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MES DE ENERO 

MINIST(RIO D[l INTfRIOR 

Decreto convocando á elecciones de electores de un Senador 
por la Capital 

:vlinisterio del Interior. 
Buenos Aires, Enero 4 de 1904. 

Habiendo comunicado el H. Senado que el día 30 de 
Abril próximo· termina su mandato el señor Senador por la 
Capital Doctor Miguel Cané, y de conformidad con lo dis
puesto por los artículos 55 y 88 de la Ley númeru 4161 
de Elecciones Nacionales. 

!:::l Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Convócase al pueblo de la Capital para el día 
6 de Marzo á elección de electores de un Senador al Ho
norable Senado de la Nación, en reemplazo del Doctor 
Miguel Cané. 

Art. zo Comuníquese publíquese, insértese en el Registro 
Nacional y archívese. 

ROCA. 
J. V. GONZÁLEZ. 

/ 
/ 



4 MINISTERIO DEL INTERIOH 

I~ey declarando aúexada it la circunscripción 1" (Vélez Sárs
tield) una pat·te de la circunscripción ;)"- (Flores) de la Ca
pital Federal. 

El Seuado y Cámara de Diputados de la Nt~cióJt Arge1lti1la~ 
reunidos ell Congreso, etc., Sa1tcionan C01l fuerza de-

LEY: 

Art. 1° Queda anexada á la circunscripcwn electoral 
N" 1 de la Capital (Vélez Sársfield) el barrio centro oeste 
límite, comprendido entre las siguientes calles: 

Sur-Alberdi (camino de Campana). 
Oeste-Avenida (límite del Municipio). 
N orte-Ga una. 
Este-Cuenca, Portela, que por Decreto de Marzo :24 

de 1903 formaba parte de la circunscripción No 5 
(Flores) de la cual queda segregado. 

Art. 2° Los ciudadanos inscriptos dentro de los limitf::s 
de ese barrio ejercerán sus derechos electorales com0 per
tenecientes á la cicunscripción N° 1 (Vélez Sársfield) cu
ya Comisión Inscriptora entenderá en todo. lo relativo á 
ellos. 

Art. 3° El censo verificado por la Comisión Inscriptora 
de la circunscri pcióu N° 5 (Flores), quedará subsistente, 
debiendo agregarse al padrón de la circunscripción No 1, 
los ciudadanos inscriptos en el bm rio que pasa á formar 
parte de dicha circunscripción. 

Art. 4° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la ·sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á dos de Enero de mil novecientos cua
tro. 

jOSÉ E. URIBURU. 
Adolfo :J. Labougle, 

Sceretario del Senado. 

Registrada bajo el N° 4283. 

::V1inisterio del Int~rior. 

BENITO V ILLANUEV A. 

:fttall J;f. 07Jando, 
Prosccretario (le la O. de D. D. 

Buen')s Aires, Enero 5 de 1904. 

Téngase por Ley de la Nación; comuníquese, publíque
se, insértese en el Registro Nacional y archívese. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 
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Decr·eto dist>oniendu sean inscr·iptos en el Hegistt·o Civico Na
cional los que no lo hubi~'ran l'Odido efectuar dnr·nnte el le
vautamie'nto del Censo Elcctor·al. 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Enero G de 1 H04. 

Atenta la circunstancia, de hallarse varios Jefes y Ofi
ciales del Ejército de la N ación, que prestan servicio al 
mando de tropas en Jos Territorios :\1acionales, ó en lugares 
de la5' Provincias donde no existen oficinas de Registro 
Civil, privados de la in,;cripción en el Padrón Cívico y 
por esta causa inhabilitados para ejercer <:us derechos 
políticos; 

En vista de los términos expresos de los Arts. 14 y 15 
de la Ley de Elecciones Nacionales, que obligan á proveerse 
de la Partida Cívica dentro de plazos perentorios, á todo 
aquél que tenga cargo ó empleo público pa.ra cuyo des
empeño se requiera la ciudadanía, sin cuyo rer1uisito no 
podrá hacerse efectivo el pago de sus haberes y continuar 
en la posesiún de su respectivo cargo ó empleo, y 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente, además, faciltar la inscripción y 
obtención de la Partida Cívica, á los ciudadanos que por 
aquel motivo no han sido incluidos en el empadronamiento 
general, en los términos de la Ley No. 4161 de Elecciones 
Nacionales y decretos n~glarr:entarios; 

Que en igual condición se encuentran otros empleados 
. civiles, que por desempeñar comisiones del servicio, en la 

época del Censo Electoral, en puntos donde no podían 
llegar los empadronadores ó donde no existen oficinas de 
Registro Civil, han estado en la imposibilidad de inscribirse 
oportunamP-nte, y respecto de los cuales hay la misma 
conveniencia, comn para los primeros, de habilitarlo!': para 
ejercer el derecho de sufragio; 

En uso de la facultad conferida especialmente por el 
artículo 12:.:3 de la Ley No 4161, y hallándose plenamente 
facultado el Poder Ejecutivo, en ausencia de sanciones 
del Congreso, para proveer al fiel cumplimiento de las 
leyes por medio de disposiciones reglamentarias que fa
vorezcan su espíritu y faciliten á los ciudadanos el ejer
cicio de sus derechos, 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Los militares del Ejército Nacional, de cualqui~r 
graduación, los asimilados y los empleados civiles que por 
comisiones ó motivos de servicios, ausencia del país ú 
otras razones justificadas, no hubiesen podido ser inscrip
tos en el Registro Cívico Nacional dentro de los plazos 
de la ley y decretos reglamentarios, podrán ::;er im.crip
tos y provistos de la Partida Cívica correspondiente, en 
las oficinas de Registro Civil en la Capital, y Provincias, 
y en el Juzgado de Paz más próximo al punto de su re
sidencia, en los Territorios Nacionales, con las formalida
des que para el caso prescribe la Ley 4161, artículos 
47 y 48. 

Art. z• Los militares, en los territc;rios y los empleados 
civiles que por razón de licencia ú orden emanada de au
toridad competente, se hallaran en un lugar donde funcio
ne oficina de Registro Civil, podrán también ser inscrip
tos y habilitados como electores, previa la comprobación · 
de la causal que motiva este derecho. 

Art. 3° Para la inscripción en los Juzgados de Paz de 
los Territorios Nacionales, las respectivas Gobernaciones 
serán_ provistas de los registros, libretas y formula.rios ne
cesanos. 

Art. 4° Una copia de estos registros, con las listas de 
inscriptos ó de electores, segun el caso, será remitida al 
Ministerio del Interior, al teuerse conocimiento de una 
convocatoria á eleC'ciones nacionales, á fin de terminarse 
por la residencia momentánea ó actual, de aquéllos, la 
circunscripción en que les correspondiera votar. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Ofi
cial y archívese. 

ROCA. 
J. V. GONZÁLEZ. 

Acuer1lo aprobando una licitación Jlara la provisíón de artí
culos á la IHrec,~ción General de Correos y Telégrafos 

l\1inisterio del Interior. 
Buenos Aires, Enero í de 1904. 

Visto el presente expediente de la Dirección Genet al 
de Correos y Telégrafos, en el que se da cuenta de la 
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licitación que tuvo lugar en la misma, para provisión de 
materiales cestinados á la construcción de las líneas te
legráficas en la Provincia de La Rioja, y lo informado por 
la Contad u ría General. 

El Presz"cie1tte de la Repúblzca, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la referida licitación y acéptanse las pro
puestas presentadas por los señores que más abajo se deter
minan; quienes se comprometen á entregar los materiales que 
se consignan en el acta 282, á fs. 52, 53, 5-± y 55, de acuer
do en un todo con las bases establecidas en el pliego de 
condiciones y aviso de licitación respectivo. 

Acta N°. 292. 6552 abrazaderas redondas, á Retta, 
Bruzone, Lis Cia., al precio de ciento treinta y cinco 
milésimos de pesos cada una; 1029 crucetas, de seten
ta y cinco centímetros, á veinte centavos cada una; 
5425 crucetas de sesenta centímetros, á _ diez y seis 
centavos cada una, adjudicadas á J. Luraschi; 13.268 
aisladores, á Otto Straube, á pesos cuatrocientos cuarenta 
y siete con cincuenta centavos moneda nacional el millar; 
90 aisladores roldana, á un peso con setenta y cuatro centa
vos uno; 500 kilogramos alambre No. 14 á ciento ochenta 
y ocho pesos los mil kilos; 60 kilogramos alambre No. 16, 
á treinta y dos centavos moneda nacional cada kilogramo; 
60 kilogramos estaño á ochenta y un centavos moneda 
nacional cada kilogramo adjudicados á la Compañía India 
Rubber, importando el total de todos los artículos adjudi
cados, la suma de ocho mil doscientos cincuenta pesos 
con quince centavos moneda nacional, $ 8.250.15 mjn. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, tómese razón y vuelva á la mencionada Direc
ción á sus demás efectos y para que remita á la Conta
duría General copia de las respectivas actas. 

Repónganse los sellos. 

ROCA.-J. V. GONZÁLEZ.-j. A. TERRY.
J. R. FERNNÁNDEz.-EMILIO CiviT. 
-ÜNOFRE BETEBDER. 
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Dect•eto convocando á los ciudadanos de las f:ircunscri¡Jcion('-S 
respectivas, á ell.•gir Di1mtados á la 11. Cámara 1le la .Nación 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Enero 7 de 1904. 

Debiendo renovarse en Mayo próximo, la H. Cámara de 
Diputados, según lo prescripto en el Art. 42 de la Cons
titución Nacional; de conformidad con la disposición del 
Art. 22 de la Ley de Elecciones Nacionales y sorteo que 
en su mérito practicó la H. Cámara de Diputados en 1 o 

de Junio de 1903, en cumplimiento de lo establecido en 
los Arts. 54 y 55 de la referida Ley No. 4161, 

El .Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Convócase para el Domingo 13 de Marzo pró
ximo, á los ciudadanos de las circunscripciones, 1 a V élez 
Sársfield; 2" San Cristóbal (Sur); 4a San Juan E\angelista; 
6a de San Carlos (Sur); 8a San Cristóbal (Norte); 10, Bal· 
vanera (Sur); 12, Concepción; 16 Belgrano; 17 Palermo; 
18 Las Heras y Hl Pilar á elegir en cada una de ellas 
un Diputado á la H. Cámara de Diputados de la Nación. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional y archívese. 

ROCA. 
J. V. GONZÁLE?; 

Decreto convocando al JHieblo de la Nación á elección de elec
tores de Presidente y Vicepresidente 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Enero 7 de 1904. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 55 y 
94 de la Ley N°. 4161., de Elecciones Nacionales, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Convócase al pueblo de la Nación para el dia 
domingo 10 de Abril próximo, á elección df': electores de 
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Presidente y Vicepresidente de la República, de confor
midad con lo establecido t>n el artículo 81 de la Consti
tución y 21 y demás concordantes de la cit8da Ley 
N°. 4161. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
]. V. GoNZÁLEZ. 

A.cuer,lo dejmulo sin efecto unn adjudicación de postes telegrá
ficos, hecha por licitación I•ública. 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Enero 7 de 1904. 

Vista la nota que antecede de la Dirección General de 
Correos y Telégrafos en la que solicita se deje sin efecto 
la adjudisión que en virtud de la licitación pública de 
3 de Diciembre ppdo., se hizo á D. Venancio Quijano para 
la provisión de postes con destino á las líneas telegráfi
cas en construcción en la provincia de Corrientes, por·no 
estar dispuesto el contratante á dar cumplimiento á su 
obligación; y atento á lo informado por la Contaduría 
General, 

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-'

DECRETA: 

Art. 1° Déjase sin efecto la adjudicación hecha á D. Ve
nancio Quijano, por licitación pública de 3 de Diciembre 
ppdo., de mil seiscientos veinticinco postes con destino á 
las líneas en constru.cción en la Provincia de Corrientes. 

Art. 2° Autorízase á la Dirección General de Correos y 
Telégrafos, á contratar privadamente, por los medios admi
nistrativos que r.rea más convenientes, la provisión de los 
expresados postes. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

ROCA.-J. V. GoNZÁLEZ.·-J. A. TERRY.
J. R. FERNÁNDEZ.-EMILIO CrVIT.
ÜNOFRE BETBEDER. 
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Acuerdo insistiendo en un decreto observado })01' Contaduría 
General rerereute á la inversión de una suma á cargo del 
Departamento Nacional de Higiene. 

Ministerio del Intenor. 
Buenos Aires, Enero 8 de 1804. 

Vista la observación de la Contaduría General al de
creto autorizando la inversión de una suma en el pago de 
gastos de inspección de Jos establecimientos industriales 
de la Capital, á cargo del Departamento Nacional de Hi
giene, y 

CONSIDERANDO: 

Que se trata de un servicio indispensable para el cum
plimiento de las Leyes Nos. 4039 y 4165, sobre impues
tos á la venta de específicos y prohibición del uso de la 
sacarina en la elaboración de substancias alimenticias; 

Que este gasto no es motivo de nueva erogación para 
el Tesoro, puesto que el Departamepto de Higiene tiene 
en su poder Jos fondos necesarios provenientes del pro
ducido de la venta del «Códex J.\tledicamentarius», 

El Presidmte de !a República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art·. 1 o Llévese á efecto el Decreto de 1 o de Diciembre 
ppdo., autorizando al Departamento Nacional de Higiene 
para invertir la suma de ($ 2.340 m¡n) dos mil trescientos 
cuarenta pesos moneda nacional, en inspeccionar los esta
blecimientos industriales de la Capital. 

Art. zo Comuníquese, etc. 

ROCA.-]. V. GoNZÁLEZ.-J. A. TERRY.-
J. R. FimNÁNDEZ.-ÜNOFRE BETBEDER. 
EMILIO CIVIT. 

Acuerdo aprobanllo una licitación para proveer de materiales 
á la Dirección General de Correos y Telégraros 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Enero 8 de 1904. 

Visto el presente expediente de la Dirección General 
de Correos y Telégrafos, por el que se da cuenta del re-
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sultado obtenido en la licitación qu<> tuvo lugar en la mis
ma, para la provisión de materiales destinados á la cons
trucción de la línea telégrafica de la Provincia de Corrien-
tes, y lo informado por la Contaduría General, · 

El Presidente de la i?.epüb!ica, en Acuerdo de Ministros--

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la referida licitación, y acéptanse las 
propuestas presentadas por los señores que más abajo se 
detallan, y quienes se comprometen á entregar los materia
les que se consignan en las actas Nos 278, 290, 292, 2G~), 
de f~. 31 y 32, 51, 54, 55, 56, y 74, de acuerdo en un 
todo con las bases establecidas en el pliego de condicio
nes y aviso de licitación repectivos: 

Compañía India Rubber: por 5000 (cinco mil) aislado
res pPrno-recto, á ($ 449 mjn) cuatrocientos cuarenta y 
nueve pesos moneda nacional, el millar; y (50) cincuenta 
kilogramos estaño soldadura, á $ 10,74 mjn) diez pesos 
con setenta y cuatro centavos moneda nacional, el kilo
gramo. Total ($ 2.282 m/n.) dos mil doscientos ochenta y 
dos pesos moneda nacional. (Acta N°. 278). 

J. Luraschi (3000) tres mil crucetas de lapacho de 0,7 5 
cent:imetros, á veintiún centavos moneda nacional cada 
uno. Total ($ 630 mjn.) seiscientos treinta pesos moneda 
nacionai.(Acta N" 290). 

Rezzonico y Otonelle (Acta N° 292) 3.000 tres mi! abra
zaderas á veintidós centavos moneda nacional cada una 
total seiscientos sesenta pesos moneda nacional. 

Venancio Quijano -(Acta N° 299) un mil seiscientos 
vemticinco postes de quebracho colorado, á $ 5. OO. cinco 
pesos moneda nacional cada uno. Total $ 8125, mjn, 
ocho mil ci<>nto veinticinco pesos moneda nacional, impor
tando el total de lo adjudicado á ~15 11.697, m/n once mil 
seiscientos noventa y siete pesos moneda nacional. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, tómese razón y vuelva á la mencionada Dirección 
á sus demás efectos, y para que remita á la Contaduría 
General, copia de las respectivas actas. 

Repónganse los sellos. 

ROCA.- J. V. GONZÁLEZ.- J. A. TERRY.
J. R. FERNÁNDEZ.-ÜNOFRE BETBEDER. 
EMILIO CIVIT. 



12 l\111\JSTERIO DEL INTEltfOH 

Acuerdo a utorizantlo ú la l)it•ección General de Correos y Te
légrafos para adquirir varios útiles 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Enero & de l\:)04. 

Vista la precedente nota de la Dirección General de 
Correos y Telég~afos, en la -que manifiesta la necesidad 
en vista de la urgencia que hay en adquirir varios útiles 
necesarios al servicio de la Administración, y lo informa
do por la Contaduría General de Ja Nación, 

El P1·esideute de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1° A utorízase á la Dirección General de Correos 
y Telégrafos, para adquirir los mencionados útiles en la 
forma y proporciones siguientes: C. da Costa y Cia., 5.000 
pds. 147 á $ 0,35, treinta y cinco centavos moneda nacio
nal cada uno; 200 idem, 171 á treinta y seis centavos ca
da uno; 200 libros, 152 á un peso con ocho centavos ca
da uno, y 200 No 155, á un pes0 con treinta y siete cen
tavos cada uno. A. V. Pichot, 5,000 pds. N° 147, á dos
cientos ochenta y cinco milésimos de peso moneda na
dona! caca uno, 915 libros No 124, á dos pesos con trein
ta y cinco centavos moneda nacional cada uno. 

Art. 2° Suprímanse de la licitacíón respectiva los mil 
libro~ á que se refiere la precedente nota de la Dirección 
General de Correos y Telégrafos. 

Ar1. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, tómese razon y vuelva á la Dirección General de 
Correos y Telégrafos á sus demás efectos. 

ROCA.-]. V. GoNZÁLEZ.-j. R. FERNÁNDEz.
J. A. TERRY.-ÜNOFRE BETBEDER.
EMILIO CrvrT. 

l)ecreto nombrando empleados en el Chaco 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Enero ü de 1904. 

Vista ia adjunta renuncia, 
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El Preside1tte de la República

DECRETA: 

13 

Art. 1° Acépta,;;e la renuncia presentada por don José 
B. Báez, del puesto de Jefe de Policía del Territorio del 
Chaco; nombrase en su reemplazo, al Comisario Inspector, 
don Samuel Amadeo Vid el a y para substituir á éste, á 
don Berjamín Alaniz Plaza. 

Art. 2° Comuníq nese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
J. V. Go~ZÁLEZ 

Decreto diSJJonientlo que los Jefes de las Oficinas tlel Hcgistro 
Civil ace¡Jten los fiscales que nombran los ¡Jartitlos politico,;, 
para el coutralo1· de la ~listl·ibución de las Pa'rtitlus Cívicas 
á domicilio. 

Ministerio del Inte1 ior. 

Buenos A.ires, Enero 9 de 1904. 

Vistas las diversas denuncias recibidas en este Ministro, 
sobre irregularidades cometidas en l<;t distribución de la 
Panida Cívica á domicilio, la,; cuales pueden ocasionar 
perjuicios á los ciudadanos y perturbar el proceso legal 
de las elecciones á que se haya convocado el pueblo de 
la República, y 

CoNsiDERAN no: 

Que es indispensable que aquella operación se ejecute 
CC'n la mayor escrupulosidad posible. á tin de que los 
ciudadanos inscriptos reciban su Partida Cívica respectiva, 
según las anotaciones de filiación perse>nal comadas en el 
acto del empadronamiento, habilitándolos en oportunidad 
y sin preferencias de ninguna especie para el · ejercicio 
del sufragio; 

Que esta distribución, como todas las operaciones rela
tivas á la preparación y ejecución de los actos electorales. 
es por su naturalt>za y carácter de las que caen bajo la 
vigilancia y coutralor públicos, y en particular de los 
partidos ó agrupaciones pohticas organizados, vigilancia 
cuyos efectos son de inmediato beneficio para el mejor 
cumplimiento de las leyes de estq. índole: 
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Que el Poder Ejecutivo carece de medios suficientes 
para v~rificar la entrega en cada uno de los ca~os, y estR 
es la razón principal por que la ley admite fiscales en 
la votación, y cr~a una acción pública para perseguir 
delitos y faltas electorales y son los mismos electores los 
que en primer lugar deben fiscalizarse entre sí, (v. Ley 
N°, 4161, artículos 70, 71, 115 y 107), 

Et Preside1tte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Lns Jefes de las Oficinas del Registro Civil de 
la. República, no podrán negarse á aceptar fiscales carac
terizados, nombrados por los partidos políticos, para el 
contndor de la distribu:::ión de las Partidas Cívica~ á do
micilio; ó en las mismas Oficinas encargadas de otorgar
las. 

Art. zo Comuníquese, dése al Registro Nacional y ar
chívese. 

ROCA. 
J. V. GoNZALEZ. 

necreto nombrando Gobernador del Territorio del Río Negro 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Enero tl de 1904. 

Habiendo el H. Senado prestado el Acuerdo nec<:sario 
para nombrar Gobernador del Territorio del Río Negro 
por el período de ley al ciudadano don Eugenio Tello, 

F! Presidente de la Répública-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Gobernador del Territorio del Río 
Negro, por el período de ley, al Sr. Eugenio Tello. 

Art. 2o Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
J. v. GONZÁLEZ. 
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Dec¡·eto nombt•ando la Comisión ~Iunici¡ml «le vecinos de la 
Capital 

:Vlinisterio del Interior. 

Buenos Aires, Enero 11 de 1 tlO-L 

En virtud del Acuerdo prestado por el H. Senado de 
la Nación con fecha 9 del corriente, para nombrar los 
miembros que deben componer la Comisión Municipal de 
la Capital, y en uso de la facultad acordada al Poder 
Ejecutivo por la Ley N°. 4029 de 30 de Noviembre de 1901, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1°. Nómbranse para componer la Comisión Municipal 
de vecinos de la Capital, á los siguientes señores: Doctor 
Manuel Obarrio, Ingeniero Eduardo Aguirre, D9ctor Aníbal 
Blossi, Carlos Carranza, Eduardo Castex, Doctor Emilio 
R. Coni, Ernesto de la Cárcova, Antonio Devoto, Agustín 
de Elía, Ingeniero Telémaco González, Doctor Mariano R. 
Martínez, Doctor Manuel Mujica Farías, Doctor Eduardo 
Peña, Doctor Alberto Rodríguez Larreta, Alejandro Rosa, 
Doctor Telémaco Susini, Doctor José M. Zapiola, Doctor 
Nicoiás Videla, Doctor Carlos S. Bollini, Martín Biedma: 
Doctor Juan D. Maglioni y Doctor Luis Magnanini. 

Art. 2°. Los comisionados designarán uno de entre ellos 
para desempeñar la presidencia de la misma. 

Art. 3°. Comuníquese, r•ublíquese, insértese en el Regis
tro Nacional y archívese. 

ROCA. 
]. V. GoNZÁLEZ. 

Hecrto nombrando Comisat•io de Policía en Rio Negt·o 

:V!inisterio del Interior. 

Buenos Aires, Enero 11 de 190-t. 

Vista la presente nota, en que se manifiesta hallarse á 
disposición de la Justicia Letrada del Territorio del Río 
Negro, por faltas graves cometidas en el desempeño de 
su puesto, el Comi,ario de Policía don Marcos Napal, y ,· 
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CONSIBERANDO: 

Que no es posible mantener en sus puestos á emplea
dos cuya conducta no haya sido correcta, y que, como en 
el presente caso, se hallan á dispoúción del Juez compe
tente, 

E! Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Exonérase del puesto de Comisario de Policía 
del Territorio de Río Negro á don :iYiarcelo Napal, y nóm
brase, en ~u remplazo, á don Alfredo Costa. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
J. V. GONZÁLEZ. 

Decreto nombrando (loruisario de Policía de Río Neg¡·o 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Enero 11 de 1904. 

Vista la presente nota, en que la Gobernación de Río 
Negro manifiesta haber suspendido al Comisario de Poli
cía, don Lorenzo Ramosco, por faltas cometidas en el des
empeño de sus funciones. y las cuale~ han dado motivo á 
la intervención del Juez Letrado del Territorio, y 

CONSIDERANDO: 

Oue no es de buena administración mantener en sus 
pue'stos á empleados que han sido suspendidos en virtud 
de irregularidade:; que, coma en el presente cas'-), resultan · 
comprobadas, 

El Presidmtc de la República

DECRETA: 

Art. 1° Exonérase del puesto de Comisario de Policía . 
del Territorio del Río Negro á don Lorenzo Ramasco, y 
nómbrase, en su remplazo, á doe. Crisólogo Chaves. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. Archívese agregado á sus autecedentes. 

ROCA. 
J. V. GüNZÁLEZ. 

l~esolución autorizando una ¡Jci'llltlta de emvleados lle la 
Policía de la Capital. 

:Vlinisterio del Interior. 
Buenos Aires, Enero 12 de 100 4. 

Vista la presente solicitud de permuta, y manifestando 
la Jefatura de Policía de la Capital, que no hay inconve
niente en que se acceda á ella, 

El Presidmte de la República

RESUELVE: 

Art. 1° Autorizar á don Francisco J. Villafane, Oficial 
Inspector del Departamento de Policía ele la Capital y á 
don Leandro D. González, Oficial de Mesa de 1<!- misma 
repartición, á permutar sus respectivos puestos. 

Art. zo Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
J. V. GüNZÁLEZ. 

Decreto nombrando Comisario de Policía del. N cuquen 

:Vlinisterio del Interior. 

Buenos :\ires, Enero 12 de 1904. 

Vista la precedente comunicación, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1" Nómbrase Comisario de Policía del Territorio 
del Nenquen, en reemplazo de don Felipe Ferreira, á don 
Guillermo Romera. 

2 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
]. V. GoNZÁLEz. 

Decreto autorizando á la liunicipalidad de Gaimáu (Cimbut}, 
vara sesionar desde el 15 del corriente al 15 de }Im·zo 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Enero 13 de 1904. 

Atentas las razones aducida,; por el señor Gobernador 
del Chubut, en el telegrama que antecede, solicitando se 
permita á la Municipalidad de Gaimán, sesionar extraor
dinariamente, desde el día 15 del mes actual, hasta el 15 
de Marzo próximo, á fin de que pueda sancionar las or
denanz8.s de impuestoe' para el corriente aüo, 

El Presidmte de la República~ 

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Municipalidad de Gaimán á se
sionar extraordinariamente, desde el día 15 del actual, 
hasta el 15 de Marzo próximo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, y archívese. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

Decreto autoriz:ttHio á la :\Iuuieip:tlidad de ''iellma (Hio Ne
gt·o) p:u·a sesiouar h:.tsta el 31 del corriente. 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Enero 13 de 1904. 

Vista la precedente solicitud y lo informado por laGo
bernación del Rio Negro, 

El Prcsidmte de la República

DECRETA' 

Art. 1 o Autorízase á la Municipalidad de Viedma (Río 
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Negro) para poder sesionar hasta el 31 del corriente mes 
á los fines expre~ados en la solicitud que se acompaña á 
este expediente. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y m·chívese. 

ROCA. 
J. V. GoNzALEZ . 

.Acuerdo aprobando una licitación ¡mrn la provisión de forr:\je 
al !)e¡mrtamento de Policía de la t'apital. 

?vlini.sterio del Interior. 
Buenos Aires, Enero 13 de 1904. 

Vista la precedente nota del Departamento de Policía 
de ia Capital, por la que da cuenta del resultado obteni
Jo en la licitación vabal que tuvo lugar el día 20 de 
Diciembre ppdo. para la adjudicación de forraje con des 
tino á la manutención de las caballerías al servicio del 
mismo, durante los meses de Enero corriente y Febrero 
próximo, y lo informado por la Contaduría Genera!, 

El Presideute de la Repúblzca, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la referida licitación y acéptanse las 
siguientes propuestas por los sefíores: 

Alvarez y Cuello, para la provisión del pasto, al precio 
de veintinueve pesos con sesenta centavos moneda nacio
nal, los mil kilos. 

Antonio Gonella, para el maíz y avena, al precio de 
tres pesos con treinta y seis centavos moneda nacional, y 
tres pes0s con treinta y ocho centavos los cien kilos, res
pectivamente. 

Art. zo Estos artículos deberán ser entregados, de acuer
do en un todo, con las bases establecidas en el pliego 
de condiciones v aviso de licitación resnectivos. 

Art. 3° Comu~L¡uese, publíquese, dés~ al Registro Na
cional, tómese razón y vuelva al Departamento de su pro
cedencia, á sus demás efectos. 

ROCA.-J. V GoNzÁLEz.-J. A. TERRY.-j. R. 
FERNÁNDEZ. - ÜNOFRE BETBEDER.
EMILIO CrviT. 
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Decreto a¡)robaudo la tasación de las mejoras introduci:Jas t>u 
las n·acciones 12 y 13 de los terrenos de la Chacaritn de 
los Colegiales. 

:\linisterio dei Interior. 

Buenos Aires, Enero 13 de !804. 

Visto este expediente, sobre aclaración, reconocimiendo 
é indemnización de los derechos y acciones que ¡ •udieran 
tener los ocupantes de las fracciones numeradas 12 y 13, 
según planos autorizados, de los terrenos llamados Chaca
rita de los Colegiales, de propiedad de la Nación, de que 
resulta: 

1 o Oue en Febrero 27 de 1899 se presentó el señor 
Ignacio Echeveste manifestando que, como ocupante de 
los terrenos de la fracción No 13, babia sido notificado 
de desalojo por Comisionados de la Oficina de Tierras y 
Colonias; que esos terrenos los tuvo en arrendamiento por 
más de 30 años su suegro don Félix Altube, á cuyo fa
llecimiento continuó en la misma condición su suegra doña 
María Berro de Altube, quien celebró un arreglo ele pró
rroga de arrendamiento con el Comisionado ad hoc del 
Poder Ejecutivo, Doctor Eduardo L. Bidau; y que habien
do, dicho señor Echeveste, introducido mejooas en el edi
ficio y terrenos de la fracción referida, solicitata la com
pra de ésta ó la indemnización de las mejoras; 

zo Que de la investigación realizada por el Comisiona
do Doctor Bidau, resultó ocupada la fracción de terreno 
No 12 por los sei'íores Angel y Forrunato Capurro, quienes 
igualmente que el señor Echeveste, otorgaron poder en 
favor del señor Alfredo Darmandrail para gestionar ad
ministrativamente la indemnización de las mejoras hechas 
en ambas fracciones; 

3° Que por Decreto de 21 de Noviembre de 1902 se 
autorizó un compromiso para el desalüjo de los ocupantes, 
mediante el pago de las indemnizaciones reclamadas, 
nombrándose para a valuadas al sei'íor Ingeniero don Fran
cisco Seguí; 

4° Que en estado de elevarse á escritura pública el com· 
promiso anterior, la señora María Berro de Altube recla
ma del reconocimiento del señor Echeveste como ocupan
te de la fracción 13, pues, dichos terrenos le fueron ad
judicados judicialmente cuando falleció su esposo, primer 
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poseedor, y manifiesta que el sei'íor Echeveste es su sim
ple arrendatario, aseveración que el sei'íor Echeveste con
firma, desistiendo de las ge,;tiones iniciadas; 

5° Que el sei'íor Francisco A. Hué presenta una escri
tura pública por la cual la señora de Altube le transfiere 
sus derechos y acciones sobre estos terrenos por el pre
cio de ($ 80,000 mjn) ochenta mil pesos moneda nacic
nal, y pide en consecuencia, ser tenidu como parte en los 
arreglos en trámite, declarando posteriormente su acep
tación á los términos del Decno:to de 21 de Noviembre 
sobre desalojo é indemnización consiguiente; 

6° Que reconocida la personería del señor Hué, como 
cesionario de los derechos de la señora de Altube, al 
sei'íor Darmandrail reclama de este reconocimiento invo
cando las facultades y derechos que le acuerda el poder 
otorgado en su favor, para esta gestión, por el sei'íor Eche
veste; 

7° Que elevado á escritura pública el compromiso de desa
lojo por los señores Capurro y el señor Hué, el perito nom
hrado, Ingeniero don Francisco Seguí, tasó las mejoras á 
iudemnizarse valuándolas en ($ 26.700 mjn) veintiséis mil 
setecientos pesos moneda nacional en la fracción No 12 
y (S 52.660 m/n) cincuenta· y dos mil seiscientos sesenta pe
sos moneda nacional en la No 13; 

8° Que el Juzgado en lo civil de la Capital. á cargo del 
Doctor William:::, comunicó al Ministerio haber decretado 
el embargo por la suma de ($ 32.160 mjn) treinta y dos 
mil ciento sesenta pesos moneda nacionai sobre la canti
dad e11 que se había vaLuado la fracción No 13 y con 
motivo de un juicio iniciado por el sei'íor Darmandrail con
tra el sei'í.or Echeve::;te, y 

CONSlDERAi\:DQ: 

1° Que respecto de los señores Fortunato y Angel Capu
rro, no han sido discutidos sus derechos c0mo ocuí1antes 
de la fracción Nc 12; 

zo Que según los antecedentes que obran en el Minis
terio y documentos presentados, la señora Berro de Altu
be .ha poseído durante varios ai'íos los terrenos de la frac
ción No 13 y los tuvo después en arrendamiento del Go
bierno de la Nación, conforme el contrato celebrado c0n 
el Comisionado espt:cial, Doctor Eduardo L. Bidau: 

3° Que en consecuencia es inobjetable y válida la trans
ferencia que por escritura pública hizo la señora de Altu-
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be de sus derechos v acciones sobre el inmueble referido 
en favor de sefí0r F;ancisco A. Hué: 

4° Que el sefíor Ignacio Echeveste, en su manitestación 
de desistimiento para continuar los arreglos iniciados con el 
Gobieruo, declara haber sido arrendatario de la sefíora Al tu
be, hasta el día en que ésta transfirió sus derechos al se
i'íor Hué; 

5° Que los antecedentes expuestos y la afirmación del 
sefíor Echeveste, comprueban la falta de título y perso
nería con que dicho sei'íor pretendfa reconocimiento de 
mejoras é indemnizaciones respecto de terrenos sobre los 
cuales no tenía ningún derecho; 

6° Que por esta causa quedaba sin efecto ante el Go
bierno el poder otorgado por el s<~ñor Echeveste al señor 
Alfredo Darmandrail, para representarlo en esta gFOstión 
y cobrar el valor de las mejoras .:¡ue se reconocieran en 
el inmueble; 

7° Que transferidos al sei'íor Hué los derechos de la 
señora de Altube, y recone;cid~)S por el Sffí.or Echeveste, 
en ninguno de los expedientes pasados por este Ministe
rio sobre éSte asunto, resulta que aquél ó su apoderado 
el señor Darmandrail, que tenga créditos que cobrar, por 
lo que se hace imposible ejecutar el mandamiento de em-
bargo del Juez Dr. vVilliams; . 

8° Que los interesados aceptan la tasación practicada 
por el Ingeniero señor Seguí, de las mejoras á indemnizarse, 
y aprueban la cuenta de honorarios presentada por este 
perito. 

De acuerdo con la autorización conferida por la Ley 
No 3356 y eo cumplimiento de lo dispuesto en Jos De
cretos de 21 de Noviembre de 1902 y 22 de Abril de 1903, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la tasación practicada por el illge
niero Sr. Francisco Seguí, de las mejoras introducidas por 
los ocupantes de las fracciones doce y trece de los terre
nos de la Chacarita ele los Colegiales, en las sumas de 
veintiséis mil setecientos pesns, correspondientes á la frac
ciQn doce. y cincuenta y dos mil ciento sesenta pesos mo
nada nacional, correspondiente á la fracción trece. 

Art. 2° Extiéndase orden de pago por estas cantidades, 
con imputación á las Leyes Nos 2373 y 3356, en ia for
ma siguiente: 
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Por la5 mejoras de la fracción doce, á favor del sei'íol 
Alfredo Darmandrail, en repre::wntación de los señores An
gel y Fortunato Capurro, la suma de$ 26.100, deducidos 
•w 600 por la mitad de los honorarios del Sr. Seguí, que 
corresponde· abonar á esta parte. 

Por las mejoras de la fracción trece al señor Francis
co A. Hué, la suma de ;¡:> 51.160, deducidos S 1.000 por 
la mitad de los honorarios del tasador. 

Art. 3° Extiéndase orden de pago á favor del Ingenie
ro señor :E'rancisco Seguí, por la suma de $ 3.200, :.mpor
t~ de sus honorarios, con igual imputación que las ante
nores. 

Art. 4° Contéstese al Juez Dr. Benjamín vVilliams, que 
no debiendo abonar el Gobierno suma alguna al señor 
Ignacio Echeveste, no es posible hacer efectivo el man~ 
damiento de embargo comunicado en Octubre ppdo. 

Art. 5° Comuníquese, ¡:,ublíquese, é insértes.e en el Re
gistro N acior,al. 

ROCA. 
J. V. GüNZÁLEZ. 

Decreto nombrando subteniente ilel Cuerpo <le Bomberos á 
Don J. Piciochi. 

Ministerio del Interior. 

Buenos _'\ires, Enero 1.4 de llJO-L 

Vista la renuncia que antecede y la propuesta adjunta, 

El Prcsidmtt de la República-

DECRi<;TA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el Subte
niente del Cuerpo de Bomberos, don Arturo Ruiz, y nóm
brase en reemplazo, al Sargento 2° distinguido, don Juan 
Piciochi. 

Art. 2°. Comuníquese, publiquese, y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
] . V. GüNZÁLEZ. 
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Decreto remunerando á los emJdeados de Correos y Telégraf'os 
que ha u }Jrt•stndo servicios con motivo de la ejecución de la 
l-ey Electoral. 

Ministerio del Interior . 

Buenos Aires, Enero 16 de 1 PO+. 

Vista la precedente m•ta acompañando las nóminas de 
los empleados de la Dirección General de Correos y Telé
grafos que, en cumplin.íento del Decreto de ,techa 9 de 
Octubre ppdo., han prestado servicios extraordinarios co
piando los Registros Cívicos en toda la República, en vir
tud del Art. 2° del referido Decreto, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o. Acuérdase como u m ca remuneracwn, la canti
dad de,($ 50 mjn.) cincuenta pesos moneda nacional á ca
da uno de los empleados de la Dirección General de Co
rreos y Telégrafos que han trabajado en las copias de los 
Registros Cívicos de toda la República. 

Art. 2°. El Ministe1 io de Hacienda dispondrá se entre
gue á la Dirección General de' Correos y Telégrafos la 
cantidad tie (.;¡> 12.300 mjn) doce mil trescientos pesos mo
neda nacional, para el pago de la remuneración acordada 
á Jos 246 empleados que figuran en la lista adjunta. 

Art. 3° Impútese á la Ley N° 4161 de 7 de Enero de 
1903, ' 

Art. 4°. Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y pase al Ministerio de Hacienda, á sus efectos. 

ROCA. 
]. V. GoNZÁLEZ. 
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Dem·eto introduciendo modificaciones en la construeciún de 
lineas telegráficas. 

!vlininisterio del Interior. 

Buenos Aires, Enero 1 G de 190-t 

Visto este expediente en que la Dirección de Correos 
y Telégrafos solicita: 

1 o La ampliación (le la resolución de Agosto 8/902, 
por la que autorizó la colocación de los hilos conductores 
en los postes del Ferrocarril Argentino del Norte entre las 
estaciones «La Rioja• y •Patquia». 

2o La modificación del Decreto de fecha Junio 10/903, 
por el que se autorizó la construción de una línea telegrá
fica entre Patquia y Quines, pasando por V élez Sarsfield 
(Tana), Belgrano (Ülta), Rivadavia (Malanzan), General 
Ocampo (Catuna), Gene¡:al Roca (Chepes) y San Martín 
(Ulapes); como asimismo para aumentar dos conductores 
sobre los poste,;; del F. C Argentino del Norte, desde La 
Rioja hasta Patquía, y 

CONSIDERANDO: 

Oue el Ministerio de Obras Públicas ha manifestado su 
co;;formidad en cuanto al aumento de conductores á colo·· 
carse en los postes del citado Ferrocarril, según consta 
de los informes producidos en este expediente; 

Que, según lo manifiesta la expresada Dirección, con 
las modificaciones propuestas á la traza arriba indicada, 
se obtendrán positivas economías, pues, se evitará el cruce 
de las Sierras de los Llanos, que son muy escarpadas en 
la parte por donde debía pasar la línea; y también porque 
se podrá utilizar en un trayecto mayor los postes del F. 
C. Argentino del Nr>rte; 

Que el Decreto de Junio 10 de 1903 fué dictado en 
Acuerdo de Ministros, porque se trataba de autorizar la 
inversión de 8 132,056,59 en la cvnstrucción de estas 
obras, suma que no se altera con las modificaciones que 
ahora se propone introducir en las mismas, 

El Presz'dentf' de la Repúblz'ca, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1° Ampliase la resolución de Agosto 8/902 que auto' 
rízaba la instalación de conductores en los postes del F. C 
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A. del Norte, desde la Rioja hasta Patquía, pudiéndose 
utilizar con tal objeto Jos postes de esta línea hasta 1 a 
estación «Chamical,. 

Art. zo Modificase el art. 1 del Decreto ele Junio 10 de 
1903, en lo relativo al recorrido de las líneas telegráficas 
á constrmrse en la -Provincia de La Rioja, las que debe
rán ejecutarse en la siguiente forma. 

1° Una linea de dos conductores desde La Rioja has
ta Candelaria (Provincia de San Luis), que se esta
blecerá en los postes del F. C. A. del Norte, desde 
el punto de arranque hasta la estación «Chamícal~. 
siguiendo luego por las poblaciones de Belgrano 
(Oita), Ocampo (Catuna), y San Martín (Ulapes). 

2° Un ramal, también de dos hilos, que partiendo de 
un ¡;unto adecuado enr.re las dos últimas poblacio
nes citadas, llegue hasta General Roca (Chepe"). 

3° Un ramal ele un solo conductor, que partiendo de 
la estación «Santa Rosa de Patquía» (F. C. A. Nor
te), llegue hasta la población de Patquia. 

4° Un ramal, de un conductor que partiendo de la 
estación «Punta de los Llanos» (F. C. A. del Norte), 
llegue, hasta Rivadavia (Malanzán), pasando por 
Vélez Sarfied (Tama). . 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Re
gistro Nacional, y vuelva á sus efectr1s, á la Dirección 
de su procedencia. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

J)('creto autorizando á los fabricantes {le calzado, señores I<'. 
Torres y Cia., la distribnciún de bonos g-ratis, como aviso 
de la casa. 

:Vlinisterio del Interior. 

Buenos .-\ires, Enero 16 de 190-t. 

Visto lo expuesto en la precedente solicitud por los fa
bricantes de calzado, señores Francisco Torres y Cia.> 
e11 la que piden autorización para distribuir gra~is al pú
blico, veintidós mil bonos mt>nsuales como un aviso de la 
casa, ofreciendo un regalo de calzado por cada bon(l que 
les entreguen Jos poseedores de los mismos, igual á las 
tres últimas cifres del premio mayor de la Lotería Na
cional de la primera i ugada de cada mes, y 
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CONSIDERANDO: 

Que el Poder Ejecutivo, por el Art. 7° de la Ley No. 
4097, queda facultado para hacer esta clas.e de concesio
nes, siempre que no se contraríe el propósito de la mis
ma, tratándose en el presente caso únicamente de la dis
tribución de un aviso gratis pan;, servir de reclamo á la 
mencionada fábrica; y en vista de lo dictaminado por el 
señor Procurador del Te.;;oro, 

Rl Presidente de la República-

DECRETA: 

Art.. 1° Autorizase á los señort>s Francisco Torres y 
Cia., para distribuir gratis al público, veintidós mil bonos 
mensuales, como un aviso de la casa. 

Art. 2o Comuníque;;e á la Jefatura de Po:icía de la Ca
pital; hágase saber al ínteresado, publíquese, insértese en 
el Registro Narional y archívese. 

ROCA. 
J. V. GoNzÁLEZ. 

Decreto acortlatulo l!onr"s fúnebres ¡un• el Diputado Nacional 
§¡·. D . .Juan Posse 

\Iinisterio del Interior. 

Buenos .-\ires, Enero 20 de 190-t 

Habiendo fallecido el Diputado al Honorable Congre'>o 
de la Nación por la Provincía de Tucumán, Sr. D. Juan 
Posse, y siendo deber del Gobierno honrar la memoria de 
los miembros de la representación nacional, 

El Presidmte de la Repúl>lú:a-

DECRETA: 

Art. 1 o Durante el día de mañana, la bandera nacional 
permanecerá izada á media asta en todos los edificios pú
blicos de la Nación. 

Art. 2° Por el Ministerio de G.~erra se dictarán las dis
posiciones necesarias para que en el acto de la inhumación 
de Jos restos, se le tributen los honores correspondientes. 
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· Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional y m chívese. 

ROCA. 
]. V. GoNZÁLEz. 

Acuerdo ampliando una aprobación hecha á un gastG del J)('
partnme.uto Nacioual de Uigiene. 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Enero 21 de 1 00-l. 

Vista la nota que antecede del Departamento Nacional 
de Higiene, solicitand(, la modificación del Art. 2° del De
creto de fecha 15 de Julio del año ppdo., por el cual se 
aprobaba el pago hecho á la casa de Jacobo Peuser, de 
la suma de mil cien pesos moneda nacional, por encua· 
dernación de 2.705 ejemplares del Códex Medicamentarius 
Argentino, y 

CoNSIDERANDO: 

Que al dictar el referido Decreto, se hizo por la can
tidad de (t;i> 1.100 mjn) un mil cien pesos moneda nacional, 
en vez de (,) 2.975,50 m/n) dos mil nóYecientos setenta y 
cinco pesos moneda nacional y á más, por error se con
sideró en ($ 1.1 O mjn) e! costo de la encuadernación de 
cada ejemplar, siendo su costo real de (.) 1.13233uj2.705, en 
razón de haber llevado algunos ejemplares una encuader
nación expecial, detalle que el Departamento Nacional de 
Higiene omitió expresar. 

Que estas omisiones se traducen en la suma total, en 
.. na diferencia de (~ 1,980,04 m/n) un mil novecientos 
ochenta pesos con cuatro centavos moneda nacional, 

El Presidmte de la Rrpltblica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

1ut. 1 o Hácese extensiva hasta la suma de ($ 3.180,04m/n) 
tres mil ciento ochenta pesos con cuatro centavos mone
da nacional, la aprobación acordada al Departamento Na
cional de Higiene, del pago efectuado á la casa de Jaco-
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bo Peuser, por la encuad<>rnación de 2.705 ejemplares del 
Códex Medicamentarius Argentino. 

Art. 2°. Comuníquese, etc. 

ROCA.-]. V. GoNZÁLEz.-J. A. TERRY. 
PABLO RrccHERL-EMILiü C1vn. 
0NOFRE BETBEDER. 

Decreto autorizando á la Gouernación del Cbubu·t IHH'a reparar 
un terraplen 

\.linisterio del Interior. 

Buenos Aires, Enero 21 de 190-!. 

En atención á la~ razones expuestas en el precedente 
telegrama, 

82 Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase á la GobE'rnación del Chubut, á in
vertir en el restablecimiento de un terraplén en el pue
blo Gaimán, y reconstrucción del camino de ~sa Capital 
á Trf-!ew, la suma de (S 1.000 m/n) un mil pesos mone
da nacional de los veinte mil pesos que se le entregaron 
para las obras de defensa de la Colonia y reparación de 
!'anales. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. V. GONZÁLEZ. 

l)ecreto prorrogantlo el ¡)lazo legal para la entrega de la Par
tida Cívica 

\.linisterio del Interior. 
Buenos .i.ires, Enero 22 de 190-!. 

Atentas las informaciones obtenidas sobre el resultado 
de la distribución de las Partidas Cívicas, en la prórroga 
otorgada para su expedición, según las cu::des quedaría 
inhabilitado para votar un número relativamente · impor
tante de ciudadanos si no se ampliara el 1Jlazo antes fija
do, y 

\ 

1 ¡ 
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CoNsiDERA N no: 

Que es conveniente, y responde á uno de los principales 
propósitos de la Ley de Elecciones Nacionales, facilitar el 
ejercicio del derecho de sufragio al mayor número de 
ciudadanos; 

Que la falta de un conocimiento completo de las dis
posiciones de la mencionada ley, y ias omisiones é irre
gularidades propias á su primera aplicación, deben sub
sanarse en cuanto aquéllas lo permitan, á fin de lograr 
su mejor cumplimiento y los beneficios previstos al dic
tarla; 

Q•.1e, fundado en estos motivos, se rmcio y tramita an
te el H. Congreso un proyecto de reforma de los plazos 
legales para la inscripción, entrega de la partida Cívica, 
nómina de electores e insaculación de escrutadores, á cu
yo conocimiento las Juntas Electorales han postergado la 
ejecución de los actos respectivos, prescriptos en los ar
tículos 56, 57, 60 y 121, incisos 8° y 9o; 

Que no habiendo hasta la fecha el H. Congreso san
cionado el proyecto de ley á que se hace referencia en 
el párrafo anterior, y aproximándose los términos en que 
deben realizarse los actos electorales para los que se halla 
ya convocado el pueblo de la República, es indispensa
ble señalar pm decreto los días en que deben practicar
se por las Juncas Electorales de Distrito las diver:;,as ope
raciones que los artículos de la Ley antes citada prescri
ben. 

En uso de la facultaJ de reglamentación de la Ley N° 
4161, especialmente acordada al Poder Ejecutivo en el 
artículo 123, de la de velar por que las leyes sean fiel
mente ejecutadas de acuerdo con su espíritu y en los pla
zos convenientes. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Prorrógase por esta sola vez, hasta el 31 de Ene
ro corriente, el plazo legal acornado para la entrega de 
la Partida Cívica á los ciudadanos inscriptos. 

Art. 2° C•.;rrados los registros, y terminadas las listas de 
electores en lá fecha indicada, las oficinas de Registro Civil 
los remitirán á las Juntas Electorales á los efectos de Jo 
dispuesto en los artículos 56 y 57 de la Ley citada. 

Art. 3" La formación de las listas de electores, y el sor-
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teo de escrutadores á que se refieren los artículos 56, 57, 
60 y 121, incisos 8° y 9°, deberán quedar terminados el 
8 de Febrero próximo. , 

Art. 4° Comuníque~e, publíquese y dése al Registro 
Oficial. 

ROCA. 
J. V. GüNZÁLEZ. 

Decreto cnmisinna111lo al Dr. Juan Hia.let )!assé 11ara estudiar· 
las condiciones de vida de la clase obt·era 

:Vlinisterio del Interior. 

Buenos Aires, Enero 22 de 180-t. 

Siendo necesc.rio ¡=ara el mejor criterio y más amplia 
información del Poder Ejecutivo y del H. Congresn, res
pecto á la leg1slacíón obrera que más conviene al país y 
debe presentarse en las próximas sesiones ordinarias de 
190+, conocer l:=ls condiciones en que se verifica el tra
bajo en el interior de la República; los resultados prác
ticos y experimentales de la diversas jornadas adoptadas, 
así como los higiénicos, morales y económicos de ellos 
y del descanso dominical en los ramos de la industria en 
que se hallan establecídos la imp0rtancia y forma de la·s 
retribuciones y salarios, y sus relaciorJes con la alimenta
ción y alojamiento; las tendencias y resultados de las aso
ciaciones gremiales que se han constituido en el interior. 

Siendo además necesario conocer el estado de las in
dustrias, las modificaciones que podrían sobrevenir en 
éllas por la implantación de la;; reformas que reclame el 
estado social actual y la mejor manera de ponerlas en 
práctica, y especialmente conviene conocer con exactitud 
la situación de la clase trabajadora nativa, en compara
ción con la extranjera; 

Conviniendo hacer conocer y difundir el conocimiento 
de esas reformas y los resultados y ventajas que resultan 
de su adopción, así como los elementos de juicio que ha
yan dP. servir para dar forma definitiva al proyecto res
pectivo; 

Teniendo en cuenta los estudios, práctica y competencia 
especial del Doctor Juan Bialet. :.VIassé demostrada en nu
merosos trabajo:; que ha publícado sobre estas materias~ 
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El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Comisiónase al Doctor Juan Bia!et Massé, para 
que se traslade á las diversas localidades y centros de 
trabajo del interior de la República, y previas las inves
tigaciones necesarias, presente al Ministerio del Interior 
un informe detallado sobre las condicioaes del trabajo y 
de la población obrera en general, y en partiC'ular á la 
argentina, y demás objetos expresados en el preámbulo 
del presente Decreto. 

Art. 2° El comisionado practicará las experiencias que 
fueren necesarias y propondrá las reformas convenientes 
á cuyo efecto podrá visitar todos los establecimientos que 
requiera el mejor desempeño de su comisión. 

Art. 3° El gasto qne demande la ejecución del presen
te decreto, se imputará al DecrfCto de 28 de Diciembre 
de 1903, y al Acuerdo de Enero 15 C.e 1904. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ . 

. Decreto jubilando al agente de Policía ,J. Santos 

}.Iinisterio del Interior. 

Buenos Aires, Enero 2;) de 190-1-. 

Vista la solicitud de jubilación presentada por el Agen
te de la Policía de la Capital, don José Santos, y 

CoNsiDERANDo: 

Que el recurrente comprueba haber prestado 17 años, 
8 meses 10 días de servicios: ser ciudadano argentino, y 
no poder continuar en el desempefío de su puesto por 
imposibilidad física, debidamente comprobada por el De
partamento Nacional de Higiene; 

Que, por lo tanto, se halla comprendido en las dispo
siciones del Art. 2, inc. 3 y última parte del artículo 3 de 
la Ley N" 2219. 

De acuerdo con lo informado por la Contaduría Gene
ral y el dictamen del sei'íor Procurador del Tesoro, 
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í~} Presidente de la República-

DECRETA: 

A.rt. 1° Acuérdase jubilación con gocede la cuarentava 
parte del sueldo por cada año de servicios, al Agente de 
la Policía de la Ca,pital, don José Santos. 

Art. 2° Mientras este gasto no esté incluído en el Pre
supuesto, se abonará de rentas generales, imputándóse á 
la precitada ley. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese. insértese en el Registro 
Nacional, tómese razón por \a Oficina de Contabilidad 
y vuelva á Contaduría General á sus efectos, liquidación 
y archivo. Repónganse los sellos. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

Decreto nombnuHio un Juez lle Paz en la CP<!Illlll< 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Enero 25 de 1904. 

Vista la nota que antecede, 

HZ Presidente de la República

DECRETA: 

Art. lo Nómbrase Juez de Paz suplente del 2° Departa• 
mento de la Pampa Central, al ciudadano don Rogelio L. 
Cosulich. 

Art. 2° Comuniquese, etc. 

ROCA. 
J. V. GONZÁLEZ. 

Decreto acordando una prórroga á ¡Ios señores ~Valero y ca. 
1mra la construcción lle un Balneario en el Rio de la Plata 

\1inisterio del Interior. 
Buenos Aires, Enero 25 de 1904. 

At~nto lo manifestado en la precedente solicitud. 
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El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á los señores V alero y C". una pró
rroga de tres meses, á contar del 11 de Febrero próximo, 
para iniciar los trabajos de construcción de un Balneario 
en la ribera del Río de la Plata, de acuerdo con el De
creto de Octubre 24/902 por el que se les dió esta concesión 
y el de Agosto 11/903, aprobando los planos generales de 
la obra. 

Art ~o Comuní.quese, publíquese, dése al Registro Nacio
nal y archívese agregado á sus antecedentes. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

Decreto nombrando un empleado en la Gobernación de 
Santa Cruz 

Ministerio del Interior. 
Buenos Ailes, Enero 2G de 1904, 

Vista la precedente nota, 

El Presz'dente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Farma· 
céutico de la Gobernación de Santa Cruz don Julio Ro
dríguez, y nómbrase en su reemplazo, á don Juan R .. Ce
laya. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Regis
tro Nacional. 

ROCA. 
J. V. GüNZALEz. 

Decreto nombrando empleados en In Gobernación de los 
Andes 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Enero 2G de 1904. 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse Comisarios de Policía del Territorio 
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,de los Andes, con antigüedad a\ 1° del corriente, á los se
ñores Alberto Durand, Telésforo Paz y José Antenor Sán
chez, y Apoderado, á don B. J. Menéndez. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacio
nal. 

ROCA. 
J, V. GoNzÁLEZ. 

Decreto autorizando una rifa á In Comisión de fiestas de \' é
lez Sársfield 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, E:wro 36 de 190-L 

Visto lo expuesto en la precedente solicitud por la Comí .. 
sión de Fiestas de V élez Sársfield, en la que pide la autoriza
ción correspondiente para instalar rifas en la plaza de dicha 
localidad, con motivo de las fiestas que celebrará en los 
días 31 del mes corriente, 1° y 2 de Febrero próximo, 
destinando su producido para los pobres, y 

CoNSIDERANDo: 

Que el Poder Ejecutivo, por el Art. 7° de la Ley J\'0 

4097, queda facultado para hacer esta clase de concesio
nes, siempre que no se contraríe el propósito de la mis
ma; y en mérito del fin caritativo que la motiva, 

El Presidente dP la Repúblz'ca-

DECRETA: 

Art. 1 • Autorizase á la Comisión de Fiestas de V élez 
"Sársfield, para instalar rifas en la plaza de dicha locali
dad durante los días 31 del corriente, 1 o y 2 de Febrero 
próximo, con el fin de allegar recursos para los pobres. 

Art. 2° Comuníquese á la Jefatura de Policía de la Ca
pital; hágase saber á la Comisión recurrente, publíquese, 
insértese en el Registro Nacional y archivese. 

ROCA. 
J. V. GONZÁLEZ. 
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Resolncion no haciendo lugar á un reclamo de D. l\1. Uodrim· 
guez Ruiz sobre pago de servicios tle transporte de corresa 
pon•Iencia. 

!({;; 

:\linist"rio del Interior. 
Buenos Aires, Enero 26 de 190·4. 

Visto este expediente, en que don Manuel Rodríguez 
Ruiz reclama el pago de un mil trescientos cuarenta y tres 
pesos c:on veintiocho centavos moneda nacional ($ 1.343, 
28 mjn.) por servicio de i:ransporte de correspondencia en
tre San Juan 3 Jachal, durante los meses de Enero, Fe bre
ro y Marzo de 1887, y de cuyas constancias resulta: 

Que la Dírección General de Correos y Telégrafos cele
bró con don Juan B. Goñí un contrato de transporte de 
correspondencia entre San Juan y Jachal á razón de$ 447, 
76 mensuales, que vencía el 1 o de Septiembre de 1886, y 
fué luego prorrogado hasta Junio del año siguiente; 

Que estando en vigencia dicho contrato, el señor Ma
nuel Rodríguez Ruiz compró á los señores Nicolás y Agus
iin Echezarreta, los diversos objetos destinados á efec
tuar aquel servicio, según consta en la escritura que corre 
á fojas 32; 

Que el señor Rodríguez Ruiz solicita le sea abonada la 
cantidad de $ 1.343,28 en virtud de haber realizado ese 
trabajo durante los meses de Enero, Febrero y Marzo de 
1887; 

Que, no obstante manifestar el señor Ruiz haber obte
nido del señor Goñi la transferencia de este contrato, y 
haber prestado los &;ervicios consiguientes, se ha compro
bado que á nombre del señor Goñi, extendían las ofici· 
nas de Correos los certificados mensuales de cumplimien
to del contrato, y el señor Goñi presentaba las cuentas de 
cobro correspondientes; 

Que para sostener su reclamación, el señor Ruiz presen
ta una escritura pública de transferencia hecha en su fa
vor por los tres" carruajes, muebles, útiles y exístencia en 
animales, utilizados en el servicio de la línea de mensaje
das de San Juan á Jachal ~J Guandacol y viceversa, y una 
carta particular del señor Goñi confirmando su demanda, 

Que según las informaciones de la Dirección General 
de Correos y Contaduría GeneraL el señor Goñi hizo co
bros y recibió sumas anticipadas, á cuenta de sus contra
tos de esta especie, sin haberse practicado aún la liquida-
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cwn definitiva que decidirá ::oi estas mensualidades están ó 
no abonadas, y 

CoNSIDERANDo: 

Que los servicios cuyo pago reclama el sei'íor RUiz, nu 
fueron contratados con él sino con el seíi.or Goi'í.i; 

Que la compra de coches y demás existencias hechas 
á los sei'íores Nicolá.s y Agustín Echezarreta, no justifica 
la condición de sucesor de los derechos del señor Goüi 
en que se presenta el seüor Ruiz: tanto más cuanto que 
si hubo arreglo entre éstos, tal transferencia nu ha sido 
autorizada por el P. E. como requiere para ser válida, 
toda substitución ele contratistas de un servicio público, 
que han contraído obligaciones y aceptado responsabili
clades por los medios y en la forma que exiger. las leyes 
para los actos de esta naturaleza, 

.:11 Prrsidmte de !á, República-

RESUELVE: 

Confirmar la resolución de Noviembre 3 de 1898, no 
haciendo lugar á la reclamación del seüor Manuel Rodrí
guPz Ruiz. 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Na
cional y archívese. 

ROCA. 
]. V. GoNzALEZ. 

Decreto dispouienllo honras fúnebres al ex Diputado Nacional 
don Salvador Benedit 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Enero 27 de 100-±. 

Habiendo fallecido el Diputado al Honorable Congreso 
de la Nación, por la Capital, sei'íor don Salvador Benedit 
y siendo deber del Gobierno honrar la memoria de los 
miembros de la representación Nacional, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Durante el día de maüana la Bandera Nacional 
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permanecerá izada á media asta en todos los edificios pú
blicos de la Naclón. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Registro Nacio
nal y archívese. 

ROCA. 
J. V. GoNzÁLEZ. 

1) ecreto declarando clausuradas las sesiones del 42o period&· 
legislativo del 11. Congreso Nacional 

:\iinisterio del Interior. 
Buenos Aires, Enero 28 de 1904. 

Habiendo comunicado los señores Presidentes de am
ba, Cámaras Legislativas, haber terminado la consideración 
de los asuntos que determinaron la convocatoria á :;,esio
nes de prórroga, 

El Presidmte cte la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Decláranse clausuradas las sesiones del 42° pe
ríodo legislativo del Honorable Congreso Nacional. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional y archívese. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

I. .. ey concediendo peí•miso al Excelentísimo señor Presidente
de la República para ausentarse de la Capital 

El Senado y Cámara de Diputados de la Naúó?t A1·gentina 
reunidos eu Co11greso, etc., sancionan co¡z fuer.r:a de-

LEY: 

Art. 1° Acuérdase permiso al señor Presidente de la Re
pública para ausentarse de la Capital, durante el corrien
te año, cuando asi lo requiera el servicio público ó lo exi
jan motivos de su salud. 

Art. zo Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino¡ 
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en Buenos Aires, á veintiséis de Enero de mil novecien 
tos cuatro: 

N. QUIRNO CosTA. 
Adolfo J. Labougle, 

Socrotario clel Sonnüo. 

BENITO VILLANUEVA. 

Alejandro Sorondo, 
Secretario do la O. ele DD. 

Registrada bajo el No 4~89. 

:\linisterio del Interior. 
Buenos .'\ires, Enero 29 de 1904 

Téngase por ley de la Nación: comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Nacional y archívese. 

ROCA. 
J. V. GüNZÁLEZ. 

Acner1lo aprobando la licitación Jl:H'a la confección tle unifor
mes del Cueq1o tle Bomberos y Policía. 

;'vlinistcrio del Interior. 
Buenos Aires, Enero 29 de 1904. 

Visto el presente expediente, de la Jefatura de Policía 
O.e la Capital, por el que da cuenta del resultado obtenido 
en la licitación verbal que tuvo lugar el día 18 de Diciembre 
ppdo., para la confección de uniformes de verano con des
tino á los agentes de Policía, jefes, oficiales y soldados 
del Cuerpo de Bomberos, y lo informado por la Contadu
ría General de la Nación, 

El Presidente .ie la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la referida licitación, y acéptanse las 
siguientes propuestas, presentadas por los señores: 

Doce mil metros paño azul obscuro, de verano, á Adrián 
Prat, á (~ 3.80 m/n) á tres pesos con ochenta centavos mo
neda nacional el metro; 

Cien pares de botas para el Escuadrón de Seguridad, al 
precio de (•~ 18.00 mjn,) diez y ocho pesos moneda nacio· 
na] el par, adjudicada<; á los señores Juan D. Cirio y Hnos; 

Treinta y nueve pares de botines enterizos para jefes, y 
oficiales de Bomberos, á (.~ 7. 70 m/n,) siete pesos con se-



40 Mil'riSTERIO DEL INTEIUOH 

senta centavcs moneda nacional el par, á D. Cayetano 
Valiente; .. 

Un mil quinientos metros sarga negra, al precio de (S 0.70 
mjn,) setenta centavos el metro, á los señores Braceras y 
Fuste::: 

Nueve mil seiscientos metros lienzo asargado, al precio 
de doscientos cincuenta y cinco milésimos de peso m/n. 
el metro, á los señorMs Braceras y Fuster; 

Dos mil cien metros de arpillera, al precio· de ciento 
ochenta y cinco milésimos de pesos el metro, al señor 
Víctor González: 

lVIil novecientos metros percalina plomo, al precio de 
doscientos cuarenta y cinco milésimos de pesos el metro, 
á los sei'Jores Braceras y Fuster; 

Setecientos cincuenta metros de percalina á vein
ticinco centavos el metro, á los señores Braceras y Fuster: 

Cincuenta metros paños punzó para vivos, al precio de 
tres pesos con noventa y cuatro centavos moneda nacio
nal, al señor Adrián Prat; 

Setecientos metros cordón punzó para hombreras, al pre
cio de veinte centavos el metro, á los sei'iores Braceras y 
Fuster; 

Doscientos metros puntilla angosta punzó, al precio de 
diez y ocho contavos moneda nacional, al señor Víctor 
González: 

Cincue~ta y dos mil setecientos botones grandes para 
vigilantes, al precio de once pesos el millar, adjudicados 
al sei'í.or Víctor González; 

Veintinueve mil cuatrocientos botones chicos, para vigi
lantes, al precio de seis pesos cou cincuenta centavos el 
millar, al sei'í.or Víctor González; 
Once mil ochocientos botones grandes para bombero~, á 
catorce pesos el millar, al sei'í.or Víctor Gonzáiez: 

Cinco mil trescientcs botones chicos para bomberos, 
á ocho pesos millar, al señor Víctor Gonzalez; 

Veintitrés mil bot(Jnes para pantalones, al precio de 
ochenta centavos el millar, al sei'í.or José Casal; 

N u e ve mil doscientos broches para cuello, al precio de 
tres pesos con cincuenta cent-avos el millar, al señor José 
Casal; 

Cuatro mil setecientas hebillas para pantalones, al precio 
de cuatro pesos con ochenta centavos el millar, al señor 
José Casal; 

Cinco mil broches para pantalones, al precio de tres 
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pesos cor, n0venta centav0s ei millar, á los sei'iores Bra·· 
ceras y Fuster; 

Mil doscientas granadas para bomberos, al precio de 
cincuenta y nueve pesos el millar, al sei'íor José Casal: 

Seiscientos metros galón blanco para ginetas, al precio 
de diez y nueve centavos el metro, á los sei'íores Braceras 
y Fuster; 

Cincuenta y cinco metros galém dorado de cordones 
para gineta~, á tres pesos el metro, á los sei'íores 1\. Man
cini, hijos y Cía; 

CincuP.nta metros galón punzó para cordones de gine
tas, á veintiún centavos el metro, al sei'íor Víctor González: 

Seiscientos cascos negros para bomberos, con pompón 
y penacho, iguales á la muestra No 2, á nueve pesos con 
cincuenta centavos moneda nacional, cada uno, á José 
Casal. 

Cien gorras para ordenanzas, con letras O. P. bor
dadas, al precio de un peso moneda nacional cada una, 
á los sei'íores N. Mancini, hijos y Cía. 

Ciento ,·incuenta gorras para caballerizos con letra P, 
al precio de noventa centavos cada una, á los señores N. 
Mancini, hijos y Cía. 

Nueve gorras para maquinistas bomberos, al precio de 
noventa centavos cada una, á los sei'íores N. Macini, hijos 
y Cía. 

Dos mil quinientos pares poiainas brin blanco, al pre
cio de treinta y ocho centavos el par, á los sei'iores Bra
ceras y Fuster; 

Treinta y nueve uniformes de verano para jefes y ofi
ciales de Bomberos y Maestro de la Banda de Música, 
compuestos de Kepíes, chaquetillas á la prusiana y pan
talón, al precio de cincuenta y dos pesos cju, a los seño
res Braceras y Fuster; 

Tres mil doscientos pares de guantes blancos, al pre
cio de doscientos setenta y cinco milésimos de peso ca
da par, á don Remigio Monteros. 

Art. 2° Vuelva al Departamento de Policía para que 
eleve los proyectos de contratos; y á sus demás efectos. 

ROCA.- J. V. GüNZÁLEZ.- J. A. TERRY.
J. R. FERNÁNDEZ.-- 0NOFRE BETBEDER . 

. -PABLO RICCHERI. 



42 MINISTERIO DEL INTERIOR 

Decr!"to concediendo Jlrivilegio de paquete con carácter pro
visorio a los vapores correos <Antonina» y <Cap. Frío> 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Enero 29 de 1904. 

Vista la presentesolicitud de los seí'í.ores Delfino y Hno., 
pidiendo se les conceda patente provisional á fin de que los 
vapores correos «Antonina» y >>Cap. Frio,, próximos a 
llegar á este Puerto, puedan efectuar sus operaciones 
con las franquicias respectivas, mientras se resuelva el 
expediente iniciado á este fin y que se halla aún en tra
mitación, y 

CoNsiDERANDo: 

Que los recurrentes han depositado en el Banco de la 
Nación Argentina, á la orden del Gobierno, la suma de 
cuatrocientos pesos moneda legal (~ 400 m/1), según cons
ta por los comprobantes agregados, y que los referidos 
vapores hacen el servicio de transporte de la correspon
dencia, 

El Prest:dmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Concédese á los señores Del fino y Hno., Agen
tes Generales de la ·Compañía Hamburgo Sud America
na», una patente provisional de privilegio de paquete pa
ra los vapores ·Antonina,y «Cap. Frío>>: siendo bien en
tendido que si por cualquier causa y previos los informes 
que corren en el expediente principal, se denegara la pa
tente permanente para los mismos, la suma depositada 
servirá para responder á lo que adeudare al Fisco en con
cepto de derechos por las operaciones en puerto de los 
vapores citados. 

Art. 2° La patente provisional de que se trata, será 
válida po!" el término de un mes á contar de la fecha de 
este Decreto. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda; publíquese, 
insértese en el Registro Nacional y resérvese en la Ofici
na de Contabilidad. 

ROCA. 
J. V. GONZÁLEZ. 
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Decreto nombramlo empleados en el :Ministerio 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Enero 29 de 1904. 

El Presidnzte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Auxiliar del Ministerio del Interior 
á don A. Galindez Vivanco, y Escribientes, á los señores 
Benigno Guerrero y Carlos D. Rosás, todos ellos con an
tigüedad al 1° del corriente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
J. V. GONZÁLEZ. 

Decreto nombrando empleados en la Gobernación"tlc Río Negro 

:Vlinisterio del Interior. 
·Buenos Aires, Enero 29 de 1904. 

El Presz"dmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse Subcomisarios de Policía del Territorio 
del Río Negro, con antigüedad al 1° del corriente á los 
señores Guillermo Marty, Alfredo A. Pietrapiana, R. Ay
bar Sobrecasas, Julián Martínez y Peregrino Ferrer. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

necrcto nombrando empleados en la Gobernación de la Pampa 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Enero 29 de 1904. 

El Presideute de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse Subcomisarios de Policía del Terri
torio de la Pampa Central, con antigüedad al 1° del co
rriente, á los señores Alfredo E. Pierroti, Miguel A. Ro-
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dríguez, Aníbal Barbosa, Solano Cardozo, Juan P. Rincón: 
Bernardo S. Baqué, Enrique Vaerga (hijo,) Hermenegi!do 
Arroyo, Romualdo A. Pizarra y Aureho Herrera. 

Art. 2° Comuníqu~se 1 publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEz. 

Decreto nombrando empleados en las Gobernaciones de Terri
torios N ucionales. 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Enero 30 de 190~. 

Figurando en el Presupuesto del corriente año, bajo la 
denominación de •Auxiliares de Contaduría», los emplea
dos de las Gobernaciones de Territorios Nacionales de
signados anteriormente con el título de «Contadores Te
soreros», 

El Preside¡zte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Conflrmanse en los puestos de Auxiliares de 
Contaduría de las Gobernaciones de Territorios Naciona
les que se expresan á contín uación, á los siguientes CIU

dadanos, todos con antigüedad de 1 o del corriente: 
Misiones, don F. Delgado. 
Chaco, don S. Zuanich. 
Chubut, don Julián Rayes. 
Santa Cruz, don Virgilio Curto. 
N euquen, don D. S. LascRno. 
Pampa Central, don Silverio Amallo. 
Formosa, don R. Ezquer. 
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 

Nacional. 
ROCA. 

J. V. GoNZÁLEZ. 

Decreto nombrando empleados t>ll la Policía de la Capital 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Enero 30 de 190+. 

Habiéndose incorporado al Presupuesto del corriente 
año, los empleos á que se refiere la Policía de la Capi-
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tal en su precedente comunicación, y de acuerdo con la 
propuesta anterior, 

El Presidmte de la Repitblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse empleados de Policía de la Capital, 
en los puestos que se indican, á los siguientes: Médico pa· 
ra observaciones de alienados, al Dr. don José Ingenie
ros: Director de la escuela de agentes, á Eduardo Eglis; 
Inspector de alumbrado, á don Angusto Fa u vety; Practi
cante de la Oficina de Médicos: á don Lino Piñeyro So
rondo; Ayudante de la oficina de Depósitos, al Escribien
te de la misma repartición, doP Pedro C. Pereira; Subre
gente de la Imprenta, á don Carmelo García, y Escribien
te, en remplazo de don Pedro C. Pereyra, que se ascien
de, á don Angel Echenique: todos con antigüedad al 1 o 
del corriente. · 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
J. V. GONZÁLEZ. 

Decreto nombrando un empleado en la Policía de la Capital 

~Iinisterio del lnierior. 

Buenos Aires, Enero 30 de 180-!. 

Habiéndose cambiado en el nuevo Presupuesto el títu
lo de «Auxiliar de SecretarÍa» de la Policía de la Capi
tal por el de «Oficial Mayor de Secretaría• de la misma 
repartición; y de acuerdo con lo manifestado en la pre
cedente comunicación, 

i~l Presidnzte de la Repúbiica

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase «Oficial Mayor~] de Secretaría• de la 
Policía de la Capital, con antigüedad de 1°. del corrien
te, á don Josf> Luis Duffy, que actualmente desempeña el 
puesto con el nombre establecido en el Presupuesto del 
año ppdo. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
J. V. GONZÁLEZ 

Decreto nombrmHlo empleados en la Policía tle la Capitnl 

Jl.:I:inisterio del Interior. 
Buenos Aires, Enero 30 de 190-±. 

Habiéndose cambiado por la nueva ley de Presupuesto 
que ha de regir en el corriente año, el nombre de los pues
tos á que se hace referencia en la precedente comunica
ción, de la Policía de la Capital; y teniendo en cuenta 
que todas las personas propuestas por dicha repartición 
para llenar esos empleos, son las mismas que las desem
peñan actualmente con las designaciones establecidas en 
el Presupuesto del año ppdo; 

El Presidmte de la Republica-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse empleados de la Policía de la Capi= 
tal, á Jos siguie~tes: Comisario Jefe del Escuadrón de Se
guridad, á don Belisario Siveyra; Subcomisario 2° Jefe del 
Escuadrón de Seguridad á don Eduardo Quiroga: 2o JefE. 
y escribiente de la Oficina de identificación; á don Eligio 
M. de Puga y á don Rodolfo P. Maciel, respectivamente 
Médico Jefe al Doctor don Francisco C. Barraza y 2° Je
fe del Archivo, á don Antonio Domínguez, todos con anti
güedad del 1 o del corriente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

Acuerllo a¡n·obando un contrato celebr:ulo con los Sres. Fer
nántlez, Uertinal y Niebuhr para el trasporte tle correspon
dencia. 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Enero 30 de 190-!. 

Visto este expediente y atento lo expuesto por la Di
rección General de Correos y Telégrafos, 
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El Prcsidellte de la República, en Acuerdo General de 
Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado •ad referéndum» 
por la Direcciór: de Corr.eos y Tel~grafos con los señores 
Fernández, Bertmal y N1ebuhr, qmenes se comprometen á 
efectuar el transporte de correspondencia entre Comodo
ro Rivadavia y Colonia Sarmiento, por el término de tres 
años, y mediante la subvención mensual de ciento cua
renta y cinco pesos moneda nacional (.;? 145 m¡11¡. 

Art. 2° El gasto autorízado se imputará al inciso 3, ítem 
3, partida 2 del Presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional; tómese razón por la Oficina de Contabilidad y vuel
va á la Dirección de su procedencia á sus efectos.-Re
pónganse los sellos. 

R.OCA.-J. V. GoNZÁLEz.-J. R. FERNÁNDEZ. 
-EMILIO CrviT.-j. A. TERRY.-ÜNOFRE 
BETBEDER. 

Decreln nombrando emiJleados en la Policía de la Ca]lital 

Ministerio del Interior 
Buenos Aires, Enero 30 de 1 ~10-±. 

Vista la precedente nota y las propuestas acompañadas 
por la Policía de la Capital, 

El Presidnzte de la Repúblir;a

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase al siguiente personal con las asigna
ciones que determina el Presupuesto vigente y con an
tigüedad de 1 o del COI riente: 

:fefes de tunzo-Juan C. Batalla, Amleto Baldini, Belar
mino P. Lagos y Luis Fra::linnetti, 

Telegrafistas de primera clase-José Pellegrini. José Rodrí
guez, Carmelo Donadío, Gabriel Eirin, Ernesto Batiz, Jor
ge Mariscal, Segundo Barrera, Alfredo Coquet, Eulogio 
González, Francisco Lohner, José M. Patiño, Enrique 
Jl.fartínez, Bernabé H. lVIárquez. Lázaro Faridone, Crisós
tomo Villanueva, Francisco Brañas, Nicanor 4-rgüello, 
Lorenzo Vallarino, Alfredo Bojorge y Urbano Pérez. 
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Tclegrafirtas de scgu1tda clasc-Francisco Esperanza, Se
bastiáfl Capurro, Sixto E. Benavente, Juan Orien, Eduar
do J. Montes, José C. Eugui, Ignacio Cernadas, Manuel 
J. Pensel, Ulises Fenili, Francisco E. l'vioyar,o, Ricardo D. 
Pardo, Adolfo Rossi: Manuel Ortega, Pedro Ríos, Rómu
la Daus, Tomás A. Ferreyra, Docl.miano Tedesco, Grega
rio R. Díaz, Andrés Ivaldi, Reynaldo Perucchini, Arturo 
Zapata, Santiago Mar tirén, Juan Bigourdan, Juan Rob8.si, 
Juan Cabrera, José Comas, Roberto Howard, Pedro La
mas, Bernabé Sarmiento, Ricardo Miró, Vicente B. Gailo
ne, José Gasquet, Emilio L. Florio, Enrique Cornejo, Be
nito Corte l?eal, Jorge Romero, Máximo Diana, Miguel 
Defelipe, Mariano Mengochea, Ramón Mezquita Pinos, 
Francisco Salazar, Rogelio Alonso, Eugenio Rivello, Adol
fo Ruiz, Julio Schiaffino, Camilo Vilary, José Villanueva, 
Domingo Noblfo. Leonardo Ferro, Julio Vázquez, Fede
rico D. Rayo, Onofre Lag8.ma, Cornelio Tabares, Pedro 
E. César, José Domenet, Juan Sandoval, Cayetano Peli
cano, Carlos S. Folco, Benigno Cabeza y Roque Deluca. 

'Iclf.r;rafistas de ü?·ccra clase-Juan Mahiques, Alejandro 
Brau, Hilario RodrÍguez, Juan J. García, Guillermo Blan
co, Fernando León, Nazario H. Medina, Amílcar Silva 
Campos, Héctor Miguens, Ernesto Raymundo, Nic<Jlás Co
sentino, Cándido Díaz, Emilio Fa rías, Federico Díaz, Agustín 
Fontán, Teodoro Martínez, Santiago Bourbón, Raúl Monas
terio, Benjamín L. Benguria, José Martínez, Eulogio La
gomarsino, Zúlimo Massani, Francisco Carzoglio, Felipe M. 
French, y Luis Langone. 

Telegrafistas de cuarta clasL'-Julio Bacigalupi, Martín Va
rela, Federico Ortega, Juan Giraldi, Miguel Frías, Ernesto 
Eslejer, Florentino Taboada, Agustín C. Marrarte, Manuei 
N:)fiega, Severino J. Cirigliano, Alberto H. Salas; Francisco 
Pistone, Alfredo B. Muiüos, Felipe Berretta, lvianuel López, 
Francisco Gómez Martínez, Ernesto Amato, José Tavarez, 
Félix Ibarra, Félix B. Visiilac, Pascual Nacárate, Alberto 
Cristini, José Luis Bianchi, Paulino Luanco, Antonio A. 
Covello, Enrique Torti, Juan Bonifacini, Antonio Faillacce, 
Eduardo Baldini, Nieves A. Bustamante, Salvador Robasí 
v Ricardo Ramírez, 
• Art. zo. Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

ROCA. 
J. V. GoNzAr.Ez 
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MES DE ENERO 

J)ecreto organizantlo l:t <Oficina dl• limites con Chile» 

:Vlinisterio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Enero 2 de 1 DO~. 

Atento lo solicitodo en la nota que precede y conside
rando que es necesaria y oportuna la organización de una 
oficina que tenga á su cargo todos los estudios y trabajos 
relativos á la demarcación de los límites con Chile, 

El Presidente de la Rep:ib!ica-

DECRETA: 

Alt. 1 o Organizase una oficina que se denominará <<Ofi
cina de límites con Chile», encargada de practicar Jos estu
dios y trabajos referentes á la demarcación definitiva de 
la línea limítrofe con Chile en el Territorio de la Puna 
de Atacama y en los puntos de las secciones tercera y 
quinta de la Cordillera. en que aun no ha sido fijada, así 
como los demás que se relacionen con la demarcación 
general de la frontera Argentino Chilena. 

Art. 2° La «Oficina de límites con Chile>> tendrá el 
siguiente persona]: Un Ingeniero Jefe, un Ingeniero de 
primera clase, un Ingeniero de segunda clase, un Cartó
grafo y un Secretario. 

Art. 3° N ómbrase Jefe de la referida Oficina al Inge
niero, don Zacarías Sánchez, con el sueldo mensual de 

J 
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ochocientos pesos moneda nacional es 800 m/n), de que 
actualmente goza en virtud del Decreto de 18 de Sep
timbre de 1903; Ingeniero de primera clase á don Dionisio 
Pardo, con el sueldo mensual de setecientos pesos moneda 
nacional ($ 700 m/n); Ingeniero de segunda clase á don 
Lorenzo Maldonado, con el sueldo mensual de seiscientos 
pesos moneda nacional (S 600 m/n); Cartógrafo á don 
Carlos García, con ei sueldo mensual de trescientos cin
cuenta pesos moneda nacional (.;? 350 m/n) en lugar del 
que se le asignó por Decreto de 13 Octubre de 1903; y 
Secretario al señ0r don Juan Román LVlontes de Oca, con 
el sueldo mensual de cuatrocientos pesos moneda nacional 
(<Ji> 400 m/n). 

Art. 4° Los gastos que demande la ejecución de este 
Decreto se imputarán á la partida correspondiente del 
Presupuesto de Relaciones Exteriores del corriente afío. 

Art. 5° Comuníquese, publíqm~.-;e en el «Boletín Oficial» 
y dese al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

J,ey Hjamlo Ios (lereclw~; consulares 

El Smado y Cimara de Dz:putados de la 1Vació1l Arg·mti11a, 
re?t1Zidos e1z Co~tgreso, de., smzoonan COJl fuerza de-

LEY: 

Art. 1° Los derechos consulares serán percibidos con 
arreglo al siguiente arancel: 

l-ACTOS RELATIVOS AL ESTADU CIVIL 

1 Por registrar una partida de nacimiento, 
matrimonio ó defunción . . . . . $ oro l.-

2 Por cualquier otra anotación relativa-
al estado civil de las personas... . . . . . . 2.-

U-ACTOS NOTARIALES 

3 Por un poder general . . . . . . . . . . $ oro 
4 Por un poder espécial . . . . . ...... . 
5 P0r 18. rectificación, renovación confir

mación ó substitución de cualquier po-
der...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

6.-
4.-

4.-
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6 Por toda escritura que verse sobre con- · 
tratos civiles, comerciales ó marítimos, 
cuyo valor no exprese ó alcance á 
pesos 1.000 oro ...... . 
De más de 1.000 hasta pesos ó.OOO oro. 
De más de 5.000 hasta pesos 20.000 oro. 
De más de pesos 20.000 oro ......... . 

7 Por una protesta, declaración ó venfi
cación de orden civil ó comercial ... 

8 Por extender un testamento por acto 
público; por la recepción y custodia de 
un testamento cerrado ú ológrafo; por 
registrar testamentos redactados en otra 

)} 

)) 

)) 

)} 

forma .. , . . » 

9 Por registrar cualquier documento en 
el protocolo consular; por cada página 
de no más de 23 renglones ..... 

10 Por la custodia de documentos; por 
cada año ó fracción 

11 Por autorizar una póliza de fletamento 
en buques de la matrícula nacional ... 

51 

8.-
15.-
20.-
25.-

4.-

10.-

1.-

2.-

2.-

Ill-ACTOS RELATIVOS Á LA KAVEGACIÓN Y AL COMERCIO 

12 Por legalización y registro del mani
fiesto de carga de un buque, por cada 
tonelada de registro, hasta 2.000 tone-
ladas . . . . . . . . . ...... S oro 
Por el exceso de 2.000 toneladas por 
cada una . . . . . , . . . . .... < • • • • • » 

13 Por legalización y registro del mani
fiesto de carg'l de un buque con des
tino á varios puertos de la República, 
por cada puerto que exceda de uno y 
por cada tonelada de registro.. . . » 

14 Por legalización y registro del mani
fiesto de un buque que toque en puer
to de escala y efectúe operaciones de 
carga para puertos de 'la República, por 
cada tonelada de registro hasta 2.000 
toneladas . . . . . . . . . . . . . . . . . -. , . . . . » 

Por el exceso de 2.000 toneladas por 
cada una ............ _ . ~ . , ........ ~ . . . . » 

15 Por legalizar la relación de embarque 
en un puerto, de escala de bultos de 

0.02 

0.01 

0.01 

0.01 

0.005 
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encomienda, cuyo valor no exceda de 
pesos 20 oro cuando el buque no haga 
operaciOnes de carga general que exi-
ge i manifiesto . . . . . .. , . . . . . . . . . . . . . , 

16 Por legalización de un pnmer conoci
miento de carga con destino á puerto 
de la República ................... . 

17 Por le'galización de los demás ejempla
res del conocimiento que solicite el 
cargador, cada uno. . . . . . . . . . 

18 Por legalización de documentos de car· 
gamentos enteros de un solo artículo, 
el primer eje m piar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
Por cada uno de los demás ejemplares. " 

19 Por iegalización del certificado de em
barque en puerto de salida ó de escala 
de bultos de encomienda, cuyo valor 
no exceda de pesos 20 oro ........ . 

20 Por despachar un buque en lastre, has
ta 20 toneladas de registro ...• , .... 
De más de 20 hasta 1.000 toneladas .. 
De más de 1.000 toneladas . . • • . " 

21 Por expedir una patente de sanidad.. " 
22 Por legalizar una patente de sanidad. . " 
23 Por visar el rol de la tripulación y re-

gistrarlo .... , ...................... . 
24 Por el duplicado del mismo ......... . 
25 Por anotar variaciones en el rol . . • • • " 
2B Por tener en depósito papeles y títulos 

de un bupue ................... . 
27 Por inscripción de un buque construido 

con destino á la matrícula de la Re-
pública.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 

28 Por inscripción del cambio de bandera 
extranjera á la nacional, fuera de los 
gastos de escrituración ............ . 

29 Por el pas<tvante en los dos casos an-
tenores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

30 Por conceder el cambio de bandera na
cional á extranjera, fuera de los gastos 
de escrituración .................. . 

31 Por asistencia del Cónsul á actos que 
exJgen su presencia en los casos de 
avería, n-;¡,ufragios ó otrc's referentes á 
la navegación, fuera de los gastos de 

1.-

1.-

0.50 

5.-
2.-

0.50 

1.
fi.-

10.-
4.-
2.-

4.-
2.-
1.-

4.-

10.-

20.-

10.-

50.-
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traslación, por cada hora ó fracción .. 
32 Por el despacho de un buque de la 

matrícula nacional, llegado en arribada 
forzosa ó voluntaria á puerto en que no 
haga operaciones, por cada tonelada de 
registro ..... · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 

33 Por intervenir en el arreglo de salarios 
de individuos de la tripulación y auto-
rizarlos. . . . . . . .................... . 

34 Por la resolución en que se apruebe la 
di:;,tribución de averías ó se autorice en 
vista del informe de peritos, el présta-
mo á la gruesa, el embarque ó desem
barque de la carga ó el abandono del 
buque . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

35 Por legalizar contratos de seguros ó 
préstamos á la gruesa sobre los mismos. 

36 Por intervenir en la venta de merca
derías averiadas ó que no puedan con
servarse, hasta pesos 1.000 oro .. , •.. 
De más de 1.000 hasta 5.000 id ..... . 

37 Por cada carro ó vagón cargado .... . 
38 Por cada diez caballos ó mulas ó vein

te llamas ó fracción de este número . 
39 Por cada caballo ó mula que exceda de 

diez . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
40 Por cada llama que exceda de veinte. 

IV-ACTOS jUDICIALES 

41 Por cada declaración de testigos ó ab
solución de posiciones, comprendiendo 
la notificación ................... . 

42 Por cada notificRción. . . . . . . . . . . . . .. 
43 Por intervenir en los juicio:;, !>ucesori11s, 

comprendidas las diligencias judiciales 
v la custodia de los bienes: 
Si el monto de éstos no excede de pe-
sos 1 . OCO oro . . . . . . . . . . . . . . . . . ... · 
De más 1 000 hasta 5. 000 id ....... . 
De más de 5 . 000 hasta 20. 000 id ... . 
De más de 20.000 id .............. . 

)) 

)) 

)) 
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2.-

0.005 

1.-

5.-

10.-

2.-
5.-
1.-

1.-

0.10.-
0.50.--

2.--
2.-

10.-
30.-
60-

100. 

V-ACTOS ADMINISTRATIVOS Y DE CANCILLERÍA 

44 Por los testimonios de cualquier docu-
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mento regbtrado en los libros del Con-
sulado para los que no h~ya disposi~ 
ción especial: Por la pnmer página 
que no ~xceda de 23 renglones .... 
Por cada una de las demás ó fracción. 

45 Por legalización de los documentos en un-
ciados en este Arancel, expedidos ó no 
por el Consulado .................... 

46 Por certificación ó legalización de do~ 
cumentos no enumerados en este Arancel. 

41 Por certificado de inscripción en lama-
trícula de argentinos .... , .. ~ ... ~ ' . .. 

48 Por un pasaporte ...... '• • e,¡., • • • • • • • • 

VI-AcTos DIVERsos 

49 Por traducción de cualquier documento, 
Por cada página que no exceda de 25 
renglones . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 

50 Por intervenir en la venta de bienes de 
argentinos no residentes en la localidad; 
sobre el producido ................. . 

51 Por depósito voluntario de mercaderías 
debidamente aseguradas ó de dinero, 
sobre el valor... . . . . . . . .......... . 

52 Por comisión de compraventa, cobro ú 
otros servicios análogos ............. . 

~1> oro 

)) 

)) 

$ oro 

)) 

1.-
0.50 

2.-

4.-

1.-
2.-

2.-

2 % 

1 )) 

3 )) 

Art. 2° El Poder Ejecutivo queda autorizado á fijar de
rechos por servicios no e;:;pecificacos en este Arancel, den
tro de las cantidades determinadas para los servicios aná
logos. 

Art. 3° En los casos de los incisos 12, 13, 14, 15, 16, 
17 18, 19 y 20 del artículo 1 °., los buques de la matrícu
la nacional pagarán la mitad de los derechos establecidos. 

Art. 4° Quedan eximidos de derechos: 
1 o La anotación de argentinos en la matrícula. 
2° La anotación de los comprendidos por las leyes 

militares á los efectos de és:tas. 
3° Los buques argentinos de menos de veinte tone~ 

ladas. 
Art. 5° Siempre que un argentino compruebe ante el 

Cónsul su pobreza quedará eximido del pago de derechos. 
Art. 6o La presente ley entrará en vigencia seis meses, 

á lo más, después de su promulgación, quedando autoriza-
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do el Poder Ejecutivo para aplicqr]a parcialmente antes 
de ese término. 

Art. 7° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, á veintinueve de Diciembre de mil no
vecientos tres. 

JosÉ E. lJRIBURU. 

Adolfu J. La!>ougle, 
BENITO VILLANUEVA. 

Secretario dol Sonado. 
Alejandro Soro!ldo, 
Secretario do la C. tlo DD. 

Registrada bajo el número 4280. 

:-.linisterio de !{elaciones Exteriores y Cylto. 

Buenos .'\ires, Enero -1 ele 180-1. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el «Boletín Ofi
cial, y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Dec¡·cto nombnuulo dos :Miembros de la Comisiún adminis
tradora de la Lotería 

:Vlinistcrio ele Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos :\ires, Enero 4 ele 180+. 

Vista la nota que antecede del Presidente de la Comi
sión Administradora de la Loteria Nacional y de acuerdo 
con el artículo 2 rie la Ley 3313. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbranse á Jos señores Saturnino Martínez de 
Hoz, Alejandro Madero y Enrique Bonifacio, Miembros 
de la Comisión Administradora de la Lotería de Benefi
cP.ncia Nacional, por el término que fija la ley. 

Art. 2° Comuníquese, publiquése en el «Boletín Oficial» 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 
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Acuerdo aprobando la negociación 1mru la venta de los cru
ceros acorazados ~Ioreno y Rh'adavia 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Enero 5 de 1904. 

Teniendo presente ias convenciones subscriptas entre la 
República y Chile, el 28 de Mayo de 1902 y 9 de Ene
ro de 1903 y habiéndose autorizado á S. E. el señor Minis
tro de Relaciones Exteriores y Culto Dr. José A. Terry, 
¡:-ara atender en las negociaciones de venta de los Cruce
ros acorazados <Moreno» y «Rivadavia» iniciadas por la 
casa de Gibbs y Cía., de ValparaÍso, por intermedio del 
señor Francisco Valbés Vergara. 

hl Presidente de la Republica, en Consejo General de Minis
tros-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la negociación concluí da entre el 
señor Ministro dr Relaciones Exteriores y Culto, Doctor 
José A. Terry, y la casa Gibbs y Cía, de Valparaíso, pa
ra la venta de los Cruceros acorazados «Moreno» y « Ri
vadavia", por la suma de un millón quinientas mil libras 
esterlinas. 

Art. 2° Dése cuenta oportunamente al Honorable Con
greso, cnrnuníquese á quien corresponda, publíquese en 
el <Boletin OficiaL>, é insértese en el Registro Nacional. 

ROCA.- J. A. TERRY.-- J. V. GoNZÁLEZ
MARCO AVELLANEDA.- EMILIO CIVIT. 
J. R. FERNÁNDEZ.- PABLO RICCHERI. 
ONOFRE BETBEDER.-W. EscALANTE 

Dect·eto ace}ltando la renuncia del Cónsul en Varsovia 
t 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

l3crenos Aires, Enero 8 de 11104. 

Vista las notas que anteceden, 
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El Presidente de la República

DECRETA: 

57 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por don José 
de Bialostocki, del cargo de Cónsul en Varsovia. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el ·Boletín Oficial» 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Decreto dejando sin efecto el nombramiento de agregado mi
litar de la Legación en Alemania 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Enero 9 de 1904. 

Habiendo el Teniente Coronel, Ingeniero 
Dellepiane, solicitado el relevo, por razones 
puesto de Agregado Militar de la Legación 

El Presz"dmte de la Republica-

DECRETA: 

don Luis J. 
de salud, del 
en Alemania, 

Art. 1° Déjase sin efecto el Decreto fecha 2 de Sep
tiembre de 1903, por el que se nombraba Agregado Mi
litar de la Legación en Alemania, al Teniente Coronel, 
Ingeniero don Luis J. Dellepiane. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el •Boletín Oficial» 
y dése al al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

l)ecreto nombrando Cónsul en Fortaleza 

Ministerio cic Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Enero 12 de 1904. 

Vista !a nota de la Legación Argentina en ;el Brasil, de 
fecha 27 de Diciembre último, 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Fortaleza, Estado de Cea-
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rá, Brasil, á don Plácido Barbosa de Carvalho, en reem
plazo de don José Joaquín Simoes. 

Art. 2° Extiéndase ia patente respf'ctiva, comuníquese, 
publiquese en el «Boletín Oficial» y dése al Registro Na
cional. 

ROCA 
]. A. TERRY. 

Decreto nombrando JH'ofesot• <le! Seminario de la Hiócesis del 
Paraná al Presbítero U. ,J. Zarunetti 

Ministerio de Relaciones Exleriores y Culto. 

Buenos Aires, Enero 12 de 1904. 

Vista la precedente nota de S. S. Jllma. el Obispo del 
Paran á, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la designación hecha por S. S. Illma. 
el Obispo del Paraná, en favor del Presbítero D. Juan B. 
Cresta, como profesor del Sem.inario de esa Diócesis, en 
reemplazo del Presbítero José Zarunetti. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, en el «Boletín Oficia], 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Decreto aceptando la renuncia del Vicecónsul en Verona 

:\Iinisterio de Eelacioncs Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Enero 1+ de 1904. 

Vista la nota de la Legación Argentina en Italia, de fe. 
cha 18 de Diciembre último, 

El Presidmte de la Rcpública,-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por don Carlos 
Bruni, del cargo de Vicecónsul en Verona. 
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Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda publíquese 
en el "B1letín Oficiah y dése al Registro Nacional. 

ROCA 
]. A. TERRY • 

.Hecreto nombrando Capellán de Coro y Sttcristán 1\Iayor de la 
fgh>sia Catedral de Salta" 

:'vlinistcrio de [\elaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Enero 15 ele 190-L 

Vista la precedente nota de S. S. Illma. el Obispo de 
la Diócesis de Salta1 

Ll, PJ·esíclente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acéptanse las designaciones hechas por S. S. 
Illma. el Obispo de S a 1 ta, en favor de los' Presbíteros Mar
tín López y Tómas Torres. para los puestos de Capellán 
de Coro y Sacristán Mayor, respectivamente, de la Igle
sia Catedral de esa Diócesis. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «Bc;letin Oficial» 
y dése al Reg-istro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Oec1·eto aprobantlo el presupuesto de la Colonia Nacional de 
Alienados 

:Vlinisterio de Relacion.os Exteriores y Culto. 

Buenos :\ires, Enero 19 de 190-L 

Vistos los docamentos que anteceden, 

El Presidente de la Repitblz"ca

DECRETA: 

Art. lo Apruébase el presupuesto formulado por el Mé
dico-director de la Culonia Nacional de Alienados, para 
regir durante el corriente año, y cuyo monto alcanza á 



la suma de once. mil setecientos diez pesos m¡n (,'1' 11.710)' 
mensuales. 

Art. 2" La Cnrnisión Administradora de la Lotería de Be
neficencia Nacional, en cumplimiento de la Ley N° 3548, 
deducirá del producto general de la Lotería, la suma mensual 
expresada, !a que será entregada al Director de la Colonia 
ó al mandatari,' que éste designe al efecto. 

Art. 3° Comuníquese, pub!íquese, en el <Boletín Oficial" 
y dése al Rr:gistro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TKRRY. 

Deer~>to aeanland() la distribución de los benl.'licios de la 
Lotería en la Provincia de Entt·e Ríos 

iV!ini,terio el~ Ec;laciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Enero 20 de 1904. 

Vista la precedente nota, de la Comisión distr!buidr)ra 
de los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional 
en la Provincia de Entre Ríos, y de acuerdo con el 
Art. 7° del Decreto de 6 de Noviembre de 189;1, regla
mentarin de la Ley N°. 3313, 

Ei Prn·:cdmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° La distribución de los beneficios de la Lotería 
de Bl~neficencia Nacional, que correspondan á la Provin
cia de Entre Ríos, durante el primer semestre del co
rriente año, se hará en la forma siguiente: 

Al Hospital de Caridad del Paraná (en ejer-
cicio), el catorce por ciento.. . . . . . . . . . . . 14 üfo 

2 Al Hospital San J'lfartín del Paraná (en cons-
trucción) el doce por ciento. . . . . . . . . . . . . . 12 

3 A los Ho>:pitales de Concordia, Uruguay, 
Gualeguay y Gualeguaychú y á las Herma
nas de los Pobres del Paraná á cargo del 
Asilo de Huérfanas «Santa Rosa~ el seis por 
ciento á cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 ,, 

4 A los Hospitales de Victoria y La Paz, al 
Asilo de Huérfanos de Gualeguay y á la 
Sociedad ·Damas Vicentinas» del Paraná á 
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cargo del Asilo de pobres «San Vicente''• 
el cuatro por ciento á cado uno. . . . . ..... 

o Al Apostolado de la Oración de Paraná á 
cargo del Asilo de Huérfanos «San Antonio•, 
el tres y medio por ciento ............. . 

o A los Hospitales de Rosario, Tala y Nogoyá 
y al Asilo de Huérfanos ,, Cristo Redentor>' 
del Paraná, d tres por ciento á cada uno .. 

1 Al Asilo de Huérfanos del Uruguay, el dos 
y medio por ciento ................... , .. . 

1) A la Sociedad <<La Caridad» de Gualeguaychú 
á cargo del Asilo de Mendigos y Menores, 
al Asilo de Huérfanos de Villa Urquiza y á 
los Hospitales de Colón, Villaguay y Dia-
mante, el dos por ciento á cada uno ...... . 

\J Al Asilo «San José» de Concordia y á los 
Hospitales de Villa Hernandarias y de la Co-
lonia San José, el uno por ciento á cada uno. 
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4 " 

3 " 

2 )) 

Art. 2° La distribución e~tablecida en el artículo ant~rior 
se hará ¡.;revio descuento del uno y medio por ciento 
(11/2°/0 ) sobre el total de las sumas á repartir y que se 
aplicará á la remuneración del empleado encargado de 
hacer la distribución y ilevar la contabilidad. 
• Art. 3° La Comisión Distribuidora rendirá cuenta de las 

sumas que le sean entregadas, en la forma establecida 
en el Decreto de 30 de Junio de 1900. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial» 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Heereto aeordanlio la distribuciún de los beneficios de la Lo
tería en la Provinda de Jujuy 

:VIinisterio de Helaciones Exteriores y Culto. 

Buenos .-\ires, ~ero 20 de 1904. 

Vista la precedente nota de~a Comisión Distribuidora 
de los Beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional 
en la Provincia de Jujuy. 
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Bl Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o La Distribución de los beneficios de la Lotería 
de Beneficencia Nacional que correspondan á la Provincia 
de Jujuy, durante el primer semestre del corriente año, 
se hará en la forma siguiente: 

1 A la Sociedad de Beneficencia de la Capital.. . 64 °/0 

2 Al Buen Pastor.... . . . . . .. , . . . . . . . . . . . . . . . . 5 " 
3 Al Colegio de Dolores ...... , . . . .... , . 9 , 
4 A la Sociedad de Beneficencia «El Carmen>>,.. 5 
5 Al Pon de los Pobres.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 3 " 
6 A la Comisión de Beneficencia de Ledesma... . 7 " 
7 Al Hospital de San Pedro. . . . • . . 7 
Art. 2° La Comisión Distribuidora rendirá cuenta de las 

sumas que les sean entregadas, en la forma establecida 
por el Decreto de 30 de Junio de 1899. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA.· 
J. A. TERR.Y. 

Decreto acordando la distrilmciún de los beneficios tic la 
i.oteria en la l'roviueia de Corrientes 

Ministerio de Helaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Enero ZO de 1 \JO+. 

Vista la precedente nota, de la Comisión Distribuidora 
de los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional 
en la Provincia de Corrientes, y de acuerdo con el artí
culo 7° del Decreto de 6 de Noviembre de 1895, regla
mentario de la Ley N° 3313, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o La distribución de los beneficios de la Lotería 
de Beneficencia Nacional, que correspondan á la Provin
cia de Corrientes durante el primer semestre del corrien
te año, .se hará en la forma siguiente: 
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Al Hospital de Hombres «San Juan de Dios" .. 20 °/0 

2 Al Hospital y Ca<sa Correccional de Mujeres 
«Juan F. Cabral» ......... . 

3 Al Asilo de Leprosos. . . . .................. , 
4 Al Asilo de Mendigos ......... . 
G Al Asilo de Huérfanos. . . . ... . 
6 Hospitales «San Juan de Dios» de Goya «El 

Salvador>>, de Bella Vista, «Las Mercedes», de 
Mercedes y «Nuestra Seüora de los Desampa
rados,, de Curuzú-Cuatiá, cada uno 4 °/0 . 

7 Hospitalf:s «San Juan José>> de Esquina, »San 
Juan Bautista», de Santo Tomé y Hospital de 
Caridad de Monte Caseros, cada uno 2 o/ 0 .••• 

8 Hospital de Caridad de P<Jso de los Libres y 
Asilo de Caridad de Caá-Catí, cada uno el 1 y 
1/2 o¡O·••••• ..•. .... . .......•• 

9 Hospital «J.\tlelchor Cancelo», de Alvear ... 

20 )) 
4 )) 

13 )) 
17 )) 

16 )) 

6 )) 

3 )) 
1 )) 

Art. 2° La Comisión Distribuidora rendirá cuenta de 
las sumas que le sean entregadas en la forma estableci
da por el Decreto de 30 de Junio de- 1899. 

Art. 3° Comuníquese, publiquese en el «Boletín Oficial» 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Decreto acordando la uisti·ibución de los beneficios de ia lLo
teda en la Provincia de Santiago del Est!'ro 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Enero 20 de 1904. 

Vista la precedente nota de la Comisión Distribuidora 
dP. los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional 
en la Provincia de Santiago del Estero, 

El Presidmte de la República-

DECRETA.: 

Art. 1 o La distribución de los beneficios de la Lotería 
de Beneficencia Nacional que correspondan á la Provincia 
de Santiago del Estero durante el primer semes1re del 
corriente año, se hará en la forma siguiente: 
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1 A la Sociedad de Beneficencia para los fines de 
su institución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 % 

2 A la misma Sociedad para eJ. sostenimiento del 
Hospital Mixto. . . . . . . . . . . . . . 52 , 

3 Al Asilo de Huérfanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 ,, 
4 A la Sociedad Vicentina de señoras que :;:aco-

rren enfermos y menesterosos á domicilio.. . . . . 5 » 

5 A la Escuela Católica de la Merced de niños 
pobres.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 » 

6 Al Colegio de Belén de las Esclavas del corazón 
de Jesús, que re.cibe alumnos pobres externos 
é internos. . . . . . ... , ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

7 A la Sociedad Vicen'.ina de Caballeros que so-
corre enfermos y menesterosos en sus domicílios 2 

8 A la Sociedad Católica de misericordia que so-
corre enfermos y menesterosos en sus domicílios » 

Art. 2° La Comisión de Distribución rendirá cuenta de 
las sumas que le sean entregadas en la forma estableci
da por el Decreto de 30 de Junio de 1899. 

Art. 3° Comuníquese, publíque'Je en el «Boletín Oficial» 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Decreto acordando la distrHmciún de los beneficios de la J .. o
terüa en la Provincia tll.' J .. a Rioja. 

:V!inisterio de RelacionPs Extenores y Culto. 

Buenos Aires, Enero 20 de 1904. 

Vista la precedente nota de la Comisión Distribuidora 
de los feneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional 
en la Provincia de La Rioja, y de acuerdo con el artículo 
7" del Decreto de 6 de Noviembre de 1895, reglamentario 
de la Ley No 3313, 

El Presidmte de la Repitblúa

DECRETA: 

Art. 1 o La distribución de los beneficios de la Lotería 
de Beneficencia Nacional que corresponde á la Provincia 
de La Rioja durante el primer semestre del corriente afio, 
se hará en la forma síguiente; 
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1 A la Sociedad de Beneficencia de señoras 
Asilo del Carmen de Mujeres y Hombres 

2 A la Conferencia de señoras de San Vicente 
de Paúl (Capital) ... , . . . . . . . . . , ....... . 

3 A la Conferencia de señoras de San Vicente 
de Paú! de Chilecito. . . . ... , . . . . ........ . 

-l: '\. la Conferencia de Caballeros de San Vicente 
de Paíü (Capital). . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

5 Al Colegio de las Esclavas del Sagrado Cora
zón de Jesús (Capital) .....•.•................ 

20 

33 

20 

17 

10 
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Art. 2° La Comisión Distribuidora rendirá cuenta de las 
sumas que le sean entregadas en la forma establecida por 
el Decreto de 30 de Junio de 1899. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese en el <<Boletín Oficial» 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Decreto acor1lantlo la distribución tle los beneficios de la 
J,oteria en la Provincia de Tucumán 

Ministerio de Relacrones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Enero ~O de 1904. 

Vista la precedente nota de la Comisión Distribuidora 
de los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional 
en la Provincia de Tucumán, y de acuerdo con el artícu
lo 7° del Decreto del 6 de Noviembre de 18951 reglamen
tario de la Ley N° 3313, 

Rl Presideute de la República

DECRETA: 

Art. 1° La distribución de los beneficios de la Lotería 
de Beneficencia Nacional que correspondan á la Provin
cia de Tucumán durante el primer semestre del corriente 
año, se hará en la forma siguiente: 

Para los Hospitales Municipales . . . . • 44 Ofo 
2 Para la Sociedad de Beneficencia. . . . 23 , 
3 Para la Sociedad de Beneficencia de Monte-

ros ... 8 }} 

5 
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4 Para la Sociedad Damas de Misericordia de 
Medinas. . . . . . . . . . . . .... , . . . . . . . . , . , . . .. 

5 Para las Hermanas Terciarias Domínicas .. . 
6 Para las Hermanas Terciarias Josefinas .... . 
7 Para las Hermanas Terciarias Franciscanas. 
8 Para el Asilo y escuela de la Sagrada Fami-

lia .. , , . . . . . .......................... . 
9 Para el Asilo cte «El Buen Pastor» ........ . 

10 Para la Sociedad de San Vicente de Paúl .. 

5 °/o 
o )) 
4 1/2 )) 
3 )) 

3 )) 
2 1/2 )) 
2 )) 

Art. 2° La Comisión Distribuidora rendirá cuenta de las 
sumas que le sean entregadas en la forma establecida por 
el Decreto del 30 de Junio de 1899. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial» 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Decreto acdrtfando la distt·ibucion de los beneficios de la 
Loteria en la Provincia de Cót·doba 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Enero 20 de 190~. 

Vista la precedente aota de la Comisión Distribuidora 
de los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional 
en la Provincia de Córdoba, y de acuerdo con el artícu
lo 7° del Decreto de 6 de Noviembre de 1895, reglamen
tario de la Ley N• 3313, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

A.rt. 1 o La distribución de los beneficios de la Lotería 
de Beneficencia Nacional que correspondan á la Provin
cia de Córdoba durante el primer seme,.tre del corriente 
año, se hará en la forma siguiente: 

1 Al Hospital San Roque . . . ............ . 
2 Al Asilo de Niños Desvalidos ............. . 
3 Al Asilo de Mendigos . . . . . . . . . . , ...... . 
4 Al Colegio y Asilo de Huérfanos ......... . 
5 Al Asilo de San José. . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
6 Al Asilo Maternal ... , .................... . 
7 Al Asilo del Buen Pastor. . . . . . . . ....... . 

18 ° /o 
19 1

/. )) 

61/.i » 

2 )) 
4 )) 
4 )) 
31/4 )) 
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8 Educación Práctica ........... , ..... . 
9 Casa de Expósitos. . . . . . . . . . . 

10 Al Hospital de Río IV ................... . 
11 Al Hospital de Niños 
12 Al Colegio del Carmen de Río IV . . ..... 
13 San Vicente de Paúl, conferencia de sei'ioras 
14 San Vicente de Paúl, conferencia de seüores 
lñ Terceras Franciscanas, San Vicente .... . 
16 Amparo de María, Asilo Huérfanos ..... . 
17 Concepcionistas . . . , . . . . . . . . ..... . 
18 Huérfanos de Río IV. . . . . ............ . 
19 Hospital Villa Dolores, Departamento San 

Javier ................................ . 
20 Ad0ratrices. . . . . . . . . . . . , ............... . 
21 Terceras Franciscanas de Villa Nueva ..... . 
22 Colegio del Tránsito ..................... . 
23 Asilo Virgen del Milagro ................. . 
24 Talier Terceras Franciscanas, Sagrada Familia 
25 Asilo Maternal del Norte.... . . . ........ . 
26 Asilo Maternal del Sur, San Luis Gonzaga . 
27 Asilo de Dementes ............... . 
28 Sociedad Benéfica Villa Dolores, Departamen-

to San Javier... . ....................... . 
29 Buen Pastor de Río IV . , ............. . 
30 Colegio San José del Padre Car!ucci. 
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3 o/o 
o 
4 )} 

9 
1 
1 )} 

1 )} 

1 )} 

3 )) 

1 )} 

1 )) 

3 
1 
1 )) 

1 
2 )) 

2 
3 
2 
4 )) 

21/., )) 

1 )) 

2 )) 

Art. 2° La Comisión Distribuidora rendirá cuenta de las 
sumas que le sean entregadas en la forma establecida por 
el Decreto de 30 Junio de 1899. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial» 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
j. A. TERRY. 

Decreto acordando la distribución tle los beneficios de la 
Lotería en la Provincia de Salta 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aíres, Enero 20 de 190-±. 

Vista la precedente nota de la Comisión Distribuidora 
de los beneficios de la Lotería de Beneficenci::t Nacional 
de la Provincia de Salta, y de acuerdo con el Art. 7° 

i 
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del Decreto de 6 de Noviembre de 1895, reglamentario 
de la Ley No 3313. 

El Presúimte de la Repúbltca

DECRETA: 

Art. 1° La distribución de l0s beneficios de la Lotería 
de Beneficencia Nacional que correspondan á la Provincia 
de Salta durante el primer semestn· del corriente año, 
se hará en la forma siguiente: 

1 A la Sociedad de Beneficencia para el Hospi-
tal del Señor del Milagro, setenta por ciento .. 70 °/o 

2 A la Sociedad de Benficencia para el Asilo y 
Cárcel Correccional de Mujeres «Buen Pastor• 
diez por ciento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 O » 

3 A la Madre Superiora del Asilo y Colegio de 
húerfanas y pobres <<Las Sacramentarias>>, vein-
te por ciento ....... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 » 

Art. 2° La Comisión Distribuidora rendirá cuenta de 
las sumas que le sean entregadas, en la forma estableci
da por el Decreto de 30 de Junio de 1899. 

Art. 3° Comuníquese, publiquese en <<Boletín Oficial» y 
dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Deceto acordando la distribución de los beneficios de la I.og 
teria en l:t Provincia de Santa Fe 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Enero 20 de 1904. 

Vista la precedente nota de la Comisión Distribuidora 
de los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional 
en la Provincia de Santa Fe, y de acuerdo con el Art. 
7° del Decreto de 6 de Noviembre de 1895, reglamentario 
de la Ley N° 3313, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o La distribución de los beneficios de la Loteda 
de Beneficencia Nacional que correspondan á la Provin-
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cia de Santa Fe, durante e] primer semestre del corneo
te año, se hará en la forma siguiente: 

1 A la Sociedad de Beneficencia. . . . . . . ..... . 
2 Para las 5 Conferencias de San Vicente de Paú!, 

debiendo corresponder el 5 üfo á las cuatro Con
ferencias de Señoras y el 1 üfo para la de Ca-
'balleros... . . . . . . . . . . . ....... . 

. : 3 Al Asilo de la Magdalena, Esclavas del Corazón 
· de Jesús ...... _ .. , , . . , .... , .... . 

4 Al Asilo de San José.... . . . . . _ .......... . 
5 A las Hermanas Terciarias Franciscanas ..... . 
6 Para la construcci6n de la Ca~a de Aislamiento. 
7 Para el Hospital Italiano de Santa Fe y Colonias. 

Rosario 

8 A la Sociedad de Beneficencia ............. . 
9 A las Damas de Caridad _ ........•. _ .... , .. 

10 A las Damas de Misericordia.,., ........... , 
11 A la Sociedad Cristiana del Socorro del Buen. 

Pastor .. _ . . . . . . . . . . . ... _ ................. . 
12 Al Asilo de Enfermeros Capuchinos .... _ .... . 
13 A las Sociedades de San Vicente de Paú.!, de

biendo distribuirse en la siguiente forma: el dos 
por ciento á ia Conferencia de Caballeros; el 
1 OJo á las Señoras de la Parroquia del Rosario 
y el 17 á las señoras de la Parroquia de San-

.· ~- ta Rosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. _ . . . . . . 
14 A las Hermanas Terciarias de la Caridad ..... 

Esperanza 

1 » 

1 » 

1 )} 
7 )} 
1 )) 

23 Ofo 
8 )} 
4 » 

4 )} 
1 )} 

4üfo 
3 )} 

15 A las Damas de Beneficencia. . . . . . . . . . . . . . . . 4 " 
16 A la Conferencia de San Vicente de Paú!. . . . 1 " 

Cai'lada de Gómez 

17 A la Sociedad de Beneficencia. . . . . . . . . . . . . 2 °/0 

18 San Carlos (Centro) al Hospital Cosmopolita... 2 " 

San Lorcnso 

19 A la s,,ciedad de Beneficencia ...... . 2 Ofo 

Villa Casi/da 

20 A la Sociedad de Beneficencia ..... 2 °/o 
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Coro1tda 

21 A la Sociedad de Beneficencia lOfo 

Rtco1zquista 

22 A la Sociedad de Beneficencia ..... . 1 °/o 

Sa!l ')az;ier 

23 A la Sociedad de Beneficencia . . . . . . . . . . . . . . . 1 Ofo 

Art. 2° La Comisión de Distribución rendirá cuenta de 
las sumas que le sean entregadas en la forma estableci
da por el Decreto de 30 de Junio de 1899. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial>> 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Decreto acordando la distribución de los beneficios de la I .. oteria 
en la Provincia de .Mendoza 

Ministerio de Helaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aire~, Enero 20 de 190+. 

Vista la precedente nota de la Comisión Distribuidora 
de los Beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacionúl 
en la Provincia de Mendoza, y de acuerdo con el artícu
lo 7° del Decreto de 6 de Noviembre de 1895, reglamen
tario de la Ley W 3313, 

El Presidente de la Rep!ibltca

DECRETA: 

Art. 1 o La distribución de los beneficios de la Lote:ría 
de Beneficencia Nacional que correspondan á la Pro'vin
cia de Mendoza durante el primer semestre del corriente 
año, se hará en la forma siguiente: 

1 Al Hospital San Antonio. cuarenta y seis por ciento. 
2 Al Hospital Belgrano, siete por ciento ... , ..... . 
3 Al Asilo Buen Pastor, tres por ciento ......... . 
4 Al Asilo de Mendigos, diez y nueve por ciento .. 
5 Al Asilo de Huérfanos, diez por ciento ... 

46 Ofo 
7 » 

3 » 

19 » 

10 » 
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6 Escuela Práctica de Mujeres, seis por ciento.... 6 °/0 

7 Conservatorio Franciscano, tres por ciento . . . . . . 3 • 
8 Huérfanos de Misericordia, tres por ciento . . . . . 3 » 

9 Escuela de Mercedarias, tres por ciento. . . . . . . . 3 » 

Art. zo La Comísión Distribuidora rendirá cuenta de las 
sumas entregada~, en la forma establecida por el Decreto 
de 30 de ] unio de 1899. 

Art. :3o Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial>> 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
1· A. TERRY. 

necrcto acot•tLnulo la llistdbucióu de ~os beneficios de la 
J,oteri.a en la Provincia de San Luis 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Enew 20 de 1904. 

Vista la precedente nota de la Comisión Distribuidora 
de los beneficios de la Loteda de Beneficencia Nacional 
en la Provincia de San Luis, y de acuerdo con el artí
culo 7° del Decreto del 6 de Noviembre de 1895, regla
mentario de la Ley N° 3313, 

El Preszdente de la RepúMica-

DECRETA: 

Art. 1 o La distribución de los beneficios de la Lotería 
de Beneficencia Nacional que correspondan á la Provin
cia de San Luis, durante el primer semestre del corrien
te año,se hará en la forma siguiente: 

1 A la Sociedad de Beneficencia de San Luis. . . 39 o/ 0 

2 A lf\ Sociedad de Beneficencia de Mercedes. . . 25 , 
3 A la Sociedad de Beneficencia de San Francisco. 2 , 
-t A la Sociedad de Beneficencia de Santa Rosa. . 2 , 
5 A la Sociedad de Beneficencia de Merlo . . . . . 2 , 
ti A la Sociedad de Belleficencia de Quines . . . . 2 , 
7 A la Scciedad de Beneficencia de Luján . . . . . 2 » 

8 A la Sociedad de Beneficencia de Belgrano. . . 2 , 
9 A la Sociedad de Beneficencia Hermamas de 

los Pobres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 10 » 

10 A la sociedad de Beneficencia Protectora de la 
Niñez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 » 
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11 Al Asilo de «El Buen Pastor».... . . . . . . . . . . . 7 °/o 
12 Al Hospital Municipal. . . . . . . . . . . . ..... , . . . 5 >, 

Art. 2° La Comisión Distribuidora rendirá cuenta de las 
sumas que le sean entregadas, en la forma establecida 
por el Decreto de SO de Junio de 1899. 

Art. so Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial>> 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Uecreto acordando la distribución de los beneficios de la Lo
tería eu la Provincia de San Juan 

Ministerio de !{elaciones Exteriores y Cuilo. 

Buenos Aires, Enero 20 de 190+. 

Vista la precedente nota de la Comisión Distribuidora 
de los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional 
en la Provincia de San Juan, y de acuerdo con el artícu
lo 7° del Decreto de 6 de Noviembre de 1895, reglamen
tand0 la Ley No 3313, 

El Presidmtc de la Repftblica

DE.<:RETA: 

Art. 1 o La distribución de los beneficios de la Lotería 
de Beneficencia Nacional que correspondat1 á la Provincia 
de San Juan durante el primer semestre del corriente afio, 
se hará en la forma siguiente: 

1 Al Hospital Rawson. 46 (JI ..... ••• '1 • •• o ••• /( 
2 Al Hospital San Roque .... ....... . . 16 )) 

3 Al Hospital de Jachal. ........... 9 )) 

4 Al Asilo de Mendigos . ...... . . . . ' . .......... 15 )) 

5 A las Terciarias Franciscanas. . ' .. ' .......... 4 
6 Al Asilo del Buen Pastor .... .... 7 )) 

7 Al Patronato de la Infancia ...... 3 )) 

Art. 2° La Comisión Distribuidora rendirá cuenta de 
las sumas que le sean entregadas en la forma establecida 
por el Decreto de 30 de Junio de 1899. 

Art. so Comuníquese, publíquese en el ~Boletín Oficial" 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 
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Decreto disponiendo 'la nacionalización del llos¡1icio de las 
.1\Iercedes 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Enero 2 í de 190-L 

Atenta la propuesta elevada al Gobierno de la N ación 
por la Municipalidad de la Capital, d8 la nota del seí'lor 
Intendente, de 6 de Agosto de 190S, y 

CONSIDERANDO: 

1° Que el Hospicio de las Mercedes es, de hecho, una 
institución de carácter nacional, por cuanto en él se asi
lan y se prestan servicios á alienados procedentes del 
Hospital Federal de las Provincias y de los Territorios 
Nacionales; 

2° Que, de consiguiente, corresponde al Gobierno de la 
Nación la superintendencia de ese Establecimiento, en la 
forma y por las razones que la ejerce sobre otros esta
blecimientos de beneficencia pública; 

So Que la nacionalización del Hospicio de las Mercedes 
es conveniente y oportuna; atento lo que se consigna en 
los dos considerandos que preceden, por lo que, 

El Presidente de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Acépté!se la propos1c10n de la Municipalidad de 
la Capital, sobre la segun da de las bases enunciadas en 
la nota precedente, es decir, tomando el Gobierno Nacio
nal, á su cargo, el sostenimiento de los servicios del Hos
picio de las Mercedes, cuyo Establecimiento dependerá, 
en lo sucesivo, directamente, del Ministerio de Relacio
nes Exteriores y Culto. 

Art. 2° La Comisión Administradora de la Lotería de 
Beneficencia Nacional, entregará mensualmente al Director 
de dicho Establecimiento, ó al empleado que él designe, 
la suma de treinta y ocho mil pesos moneda nacional, para 
cubrir el presupuesto del mismo, cuya suma se deducirá 
del producido general de la Lotería. 

Art. so Siendo de todo punto indispens[lble para el 
buen servicio del Establecimiento hacer mejoras en él, se
gún lo demuestra la comunicación del señor Director de 
fecha 15 de Septiembre de 190S, las rentas que produzca 



7 4 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

el Hospicio durante el preser..te al'ío, ya sean provenien
tes de pensiones, de trabajos efectuados en sus talleres ó 
de cualquier otro origen, serán invertidas en las mejoras 
que indique la Dirección del mismo, y sean aprobadas 
por ei Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de di
cha inversión, asi como de todas las sumas que perciba 
el Establecimiento, deberá rendirse cuenta de acuerdo con 
las disposiciones pertinentes de la Ley de Contabilidad. 

Art. 4° Oportunamente se someterá al H. CongrPso el 
Proyecto de Ley de nacionalización del p1 enombrado Hos
picio, acompal'íándose el correspondiente Mensaje. 

Art. 5° Comuniquese, publíquese, en el <<Boletín Oficial» 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY 

Decreto nombrando Cónsul en nusseldorf 

?v!inisterio de Helaciones Exkriores y Culto. 

Buenos Aires, Enero 27 de !904. 

El Preside1tte de la Repúb!tca

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por don Otto 
Heye del cargo de Cónml en Lusseldorf, y nómhrase en 
su reemplazo á don Alberto C. Jung, 

Art. 2° Extiénda:-e la patente respectiva: comuníquese, 
publíquese en el <<Boletín Oficial» y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Decreto nombrando Cónsul ~u San Pablo 

i\linisterio de Helaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, l~nero 27 de 190+. 

Visto lo propuesto por la Legación Argentina en el 
Brasil, en su nota N° 21 de 14 del corriente, 
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El Presidente de la Repúblz'ca

DECRETA: 
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Art. 1 o Nómbrase Cónsul en San Pablo, á don Ca y etano 
Pepe. 

Art. zo Extiéndase la patente respectiva, comuníquese, 
publíquese en el «Boletin Oficial» y dése al Registro Na
cional, 

ROCA. 
]. A. TERRY. 

Decreto haciendo promociones y nombramientos de em¡>leados 
en el :Ministerio 

!llinisterio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Enero 28 de 190-1. 

Siendo r.ecesario proveer los empleos creados en el 
Ivlinisteno de Relaciones Exteriores y Culto por la Ley 
de Presupuesto vigente, 

El Presidente de la Re#blica

DECRETA: 

Art. 1 o Promuévese, con antigüedad del primero del 
corriente, a 1 empleo de Oficial de la Subsecretaría y de 
la Oficina de Archivo y Biblioteca, á don Alejandro Mon
tes de Oca y don Leopoldo Basavilbaso, respectivamente. 

Art. zo Nómbrase Te11edor de libros con antigüedad 
del primero del corriente, á don Gustavo V. Fort. 

Art. 3° Nómbranse Escribientes, con antigüedad del pri
mero del corriente, á don Ricardo R. Penard, don Julio M. 
Martínez, don Vicente Urdapilleta, don Rómulo Montes de 
Oca y don Carlos Villademoros. 

Art. 4° Nómbranse Escribientes, á contar de la fecha, 
á don Adolfo Miranda Naón, don Damián Diaz y don 
H;)racio G. de la Fuente. 

Art. 5° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
en el «Boletín Oficial» y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 
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Decreto nombrando 2' Secr~tario de la Legación en los 
E. E. U. U. de América y de .:\Iéjico 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

I3uenos Aires, Enero 2D de 1 DO-±. 

Habiéndose creado en la Ley de Presupuesto, para el 
corriente año, el puesto de segundo Secretario de la Le
gación en los Estados Unido::: de América y de Méjico, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase segundo Secretario de la Legación 
en los Estados Unidos de América y de Méjico, al ciuda
dano Dr. Jorge Reyes. 

Art. 2° Comuníquese á quien corresponda, publíquese 
en el «Boletín Oficial» y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
]. A. TERRY. 

Decreto disponiendo que (le la Lotería se entregue una suma 
mensual para la Colonia Nacional de Alienados 

Mini~terio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Enero 30 de 1904. 

Siendo necesario continuar la construcción de la Colo
nia Nacional de Alienados, y de acuerdo con lo que dis
pone la Ley N° 3548, 

El Presidente de la República.

DECRETA: 

Art. 1 o La Comisión Administradora de la Lotería pon
drá á disposición del Ministerio de Obras Públicas, para 
arbitrar á los gastos de construcción de la Colonia Nacio
nal de Alienados, la suma de cinco mil pesos mensuales, 
que deducirá del producto general. 
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Art. zo Comuníquese, publíquese en el ·Boletín Oticiah 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
]. A. TERRY. 

Decreto acordando una suma para el culto, al Arzobispado 
·de Buenos Ait·es 

:Víinisterio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Enero 30 de 1 00-l. 

Visto lo solicitado por S. E. Reverendísima el Arzobis
po de Buenos Aires, para atender á las necesidades del 
culto, 

El Presidente de ·la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á S. E. Reverendísima el Arzobispo 
de Buenos Aires, la cantidad de 300 ~ mensuales, á contar 
desde el 1 o del corriente, con destino á los fines expre
sados, imputándose al inciso 7°, ítem 12, dei Presupuesto 
del Culto vigente. 

Art. zo Comuníquese, publíquese en el <<Boletín Oficial» 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
]. A. TERRY. 
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MES DE ENERO 

Contt·ato celebrado pai·a l;t proviSIO!l de papel sellado, etc., 
por la Casa de l\Ioneda á la Provincia de Corrie1ites y 
J)ect•eto aprobatorio 

El Dire.::tor de la Casa de Moneda de la República 
Argentina por una parte. y por la otra el seüor J. Ismael 
Billordo, representante del Gobierno de la Provincia de 
CorriP.ntes, según consta en el Decreto del Poder Ejecu
vo de la misma, de fecha 1 O del corriente, han conveni
do las siguientes bases que tendrán fuerza de contrato 
cuando hayan sido aprobadas por el señor Ministro de 
Hacienda de la N ación. 

Art. 1° La Casa de JYioneda toma á su cargo la provi· 
sión de papel sellado, estampillas, letras de cambio y otros 
impresos, ordenados por la Ley de Sellos que necesite la 
Provincia de Corríentes durante el año 1904, y en las si
guientes condiciones. 

Art. 2° El papel sellado será de hilo igual clase al que 
suministró la Casa de Moneda á la misma Provincia de 
Corrientes en los años 1896 y 1899, rnyado al agt.:a, con 
veinticinco renglones, y las letras P. C. también al agua. 
El formato será de treinta y dos centímetros de alto por 
veintidós de ancho. 

Art. 3° El timbrado se hará aplicando á cada hoja un 
sello de garantía y otro de valor, siendo éstos los mismos 
que se emplearon en la provisión mencionada en el artí· 
culo anterior. 



EXERú 

Las hojas irán también numeradas y acondicionadas en 
paquetes de mil, con envoltura de papel lacrado. 

Art. 4° Las estampillas se imprimirán en papel de igual 
clase al de las estampillas nacionales, irán perforadas y en
gomadas, y se entregarán acondicionadas en paquetes la
crados. 

Art. 5o Las letras de cambio se harán en el mismo pa
pel de las letras nacionales; llevarán impresa la estampilla 
correspondiente al valor y la leyenda apr<piada y se nu
merarán como los sellos. Se entregarán en forma análo
ga á la de los otros valores. 

Art. 6° Se agr~gan al presente, tres muestras de los pa
peles que se emplearán, á saber: una para el papel sella
do, otra para las letras y otra para las estampillas. Dichas 
muestras van selladas por la Casa de Moneda. 

Art. / 0 La cantidad y cla~e de los valores mencionados 
eü los artículos precedentes, "erán los que establezca el 
Ministerio respectivo de la Provincia de Corrientes, en un a 
planilla especial que remitirá á la Casa de Moneda. 

Las remesas que é:5ta haga al Gobierno de Corrientes, 
por intermedio del agente que él designe, serán comunica
das al Ministerio de Hacienda de Corrientes. detallando los 
va: ores en igual forma que el pedido. ' 

An. 8° El Gobierno de Corrientes abonará á la Casa de 
Moneda, ocho pesos con setenta centavos moneda nacional, 
por cado mil hojas de papel sellado; cinco pesos ochenta 
centavos por cada mil letras de cambio, y sesenta y cinco 
centavos por cada millar de estampillas. Dichos precins 
comprenden el valor del papel y de todos los trabajos 
efectuados así como el embalaje en cajones de madera. 

Art. 9° Además el Gobierno de Corrientes abonará. 
por una sola vez, la suma, de doscientos pesos moneda na~ 
cional, para la ejecución de los grabados necesarios. 

Art. 10. Los pagos se efectuarán el contado, en moneda 
nacional, al entregarse cada partida. 

Art. 11. E\ plazo pina la entrega total de los valores, 
que comprende el primr:r pedido, ..:,erá de seis meses; pero 
la totalidad de las estampillas y de las letras y una parte 
de los sellos, que no bajará de treinta mil hojas, se en
tregarán en los primeros días del mes de En<:ro ó antes 
si fuere posible. 

Art. 12. Este contrato durará por el año 1 904; pero podrá 
extenderse por un año más y sucesivamente, cada afio 
podrá dejarse en vigencia para el siguiente, para lo cual 
bastará una comunicación del G~lbierno de Corrientes á' 
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la Casa de Moneda, hecha con dos meses de anticipación. 
En fe de lo cual, firman las partes, el presente contrato 

en dos ejemplares de un mismo tenor, en Buenos Aires, 
á veintiséis de Diciembre de 1903.-Juan F. Sarlzi.-J. l. 
Billordo 

illinisterio de Hacienda. 

Buenos Aires Enero 2 de 190+. 

Atento lo manifestado por la Casa de Moneda, en la 
nota que precede, 

HZ Preúdmte de la República-

DECRETA: 

Att. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre 
la Casa de Moneda y el señor J. fsmael Billordo, como 
representante del Gobierno de la Provincia de Corrientes, 
para la provisiór: de papel sellado, estampillas, letras de 
camhio y otros impresos que necesite la citada Provi.ncia, 
durante año 1904, de acuerdo con las bases y condicio
nes estipuladas en el mismo contrato. 

Art. 2° Comuníquese á la Contaduría General, insértese 
en el Registro Nacional y pase á la Casa de Moneda. 

ROCA. 
MARCO AVELLANEDA. 

Decreto hahilitanllo un puerto en el Territorio de Misi,.>nes 

Mi·1isterio de Hacienda. 

Buenos Aires, Enero 5 de 19'J4. 

Resultando de lo informado por la Prefectura General 
de Puertos y Resguardos que puede accederse 2.! pedido 
del señor Gobernador del Territorio de Misione:;, referen
te á la habilitación de un puert0 entre los de Barra Con
cepción y Garruchos, pues, con ello se dará fácil ~alida 
á los productos de las colonias nacionales de Apóstoles y 
Azara; siendo el más adecuado á dicho efect.o, el paraje 
situado á seis cuadras m,:ís arriba de Puerto Obregón, 
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/!,{, Presidmte de la República-

DECRETA: 

Habilítase como destacamento de Resguardo, el paraJe 
indicado por la Prefectura General de Puertos y Resguar
dos en el informe que precede. 

La Prefectura General de Puertos y Resguardos, dis
pondrá la traslación de un f'mpleado que atenderá las 
t)peraciones que por dicho punto se realicen; debiendo la 
misma repartición, gestionar previamente de la Goberna· 
ción, proporcione una casilla para alojamiento del citado 
empleado. 

Comuníquese, etc., y pase á la Prefectura General de 
Puertos y Resguardos, á sus efectos. 

ROCA. 
MARCO AVELLANEDA 

i)ecrL>to lli'SigtHl!l!lo al P¡·ocm•atlor l?iscal de la üa¡Jital para 
que re¡n-osente al fisco en la demantla entablada 110r los Sres. 
Bellagamba y Cia. 

:Viinisterio de Hacienda. 
Buenos Aires, Enero 5 de 1904. 

Resultando de lo expuesto precedentemente por el se
ñor Procurador del Tesoro, que procede la designación 
de representante del Wisco, 

El Presidente de la Repitblica

DECRETA: 

Designase al señor Procurador Fiscal de la Capital pa
ra que asuma la representación del Fisco en la demanda 
que han entablado ante el juzgado Federal de la Capital, 
los señores Juan José Bellagamba y Cía. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

ROCA. 
MARCO AVELLANEDA. 

l:i 
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Decreto design:uulo el per5onal que compondrá el Tribunal de 
\'islas del Hosario 

ll'!inistcrio de Hacienda. 
Buenos Aire~, Enero ;) de 1904. 

Vista la nota que precede de la Aduana del Rosario, ha
ciendo presente la conveniencia de que se designe el per
sonal que en el ejercicio del año en curso ha de compo
ner el Tribunal de Vistas, 

El Prcsidmte de la Repzíblica

DECH.ETA: 

Desígnase á los Vistas de la Aduana del Rosario, seño
res Antonio Tejeiro, Julián V. Mey. Gabriel Ibarra y Ra
món Gallegos, para constituir el Tribunal de la referencia 
en el año 1 \:)04. 

Comuníquese y pase á la citada Aduana, á sus efectos. 

ROCA. 
MARCO AVELLANEDA . 

. Ley suprimiendo el 5 oJo adicional de la N° 3871 

El ScJZado y Cámara de Diputados de la Naczó1z Argeutilza, 
reumdos f'1Z Ccllgreso, etc., sa7tcio1la1Z con fuerza de-

LEY: 

Art. 1° Derógase el insiso 1° del artículo 4° de la Ley 
No 3871 de Octubre 31 de 1899, que grava con cinco por 
ciento (5°/o) de impuesto adicional á la importación, au
torizándose al Poder Ejecutivo para disponer hasta la su
ma de tres millones de pesos oro (o(s 3. 000. 000) de lüs 
recursos provenientes de la venta de naves de guerra, en 
el cumplimiento, de la Ley de Presupuesto en cBso nece
sario. 

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á 7 de Enero de 1904. 

N. QmRNo CosTA. 

Adolfo :f. ·Labougle, 
Secretario do! Sonado. 

Registrada bajo el N° 4285. 

BENITO VILLANUEVA. 

Alejmzdro Soro;zdo, 
Secretario do la C. de DD. 
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:Vlinistcrio de Hacienda. 
Buenos Aires, Enero 8 de 190-±. 

Téngase por ley de la Nación: cúmplase, comuníquese, 
publíquese, dése al b'.egistro Nacional y archívese. 

ROCA. 
MARCO AVEI.LANEDA. 

Decreto no haciendo lugar á un reclamo del Centro <le Alma
ceneros sobre exoneración de multas l)Ol' falta de perso
nería • 

.:Vlinisterio de Hacienda. 
Buenos Aires, Enero 15 de 190-±. 

Visto que el Presidente de la «Liga de Almaceneros 
Minoristas y Anexos» á nombre de la Sociedad que re
presenta, solicita se indulten á los cuarenta de sus aso
ciados que enumera en la lista que acompaña, comercic.n
tes minoristas, penados por la Administración de Impues
tos Internos con las multas establecidas por la ley de la 
materia y decreto reglamentario de la misma, como in
fractores y en las cantidades prefijadas por aquéllas en 
los casos que las motivaron, 

Oída la Administración del ramo y el Sr. Procurador 
del Tesoro, y 

CoNSIDERANDo: 

Que la substanciación de este pedido tendría que hacerse 
en una forma incorrecta involucrando en uno solo, asun
tos diversos por su naturaleza., contravenciones simples 
con graves, de mucha ó poca importancia. 

Que teniendo todos los habitantes de la República los 
medios má!'< amplios de defensa y pudiendo cada uno ejer
citar sus derechos apelando ante el Superior ó solicitan
do revocación por contrario imperio de las resoluciones 
que creyeren no ser de estricta justicia, no hay razón 
que justifique la presentación de asociaciones gremiales, 
avocándose la personería de sus asociados cuando éstos 
pueden gestionar sus derechos independientemente y se
gún el caEo. 

Por estas consideraciones y de conformidad con lo acon
sejado por el señor Procurador del Tesoro en su dictamen, 
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F.l Presideute de la República

DECRETA: 

Art. 1 o No ha lugar á lo solicitado: dejando á salvo el 
derecho de los industriales y comerciantes que figuran en 
en las listas que se acompaüan para pedir lo que á su 
juicio vieren convenirles. 

Art. 2° Pase á la Administración de Impuestos Inter
nos para su archivo, previa resposición de sellos qu~ re
querirá de quien corresponda. 

ROCA. 
lVIARCO AVELLANEDA. 

Hecrl.'to autorizando fdesnaturalización de alcohol JHiro para 
fabricar Eter sulfúrico 

l\linislerirJ de Hacienda. 
Buenos .--\ires, Enero l;) de liJO t. 

Visto que los Sres. Soldati, Craveri, Tagliabúe y Cía., 
solicitan se les permita efectuar la operación de des
naturalización del alcohol para la fabricación de Eter 
sulfúrico en sus despósitos, en razón de los peligros que 
ofrece la operación que debe hacerse en lugar adecuado 
á fin de evitar la explosión ó incendio, y por operarios 
muy prácticos; atento los informes producidos por la Ad· 
ministración del ramo y lo dictaminado por el Sr. Pro
curador del Tesoro, 

1!.1 Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á los recurrentes el permiso solici
tado para efectuar la operación de desnaturalizar alcohol 
para la fabricación de E ter en sus propios depósitos. 

Art. 2° Pase á la Administración de Impuestos Internos, 
á sus efectos, y repóngan~e los sellos en aquella Oficina. 

ROCA. 
lVIARCO AVELLANEDA. 

1 

1 
1 
1 
! 
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Decreto sobre desnaturalizan te de alcoholes <La Teutonia> con 
fórmula es¡wcial 

:Vlinisterio de I-laciencla. 
Buenos Aires, Enero 15 de 1804. 

Visto que la Administración de Impuestos Internos soli
cita se declare que la fórmula usada por la Sociedad "La 
Teutonia» oara desnaturalizar los alcoholes, no debe ser 
incluida en.tre las que quedan derogadas por el Decreto 
de 5 de j_vlarzo ppdo. 

Atento las causales en que funda este pedido de la 
Administración del ramo, 

Bl Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase no comprendida entre las derogadas 
por Decreto de 5 de Marzo ppdo., la fórmula que usa la 
Sociedad Anónima <<La Teutonia» para desnaturalizar ],s 
alcoholes destinados á la iluminación. 

Art. zo Pase á la Administración de Impuestos Internos, 
á sus efectos y repónganse las fojas en aquella Oficina. 

ROCA. 
MARCO AVELLANEDA. 

nect·eto autorizando la desnaturalización tic alcoholes i& I.a 'l'eu
tonia en local imle¡1endicntc 

Ministerio de Ha cien el a. 

Buenos Aires, Enero 15 de 1804. 

Visto que don Alfredo Demarchi, como Presidente de la 
Sociedad Anónima «La Teutonia», manifiesta que practica
rá las operaciones de desnaturalización en el Depósito Fis
cal «Catalinas Sur», si se le permite hacerlo en local in
dependiente de aquel en que se efectúan las demás ope
raciones de esta especie, en razón de la forma especial y 
esmerado procedimiento que deben observar en la fabrica
ción de sus productos, sujetos á manipulaciones comple· 
mentarías. 
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De conformidad con lo pedido por la Administración de 
Impuestos Internos y lo aconsejado por el seüor Procura
dor del Tesoro en su dictamen, 

El Preesideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese á la Sociedad recurrente el permiso 
para desnaturalizar sus alcoholes en local independiente 
de aquel en que se efectúan las operaciones ele igual es
pecie en el Depósito del Estado «Catalinas Sur», debiendo 
proveer á la Administración del ramo de los dos tanques 
necesarios y siendo por cuenta de los recurrentes la ins
talación ele los mi:::mos con sus caíierías, llaves y acesorios, 
como asimismo deberán pagar los gastos que origine la 
desnaturalización. 

Art. zo Pase á la Administración de Impuestos Internos, 
á su,; efectos, debiendo aquella oficina exigir la reposición 
de fojas que correo,ponde. 

ROCA. 
MARCo AvELLANEDA. 

J)en·eto designaullo Tribunal de Vistas de la Aduana de la 
Capital 

?vlinisterio de Hacienda. 
Buenos Aires, Enero 15 de 190+. 

Vista la precedente nota de la Aduana ele la Capital, 
haciendo presente la necesidad de designar los Vistas que 
han de formar el Tribunal en el corriente aíio, 

El Presidmte de la Republica-

DECRETA: 

Desígnase para fornar el Tribunal de Vistas que, bajo 
la presidencia del Administrador ele Rentas de la Capital, 
debe funcionar durante el aíio corriente, á los Vistas se
íiores Lino Palacio, Jobino Ferrari, Lorenzo Barrera, Fer· 
nando Santiag,), Pedro L. Medina y Albelardo Bretón, 

C:omuníquese, etc., y vuelva á la Aduana ele la Capital. 

ROCA. 
MARCO AVELLANEDA. 
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Decreto aeor!lando la permuta de un terreno cedido al Con
sejo Nacional de E{l.ucaeiim por oil•n p:ora !a :\.Iunieiimlidad, 
con destino á uu mercadü de 1.\.iial'illa. 

:'v!inist:)rio ele Hacienda. 
Buenos _-\ires, Enero 15 ele 1 DO-±. 

Co~siDERA~no: 

Que por resolución de este Ministeriu, fecha 8 de Oc
tubre, se dispuso que la Intendencia Mumcipal de la Ca
pital y á mérito de su nota pidiendo la opción de la man
zana !'r 15 del Puerto para el establecimiento de un mer
cado de marina, gestionara del Consejo Nacional ele Edu
cación su conkrmidacl para la permuta de dicho terreno, 
por cuanto f>ste había sido ya cedido para levantar un 
edificio escolar; 

Que según consta de lo actuado, el Consejo Nacional 
de Educación manifiesta no tener inconveniente para el 
cambio del terreno de que se trata, siempre que se pro~ 
ceda previamente al relleno del terreno que se ofrece en 
reemplazo, 

El Presidente de la Rcpublica

DECRETA: 

La Oficina de Servicio y Conservación del Puerto de la 
Capital pondrá á disposíción de la Intendencia Municipal 
de esta ciudad para la instalación de un Mercado de Mari
na el área de tíerra cedida por decreto de fecha 5 de No
viembre de 1901 al Consejo Nacional de Educación pa
ra la construcción de un edificio escolar, debiendo la mis
ma Oficina proceder á ubicar al mencionado Consejo Na
cional de Educación, de igual extensión de tit:rra en la 
manzana N° 12 situada entre las calles de Estados Unidos 
y Europa con el destino indicado en el decreto de con
cesión acordado. 

La Intendencia Municipal de la Capital correrá con los 
gastos que demande la traslación de dominio lo mismo 
que con los que se originen por niveles, etc. 

Comuníquese, etc. y pase á la Oficina de Servicio y Con
servación del Puerto de la Capital á sus efectos. 

ROCA . 
. MARCO AVELLANEDA. 
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Dcereto acordando la concesióu de un terreno eu Babia Bl:Hl
ca para el Ejército de Salvación 

Ministerio de Hacienda. 
Buenos Aires, Enero l;) de 190+. 

Vi'<ta la solicitud que precede del Ejercito de Salvación, 
pidiendo se le conceda un terreno de 10 m. x 25 en el 
Puerto de Bahía Blanca destinado al establecimiento de 
Hogar para Marineros y resultando de lo informado por la 
Prefectura General de Puertos y Resguardos que puede 
concederse el área solicitada, por la utilidad que repor
tará para el gremio de que se trata, la instalación que se 
va á hacer, 

El Pn'sidnde de la Repúbltca-

DECRETA: 

Concédese al Ejercito de Salvación un área de terreno 
de diez metros de frente por veinticinco de fondo, en el 
Puerto de Bahía Blanca, destinado á la construción dE' 
un edificio para Hogar de Marineros. 

La Prefectura General de Puertos y Resguardos, dispon
::lrá lo conveniente para que la concesión de que se trata 
sea ubicada en terreno de propiedad fiscal y en sitio Jonde 
no ofrezca inconveniente de ningún género. 

El Poder Ejecutivo se reserva el derecho de dejar sin 
efectt;. esta concesión cuando lo crea oportuno, sin que 
por el hecho se dé lugar á reclamo ni indemnización al
guna y la institución concesionaria obligada á levantar, 
dentro del plazo que se le señale, las construcciones que 
hubiere hecho. 

Comuníquese á quienes corresponda, practíquense por 
la Divisi<)n respectiva del Ministerio de Hacienda las ano
taciónes del caso, dése al «Boletín Oficial, y fecho, pase 
á la Prefectura General de Puertos y Resguardos. 

ROCA. 
:YlARCO AVELLANEDA. 
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])ecreto amllliantlo una concesión de urrendamiento de ti(>rra en 
en el !•uerto de la Ca¡Jital á favor de D. L. P. IHaz. 

:\Iinisterio de Hacienda. 
Buenos Aires, Enero 15 de 190·1. 

Vista la solicitud de fs. 1 subscripta por el señor Leopol
do P, Díaz, pidiendo se amplíe el área de terreno conce
dida en el Puerto de la Capital y resultando de lo infor
mado por la Oftcina de Servicio y Conservación del Puer
to que nada obsta para que se acceda á lo solicitado, 

Fil Presidente de la República-

DECRETA: 

Amplíase el área de terreno acordada en arrendamien
to en el Puerto de la Capital al mencionado Sr. Leopoldo 
P. Díaz, por decreto de 16 de Diciembre ppdo. en (10) 
diez metros de frente por ( 47) cuarenta y siete metros de 
fondo, quedando sujeta esta concesión á las cláusulas es
tablecidas en el Decreto de 31 <ie Octubre último, exten
dido á favor del peticionante. 

Comuníquese, etc. y pase á la Oficina de Servicio y Con
servación del Puerto de la Capital para sus efectos. 

ROCA. 
MARCO AVELLANEDA. 

Decreto fijando fecha :para el des¡)acho de cáñam(> hilado, con 
el 5 °/0 ad valórem. 

:V1inisterio de Hacienda. 
Buenos Aires, Enero 19 de 1904. 

Resultando de esta,; actuaciones que se trata de un ar
tículo que tiene analogía con la lana, algodón hilado y 
lino hilado y de conformidad con lo aconsejado por la 
Aduana de la Capital, Contaduría General y Procurador 
del Tesoro, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

A partir de la fecha, las Aduanas de la República des-
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pacharán Ctm sujeción al derecho de 50fo ad valórmz el 
cáüamo hilado que se importe para el telar. 

Comuníquese, etc., y vuelva á la Aduana de la Capital. 

ROCA. 
MARCO AVELLANEDA 

Decreto simplificamlo el despacho de frutas frescas 

:\íinisterio de Hr.ciendn. 

Buenos Aires, Enero 28 de 1 00+. 

Vista la presentación de! seí'ior l\llanuel Adano pidiendo 
se le ofrezcan facilidad(~S en la descarga de frutas frescas; 
atento lo informado por la Aduana de la Capital y Pre
fectura General de Puertos y Resguardos, y teniendo en 
cuenta que, como estas reparticiones lo manifiestan, desde 
que, con excepción de la uva, la fruta fresca puede libre
mente entrar al país, nada obsta para que se defiera á la 
solicitado, 

E! Presidente de la República-

DECRETA: 

En los casos de arribo de embarcaciones con carga
mento de frutas frescas, la Prefectura General de Puertos 
y Re~guardos, permitirá con la sola presentación del ma
nifiesto general de carga, y previa exhibición en forma, 
si proceden del exterior, del permiso del Ministerio de 
Agricultura su descarga inmediatamente de entrar al Puerto, 
trátese ó no de días y horas hábiles; debiendo presentarse 
la documentación respectiva dentro de las ( 48) cuarenta 
y ocho horas hil.biles subsiguientes á la entrada del buque. 

Pase á la Prefectura General de Puertos y Resguardos, 
para sus efectos, previas las c0municaciones de estilo. 

ROCA. 
iVIARCO AVELLANEDA. 
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]}ecrcto autol"izando el cruce del cable elécü·ico de los molinos 
üel Jmedo hasta la Cocina Económica No. 1. 

).Iini5tcrio ele Hacienda. 
Buenos ,\ircs, Enero 2 S ele HlO-L 

Vi,;ta la presentación del Sr. Emilio Pampolini, en nom
bre y representación del Sr. Federico Olshausen, pidien
do se le permita que el cable conductor de la luz eléctrica, 
que le acuerda el Molino del Río de la Plata, ¡1uede cruzar 
desde éste hasta la Cocina Económicft No 1, establecida fren
te á la Esclusa de la calle Belgrano, entre íos diques Nos 
2 y 3 del Puerto ele la Capital; oída la Oficina de Servi
cio y Conservación y teniendo en cuenta que, como ésta 
lo informa, puede deferirse á lo pedido, 

F.! Presidente de la República-

DECRETA: 

Acuérdase el permiso de la referencia, bajo la expresa 
condición de que se abonará en concepto de servidumbre, 
por el paso de la calle, una cuota anual adelantada, de 
8 50 m/n \le cjl; y de que esta concesión reviste carác
ter precario, y, por lo tanto, en cualquier momento podrá 
ser dejada sin efecto, sin que dé lugar á reclamo ni in
demnización de ningún género. 

Comuníquese, etc., y pase á la Oficina de Servicio y Con
servación del Puerto de la Capital. 

ROCA. 
MARCO AVELLANEDA. 

Hecrcto a¡wobaudo un ]}l<'lllO <le obras de il.csagüe, en el 
Puerto de la Capital 

:Vlinisterio ele Hacienda. 
Buenos Aires, Enero 28 ele 1904. 

Vista la solicitud que precede del Presidente de la Co
misión Local de los ferrocarriles Central Argentino y Bue
nos Aires y Rosario, proponiendo construir un desagüe 
al Río de la Plata, de acuerdo con el plano adjunto, en 
los terrenos inmediatos á sus elevadores de granos, ocupados 
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con las vías férreas: v resultando de lo imformado por la 
Oficina de Servicio y Conservación del Pueno de la Ca
pital, que las obras propuestas serán beneficiosas para la 
parte del Puerto que van á servir, pue~. mediante éilas 
se pondrán mantener las vías férreas en buenas condicio
nes, lo que no acontece actualmente por tratarse de un 
terreno horizontal, 

Rl Prcsideizte de la República

DECRETA: 

Apruébase el plano de que se trata y con sujeción al 
cual las empresas de los ferrocarriltcs Central Argentino 
y Buenos Aires y Rosario, se comprometen á construir, 
por su exclusiva cuenta, en el Puerto de la Capital obra" 
de desagüe al Río de la Plata de los terrenos ocupados 
con las v1as férreas inmediatas á sus elevadores. La Ofi
cina de Servicio y Conservación del Puerto de la Capital, 
tendrá la intervención del caso en estas obra,;. 

Comuníquese y pase á la Oficina de Servicio y Conser
vación, á :;:us efectos, 

ROCA. 
MARCO AVELLANEDA . 

.Decreto incoq1oramlo un titulo nl Decreto Reglamentario {!t• 
las leyes de Impuestos lnt.enws en \'igencia. 

Ministerio de Hacienda. 
Buenos Aires, Enero 29 de 190-J. 

Vista la reclamación interpuesta por los manufactureros 
de tabacos sobre aclaración y ampliación de los términns 
del Decreto de 30 de Julio ppdo; atento los informes pro
ducidos por la Administración de Impuestos Interno«, y 
siendo conveniente reunir en un solo cuerpo de dispo.:>i
ciones, las que, contenidas en diversos decretos en vigen
cia, reglamentan en la actualidad la percepción y fis:::aii
zación del impuesto interno á los tabacos, 

fil Frf'side12te de la República-

DECRETA: 

Incorpórase al Decreto Reglamentario de las leyes de 
Impuestos Internos en vigencia, el siguiente. 
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TITULO IV 

INSCRIPCIÓN 

Art. 1 o Sin perjuicio de la observancia de las disposi
ciones del Título I del vigente Decreto Reglamentario, los 
manufactureros, importadores de tabacos elaborados y co
merciantes de tabaco en hoja, cinco días antes de empe
zar sus operaciones, dirigirán la solicitud de inscri pciór. 
á la Administración de Impuestos Internc,s, directamente 
en la Capital, y por intermedio de las inspecciones sec
cionales, fuera de ella á fin de obtener el certificado que 
los habilite para ejercer el ramo de comercio á que van 
á dedicarse. 

MARQUILLAS 

Art. zo Los manufactureros acompañarán además, una 
declaración adjuntando las marquillas que usen para el 
empaquetamiento de SL1S producto:?, especificando los pesos, 
cantidades y precios á que correspondan cada una de éllas 
y el croquis de la ubrcación de la manufactura, en el 
cual rJebf::rán especificar cuál es el local destinado para la 
venta y entrega de efectos al público. Se expresará 
además el peso del ciento de cada clase de marquillas va
cías, á objeto de que lo tenga en cuenta el contralor pa
ra el cómputo de la existencia de tabaco en la manufac
tUra. Cadél vez que retiren una marquilla ó empleen una 
nueva, deberán dar cuenta á la Administración. 

FORMA DE INSCRIPCIÓN 

Art. 3° La solicitud de inscripción· de los manufacture
ros deberá contener especialmente: 

1 o Especie de la manufactura y su nombre, caso de te
ned o, determinándose con precisión si élla se refiere á la 
elaboración de tabacos para reducirlos á hebra, picadu
ra, rapé, para prensarlos ó endulzarlos: ó si se refiere á 
la elaboración de cigarros y cigarrillos. 

MANUFACTURA. 

zo Monto aproximado de la elaboración mensual de la 
manufactura, c1eterrninándose con relación ·á cada especie 
de elaboración. 

3° Número de obreros con relación de las tareas á que 
se dedican. 

1 
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Art. 3° Los certificados que otorgará la Administración 
General de Impuestos Internos, serán los siguientes: 

CERTIFICADOS 

1" De color azul, para los comerciantes é importadores 
de tabaco en bruto. 

2° De color rojo, para los importadores de tabacos ela
borados. 

3° De color verde, para los manufactureros en general. 

GARANTÍAS 

Art. 5° Los certificados de que trata el artículo anterior, 
serán otorgados únicamente á los que ofrezcan garan
tías suficientes á juicio de la Administración General, de 
que cumpliran con las obligaciones que la ley y decretos 
le imponen. 
Art. 6° Las garaotías de que trata ei artículo anterior, 
podrán ser reales ó presentando fiador abonado. 

N o podrán ser fiadores quienes se encuentren desem
pei'íando cargos púL!icos del orden legislativo, administra
tivo ó judicial. La fianza se hará constar en documen
tos que expresen la causa de la obligación que contrae el 
fiador y en íos que· se transcribirán los artículos 8 y 9 

Serán firmados por el fiador, el comerciante á quien se 
garante, d Administrador General de Impuestos Internos y 
el Jefe de la Sección Contralor de tabacos. 

Se extenderán en un sello de (S 10) diez pesos moneda 
nacional. 

Art. 7° Cuando estuvieren domiciliados fuera de la Ca
pital de la República, el fiador y la persona á quien gs.
rame, el instrumento de fianza será firmado por éllos an
te el funcionario de Impuestos Internos que la Administra
ción General determine. 

Art. 8° En todo sumario que se inicie contra una per
sona que haya obtenido algunos de los certificados de que 
trata el Art. 4°, será también parte el fiador, siguiéndose 
el sumario contra ambos. 

Si el comerciante afianzado no pudiere ser habido á la 
tercera vez que se le busque en el domicilio que haya 
dado á la Administración, el juicio no se paralizará y se 
continuará contra el fiadur. 

Art. 9° El fiador de que tratan los articulas anteriores, 
responde solidariamente con el afianzado: 

a) Por el importe del impuesto interno que el Fisco 
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deje de percibir (calculado bajo la relación de un 
peso moneda nacional de impuesto por cada kilo
gramo de tabaco en rama) cuando por cualquier me
dio detraiga el tabaco en rama á la acción fiscali
zadora de las oficinas ó bajo cualquier expediente 
interrumpa la cuenta y razón que de él se lleva has
ta su expendio al consumidor; 

b) Por las multas que se impongan, en virtud de trans
gresiones á las leyes ó reglamentos de la materia, 
perpetrados por la persona afianzada ó por quienes 
de ella dependan según el Art. 31, Ley 3764. 

Art. 10. La Administración General ele Impuestos In
ternos, podrá en cualquer tíempo exigir garantía á los 
comerciantes que sin ella hubieren obtenido certificado, 
bajo pena de retirársele si no la dieren dentro del plazo 
prudencial que se fijase al efecto. 

Podrá exigir nueva garantía cuando resultare insuficien
te la actual. 

Art. 11. Los documentos de garantía que la Admini;,
tración hub1ere aceptado hasta la fecha, de confonwdad 
con el articulo 152 del Decreto Reglamentario de la Ley 
3884, serán reformados y se extenderá el instrumento de 
fianza conforme al artículo l~ 0 del presente Decreto. 

Si dentro del plazo que se fije por la Administración 
de Impuestos Internos á cada intere:;ado, no se cumpliese 
lo dispuesto en este artículo, será anulado el certificado. 

Art. 12. Inscripto el solicitante después de haber lle
nado los requisitos ordenados por los artículos antPriores, 
se le expedirá el certifi.cado en la Capital, ó se remitirá 
á la provincia de su domicilio para que le sea entregado 
por la Oficina de Impuestos Internos, preda anotación 
en el registro respectivo. 

DEVOLUCIÓN DE CERTIFICADOS 

Art. 13. Los que cesen en el Comercio ó manufacturas 
de tabacos de cualquier categoría á que pertenezc" debe
rán devolver el certificado á la Administración General de 
Impuestos Internos exiguiendo recibo. 

NUEVA INSCRIPCIÓN 

Art. 14. Desde el 15 de Abril de 19C2 quedarán nulos 
los certificados de que trata el Art. 4°. 

La Administración de Impuestos Internos procederá á 
practicar una nueva inscripción de modo que todos los 
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comerciantes que sean inscriptos de acuerdo con el pre
sente decreto, tengan sus certificados en la fecha indica
da. 

CosECHERos 

Art. 15. Todo cosechero de tabacos, deberá comunicar 
su nombre á la oficina de Impuestos Internos de la pro
vincia ó territorio donde se encuentrJ. la plantación, así 
como la ubicación de ésta y su extensión. 

Estas declaraciones se asentarán en los formularios que 
al efecto les serán entregados por los empleados de la ad
ministración á los mismos cosecheros, debiendo ser llena
dos por éllos, y la cual, revisada por el empleado, debe
rá conservarla como certificado para expender tabaco. 

Art. 1 !3. Deberán igualmente comunicar las ventas que 
efectúen, determinando cantidad, comprador y destino. 

Estas ventas serán anotadas en fomularios que les en
tregarán los compradores habilitados, y deberán levar el 
conforme del comprador, así corno el número del certifi
cado. 

NEGOCIANTES DE TABACO EN BRUTO.-DECLARACIONES. 

Art. 17. Con los avisos anteriores, la Oficina de Im
puestos Internos que los reciba hará los asientos del caso 
en un libro que llevará al efecto. Hechos los asientos re
feridos remitirá mensualmente los avisos originales á la 
Oficina de Contralor de la Capital, para que ésta, á su 
vez, haga los asientos correspondientes en un libro que 
lievará con dicho objeto. 

Art. 18. Dentro de los cinco primeros días de cada· mes, 
l0s negociantes de tabaco en bruto, deberán entregar á 
la Administración General de Impuestos Internos en la Ca
pital ó á sus empleados fuera de ella, una planilla que 
contenga la existencia de tabacos en bruto en el mes an
terior, las compras y las ventas efectuadas durante el mis
mo, con expresión de fecha, cantidad de bultos, peso de 
cada uno, numeración de las boletas de contralor corres
pondientes, número del boleto de compraventa, :;:i el ta
baco es nacional ó extranjero y el nombre y domicilie 
del comprador y vendedor y el número y color del cer
tificado corresnondiente. 

Con dicha p·lanilla los vendedores remitirán los certifi
cados de las ventas realizadas en el mes. 
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Las ventas á los manufactureros del artículo 3-t, se ma
nifestarán á fin de mes, en glob::>, de conformidad al ar
tículo 37. 

En el caso que 'estos comerciantes no hubieren t~nido 
movimiento en el mes, deberán igualmente comunicarlo 
dentro del mismo plazo, mientras no devuelvan el certi
ficado 

Art. 19. Los comen;iantes de tabac,) en bruto deberán 
llevar un libro rubricado por la Administración General, 
donje se anotarán düriamente las operacione;:; hechas, de 
acuerdo con los enunciadns del artículo anterior. 

Las compraventas deberán hacerse exigiéndose las par- · 
tes, la exh1bicíón del certificado quo:; los habilite para co
merciar. 

Art. 20. Los comerciantes que adquieran tabaco en bru
t<) directamente del cosechero, deberán pedir la exhibi
ción del boleto á que se refiere el . artículo 16 y entregar 
al cosechero el formulario con el conforme correspon
diente á que se refiere el art. 16, los cuales serán pro
porcionados por los empleados de la Administración, de
biendo dar cuenta del empleo de ellos. 

Los comerciantes anotarán en sus libros y darán cuen
ta en sm declaraciunes del número y serie del boleto de 
inscripción del cosechero de quien hayan adquirido el ta
baco. 

BOLETOS DE CONTRALOR 

Art. 21. Lns tabacos en hoja no podrán circular en la 
República, ni existir en poder de los comerciantes sino en 
mazos, fardos ó pacotes qut: deberán llevar una boleta 
de intervención que entregará gratis la Admini,;:tración de 
Impuest0s Internos á todo comerciante que haya obteni
d<) certificado. L~ Administración llevará cuenta á los 
negJciaPtes referidos de la entrega de dichas boletas. 

En todo acto de transferencias de tabacos en rama. el 
vendedor requerirá de la Administración General de 'Im
puestos Internos, los boletos de CJntralor necesarios para 
la mercadería, á objeto de la transacción comercial. 

La Administración hará intervenir al personal de ins
pección en cada caso, para comprobar la efectividad de 
las cantidad.:!s de tabaco en rama que son materia de 
la transacción-

La'> boletas deberán usarse, por los comerciantes que 
la;; p!sean, en el orden correlativo que las reciban, sean 
m portadores ó com :rcia ntcs de tabaco nacional. 

7 
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INUTILIZACIÓN DE BOLETOS DE CONTRALOR 

Art. 22. Los que por error ú otra cau.,;a ha.yan inutili
zado boletos-talonarios de contralor, ó boletos de cvm· 
praventa, deberán comunicar el hecho inmediatamente á 
la Sección de Contralor de Tabacos, estando obligados á 
conservar los talonarios correspondientes á dispo3ici6n de 
la Administración con los datos que hayan tenido lo~ bo
letos, por el término de un año. 

Art. 23. Los que cesen en el comercio de tabaco en 
hoja, deberán devolver á la Administración la:, b detas 
recibidas de ella que no hayan sido usadas, baja las pe
nas del art. 37, Ley No :3764. 

Art. 24. La boleta de intervención contendrá: 
1 o Serie y numeración. 
2° Nombre del remitente ó vendednr. 
3° Clase del tabaco. 
4° Peso del bulto. 
5° Consignatario ó comprador. 
6° Procedencia. 
7° Destino. 
8° Fecha de salida. 

BOLETA DE COMPRAVENTA 

Art. 25. Los vendedores 6 compradores de tabaco en 
rama, en cada entrega que efectúen, deberán canjearse 
respectivamente, un boleto de compraventa firmado por 
ellos y que expresará: la fecha de la entrega, la cantidad 
de bultos de tabaco, su clase y pe.-.o, el número del cer
tificado y la numeración y serie de las boletas adheridas 
á los fardos. Dichos boletos de compraventa serán entre· 
gados por la Administración. 

Exceptú:mse de este boleto, las ventas que se hagan á 
los manufactureros del articnlo 34. 

Art. 26. El comprador de tabaco en rama, conservará 
los fardos adquiridcs con las mismas boletas que tenían 
cuando les fueron entregados. Cuando hubiese de ven
derlo, colocará nuevos boletos conforme al artículo 21. 
destruyendo los anteriores. 

Dichas boletas á tra vé'l de todas las transacciones que 
se efectúen, llevará marcado el peso del boleto destrui
do, si no ha habido verificacióa oficial de peso, en cuyo 
caso se pondrá éste. 
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VERIFICACIÓN DE PESOS 

Art. 27. Á los efectos de la veríficación de peso, los 
compradores de tabaco exigirán de cada vendedor y por 
cada transacción, una nómina detallada de los fardos ven
didos, con la numeración y peso de cada bulto, ó que en 
el fardo se marque con tinta, el peso del fardo en su pri
mera transacción. 

BOLETAS DE CONTRALOR, TABACO IMPUESTO, PAGO 

Art. 28. Los tabacos que se vendan á los manufactu
reros del artículo :34, en virtud de los permisos que otor
ga la Administración, ll(cóvarán una boleta especial, que 
entreg-ará la misma á todo comerciante inscrípto que la 
solicite. 

Este boleto llavará los siguientes requisitos: 
lo Nombre del vendedor. 
2° Domicilio. 
:3° Número del permiso. 
4o Cantidad de kilogramos. 
5° Fecha. 

EXHIBICIÓN DE LIBROS 

An. 29. Es aplicable á los comerciantes de tabaco en 
fama, lo dispuesto por el artículo 300 del Decreto Re
glamentario vigente, respecto á exhibición de libros. 

El empleado de la Administración, que por orden de 
ésta exija l1t exhibición de libros y no encuentre en su 
domicilio al comerciante que debe exhibirlos, le dejará cé
dula fijándole día y hora para que se encuentre con él, 
á fin de que los exhiba. 

La cédula se dejará en poder del dependiente ú otra 
persona de la casa que deberá firmar el recibo, y en ca
su de negarse á hacerlo, podrá practicarse la diligensia 
ante un empleado de Policía. 

Si después df" la segunda intimación. el comerciante no 
se encontrase en su domicilio, la Administración, según 
las circunstancias del caso, podrá retirarle el certificado. 

Podrá usarse de esta misma facultad, cuando el comer
ciante hubiese cambiado de domicilio sin previo avtso. 

EMPRESA DE TRANSPORTES 

Art. 30. Las empresas de transporte no podrán conducir 
ninguna :::Jase de tabacos en bruto ;;;in exigir de su car-
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gador una guía por duplicado, en la que se determine el 
número de bultos, peso, número de la boleta de contra
hr, nombre de la casa remitente, nombre del consignata
rio y destino. No podrá11 transportar dicho tabaco sin que 
cada bulto lleve adherida la boleta de intervención. Un 
ejemplar de esa doble guía será entregado por la empre
sa á la Ofina de Impuestos Internos de la Sección en el 
mismo día de la recepc1ón de la carga. La Oficina practica
rá la anotación del caso en sus libros, y remitirá semanal
mente la!> guías originales á la Oficina de Contralor de la 
Capital, para que élla practique en sus libros las anota
cione,;: que procedan. 

ADUANAS 

Art. 31. Las Aduanas de la República no podrán des
pachar ningún permiso de intrnducción de tabaco, sin que 
d importador justifique tener el certificadu oral corres
pondiente. Mensualmente, pasarán á la Administración Ge
neral de Impuestos Internos, nna planilla de los tabacos 
que hayan .sido introducidos, expresando la cantidad de 
bultos, peso neto y peso bruto, nombre y domicilio del 
importador y número del certificado. 

PESO DE TABACOS EN BRUTO, IMPORTADOS 

Art. 32. Los tabacos impo¡ tados llevarán marcados en 
la boleta, el peso bruto del bulto, el que será manifesta
do en las declaraciones de compradores y vendedores. 

Dicho peso no será cambiado sino cuando, á pedido del 
interesado, sea verificada la tara. 

::.IANUFACTUREROS 

Art. 33. Todo manufacturero inscripto en la Adminis
tración de Impuestos Internos. para poder adquirir taba
cos en bruto para la elabmación, sin previo pago de va
lores fiscales, dP.ber á llevar en forma los libros determi
nados en el art. 288 Decreto Reglamentario vigente, ob
;;;ervándose al efecto las siguiente disposiciones: 

lo En el libro de materias primas, consignará todas 
y cada una de las partidas compradas de tabacos 
,;in elaborar, determinándose las cantidades res
pectivas con ia clasificación de si es nacional ó 
extranjero, número del boleto de Impuestos Inter
nos, peso, fecha de compra, nombre del vendedor y 
domicilio, ac,;í C•liW> el número y color del certifi
cado correspondiente. 



101 

zo Anotará di:uiamente las partidas que destine á la 
elaboración. 

:'3° En el libro de elaboración, anotará, diariamente, 
la cantidad de tabaco picado, hebra etc., empleada 
para cigarrill,)s y paquetes, los cigarrillos elabora
dos y los paquetes de cigarrillos así como los empa
quetacl,;s; el polvo, despunte y despalillado podrá 
anotarse mensualmente. 

~o En el libr,) de expendio anotará en la entrada la 
cantidad Je paquetes de tabaco picado, hebra, etc., 
los paquetes de cigarrillos y cigarros de l<•s que 
haya sido concluida la elaboración. con indicación 
de los precios fijados al consumidor; y en la salida, 
las ventas efectuadas en las násmas condiciones, 
haciendo constar: nombre y domicilio del compra
dc'r. cuando esas ventas fueron hechas á comer
ciantes ó revendedores. 

5° Dentro de los primeros cinco días de cada mes, 
deberán presentar á la Administración ó á sus 
agentes, una declaración jurada del movimiento de 
su manufactura, de acuerdo con los formularios 
adoptados por la Administración. 

i.VIANUFACTUREROS MENORES 

Art. 34. Los manufactureros que por la poca importan
cia de sus negocios y por "tros motivos atendibles por la 
Administración de Impuestos Internos, no pudieran llevar 
los libros correspondientes ordenados por la Ley. ni pre
sentar sus balances mensuale~ á la Administración de Im
puestos Internos ó á sus agentes, estarán sujetos para poder 
dedicarse á la elaboración de tabacos, á las siguientes 
condiciones: 

lo N o podrán adquirir tabacos para la elaboración de 
sus productos, sin un permio;o otorgado, en cada 
caso, por los Impuestos Internos, en la forma que 
reglamentará la Administración. 

:2° En la solicitud de permiso, deberán declarar el 
número de la marquilla para cuya elaboración lo so
licitan. 

:3o Este permiso les será otorgado previo pago de los 
valore5 fiscales que les corresponden, otorgándoles, 
un 25 °/0 más del peso del tabaco declarado en la 
marquilla de cigarros, debiendo comprobar el palo 
ó despunte, la diferencia entre el peso que verifi-
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que la Inspección y la cantidad de tabaco entregada. 
Los valores fiscales que se entreguen á los manu
factureros del presente artículo llevarán un sello 
especial de la Administración 

Art. 35. La Inspección deberá vigilar estas fábricas, 
tomando nota de los pesos de las marquillas de cigarros, 
cigarrillos y tabacos que se elaboren, para comprobar !a-; 
diferencias que puclierar. existir en los pesos declarados, 
á fu1 de otorgar, en caso nesesario, la mayor cantidad 
de valores que pudieran necesitar para el expendio de lo 
elaborado ó para la elaboración del sobrante de lo ad
quirido, así como la existencia del despalillado, polvo ó 
despunte. 

Art. 36. Las Inspecciones darán cuenta mensualmente 
á la Administración General, de las boletas que hayan 
expedido, con especificación del número de la manufac
tura, clase de la elaboración «precio al consumidor»: can
tidad de taoa.co é impuesto abonado; todo Jo cual se con
signará en una planilla. 

VE.'ITA DE TABACOS Á PERMISOS, IMPUE.STO PAGO 

Art. :37. Los comerciantes1 que vendan tabacos en bruto, 
ó los manufactureros que vendan tabaco picado á los ma
nufactureros de que trata el art. 34, deberán ccmservar los 
permisos otorgados por los Impuestos Internos, los que 
remitirán á la Administración General ó á los Inspectores 
de sus Secciones respectivas, en los primeros cinco días 
del mes posterior á la V~C:nta acompañados de uua nota
resurnen de la cantidad de tabaco vendido, con especifi• 
cación de la numeración de los permisos; pcr cuya nota 
exigir{m recibo á lo;; fucionarios encargados de esta re
cepción. 

Art. 38. Los permisos para compras de tabacos qae ex
tienda la Administración conforme al artículo 34, sólo se
rán válidos durante el mes que fueron otorgados, nn pu
diendo los vendedores descargar tabacos sino en el mes 
á que corresponden les permiso:;. Los dueños de los per
misos anulados pudran solicitar ~u canje. En el permiso 
se hará c\Ínstar el mes para el cual es válido. 

Art. :3D. La Ofic¡na de Contralor confrontará mensual
mente los permisos otorgados con los que remitan los ven
dedores, dando cuenta á la administración inmediatamente 
de las diferencias que se notasen, para su esclarecimiento. 
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VENTA DE TABACO PICADO PAHA CIGARRILLOS. 

Art. 40. Exonérase á los manufactureros de la obligación 
de estampillar los paquetPs de tabaco picar1o, cuando éste 
sea destinado á la elaboración de cigarrillos. 

Art. 41. Los paquetes de tabaco á que se refiere el ar
tículo anterior, serán presentados por los manufactureros 
co.l una boleta de intervención que le será entregada por 
ia Oficina de Contralor ett la Capitai y por los Inspecto
res de Sección en las Provincias v Territorios Nacionales. 

Art. 42. Están igualmente obligados á llevar una cuen
ta especial en la que se debe h'2lcer cnnstar diariamente: 
el número y peso de los paquetes intervenidos, la nume
ración de las boletas que los precintan, el nombre del 
adquirente y el precio en los casos de venta. 

Será obligación de los manufactureros dar cuenta men
sualmente por comunicación detallada de los datos del 
inciso anterior á la Oficina de Contralor de la Capital Fe
deral y á los Inspectores Seccionales en las Provincias y 
Territorios Nacionales. 

EL ABO ::<ACIÓN p A.RTÍCIP A 

Art, 43. Cuando una persona elabore tabacos, c1garros 
ó cigarrillos en comisit'm ó en participación, en lugares 
:Separétdos de los talleres del manufacturero por cuya cuen
ta trabaja, deberá ser C\msiderado á su vez como manu
facturero de tabacos y sujeto á cumplir con todas las 
obligaciones que le son inherentes. 

Art. 44. Los manufactureros r¡ue deseen elaborar, por 
cuenta de otros, tabacos, cigarros y cigarrillos con mar
quillas que no lleven el nombre de su manufactura ni su 
domicilio sino el nombre y domicilio del propietario que 
encomiende la elaboración, deberán registrarlas baju su 
responsabi\icla.i, constituyéndose con el propietario solida
riamente responsables, por las infracciones, á las leyes y 
teglamentos fiscales en que incurriesen uno ú otro. 

Art. 45. Los tabacos, cigarros y cigarrillos, serán acon
dicíonados y estampillados en la manufactura que los ela
bore; pudiendo llevar la faja, fiscal, el nombre del pro
pietario de la marquilla. 

Art. 46. Las disposiciones de los artículos anteriores 
serán igualmente aplicables al caso en que una manufac
tunl. encomiende á otra 18. elabocación de tabacos, ciga
rros y cigarrillos, lo cual no podrá verificarse sin previa 
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autorización de 1a Administración y en el modo y forma 
en que ella h• determine, 

Art. 47. Cuando 11na manufactura necesite enc<>menda
á otra el picado de su tabacos ó la elaboración á máqui
na de sus cigarrillos destinados á ser empaquetados y es
tampillados en la primera, deberán solicitarlo previamente 
á la Administración. la que adoptará las medidas de con
tralor que correspondan. 

ELABORACIÓ:\f CON TABACO ELABORADO L\TPORTADO 

Art. 48. Los manufactureros que co11feccionen cigarrillos 
con tabacos elaborados C.e importación, sólo podrán obte
ner la devolución del impuesto pagado á la salida de 
la Aduana cuando un funcionario de impuestos internos pre
sencie la extracción de los tabacos, de los paquetes ó de 
las cajas, el desprendimiento ó inutilización de los valo
res, la mezcla de los tabacos y todas las operaciones ne
cesarias hasta la conc1u~ión definitiva de la elaboración de 
1 os cigarrillos. 

:.VlELAZAS Ó NICOTINAS 

Art. 4D. Los manufactureros que usen melazas ó nico
tinas para la elaboración de sus productos, deberán dar 
entrada de éllas en sus libros de compras ó elaboración. 
anotando los domicilios y nombres de los vendedores, así 
como las que empleen diariamente, lo que será mamfestado 
en la declaración mensual que presenten á la Adminis
tración. 

Los que vendan melazas y nicotinas á los manufacture
ros. deberán comunicar mensualmente á la Administración 
de Impuestos Internos las ventas efectuadas, con especifi
cación de fecha, cantidad, nombre y domicilio del com
prador y número del certificado. 

FOR:IlA DE ACONDICIONAMlENTO DE LOS TABACOS, CIGARROS 
Y CIGARRILLOS 

Art. oO. Todo tabaco elaborado en hebra, picadura pul
verizado, ó en cuerda, de cualquier clase y procedencia 
que sea, que se encuentre preparado para el consumo, se
rá acondícionado por el mauufacturero para la venta, re· 
moción ó consumo, en los paquetes que á continuación, 
se describen y de ningún otro modo. 
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El tabaco en hebra, picadura, pulverizado (rapé), en 
tabletas ó en cuerda, en paquetes ó en tarros del peso de 
uno, dos y cinco hectogranws. El tabaco en cuerda podrá 
acondicionarse en tarros de un kilogramo. 

Cada paq'lete ó tarro de tabaco elaborado, llevará mar
cado ó impreso el nombre del manufacturem, lugar, nú· 
mero y calle de la manufactura, precio de venta al con
sumidor y fijada la faja de impuesto que por la Ley le 
corresp' ,nda. 

Art. 51. Los tabacos en rama, podrán venderse para e' 1 
consumo acondicionados exclusivamente en pacotes, ma
zos ó manojos de uno, dos ó rinco hectogramo;:, siemprP 
que se les adhieran los valores fiscales que por la escala del 
impuesto les corresponda, debiendo llevar la indicación 
del precio de venta al consumidor y el nombre y domi
cilio del manufacturero. 

Los comerciantes de tabacos en rama, que quieran ve1> 
der tabaco de acuerdo con lo dispuesto en el presente 
artículo, quedan sujetos al cumplimiento de las obliga
ciones establecidas en los artículos 2 y 33, inciso 5°. 

Art. 52. Los cigarros de producción nacírmal serán acon
dicionados por el manufactureru para la venta, remcción, 
ó consume en la siguiente forma y de ningún 0tro modc: 

En paquetes ó cajas de uno, dos, tres, cuatro, cincr>. 
diez, veinticinco, cincuenta y cien cigarros. 

Cada caja ó paquete debe llevar estampado ó impreso 
el nombre del manufacturero ó el número de su certifi
cado de inscripción, el lugar y la calle en que esté situa
da la manufactura, la cantidad de cigarros que contiene, 
el envase, el precio de venta al consumidor y f1jada la 
faja de impuesto que por la Ley le corresponda. 

No podrán venderse los cigarrillos al consumidor sine, 
en paquetes ó cajas cerradas, con la faja de impuesto co
rrespondiente, ó sueltos llevando cada uno la respectiva 
estampilla de valor, de acuerdo con el precio de venta al 
consumidor. 

Art. 53. Los paquetes ó cajas que contengan cigarros, 
con estampillas adheridas, deberán tener las siguientes 
atestaciones: 

Nombre y ubicación de la manufactura, las palabr~s 
«cigarros estampillas, y el precio de venta al consumi
dor. 

Art. 54. Todo paquete ó caja que contenga cigarro:" 
no estampillados y que tuviese la faja de valor rota, será 
cor,siderado en fraude. 



106 MINJSTEiUf> DE HACiENDA 

Todo cigarro que se encuentre en venta sin estar em
paquetado, ó sin tener pegada la estampilla de valor, :::e 
consid.P-ra en fraude. 

FECHA PARA EL ACONDICIONAMIENTO 

An. 55. La Administración de Impuestos Internos hará 
imprimir en la Casa de Moneda, los valores que se requie
ran para el cumplimiento del ;;.rtículo 52. 

Impresos dichos valore~. !a Administración fijará la fe
cha desde la cual será obligatorio el cumplimiento de di
cho artículo y determinará la forma de adhesi\~):1 de los 
valores mencionados, mientras que esto no f-e verifique 
continuarán en vigencia las disposicwnes del Decreto ele 
24 de Enero de 1899 sobre la forma de acondicionamien
tO de los tabaco;; elaborados, cigarros y cigarrilios. 

Art. 66. Fijada la fecha de que trata el articnlo ante
rior, lo;; cigarros enpac¡uetados ó en cajas, que hubiesen 
en el C\)mercio, serán precintados con una faja de inter
vención que entregará gratis la Administración á efectn 
de que las rajas de cigarros queden cenadas. 

Art. 57. Las existencia;: e¡ u e se encueraren sin faja de 
precinto después de la fecha de que trata el Art. a;), se 
consderarán como que se hallan en fraude. 

Art. 58. Los cigarrillos serán acondicionados por el 
manufacturero para la venta remoctón ó consunKl, en pa
quetes que deberán enunciar: 

El lugar, ]~>, calle y el número de la manufactura, el 
nombre del fabricante ó el número de su certificado y el 
precio de venta ai consumidor. 

Cada paquete deberá llevar además fijado el valol' fis· 
cal que por la ley corresponda. 

Art. 59. El manufacturero que hubiese expedido paqutc · 
tes de tabaco elaborado, cigarros ó cigarrilios en marqui
llas que no haya registrado, conforme al articulo 2° será 
pasible de las penas de los artículos 36 y i37, Ley N° 3764, 
según tengan ó nr> adherido"' ios valores fi;;ca.les. 

A.rt. 60. El paquete qll''; según los artículos antenon~s 
debe contener los tabacos, cigarros ó cigarrillos de pro
ducción nacional, constituirá de p•>r sí, nn s.>lo cueqJ•l 
completo y terminado, de modo que queda prohibido unir 
una, d0s ó más marquillas, para formar cnn éllas un solo 
paqut>te. 

Art. 61. Los valores fiscales para tabacos, cigarros ,·J 

cigarrillos de elaboración nacional, no podrán usarse, sino 
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en los en va~es del peso, cantidad y clase para que están 
clestinadc>s. 

PESO MÁXIMO DE LOS PAQUETES DE CIGARHILLOS 

Art, 62. Queda determinado como pesr) máximo de los 
paquetes de cigarrillos, el de 25 gramos por paquete, á 
los efectos de !a percepción del impuesto á este rubro, en 
la forma y condiciones determinadas por la ley de la roa
tena. 

Art. 63. La Administración de Impuestos Internos forma
rá un inventario de los paquetes y marqmllas de mayor 
peso que el indicado en el articulo anterior y que tuvie
sen en su pnder los respectivns manufactureros, á objeto 
ele habilítarlos para el expendio, á solicitud del interesado 
y en la forma que lo creyera conducente. 

Art. 64. Los comerciantes que tuvies~n en su poder pa
quetes de mayor peso que el indicado en el Art. ()2 de
berán declararlo en la Administración, dentro de llls q oin
ce dias siguientes á la prumnlgación del presente decreto. 
La Administración General de Impuestos Internos adop
tará en este caso las medidas de fiscalización que corres
pondan. 

CIGARROS Y TABACoS ELABOl~ADOS DE IMPORTAIÓN 

An. G5. Los tabacos cigarros y cigarrillos importados, 
conservarán el acondicionamiento que les es pmpio pero 
si Vl!1lesen sin acondiciona¡· ó si el acondicionamiento de 
llrigen fuera alterado en el país, el nuevo aCt•ndiciona
miento se sujetará extrictamente al determinado en los 
artículos anteriores. 

Cada paquete, caja ó tarru de cigarrillos, cigarros ó 
tabacos eJ;:¡dorados importadus, debe tener el nombre y 
domicilio del importador, ó el número de: su certificado, 
el precio del aforD,y llevará fijado el val()r fiscal que por 
la ley le corresponda. 

PLAZO PARA ESTAMPILLAR 

Art. 6(:). Los tabacos elaborarlns, cigarros y cigarrillos 
que se extraigan de la Adumta, serán estampillados den
tro ele Jos tres días siguientes á ia sallda. 

El importador que necesite mayor plazo para estampi
llar, deberá sclicitarlo por escrito de la administración, 
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la cual lo acordará adoptando las medidas de inspección 
y de contralor que creyere necesarias. 

FORMA DE ADHERIR EL VALOR FISCAL 

Art. 67. Los Yalores fiscales correspondientes á los ta
bacos elaborados, cigarros y cigarrillos, deberán pegarse 
directamente en toda su extensión sobre el pé..quete ó ca
ja, de modo que In envuelvan, y que el extremo de :a 
faja que lleva impreso el valor del impuesto, venga á 
adherir2e preci;;amente en el extremo opuesto de la faja. 

La faja deberá colocarse de tal manera, que al abrirse 
el paquete ó sacarse los cigarros, se rompa necesariamente. 

Art. 68. El precio al consumidor, ser::í. impreso directa
mente en el paquete, caja ó etiqueta ó podrá adherirse en 
un papel impreso que se pegará al paquete. 

Art. 69. Inmediatamente que Jos tabacos elaborados, ci
garros ó cigarrillos, se encuentren acondicionados en la 
forma que se determina en los artículos auteriores, serán 
provistos del correspondiente valor fiscal, adherido en el 
modo y forma que indica el Art. 67, bajo la multa esta
blecida en el Art. 37, de la Ley 3764. 

La falta de estampillas en las diferentes marcas ó em
paquetamientos de tabacos elaborados, cigarros y cigarri
llos, constituyen infracciones distintas que serán reprimi
das, cada una de ellas, separadanwnte. 

PENAS Y PROHIBICIONES 

Art. 70. Cuando las fajas de valor no estén perfectamen
te pegadas á los paquetes ó cajas, se impondra al comer
ciante qne posea los efectos, una multa, de conformidad 
con el Art. 37, Ley 3764. 

Art, 71. Cuando se extraigan los tabacos elaborados, ci
garros ó cigarrillos del lugar de la manufactura, sin que 
éllos lleven adheridos los valores fiscales correspondientes, 
ó cuando sin este requisito se encuentren ya embalados 
en la manufactura y en condiciones de ser extraídos de 
ellas, ó cuando sin tener adherida la faja de valor, se en
cuentren en cualquier punto de los locales de la manu
factura, destinados á la venta del público al por mayor 
ó al menudeo, el manufacturero será pasible de las res
ponsabilidades, por fraude, impuestas por la ley. 

En las mismas responsabilidades incurre el que reciba 
del manufatucero ó el que posea ó haya transmitido lns 
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té'l bacos elaborados, los cigarros y cigarrillos nacionales ó 
importados, sin los valores fiscales correspondientes. 

Art. 72. Cuando, sin embargo de tener adherido el valor 
que corresponde, los tabacos elaborados, los cigarros ó 
ci<Yarrillos han sido extraídos del lugar de la manufactura 
si~ que revistaD las formas de acondicionamiento de
terminadas en el Art, 50 de este decreto, será pasible el 
manufacturero y el tenedor de los efectos, sean éstos de 
producción nacional ó importados, de la multa establecida 
en el Art. 37, Ley 3764 contra los infractores. 

Art. 73. Toda persona que pegue en cualquier paquete, 
caja, etc., valores fiscales falsos ó usados ya, ó que los venda, 
p·)sea ó compre, será reo de fraude y castigado como tal. 

Art. 7 4. Los valores fiscales al usarse en paquetes ó 
caja, serán destruídos por la persona que los tenga entre 
sus manos, bajo la pena impuesta á los infractores. 

Art. 75. La persona que compre envases vados, pero 
con los valores fiscales, no destruidos, ó ya usados ó fal
sos, ó que los posea, venda ú ofrezca en venta, el que 
posea, venda ú ofrezca á la venta valores fiscales ya usados, 
sufrirá la pena impuesta por la Ley de Impuestos Internos 
á los defraudadores, sin perjuicio de la responsabilidad 
criminal á que hubiere luga1 si el hecho importa el delito 
de falsificación previsto y penado por el Código Penal. 

A.rt. 76. Incurrirán en las responsabilidades del art. 37, 
Ley 3764, los qu~ tuvieren para la venta paquetes de ta
baco abiertos ó de cigarros, aunque los envases se encon
ti·asen con la faja de valores intacta. 

T AB.-\COS PARA USOS INDUSTRIALES 

Art. 77. Los que necesiten destinar tabacos para usos 
industriales, deberán solicitarlo previamente á la Adminis
tJ·ación, á fin de que élla intervenga en su inutilización. 

MERMAS 

Art. 78. La Administración no rec,mocerá mermas que 
no hayan sido veriftcadas por la Inspección, las cuales se 
tendrán en cuenta cuando los fardos de tabacos hayan 
sid0 alterado;; de su primitiva condición. 

Toda merma de tabaco no verificada por la Adminis
tración, hará responsable á su dueño: conforme á la Ley. 
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PoLVO, PALO Y DESPUN1E 

Art. 79 Ei polvo, palo ó despunte, se asimilará al ta
baco en brmo y deberán llenarse para las tran:::acciones 
con él, Jos requisitos que par a éste se prescriben 

L•Js manufactureros sólo pudrán venderlo previa inter
vención de la Admini~tración. 

ARTÍCULOs INTERVENIDOS 

Art. 80. r.os que posean tabacos. cigarros ¡) cigarrillos 
intervenid:Js, deberán presentar á ia Administració'l den
tro de los cinco primeros días de cada mes, una decla
ración que contenga la designación de los artículos in
tervenidos, la numeración de las boletas, los que hayan 
sido desintervenidos en el mes anterior y las existencias 
para el mes siguiente, como asimismo los valores com
prados para los tabacos, cigarros y cígarrillos de;;;interve
nidos. 

VENDEDORES DE TABACo, CIGARROS Y CIGARRILLOS 

Art. 81. El que vende tabacos, ciga:-ros, cigarrillos ela
borados por un tercero, comunicará á la Ofi::ina de Con
tralor en la Capítal y fuera de ella á la Inspección de 
Impuestos Internos, el Jugar de la venta, con designación 
de la calle y número, y ante el requerimiento de los fun
cionarios de Impuestos Internos, tendrá la obligación de 
declarar el nombre y domicilio de la persona á quien los 
compró, así como e( monto de lo comprado. 

TABLA DE AFOROS PARA CIGARROS IMPORTADOS 

Art. 82. El precio corriente de los cigarros, cigarrillo,~ 
y tabacos elaborados importados, á los efectos r1el pago 
del impuesto interno que deben verificar los importadores 
lo establecerá periódicamente un jurado compuesto de los 
funcionarios de la Administración General de Impuestos 
Internos y de dos comerciantes del gremio, bajo la Pre
sidencia del Administrador General de Impuestos Internos. 

Los jurados serán nombrados por el Poder Ejecutivo, y 
durarán un año en el ejercicio de su cargos. 

Art. 83. El jurado desempeñará las siguientes funciones: 
1° Valuará el precio corriente de vema al consumi

dor, de la:> diversas clases y vitolas de l<>s ciga
rros, cigarrillos y tabacos elaborados y formará una 
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Tabla de Aforos que conter.ga el resultado de las 
tasaciones. asi como las cuotas de impuestos esta
blecid•·S por la Ley. 

zo El Administrador Gt>neral de Impuestos Internos, 
previa ;;¡probación del Peder _Ejecutivo, l~ará impri
mir dicha Tabla y la comunicará á lr.s Importado
res que tributan el impuesto. 

3o, El Jurado resolverá, por mayoda de votos, los 
asuntus sometidos á :::u deliberación, y dejará cons
tancia de sus decisiones en actas suhscriptas por 
el Presidente y los cuatro vocales. 

Las tablas de aforos regirán por el término de 
tres mestos, durante el cual, no pr)drán ser modifi · 
cadas, y se entenderá que quedan en vigencia mien
tras no sean modificadas. 

REMATE DE ARTÍCULOS IMPORTADOS EN ADUANA 

Art. 84-. Cuando Pxistan en Aduana tabacos elaborados, 
cigarros ó cigarrillos de importación que deban ser rema
tados y ocurriese el caso que el precio ofrecido por ellos 
no alcanzase á cubrir los impuestos internos (Jue les co
rresponden según la tarifa de aforo en \'igencia, el Jura
do determinará cuál es el impuesto que deban pagar los 
artículos de que se trata, según su clase y el estado en 
que se encuentren. 

PERMISOS ESPECIALES 

Art. 85. Todo manufacturero ó comerciante que wlicite 
acogerse á los beneficios de los registros, según el artí
culo 1°. y que no presente las garantías reales ó fiador 
abonado de que hacen mención los artículos 5° y 6°, no 
obtendrá el certificado e.:;tablecido por el articulo 4°, pero 
en su defecto, la Administración, en c<>da caso y á soli
citud del interesado, lo autorizará á comprar tabaco, por 
medio de un permiso espP.cial. 

FIANZAS 

Al inscribir un manufacturero 6 comerciante de esta 
categoría, la Administración lo hará bajv el título de ma
nufacturero ó comerciante limitado del art. 1 c. y le fijará 
el límitP. máximo de tabaco que pueda poseer sin haber 
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sufragado el impuesto y en base á las garantías ú fianza 
que of:-ezca; á este efecto, la ftdministración podrá admi
tir fianza limitada, extendida en la misma forma que la~ 
establecidas en el art. 6". 

SELLADO DE MÁQUINAS 

Art. 86. Las máquinas picadoras que posean Jos manu
factureros del art. 1 o con certificado, podrán ser selladas 
por la Administración cuando se encuentren en reposo por 
tiempo indeterminado ó cuando existan causas fundadas pa
ra que la manufactura sea intervenida. 

Las máquinas picadoras qne posean los manufactureros 
limitados del art. 1 o y los del art. 34, serán selladas por 
la Administración cada vez que hayan concluido de picar 
la cantidad de tabaco autor:zado. A e;.;te fin, los citados 
manufactureros al retirar los valores fiscales ó la autori
zación para comprar tabaco en bruto, fijarán el término en 
que han de manufdcturar su tabaco, término que la Ad
ministración aceptará si lo considera prudente. 

Los manufactureros que tengan selladas sus máquinas 
picadoras y necesiten operar con ellas, lo comunicarán á 
la Administración, pidiéndole 1evantamient•J de los sellos. 
A este efecto, el interesado ó su representante presentará 
personalmente la solicitud del levantamiento de los sellos, 
el día anterior al que haya de trabajar, en la cual fijará 
la hDra en que desea que la ;cáquina se le habilite, y que
dando autorizado para levantar los sellos si pasadas dos 
h-:>ras de la fijada en la solicitud no se hubiere presenta
do el empleado fiscal: debiendo en este caso, comunicarlo 
en el día á la Administración. 

A la presentación de la solicitud referida, la Administra
ción entregará al Interesado un recibo en forma de élla, 
c<Jn cargo de la fecha y hora en que fué presentada: esta
bleciéndose como horas hábiles las siguientes: 

Para la presentación de las solicitudes, d1~ 12 m. á 5 p. m. 
Para el levantamiento de sellos, di:>. 7 á. m á 5 p. 111. 

OBLIGACIONES DE INTRODUCTORES Ó FABRICANTES DE 1\IÁ
QUI:\TAS PICADORAS. 

Todo el que introduzca, fabrique ó expenda máquinas 
picadoras deberá registrar su nombre y domicilio en la 
Administración y comunicarle el num:-ro y p0tencia de las 
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máquinas que reciba ó expenda con especificación c!e su 
procedencia ¡j nombre y domicilio del com pradur. 

Todos los que posean ó compren máquinas picadoras de 
tabaco, deberán declararlo á la Administración. 

ACONDICIONAMIENTO DE LOS TABACOS PICADOS 

Art. 87. Los tabacos picados deberán ser empaqueta
dos y estampillados inmediatamente que se encuentren en 
condiciones de ser expedidos: estableciéndose que esta
rá en esas condiciones á los cuatro dias, como máximum 
de haber sido picado. 

Cuando por causa justificada, no fuera posible cumplir 
esta disposición dentro del plazo fijado, solicitará la pró
rroga necesaria de la Administración, fur:dando la causa. 

VALORES FISCALES PARA LOS MISMOS. 

Art. 88. Los manufactureros que en los valores fisca
les que recibieren no hagan estampar sus nombres en 
la Casa de Moneda, deberán con 48 horas de anticipa
ción, comunicar á la Oficina de Valores que van á reti
rar valores fiscales, con especificaciones de clase y can
tidad, para que en é!los se estampe el nombre de lama
nufactura ó del comerciante. A e;:,te fin, los munufac
tureros suministfarán á la precitada Oficina un sello de 
goma conteniendo su nombre ó el de la manufactura. 

INUTILIZACIÓN DE TABACO, PALO Ó POLVO. 

Art. 89. La inutilización del tabaco, palo ó polvo, se 
hará con una solución de acaruina, en la proporción de 
un litro y tres de agua por cien kilogramos de aquellas, ó 
con otra subtancia que indique el interesado y que sea 
admisible á juicio de la Administración. 

REMATES 

Cuando el interesado manifieste no serie posible sumi-
nistrar solución alg-una, ó no poseer local apropiado para 
eff;ctuar la operación, la Admini>'tración le retírará el ta
baco, palo ó polvo y lo trasladará á sus depósitos, pudien
do venderlo en subasta pública, y acreditar la suma que 
élla rinda en cuenta del dueño, previa deducción de los 
gastos originados, si lo creyera del caso. 

8 
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PESOS 

Art. 90. El permiso á que hace referencia el in siso 1 o 

del art. 34 se otorgará con relación á la cantidad com
prendida en el peso que establece la siguiente tarifa: 

CLASE DE CIGARROS 

li.abillos ó trabuquillos 

Damitas .............. . 

Rivadavias, bahías, 1/ 2 

regalí.as, etc ........ . 

Cantidarl rle t¡<baco 
por 

millar de eigarro~ 

5.1::2:) 

Poso neto 
Ü(•! 

millar en kilocrramos 

3Jiüü 

4,100 

6,300 

quedando entendido: 1 o que caducarán las marquillas ac
tualmente registradas, que no encuadren en la tarifa que 
inserta; 2° que no se registrarán nuevas marquillas en des
acuerdo con la citada tarifa. 

EMPRESAS INTERMEDIARIAS. 

Art. 91. Las empresas ó propietarios de Almacenes ó de
pósitos para recibir tabacos en bruto, de cualquier proce
dencia por cuenta de un tercero deberán previamente so
licitar su habilitación je la Administración de Impuestos 
Internos. Obtenida la habilitación, deberán llevar un libro 
rubricado por la Administración, donde anotarán diaria
mente las entradas y salidas de los tabacos en bruto de 
sus depósitos, detallando nombre del remitente y del reci
bidor, nombre de la persona por quien recibe ó entrega, 
serie y número de las boletas adheridas á los bultos, pe
so de los mismos y fecha de la operación. 

A VISOS DIRECTOS 

Art. 92. Toda vez que entre ó salga tabaco en bruto de 
sus depósitos, deberán ponerlo en conocimiento de la Oficina 
del contralor en el día, c:on el detallco de que trata el 
artículo anterior. 

PE KAS 

Art. 93. Los que no cumplieren las prescripciones anterio
res, qut>darán sujetos á las penas establecidas para los que 
infrinjan la Ley. 
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Art.. 9-±. Quedan derogad0s los decretos que contraríen 
las disposiciones del presente. 

Art. 96. Comuníquese, publíquese, dése al Registro :t\a
cional y al R;ietín Oficial y archívese. 

ROCA. 
MARCO AVELLANEDA. 

Decr·eto dejando sin efecto el cobro de eslingaje l'!l las opet·a
doues de ilil]H>l'taciiH! de materiales pnra el li'. (), de Entre 
Ríos y ded:u·ando de legitimo a!)l)UO el pago de patente y 
sueldo de guardas. 

Ministerio de Hacienda. 
Buenos Aires, Enero 30 de 1 PO-L 

Vi:-;to todo lo actuado con motivo de los reclamos del 
Ferrocarril de Entre Ríos, por los siguientess conceptos: 

1 o Cobro de impuesto de eslingaje. 
2° Cobro de la pater.te por muelle de Bajada Grande. 
3° Cobro de los haberes del personal aduanero que 

presta servicio en ese muelle, y 
4J Cobro de estipendio asignado para costear el perso

nal de la Oficina de Contabilidad de Ferrocarriles; aten
to l0s informes producidos, oídos los señores Procurado
res del Tesoro y General de la Nación, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N°. 2843 de 5 de Noviembre de 1891, que 
exonera de todo impuesto Nacional, p<'r el término de 30 
aüos, conforme á lo estipulado en el art. 5° del contrato 
de 24 de Agosto de ese aüo, al Ferrocarril y sus propie
dc(des, no puede ser interpretada en el sentido lato que 
lo hace el presentante, pues, tratándose ele una ley de 
excepción y benefi2io, corresponde aplicarla estrictamente; 

Que abona esta misma interpretación, el hecho de que 
Empresas que han gozado de análogas franquicias, al em
prender nuevas obras, hayan requerido del poder Legis
lativo, la declaración de que éllas quedaban comprendi
das en las franquicias de que por las leyes de concesión 
gozaba el ferrocarril; 

Que, independientemente de esta comideración, es de 
tener presente que el mueile de Bajada Grande fué cons
trido tres mios más tarde de acordada la franquicia de de
rechos á la Empresa peticionante y no para objetos ex-
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elusivos del ferrocarril, sino con fines de comerciO ge
neral; 

Que la Ley No 3183 que autorin la construcción de tal 
muelle, no sólo no haet"' mención de la franquicia de que 
goza el ferrocarril, sino que tampoco registra cláusula li-
6eratoría alguna, lo que implica que el Poder Legislativo, 
al acordar su cunstrución, entendía someterlo á las pres
cripciones comunes para concesionarios de ese género; 

Que según se ha resuelto en reiteradas oportunidades, 
cuando expresamente no se comprende á un muelle co
mo formando parte de una empresa ferroviaria, los bene
ficios de ésta, jamás pueden aplicarse á aquél, desde que 
dadas las prescripciones de la ley común (art. 2328 del 
Código Civil), no hay posibilidad de reputarle una de sus 
dependencias; 

Que, por consiguiente, la Empresa peticionante no tie
ne derecho alguno para pedir se le exima del pago de la 
patente correspondiente al muelle de Bajada Grande, ni 
menos los haberes de personal aduadero ocupado en él; 
pues dadas la:;- prescripciones de Jos Decretos del 30 de 
Julio de 18Gl y 2 de Junio de 1892, dicho muelle no po
drfa funcionar sin la presencia de esos e:npleados, cuyos 
haberes corresponden ser costeados por aquellos que lo 
explotan desde que son los que reciben el inmediato pro
vecho; 

Que en cuanto al impuesto de eslingaje, y dado lo es
table~ido en la Ley N° 2843 de 5 de Noviembre de 1891, 
no corresponde pago alguno siempre que se trate de ope
raciones de importación de artículos y materiales necesa
rios para la respectiva línea férrea; 

Que, finalmente, por Jo que atañe á la cuota con que 
el Ferrocarril de Entre Ríos debe concurrir al mandamien
to de la Oficina de Contabilidad de Ferrocarriles, no 
hay para qué hacer cuestión desde que ella es bien in
significante, proviene de compromiso espontáneo de la em
presa al presentar su aquiescencia al Decreto de 29 de 
Septiembre de 1897 y efectúa el pago con toda regulari
dad. 

Por estas consideraciones, 

Rl Presidente de la República

DECRETA: 

Dejánse sin efecto los cobros que por impuestos de es
lingaje en las operaciones de importación efectuadas por 
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!a Empresa pet1c10nante y relacionados con los materiales 
necesarios á la conscrucción y explotación de su línea, le 
lleva á cabo la Aduana del Paraná, y declárase sujeto el 
muelle de la Bajada Grande, al pago de la patente y de
más impuestos que le fueran relativos, así como también 
al Je los haberes del personal que presta en el servicio 
de vigilancia fiscal. 

Hagáse saber y, fecho, pase á la Aduana del Paranú 
para los efectos pertinentes. 

ROCA. 
MARCO AVELLANEDA. 

Ley de¡·egmulo los arüculos 9, llO, li! y 12 de la N° 3SS-l 

El Smado y Cámara de Di/nttados de la JV¿¡cióll Argmtiua, 
rewlidos en Congreso, etc., :sancionan con fuerza de-

LEY: 

Art. 1° Deróganse desde el 1 o de Enero de 1905, los 
artículos nueve, diez, once y doce de la Ley ]\;o 3884, 
relativa al impuesto interno y prima al azúcar. 

Art. 2° Desde la misma fecha, el 25 °/
0 

de la produc
ción nacional de azúcar, abonará un impuesto de quince 
centavos por kilo. 

Art. 3" Los azúcares de producción nacional gravados 
por el Art. 2° de la presente ley, serán exceptuados del 
impuesto interno cuando se exporten. 

Art. 4° Los drawbacks expedidos de acuerdo con la Ley 
No 3881-, serán válidos hasta el 31 de Marzo de 1905, y 
no podrán ser utilindos sino para la exportación de azú
car que haya pagado el impuesto conforme á esa ley. 

Art. 5° Toda vez ,1ue el precio de venta por mayor del 
azúcar de produccióa nacional, exceda de tres pesos los 
diez kilos puestos sobre vagón en los ingenios producto
res, incluido el impuesto pagado ó cuando la situación del 
mercajo interior lo exija para ser regularizado, el Poder 
Ejecutívo podrá: 

a) Aumentar á más del 75 °/0 !a cantidad no sujeta 
á impuesto; 

b) Aumentar á más del 25 Ofo la cantidad sujeta al im
puesto de quince centavos; 

e) Rebajar y aún suprimir la establecida en el Art. 2o; 
d) Disminuir por un tiempo suficiente los derechns 

aduaneros. 
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Estas medidas serán tomadas conjunta ó separada
mente á juicio dd Poder Ejecutivo. 

Art. 6° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Air.::s, á 23 de de Enero de 1904. 

N. QUIRNO COSTA. 
Enrzquc kla!dcs, 

1?HJ-Sccrotnrio del Scnad,J. 

Registrada bajo el N°. 4288. 

?v!inisterio ele Hacien::la. 

BE:-:ITO VILLANUEVA. 
A!c¡muiro Soro1ldo, 
Scerotario <le la C. do DD. 

Buenos Aires, Enero 30 ele 1003. 

Téngase por ley de la Nación Argentina; comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Nacional y archívese. 

ROCA. 
MARCO AvELLANEDA. 

I.ey mollificamlo el Art. 10 de la N°. 3761 

EL Smado y Cámara de Diputados de la iVación ArgentiJZa, 
reunidos en Co7lgreso, etc., smzcionall COIZ f ueri:;a de-

LEY: 

Art. 1°. Oueda modificado el Art.lO de laLey N°:3761 
s()bre impuesto á los alcoholes, en la siguiente forma: 

<<Art. 10. Los que fabriquen alcoholes sin estar autori
zados en legal forma; los que hagan revivir alcoholes des
naturalizados; los que en cualquier forma substraigan al
coholes al pago del impuestn; los fabricantes que lo ocul
ten ó substraigan de cualquier manera á la inspección y 
fiscalizaci<'m administrativa: los que rompan los sellos pues
tos en la destilería por la Administración: los que se sir
van de aparatos ó útiles de fabricación ó verificación al
terados ó los que perturben su funcionamiento regular, 
de modo que pueda desviarse ó extraerse el alcohol, subs
trayéndolo al contralor, serán penados con comiso del al
cohol, materia del fraude y de las maquinarias y útiles 
q~e hubiesen servido para su elaboración y con multa de 
cmco á treinta veces el importe de las sumas defraudadas. 
Si esta suma no pudie1 a determinarse, la multa será de 
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cinco mil á cincuenta mil pesos. Podrá además aplicár
seles por los Tribunales la pena de arresto al autor, por 
un término que no baje de tres meses ni exceda de un 
año, en caso de grave defraudación, de reincidencia ge
neral ó concurso de infracciones. Será considerado co
mo uno de los casos de grave defraudación, la elabora
ción clandestina de alcoholes ó sea la efectuada sin au
torización ó intervención de la Administración respectiva 
que, según el caso, hubiera correspondido. 

La tentativa será reprimida como la defraudación con
;;:umada». 

Art. 2°. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á veintisiete de Enero de n:il novecien
tos cuatro. 

JosÉ E. URIBURU, 
Adolfo '). Labougle. 

Socrota.rio dol Sonnzlo. 

Registrada bajo el No 4'295. 

:\Iinisterio de Hacienda. 

BENITO VILLANUEVA. 
Alejandro Sorondo. 

Secretario <lo la G. D D. 

Buenos Aires, Enero 30 ele 180-±. 

Téngase por ley de la Nación Argentina; comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Nacional y archívesse 

ROCA. 
MARCO AVELLANEDA. 

Decreto jubilando al ex em¡Jleado de la Prefectura D. J. 1'. 
Zubiaurre. 

:--linistcrio ele Hacienda. 

Buenos Aires, Enero 31 de 190-J-. 

Visto que don José M. Zubiaurre, ex Escribiente de la 
Prefectura General de Puertos y Reguardos, se presenta 
acogiéndose á los beneficios de la Ley de Jubilaciones; 
y resultando de los informes producidos que el rPcurren
te comprueba haber prestado 17 años y 5 meses y 28 
días de servicios, su carácter de ciudadano argentino co
mo asimismo la imposibilidad física en que se halla, 

( J 
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El Preúdente de la RepitMica-

DECRETA: 

Art. 1 o Jubílase con la asignación mensual de$ 30.61 m/n 
al ex Escribiente de la Prefectura General de Puer
tos y Reguardos, don José M. Zubiaurre, que es lo que 
le corresponde de conformidad con lo que dispone el Art. 
2°, inciso 3°, y segunda ¡1arte del Art. 3°, de la Ley No 
2219. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial 
y pase á la Contaduría General. 

ROCA. 
MARCO AVELLANEDA. 
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MES DE ENERO 

DIVISIÓN DE JUSTICIA 

Decreto nombrando Habilitado del IJresidio y Cin·cel de 
Reincidentes 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Enero 2 de 1804. 

Vista la nota que antecede, 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Nómbrase Habilitado del Presidio y Cárcel de 
Reincidentes de Tierra del Fuego, en reemplazo de don 
Saúl AguiJar que falleció, á don Fernando Maldonado. 

Art. 2°. El sueldo de ciento treinta pesos (8 J 30) mo
neda nacional que devengará meEsualmente el Habilitado, 
se abonará con los fondos que tiene asignados el Estable
cimiento para sus gastos generales. 

Art. 3°. Comuníquese etc. 
ROCA 

J. R. FERNÁNDEZ. 
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Decreto nombrando ,Jueces de Paz Titulares de la Capital 

:Vlinisterio de Justicia. 

Buenos Aires, Enero 5 de 1904. 

Vistas las ternas formuladas por la Excma. Cámara de 
Apelaciones en lo Civil para el nombramiento de los Jue
ces de Paz Titulares de la Capital durante el período de 
1904, 

Fl Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse Jueces de Paz Titu}ares de la Ca-
pital, á los siguientes ciudadanos: 

Para la Sección 1 a al señor Carlos M. Islas. 
Para la Sección za al señor _:Hanuel Magdalena. 
Para la Sección 3a al señor Juan Abelleyra. 
Para la Sección 4a al señor Pedro Romero C::;.stañón. 
Para la Sección E/ al señor Manuel J. Arechavala. 
Para la Sección 6a al seí'i.or Enrique H0yo. 
Para la Sección T al señor Trístán Suárez. 
Para la Sección 8a al señor Juan A. Quevedo. 
Para la Sección ga al señor Adolfo Mattis. 
Para la Sección lOa al señor Manuel G. de la Fuente. 
Para la Sección 11 a al seüor Francisco Lezona. 
Para la Secr.ión 12a al seüor David Arata. 
Para la Sección 13a al seüor Alejandro Calvo. 
Para la Sección 14a al seüor Cornelio J. Brana. 
Para la Sección 15a al señor Adolfo A. Mayer. 
Para la Sección 1 Ga al señor Aureliano Cuenca. 
Para la Sección 1 T al seüor Néstor ll. Castilla. 
Para la Sección 18a al señor Andrés Casanova. 
Para la Sección 19a al seüor Eleodoro Damianovich (hijo). 
Para la Sección zoa al señor Doctor Manuel F. Fontell. 
Para la Sección 21 a al señor Santiago Castro Feijóo. 
Para la Sección zza al señor Máximo Portela. 
Para la Secciór. 23a al señor Carlos L. Masson. 
Para la Sección 24a al señor Fortunato Cruz. 
Para la Sección 25a al seüor Mariano H. Lacasa. 
Para la Sección 21Y a 1 sei'íor Miguel Roggero. 
Para la Sección 27a al sei'íor Guillermo Seeber. 
Para la Sección 28a al sei'í.or Juan Agu:;tín Canessa. 
Para la Sección zga al seüor José Marengo. 
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Para la Sección 30a al señor Luis G. García. 
Para la Sección 31 a al -.;eñor Juan A. Tárrago. 
Para la Sección 32a al señor Francisco Courell. 
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Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
]. R. FERNÁNDEZ. 

llecreto suspendiendo en sus funciones al Alcaüle de la Cárcel 
de IUo Negro 

División de Justicia. 
:Buenos Aires, Enero 7 de 190-L 

Visto el telegrama en que el señor Juez Letrado de Río 
Negro comunica que en la causa !Oeguida al penado José 
A. Bizcarret ha dispuesto la prisión preventiva del Alcai
de de la Cárcel del Territorio, don Juan Francisco Correa, 
por haber merito para ello, 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda suspendido de sus funciones, sin goce de 
sueldo, el mencionado Alcaide, donJuan Francisco Correa, 
h3sta tanto se resuelva el proceso contra él incoado. 

Art. zc Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
]. R. FERNÁNDEZ. 

necrC'to aprobando Jas reformas introducidas: en los Estatutos 
de la «Caja de Socorros de Policía y Bomberos de la Capital> 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Enero 7 de 190-L 

Vi:>to este expediente y atent0 Jo informado por la Ins
peción General de Justicia, 

El Presidcute de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse las reformas introducidas por la 
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Asamblea celebrada el día 12 de Agosto de 1\:101 en los 
Estatutos ele la Sociedad «Caja de Socorros de Policía y 
Bombero<; de la Capital», quedando redactados, en conse
cuencia, los Estatutos que regirán á dicha Sociedad en los 
términos ele la copia, corriente de fojas 26 á 33. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y hecha la correspondiente reposición de sellos, 
permítase á los interesados tomar copia de las presentes 
actuaciones. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Jl)ecreto a1n·obando reformas de los Estatutos de la Sociedn<l 
Azucarera Argentina 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Enero 11 de 190cl. 

Visto este expediente y atento lo informado por la Ins
pección General de ] usticia, 

El P.residmte de la República-

DECRETA: 

Art, 1 o Apruébase la reforma del Art. 25 de los Estatu
tos de la Sociedad Anónima «Azucarera Argentina» san
cionada por la Asamblea General Extraordinaria de ac
cionistas del 19 de Diciembre último. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y hecha la correspondiente reposición de 'ieilos, per
mítase á los interesados tomar copia de la presentes ac
tuaciones á los efectos del Artículo 295 del Código de 
Comercio. 

ROCA. 
]. R. FERNÁNDEZ. 

Acuerdo aceptando una propuesta para racionamiento de los 
empleados y presos üc la Cárcel del Uio Negro 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Enero 12 de 190-L 

Resultando que de las propuestas presentadas á la lici
tación pública celebrada en Choele Choel el día 4 de Di-



ciembre del año pasado, para proveer de racionamiento 
á los empleados y presos judiciales de la Cárcel pública 
de dicho punto, la que mayores ventajas ofrece es la de 
don Pedro F. Yanes; de conformidad con lo informado 
pur la Contaduría General, 

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la propuesta presentada por don Pe
dro F. Yanes, para la provisión de racionamiento á los 
empleados y presos judiciales de la Cárcel de Choele Choel 
por los precios unitarios de 8 (0, 56) cincuenta y seis cen
tavos y (O, 39 1/2) treinta y nueve centavos y medio mo
neda nacional cada ración diaria, respectivamente. 

Art. zo Vuelva este expediente á la Dirección de la Cár· 
ce! citada, para que celebre y reduzca á escritura públi
ca el contrato respectivo, debiendo remitir una copia de 
éste al Ministerio de Justicia. 

Art. 3° Al formula! se el contrato á que se refiere el 
artículo precedente, deberá hacerse constar que él queda
r:t ::.in efecto en el caso de que la Cárcel fuera traslada
da á la Capital definitiva del Ten:itorio, si los proponen
tes no opta3en por continuar la provisión en élla en las 
mismas condiciones. 

Art. 4° Comuníquese, publiquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA.-J. R. FERNÁNDEZ.-J. V. GONZÁLEZ.
J. A. TERRY.-EMILIO CrviT.-ÜNOFRE 

BETDEBER.-P ABLO RrccHERI. 

Acuerdo autorizando al Archivo General de la Nnción ¡)ara 
invertir una suma 

Dtv[s[ón de Just[c[a. 
Buenos .-\[res, Enero 12 de 100-±. 

Vista la precedente nota en la que el Director del Ar
chivo General de la Nación solicita autorización para in
vertir la suma de novecientos pesos moneda nacional 
($ 900 m/n) que tiene disponibles como sobrantes de la 
partida que para adquisición de documentos le asignó el 
Presupue&to del año 1903, en las obras de reparación que 
anualmente exige la conservación del edificio que ocupa, y 
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CONSIDERANDO: 

Que los trabajos referidos están expresamente autori
zados por el Art. 96 del Reglamento del Archivo, en la 
forma periódica en que se ejecutan, única compatible con 
la insuficiencia del número de ordenanzas y con la nece
sidad de clausurar las salas al público para realizarlos 
debidamente, 

SE RESUELVE: 

1° Autorizar al Director del Archivo General de la 
Nación, para invertir la suma de novecientos pesos moneda 
nacional ($ 900 m/n), haciendo uso de los fondos de la 
Partida 15, Item 5, Inciso 1 o del Anexo E. del Presupw~s
to de 1903, en ·los gastos de limpieza y refacción del 
edificio, debiendo rendir cuenta de la inversión de fon
dos á la Contaduría General. 

zo Clausurar el Archivo durante el tiempo que requie
ra la ejecución de los trabajos aludidos, sin que pueda pro
longarse esta clausura por un plazo mayor de un mes. 

3° Comuníquese, etc. 

ROCA.-J. R. FERNÁNDEZ.-J. A. TERRY.
PABLO RrccHERI.-J. V. GoNZÁLE'l. 
EMILIO CrVIT.-ONOFRE BETBEDER. 

Decreto ineorpora!Hlo empleados de los Boletines Oficiales y 
Judicial á la IHrecciún de !a Penitenciaria 

División de Justicia. 

Buenos Aires, Enero 15 de 1 GO. 

Vistos los inconvenientes que resultan del funcionamien
to en la Penitenciaría Nacional de un taller exclusivamen
te destinado á la impresión de los Boletines Oficial y Ju
dicial; y considerando que es conveniente para la discipli
na y mejora del servicio, incorporar al personal propio de la 
Penitenciaría al que hasta ahora ha tenido adscripto r•ara 
la impresión de dichos Boletines, á fin de que pueda ha
cerse ésta y todas las demás que sean encomendadas al 
Establecimiento, con unos ú otros empleados, indistiJ~tamen
te, según lo disponga la Dirección, 
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t.l Presidmtc de la República

DECRETA: 
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Art. 1° Quedan incorporados al personal de la Peniten
ciaría Nacional, para el servicio de los talleres de impren
ta de dicho Establecimiento, los siguientes empleados de los 
Boletines Oficial y Judicial: Correct0res, Regente y Subre
gente de Imprenta, Prensista, Tipógrafos, Encargado de la 
correspondencia y Carrero repai<tidor. 

Art. 2° Comuníquese, etc. : 

ROCA 
j. R. FERNÁNDEZ. 

Acuerdo aceptando propuestas J)ai'a la lll'OYisión !le algunos 
artículos de consumo á las cárc¡•les de esta CaiJital 

División de Justicia. 
Buenos :\ires, Enero 1 ;) de 190~-. 

Visto este expediente, relativo á la licitación celebrada 
el día 4 de Diciembre último para la provisión general 
durante el corriente año, de la Penitenciaría Nacional y 
Asilo de Corrección de Mujert:s y de Reforma de :Menores 
Varones; atento los informes producidos, y 

CoNSIDERANDo: 

Oue las Direcciones de los establecimientos citados 
ha; coincidido en la opinión de que conviene la acepta
ción de las propuestas de don :Manuel Bas para la provi
sión de papas, de don Juan y A. Bancalari para la provi
sión de harina y de don Bartolomé Caste!o para combus
tibles; 

Que aun cuando algunas de las propuestas parciales de 
las demás presentadas á la licitación, han sido favorable
mente informadas por el establecimiento á que se refieren, 
contienen precios más altos que aquellos que han abonado 
por los mismos artículos los ocros establecimientos duran
te el año de 19C3, 

El Presidmtr de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1° Acéptanse las propuestas presentadas por don 
1 

l 
1 
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:Manuel Bas, planilla No. 2, por don Juan y don Alejandro 
Bancalari, planilla N° 4 y don Bartolomé Castelo, planilla 
N° 6 para la provisión de papas, harina y combustibles, res
pectivamente, quedando rechazadas todas las demás á que 
este expediente se refiere. 

Art. 2° Desglósense los certificados de depósitos afecta
dos al cumplimiento de las propuestas rechazadas, para su 
entrega á los interesados p0r la Oficina dé Entradas y Sa
lidas del Ministerio del ramo; llámese á nueva licitación pú
blica, por quince días, para la provisión de los artículos 
no comprendidos en las planillas N°' 2, 4 y 6, y pase ex
pediente al Escribano General del Gobierno para que re
duzca á escritura pública las proputstas aludidas de los 
señores Bas, Bancalari y Castelo, previa duplicación por 
parte de éstos del depósito ele garantía que tienen consti
tuído. 

Art. 3° Comuníquese, pubiíquese y dése al Registro Na· 
cional. 

ROCA.-J. R. FERNANDEZ. -T V. GoNzALEZ. 
--EMILIO CrvrT.--ONOFRE BETBEDER.
P ABLO RrccHIERI. 

Decreto autorizando la traslación de un Juzgado de Paz en 
ci 'l'erritoril) de la Pampa Central 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Enero lG de 190-L 

Vista la nota en que la Gobernación de la Pampa Cen
tral hace saber que se ha requerido el desalojo de la:ca
sa que ocupa en Pichi Carhué el Juzgado de Paz del 38 ... 

Departamento; atento lo manifestado por la misma Gober
nación acerca de la conveniencia de trasladar el asiento 
de dicho Juzgado á la Colonia Macachín, por ser un pun
to más central que aquél donde está instalada la Comisaría 
del Departamento y donde existe el servicio de Correos 
y Télegrafos; y de acuerdo con lo informado por la Ins
pección General de Justicia, 

ht Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízasdá la Gobernación de la Pampa Cen
tral, para disponer {a traslación del Juzgado ~de Paz y 
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Ofina del Registro Civil del 3er. Departamento del Te
rritorio, á la Colonia Macachín, del mismo Departamento. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc., 

ROCA 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto nombrando Jueces de ::\IN•catlo 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Enero 18 de 190-L 

Vistas las ternas formuladas por la H. Comi<>ión M uni
cipal, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para constituir los Tribunales de 
Mercado, durante el corriente año, á los siguientes co
merciantes: 

MERCADO CoNSTITUCióN 

1" Instmtcia 

Juez titular: don José M. Trelles. 
Suplente 1°: don Julián M. Ortiz; Idem 2° don Pedro 

Razlet. 

7 ribunal de 2" lnsta1Zcia 

Titulares: Don Julián Frers, don Manuel Udaondo Y .. don 
José María Méndez. 

Suplentes: Don Bartolomé Ginocchio, don Osear Rive
ra y don Ermigio Herraiz. 

MERCADO 11 DE SEPTIEMBRE 

1" Insta7tcia 

Juez Titular: Don Ubaldo García; Suplente, don José 
Elordy, id. zo don Liborio Nowa. 

Tríbmzalc s de 2" lrzstancia 

Titulares: Don José Echeverry, id. José Ridart y don 
Eduardo Zimmerman. 
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Suplentes: Don Rodolfo Taurel, don Benjamín Nogue
ras y don Rodolfo Müller. 

MERCADO DE CORRALES 

r Jnsta11Cia 

Juez Titular: Don Pe::lro M. Cornadas; Suplente 1 o don 
Calixto Almeida, id. 2°. don G. Kelsey. 

Tribunales de 2a l1zstancia 

Titulares: Don Saturnino Martínez de Hoz, don Sanda
lia Mansilia y don Alejandro Amoretti. 

Suplentes: Don Saturnino A. Martínez de Hoz, don Lu
ciano Moleres y don S. Lourtet. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, anótese en la Esta
distica é insértese en el Registro Nacional. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto autoriz:uulo á Ia Sociedad de Subsidios :l\'Iutnos para 
funcionar cou el carácter lle anónima 

División ele Justicia. 

Buenos Aires, Enero 24 de 1904. 

Visto este expediente; atento lo informado por la Ins
pección General de Justicia, y considerando que el Art. 7°, 
inciso 2° de los Escatutos de la Sociedad peticionante, 
contiene la salvedad á que se refiere aquella repartición, 

El Presidente de la Rep!tb!ica-

DECl<ETA: 

Art. 1 o Autorizase á la Sociedad de Subsidios Mutuos 
para funcionar con el carácter de anónima, previo cum
plimiento de las formalidades que prescribe el Art. 319 
del Código de Comercio, y apruébanse, en consecuencia, 
sus Estatutos Constitutivos, corrientes de fojas tres á nueve, 
con la substitución de las palabras: •quinta parte» del 
Art. 59, con las palabras: «vigésima parte» consignada en 
el Art. 348 del Código citado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese. dése al Registro Nal',-
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cional, y hecha la corn:s¡:¡ondiente reposición de sellos, 
permítase á los interesado" tomar copia de las pre;:;entes 
actuaciones. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Acuerdo aprobando uu contrato de racionamiento it la Cár
cel tle !"'osadas 

División de Justicia. 

Buenos Aires, Enero 25 de HlO-±. 

Visto este expediente y atento lo informado por la Con
taduría General, 

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato ad referéndum celebrado 
el dia 18 de Diciembre último por la Gobernación del 
Territorio de Misiones con don Secundino Toledo, para 
la provisión de racionamiento á los empleados y presob 
de la Cárcel de Posadas, al precio de cincuenta y un 
centavos novecientos cuarenta y seis milésimos (0,51.946) 
y treinta y cuatro centavos doscientos cuatro milésimos 
(0.34.204) moneda nacional, cada ración diaria, respecti
vamente; y para la provisión 8.1 mismo Establecimiento de 
carbón, jabón y leña á los precios que en el aludido con
trato se consignan. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á la Gobernación de Misiones para que 
reduzca á escritura pública el contrato á que sf: refiere 
el artículo precedente y remita una copia de élla al Mi
nisterio del ramo. 

ROCA.-]. R. FERNÁNDEZ.-J. A. TEHRY.
J. V. GoNZÁLEz.-PABLO RrccHERI
EMILIO CIVIT.-ÜNFRE BETBEDER. 
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Acuerdo aprobando un contrato de racionamiento á la Cárcel 
del Chnbut 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Enero 25 de 1904. 

Visto este expediente, relatívo á la licitación pública ve
rificada en Rawson para la provisión del racionamiento 
durante el presente año á lo;, empleados y presos judi
ciales de la Cárcel, lo informado al respecto por la Con
taduría General y atento lo expuesto por la Gobernación 
en et telegrama de 7 del corriente, que se ha agregado1 

El Presidmte de la Rf'pública, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato ad referéndum celebrado 
con fecha 15 de Diciembre ppdo. entre la Gobernación del 
Territorio del Chubut y D. Luis Costa, puesto en vigencia 
desde el día 1 o del corriente, por el cual el Sr. Costa se 
compromete á efectuar el racionamiento de los empleados 
y presos judiciales de la Cárcel del mísmo Territorio, du
rante el año en curso, al precio de setenta y cinco 
(~'¡) O. 75 mJu) y cincuenta ($ O, 50IDfn) cent:wos moneda 
nacional cada ración díaria, respectivamente, 

Art. 2° Vuelva este expediente á la Gobernación del 
Chubut, para que reduzca á escritura pública el aludido 
contrato, con la cláusula de regir con sujeción á las dis
posiciónes del decreto de Agosto 3 de 1893 y remita una 
copia al Ministerio de Justicia, 

Art. 3° Comuníquese, públiquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA.-J. R. FERNÁNDEZ.-J. V. GONZÁLEZ.-
J. A. TERRY.-E;vnuo CrviT.-PABLO 
RICCHERI.-ÜNOFRE BETBEDER. 
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INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

Acuerdo estableciendo cursos tem1lornrios de eit•ncias físicas, 
químicas y uatur,1les destinados á los miemb1·os del })C!'SO
nal !loeente de Jo;; e~tablecimieutos de Enseñanza Secunda· 
ría y Normal. 

División de Instrución Pública 
Buenos Aires, Enero 2 de 1904. 

Siendo necesario y conveniente á los intereses de la 
educación, adoptar las medidas del ~.:aso, tendientes á ga
rantir la mayor eficacia en la enseñanza de las asigna· 
turas que se dictan en los institutos de instrucción secun
daria y normal. y 

CoNSIDERANDo: 

Que de los informes trasmitidos al Ministerio por e 1 
cuerpo de sus inspectores técnicos, resulta que, la que 
mayores deficiencias presenta es la enseñanza que se su
ministra en ciencias físicas, químicas y naturales, por la 
carencia de elementos en los gabinetes y laboratorios y 
por la falta de orientaciones racionales y uniformes en 
lus métodos empleados por el personal docente de los 
di versos institutos; 

Que atendida ya la primera de las causas de deficien
cia indicada, por la reciente adquisición de gabinetes y la
boratorios que el Gobierno piensa llevar adelante hasta 
la completa dotación de todos y cada uno de los estable
cimientos oficiales de enseñanza, se impone urgentemen
te la necesidad de arbitrar los medios que mejoren las 
condiciones actuales del profesorado en el sentido de ha
bilitarlo para que pueda suministrar una instrucción efi
caz y suficiente, de modo que no queden estériles Jos 
sacrificios realizados por el Estado en la adquisición de 
los valiosos elementos de enseñanza enunciados; 
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Que á la invitación que el Ministerio dirigiera á los pro
fesores de las asignaturas mencionadas en los Colegios 
Nacionales y Escuelas Normales de la República ¡::ara 
concurrir á lo:; cursos especiales que se tenía el pensa
miento de organizar, han respondido en su inmensa ma
yoría aceptándola y reconociendo la oportunidad y con
veniencia de la medida, 

El Presidmte de la i?.epública, en Acuerdo de lVlinistros·

DECRETA: 

Art. l 0 Establécense en la Capital Federal cursos espe
ciales y temporarios de ciencias fíécas 1 químicas y natu
rales, destinados á los miembros del personal docente de 
los establecimientos oficiales de enseñanza secundaria y 
normal de la República en las respectivas asignaturas, 
las que serán dictadas del 10 de Enero al 25 de Febrero 
por ias personas que oportunamente designe el P. E. 

Art. 2° La concurrencia á dichos cursos será facultativa; 
pero los profesores que voluntariamente se inscriban en 
éllos, quedarán obligados á la más puntual asistencia y 
sujetos á las disposiciones de carácter reglamentario que 
la Inspección General procederá á formular á la mayor 
brevedad, sometiéndolas á la aproba~ión del Ministerio. 

Art. 3° La traslacion de los pt ofesores que concurran 
á los curso>' será costeada por cuenta del Gobierno y 
además percibirán en el tiempo de .:;u duración, la canti
dad de cinco pesos moneda nacional, diarios de viático, 
que les será liquidado mensualmente y en planilla espe
cial. 

Art. 4° La Dirección de Instrucción Pública remitirá 
oportunamente y á los efectos del caso, á la Inspección 
General del ramo, la nómina completa de los profesores 
que hayan solicitado su inscripción. 

Art. 5° Los profesores que no lo sean de las asignatu
ras de los concursos establecidos, podrán concurrir á ellos 
por cuenta propia. 

Art. 6° Los gastos que origine la ejecución y cumpli
miento del presente decreto, serán cubiertos con sobran
tes del Presupuesto vigente de Intrucción Pública. 

Art. 7° Comuníquese, publíquese, etc. 
ROCA.-]. R. FERNÁNDEz.-J. V. GoNZÁLEZ. 

-EMILIO CrviT.-ÜNOFRE BETBEDER. 
-PABLO RICCHERI· 
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neci·eto aprobando J>lauos, etc., para reimraciones eu la 
Escuela Normal de ::\Iaestras de San I,uis 

División de Instrucción Pública. 

Buenos .·\ires, En~ro 7 de 190-l. 

Vistos los planos, pliegos de condiciones y especifica
ciones formulados por lrt Inspección General de Arqui
tectura del Ministerio de Obras Públicas, para las obras 
de reparación y ensanche del edificio de la Escuela N or
mal de Maestras de San Luis; y en ejecución y de acuerdo 
con la Ley ~o 4270 de fecha 16 de Noviembre de 1903, 

El Presidmte ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse los planos, pliegos de condiciones, 
especificaciones y presupuesto formulados por la inspec
ción General de Arquitectura del Ministerio de Obras 
Pública~, para las reparaciones y ensanche de la Escuela 
Normal de Maestras de San Luis. 

Art. zo Llámase á licitación pública, por el término de 
treinta días desde la fecha del presente DecretO, para el 
ensanche del edificio citado, de acuerdo con los planos, 
pliegos de condiciones, y especificaciones aprobados. 

Art. 3° La entrega de las propuestas podrá verificarse 
hasta el 8 de Febrero próximo en el Ministerio de Justi~ 
cia é Instrucción Pública y en el Juzgado Federal de San 
Luis. En esta fecha, y á las 3 p. rn. se procederá en el 
despacho del Subsecretario de este Departamento y en el 
Juzgado Federal de San Luis, á la apertura de todas las 
propuestas que se hayan presentado, en presencia de los 
interesados ó representantes legalmente constituídos, que 
concurran al acto, labní.ndose el acta correspondiente ante 
el Escribano de Gobierno. 

Art. 4° Las propuestas deberán Henar todos los requi
sitos exigidos por las Leyes 20 de Julio de 1876 y 16 de 
Noviembre de 1903, sujetándose, á la vez, á las condicio
nes establecidas para esta licitación en los documentos 
respectivos que, conjuntamente con los planos, estarán á 
disposición de los interesados en la Inspección General 
de Arquitectura, y en el Juzgado Federal de San Luis. Las 
propuestas que no llenaran todos los requisitos prescrip
·os, no serán tomadas en consideración. 
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Art. 5° El Poder Ejecutivo se reserva el derech0 de 
aceptar la propuesta que juzgue má~ conveniente, rle re·
chazarlas todas, sometléndolas previamente, si así Jo esti
mare necesario, al estudio de sus reparticiones técnicas 
ó del de una comisión ad hoc, ó de abrir un concurso li
mitado entre los firmantes de las propuestas que el Po
der Ejecutivo considere más ventajosas, durante el tiempo 
que se fijará oportunamente, á fin de que loi! interesados 
puedan mejorar sus ofertas. 

Art. 6° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto a¡n•obaudo planos, etc. para las obras de eus:mche en 
la Escuela N. de Profesoras N° 1 de la Capital 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Enero í de 1904. 

Vistos los planos, pliegos de condiciones y especificacio
nes formuladas por la Inspección General de Arquitectu
ra del Ministerio de Obras Públicas, para las obras de en
&anche de la Escuela Normal de Profesoras N° 1 de la Ca
pital; y en ejecución y de acuerdo con la Ley N" 4270 de 
techa 16 de Noviembre de 1903, 

El Presidmte de la ReplÍblica-

DECR\!:TA: 

Art. 1° Apruébanse los planos, pliegos de condiciones, es
pecificaciones y presupuesto formulados por la Inspección 
General de Arquitectura del Ministerio de Obras Públi
cas, para las obras de ensanche de la Escuela Normal de 
Profesoras No 1 de la Capital. 

Art. zo Llámase á licitación pública por el término de 
treinta días, desde la fecha del presente decreto, para la 
construcción de las obras de ensanche del edificio citado. 
de acuerdo con los planos, pliegos de condiciones y espe~ 
cificaciones aprobadas. 

Art. 3° La entrega de las propuestas podrá verificar
se hasta el 8 de Febrero próximo en el Ministerio df' J m
ticia é Instrucción Públíca.-En esta fecha, y á las 3 p. m. 
se procederá en el despacho del Subsecretario de este 
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Departamento, á la apertura de 'todas las propuestas que 
se hayan presentado, en presencia de los interesados ó 
representantes legalmente constituídos, que concurran al 
ac~to, labrándose el acta correspondiente ante el Escriba
no de Gobierno. 

Art. 4 o Las propuestas deberán llenar todos los requisi
tos exigidos por las Leyes de 20 de Julio de 1876 y 1(3 
de Noviembre de 1903, sujetándose á la vez á las condi
ciones establecidas para esta licitación en los documentos 
respectivos, que juntamente con los planos estarán á dis
posición de los interesados en la Inspección General de 
Arquitectura. Las propuestas que no llenaran todos los re
quisitos prescriptos, no serán tomadas en consideración. 
- Art. 5° El P. E. se reserva el derecho de aceptar la propuesta 

que juzgue más conveniente, de rechazarlas todas sometién
dolas previamente, si así lo estimare necesario, al estudio de 
sus reparticiones técnicas ó del de una comisión ad !zoc, 
ó de abrir un concurso limitado entre los firmantes de 
las propuestas que el P. E. considere más ventajosas, du
rante el tiempo que se fijará oportunamente, á fin de que 
los interesados puedan mejorar sus ofertas. 

Art. 6° Comuníquese, publíquese é insertese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
]. R. FERNÁNDEZ. 

J!)ccreto acordando al Colegio Cardenal Cisneros su incorpo
ración al Jli'Ímer año de la Escuela Nacional de eumcrci o 
de la CaiJital. 

División de Instruceión Pública. 

Buenos Aires, Enero S de 1 D04. 

;'lesultando de los precedentes informes de la;Inspección 
Ge":•eral, que el Colegio «Cardenal Cisneros», situado en 
es¡lt Capital y dirigido por el señor Eustaquio González, 
se encuentra en las condiciones requeridas por la Ley sobre 
libertad de enseñanza para acogerse á sus beneficios, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase incorporado á la Escuela Nacional de 
Comercio de la Capital el Colegio <<Cardenal Cisneros»: 
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comprendiendo esta incorporaciún á los alumnos que .cur
sen el primer año de estudios, de acuerdo con el plan y 
programas vigentes en aquella Escuela. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y pase este expediente á la Estadística, para sus efectos. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Resolución concet!iendo la incorporación tle la Escuela Po¡mlar 
}!er{'edes (Corrientes) 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Enero 11 de 1 90-!. 

Visto el precedente informe de la Inspección General, 

El Presidmte de la Repúblzca-

RESUELVE: 

1° Hacer extensivos para los alumnos de la Escuela 
Popular de Mercedes (Provincia de Corrientes), que pre
side el señor Juan P. Acosta, los beneficios de la incor
poración al segundo año de estudios normales. 

2° Comuníquese, publíquese y pase este expediente á 
la Oficina de Estadística para sus efectos. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Hecreto aprobando planos, etc., para la cousta·uccióu de la 
Est~uela Normal de ::unestras de Salta 

Divisón de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Enero 13 de 1904. 

Vistos los planos, pliegos de condiciones y especifica-· 
ciones formuladas por la Inspección General de Arqui 
tectura del Ministerio de Obras Públicas para la construc
ción del edificio destinado á la Escuela Normal de Maes
tras de Salta, y en ejecución y de acuerdo con la Ley 
N°. 4270 de fecha 16 de Noviembre de 1903, 
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Art. 1 o Apruébanse los planos, pliegos de condiciones, 
especificaciones y presupuesto forrr.ulados por la Inspec
ción General de Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas, para el edificio destinado á la Escuela Normal 
de Maestras de Salta á construirse en el terreno donado 
por el Gobierno de dicha Provincia con ese objeto. 

Art. 2° Llámase á licitación pública por el término de 
treinta días desde la fecha del presente decreto, para la 
construcción del edicio citado, de acuerdo con los planos, 
pliegos de condiciones y especificaciones aprobados. 

Art. 3° La entrega de las propuestas podrá verificarse 
hasta el 27 de Febrero próximo en el Ministerio de Jus
ticia é Instrucción Pública y en el Juzgado Federal de 
Salta. En esta fecha y á las 3 p. m. se procederá en el 
despacho del Subsecretario de este Departamento y e!1 el 
Juzgado Federal de Salta, á la apertura de todas las pro
puestas que se hayan presentado, en presencia ele los in
teresados ó representantes legalmente constituidos que 
concurran al acto, labrándose el acta correspondiente an
te el Escribano de Gobierno. 

Art. 4". Las pmpuestas deberán llenar todos los requisi
tos exigidos por las leyes de 29 de Julio de 1876 y 16 
ele Noviembre de 1903, sujetándose á la vez, á las con
diciones establecidas para esta licitación en los documen
tos respectivos que, conjuntamente con los planos, esta
rán á disposición de los interesados, en la Inspt:::cción Ge
neral de Arquitectura y en el Juzgado Federal de Salta. 
Las propuestas que no llenaran todos los requisitos pres
criptos, no serán tomadas en consideración. 

Art. 5° El Poder Ejecutivo se reserva el derecho de 
ace,ptar la propw~sta que juzgue más cor:veniente, de re
chazarlas todas, sometiéndolas previamente, si así lo esti
marP necesario, al estudio de sus reparticiones técnicas ó 
del l.'Je una comisión ad lwc, ó de abrir un concurso limi
tad¿ entre los firmantes de las propuestas que el Poder 
Ejecutivo com:idere más ventajosas durante el tiempo que 
se fijará oportunamente á fin de que los interesados pue~ 
dan mejorar sus ofertas. 

Art. 6° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 
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Resolución aprobando una 11ropuesta para la coJJstrucción •le 
la Esm~ela Normal :Mixta de :M:l'rcedes (Buenos Aires) 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Enero 13 de 190ci. 

Tomadas en consideración las prospuestas que se acom
pañan y de acuerdo cc;n lo manifestado y aconsejado por 
la Inspección General de ArqUitectura del Ministerio dt:>. 
Obras Públicas, 

El Presidente de la República
RESUELVE: 

1 o Aceptar la propuesta presentada por los señores J áu
regui y Passicot, en la licitación públíca verificada el día 
28 de Diciembre último, por la que dichos señores se cum~ 
prometen á construir el edificio proyectado para la Es
cuela Normal Mixta de Mercedes (Provincia de Buenos 
Aires) con un aumento de siete y medio por ciento so
bre el importe del presupuesto oficial de la obra, ó sea 
por la suma de doscientos dos mil trescientos cincuenta 
y dos pesos con noventa y un centavos n].oneda nacional, 
que les será abonada con «bonos de edificación escolar, 
autorizados por Ley N° 4270 de 16 Noviembre de 1903. 

2o Que vuelva este expediente al Ministerio de Obras, 
Públicas, á fin de que por la Inspección General de Ar
quitectura se proceda á la celebración, con los concesio~ 
narios, del respectivo contrato, previo cumplimiento del 
articulo 23 de la Ley de Obras Públicas y consignación 
de las cláusulas que contienen los artículos 60 y 62 de 
la misma; debiendo someter oportunamente á la aproba
ción de este Ministerio, el convenio que se estipule y de
volver á los demás licitantes su correspnndientes certifi
cados de depósito. 

3° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto aprobaud oplauos ¡mra el ensanche de la Escuela Nor
mal de pt•ofesores de ~a Capital 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Enero 13 de 1903. 

Vistos los planos, pliego de condiciones y especificacio · 
nes elevados por la Inspección General de Arquitectura 
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del Ministro de Obras Públicas, para las obras de ensan
che del edificio de la Escuela Normal de Profesores de la 
Capital, y en ejecución y de acuerdo con la Ley No 4270 
de feo ha 16 de Noviembre de 1903, 

El Preszdente de la .República--

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse los planos, pliegos de condicio
nes, especificaciones y presupuesto elevados por la Ins
pección General de Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas, para el ensanche del edifício de la E~cuela Nor
mal de Profesores de la Capital. 

Art. 2° Llámase á licitación pública por el término de 
treinta días, desde la fecha del presente Decreto, para la 
realización de las obras citadas, de acuerdo con los pla
nos, pliegos de condiciones y especificaciones aprobados. 

Art. 3° La entrega de las propuestas podrá verificar
se hasta el 17 de Febrero próximo, en el Ministerio de 
Justicia é Instrucción Pública. En esta fecha y á las 3 
p. m., se procederá en el despacho del Subsecretario de 
este Departamento, á la apertura de todas las propuestas 
que se hayan presentado, en presencia de los interesados 
ó representante'> legalmente constituidos que concurran al 
acto, labrándose el acta correspondiente ante el Escribano 
de Gobierno. 

Art. 4° Las propuestas deberán llenar todos los requi
sitos exigidos por las Leyes de 30 de Julio de 1876 y 16 
de Noviembre de 1903, sujetándose, á la vez, á las con
diciones establecidas para esta licitación en los documen
tos respectivos que, conjuntamente con los planos, esta
tarán _á disposición de los i:,d~resados en la Inspección 
Genera.l de Arquitectura. Las propuestas que no llenaran 
todos los requisitos prescriptos, no serán tomadas en con
sideración. 

Art. :5o El Poder Ejecutivo se reserva el derecho de 
aceptar la propuesta que juzgue más conveniente, de re
chazarlas todas, sometiéndolas previamente, si así lo esti
mare necesario, al estudio de sus reparticiones técnicas 
ó del de una comisión ad hoc, ó de abrir un concurso 
limitado entre los f¡rmantl'!s de las propuestas que el Po
der Ejecutivo considere más ventajosas, durante el tiempo 
que se :fijará oportunamente, á :fin de que los interesados 
puedan mejorar sus ofertas. 
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Art. 6° Comuníquese, publiquese, é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto jubilando á la Subprecepto1·a Srta. N. )1. J.,e,.lié 

DivisiÓn de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, EnPro 15 de 1903. 

Resultando de las informaciones producidas en este ex
pediente, que la peticionante se halla comprendída en los 
términos del Art. 3°, Inciso I, de la Ley No 221H, sobre Ju
bilaciones, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Jubílase con el goce de las tres cuartas partes 
del sueldo que actualmente percibe, á la Subpreceptora 
de la Escuela N° 4 del Consejo Escolar 10° de la Capital, 
señorita Nieves M. Leslié, q uíen deberá seguir desempe
ñando dicho cargo hasta tanto se cuente con los re
cursos necesarios para abonar la presente jubilaci0n. 

Art. 2° Comuníquese, etc., y vuelva, para sus efectos, a: 
Consejo Nacional de Educación. 

ROCA. 
J. R. FERNA:KDE:~. 

Acuerdo a¡)robaudo (~l contrato celebrado :ul referéndum, Jlara 
la construcción del edificio destinad!) á Escuela Prác'ica de 
1\Icdicina y 1\Iorgue. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Enero 15 de 1 U04. 

Visto el contrato que se acompaña, relativo á la coJ:ls
trucción del edificio proyectado para la Escuela Práctica 
de Medicina y Morgue en esta Capital: teniendo en cuenta 
que nada obsta para su ratificación en virtud de haberse 
llenado en él todos los requisitos legales; considerando 
que la Facultad de Ciencias Médicas ha manifestado su 
aquiescencia á las últimas modificaciones de carácter téc-
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nico que se introdujeron al primitivo prr:yecto, lo que hace 
innecesaria su ulterior intervención en la dirección y eje
cución de la referida obra, que le fué enconmendada por 
el Art. 2° del Decreto de 6 de Agosto de 1902, y corres
pondiendo al Ministerio de Obras Públicas, a mérito de la 
Ley N° 3727, la realización de las obras públicas del Es
tado, 

E! ¡-}residente de la Repúb!ica, eu Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELvE: 

1 o Aprobar el contrato celebrado ad referéndum, entre 
la Inspección Gene~al de Arquitectura del Ministerio 
de Obras Públicas y los señores Barassi y Gramondo, en 
virtud del cual, estos concesionarios se comprometen á 
construir el edificio proyectado para Escuela Práctica de 
Medicina y Morgue, con sujeción á los planos, pliegos de 
condiciones, especificaciones, etc., aprobados por el citado 
Decreto de 6 de Agosto de 190Z y por el de 1903, me
diante el pago dP. la cantidad de setecientos noventa y 
cinco mil setecientos doce pesos con veintiocho centavos 
moneda nacional de curso legal, que se efectuará en la 
forma estipulada en dicho convenio. 

2° Que se devuelvan á los concesionarios nombrados, 
los certificados de depó;;:itos por diez, y cuarenta mil pe
sos de igual m ·meda, que verificaron en el Banco de la 
Nación Argentina, para tener derecho á concurrir al acto 
de la licitación pública correspondiente, á cuyo efecto 
les serán endosados á su orden, en atención á que han 
cumplido satisfactoriamente con lo prescripto por el artículo 
23 de la Ley de Obras Públicas. 

3° Que el Arquitecto señor Gino Aloise, autor del pro
yecto para la ejecución de esta obra, tenga la dirección 
técnica de la misma, bajo la dependencia de la Inspección 
Gent1;al de Arquitectura del Ministerio de Obras Públi
cas, fiquidándosele en planilla especial, como única remu
neración por la confección de planos, etc, y dirección 
de los trabajos, el cinr:o por ciento del importe de cada cer
tificado, descontándose el veinticinco por ciento de cada ajus
te, hasta cubrir las cantidades que haya recibido de la Fa
cultad de Ciencias Médicas, por el mismo concepto. 

4° Que pase este expediente á la Escribanía General 
de Gobierno, para que sea reducido á escritura pública el 
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contrato aprobado y, fecho, lo remita al Ministerio de 
Obras Públicas, á sus efectos. 

5° Comuníquese, etc. 

ROCA.-]. R. FENÁNDEZ.-EMILTO CIVIT.
J. V. GüNZÁLEZ.-PABLO RICCHERI. 
J. A. TERRY.-0NOFRE BETBEDER. 

Decreto acordando permi!'lo á la señora Sara C. de Ecclestóu 
para permanecer al frente de la Dirección de la E. N. de 
Kindergarten hasta Mayo próximo y residir en t-1 extranje
ro por un año. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, E:1ero 15 de 1904. 

Vista la solicitud que antecede y de acuerdo con lo 
dispuesto por el Art. 20 de ia Ley No 2219, sobre jubila
ciones, 

El Presidozte de la República-· 

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase á la señ0ra Sara C. de Ecclestón, ei 
permiso necesario para permanecer al frente de la Escuela 
Normal de Profesoras de Kindergarten hasta el 1° de 
Mayo próximo y para residir en el extranjero por el tér
Ino de un año, a contar desde aquella fechft, con goce 
de la jubilación de que disfruta, ·;encido el cual no per
cibirá su importe sin su ~omparecencia ó la renovación 
de este permiso. 

Art. 2°. Comuníque¡;,e, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto jubilando al Director de Escuela elemental Sr • .'i... I,. 
Rodríguez 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Enero 16 de 1904. 

Resultando de las informacionesproducidas en este expe
pediente, que el peticionante se halla comprendido en los 
términos del A~t. 4o de la Ley N° 1909 sobre jubilaciones, 
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DECRETA 
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Art. 1° Jubílase, con goce de la mitad del sueldo que 
actualmente percibe, al Director de la E~cuela Elemental 
N° 5 del 20 Consejo Escolar, señor Andrés L. Rodríguez, 
quien en virtud de la conformidad prestada, deberá con
tinuar desempeñando dicho crtrgo, hasta tanto se cuente 
con los recursos necesarios para abonar la presente jubi
lación. 

Comuníquese, etc,, y vuelva, para sus efectos, al Conse
jo Nacional de Educación. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto jubilando a la Subpreceptora señorita Teresa Dnprat 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Enero 1 G de 1904. 

Resultando de las informaciones producidas en este ex
pediente, que la peticionante se halla comprendida en los 
términos del Art. 2°, inciso 1 o de la Ley N°. 1909 sobre 
jubilaciones, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art, 1 o Jubílase con goce del sueldo íntegro que ac
tualmente percibe, á la Subpreceptora de la Escuel8. N°. 4 
del 9° Consejo Escolar de la Capital, señorita Teresa 
Duprat, quien en virtud de la conformidad prestada, de
berá continuar desempeñando dicho cargo, hasta tanto se 
cuente con los recursos necesarios para abonar la pre
sente jubilación. 

Art. ::l° Comuníquese, etc .. y vuelva para sus efectos, 
al Consejo Nacional de Educación. 

ROCA. 
J R. FERNÁNDEZ. 

10 
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Decreto jubilundo á la Preceptora seti:orita !)olores P. Ochoa 

División de Instrución Pública. 

Buenos Aires, Enero lo de 190-L 

Resultando de las informaciones producidas en este ex
pediente; que la peticionanre se halla comprendida en los 
términos del Art. 2° inciso 1° de la Le} N° 1909 sobre 
jubilaciones, 

El Presidmte de la R.epúblira

DECRETA: 

Art. 1 o Jubílase con goce del sueldo íntegro que actual
mente percibe, á la Preceptora de la Escuela N° 2 del 
13° Consejo Escolar de la Capital, señorita Dolores P. 
Ochoa, quien en virtud de la conformidad prestada, de
berá continuar desempeñando dicho cargo, hasta tanto se 
cuente con los recursos necesarios para abonar la pre
sente jubilación. 

Art. 2° Comuníquese, etc., y vuelva para sus efectos. 
al Consejo Nacional de Educación. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto nombr:uulo miembro de la Comisión Nacional de Be
llas Artes á _;Don E. , Pallemaerts 

División de Instrución Pública. 

Buenos Aires, Enero 20 de 190-L 

Atento las razones que fundan la precedente nota, acép
tase la renuncía presentada por el señor Juan Guti&rrez 
del cargo de Miembro de.la Comisión Nacional de Bellas 
Artes, como Jurado, y nómbrase en su reemplno, á D. 
Edmund0 Pallemaerts. 

Comuníquese y archivese. 

ROCA. 
T. R. FERNÁNDEZ. 
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Resolución m1uulando ab¡·j¡· un concurso limitado entre varios 
JlrOIJilllentes lliH"a la construcción de la Escuela Normal de 
Esperanza. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Enero 20 de 190-±. 

En uso del derecho que se reservó el Poder Ejecutivo 
por el artículo 5° del Decreto de 17 de Diciembre último, 

E! Presidente de la República-

RESUELVE: 

Abrir un concurso entre los proponentes en la licita
ción pública, verificada el día 18 del corrienie, pa,ra la 
adjudicación de los trabajos relativos á la construcción de 
un edificio ¡:-ara la Escuela Normal Mixta en la Colonia 
Esperanza, señores Weill Hnos., A. Cancino y Cía. y Jáu
regui y Pctssicot, á efecto de que mejoren las propuestas 
que presentaron en dicho acto; fijándose el día sábado 23 
del actual, para que el mencionado concurso se realice 
en presencia del señor Escribano de Gobierno y del Se
ñc>r Subsecretario de Justicia é Instrucción, Pública. 

Comuníquese publíquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Dc•creto nombrando Directores de las Escuelas Normales Re
gionales de Sau I.uis y Corrientes 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Enero 26 de 1904. 

Habiendo sido contratados los señores Cecilio E. Newton 
y Alfredo E. Moore para la dirección de E!;cuelas Normales 
Regionales, 

El Presidetzte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse directores de las Escuelas Normales 
Regionales ubicadas en las Provincias de San Luis y Co-
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rrientes, á los señores Cecilia E. Newton y Alfredo E. 
Moore, respectivamente. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

Resolución nombrando Director provisorio del :Museo de Rellm 
Artes 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Enero 26 de 1904. 

Visto el carácter de indeclinable de la precedente di··. 
misión, 

SE RESUELVE: 

Aceptar la renuncia presentada por el ser'ior Eduardc 
Sívori del cargo de Director interino del Museo Nacional 
de Bellas Artes, que se le había conferido, por ausencia 
del titular, y nombrar en su reemplazo, con el mismo ca
rácter de provisorio, al señor Carlos E. ZuberLühler. 

Comuníquese, etc., 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

Acuerdo dis¡)oniendo que el Crédito Público haga la im¡n·eR 
sión de los Bonos de edificación escolar 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Enero 26 de 1904. 

Habiéndose llamado á licitación para la construcción 
de varios de los edificios escolares autorizados por ia Ley 
No 4270 de fecha 16 de Noviembre ppdo., y siendo, por 
lo tanto, oportuno y necesario resolver lo referente á la 
emisión y servicio de los títulos de deuda pública crea
dos por la misma, para el pago de las obras á realizarse, 

El Preszdente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o El Ministerio de Hacienda dispondrá, que la 
Junta de Administración del Crédito Público Nacio-
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nal proceda á la impresión de «Bonos de edificación 
esc~lar» por vc..lor de siete millones de pesos moneda na
cional (~? 7.000.000 mjn), divididos en las siguientes series: 

Serie A.-15.000 bonos de $ 50 cju 
B.-10.000 100 )} 

C.- 5.000 (< « « 500 )) 

« D.- 1.250 (( (( 1.000 
(( E.-· 300 » 5.000 

Art. 2° Dichos Bonos gozarán del interés anual del (6 °/0 ) 

seis por ciento y una amortización acumulativa de (3 Ofo) 
tres por ciento, también anual. 

Art. 3o El Ministerio de Hacienda autorizará á la Junta 
de Adminstración del Crédito Público Nacional para ins
cribir en el gran libro de Rentas y Fondos Públicos, los 
bonos mencionados, hasta la suma de siete millones de 
pesos moneda nacional ($ 7.000.000 m/n) y, á medida 
que lo solicite el Ministeno de Hacienda, para el pago 
de los certificados de obras ejecutadas, los que les strán 
remitidos en cada caso por el Ministerio de Justicia é 
Instrucción Pública. 

Art. 4° El Ministerio de Justicia é Instrucción Pública, 
depositará en el Banco de la Nación Argentina, á la orden 
del Ministerio de Hacienda, en una cuenta especial que 
se denominará de «Edificación Escolar>>, los recursos afecta
dos al servicio de intereses y amortización de los Bonos 
emitidos; en la siguiente forma: 

al Ante,: del 15 de Marzo y del 15 de Diciembre, de 
cada año, el producido de matrículas, derechos de 
exámenes y de certificados, de los distintos institutos 
de enseñanza. 

b) Mensualmente, las partidas destinadas para alquiler 
de locales de dichos institutos, una vez que pasen 
á figurar en leyenda especíal en la Ley de Presu
puesto, por la habilitación de locales propios. 

e) Trimestralmente de los fondos que por la precita
da ley se destinen á estas construcciones. 

Art. 5° Los Bonos llevarán impresos al dorso, el pre
sente Decreto y el texto íntegro de la Ley N°. 4270. 

Art. 6° El Ministerio de Hacienda abonará á la Junta 
de Administración del Crédito Público Nacional, de los 
fondos á que se refiere el art. 3° de la Ley N°. 4270, la 
cantidad necesaria para el pago de la impresión de los 
Bonos, con imputación á la misma quedando dicha Junta 
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facultada, en razón de la urgencia del caso, para con
tratar directamente y sin licitación pública, la impresión 
de los mismos. 

Art. 7° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA.-]. R. FERNÁNDEz-J. V. GoNZÁLEZ.
MARcoAvELLANEDA.-EMrLro CrvrT.
ONoFRE BETBEDER.-j. A. TERRY.-
p ABLO RrccHERI. 
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MES DE ENERO 

Decreto nombrando ,Juec(>S tle instrucción 

Vlinisterio cíe Guerra. 
Buenos Aires, Enero 1° de 180-1. 

De confc rmidad á lo dispuesto en el Art. 100 del 
Código de Justicia Militar, 

El Presidmte de la Repúblzó<-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse Jueces de Instrucción para el co
rriente año á los señores Coroneles D. Pedro C. Falcón 
y D. Pedro Arriola; Tenientes Coroneles D. Agustín Ma
torras, D. Ernesto Jammes, D. Carlos A. Revilla, D. Jorge 
Montenegro, D. Manuel S. Amaya, D. José N. Lynch, y 
D. Eduardo Conesa; Mayores D. Mariano Vázquez, D. Vi
cente E. Villafañe, D. Miguel Girón, D, Jaime Croome, D. 
Amador Molina, D. Leandro Artigas, D. José Santos, y D. 
Delfin Ovejero, y Capitanes D. Domingo Bravo, D. Abra
hán Carrasco, D. Alfredo Betoño y D. Claudio Márquez. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

ROCA'. 
PABLO RICCHERI. 
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Decreto nombrando Secretarios de la Junta (:e Excepciones 
de Concepción del Uruguay 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Enero 2 de 1904. 

E! Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Nómbrase Secretario de la Junta de Excep
ciones transitoria de Concepción del Uruguay al Tenien
te 1°. D. Anselmo R. Peracca. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, en el ·Boletín Militar> 
y archívese. 

ROCA. 
PABLO RrccHERI. 

Decreto reconociendo como Ingeniero ]l¡filitar al Capitán de 
Artillería D. A. P. Justo 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Enero 2 de 1904. 

Vista la solicitud del Capitán de artillería D. Agustín 
P. Justo, pidiendo se le considere como ingeniero militar, 
á los efectos del desempeño de los cargos inherentes á 
este título y del goce del sobresueldo que la Ley de Pre
supuesto le asigna: y resultando del certificado de servi
cios expedido por el Archivo del Ejército, que existe cons
tancia en el legajo personal de haberse expedido al cau
sante título de ingeniero civil por la Facultad de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad Nacional 
de Buenos Aires, 

El Presidmte de la Repí1blica-

DECRETA: 

Art. 1 o Desde la fecha, el Capitán de artillería D. Agustín 
P. Justo será reconocido como ingeniero militar, título 
que le corresponde por haber llenado todas las condicio
nes requeridas por el decreto de 14 de Enero de 1896. 
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Art. zo. Extiéndase el certificado, comuníquese á la 
Contaduría General de la Nación, publíquese en el Registro 
Nacional y «Boletín Militar» y archívese en el legajo 
personal. 

ROCA. 
PABLO RrcCHERI. 

Decreto aconhmdo el rctir·o al '1'. Coronel D. M. Sontag 

ivlrnisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Enero 4 de 190-±. 

Vísto el presente expediente de retiro, iniciado por el 
señor Teniente coronel D. Manuel Sontag, y resultando 
del certificado de servicios expedido por el Archivo del 
Ejército, é informe de la Comisión de Reconocimientos, 
que el causante se halla comprendido en el art. 2°, inciso 
zo, y e:,cala 30, art. 5° de la Ley No. 3239, 

El Presidmtc de la Repúblzca-

DECRETA: 

Art. 1 o. Declárase en situación de retiro, por inutilid0.d 
física, al señor Teniente coronel de infantería D. Manuel 
Sontag, con el goce del sueldo íntegro de su empleo, 
que le corresponde por alcanzar el cómputo de sus servi· 
cios aprobados á treinta y nueve años y cuatro meses. 

Art. 2°. Comuníquese á la Contaduría General de 1 a 
Nación, publíquese f'n el Registro Nacional y «Boletín Mi
litar» y archivese en el legajo personal. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decreto reincorporando al Ejé¡•cito al ex Capitán D. J. ~Iartinez 

iv!inisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Enero 5 de 1904. 

Visto este expediente, y de acuerdo con lo informado 
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, Auditor de 
Guerra y Fiscal General, 
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El Presidentt? de ia República-

DECRETA: 

Art. 1° Reincorpóra:;;e al Ejército al ex Capitán D. José 
Martínez, debiendo inmediatamente pasar á la situación de 
retiro por encontrarse comprendido en la segunda parte 
del ArL 2 de la Ley respectiva, con el sueldo de cin
cuenta y seis centésimas partes por tener computados diez 
años, dos meses y veintiocho días de servicios. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

Decreto acordando el retiro al Alférez de Caballería F. Host 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 5 de 1904. 

Visto el presente expediente de retiro, iniciado por el 
Alférez de Cabaliería de Línea D. Francisco Host: y resul
tando del certificado de servicios expedido por el Archi
vo del Ejército, é informe de la Comisión de Reconoci
mientos, que el causante se halla comprendido en el artí
culo 2°, inciso :¿o, y escala 23, articulo 5° de la Ley N°· 
3239, 

:Jl Presidente de ld Repúblú·a-

DECRETA: 

Art. 1° Declára::>e en situación de retiro, por inutilidad 
física, al Alférez de Caballeria de Linea D. Francisco Host, 
que le corresponde por alcanzar el cómputo de sus servi
cios aprobados á veinticuatro años, un mes y seis días. 

Art. 2° Comuníquese á la Contaduría General de la Na
ción, publíquese en el Registro Nacional y «Boletín Mili
tar>> y archívese en el legajo personal. 

ROCA. 
PABLO RICC.HERI. 
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Decreto acordando el retiro al T. Coronel D. G. R. l\:1t>jias 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Enero 5 de 1904. 

Vistojel presente expediente de retiro del Teniente Coronel 
D. Germán R. Meiías; y resultando del certificado de servicios 
expedido por el Archivo del Ejército, é informe de la Co
misión de Reconocimientos, que el causante se halla com
prendido en el inciso 2°., Art. 2°. y escala 30, Art. 5°. de 
la Ley :t\0

• 3239, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro por inutilidad 
física, al Teniente Coronel de Infantería D. Germán R. Me
jías, con el goce del sueldo íntegro de su empleo, que le 
corresponde por alcanzar el cómputo de sus servicios apro
bados á treinta y cuatro años, tres meses y nueve días, 

Art. 2° Comuníquese á la Contaduría Generai de la 
Nación, publíquese en el Registro Nacional y «Boletín Mi
litar, y archívese en el legajo personal. 

ROCA. 
PABLO RrccHEIU. 

Decrt>to acordando el retiro al Sargento don S. Garcia 

l'vlinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Enero 5 de 1904. 

Visto el presente expediente de pensión del retiro, ini
ciado por el ex sargento 1° Salvador García; y resultando 
del certificado de servicios expedido por el Archivo del 
Ejército, que el causante se halla comprendido en el Art. 
136 de la Ley No 4031, y escala 20, Art. 5°, de la Ley N° 
3239, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese pensión de retiro, por edad, al ex
sargento 1 o del Batallón 7 de Infantería de línea Salvador 
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García, con el goce del sueldo ír.tegro de su clase, que 
le corresponde, por alcanzar el cómputo de sus servicios 
aprobados á veinti;,éis años, once meses y siete días. 

Art. 2° Comuníquese á la Contaduría General de la 
Nación, publíquese en el Registro Nacional y «Boletín Mi
litar» y archívese en el legajo personal. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decreto acordando el retiro al Sargento D. J. ,J, Garcia 

Mínisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Enero í de 1904. 

Visto el presente expediente de pensión de retiro, ini
ciado por el ex sargento 2° juar1 J. García; y resultando 
del certificado de servicios expedido por el Archivo del 
Ejército, que el causante se halla comprendido en el Art. 
136 de la Ley No 4031, y escala 20, Art. 5° de la Ley N° 
3239, 

El Presidente de la Rcpúbli~a

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese pensión de retiro, por edad, al ex
sargento 2o Juan J. García, con ~1 goce del sueldo íntegro 
de su clase, que le corresponde, por alcanzar el cómputo 
de sus servicios aprobados á treinta y nueve ai'ios, ocho 
me8es y diez y ocho días. 

Art. 2° Comuníquese á la Contaduría General de la 
Nación, publíquese en el «Boletín Militar» y archívese en 
el legajo personal. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decreto nombrando Presi!lente de la Junta de Excepciones del 
Tandil 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Enero í de 1904. 

Encontrándose enfermo el Presidente de la Junta de 
Excepciones transitoria del Tandil, Teniente Coronel D. 
Martín P. Palacios, 
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El Prcsídmte de !a República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Presidente de la Junta de Excep
ciones transitoria del Tandil, al Mayor D. Salustiano Gó
mez, de la Plana Mayor Activa. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Militar» 
y archívese. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decr-eto acordando el retiro al Cabo A. Cano 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 7 de 1904. 

Visto el presente expediente de retiro, iniciado por el 
cabo Adolfo Cano, del Regimiento 7 de Caballería de Lí
nea, y resultando del certificado de servicios expedido 
por el Archivo del Ejercito, que el causante se halla com
prendido en el Art. 136 de la Ley N° 4031, y escala 20, 
Art. 5° de la Le;' No 3239, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase en situación de retiro, por edad, 
al cabo del Regimiento 7 de Caballería de Línea Adolfo 
Cano, con el goce del sueldo íntegro de su clase, que le 
corresponde, por alcanzar el cómputo de sus servicios 
aprobados á veintinueye años, nueve meses y veinticinco 
días. 

Art. zo Comuníouese á la Contaduría General de la 
Nación, publíquese en el Registro Nacional y «Boletín lVIi
litar>> y archívese en el legajo personal. 

ROCA. 
PABLo RrcCHERI. 
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Decreto acordando el retiro al Teniente {oronel D. N. Pala vecino 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Enero 7 de 190-l. 

Visto el presente expediente de retiro, iniciado por el 
Teniente Coronel D. Nicolás Pala vecino; y resultando del 
certificado de servicios expedido por el Archivo del Ejér
cito, é informe de la Comisión de Reconocimientos, que 
el causante se halla comprendido en el Art. 2°, y escala 
30, art. 5° de la Ley N° 3239, 

h! Preszdentc de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro, por inutilidad 
física, al Teniente Coronel D. Nicolás Palavecino, con el 
goce del sueldo íntegro de su empleo, que le correspon
de, por alcanzar el cómputo de sus servicios aprobados á 
treinta y siete años, un mes y dos días. 

Art. 2° Comuníquese á la Contaduría General de la Na
ción, publíquese en el Registro Nacional y «Boletín Militar» 
y archívese en el legajo personal. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

Decreto acor(htmlo el retil·o al sohlallo S. Fredes 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Enero 8 de 1904. 

Visto el presente expediente de pensión de retiro, del 
ex soldado Santiago Fredes, del Regimiento 1 o de Caba
llería de Línea; y resultando del certificado de servicio ex
pedido por el Archivo del Ejército, que el causante se 
halla comprendido en el inciso 1°, artículo 2°, y escala 
20, artículo 5° de la Ley N° 323(), 

E! Presidente de la Repúbiic([-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese pensión de retiro, por edad, al ex
soldado del Regimiento 1° de Caballería de Línea Santiam 
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go Fredes, con el goce del sueldo integro de su clase, 
que le corresponde por alcanzar el cómpnto de sus servi
cios aprobados á veinticuatro años, cinco meses y ocho 
días. 

Art. zo Comuníquese á la Contaduría General de la Na
ción, publíquesé en el Registro Nacional y «Boletín Mili
tar» y archívese en el legajo personal. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI 

Decreto acordando licencia al subteniente D. J. F. Sara vi a 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Enero 11 de 1904. 

Vista la precedente solicitud de licencia, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Concédesi': licencia, por un mes, para pasar 
á la República de los Estados Unidos del Brasil, al Sub· 
teniente D. José Francisco Saravia, del Colegio Militar. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Dect·eto acordando el retiro al '1'. Coronel D. :SI. ll. Arias 

Ministerio de Gnerra. 
Buenos Aires, Enero 11 de 1904. 

Visto el presente expediente de retiro, iniciado por el Te
niente Coronel D. Miguel H. Arias; y resultando del cer· 
tificado de servicios expedido por el Archivo del Ejército, 
é informe de la Comisión de Reconocimientos, que el cau
sante se halla comprendido en el inciso zo, artículo zo y 
escala BO, artículo 5° de la Ley 3239, 

E.l Prcsz'tiente de ia República-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase en situación de retiro, por inutili
dad física, al Teniente Corouel D. Miguel H. Arias, con 
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el goce del sueldo íntegro de su clase, que le correspon · 
de por alcanzar el cómputo de sus servicios aprobados á 
treinta y tres años, once meses y veinte días. 

Art. zo Comuníquese á la Contélduría General de la Na
ción, publíquese en el Registro Nacional y «Boletín Militar» 
y archívese en el legajo personal. 

ROCA. 
PABLO RrcCHERI. 

Decreto nombrando. Jefe del Regimiento 10 de Caballería de 
Linea ni Teniente Coronel D. c. V. Es¡)iuosa 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Enero H de 1904. 

Por razones de mejor servicio, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Relévase del mctndo del Regimiento 10 de Caba
llería de Línea al Teniente Coronel D. Carlos M. Fernán
dez. 

Art. 2° Nómbrase jefe del Regimiento 10 de Caballería 
de Línea al Teniente Coronel D. Carlos V. Espinosa. 

Art. 3° Comuníquese, publíguese, dése al Registro Na
cional y archivese. 

ROCA. 
PABLO RrccHERI. 

Decreto acot•dando licencia al Aférez D. P. Daireaux 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Enero 14 de 1904. 

Vista la solicitud que antecede, del Alférez D. Pablo 
Daireaux, del Regimiento 2 de Artillería de Campaña, y 
atento á los motivos en ella expresados, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese licencia para ausentarse á Europa, 
por el término de un año, al Alférez D. Pablo Daireaux. 
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Art zo La Contaduría General de la Nación liquidará al 
Alférez D. Pablo Daireaux la cantidact de ciento sesenta 
pesos moneda nacional de curso legal, que le corresponde 
por sueldo, prest y gratificación de servicios en su empleo 
actual, más veinte ptosos oro sellado en concepto del su
plemento que, por decreto de 23 de Abril próximo pasado, 
se acordó á los oficiales que cursan estudios en Europa. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
PABLO RrccHBRI. 

Decreto danllo de baja del ejercito al Alférez D. E. Vasconcelos 

:vl:inisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Enero 14 de 1904. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese la baja y absoluta separacwn del 
servicio de las armas, á su solicitud, al Alférez del Regi
miento 7 de Caballería D. Elíseo Vasconcelos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el <<R)letín Militar» 
y archívese en el legajo personal. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decreto aco¡•tlando el retiro al Teniente de Caballería D. A. 
Rnpallini 

:Y!inisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Enero 14 de 190+. 

Visto el presente expedientf' de retiro del Teniente 1 o 

de Caballería de Línea D. Arturo Rapallini; y resultando 
del certificado de servicios expedido por el Archivo del 
Ejército, é informe de la Comisión de Reconocimientos, 
que el causante se halla comprendido en el artículo zo, 
inciso 2°, y escala 16, Art. 5° de la Ley N" 3239, 

11 
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E! Presidente de la RepúbLica

DECRETA: 

Art. 1 (J Declárase en situación de retiro, por inutilidad 
física al teniente 1 o de Caballería D. Arturo Rapallini, 
con el goce del cincuenta y dos por ciento (52 üfo) del 
sueldo de su grado, que le corresponde por alcanzar el 
cómputo de sus servicios apr0bados á diez y seis años, 
un mes y veintiséis días. 

Art. 2° Comuníquese, á la Contaduría General de la Na
ción, publíquese en el Registro Nacional y «Boletín Mili
tar» y archívese en su legajo personal. 

ROCA.· 
PABLO RICCHERI. 

Decreto acordando el retiro al Sargento E. l\:Ioralcs 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Enero 14 de 1904. 

Visto el presente expediente de retiro del ex sargento 
zo del Regimiento 5° de Caballería de Linea Ernesto Mo
rales; y resultando del certificado de servicios expedido 
por el Archivo del Ejercito, é informe de la Comisión de 
Reconocimient0s que el causante se halla comprendido en 
el inciso zo, Art. 2° y escala 15, Art. 5° de la Ley N° 3239, 

Et Freúde?Zte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese pensión de retiro, por inutilidad física, 
al ex sargento zo del Regimiento 5° de Caballería de Línea, 
Ernesto Morales, con el goce del setenta y cinco por ciento 
(75 °/

0
) del sue!d'l de su clase, que le corresponde por al

canzar el ccómputo de sus servicios, aprobados á quince 
años y dos meses. 

Art. 2° Comuníquese á la Contaduría General de la Na
ción, publiquese en el Registro Nacional y «Boletín Militar» 
y archívese en el legajo personal. 

ROCA. 
PABLO Rrc.cHERI. 
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Decreto nombrando Jefe de Almacenes del Ar!'enal Uegional 
del Centro 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 15 de 1904. 

Existiendo vacante, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Jefe de Almacenes del Arsenal 
Regional del Centro al Mayr r D. Manuel Maciel. 

Art. 2° Comuníquese, dése al «Boletín Militar» y archí~ 
vese. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

Decreto sus¡Jerulienllo á un ¡Jrofesor de la Escuela de Opera
rios militares 

Ministerio de Guerra. 

Buenos _-\ires, Enero 15 de 1904. 

Vi~ta la nota que antecede, del Sr. Director del Arse
nal Principal de Guerra, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 e Suspéndese, por el término de dos mese~, 
al profesor de Geometría y Dibujo de la Egcuela de Ope
rarios Militares D. Eduardo París. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 
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Decreto nombrando interinamente Secretario de la Junta de 
Excepciones del Parana 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Arres, Enero 16 de 1904. 

Habiéndose concedido licencia al Secretario de la Junta 
Permanente de Excepciones del Paraná, Mayor D. Manuel 
Vattuone Alvarez, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase para reemplazarlo, mientras dure 
su licencia, al Capitán del Regimiento 5° de Artillería de 
Campaüa D. Sebastián Coll 

Art 2° Comuníquese publíquese en el «Boletín Militar,, 
y archívese. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decreto nombrando ,Juez de InstniCción al Co¡·ouel D. R. ~Iom 

Ministerio de Guerra. 

Buenos :\ires, Enero 16 de 1904. 

Existiendo vacante 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase juez de instrucción militar al señor 
Coronel D. Ro:lolfo Mom, procedente de la lista de Ofi
ciale~ Superiores. 

Art. zo Comuníquese publíquese dése al Regist1 o Na
cional y archívese. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 
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Decreto ¡Jromoviendo it Gt>nerales de División á los !le Bl"ig:ula 
Sres. CalllJlOS, l<'otlleringham y Garmendia 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Enero 23 de 190-t 

Habiendo el Honorable Senado prestado el acuerdo de
terminadcl por la Constitución Nacional, 

E! Presidente de !a República-

DECRETA: 

Art. 1° Promuévense al empleo de general de división á 
lo;; seüore;:: G~nerales de Brig<l.da D. Manuel J. Campo::;, D. 
Ignacio F otheringharn y D. José Ignacio Garmendia. 

Art. 2° Extiéndanse á los promovidos los despachos co
rrespondientes. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

Decreto designando día ¡mra el sorteo lle conseriptos 

Ministerio de Gue1 ra. 
Buenos Aires, Enero 26 de 1904. 

De acuerdo con las prescripciones del título III de la 
Ley 4031, sobre servicio militar obligatorio, por el que se 
establece que la designación del tiempo de servicio que 
corresponda efectuar á cada ciudadano en el Ejército 
Permanente, ha de hacerse por sorteo: y conforme con lo 
determinado igualmente en el título III de la reglamenta
ción de dicha Ley, 

E! Presidente de la República

DECRETA' 

Art 1°. Desígnase el día 27 de Febrero próximo, á las 
9 a. m. para que, ante la Junta determinada por la Ley 
4031 y su reglamentación, se efectúe, en el local de la 
Administración de la Lotería de Beneficencia Nacional, el 
sorteo que determine el tiempo de servicio por el cual 
deberá ser incorporado cada ciudadano apto de la clase 
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de 1883, y el cual, conforme á lo que determina el título 
III del decreto reglamentario de la mencionada ley, se 
realizará en acto público con sujeción á lo:s términos del 
mismo título. 

Art. 2° En dicho acto deberán sortear se mi mil con s
criptas para el servicio de la Armada, y cuatro mil quitzien
tos por dos años, para el Ejército Permanente, quedando 
el resto de la clase sorteada, como conscriptos de seis 
meses. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese1 dése al Registro Na· 
cional y archívese. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

Decreto nombrando Secretario de la Junta tle Excepciones de 
Río IV 

Ministerio de Guerra, 
Buenos Aires, Enero 26 de 1904. 

Habiendo comunicado el sei'ior Presidente de la Junta 
de Excepciones de Rio 4°. que el secretario de la misma 
Teniente 1° D. Arturo Marcedo, se enc11entra á disposi
ción de la autoridad civil, acusado cle un hecho criminal, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase, para reE'mplazarlo, al Teniente 
1 o D. Tomás Martínez, del 1 er Batallón del Regimiento 
13 de Infantería de Línea. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Militar» 
y archívese. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

Decreto acm·dando licencia al Profesor tle Equitación D. C. 
(Jarignuni 

Ministerio de Guerrll. 
Buenos Aires, Enero 26 de 1904. 

Vista la precedente solicitud de licencia, 
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El Presidmte de la República-

DECRETA: 

An. 1° Concédese licencia por el término de tres 
meses para ausentarse á Europa al Profesor de Equita
ción D. Carlos Carignani, del Regimiento 9 de Caballe
ría de Línea. 

Art. 2°. Comuníquesf:, publíquese, etc. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI 

Decreto nombran!lo Presidente de la Junta de Excepciones de 
Córdoba 

t.linisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Enero 2í de 190-L 

Debiendo ocupar el puesto de Jefe de la Sección de 
Justicia de la Ga Región :Militar, el Teniente Coronel D. 
Fernando Alvarez, presidente de la Junta de Excepciones 
permanente de Córdoba. 

El Presidentt de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase, en su reemplazo, presidente de 
la Junta de Excepciones permanente de Córdoba al Te
niente Coronel D. David B. Peña, del Arsenal Principal de 
Guerra. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Militar» 
y archívese. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

Decreto nombrando, interinamente, Secretario de la Juuta tle 
Exee}Jciones del Rosat•io 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Enero 2 S de 190-t. 

Vista la solicitud del Mayor D. José P. Fernández, se
cretario de la Junta de Excepciones del Rosario en la que 
solicita su relevo para atender su salud, 
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El Preesidente de la República

DECRETA: 

Art 1 o Concédesele el relevo que solicita, deb:endo 
pasar á revistar en la Plana Mayor Activa. 

Art. 2° Nómbrase, para reemplazarlo, provisoriamente, 
en el puesto de secretario de la Junta de Excepciones del 
Rosario, al Teniente 1 o D. Ricardo Fernández Rojas, del 
1 er Batallón del Regimiento 9 de Infantería de Linea. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

ROCA. 
PABLO RrccHERI. 

Deereto concedientlo el relevo del Direetor del Colegio 1\'Iilitar 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 30 de 1904. 

Atenta la presente solicitud, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese al señor General de brigada D. 
Francisco Reynolds el rt'!levo del cargo de Director del 
Colegio Militar de la Nación. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decreto nombrando Director del Colegio Militar 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 30 de 1904. 

Existiendo vacante, 
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DECRETA: 
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Art. 1 o Nómbrase Director del Colegio Militar de la 
Nación al Coronel D. Juan F. Duclós. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 
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MES DE ENERO 

Decreto nombrando Auditor del (lonsejo •le Guerra Permanen
te para clases y tropa 

Ministerio de Marina. 
Buenos Aires, Enero 5 de 1904. 

Encontrándose vacante el puesto de Auditor del Con
sejo de Guerra Permanente para clases y tropa de la 
Armada, 

El Presidettte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Auditor del Consejo de Guerra Per
manente para clases y tropa de la Armada al Doctor Don 
Florencia Roberts. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

ÜNOFRE BETBEDER. 

Resolución estableciendo modificaciont>s eu la tarifa 'le pasa
jes y cargas en la navegación de la Costa Sur 

Ministerio de Marina. 
Buenos Aires, Enero 5 de 1904. 

Visto lo manifestado por la Intendencia de la Armada, 
y considerando que la rebaja proyectada en la tarifa de 
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pasajes y fletes para el transporte de la Costa Sur, por 
el Jefe de la Sección Transportes de la mencionada In
tendencia, reune las facilidades económicas necesarias que 
satisfagan los iutereses de los pobladores y propendan al 
desarrol!o de las industrias, etc., teniendo en cuenta la 
poca di:;,tancía que media entre uno y otro pue(to, 

SE RESUELVE: 

Apruébase la siguiente tarifa entre los puertos de Gol
fo Nuevo, Pirámides, Madryn y Bahía Cevaker; para pa
sajes de Cámara, diez pesos moneda nacional la tonelada 
ó metro cúbico. 

La Intendencia de la Armada dispondrá lo convenien
te para la inmediata vigencia de éstas modificaciones. 

Pubiíquese y vuelva á la mencionada Intendencia á sus 
efectos. 

ROCA. 
ONOFRE BRTBEDER. 

necreto · nombt•au do .Médico del Presidio )'Iilitar de U shuaya 

'Ministerio de :V!arina. 

Buenos Aires, Enero 8 de 1904. 

Siend0 necesario proveer de un Médic'J patentado al 
Presidio Militar de Ushuaya, 

El Presidente de la República-

DECRETA~ 

Art. 1° Nómbrase Méd1co del mencionado Presidio, al 
Doctor Nicasio Morales, con el sueldo mensual de cua
trocientos pesos moneda nacional. 

Art. 2o Este sueldo será pagado por partes iguales, por 
los Departamentos de Guerra y Marina, imputánd.ose 
(~ 200 m/n) do,cientos pesos moneda nacional, al inciso 1° 
del Presupuesto de Guerra, y (~ 200 mffi) doscientos pesos 
moneda nacional al inciso 11. Item 2° del de Marina. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 
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Acue¡•do diS])Oniendo que la Contaduría tome razón de un 
decreto 

Ministerio de Marina. 

Bu~nos Aires, Enero 8 de 190-t. 

No obstante lo manifestado por la Contaduría General de 
la Nación y en virtud de la facultRd que confiere al Poder 
Ejecutivo el t\.rtículo 10 de la Ley de Contabilidad vigente, 

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Vuelva al Ministerio de Hacienda para que disponga que 
la Contaduría General, tome razón del decreto de fecha 
20 de Noviembre del año ppdo. 

Anótese en la Sección de Contabilidad, etc. 

ROCA.-ÜNOFRE BETBEDER.-J. V. GONZÁLEZ. 
-EMILIO Crvrr.-PABLO RtcCHERI.
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto nombrando un em¡)leado en la Intendencia 

Ministerio de Marina. 

Buenos Aires, Enero 11 de 1904. 

Vista la presente nota, 

E! Presidente de la Repít!:lica

DECRETA: 

Art. 10 Nómbrase Auxiliar 1° de la Sección Almacenes 
de la Intendencia de la Armada, en reemplazo de don Juan 
Cappellano, que falle..:ió, al Supernumerario de la misma 
Sección, don Domingo Galaburri Salcedo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc., y archívese. 

ROCA. 
ÜNOFRE BETBEDER. 
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Decreto nombrando empleados l'ara la Intendencia de la 
At·matht 

Ministerio de :Vlarina. 
Buenos Aires, Enero 19 de 1904. 

Vista la presente nota, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por el Es:cribien
te 1 o de Contaduría de la Intendencia de la Armada don 
Guillermo P. Pintos, nómbrase en su remplazo al de 2" 
de la Mesa de Entrad&s don Guillermo Bindar,y en lugar 
de este último al Supernumerario de la misma repartición 
don Rufino J. Pitt. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc., y rtrchivese. 

ROCA. 
ÜNOFRE BETBEDER. 

Resolución a¡lrobando un })royecto de tarifas, administración, 
etc., para la navegación del trans¡wrte Piedrabuena 

Ministerio de :Vlarina. 

Buenos Aires, Enero 20 de 1904. 

Visto este expediente, atento á las consideraciones ex
puestas por la Intendencia de la Armada relativas al pro
yecto de tarifas, racionamiento, administración, etc., para 
el Transporte cPiedrabuena» en la navegación entre los 
puertos de la Gobernación de Tierra del Fuego y Terri
torios adyacentes, y 

CoNSIDERANDo: 

Que el proyecto formulado por la Sección Transportes 
de la referida Intendencia, reune á las facilidades econó
micas necesarias que satisfagan los intereses de sus pobla
dores y propendan al desarrollo de sus industrias, la uni
formidad posible con el sistema implantado para los trans
portes Nacionales, 
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SE RESUELVE: 

Art. 1 o Apruébase el adjunto proyecto de tarifas, racio
namiento, administración, personal, etc., etc., formulado 
por la Intendencia de la Armada para la navegación del 
Transporte Píedrabuena en la Tierra del Fuego y Terri
torios adyacentes. 

Art. zo La menciona.da Intendencia dispondrá lo conve
niente para la vigencia de las tarifas, así como también 
lo pertinente a la administración del ci~ado Transporte. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y vuelva á la Inten
dencia de la Armada, á sus efectos. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 

Decreto concediendo e-l pase á la Plana ;\layor lnactint al 
Teniente de Fraguta don A. Romero 

Ministerio de Marina. 
Buenos Aires, Enero 20 de 1904. 

Vista la solicitud que precede, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese el pase á la Plana Mayor Inactiva 
al Teniente de Fragata don Alberto Romero Ovando y 
autorización para residir en La Paz (Bolivia). 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, etc., etc. 

ROCA. 
ÜNOFRE BETBEDER. 

Decreto acordando licencia al Teniente de. Fragata don J. 
Goyenll 

Ministerio de Marina. 
Buenos Aires, Enero 21 de 1904. 

Vista la solicitud que precede, 
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DECRETA: 
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Art. 1 o Concédense veintinueve días de licencia y auto
rización para trasladarse á 1~ Ciudad de Montevideo (R. 
0.) al Teniente de Fragata don Justo Goyena. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

0NOFRE BETBEDER. 

Decreto dando de baja al Farmacéutico del Presidio Militar 
de IIuslnmia D. J\'Iáximo J .. atorre 

Ministerio de Marina. 
i3uenos Aires, Enero 23 de 1904 . 

Vista la nota que precede del Sr. Jefe del Presidio Mi
litar de Ushuaia, 

El Presiamte de !a Repitbhca

DECRETA: 

Art 1 o Dase de baja del empleo de Farmacéutico del 
Presidio Militar de Ushuaia, al Idóneo en Farmacia D. 
Máximo Latorre. 

Art. 2° Dése en la Orden General, comuníquese, etc, etc. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 

Decreto confirmando el nombramiento del Jefe del Detall del 
Batallón Artillel'Ía de Costas 

:Vlinisterio de Marina. 
Buenos Aires, Enero 28 de 1904. 

El PreS'idcnte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Confírmase el DPcreto fecha 29 Agosto de 1903, 
designando al Mayor don Emilio Alba para desempeñar el 
puesto de tercer Jefe y Jefe del Detall del Batallón Ar
tillería de Costas. 
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Art. 2° La Contaduría General liquidará mensualmente 
la ayuda de costas que corresponde á este puesto, con 
imputación al inci~o 11, ítem 3 del Presupuesto de Marina. 

Art. 3° Comuníquese, anótese en la Sección de Con· 
tabilidad y archívese. 

ROCA. 
ONOFRE BETBEDER. 

De-creto confirmt•ndo d nombramiento del Dentista de Sanidad 
D. V. Pozzo 

Ministerio de Marina. 

Buenos Aires, Enero 28 de 1904. 

Fl Presidmte de la Rtpública

DECRETA: 

Art. 1 o Confírmase el Decreto de fecha 3 de Enero de 
1903 nombrándose dentista de la Sanidad de la Armada 
al señor don Víctor Pozzo. 

A1 t. 2° El sueldo del mencionado dentista será el seña
lado por la Ley de Presupuesto vigente en el Inciso 11, 
ítem 2, partida 50. 

Art. 3o Comuníque!"e, anótese en la Sección de Co nta
bilidad y archívese. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 

Decnto nombrnmlo encargado del laboratorio de pólvoras del 
Parque de Artillería de Marina 

Ministerio de ~larina. 
Buenos Aires, Enero 28 de 1904. 

De conformidad con la Ley de Presupuesto vigente, 

.El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase á don Luis Estrada Encargado del 
Laboratorio de Pólvoras del Paque de Artillería de Ma
rina en Zárate, con la antigüedad del 1° del actual. 
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Art. zo Comuníquese, anótese en la Sección Contabilidad 
y archívese 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 

Decreto confirmaudf> al ministerio la autorizacióu¡mra designar 
5 oficiales ¡n•ofesores para la Escuela de AJH'eudices ai·tilleros 

Ministerio de :Vlarina. 
Buenos Aires, Enero 28 de 1904. 

El Presidmte de la Repúbltca

DECRETA: 

Art. 1° Confírmase para el ejercicio del corriente año, 
el Decreto fecha 31 de Enero de 1903, autorizando al Mi
nisterio de Marina para designar en vez de los cuatro 
profesores normales que asigna el Presupuesto á la Escuela 
de Aprendices Artilleros, cinco (5) uficiales profesores 
que gozarán un sobresueldo mensual de .¡¡; 50 cincuenta 
pe!:>os moneda nacional cada uno, que se imputará al Inciso 
9, item 4, partida 5 del Presupuesto vigente. 

Art. 2° Comuníque-:e, anótese en la Sección de Ce n
tabilidad y archívese. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 

Decreto nombrando profesor de geografia en la Escuela Nacio
nal de Pilotos 

Ministerio de Marina. 
Buenos Aires, Enero 28 de 1904. 

De conformidad con el Presupuesto vig~nte, 

El Presidente de la Repúb!ica-

DE':RETA: 

Art. 1 o Nómbrase para desempeñar el puesto de profe
sor de geografía en la Escuela Nacional de Pilotos al ciu
dadano D. Carlos M. Lagos, con la antigüedad del 1 o del 
actual. 

Art. 2° Comuníquese, etc.., etc. 
ROCA. 

ONOFRE BETBEDER. 

12 
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Decreto cGnfirmand(]l el nombramiento de Cirujano }Jara el ser
,·icio médico del Parque de Artillería en Zárate 

Ministerio de Marina. 
Buenos Aires, Enero 28 de !904. 

El Presidente de la Repúbüca

DECRETA: 

Art. 1 o Confírmase por todo el año corriente la resolu
ción fecha 25 de Enero de 1902 referente al nombramiento 
del Cirujano Doctor D. Carlos Roldán Borgés, para encar
gado del servicio médrco del Parque de Artillería de Ma
rina en Zárate, con la remuneración mensual de doscien
tos pesos moneda nacional $ 200, debiendo imputarse este 
gasto al Inciso 12, item 2, partida 4 del Presupue,to de 
Marina vigente. 

Art. 2° Anótese en la Sección de Conta.bilidad, comu
níquese y archívese. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 

Dec1·eto confirmando los nombramientos de los Presbíteros 
señores lHagnelli y Alcoba para capellanes de la Armada 

lVlinisterio de Marina. 
Buenos Aires, Enero 28 de Hl04. 

Ei h-eúdente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Confírmanse los decretos fechas 3 de Enero y 
2 ·de Septiembre de 190i~ nombrando Capeilanes de la Ar
mada á los Presbíteros don Vicente Magnelli y don A u
relio Alcoba. 

Art. 2°. El sueldo de los mencionados Capellanes será 
el mismo que perciben los de igual clase de la Armada, y 
se imputarán al Inciso 11, ítem 1 del Presllpuesto de Ma
rina. 

Art. 3°. Comuníquese, anótese e:r. la Sección de Conta
bilidad y archívese previa anotación en la Dirección del 
Servicio Militar. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 

1 

1 

1 
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Decreto confirmando la autorización ¡•ara liquidar los sueldos 
de la Escuela de Clases 

Ministerio de Marina. 

Buenos Aires, Enero 2S de 190-t. 

El PresideJZte de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Confírmase el decreto fecha 2 de Abril de 1903, 
autorizando á la Contaduría General para liquidar men· 
sualmente y á contar desde el 1 o del 'actual, los sueldos 
de los alumnos de la Escuela de clases que funciona en 
el Batallón Artillería de Costas en la forma que lo ha 
efectuado durante el año próximo pasado, imputándose las 
diferencias de sueldos al Inciso 11, ítem 3 del Presupues
to vigente. 

Art. 2°. Comuníquese, anótese en la Sección de Conta
bilidad y archívese. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 

Acuerdo confirmando la remuneración dada á ci<"rtos profe
soi·es de la Es~mera Naval ~Iilitar 

Ministerio de iv!arina. 

Buenos Aires, Enero 2S de 190-J.. 

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DEI3RETA: 

Art. 1° Confírmase el Acuerdo fecha 28 de Abril de 
1903 señalando á cada uno de los señores Oficiales de la 
Escuela Naval Militar que dictan las ciases de Aparejos, 
Torpedos, Táctica, Ordenanzas é Hidrografía cuyas asigna
turas no están comprendidas en el Presupuesto de dicho 
Establecimiento, la suma de cien pesos moneda nacional 
(<i!l 100 m/n)~ como remuneración por los servicios extraor
dinarios que desempeñan, debiendo la Contaduria Gene· 
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ral, imputar este gasto i1 los fonrios votados en el Inciso 
15, ítem 4 del Presupuesto de Marina. 

Art. 2° Comuníquese, anótese en la Sección de Conta
bilidad y archívese. 

ROCA.-ONOFRE BETBEDER.-J. V, GONZÁLEZ. 

-J. A. TERRY. -PABLO RICCHERI.
EMILIO CIVIT. 

Decreto autorizando á la Intendencia para t¡ue abone los ga!S~ 
tos de etiqueta al Coutraahnirunte Sr. lloward 

Ministerio de :tviarina. 
Buenos Aires, Enero 28 de 190+. 

El Prcsideute de la Repúblzca

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Intendencia de la Armada para que 
á contar desde el 1 o del actual y en lo sucesivo abone con 
la partida de eventuales de aquella r~partición, al Señor 
Intendente de Marina Contra:tlmirante dun Enrique G. Ho
ward la suma de dosciento:> cincuenta pesos moneda na
cional ($ 250 mfn) mensuales, que ,;;e le acuerdan para gastos 
de representación y etiqueta. 

Art. 2° Comuníquese, anótese en la Sección de Conta-· 
bilidad y archívese. 

ROCA. 
ÜNOFRE BETBEDER. 

necreto nombrando empleados en el Arsenal de Mal'ina 

Ministerio de Marina. 
Buenos Aires,~ Enero 30 de 1904. 

De conformidad con la Ley de Presupuesto vigente, 

fil Prr-sideute de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase para el Depósito de Materiales del 
Arsenal de Marina, Inciso 5. ítem 2 del presupuesto vi~ 
g~nte, á los señores don Vicente Nevares jefe del depó-
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sito y á don Mariano Aguilar escribiente de 1" clase del 
mismo, con la antigüedad del 1° del actual. 

Art. 2° Comuníquese, anótese y archívese. 

ROCA. 
ÜNOFRE BETBEDER. 

Deereto confirmando la autot·ización ¡mra Ji( ni !lar el sosteni
miento de la Revista de Publicacione . .,; Navales 

Ministerio de ::\larina. 
Buenos Aires, Enero 30 de 1 üO-t 

E"l Presidmte de la Repiíb!ica

DECRETA: 

Art. 1 o Confírmase por todo el corriente año la resolu
ción fecha 2 de Enero de 1903 autorizando á 1 a Conta
duría General para liquidar mensualmente y á contar del 
1 o del actual, en las listas del Ministerio de Marina, la su
ma de quinientos pesos moneda nacional q 500 para el 
sostenimiento y gastos de la «Revista de Publicaciones 
Navales" debiendo imputarse dicha suma á la partida de 
gastos dt> instrucción comprendida en el inciso Í5, ítem 4 
del Presupuesto de Marina. 

Art. zo Comuníquese, etc., 

ROCA. 
ÜNOFRE BETBEDER 

Decreto nombrando empleados en el .Ministerio 

Ministerio de Marina. 
Buenos Aires, Enero 30 dé 190-l. 

De conformidad con la Ley de Presupuesto vigente, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase en el Ministerio de Marina con la 
antigüedad del 1 o del actual, á Don Ramón Marín Cruz, 
Auxiliar de la Sección «Correspondencia con el exterior 
y archivo reservado»; á Don Ramón S. Pace!, Auxiliar 
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en el «Despacho GeneraL>; á Don Francisco Estebar.., Es
cribiente de 1 a clase en la Sección «Detall»; á Don Félix 
Mañé y Raúl Olivera, Escribientes de 2a clase en la Sec
ción «Personal"; á Don Raúl de la Rosa, Escribiente de 
1 a clase en la Sección «Justicia Militar»; á Don José F. 
Muñoz, Subdirector eu la Sección «Suministros v asun
tos civiles" y Auxiliar en la misma Sección á Don Hora
cío Rojas. 

Art. 2° Comuníquese, anótese en la Sección Contabili
dad y archívese, previa anotación en la Dirección del Ser
vicio l\1il i tar. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 

Decreto nombramlo eru¡Jleatlos en la Intendencia de la Armada 

Ministerio de :VIarina. 
Buenos Aires, Enero 30 de 1904. 

De conformidad con la Ley de Presupuesto vigente, 

El Fresidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Nómbranse en la Intendencia de la Armada 
con la antigüedad del primero del actual, á Don Alberto 
Thwaites, Tenedor de libros de 1 a clase; á Don Carlos 
Huergo, Jefe de la Oficina de Revistas; á Don Antonio 
M'.lrature, Celador de Almacenes; á Don Guillermo C. 
García, Jefe de la Sección Equipos y Vestuarios; á Don 
José Piñeyro, Segundo Jefe de la misma sección, y á Don 
Avelino Benítez, Auxiliar de la Sección Racionamiento. 

Art. 2°. Comuníquese, etc., etc. 

ROCA. 
ÜNOFRE BETBEDER. 
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MES DE ENERO 

Decreto autol'izando el establecimiento (le una estación me
teorológica y magnética en las Islas Orcatlas del Sur 

:Vlinisterio de :\gricultura. 

Buenos Aires, Enero 2 de 190-1-. 

En vista de la nota del Jefe de la Oficina Meteoroló
gica y de los demás antecedentes y documentos relativos 
al establecimiento de nuevas estaciones meteorológicas y 
magnéticas en los mares del Sur de la República, y 

CoNSIDERANDO: 

Que es de alta conveniencia científica y práctica ex
tender á dichas regiones la:;: observaciones que se hacen 
en el Observatorio de la Isla de año Nuevo y en el Sur 
de la República, 

F.l Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase al Jefe de la Oficina Meteorológica 
Argentina para recibir la instalación ofrecida por el señor 
vVilliams S. Bruce, en las Islas Oreadas <le! Sur y esta
blecer un observatorio meteorológico y magnético en las 
mismas. 

Art. zo El personal se compondrá de los empleados que 
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el Ministerio de Agricultura designe y de los que poste· 
riormente pueda suministrar el Ministerio de Marina. 

Art. 3o Anualmente serán reemplazados dichos emplea
dos por los que se designe para relevarlos y que condu
cirá un buque de la Armada 

Art. 4° La asignacíón de sueldo y viático para los que 
no lo tengan determinados por el Presupuesto, así como 
los demás gastos requeridos, serán determinados por el 
Ministerio de Agricultura é imputados al ítem correspon
diente del Pre,upuesto general. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese y desé al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
W. ESCALANTE. 

Dem·eto mandando extender un titulo de ¡Jropiedad del solar 
B, manzana :ISS de la Colonia Formosa 

Ministerio de Agrkultura. 
Buenos Aires, Enero 4· de 1904. 

Visto este expediente en el que don Pedro Tumburuz 
solicita que el título de propiedad que se ordPnó extender 
á su fav0r del solar B, manzana 188 de la Colonia «For
mosa» por ante la Escribanía Mayor de Gobierno de esta 
Capital, lo sea ante la Gobernación de aquel Territorio, 
de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto de 21 de Sep
tiembre de 1901; y atenta á lo que según lo informa la 
División de Tierras y Colonias no hay inconveniente en 
acceder en su pedido, 

El Presidente de la Rep!tblica

DECRETA: 

Art. 1° Vuelva este expediente á la División de Tierras 
y Colonias para que lo remita á la Gobernación del Te
rritorio de Formosa, á fin de que, previa reposición de 
sellos, se extienda á favor de don Pedro Tumburuz, el tí
tulo de propiedad del solar B, manzana 188 de la Colonia 
~Formosa>> que, por el decreto del 8 de Enero de 1901 se 
ordenó extender á su favor por ante la Escribanía Mayor 
de Gobierno de esta Capital; escritura que debera ser sus
crüa por el Señor Gobernador del Te.rritorio, en represen
tación del Poder Ejecutivo, para lo cual fué autorizado. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Decreto rectificando el que dis}wnia una escrituración ú J). 
P. Uonaceio de, tierra en el Chaco 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 4 de 190-!. 

En vísta de la observación f,,rmulada á fs. 191 de este 
expediente. 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 10 Rectifícase el artículo 2 del decreto de 19 
de Agosto ppdo, en la parte que dispone la escritura
ción en propiedad á favor de don Pedro Bonaccio, 
de una superfie de novecientas hectáreas en el territorio 
del Chaco, debiendo entenderse que la extensión que, en 
ese territorio debe escriturarse en propiedad al señor Bo
naccio es de mil hectáreas (1000 hs.) de las cuales debe
rá escriturar en propiedad y gratuitamente al señor Pedro 
Ocleppo, cien hectáreas, todo con la ubicación determinada 
por la División de Tierras y Colonias, vuelva á la Escri
banía Mayor de Go1Jierno á sus efectos y fecho á despa
cho. 

Art. 2° Comuníquese, ;:>ublíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
W. EscALANTE 

Decreto no haciendo lugar á un }ledhlo de indemnización de 
D. F. Cuenca J)Ol' un ar1·endamieuto •le tierras en la Pam¡ut 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aire~, Enero 4 de 190-!. 

Visto este expediente, en el que don Felipe Cuenca so
licita un indemnización de perjuicios por no habérsele 
puesto en posesión de las tierras que le fueron arrendadas 
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en el t:erritorio de la Pampa, declarándose subsistente el 
respectivo contrato, y 

CoNSIDERANDo: 

Que el contrato celebrado con el recurrente, tué dt>cla
ra)io caduco por falta de pago de las letra'i, r•Ol' él fir
madas de acuerdo con In dispuesto por decreto de 20 de 
Junio de 1898; y con lo dictaminado por el señor Procu
rador del Tesoro, 

ti Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o .No ha lugar á lo solicítado por don Felipe Cuen
ca y vuelva este expediente al señor Procurador Fiscal 
dt=- la Capital á los efectos de lo dispuesto por resolución 
de 28 de Diciembre de 1896, 

Art. 2° Comu11íquese, publíquese y dése al Registro 
Naciollal. 

ROCA. 
W. EsCALANTE. 

Decreto designando al Procurador l<'iscal paru entender en 
una demanda entablada ¡mr D. 1\i, Tourville 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 4 de 190-±. 

Visto este expediente, en el que el Sr. Juez Federal de 
la Capital, Dr. Don Agus•ín Urdinarrain, comunica que 
de acuerdo con la Ley N° 3952 el Gobierno ha sido de
mandado ante ese Juzgado por don Marcelino Tourville, 

F.l Pre:.idmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Designase al Sr. Procurador Fiséal de la Capi
tal para que, en representación del Gobierno de la Na· 
ción, entienda en la demanda entablada ante el Juzgado 
Federal á cargo del Dr. Agustín Urdinarrain por don Ma.r
celinq Tourville. 

Art. 2° Publíquese y pase al Sr. Procurador Fiscal de 
la Capital á sus efectos. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 
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Deen>to acordando la ¡>ropiedatl de un solar en la Colonia 
Sam{mcho á favor de D, :Miguel Cagueta 

:Vlinisterio de Agricultura, 

l:leenos Aires, Enero 4 de 190-L 

Visto este expedicnk, en el ·:¡ue don Miguel Cagueta 
solicita se apruebe la transferencia hecha á su favor por 
den Ferdinando Cabosi de sus acciones y derechos á la 
mitad N, E. del solar D. manzana N°. 43 de la colonia 
«Sarr:pacho» otorgándosele el correspondiente títulc> de 
propiedad y, 

CONSIDERAN DO: 

Que en esa tierra se ha dado cumplimiento á las obli
gaciones de ley, estando abonado el valor de su precio; 
y atento á que ha sido justificada la cesión invocada y 
lo informado por la División de Tierras y Colonias, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la transferencia hecha por don Ferdinan
d0 Cabosi á favor de don Miguel Cagneta de sus acciones 
y derechos á la mitad N, E. del solar D, manzana 43 
de la Colonia •Sampacho» y vuelva este expediente á la 
División de Tierras y Colonias para que lo remita al señor 
Intendente Municipal de Río Cuarto (Córdoba) á fin de 
que, previa reposición de se!los se le extienda el corres
pondiente título de propiedad, que deberá ser subscripto 
por ese funcionario en representación del Poder Ejecutivo, 
para lo cual ha sido autorizado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 
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Dect·eto a¡n·oba~Jdo nua mensura de tierras en In Colonia Nahuel 
lluapí practic:ula por el ingeniero Sr. I .. ucero 

Ministerio de Agricultura. 
Bllenos Aires, Enero 4 ele 180~. 

Visto este expediente en el que don Apolinario Lucero 
presenta la diligencia de las operaciones topográficas por 
él practicadas en la colonia Nahuel-Huapí, y que le fue
ron encomendadas por decreto de 27 de Diciembre de 1902; 
de acuerdo con .lo informado por la División de Tierras 
y Colonias, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la diligencia presentada por el Ioge
niero Sr. Apolinario Lucero de las operaciones topográfi
cas por él efectuadas en la colonia Nahuel-Huapí, á fin 
de dar posesión de los lotes á sus concesionarios, decla
rándose terminada la comisión que al efecto le fué con
ferida por decreto de Diciembre 27 de 1902, y vuelva es
te expediente á la División de Tierras y Colonias á sus 
efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Decreto aprobundo el proceder de la Comisión de Estudios 
sobre Na¡ms de Aguu 

Ministerio ele Agricullllra. 
Buenos Aires, Enero 4 de 190+. 

Atento lo expuesto en la nota que antecede, por el Je
fe de la Comisión de Napas de Agua del Ministerio de 
Agricultura, 

El Presidmte de la RPpüblica

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el proceder observado por la Comi
sión de Estudios sobre Napas de Agua y Yacimientos 
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Carboníferos, suspendiendo los trabajos de perforación en 
la Provincia de Catamarca que le fueron encomendados 
por decreto de 18 de Diciembre de 1902. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
vV. ESCALANTE. 

Decreto dejando sin efecto otr·os sobre daños y perjuicios di· 
manantes de arrendamientos de tierras en la Pam¡;a. 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 4 de 1904. 

Visto el presente expediente y la reclamación instaurada 
por don Alfonso B. Millot por daños y perjuicios así como 
los demás antecedentes, y 

RESULTANDO: 

Que el señor Millot obtuvo en arriendo por ocho años 
y en virtud de un contrato de fecha 17 de Septiembre de 
1901, cinco mil hectáreas de tierra fiscal en el territorio 
de la Pampa, ubicada en el lote 11, Sección X, fracción 
A (mitad Oeste); 

Que dicho contrato como de sus propios términos resulta 
está regido por la Ley de Inmigración y Colonización de 
10 de Octubre de 187ti, art. 101 y por el Decreto de 17 
de Enero de 1884, que reglamenta el arrendamiento de 
las tierras públicas, insertándose en dicho contrato la cláu
sula r, que textualmente dice:-«Si el Gobierno dispusie
ra la enajenación de estos terrenos durante el término 
del contrato, el ,arrendatario será preferido para la compra 
en igualdad de condicim:.es. En caso contrario, el arren
damiento ;;;erá preferido para renovarlo por el término y 
precio que rijan en la fecha de la renovación,; 

Que por la Ley N° 3529 de 25 de Noviembre de 1897, 
se sancionó la permuta de seis leguas de tierra en el terri
torio de Misiones de propiedad de la Sra. Teodosia Lencisa 
de Roca, por 24 leguas de tierra fiscal en el territorio de 
la Pampa. Dicha permuta tuvo por objeto la necesidad de 
fundar los dos centros agrícolas «Corpus, y «San Ignacio,, 
en Misiones; 

Que en la ubicación de las 24 legua;. acordadas á la 
seüora de Roca, quedó comprendido en el lote 24, arren-



., 

190 MINISTERIO DE AGRICULTURA 

dado al señor lVIillot, con la cláusula de que se respeta
ría su contrato de locación hasta el vencimiento del pla
zo estipulado en él; 

Que la División de Tierras y Colonias expresó al Mi
nisterio en su informe de 7 de Agosto de 1899 que co
rre á fs .... , de este expediente: Que la cláusula del con
trato invocado por el seí'íor Millot no le acuerda derecho 
para exigir la venta de la superficie arrendada, sino sim
plemente el de ser preferido en igualdad de condiciones 
en el caso posible de que se procediera á la enajenación 
en la forma prescripta por la Ley, es decir, en rematepú
blico. Con excepción de este caso, el Gobierno está fa
cultado pora disponer libremente de la tierra, y ningún 
derecho puede asistir al recurrente para oponerse á la 
enajenación en otra forma, mucho más tratándose de una 
operación que ha respondido á fines de utilidad pública 
y por la cual fué autorizado el Poder Ejecutivo por ley 
especia]., 

Oue en 1 o de Diciembre de 1899 el seí'íor Millot soli
cit; del Gobierno que se permita ubicar en el Territorio 
de la Pampa, en amortización de cincuenta certificados de 
premio por la expedición al Río Negro, la superficie de 
cinco mil hectáreas que reclama en propiedad; 

Que en presencia de lo actuado el P. E., por Decreto 
de 5 de Enero de 1900, <consideranrlo que el art. 7° del 
contrato de arrendamiento celebrado con el recurrente 
por la extinguida Oficina Central de Tierras y Colonias, 
el 17 de Septiembre de 1901, y aprobado por Decreto 
de 1 O de Octubre del mismo año, le acuerda el derecho 
preferente de comprar dicha tierra si el Gobierno dispu~ 
siera su enajenación durante el término convenido, caso 
que ha llegado como consecuencia de la adjudicación del 
lote mencionado junto con varios otros á la seí'íora, Teo
dosia Lencisa de Roca, en virtud de la permuta autoriza
da por la Ley no 3529.• «Que habiéndose desprendido 
el Estado del dominio de la tierra reclamada, no es po
síble abjudicarle la misma sino un área igual en otro pun
to"; en virtud de estas consideraciones, fundadas en ra
zones de equidad, se permitió la ubicación de esas cinco 
mil hectáreas en el Territorio de la Pampa, lo cual importa
ba una concesión especial del Poder Ejecutivo á favor 
del recurrente desde que los certificados de premio no 
se amortizaban con ubicaciones en la Pampa. 

Que el señor Millot volvió á presentarse al Gobierno 
reclamando daüos y perjuicios por la traslación de su es-



EXIüW 191 

tancia al punto donde se le ubicó estimando dicha indem
nización en 25,000 pesos monc:da nacional y solicitando 
su pago en tierras en el mismo territorio. Que ni en esa 
oportunidad ni después se ha precisadG ni justificado los 
pe1juicios ni su importancia; 

Que el 22 de Junio de 1900 el Poder Ejecutivo dictó 
un decreto adjudicando en propiedad al señor Millot las 
5.000 hectáreas cuyo ubicación se admitió en la Pampa 
en amortización de los cincuenta certificados de premio, 
reconociendo el derecho que asiste al señor lVlillot para 
ser indemnizado en daños y perjuicios y fijando la suma 
de éstos en 25.000 ,,~ m;n., determinando la avaluación 
de la tierra destinada á la indemnización, según el precio 
obtenido en el último remate; disponiendo que se formule 
un convenio que deberá ser sometido al H. Congreso pa
ra su aprobación y ordenando que pasen los antecedentes 
al Escribano de Gobierno para la escrituración correspon
diente; 

En presencia de estos hechos, vi"tos los antecedentes é 
informes que constan en el expediente y no habiéndose 
dado cumplimiento hasta el presente á lo resuelto por el 
Decreto 22 de Junio de 1901, y 

CoNSIDERANDo: 

Que si el Poder Ejecutivo concedió al señor Millot el 
privilegio de ubicar en el Territorio de la Pampa cincuen
ta certificados de premio por la ~xpedición del Río Negro, 
procedió excepcionalmente, y tal medida tuvo por causa 
el propósito de reparar equitativamPnte cualquier perjui
cio que pudiera haberse causado al recurrente, puesto que 
en virtud de varios decretos y resoluámes y especial
mente del Decreto 19 de Noviembre de 1895, las ubica
ciones de esos certificados en el Territorio de la Pampa 
no estaban autorizados ni aun para las personas especial
m ::nte agraciadas con ellos; 

Que el señor Millot ha usado en toda su plenitud de los 
derechos que le acordaba el contrato de locación por to
do su término, cuya duración se respetó con expresa con
dición del contrato de permuta con la señora de Roca; 

Que el señor Millot no hizo mérito de perjuicio alguno 
ni intentó reclamos en tal sentido, sino después que se le 
acordó excepcionalmente la exprPsada ubicación: 

Que la reclamación posterior por daños y perjuicios no 
ha sido comprobada en manera alguna no existiendo cons
tancia de que se haya justificado su importancia; 
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Que tampoco hay constancia de que se haya insp.eccio
nado el terreno, ni comprobado que en él ex1stian hacien
das ó que se hubiesen invertido sumas determinadas; 

Que el derecho invocado por el señor .Millot y que dice 
emanado de la cláusula r de su contrato, se refiere á la 
preferencia para la compra en igualdad de condiciones 
en el caso en que el Gobierno dispusiera de enajenación 
de esos terrenos>>, vale decir en el caso de su enajenación 
por venta en la forma en que el poder ejecutivo pudiera 
disponerla, con sujeción á sus facultades y á las leyes que 
rigen en tales casos. La permuta de tierra sancionada por 
el H. Congreso por Lc>y N° :3529 y fundada en razones 
de utilidad pública, no realiza en caso eventual de la ven
ta por el Pot)er Ejecutivo que menciona la cláusula 7a del 
contrato de arrendamiento, y por tanto, su curn plimiento 
por el Poder Ejecutivo no constituye violación del con
trato de locación celebrado con el S. Millot ni puede 
servir de fundamento para el reclamo alguno por su par
te, toda vez que el contrato se ha cumplido y el locador 
ha gozado íntegramente la tierra arrendada por todo el 
término e;;.tipulado en el referido contrato. Por otra par
te, el derecho de preferencia y su alcance legal están 
claramente determinados por el Art. 1426 del Código Ci
vil, y el criterio para su aplicación se aju:;taría por ana
logía al caso presente; 

Que de lo actuado resulta que si bien se ha reconocido 
por Decreto de 22 de Julio al señor Millot el derecho de 
ser indemnizado con tierras públicas por valor de •1? 25.000, 
este reconocimiento debe necesariamente estar subordina
do á la justificación de los daños realmente sufridos, los 
cuales no han sido comprobados; por otra parte, la deter
minación de la suma que se acuerda por reparación de 
dai'í.os no está basada en ningún cálculo aceptable desde 
que los perjuicios invocados no se han probado aún; 

Que en estas condiciones no es posible dar cumplimien
to al Decreto de 22 de Junio de 1900 en !o que se re· 
fiere á la adjudicación de tierra por valor de tj¡) 25.000, 
ni el expediente está en estado de ser rerr,itido al Con
greso para que sea aprobada una indemnización que no 
se ha justificado. 

Por estas consideraciones, 
El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Déjan&e sin efecto los Decretos de 22 de Junio, 



193 

27 de Julio y 1° de Septiembre de 1\:)00, corrientes éi fs ... 
de este expediente en todo cuanto en ellos se refiere á 
la valuación de l•ls daños y perjuicios reconocidos y á la 
designación y ubicación de tierras que se afectan para cu
brir dicha indemnización. 

Art. 2° Dése vista de este expediente al señor Millot 
para que justifique los daños y perjuicios que invoca por 
el cambto de ubicación á que se refiere á fin de deter
minar su monto. 

Art. 3° Comuníquese, publíq11ese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
'VV. EscALANTE. 

Decreto apruban!lo una trnusfe¡·encia tle chact•as en la Colo
nia Santa .'IIaria á favor de D . • J. Di llello 

.\linbterio ele Agricultura. 
Buenos Aires, Enero -> ck 1 00-L 

Visto este expediente, en el que don Juan Di Bello so
licita "e apruebe la transferencia hecha á su favor por 
don Carhs Ruckauf de sus acciones y derechos á las 
chacras N°'. 33, 47 y 48 de ht colonia «Santa María», De
partamento Ur.ión, Córdoba, y 

CONSIDERANDO: 

Oue de lo informado resulta que etl esa;; tierras se está 
dando cumplimiento á las obligaciones de la ley, estando 
al dia la deuda que las afecta, y atento lo aconsejado 
por la División de Tierras y Colonias, 

El Presidmte de la República-

DECRr;;TA: 

Art. 1 o Apr-uébase la transferencia hecha por don Carlos 
Ruckauf á favor de don Juan Di Bello, de sus acciones 
y derechos á las chacras N°'. :13, 47 y 48 de la colonia 
«Santa María», de que es concesionario, y vuelva esí.e 
expediente á la División de Tierras y Colonias, á sus 
efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, ~y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
vV. EscALANTE. 

10 

' . 
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Dect·eto aprobando una transferencia del lote 72 de la Colonia 
Santa )!aria 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Enero 4 de 190-!. 

Visto este expediente, en el que don Otto Keler solicita 
se aprueba la transferencia hecha á su favor por don 
Mauricio Ruckauf, de su:, acciones y derechos al lote Nn 
72 de la colonia «Santa María• Departamento Unión, 
Córdoba, y 

CONSIDERANDO: 

Que de lo informado resulta, que en esa tierra se está 
dando cumptimiento á las obligaciones de ley, estando al 
día la deuda que la afecta, y de acuerdo con lo aconse
jado por la División de Tierras y Colonias, 

FJ Preside!Zte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la transferencia hecha por don Mau-
. ricio Ruckauf á favor de don Otto Keler de sus acciones 
y derechos al lote No 72 de la colonia «Santa l\laría », 

Departamento Unión, Córduba, y vuelva este expediente 
á la División de Tierras v Colonias á sus efectos. 

Art 2° Comuníquese, -publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
\V. ESCALANTE. 

Decreto declarando caducos lotes en la Colonia Santa Ana á 
f,n·or de D. G. 2\Ioreii·a Paz . 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Enero 4 de !904. 

Res u! tando de este expediente: 
Que don Gerónimo Mon~ira Paz á quien se le conce

dieron las fracciones A y D, lote 43 de la colonia «San
ta Ana,, .Misiones, n0 ha dado cumplimient,~, á pesar de i 
largo tiempo tramcurrido, á las ob:igaciones de ley, y de 
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acuerdo con ln acomejado por la División ele Tierras y 
Colonias, 

El P1'Esideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase caduca la concesión de las fraccio
nes A y D, lote 43 de la colonia <<Santa; Ana,, .Misiones, 
acordada en donación á don Gerónimu Moreira Paz, y 
vuelva este expediente á la División de Tierras y Colo
nios á sus efectos. 

Art. zo Comuníquese_. pt:.blíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Decreto a1Jroban!lo una transft>¡·encia de tierras en Rio Neg;·o 
ú f:IVOI' lle n. P. E. Balleto 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Enero 4 de 190-L 

Visto este expediente, en el que don .-\.ntonio P. Tala
vera, comprador en el remate de 19 de Diciembre de 
1895, de la superficie de diez mil hectáreas ubicitdas en 
el lote 3, fracción D, Sección I A I del territorio de Río 
Negro, solicita se apruebe la transferencia hecha por él, 
á favor de don Pedro E. Bal!eto, de sus acciones y dere
chos á la mencionada tierra, y 

RESULTANDO: 

Que el vahr de dicha tierra ha sido totalmente abona
do, de acuerdo con lo aconsejado por la División de Tierns 
y Colonias, 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la transferencia que hace don Antonio 
P. Taiavera, á favor de don Pedru E. Balleto, de sus 
acciones y derechos al lote No. 3, fracción D, Sección 
I A I del territorio de Río Negro, de que fué comprador 
en el remate de 19 de Diciembre de 1895, y vuelva este 
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expediente, á la División de Tierras y Colonias á sus 
efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
vV. EscALANTE. 

Hecreto alH'obautlo una trausl'ereucia de tierras en §anta Cruz 
ú t':IVOr de n. .J. Anderson 

:Vlinisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 4 de 1904. 

Visto este expediente en el que don Jorge Anderson solici
ta se apruebe la transfex encía hecha á su favor por don Sil
vestre Al quinta de sus derechos á la ubicación en pro pie
dad de 2.500 hectáreas en el Territorio de Santa Cruz y 
se apruebe la que él determina para esa extensión, y 

RESULTANDO: 

Que por decreto de 1 G de Mayo ppdo. se reconoció al 
señor Silvestre Alquinta como antiguo colono de Santa 
Cruz, el derecho de adquirir en propiedad 2.500 hectáre
as en el territorio de ese nombre, previo pago de los 
adelantos recibidos y cuya ubicación debía efectuar en 
otro punto de ese territorio, por cuanto la tierra por él 
poblada se halla comprendida dentro de la propiedad del 
~eñor Piedrabuena: 

Que los documentos agregado:,; comprueban en forma la 
transferencia invocada y que, si bien la ubicación solici
tada p:Jr e! señor Anderson afecta la zona litoral de vein
te kilómetros reservada por decerto de 12 ele Junio de 
1899, esa circunstancia no es un inconveniente para su 
adjudicación, dada la situación especial de los pobladores 
de la extinguida Colonia Santa Cruz y de estar esa tierra 
poblada por el solicitante en la furma que expresan los 
respectivos informes: 

Oue si bien no hav inconveniente en acceder á la ubica
ciÓ;; solicitada, élla deberá ser acordada con la limit':lción 
establecida por Decreto de 18 de tdarzo de 1902, que des
tinó en este mismo nunto la extensión de una hectárea 
con destino á la inst~Jación de una oficina telegráfica; 

Que consta además que el señor Alquinta ha satisfe
cho el importe total de los anticipos n'cibidos; 
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Por esto y de acuerdo con lo informado por la Divi
sión de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el sei'íor 
Procurador del Tesoro, 

El Presideutt- de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la transferencia que hace don Sil
vestre Alquinta á favor de don Jorge Andersnn, de sus 
accíones y derechos á la ubicación en propiedad como 
antiguo colono de Santa Cruz, de una superficie de dos 
mil quinientas hectáreas del Territorio del mismo nombre, 
como asimismo la ubicación propuesta para esa área, por 
el seüor Anderson en la parte de los lotes Nos. 5 y 6, 
fracción D, Sección 3a, con excepción de una hectárea 
del lote N°. 6 reservada por Decreto de 18 de Marzo de 
1 ~)02. 

Art. 2° No ha lugar á la indemnización de daüos y per· 
juicio;; que reclama el seüor Silvestre Alquinta, y pase 
á la Escribania Mayor de Gobierno para que, previa re
posición de sellos, extienda el correspondiente título de 
propiedad á favor del sei'íor Anderson; fecho, á la Dívi
sión de Tierras y Colonias para su archivo. 

Art. zo Comuniquese, publiquese, y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
\V. EscALANTE. 

Decreto apt•obandn transferendas de un solar en el pueblo l<'or
mosa á favor de D. F. S. Oli\'a 

i\lmisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 4 de 1 DO-±. 

Visto este expediente en el que don Felipe S. Oiiva in
vocando su carácter de cesionario, solicita título ele pro
piedad del solar B, manzana 250 del pueblo FornYJsa, y 

RESULTANDO: 

Que ese solar fué concedido á doi'ía Ramona Britos 
quien lo transfirió á don Agustín Galigniana y éste á don 
Ramón A. González de quien lo hub'J el recurrente; 

Que la inspección practicada sólo encontró en ese so
lar vestigios de poblaciones y no consta haber sido satis-
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fecho el importe de su precio; por esto y de acuerdo con 
Jo informado por la División de Tierras y Colonias, 

l:.'l Preszdmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse las transferencias en virtud de las 
cuales adquirió el señor Felipe Oliva las acciones y dere
chos al solar B, manzana 250 del pueblo Formosa; no ha 
lugar al título de propiedad que solicita, y concédesele 
el plazn de un año dentro del cual deberá dar cumpli
miento á !a <S obligaciones establecidas por la ley de 19 de 
Octubre de 18/G, en el referido solar, y vuelva á la Di
visión de Tierras v Colonias á sus efectos. 

Art. zo Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
IN. ESCALANTE. 

D0ct•eto aprobandu. una tnHlSí"•~t·encia de los lotes 89 y 90 t;e 
!a Colonia S:~nta .1Iaria 

:-rinisterio de Agricultura. 

Buenos Aires, Enero ~' de 190~. 

Visto este expediente, en el que don Carlos Otto Ebner 
solicita se apruebe la transferencia hecha á su favor por 
don :Th[auricio Ruckauf de ·sus acciow:s y derechos á los 
lotes No 89 y 90 de la colonia «Santa María», Departamento 
Unión (Córdoba) y 

CoNSIDERANDo: 

Que en esas tierras se está dando cumplimiento á las 
obbligaciones de ley, estando al día la deuda que las afecta, 
y de acuerdo con lo informado por la División de Tierras 
y Colonias, 

!il Presidmte de !a República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la transferencia hecha por don Mau
ricio Ruckauf, á favor de don Carlos Otto Ebner de sus 
acciones v derechos á lo,;; lotes N°5 89 v 90 de la Colonia 
«Santa l'laría», Departamento Unión, Córdoba, y vuelva 



E);ElW 199 

e.ote expediente á la División de Tierras y Colonias á sus 
efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíque;:;e y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
vV. EscALANTE. 

Dect·eto mandando extender un tí.tulo de ¡n·o¡)ietlatl de tien·as 
en la Pampa á favor de los seí!ores §ufferu y RN·ro 

).!inisterio de :\gricultura. 
Buenos :\ires, Enero 7 de 1004. 

Visto este expediente, en el que los señores Suffern y Be
rro. solicitan título de propiedad de las 4.566 hectáreas en 
el Territorio de la Pampa, cuyas acciones y derechos ad
quirieron de su primitiva compradora doña Anastasia L. 
P. de Deytieux, en virtud de la transferencia aprobada por 
Decreto de Octubre 18 de 1903, corriente á fs. 9, y 

RESULTANDO: 

Que la inspección últimamente practicada ha comproba
do. que en esa tierra se ha introducido en hacienda y po
blación un capital de ~'? 1404 mjn, y consta además que 
los concurrentes han satisfecho el importe total de su pre
cio, y de acuerdo con lo informado por la División de 
Tierras y Colonias. 

E! Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Decláranse cumplidas por los seüores Suffern y 
Berro, las obligaciones establecidas por la Lev de 3 de 
Noviembre de 1882, en las 4,566 hectáreas del Territorio 
de ia Pampa, parte Oeste del lote N° 11, fracci5n A, Sec
ción XXIII, y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno pa
ra que, (previa reposición de sellos, extienda á favor de 
los señores Suffern y Berro títub de propiedad de la re
ferida tierra y. fecho, á la divisió11 de Tierras y Colonias 
para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, ¡;ublíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
vV. ESCALANTE. 
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l)ec•·eto aprobando una trausfereneia de los lotes 82 y 83 de 
la Colonia Resistencia 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero í de 1904. 

Visto este expediente, en el que Don Victorio Codutti 
solicita se apruebe la transferencra. que hace á favor de 
don Costantino Lentati de sus accwnes y derechos á los 
lores rurales números 82 y 83 df' la Colonia Resisten
cia, y 

RESULTANDO: 

Que si tien la última inspección practicada ha compro
bado que dichos lotes permanecen baldíos. el recunente 
ha satisfecho el impCJrte total de su precio; y de acuerdo 
con lo informado por la División de Tierras y Colonias, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la tramferencia que hace Don Victo
río Codutti á favor de Don Constantino Lentati, de sus 
acciones y derechos á los lotes rurales nos. 82 y 83 de 
la Colonia Re:;;istencia, y acuérdase al :,eñor Lentati el 
plazo de un añc>, dentro del cual deberá dar cumplimien
to á las obligaciones establecidas por la Ley de Octu
bre 19 de 1876, y vuelva á la División de Tierras y Co
lonias á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
W. ESCALANTE. 

necretu aprobando una transferench~ de lotes en la Colonia 
Genovesa á favor de H. P. Huralde 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero í de 1904. 

Visto este expediente, en el que don Pedro Duralde 
solicita se apruebe la transferencia hecha á su favor, po; 
los sei'íores Juan Rossi y Andrés Caballo, de sus acciones 
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v derechos á los lotes rurales !'Jo' 25, 26, 35 y 36 de la 
Colonia Genovesa, y 

RESULTANDO: 

Oue la inspección practisada ha comprobado que en di
eh; tierra se está dando complimiento á las obligaciunes 
de ley, hallándose al dia la deuda que la afecta y de acuer
do con lo aconsejado por la División de Tierras y Colo
nias, 

El Presideute de la Repftblica

DECRETA: 

Art. 1°. Apruébase la transferencia hecha por los sel'io
res Juan Rossi y Andrf>s Caballo, á favor de don Pedro 
Duralde, de sus acciunes y derechos á los lotes rurales 
N°'. 25, 26. 35 y 36 de la Colonia GenQvesa ele que fue
ron concesionarios, y vuelva este expediente á la División 
ele Tierras y Colonias á sus efectos. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Decreto acordando la [li'OJiiedad de lotes Nl la Colonia 
Hesistencia á favor ". P. Scalabrini 

Mmisterio ele Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 7 ele 1004. 

Visto este expediente, en el que don Pedro Scalabrini 
solicita título de propiedad de los lotes rurales Nos. 102, 
103, 205, y 20G de la Colonia de Resistencia, y 

CoNSIDERANDo: 

Que los lotes 102 y 103 fueron concedidos en 31 de 
Marzo ele 1886 á don Enrique Domínguez, quien los cedió 
á la razón social Guardile y Brachetto y cuya concesión 
acordada c:l sel'ior Domínguez, se declaró caduca en 5 de 
Mayo de 1 903; 

Que el lot~ 205, se concedió á don Félix Seitor, éste 
lo cedió á don Clemente F<>rreyra, éste á don Desiderio 
Onieva quien lo cede á la citada razón social Guardile y 
Brachetto; 
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Que el N° 206 fué acordado á don Félix Seitor, el que 
lo transfirió á don Clemente Ferreyra, éste á don Cataldo 
Biondi, éste á la sociedad Jantus y Villegas, la que lo 
vende al citado Cataldo Biondi, quien por último, Jo cede 
á la razón social ya mencionada de Guardile y Brachetto; 

Que, posteriormente, en 17 de Mayo de 1886, la socie
dad Guardile y Brachetto á favor de quien habían sido 
cedidos todos los lotes, se presentó al Juzgado Letrado 
del Territorio del Chaco, declarándose en quiebra, y 
puestos en venta lo,; bienes del concurso formado, fueron 
adquiridos por el recurente, don Pedro Scalebrini; 

Que habiéndose comprobado el cumplimiento de las obli
gaciones de ley y estando abonado el valor de su precio, 
corresponde otorgarse al interesado el título de propiedad 
de los lotes N°5 • 205 y 206, denegándose el pedido en lo 
que se refiere á los N°5 • 102 y 103, en virtud de la cadu
cidad que de su concesión, otorgada al señor Domínguez, 
se decretó y de acuerdo con lo informado por la División 
ele Tierras y Colonias y lo dictaminado por el seüor Pro
curador del Tesoro, 

El Presidmte de la Ref)ltblica

DECRETA: 

Art. 1 o No ha lugar al título de propiedad solicitado 
por don Pedro Scalabrini de los lotes (102 y 103 de la 
Colonia Resistencia. 

Art. 2° Aoruébanse las transferencias citada~, en lo que 
se refieren á los lotes rurales números 205 y 206 de la 
Colonia Resistencia v en virtud de las cuales es conce
sionario ele ellos don "Pedro Scalabrini, y vuelva este ex
pediente á la División de Tierras y Colonias para que lo 
rernita á la Gobe¡nación del Chaco á fin de que, previa 
reposición de sellos, se le extienda el correspondiente títu
lo de propiedad, que deberá ser subscripto por el señor 
Gobernador del Territorio, ell representación del Poder 
Ejecutivo, para lo cual ha sido autorizado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé;e al Registro 
Nacional. 

ROCA: 
W. EscALANTE. 
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Decreto maullando extender titulo de pro¡>iedad de tierras en 
ia PaJUIHl á favor de D. J. (Jaggiola 

:VIinisterio de Agricultura. 

Buenos .-\ires, Enero 7 de 1\.lO-±. 

Visto este expediente, en el que don Juan Caggíola, 
comprador de 2500 hectárea;; en el Territorio rle la Pam
pa, ea el remate efectuado el 15 de Julio de 1897, solici· 
ta el título de propiedad de esa tierra, y 

RESULTANDO: 

Que la inspección recientemente practicada ha com~roba
do que el recurrente ha introc1ucido en la citada tierra, el 
capital en haciendas y poblaciones que establece la Ley 
de 3 de Noviembre de 1882, que rige esa venta y cons
ta además, que ha satisfecho el importe total de su pre
cio; y de acuerdo con lo intormado por la División de 
Tierras y Colonias, 

El Prcsidntte de la Republica-

DECimTA: 

Art. 1° Decláranse cumplidas por don Juan Caggiola las 
obligaciones impuestas por la Ley de 3 de Noviembre de 
1882, en las 2.500 hectáreas de que fué comprador en el 
remate celebrado el 15 de Julio de 1897, ubicadas en el 
Territorio de la Pampa, Sección XXIV, fracción B. ángu
lo Nordeste del ],)te número 4, y pase á la Escribanía 
Mayor de Gobierno para que, previa reposición de sellos, 
extienda á favor del "eñor Juan Caggiola, título de propie
dad de la referida tierra; fecho, á la División de Tierras 
y Colonios para su archivo. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dt>se al Regi"ltro 
Nacional. 

ROCA. 
IN. EscALANTE. 
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Decreto mandando e"tender un titulo de ¡)ropicdad del lote 234 
de la Colonia Hesiatencia 

Ministerio de Agricultura. 

13uenos Aires, Enero 7 de 1904. 

Visto este expediente, en el que don Valentino Rosso 
solicita título de propiedad del lote rural número 234, de 
la Colonia <Resistencia• que le fué concedido en donación 
t>n 20 de Febrero de 1885, y 

CONSIDERANDO: 

Que de la inspección practicada, re<>ulta que en ese lo-
te sólo existen 15 hectáreas aptas para la agricultura, las 
cuales han sido cultivadas, y el resto que es impropio para 
ello, ha sido destinado por el interesado á las construccio
nes que se detallan en el respectivo informe; que es equi
tativo, teniendo en cuenta el valor de las mejoras intro
ducidas, dar por cumplidas las obligaciones de ley en esa 
ti•"rra, pues el importe de esas mejoras, ~upera al que se 
hubiera invertido en cultivos; y de acuerdo con lo informa
do por la División de Tierras y Colonias, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase á don Valentín Rosso la propiedad 
que solicita del lote rural No 234 de la Colonia «Resisten
cia», y vuelva este expediente á la División de Tierras y 
Colonias para que h remita á ia Gobernación del Terri
torio del Chaco á fin de que, previa reposición de sellos, 
se le extienda el correspondiente título de propiedad, que 
deberá ser subscripto por el señor Gobernador del Terri
torio, en representación del Poder Ejecutivo, para lo cual 
ha sido autorizado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA 
\V. EscALANTE. 
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necreto no haciendo lugar al dctipneble de la mina Concordia 
en el 'l'erritorio .Nacional de los Andes 

~linisterio d0 .-\gricultura. 

Buenos ,\ircs, Enero 7 de 180+. 

Visto este expediente, en el que don Moisés Lozano de
nuncia el de.spueble cie la mina «Concordia» ubicada en 
el Territorio NacionCll de los Andes y pide le sea adju
dicada; y atento á que la presentación del recurrente es 
posterior á la de igual clase de los señores Dávalos y lVlar
tiarena que lleva la fecha de 20 de Mayo ppdo., y de a
cuerdo con lo dictaminado por el seüor Procurador del Te
~oro, 

El Fresidmte de la Rf'púb!zca--

DECl<EL\: 

Art. 1° No ha lugar á lo solicitado por el señor :.\Ioisés 
Lozano, y vuelva este expédiente á la División de In
dustria;; para su archivo, previa rep<>sición de selks. 

Art. 2° Clmuníquese, publiquese y clése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
vV. ESCALANTE. 

Decreto acordando lituln tle lll'O]lieth:d 1le los lotes '-l y 17 de 
!u Colonia Genovesa 

Bu"nos :\ires, Enero 7 de 1804. 

Visto este expediente, en el que E. R. Furze solicita 
título de propiedad de los lotes N°' 4 y 17 de la Colo
nia Genovesa, de que es concesionario, y 

RESULTANDO: 

Qlle las inspecciones practicadas han comprobado que 
en dicha tierra se ha dado cumplimiento á las obligaciones 
de ley, estando además pago el importe total de la misma; 
y de acuerdo con lo aconsejado por la División de Tierras 
y Colonias, 
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lü P1·esidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase á don E. R. Furze el títuin de pro
piedad de los lotes r~c' 4 y 17 de la Colonia Genove~a, 
que solicita, y pase este expediente á la Escribanía j\fla
yor de Gobierno pare que, previa rep0sición de sellos, 
extienda á favor del Sr. Fnrze el título de propiedad res
pectivo; fecho, á la División de Tierras y Colonias para 
su archivo. 

Art. zo Comuníquese, puhlíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Decreto nombrando el ,Jlurado que debe lliscernil· los premios, 
corre!;pontlientes á la ¡n·imt>ra St•cciou de la Exposición de 
}?rutas. 

Ministerio de Agrícu!tura. 

Buenos Aires, Enero 9 de 190-l. 

De acu.erdo con lo dispuesto por el artículo 6° del De
creto de 24 de Noviembre de 191)3, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

An. 1 o Nómbranse á los sefí.ores Doctor Carlos Spegaz
zini, Ingeniero Carlos Alget, Carlos Tays, Remigio Lupo 
y Carlos D Girola, para formar el Jurado que debe dis
cernir los premios correspondientes á la 1 a Sección de la 
Exposición de Frutas. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
Vv. EscALANTE. 
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Decreto mandando (•xtentler titulo de propiedad de los lotes 
38 y 39 de la Colonia J,a Geuo\'CSa 

:Vlinisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 13 de 190-t. 

Visto este expediente, en el que don Buenaventura Lu
cich solicita título de propiedad de los lotes 38 y 39 de 
la Colonia «La Genovesa», de que es concesionario, y 

CONSIDERANDo: 

Que de lo informado, resulta que en ellos se ha dado 
cumplimiento á las obligaciones de Ley, estando abonado 
el valor de su precio; y de acuerdo con lo informado pur 
Ia División de Tierras y Col(mias, 

El Presidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. lo Pase este expediente á la Escribanía Mayor de 
Gobierno para que, previa reposición de sellos, se extien
da á favor de don Buenaventura Lucich el título de pro
piedad correspondiente á los lotes N°' 38 y 39 de la Colo
nia «La Genovesa» que solicita, y, fecho, á la División de 
Tierras y Colonias para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
vV. EscALANTE. 

Decreto maullando extenller un titulo tic }Jropi•••llttl de un so
lar en la Colonia Formosa á favor <te D. J. Lesirzn 

Ministerio de [\gricultura. 
Buer.os Aires, Enero 13 de 1904. 

Visto este expediente, en el que don José Lesirza ~o
licita que el título de propiedad del solar A, manzana 
183 del plano actual de la Colonia «Fonnosa• que le fl.lé 
ordenado extender á su favor por ante la Escribanía Ma
yor de Gobierno de esta Capital, por Decreto de 11 de 
Diciembre de 1900, Jo sea pM ante aquella Gobernación; 
y de acuerdo con lo informado por la División de Tie
rras y Colonias, 
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El Presideme de la República

DECRETA: 

Art. 1° Vuelva este expediente á !a División de Tierras 
y Colonias, para que lo remita á la Gobernación de For
mosa á fin de que, previa reposición de sellos, se extien
da á favor de don José Lesirza el título de propiedad del 
solar A, manzana 183 del plano actual de la Colonia «For
mosa» ordenado por el Decreto de 11 de Diciembre de 
1900; es~ritura que deberá ser :mbscripta por el Señor 
Gobernador del Territorio en reprr>sentación del Poder 
Ejecutivo, para lo cual fué autorizado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Heerl'to concediendo prorroga del arrendamiento <!e varias 
islas en Babia Blanca á favor de los St·es. l~ob!wts y 'Witllney 

:Vlinisterio de Agricultura. 
Buenos Aries, Enero 13 de 180,±. 

Visto el presente expediente en el que los Sres. Ro
berts y Withney solicitan algunas aclaraciones del contrato 
con ellos celebrado, para el arrendamiento de varias islas 
ubicadas en el estuario de Bahía Blanca v atento lo in
formado por la Comisión de Estudios de Ñapas de agua 
y la Divi3ión de Tierras y Colonias, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. lo Concédese á Jos Sres. Roberts v \Vithnev la 
prórroga de un año, á contar desde el 14 del corrie'nte, 
para que proceJan á dar cumpíimiento á lo establer.ido 
en el artículo 2° de su contrato en la forma expresada 
por la División de Tierras y Colonias en su informe de 
fs. 35. 

Art. 2° Modifícase el Art. 6 del contrato celebrado con 
los Sres. Roberts y Withney en la parte que establece que 
las perforaciones dt: ensayo deben ser de quince centíme
tros de diametro, debiendo entenderse que ellas serán de 
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(5) cinco centímetros, con la condición que las perfmacio
nes sean revestidas con caños hasta la napa de agua ex
plotada. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva este expediente á la División de Tierras 
y Colonia:;; á sus efectos. 

ROCA. 
vV. EscALANTE. 

Resolución pasando un ex¡letliente á la División de i>atentes y 
::Harcas sobre e~ registro 1le la l\Iarca cOlla> 

:.Iinisterio de Agricultura. 
Buenos .-\ires, Enero 13 de 190-t. 

Visto este expediente, en el que los señores Juan Du
pré y Cía. y Teodoro Crabot, solicitan el registro de la 
marca ·Olla•, para distinguir papel de cigarillos; de acuer
no con las condiciones del dictamen del señor Procurador 
del Tesoro, corriente á fs. 45 á 47 y, no renunciando los 
mteresados á las gestiones judiciales, 

SE RESUELVE: 

Volvet este expediente A lo División de Patentes y Mar· 
cas á los efectos del artículo 32 de la Ley N°. 3973. 

Publíquese en el Boíetín Oficial. 
ROCA. 

vV. EscALANTE. 

Uesolución confirmando la de la Hivisión de ¡>atentes y Marcas 
denegatoria tle la pedida ¡wr D. J. Ca maño 

:\!inisterio de Agricultura. 
Buenos .-\ires, Enero 13 de 1904. 

Visto este expediente, en el que don José Camaño apela 
de la resolución de la División de Patentes y Marcas co
rriente á fs. 24 vta.; atento los fundamentos de la citada 
resolución y lo dictaminado por el señor Procurador del 
Tesoro, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Confírmase la resolución de la División de Pa
tentes y Marcas denegatoria de la patente denominada 

14 
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«Aplicación de las básculas á las prensas de enfardelar» 
solicitada por don José Camaño, con la pérdida de la suma 
total depositada, de acuerdo con el artículo 25 de la ley 
de la materia. 

Art. 2° Desglósese el recibo adjunto y remitase á Con
taduría General para su ingreso á rentas generales. 

Art. 3° Vuelva á la División de Patentes y Marcas para 
que, previa reposición de sellos, archive este expediente. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
W. ESCALANTE. 

De-creto no haciendo lugar al titulo de prOJ)iedad de tierra en 
la Pampa pellido por D. J. Piüeiro 

i\Iinisterio de Agncultura. 

Buenos Aires, Enero 13 de 1904. 

Visto este expediente, en el que don Juan Piñeiro so
licita título de propiedad de las 2.500 hectáreas de que 
fue comprador en el ángulo Nordeste del lote 3, fracción 
A, Sección XXIV, del Teritorio de la Pampa, y 

CoNSIDERANDo: 

Que de lo informado por la Gobernación de ese Ter
ritorio, resulta que en las citadas tierras no se ha dado 
cumplimíento á las obligaciones de la Ley de 3 de No
viembre de 1882, que rige esta venta, 

l!,l P?·esidente de la República-

DECRETA.: 

Art. 1° No ha lugar á Jo solicitado por don Juan Pi
i'íeiro, y vuelva este expediente á la División de Tierras 
v Colonias, á sus efectos. 
• Art. 2° Comuníquese, publiquese 

1 
y dése al Registro 

Nacional. 

ROCA. 
\V. EscALANTE. 
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Decreto declarando libres de adjullie~clón los lotes 3 J IS d(' 
la Colonia ul.n Genovesa» 

;'v[inisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 13 de 190~. 

Resultando de este expediente: 
Que don Antonio Percich, concesionario de los lote¡; 

3 y 18 de la Colonia «La Genovesa,, no ha efectuado 
el pago de su precio á pesar de haber vencido con exceso 
el plazo que al efecto le fué fijado; y de acuerdo con lo 
aconsejado por la División de Tierras y Colonias, 

El Presidmte de la RcjJ!íblica-

DECRETA: 

Art. 1" Decláranse libres de adjudicación los lotes N°8 • 

3 y 18 de la Colonia «La Genovesa», acordados á don 
Antonio Percich, y vuelva este expediente á la División 
de Tierras v Colonias á sus efectos. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
\:V. EscALANTE. 

JUecrcto maJHlan!l{} extender titulo de lH"OIIiedatl de tierras en 
la Pampa it favor de ¡,S Sres. na¡lena y Garcia 

:vlinisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 13 de 1903. 

Visto este expedient>:, en el que los .;;eñores José Da
!)ena, Ramón Da pena y Francisco García. solicitan tí tul o 
de propiedad de las 7 . .5:JO hectáreas de que fueron com
pradores en la parte Este del lote 20, fracción B, Sección 
XXIV del Territorio de la Pampa, y 

CoNSIDERANDo: 

Que de lacs inhrmaciones producidas resulta que en esas 
tierras, compradas en condominio por los citados señores 
se ha dado cumplimiento á las obligaciones de población 
é introducción de capitales que estable~e la, Ley de 3 de 
Noviembre de 1882, que rige esta venta estando abona-
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do el valor de su precio; y de acuerdo con lo aconsejado 
por la División de Tierras y Colonias, 

E! Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Decláranse cumplidas por los Sres. José Dapena, 
Ramón Dapena y Francisco García en las 7.500 hectáreas de 
la parte Este del lote 20, fracción B, Sección XXIV, de que 
fueron compradores eu condominio en el Territorio de la 
Pampa, las obligaciones prescriptas por la Ley 3 de No
viembre de 1882 y pase este expediente á la Escribanía 
Mayor de Gobierno para que, previa reposición de sellos, 
se les extienda el correspondiente título de propiedad; fe
cho, á la Dirección de Tierras y Colonias para su archivo. 

Art. 2° Comuníquesf~, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
'vV. EscALANTE. 

Decretn nunu!ando 11racticar anotaciones en un titulo de pro
piedad de tierras en la Pampl~ de n .• J. I..abor<le 

:Ylinislerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 13 de 1 00-!. 

Visto este expediente, en el que don Juan Laborde pro· 
pietario de 2100 hectáreas en el Territorio de la Pampa, en 
amortización de certificados de premio por la expedición 
al Río Negro, solicita se subsane el error en que S':l ha in
currido, al des1gnar en el título de propiedad expedido á 
su favor, la sección Xl del citado territorio, como aquella 
en la que están ubicados los lotes Nos. 1 y 2 con que lin
da la tierra de su propiedad, en vez de la Sección IX que 
es en la que están ubicados; y de acuerdo con lo informado 
por la División de Tierras y Colonias, 

F.! Pnsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Pase este expediente á la Escribanía Mayor de 
Gobierno, para que, previa reposición de sdlos, practique 
las anotaciones que correspondan á fin de hacer constar 
que los lotes N°s 1 y 2 de la fracción A con los que lin-
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dan las 2100 hectáreas, adjudicadas en p¡-opiedad á D. Juan 
Laborde en el Teniwrio de la Pampa, en el cuncepto ya 
expresado, están ubicados en la Sección IX de ese Terri
torio y no en la Sección XI del mismo, como se establece 
en el respectivo título de propiedad otorgado á favor del 
Sr. Labnrde: y, fecho, vuelva á la División de Tierras y 
Colcnias para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
vV. EscALANTE. 

:Bec¡·eto autorizan•lo á la Divh;iún de Patentes y }íarcas ¡mra 
extenl!e¡· una ¡latente a il'nvor de D. J. }loreteau 

:Vlinisterio de Agricultura. 

Buenos Aires, Enero 20 de Híü-L 

Visto este expediente, en el que don Juan Mureteau, so
licita patente por quince años para su invento denomina
do «Procedimiento mecánico para la obtención de agua 
potable con recuperación del calor>, y resultando de los 
informes producidos que d1cho invento reviste el mérito 
suficiente para acordarle el máx.imum de protección que 
establece la ley de la materia, 

l:!,'l Prcsidmte de la Repúblzca-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la División de Patentes y Marcas 
para que extienda, á favor de donJuan lVloretean, por el tér
mino de quince años (15), la patente que solicita para su 
invento denominado «Procedimiento mecánico para la ob
tención ele agua potable con recuperación del calor» y 
previa reposición de sellos, pase á sus efectos á la citada 
División. 

Art. 2° Comuníquese: publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 
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J)ec1·eto mandando extl:'IHler título de pro¡>iedad de tierras en 
la Pampa á favor de D. J. J. }ladero 

:Ylinisterio de :\gricultura. 

Buenos .-\¡res, Er.ero 20 de 190-L 

Visto es1e expediente, en el que don Juan José Madero 
solicita título de propiedad de los lotes Nos 12, 19 y mi
tad Oeste del 22, frac:ción A y lote 20, fracción D, todos 
de la sección XXIII del Territorio de la Pampa, que le 
fueron cedidos por don Juan Deytieux, doña Anastasia L. 
P. de Deytieux y doña Berta Deytieux, transferencia ya 
aprobada por Decreto de 26 de Septiembre de 1903, y 

CoNSIDERANDO: 

Que de la inspección practicada, resulta que en el lo
te No 11 de la fracción A ya citada, se han introducido 
valores en poblaciones y haciendas, que exceden á los que 
exige la Ley de 3 de Noviembre de 1882, por lo que no 
hay inconveniente en acordar el título pedido; 

Que no sucede lo mismo en Jos Nos 19 y mitad Oeste del 
22 de la fracción A y 20, de la fracción D en los cuales no 
han sido cumplida3 aquellas obligaciones, no correspon
diendo, por consiguiente, extenderse la escritura solicitada: 
y atento á gue ha sido abonado el precio de ellos y lo 
informado por la División de Tierras y Colonias, 

El Presidmte de la Rep!tblica-

DECRETA: 

Art. 1° No ha lugar al título de propiedad ;,olicitado por 
don Juan José Madero de los Jotes No' 19 y mitad Oeste 
del No 22 de la fracción A y del No 20 de la fracción D, 
todos de la sección XXIII del Territorio de la Pampa. 

Art. 2° Decláranse cumplidas por don Juan José Madero, 
en el Jo te N o 12, fracción A, Sección XXIII del Territorio 
de la Pampa, las obligaciones de población é instroducción 
de capitales que establece la Ley de 3 de Noviembre de 
1882, y pase este expediente á la Escribanía Mayor de Go
bierno, para que, previa reposición de sellos se le extien-
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Divisiún ele Tierras y Culonias, á sus efectos. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
vV. ESCALANTE. 

l)ecreto ,lcorllamlo l''.•vali<laciiln del título de ¡n•o¡liellad de tie
rras en li'tn·mosa á favor del fX~¡wral u, I. H. Fothe1·ingham 

:\[ini,;terio de .-\griculturn. 
Buenos Aires, Enero 20 de 1 \JO-l 

Vi;:to este expediente, en el que el General don Ignacio 
H. Fotheringham, soli::ita revalidación del título de pro
piedad de las 10,000 hectáreas en el Territorio de Formo
sa, que por Ley N° 2357 de 4 de Octubre de 1888, se au
torizc~ al P. E. para concederle en venta, y 

RESULTANDO: 

Que el título expedido á favor del recurrente. no está au· 
torizado por los testigos que la Ley establece y, por otra 
parte, la División de Tierra-; y Colonias ha encontrado en 
el título lus errores que menciona en su respectivo infor
me, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase la revalidación solicitada por el Gene 
ral c!on Ignacio H. Fotheringharn, eL! título de propiedad 
otorgado á su favor de 10,000 hectáreas en el Territorio 
de Formosa, que le fueron acordadas en venta de acuerdo 
con la Ley No 2357, y pase á la Escribauía Mayor de Go
bierno para que previa posición dP. sellos, extienda á su 
favor el nuevo tínlln e¡ u e· cnrre:;:ponde, haciendo constar en 
t'l las modificaciones establecidas por ia Divi_-;it\n de Tie
rras y Colonias á fs. 6 de este expediente y, fecho, á la 
División citada para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé;:e al Registro Na
cional. 

ROCA. 
vV. EsCALANTE 
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.Decreto mandando extea!ler titulo de Jll'OlJiedad de solares en('[ 
¡mt-blo Comodot•o Hinulavia á fa,·o¡· de !). C. &,lames .1Ins!iiui. 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 20 de 190-L 

Visto este expediente, en el que don C. Llames Massiní 
solicíta título de propiedad de los solares e, manzana 2 
y F manz~na ~ del pueblo «Co!nodoro Rivadavia,, de que 
es conceswuano, y 

CONSIDERANDO: 

Que de lo informado, resulta que en esos solares se ha 
dado cumplimiento á las obligaciones de ley, estando abo
nado el valor de su precio; y de acuerdo con lo aconse
jado por la División de Tierras y Colonias, 

El P1'esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Pase este expediente á la Escribanía Mayor de 
Gobierno, para que, previa reposición de sellos, se extien
da á favor de don Cosme Llames Massini, el título de 
propiedad correspondiente á los solares C de la manzana 
No 2 y F de la N° 4 del pueblo «Comodoro Rivadavia>>, 
que solicita, y fecho, á la División de Tierras y Colonias 
para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
W. ESCALANTE. 

Decreto mandando extender titulo de ¡Jropiellad de tierras en la 
Pampa á ravor D. E. B. -'\ladero 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 20 de 190-±. 

Visto e~te expediente, en el que don Eduardo B. Ma
dero solicita título de propiedad de los lotes w· 20 y 21 y 
parte Este del N° 11, fracción A y lote 11, fracción D, to
dos de la sección XXIII del Territorio de la Pampa, que 
obtuvo por la transferencia hecha á su favor por doña 
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Anastasia L. P. de Deytieux, Berta Deytieux y Pedro 
Deytieux, aprobada por Decreto 26 de Septiembre:: ppdo., y 

CoNSIDERANDO: 

Que de lo informado resulta, que no hay inconveniente 
en acceder á lo solicitado por el recurrente, en lo que se 
refiere á los lotes 20 y parte Este del 11 citados, no corres
pondiendo acordarse el título pedido de los N°'. 21 de la 
fracción A y 1 1 de la fracción D, por no haberse dado 
cumplimieuto á las obligaciones de la Ley de 3 de No 
viembre de 1882, que rige la venta; y atento á que en los 
primeros han sido cumplidas esas obligo.ciones y lo aconse
jado por la División .de Tierras y Colonias, 

Et Presidente de la Rep!thiica-

DECRETA: 

Art. ¡o No ha lugar al título de propiedad solicitado por 
por don Eduardo B. Madero de los lotes N°8 • 21, fracción 
A y 11, fracción D, Sección XXIII del Territorio de la 
Pampa. 

Art. 2° Decláranse cumplidas por el citado señor Eduar
do B. Madero, en los lotes N°'. 20 y parte Este del No 
11 de la fracción A. Sección XXIII del Territorio de la 
Pampa, las obligaci¿nes de población é introducción de 
capitales que exige la Ley de 3 de Noviembre de 1882, 
y pase este expediente á la Escribanía Mayor de Gobier
no para que, previa reposición de sellos. le extienda el 
correspondiente título de p!."opiedad; y, fecho, á la División 
de Tierras y Colonias para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Uecreto mandando extender la ¡wo¡)iCdall de un solar en la 
Colonia Formosa á favor de D. J. de la Cruz Benitez 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 20 de 1904. 

Visto este expediente, en el que don José de la Ct uz 
Benítez, solicita título de propiedad del :solar B, manza
na 231 de la Colonia «Formosa,, de que es concesiona
rio, y 



218 i\IINISTERIO D.!<~ AGRICULTURA 

CONSIDERANDO: 

Que de la inspección practicada resulta que en ese so
lar se ha dado cumplimiento á las obligaciones de ley, es
tando abonado el valor de su precio; y de acuerdo con lo 
informado por la División de Tierras y Colonias, 

El Presidnztr de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Vuelva este expediente á la División de Tierras 
y Colonias, para que lo remita á la Gobernación Jel Te
rritorio de Formosa á fin de que, previa reposición de se
llos, se extienda á favor de don José de la Cruz Benítez 
el título de propiedad correspondiente al solar B, manza
na 231 de la Colonia «Formosa» que solicita, debiendo ser 
subscripto por el seilor Gobernador de ese Territorio, en 
representación del Poder Ejecutivo, para lo cual ha sido 
autorizado. 

Art. zo Comuníquese, publiquese, y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Decreto aprobando la cesión tle un lote en la Colonia Sampacho 
á favor de J), S. Lo zar 

:VIinisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 20 de 1904. 

Visto este expediente, en el que don Simón Lozar soli
cita se apruebe la transferencia hecha á su favor por 
don Antonio Frose, de sus acciones y derechos al lote 388 
de la Colonia <<Sampacho», y 

CONSIDERANDO: 

Que de la inspección practicada, resulta que en ese lote 
se está dando cumplimiento á las obligaciones de ley, es
tando al día la deuda que lo afecta; y de acuerdo con lo 
informado por la División de Tierras y Colonias, 

El Presiderzte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la cesión hecha por don Antonio Fro-



ENIWO 219 

se á favor de don Simón Lozar de sus acciones y dere
chos al lote N° 398 de la Colonia «Sampacho», y vuelva 
este expediente á la División de Tierras y Colonias, á sus 
efectos. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Decreto fijando ¡1Iazo ¡larn el de¡Jó!'ito tle unos certificados de 
premio JlOr D. A. B. ::\'Iillot 

:\linisterio de :\gricultura. 
Buenos Aires, Enero 20 de 180-±. 

Resultando de lo informado por la División de iTierras 
y Colonias que el s~ñor Alfonso B. Millot no ha deposi
tado los cincuenta certificados de premio por la expedición 
del Río N~gro, que correspondían por las 5000 hectáreas 
en el Territorio de la Pampa, cuyo derecho á ubicar le 
fué reconocido por Decreto de 5 de Enero de 1900, de
pósito que debió efecmar en el acto de proponer la ubi
cación de la superficie adjudicada, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Vuelva á la División de Tierras y Colonias pa
ra que exija de don Alfonso B. lVIillot el deposito de los 
referidos cincuenta certificados de premio por la expedi
ción al Río Negro, dentro del plazo de treinta (30) días, 
bajo apercibimiento de cejar sin efecto esa adjudica
cíón. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Regi::;tro 
Nacional. 

ROCA. 
vV. EsCALANTE. 

Decreto maudando extender titulo de p¡•opied:ul de tierras en 
la Pampa á favor de D. IJ. Ruiz 

:Vlinistenio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 20 de 1804. 

Visto este expediente, en el que don Lorer1zo Ruiz, 
solicita título de propiedad de las 10.000 hectáreas de que 
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fué comprador en el remate de 15 de Julio de 1897 en el 
lote 19, fracción A, Sección XXI V del Territcrio de le, 
Pampa, y 

CoNsiDERANDO: 

Que de la inspección practicada resulta que en esa tierra, 
el recurrente ha introducido un capital en . hacienda y 
poblaciones que excede al fijado por la Ley de 3 de No
viembre de 1882, que rige esta venta; y atento á que ha 
sido abonado el total de su precio y lo informado por la 
División de Tierras y Colonias, 

El Preside;zte de ia República-

DECRETA: 

Art. 1 o DP-cláranse cumplidas por don Lorenzo Ruiz, en 
la superficie de diez mil hectáreas de que fué comprador 
en el lvte N°. 19, fracción A, Sección XXIV del Territo
rio de la Pampa, las obligaciones de población é introduc
cion de capitales que exige la Ley de 3 de Noviembre 
de 1882; y pase este expediente á la Escribanía Mayor de 
Gobierno para que previa reposición de sellos, le extienda 
el correspondiente título de propiedad; y, fecho, á la Divi
sión de Tierras y Colonias para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Decreto mandando ~xtender titulo de propiedad de un solar 
en el lHieblo Comodoro Rivadavia á favnr de D. A. I .. lames 
Thlassi ni. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Enero 20 de 1904 

Visto este expediente, en el que don Alfredo Llames Ma
ssini solicita título de propiedad del Solar E, manzana 4 
del pueblo Comodoro Rivadavia, que le fue concedido en 
venta el 24: de Diciembre de 1901, y 

CoNSIDERANDo: 

Que de la inspección practicada, resulta, que en ese so
lar se ha dado cumplimiento á las obligaciones de Ley, 
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estando abonado el valor de su precio; y de acuerdo con 
lo informado por la División de Tierras y Colonias, 

El Presidente de lct República-

DECRETA: 

Art. 1° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que, previa reposición de s::llos, extienda á favor de don 
Antonio Llames Massini el título de propiedad correspon
diente al Solar E, manzana 4 del pueblo Comodoro Riva
davia, y fecho, á la División de Tierras y Colonias, para 
su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
vV. EscALANTE . 

.Uecreto a1n·obando una ubi·eacióa de tie.·ras en el Chubut á 
favor dt~ la Sociedad Piaggio y ~ ia. 

:V!inisterio ele Agricultura. 
Buenos :\iros, Enero 24 ele 190'1. 

Visto este expediente y de acuerdo con lo dispuesto por 
la Ley N° 3898 de Enero 10 de 1800 y lo infurmado por 
la División de Tierras y Colonias, 

E! Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la ubicación determinada por la Di
visir)n de Tierras y Colonias en el 2roquis de fs. 22 con 
viso carmín, como la que corresponde á las diez mil hec
táreas que por Ley No 3898 se reconoció el derecho de 
?.dquirir en compra á don Ernesto Piaggio, hoy Sociedad 
Piaggio & Cia., en el Territorio del Chubut, Península 
Valdez; debiendo reservarse para fines de utilidad pública 
una superficie de mil hectáreas sobre Puerto Pirámides, 
y vuelva este expediente á la División de Tierras y Co
lonias á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
vV. EscALANTE. 
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J)(•c¡•eto dejando sin efecto parte del que aprobaba la ubicación 
de tierras en Hio Negro pedido pot• D. J ... N. Besset 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Enero 24 de 190+. 

Vista la presente solicitud de don Lorenzo N. Besset 
en la que pide que las 3.300 hectáreas que se le adjudi
caron en la mitad S. del lote 8, fracción A, Sección XV 
del Territorio de Santa Cruz, y las 1.700 cuya ubicación 
se le dejó á salvo proponer sean ubicadas en su totalidad 
en el Territorio del Rio Neg1 o, y 

RESULT AND0: 

Que la tierr:J. que se solicita es fi;;cal y libre; y de acuer
do con lo informado por las División de Tierras y Co
lonias, 

lit Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto la parte del A1 t. 1 o del De
creto fecha 2 de Septiembre de 1903, por la cual se apro
baba la ubicación pedida por don Lorenzo M. Besset, en 
amortización de certificados de premio por la expedición 
al Río Negro, para 3.300 hectáreas en la mitad Sur del 
lote N° 8, fracción A, Sección XV del Territorio de San
ta Cruz: y apruébase la que propone para cinco mil hec
táreas que, por igual concepto, le corresponden en el 
Territorío del Río Negro, dentro de los límites determi
nados en el plano agregado por la División de Tierras y 
Colonias á fs 152, cuya superficie se le adjudica en pro
piedad con la condición de que cederá gratuitamente al 
Estado, el área que necesite para el trazado de cualquier 
ferrocarril ó camino. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, dé;;e al Registro Na
cional y vuelva á la División de Tierras y Colonias, á sus 
efectos. 

ROCA. 
W. ESCALAN TE. 
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necreto declat'aiulo libre de adjudicación, el lote 10 de la Colo
nia Nahuel Huapi. 

Ivlinisterio de .Agricultura. 
Buenos .A.ires, Enero 25 de 190.J.. 

Visto este expediente, en el que don Gastón Smith (C) 
solicita se le conceda el lote N° 10 de la Colonia •Nahuel 
Huapí», y 

RESULTANDO: 

Que los concesionarios de ese lote se han presentado 
dentro del término fijado, á tomar posesión de él, por lo 
que debe declarársele libre de adjudicación: y d<> acuerdo 
con lo informado por la División de Tierra,; y Colonias, 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Decliirase libre de adjudicación el lote No 1 O de 
la Colonia «Nahuel Huaph y concédesele á don Gastón 
Smith (C), de acuerdo con las condiciones qu, la rigen 
y la de que no podrá explotar los bosques existentes den
tro del lote hasta tanto no haya obtenido el re.spectivo tí
tulo definitivo de propiedad y salvando los derechos de la 
concesión Leed. 

Art. 2° Vuelva este expediente á la División de Tierras 
v Colonias á sus efectos. 
• Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
vV. EscALANTE. 

Hec¡·eto acordanllo titulo de propiedad del lote 336 de la Co
lonia General Hoca 

l\linisterio de Agricultma. 
Bu en os Aires, Enero ZG de 100 L 

Visto este expediente en el que don José A. Luma y, 
solicita se le extienda título de propiedad del lote N° 33 6 
de la Colonia General Roca, de que es concesionario, y 
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RESULTANDO: 

Que en la tierra mencionada se ha dado cumplimiento 
á las obligaciones de ley, habiéndose además abonado el 
precio total de la misma, 

Bl Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase á don Jose A. Lumay el título de 
propiedad del lote No 336 de la Colonia General Roca, 
que solicita; pase Pste expediente á la Escribanía l\iayor 
de Gobierno para que, previa reposición de sellos ex
tienda á favor del recurrente don José A. Lumay el 
título de propiedad correspondiente; fecho, á la División 
de Tierras y Colonias para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Decreto derogando el que decluraba vigente el arreudamiento 
tic tierra en el Chubut á favo1· de los Seiiores Arbeleehe y 
Piíiero. 

?\Iinisterio de Agricultura. 

Buenos Aires, Enero 26 de 1904. 

Debiendo darse cumplimiento á las sentencias judiciales 
que declaran subsistente el contrato de arrendamiento 
de 10.000 hs. en el Chubut celebrado con los señores 
Felx Arbeleche y José E Piñero é impone además á la 
Nación el pago de las costas producidas; y atento lo mfor
mado por la División de TienTas y Colonias, 

El Preside1lte de la República·-

DECRETA: 

Art. lo Derógase el decreto de 8 de l\fayo de 1901, y 
declárase vigente el contrato para el arrendamiento de 
10.000 hectáreas en el Chubut, celebrado con los señores 
Arbeleche y Piñero, quedando obligados Jos arrendatarios 
á presentar en forma la mensura de la tierra, dentro del 
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plazo que ;:¡l efecto le fijará la División de Tierras y Ca
nías. 

Art. 2° Pase á la División de Contabilidad del Ministe
rio, ?ara que proceda á efectuar el pago de ias costas 
ordenado. en la siguiente forma: Al Doctor Julio Fernán
dez, setecientos pesos (.¡¡) 700); al Procurador José María 
Suárez, quinientos (500) pesos de igual moneda, y á los 
señores Félix Arbeleche y José E. Piñero cuarenta (40) 
pesos moneda nacional, importe de sellos y, fecho vuelva 
á la División de Tierras y Colonias á sus efectos. 

Art. 3° Comuníquese, rJublíquese y dése al "Registro 
Nacional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Decreto ll}lrobando una tntn;;t'erencia de lotes en la Colonia 
«El Dorado> á favor de D. N. Gareia 

:Vlinisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 28 de 1904. 

Visto este expediente, en el que don Narciso García, 
solicita se apruebe la transferencia hecha á su favor por 
don Federico Sellmann, de sus acciones y derechos á los 
lotes Nos. 92, 93 y 94 de la colonia ·El Dorado», y 

CONSIDERANDO: 

Que en esas tierras se está dando complimento á las 
obligaciones de ley, estando al día la deuda que!las afecta; 
y de acuerdo con lo infvrmado por la División de Tierras 
y Colonias, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1°. Apruébase la transferencia hecha por don Fede
rico Sellmann, á favor de don Narciso García, de sus ac
ciones y derechos á los lotes Nos. 92. 93, y 94 de la Co
lonia «El Dorado», Departamento ,, Unión» Provincia de 
Córdoba, y vuelva este expediente á la División de Tie
rras y Colonias á sus efectos. 

Art. 2°. Comuniquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

15 
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Decreto declnrando libre de adjullieaeiún el lote 30 de la 
Volonia Genovesa 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 28 de 1804. 

Resultando de este expediente: 
Que por Decreto de 23 dt:> Agosto de 1902, creando la 

Colonia «Genrwesa», se fijó el plazo de noventa días á 
don Settimo Maffei para abonar el preci,-. total de la mi
tad Este dei lote 30, sin que, á pesar del largo tiempo 
transcurrido, lo haya efectuado, y de acuerdo con lo in
formado por la División de Tierras y Colonias, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase libre de e> dj udicación la mitad Este 
del lote No 30 de la Colonia «Genovesa» y vuelva á la 
División de Tierras y Colonias á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Decreto salvando un error en (~1 titulo de }>ropietlad de tier·1·as 
eu la i>ampa á f'a\•or de D .• J. Real 

Ministerio de Agricttltura . 
Buenos Aires, Enero 28 de 1804. 

Visto este expediente, en el que Don Raimundo J. Real, 
solicita se :;:ub::ane el error en que se ha incurrido al 
extenderse á :;:u finado padre Don Jacinto Real, el título 
de propiedad de los lotes Nos. 22, 23 y 24 fracción B, 
Sección III del Territorio de la Pampa; y 

RESULTANDO: 

Que lo informado por la División de Tierras y Colo
nias, constata la existencia del error referido, el que con
siste en la mención equivocada de los linderos de esta 
tierra, cuya propiedad fué adjudicada al Sr. Real enamor
tización de títulos del Empréstito Popufar interno, 
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E! Presidnt!c de la Rep,íbiica·

DECRETA: 

2:d7 

Art. 1° Pase á la Escribanía Mayor de Gobi<:rno para 
que, previa reposición de sellos, practique las anotaciones 
correspondientes, á fin de hacer constar que la tierra cu
ya propiedad fué adjudicada á Don Jacinto Real en la 
Sección III, fracr.ión B, iotes N°'. 22 23 y 24 del Terri
torios de la Pampa, lindan por el Sur con los lotes No•. 
2, 3 y 4 fracción, C de la Sección citada, y no con lus lo
tes No'. 22, 23 y 24 de la misma fracción y Sección, co
nw se determina al dorso del título otorgado al Sr. Real: 
fecho, á la División de Tierras y Colonias para su ar
chivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
j)¡ acional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Decreto acm·tlando titulo de J)l"Opiedad tle solares en el pt_teblo 
Sam¡mcho á :favor de f). R. Sánchez 

:\linísterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 28 de 190-l. 

Visto este expediente, en el que Don Rosaiio Sánchez 
solicita titulo de propiedad de los solares B y C de la 
manzana No 96 del pueblo de Sampacho, de que es con
cesionario, y 

RESULTANDO: 

Que en la tierra de que se trata se ha dado cumpli
miento á las obligacione5 impuestas por la~Ley de 19 de 
Octubre de 1876, habiéndose además abonado el impor~e 
total de la misma, 

El Presidmtc de la Rcpúbli:a-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á don Ros.alio Sánchez el título de 
propiedad de los solares B y C manzana 96 del pueblo 
Sampacho, que solicita, y vuelva este expediente á la Di
vi,Sión de Ti.erras y Colonias para que lo r.emita al señor 
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Intendente Municipal de Río IV, á fin de que haga exten
der á favor de dicho señor Sánchez, por el Escribano de 
la localidad, el título de propiedad correspondiente, el que 
deberá ser subscripto por dicho funcionario, en represen
tación del Poder Ejecutivo, de acuerdo con lo dispuesto 
por el Decreto de Enero 15 de 1903. 

Art. 2° Comuníques~, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
W. ESCALANTE. 

Decreto aprobando una mensura del ensanche de 1:1 Colonia 
<()erro Corá», practica tia })ot· el Agrimensor J. Qneire l 

Ministerio de :\gricultura. 
Buenos Aires, Enero 28 de 1904. 

Visto este expediente, en el que el Agrimensor don Juan 
Queirel, presenta la diligencia dt. la mensura y subdivisión 
del ensanche de la colonia «Cerro Corá», (Misiones) que 
le fueron encomendadas por DecrNo de 30 Junio de 
19C2, y 

CONSIDERANDO: 

Que esas operaciones pueden ser aprobadas, en virtud 
de no existir observación que oponer, cnn excepción del 
limite NE. del ensanche, cuya parte ha sido observada por 
la División de Tierras y Colonias, debiendo, por lo tanto, 
el Agrimensor nombrado, salvar las deficiencias á que se 
hace referencia, dentro del término de seis meses que e m
pezarán á contarse una vez terminada la comisión que le 
ha sido confiada en el Territorio del Chaco; 

Que corresponde abonarse al agrimensor operante la 
suma de un mil trescientos pesos moneda nacional, que
dando la de un mil pesos de igual moneda de saldo para 
formar el total de .¡$ 2,300 m/n importe del total de sus 
honorarios hasta tanto salve las deficiencias á que se hizo 
referencia; y de acuerdo con lo informado por. la División 
de Tierras y Colonias, 

El }'residotte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la diligencia de mensura y subdivi-
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swn del ensanche de la Colonia «Ceuo Corá», cc,n excep
ción del límite Nordeste de ese ensanche, practicada por 
el agrimensor don Juan Queirel y fíjasele el plazo de seis 
meses, á contar desde la fecha de la terminación de la 
comisión que le fué encomendada en el Territorio del Cha
co, para que salve las deficiencias ya citadas. 

Art. 2° Vuelva e,;te expediente á la División de Tie
rras y Colonias para que haga entrega al agrimensor don 
Juan Queirel de los fondos que tiene recibidos para el 
pago de mensuras y explotaciones, de la suma de un mil 
trescientos pesos moneda nacional, quedando el saldo de 
un mil pesos de igual moneda. retenido hasta tanto dé 
cumplimiento á la última parte del artículo primero, del 
pre&:ente decreto. 

Art. 3° Cumuníquese, publíquese y dé;;e al Registro Na-
cional 

ROCA. 
W. ESCALANTE. 

Decreto mandando extender titulo de IH'Ol)ieda<l •le soi;u·es e u la 
Colonia Sampacho á favor de na. Rafaela R. de Fernáullez 

~1inisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 2S de 1904. 

Visto este expediente, en el que doña Rafael a Rodrí
guez de Fernández, solicita título de propiedad de los so
lares A y B, manzana 81 de la Colonia «Sampacho», que 
fueron concedidos en venta á su finado esposo don Mar
co A. Fernández, y 

CONSIDERANDO: 

Que se ha comprobado el carácter hereditario invocado 
con los documentos adjuntos; 

Que en los citados solares se ha dado complimiento á las 
obligaciones de ley, estando abonado el valor de su pre
cio; y de acuerdo con Jo informado por la División de Tie
rras y Colonias y lo dictaminado por el señor Procurador 
del Tesoro, 

E! P1·esidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Vuelva este expediente á la División de Tierras 
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y Colonias, para que lo remita al señor Escribano Públi
co de Rio IV (Córdoba) á fin de que, previa reposición 
de sellos, se extienda á favor de doíia Rafaela Rodríguez, 
de Fernández, viuda de don Marco A. Fernández, el tí
tulo de propiedad currespondiente á los solares a y b de 
la manzana N° 81 de la Colonia •Sampacho'' el que de
berá ser subscripto por el señor Intendente Municipal de 
la localidad, en representación del Poder Ejecutivo, para 
lo cual está autorizado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Decreto alllJ)liando una remuneración ¡)Ol' viático al agrime-usoJ• 
81·. :i\Iicouo para la exploración del 'l'erritoi'io del Clmbut 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 30 de 1904. 

Visto el presente expediente y atento lo informado por 
la División de Tierras y Colonias, 

81 Presidente la República-

DECRETA: 

Art.l 0 Ampliase hasta la cantidad de ochocientos cin· 
cuenta pesos moneda nacional ($ 850) mensuales la suma 
asignada como viático y toda otra clase de gastos, al L\gri
mensor Don Pedro Micouo por el Art. zo del Decreto 27, 
de Noviembre ppdo. disponiendo la exploración y releva
miento topográfico de la Sección V del Territorio del 
Chubut. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacio'nal. 

ROCA. 
W. EscALANTE 
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Decreto nombrando un empleado en el 1<'. V. A.nthuo 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Enero 2 de !80cl. 

Visto lo manifestado en la precedente nota, 

él !'residente dr la República-

DECI~ETA: 

Art. 1° Nómbrase Jefe de Tracción y Talleres del F. C. 
Andino, á don Elías Th~Jmas y Jefe de Trafico de la mis
m~t línea, á dDn Bernardo J. Etchezahar. 

Art. 2o Comu.1Íquese, publíquese y dése al Registro Na-
cúmal. 

ROCA. 
EMILIO CrvrT. 

Deci·cto apt•ohamlo la su¡1erficie de terrenos á ex¡n·opiar }Jara 
el Puerto del Paranit 

:V!inisterio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Enero 2 c!c 180 l. 

Vista la nota precedente del Gobierno de la Provincia 
de Entre Ríos á la que acompaña una planilla general de 
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expropiaciones é indemnizaciones por terrenos de pro pie
dad particular que serán necesarios para las obra::: de cons
trucción del Puerto de la ciudad del Paraná, así como los 
arreglos celebrados con los respecti VüS prop1etarios. 

TF!niendo en cuenta que al determinar la superficie que 
deber;í expropiarse á cada uno de los propietarios, se ha 
deducido de la misma la parte ocupada por líneas férreas 
y los treinta y cinco metros de ribera. la primera en vir
tud de una ley de la mencionada Provincia, que extable· 
ce para los poseedores, con posterioridad al afio 1872, 
como obligación implícita, la de dejar llbre en cualquier 
tiempo el terreno necesario para vías férreas, etc., y la se
gunda en razón de la judisdicción nacional [sobre ribera. 

El Presidente de ia RepúbLica-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la planilla acompaüada demostrativa 
de la superficie de tierra que corresponde expropiar para 
la construcción del Puerto del Paraná, según los planos 
oficiales, y que representan una extensión de ciento treinta 
y nueve mil ochocientos once metros cuadrados (139.811 m) 
y un importe total de veintisiete mil ochocientos noventa 
pes(¡s moneda nacional (.¡p 27.890 m/n), incluido en esa su
ma el precio de la expropiación é indemnizaciones á los 
propietarios Sres. Amaro Etienot, Antonio Sale!la, Juan Ba· 
rrufaldi, A. Montorfano, Alejandro y Miguel Izaguirre, y 
Banco Provincial de Corrientes. 

Art. 2° Designase al Excmo. Seüor Gobernador de la 
Provincia de Entre Ríos para firmar en representación 
del Poder Ejecutivo, las escrituras de transferen~~ia de do· 
minio que correspondan. 

Art. 3° P01 separado se extenderán las órdenes de pa· 
go que procedan co11forme al Art. lo. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y pase á la Dirección General de Contabilidad á 
sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CJVIT. 
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Dect•l'to a}H'Obando un contrato JHH';A la ¡u•nn>JIO!! tic 200 kiló
nu•tt•os de vía con de,;tina á ios fcrroearriles del Estado 

:Vlinisterio de Obras Públicas. 

Visto el adjunto proyecto de contrate,, formulado por la 
Dirección General de Vías de Comunícación y dnn L. D. 
Forgues en virtud de lo dispue:sto por el decreto expedi
do en Acuerdo de Mínistros de fecha 21 de Diciembrl~ 
ppdo. par a la provisión de 200 kilómetros de vía y su'> 
accesorios, con destino á los ferrocarriles del Estado, 

hi Presidente de la República-

DECI<.ETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato ad referéndum celebrado 
entre el Director General de Vías de Comunicación y don 
León O. Forgues, como representanfe de la fábrica Acie
res d' Angleur, para la provisión de (200) doscientos ki
lómetros de vía y accesorios, con destino á los ferroca
rriles del Estado, por la suma de (284.387 ,45 ojs) doscien
tos ochenta y cuatro mil trescientos ochenta y siete pesos 
con cuarenta v cinco centavos oro sellado. 

Art. 2° Este· gasto se imputará á la Ley N° 4267. 
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na

cional y previa intervención de la DireccióP General de 
Contabilidad, vuelva á la de Vías de Comunicación á sus 
efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Decreto IHithrizando it la Dirección General <le Obras de Salu
b1'idatl para :uh¡uirir dos terrenos en .Jujuy 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Enero 4 de 100-±. 

Vista la precedente comunicación de la Dirección Ge
neral de Obras de Salubridad por lo que da cuenta del 
resultado de las gestiones iniciadas á objeto de llegar á 
un arreglo con el propietarto del terreno donde se cons
truye el depósito de reserva para la pruvisión de agua á 
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la ciudad de fujuy, por cuyo arreglo aquél se compromete 
á vender dicho terreno compuesto de 92 metros de frente 
por 90 metros de fondo, al precio de 0,20 centavos moneda 
nacü:nal el metro cuadrado ó sea por un precio total de 
(<115 1.298, 12 m/n). 

Atenta la necesidad de adquirir igualmente otro terreno 
situado en la calle Alvear, con destino al edificio para la 
casa de la Aministración y de empleados, compuesto de 
20 metros de frente por 60 metros 60 centímetros de fondo, 
cuyo precio es de $ 3 mjn el metro cuadrado, lo que re
presenta un total de ;¡¡¡ 3.636 m/n, y 

CONSIDERANDO: 

Que el precio de los mencion8.dos terrenos es equitativo 
si se tiene en cuenta el valor asignado á la propiedad 
lindera en las últimas transacci0nes que se han efectuado, 
y que para facilitar dicha operación es conveniente desig
nar ai ingeniero inspector don Carlos Albarracín para 
que en representación del Poder Ejecutivo Nacional firme 
en Jujuy las escrituras correspondientes, 

F.l Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase á la Dirección General de Obras de 
Salubridad para adquirir los terrenos de la referencia me
diante el precio de mil doscientos noventa y ocho pesos con 
::ioce centavos moneda nacional(.¡¡; 1.298, 12 mjn) y tres mil 
seiscientos treinta y seis pesos moneda nacional, respecti
vamente. 

Art. 2° Designase al ingeniero Inspector don Carlos Al
barracín para que en nombre del Gobierno Nacional firme 
las escrituras correspondientes. 

Art. 3° Este gasto se atenderá con los fündos creados por 
la Ley W 4158. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á la Dirección General de Obras de Salu
bridad á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIV'I:T. 
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Cmnunieaeión 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Enero 4 de 1904. 

Habiéndose designado á los empleados de la Dirección 
General de Vías de Comunicación, Ingenieros Bartolomé 
E. Giagnoni y Horacio Gómez para formar parte de la 
Inspección de las obras de construcción de la línea férrea 
de Serrezuela á San Juan, y :,iendo necesario nombrarles 
substitutos en sus empleos titulares, 

El Presidmte de la Repúbhca-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse para desempeñar Jos puestos de los 
referidos émpleados, mientras dure la comisión que se les 
ha confiado, á los Ingenieros don Manuel González Lla
mazares y don Eduardo J. Gutiérrez, Ingenieros de terce
ra clase con el sueldo mensual de doscientos cincuenta 
pesos moneda nacional ($ 250 m/n) cada uno; que se im
putarán al Anexo 1, ítem 2, partida 1, inciso 2 del presu
puesto vigente. 

Arr. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

necrcto ratificando la concesión á nombre de los Sres. ):[crian 
Altgclt ) Cía de un muelle en la provincia de Entt·e Ríos 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires. Enero 5 de 1904. 

Vista la solicitud de los Sres. Merian, Altgelt y Cía., 
en la que manifiestan que habiéndose hecho cargo de los 
negocios de la extinguida razón social Kade Altgelt y Cía., 
según Jo compruebán con la copia del contrato que acompa· 
ñan, y figurando en su activo una concesión otorgada por 
el Gobierno Nacional para la construcción de un muelle 
en Bajada Grande y una canaleta de embarque en la Pro
vincia de Entre Ríos, ambos sobre el Río Paraná; corres-
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ponde y piden se ratifique á su nombre dicha concesión. 
Teniendo en cuenta que aun cuando la. concesión de 

que se trata fué otvrgada por Decreto de fecha 13 de 
Julio de 1891, á nombre de los señores Ricardo Salvado, 
Vadillo, están delJidamente comprobados en los documentos 
adjuntos, lo.s traspasos sucesivos que de ella han hecho 
dichos señor e" hasta 1 legar á ser propiedad ele la razón 
social extinguida de Kade Altgelt y Cía. 

Atento lo informado al respecto por la.Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas, 

El Presidellte d<· la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Ratificase en todas sus partes, á nombre de los 
Sres. Merian, Altr~elt y Cía., la concesión mencionada, con 
sujeción en un tndn á las condiciones estipuladas en el De
creto originario de fecha 13 de Julio de 1891. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro 
Nacional, y vuelva á la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Decreto aprobando una rendición de tmentas d.<:'l P. C. Andino 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Enero í de 1904. 

Vistas las cuentas acompañadas, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la rendición de cuentas pre~entadas 
por la Administración del F. C. Andino, de la inversión 
de doscientos sesenta y siete mil trescientos noventa y 
ocho pesos moneda nacional ($ 267,398 m/n), en pago de 
los gastos que a continuación se detallan, efectuados du
rante el tercer trimestre del año ppdo, 
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Explotación de la línea. . . . . ............ .. 
Renovación de la vía, aut. por Ley No 3896 
Construcción zanjas ceniceras, aut. por De-

crew Abril 5/902 . . . . . . . . . . . . .. 
Paso á nivel Km. 122500 aut. por Decreto 

Julio 25/903 ....... .. 
Cambio ubicación báscula, Est. Río IV, aut. 

por Decreto de Septiembre 14/902 ..... . 
Ccmstrucción tinglados en varias estaciones, 

a u t. por Decreto Junio 17 j\:103 . ......... . 
Construcción 100 vagones ,.erie F, aut. por 

Decreto junio 19/903., ........... . 
Diferencia sueldo maquinista R. Balmaceda, 

aut. por Decreto Junio 22/903 .... . 

Total ............ . 

237 

($ mjn.) 

238.295 98 
16.435 14 

251 60 

316 

366 90 

10.357 85 

300 70 

1.073 83 

267.398 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro 
Nacional, y fecho, vuelva á la Dirección General de Con
tabilidad, á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Uesolucióu denegando la rebaja del 50 ojo pot· descarga de ma
teri:~Jes á la EmiJre~a Puerto Rosario 

:\linisterio de Obras Públicas. 
Buenos .-\ires, Enero 7 de 1904. 

Vista la presentación del Ingeniero Pagnar, represen· 
tante de la Empresa del Puerto del Rosario, solicitando 
la rebaja del (50 "/o) cincuenta por ciento de las cuentas 
que la Receptoría de Rentéis del Puerto de la Capital le 
cobra por el uso de la grúa flotante para la descarga de 
dos remolcadores venidos en el vapor «Good Hope» y otros 
servicios análogos. 

Teniendo en cuenta que las razones en que funda su 
pedido dicha Empresa, no son aplicacles al presente caso, 
pues, se trata de servicios especiales prestados con elemen
t•lS propios del Gobierno Nacional, sobre los que no tie
nen aplicación los artículos del contrato que se citan, y aten
to l•) informado por la Dirección General de Obras Hidráu
licas y Ministerio de Hacienda, 
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SE RESUELVE: 

No ha lugar á lo solicitado, hágase saber y archívese. 

ROCA. 
E~nLro CIVIT. 

Decreto !lutorizando al F. C. C. Norte lHira mlquirir ruedas de 
acero 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Enero 7 de 1904. 

Visto este expediente relativo á la provisión de ruedas 
para coches de pasajeros del F. C. C. Norte, y 

CONSIDERANDO: 

Que de las cuatro propuestas recibidas deben descar
tarse las de los señores M. E. l.VIattos y Evans Thornton. 
por no ser el material que ofrecen, de la clase indicada 
en el pliego de condiciones; 

Que de las dos restantes, hechas por los señores Wi
llams Jhonson y ca., Flint Eddy y ca. Limitada, resulta 
esta última más ventajosa, pues. ofrece cada par de ruedas 
á$ 85 ojs mientras el precio de las primeras es de $ 90,50 ojs. 

Atento Jo informado precedentemente y en virtud de lo 
dispuesto por la Ley 3896 sobre administración de los 
Ferrocarriles del Estado, 

fJ Presidmte de la República-· 

DECRETA: 

A !t. 1 o· Autorizase á la Administración del Ferrocarril 
Central Norte para adquirir de la casa Flint Eddy y C". 
Limitada, cincuenta pares de ruedas de acero Vickers pa
ra coches de pasajero~, montadas sobre sus ejes, con llan
tas del mismo acé'ro, por el precio de ochenta y cinco 
pesos oro sellado, ($ 85 ojs), cada par ó sea por un total 
de cuatro mil doscientos cincuenta pesos oro sellado 
( $4250 ojs). 

Art. 2°. Este gasto se abonará con el producido del mis
mo Ferrocarril. 

Art. 3°. Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
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ciunal y previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, vuelva á la Admini;;tración del Ferroca
rril Central Norte á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Decreto declarando comJweudida en la Ley 3967 á la Provincia 
· de Córdoba 

:-.Enisterio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Enero 7 de 190-!. 

Vi,;ta la nota que precede por la que el Excmo. Go
bierno de la Provincia de Córdoba, autorizado por Ley 
provincial N° 1694, solicita se le hagan extengivos los 
beneficios que acuerda la Ley N° 3967, con el fin de que 
puedán ejecutarse obras de salubridad en la Capital de 
esa Provincia, 

l:.l Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase e >mprendida á la provincia de Cór
ba en los beneficios de la Ley No 3967. 

Art. 2° La Dirección General de las Obras de Salubri
dad preparará y remitirá á la aprobación del Poder Eje
cutivo los estudios, planos y presupuestos correspondientes 
á las obras de que trata este expendiente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro :\ra
cional y pase á la Dirección General de la Obras de Sa
lubridad á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Resolu.eióu atorizan«lo modificaciones en la linea de los muelles 
del Pue~·to dd Pa1·auá. 

:Vlinist.orio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Enero 7 de 190-!. 

Habiendo demostrado el nuevo relevamiento efectuado 
antes del replanteo de las obras del Puerto del Paraná, la 
necesídacl. de modificar la línea de los muelles de ultramar 
y la dis.tribución de Jos de cabotaje y muros de defensa 



MlNISTlüUO D.t;; OBi{At; PÚBLICAS 

de la dársena, modificaciones insignificantes que no alteran 
lo más mínimo Jos cómputos métricos de la obra ni sus 
condiciones de ejecución, 

El Presidmte de la República

RESUELVE: 

1° Autorizanse las modificaciones de la referencia, confor
me al piano acompañado en este expediente. 

zo Hágase saber, publiquese, insértese en el Registro Na
cional y pase á la Dirección General de Obras Hidráuli
cas á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

I~ey autorizanllo al P. E. para contratar con el Gobierno tle la 
Provincia tle Buenos Aires, la construcción de muelles y em
barcaderos en e! Río Paraná. 

El Smado y Cámara de Diputados de la Nacióll Argentina, 
reunidos ett Congreso, etc., sancionan CO!l f'uerza de-

LEY: 

Art. 1° Autorízase al Poder Ejecutivo para contratar con 
el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, por cuen
ta y bajo la dirección de éste, la construcción y explota
ción de muelles y embarcaderos en el Río Paraná, en las 
proximidades de la boca inferior del Río Baradero y con 
sujeción á las siguientes bases: 

1 a Los planos y presupuestos deberán ser aprobados. 
por el P. E. antes de darse principio á las obras. 

za La Provincia de Buenos Aires podrá ocupar gra
tuitamente los terrenos situados sobre la ribera del 
río, y los ubicados fuera de ella que fuesen de pro
piedad de la Nación, y que, según los planos apro
bados, quedasen afectados por la construcción de las 
obras. 

3"' Los materiales destinados á la construcción y ex
plotación que el país no produzca en cantidad y 
calidad suficientes, serán introducidos libres de de
rechos de aduana. 

4"' La Provincia de Buenos Aires construirá los edi
ficios que sean necesarios para las oficinas nacio
nales. 

5"' El Poder Ejecutivo hará dragar en la debida opor-
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tunidad, por cuenta de la Nación, el canal de acce
so desde el Paraná de las Palmas á los muell<>s y 
embarcaderos proyectados, con el ancho y la pro
fundidad que se determinf', pudiendo gastar en 
esta obra hasta la cantidad de sesenta mil pesos 
moneda nacional. 

6a Los buques de guerra y demás embarcaciones al 
servicio de la Nación, podrán hacer uso sin cargo, 
de los muelles é instalaciones con preferencia á 
otros cualesquiera. 

7"' Los derechos de muelles, embarcaderos, pescantes, 
almacenaje, eslingaje, etc., serán percibidos por la 
Provincia de Buenos Aires, y Jos de Puerto, por la 
Nación. 

En uno y otro caso no serán mayores que Jos 
del Puerto de la Capital Federal. 

sa Las obras que se construirán y su explotación, que
dan exceptuadas de impuestos nacionales durante 
el término de cuarenta años, al cabo de los cuales 
pasarán todas ellas á propiedad de la Nación, sin 
cargo ni gravamen alguno. 

ga. En el contrato que celebre el Poder Ejecutivo, 
acordará con el Gobierno de la Provincia de Bue
nos Aires, la forma de ejecución, principio y termi
nación de las obras. 

lOa La presente concesión se otorga sin perjuicio de 
la jurisdicción del Gobierno Nacional. 

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires á dos de Enero de mil novecientos cua
tro. 

N. ÜUIRNO COSTA 
Adolfo J. Laboug!e, 

Secretario ele! Senado. 

Registrada bajo el No 4284. 

;v1inisterio de Obras Públicas. 

BENITO VILI.ANUEVA 
Alejandro Sormzdo, 

Prosecretario de la C. ele DD. 

Buenos Aires, Enero 8 de 1904. 

Cúmplase, comuníquesese, publíquese y dése al Regis
tro Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CrvrT. 

16 
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Decreto nprohando un conu·ato de IH'ovisión de tamboces y es
<·uadrns ]HH'a las Dragas e !3 y () H 

Ministerio de Obras Públicas. · 

Buenos /-.ires, Enero 9 de 1904. 

Visto el proyecto de contrato formulado por la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, en cumplimiento de lo 
resuelto en At·uerdo General de Ministros C(\n fecha 5 de 
Diciembre ppdo., 

El Presia{ nte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el proyecto de contrato' celebrado 
entre el Dir¿ ctor General de Obras Hidráulicas y los se
ñores Zublin de Bm ry y Cia., representantes de la casa «Fried 
Kaupp Actiengesellsscgaft,,, que se eleva á la suma de 
($ 19.70G 99 ojs) diez y nueve mil setecientos seis pesos, no
venta y nueve centavos oro sellado para la provisión de 
tambores y escuadras de acero con destino á las Dragas 
«C 13» y «C 14». 

Art. 2° Comuníquese, pubiíquese, dése al Registro Nacional 
y previa toma de razón por la Dirección General de Con
tabilidad, vuelva á la de Obras Hidráulicas á sus efectos. 

ROCA. 
E~aLIO CrviT 

Decreto detet•minando la cota de ribera JH'O\'isional para el 
Puerto del Parauá 

Ministerio de Oimts Públicas. 

Buenos Aires, Enero 9 de 1904. 

Siendo necesario determinar provisionalmente la línea 
de ribera en el paraj'" destinado á la construcción de las 
obras del Puerto en la Ciudad del Paraná, con el objeto 
de deslindar la propiedad pública de la privada, á fin de 
no expropiar mayor z )na de terreno que la necesaria pa
ra dicha obra: v teniendo en cuenta los estudios realizados 
á tal efecto p)~' la Direcciótl técnica respectiva, 
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El Presidmte de la Repúbltta

DECRETA: 

~43 

Art. 1° Apruébanse los estudios referidos, y acéptase 
con carácter provisional la cota de 4. 30 para la línea de 
ribera en el Puerto de la Ciudad del Paraná. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Regístro Na
cional y vuelva á la Dirección General de Obras Hidráu
lica.::; á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CrvrT. 

Decreto autorizando la devolución de. una garant.ía por cons
trucción de muelles en el Riachuelo 

Ministerio de Obras Públkas. 

Buenos Aires, Enero 11 de 1 80-L 

Vista la presentación de los sei'iores Toledo, Maraine y 
e·., contra'itistas para [la construcción de muelles en la 
ribera Sur del Riachuelo, pidiendo se autorice la de vol u
c:ión de la cantidad de doce mil pesos moneda nacional 
($12. 000 m;h), que han depositado en garantía del cum
plimiento del contrato respectivo, importe del cinco por 
ciento (~ 0/0 ) exigido por la Ley de Obras Públicas, garan
tía que ofrecen reemplazar por la fianza personal del Doc
tor Benjamín Dupont, y 

CONSIDERAN 00: 

Que la Ley de Obras Públicas autoriza esa forma de 
garantía en los conrratos celebrados con el Gobierno, 
con lo que se ha querido hcilitar las operacíones de los 
empresarios evitando la inmovilización de fuertes capitales 
desde el comienzo de las obras: 

Que es de buena práctica administrativa agregar á ia 
fianza personal "tras garantías que permitan hacer efec
tiva la responsabilidad de los contratistas, 

El Prr.sidmte de la Nepúblita-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízasf: la devolución de la suma de doce 
mil pesos moneda nacional (~ 12.000 m/n), depositada en 
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garantía del cumplimiento del contrato de construcción 
de cuatrocientos metros de muel:es en la ribera Sur del 
Riachuelo, y aceptar la fianza personal del Doctor Benja
mín Dupont, ofrecida por los señores Toledo, lVlaraini y C1a., 
la cual será reforzada en la forma siguiente: 

a) El depósito de uno por ciento (1 °/0 ) del importe 
del contrato, hecho ya por los señores Toledo, lVla
raini y Cia.. á la orden del Ministerio de Obras 
Públicas, quedará subsistente hasta el vencimiento 
del plazo de seis meses de garantia de conservación 
de las obras, á contar desde la terminación satisfac
toria de éstas. 

b) Del importe del certificado mensual otorgado á los 
contratistas, se retendrá el diez por ciento (lO%) que 
le será devuelto cuando la Dirección General de Obras 
Hidráulicas certifique qne todas las obras contrata
das han quedado terminadas, previa deducción de 
las multas en que aquéllos hayan incurrido. 

e) La fianza personal será levantada al vencimiento 
del plazo de garantía de conservación de las obras. 

Art. zo Comuníquese á la Dirección General de Contabi
lidad, publíquese, dése al Registro Nacional y pase á la Di
rección General de Obras Hidráulicas á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CJVIT. 

J.ey conce<lientio de1·ecbo de construir y explotar una linea 
fér1·ea de la Estaeión <J.a Sábana> á Puerto .Bar1·auqueras 

Hl Seuado y [Cámara de Diputados de la Nación Arg-mtúra, 
rnmidos m Cong-reso, etc., sancio1tan con f'uerza de-

LEY: 

Art. 1° Concédese á la Compañía Francesa de Ferro
carriles de la Provincia de Santa Fe, el derecho de cons
truir y explotar una línea férrea que, arrancando de la 
Estación «La Sábana», termine en el Puerto de Barran
queras» sobre el Rio Paraná, pasando pür el pueblo de 
Resistencia. 

Art. 2° Concédesele asimismo la construcción de un 
muelle, depósitos y sus anexos en el Puerto de Barraque
ras, debiendo quedar entendido que la ubicación de di~ 
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cho mueile será fijada de común acuerdo con el Poder 
Ejecutivo, y los planos respectivos sometidos á su apro
bación, y que la Compañía establecerá en el muelle men
cionado, el edificio necesario para las oficinas nacionales, 
provista una ele éstas ele un pluviógrafo registrador que 
será entregado al Ministerio de Obras Públicas. 

También debe quedar entendido que el Ministerio ten
drá intervP.nción en las tarifas de ese muelle, para que no 
sean mayores que las que rigen en los muelles análogos 
de! E;;tado. 

Art. 3° La concesió.1 de muelle á que refiere el artículo 
anterior, será revocable, á juicio del Poder Ejecutivo, cuan
do así lo creyese conveniente; y mientras subsista la con
cesión, no importa monopolio ni privilegio alguno á favor 
de la Empresa. 

Art. 4° Dentro de seis meses, contados desde la promul
gación de esta ley, se firmará el contrato respectivo; den
tro de un año después de firmado el contrato se presen
tarán ante el Poder Ejecutivo para su aprobación, los estu
dios con el pliego de condiciones; los trabajos deberán em
pezarse dentro de Jos seis meses siguientes á la aproba
ción de los planos y terminará dentro de tres años con
tados desde que se inicien. 

Art. 5° La vía será de trocha de un metro v los dur-
mientes de madera dura del país. " 

El tren rodante, el pesn mínimo de los rieles y demás 
accesorios que se empleen en la construcción, se especi
ficarán en el pliego de condiciones, que deberá ser apro
bado por el Poder Ejecutivo. 

Art. 6° Al firmar el contrato, la Compañía depsitará en 
el Banco de la Nación Argentina la cantidad de cincuen
ta mil pesos moneda nacional, en efectivo ó en títulos 
de renta Nacionales, en calidad de garantía de tiel cum
plimiento de sus obligaciones, la que "erá devuelta cuan
do la Empresa haya invertido en la construción de la vía 
permaneute un valor equivalente al doble de la garantía. 

Art. 7° Si la Empresa no firmase el contrato den ti o del 
término fijado en el artículo cuarto, quedará sin efecto 
esta concesión; si no presentara los estudios ó no diese prin
cipiO á los trabajos en el tiempo que el mismo artículo 
fija, quedará también sin efecto la concesión, con pérdi
da del déposito como multa, !>alvando los casos de fuerza 
mayor. 

Art. 8° Por cada mes de retardo en la terminación de 
los trabajos, la Empresa abonará una multa de cinco mil 
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pesos moneda nacional, que el Poder Ejecutivo retirará 
mensualmente del depósito de garantía, y á falta de éste, 
quedarán afectados al pago de la mi:;ma, las obras y pro
piedades de la Empresa correspondientes á la línea con
cedida por esta ley. Una vez que el importe de dichas 
multas alcance al diez por ciento del presupuesto aproba
do por el Poder Ejecutivo, la concesión quedará caduca, 
en su parte no construida. 

Art. 0° Declárase de utilidad públi<ea la ocupación de 
los terrenos necesarios para ias vias, estaciones, talleres, 
galpones de cargas, casas de camineros y calles que de
ben circundar las estaciones, de acuerdo con los planos 
que debe aprobar el Poder Ejecutivo, quedando facultada 
la Compañía concesionaria para gestionar, por su cuenta, 
la expropiación con arreglo á la Ley General. 

Art. 10. Los materiales destinados á la construcción y 
explotación de este ferrocarril, que no produzca la indus
tria Nacional, podrán ser introducidos libres de derechos, 
de acuerdo con la Ley mí.mero dos mil ochocientos sesen
ta y dos. 

Art. 11. La tarifa del telégrafo para el uso público, 
será la misma que la del Telégrafo Nacional. 

Art. 12. Cuando el término medio del producto bruto 
de la línea durante dos años alcancP el catorce por cien
to 14 °/0 del capital reconocido por el Poder Ejecutivo, 
se intervendrá en la fijación de las tarifas. 

Art. 13. El G-obierno de la N ación tendrá derecho al 
uso de esta línea y de las demás de propiedad de la Com
pañía actualmente, para sus cargas y transporte de tropas 
y de empleados en comisión de servicio, así como al de 
la línea telegráfica, con una rebaja del cincuenta por cien
to sobre las tarifas ordir:arias. 

Art. 14. La construcción de la línea estará sujeta á la 
inspección del Ministerio de Obras Públicas y los gastos 
correspondientes seráu de cuenta de la Empresa. 

Art. 15. Tanto la construcción como la explotación de 
esta Enea, estará sujeta á la Ley General. de Ferrocarri
les y á los reglamentos de policía é inspección, dictados 
ó que se dictaren, en todo lo que sea contrario á la pre
sent~ ley. 

Art. 16. Autorízase al Poder Ejecutivo para conceder á 
la Empresa, cuando lo cousirJ.ere conveniente, permiso pa
ra construir pequeños ramales industriales de la misma tro
cha, previa aproiJación de los planos por el Poder Ejecu
tivo. 
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Art. 17. Esta C(mce.sión n'1 podrá ser transferida á otra 
Empresa ni tampoco ser refundida :la Administración del 
ferrocarril con la de otra Empresa, sin previa autorización 
del H. Congreso. 

Art. 18. Comuniquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, á siete de Enero de mil novecientos cuatro. 

N. QumNo CoSTA. 

Adolfo J. LaóouJ;le, 
Secretario r1el Sonado. 

BENITO VILLA.NUEVA. 

Alrjmzd1·o SoroJtdo, 
Socrotario. <lo la C. do DD. 

Registrada bajo el número 4286. 

Ministerio de Obras Públicas 

3uenos Aires, Enero 11 d~ 190-1. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese é in'>értese, en el Re
gistro Nacional. 

ROCA 
EMILIO CIVIT. 

Decreto acflrdaudo la rece¡wión condicional de tramos JilH'.t 

un ¡mente del .F. C. de Peric{) á I ,e¡lesma 

I\!inisterio de Obras Públicas. 

Buenos A1res, Enero 11 de 190-1. 

RESULTANDO: 

Que por decreto de 22 de juni0 del aílo ppdo.1se acep
tó ia propuesta presentada por el señor J. P. Bredius, pa
ra la provisión de la superstructura metálica del put:nte 
que deberá colocarse sobre el Río Grar1de, en el ramal 
férreo de Perico á Ledesma. construida por los señores 
l\iilliken Brothers, en su fábrica de Nueva York, celebrán
dose al efecto el respectivo contrato, en el cual se esta
blecía, además que debían efectuarse todas las pruebas 
á satisfacción del Inspector del Ferrocarril Central Norte 
antes de salir los materiales de la fábrica; 

Que al finalizar el plazo estipulado para la entrega del 
referido material el contratista señ<'r Bredius, se ha pre
sentado acompañando el certificado de procedencia de 
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aquél, certificado de la inspección practicada por perso
na que no ha sid<> debidamente autorizada para cilo, 
conocimientos de embarque y demás documentos comple
mentarios, y pidiendo se extiendan á su favor dos letras 
por las sumas y á los plazos convenidos, 

CoNsiDERANDO: 

Que de la comunicacwn adjunta del Ingeniero H. Bus
tos Morón, designado para la inspección de aquellos ma
teriales, por ei Ministerio de Obras Públicas, c.sí como de 
los documentos presentados por el mismo contratista, re
sulta de un modo evidente que los seis tramos metálicos 
que constituyen la provisión contratada con el señor Bre
dius, no han sido fabricados en los talleres de Milliken 
Brothers, de N u e va Y ork,-cuya reputación fué "una de 
las razones principales que decidieron la aceptación de la 
propuesta de Bredius, sino en una usina belga denomi
nada ·Societé Anonime des Ateliers de Construcción de 
Hale»-y que no se ha dado ocasión al inspector del fe
rrocarril para llevar á cabo la inspección acordada. 

Que sin entrar á considerar la calidad del material pro
veniente de esta última fábrica, los dos hechos mencio
nados en el párrafo anterior importan el no cumplimiento 
de estipulaciones fundamentales del contrato, que el Go· 
bierno no debe dejar sin correctivo para no sentar pre
cedentes perjudiciales á la buena administración de los in
tereses públicos. 

Teniendo en cuenta la presentación posterior del señor 
J. P. Bredius en que al asegurar que son de buena cali
dad los materiales y la mano de obra del puent~ sumi
nistrado por él, pide le sea aceptado provisoriamente has
ta tanto se compruebe la excelencia del puente por las 
oficinas técnicas del Gobierno, y por los medios que se 
estime conveniente. 

Oue el estado de adelanto de las obras del ramal de 
Perico á Ledesma exije la pronta construcción del puente 
sobre el río Grande, la cual se demoraría por ocho meses 
más, por lo menos, si hubiera de llamarse á nueva lici
tación para la provisión de los tramos metálicos; que el 
temperamento propuesto por €1 contratista permit¡;: al Go
bierno comprobar, sin compromiso alguno, si efectivamen
te, como lo afirma aquél, el material suministrado reune 
las condiciones requeridas, en cuyo caso podría ser utili
zado inmediatamente, 
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DECRETA: 

24'J 

A.rt. Jo La Dirección General de Vias de Comunicación 
procederá á recibir provisionalmente el puente de la re
ferencia con sujeción á las siguientes~condiciones; 

1". La citada repartición efectuará todos lns ensayos 
conducentes á determinar á su satisfacción la cali
dad de los materiales que se ha empleado en las 
diversas partes de ios varios tramos de que cons
ta el puente, haciendo esos ensayos donde crea oon
venient~, y dár,doles toda la extensión que juzgue 
necesana. 

2". Si de esos ensayos resulta que los materiales e m
pleados son de calidad aceptable, y si también lo 
es la mano de obra, se transportarán los tramos 
desde el Rosario á su destiLo, por cuenta del inte
resado, y se procederá á armarlos y á efectuar to
das las pruebas de resistent~ia usuales. 

3a. Todos los gastos que los mencionados ensayos y 
pruebas demanden, serán de cuenta exclusiva del 
contratista, cualquiera que sea el resultado de aque
llos, debiendo con tal objeto, depositar en la Direc
ción General de Contabilidad del Ministerio de Obras 
Públicas, la suma de cuatro mil pesos ($4000 cjl), 
que deberá ampliar hasta la que se requiera, si 
no fuera aquella suficiente para atender aquellos 
gastos. 

-±a. Si de todos los emayos y pruebas verificadas re
sulta que el puen~e no es aceptable, el contratista 
procederá á retirar lo \dentro del plazo de un mes 
de hecha la notificación del caso, !previo pago del 
importe del flete y de todo otro gasto que hayd. 
originado su transporte y montaje con más los per
juicios sufridos por los intereses públicos como 
consecuencia de la falta de cumplimiento del con
trato por parte de Bredius, y que desde ya se fi
jan en la suma de diez mil pesos de curso legal. 

En caso de que Bredius no retire el puente den
tro del plazo y bajo las condiciones antes mencio
nadas, el Gobierno estará autorizado para desmon
tarlo por cuenta de aquél y venderlo en subasta 
pública aplicando su producido al pago de los gas-
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tos y perjuicios originados, devolviéndole el exce
dente que pueda resultar. 

5a Si d~ los ensayos y pruebas resulta que el puen
te es aceptable, se hará su recepción condicional 
comprometiéndose el contratista á conservarlo en 
perfecto estado durante un año. Se extenderá en
tonces una letra á favor del contratista á un año 
de plazo, sin ÍGterés, por el importe del puente es
tipulado en el contrato, en vez de las dos letras 
que debí:;~n vencer en Abril y en Junio del corrien
te año. 

Como garantía de la buena conservación del 
puente durante un año se mantendrá el depósito 
que se hizo al fmnar el contrato en garantía del 
fiel cumplimiento de éste. 

Art. 2o Previa aceptación en forriu de estas condicio~ 
nes por el contratista, pase á la Dirección General de Con
tabilidad para que reciba la suma de cuatro mil pesos de 
curso legal mencionada en el párrafo 3° del artículo an
terior, y fecho pase á Vías de Comunicación á sus efec
tos. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO CrviT . 

.l)eereto aprobando una renllieión de enentas del ~~. C. Argen
tino del Norte 

lvlinisterio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Enero 12 de 1004-. 

Vistas las cuentas acompai'íadas, 

El Presidmte de la República -

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la rendición de cuentas presentada por 
la Administración del Ferrocarril Argentino del Norte, de 
la inversión de $ 149.200 m/n, ciento cuarenta y nueve 
mil doscientos pesos moneda nacional, en pago de los gas
tos que á continuación se detallan, y correspondientes al 
tercer trimestre del año ppdo: 
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Explotación de la línea ..... . $ 116.757,:36 
Reconstrucción obras de arte, Sección Ca

tamarca autorizado por Decreto de Agosto 
8 de 1901 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

Construcción Pozo Patquía.. . . . . . . . .... , 
Renovación de !a vía-Cargo venta materia

les autorizado por Ley N e 3896 ... , . . . . . . . . , 

22.967,35 
129,15 

9.346,14 

Total .............. S 149.200,00 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y, fecho, vuelva á la Dirección General de Conta
bilidad, á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO C1vn. 

Decreto haciendo efecth·a una multa it los contnltistas de ma
quinarias JHtra el Puerto de la Capital 

Ministerio ele Obras Públicas. 

Buenos Aires, Enero 12 de 190+. 

Vista la solicitud presentada pc1r don H. Marrs, repre
sentante de los señores Williams Johnson y Cia., contra
tistas para la provisión de maquinarias con destino alTa
ller Central de las Obras del Puerto de la Capital, pidien
do exoneración de la multa en que han incurrido por de
moras en la entrega del material contratado, y 

CoNSIDERANDo: 

Que de acuerdo con el contrato respectivo, el material 
que se comprometieron á proveer, debió haber sido en
tregado, á más tardar, el 19 de Octubre de 1 902; 

Que con fecha Octubre 22 de 1902 se presentaron soli
citando prórrog-a hasta el 31 de Diciembre del mismo año 
fundándose en las huelgas habida.s en los Estados Unidos, 
que le~ impedía hacer la entrega en los plazos estableci
dos, lo que comprobaron por publicaciones inglesas que 
acompañaban. Tomada en consideración esa solicitud y 
encontrándola atendible, se dictó el Decrt>to de 4 de Di
ciembre de 1902 acordándoles la prórroga pedida, y 

l . 
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CONSIDERANDO: 

Que á pesar de esta nueva prórroga, los señ Jres Wi
lliams Johnson y Cia. la han dejado vencer también sin 
hacer la entrega de ias máquinas mencionadas, incurrien
do en un atraso de 22 semanas que corresponde á una 
multa de cien pesos moneda nacl~)nal (0 100 mjn.) por se
mana ó sean ($ 2200 mjn.) dos mil doscientos pesos n•o
neda nacional; 

Que no habiéndose comprobado en esta demora el caso 
de fuerza mayor que pondría á salvo á los recurrentes de 
la multa en qne han incurrido, y, teniendo en cuenta los 
perjuicios sufridos en el taller central por no poder efec
tuar reparaciones de importacia en las obras que tenía á 
su cargo. 

Por estas consideraciones y de conformidad con los in
formes que preceden .. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o La Dirección General de Contabilidad procederá 
á hacer efectiva la multa en que han incurrido los señores 
Villams Johnson y Cia., descontándola del treinta por cien
to 30 o/0 retenido en garantía del valor de la máquina de 
punzonar y acesorios que aun no ha sido abonada. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y. fecho, pase á la Dirección General de Contabli
dad, á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Dec¡·eto autorizando la adquisición de materiales con destino 
á máquinas tle Obras de Salubridad 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Enero 13 de 190~. 

Visto el proyecto elevado por la Dirección Gem·ral de las 
Obras de Salubridad para el cambio de las máquir:as N•. 
2 antiguas, la transformación en Compound de las máqui
nas N° 1 antiguas y c.:1.mbio de sus calderas; y consideran
do, de acuerdo con lo expresado por la referida Dirección, 
que la renovación y la substitución indicadas, no ::;ólo 
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son de indir,cutible convemenc1a, sino de urgente ne
cesidad por el estado de deterioro en que se encuentran 
las actuales máquinas, después de veinte años de servicios 
continuos; 

Que existe asimismo ventaja en que el montaje de las 
máquinas No 1 sea hecho por la fábrica Europea que ha
ya de proveerlas, pudiendo el de las No 2 llevarse á cabo 
administrativamente; y en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 33, inciso 5o de la Ley General de Contabilidad, 

¡_,_¿ Presideute de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase á la Dirección General de las Obras 
de Salubridad para adquirir en Europa, por intermedio de 
la Legacióll Argentina en Inglaterra, el material de que se 
trata, así como para contratar el montaje de las máqui
nas N° 1 con la fábrica proveedora y efectuar el de las 
N° 2 por administración. 

Art. 3° El ga,to de trescientos cincuenta mil pesos mo
neda nacional ($ 350,000 mjn) calculado para la adquisi
ción y colocación autorizada en el artículo anterior, se im
putará á la Ley No 4158. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 
Nacional y vuelva á la Dirección de Obras de Salubri
dad á sus efectos. 

ROCA.-EMILIO CIVIT-J. R. FERNÁNDEZ.
PABLO RrccHERI.-J. V. GoNZÁLE?;. 
J. A. TERRY.-ÜNOFRE BETBEDER. 

Decreto aprobando planos de la Empresa. F. C. Bahín Blanca 
y Noroeste, relativos á la superficie de tierras que requiere 
en el estmirio de Babia Rlan,~a. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Enero 13 de 1904. 

Visto este expediente, por el que la Empresa del F. C. 
Bahía Blanca y Noroeste solicita la aprobación de los adjun
tos planos que indican la superficie de tierra que requiere 
para sus ramales y estaciones en el estuario de Bahía 
Blanca, y 
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RESULTANDO: 

Que por Ley N°. 4164, dicha Empresa: se halla facul
tada para ocupar íos terrenos de propiedad pública nece
sarios á esa construcción; 

Que algunos de los que indican los planos de la refe
rencia son en parte de ribera afectando la externa el ra
mai y estación de Puerto Galván, se.gún la línea provi
sional aceptada por Decreto de fecha 13 de Febrero de 
1902, y la interna el resto de la construcción; 

Que otras superficies son de propiedad del Gobierno 
Nacional por donación hecha á este último por el de la 
Provincia de B•1enos Aires, según Ley de 13 de Abril de 
1883, para edificación de oficinas de Aduana y almacenes, 

CoN:SIDERANno: 

Que la línea definitiva de ribera, á juicio de la Direc
ción Técnica encargada de practicar los estudios respecti
Vo::', se encontrará posiblemente arriba de la provisional, 
de modo que el ramal á Puert,) Galván, ocuparía también 
la ribera interna;' 

Que con la salvedad que procede respecto del carácter 
precario de la ocupación'' le los terrenos en cuanto ella afec
te la ribera, n'' hay inconveniente que se oponga á la 
aprobación de los planos conforme se solicita. 

Por esto, 

El Presidmte de la RcpúNu:a-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse los plan.)s referidos con la salvedad 
de que esta aprobac:ión no funda ningún derecho de pro
piedad respecto de la zona que resulte corresponder á la 
ribera externa, debiendo conservarse la posición con un 
carácter precario, sujeta siempre á su revocación cuando 
así lo exija el interés y las necesidades públicas. 

Art. 2° Los terrenos que correspondan á la calie de 35 
metros, según el artículo 26:39 del Código Civil, deberá 
deja.rse libre de toda ocupación por la Empresa sin dere
cho á indemnización alguna si una vez fijado el límite 
de ribera interna resultara afc.ctado por la construcción, 
como asimism0 los rlonados por el Gobierno de. la Pro
vincia de Buenos Aires para un fin determipado, si dicha 
ocupación fuera inconveniente á tal efecto. 
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Art. g• Hágase saber, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional y vuelva á la Dirección General de Vías de 
Comunicación, á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO C!VIT. 

Rp;;oludón ordenando a la Em11resa Canal y Puerto del Oeste 
Ja constntcción (le defensa·;; de madera en el puente Alsina. 

:Vlinisterio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Enero 1-i de 1904. 

Vi~ta la nota de la Dirección General de Vías de Co
municación en la que hace presente que, con motivo de 
las obras de canalización del Riachue)o practicadas por la 
Empresa Canal y Puerto del Oeste, entre el puente del 
F. C. del Sur y el puente Alsina, se han producido soca
vaciones de importancia que comprometen la estabilidad de 
este último y representa, en consecuencia, la necesidad de 
qut> se construya una defensa de madera, río arriba, cos
tadn Sur, reforzando la· existente, costado Norte, y 

Teniendo en cuenta que la Empre:;:a Canal y Puf'rto del 
Oeste, á quien se le dió vi"ta de una comunicación, no la 
hr-. evacuado hasta hora, á pesar de haber vencido con 
exceso el plazo fijado á tal efecto; 

Oue •como lo manifiesta el señor Procurador del Tesoro 
en~el dictamen que precede, corresponde a dicha Empresa 
la c::mstrucción de las defensas referidas por tratarse de 
una obra impuesta por motivo de los tr;:;.bajos efectuados 
por ella y ser así una obligación que deriva directamente 
de las que se ha establecido por la concesión, 

F.l Presidmte de la Repítbhca-

RESUELVE: 

Art. 1 o Hágase saber á la Empr~sa Canal y Puerto del 
Oeste, que dentro del plazo de diez días á contar de la 
fecha de la notificación, deberá comenzar las obras de la 
referencia y dejarlas terminadas en los treinta días de::pués, 
de acuerdo con las instrucciones que al efecto le expedira 
la Dirección General de Vías de Comunicación. 

Art. 2° Si la Empresa mencionada, no diere cumplimiento 
á lo establecido en el artículo interior, la Dirección Ge-
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neral de Vías de Comunicación procederá á efectuar las 
obras de que se trata por cuenta de aquéllos. 

Art. 3° Comuníquese, publiquese, insértese en el Registro 
Nacional y, fecho, vuelva á la Dirección General de Vías 
de Comunicación, á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CxviT. 

Oecreto aprobando nn contrato para las obras de provisión de 
:1gua potable á la ciudad (ie I,a Hioja 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Enero 15 de 1904. 

Visto el adjunto contrato ad referéndum celebrado en
tre el Director General de la Obras de Salubridad y el 
Señor Pedro Bazán para la construcción de las obras de 
provisión de agua potable á la ciudad de La Rioja, en cum
plimiento de lo dispuesto por el Decreto en Acuerdo de 
Ministros de fecha 28 de Diciembre ppdo, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato ad referéndum celebrado 
entre el Director General de las Obras de Salubridad y 
el Ingeniero Señor Pedro Bazán, para la ejecución de las 
obras de provisión de agua potable á la ciudad de La Rio
ja, por la suma de ciento sese11ta y seis mil novecientos 
treinta y seis pesos con veintiséis centavos moneda nacional 
(tjj> 166,936'26 m/n), pagadera en Bonos de Obras de Sa
lubridad por su valor nominal. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y vuelva á la Dirección General de Obras de Sa
lubridad, á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

1 
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Acuerdo autorizando á la Dirección General de Obras de Sal u• 
bridad, Jlara construir conexiones en las cloacas domicilia
rias de la ciudad de Salta. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Enero 16 de 190-J-. 

Vista la petición hecha por el Poder Ejecutivo Je la 
Provincia de Salta para ·que se incluyan las conexiones 
externas de las obras domiciliarias entre la<> obras de sa
neamiento de la capital de esa Provincia que la Nación 
hace ejecutar actualmente; y atento lo manifestado por 
la Dirección General de Obras de Salubridad en el pre
cedente informe, 

El PresúimtP de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o La mencionada Dirección General hará cons
truir las conexiones externas de las cloacas domiciliarias 
de la ciudad de Salta con el contratista de las obras actual
mente en ejecución, en las condiciones estipuladas en 
el contrato re;,. . ...:ctivo; y hará efectuar por Administración 
ó por contrato, según resulte más conveniente, las cone
xiones externas con los cai'í.os de distribución de agua. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á sus efectos, á la Direc:ción General de 
Obras de Salubridad de la Nación. 

ROCA.-EMILIO CIVIT.-j. V.GONZÁLEZ.-J. A. 
TERRY.- PABLO RICCHERI.- ÜNOFRE 
RETBEDER. 

Decreto anulando la licitación Jlara la JWOvisióu de tramos me~ 
titlicos }lara el 1<'. (J. C. N. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Enero 16 de 1904. 

Visto el presente expediente relativo á la licitación pública 
verificada el día 5 del actual, para la provisión de tramos 
metálicos con destino á la línea de Perico á Lede~ma del 
F. C. C. Norte, y 

17 
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RESULTANDO: 

Que á dicho acto se han pn·sentado siete propuestas, 
ninguna de la'-' cuales es aceptable, por cuanto el precio 
de la correspcmdiente al señor Jnan P. Bredíus, es eleva
do, las de los seí'íores Parcus y F<Jrgues, adolecen de de
fectos, pues, modifican los coeficientes de rotura y elastici
dad, ia del seí'íor E. Perrier, modifica los planos á que de
bería ajustarse y la de los señores Ramsay, Bellami y Cía., 
no ]o:; presenta, y finalmente, las que cnrresponde á los 
señores Manuel M. lVIattos, y Evans Th:1rton y Cía, no pue
den en realidad calificarse sino de simples presentaciones, 
desde que no se subordinan á condición alguna ni ofrecen 
el detalle necesario para apreciarlas, y 

CONSIDERANDO: 

Que en estas circunstancias y en atencÍÓll á la urgen
cia que existe en disponer el material de que se trata, con
viene adoptar el temperamento propuesto por la Dirección 
General de Vías de Comunicación v abrir un concurso por 
tiei11po breve entre las dos casas q~e han ofrecido preéios 
illéÍ.S bajos, para que hagan nuevas propuestas, que se ha~ 
llen en la~ condiciones requeridas, 

Fl Presidente de la Re¡>úb!ic(/, en Acuerdo ele Ministros-

DECRETA: 

Art. 16 Anúlase la licitación que ha tenido lugar el 5 
dei corriente mes para la provisión de tranv" metáiicos 
con destino á la línea de Perico á Ledesmét, del F. C. C. 
Norte. 

Art. zo Autorízase á la Dirección Cenera! de Vías de 
Comunicación para llamar á un concurso privado á los re
presentantes de l::ts casas «3utehoffungs-Huette» y •Fá
bricas Unidas de Augsburgo», señores Parcus y Perrier, 
respectivamente, por el térrninn de ochrl día;o, á fin de que 
presenten nuevas propuestas para la referida provi!'>ión, con
forme á las indicaciones contenidas en el párrafo 2° de 
su precedente informe. 

Art. 3° Comuníquese, publíquece, dése al Régistro Na
cional y vuelva á la referida Dirección á sus efectos. 

ROCA.-EMrr.ro CrvrT.-j V. GoNZÁLEZ. 
J. A. TERHY.-PABLO RICCHERI.
ÜNOFRE BETBEDER. 
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Decreto aiJrobando la licitación }HH'a la construcción tle obras 
sanitarias en la Uolonia Nacional de Alienados 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Enero 18 de 1 80-L 

Vistas las propuestas presentadas en la licitación priva
da á que ha llamado la Dirección General de Obras de 
Salubridad, en virtud de la autorización que se le con
finó por Decreto de 12 de Diciembre ppdo., y 

CONSIDERANDO: 

Que la propuesta más ventajosa corresponde á los se· 
ñures Francisco Tucci y Cía., pues importa una rebaja de 
10,05 °/0 sobre el presupuesto oficial, siendo solamente de 
un 5 1/2 o/o la que ofrece el señor José R. Bernárdez, cuya 
p:opu.esta es la que sigue á aquella en orden de conve
n1enc1a, 

Ll Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la licitación priva da que ha tenido 
lugar el día 5 del actual para la construcción de las obras 
sanitarias en la Villa V de la Colonia Nacional de Alienados, 
de acuerdo con lo dispuesto por Decreto de 12 de Octu
bre último, y acéptase la propnesta presentada en dicho 
acto por los señores Francisco Tucci y Cía. quienes se 
comprometen á ejecutar dichas obras por la suma de c:n
co mil cuatrocientos veinticinco pesos veinte centavos mo
neda nacional ($ 5.425,20 m/n) ó sea con un 10,05 °/o 
de rebaja sobre el importe del presupueto oficial. 

Art. 2° La Dirección General de Contabilidad del Mi
nisterio de Obras Pública.s hará entrega á la Dirección 
Generai de Obras de Salubridad, de la suma de tres ;¡;il 
cuatrocientos tres pesos diez y seis centavos moneda nacio
nal ('IT> 3.403,16 mjn), á que asciende la diferencia entre 
el saldo disponible en su poder, aplicable á la obra de 
que trata, y el importe de la referida propuesta con más 
la suma de mil peso~ para gastos imprevistos y de direc
ción. 
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Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y, previa toma de razón por la Dirección General de 
Contabilidad, vuelva á la de Obras de Salubridad á sus 
efectos. 

ROCA. -EMILIO CrviT.--P ABLO RrccHIERI.
J. V. GONZÁLEZ.-0NOFRE BETBEDER. 
J. A. TERRY. 

Hect•eto tllH·obantlo el pt•oyecto para la construcción de utm 
Estación en San .Juan en el ramal férreo de Serrezuela á la. 
ciudad de ese nombre. 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Enero 18 de 1904. 

Visto el presente expediente relativo á Jos estudios he
chos y gestiones -=fectuadas por el Ingeniero Inspector 
del ramal férrec1 en construcción de Serrezuela á San 
Juan, para la construcción de la estación de dicha ciu~ 
dad, y 

CoNSIDERAN o o: 

Que de los tres proyectos acompañados para la citada 
construcción conviene adoptar el señalado con el N° 2, por 
cuanto amplía la extensión determinada en los planos ya 
aprobados al respecto y á que se refiere el proyecto N<> 
1, en previsión de ensanches que serán absolutamente 
necesarios más adelante con lo cual se evitan los gastos 
que tendrían que hacerse para atender al aumento del 
valor de la tierra, en la época oportuna á dicha amplia
ción; y presenta ventajas s0bre el No 3, po1 que aun cuan
do en éste los terrenos indispensables para las obras 
serían donados, el cambio de ubicación que su ejecución 
exigiría, lleva consigo la necesidad de otras de movimien
tos de tierra de un costo más crecido que el de los terre
nos en aquél; 

Que las sumas estipuladas en los contratos ad referén
dum celebrados con los propietarios de los terrenos á ad
quirirse, para el pago de los mismos, son equitativas; y 
atenta la conveniencia que hay en proceder á la mayor 
brevedad á entablar los juicios de expropiación correspon
dientes á las fracciones que no han podido ser objeto de 
arreglos, 
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El ;->residente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el proyecto N°. 2, elevado por ·la 
Dirección General de Vías de Comunicación relativo á la 
construcción de la Estación «San Juan", en el ramal fé
rreo de Serrezuela á la ciudad del mismo nombre, así co
mo los contraros ad referéndum adjuntos, para la adquisi
ción de los terrenos -:1ecesarios á dicha construcción, cele
brados con los señores Aníbal Gallo, Belisario Díaz, Se· 
rapio Ramón Jofré, Delfina Bustos, Fermín Monda, Eligio 
Godoy, Manuel Godoy, Vicenta A. de Atenas, Antonio Ma
radona, Manuel Mariel y Sociedad Damas de Caridad, cuyas 
áreas é impones respectivos expresados en metros cuadrados 
y pesos moneda nacional, son: 25.000 m~, y$ 13.000; 4946 
m. y 2.720'30; 1407 m. y 1.600 S; 407'50 m. y 800 $; 899m 
y 1400 $; 260 m. y 200 $; 1.006. m. y 800 $, 1010 m. 
y 472 $; 1.192 m. y 447,60 $; 10.300 m. y 3.400 $;y 15.876m. 
y 10.000 $; io que da un total á abonarse de ($ 35.039,90 
m/n.) treinta y cinco mil treinta y nueve pesos con no
venta centavos moneda nacional cuya entrega exigirá el 
Inspector señor Domingo Krause de los Empresarios cons
tructores dP la línea, señores Toledo, lVlaraini y Cía., de 
acuerdo con lo estipulado en el contrato respectivo. 

Art. 2° El Ingenien • Inspector Domingo Krause, firma
rá en representación del Poder Ejecutivo las escrituras 
de compraventa correspondientes á las trasferencias á que 
se refiere el anícuio anterior é iniciará los juicios de 
expropiación que proceden por los terrenos de cuyos 
propietarios no ha podido obtenerse un precio equitativo, 
así como por todos los que en igual caso se necesiten 
para el resto de la línea. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional, y vuelva á sus efectos á la Dirección General 
de Vías de Comunicación. 

ROCA. 
EMILIO C!VIT. 
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Decreto ch·jando sin ereeto el nombramiento de empleados de 
combiones de estudios ele nuevas lineas férreas 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aíres, Enero 18 de 1804. 

Resultando de lo expuesto en la nota precedente que 
han surjido inconveniente,;: ocasionados por dificultades 
materiales en la Serranía de Córdoba para que los emple
ad:)S de la 3•. y 4•. Comisión de estudios de nuevas líne
as férreas del Estado puedan llenar su cometido, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el decreto de 12 de_ Diciem
bre ppdo., en cuanto al JJombramiento de los empleados 
de la .tercera y cuarta comisión de los estudios mencio
nados; quedando subsistente en lo demás que comprende. 

Art. zo Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
EMILIO Crvn. 

Decreto nombrando empleados en el F. C. de Chmnbicha-Hioja· 
Tinogasta-Andalgala 

:Vlinisterio de Obras Públicas 
Buenos Aires, Enero 19 de 1 D04. 

Resultando de lo expu<Csto, en la precedente nota, que 
hay urgencia en proceder al replanteo de las tres primeras 
secciones de la línea férrea á construirse de Chumbicha 
Rioja-Tinogasta-Andalgalá, mientras se licita y contrata su 
construcción, y siendo necesario nombrar la Comisión que 
efectúe dicho trabajos, 

El Presidente de la Repúb!zca

DECRETA: 

Art. 1 o N.)mbranse en comisión para llevar á cabo los 
referidos trabajos, á los siguientes empleados: 

Ingeniero Jefe, al Ingeniero don Julio Krause, con el 
sueldo de seiscientos pesos moneda nacional ($ 600 rn¡n) 
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y sobresueldo de trescientos pesos moneda nacional 
($ 300 m;n) mensuales, y- retención del puesto que actual
mente ocupa; Ingeniero de 1 a clase, ai Ingemeru don Mi
gud A. Taboada, con sueldo de cuatrocientos pesos mo
neda nacional (0 400 m¡11) y sobresueldo de ciento cin
cuenta pesos nwneda nacional ($ 150 m¡11 ) mensuales, y 
retenci()n del puesto que desempeña; Ingeniero de 2a cla
se, don Fanor Biritos, con trescientos pesos moneda nacio
nal ('11i 300 m¡11 ) de sueldo y ciento cincuenta pesos mo
neda macional ($ 150 m¡11 ) de sobre;;ueldo, mensuales; é 
Ingeniero de 3a clase, á don Luis A. Cano, con el sueldo 
de doscientos cincuenta pe3os moneda nacional (.¡¡> 250 n1¡ll) 
y sobresueldo de ciento cincuenta pesos monedst nacional 
($ 150 mJn) mensuales. 

Art. 2° Asígnase á la expresada Comisión la suma de 
dos mil pesos moneda naeional (<;> 2000 mjr1) mensuales, 
para atender á los gastos de jc)rnales de peones, manu
tención, etc. 

Art. 3° .liJt gasto que se autoriza ;,:erá imputado á la Ley 
No 4267. 

Art. 4° Queda facultado el Ingeniero Jefe don Julio 
Krause para subscribir en representación del Poder Eje
cutivo las escrituras de donación de terrenos para la lí
nea, así como para contratar ad referéndum la adquisi
cion de los que no sean clonados. 

Art. 5° Comuníquese, pub1íquese, dése al Registro Na
cie>nal y archívese. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Resolneifm autorizando la eontratncióu del ingeniero '.fhomas 
Saxtun ]_Jgra dirigir tr~tb~,jos de n1.ontaje de las usinas de 
gas de aceZte. 

Ministc¡·io ele Obras Públicas. 
Buenos Aires, Enero 19 ele 190-t, 

RESULTANDO: 

Que al celebrarse el contrato para la provtsJon de dos 
usinas de gas de aceite con el señor Juan P. Bredius, no 
habiendo Pbtenido éste contestación del Ingeniero Tho
mas Saxton respecto de su aceptación para hacerse cargo 
de la dirección de los trabajos para el montaje de las 
usinas, propuso á tal efecto sin1plemente á un mecánico 
sin determinación de persona; 
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Que posteriomente se ha recibido la respuesta de dicho 
Ingeniero en el sentido de que estaría dispuesto á hacer 
el trabajo de que se trata, siempre que se le abone un 
sueldo de doscientos pesos oro sellado mensuales. y el pa
saje de 1 a clase de ida y vuelta á Europa, lo cual hace 
presente al Ministerio para que si estimare de convenien
cia utilizar sus servicios, resuelva lo que corresponda, y 

CoNsiDERANDO: 

Que la intervención del Ingeniero propuesto asegurará 
por su competencia reconocida, la bondad del trabajo á 
efectuar, circunstancia que compensa la diferencia en más 
de :=etenta y cinco pesos oro sellado que habría que abo
narle sobre el sueldo fijado para el mecánico en el con
trato que se ha mencionado. 

Por esto, y de acuerdo con el informe precedente, 

El Presidente de la República-

RESUELVE: 

Art. 1 o Autorizar al representante de la Compañía «Pin
isch Patent Lighting Company Litd.» para contratar con 
el Ingeniero Thomas Saxton la dirección de los trabajos 
de montaje de las usinas de gas en las mismas condicio
nes establecidas para el m~cánico, excepción hecha del 
sueldo que se le fija en la cantidad de doscientos pesos 
oro sellado (;¡¡; 200 ojs) mensuales, y del pa<:aje, que .será 
de primera clase. 

Art 2o Este gasto se imputará á la partida 11, afectada 
al pago de los materiales. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio
nal, y previa toma de razón por la Direcciór: General de 
Contabilidad, vuelva á la de Obras Hidráulicas á sus efec-
tos. 

ROCA. 
EMILIO Crvn. 

Acuerdo autorizando la adquisición del 2o juego de bombas pa
ra las obrns de provisión de agua á la ciudad tle Santiago 
del Estero. 

Ministerio de Obras Públicas. 
BL1enos Aires, Enero 20 de 190-1. 

Vista la nota que precede, por la que la Dirección Ge
neral de Obras de Salubridad manifiesta, que haciendo uso 
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de la autorización conferida por los decretos relativos á 
las obras de provisión de agua potable á la ciudad de 
Santiago del Estero, ha resuelto adquirir por intermedio 
de la Legación de Londres, el segundo juego de bombas 
con sus motores y calderas correspondientes, par a com
pletar la instalación de la maquinaria que comprende el 
proyecto primitiv,); y considerando, que corresponde aten
der este gasto con los fondos creados por la Ley 4158, en 
los cuales están comprendidos los arbitrados por la Ley 
3~)67, que 8Utoriza la construcción de aquellas obras. 

El .?residmte de la Repzíó!ica, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el procedimiento de que instruye la 
precedente nota y autorízase en consecuencia á la Direc
ción de las Obras de Salubridad, para hacer la adquisición 
de que se trata, por intermedio de la Le.sación Argentina 
en Londres. 

Art. 2° El gasto de cincuenta mil pesos moneda nacio·· 
nal ($ 50.00 mjn) que será necesario invertir á tal efecto, 
se imputará á la Ley núm. 4158. 

Art. 3° Comuníqueo;e, publíquese dése al Registro Na
cional, y vuelva á la Direccíón General de Obras de Sa
lubridad á sus efectos. 

ROCA.-EMILIO CrviT.-ONoFRE. BETDEBER.
J. A. TERRY-P ABLO RrccHERI.-j. V. 
GONZÁLEZ. 

J)ecreto a¡>robando un proyecto de casa ¡1ara admi1listracióu 
y tlepósito de materiales en §an J.uis 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Enero 21 de 190'L 

Visto el proyecto de casa para administración y depó
sito de materiales de las obras de provisión de agua po
table á la ciudad de San Luis, complemento del de obras 
generales aprobado por decreto de 28 de Octubre último, 
preparados ambos por la Dirección General de Obras de 
Salubridad de la Nación. 

Atento lo informado por dicha repartición, 
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El Pri>idmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Apruébase el mencionado proyecto de casa pa
ra administración y depósito de materiales de las obras 
de provisión de agua potable á la ciudad de San Luis, 
cuyo presupuesto asciende á la suma de $ 28.745,50 la 
que junto con el importe de las obras generales, ya apro
bado, da un total de $ 157.824,13. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á la Dirección General de Obras de Sa
lubridad de la Nación para que llame á propuestas, en li
citación pública, la ejecución de todas las obras proyec
tadas para la provisión de agua potable á la ciudad de 
San Luis, por el término de treinta días. 

ROCA. 
EMILIO CIVlT. 

Decreto aceptando la renuncia tle un empleado de !as obra~ del 
Puerto del Rosario. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Enero 22 de 1904. 

Vista la renunc1a que precede, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Auxiliar 
de la Inspección de las Obras del Puerto del Rosario, In
geniero Emilio A. Coni. 

Art. 2° Comunk¡uese, puhlíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 
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DN•reto nomha•;u1do un Ingeniern ¡Jara el F. C. de Sen·ezuela 
á San Juan 

Mintsterio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Enero 23 de 1904. 

Siendo exactas las consideraciones expuestas por la Di
rección General de Vias de Comunicación y necesaria la 
designación de un empleado agregado á dicha Oficina, 
para intervenir en el e.3tudio técnico del material y tren 
rodante para los ferrocarrriles en construcción por cuenta 
del Estado y que corresponda adquirir en el extranjero, 

El Presictrutc de ta República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase en com1s1on, con el objeto expresado. 
Ingeniero de 1 a clase, al Ingeniero don Carlos Krag, de
biendo abonarse el sueldo corresponjiente con los fondos 
que la Empresa constructora del Ferrocarril de Serrezuela 
á San Juan depositará en la Dirección General de Con
tabilidad para gastos de inspección, de acuerdo con el 
contrato respectivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVT. 

Decreto nombrando uu empleado de Vías de Comunícaciún 

:Víinisterio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Enero 25 de 1904. 

Vista la renuncia que antecede, 

El Presidmtc de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Auxiliar z• en la Dirección General de 
Vías de Comunicacióll á Don Antonio Rodríguez en reem
plazo de Don Carlos Rodríguez, cuya r~nuncia queda 
aceptada. 
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Art. 2° Comuníquese á quienes (;Orresponda é insértese 
en el Registro Racional. 

ROCA 
EMILIO CIVIT. 

Decreto ordenando al F. e. A1·gentino del Nort~, alambre una 
e¡¡_tensión de 38 kilómetros de su vía 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Enero 25 de 1904. 

Visto este expediente, por el que varios propitctarios del 
Departamento de Capayan solicitan se disponga que la 
Administración del F. C. Argentino del Norte proceda á 
alambrar su vía en la Sección Chumbicha á "Catamarca, 
en vista de los serios perjuicios que les originan los tre
nes en los ganados de su propiedod, y 

CoNSIDERANDO: 

Que según se desprende del precedente informe de la 
Dirección General de Vías de Comunicación, los trechos 
de vía que es de urgencia alambrar, son los comprendidos 
entre Chumbicha y Capayan y de Huillapina á Miraflores 
en una extensión de 21 y 17 kilómetros, respectivamen
te, ó sea en total 38 kilómetros, lo que reguirirá un 
gasto de ~~ 17.548 m/n, inclusa la construcción de dos 
guarda-ganados, según el pn:supuesto preparado al efecto. 

De acuerdo con lo informado por la referida repartición, 
lo establecido en el artículo 5, inciso 7 de la Ley Gene
ral de Ferrocarriles y la autorización conferida por la Ley 
No 3896, sobre Administración de los Ferrocarriles del 
Estado, 

El Presictmte de la Repúbliw-

DECRETA: 

Art. 1 o La Administración del F. C. Argentino del Norte 
procederá á alambrar los trechos de su vía comprendidos 
entre Chumbicha y Capayan y Huillapina y lVIiraflores, en 
su Sección Chumbicha á Catamarca, en una extensión 
total de 38 lnlómetros. 

Art. 2° La suma de ($ 17.548 m;n) diez y siete mil 
quinientos cuarenta y ocho pesos moneda nacional, en 
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que se han presupuesto las referidas obras, se imputará 
al producido del mismo Ferrocarril. 

Art. 3o Comuniquese, publiquese, dése al Registro Na
cional, y vuelva á la Administración del Ferrocarril Ar~ 
gen tino del Norte, á sus efectos. 

ROCA 
EMILIO CIVIT. 

necreto autorizando al F. C. C. At·gentino, ¡mra librar al ser
vieio una doble vía entre San I<'ernando y 'l'igre 

:Viinisterio de Obras Públicas. 

Buenos .-\ires, Enero 28 de 1 90-l. 

Visto este expediente, por el que la Empresa del F. C. 
C. Argentino, solicita autorización para librar al servicio 
público, con carácter provisorio, la doble vía construída 
entre sus estaciones ·San Fernando" y «Tigre», y resul
tando de la inspección verificada que la línea referida ha 
sido construida de acuerdo con los planos aprobados y 
se encuentra en condicione;; de ser librada al servicio 
público, 

E! Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Empresa del Ferrocarril Central 
Argentino, para librar al serdcio público, con carácter 
provisorio, la doble vía construida entre sus estaciones 
«San Fernando>> y «Tigre•, no debiendo exceder la veloci~ 
dad de los trenes, en dicl1o paraje, de :10 kilómetros por 
hora, hasta tanto se encuentre debidamente asentada la 
vía, 

Art. zo Cumuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á Ja Dirección General de Vías de Co
municación, á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 
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Decreto aprobando un ¡Jroyecto lle contrato _¡_mra la construe
<~iún d.el ¡merto del Paraná 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Enero 28 de 1904. 

Visto el proyecto de contrato celebrado entre la Direc
ción General de Obras Hidráulicas v los señores Francis
co Lavalle y ca., para la construció~1 del puerto en la ciu
dad del Paraná, en cumplimiento de lo di<ipuesto por el 
Decreto en Acuerdo de Ministros de fecha 25 de "Ko
viembre de 1903, 

EL Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el proyecto de contrato celebrado 
entre la Dirección General de Obras Hidráulicas y los 
señores Francisco Lavalle y ca., por el que se compro
meten á efectuar las Obras del puerto del Paraná, de con
formidad con los planos, pliego de condicione:: y especifi
caciones, por la suma de un millón setenta y seis mii tres
cientos diez pesos cuarenta y dos ceEtavos moneda na
ciunal ($1.076.3] 0,42 mjn). 

Art. zo ComuníquesE', publiquese, dése al Registro Na
cional y, previa la reposición de sellos, vuelva á la Di
rección General de Obras Hidráulicas, á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CrvrT. 

Re~olución declartuH!o que la ¡•ebaja del 50 °/0 ¡mr.t ¡,,, parnjes 
por cuenta de la Nación, será hecha rigiéndose por la tarifa 
General. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Enero 29 de 1904·. 

Atento los fundamentos de ia precedente solicitud de 
la Empresa del F. C. del Sur, por la que solicita una de
claración de que la rebaja del 50 °/0 en el precio de los 
pasajes expedidos por la~ reparticiones de la Nación. de
berá efectuarse en las tarifas ordinarias de la Empresa 
y no <'n las e:opeciales que se establecieren: 



EN EHO 271 

Teniendo en cuenta los antecedentes administrativos 
que existen á este respecto y que confirma el Decreto de 
11 de Enero de 1899, al reglamentar la forma en que de
berán expedirse los pasajes oficiales, 

SE H.ESUELVE: 

Declárase que la rebaja ·del 50 °/o que por sus respecti
vas leyes ó contratos de concesión están obligadas á 
acordar las empresas de ferrocarriles á los pnsajes expe
didos por cuenta de la Nación, deberá hacerse en la ta
rifa general de las mismas y no en las especiales que se 
estabiecieren. 

Hágase saber, pub líquese, insértese en el Registro Na
cional y vuelva, á sus efect•1s, á la Dirección General 
de Vías de Comunicación, 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Decreto n¡n·obando convenios al! referéndum, de transferencia 
de terrenos para el ramal fért·eo de Zuviria á Gnachi¡)HS 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Enero 2tl de 1904. 

Vistos los adjuntos convenios ad referéndum, celebra· 
dos entre el Administrador del Ferrocarril Central Norte 
y diversos propietarios de tierras, que serán necesarias 
para la vía y estaciones del ramal de Zuviría á Guachi
ras, y de acuerdo con la facultad conferida al P. E. por 
la Ley N° 4267. 

l:.! P1·esideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse los cmweni0s ad referéndum, cele
bradcs entre el Administrador del Ferrocarril Central 
Norte, Ingeniero Luis Rapelli y doña Josefa Gómez de 
Zuviria, don Alejandro Figueroa, don Guillermo Auspurg 
y don Juan de Dios Usandivaras, mediante los cuales 
ésto,; transfieren, á favor del Gobierno de la Nación, los 
terrenos de su propiedad cuya ubicación y superficie se 
determina An aquéllos, por el preci,1 de cuatro mil (4.000), 
rlos mil quinientos (2.500), dos m1l (2.000) y mil (1.000) 
pesos moneda nacional, respectivamente. 
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Art. 2°. Facúltase al Administrador del Ferrocarril Cen
tral Norte, Ingeniero Luis Rapelli, para que, en represen
tación del Poder Ejecutivo subscriba las escrituras de trans
ferencia correspondientes. 

Art. 3°. Este gasto, que en total importa la suma de 
nueve mil quinientos pesos m¡n ($9.500 m/n), se abonará 
con los fondos provenientes de la Ley No 4267, entrega·~ 
dos á la Administración del Ferrocarril para gastos de 
construcción. · 

Art. 4°. Comuníquese, pnblíquese, dése al Registro Nacio
nal, tómese razón en la Dirección General de Conta blídad 
y vuelva á la citada Administración, á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Ley autorizando al P. E. para construir obras de defensa de la 
Dársen:t Norte 

El Sc1Zado y Cámara de Diputados de la Nació1Z Argc7lti7la 
rtzmidos en Cmzgreso, etc., saucio11an C07l fuerza de-

LEY: 

Art. 1 o Autorízase al Poder Ejecutivo para construir di
rectamente ó por Empresa privada, en licitación pública, 
las obras de defensa de la Dársena Norte del Puerto de 
la Capital según los planos y presupuestos aprobados por 
decretos de 14 de Marzo de 1900 y de 22 de Agosto de 
1903. 

Art. 2° Los gastos que demande el cumplimiento de la 
presente Ley, hasta la cantidad de cuatrocientos setenta y 
cuatro mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos setenta y 
cinco centavos moneda nacional ($ 474.452.75 m/n) se im
putarán á la misma. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á veintist!is de Enero de mil novecientos 
cuatro. 

JOSÉ E. URIBURU. 

Adolfo J. Lal;ougle, 
Secretario del Senado. 

Registrada bajo el N° 4293. 

BENITO VILLANUEVA. 

AlejaJZdro Sorondo, 
Secretario do la O. rlo DD. 
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~linisterio de Obras Publicas 
Buenos Aires, Enero 29 de 1904 

Cúmplase, comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

I.ey autorizando al Podet• Ejecutivo ¡Hu·a construir lar obras 
que habilitan al Puerto Militar pnrn o¡Jeraciones comerciales 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nt~ciÓit Argmtitza, 
reunidos en Congreso, etc., Sattcionan con fuersa a'e-

LEY: 

Art. 1° El Poder Ejecutivo hará construir las obras ne
cesarias en el Puerto Milítar de Bahía Blanca (Puerto Bel
grano) que lo habiliten para efectuar operaciones comer
ciales, sin perjuicio de su carácter esencial. 

Art. 2° Las líneas férreas de sen·icio y terminales de ac
ceso h::.sta el límite que el Poder Ejecutivo fije, serán cons
truidas también por cuenta de la Nación, quedando autori· 
zado el Poder Ejecutivo para conceder Jos empalme~ á to
das las empresas de ferrocarriles que lo soliciten. 

Art. 3° Para el cumplimiento de esta ley, autorízase el 
pago de un millón de pesos oro, que se imputará á la ley 
número tres mil cuatrocientos cincuenta que autoriza la 
construcción del Puerto Militar, y se pagará con el saldo 
sobrante de la suma votada en la misma. 

Art. 4° El Poder Ejecutivo dará preferencia inmediata 
A esta obra sobre toda otra en el Puerto Militar de Bahía 
Blanca. 

Art. 5° Autorizase al Poder Ejecutivo para invertir de la 
partida asigr1ada para obras del Puerto Militar, en el Presu
puesto del Ministerio de Obras Públicas para mil novecientos 
cuatro, hasta la cantidad de setenta mil pesos oro, en los 
estudios de prolongación de los ferrocarriles del Estado, 
desde Villa de Mercedes de San Luis al puerto referido, 

Art. 6° Comuníquese al Poder Ejecutivo. Dada en laSa
la de Sesiones del Cougreso Argentino, en Buenos Aires, 
á veintiséis de Enero de mil novecientos cuatro. 

JosÉ E. URIBURU. BENITO VILLANUEVA. 
Adolfo '). Labougle. Alejandro Sorondo. 

Socretario del Sonado. Secretario de la C. do DD. 

Registrada bajo el No 4294. 

18 
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Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Enero 28 de 1804. 

Cúmplase, comuníquese publiquese y dése al Registro 
Nacional, 

ROCA. 
EMILIO ClVIT. 

Ley autorizando al G·obierno t:e ha Jl.>ro\·incia de Buenos Ait·cs 
o"t derivar del Río Negro agua para regadío 

El Senado y Cámara de Diputados de la iVacz'ón Argmtirza, 
rezmidos e7t Cougrcso, etc., saucio!Um con fuerza de-

LEY: 

Art. 1° Autorizase al Gobierno de la Provincia de Bue
nos Aires, para derivar del caudal del Río Negro, la can
tidad de <<gua necesaria para irrigar cuatrocientas mil hec
táreas de la tierra fiscal existente en el Partido de Pat? · 
gones. 

Art. zo A utorízasele, igual mente, para constrllir y explo
tar, por su cuenta, un canal de alimentación en el Terri
torio del Río Negro, pudiendo expropiar la tierra necesa
ria en los terrenos de propiedad particular, y á hacer uso 
dentro de los mismcs límites, de los terrenos de propie
dad de la Nación. 

Art. 3° El estudio v provecto de las obras á realizar 
para la toma y canat en (.:'¡ 'l'erritorio Nacional. será pre
sentado oportunamente á la aprobación del Poder Ejecu
tivo Nacional. 

Art. 4° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á 23 de Enero de 1\:104. 

losÉ E. DRIBURU. BENITO VILLANUEVA. 
:4.do!fo :f. Labougle, Aleja1ldro Soro11do, 

Secretario del Senado. Secretario de la. C. de D. D. 

Registrada bajo el No 4291. 

Ministerio ele Obras Públicas. 
Buenos Aires, Enero .'.?9 de 1804. 

Cúmplase: comuniquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 
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Acuerdo :n1tnrizaudo la adq¡nisiciún d0 carretillas para h;s obras 
del IH11ue y Canales en el lUo V. 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Enero 30 de 1 90-i, 

Atento la nota que precede de la Inspecci6n General 
de Irrigación por la que solicita autorización para adqui
rir. con destino á las obras del Dique v Cai,ales en l~io 
V,' dossientas cincuenta carretillas, y ~ista la propuesta 
recibida de la casa Torromé Suns y Cia. de Londres, que 
ofrece proveerlas, incluídas las piezas de repuesto usuales, 
al precio total de doscientas treinte y seis libras esterlinas 
(L 236). 

Teniendo en cuenta que es urgente esa adquisición para 
no entorpecer la marcha regular de los trabajos y de con
formidad á lo dispuesto en los Artículos :34, inciso 5, y 34 
de la Ley General de Contabilidad, 

El F'residnzte df' Z,z R.epzíb!iw, en Acuerdo de lHinistros-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Inspección General de Irrigación, 
para adquirir de la casa Torromé Sons y Ü'. de Londres, 
doscientas cincuentas carretillas con sus piezas de repues
to, al precio de (f: 236) doscientas treinta y seis libras, 
ó sean· (.;¡; 2.705 m/n) dos mil setecientas cinco pesos mo
neda nacional. 

Art. 26 EstP. gasto se imputará á ia Ley N° 4273. 
Art. 3° Comun{quese, publíquese, dése al Registro Na

cional y previa toma de razón por la Dirección Gem~ral 
de Contabilidad, vuelva á la Inspección General á sus efec
tos. 

ROCA.-EMILIO CivrT.-J. V. GoNZÁLEZ 
-J. A. TEiiRY.-PABLO RlCCHERI
ÜNOFRE BETBEDER. 

Decreto l!amniHII> á lieitación llai'il coni'trucoilión de obras de 
defensa en la Hársena Norte 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Enero 30 de 1 90-±. 

Habiéndose autorizado al P. E. por Ley No 4293 para 
construir directamente ó por empresa privada, en licita-
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ción pública, las obras de defensa en la Dársena Norte 
del Puerto de la Capital, según los planos y presupuestos 
aprobados por los Decretos de 14 de Marzo de 1900 y 
22 de Agosto de 1903, 

El Fresidtnte de la Repitblica

DECR.ETA: 

Art. 1° Llámase á licitación pública hasta el día 5 de 
Marzo próximo, la construcción de las obras de defensa 
de h Dársena Norte del Puerto de la Capital, de acuerdo 
con los planos, presupuesto::;, etc., aprobados por los de
cretos referidos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Decreto aprobando un presupuesto de gastos del Ferrocarril 
Central Norte. 

:VIinisterio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Enero 30 de 1904. 

Visto el presupuesto de gastos para el corriente ai':í.o 
que presenta la Administración del F. C. Central Norte, 
y en uso de la facultad conferida al Poder Ejecutivo por 
la Ley No 3896, de distribuir la suma que el Presupuesto 
General autoriza á gastar de la manera que mejor respon
da á las exigencias del servicio, 

Rl P1·esidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el adjunto presupuesto de g-astos 
ordinarios de explotación para el F. C. Central Norte, 
cuyo resumen por servicios, es el siguiente: 

Hom 

Dirección..... . .............. . 
2 Tráfico y Mov'to . . . . . . . ..... . 
3 Vía y Obras . . . . . ......•....... 
4 Trace. y Talleres . . . . . . ...... . 

15.935 
28.805 
55.155 

110.400 

191.220 
345.660 
661.860 

1.324.800 

210.295 2.523.540 
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ó s<>an dos millones quinientos veintitrés mil quinientos 
cuarenta pesos moneda nacional. 

Queda facultada la Administración para disminuir ó 
au~entar el personal inferior y sus sueldos, cuando las 
necf'sidades del tráfico lo aconsejen, siendo entendido que 
en ningún caso podrán excederse del total autorizado á 
gastar. 

Art. 2" Apruébase también el presupuesto de gastos 
extraordinarios que se detallan en la planilla adjunta y 
que ascienden á la cantidad de (;¡¡, 269.256 m¡11) doscien
tos sesenta y nueve mil doscientos cincuenta y seis pé>sos 
moneda nacional. 

Estos gastos ~e atenderán con los productos de la línea 
y se eféctuarán á medida que lo permitan los recursos, 
debiendo la Adrr.inistración presentar en oportunidad y 
en cada caso, los planos, cómputos métricos y presu
Vle:;;tos detallados correspondientes. 

Art. 3° Publ:íquese en el Boletín Oficial, insértese en 
el Registro Nacional y previa toma de razón en la Direc
ción General de Contabilidad, pase, á sus efectos, á la 
Administración del F. O. C. Norte. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

necreto declarando que lo~ Estatutos de lá Soeiedad Puerto 
del Ro!'ario, están de acuerdn con las obligaciones del con
trato celebrado con el Gobiern .. , etc. 

:\!inisterio de Obras Públicas. 
Buenos Air%, Enero 30 de 1904. 

Vista la presentación adjunta de los Sres. Hersent et 
Fils, Scheneider y Cie., Empresarios constructores del 
Puerto del Rosario, por la que comunican que de acuer
do con lo establecido en el Art. 5°. del C'Ontrato celebra
d J con el Gobierno, se ha constituído en la ciudad de 
París la Sociedad Anónima que tomará á su cargo la par 
te financiera de aquella construcción, y la explotación y 
administración del Puerto, en cuya virtud elevan los esta
Hitos respectivos á la consideración del P. E., y 

RESULTANDO: 

Que pasado á dictamen de los señores Procuradores Ge
neral de la Nación y del Tesoro la petición formulada, 
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estos funcionarios han expedido sus dictámenes haciendo 
ob'iervaciones á ciertas cláusulas de dichos estatutos, lo 
que ha dado iugar á que el Representante de la Empre~ 
sa Constructora, á quien se le dió vista del expediente 
aclara5e el alcance de algunas de esas cláusulas y opinara 
respect.; de otras que la Sociedad las modificaria de acuer~ 
do c•m las indicaciones producidas. 

Que con tal objeto en vista, conviene considerar por su 
orden las observaciones á que ha dado origen la petición 
ele la Empresa del Puerto del Rosario, que son: 

1 o Que por el Art. 1° de los Estatutos la sociedad de
ciara que, además del objet0 principal que motiva su cons
titución, podrá ésta dedicarse á cuaiquier otro que la Asam
blea Gotera! de accionistas crep<ra deber dar á esa. soci!'(iad, 
<iisposición que no puede admitirse toda vez r¡ue por el 
Art. 5°. del contrato mencionado, obliga á los t:oncesiu-

, narios á fundar una sociedad anónima con un capital de
terminado, con el objeto ele tomar á su cargo, como se 
ha expresado, la parte financiera de la constrncción y la 
explotación y ia administración del puerto, y en conse
cuencia, la suma fijada para asc~gurar aquélia no puede 
ser aplicada á ninguna otra negociación. A este respecto, 
el Repre;;entante observa. que n•J siendo la mente de este 
articulo autorizar á ia Sociedad á emplear el capital de 
diez millones de francos (Fr. 10.000.000) á objetos extn
ños al establecido en el contrato de 16 de Octubre (le 
1902, el Gobierno no podría hacer todas las salvedades 
que f'Stimase cmn enientes en resguardn de sus derechos; 

2° Que por la redacción del Art. 5° de los E~tatutos, ius 
Sres Hersent et Fil~. Scheneidc:r et Cíe., ceden gratuita
mente á la Sociedad el contrato respecti vu, como a:;i
mismo todos los estudins técnicos v financieros ele l ne
gocio, y todas las convenciones y ~entajas que pudieren 
u~ner en vista con la obtención de la concesión y su eje
cución, de modo qw~ la Slcic~dad vendrá á subrogarse en 
todo-o los derechos y obligaciones de los actuales Empre~ 
sarios constructores lo que se halla en oposición á la base 
de la conce:::ión. En efecto; el P. K ha contratado con los 
Sres. Hersent et Fiís. Scheneider et Cie . la construcción 
del Puerto del Rosa1:io, en virtud de hab~r acreditado éstos 
."uficientemente tanto su competencia técnica, como su 
responsabilidad financiera, v la subrogación mencionada; 
que imp0rtaría la desaparición de esos Empresarios, por 
una sociedad cuyo capital irá formándose gradualmente 
por la emü:ión de las obligaciones á que está autorizada, 
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no presentaría la garantía pecuniaria que se ha creído 
necesario asegurar, ni la competencia técnica que ha de
bido tenerse especialmente en cuenta al entregar la con
cesión á determinados empresarios. Sobre este particular, 
y en un todo de acuerdo con la obs~r·;ación expr-:sada, 
el Representante manifiesta que la Asamblea General de 
Ac<eionistas modificará el estatuto declarando que las obli
gaciones directa.s de los constructores del Puerto, Sres. 
Hersent et Fils, Scheneider et Cíe., con el Gobierne> que
dan subsistentes. 

Teniendo en cuenta que el Art. ~)o del contrato establece 
que la sociedad que deben fundar los contratistas, cons
tituirá domicilio legal en la República Argentina, y llevar 
su contabilidad y demás documentos oficiales en idioma, 
moneda, pesas y medidas nacionales; y atenta la facultad 
que confiere el Art. 342 del Código del Comercio con re
lación a las sociedades anónimas constituídas en el ex
tranjero, que explotan concesiones en el país, 

Z:.l Prrsuiente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase, á los efectos del caso que los Esta
tutos de la Sociedad Anónima Puerto del Rosario, están 
de acuerdu con las obligaciones establecidas en el contra
trato celebrado entre el Gobierno Nacional y los señores 
Hersent Fils, S0heneider y Cia. 

Art. 2° Es entendido que esta declaración la hace el 
Gobierno, con las siguientes salveda.des: 

1"- Que las obligaciones contraídas por los conceswna
r:os Hersent et Fils, Schneider y Cia., á que se refiere el 
contrato celebrado con el Gobierno quedan subsistentes 
en toda su extensión. 

2" Que la Sociedad Anónima Pnerto del Rosario no po
drá aplicar el capital á que se refiere el Art. 5° del con· 
trato citado y el producido de la emi:sión de obligaciones 
á que el mismo se refiere, á otros objetos que los estable
cidos en la convención celebrada con los señores Hersent 
et Fils, Schneider y Cia. 

3a Oue dicha sociedad debe constituir su domicilio le
gal e; esta República y llevar su contabilidad en la forma 
establecida en la última parte del Art. 5° ya citado. 

4" Oue el Gobierno Nacional podrá hacer uso de la 
facult;d que le acuerda el Art. 342 dei Código de Comercio. 



280 li11NIS1'ERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

Art. 3o Cumuniquese, publíquese, dése al Registro Na
cional v devuélYanse al interesado los documentos acom
dañados, á los efectos indicados en este expediente. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Decreto aproban•lo la recc)JCión del tl'eii de dragado y ]Jiezas 
de repuesto contratado con Jos señores DirliS y Dates 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Enero 30 de 1904. 

Visto este expediente, relativo á la recepción del tren de 
dragad•) que se co::!.trató por el Gobierno con los señores 
Dirks v Dates con destino á la canalización de los pasos 
de Ma.rtín García, y 

RESULTANDO: 

Que con fecha 20 de Mayo del año ppdo., la Dirección 
General de Obras Hidráulicas informó que el material en
tregado e~taba de acuerdo con las obligaciones contraídas 
por los referidos empre::;arios, como asimismo las piezas de 
repuesto que debían proveerse, siempre que se complemen
taran éstas con los materiales especificados en el acta de 
fojas, cuyo valor calculado es de cinco mil cuatrocien
tos setenta y nueve pesos sesenta y ocho centav•1s mone
da nacional ($ 5479,68 m/n) para los consignados en el 1\'0 

1, y de cinco mil quinientos seis pesos cuarenta y siett"! 
centavos moneda nacional(;;? 550o.47 mjn) para los de! N° 2, 

CoNSIDERANDo: 

Que los empresarios señores Dirks Dates, en cumpli
miento de la cláusula del contrato referente á dichas piezas 
de repuesto, se dirigieron por nota de fecha Abril 26 de 
1900 á la inspección General de Navegación y Puertos, con
sultando cuáles eran en su opinión, de las n0 determina
das especialmente en el pliego de condiciones, las que 
debían ser objeto de fabricación 6 entrega; 

Que la citada reparticion, evacuó esa consulta en el sen
tido de que ]::¡ especificación de las piezas sería resuelta 
por el Inspector, en Europa, señor Hughes, el cual en cum
plimiento de su cometido, procedió á f,1rmar el inventario 
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del caso, estando el material entregado, en un todo de 
acuerdo con el; 

Oue por otra parte, la Dirección General de obras Hi· 
drfu:tlicas, á quien corresponde dictaminar técnicamente al 
respecto, ha manifestado en sus diversos informes, como 
ya se ha expresado en los resultandos del presente De· 
creto, que eu su concepto los contratis.as, con la salvedad 
de que se ha hecho mérito, han llenado las obligaciones de
rivadas del contrato; 

üue por nota de fecha 16 del actual la misma Direc
ciÓn ha hecho presente que los materiales de repuesto 
que se establecen en el Art, 2° del acta redactada á pro· 
pósito de la recepción de los mismos, han sido entregados 
últimamente á satisfación, lo que hace constar á los efec
to del caso, de modo que, en definitiva, los que aun se 
adeudan por los señores Dirks y Dates son les especifica
dos en el N° 1 de la citada acta, á cuya importe de 
'1\l 5479,68 m/n habrá que deducir la suma de $ 1479,68 m;n 
en que se estima el valor de una cadena que han en
tregado de más aquellos al Gobierno, de modo que el 
importe total de los materiales á completar queda reduci
do á la cantidad de ~ 4,000 m/n, cantidad que los señores 
Dirks y Dates proponen depositar en la Dirección Gene
ni de Contabilidad del Ministerio, en substitución de las 
piezas respectivas. 

Teniendo en cuenta que es conveniente aceptar esa 
propuesta, porque no siendo necesarios por el momento 
estos últimos materiales, su adquisición podrá hacerse á 
medida que se requieran. · 

De acuerdo á las consideraciones expuestas y lo infor
mado por la Contaduría General. 

El Preside1lte de la Repúblz'ca

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la recepción del tren de dragado y 
piezas de repuesto contratado con los señores Dirks y Dates, 
con detino á la canalización de los pasos de Martín García. 

Art. 2° Los señores Dirks y Dates depositarán en la 
Dirección General de Contabilidad del Ministerio, dentro 
del plazu de diez días, la suma de cuatro mil pesos mone
da r.acional (~ 4.000 m¡n), que equivale al importe de 
las piezas de repuesto que faltan para completar la tota
lidad de las contratadas. 

Art. 3° La Dirección General de Obras Hidráulicas 
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adquirirá, á medida que sea necesario, estos últimos ma
teriales, con los fondos á que se refiere el artículo anterior. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y pase, á sus efectos, á la Dirección Generct! de 
Contabilidad. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

I .. ey autorizando á la Empresa d.ei l~. C. Bahia Blanca y Noro
este ¡lnl'a construir y cxplot:n· un nuevo ramal 

El Senado y Cámara de Di/mtados de la iVación Argmtiua 
1·ezmidos en Co;~greso, etc., sancionan con /zterza de-

LEY: 

Art. lo Autorízase á la Empresa del Ferrocarril de Ba
hía Blanca y Noroeste para construir y explotar un ramal 
que partiendo de •Nueva Roma» en dirección Noroeste, se 
extienda cien á ciento diez kilómetrus (según se ubique la 
estación correspondiente en los planos difinitivos) y que 
aproximadamente termine en el lote número cuarenta y 
uno dei Partido de "Puán» ó en el lote número cuarenta 
del Partido «Adolfo Alsina», ambos en la Provincia de 
Buenos Ail es. 

La trocha será de un metro ó de un met;·o seiscientos 
setenta milímetros, á opción de la Empresa debiendo de
terminarla al firmar el contrato. 

Art. 2" La Empresa podrá hacer una desviación en la 
línea troncal entre «Nueva Roma» y el punto de empalme 
con el ramal, á efecto de mejorar la grandiente en esa 
parte de la vía principal. 

Al t. 3° La Empresa p0drá prolongar el ramal por ot1 os 
cien kilómetros más en dirección á la Empresa « Uribunl» 
ó á la de «Catriló», del Ferrocarril Oeste Buenos Aires, 
bajo l::ts mismas condiciones estipuladas en los artículos 
subsiguientes. Los planos de dicha prolongación deberán 
ser presentados á los tres meses de librar el ramal al ser
vicio público, ha:;ta los lotes cuarenta y uno de <<Puán" ó 
cuarenta de •Adolfo Alsina•, so pena de caducidad de 
este derecho. 

Las obras deberán qua.dar terminadas dentro del término 
de tres años de esa fecha. 
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Art. ¿bo En el pliego de condiciones se especificará la 
clase de materiales, tren rodante, telégrafo y el peso mí
nimo de los rieles y accesorios. 

Art. 5° El contrato respectivo será firmado dentro de 
los seis meses siguientes á la promulgación de esta ley. 
El trazado definitivo de la línea con los planos completos, 
S<'::rán sometídos á la aprobación del Gobierno á íos siete 
meses de firmado el contrato, y el ramal quedará termi
nado dos años después de la aprobación de dichos planos, 
salvo caw fortuito ó de fuerza mayor. 

Art. t)o Al f1rmar el contrato, la Empresa depositara en 
el Banco de la Nación la cantidad de veinticinco mil pe
sos moneda nacional eu efectivo ó en títulos de rentas 
nacionales, en calidad de garantía de fiel cumplimiento 
de sus obligaciones, la que será devuelta después ele ha~ 
berse abierto al servicio cien kilómetros de vía principal. 

Art. 7° Si la Empresa no firmase el contrato, no pre
sentase lo::. esmdios completos ó no diese principio á las 
obras dentro de tos plazos establecidos en el art. .So, la 
concesión quedará caduca con pérdida del depósito de 
g-arantía. salvo el caso de fuerza mayor declarado por el 
Poder Ejecutivo. 

Art. 8° Por cada mes de retardo en la terminación je 
los trabajos, la Empresa abonará una multa de dos mil 
pesos moneda nacional, que se deducirán del depósito de 
garantía; <tgotado éste se declarará caduca la concesión. 

Art. 9° Dec1áranse de utilidad pública los terrenos ne
cesarios para las vías, desvío;;:, estaciones, talleres, galp o
nes de carga, casas de camineros, calles de circundar las 
estaciones y demás obras autorizadas por la presente ley, 
de acuerdo con los planos que apruebe el Poder Ejecu
tivo, quedando facultada la Empresa concesionaria para 
gestionar por su cuenta, su expropiación con arreglo á 
la Ley General. La Nación cederá gratuitamente los te
rrenos de propiedad fiscal necesarios para la vía principal. 

Art. 10. Los materiales destinados á la construcción y 
explotación de este Ferrocarril que la industria nacional 
no produzca, podrán ser introducidos libres de derechos 
de importación durante el térmíno de veinte años conta
dos desde la fecha del contrato. Durante este mismo nú
mero ele años, la línea y sus dependencias no podrán ser 
gravadas con impuestos nacionales ó Provinciales. 

Art. 11. Cuando el término medio del producto de la 
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linea, durante dos años con!;ecutivos, alcance al diez y 

siete por ciento del capital reconocido por el Poder Eje'
cutivo, éste intervendrá en la fijación de las tarifas. 

Art. 12. A los efectos del artículo anterior, el ca pita 1 
será fijado de acuerdo con el costo efectivo de la línea 
no pudiendo aquél ser aumentado sin d consentimiento 
del Poder Ejecutivo. 

Art. 13. En hs transportes de matedales ó personas 
que se conduzcan ó viajen por cuenta del Gobierno, se 
hará la rebaja del cir,cuenta por ciento en las tarifas 
ordinarias, así como también en el uso de las líneas tele
gráficas. 

Art. 14. Las valijas de las correspondencia serán con
ducidas gratuitamente, y las tarifas de todo transporte, 
por cuenta del Gobierno, serán las mismas que rijan á la 
linea principal del F. C. de Bah;a Blanca:y N. O. Permi
tirá la construcción de líneas telegráficas del Estado, á 
lo largo de la vía en sus propios terrenos. 

Art. 15. Lns estudios definitivos y los trabajos de cons
trucción serán impeccionados por el Ministerio de Obras 
Públicas, siendo de cuenta de la Empresa concesionaria 
los gastos que ocasione la inspección. 

Art. 16. Tanto la construcción como la explotación de 
esta línea, estará sugeta á la Ley General de Ferrocarri
les número dos UJil ochocientos sétenta y tres y á los re
glamentos de Policía é inspección dictados ó qu,~ se dic
tasen. El domicilio legal de la Empresa, será eu la Capital 
de la República. 

Art. 17. La N ación se reserva el derecho de expropiar 
las obras en cualquier tiempo, por su valor fijado por ár
bitros más un vemte por ciento. 

ftrt. 18. Esta concesión no podrá ser transferida á otra 
empresa nueva ni existente en el país, ni tampoco ser re
fur..dida la Administración del Ferrocarril con la de otra 
Empresa, ni arrendarse, sin previa autorización del Con
greso Nacional. 

Art. 19. La empresa podrá construir pequeí'íos ramalt's 
industriales de no más de setenta y cinco kilómetros, pre
via aprobación de sus planr.s por el Poder Ejecutivo. 

Art, 20. Cualquier diferencia que surgiera respecto á 
la inteligencia y ejecución de esta concesión 7 será some
tida á la decisión de árbritos nombrados en forma lega l. 

Art. 21. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Dada en la Sala de Sesiones dPl Congreso Argentino, 
f'n Buenos Aires, á veintiséis de Enero de mil novecientos 
cuatro. 

JoSÉ E. URIBURU. 
Ado!ro :f.Labougle, 
Secretario del Sonado. 

Registrada bajo el N°. 4300. 

~linisterio de Obras Públicas. 

BENITO VILLANUEVA. 
Alejandro Soromio, 

Secretario de la C. do DD. 

Buenos Aires, Enero 30 de 190-l. 

Cúmplase; comuníquese, publíquese é insértese en el 
Registro Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT 

l,ey autorizando al P. C. B;;;. As. al Pacifico para construir un 
ramal entre Albcrdi y General Villegas 

/:.l Senado y Cámara de Diputados de la Nación A~-gmtilla 
:n:unidos nt CoJtgreso, etc., sancioumt con fuerza de-

LEY: 

Art. 1 o Concédese á la Empresa de! Ferrocarril Buenos 
Aires al Pacífico el derecho de construir y explotar un 
ramal que, arrancandD de la Estación Alberdi en la linea 
principal, siga al Sudoste, y termine en los lotes catorce 
ó siete del Partido General Villegas (Provincia de Bue
nos Aires). 

La trocha será de un metro seiscientos setenta y seis 
milímetros. 

Art. 2° En el pliego de condiciones se especificará la 
clase de materiales, tren rodante, telégrafo y el peso mí
nimo de los rieles y accesorios. 

Los durmientes serán de madera dura del país; no obs
tante, la Empresa podrá emplear en la construcción de 
este ramal los materiales usados, provenientes de la reno
vación de la línea principal, siempre que se hallen en buen 
estado á juicio del Poder Ejecutivo. 

Art. 3° El contrato respectivo sera firmado dentro de los 
seis meses siguientes á la promulgación de esta h:y. 

El trazado definitivo de la línea, como los planos comple-
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tos, serán sometidos á la aprobación del Gobierno á los 
siete meses de firmado el contrato, y el ramal quedará 
terminado dos años después de la aprobación de dicho5 
planos, salvo caso f<Jrtuito ó fuerza mayor. 

Art. 4° Al firmar el contrato, la Empresa depositará en 
el Banco dE' la Nación, la cantidad de pesos treinta mil 
moneda nacional en efectivo ó en títulos de rentas nacio
nales, en calidad de garantía del fiel cunplimiento de sus 
obiigacione:o, la que será devuelta después de haberse abier
to al servicio cien kiic'nnerros de vía principal. 

Art. 5o Si la Empresa no firmase el contrato, no presen .. 
tase los estudios completos 0 no diese principio á las übras 
dentro de los plazos establecidos en el artículo ;)o, la con
cesión quedará caduca con pérdida del depósito de garantía 
salvo el caso de fuerza mayor, declarado por el Poder 
Ejecutivo. 

Art. 6° Por cada mes de retardo en la terminación de 
los trabajos, la Empresa abonará una multa de dos mil 
peso;:; moneda nacional, que se deducirán del depósito de 
garantía, y agotado éste, se declarará caduca ia concesión. 

Art. 7° Decláranse de utilidad pública, los terrenos ne
cesarios para las vías, desvíos, estaciones, t<-d ieres, gal pu
nes de cargas, casas de camineros, calles de circundar h1s 
estaciones y demás obras autorizadas por la presente ley, 
de acuerdo con los planos que apruebe el Poder Ejecuti
vo quedando facultada la Empresa concesionaria para ges
tionar, por su cuenta, en expropiación con arreglo á la 
Ley General. La Nación cederá gratuitamente los ten·enc's 
de propiedad fiscal necesarios para la vía principal. 

Art. 8° Les materiales destinados á la construcción v 
explotación de este ferrocarril, que ia industria nacion<;i 
no produzca, podrán ser introducidos libres de derechos 
de importación durante el término de veinticinco año~, 
contados desde la fecha de! contrato. Durantf· este mismo 
número de años, la línea y sus dependencias no podrán 
ser grava das con impuestos Nacionales y Provinciales. 

Art. 9° Cuando el término medio del producto de la línea 
durante dos años consecutivos alcanr~e el catorce por cien
to del capital reconocido por el Poder Ejecutivo, éste in
tervendrá en la fijación de las tarifas. 

Art. 10. A los efectos del articulo anterior, Gl capital 
será fijado de acuerdo con el co;.to efectivo de la linea, 
no pudiendo aquél ser aumentado sin el consentimiento 
del Poder Ejecutivo. ' 

Art. 11. En los transportes de materiales ó personas que 
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se conduzcan ó VlaJen por cuenta dei Gobierno, se hará 
la rebaja del cincuenta por ;ciento en las tarifas ordina
rias. así como también en el uso de las líneas telegráficas. 

Art. 12. Las valijas de la correspondencia serán con
::lucidas gratt:itamente, y las tarifas de todo transporte, por 
cuenta del Gobierno, s.o:rán las mismas que rijan en la lí
nea principal del Ferrocarril al Pacífico. 

Permitirá la construcción de líneas telegráficas del Esta
, do á lo largo de la vía en sus propios terrenos. 

Art. 13. Los t:studios definitivos, y los trabajos de cons
trucción, serán inspeccionados por el Ministerio de Obras 
Públicas, siendo de cuenta de ia Empresa concesionaria 
los gastos que ocasione la inspección. 

Art. 14. Tanto la construcción como la exolotación de 
esta linea, estará sujeta á la Ley General de F'errocarriles 
número dos mil ochocientos setenta y tres y á los regla
mentos de Polícia é inspe<:ción dictada ó que se dictaren. 
El domicilio legal de la Empresa será en la Capital de 
la República. 

Art. 15. La Nación se reserva el derecho de expropiar 
las obras en cualquier tiempo por su valor fijado por ár
bitros, más un veinte por ciento. 

Art. 16. Esta concesión no podra ser transferida. 
Art. 17. La Empresa podrá construir pequeüus ramales 

industriales de no más de setenta y cinco kilómetros, pre
via aprobación de sus planos por el Poder Ejecutivo. 

Art. 18. Cualquier diferencia que surgiera respecto á :a 
inteligencia y ejecución de esta concesión, será sometida 
á la decisión de árbitros, nombrados en forma legal. 

Art. 19. Comuníquese al Podr~r Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aire;;, á veintisiete de Enero de mil novecientos 
cuatro. 

JosÉ E. U1uBURU. 
Ado!(o 'J Labouglc. 
Prosoeretario del Sonado. 

Registrada bajo el N°. 4:296. 

Ministerio de Obras Públicas. 

BENITO VILLANUEVA 
.il!cjmu!o Soroudo, 

Socrotario de la C. do DD. 

Buenos Aires, Enero 30 de 190-L 

Cúmplase; comuníquese, pnblíquese é insértese en el 
Registro Nacional. 

ROCA. 
E;\ULIO CIVIT .. 
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necreto autorizando á la Sociedad protectora de lluét•fanos 
:::\Iilitares })ara efectual' una rifa 

:Vlinisterio del Interior. 

Buenos Aires, Febrero lo de 1904. 

Visto lo expuesto en la precedente solicitud por la Co
misión Directiva de la Sociedad Protectora de Huérfanos 
de Militares, en la que pide la autorización necesaria para 
rifar un modelo de acorazado, por la Lotería Nacional de 
Beneficencia, en la jugada del 24 de Mayo del corriente 
afio, destinando su producido á beneficio del Asilo que 
sostiene dicha sociedad, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Poder Ejecutivo por el Art. 7° de la Ley No 4097, 
queda facultado para hacer esta clase de concesiones, 
siempre que no se contrarie el propósito de la misma, y 
tratándose d~ un acto de filantropía. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorizase á la Sociedad Protectora de Huér
fanos Militares, para efectuar la rifa de un modelo de 
ac,)razado, por la Lotería Nacional de Beneficencia, en 

19 
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la jugada del Z4 de Mayo del corriente aüD, á beneficio 
del mencionado Asilo. 

Art. zo Comuníquese á la Jefatura de Policía de la Ca
pital, hágase c;aber á la sociedad recurrente, publíque'5e, 
insértese en el Registro Nacional y archívese. 

ROCA. 
J. V. GoNzAr.Ez. 

ll)ecreto autorizando al Comité 1le las §ode•ltul.es Francesas de 
la Capital para cfe<,tuar uua rifa 

Ministerio del Interior. 

Bueno::;; .:\ircs, F'cbrcro 1° de 1 DCJ.±. 

Visto lo expuesto en la precedente solicitud por el Cl
mité de las Sociedades Francesas de la Capital, en la que 
solicita la autorización necesaria para establecer di versos 
juegos ele rifas en la fiesta popular ele beneficencia que 
tendrá lugar el día í ele Febrero próximo' en el Parque 
Lezama, y 

CoNSIDERANDo: 

Que el P. E., por el Art. Í 0 de la Ley No 40\:11, queda 
facultado para hacer esta clase de concesiones, siempre 
que no contraríe el propósito de la misma, y en mérito 
del fin caritativo que la motiva, 

El Presidnzte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase al Comité de las Sociedades France
sas de la Capital, para establecer juegos de rifas en la 
fiesta de beneficencia que celebrará el dia í del corrien
t~, en el Parque Lezama. 

Art. zo Comuníquese á la Jefatura de Policía de la Ca
pital; hágase saber á las sociedades recurrentes, publí
quese, insértese en el Registro Nacional y archivese. 

ROCA. 
J. V. GONZÁLEZ. 
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Decreto nombrando médicoS~ de la l'o!ieia de la üa¡)ital 

Ministerio del Interior. 
Buenos A.ires, Febrero + de 190+. 

Vista la precedente nota de la Policía de la Capital, y 
de acuerdo con la ley de presupuesto del corriente aüo, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse médicos de la Policía de la Capital, 
á los doctores Joaquío V. Gnecco y Manuel Castro Feijoo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
J. V. GONZÁLEZ 

Decreto poniendo en liOSeswu del m:uulo de la Nación al seilor 
Vice}wesitleute de la RcJlúbliea 

lvlinisteerio del Interior. 
Buenos Aires, Febrero 3 de 1 90-L 

En uso de la aucorización conferida por la Ley N° 4289, 

l:!.t Presidmte de la Rep!tblica-

DECRÉTA: 

Art. lo Queda en ejercicio del P. E. de la Nación el 
seüor Vicepresidente de la República, Doctor don Norber
to Ouirno Costa. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional y archívese. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

Decreto acordando licencia al empleado del Ministerio D. A. 
Aehaval Rodríguez 

Mini~terio del Interior. 
Buenos Aires, Febrero 3 de 1904. 

Vista la precedente comunicación, 
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El Prtsidmtc de la República

DECRETA: 

Art. 1° Concédese al Escribiente de este Ministerio, don 
Angel Achaval Rodríguez, la licencia que solicita para 
faltar á 'SU puesto, y nómbrase interinamente, en reempla
zo, á don Victoriano Alemán. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

J)ecreto nombrando un empleado en la Policía de la Capital 

IV!inisterio del Interior, 
Buenos Aires, Febrero 4 de 1904. 

Vista la precedente nota y la adjunta de renuncia, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por don Bar
tolomé Favaro, del puesto de Impresor de la Fotografía 
del Departamento de Policía de la Capital, y nómbrase 
en reemplazo, á don Alfredo Scalarici. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nilcional. 

ROCA. 
J, V. GoNzALEz. 

Acuerdo ace¡Jtando varias 11ropuestas ¡Jara at!'lnder se~·,·icios del 
Departamento de lligiene en 1904 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Febrero 5 de 1904. 

Visto el presente expediente, motivado por las licitacio
nes que han tenido lugar en el Departamento Nacional 
de Higiene, para atender las necesidades de esa Reparti
ción durante el corriente año, y de acuerdo con las con
clusiones del informe de la Contaduría General de la Na
ción, 
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El Vicepresidente de la República, en ejercicio del Poder Eje
cutivo, y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1°. Acéptanse las siguientes propuestas: 
La de don L. Alonso Pérez, para lét provisión de ra

cionamiento del personal del Lazareto de Martin García, 
tripulaciones de los vapores Jenner y Perseverancia, Hos
pital Flotante Rodolfo del Viso, y Estación de Desinfec
ción del Pontón Rossetti, al precio de sesenta y tres cen
tavos moneda nacional, ($ 0,()3 mjn.) la ración; 

La de don Pedro Lartirigoyen, para la provisión de ter· 
neras para el Conservatorio Nacional de Vacuna, al pre
cio de pesos veintisiete moneda nacional ($ 27 m/n) cada 
una. 

La de Jos señores Tito Meucci y Cía., para la provisión 
de artículos navales y máquina, con destino al Lazareto 
de Martín García, Hospital Rodolfo del Viso, vapores de 
Sanidad Jenner y Perseverancia, y Ponton Rossetti, por 
los precios unitarios que se consignan en su propuesta, 
y cuya suma es de ~1> 168.28 ffiJÍl ciento sesenta y ocho 
pesos con veintiocho centavos moneda nacional; 

La de don Luis Tossi, para la provisión de placas de 
vidrio para el Conservatorio NaciOnal de Vacuna, al pre
cio de ,¡¡¡ 6. 80 IDfn seis pesos con ochenta centavos mo
neda nacional el ciento, y en concepto de un consumo 
de 20.000 á 25.000 mensuales; 

Art. 2° Desestímanse las propuestas presentadas para 
la provisión de los c>rtículos adicionales correspondientes 
al racionamiento á que se refiere el articulo 1 o, para la 
de forraje, la de carbón y la del servicio del Restaurante 
del Lazareto de Martín García; y autorízase al Departa
mento Nacional de Higiene para llamar á nuevo remate. 

Art. 3e Todos estos servicios deberán hacerse de con
formidad con los pliegos de condiciones y las propuestas 
respectivas. 

Art. 4° Comuníquese, públíquese, dése al Registro Na
cional, y vuelva al Departamento Nacional de HilSiene 
para que formule los proyectos de contratos correspon
dientes y los eleve al Ministerio para &u aprobación. 

QUIRNO COSTA.-J. V. GoNZÁLEz.-J. A. TERRY 
-ÜNOFRE BETBEDER.-PABLO RICHERI 
-EMILIO CIVIT. 
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Resolución neordando una licencia al empleado (lel :1:\'Iinisterio· 
D. R. Ortega 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 5 de 1904. 

Vista la solicitud adjunta, 

El Presidmte de la Repzíbüca-

DECRETA: 

Art. 1° Acordar licencia por el término de dos meses, 
al Escribiente del Ministerio del Interior, don Roberto Or
tega, y nombrar interinamente en su remplazo, á don Dan 
niel González Pérez. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
J. V. GoNZALEZ. 

Decreto nombrando empleallos en varios Territorios Nacionales 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 5 de 1904. 

Debiendo organizarse el personal de Policía de los Te~ 
rritorios Nacionales, de acuerdo con la Ley de Presupues~ 
to para al corriente año, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse Comisarios de Policía del Territorio 
de Formosa, á los sei'íores Esteban González y Adolfo 
Ruiz (hijo); del Chubut, á los señores Fránkiin Nieva y 
Manuel Verdea] (hijo); del Neuquen á don Eduardo Larro
que; y de Tierra del Fuego, á don Juan Torre: Subcomí
sarios: del N~uquen, á los señores José María Figueroa, 
César G. Lozano y Manuel Oliver; del Chubut, á los se-
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ñores Juan Almada, Juan Vilches y Raúl Fontana, todos 
con antigüedad al 1° de Enero del corriente año. 

· Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. -

ROCA. 
]. V. GoNZALEz. 

])em·eto organizautlo el personal del Departamento Nacional tle 
Higiene 

:V!inisterio del Interior. 
Buenos Aires, Febrero ;) ele 190'1. 

De acuerdo con la nueva organización dada á los ser· 
vicios del Departamento Nacional de Higiene y cun lo 
que dispone la Ley de Presupuesto, 

l!.t Presidmte cte la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase y confírmase respectivamente el per
sonal del Departamento Nacional de Higiene en los pues
tos y con la asignación que expresa la planilla adjunta; 
todos con antigüedad de 1 o de Enero del corriente año. 

Presidencia: Presidente, Doctor Carlos G. Malbrán, $ 800; 
Secretario, Doctor Exequiel Castilla, '1¡) 500; Oficial lo, Mar~ 
tín R. González, $ 150; Traductor, Otto Steimbarth $ 126; 
Bibliotecario, Alfredo Oliveros, $ 125. 

División AdmiJZiStrativa: Contralor ]del ejercicio profesio
nal: Inspector del ejercicio de la medicina, Doctor Fer
nando Alvarez, ~) 350; Inspector de Obstetricia y Odon
tología, Doctor Rafael Serrano, $ 350: lnspector de Far
macias, don Ricardo Lema Maciel, $ 350; Inspector Ge
neral de impuestos á los específicos don Francisco Gra
nillo Posse, $ 350: Subinspector de Farmacias, Amadeo 
Yanzi, ~~ 200; Subinspector de Farmacias, Nicolás Popolizio, 
S 200; Auxiliar de la Inspección de Farmacias, Francisco 
L. Marsan, .¡¡) 150; Contralores, Pedro Guillamondegui, Vi
cente R. Comas, Jerónimo Bacigalupo, Rafael Granillo 
Posse, E. Paliza Mujica, Alfredo Pacheco, Víctor Passetti 
y Julio Pérez, $ 150; Escribientes, José Alberto Gayoso, 
B. Ledesma Posse y Enrique Núñez, .j? 100; Encargado 
de los libros, Alejandro Ruzo, $ 125. 

Oficina á Gtstiom:s legales.-Abogado, Doctor Manuel 
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Malbrán, ~ 250; Procuradores, Guillermo Ramos Mejía y 
Alejandro Correas, $ 125. 

Seccz'órz P ate1ttes, Cuarentenas, Mesa de ,"ntradas y perso
nal intertzo.-Jefe de: Sección, Anacarsis Bardi, $ 300; En
cargado de las Mesas de patentes, cuarentenas, entradas 
y salidas, Fidel M. Castro, $ 200: Auxiliar, Domin
go Achaval, $ 100; Guardas Sanitarios, Guillermo Martín 
Artur P. González, Angel Sualdo, Luis A. Urquiola, Fran
cisco Ahumada y J. A. Chas, con $ 150; Escribientes 
Eugenio Díaz Romero y Federico R. López, $ 1CO; Ar
chivero, Ismael Bengolea, $ 125 Encargado telegrafista de 
1 a Atilio Ce lasco, $ 150; Encargado telegrafista de 2\ 
Ventura Benítez Chaves, $ 125; Mayordomo, Gregorio 
Castillo, $ 80. 

7 esorería y Contabilid<Ld: Habilitado tesorero, Ricardo C. 
Gambin, $ 350; Tenedor de libros, José Murmce, $ 200: 
Auxiliar, Juan Ba!docco, $ 125; Escribiente, Enrique L. 
Dávila, $ 100. 

División de Higime: Inspector General de Higiene, Doc
tor Pedro Laca vera, $ 600; Escribientes, Carlos Victorica 
y Santiago Torres, $ 100. 

Sección P rofilaxia y Sanidad luterna: Inpector-jefe, Doctor 
Nicolás Lozano, $ 500; Inpector Sanitario Doctor Carlos 
D. Benítez, $ 500; Inspector Sanitario, Jacobo García, $ 500; 
Ingeniero Sanitario, Ingeniero Miguel Olmos, $ 400; Ins
pector de Higiene, Doctor Luis Agote, $ 300; Inspector 
de Higiene, Doctor Samuel Alvarez, $ 300; Guardas sani
tarios, Manuel Papillón, Salvador Alioto, Antonio G. Fu
nes, Francisco Espíndola, Gaspar Scanavino y Pablo G. 
Feria, $ 150. 

Sección Vacunación Antivariológica.-Oficina Central: Jefe 
de Sección, Doctor Juan José Díaz, $ 500; ,Médico encar
gado de la Estadística, Doctor Alfredo Larguía ~ 250; 
un Compilador, Francisco Cubas, $ 100; Escribientes, En
rique Iglesias y Regis Martínez, $ 80 cada uno. 

Conservatorio: Médico jefe y Contralor de Vacuna, Doctor 
Horado Madero, $ 4GO; Veterinario, Antonio Bozzola, 
$ 200; Practicantes, Luis Fuentes, Emilio Hansen, R. de 0-
vidio, Rodolfo Díaz Arana, con $ 100 cada uno; Prepa
radores, José Viñas Urquiza, Ernesto D'Estouyelle>', Car
los Kock, Osear Widenmayer, Rómulo Luqui y Eduardo 
Luzuriaga, con $ 100 cada uno; Capataz Félix Zarzano, 
$100. 

Persollal de Vacunación: Capital: Médicos Vacunadores, 
Doctores Carlos Ruiz Hu.idobro, Germán Anschütz, José 
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A. Gorostiaga y Edmundo Smith, con ;;¡; 300 cadc> uno; 
Practicantes, Enrique Guerrero, Raúl Columbres, Raúl Ci
bil, Antonio Barbieri, Manuel F. Molina y Alberto Ig-lesias, 
á ,¡¡; 100 cada uno. 

Ttrritorios Federaüs: Practicanies, Juan María Blanco, 
Julio Chavarría, Alberto Mario Costa, Horacio Giménez 
Zapiola, Benjamín Galarce, Francisco Bosch, Alberto Or
landini, con $ 125 cju. 

Higime il'sco!ar: Médico-dÍ! ector, doctor Antonio ]. Vi
da!, $ 500; Médicos auxiliares, doctores Juan G. Allende, 
Ignacio Crespo y Nicanor Magnanini, con ~? 300 cju; Au
xiliares, Antonio Rostagno y Manuel Ocampo Giménez, 
cnn $ 125 c/u. 

Legzslacióu Sanitaria, Estadistica y Epidemiología: Médico 
director, doctor Eugenio Ramírez, $ 300; Compilador, Sil
vestre Peña y Julio N a varro, con $ 1 S:lo cju. 

bts¡)ección Higiénica de Ferrocarriks: Inspectores, Doctores 
Angel Ortiz y Pedro Castro Escalada, con <1? 300, cada uno. 

]¡zspección Sacarina: Jefe-inspector, Doctor José C. Parera, 
$ 300; Subinspectores, Federico West y Francisco Jáuregui, 
con S 150, cacia uno. 

Sección Profila:l'ia, Sa1tidad 1J1aritima y fi!nvia!: Inspector 
Jefe, Doctor vVenceslao Acevedo, ;;¡, 500; Médicos de Sa
nidad: en Rosario, Carlos J. Omnes y Raymundo Archam
bauld; en Santa Fe, Doctor Juan B. Beleno; en San Ni
colás, Doctor Francisco N. Robles; en La Plata, Doctor 
Vicente Gallastegui, y en Bahía Blanca, Doctor Leonidas 
Lucero, todos con $ 2.'50, cada uno. 

Puerto de la Capital: Médico director, Doctor Miguel 
Arana Zelis, S 500; Médicos de Sanidad en la Rada, Doc
tores Avelino R. Alurralde y Francisco de la Vega, con 
$ 400, cada uno; Médicos de Servicio en el Puerto, Doc
tores Tomás P. Cabra!, Juan C. de María y Nicéforo Cas
tellanos, con $ 400, cada uno; Guardas Snnitarios: José 
Alioto, Juan M. Frisone, f:arlos Leíteras, Juan M. Castro, 
Alfredo Fragueiro Frías, Juan Buschiazzo y Alberto Roldán, 
con S 150, cada uno; Escribiente, Enrique Basail, cun 
$ 100. 

Estación de Desinfeccióli: Médico director, Doctor Federico 
R. Zavaleta, $ 40C; Guarda-sanitario encargado del Per
sonal, Guillermo Mac Leish, $ 150; Mayordomo, N a talio 
Mota, ;;¡; 80; Maquinista, Alfredo Crescini, $ 80. 

"f/apor «Ymer»:-Patrón, Manuel Sánchez, $ 100; Maqui
nista de 1 ". Pedro Schaffini; Maquinista de 2\ Vicente 
Rossi, <J? 100 y $ 80, respectivamente. 
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Vapor «Ferswtrmzcia»: Patrón, Carlos Nosiglia, $ lOO; 
Maquinista, José Pelavi, $ lOO; Contramaestre, José Saba
ter, ~ 80. 

1-lospital R. del viso: Médico-director, Doctor Francisco 
Otero, $ 500; Guarda sanitario encargado de la desinfec
ción, Roberto Laiger, 8 150; Patrón, Ricardo Gómez, · 
8 100. 

Lasareto de JJ.fartíll G arcía: Médico interno Jefe, Doctor 
José María La::,cano, $ 300; Intendente, Pedro J. Oliveros, 
S 200: Auxiliar, Dalmiro Oliveros, $ 150; Farma.céutico, 
Luis García, $ 100; Mécanico, Juan Luraghi, 8 80. 

Di'z;isión Técl'tica de Laboratorios: Instituto de Bactereolo
gía: Director, Doctor Juan Carlos Delfina $ 500; Médico 
Preparador .. Doctor Mario Acevedo, $ 300: Veterinario, Do
miciano Ortiz. 8 200: Médico avudante. Doctor Mannel R. 
Carbonell, $ ZOO. Médico Enca;gado d~l Contralor Bacte
reológico de Vacuna, Doctor Eleodoro Giménez, $ 250; 
Ayudante Preparador, Doctor Leopoldo Uriarte, $ 150; 
Auxiliar, Domiciano Femández, $ 80. 

Laboratorio Químico: Jefe Doctor Federico Taglabúe, 
$ 350; Químico, E. Foster, ;¡¡; 200; Ayudante de 1 a, Doc·· 
tor Ramón F. Castilla, $ 150; Ayudante3 de 2" Carlos de 
la Torre, Alejo Fiiess: Antonio l\lendoza y Remigio Ortiz, 
con 8 100, cada uno. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
J. V. GONZÁLEZ. 

nec¡•eto nombrando un Comisario de Policía en el Territorio 
del Chaco 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Febrero ;1 de 1904. 

Vista la precedente nota de la Gobernación del Chaco, 
y en mérito de las razones expuestas en la misma, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por don Cor
,;:íno A. Rivadero, del puesto de Comisario de Policía de 
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del Territorio del Chaco, y nómbrase, en su reemplazo, á 
rlon Eustaquio Gorostiaga. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
J. V. GONZÁLEZ. 

Decreto jubilando al empleado tle Correos D . .J. Bergallo 

:vlínisterio del Interior. 
Buenos Aires, Febrero 7 ele 1904. 

Vista la solicitud de jubilación presentada por el em· 
pleado de la Dirección General de Correos y Telégrafos 
(Categoría 18), Julián Bergalln, y 

CONSIDERANDO: 

Que el recurrente comprueba haber prestado 82 aüos, 
10 meses y 12 días de servicios; ser ciudadano argentino 
y no poder continuar en el desempeüo de su puestu por 
imposibilidad física debidamente comprobada por el De· 
partamento Nacional de H1giene; 

Que, por lo tanto, se halla comprendido en las dispo
siciones del Art. 2, inc. 2 y primera parte del Art. 3 de la 
Ley N° 2219. 

De acuerdo con lo informado por la Contaduría Gene
ral y el dictamen del seüor Procurador del Tesoro, 

El Presidmte de la Repúblz'ca-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase jubilación, con goce de sueldo ínte
gro, al empleado de la Dirección General de Correos y 
Telégrafos (Categoría 18a), don Julián Bergallo, 

Art. 2" Mientras que este gasto no esté incluído en el 
Presupuesto, se abonará de rentas generales, imputándose 
á la precitada Ley. 

Art. 3" Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 
Nacional; tómese razón por la Oficina de Contabilidad, y 
vuelva á Contaduría General para su liquidación y archi
vo. ·',Repónganse los sellos. 

ROCA. 
J. V. GONZÁLEZ. 
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Decreto jubilando al Agente de Policía de la (lapita! 
D. C. Gutliño 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Febrero 7 de 190-L 

Vista la solicitud de jubilación presentada por el Agente 
de Policía de la Capital, Casiano Gudiño, y 

CoNSIDERANDo: 

Que el recurrente comprueba haber prestado diez y 
ocho años, siete meses y doce días de servicios; ser ciu
dadano argentino y no poder continuar en el desempeño 
de su puesto por imposibilidad física debidamente com
probada por el Departamento Nacional de Higiene; 

Que por lo tanto, se halla comprendido en las disposi
ciones del Art. 2°, insiso 3 y última parte del Art. 3 de 
la Ley N° 2219. 

De acuerdo con lo informado por la Contaduría Genera 
y el dictamen del seüor Procurador del Tesoro, 

El Presidmtt de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuerdase jubilación con goce de la cuarentava 
parte del sueldo, por cada aüo de servicios, al figente de 
la Policía de la Capital, Don Casiano Gudiño. 

Art. 2° Mientras que este gasto no esté incluído en el 
Presupuesto se abonará de rentas generales, imputándose 
á la prel'itada Ley . 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional; tómese razón por la Oficina de Contabilidari, 
y vuelva á Contaduría General para su liquidación y ar
chivo. Repónganse lo~ sellos. 

ROCA. 
J. V. GONZÁLJ!.Z. 

Decreto jubilando al Agente de ¡1olicia de la Capital D. U. 
Castl·o 

Ministerio del Interior. 
Buenos !Aires, Febrero 8 de 1904. 

Vista la solicitud de jubilación presentada por el Agente 
de la policía de la Capital, don Baldomero Castr0, y 
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CONSIDERANDO: 

Oue el recurrente comprueba haber presentado veinti
nu;;"ve años, un mes y quince días de servicios; ser ciu
dadano argentino y no poder continuar en el desempeño 
de su puesto por imposibilidad física debidamente compro
bada po.r el Departamento Nacional de Higiene; 

Oue, por lo tanto se halla comprendido en las disposi
cio-;es del Art. 2°, inciso 3° y última parte del Art. de la 
Ley N° 2219. . 

De acuerdo con lo informado por la Contaduría General 
y el dictamen del señor Procurador del Tesoro, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase jubilación, con goce de la cuarentava 
parte del sueldo, por cada año de servicios, al Agente de 
la Policía de la Capital, don Baldomero Castro. 

Art. 2° Mientras que este gasto no esté incluído en el 
Presupuesto, se abonará de rentas Generales, imputándose 
á la precitada Ley. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en t>l Regís
tos Nacional; tómese razón por la Oficina de Contabilidad, 
y vuelva á Contaduría General para su liquidación y ar
chivo. Repónganse los sellos. 

ROCA. 
]. V. GoNZÁLEZ. 

Decreto distribuyenlla el personal subalterno de policía tle los 
Territorios Nacionales. y asigualHlO las sumas que pueden 
invertir tluraute el año 1904. 

l-Iinisterio del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 8 de 1904. 

Siendo conveniente reglamentar la distribución del per
sonal subalterno de policía de los Territorios Nacionales, 
a>í como la de los fondos correspondientes á las partidas 
que para pago de dicho personal y gastos varios figuran 
englobados en el Presupuesto para el corriente año; de
terminando al mismo t!empo la forma en que deben soli
citarse dichos fondos y su provisión, 
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El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Distribúyese el personal subalterno de policía 
de los territorios Nacionales para el año 1904, en la si
guiente forma: 

Los Andes, 2 Sargentos, 4 Cabos, 16 Gendarmes: 
Formosa, 5 Sargentos, 8 Cabos, 78 Gendarmes. 
Misiones, 14 Sargentos, 16 Cabos, 150 Gendarmes. 
Chaco, 9 Sargentos, 13 Cabos, 130 Gendarmes. 
Pampa Central, 12 Sargentos, 21 Cabos, 200 Gendar

mes. 
Neuquen, Junio 1 o á Octubre 31, 4 Sargentos, 10 Ca

bos, 100 Gendarmes, 
Neuquen, Noviembre 1° á Mayo 31, 7 Sargentos, 16 

Cabos, 165 Gendarmes. 
Río Negro, 9 Sargentos, 14 Cabos, 129 Gendarmes. 
Chubut, 3 Sargentos, 5 Cabos, 60 Gendarmes. 
Santa Cruz, 3 Sargentos, 5 Cabos, 40 Gendarmes. 
Tierra del Fuego, 3 Sargentos, 3 Cabos, 40 Gendarmes. 
Río Negro, 7 Gendarmes mientras dure la Comisión del 

Gobernador. 
Art. 2° Los sueldos del mencionado personal, serán los 

mismos que tenían asignados para el ai'í.o 1903. 
Art. 3° Cada Gobernación remitirá, en los primeros día~ 

del mes, al Ministerio del Interior, una planilla por dupli
cado del personal que debe pagarse en ese mes, para la 
provisión de los fondos correspondientes. 

Art. 4° Los sueldos de los individuos dados de baja du
rante el mes, incluídos en las citadas planillas, sP. abona
rán por los días de servicios que les corresponda, !devol
viendo el sobrante á este Ministerio, é incluyendo al reem
plazante en la planilla del mes siguiente con el alta que 
le corresponda. 

Art. 5° Asígnase á cada Gobernación, para gastos de 
oficinas, medicinas, alquileres de casas, alumbrado, maes
tranza, translación y racionamiento de detenidos, forraje 
y extraordinarios, las cantidades anuales siguientes: 

Los Andes .... " .. . . S 2.700 
Formosa...... . . . . . . . . . . . . . . . 8.400 
Misiones ......... , . . .. . . .. .. . , 14.800 
Cl1aco A • • • • • •• ~ g ~ ...... ~ • • • • » 8. 400 
Pampa Central............... , 15.300 
Neuquen . . . . . . . . . . . . 8.400 
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Río N e gro ....• , . . . . . . 
Chubut ..................... . 
Santa Cruz.... . . . . . . . . . . . . . 
Tierra del Fuego ....•........ 

S );. 

)) 

$ . 
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13.400 
9.600 
9.600 
3.900 

94.400 

Art. 6° Para la provisión de los fondos correspondien· 
tes á estos gastos, exceptuando los de forraje y extraor
dinarios que para efectuarlos deberá pedirse autorización 
previa al Ministerio, en cada caso, las Gobernaciones re
mitirán mensualmente una planilla detallada de las cuen
tas á pagarse no debiendo exceder los gastos de ofici
na de las cantidades mensuales siguientes: 

Los Andes. . . . . . . . . . . . . . $ 15 
Forn1osa... . . . . . . . . .......... . )) 3(i 
Misiones. . . . . . .......... . 80 
Chaco ..................... . )) 30 
Pampa Central . . . . . . . . . . . . . 30 
Neuquen., .................... . )) 20 
Río Negro....... . ........... . 30 
Chubut ....................... . )) 20 
Santa Cruz ........... , ........ . » 20 
Tierra del Fuego .............. . 10 

S 240 

Art. 7° En ningún caso, las Gobernaciones deberán con
traer compromisos ni efectuar gastos por mayor cantidad 
que la asignada á cada una de ellas por este decreto, \' 
se les formulará cargo personal á los funcionarios que lo~c; 
verifiquen sin la autorizacíón correspondiente. 

Art. 8° La distribución del personal subalterno de poli
cía, establecida por el Art. 1° de este decreto, empezará 
á regir desde el 1 o de JYLHzo próximo. 

Art. go Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. V. GoNzÁLEz. ----
Decreto autorizando á los señores Ueinleiu y Cia., 11ara que 

puedan rifar nn modelo de barco 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Febrero 8 de 190·±. 

Visto lo expuesto en la precedente solicitud, por los 
señores Heinleín y Cía., en la que piden la autorización 
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necesaria para rifar un modelo de un barco acorazado, 
por el Extracto de la Lotería Nacional de Beneficencia 
del 24 de Mayo del corriente año, con el fin de allegar 
recursos para aliviar la situación precaria del obrero Carlos 
Alfieri, constructor del referido barco, y 

CoNSIDERAN Do: 

Que el Poder Ejecutivo, por el Art. 7° de la Ley No. 
4097: queda facultado para hacer esta clase de concesiones, 
siempre que no se contraríe el propósito de la misma; y 
en mérito del fin caritativo que la motiva, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á los señores Heinlein y Cía., para 
que puedan rifar un modelo de un barc-> acorazado, por 
la jugada de la Loteria Nacional de Beneficencia del 24 
de Mayo del corriente año, á beneficio del obrero cons· 
tructor don Carlos Alfieri. 

Art. 2° Comuníquese á la Jefatura de Policía dA la 
Capital; hágase saber á los recurrentes, publíquese, insér
tese en el Registro Nacional y archívese. 

ROCA. 
J. V. GONZÁLEZ. 

Decreto rectificantlo el nombramiento de un empleatlo en el 
uepartamcuto Nacional de Higiene 

i'vlinisterio del Interior. 
Buenos Aires, Febrero 10 de 1904. 

Habiendo apart>cido con error en la propuesta del De· 
partamento Nacional de Higiene el nombre del practicante 
de vacuna, don Gonzalo Bosch, y atento lo solicitado por 
la mencionada repartición, 

El Presidmte de la República

DECRETA; 

Art. 1 o Rectifícase el nombramiento recaído con fecha 
o del cm·riente y con antigüedad al 1 o de Enero ppdo., en 
la persona de don Francisco Bosch, siendo el nombrado 
don Gonzalo Bosch. 
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Art. 2o Comuníquese á quienes corresponda; publíquese, 
insértese en el Registro Nacional y archi vese. 

ROCA. 
] . V. GoNZÁLEZ. 

Decreto jubilando al 2° .Jefe del Cuerpo de Bomberos 

..\linisterio del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 10 de 1904. 

Vista la solicitud de jubilación del 2° Jefe del Cuerpo 
de Bomberos de la Capital, Don Federico Fossa, y 

CoNSIDERANDo: 

Que el recurrente comprueba haber prestado más de 
25 años de servicios, computados uno por uno, y térmi
no máximo exigido por la Ley N° 37 44, reformando la 
Ley N° 2219, ó sea un total de 28 años, diez meses y 1 O 
días, y ser ciudadano argentino: por lo expuesto, y de 
acuerdo con lo informado por la Contaduría General y 
el dictamen del señor Procurador del Tes0ro, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

~rt. 1° Acuérdase jubilación, con goce de sueldo ínte
gro, al 2° Jefe del Cuerpo de Bomberos de la Capital, 
Don Federico Fossa. 

Art. 2° Mientras este gasto no sea incluído en el Pre
supuesto, se abonará de rentas generales, imputándose á 
la Ley No :d219. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional; tómese razón por la Oficina de Contabilidad 
y vuelva á Contaduría General para su liquidación y ar
chivo. Repónganse los sellos. 

ROCA. 
J. V. GoNzÁLEZ. 

20 
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Decreto mmHinUtlo l):tg<H' vnrios crédit4lS del Correo 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Febrero 12 de 1904. 

Habiendo el Honorable Congreso votado los tondos para 
el pago de los créditos adjuntos, pase al Ministerio de 
Hacienda para que ordene se entregue por la Tesorería 
General de la Nación al Jefe de la Sección Administrati
va de la Dirección General de Correos y Telégrafos, la 
cantidad de ($ 3.316,43) tres mil trescientos diez y seis 
pesos con cuarema y tres centavos moneda nacional, pa
ra pago de sueldos atrasados que se adeudan á diversos 
empleados de esa repartición, según el detalle siguiente: 

$m/n. 

Ex p. No .5506 C/903.-Cuíllermo Hughes ... , .. 76 
)) 5500 )) -Francisco Loyola ....... 2;) 75 

)) )) 5172 )) -Pedro P. Barreda .. ' 19 
)) ;)4o8 )) -Luis Parachini ••••••• o 19 

)) » 5460 , -Josefa B. de Gallán '. 17 41 
)) 5459 -Pedro P. Pereyra .. ., .., . 28 50 

)) » 5458 -Trinidad González ... .. 19 
« )) 5345 )) -Antonio Bravo Zamora, . 5 70 
)} )) 5340 )) -Teodoro González ..... 47 50 
)) )) 5284 -Manuel Funes .... 38 
)) )) 5~83 )) -Esteban Brian ... ..... 19 -·-

)} )) 5281 -Luís Cro"i ••• 1 • • o ...... 19 
)} )) 5158 )) -Raymundo Correa •• o •• 114 
)) » 5139 )) -Didimo Miranda ........ 12 66 
)) 5259 -Rafael A. Cornelio .. '. 92 92 
)) 544 )) -Guillermo Hughes ...... 264 

)) 5017 C/902.-l\:lanuel Cores ...... 240 
» » 4360 }) -Víctor G. French <.t. 135 69 
)) )) 4061 C/903.-Fausto F. Videla ... 19 
~ )) 4599 )) -Rufino Palacios ......... 19 
~ 001 )) -Guillermo Huerter ...... 99 
~ 4536 --Domingo A. Romero .... 114 
)) 4545 -Luis G. Sagasta ....... ol 75 
)} )) 49 )) -Durval V. Sajosa ....... 38 
)) )) 4595 -Carlos Donato ... 57 
)) )) 4603 )) -Juan A. Morserrat ..... 57 
>> 4752 -María R. de Iglesias .... 57 
)) )) 4753 -Angel Reymondo ' ..... 9 50 
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Exp. No 4735 C/903.-Luis E. Laborde ........ 19 
» » 4734 )) -Miguel Rollero ......... 19 

» 4751 -Francisco Zugasti 22 lo 
)) 4602 )) -José Carrate ... • ' .. 1 26 60 

» » 4597 -Francisco A. Giméaez .. 24 06 
)) -:1:643 )) -Guillermo Closs ....... 22 16 

)) » 5031 )) -Manuel Díaz 36 41 
)) )) 4848 )) -Martin E. Bustos ....... 25 33 
)) » 4742 )) -Adolfo Bull ........ ... 34 8:3 
» )) 4736 )) - -Ciro Faustetti 85 50 
)) )) 4849 )) -Humberto Barrera ...... 5 06 
» )) 4847 » -Miguel o. Carballo .. 63 33 
» » 4846 -Juan Montoya ... , .. ',.' 19 

» 4845 » -Absalón López ' .. -. ... 38 
» » 4812 -Fausto Ramos .......... 100 

)) 4791 » -Luís F. Guzmán . . . . . .. 76 
» )) 5686 -Teófilo Vela . , . ' .... 12 67 
» )) 5469 )) -A. Urquiza . . . .. " ..... 18 36 

» 5457 -Francisco Giménez .. , .. 13 93 
» 5502 » -Adelaid& F. Pereyra .... 15 20 
)) 5834 -Tomás S. Arias ....... 76 
» 5682 -Jo~é M. Salvatierra ..... 11 40 

» )) 6078 » -Enrique Bakman ...... 402 80 
)) 6149 -José Brigalia .... 52 25 

)) )) 6151 ~Hortensia A. de Olmos. 53 20 
)) » 6147 -Servando Juárez . . . ~ . . 49 40 
)) )) 6118 -M. He in termaister y J. 
Palma ........... . . . . . . . . .. . . . . . ......... 228 

Ex p. No 6148 Cj903.-Froilán Herrera .... •• 1 •• 43 40 

Total. .............. ., ..... 3.316 43 

Impúte:,e al Anexo B. Inciso 2, Item 3, Pd. 1 del Pre
supuesto para el corriente año 

ROCA. 
J. V. GüNZÁLEZ. 

Decreto concediendo patente IH'ovisional de })rivilegio de p:u1uete 
á los VaJHwes <I,a Plata» y <Tijucn» 

Ministe!'io del Interior. 
Buenos Aires, Febrero 12 de 1904. 

Vista la presente solicitud de los señores Delfino Hnos., 
Agentes generales de la compañía «Hamburgo Sud-Ame 
ricana de Navegación á Vapor» en que piden se les con-

\.i 
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ceda patente provisional de privilegio de paquete para los 
Vapores-correos «La Plata» y <<Tijuca», á fin de que pue
dan efectuar sus operaciones en puerto con las franquicias 
respectivas, mientras se resuelva el expediente principal 
iniciado á este fin y el cual se halla aún en tramitación, y 

CoNsiDERANDo: 

Que Jos recurrentes acompañan un certificado de depó
sito en el Banco de la Nación Argentina, á la orden del 
Gobierno por valor de $ 400 mjn, como asimismo un cer
tificado de la Dirección General de Correos y Telégrafos, 
agregarl.o al expediente 380 D/904, por el que consta que 
los vapores de dicha compañía conducen la correspon
dencia postal, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á los señores Delfino., la patente 
provisional que solicitan para los expresados vapores, vá
lida por el término de un mes, á contar desde :a techa 
de este decreto, y siendo bien entendido que si por una 
causa cualquiera y previo los informes de las oficinas 
competentes, se denegara la patente permanente, la suma 
depositada serviría para responder á la que se adeudare 
al Fisco en concepto de derechos de Puerto. 

Art. zo Comuníquese á quienes corresponda, publíques~ 
é insértese en el Registro Nacional. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

Decreto confirmando en sus puestos á dos em¡,leados de la 
Policía de la Capital 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 13 de 1904. 

Habiéndose modificado en la ley de Presupuesto vigen
te, la denominación de los empleados de la Policía de la 
Capital, que se ir1dican en la presente nota, y de acuer
do con lo solicitado, 
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u vicepresidmte de la República, en ejerClClO del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Confirmanse en los puestos de Comisario 2o de 
Investigaciones y Auxiliar de Secretaría en el departa
mento de Policía de la Capital, y con antigüedad all o de 
Enero ppdo., á Jos señores José H. Sarrieta y Antonio 
Bustriaso, quienes desempeñan dichos puestos con los tí
tulos de Subcomisario de Investigaciones y Oficial de Se
cretaría, re>:pectivamente. 

Art. 2°. Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
J. V. GONZÁLEZ 

Decreto autorizando á la Sociedad de Santa Uosa de Toay 
para celebrar una rit'a 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 17 de 1904. 

Visto lo expuesto en la precedente solicitud por la So
ciedad Española de Socorros Mutuos de Santa Rosa de 
Toay, en la que pide la correspondiente autorización para 
establecer juegos de rifas de sport en las romerías que ce
lebrará durante los días 3, 4, 5 y 6 del mes de Marzo 
próximo, destinando su producido para la construcción de 
un panteón para los miembros de dicha sociedad, y 

CoNSIDERANDO: 

Que el Poder Ejecutivo, por el Art. 7° de la Ley N°. 
4097, queda facultado para hacer esta clase de concesio
nes siempre que no se contraríe el propósito de la mis
ma, y en mérito del fin piadoso que la motiva, 

l:!.'l Vt'ceprest'deute dt: la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art 1 o Autorízase á la ~ociedad Española de Socorros 



310 MINIS'l'ERIO DEL INTERIOR 

Mutuos de Santa Rosa de Toay, para que pueda estable
cer juegos de rifas de sport, en las fiestas que celebrará 
en dicha localidad, durante los días 3, 4, 5 y 6 del mes 
de Marzo próximo, cuyo producto lo destina para la cons
trucción de un panteón. 

Art. 2° .Comuníquese á la autoridad respectiva del men
ci.onado Territorio; publíquese, insértese en el Registo Na
cional y archívese. 

OUIRNO COSTA. 
]. V. GoNZALEz. 

Resolución aprobando la transferencia de un contrato Jlara 
transporte de correspondencia á favor tle D. S. Daula 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 17 de 1904. 

Visto lo manifestado pc.r la Dirección General de Co
rreos y Telégrafos en la precedente nota y atento lo in
formado por la Contaduría General, 

SE RESUELVE: 

Autorizar la transferencia del contrato que, con la men
cionada Dirección, tiene celebrado don Raymundo Quin
teros para el, transporte de correspondencia entre Dolores, 
Ajó y Tordillo, á favor del señor Serafín Daula; siendo 
bien entendido que el nuevo contratista se sujetará á todas 
las cláusulas contenidas en el contrato que se le transfiere. 

Comuníquese, IJUblíquese dése al Registro Nacional y 
vuelva á la Dirección de su procedencia, á sus efectos. 

QUIRNO COSTA. 
]. V. GoNZÁLEz. 

Decreto nombrando un em}lleatlo en la Policia de la Capital 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 11 de 1904. 

Vista la presente nota de la Policía de la Capital, 
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!::.l Viapresidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Oficial Escribiente de la Policía de la 
Capital, á don Guillermo Conti, en reemplazo de don 
Victor Lamary, que falleció. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUIRNO COSTA. 
J. V. GONZÁLEZ. 

Decreto nombrando un em¡1leado en el Territorio del Nenquen 

:\linisterio del Interior. 

~~Buenos Aires, Febrero 18 de 1904. 

Vista la precedente comunicación, 

El Vicepresidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Comisario de Policía idel Territorio 
Nacional del Nenquen, á don Carlos Alvarez Gómez en 
reemplazo de don Emilio Parody, cuya renuncia se acepta. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA 
J. V. GONZÁLEZ. 

Decreto nombrando Juez de Paz del So Departamento de la 
Pamp¡t Central 

:\Iinisterio del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 18 de 1904. 

Vista la pret.:edente nota del Gobernador del Territorio 
de la Pampa Central, 
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El ;Vicepresidente de la República, en ejerc1c10 del Poder 
iEjecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Juez de Paz por el término de ley, 
·del Departamento 8° del Territorio de la Pampa Central, 
al ciudadano don Pedro Landí. 

Art. z• Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
. tro Nacional y archívese. 

OUIRNO COSTA. 
J. V. GoNZALEZ. 

'Decreto acordando ¡mtente de privilegio de paquete á los va• 
pores de la Compañia Italiana <La Ve!oce> 

.Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Febrero 18 de 1904. 

Visto t>ste expediente, y atento lo informado por el De
partamento Nacional de Higiene, Dirección General de 
·Correos y Telégrafos y Prefectura General de Puertos y 
Resguardos, 

lil Vicepresidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 • Acuérdase la patente de privilegio de paquete 
que solicitan los representantes de la Compañía Italiana 
de Navegación á vapor «La Veloce», para los vapores: 
«Ducca di Galliera», «Duchessa di Genova•, •Savoya», 
«Venezuela», «Cittá di Torino•, y «Centro América•, con 
cSUjeción, en un todo, á las condiciones siguientes: 

a) Conducción gratuita de la correspondencia y en
comiendas postales, destinadas á cualquier punto de 
la carrera. 

b) Habilitar un local ó depósito independiente, cómd
do y seguro, para la cr>locación de la misma. 

e) Destinar igualmente, un camarote de 1 a clase para 
alojamiento del Agente Postal embarcado, que la 
Administración designe al efecto, en cada caso; de 
hiendo tener aquél el número de casilleros suficien
te para la clasificación de la correspondencia. 
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d) Dicho pa~ajero comerá en la mesa 9-e los pasaje
ros de pnmera clase; siendo su manutención por 
cuenta exclusiva de la Compañía, durante el viaje 
redonco, comprendiéndose en éste la permanencia 
en los puertos de escala y en los terminales. 

e) Hacer escala, salvo caso de fuerza mayor, en to
dos los puertos donde haya que entregar ó recibir 
correspondencia ó encomiendas aunque ellos no ha
yan sido consignados previamente en el aviso de 
salida; debiendo efectuarse su carga !Y descarga 
con los elementos y tripulación de á bordo y dar en 
cada punto el tiempo suficiente, á juido del Agente 
para efectuar el intercambio. 

f) Dar aviso de las salidas de los vapores á la Admi
nistración de Correos con tres dias de anticipación, 
cuando menos. 

g) Siempre que un vapor de ultramar salga del Puer
to de la Capital, para ir á fondear en la rada, será 
deber de la Compañía, poner un vaporcito especial 
á su exclusivo costo, para la conducción á bordo 
de los sacos y encomiendas postales. 

h) Reconducir á su puerto de origen, por cuenta ex
clusiva de la Compañía, los pasajeros que, hallándose 
comprendidos en la Ley de Residencia, pudieran 
venir á bordo de algu.ao de los vapores de que se 
trata. 

i) Sujetarse estrictamente á las disposiciones dictadas 
ó que se dictaren en lo sucesivo, sobre Policía Sa
nitaria, por el Deparmento Nacional de Higiene. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registr'• 
Nacional y archívese, previa re?osición de sellos. 

OUIRNO COSTA. 
~J. V. GONZÁLEZ. 

Hecreto nombrando personal en el cuerpo de bomberos. 

Ministerio de1 Interior. 

Buenos Aires, Febrero 18 de 1904. 

Vista la precedente comunicaciún. 



314 MINISTERIO DEL IN'TEltiOR 

El Vicepresiden'te de lct Rcpftblz"ca, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Nónbrase 2° Jefe del Cuerpo de Bomberos de 
la Capital en reemplazo del Teniente Coronel don Fede
rico Fossa, que fué jubilado, al Sargento Mayor don Luis 
Moroni; en vez de éste al Capitán don Francisco Armesto; 
en substitución de éste, al Teniente don 'Gregario Soria; 
en su reemplazo, al Subteniente don Luis A. Caferatta y 
para ocupar la vacante que éste últmo deja, al Sargento 
distinguido don Nicanor Gómez. 

Art. zo Comuníquese, publíque;;e y dése al Registro 
Nacional. 

QUIRNO COSTA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

Decreto estableciendo los locales para las Elecciones 
Nacionales en la Cupitul 

,\linistcrio del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 19 de 1904. 

En cumplimiento de las disposiciones de los artículos 
62 y 63 de la Ley N° 4161 de Elecciones Nacionales, 

El Vicepresidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Fíjanse como sitios en que deben estable· 
cerse las mesas escrutadoras para las elecciones nacio
nales, en el Distrito Electoral de la Capital, y donde 
votarán los ciudadanos comprendidos en las respectivas 
series enumeradas, de las correspondientes circnnscrip
ciones, á los siguientes: 
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2 y 5 201 

3 y 4 401 

1 y 2 1 

3 y 4 401 

5 y 6 eo1 
7 y 8 1201 

9 y lO 1601 

1 y 2 

3 y 4 401 

5 y 6 801 

y 8 1201 
y 10 1601 

11 y 12 2001 

13 yl4 2401 

15 y 16 2801 
17 3201 

1 y 2 

3 y 4 401 

5 y 6 801 

7 y 8 1201 

9 y 10 1601 
11 y 12 2001 
13 y 14 2401 

15 y 16 28lll 
17, 18 y 19,3201 
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LOCAL CALLE 

CRCCOlSCRIPC!ÓOl X o 1 (Y hEz S.\RsFIELD) 

á 200\ Iglesia Esquiú y Avenida Sáenz 
a 400'Corredores de los 

i N. Mata cleros 
á 8oo¡ Iglesia. B. Blanca entre Bogotá y Avellanecla 

Cmcu:-;scRIPCióx N• 2 (SAx CRISTÓBAL Sun) 

á 400 

IÍ 800 
á 1200 

<:i 1600 

ú 1H78 

á 400 

á 8ú0 
á 1200 
á 1600 
á 2000 
á 2400 

á 2800 
á 3200 

á 3355 

Escuela Arena 1024 

" Caseros 3121 

Rioja y Garra 

Huspital Gnr~ty entre Loren y 24 Noviembre 

Escuellt Pichincha 1873 

Cmcu:-;scRIPCIÓ:-i );o 3 (SAOlTA LuciA) 

Escuela 

ÜRpilht 
Escuela 

» 

San José 1985 
Defensa 1431 
Brasil entre Piedras y Tacuarí 

Montes de Oca 451 
Vieytes y Suárez 
V ieytes 1469 

San Antonio 682 
Iriarte 462 
Industria 1328 

CrRCLXSCRIPCró:-; No 4 (SA:-i JuA::--. EvA~GELISTA) 

ú 400 Iglesia Ol>w~trría y M. Rodríguez 

á so o Escuela Crucero 1151 

á 1200 Almlrnnte Brown 778 

á 1600 )) Necochea 886 

á 2000 Juzgado :M.ontes de Oca 1752 

á 2400 Escuela Patricios 1468 

á 2800 Australia 381 

á 3200 Pedro de Mencloza 2087 

á 3646 GaribRldi 1973 
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l\IESAS )\o 

1 y 2 

3 y 4 401 

5 y 6 801 

7 y 8 1201 

H y 10 1601 

11, 12 y 13 2001 

1 y 2 1 

3 y 4 401 

5 y 6 801 

7 y 8 1201 

9 y 10 1601 

1 y 2 

3 y4 401 

5 y 6 801 

7, 8 y 9 1201 

1 y2 

3 y4 401 

5 y 6 801 

7 y8 1201 

9 y 111 1601 

11 y 12 2lJ01 

13 y 14 2401 

15 y J6 2801 

17 y 18 3201 

y2 l 

3 y 4 401 

5 y 6 801 

7 y 8 i 1201 

MINISTERIO DEL INTElUOH 

LOCAL CALLE 

C!RCU8SCRIPC!6X )\o 5 (FLORES) 

Bogotá 3119 á 400 Escuela 1 
á 800 e a pilla 

~ ~~~~\ Temp~sc~:1:!ores 

1 

Directorio y Ca1nacuá 
p¡,,za principal 

á 2000 

á 2466 

Unión 2646 

Yerbol 2376 

Hivadavia 6163 

Cracuxscmpcr6x Ko 6 (SAx CARLos SeR) 

á 400 Escuela Snn Juan 3706 

ú. 800 .Juzgado San Carlos 3938 

á 1200 R. Civil Bclgrano 4151 

á 1600 Esnnela Artes y Oficios 

ú 1893 " 1\Infiiz 865 

CIRCU:-\SCRIPCIÓ:\" No 7 (SAN CARLOS i\oin'E) 

á 400 Juzgado Bnlnes 40 

á 800 Escuela Rivadavia 5161 

á 1200 Iglesia Potosí 4051 

á 1606 Corrí entes 4459 

CmcuxscmrcróN N• 8 (SAN CRISTÓBAL NoRTE) 

á 400 Escuela 24 de Noviembre 

y Agrelo 

1536 

á 800 lglesüt Jujny entre S. Juan y Cochabamba 

á 1200 ,Juzgado .Jnjuy 1076 

á 1600 Escuela San Juan 2261 

á 2000 Europa 2827 

á 241)0 " Hioja 850 

á 2800 Sucursal Correos San J uau 3082 

á 3200 Ese u eh Entre Ríos 1317 

á 3492 R. Civil Sarandí 1466 

CrRcUSSCRIPCIÓX 1\0 9 (BALVANLRA OESTE) Seeciún :¿a 

ú 400 Escuela Belgrano 3538 

{t 800 U1·quiza 229 

á 1200 Ros p. San Roque 

A 1675 Escuela V cneznela ~908 



1 y 2 

3 y4 
;) y 6 
7 y 8 

9 

1 y 2 

3 y4 
;, y 6 

7 y 8 
g y 10 

11 y 12 

1 y 2 

3 y 4 

5 y 6 
7 y 8 

9 y 10 

11 

1 y 2 

3 y 4 

5 y 6 
7 y 8 

9 y 10 

11 y 12 

13 yl4 

15 y 16 

17 y 18 

19 y 20 

1 

401 

801 

1201 

1601 

1 

400 

800 

1200 

1600 

2000 

401 

801 

1201 

1601 

2001 

1 

401 

801 

1201 

1601 

2001 

2401 

2801 

3201 

3601 
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LOCAL CALLE 

CIRCU:\SCRIPCIÓ:;{ ~o 9 (BALVA::\'ERA ÜESTE) Socciún i)a. 

á 40l)l Escueht Rivacl>tvia 3346 

á 800 Corrientes y Sacli Carnot 

á 1200 Anchorena 855 

á 1600 Valentín Gómez 555 

Pueyrrcclón 630 

Cnwu:-.scmPcrüx ?;"o 10 (BALYAXERA SuR) 

á 399 Escuela Rivadavüt 2612 

á 7~9 Venezuela, 2578 

á 1199 Alsina 2495 

ú 1f>99 » Belgra.no 2189 
á 1999 R. Civil Moreno 2653 

á 2125 Capilht Victoria 2069 

Cmcu:-;scmPcróx ?\0 11 (BAL\'A'>:I<A Xornr:) 

ú 4001 Iglesia B. l\Iitre y Azcuénaga 
{t 800 J·uzgado Andes 170 

á 1200 r. :Munícipn.l Cuyo 2<G8 

á 1600 Escuela Tucunu'tn 2341 

ú 2000 Iglesia Callao y Tucuhlán 
á 2902 .Tuzgaclo Cangnllo 1870 

CmcuNscmPcróx No 12 (CoxuEPC!óx) 

á 4oo¡ Eseueb Bolivar 1235 

á 8oo¡ Defensa 945 
á 1200 Iglesia. Humberto I entre Def. y Balcaree 
á 1600 Escuela Pieclras 1049 

á 2000 Independencia 758 
á 2400 Europa 1144 

á 2800 Iglesia Tacuarí é Independencia 
á 3200 Capilla Humberto I 1330 
á 3600 » Cochab>tmba y Lorea 
á 3858 Escuela Lo re a 1215 
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1 y 2 

3 y 4 

5 y 6 

7 y 8 
g y 10 

11 y 12 

13 y 14 

15 y 16 

17 y 18 

1 y 2 

3 y 4 

5 y 6 

7 y 8 
9 y 10 

11 y 12 

13 yH 

15 y 16 

17 y 18 

1 y 2 

3 y 4 
5 

1 y 2 
3 y 4 

5 y 6 

7 y 8 
g 

1 y 2 

3 y 4 

5 y 6 

:1\fiNIS'l'ERIO DEL IC\'i'I<;IGOR 

"' g ¡g 

l%-1 LOCAL CALLE 
.S .~1 

CIRCC\SCRIPCIÓ~ ,Xo 13 {)lo:-;sERRAT) 

ú. 4001 Ig1esüt Bolívar y Alsina 

401 á 800 )) Defensa Belgrano y 

801 á 12001 Banco l\I unicipal Perú 381 

1201 á 1600 Biblioteca Kacional .1\Iéxico :,so 
1601 ,, 2000 Iglesia, Belgrano entre Linut y Salta 

2001 á 2400 Piedras y Alsina 

2401 á 2BOO Escuela Tacutlrl 573 

2801 {t 3200 \Tenezueltt 75;) 

3201 á 3i31 Chile 1668 

Cm.cc:\SClUPCIÓX i\o 14 lSA:\" l\IcOL{s) 

1 

á 400j Iglesia Rivaclavia y San J\Jartin 

401 á 800 Cangallo y Reconquist~t 

801 a 1200 Vian1onte y San ñiartín 

1201 {t lüOO Escuela Reconq¡ústn 461 

1601 á 2000 )> Artes y Corrientes 

2001 ,, 2400 SuipaC'.}!a y B. l\Iitre 

2401 á 2800 B. l\Iitrc y Paraná 

2801 á 32001 Vüunonte 13!4 

'l201 á 3563 Cuyo 1251 

Cm.CVXSCIUPCllÍ:\' Xo 15 (SA:\" BER:\ARDO) 

l 
1 á 4001 

401 á 8001 
801 á 944 

1 

1 á 400
1 

401 á 800 
8t:l á 1200 

1

1201 á 1600 

1601 á 1731 

1

1 á 4001 
401 á 800 

801 á 1163 

Iglesia 
Escuela 

1 

Segurola. entre .Murillo y ñluñccas 

Triunvirato 632 

Y. Devoto frente est. tranvía rural 

Cm.cc:-~scnrPCII):-\ :s-o 16 (BELGRA:-10) 

Iglesia 

Escuela 

Iglesia. 

Escue1::t 

Obligado en t. Juram. y Echeverria 

Crámer 2136 

Cabil1lo 3465 

2 Esquinas 8 
Alv<erez Thomas y Bebedero 

CIRCU::'\SCRIPCIÓ:\" Xo lí (PALElnto) 

Juzgado 
Escnel::t 

1 

Cabildo y Omhúes 

~anta Fe y Dorrego 
RiverfL y Estados 
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LO e AL e"\ L LE 

Cmcu:-;scnrPcró:-< Xo 18 (LAs liErus) 

1 y 2 ú 400 .Escuela Serrano 1361 

3 y 4 401 á 800 Iglesia Mansilla 1555 

5 y 6 801 á 1200 Es.cnela Alvarez y French 

7 y 8 ]·201 á 1600 Hospital Bu !nAS y Cerviüo 

9 y 10 1601 

' '"""¡ 
Escuela Santa Fe 3840 

11 y 12 12001 ú 2400 » Soler 720 

13 y 14 2401 ú 2800 Iglesia Gul·rnchaga 550 

15, 16 y 17;2801 {, 327(1, Escuela Canning 1385 

emccXSCRIPClÓX l'\0 19 (l'lLAR) 

1 y 2 á 400 Escuela Córdoba entre Junín y Ayacucho 

3 y 4 101 á 81)0 Juzgado Arenales en t. H. l3amba y Aya cucho 

y 6 801 á 1200 Capilht Guise 3Go 
7 y 8 1201 ú 1600 Hospital Las Heras y Bustamante 

9 y 10 1601 á 20001 C. Escolar Paraguay 2849 

11 y 12 2001 á 2400 Capilla Charcas 2447 

13 yH 2401 ú 2800 Escuela Santa Fe 2858 

15 y 16 2801 á 320U Santa Fe 2257 
17 y 18 

1
¡3201 á 3600 Arenales 2737 

19 y 20 13601 á 4000 Capilla Larrea 1252 
21 y 22 4001 á 44ooravadero Iüuni'pa1 French 2429 

23 y24 ,4401 l't 4800 Ca pilla Azcuénag~t 1630 
25 14801 (e 4978 Iglesia · Junin 1904 

emCl;:-<sCRIPCróx }';"o 20 (SocORRO) 

y 2 1 1 á 4001 Capilla Rodríguez Peña y Paragu¡,.y 

3 y 4 1401 á 8001 Escuela Santa Fe y Paraná 
5 y 6 801 ¡, 1200 J,ibertad y A venida República 

7 y S [r201 !t 1600! C. Escolar Charcas y Rodríguez Peüa 

9 y 10 ¡1601 á 2000¡ Iglesia Suipacha y .Juncal 

11 y l:l '¡20lll á 24001 Escuela Charcas 1087 

13 y 14 ,2401 á ~8ool Juncal 690 

15 y lB t2801 á 3089! P. Argentino 1 Arenales y l\Iaipú 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUIR.NO COSTA. 
]. V. GoNZÁLEZ. 
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Decreto autorizantlo una permuta entre empleados de policía 

:Vlinisterio del Interior. 
Buenos Aires, Febrero 19 de 1904. 

Vista la precedente comunicación, 

El Vicept-esidmte dt! la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1°. Autorizase la permuta que, de sus repectivos 
puestos solicitan hacer los empleados de Policía de la Ca
pital don Francisco J. Villafañe, Oficial de Mesa y don 
Patricio Rufino, Oficial Escribiente, debiendo el primero 
de los nombrados, pasar á desempeñar el cargo del Ofi
cial Escribiente y el segundo, el de Oficial de Mesa en 
la mencionada repartición. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

QUIRNO COSTA. 
J. V. GoNZÁLEz. 

Decreto nombrando Subcomisario de Policía de la Pampa 

;viinisterio del interior. 
Buenos Aires, febrero 20 de 1904. 

'lista la precedente renuncia, 

El Vicepresidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por don Ber
nardo S. Baque del pue:>to de Subcr)lnisario de Policía del 
Territorio de la Pampa Central. y nómbrase en su reem
plazo, á don J. Ricardo Díaz. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUIRNO COSTA 
J. V. GoNZÁLEZ. 
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Hesolución onleuantlo un desca1·go de las cuentas de la Direc
ción tle Correo!' y Tdég1•áfos 

:VIinisterio del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 23 de 1904. 

Visto lo solicitado por la Dirección General de Correos 
y Telégrafos en la nota que encabeza e,;te expediente, 
y atento lo informado por la Contaduría General, 

E! Vicepresidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

RESUELVE: 

Pasar este expediente á la Contaduría General, para 
que descargue de las cuentas de la Dirección General de 
Correos y Telégrafos la suma de sesenta pesos moneda 
nacion<tl ($ 60 m/n), proveniente del saldo de un antícipo 
acordado al ex empleado de esta Dirección, don Emilio 
Lascano, que no pudo descontarse de sus haberes por ha
ber dejado de pertenecer dicho señor á la repartición 
mencionada. 

Comuníquese y publíquese. 

QUIRNO COSTA. 
]. V. GoNZÁLEZ. 

Decreto acordando una licencia al ::Uédieo de Higiene Dr. F, 
Alvarez 

Ministerio del Interior. 

Buenos .-\ires, Febrero 24 de 1904. 

Vista la precedente nota, 

Ft Vú:qpresidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase licencia por el término de siete me
ses, para faltar á su puesto, al Médico-inspector del Ejer
cicio de la Medicina del Departamento Nacional de Hi-

21 
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giene, doctor Fernando Alvarez: y nómbrase en remplazo, 
por ei tiempo que ésta dure al doctor Lucio Gordillo. 

Art. z• Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
J. V. GONZÁLEZ. 

necreto jubilando al Sargento de Policía D. ll'. Diaz 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Febrero 25 de 1904. 

Vista la solicitud de jubilación presentada por el Sar
gento de la Policia de la Capital, don Facundo Díaz, y 

CONSIDERANDO: 

Que el recurrente comprueba haber prestado 23 años, 
diez meses y diez y seis días de servicios; ser ciudadano 
argentino y no poder continuar en el desempeño de su 
puesto por imposibilidad física debidamente comprobada 
por el Departamento Nacional de Higiene; 

Que, por lo tanto, se halla comprendido en las disposi
ciones del Art. 2°, insiso 3° y segunda parte de la ley N° 
2219; 

De acuerdo con Jo informado por la Contaduría Gene
ral y el dictamen del señor Procurador del Tesoro, 

El Viccpresidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase iubilación con goce de la cuarentava 
parte del sueldo por cada año de servicios, al Sargento de 
la Policía de la Capital, don Facundo Díaz. 

Art. 2° Mientras este gasto no esté incluido en el Pre
supuesto, se abonará de rentas generales, imputánd0se á 
la precitada ley. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Re
gistro Nacional; tomese razón por la Oficina de Conta
bilidad, y vuelva á Contaduría General para su liquida
ción y archivo. Repónganse los sellos. 

QUIRNO COSTA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 
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Decreto acortlantlo ¡H~n!iiibn al soldado del Cuei'IJO de Bomberos 
de la Ca})ital, D A. Guerrero 

Ministerio del Interior 

Buenos Aires, Febrero 25 de 1 00-l. 

Vista la solicitud presentada por el soldado del Cuerpo 
de Bomberos de la Capital, don Agenor Guerrero, en la 
que pide se le declare comprendido en los beneficios de 
la Ley N° 4236, en razón de haber quedado físicamente 
impoúbilitado para el servicio, en el desempeño de sus 
funci<mes, y 

CoNSIDERANDO: 

Que comprobada debidamente su ciudadanía, por la Li
breta correspondíente de enrolamiento que se acompaña; 
la imposibilidad física en que se halla para el desempeño 
de su;, tareas, según consta del certifícado expedido por 
el Departamento Nacional de Higiene, como asimismo por 
el informe de la Jefatura de Policía de la Capital, de la 
Coütaduría General de la Nación, y lo dictaminado por 
el señor Procurador del Tesoro, que el recurrente se ha
lla comprendido dentro de las disposiciones del artículo 
1 o de la mencionada ley ele amparo. 

El Vicepresidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase á D. Agenor Guerrero, soldado del 
Cuerpo de Bomberos de la Capital, la pensión mensual 
equivalente al sueldo íntegro de que goza adualmente. 

Art. 2° Mientras este gasto no esté in el uído en el Pre
supuesto se abonará de rentas generales, imputándose á 
la Ley N° 4235 de Octubre 2 de 1 \:l03. 

Art. 3° Comuníque"e, pub!íquese, insértese en el Regis
tro Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad, 
y vaelva á la Contaduría General para su liquidación y 
archivo, previa reposición de los sellos que correspondan. 

QUIRNO COSTA. 
J. V. Gü.N:ZÁLEZ. 
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Decreto concediendo una patente provisoria de privilegio de 
l>'~.quete ¡J<u•a Jos va¡mres <Toscana> y «Cap. \'erde». 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Enero 26 de 190:1, 

Vista la presente solicitud de los señores Delfino Hno. 
pidiendo se les conceda patente provisional, á fin de que 
los Vapores correo <Toscana" y «Cap. Verde» próximos 
á llegar á este puerto, pueden efectuar sus operaciones 
con las franquicias respectivas mientras se resuelva el 
expediente iniciado á este fin y que se halla aún en tra
mitación, y 

CONSIDERANDO: 

Oue los recurrentes han depositado en el Banco de la 
Na-;;-ión, Argentina, á la orden del Gobierno, la suma de 
(<11> 400 m/n; según consta por el comprobante agre
gado, y que los referidos vapores hacen el servicio de 
transporte de la correspondencia. 

El Viccprcsidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á los: señores Delfina Hno., Agentes 
Generales de la C0mpañía Amburgo Sud Americar.a, una 
patente provisional de privilegio de paquete de los va
pores «Toscana» y «Cap. Verde»; siendo bien entendido 
que si por cualquier causa y previo los informes que co
rren en el expediente principal, se denegara patente per
manente para los mismos, la suma depositada serviría para 
responder á la que adeudaren al fisco en concepto de 
derechos por las operaciones en puerto de los vapores 
citados. 

Art. 2° La patente provisional de que se trata será vá
Eda por el término de un mes á contar desde la fecha 
de este decreto. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda; publíque
se, insértese en el Registro Nacional y resérvese en la 
Oficina de Contabilidad. 

OUIRNO COSTA. 
~J. V. GONZÁLEZ. 
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Decreto acot•dando J)ensión al Agente de Policia de la Capital 
n. E. :Maglieta 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 26 de 180-t. 

Vista la solicitud presentada por el Agente de Policía de 
la Capital, don Eugeniv Maglieta, en la que pide se le de
clare comprendido en los beneficios de la Ley N° 4235, 
pues, en el desempeño de sus funciones fué víctima de un 
cobarde atentado que le produjo la pérdida total y perma 
nente de la visión, y 

CoNSIDERANDo: 

Que comprobada debidamente su ciudadanía por la Li
breta de enrolamiento que se acompaña, estar físicamente 
imposiblitado para todo trabájo durante su vida, según cons
ta del certificado expedido por el Departamento Nacional 
de Higiene, como asimismo por el informe de la Jefatura 
de Policía de la Capital, de la Contaduría General de la 
Nación; y lo dictaminado por el señor Procurador del Te
soro, que el recurrente se halla C()mprendido dentro de las 
disposiciones del articulo 1° de la mencionada ley de am
paro, 

El V:ctpresidmte dt la República, en ejercio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase al ex Agente de Policía de la Capi
tal, don Eugenio Maglieta, la pensión mensual equivalente 
al sueldo intregro que disfrutaba el recurrente. 

Art. zo Mientras este gasto no esté incluido en el Pre
supuesto, se abor.ará de rentas generales, imputándose á 
la Ley N° 42:-35 de Octubre 2 de 1903. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad, 
y vuelva á Contaduría General para su liquidación y ar
chivo, previa reposición de los sellos que correspondétn. 

QUIRNO COSTA. 
]. V. GoNzALEZ. 
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Decreto jubilando al ex jefe de Poiicia del Cbulmt D. P. ,J. 
J)Iarti.nez 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Febrero 26 de 1904. 

Vista la precedente solicitud de jubilación presentada 
por el ex Jefe de Policía del Territorio Nacional del Chu
but, don Pedro I. Martínez, y 

CONSIDERANDO: 

Que el recurrente comprueba haber prestado 20 años 
y 25 días de servicios; ser ciudadano argentino y estar 
físicamente imposibilitado para seguir en el desempeño 
de su puesto, según comprobación hecha por el Departa
mento Nacional de Higiene: 

Que no teniendo en el último empleo de Jefe de Po
licía del mencionado Territorio, el mínimum de tres ai'í.os 
exigido por el Art. 8 de la Ley N° 2219 para jubilarse, 
de acuerdo con él, debe acordásele la jubilación con arre
glo al empleo anterior ó sea el de Comisario Inspector; 

Por lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en el 
Art. 2, inc. 3 y segunda parte del Art. 3 de la precitada 
ley y lo informado por la Contaduría General y dictamen 
del sei'í.or Procurador del Tesoro, 

El Vicepresidellte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase jubilación con goce de la ct;arentava 
parte del sueldo, correspondiente al empleo de Comisario 
Inspector, por cada ai'í.o de servicio al ex Jefe de Policía 
del Territorio Nacional de Chubut, don Pedro I. Mart.í
nez. 

Art. 2° Mientras este gasto no se incluya en el Presu
puesto se abonará de rentas generales, imputándose á la 
Ley 2219. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional, tómese razón por la Oficina de Conta
tabilidad y vuelva á la Contaduría General para su liqui
dación y archivo. Repónganse los sellos. 

ODIRNO COSTA. 
~J V. GONZÁLEZ. 
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necreto nombrando Comisario tle Policía en el Neuquen 

:\linisterio del Interior. 
Buenos Aires, Febrero 26 de 1904. 

Vista la presente nota, 

Et f/ice¡>reszdmte de la RPpública, en ejercicio rlel Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por don Eduar
do Larroque, del puesto de Comisario de Policía de la 
Gobernación del Neuquen y nómbrase, en su reemplazo, 
á don Polonio Villa. 

Art. 2° .Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
~]. V. GoNZÁLEZ • 

.Acuerdo aprobando un (•outrato <lelebrado con D. H. 11. Blaucy 
sobre trnns¡Jorte de corres¡wndencia 

:Vlinisterio del Interior. 
Buenos Aires, Febrero 29 de 1904. 

Visto el adjunto proyecto de contrato para transporte 
de correspondencia, y atento lo informado por la Conta
taduria General, 

El viccpresidmte de !a República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo y en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado ad referéndum 
por la Dirección General de Correos y Telégrafos, con 
don Harold H. Blancy, el que se compromete á afectuar 
el transporte de correspondencia por correos á caballo en 
varias líneas de la Provincia de Catamarca, por el tér
mino de tres años, y mediante la subvencíón mensual de 
cuatrocientos veinte pesos moneda nacional ($ 420 m/n). 

Art. 2° El gasto autorizado se imputará al Inciso 3ó, 
ítem 3°, Partida 2" del Presupuesto vigente. 
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Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Re
gistro Nacional, tómese razón por la Oficina de Conta
blidad, y vuelva á la Dirección de su procedencia, á sus 
efectos. Repónganse los sellos. 

QUIRNO COSTA.-J. V. GüNZÁLEZ.-J. A. TERRY. 
J. R. FERNÁNDEZ.-ONOFRE BETBEDER. 
-EMILIO CrviT. 

Decreto poniendo en J)Oseswn del mando de la Nacion al se
ñor Presillente de la Ucpública 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Febrero 29 de 190+. 

Hallándo~e de regreso en esta Capital el Presid<:nte de 
de la República, 

Rl Vicepresidoute de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Oueda en posesión del mando de la Nación el 
señor Pre.sidente de la República, Teniente General don 
Julio A. Roca. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Re
gistro Nacional y archívese. 

OUIRNO COSTA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

Decreto exonerando á nn Comisario de Policía del Chaco y 
nombrando reem¡)lazante 

i'vlinisterio del Interior. 
Buenos Aires, Febrerü 29 de 1904. 

Vista la precedente nota de la Gobernación del Chaco, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Exonérase <'. don Carlos Durval Gómez del pues
to de Comisario de Policía en la citada Gobernación, y 
nómbra:;;e en su reemplazo, al ciudadano don Victor E. 
Rivas. 
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publíquese y dése al Registro 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

Decreto eonfirm:uulo en Slt empleo á un nuxiliar de Policia de 
la Pam1m Central 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Febrero 29 de 190-t. 

Habiéndose substituído en el Presupuesto vigente el tí
tulo de Oficial escribiente de Policía de la Gobernación 
de la Pampa Central por el Auxiliar de la misma, y en
contrándo8e aquél desempeñado por don Eduardo Martín, 

Bl Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Confírmase en el puesto de Auxíliar de Policía 
de la Gobernación de la Pampa Central á don Eduardo 
Martín, con antigüedad de 1 o de Enero ppdo. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
J. V. GüNZÁLEZ. 

Decreto nombrando apoderado de la Gobernación tle los Andes 

Ministerio del Interior. 
Buenoa Aires, Febrero 29 de 190-t. 

Vüota la precedente comunicación, 

El Preszdente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por don B. ]. 
Menéndez del puesto de apoderado de la Gobernacíón de 
los Andes, y nómbrase en su reemplazo, á don Rector H. 
Bozetti. 

Art. zo Comuníquese, publiquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
J. V. GüNZÁLEZ. ----

----~-" 
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MES DE FEBRERO 

Decreto nombrando Secretarios de las Legaciones en la Santa 
Sede y Rusia 

2\íinisterio ele !{elaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Febrero 3 de 1904. 

Habiéndose creado por la Ley de Presupuesto vigente 
los puestos de Secretariog en las Legaciones ante la San
ta Sede y Rusia, 

El Presidente de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Secretario de la Legación ante la 
Santa Sede, al actual Secretario de la Legación en Chi
le, doctor Alberto Blancas. 

Art. 2° Nómbrase Secretario de la Legación en Rusia, 
al actual Cónsul General, señor Eduardo García Mansilla. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial» y 
dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 
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Decreto nombrando Secretarios de las Legaciones en Chile y 
el Penl. 

:V!inisrerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Febrero 3 de 190+. 

Encontrándose vacante el puesto de Secretario de la Le
gación en Chile, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Secretario de la Legación en Chile, 
al Señor Gabriel lVlartínez Campos actual Secretario de la 
Legación en el Perú y Ecuador. 

Art. zo Nómbrase Secretado de la Legación en el Pe
rú, a\ Señor Jacinto S. García, Secretario de la Legación 
en Bolivia. 

Art. 3° Comuníquese, publíque3e en el «Boletín Oficial" y 
clése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERHY. 

Decreto nombrando Agregado Comercial de la Legación 
en Italia 

~linisterio de I~elacioncs Exteriores y Culto. 

Buenos _-\ires, Febrero 3 de 190+. 

Habiéndose creado en la Ley de Presu¡.>uesto del corriente 
año el puesto de Agrsgado Comercial de la Legación en 
Italia, 

F.! Pre.;idente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase Agregado Comercial de la Legación 
en ~j:alia, al ciudadano señor Fcruccio Zileri. 

Art. zo Comuníquese, pub \íquese en el «Boletín Oficial» 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 
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Decreto ace¡Jtando designaciones hechas por el ObiS}JO de Cór
doba ¡Jara ca¡)ellán de coro 

Ministerio de Helaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Febrero 3 de 1904. 

Vista la presente nota de S. S. Illma. el Obispo de Cór
doba, 

El Presz'deute de la RepiÍblica

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la designación hecha por S. S. Iilma. 
el Obispo de Córdoba en favor del Presbítero Abdón Cha
cón, como Capellán de Coro de la Iglesia Catedral) en 
reemplazo de don Juan B. Correa. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial», 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Decreto dejando sin efecto el nombramiento de Cónsul en1\Innicll 

Ministerio de Relactones Exteriores y Culto 

Buenos Aires, Febrero 3 de 190-t. 

Vista la nota que antecede, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Oéjase sin efecto el nombramiento de don José 
Aischmann como Cónsul en Munich. 

Art z• Comuníquese, publiquese, en el Boletín Oficial 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 
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necreto nombrando Cónsul en Paria 

?llinisterio de Relaciones Exteriores y Culto 

Buenos Aires, Febrero 4 de 190-±. 

El Presidente de la Repúblzca

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Cónsul en París, al ciudadano argentino 
don Jorge A. Frías. 

Art. 2° Extiéndase la patente respectiva, comuníquese, 
publíquese en el «Boletín Oficial» y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Decreto distl"ilmyendo los beneficios de la !oteria en la Ca])ital 
.federal 

\linisterio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aire~, Febrero 5 de 190+. 

Debiendo establecerse la forma de distribución de los 
beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional que 
corresponden á los Establecimientos de Caridad de la Ca· 
pital, con arreglo á lo que dispone el Art. 7" de la Ley 
N° 3313, y leyes especiales que afectan dichos beneficios, 

El Presidnzte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o La Comisión Administradora de la Lotería de 
Beneficencia Nacional, entregará á la Sociedad de Bene
ficencia de la Capital, para cubrir su presupuesto de gas
tos, la cantidad de un millón ochocientos doce mil seis
cientos doce pesos moneda nacional (<1? 1.812,612 mjn), las 
cuotas mensuales de ciento cincuenta y un mil cincuenta 
y un pesos monPda nacional (<ill 151.051 m/n), y la suma de 
cuarenta y tres mil trescientos veintiocho pesos con 
ochenta y seis centavos monedc. nacional(.¡¡) 43.328,86 m¡11), 

en partidas mensuales equivalentes á título de reintegro 
de cuotas anteriores, que se le adeudan; deducidas estas 
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sumas, el remanente será distribuído en la siguiente forma: 
A la Municipalidad de la Capital.... . . . 56 01 °/o 
A las Damas de Caridad . . . . . . . . . . . 8 44 " 
Al Patronato de la Infancia.. . . . . . . . . . . . . . . 5 63 ,, 
A las Damas de Misericordia .... , . 5 63 
Al Asilo del Buen Pastor ....... , . . . . . . _ . . 2 82 » 

A los fieles del Sagrado Corazón de Jesús (ser-
vicio doméstico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 

Al Asilo del Pino . . . .. _ ... _ .. . 
Al Asilo de Pobres Vergonzantes _ ... _ ...... . 
Al Asilo de San Vicente de Paú! ........ _ ... . 
Al Colegio de Artes y Oficios y de Agricultura 

de Maldonado (Belgrano~. . . . _ .......... . 
A las Hermanas de Dolores de Belgrano .... . 
A la Sociedad Madres Argentinas_ ........... . 
A las Hermanas ,Pobres de San José .... _ .. . 
A los Siervos de Jesús Sacramentado ...... , . 
Al Asilo de San IldefonsG. . . . . ..•.......... , 
A las Hermanas Pobres Desamparadas ....... . 
Al Asilo Nava:.. . . . . _... . . . . . . . ... _ .. . 
Al Asilo de Huérfanos Militares .............. . 
Al Colegio de la Anunciación de las Hermanas 

41 " 
1 41 » 

o 70 )) 
5 98 )) 

1 48 » 

0 bO " 
o 70 )) 
o 50 )) 
o 42 )) 
o 42 )) 
o 28 )) 
o 98 )) 
o 98 )) 

de Misericordia de Flores.... . . . . . . . . . . . . . 1 41 '' 
Al Asilo de la Inmaculada Concepción. . O 56 " 
A los Asilos de las Hermanas Terciarias Fran-

ciscanas ...... ~ ..... , ...... , . . . . . . . . . . . . . . . O 64 » 

Al Asilo de la Guardia de Honor de Nuestra 
Señora del Rosario .... _ ..... _ .. _ . . . • . . . . . O G ± '' 

Al Asilo de la Sociedad Liga de Protección á 
los Jóvenes ............... _ ........ -..... O 70 " 

A la Caja de Socorros de la Policía y Bomberos 
de la Capital ............ _ ......... -- . . . . . . 1 41 " 
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficiab> 

y dése al Registro Nacional. 
ROCA. 

J. A. TERRY. 

Decreto nombrando Vicecónsul en Victoria (Espíritu Santo
Brasil) 

JYlinisterio de !~elaciones Exteriores y Culto. 

Buen:Js Aires, Febrero 6 de 1904. 

Vista la nota de la Legación Argentina en el Brasil, No 
25, de fecha 10 de Enero último, 
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El Presidente de la República

DECH.ETA: 
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Art. 1 o Nómbrase al doctor Juan Dukla Borges de 
Ao-uiar Vicecónsul en Victoria (Espíritu Santo-Brasil). 

0
Art. 2° Extiéndase la patente respectiva, comuníquese, 

publíquese en el «Boletín Oficial» y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

necreto nombrando Vicecónsul en Estocolmo 

Ministerio de Helaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Febrero 10 de 190-L 

Visto lo expuesto por el Cónsul General Argentino en 
Suecia y Noruega en su nota de 16 de Enero último, 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Vicecónsul en Estocolmo¡ á don R. H. 
H, Nettelbladt. 

Art. 2° Extiéndase la patente respectiva; comuníquese, 
publíquese en el «Boletín Oficial» y dése al Registro Na· 
cional. 

ROCA. 
]. A. TERRY. 

Decreto nombrantlo se~retarios de las Legaciones en Bolivia, 
Alemania, A.ustriaollungl'ia y Ru:sia 

Ministerio de Helaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Febrero 11 de 190-1. 

Hallándose vacante el puesto de Secretario de la Le
gación en Bolivia, 

El Presidozte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Promuévese al cargo de Secretario de la Le-
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gac10n Argentina en Bolivia, al Segundo Secretario de la 
Legación en Alemania, Austria-Hungría y Rusia, don Ma
rio Seeber. 

Art. 2° Nómbrase Segundo Secretario de la Legación 
en Alemania, Austria-Hungría y Rusia, al ex agregado de 
de la Legación en Bolivia, Doctor Pedro Guesalaga. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial» 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

l}ecreto nombrando Vicecónsul en San :r.uis ():Iissouri) 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Febrero 12 de 1904. 

El PresideJtte de la Repzíb!z'ca

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Vicecónsul en San Luis (Missouri), al 
ciudadano argentino don Salvador A. Pratto. 

Art. 2° Extiéndase la patente respectiva, comuníquese, 
publíquese en el «Boletín Oficial» y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

J)ecrcto IHJniendo una smu:¡ á disposición llcl ~Iinistel'io de 
Obras Públicas 

:\Iinisterio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Febrero 18 de 1904. 

Vist0 lo manifestado por el Director de la Colonia Na
cional de Alienados, 

El Vtápresidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Que la suma de $ m/n 5942.60 depositada en el 
Banco de la Nación Argentina, se ponga á disposición 
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del Ministerio de Obras Públicas, á los fines que se indi
can en la precedente nota. 

Art. 2o Cornunlquese, etc. 
QUIRNO COSTA. 

J. A. TERRY. 

n:~creto dis¡JOnient!o la distribución de los beneficios tle la lo
¡,cria en la P1·ovincia de Catamnrca 

:..Iinisterio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Febrero 18 de 190-±. 

Vista la pcecedente nota de la Comisión Distribuidora 
de los benefic!0s de la Lotería Nacional de la Provincia 
de Catamarca, y de acuerdo con el artículo 8° del De
creto de 6 de Noviembre de 1895, reglamentario de la 
Ley N°. 3313, 

!if Viceóresiamte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejec~tivo-

DECRETA: 

Art. 1 o La distribución de los beneficios de la Lotería 
ele Beneficencia Nacional, que corresponde á la Provin
cia de Catamarca, durante el primer semestre del corrien
te año, se hará en la forma siguiente: 
Al Hospilal San Juan Bautista. o •• ,,, o ••••••• 

Al Asilo del Buen Pastor.. . . . . . . . _ ........... . 
Al Colegio del Carmen ............ . 
A la Conferencia Vicentina de Nuestra Señora del 

46 °/0 

12 )} 
3 )} 

Huerto. o... . • . . . . . 3 '' 
A la Conferencia V icen tina de Caballeros. . . . . 2 » 

Ai Asilo de Pobres de San Vicente de Paúl . . . . . 4 » 

A la Conferencia V icen tina y Hospital de Andalga;á 25 » 

A la Sociedad de Beneficencia de Belén o _ •• e o • • 3 , 
A la Sociedad de Beneficencia de Santa María. . . 2 » 

Art. 2° La Comisión Cle Distribución rendirá cuenta de 
las sumas que le sean entregadas en la forma que deter
mina el Decreto de 30 de Junio de 1899, para que sean 
examinadas y aprobadas por la Comisión de la Lotería 
:\!acional. 

Art 3° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial» 
y dé;:,e al Registro Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
~ J. A. TERRY. 
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Decreto ace!}Üludo promocion"s hechas jHH' eí Obis110 de 
Córdoba 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Febrero 18 de 1904. 

Vista la nota que antecede de S. S. Illma. el Obispo 
de Córdoba, 

El Viccpresidmte de la Repúblzca, en e jet ClClO del Poder 
Ejecutivo--

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptanse la'> siguientes promociones hechas 
por S. S. Ill ma. el Obispo de Córdoba, de las autorida
des de la Igle~ia Catedrctl de esa Diócesis. 

Para Canónigo Teologal: al primer Diácono Doctor José 
M. Luque; para llenar esta vacante, al segundo Diácono 
Monseñor Eleuterio Mercado. 

Para segundo Diácono: al primer Subdiácano, Dnctor 
Andrés García Cilmena. 

Para primer Subdiácono: al Prebendado don José D. 
Martínez; y para la vacante de ésta, al Canónigo honora
rio don Eduardo R. Ferreyra. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial~ 
y dése ai Registro Nacional. 

QUIRNO COSTA. 
J. A. TEl~RY. 

Decreto nombrantlo Cónsul en l\Iunich 

Ministerio de !{elaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Febrero 20 de 1904-. 

l:ll ViccfJ1'e.:,idmte a'e la República, en ejercicio del Poder Eje
cutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Munich, al señor Apolo 
Geiger. 
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Art. zo Extiéndase la patente respectiva; comuníquese, 
publíqut>se en el «Boletín Oficial» y dése al Registro Na
cional. 

QUIRNO COSTA. 
J. A. TERRY. 

Decreto nombrantlo Vicecónsul en YVI·ea (Alto Piamonte, Italia) 
it don Dionisio Guglielmetti 

Ministerio de Relaciones Esteriores y Culto. 

Buenos Aires, Febrero 20 de 1904. 

El Viceprestdente de la RepúNica, en ejercicio del Poder Eje
cutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Vicecónsul en Yvrea (Alto Piamonte, 
Italia), á don Dionisio Guglielmetti. 

Art. 2° Extiéndase la patente respectiva; comuníquese, 
publiquese en el «Bületin Oficial» y dése al Registro Na~ 
cional. 

QUIRNO COSTA. 
J. A. TERRY. 

Decreto nombrando empleados en el IIospicio de las Mercede;; 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Febrero 23 de 1904. 

Vista la preC'edente nota del señor Director del Hospi
cio de las Mercedes, 

El Vicepresidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse á los señores Lázaro Monteverde y 
Francisco Stach, Auxiliares de Contaduría en el Hospicio 
de las Mercedes, con antigüedad de 8 de Enero y 3 de 
Febrero, respectivamente, del corriente año. 

Art. zo Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial• 
y dése al Registro Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
~J. A. TERRY. 
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J)ecreto nombrando un empleado en la Colonia Nacional de 
Alienados 

:.\Iinisterio de Eelacio:1es Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Febrero 23 de 1904. 

Vista la precedente nota del Sr. Director de la Colonia 
Nacional de Alienados, 

El hcepresidmte de la República, en ~;;JerciclO del Poder 
Ejecutivo.-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase al señor Manuel F. Constanzó, Axiliar 
de Contaduría en la Colonia Nacional de Alienados, con 
antigüedad del 14 del corriente. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUIRNO COSTA. 
J. A. TERRY. 

J)eci·eto nombrando Cónsul en Bilbao 

:Vlinisterio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Febrero 23 de 1904. 

Atento los importantes servicios prestados por don José 
.M. Díaz en el desempeño de la comisión que le confiara 
el Gobierno para hacer propaganda en España respecto 
de los r·roductos argentinos, y considerando que puede 
continuarlos ventajosamente en el desempeüo de un cargo 
consular, 

El Vicepresidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase Cónsul en Bilbao, á don José M. Díaz. 
Art. zo El señor Jul!án de Olaso, que actualmente ejer

ce el cargo de Cónsul en Bilbao, mantendrá <<ad honórem• 
el mismo carácter, como consideración al largo tiempo 
que lo ha deserr.peñado. 
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Art. 3o Extiéndanse las patentes re;;;pectivas, comuníque
se, publíquese en el «Boletín Oficia],, y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
~ J. A. TERRY. 

Decreto nombrando Cónsul en Viclly 

Ministerio de Eelaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Febrero 25 de 190~. 

El Vicepresidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Cónsul en Vichy, al doctor Aimé 
Therré. 

Art. zo Extiéndase la patente respfctiva, comuníquese, 
publíquese en el «Boletín Oficial» y dése al Registro Na
cional. 

OUIRNO COSTA. 
~J. A. TERRY. 

J)ecreto nombrando Cimsul en Rio de Janl'iro 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Febrero 2G de 1904. 

Vista la nota de la Legación en el Brasil, No 40, 
fecha 9 del corriente, 

de 

Sl Vicepresidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Río de Janeiro, al ciuda
dano argentino don Antonio Copello. 

Art. 2° Extiéndase la patente respectiva, comuníquese, 
¡cubliquese en el «Boletín Oficial, y dése al Registro N a
cional. 

QUIRNO COSTA. 
J. A. TERRY. 
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Dec•·eto nombrando Vicecónsul en Santos (Brasil) 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Febrero 20 de 190-±. 

Atento lo propuesto por la Legación Argentina en el 
Brasil, en su nota No 41, de 9 del curriente. 

El f;icepresidmté de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutvo-

DECRETA: 

Art. 1 e Nómbrase Vicecónsul en Santos al señor Alfredo 
Jenior. 

Art. 2° Extiéndase la patente respectiva, ce>muníquese, pu
blíquese en el «Boletín Oficial» y dése al Registro Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
~J. A. TERRY. 

Decreto nombrando Cónsul en Villa Concepción (Paraguay). 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Febrero 29 de 190-±. 

Visto lo propuesto por la Legación Argentina en el 
Paraguay, 

El Preszriente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Villa Concepción, al ciu
dadan0 argentino don Augusto Bisso. 

Art. 2° Extiéndase la patente respectiva, comuníquese 
publíquese en el «Boletín Oficial» y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
]. A. ThRRY. 

l 



MES DE FEBRERO 

Ley exonerantlíl del im¡mcsto int;wno al alcohol desnaturali
zado de IJroducción uacimwl 

E! Sen:uio !J Cám:<ra de Diputados de la flactÓ!l Arg-l!iltiua, 
rewudos nt Ccng-reso, etc., sancioilan con fuc¡·za de-

Art. 1° El alcohol desnaturalizado de producción nacio
nal que se destine á !a calefacción, iluminación, fuerza 
motriz ó que sP. emplee en la fabricación de barnices, 
queda exonera do del impuesto interno. 

Art. 2° La desnaturalización de los alcoh0les se hará 
únicamente por el Poder Ejecutivo y por los procedimien
tos ó métodos que tiene establecidos ó que establezca eu 
adelante, siendo por cuenta de los interesados los gastos 
que representa la desnaturalización. 

Queda á salvo el derecho á los que hubieran introducido 
desnaturalizantes autorizados por el Poder Ejecutivo para 
hacerlos servir á ese objeto. 

Art. 3° El Gobierno no hará cargos por los derechos 
de introducción á las substancias que se empleen en la 
desnaturalización. 

Art. 4° Modífícase el artículo 5° de la Ley N° 3161, en 
la siguiente forma: 

Toda preparación alcohólica, sea ó no bebida, pagará 
un aument<) sobre el impuesto de Aduana, proporcional 
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á la graduación alcohólica que tenga, á razón de sesenta 
y cinco centavos el litro á noventa y seis grados del al
cohómetro de Gay Lussac. 

Este impuesto se liquidará al mismo tienpo que el de 
Aduana. 

Art. 5° Comuníquese al Poder Eje>cutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Cnngreso Argentino, 

en Buenos Aires, á vemtisiete de Enero de rnil novecien
tos cuatro. 

JosÉ E. URIBURU. 
Adolfo 7, Lobougie, 

Secretario do! Sonado. 

BENITO VILLANUEVA. 
Alcimzdro Sormzdo, 

Secretario do la C. do DD. 

(Registrada bajo el No 4298). 

JVIinisterio de Hacienda. 

Buenos Aires, Febrero 6 de HJ04. 

Téngase por ley de la Nación Argentina; comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Nacional y archívese. 

ROCA 
MARCO AVELLANEDA. 

necrHo reorganizando e! l)N'Stmal de lrr l'refectura General 
de Puertos y l{esguarllos 

Ministerio de Hacienda. 
:,Buenos Aires, Febrero 13 de 1904. 

Atento lo expuesto en la nota que precede, y en ejecu
ción de lo dispuesto en la Ley de PresupuePto en vigencia, 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Queda reorganizado el personal de la Prefectu
ra General de Puertos y Resguardos en la forma siguiente: 

Prefecto General de Puertos y Resguardos don Luis 
García. 

Oficiales M21yores: don Enrique Victo rica (hijo) y don 
Ramón Igarzábal. 

Jefes de Sección: señores Juan E. Jorge, E. de Berroja 
Alviz, Juan P. Sustaita y Ricardo Mañay. 
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Inspectores de l ": Alberto de Arteaga, Antvnio del Pi
no, Abelardo Rueda, Pedro P. Ungaro, Abe! Malles. 

Inspectores de Z": Arturo García, Tomás B. Pita, Delfor 
R. Caminos. 

Subprefectos de 1 ": José M. Ramella, Agustin Burzaco, 
Arturo Siches, Eugenio M. Viñas, Pedro C. Linari, Fortu
n::tto Damiani, Alejandro E. Olmedo. 

Subprefectos de za: Elíseo O. Chaves, Manuel SívJri 
Dellepiane, Rodolfo Torres, Féliz A. Cabo, Ramón Mar
questó, Felipe Vallejos, Pedro M. Rivera, Juan B. Trebi
no, José Gastaldi, Arturo C. Boado, Isaac Auli, Eduardo 
Carvalho. 

Inspector de Diques, Tomás O'Connor. 
Subprefectos de 3": Santiago La.ma~stra, Pedro Bosich, Eduar 
do C. Iñiguez, José Guetta, César da Rocha, Miguel Aguía, 
Pablo .J. Díaz, Antonio E. Porta, Jo';é M. Arrechea, Manuel 
Ortiz, Julio F. Varela, Manuel del Puerto, Benjamín Puebla. 

Guardas 1 os: Manuel Aroztegui, Justo Frías Lar a, Juan 
lVI. Trebino, Manuel Sánchez, Ricardo Olivera Rodríguez, 
AgustÍn Palomino, Manuel Venturina, Alfredo Bengnlea, 
Numa R. del Arca, Juan M. Machiano, Manuel R. Silva, 
Diego Ra vina, Juan A. Pérez, Eulogio R. Sil va, Fausto j. 
Ancán, Manuel Saavedra, Arturo Oliveira César, Aníbal 
Igarzábal, Anfiloquio Otero, Amaro Arce, Rafael Ulloa, 
Lorenzo Barranquera, Ramón Merlo, Francisco Giraldes, 
Antonio Lozano, Francisco Sicardi, Carlos Alkaine, Pedro 
N. Peyrano, Pedro C. Pini, Manuel F. Rodríguez, Santia
go Perazzo, Emilio G. Moreno, Manuel Gigena, Alpino F. 
Lazcano, Bernabé G. Videla, Esteban Jurado, Claudia La
vao Garmendia, Honorio Puebla, Jorge Suárez Rosseti, 
Ricardo Mañé, Cosme Barruta, Ulises G. Gagliardo, Juan 
R. Vergés, Natalio Borghini, Claudia Williams. 

Guardas zos: Julio R. Atencio, Agustin N. Ramella, Ju
lio F. Martínez, Arturo C. Oyuela, Juan F. Roviz, José 
Avella, Juan L. Ballesteros, Víctor S. Samaniego, José N. 
Gnnzález, Juan Esquiú, Rufino Núñez, Alfredo L. Silva, 
Mariano Palmer, Heraclio Márquez, Carlos Blanco, Isidro 
de la Sota, Juan Amestoy, Emeterio de la Llave, Nicolás 
C. Aquino, Osvaldo Pérez, Tito ~". Marugo, Adrián Ta
llaferro, Juan B. y Llames, Martín Be1 gara, Calixt'l Olí
ver, José l\11. Misenta, Mariano Echagüe, Carlos P. Videla, 
Eduardo Igounet, Pedro López, Julian Sánchez, Federico 
Verdier, Félix Zeballos, Gaspar Limpitay, Juan A. Vide
la, Pablo Dupré, Felipe Benites, Juan A. García, Pedro 
Tapia, José L. Canicova, José S. Tagle, José Crosas, Al· 
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fredo L. Blane;á, Agustín Salas, Enrique E. Rotger, Eu
logio Polanco, Juan Ottone, Carlos Roverano Amanei
ros, Alfredo Baizán, Carlos E. Garda, Benigno Veláz
quez, Alfonso Abrines, Juan E. Arriaga, Antonio Fron
teras, Manuel Millán, Aiejandro Medina Isla, Antonio Cá
nepa, Luis Lucero Amador, Ponciano Cabanillas, José Ba
rrios, Mario Pogge, Agustín Rodríguez, José Crovetto, 
Ignacio Rezaba!, Cecilio Galeano, Agustín Golíarini, Ni
colás Silveyra, Amaro Galán, Albino A. Viera, Manuel A. 
Gómez, Francisco Truso, Rafael Romero. Agustín F. Gó
mez, Gregario de los Santos, Agustín Peluffo, José An
guinetti, Adolfo Pereyra, I?.amón F. Scasso, Francisco Fer
mini, Serapio Villegas, Pedro Pippo, José Josidakis, León 
Beret, Mariano Punes, Ricardo Alvarez, José Beracochea, 
Bonani Altamura, Manuel Gonzáiez, Martín Aguier, I?.o
dolfo Vera, Felipe S. F crnández, Indalecio B. Correa, 
Juan Comas, Aparicio Gudiño, Francisco Ghiraldi, José 
Calcamuggi, Justino Ferrari, Daniel Silva, Angel R. Pia
ggio, Andrés I?.odriguez. 

Guardas de 3a: Vicente Gene, Carlos Bazo, Eduardo 
Brown, Cándido Brunel, Alberto U ríen, Guillermo A. Díaz, 
Arturo C. Paz, Carlos Mac Kay, Bartolomé Rizzardi, Da
niel Mo'lqueira, Juan Bonini, Honorato Lenchantin, Jorge 
Mac Grevy, Andrés Pampin, Dario Argüe!lo, Julio Grani
llo Posse, Domingo Roncayolo, Ernesto Franco, Prudencio 
Arrién, Ricardo Gutiérrez, Pedro Demaestre, lYianuel Gó
mez, Juan A. Rezaba!, Ramón Carvalho, Rodolfo Jurado, 
Adolfo Oltone, Ildefonso Cepeda, Cirilo Hernández, Cami
lo Hermoso, Máximo Camino, Julio Funston, Ciro A.Mar
tínez, Florencio Cabral, Bias Arizaga, Alberto Gazcón, 
Rogelio Parfait, Félix Gil Fontana, Eduardo J. Idoyaga, 
Emilio Rosquellas, Ramón Castillo, Luis Ferro, Orfilio Ca
banilla,, Eduardo Robido, Pastor lVI. Páez, César Celia. 

Auxiliares 1 ros: lVhrcelino del Mazo, Raúl A vela, José R. 
Alvarez, Gonzalo Juez, Francisco F. Merlo, Antonío Man
tecón, Alfredo Estrada, Hicardo Pons, Eduardo Rubio, Jo
sé R. Sáenz, José M. Bosque, Juan Baset, Alfredo Bocee
lo, Julián Navarro, Manuel Rosas, Arturo J'liartiarena, Car
los Rossi, Lt)renzo A. Rodríguez, José M. Indart, Eduar
do Mestre, Angel S. Domínguez, Pedro Anchezar, José S. 
Fontán, Lucio Cayol, Manuel A. Díaz, Jo~é del Boy, Jai
me Avegro Serra, Alberto Villanueva, Emilio Córdoba, 
Alfredo D. Siano, Manuel Mañay, Angel Barrago, Maria
no Ruiz González, Julio Palma Paz, Agustín Fontán, Me
dardo Olmos, Eleuttorio Ríos, Luis Ruiz, Nicolás Avena, 
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Doristeo Arismendi, Alfredo Navarro, José M. Castro, An
wnio V ázquez, Gervasio M. Correa, Dionisio Muñoz, Seve
ro Barrenechea, Diego Perciba!, Facundo V:ülejos, Eulalio 
Sevilla Rodolfo Casaux, Amado Medina, Andrés Hernán
clez, Jcisé A. Volpe, Juan B. Centenari, Carlos _c. Douley, 
Benedicto P. González, Ernesto S. Boado, Jose M. Con
silla;;, Nemesio Pereyra, Annando Tombeur, J. B. Ruiz, 
:.\Ianuel Senestrari, Alejandro Sanguinetti, Tomás Echeza
rreta Fidel Vid1~la, José Raynante, Antonio Navarro, José 
M. B

1

allesteros, Leopoldo Melville, Martín E. Planes, Pe
dro Humarán, Guillermo Belzunce, Ramón Zárate, Vicente 
Santisteban, Eiías Misch, H. Piaggio, Celso Sotomayor, 
Bartolomé Peyrano, Agustín Peyrano, Miguel Romero, 
Martín Canevaro, J. Charles Ma:::.dén, Prudencin Fuentes, 
Angel Elías, Juan A. Paiba, Enrique Mo-.quiera, Francis
co R. Gastañaga, AgtBtín S. Rettore, Fortunato Zavalla. 
Moisés Cabrera, Antonio Piaggio, Angel Casarino, Pedro 
Conste, Pedro J. Abadíe, Emilio Tortero la, Agustín C. Cer
vetto, Gaspar Baltazar, Justo J. Barbachán, Manuel Gil, 
Eufronio Alvarez, Felipe Arufo, Telésforo Armendario, 
Eugenio Oila, Gumersindo Cuscueta, Luis Paganeto, Pn
licarpo Montiel, Joa-iuÍn Zubiría, Alfredo Rivas, Sorano 
Sosa; Luis Carvalhosa, JG.lio Barrnix, Manuel Vida!, San
tiago Devoto, Romeo Alvarez, Domingo Bacigalupi, An
tomo Viñas, Bernardino Savail, José M. Boronat, Juan J. 
Crespo, Juan Lazaga. Roque Campi, Martín Agrelo, Juan 
Acosia, Juan J. Savall, Ricardo Fernández, José M. Bosch, 
Ramón de la Cotera, Liborio Almeida, Manuel Segovia, 
Felicloro Núñez, Miguel Almeida, José Cerqueira, Luis 
Gómez, Juan Cerqueiro, Publio Govera, Pedro C. T orrá, 
Octaviano Benítez, Enrique Serra, Jnsé M. Ruiz Moreno, 
José M. Llames, Facundo Alegre, Gregorio de la Sota, 
Abe! Paradelo, Juan Veloz, Julio Núñez, Lorenzo Barceló, 
José Romer,), José P. Rendón, José J\11. Schiaffino, Julio 
Cáceres, Antonio Canessa, Alejandro Cantini, Ernesto 
Almada. 

Auxiliares 205
: Eduardo Cabrera, Horacio M. Pita, Hermó

gene;, Carroza, Raúl Atroqui,Enrique Sandoz, Lui5. F. Gómez, 
Juan C. Cernadas, Guillermo Barnes, Carlos Pineda, Luis 
M. Blasques, Javier Smurr, Horacio Manínez, Pedro R. 
Pérez, Carlos Sánchez, Alejo Vida! Penco, Jacinto Gar
cía. Eugenio Blanco, Pedro M. Echegaray, Plácido Oliva, 
Juan N. Thomas, Rafael Casarino, Toribio Ortiz, Alejan
dro Garmendia, León A. Beret, Carlos C. Lamotta, Juan 
R. Casalla, Pedro A. Cisa, Carlos E. Garibaldi, Emilio 
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C. Lazo, Miguel Aroztegui López, Luis Damonte, Teófib 
Guerrero, Juan R. Malinas. 

Escribientes: Aquiles Torriglia, Juan A. Numeier, Abe
lardo Rueda Zúñiga, Rómulo Zavala, José M. de la Ve
ga, Cristóbal Warlet, Mariano Godines, Elías B. Ramírez, 
Pedro Scalabrini Ortiz, Antonio Alfonso, Horacio Guido
bono, José M. Zubiaurre, Anastasia Corre, Felipe Tou
seret, Miguel AguiJar, Francisco Díaz, Isidro Fernández, 
Adolfo García, Manuel J. Lazaga, Moisés Nieva, RafaPl 
Corvalán, Juan Alsina, Ersilio A. Paz, Narciso Munné, 
Leopoldo Repetto, Ramón Fernández, Honorio Escobar, 
Tomás Zarr:udio, Francisco Rocha, Ventura de la Vega, 
Silvio Vázquez, Adriano Díaz Olazábal, Tomás Ruiz. 

Guarda del Dock Sur de Buenos Atres. José A. Valle. 
Guarda del Muelle del F. C. del Sur (Malécon Norte), 

Belisario Carranza. 
Guarda Mercado Central de Frutos, Luis A. !sola. 
Guarda del F. C. B. A. y Rosario, en el Tigre, Zenón 

Larralde. 
Guarda Concesión de Roca Hirchff, Francisco J uantorena. 
Guarda de la Carbonera del Puerto, José Sande. 
Guitrda del Depósito de Wi1lams Sons y Cia., Joaquin 

Díaz. 
Guarda del F. C. Oeste de Buenos Aires, Eduardo Ri

vadavia. 
Guarda de la Concesión Sansinena y Cía., Pedro Beí

tone, Guarda de la Concesión Relá, Luis Gi:smondi, y Cía., 
José M. Aspiri. Gnarda de la Concesión Solari, Gallino, 
Duche é hijo, Federico Basavilbaso. Guarda del Molino 
Anglo-Argentino, Máximo Rivero lVIaza. Guarda del Em
barcadero F. C. C. A. (Tigre), Q;ímpides Méndez. Guarda 
de la Barraca Progreso, Salari y Gallino, Máximo Al
mendroz. Guarda de la Empresa La Blanca, Francisco Fa
Iivene. Guarda de Empresas Particulares en el Rosario: 
F. C. C. C. de la Provincia de Santa Fe, Embarcadero J. 
Arijc•n, Emilio González Ríos y Pedro J. Anolles. 

De los Graneros del Rosario, Pascual Ottone. Del Mue
lle y embarcadero F. C B. A. y Rosario, Luis Carranza. 
De la Barraca Central Juan E. Echenique. Del Embarca
dero F. C. B. A. y R., Manuel, Pérez Hernández y Pedro 
Placeres. 

De la Barraca Bs. As. y Rosario, Alfredo Montovani. 
Del 2\luelle y Embarcadero F. C. O Santafecino, Beni

to Figueras. 
Del Embarcadero Schiffner y Cia., Juan Vergara. 
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De la Empresa Molinos y Cilindros, Pedro Barnetche. 
De la Refinería Argentina, Ambrosio Juantorena y Bran-

dino Corti. 
De la Barraca Germanía, Julio A. Magnoni, 
De la concesión Segretti y Seigel, Javier Herran. 
Del F. C. O. Santafecino, Pablo Carvalho. 
Del Puerto Canaleta, Guillermo Dozo 
Del Molino Nacional del F. C. B. A. y Rosario, Valen

tín Ricardo. 
De la Barraca Rosario, de Angel Pinasco, Vicente Ce-

peda. 
Del Embarcadero A. Bunge y Born, concesión Fisher 

WíllinO', Pablo Maldonado. 
De ~ Barraca Arijón. Salomón Peña. 
De los Galpc.nes y lVIuelle F. C. C. Argentino, Miguel 

Ragui. 
De la Empresa Cunstructora del Puerto, Anacarsis So

Ja, Pablo Giménez, Miguel Castillo, Manuel Laborda, José 
lturría, José Cabot. 

Guarda del F. C. de Provincia de Santa Fe, Félix Liendo. 
Guarda del F. C. á Colastiné, Norberto Gallardo,Lucio 

C. Alsina. 
Guarda del F. C. de la Provincia y Colonias en Santa 

Fe. Bonifacio Pujato. 
Guarda del F. C. B. A. y Rosario, Empalme F. C. S. Fe. 

y Córdoba, en Villa Constitución, Francisco Polero. 
Guarda del Puerto Arroyo Seco, Júdalo Firmapaz. 
Guarda del Puerto y Bajada Grande, en el Paraná, 

Francisco Lahargue. 
Guarda, Concesión I.J. Gaebeler, Yesería, Zerba en el 

Puerto Piragua, Lucio Alsina. 
Guarda del Potrero S. José en el Uruguay, José Speroni. 
Guarda Concesión Torquinst en Helvecia, Mauricio Pe

reslindo. 
Guarda Concesión Genoud Martelli y ca. en San Pedro, 

Pedro Acosta. 
Guarda Concesión Almeida y ca .. Porto Hnos., en San 

Pt,dro, vVenceslao Malvido. 
Guarda. Canaleta Wiengreen y CU, en San Nicolás, 

Manuei Lopresti. 
Guarda, Concesión Genoud Martelli y CU, en San Ni

colá,.;, Fabián Barbosa. 
Guarda, Concesión Almeida Braus y ca, Pedro Cabana. 
Guarda de la Concesión J. L. Somoza, en San Nicolás, 

José Rabuñal; Guarda de la Concesión, Otto Viedgreen 
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y Ca, en San Nicolá~, Juan Rengue] y Nicanor Aguirre; 
Guarda de Concesió111 Bunge y Born en San Nicolás, Al
berto Perrone; Guarda de la Concesión Genoud, Martelli 
y C"., en Ramallo, José Chuclá, Guarda de la Concesión 
Genoud. Martelli y Cía., en Baradero, Tomás S. Fernán
dez; Guarda de la Concesión River Plate Mend v Cí" .. 
en Campana, Francisco Laguna; G•Jarda de la E~11pres~ 
Las Palmas, en Zárate, Juan A. Palacios: Guarda de la 
Fábrica de Papel en Zárate, Francisco Bussich; Guarda 
de la Concesión Luro é hijos, en B. Blanca, Francisco 
Lloveras; Guarda de la Empresa Sansínena, ·~n Bahía Blan
ca, Leocadi ) Chamorro; Guarda de la Empresa Kemme
rich en la Paz, Tomás Lavigne; Guarda de la Concesión; 
Williams Sons y Cía., en La Plata, Osman Bonorino, 
Guarda de la Empresa Mud Gory Brothers en La Plata, 
Ram,·m Cabello; Guarda de la Empresa Muller y Cí",. Pe
huajó, en Empedrado, Narciso Bequi0; Guarda de la Con" 
cesión Ferrucarril del Este en Concordia, Grisaldo de ia 
Fuente; Guarda de la Empresa Saladero Colón, en Colón 1 

Forenzo Martínez; Guarda de la Empresa concesionaria 
de Urdaníz, f'uerto Piracuá en Bella Vista, Casto Martí
nez. 

Guarda concesión Portalis y Cí". en Bella VIsta, Enri
que Alvarez. 

Art. 2° La Contaduría General procederá á liquidar los 
sueldns del personal á que se refiere este decreto con la 
antigüedad del 1° de Enero del corriente año. 

Art, 3° Comuníquese, publíquese, dése al Boletín Ofi
cial y pase á Contaduría General. 

ROCA. 
J'viARCO AVELLANEDA. 

Hecreto permitiendo ·¡a libre exportación de subproductos de 
' saladeros 

Ministerio de Hacienda. 

Buenos Aires, Febrero 13 de 1904. 

Habiendo sido autorizado el Poder Ejecutivo, por el Art. 
5° de la Ley · de Presupuesto en vigor, (No 4302) para 
exonerar del pago de derechos de exportación, durante 
el af.o 1904, á los subproductos de los saladeros y fábri
cas de extra.cto de carne, 
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El Vicepresideute de la Repitblica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Las Aduanas de la República, permitirán la exportación 
libre de los subproductos de los saladeros y fábricas de 
extracto de carne, observando al rf'specto el procedimiento 
fijado por el Decreto de 14 de Febrero dP 1902. 

Comuníquese y pase á la ~ontaduría General. 

OUIRNO COSTA. 
MARCO AVELLANEDA. 

Decreto reglamentando la Ley No 4298 sobre bebidas alcohólicas 

Ministerio de Hacienda. 
i3uenos Aires, Febrero 13 de 190~. 

En ejecución de lo dispuesto por la Ley N° 4298 de Fe
brero 6 del corriente aüo modificando el Art, 5o de la Ley 
3761, y 

CoNSIDERANDo: 

Que bajo la denominación de «Bebidas Alcohólicas» á 
los efecto:: de la última ley se han entendido siempre 
aquellas en las cuales este cuerpo es su p1 incipal elemen
to, ó les sirve de vehículo; y excluídos los vinos, cerve
zas, vermouth y todas las bebidas fermentadas, regidas 
por legislacioues especiales que soportan otros aforos y 
derechos elevados; 

Que el objeto de la nueva Ley N° 4298 no ha sido el 
de modificar tal e~tado de cosas con el agregado de la 
locución «sea ó no bebidas• aumentando el gravamen que 
ya soportan las bebidas indicadas por las leyes especiales 
á que se alude. 

Por estas consideraciones, 

El Pn·sideute de la Repúblzca

DECRETA: 

Art. 1 o Decláranse no comprendid0s en lo dispuesto por 
el Arf. 5o referido: 

a) Los vinos, vermouth, cervezas, y demás bebidas 
fermentadas que excedan en su graduación alcohó-
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lica á la determinada en el Art. 4° de la Ley No 
376"1, para los cuales existen ya fijados los graváme
nes correspondientes en dicha Ley N° 3764 y á que 
h3.cen referencia los artículos 117 y 119 de su De
creto Reglamentario. 

b) Las e;;pecialidades, farmacéuticas debiéndose con
siderar como tales las que se introducen en frasco 
ó botellas originales, con sus caracteres y designa
naciones propias, en la forma como son libradas 
al consumo. 

e) Los perfumes, llamac'!os usualmente esencias, los 
extractos concentrados, de perfumería simples ó 
compuestos la,o; lociones y demás perfumes que con
tienen alcohol cuando se trate de productos ente
ramente concluídos y listos para la venta. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
y archívese. 

ROCA. 
MARCO AVELLANEDA. 

Dec¡_·eto reoq~anizando el personal de la Aduana del Rosado 

:Vlinisterio ele Hacienda. 
Buenos Aires, Febrero 18 de 1 \'O .J. 

Siendo necesario reorganizar el personal de la Aduana 
del Rosario, con arreglo á lo que dispone la Ley de Pre
supuesto en vigencia, 

El Vicepresidmtc de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase en la Aduana del Rosario: Adminis
trador, á don J ustino Solari; Oficial Mayor, á don Ricardo 
Navarro Ouviñas; Oficiales 1ros., á don Fenelón Veléz y 
don Constantino Bauzas. 

Escribiente, á don Antonio Acevedo. 
}·fe de Vistas de 1 ", á don Manuel F. Torres. 
Vistas: á los seüores Gabriel ~barra, JuliO Mey, Antonio 

Tejeiro y Ramón Gallegos. 
Vista de 2", á don Mariano Otero. 
Vistas de 3", á los señores Narciso Tejerina, César L. 

Zapata, Abrah:tm Quirnga y Juan Cardozo. 
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Oficial 1 • Secretario del Tribunal de Vistas, á don Jo-
sé L. Cortés. 

Jefe de la Oficina ele Sumarios, á don Eduardo P. Torres. 
Escribiente de Sumarios, á don Benigno Guidotti. 
Oficial de Registros, Archivo Generai, á don Santiago 

San Martín. 
Contador Interventor y Subadministrador, á don Luis 

Tasada. 
Oficial de Registro de la Contaduría, á don Simón L. Poey. 
Escribiente de Contaduría: á lo;; señores Ernesto Costa, 

Juan Rassall y Emilio Pelliza. Expendedor de sellos, á don 
Carlos Galán. 

Tenedor de libros, de 1 ", Sección Libros á don Andrés 
Fouán. 

Tenedor de libros, 2" Sección Libros, á don Hiram Mi-
gliaro. 

Oficiales de Registros, Sección Libros, á los señores 
Melitón Perdomo (hijo) y Rodolfo Herrera Machado. 

Escribiente, Sección Libros, á don Miguel Levalle. 
Jefe de 1"' de Registros, á don Artemon Videla; Jefe de 

za de Registros, á don Desio Ghigliazza. 
Oficiales de Registros: á los señores Saturnino Sánchez 

Pedro Alama, Alejandro Casares, Isidoro G. Sosa, Luciano 
Guyot y Roberto Cadelago. 

Auxiliares de Registros: á los señores Antonio Molina
ri, Luis Rodríguez, Luis Burgos, Alfredo G. Ledesma, Jo
sé Fernández, y Carlos Souriguez y Acha. 

Jefe de Giros, á don J. Mariano Orgaz. 
Auxiliares de Giros, á los señores Augusto Pfaffember

ger y Antonio Mera. 
Jefe de Liquidaciones, á don Tiburcio Pérez. 
Contador Oficina de Liquidación, á don Francisco Aten

cío. 
Liquidador de 1 a, á don Severo Ríos. 
Liquidadores ele 3", á los señores Otto Pfaffemberger, 

Esteban Arigos, Santiago Baigorría y Luis Martínez. 
Tesorero, á don Mannel Alama. 
Auxiliar de Tesorería, á don José M. Cruz. 
Jefe de la Alcaidía, á don Filadelfia Díaz. 
Alcaide, á don Alfredo Escalante. 
Inspector de almacenes, á don Gustavo Gueszalaga. 
Guarda almacenes de 1 a. á los señores Pedro Harispe, 

Antonio P. Solari, Horacio Porcel y Arturo López. 
Guarda almacenes de 2a: á los senores Francisco Fer

nánclez, Vicente I. Flores, José I. Serrano, Alejandro Sa-

23 
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lazar, José Luis Sánchez, Enrique de Galles, Bernardino 
Fernández (hijo), Julio Barro;oo y Ernesto I. Arias. 

Mayordomo, á don José del Pino. 
Tenedor de Libros de 2\ á dc>n Félix Prudencia Ferrevra. 
Oficiales de Registros, á los seüures Ramón Alc::ice~ y 

Arturo Ronchieri. 
Art. 2° La Co11taduría General procederá á liquidar ios 

sueldos de los empleados de la Aduana del Rosario, que 
por este Decreto se reorganiza, con antigüedad del 1" de 
Enero del corriente año, con excepción de aquellas per
sonas que son recién ¡nombradas y á las cuales se les li
quidará sus haberes desde 18. fecha en que empiecen á 
prestarlos. 

Art. 2° Cnmuníquese, publíquese, etc. 

OUIRNO COSTA. 
111ARCO AVELLANEDA. 

Hee1•eto nombrando empleados en la Receptoria de Hentas de 
Jnnin de los Andes 

Ministerio de Hacienda. 

Buenos Aires, Fetrero 20 de HlO·i. 

Atento lo expuesto en la nota que precede, 

El Viccf'rcsi&lltt de la Rtpública, en ejercicio del Poder Eje
cutiYo-

!DECRETA: 

Art. 1 • Nómbrase Receptor de Rentas de Junín de los 
Andes, en reemplazo de dou Juan Chavarría, que falleció, 
al Administrador .J.e la Aduana de Colón don Alejand1 o 
González, con antigüedad del 1° de Enew del corriente 
año, debiendo prestar su':' servicios en la Aduana de Co
lón en calidad de Administrador. 

Art. z• Nómbrase Vista·contador é Interventor de la 
Receptoría de Rentas de Chos Mala!, en reemplazo de don 
José M Saborido, al Contador de la Aduana de Coión, 
don Ramón S. Alvarez, con la antigüedad de 1° de Ene
ro del corriente afto, debiendo prestar sus servicios en la 
Aduana de Colón. 

Art. 3° Nómbrase Vista-contador é Interventor de la 
Ad uan8 de Monte Caseros, al Oficial de Registros cesan-
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te de la misma, don Vicente A. Blagliota, con la an•igüe
dad de 1 o de Enero del corriente año. 

Art. 4o Nómbrase Vista-contador é Interventor de la 
Aduana de Jujuy, al Escribiente cesante de la misma, don 
Santiago Eguía, con la antigüedad de 1° de Enero del 
corriente año. 

Art. 5o Confírmase en el puesto de Oficial 2° Recau
dador y Expendedor de Sellos de la Aduana de Bahía 
Blanca~ á don Jesús Carrera, con la antigüedad de 1° de 
Enero del corriente año. 

Art. 6° Confírmase en el puesto de Escribiente de la 
Receptoría de Rer.tas de Posadas, á don Arturo Lotero, 
con la antio·üedad de 1° de Enero del corriente año. 

Art. ¡o Comuníquese, publíquese, dése al «Boletín Ofi
cial., y pase á Contaduría General. 

OUIRNO COSTA. 
J.VfÁ.RCO AVELLANEDA. 

Decreto declarando como 1)ermanente el embarcadero de D. 
Juan Urysdale en San Lorenzo 

:Vlinisterio de Hacif'nda. 
Buenos Aires, Febrero 20 d" 190-t. 

Vista la nota que precede de la Prefectura General de 
Puertos y Reguardos, pidiendo s~ declare como permanente 
el embarcadero de propiedad de don Juan M. Drysdale, que 
funciona en la categoría de intermitente, en el Puerto de 
San Lorenzo; y á mérito de que el promedio de operaciones 
me_nsuale:;; efectuadas durante el año próxi.mo pasado es de 
qumce, 

lil /;·icepresidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Declárase de carácter permanente el embarcadero deno
minado «E!::>cocés», de propiedad del señor Juan M. Drys
dale, situado en el Puerto de San Lorenzo, y en conse
cuencia, nómbrase Guarda para atender el citado embar
cadero al Auxiliar de la Prefectura General de Puertos y 
Resguardos, don Roque Campi, cuyo sueldo deberá abonar
se en la Aduana del Rosario, por el conce,;;ionario, de acuer
do con el Decreto de 20 o e Enero de 1902. 



356 MINISTERIO DE HACIENDA 

Nómbrase, para llenar la vacante dejada por Campi, al 
ciudadano don Carlos Calvo. 

Comuníquese y pase iíla Contaduría General á sus efectos. 

OUIRNO COSTA. 
MARco AVELLANEDA. 

Decreto reglamentando el fuucionamiento y concesiones 
lle pescantes en el Puerto de la CaJ)itul 

Ministerio de Hacienda. 
Buenos Aires, Febrero 23 de 1 \JO+. 

Vistas estas actuaciones con motivo de la denuncia del 
señor Pedro P. Ungaro sobre defraudación al fisco come
tida por los señores Santiago Ferrando y Félix R. Rojas 
y Cia., al ocupar con arena un área de tierra superior á 
la que por sus respectivas concesions poseen en el Puer
to de la Capital; oídos la Oficina de Servicio y Conser
vación del Puerto de la Capital y el señor Procurador del 
del Tesoro y teniendo en cuenta que, como éstos lo ma
nifiestan, ni puede calificarse de defraudación la ocupación 
transitoria y forzosa de mayor extensión de tierra que la 
acordada, ni hay posibilidad de efectuar cobro alguno por 
falta de elementos de juicio y escasez de medios de vi
gilancia, siendo necesario establecer una reglamentación 
que responda á los intereses del Fisco, á la vez que sea 
garantía de los concesionarios, 

El Vicepresidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1" Deséchase la denuncia de f. l. 
An. 2° Desde la fecha, las concesiones de 1pescantes acor

dadas á particulares en el Puerto de la Capital, se regi
rán por las siguientes disposiciones: 

a) Los pescantes municipales ó particulares que tra
bajan en el Puerto, dependerán de la Oficina de 
Servicio y Conservación del Puerto de la Capital. 

b) La Oficina citada. no permitirá sobre los muelles 
depósitos de arena, superiores á ( 4) cuatro metros 
cúbicos. 

e) Los pescantes particulares no abonarán el impues
to de ('í) siete centavos OD, siendo á cargo de los 

1 
·1 
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concesionarios los gastos de personal y demás que 
requieran la explotacíón. 

Art. 3° A partir del 1 o de Enero de 1905, dejarán de fun
cionar los pescantes particulares y municipales. 

Art. -i·' Quedan subsistentes las demás disposiciones del 
Decreto de 30 de Abril de 1897, que no se opongan á 
éste. 

Art. 5·' La Oficina de Servicio y Conservación uel Puer
to de la Capital, suspenderá el funcionamiento de aque
llos pescantes que no se pongan en las condiciones de 
este Decreto. 

Art. 6° Comuníquese, etc., y pase á la Oficina de Servi
cio y Conservación del Puerto de la Capital, para sus 
efectos. 

QUIRNO COSTA. 
MARCO AVELLANEDA. 

~)ecrcto concediendo IJet•miso llara colocar guinches it vapor 
('ll la ribera del Ria~huclo 

Ministerio de Hacienda. 
. Buenos Aires, Enero 23 de 1904. 

Resultando de lo informado por la Oficina de Servicio 
y Conservación del Puerto de la Capital, que puede defe
rirse á lo solicitado, 

El Vicepresidmte de la República, ton ejerciCIO del Poiler 
l!jécutivo-

DECRETA: 

Conct;dese á The Cardiff Coaling Co. Ld. el permiso 
pedido para la colocación en la ribera del Riachuelo de 
dos guinches á vapor sobre rieles, con sujeción á las si
guíen tes cláusulas: 

a) La Sociedad recurrente no prodrá usar de los guin
ches sino ex ::lusivamente para la descarga de carbón. 

b) La Oficina de Servicio y Conservación del Puerto 
designará el lugar donde deberán instalarse los guin
ches, de :nanera que no se interrumpa el tráfico en 
ninguna forma. 

e) La presente concesión, que queda sujeta á lo esta
blecido por Decreto de la fecha, revistirá el carác
ter de precaria, pudiendo por lo tanto, ser dejada 
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sin efecto cuando el P. E. lo crea conveniente, sin 
que el hecho dé lug:.=tr á reclamo ni indemnización 
alguna. 

Comuníquese, etc, y pase á la Oficina de Servicio y 
Conservación á sus efectos. 

QUIRNO COSTA. 
MARC0 AVELLANEDA. 

De(~reto desigmuulo al Pro~urador l<'iscal de la 4'apital, ¡¡ara 
que entienda en una demanda deducida })Ol' la Sra. de Acker
ley. 

:V!iniEt0rio de Hacienda. 
Buenos Aires, Febrero 29 de 1904. 

Resultando del precedente dictamen del señor Procura· 
dor del Tesoro, que debe designarse quién ha de repre
sentar al Fisco en la demanda que le ha deducido r~pr 
cobro de pesos, la Sra. Margarita R. de Ackerley. 

El Presidmte de la República--

DECRETA: 

Desígnase representante del Fisco en este asunto, al 
señor Procurador Fiscal de la Sección Capital. 

Comuníquese, etc., y pase al señor Juez Federal de la 
Capital, Doctor Agnstin Urdinarrain. 

ROCA. 
MARCO AVELLANEDA. 

Decreto habilitando ¡n·ovisoriamente el Dock Sur, para el 
embal'(JUC de frutos 

Ministerio de Hacienda. 
Buenos ,\ires, Enero 29 de 1 ü04. 

Vista la presentación del señor Alfredo Lang, en re¡Jre
sentación de la firma exportadora Luis Dreyfus y ca., pi
diendo autorización para efectuar operaciones de embar
que por el Dock Sur; atento la informado por el Ministe
rio de Obras Públicas, Oficina de Servicio y Conservación 
del Puerto de la Capital y Prefectura General de Puertos 
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y Resguardos y lo manife,;tado por ia Empresa Cons
tructora de las obras, y teniendo en cuenta que con el 
propósito de facilitar la s<-tlida de nuestros prorluctos, hay 
conveniencia en habilitar, como se solicita, la parte del 
Puerto que h<tya sido terminada, 

El hceprcsidozte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Habilítase provisoriamente para las operaciones de em
barq11e de frutos del país, la po.rte terminada del Dock 
Sur de la Capital; sien:io entendido que esta habilitación 
podrá ser dejada sin efecto en cualquier momento, sin lu
gar á reclamo ni idemnización 

Apruébanse las tarifas presentadas por la Empresa, que
dando enca:gada la Prefectura General de Puert('S y Res
guardos y Oficina de Servicio y Conservación del Puerto 
de la Capital, de vigilar que en ningún caso se cobren 
derechos 'llenares que por ]c)S servicios ele igual índole ri
jan para el Puerto de la Capital (Art. 8°). 

La empresa concesionaria de acuerdo con lo dispues
to en el Art. so de la Ley N° 2346 de 19 de Octubre de 
1888, abonará al Fisco la mitad de los impuestc•s que en 
concepto de derechos de Puerto perciba; siendo exclusi
vamente para dicha Empresa, los correspondientes a mue
lles, almacenaje, eslingaje y guinches. 

De conformidad con el Art. 14 de la Ley de Concesión, 
el :>ervicio de limpieza y saneamiento del Puerto queda á 
cargo de la oficina creada al efecto, percibiendo ei fisco, 
por consiguiente, los derechos que en compensación han 
sido creados por Decreto de .... 

L,,s buques de la Nación que entren al canal, podrán 
.,.hacer uso de los muelles, sin indemnización alguna. (art. 

11 de la Ley de Concesión). 
La empresa concesionaria qu~da obligada al pago de 

los sue!dos de los empleados que se nombren para la fis
calización de las operaciones que por dicho punto se efec
túen; quedando encargada la Prefectura General ele Puer
tos y Resguardos de ¡,1dic-ar o¡1ortunamente, el número 
de éstos que sean necesarios. 

Comuníquese, y pase á la Prefectura General de Puer
tlJS y Resguardos á· sus efectos. 

QUIRNO COSTA. 
MARCO A VE LL1\.NEDA 
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Decreto autcrizando la <'onstrnceiún de nn muelle en la 
Dársena Sur 

Ministerio d~ Hacienda. 

Buenos Air-:s, Febrero 29 de UJO+. 

Vista la solicitud que precede de los sei'í.ores Wilson Sons 
y Cía., pidiendo autorizaciún para construir un muelle en 
la Dársena Sur, destinado á salvar las dificultadt.s con que 
actualmente tropiezan para la carga y descarga de car
bón; y resultando de lo informado por la Oficina de Ser
vicio y Conservación del Puerto de la Capital y lVliniste
rio de Obras Públicas, que puede deferirse á lo pedido, 

.bt Pro;idmte de la Repúbllca

DECRETA: 

Concédese á los señores vVilson Sons y Cia., la autori·· 
zación solicitada para construir, por su cuenta y para la 
descarga y carga de carbón, un muelle en la Dársena Sur, 
costado Este, frente á los terrenos del Puerto, que ocu
pan por concesión de fecha 23 de Octubre de 1901, de
biendo sujetarse para la ubicación, del mismo, así como 
para su construcción á los planos presentados, que corren 
agregados, y á todas las indicaciones que sobre el parti
cular formule la Oficina de Servicio y Conservación del 
Puerto de la Capital, siendo er.tendido quP antes de darse 
comienzo á las obras, deberá darse cuenta á dicha ofici
na para su debida intervención. 

Si el clavado de pilares originase desperfectos en el ta
lud de la Dársena, los concesionarios procederán á su in
mediata reparación, quedando responsables de los perjui
cios que produjeren. 

La presente concesión podrá ser deiada sin efecto cuan
do el Poder Ejecutivo lo juzgue conveniente, sin que por 
el hecho se dé lugar á reclamo ni indemnización de nin
gún género, debiendo la Empresa concesionaria levantar 
las construcciones ::¡ue hubiere verificado, á su costo den
tro del plazo que al efecto se le señale. 

Una vez construido el muelle. la Oficina de Servicio Y 

Conserva2ión del Puerto de la Capital, procederá al de;
glose y entrega del certificado de depósito agregado, de
jando constancia del hecho. 
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Comuníque~e, y pase á la Oficina de Servicio y Con
servación del Puerto de la Capital, á sus efectos. 

ROCA. 
MARCO AVELLANEDA. 

Decreto declarando caduc.as varias concesiones e!l el Puerto de 
Buhia Blanca 

Ministerio de Hacienda. 
Buenos Aires, Febrero 28 de 180-t. 

Visto lo actuado y resultando ele lo expue::,to precedente
mente por la Prefectura General ele Puertos y Resguar
dos, que deben dejarse sin efecto las concesiones quemen
cinna, situadas en terreno ele propiedad del F. C. del Sur, 
en Bahía Blanca, según el plano del Ingeniero don Ale
jandro Foster, aprobado pc,r decreto del Departamento de 
Obras Públicas de fecha 24 de Octubre ele 1903, y que 
ofrecf:n inconveniente al libre tránsito; así como teniendo 
en cuenta que, desde que el Gobierno de la Provincia de 
Buenos Airt->s al donar á la Nación en ese puerto un área 
de tierra, no ha declarado caducas las concesiones en ella 
ubicadas, procede solicitarle la reintegración de esa área, 

El Presidmte de la Repúblita-

DECRETA: 

Decláranse caducas las concesiones de tierras que, en 
el Puerto de Bahía Blanca, acordó el Poder Ejecutivo á 
los señores Benito Madriñán, Agustín Salanueva, Andrés 
Pampín, Gabriel Amadeo, Andrés Pieroné, Eduardo Mus, 
N. Duprar, José Lavarello, y O:;valdo Redivo. 

Diríjase la nota acordada al Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, solicitándole la reintegración del área de 
terreno que en Bahía Blanca, ha donado á la Nación. 

Fecho, pase á la Prefectura General de Puertos y Res
guardos, para su cumplimiento. 

ROCA. 
MARCO AVELLANEDA. 

1 
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DIVISIÓN DE JUSTICIA 

Decreto conce(liendo licencia al empleado jnhilado Sr. 
Spilimbergo 

División de Justicia. 

Buenos Aires, Febrero G de 1904. 

Atenta la causal invocada en la precedente petición, 

El Preside1tte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese licencia para ausentarse del país por 
el término de un aüo, al Alcaide de 2" jubilado de la Pe
nitenciaría Nacional, don Antonio Enea Spilimbergo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 
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Dee~·eto autorizando a la Compaiiia «::\.Iinas Consolidadas» 
llara funciomu- como Sociedad ..\.nónima 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Febrero ü de 190,1. 

Visto este expediente y atento lo informado por la Ins
pección General de Justicia, 

El Frt'sidmte de !a Repúblz'ca

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase á la Compañía «Minas ConsolidadasD 
para funcionar con el carácter de Sociedad Anónima: pre
vio cumplimiento de las formalidades que prescribe el 
Art. 319 del Código de Comercio y apruébanse en conse
cuencia, sus Estatutos constitutivos, corrientes ele fojas 3 
á 9. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Regi!"tro N a
cional y, hecha la correspondiente reposición de sellos, 
permítase á los interesados tomar copia de las presentes 
actuaciones. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

lleereto autorizando a la Sociedad d.ailaw, ::\'Iackill & Com¡lany 
l.-imitada» para establecer una sucursal 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Febrero 6 de 1\104. 

Visto este expediente y atento lo informado por la Ins
pección Gem:ral de Justicia, 

E! Presiderzte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Sociedad «Lailaw, Mackill & 
Company Limitada», legalmente constituida en Inglaterra, 
para establecer en la República una Sucursal ó Agencia 
de sus operaciones, previo cumplimiento de las formalidades 
que prescribe el Art. 287 del Código de Comercio. 

Art. Zú Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
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cional y, hecha la correspondiente reposición de sellos. 
permítase á los interesados tomar copia de las presentes 
actuaciones y devuelváseles bajo constancia el testimonio 
de poder corriente de fojas una á siete. 

ROCA. 
J. H .. FEP.NÁNDEZ. 

Decreto autorizando al <llaneo Popular ESJJaftoh pat·a funcio
nar como Soci<>dad Anónima CooperatiYa 

División de Justicia. 

Buenos Aires, Febrero G de 

Visto este expediente, atento lo informado por 
ción General de Justicia y, de acuerdo con el 
que antecede del señor Procurador del Tesoro; 

E! Presidrmte de la República-

DECRETA: 

1\lO+. 

la Inspec
dictamen 

Art. 1 o Autorízase al «Banco Popular Espafíol>> para fun
ctonar con el carácter de Sociedad Anónima Coopera ti va, 
previo cumplimiento de las formalidades que prescribe el 
artículo 319 del Código de Cvmercio y apruébanse, en 
consecuencia, sus Estatutos constitutivos, corrientes de fo
jas una á once, con ias modificaciones consignadas en la 
planilla de fojas veintiuna y la supresión del inciso 6° del 
artLulu 21. 

Art 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y, hecha la correspondiente reposición de sellos, 
permítase á los interesados tomar copia de las presentes 
actuaciones. 

ROCA. 
]. R. FERNÁNDEZ. 

Decretv nombrando Fiscal y Uefensot· de Pobres y Ausentes 
ante el ,Ju:~;gado l"ederal de Córdoba 

División de Justicia. 

Buenos Aires, Febrew 1 O de 190-1. 

De acuerdo con la Ley de Presupuesto del corriente año: 
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,f:!.l Presz'dmte de la República-

DECRETi\: 

Art. 1 o Nómbrase Procurador Fiscal y Defensor de Po
bres y Ausentes ante el Juzgado Federal de Córdoba, res
pectivamente, á los Doctores don Rafael Núñez y don Luis 
Posse. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y anótese en la Estadística. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

necreto nombrando Juez de J>az de In Sección t9a 

División de Justicia. 
Buenos .'\ires, Febrero 10 de 1904. 

Vista ía terna precedente, 

El Presidente de lct Repúh!ica

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Juez de Paz titular de la Sección U)a 

de la Capital, á don Car!ns Dodero. 
Art. 2° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

!>ecreto nombrando un em¡Jieado en el Registro de la p¡•opie
dad, HiJlOtecas, etc. 

División de Justicia. 
Buenos :\.ires, Febrero 12 de 1904. 

Vista la nota que antecedf' y de acuerdo con la le y 
de Presupuest') del corriente año, 

Rl Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase al Escribano don Augusto Rodas, 
Subjefe encargado de la Estadística y archivo en la Sec-
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ción de Propiedades, Hipotecas, Embargos é Inhibiciones. 
Art. 2° Comuníquese, publiguese, dése al Registro Na

cional y anótese en la Estadística. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Acuerdo aprll>bant!o un contt·ato ¡Htra, -la provisión de ¡•aciona• 
miento á la Caree! de .Formnsa 

División de Justicia. 

Buenos Aires, Febrero 13 de 190'1. 

Vistas las propuestas presentadas en la licitación públi
ca que tuvo lugar el 30 de Diciembre ppdo., en la Go
bernación de Formosa, para la provisión de racionamien
to á los empleados de la Cárcel del Territorio y presos 
judiciales del mismo, y atentos Jos informes producidos. 

E! Presidente de la Rcp!tblica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato ad referéndum celebrado 
por la expresada Gobernación con don Francisco Que
ralt, por el que éste se obliga á sumini;;;trar, durante to
do el corriente afi,,, el racionamiento á los empleados y 
presos judiciales de la Cárcel de Formosa al precio de 
cincuenta y cinco centavos moneda nacional es 0,50 m/n) 
y cuarenta y cinco centavos moneda nacional ($ 0,45 m/n) 
cada ración diaria, resp'"ctivaments, y con sujeción á las 
disposiciones establecidas en los Decretos de 3 de Agosto 
de 1893 y de 20 de Junio de 1896. 

Art. zo Vuelva. en consecuencia, este exoediente á ia 
Gobernación de Formosa, para que reduzca' á escritura 
pública el contrato aludido y remita una copia de él al 
Mi11isterio de Justicia; comuníquese, publíquese é insérte
se en el Registro Nacional. 

ROCA.--]. R. FERNÁNDEZ.-j. V. GONZÁLEZ.
PABLO HJccHERI.-EMILIO CrnT. 
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Acuerdo mandaudo lit¡uidar una suma ¡m¡·a gastos de fl·an
queo, etc. de los Boletines Oficial y ,Judicial 

DiYisíón de Justicia. 
Buenos Aires, Feo1ero 13 de 180-L 

i\ío bdbiendo asignado la Ley de Presupuesto del corrien
te año suma al~una para atender al franqueo de los Bo
letines Oficial y Judicial que se envían al exterior del país, 
y otros ga::;tos menores de oficina, 

El Prcsidmte de la República, en Acuerdo de Ministros

RESUELVE: 

Art. 1" Con imputación al producido de dichos Boleti
nes. y con antigüedad al 1 o de Enero ppdo., la Contadu
ría General liquidará mensualmente, en la planilla de suel
dos de la Adminü:tración de los mismos Boletines. la su
ma de doscientos pesos moneda nacional, ($ 200 m/n), 
para hacer frente á los gastos mencionados. 

Art 2° Comuníquese, publíquese etc. 

ROCA.-J. R. FERNÁNDEZ.-j. V. GüNZÁLEZ. 
--j. A. TERRY.-PABLO RICCHERI.
EMILIO CIVIT. 

l)c¡;¡·eto nombrando Director de las Imblicaciones en la 
Re:partición llo letincs Oficial y .Judicial 

Di\·i,;ión de Justicía. 
Buenos Aires, Febrero 17 de 1904. 

Habiéndose creado en la Ley de Presupuesto para el 
corriente año el cargo de Director de las publicaciones 
en la Repartición Boletines Oficial y Judicial, 

El f/iceprcsidnzte de la Repflblzca, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase para desempeñar dicho puesto al ac
tual Auxiliar-cronista señor Samuel Rodríguez, con anti
güedad tJel 1° de Enero ppdo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 
QUIRNO COSTA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 
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Decreto nombrando Director de la Cárcel tle Santa Cruz 

División de Justicia 
Buenos Aires, Febrero 19 de 1904. 

Encontrándose á cargo del Jefe de Policía del Territo
rio de Santa Cruz la custodia de lo-;; p!'esos judiciales y 
habiendo representado la Gobernación de dicho Territo
rio la conveniencia de llenar el empleo de Director de 
Cárcel, incluído en la Ley de Presupuesto del corriente 
año, para secundar la acción de aquel funcionario, 

El Vicepresidente de ta República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase á don Leopoldo Palacios para desem
peñar el cargo de Director de Cárcel en el Territorio de 
Santa Cruz, bajo la dependencia inmediata del Jefe de 
Policía del Territorio. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

OUIRNO COSTA. 
f R. FERNÁNDEZ. 

Deet·eto autorizando á la Sociellml d~anco Popular tle Buenos 
Aires» l'ara funcionar con el cal·:'tcter de anónima 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Febrero 19 de 1904, 

Visto este expediente; atento la informado por la Inspec~ 
ción General de Justicia, y de acuerdo con el dictamen 
que antecede del señor Procurador General de la Nación, 

El Vicepresidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Sociedad «Banco Popular de 
Buenos Aires•, para funcionar con el carácter de anónima, 
previo cumplimiento de las formalidades que prescribe el 
Art. 319 del Código de Comercio, y, apruébanse, en conse
cuencia, sus .Estutos constitutivos, corrientes de fojas tres 
á diez y siete, con la salvedad de que las operaciones que 
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autorizan los Arts. 18, 24 y 25, no comprenderán la nego
ciación, préstamo ó entrega de cantidad alguna sobre las 
acciones emitidas por la Sociedad. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y, hecha la correspondiente reposi<'ión de se1los, 
p:~nnítase á los interesados t0mar copia de las presentes 
actuaciones. 

QUIRNO COSTA 
J. R. FERNÁNDEZ. 

ihlcreto uomh¡·mulo Secretario en el .Juzgado r_,eti·mlo de la 
Pampa Central 

u;visióo de Justicia. 
Buenos Aires, Febrero 20 de 1904. 

En atencic'n á lo informado por el sei'ior Juez Letrado 
del Territorio de la ~ampa Central, y de acuerdo con la 
Ley de Presupuesto del corriente ai'io, 

,;_-¿ Vicepresidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. Jo Nómbrase Secretario del Juzgado Letrado de la 
Pampa Central, al Escribano Público don Arturo de Igar
zábal. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y anótese en la Estadística. 

QUIRNO COSTA. 
]. R. FERNÁNDEZ. 

Becreto dejando sin efecto los 1wmhramientos de .Jueces {le 
Paz de las Secciones S" y 2§" 

Di visión de Ju ;ti cía. 
Buenos Aires, Febrero 20 de 1904. 

Visto que don Juan Agustín Canessa y don Juan A. 
Quevedo están inhabilitados p::1.ra desempeñar las funcio
nes de Jueces de Paz de la Capital, pnr que son emplea
d:)S públicos, según resulta de los informes que ha pro
ducido á su respecto la Cuntaduría Getrel al de la Nación; 

21 
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atento el dictamen que antecede del señor Procurador 
General, y en virtud de lo dispuesto en el Art. 28 de la 
Ley de Justicia de Paz, 

El Vicepreside1Zte de la Rep!tblica, en ejercicio dei Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Déjanse sin efecto los nmnbramientos de don 
Juan A. Quevedo y don Juan Agustín Canessa, verifica
dos por Decreto de fecha 5 de Enero del corriente año. 
para Jueces de Paz respectiva mente, de las Secciones sa 
y 28a de la Capital. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, 
dése al Registro Nacional y anótese en la Estadística. 

OUIRNO COSTA. 
f R. FERNÁNDEZ. 

Decreto dejando sin efecto el uomb¡·amiento de Juez de la 
Sección 23 

División de Justicia. 
Buenos Aires, febrero 23 de 1904. 

Visto el precedente informe de la Contaduría General 
de la Nación, del que resulta que el doctor Carlos L.l\1a~
son es empleado público, y encontrándose comprendido 
éste, por consiguiente, en la disposiciór1 del Art. 28 de la 
Ley de Justicia de Paz de la Capital, 

El"'i! Vicepresidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el nombramiento del doctor 
Carlos L. Masson, verificado por Decreto de fecha 5 de 
Enero del corriente año, para Juez de Paz titular de la 
Sección 23 de la Capital. 

Art, 2° Comuníquese, á quienes corresponda, publíque
se, dése al Registro Nacional y anótese en la Estadistica. 

QUIRNO COSTA, 
J. R. FERN A.NDEZ. 
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Decreto aprobando los nuevos Estatutos del <Banco Español 
del Uio de la Plata> 

División de Justicia 

Buenos Aires, Febrero 25 de 190-L 

Visto este expediente, iniciado por la Sociedad Anóni
ma <<Banco Español del Río de la Plata», para obtener la 
aprobación de las reformas que ha introducido en los 
Estatutos que la rigen, la Asamblea semestral ordinaria 
de sus Accionistas, celebrada el día 28 de Enero del co
rriente año, y de acuerdo con el 1nforme que precede de 
la Inspec~ión General de Justicia. 

El Vicepresidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

Db:CRETA: 

Art. 1° Apruébanse los ·nuevos Estatutos del «Banco 
Español del Río de la Plata», en los término,;; de que ins
truye la copia del Acta de la citada Asamblea de 28 de 
Enero último, corriente de fojas una á diez y ocho. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y, previa reposición de sellos, permítase á los in
teresados tomar copia de las presentes actuaciones, á los 
efectos del Art. 295 del Código de Comercio y demás 
fines que les convengan. 

QUIRNO COSTA: 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto autorizando á la <Com¡>añia Argentina de Pesca> para 
funcionar con el carácter de anónilna 

División de Justicia. 

Buenos Aires, Febrero 25 de 190-L 

Visto este expedie~te y atentas las explicaciones dadas 
por los interesados en el escrito precedente, respecto de 
la observación que formuló la Inspección General de Jus
ticia á b. disposición del artículo 23 de los Estatutos de 
la Sociedad peticionante, 
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El Vicepresidmte de la República, en ejercicio del Poder Eje
cutivo-

DECRETA: 

Art. lo Autorízase á la «Compai'í.ía Argentina de Pesca» 
para funcionar con el carácter de Sociedad Anónima, pre· 
vio cumplimiento de las formalidades que prescribe el ar
tículo 318 del Código de Comercio; y apruébanse, en con
secuencia, sus Estatutos constitutivos, corrientes de fojas 
una vuelta á diez. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y hecha la correspondiente reposición de sellos, 
permítase á los interesado~ tomar copia de las presentes 
actuaciones. 

OUIRNO COSTA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Hecreto aprobando reformas en los Estatutos de la Sociedad 
<Cooperativa '.!.'elefóuic:u 

División de Justicia. 
Buenss Aires, Febrero 25 de 1\104. 

Visto este expediente y atento lo informado por la Ins
pección General de Justicia, 

El vicepresidente de la Repúblzca, en Ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la reforma del art. 2° de los Esta
tutos que rigen á la Sociedad «Cooperativa Telefónica», 
sancionada en la Asamblea de Accionistas de 28 de Ene
ro último, quedando elevado el capital de la Sociedad, en 
consecuencia, á la suma de e~~ 2.580,000) dos millones 
quinientos mil pesos moneda nacional. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y hecha la correspondiente reposición de sellos, 
permítase á los interesados tomar copia de las presentes 
actuaciones, á los efectos del Art. 295 del Código de Co
mercio y demás fines que les convenga. 

OUIRNO cosrrA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 
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Decreto nombrando un Etu¡)leado de los .Holetiues Oficial y 
.Judicial 

División c!e Justicia. 
Buenos Aires, Febrero 25 de 1904. 

Siendo necesario para el mejor servicio de los Boleti
nes Oficial y Judicial aumentar su personal de Conectores, 

El v·icepresidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Corrector de los Boletines Oficial v 
Jucicial, á don Juan D. Figueroa, con antigüedad del 1"o 
de Febrero del corriente año. 

Art. zo Asignase al Corrector nombrado el sueldo men
sual de ciento veinte pesos moneda nacional, ($ 120 mjn) 
que se imputará al producido de dichos Boletines. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
QUIRNO COSTA. 
j. R. J:i-,ERNÁNDEZ. 

Decreto determinando la fot·ma NI que se hará el rCJ)arto de 
los Fallos de los Tribunai~s 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Febrero 25 de 1904. 

Siendo neces2.rio determinar las condiciones á que de
ben sujetarse los encarf;ados de la publicación de los Fa
llos de los Tribunales, para percibir la subvención que les 
asigna la ley de Presupuesto del corriente año, 

El Vz'cepresidmte de la Repúhlica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1" Los encargados de la publicación de los Fallos 
de la Suprema Corte, Cámaras Federales de Apelación y 
Cáma1 as de Apelación de la Capital, depositarán en la 
Biblioteca Nacional cincuenta (50) ejemplares de cada una 
de las entregas que pongan en circulación, sin perjuicio 
del reparto directo entre los jueces correspondientes. 
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Art. 2° La Dirección de la Biblioteca Nacional, comu
nicará al Ministerio del ramo las omisiones é irregularida
des que notare en el cumplimiento del artículo precedente. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
QUIRNO COSTA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto nombrando Juez de Instn1cción de la Ca¡)ital, al Dr. 
R J. Frh1s 

División de Justicia. 

Buenos Aires, Febrero 27 de 1904. 

El Vicepresidente de la República, en ejercicio del Poder Eje
cutivo-

DECRETA: 

Ar. 1 o Nómbrase, en comisión, Juez de Instrucción de la 
Capital, al Dr. Daniel J. Frías, actual Secretario de la Cá
mara de Apelaciones en lo Criminal. Correccional y Co
mercial, en reemplazo del Dr. N. Rodríguez Bustamante, 
que falleció. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y anótese en la Estadísca. 

OUIRNO COSTA. 
J. R. FERNÁNDEZ 

Decreto incorporando reformns á los Estatutos de la «Sociedad 
Anónima de los Establecimientos Americanos Gratry> 

División de Justicia. 

Buenos Aires, Febrero 29 de 1904, 

Visto este expediente y atento Jo informado por la Ins
pección General de Justicia, 

El Vicepresidmü de ia República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Decláranse incorporadas á los Estados que rigen á 
la Sucursal de la «Sociedad Anónima de Jos Establedmien-
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tos Americanos Gratry», las reforma3, consignadas en el 
documento corriente de fojas nueve á doce. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dé-;e al Registro Na
cional, y hecha la correspondiente reposición de sellos, 
permítase al interesado tomar copia de las presentes ac
tuaciones, á los efectos del Art. 295 del Código de Comer
cio y demás fines que le convengan, y devuélvasele, bajo 
constancia, el poder de fojas una á cinco. 

OUIRNO COSTA. 
f R. FERNÁNDEZ. 

J)ecreto acC})tando el cambio de titulo de la Sociedad. Anóni
ma .. J~!int Etldy T. Company, I. .. imitcd» 

División de Justicia. 

Buenos Aires, Febrero 29 de 1904. 

Visto este expediente, y atento lo informado pur la Ins
pección General de Justicia, 

El VZcepresidetzte 'de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase el cambio de título de la Sociedad 
Anónima •Fiint Eddy etc. Company, Limited• por el de 
« 1\merican Frading Company Incorpored», á los efectos 
del funcionamiento en la República de la Sucursal de la 
Sociedad establecida, de conformidad á la autorización que 
le confirió el Decreto de fecha 1° de Marzo de 1901. 

Art. 2° Los representantes de la Sociedad aludida, darán 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 295 del Código de 
de Comercio. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese dése al Registro Na
cional y hecha la correspondiente reposición de sellos, 
permitase á los interesados tomar copia de lo actuado. 

OUIRNO COSTA. 
}. R. FERNÁNDEZ. 
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Decreto nombrando lns¡Ject(Jr Nacional de Instrucción Prima
ria en la Provincia de Buenos Aires 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Febrero 1 o de 190-±. 

De acuerdo cnn la propuesta precedente y de confor
midad con lo dispuesto por el art. 25 del Decreto regla
mentario de la Ley de 8 de Julio de 1884, sobre educa
ción común, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Inspector Nacional de Instrucción pn
maria en la Provincia de Buenos Aires, al Señor Franci<;;
co F. Fernández, en reemplazo del Doctor Ricardo Cave
ro, que falleció. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 
·----

Decreto nombrando Subsecretario de Instrucción Publica 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Febrero ii de 1904. 

De acuerdo con la Ley General de Presupuesto vigente, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o NómlJrase Subsecretario de Instrucción Pública, 
con anterioridad del 1° de Enero ppdo., al señor don Manuel 
Derqui. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio
nal y archívese. 

ROCA. 
j. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto aceptando contratos de ¡,rofesores es¡,eciales ¡)ara el 
Seminario Pedagógico 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Febrero 8 de 190-±. 

Vistos los contratos adjuntos celebrados por el señor 
Encargado de Negocios en Alemania, don Baldomero M. 
Fonseca, con profesores destinados al Seminario Pedagó
gico que debe fundarse en esta Capital próximamente, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptanse los referidos contratos celebrados 
por los profesores señores doctores W olhmar Holzer, Gui
llermo Keiper, Jorge Kreuzberg, José Stoewer y señores 
Emilio Philipp y Pablo Gienh para desempeñar cargos de 
profesores en el establecimiento de la referencia, con su
jeción á las bases estipuladas. 

Art. 2° Ordénese á la Oficina de Contabilidad expida 
orden de pago por los sueldos de los profesores mencio
nados, correspondientes al mes de Enero y en lo sucesi
vo, con imputación al Item 12 del Inciso 14 del Presu
puesto de Instrucción Pública. 

Art. 3° Comuníque:;,e, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto nombt·atulo Auxiliar de la Secretaria en la Escuela 
Pro:fesional N° 1 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Febrero 8 de 190-±. 

Vista la nota precedente y de acuerdo con los funda
mentos que en ella se expresa, 
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El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase á la señorita Paulina Lacombe, Au
xiliar de Secretaría de la Escuela. Profesional de Mujeres 
N° 1 o de la Capital. 

Art zo Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto jubilando á la Preceptora Señora Josefina I.agos de 
Rivas 

División de Instrucción Pública, 

Buenos Aires, Febrero 8 de 1904. 

Resultando de las informaciones precedentes que, con 
arreglo al art. 3°, inciso 1 o de la Ley 1909, la recurrente 
se encuentra en las condiciones requeridas para gozar de 
pensión de retiro, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Jubilase á la señora Josefina Lagos de Rivas 
en el cargo de Preceptora de la Escuela No 4, del 15 dis
trito escolar de la Capital, con goce de las tres cuartas 
partes del sueldo que disfruta actualmente. 

Art. 2° Comur.íquese, etc., y vuelva este expediente 
al Consejo Naci\1nal de Educación. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto nombrando Vicedirectora de la escuela Profesional de 
l\llujeres N° 2 

Di visión de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Febrero 8 de 1904. 

En vista de la propuesta que antecede, 
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El Presideizte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Vicedirectora de la Escuela Profesio
nal de Mujeres No 2, á la señorita Graciana Uthurriague. 

Art 2° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto nombrando un empleado en la Biblioteca Naeional 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Febrero S de 190-±. 

Vista la nota precedente, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Oficial 3° Tipógrafo, de la Biblioteca 
Nacional, al señor Luis del Pozzo, en reemplazo de don 
Ricardc~ Marco, que falleció. 

Art. 2" Comuníquese, etc. 

ROCA. 
j. R. FERNÁNDEZ. 

Resolución nombrando em¡1leatlos extrao1·dinaríos en la Eseuela 
Industl'ial 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Febrero 8 de 190-±. 

Subsistiendo al presentf! las mismas razones que moti
varon la resolución de fecha 9 de Enero de 1903, en vir
tud de la cual >'e concedió á la Escuela Industrial de la 
Nación algunos empleados extraordinarios no incorporados 
á la Ley de Presupuesto, cuyos servicios responden al 
mejor desarrollo y aplicación del Plan de estudios en vi
gencia en dicha Escuela, 
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Eil Presidente de la República-

RESUELVE: 

1° Conceder, á contar desde el 1° de Enero último, 
á la E~cuela Industrial de la Nación, el siguiente perso

nal: 
Cuatro Celadores, con el sueldo mensual d.e ;¡;5 40 c/u. 
Cuatro Ayudantes de Carpintería y del Taller Mecánico, 

á w 120 cju. 
Un Ayudante de Química, con el sueldo mensual de 

$50. 
2• Que el gasto autorizado de seiscientos noventa pesos 

moneda nacional, se impute, durante el año actual, al 
Inciso 14, Item 3, Anexo E. del Presupuesto para 1904. 

3° Comuníquese, etc, 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ 

Decreto organizando la enseñanza del profesorado en h·nguas 
vivas en los idiomas rrancés, inglés, italiano y alemán t~n 
la Escuela Normal de Profesoras No 2. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Febre:·o 1 O de 1904. 

Siendo necesario completar la organización de las Es
cuelas Normales, para que éstas respondan en su ubjetivn 
á la formación del profesorado en lenguas vivas, cuyas 
deficiencias actuales han sido comprobadas en distintos 
institutos de enseüanza secundaria, normal y especial en 
la inspección técnica realizada durante el año 1903, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 • La Escuela N(Jrmal de Profesoras N° 2 de la Ca
pital, organizará en su instituto ia enseñanza correspon
diente al profesorado en lenguas vivas, en los idiomas 
francés, inglés, italiano y alemán, para alumnos-profeso
res y para alumnas-profesoras, coeducación en la instruc
ción normal respectiva, ·~on el siguiente Plan de estudi~J,;: 
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Primer afío 
..Asignaturas Ulases 

semanales 

Castellano y su literatura _ ... , . , . . . . . . . . . . . . 3 
Historia Argentina . . . . . ........... , .. , . . . . . 3 
Idioma extranjero y su literatura .. , . . . . . . . . . . . 12 
Geografía del mismo pueblo . . . . . . . . . . . . . 3 
Psicología general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Pedagogía especial (teoría y práctica) 12 

36 

s·egwzdo ai'ío 

Castellano y su literatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Historia Argentina ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Idioma extranjero y su literatura . . . . . . . . . . . . 12 
Historia del mismo pueblo. . .• , . . . . . . . . . . . . . 3 
Psicología infantil. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 3 
Pedagogía especial (teoría y práctica) . . . . . • . . . . 12 

Tercer ailo 

Castellano y su literatura . . . . . . ............. . 
Historia Argentina ........................... . 
Idioma extranjero y su literatura . . ........ . 
Historia del mismo pueblo. . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Moral y Lógica . . . . . . ...................... . 
Pedagogía especial (teórica y práctica) ........ . 

36 

g 
3 

12 
0 
<) 

3 
12 

3G 

La Escuela Normal de Profesoras No 2 de la Capital, 
se designará en adelante, conforme á su nuevo carácter, de 
"Escuela Normal para el Profesorado en lenguas vivas•, 
conservando adscripta dicha institución su actual Escuela 
Normal de ·Maestras. 

Art. 2° Para ingresar como alumno á los estudios del 
profesorado en lenguas vivas. los candidatos deberán pre~ 
sentar en la dirección de la Escuela Normal respectiva, 
su diploma de maestro ó maestra normal Nacional. 
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Art 3° La práctica pedagógica se efectuará en los SI 

guientes cursos que funcionarán en la Escuela Normal 
para el profesorado en lenguas vivas: 

a) Un curso de idioma extranjero para niños de 6 á 
12 años, anexo á la escuela de aplicación y de asis
tencia, voluntaria para los alumnos de los grados en 
la instrucción primaria, previa inscripción realizada 
por los padres ó tutores. 

b) Un curso para alumnos maestros, de 12 á 20 años 
de edad, en los idiomas extranjeros comprendidos 
en los programas y pian de estudios normales de 
la Nación. 

e) Un curso para adultos que será nocturno y al que 
concurrirán las personas que se inscriban en la di
rección de la Escuela Normal respectiva, compr0-
metiéndose á una asistencia regular. 

La enseñanza en el curso (a) y (e) de idiomas 
extranjeros para niños y adultos, se hará exclusi
vamente por el método directo. La instrucción nor
mal de lenguas vivas en los cursos para maestros (b) 
y profesores, se dictará por un método mixto (di
recto ó indirecto según sea oportuno) para la más 
perfecta posesión de los alumnos del idioma extran
jero y de su literatura. 

Art. 4° En los cursos del profesorado en lenguas vivas, 
la enseñanza y el estudio de la Geografía é Histvria del 
mismo país y pueblo extranjero, se hará en el propio 
idioma. 

Art. 5° Los programas de estudios para las asignatur::1s 
de Castellano y su literatura de Historia Argentina, de 
Psicología general é infantil, de Moral y Lógica, serán 
los mismos que rigen para las Escuelas Normales de Pro
fesores y de Profesoras en las secciones de ciencias y le
tras. 

Los nuevos programas para la enseñanza de idiomas 
extranjeros y de su literatura, de la Geografía é Historia 
del mismo pueblo, así como los que correspondan á la 
Pedadogia especial teórica y práctica, serán formulados 
por una comisión de Profesores que será designada por 
el Ministro de Justicia é Instrucción Pública, á quién pre
sentarán á la mayvr brevedad un proyecto completo de 
reglamentación de esta instrucción normal especial para 
su aprobación é imposición en el instituto. 

Art. 6° Las demás disposicione vigentes para el profeso
rado normal en ciencias y letras, serán aplicadas en la 
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instrucción de lenguas vivas cuando no seo pongan al es
píritu é índole de eslos estudws. 

Art. 7° La aprobación en todas las asignaturas de los 
cursos del profesorado en lenguas vivas, dará opción al 
diploma correspondiente, que será otorgado al candidato 
por el Ministro de Justicia é Instrucción Pública. 

Art. so Desde la promulgación del presente Decreto, el 
Poder Ejecutivo proveerá en propiedad las cátedras va
cantes de lenguas vivas en los Colegios Nacionales, Es
cuelas Normales y Escuelas especiales, con los diplomados 
de la Escuela Normal respectiva; y no habiéndolos en las 
condiciones exigidas, la designación se hará con el carác· 
ter de inte:inato, caducando todos los nombramientos el 
31 de Diciembre de cada afio. 

Quedan, por consiguiente, derogados el Art. 2" del De
creto de Enero 17 de 1903 v el Art. 3° del Decreto de Ene
ro 28 de H)03, en lÓ que ~e opongan á lo ordenado en 
este Decreto. 

Art. 9° Dése cuenta oportunamente al H. Congreso, á 
los fines consiguientes. 

Art. 10. Publiquese, etc., etc. 

ROCA. 
J. R. FrmNAKDEz. 

])eereto r(•formando l'i plan transitorio de instl'uccióu de las 
Escuel:!s Normales 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Febrero 1 O de 190-l. 

CoNSIDERANDo: 

Que los planes de instrucción normal puestos en ejet::u
ción en 1901 y en 1902, lo fueron con carácter trausito
rio mientras se proyectaba la reorganización definitiva de 
estos institutos, momentáneamente agregados á los Colegios 
Nacionales; 

Que la sucesiva modificación de los programas y distri
bución de las asignaturas en esas disposiciones proviso
rias, obligan á di.stribuir para cada curso de aiumnos de 
aquellos años las materias de instrucción para que é:;ta 
realice y comprenda un conjunto armónic0 de conocimien
tos útiles y necesarios para los maestro~ y maestras de in
trucción primaria, 



384 l\ll:NISTEHIO DE JUSTICIA E l. .PÚBLICA 

Bl Presidmte de la Repúb!zca

DECRETA: 

Art. 1 o El plan transitorio de instrucción para las Escue
las Normales de Maestros y de Maestras para 1904 y 1905, 
queda reformado con la siguiente distribución de sus asig
naturas: 

Tercer alfo 
Asignaturas Clases 

semanales 

Castellano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Idioma extranjero. ~ . . . . . ........ ~ . . . .. ~ . . . . 3 
Geografía (Asia Africa y Oceanía) . . . . . . . . . . . 2 
Historia Universal (Antigua y Medioeva!) 4 
Matemáticas (A lgebra y Geometría plana) . . . . . . . 4 
Fí.<?ica (Gravedad, Calor y Acústica) . . . . 2 
Química (inorgánica). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Anatomía, Fisiología é Higiene . . . . . . . . .. . 2 
Dibujo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Pedagogía (teoría y práctica) .... , . . . . . . 6 
Música. . . . . ....... . 
Economía DomPstica (mujeres). . . . . . . . . . , ..... 
Agricultura (varones)... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Trabajos Manuales. . . . . . . . . ... 
Ejercicios Físicos . . . . . . . . . . ...... , ....... . 

Total.... . .......... , . . . . . . . . :30 

Cuartu ai'io 

Castellano ............... . 
Idioma extranjero .............. . 

(a) Geografía (Europa y América) 
Historia Universal (Moderna y Contemporánea). 

(b) Física (Optica y Electricidad) .... , .. , . . . . . . 
Química (Orgánica) ................ . 

(e) Botánica, Mineralogía y Geología . . . . .... . 
Instrucción Moral v Cívica ................... . 
Dibujo .......... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pedagogía (teoría y práctica) ........•........ 
::VIúsica . . . . . . . ... 
Economía Doméstica (mujeres) .... . 
Agricultura (varones) ........... . 
Trabajos Manuales ..... 
Ejr'rcici)s :F'ísicos .. 

Total . 

3 ., 
,.) 

2 
.:J. 
2 
2 
2 
2 
2 
6 

32 
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Este plan transitorio sufrirá las sigui en tes modificacio
nes en 4° año de estudios: 

a) No se dictará este año de (1904) la Geografía de 
(Europa y América), por haberse dictado el año 
pasado (1903) á los alumnos de 36 r afio. Las dos 
horas de clase semanales así vacantes, se destinarán 

al estudio de la Historia Universal (Moderna y Con
temporánea), la que se dictará en seis clases por se
mana en 1904. 

b) El curso de Física en 1904, será complementario 
del cur:>ado de 1903 en 3e,. año de estudios, compren
diendo la Gravedad, el Calor y la Acústica 

e) El curso de Botánica en 1905 será complementario 
del cursado de 1902 en el 1 er año de estudios nor
males. Conforme á lo dispuesto en el Decreto de 
Enero 28 de 1903 en su artículo 9°, en 1905 fun
cionará por última vez el 4° año de estudios nor~ 
males en su ]Jlan transitorio. 

Art. 2n Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

nee~·eto iJU!llantando un nuevo sistema de exámenes en los 
Col('gios Nacionales 

División de Instrucción Publica 
Buenos .-\i1·es, Febrero 11 de 190+. 

Siendo necesario completar las reformas de la enseñan~ 
za secundaria con la implantación de un sistema de prue
bas de suficiencia para la pr()moción de los alumnos á los 
cursos superiores, que garantice de la eficaz preparación 
en sus estudios: 

Que estas disposiciones deben com¡:,lementarse con una 
distribución conveniente d,~ las enseñanzas y pruebas de 
suficiencia en e1 año escolar, que hagan más fructíferas 
estas disciplinas, 

F.! Presidente de la Repú.b!ica

DEGRETA: 

Art. 1 o El año ése,, lar en los Colegios Nacionales co
mienza el 1 o de Marzo v termina el 31 de Diciembre. 
L•s rectores de los estableciwientos indicados comumca-
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rAn al Ministerio de Instrucción Pública y en el mismo 
día, la apertura y clausura de los cursos, en cumplimien
to de esta disposición, 1) en su defecto, los motivos graves 
que hayan obrado para impedirlo. 

Art. 2° El año escolar, en la enseñanza secundaría, se 
divide en dos cuatrimestres de estudios v de un bimestre 
de repaso y pruebas de promoción. ~ 

El primer cuatrimestre de estudio comprende la ense
üanza dictada en el instituto durante los meses de Marzo, 
Abril, JI.Iayo y Junio; el segundo cuatrimestre, la enseñan
za que, en continuidad con la anterior, se realice en los 
meses de Julio_, Agosto, Septiembre y Octubre, para com
pletar la instrucción marcada en los respectivos progra
mas de cada establecimil:lnto. 

Durante los dos cuatrimestres de estudios, el profesor 
interrogará en cada clase á sus alumnos s:obre el punto 
enseñado en la clase anterior, clasificándolos según el 
mé1 ito de sus exposiciones, las que, .siempre que fuere 
necesario, st-rán ampliadas por el profesor para fijar má.s 
persistentemente en la inteligencia de los alumnos los 
puntos principa!e::; de la conferencia anterior, antes de 
proseguir con la clase en el desarrollo de la instrucción 
respectiva. 

La media mensual de estas clasificaciones diaria~, serán 
computadas por los Vicerrectores y se entregará á los padres 
ó tutores de los niños en los cinco primeros días de:; ca
da mes. El niño cuyo padre ó tutor no concurra perso
nalmente á recogFr de las direcciones de los Cole¡:;ios 
Nacionales las clasificaciones mensuales, será borrado de 
las listas de alumnos regulares. 

Los alumnos C]Ue al fin del primer cuatrimestre de es
tudios sean juzgados por el ¡;rofesor del curso á mérito 
de sus clasificaci<'nes diarias en el primer ciclo de la en
señanza secundaria, ó por sus clasificaciones del examen 
escrito en el segundo ciclo de la misma enseñanza, como 
de una preparación insuficiente para continuar regular
mente su instrución en el cuatíimestre de estudios inme
diato, sin un refuerzo de enseüanza, serán obligados por 
los Rectores á concurrir á curso dP repetición de la ó de 
las asignaturas no bien estudiadas en clases establecidas 
al pfecto durante el segundo cuatrimestre del afie> escolar 
fuera del horario oficial. Lo.;; pa.dres ó tutores en estos 
casos, satisfarán un derecho doble de inscripción supletr;
ria en la época correspondiente al segundo cuatrimestre, 
para Cr)mpensar en parte los gasto::; de esta enseüanza. 
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Art. ::3° En el primer ciclo de estudios secundarios, la 
promoción de alumnos á cursos superiores se realizará por 
la rendición satisfactoria de las pruebas de suficiencia que 
exclusivamente tendrá lugar en el bimestres Je repaso, en 
Noviembre y Diciembre de cada año escolar. 

A este fin, en todos los Colegios Nacionales de la Re
pública, en la época indicada, se establecerá por los Rec
tores un nuevo horario para cada curso, con tres días de 
clases semanales de repaso, alternos con los tres días de 
ciases semanales de repaso del curso inmediato superior, 
de modo que cada curso tengq en su horario propio, dias 
íntercalarios sin clase y que cada asignatura quedará pnr 
consiguiente reducida, en el :r.úmero de clases semanales 
á la mitad de las que tenía en los cuatrimestre:, vencidus; 
pero sin alterar su orden ni su distribución anterior, cuy;> 
horario se cumplirá en dos semanas lo que t:staba asigna
do á una. 

Durante el bimestre de repaso de ia enseñanza dictada 
en el ml.o escolar, se recibirán las pruebas de suficiencia 
en e.! primer ciclo de estudios secundarios para la promoción 
ele los alumnos {¡ ios cursos superiores, mediante la expo
sición por los mismos de todo el programa respectivo, en 
cada asignatura, dividida al efecto en capítulos sucesivos 
y coordinados. Los alumnos en el bimestre de repaso, se
rán frecuentemente interrogados en clase y clasificados, 
y siempre que esto fuera posible, por otro profesor de la 
m1sma especialidad que el que dirigió la instrucción en 
los cuatrime::stres de estudios. La ausencia de un alumno 
á clase durante este período de prueba, será R puntada cun 
O (cero) en la planilla Jiaria y se registrará como te.] en 
el cómputo medio de clasificación de cada asignatura. 

Art. 4° Las clasificaciones de las prueba;; de suficien
cia en el bimestre de repaso, como en los cuatrimestres 
de estudios, serán O, 1, 2, 3, 4 y 5 puntos, correspondien
tes á rcprobacto, aplazado, ·'·egu!ar, bueuo, disting1tido y sobro
salimt~:. En el cómputo de la clasificación media, toda frac
ción de entero será desestimada. 

La clasificación diaria de los almnos se anotará en pla
nillas especiales, selladas en el día en el Establecimiento 
y serán entregadas en Secretaría por el profesor, después 
de cada clase, legalizándolas con su firma y rúbrica. 

El alumno reprobado en una ó más asignaturas, queda 
obligado á repetir el estudio anual de las materias en que 
demostró su insuficiencia tan marcada. 

Los alumnos aplazados en el bimestre de repaso y pro-
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mocwn, podrán repetir sus pruebas de suficiencia en :a 
segunda quincena de Febrero, rindiendo un examen com
plementario del en que fueron aplazados, que compren
derá una prueba escrita y otra oral para cada asignatura 
en ciencias y letras, y un examen práctico para el dibujo. 

El examen escrito durará dos hvras y consistirá en el 
desarrollo de un punto del programa de la asignatura, á 
indicación de la me--a examinadora. 

El examen oral durará veinte minutos y en él se in
terrogará al examinando sobre cualquier punto del progra
ma de la asignatura, á voluntad de cada examinador. 

El examen práctico de dibujo se desarrollará en el tiem
po que la mesa examinadora fije en cada caso. 

El tribunal de examen para los aplazados será consti
tuido por tres profesores, siendo presidente de la mesa el 
profesor de la asignatura respectiva. 

Art. 5° En el ~egundo ciclo de enseiianza secundaria, 
la promoci6n de alumnos á cursos superiores se realizará 
mediante la aprobación de los candidatos teóricos, teóri
co-prActicos y prácticos. 

El primer grupo de pruebas comprenderá la instruc
cion literaria, la histórica y la de lenguas vivas y clási
cas. Se compn1 bar á la suficiencia en estas asignaturas, 
por medio de exámenes escritos y orales. El alumno de
mostrará su preparación en cada materia, en un examen 
escrito de tres horas de duración al fin de cada cuatri
mestre de estudios, s0bre un punto del programa desa
rrollado por el profesor Pn ese período de instrucción 
vencido. 

En el mes de Diciembre se realizará la prueba oral que 
consistirá en un examen de treinta m.inutos de duración, 
comprendiendo interrogaciones al alumno, sobre cualquier 
punto del programa de la asignatura. 

El examen teórico-práctico será mdispensa ble para la 
aprnbación en las enseñanzas de ciencias exactas, físico
químicas y naturales. Además de las pruebas exigidas 
en los exámenes teóricos, estas materias comprenderán 
pruebas práctica<: comistentes en resolución de proble
mas de matemáticas, en trabajos de laboratorio ó de ga
binete en las ciencias experimentales, de clasificación y 
estudio en el museo de Historia Natural, las que se pfec
tuarán en el mes de Noviembre. 

El examen práctico será exclusivo para las asignaturas 
de dibujo y modelado: será reglamentado por la mesa exa
minadora, conforme á la ensefianza dictada en cada ins-
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tituto según el programa del aüo escolar. Estas pruebas 
se rendirán en el mes de Noviembre. 

El tribunal de examen en el segundo ciclo de instrucción 
secundaria, se compondrá de tre-; miembros, siempre que 
fuera posible, profesores de la misma enseüanza en el pro
pio instituto. El sistema de clasificaciones será igual al dd 
primer ciclo de estudios secundarios. 

Art. 6° La designación de los tribunales de examen será 
hecha por el Ministerio de Instrucción Pública en la quin
cena !nmediatamente anterior á la seüalada para la recep
ción de las pruebas. Las direcciones de los Colegio-; Na
cionales elevarán anticipadamente á la superioridad la pro
puesta de candidatos. 

Art. 7° Los alumnos reprobados en Noviembre y Diciem
bre ó nuevamente aplazaclns en Fehrero, en una ó dos 
asignaturas, siendo aprobados en las demás de un aüo de 
estudios, podrán inscribirse al comienzo del curso escolar 
c0mo estudiantes regulares en los Colegios Nacionales en 
el Hí'ío superior inmediato a 1 correspondiente de las asigna
turas desaprobadas, rindiendo ésta:; en la primera época 
hábil, como estudiantes libres. Esta franquicia no favorece 
á los estudiantes para pasar del primero al segundo ciclo 
de enseüanza secundaria, cuyo acto sólo podrá producirse 
con la aprobación de todas las asignaturas de la instrucción 
general. 

Los alumnos reprobacbs en Nc,viembre y Diciembre ó 
nuevamente aplazados en Febrero en tres ó más asignaturas 
que deseen continuar \como estudiantes regulares en los 
Colegios Nacionales, deberán inscribirse como tales, en las 
épocas respectivas, en el aüo correspondiente á esa<; asig
naturas no aprobadas. 

An. 8° Los alumnos C.el primero y del segundo ciclo de 
instruccióu secundaria pertenecientes á institutos incorpora
dos, rendirán sus exámenes de suficiencia ante comisiones 
mixtas organizadas por el Ministerio de Instrucción Pública, 
conforme á la Ley de libertad de enseñanza de 30 de Sep
tiembre de 1878 y los decretos reglamentarios de la misma 

Los establecimíentos de instrucción secundaria incorpo
rados rL los oficiales, que tengan más de 10 alumnos por 
curso, podrán solicitar el examen de Jos mismos eE su,:: 
propios institutos. Igual prerrogativa podrá concPderse á 
lus establecimientos que, sin poseer el número de alum
nos por curso anteriormente indiodo, estén ubicados en 
una localidad distinta del Colegio Nacional á qu~ están in
corporados: pero, en estos casos, los gastos de traslaci(;n 
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de las comisiones examinadoras serán por cuenta del esta
blecimiento privado. 

Los exámenes teóricos, teórico-prácticos y prácticos de 
las asignaturas solicitadas por las direcciones de los estable
cimientos incorporados, serán recibidos con pruebas escri· 
tas, orales y prácticas, cuyo sistema, clasificac'i.ones y de 
más reglamentación, será el mismo determinado en el Art. 
5° del presente Decreto, para el segundo eiclo en los Cole
gios Nacionales y que regirá para el primero y el segun
clo ciclo en los establecimientos incorporados. 

Art. 9° Los alumnos libres de enseüanza secundaria que 
deseen rendir sus exámenes en los Colegios Nacionales, 
serán sometidos á las mismas pruebas establecidas en el 
artículo anterior para los alumnos de los institutos incor
porados. 

Art. 10. El presente Decreto entrará en ejecución el 
1 o de Marzo próximo, recibiéndose exámenes del presente 
mes conforme á las reglas establecidas en el Decreto vi
gente. 

Art. 11. Con el propósito de regularizar los estudios, 
facúltase á las Direcciones de los Colegios Nacionales pa
ra que en el presente mes de Febrero reciban exámenes 
complementarios á aquellos alumnos que lo soliciten en 
las asignaturas de un curso en que tengan aprobadas al
gunas materias. 

Art. 12. Publíquese, comuníquese, etc. 

ROCA. 
] . R. FERNÁNDEZ. 

Resolución adjudicamln becas para estudios musicales 
en Europa 

División d~ lnstru<:ción Pública. 

Buenos Aires, Febrero 11 de 190-L 

Vista la precedente nota del seüor Presidente de la Co
misión Nacional de Bellas Artes, dando cuenta del resul
tado del concurso verificado para la provisión, por ese 
procedimiemo, de las dos becas vacantes que ocuparon 
los pensionados, seüor Miguel Morosoli y seüorita María 
Luisa Rocca para hacer estudios musicales en Europa, 
comunicando, á la vez, el fallo pronunciado en mayoría 
en favor de los concurrentes señores Francisco Javier Pa-
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olantonio y Ricardo Rodríguez, por el cual se les adjudica 
el goce de las becas mencionadas desde el 1 o de Enero 
último hasta el 31 de Diciembre de 1807 1 ó sea por el 
término de cuatro años; y habiendo llegado el caso de 
que el Poder Ejecutivo preste su conformidad reglame'l
taria á dicho fallo, 

El Presidmte de la República~ 

RESUELVE: 

Confirmar en todas sus partes el fallo pronunciado por 
la Comisión Nacional de Bellas Artes, adjudicando por 
concurso á los aspirantes seí'íores Francisco J. Paolan
tonio y Ricardo Rodríguez las becas para hacer estudios 
musicales en Europa, por el término de cuatro aí'íos ósea 
hast:o" el 31 de DiCiembre ele 1()07. 

Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FEl\NANDEZ. 

necreto nomiH·an!lo §ecn~tario y Habilitado d:.ll .\luseo Nacional 
de Bellas At•tes 

División de Instrucción Pública. 

Buenos :\ires, Febrero 11 de 190·±. 

Habiéndose creado pc)r ley de Presupuesto vigente el 
puesto de Secretario, Bibliotecario y Habilitado del Mu
seo Nacional de Bellas Artes, para el que fué designado 
ad honórcm, el señor Eugenio Díaz Romero, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Confirmase el nombramiento del seüor Eugenio 
Díaz Romero, á contar desde el 1° de Enero ppdo .. para 
desempeñar el puesto mencionado, con carácter de titular. 

Art. 2::> Comuníquese, etc. 

ROCA. 
j. R. FERNANDEZ. 
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Uesolución aceptando contratos con Profesores exti·:mjeros 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Febrero 11 de 1904. 

¡~(:~Vistos los adjuntos contratos formalizado" por el señor 
Ministro Plenipotenciario y E. E. de la República en Lon
dres, 

El PresideNte de la República

RESUELVE: 

1 o Aceptar los referidos contratos celebrados con los 
señores Alfredo C. :M:oore y Cecilio E. Newton, para des
empeñar las direcciones de Escuelas Normales con intt.:r
nado de alumnos y régimen tutoría!. 

zo Disponer que la Oficina de Contabilidad liquide en la 
planilla correspondiente, la diferencia entre los sueldos esti
tmlados en los contratos respectivos y la suma asignada por 
la ley de Presupue.sto á los Directores de las Escuelas 
Regionales de San Luis y Corrientes, imputando dicha 
diferencia al inciso 16, ítem 3, Anex0 E, del Presupuesto 
vigente. 

3° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERKÁNDEZ. 

Oecreto estableciendo el monto y form:1 de :.bono de los dere
chos de matricula y exnmeu para !os alumnos de Colegios 
Nacionales, Escuelas de Comercio y Escuela Industrial. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Febrero 11 de 1 ~104. 

Habiéndose establecido por la Ley No 4270 que los de
rechos de matrículas y de exámenes en los Colegios Na
cionales y en las escuelas especiales se destinen á subve
nir los gastos de las construcciones escolares; 1 

Que estos derechos, en el presente, son notablemente 
inferiores á los que el Estado ha percibido en otras épo
cas en que la enseñanza exigía menorr.s gastos de erario 
público; 

Que la experiencia en todos los pueblos ha demostra
do que la er:sr·ñanza secundaria y especial gratuita ó casi 
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gratuita, desobliga á los padre3 de familia en el deber 
primordial de la instrucción de sus hijos, haciéndolos des
cansar exclusivamente en la acción de los Gobiernos per
diéndose así un colaborador importantísimo en la educo
ción Nacional; 

Que los derechos de matrículas y de exámenes en los 
Colegios Nacionales, en las Escuelas de Comercio y en 
la Escuela Industrial convenientemente aumentad0s, pue
den servir de eficiente estímulo para la cooperación de 
las familias en la instrucción general y profesional de los 
alumnos; 

Y, por fin, que estos derechos de matrículas y de exá
menes no debeu ser nunca un obstáculo para la prose
cución de los estudios de los alumnos distinguidos y so
bresalientes, 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Todo alumno regular de enseñanza secundaria, 
abonará en la Dirección de los Colegios Nacionales un 
derecho de inscripción de diez pesos moneda nacional en 
la instrucción general (1 er ciclo de estudios) y de veinte 
pesos moneda nacional en la instrucción preparatoria de 
la universitaria (2° ciclo de estudios), en cada una de 
las siguientes épc'cas del año escolar: 

Del 20 de Febrero al 1° de Marzo. 
Del 1 o al 5 de Julio. 
Del 1° al 5 de Noviembre. 
Art. 2° El alumno que repita un curso por reprobación 

ó negligencia en sus estudios, abonará en el año es<:-olar 
el doble de los derechos fijados en el artículo anterior 
en cada inscripción, y tratándose de la duplicación de la 
cuota correspondiente al segundo cuatrimestre de estudios, 
la cantidades percibidas en aumento, servirán, en cada 
caso, para abonar los emolumentos del profesor encarga
do del cursu de repartición. 

Art. 3° Los alumnos libres ó de institutos incorporados, 
abonarán en las mismas direcciones al ser inscriptos en 
las listas de examen, un derecho de tres pesos moneda 
nacional ($ 3 m/n) por cada asignatura del primer ciclo 
de estudios secundarios, y de seis pesos moneda nacio
nal ($ 6 m/n) por cada asignatura del segundo ciclo de la 
enseñanza secundaria. 
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Estos mismos derechos de examen se cobrarán á los 
alumnos aplazados en Noviembre y Diciembre que repi
tan sus pruebas de suficiencia en Febrero, va sean est u-
diantes regulares, incorporados ó libres. -

Art. 4° Las Escuelas de Comercio v la Escuela Indus
trial cobrarán á sus alumn,)s los misrnos derechos de ins
cripción y de exa,nen exigidos en los Colegios Naciona
les en la inscripción general (1 er ciclo). 

Art. 5°. Los interesados abonarán por certificados de es
tudios de cada año escolar, completo ó incompleto, la can
tidad de cinco pesos moneda nacional ($ 5 m/n). 

Art. 6° El 50 °/0 de los derechos de examen de los es
tudiantes libres, de los incorporados y de íos regulares 
aplazados en Noviembre y Diciembre y que repiten sus 
pruebas en Febrero, se distribuirá equitativamente entre 
los miembros de las Comisiones examinadoras respectivas. 

Art. 7° El alumno distinguido ó sobresaliente que 
compruebe por los medios legales serie oneroso el satis
facer los derechos de inscripción ó de examen en los ins
titutos de enseüanza secundaria ó espP.cial, será eximido 
de su abono en el Ministerio de Instrucción Pública. 

Art. 8° Las cantidades recaudadas por las direcciones 
de Jos Colegios Nacionales y de las escuelas especiales 
de Jos derechos escolares establecidos por el presente De
creto, así como la de Jos exámenes de ingreso á los Co
legios Nacionales, serán depositadas semanalmente en el 
Banco de la Nación Argentina, de la localidad, á la or
den del Ministerio de Instrucción Pública. 

Art. 9° Las disposiciones del presente Decreto entrarán 
en ejecución desde el próximo año escolar que comienza 
d 1°. de Marzo de 1904, recaudándose la primera inscrip
ción en los Colegios Nacionales, en las Escuelas de Co
mercio y en la Escuela Industrial, hasta esa fecha. 

Art. 10. Publíque:se, comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 
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Decreto z·eglament:nulo la asistencia del l'ersonal directivo y 
docente en los establecimientos oficiales 

División dé Instrucción Pública. 
Buenos .·\ires, Febrero 12 de 1904. 

CoNSIDERAN o o: 

Que de los informes suministrados por la Estadítica re
sulta, que la inasistencia á clase de los profeson:'S de en
senanza secundaria, normal y especial, es sumamente fre
cuente, á pesar de las disposiciones coercitivas que rigen 
en los respectivos institutos; 

Que esta falta al cumplimiento de un deber primordial 
en el profesorado, se encuentra reagravada en algunos 
establecimientos de educación por la inasistencia de los 
mismos rectores y directores, que no permanecen al fren
te de los institutos durante fnncionan lm: clases; 

Que esta inasi~tencía de íos profesores y de las autori
dades, es la principal fuente de relajación disciplinaria 
en íos e"tablecimientos de educación, pnr lo que es con
veniente adoptar las más severas medidas para que este 
estado anómalo cese inmediatamente; 

Qne, por otra parte las asignaciones fijadas á las cáte
dras y á las direcciones de los institutos docentes por el 
Presupuesto genera! de la Administración, imponen un 
servicio especial á los profesores, rectores y directores, 
que está reglamentado en los decretos pertinentes; 

Que en los casos de inasi8tencia voluntaria, no es de 
equida.d abonar servicios que no han sido prestados á la 
instrucción, lo que tampoco exime á los poderes públicos 
de la ineludible obligación de separar de los institutos los 
elementos perniciosos á la enseñanza, por las consecuen
cias funestas del mal ejempl.o no corregido con la seve
ridad necesaria, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Los profesores de enseñanza secundaria, normal 
y especial, deberán iniciar y terminar sus clases ~n la 
hora reglamentaria, quedando, por consiguiente, suprimi
da la t')]erancia en el retardo de apertura del acto, esta
iJ]ecida por algunas direcciones. 
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La entrada de un profesor á clase después de hora ó 
la suspensión por el mismo de la clase, antes de la hora 
correspondiente, será considerada como media asistencia. 

Art. 2° Los rectores y vicerrectores de los Colegios 
Nacionales, los directore:s y vicedirectores de las Escuelas 
Normales, de las Escuelas de Comercio, de la Escuela 
Industrial, de las Escuelas Profesionales de Mujeres, de 
los Jardines de Infantes. los regentes de las Escuelas de 
Aplicación, etc., etc., deben permanecer al frente de sus 
respectivos establecimientos durante todo el tiempo de 
funcionamiento de las clases. 

La ausencia momentánea, el retardo de asistencia ó el 
abandono antes de hora de sus puestos, de los rectores, 
vicerrectores, directores, vicedirectores y regente,;, será 
clasificada de media a~istencia. 

Art. 3° El Contador de los establecimientos de enseñan
za secundaria, normal y especial, ó en su defecto, el Se
cretario del mi;;mo instituto, descontará de sus asignacio
nes mensuales á Ic.s profesores, rectores, vicerrectores, 
directores, vicedirectores, regente, etc., las cantidades que 
por inasistencias completas ó incompletas les serán rete
nidas, en proporción al cómputo anteriormente fijodo y 
en consideración con el servicio total que debían prestar 
al instituto. 

Estas cantidades se destinan al fomento de la bibliote
ca del mismo establecimiento. 

El Contador, ó en su falta el Secretario, que no cum
pla con e::ta obligz¡ción, será destituído de su cargo. 

Art. 4° El Ministro de Justicia é fnstrucción Pública de
clarará cesantes en sus respectivos empleos: 

a) A los profesores inasistentes que en d mes faltP.n 
á sus clases en 1/5 del número total de clases que 
les correspondía dictar en ese término. 

b) A ios rectores, vicerrectores, directores, regentes, 
etc., que en el año escolar falten en 1/10 del total 
de los días hábiles que debían estar al frente de sus 
establecimientos. 

Art. 5° Las inasistencias á exámenes y á Jos actos públi
cos, se computarán como faltas á clases. 

Art. 6° Las inasistencias ' por fuerza mayor deberán ser 
;justificad""· ante el Ministerio de Justicia é Instrucción 
Pública, quien ordenará en los casos que repute de equi
dad, la devolución de las sumas retenidas por los Conta
dores ó Secretarios, de los emolumentos de profesores, 
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directores, etc., así como también la cancelación de las 
faltas á los efectos de la cesantía. 

Art. 7° La Inspección General de Enseñanza Secunda
ria y Normal, adoptará las medidas conducentes al más 
estricto cumplimiento de este Decreto, fijando entre los 
deberes de los Inspectore:<, la mayor exigencia para que 
éstos velen por la asistencia regular del personal dirigente 
y docente de los establecimientos de educación. Los rec
tores y directores de institutos, prestaran todo su apoyo 
al Contador ó Secretario, para el cumplimiento de las obli
gaciones que les queda impuesta por este Decreto. 

Art. 8° Publíquese, comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

necreto <wmbranllo Regente de In Escuela Normal de 
)inesti·as de Córdoba 

División de Jnstrnción Pública. 
Buenos Aires, Febrero 12 de 190-! . 

Hallándose vacante el puesto de Regente y profesora 
de Crítica Pedagógica en la Escuela Normal de Maestras 
de Córdoba, por jubilación acordada á la señorita Nata
lia Tapia, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase á la Señorita Julia Punes, Regente 
y profesora de Crítica Pedagógica. <iel Departamento de 
Aplicación de la Escuela Normal de Maestras de Córdoba. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERI"ÁNDEZ. 

!€esolución :1utm:izando la com¡n·a de un" casa para Escuela 
en General .Hoctt, J!üo Neg¡·o 

Division de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Febrero 12 ele 1904. 

Vista la precedente nota y de conformidad con lo que dis
pone el inciso 24 del Art. 57 de la Leyde ~Educación Común, 
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El P?·esidente de la República

RESUELVE: 

Acordar la autorización correspondiente para que el Con
sejo Nacional de Educación adquiera por compra la casa 
de propiedad de don Joaquín Portela, ubicada en el pue
blo General Rcca (Río Negro), por la suma de (S 4.000 mjn) 
cuatro mil pesos moneda nacional, pagaderos en cuotas 
mensuales de ochenta pesos moneda nacional, tomada de 
los fondos que para tal objeto asigna el Presupuesto vigente. 

Comuníquese, y vuelva, para sus efectos, al Consejo 
Nacional de Educaciór.. 

ROCA. 
J. R. FEl~NÁNDEZ. 

Decreto nombrando un em¡Jleado en la ])iyisión de Instrucción 
Pública 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Febrero 13 de 190~. 

tl Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Auxiliar de la División de Instrucción 
Pública, con antigüedad del 1° de Enero ppdo., al seüor 
Alfredo Sienra Carranza. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, etc. 

F~OCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto jubilando á la Preceptora seíiorita )!a!'ia Cassain 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Febrero 19 de 190-±. 

Resultando de las informaciones producidas en este ex
pediente, que la peticionan te ::=e halla comprendida en los 
términos del Art. 3°, Inciso 1° de la Ley N° 1 90\:), sobre 
jubilaciones, 
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El hceprcsidcntc de la Repúbiica, en eiercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Jubílase, con goce de las tres cuartas partes del 
sueldo que actualmente percibe, á la Precep1ora de la Es
cuela No 2 del Consejo Escolar N° 11 de la Capital, seño· 
rita María Cassair1. 

Art. 2° Comuníquese, etc., y vuelva. para sus efectos, al 
Consejo Nacional de Educación. 

QUIRNO COSTA. 
J. R FERNANDEZ. 

Decrdo jni>Haudo al Contador del Cn:Jst•jo i'i"acioual de 
Educndon señor Yiale 

División de Instrucción Pública. 

Buenos .-\ires, Febrero 10 de 100-1. 

Vistas las informaciones que preceden, de la;;: que resul
ta que el recurrente ha comprobado hallarse compren di. 
do en las disposicic•nes de los artículos zo, inciso 1° y 24 
de la Ley No J 90\:), sobre jubilaciones á !os maestros de 
instrucción primaria de las escuelas públicas de la Capi
tal y Territorios NaciCJnales, correspondiéndole, por lo tanto, 
la jubilación que solicita, 

El Viceprcsidmte de la Repúblzw, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Jubílase, con goce de sueldo íntegro, al Conta
dor del Consejo Nacional de Educación, seüor Manuel E. 
Vial e. 

Art. 2° Comuníquese, etc. y vuelva al Consejo Nacio
nal, á sus efectos. 

OUIRNO COSTA. 
J R FERNÁNDEZ. 
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Oecreto jubilando al Preceptor D. S. Buncbs 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Febrero U) de 1904-. 

Resultando de las informaciones producidas en este ex
pediente, que el peticionante se encuentra comprendido 
en los términos del artículo 3°, inciso 1° de la Ley 1909, 
sobre jubilaciones, 

El Vicepresidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Jubílase, con g-oce de las tres cuartas partes del 
sueldo que actualmente di~fruta al Preceptor de la Escue
la Superior de Varone::: del ger. Consejo Escolar de la Ca
pital, don Sebastián Banchs. 

Art. zo Comuníquese, etc. y vuelva para sus efectos, al 
Consejo Nacional de Educación. 

----
OUIRNO COSTA. 
f R. FERNÁNDEZ. 

Hecreto jubilando á la Pi·eee1•tora Sra. 11', G. de Pnscual 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Febrero 19 de 1904·. 

Resultando de las informaciones producidas eí! este ex
pediente, que la peticionante se encuentra comprendida en 
los términos del art. 3°, inciso 1° de la Ley N° 1909. so
bre jubilaciones, 

2Z Vicepresidc11t!! de la Rcp;íbl'ica, en ejercicio del Poder Eje
cutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Jubílase, con goce de las tres cuartas partes del 
sueldo que actualmente percibe, á la Preceptora de la Es
cuela de Niüas de Martín García seüora Filomena Gracia 
de Pascual. 

Art. zo Comuníquese, etc. y vuelva para sus efectos, al 
Con;;ejo Nacional de Edncación. 

OUIRNO COSTA. 
J. R FERNÁNDEZ 



FEBRERO 401 

I>ec¡•eto jubilando á la Pt•eee¡Jtora de Escuela Elemental 
SeJiorita Juana L Barrera 

Division de Instrucción Pública. 
Buenos A1res, Febrero 19 de 190-±. 

Resultando de la~ informaciones proriucidas en este ex
pediel'ite, que la peticionante se Pncuentra comprendida 
en los términos del art. 4°, inciso 1 o de la Ley N° 1909, 
sobre jubílaciones, 

B.l Yicepreside11te de la Rep,íblica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-· 

DECRETA: 

Art. 1° Jubílase, con goce de la mitad del sueldo que 
actualmente percibe, á la Preceptora de la Escuela Supe
rior de Varones del Consejo Escolar zo de la Capital, se
i'íorita Juana I. Barrera. 

Art. zo Comuníquese, etc, y vuelva paca sus efectos, 
al Consejo Nacional de Educación. 

-----
OUIRNO COSTA. 
T R. FERNÁNDEZ. 

necreto jubilando al Prece¡Jtor Sr. S. :}Iestres 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Febrero 19 de 190-±. 

Resultando de las informaciones producidas en este ex
pediente, que el recurrente se halla comprendido en los 
términos del Art. 4°, inciso 1° de la Ley N° 1909, sobre 
jubilar.iones, 

El Vicepresidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Jubílase, con goce de la mitad del ::.ueldo que 
actualmente percibe, al Preceptor de la Escuela N° 4 del 
Consejo Escolar 17 de la Capital, seüor Salvador Mestres. 

Art. zo Comuníquese, etc. y vuelva para sus efectos, al 
Consejo Nacional de Educación. 

OUIRNO COSTA. 
f. R. FERNÁNDEZ. 

26 
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Decreto aprobamlo })!anos, etc., JHU'a el Nlificio tle la E~cuela 
Normal :i'\iixta del Azul 

División de Instrucción Pública. 
Buenos .-\ires, Febrero 20 de 190-t. 

Vistos los planos, pliegos de condiciones y especificacio
nes formulados por la Inspección General de Arquitectura 
del Ministerio de Obras Públicas, para la construcción del 
edificio destinado á la Escuela Normal Mixta del Azul 
(Prov. de Buenos Aires), y en ejecuCÍón y de acuerdo con 
la Ley N° 4270 de fecha 16 de Noviembre de 1903, 

El VicrpresidC1lte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo--

DECRETA: 

Art. 1 o A pruébanse los planos, pliegos de condiciones, 
especificaciones y presupuest< s formulados por la Inspec
ción General de Arquitectura del :'vlinisterio de Obras Pú
blicas para- el edificio destinado á la Escuela NormallVIixta 
del Azul (Provincia de Buenns Aires), á construirse en el 
terreno destinado al efecto. 

Art. 2° Llámase á licitación pública por el término de 
treir,ta días, desde la fecha del presente decreto, para la 
construcción del edificio citado, de acuerdo cPn los planos, 
pliegos de condiciones y especificaciones aprobados. 

Art. 3° La entrega de las propuestas podrá verificar:'ie 
hasta el 2:-3 de J.Vla¡zo próximo, en el Ministerio de Justi
cia é Instrucción Pública y en el Juzgado Federal de la 
Plata. En esta fecha, á las 3 p. m., se procederá en el 
despacho del Subsecretarin de este Departamento y en el 
Juzgado Federal de la Plata, á la apertura de todas las 
propuestas que se hayan presentado, eu presencia cie los 
interesados ó representant~:s legalmente constituidos, que 
concurran al acto labrándose el acta correspondiente ante 
el Escribano de Gobierno. 

Art. 4° Las propuestas deberán llenar todos los requi · 
sitos exigidos por las leyes de 20 de Julio de 1876 y 16 
de Noviembre de 1903, sujetándose á la vez á las con
diciones esrablecidas para esta licitación en los documen
tos respectivos, que conjuntamente con los planos, estarán 
á disposición de los interesados en la Inspección General 
de Arquitectura y en el Juzgado Federal de La Plata. Las 
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propuestas que no llenaréln todos los reqLllsltos prescnp
tos. no serán tomadas en consideración. 

Árt. 5o El Poder Ejecutivo se reserva el derecho de 
aceptar la propuesta que juzgue más conveniente, de re
chazarlas todas, sometiéndolas previamente, si así lo esti
mare necesario, al estudio de sus reparticiones técnicas 
ó del de una comisión ad hoc, ó de abrir un concyrso 
limitado entre los firmantes le la'l propuestas que el Po
der Ejecutivo considere más ventajosas, durante el tiem
po que sr~ fijará oportunamente, á fin de que los intere· 
sados puedan mejorar sus ofertas. 

Art. 6° Comuníquese 1 publíqnese é insértese en el Re
gistro N a cional. 

OUIRNO COSTA. 
f. R. FERNÁNDEZ. 

BecJ•eto designa niln al l"l'ofesur don I.eoJlOido Het•re~·a pan\ 
efectuar un viaje de estudio á Enr>o¡m 

Di\·isión de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Febrero 20 de 1 DO-t. 

Habiendo otorgado el Honorable Congreso, en la Ley 
General de Presupuesto. la autorización pedida por el Po
der Ejecutivo para enviar al extranjerc', en viaje de estu
dio, dos representantes del profesorado nacional: 

Y siendo el propósito del Gobiernn hacer esas desig
naciones entre el personal directivo de sus institutos de 
enseñanza que más se haya distinguido por su consagra
ción en el desempeño de sus cargos, á fill de obtener las 
informaciones más completas y suficientes acerca de los 
progresos y régimen de los institutos similares, tipos del 
extranjero estimulando á la vez la acción docente de los 
rectores y directores que legítimamente aspiren alcanzar 
el honor de ser designados en los años sucesivos, 

R! Vicepresidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Desígnase para realizar dicho viaJe de estudio, 
al sei'íor Profe>,or don Leopoldo Herrera, Director de la 
Escuela Normal de Profesores del Paraná, con el encargo 
de estndiar é informar al Gobierno acerca de la organi-
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zacwn de los estudios, régim~n interno y disciplinario de 
las Escuela-: Normales en Alemania, Francia y Estados 
Unidos de Norte América, así como la de los cursos des
tinados especialmente á la formación del profesorado de 
enseñanza secundaria y normal, de acuerdo con las ins
trucciones que oportunamente le serán expedidas por el 
Ministerio. 

Art. 2° El comisionado, viajero, gozará de la asignaci()n 
mensual. de ( $ 550 m/n) quinientos cincuenta pesos mo
neda nacional, durante el tiempo que dure el desempeño 
de su cometido; debiendo encontrarse de regres'), inde
fectiblemente, el 1 o de Marzo del año próximo. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

OIURNO COSTA. 
T. R. FERNÁNDEZ. 

Resolución disponiendo la liquidación de algunas partidas del 
Presuput>sto, en favor de la .Ribliote<'a Nacional 

División Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Febrero 23 de 190-L 

Vista la nota precedente y atentas las razones que la 
fundan, 

El Vicepresidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

RESUELVE: 

Que la Contaduría General liquide mensualmente, en las 
planillas por sueldos y gastos correspondientes á la Biblio
teca Nacional, á fin de no interrumpir los servicios á que 
se destinan las Partidas 15 y 16 del Inciso 15, Item 2, 
del Anexo E, del Presupuesto vigente. 

Comuníquese y archívese. 

OUIRNO COSTA. 
T R. FERNÁNDEZ. 
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Decreto designaudo al lugenie¡·o n. Otto H:r:mse, ¡Jara efectuar 
un viaje de estudio á Em·olHt 

Di visión de lnstmcción Pública. 

Buenos Aires, Febrero 23 de 1 90-L 

Habiendo otorgado el Honorable Congreso, en Ley Ge
neral de presupuesto, la autorización pedida por el Po
der Ejecutivo para enviar ai extranjero, en viaje de estu
dio, dos representantes del profesorado nacwnal; 

Y siendo el propósito del Gobierno hacer esas desig
naciones entre el personal directivo de sus institutos de 
enseñanza que más se hayan distinguid::> por su consagra
sación en el desempeño de ~u" cargos, á fin de obter:.er 
las informaciones más completas y suficientes acerca de 
los progresos modernos alcanzados en la organización y 
r~gimen de los institutos similares tipos del extranjero, es
timulando á la vez la acción docente de los rectores Y 

directores que legítimamente aspiren alcanzar el honor d~ 
ser designé\ dos en Jos años sucP.sivos; 

Que, por otra parte, habiendo mantenido el Honorable 
Congreso la partida destinada á la provisión de elemen
tos de enseñanza, conviene utilizar los servicios del co
misionado viajero, en la adquisición de los mismos, 

El VicepresideJtte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Designase, para realizar dicho VIaJe, al sei'i.or 
Ingeniero don Otto Krause, Director de la Escuela Indus
trial de la Nación, con el encargo especial de estudiar é 
informar al Gobierno, sobre la organización, régimen de 
estudios y disciplina de las Escuelas Industriales en Ale
nía y Estados Unidos, de acuerdo con las instrucciones 
que oportunamente le expedirá el Ministerio. 

Art. 2° Queda, igualmente, encargado del contrato y 
recepción de los gabinetes y laboratorios que el Gobier
no encargue por su intermedio durante el corriente año, 
para la completa dotación de Jos establecimientos de en
señanza secundaria y normal. 

Art. 3° Facúltase al señor Ingeniero Krause para que 
en su carácter de Director de la Escuela industrial, haga 
efectivas las autorizaciones que le fueron concedidas con 
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anterioridad, inviniendu los sobrantes de la partida de 
gastos internos del instituto de su dirección, correspon
diente á los años de 1901, 1902 y 1903, en la adquisición 
de útiles y elementos de enseñanza para el mismo. 

Art. 4° El comisionado viajero gozará de la asignación 
mensual de (~ 550 mm) quinientos cincuenta pesos moneda 
nacional, mientras dure su cometido; debiendo encontrar
se indefectiblemente ele r(grew, antes del 1° de Marzo 
del año próximo. 

Art. 5° Comuníquese, etc. 

QUIRNO COSTA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

J)ccrcto dejando sin efecto la jubilación acordada á la .:\Iaestra 
tle Grado, Sra. U. R. de iHenrville 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Enero Z3 de 190-t. 

Vista la solicitud que antecede, prest:ntada por la señora 
Herminia Berrondo de Meurville, á quien le fué acordada 
la jubilación como Ivlaestra de Grado de la Escuela Nor
mal de Maestras de San Luis por Decreto de fecha Di
ciembre 16 de 1903, con la cuarentava parte del sueldo por 
cada aüo de servicios, y 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada Profesora manifiesta que la jubilación 
acordada en esa forma, no le permite atender !;US nece
sidades primordiales, prefiriendo continuar en el desempeño 
de su cargo: 

Que al concederse la jubilación de la Profesora señora 
de Meurville, se ha procedido conforme á las disposicio
nes legales vigentes, no correspondiendo, por consiguiente, 
la reconsideración de dicho decreto; pero que nada obsta 
para que la recurrente pu<::da c<'ntinuar desempeñando la 
clase que tenia á su cargo, renunciando á los beneficios de 
la jubilación. 

Por lo expuesto, y en atención á Jos informes médicos 
acompañados y á lo manifestado al respecto por la Con
taduría Cenera], 
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Hl Vú:eprcsi:imte de la Rep_ib!ita, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Déjase sin efecto el Decreto de 16 de Diciembre 
del afio próximo pasado, en virtud del cual se jubiló á la 
sefiora Herminia Berrrmdo de Meurville, como Maestra de 
Grado de la Escuela Normal de Mae.stras de San Lui.s, 
debiendo, en consecuencia, continuar desempefiando dicho 
cargo. , 

Arl. 2" Comuníque.se, etc., y. á sus efectos, pasen estos 
antecedentes á la Contaduría General. 

OUIRNO COSTA. r R. FERNÁNDEZ. 

n~solución ace¡Jtando una propuesta !}11ra el ensanche de la 
Escuela Normal de ¡u·oresoras N° i 

División de Instntcción Pública. 
Buenos Aires, Febrero 23 de 190-1. 

Tomadas en consideración las diversas propuesta~, que 
fueron present11das en la licitación pública verificada el 
dia 8 del corriente, relativas á las obras de ensanche pro
yectadas, del edificio que ocupa la Escuela Normal de Pro
fesoras N° 1, en esta ciudad: 

Resultando del estudio hecho de las propuestas mencio
nadas, que conviene á los intereses fiocales la aceptación 
de la que subscriben los señores Juan Barassi y Ernesto 
Gramondo, no solamente p8r cornprometPrse á tomar á 
su cargo la ejecución de estos trabajt)S con arreglo á los 
preci,)s marcados en el Presupuesto oficial y al proyecto 
que existe aprobado, sino también por ofrecer mayores 
garantía> del cumplimiento de las obligacion~s á contraer, 

Rl Vicepresidente de la Repítblita, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

RESUELVE: 

1 o Aceptar la propuesta presentada en el acto de la re
ferencia, por los sefiore.s Juan BMasi y Ernesto Gramon
do, en virtud de la cual se comprometen á efectuar las 
obras de ensache del edificio que ocupa la E-;cuela Nor-
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mal de profesoras N° 1, de esta Capital, con sujeción á 
los precios fijados en el Presupuesto oficial, ó sea por la 
suma de trescientos treinta y dos mil dosciento:;: treinta 
y dos pesos con veintidós centavos moneda nacional, pa
gaderos en «bonos de edificación escolar», autorizados 
por la Ley N° 4270 de 16 de Noviembre de 1903. 

2° Que vuelvan, en suconsecuencia, estos antecedentes, 
al Ministerio de Obras Públicas, para que, pc:r intermedio 
de la Inspección General de Arquitectura, se proceda á 
celebrar con los adjudicatarios el respetivo contrato, pré
vio cumplimiento de lu dispusto por el Art. 23 de la Ley 
de la materia, con consignación de las cláusulas que con
tienen los artículos 60 y 62 de la misma; convenio que 
deberá ser sometido á la aprobación del Ministerio de Jus
ticia é Instrucción Pública, quien endosará y devolverá 
á los demás proponentes, los certificados de depósito que 
verificaron para concurrir á la licitación considerada. 

3° Comuníquese á quienes corresponda; publíquese, etc. 

OUIRNO COSTA. r R. FERNÁNDEZ. 

Decreto estableciendo los requisitos que han de llen::u· los can
didatos á las cátedras de Contabilidad y Dibujo 

División de Instrucción Pública. 

Bnenos Aires, Febrero 23 de 1904. 

Siendo necesario m:tablecer las condiciones de prepara
ción docente y profesional, que, conforme á los Decretos 
de Enero 17 y Enero 28 de 1903, deben poseer los pro
fesores titulares de contabilidad, dibujo natural y mode
lado, en los Colegios Nacionales y en las Escuelas Nor
males, 

Rl VicepresúimtP de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Los candidatos que soliciten del Ministerio de 
Instrucción Pública el diploma de profesor de instrucción 
secundaria en contabilidad ó en dibujo natural y modela
do, con los beneficios de la preferencia en estas enseñan
zas en los Colegios Nacionales y en las Escuelas Norma-
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les) deberán presentar en el departamento respecti,·o, los 
los siguientes comprobantes de idoneidad: 

a) Diploma nacional de Maestro ó Maestra normal. 
b) Diploma de Contador de las Escuelas de Comer-· 

cio de la Capital ó del Rosario; ó en su caso respec
tivo. 

e) Certificado de aprobación en las asignaturas de di
bujo natural y modelado, especialmente establecidas 
con este objeto por la Academia de Bellas Artes 
de la Capital, previa autorización del Plan de es
tudios por el Ministerio de Instrucción Pública. 

Art. zo Para optar á las cátedras vacantes de contabili
dad, dibujo natural y modelado, en los Colegios N acio
nales y en las Escuelas Normales, los diplomados espe
ciales deberán inscribirse en el Registro permanente del 
profe-;;orado secundario y normal, en cumplimiento de los 
Decretos vigentes de Enero 17 y 28 del año ppdo. 

Art. 3° Publíquese, etc. 
OUIRNO COSTA. 
]. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto jubilando á la Directora de Escuela de Ensr-ñauza 
primaria Sra. 'l'. S. de I\Iéndez 

División ele Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Febrero 23 ele 1904. 

Resultando de las informaciones producidas en este ex
pediente, que la peticionante se halla comprendida en los 
términos del Art. zo, Inciso 1 o de la Ley N° 1909, sobre 
jubilaciones, 

El Viccpresidmte de la República) en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Jubilase, con goce de sueldo íntegro á la Di
rectora de la Escuela Superior (Benjamín Zorrilla), del 9° 
Consejo Escolar de la Capital, señora Tomasa Sánchez de 
lVIéndez. 

Art. zo Comuníquese, etc., y vuelva, para sus efectos, 
al Consejo Nacional de Educación. 

OUIRNO COSTA. 
]. R. FERNÁNDEZ. 

1 ¡ 
l 
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Resolución retit·mulo el goce de beca en Jos Estados Unidos, aL. 
señor C. Ueissig 

Dh·isión de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Febrero Z3 de 1 00-L 

Atentos los térmmos de la precedente nota dei sei'íor 
Ministro Argentino en los Estados Unidos y los documen
tos que la abonan, respecto de la conducta observada por 
el becado argentino, sei'íor Cnrlos Reissig, 

El Vicepresidmte de la República, en ejercicio del Poder Eje
cutivo-

RESUELVE: 

Retirar al sei'íor Carlos Reissig, la asignacwn que goza
ba como becado eu aquel país i't c0ntar desde el 1 o de Ene
ro del con iente ai'ío. 
Hága~e saber á quienes corresponda y remítasele el pasaje 

de retorno. 
OUIRNO COSTA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Resolución aceptando una propuesta Jlara obras de ensanche 
en la Escuela N. de ::\Iaestras de San I.uis 

Divisióa de Iastmccióa Pública. 

Bueaos t\ires, Febrero 2-lc de 190 +. 

Vistas las dos propuestas presentadas en la licitación 
pública que tuvo lugar el día 8 del corriente en la ciu
dad de San Luis y en esta Capital, referente á las obras 
de ensanche que e.;; necesario llevar á cabo en el edifi
cio en que funciona la Escuela Nc,rmal de l\Iaestras de 
dicha ciudad; 

Re.;;ultando del examen efectuado de ambas propuestas, 
que procede la aceptación de la que suscribe el industrial 
seüor Carlos Deluigi, no solamente por la reducción de 
los precios unitarios, sino también por tratarse de un pro
ponente que ha cumplido satisfactoriamente, en otras oca
siones, con contratos celebrados con el Gobierno, 
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El Viccprrsidelltc de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

RESUELVE: 

1 o Aceptar la propuesta presentada en la licitación públi
ca de la referencia por el injustrial señor Carlos Deluigi, 
en virtud de ia cual se compromete á tomar á su cargo 
las obras de reparación y ensanche del edificio ocupado 
por la Escuela Normal de Maestras de San Luis, con un 
dos por ciento de rebaja sobre el presupuesto oficial, ó 
sea por la cantidad de ciento nueve mil ochocientos vein
ticuatro pesos con doce centavos moneda nacional, paga
deros en «Bonos de Edificación escolar» autorizados por 
Ley N° 4270 de fecha 16 de Noviembre de 1903. 

zo Que vuelvan, en su consecuencia, estos antecedentes 
al Ministerio de Obras Públicas para que, por inter
medio de la Inspeccióll General de Arquitectura, se cele
bre con el concesionario nombrado el contrato corres· 
pondiente, debiendo ser substituida la fianza personal ofre
cida en garantía de las obligaciones á contraer, por un 
depósito en el Banco de la N ación Argentina, en dinero 
efectivo ó en títulos de Crédito Público Nacional, equi
valente al cinco por ciento del importe de la propuesta 
aceptada, y tenerse muy en cuenta al estipular aquel con
venio, las prescripciones de los artículos 60 y 62 de la 
Ley de Obras Públicas. El Ministerio de Justicia é Ins
trucción Pública, devolverá endosado al otro proponente 
el certificado de depó3ito de fojas 37 de e.;,te expediente. 

3° Comuníquese, etc. 

OUIRNO COSTA. 
]. R. FERNÁNDEZ. 

Hesolución llamando nuevamente á licitación paPa la cons
trucción de la Escuel:t Industt·ial de la Nación 

}i 

Divisiún de Instrnceión Pública. 

Buenos Aires, Febrero 25 de 190±. 

Vistas las prüpuestas presentadas en la li:::itación pú
blica que tuvo lugar el día 12 de Enero último para con· 
tratar, por ese procedimiento, la construcción del edificio 
proyectado para la Escuela Industrial de la Nación; 
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Considerando que, á juicio del P. E., las -ofertas for
muladas en dichas propuestas .son inadmisibles, por el ex
cesivo aumento que representan sobre el importe del pre
supuesto oficial y por la ;azón forzosa de tenerse en 
cuenta, de que posteriormente á la celebración de aquel 
acto, la Nación ha contratadu la ejecución de obras aná
logas sin aumento alguno en unos casos y con una rebaja 
muy apreciable en otros; circunstancias que hacen nece
sario procurar, por medio de nuevo concurso de compe
tencia, en beneficio de los intereses bien entendidos de 
Fisco, que e;; el verdadero objeto de las licitaciones de 
carácter oficial, el mejoramiento en los precios unitarios 
y en condiciones generales de las propuestas. 

Por lo expuesto, 

E.l Viceprrsúlmtc de la Ncjllíblica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

ERSUELVE: 

1° Rechazar las propuestas pre,.;entad:~.;; en la licitación 
pública C1e la referencia; debiendo, en su consecuencia, 
el Ministerio de Justicia é Instrucción Pública, de vol ver 
endosados. á los proponentes, los certifica dos de depósito 
correspondientes. 

2° Llamar nuevamente á concurso público, por el tér
mino de un mes, desde la fecha de la presente resolución, 
en la misma forma y condiciones establecidas por el De
creto de 11 de Diciembre de 1903, la construcción del 
edificio proyectado para la Escuela Industrial de la Nación. 

3o Comuníquese, etc. 
QUIRNO COSTA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Hl.'creto establecieullo la forma de exámenes para los mios del 
plan 11<" estudios transitorio 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Febrero 25 de 1904. 

Habiéndose establecido por el Decreto de fecha 11 del 
corriente las disposiciones permanentes sobre pruebas de 
suficiencia y exámene<s de promoción de los alumnos 
de la enseñanza secundaria, de acuerdo con el Plan de 
instrución de 1903; y siendo necesario dictar las que co
rresponde mantener, dentn• del mismo espíritu de la re-
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forma, en los años del Plan de estudios transitorio (4° y 
5° año en 1904 y sólo el 5° en 1905). 

El Vzápresidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Los alumnos de los Colegios Nacionales que rea
licen sus estudios por el Plan transitorio, rendirán sus 
pruebas de suficiencia con exámenes escritos y orales. 

Las pruebas escritas correspondientes á cada uno de 
los cuatrimestres de est11dios, se tomarán al final de Jo~~ 
mismos, sobre la enseñanza dictada en los respectivos 
períodos: el examen oral, sobre todo el programa de la 
asignatura, se verificará en el mes de Noviembre. 

lVIientra~ no entre en ejecución en Jos Colegios Nacin
nales, el segundo ciclo de en~eñanza secundaria con sus 
exámenes teóricos, teórico-prácticos y prácticos, los alum
nos de institutos incorporados ó libres, rendirán solamente 
un examen •escrito y otro nral en el mes de Diciembre; 
comprendiéndose en ambos el programa completo de las 
respectivas asignaturas. 

Rige, para todas estas pruebas, el mismu sistema de cla
sificaciones establecido por el Decreto antes mencionado. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
QUIRNO COSTA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

DeCI·eto nombrando Vicerrecto¡· <lel Colegio Nacional. 1:e1 Parani• 

División de Instrucción Pública. 
Buenos .-\ires, Febrero 25 de 190-L 

Atento los fundamentos de la renuncia que anteC'ede y de 
lo informado por el señor Rector del Colegio Nacional del 
Paraná, 

El Vzáprcsidente de la RePública, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Vicerrec
tor del Colegio Nacional del Paraná, señor Almanzor U. 
Rosas, y nómbrase en su reemplazo, al señor Alcides_Uzín. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 
QUIRNO COSTA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

- _· ~ 
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Acuerdo autorizando la adquisición 11e nrticulos en el extran
jero !)ara la Escuela Industrial de la Nación 

División de Instrucción Púhlica. 

Buenos Aires, Febrero 26 de 1904. 

Vista la precedente nota de la Dirección de la Escuela 
Industrial de la Nación, en la que manifiesta que existe 
depositada á su orden en el Banco de la Nación Ar gen
tina, la suma de ($ 14.112,82 m/n) catorce mil ciento do
ce pesos con ochenta y dos centavos moneda nacional, 
procedente de sobrantes de la Partida 42 del presupuesto 
de esa Escuela, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha suma puede ser invertida convenientemente 
en la adquisición de aparatos de Física, modelos de Me
cánica y laboratorios de Química, útiles que, según la no. 
ta precedente, ~on. necesarios para la mejor marcha del 
Establecimiento; 

Que la Ley de Contabilidad (artícuio 33, inciso 5°) au
toriza á adquirir, sin previa licitación, los objetos cuya 
fabricación sea exclusiva, encontrándose, .. en este caso, la 
mayor parte de los artículos de que se trata; 

Que clausurándose el ejercicio del Presupuesto el 31 de 
Marzo próximo, se está en tiempo hábil aún para imputar 
este gasto á dicha Partida. 

Por lo expuesto. 

El Vicepresidmte de la República, en ejercicio del Poder 
EjP.cutivo-

RESUELVE: 

1 o Autorizar al Director de la Escuela Industrial de la 
Nación para invertir la suma de (') 14.112,82 m/n) catorcP. 
mil ciento doce pesos con ochenta y dos centavos mone
da nacional, en la adqui5ición en el extranjero, sin previa 
licitación, de los aparatos de Física, modelos de Mecáni
ca y laboratorio de Química, que sean necesarios en di
cho establecimiento; haciendo uso para tal objeto de los 
fondos que f-XÍsten depositados á su orden en el Banco 
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de la Nación, procedentes de sobrantes de la Partida 45, 
Item 3, Inciso 12 del Presupuesto de Imtrucción Pública 
correspondiente al año 1903. 

2° Comuníquese, etc, 

QUIRNO COSTA.-]. R. FERNÁNDEZ.-j. A. 
TERRY.-ÜNOFRE BETBEDER.
\V. EscALANTE.-El\uLro Crvn. 

Decreto creanllo una SecciÓn del Colegio Nacional Centra.} 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Febrero 27 de 190-±. 

CONSIDERANDO: 

Que la numerosa inscripción de alumnos en el Colegio 
Nacional Central en el presente año, implica los más gra
ves inconvenientes para el mantenimiento de la disiplina 
escolar; 

Oue la excesiva concurrencia de estudiantes á los esta
ble";;imientos de ensefíanza secundaria, es contraria á su 
indole y método educativo; 

Que para salvar estas dificultades, es conveniente for
mar una nu<:va Sección del Colegio Nacional Central, 
comn se á realizado en otras ocasiones con beneficio po
sitivo para la intrucción pública, 

El Viccpreúdentc de la RepúNiro, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o E~tablézcase por la Inspeción General de En
señanza Secundaria y Normal una Sección del Colegio 
Nacional Central, en el local quese contratará con este ob
jeto. 

Art. 2° Los alumnos de los cursos que funcionarán en 
dicho instituto, correspondientes á tres Divisiones del 
Primer año, dos del Segundo y una del Tercero, pasarán 
de los inscriptos en la matrícula del colegio expresado. 

Art. 3° Destinase el siguiente personal para la Dirección, 
Administración, Servicio interno y demás gastos de la sec
ción -creada: 



416 MINISTERIO DE JUSTICIA É I. PÚBLICA 

1 Vicerrector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 250 lll¡n 
Q 6 Celadores, á q 40 c/u . . . . . . " 240 , 

28 Cátedra;, á " 138 , ..... , ......... , . , « 3.864 , 
1 Portero . . . . .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 60 " 
1 Sirviente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « 50 , 

Gastos generales .......... e,. . . • • • • . . . . . . . ,, 150 , 

1-ut. 4° Los sueldos del Vicerrector, Portero y Sirviente, 
se imputarán al ítem 3 del inciso 16, y los de las cátedras, 
celadores y gastos generales, al item 1 del inciso 9, anexo 
E, del Presupuesto vigente. 

Art. 5° Nómbra~e Vicerrector de la sección del Colegio 
Nacional que se crea por el presente decreto, al Profesor 
Normal señor don Felipe L. Alvelda. 

Art. 6° Comuníquese, etc. 

OUIRNO COSTA. 
]. R. FERNANDEZ. 

Resolución haciendo extensh·a hasta el 3er año la incor)JOl'ación 
del Lieeo Argentino 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, F~brero 29 de 1904. 

Atento lo solicitado y visto el informe del señor Inspec
tor General, del que resulta que el establecimiento diri
gido por el recurrente, sólo se halla en condiciones pa
ra gozar de los beneficios de la incorporación hasta el 
ser año de estudios secundarios, 

El vir:epresidcute de la RepúbLica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

RESUELVE: 

Hacer extensiva la incorporación de que goza el Liceo 
Argentino, ubicado en la ciudad de La Plata, hasta el 
ser año de estudios secundarios; debiendo sus alumnos 
presentarse á rendir sus pruebas ante el Colegio Nacio
nal de La Plata. 

Comuníquese, etc. 
QUIRNO COSTA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 
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MES DE FEBRERO 

Decreto ampliando el término ¡lara la renovación de 
excepciones 

:>.li:~isterio de Guerra. 

Buenos Aires, F ebrerc) 1° de 1804. 

Siendo necesario ampl:ar el término fijado por el artículo 
112, título XII de la Reglamentación de la Ley 4031, para 
la renovación de excepciones, 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 e Las ] untas de Excepciones admitirán y consi
derarán las solicitudes de renovacwn de las excepciones 
concedidas durante el año 1903, hasta el día 31 de Marzo 
de 1904:. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

ROCA. 
PABLO RrccHERI. 

27 
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.l)ecrelo ncordantlo el retiro al Teniente Coronel D. S. l<'resco 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero 1° de 190-L 

Visto el presente expediente de retiro, iniciado por el 
Teniente Coronel de Caballería D. Lorenzo Fresco; y re
sultando del certificado de servicios expedido por el Ar
chivo del Ejercito, é informe de la Comisión de Recono
cimientos, que el causante sr~ halla comprendido en el 
inciso 2°, Art. 2°, y escala 30, Art. 5° de la Ley N° 323D, 

El PresideJite de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro, por inu
tilidad física, al Teniente Coronel de caballerí[J. D. Lorenzo 
Fresco, con el gocé del sueldo íntegro de su grado, que 
le corresponde por alcanzar el cómputo de sus servicios 
aproba.dos á cincuenta y cinco años, cuatro meses y cinco 
días. 

Art. 2'' Comuníquese á la Contaduría General de la 
Nación, publíquese en el Registro Nacional y «Boletín Mi
litar" y archívese e:1 el legajo personal. 

ROCA. 
PABLO RICCHBRI. 

J)ecreto nombrantlo jefe del CueqJO de Calletes del Colegio 
:\Iiiita t' 

Ivlinisterio de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero 1" de 190~. 

En vista de la vacante existente, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° N~llnbrase jefe del Cuerpo de Cadetes del Cole
gio Militar al Mayor D. Antonio Tassi, ayudante de cam
po de S. E. el Ministro de Guerra. 
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Art. zo Comuníquese, publíquese en el «Boletín Mili
tar,, etc. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decreto nvmbrando Habilitado y Comandantes de las Secciones 
de artilleria é infanteria del Colegio }Jilitar 

Ministerio de Guerra. 
'Buenos Aires, Febrero 1 o de 190-L 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Pasen á continuar sus servicios á los cuerpos 
que el Ministe:r:io de Guerra designe, los Capitanes D. Aman
do Sánchez y D. Antonio López, comandantes, respectiva
mente, de las secciones de artillería é infantería del Cole
gio Militar, y el Capitán D. Rodolfo l\lhrtínez, Habilitado 
del mismo-

Art. 2° Nómbran~e para reemplazarlos, con cargo de dar 
las clases, como lo determina el presupuesto de guerra, 
comandante de la Sección de Artillería al Capitán diploma· 
do de Estado Mayor D. Alberto Noailles; comandante de 
la Sección de Infantería al Capitán D. Felipe S. Alfonso, 
del Batallón 10 de Infantería: y Habilitado, al Teniente 2° 
D. Ergasto Saforcada, del mismo batallón. 

Art. 3° Comun-íquese, publíquese en el «Boletín Mili-
tdr,, etc. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

necreto concediendo el relevo al 2o .Jefe del Uegimiento de 
Caballel'Ía de linea, 1\Iayor n. e. Antequeda 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Febrero 1 o de 1904. 

Atenta la presente solicitud, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese el pedido de relevo de 2° jefe del 
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Regimiento de Caballería de línea, solicitado por el Mayor 
D. CarloE Antequeda. 

Art. 2° Comuníquese, públíquese en el «Boletín Mili
tar» etc. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decreto dis¡,ouientlo cesen los Secretarios de Jueces de Ius
trlu~ción, Señores J,apeyrusse y ~Iadariaga y el auxiliar del 
Comwjo de Guerra Sr. Aráoz. 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero ¡o de 1904. 

Debiéndoseles dar nuevo destino á los secretarios de 
Jueces de Instrucción, Tenientes 13 D. Leopoldo Lapeyrusse 
y D. Luis B. Madariaga, y al auxiliar de secretaría del 
Consejo de Guerra Permanente para trupa de esta Capi~ 
tal, Teniente 2° D. Adolfo Aráoz, 

El Prcsidntte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Cesen en sus funciones de secretarios de Jueces 
de Instrucción los Tenientes 1 os D. Leopoldo Lapeyrusse 
y D. Luis B. Madariaga, y de auxiliar de secretaría de 
Consejo de Guerra Permanente para tropa de esta capital 
el Teniente 2° D. Adolfo Aráoz. 

Art. 2° Comuníquese, públíquese en el «Boletín Mili
tar,» etc. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decreto nombrando Jefe dt• la Secretaria del .l\liuisterio, A)·u
dantes tle campo del Ministro y Jefe de la 5'· división del 
Gabinete .l\Iilitar. 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero 1° de Hl04. 

En vista de las vacantes existentes, 
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Art. 1° Nómbranse: Jefe de la Secretaría del Ministro 
de Guerra, al Teniente Coronel Ingeniero D. Andrés E. 
Rodríguez, actual subdirector 'del Colegio Militar. 

Ayudantes de campo del Ministro de Guerra al Mayor 
D. José L. Maglione, del Colegio Militar, y al Mayor D. 
Avelino Méndez, de la 4a Región Militar. 

Jefe de la ;)a División del Gabinete Militar al Teniente 
Coronel Ingeniero D. Arturo Lugones. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, en el «Boletín Mili
tar,» etc. 

ROCA. 
PABLO Rrcc.HERI. 

necreto nombr-ando iute1·iuamente Hirector )- subdil·ector del 
lolegio 1\Iilita!' 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero 1° de 11:104. 

El h·esidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Mientras dure la ausencia del Director titu
lar del Colegio Militar, Coronel D Juan F. Duclós des
empeñará interinamente dichas funciones el jefe de la 
Secretaría del Ministro de Guerra, Teniente Coronel In
geniero D. Andrés E. Rodríguez. 

Art. 2o El jefe del Cuerpo de cadetes, Mayor D. Antonio 
Tassi, desempei'iará interinamente las funciones de subdi
rector del mencionado establecimient(J. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, en el ·Boletín J.\'Iili
tar», etc. 

ROCA. 
PABLO RrccHERr. 
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Decreto acor<huulo beca en d Colegio :Militar á SC'iS pensionistas 

:Vlinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Febrero 1 o de 1 80L 

Vista la nota que antecede, del señor Director del Co
legio Militar en la que da cuenta de que los seis alumno::: 
pensionistas que más adelante se designan, han dad0 sa
tisfactoriamente examen del año preparat0rio, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Pasen á la categoría de becados, del pri
mer año del Colegio Militar, los ex-alumnos pensionistas 
del año preparatorio Horac10 lrusta, Félix M. Adalid, Ar
turo Naveira, Luis S. Latorre, Feliciano Martínez y Al
fredo Zavaleta Carriego. 

Art. zo Comuníquese publíquese, en el <Boletin Militaar» 
y archívese. 

ROCA. 
PABLO RrccHERI. 

Uecreto estableciendo el Comando de las fuerzas acantonadas 
en el Cam¡Jo de J!tiayo. 

:'vlinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Febrero 1 o de 1 80·L 

Por convenir á lc1 instrucción v al buen servicio de las 
fuerzas del ejército, acantonadas ~n el «Campo de Mayo»; y 

CoNSIDERANDo: 

Que en virtud de la próxima concentración de conscrip
tos, es necesario establecer el Comando, no sólo á fin de 
que la instrw~ción de las tropas se desarrolle con la de
bida uniformidad, sino también en concepto á practicar co
mo corresponde los servicios de guarnición y campaña, con 
las fuerzas allí acantonadas, 

El Preúrlmte de la Repúblz'ca-

DECRETA: 

Art. 1°. Los cuerpos de tropas acantonadas en el 
Campo de 1\Iayo estarán bajo la autoridad de un oficial su-
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penor, que se titulará Jefe de lc¡s fuerzas del Campo de 
Mayo. 

Art. 2°. La autoridad del citado jefe se extenderá á todo 
!o que e;; relativo á la instrucción y disciplina de los cuer
pos y destacamentos que se acantonen en el Campo de 
:\layo. 

Art. 3°. El jef~ de las fuerzas del Campo de Mayo ha
rá practiear los diferentes servicios que prescriben los re
glamentos vigentes, y lo.s jefes de cuerpos y destacamen
tos observarán las disposit•iones de los mismos, así como en 
sus relaciones con dicho jefe. 

Art. 4°. En las cuestiones de carácter administrativo y 
económico de cada cuerpo, provisión de armas, equipo, ra
cionamiento, forraje, etc., los cuerpos procederán directa
mente con las reparticiones á que corresponda, en la for
ma establecida. 

Art. 5°. Por el Ministerio de Guerra :;:e hará la designa
ción de los cuerpos y destacamentos que se con,ideren acan
tonados en el Campo de Mayo, y renovándose este proce
dimiento cada vez que el ministerio dispusiese el relevo ó 
retiro de algunos de los cuerpos ó destacamentos designa
dos como acantonados en dicho campo. 

Ar t. 6°. Comuníquese, publíquese en el «Boletín Militar», 
etc. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI 

Heereto nombt•:uulo ,Jefe de las fuerzas del Campo de :\!ayo. 

:\linisterio de Guerra. 
Buenos .·\ires, Febrero lo de 180-L 

En virtud del decreto de la fecha. relativo al comando 
de las fuerzas acantonadas en el Campo de Mayo, 

E! Fresidmte de !a República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Jefe de las f•1erzas del Campo de 
Mayo, al Coronel D. Carlos E. O' Done!!. 

Art. 2° Comuníquese y puclíquese en el «Boletín Militar." 

ROCA. 
p ABLO RICCI-IERI. 
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Decreto constituyendo brigada mixta con los cuertlOS acanto
nados en vurios p'untos. 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Febrero 3 de 1 D04. 

Considerando la conveniencia que para el servicio é 
instrucción de las tropas, resultará de constituir brigadas 
mixtas en las guarniciones de Liniers, Bahía Blana, Con
cordia, San Lorenzo, Córdoba, Mendoza y Salta, donde 
tienen acantonam1ento dos ó más cuerpos del Ejército, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Con Jos cuerpos acantonados en Liniers, Bahía 
Blanca, Concordia, San Lorenzo, Córdoba, (C'iudad) Men
doza, (ciudad) y Salta (ciudad,) se constituirán brigadas 
mixtas, las cuales se designarán con los nombre::: de las 
respectivas localidades. -

Art. 2°. Cada brigada tendrá por jefe un coronel, con 
las atribuciones que al re3pecto establece el decreto de 30 
de Julio de 1902 y los reglamentos vigentes. 

Art. 3°. Comuníquese, publíquese en el «Boletín MilitaP, 
etc. 

ROCA 
PABLO RICCHERI. 

Decreto nombrando jefes de las Brig:u!as :'\Iixtas. 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Febrero 4- de 1 ()04. 

Siendo necesario designar los jefes de brigadas, de acuer
do con el decreto de fecha 3 del corrientP- mes, 

l!,/ Presideme de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Nómbranse: 
Jefe de la «Brigada Bahia Bbnca» al Coronel D. Alejan

dro Mombello, de la Lista dP- oficiales superiores. 
Jefe de la »Brig-ada Concordia» al Coronel D. Pedro A. 

Gordillo jefe del Regimiento 7 de Infantería de línea. 
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Jefe de la «Brigada San Lorenzo• al Coronel D. Diego 
Saborido, actual jefe de Estado Mayor de la 4" Región 
Militar. 

Jefe de la «Brigada Mendoza>> al Coronel D. Eduardo H. 
Ruíz, jefe del Regimiento 9 de infantería de línea. 

Jefe de la «Brigada Córdoba» al Coronel diplomado de E. 
M. D. Ramón Ruíz, jefe de E. M. de la 6a Región :Militar. 

Jefe de la «Brigada Salta» al Coronel D. Ramón Jones1 

de la Lista d~ oficiales superiores. 
Art. 2°. Comuníquese, publíquese en el «Boletin Mili-

tar» etc. 
ROCA. 

p ABLO RICCHERI. 

Decreto dando de baja al teniente J). Pedro Semilla. 

:Vlinisterio ele Guerra 

Buenos Aires, Febrero 4 ele 1004 . 

Vistas las razones en que se funda la presente solictud, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o. Concédese la baja y absoluta separacwn del 
Ejército al Teniente 1 o D. Pedrc Semilla, del Regimiento 
4 qe Artillería de campaña. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

Hecreto concediendo la baja al 1.'eniente 2° n. B. Nazar 

:Vlinisterio de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero 4 de 1904. 

Vistas las razones en que se funda la presente solicitud 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Concédese la bajq y absoluta separación del 
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Ejército al Teniente zo D. Benjamín Naz'ar, de la 5a Di
visión del Estado Mayor del Ejército. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al I-?.egistro Na
cional y archívese. 

ROCA. 
PABLO RrccHERI. 

Decreto concediendo indulto al ex-soldado A. J.obo 

I\!inisterio de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero él de 190~. 

Vista la solicitud de gracia, presentada por el ex-solda
do del Regimiento 1 o de Artilleria de campaña, Angel 
Lobo, y atento á los informes producidos, 

El Preside11te de la República, en uso de sns facultades 
constitucionales-

DECRETA: 

Artículo 1°. Concédese indulto, por el tiempo que le 
falta para cumplir su condena de presidio al penado An
gel Lobo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

necreto nombrando Inspector de Infantería 

:\finisterio de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero G de 1904. 

En vista de la vacante existente, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Inspector de Infantería 
nel D. Luis B. Loredo, jefe del Regimiento 5° 
tería de Línea. 

al Coro
de Infan-
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, en el «Boletín Mili
tar>>, etc. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

nect·eto organizando las fuerzas del Cmn}Jo de :ua~ o en dos 
brigadas. 

~ 1 inisterio de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero () de 190-!. 

Por las razones expuestas en los considerando::; del su
perior decreto de fecha 3 del corriente mes, y como com
plemento á la organización dada á las fuerzas acantona
das en el Campo de Mayo, 

81 Presideute de la República

DECRETA: 

Art. 1° Las fuerzas acantonadas en el Campo de Mayo 
serán divididas en dos brigadas mixtas, que se domina
rán d" Brigada Campo de Mayo" y «2" Brigada Campo 
de Mayo>>, cada una de ellas al mando de un coronel, 

Art. 2° Formarán parte de la 1 a brigada las fuerzas que 
ocupan los cuarteles de infantería 1 y 2 y el Regimit:nto 
8 de Caballería de Línea; y la 2" brigada, las tropas que 
ocupen los cuarteles de infantería 3 y 4 y el Regimiento 
4 de Caballería de Línea. 

Art. 3° En ca!;o que se disponga el acantonamiento de 
tropas en otros puntos del Campo de Mayo, que los in
dicados, el Ministro de Guerra determinará á cuál de las 
brigadas serán ellas adcriptas, quedando igualmente facul
tado para formar con esas tropas una nueva brigada mix· 
ta de carácter provisorío, si la necesidades de la instru
ción ó del servicio lo exigieran. 

Art. 4° Com~cmíquese, publíquese en el "Boletín Mili
tar>>, etc, 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 
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Decreto nombrando Jef{'S de la ta y 2" brigada Campo de Mayo 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Febrero G de 1 DO-l. 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nombranse: 
Jefe de la 1 a Brigada Campo de l\1avo al Coronel D. 

Pedro Toscano, jefe del Regimiento 10 "de Infantería de 
Línea. 

Jefe de la 2a Brigada Campo de Mayo al Corouel D. 
Teófilo R. O'Donnel, jete del Regimiento 4 de Caballe
ría de Línea. 

Art. 2° Comuníquese, publíque~e en el «Boletín Mili· 
tar», etc. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Docreto nombrando ¡Jresitlente de la ,Junta de EXC('lJCiones 
transitoria del 'l'andil. 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Febrero () de 1\104. 

Habiéndosele concedido licencia para bajar á esta Capi
tal, al Presidente de la Junta de Excepciones transitoria 
del Tandil, Mayor D. Salustiano Gómez, 

El Presidente de la Repúblicí!-

DECRETA: 

Art. 1 o Nónbrase, en su reemplazo, presidente de 
la expresada junta, al Mayor D. Adolfo Pérez, de la Es
cuela Central de Tiro. 

Art. 2° Comuníquese, ¡;ublíquese en el «Boletín Militar» 
y archívese. 

ROCA. 
p ABLO KICCHEHI. 
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Decreto concediendo indulto al Subteniente D. 1 •. G. Rassini 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Fehrero () de 1904. 

Vista la solicitud que antecede, 

El Presidmte de la República, en ,_uso de sus facultades 
contitucionales-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese indulto, por el tiempo que le falta 
p~ra cumplir su condena, a( Subteniente D. Luis G. Bas
sml. 

Artículo 2°. Comuníquese publíquese dése al Registro 
Nacional y archívese. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

l)ecreto nombran<lo .Jefes de Estado l\'Iayor de las Regiones 
Militares 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Febrero 7 de 190-L 

Siendo necesario llenar vacantes existentes, 

El PresideJZte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse: 
Jefe de Estado Mayor de la 2" Región Militar al Teniente 

Coronel diplomado de E. M. D. Esteban C. García, de la 
3" Región Militar. 

Jefe de Estado Mayor de la 3" Región Militar, al Te
niente Coronel [D. Estanislao , López, de la Intendencia 
General de Guerra. 

Jefe de Estadn Mayor de !a 4" Región Militar al Te
niente Coronel D. José M. Abogadro, de la Sección Téc
nica de la misma Región Militar. 

Jefe de Estado Mayor de la .Sa Región Militar' al Te
niente Coronel D. JacoiJo Fernández. 

Jete de Estado Mayor de la 6" Región :Militar al Te
niente Coronel D. Ramón l. de Olmos. 
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Jefe de Estado Mayor de la 7a Región Militar al Te
niente Coronel D. Benjamín García Aparicio, de la 4a Di
visión del Gabinete Militar. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Mili
tar>, etc. 

ROCA. 
PABLO RrccHERI. 

Decreto concediendo la baja al Preboste D. '1'. Robles 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero D de 1904. 

Vista la presente solicitud de baja del Ejército, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Cnncédese la baja y absoluta separac1on del 
Ejército al Preboste D. Tiberio Robles, del 1 er. Batallón 
del Regimiento 11 de Infantería de Línea. 

Art. 2° Comuníquese, públíquese, etc. 

ROCA. 
PABLO RrccHERI. 

necreto nombrando dentista en el Cuerpo de Sanitlall al Ciru
jano dentista D. '1'. Vargas. 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero D de 1904. 

Vista la propuesta de la Impección General de Sr:tnidad 
del Ejército, para llenar la vacante de dentista que exis
te por el Presupuesto de Guerra vigente, y manifestando 
en ella que el propuesto reune las condiciones exigidas 
por ef artículo 6° de la Ley 2377, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase dentista en el Cuerpo de Sanidad 
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.:Ylilitar del Ejército al Cirujano dentista D. Tomás Vargas, 
con la a3imilación de teniente primero. 

Art. 2° Comuníquese, públíquese, dése al Registro Na
cional y archí vese. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decreto asignando una suma como comisión de mando al .Ye.re 
del Campo de )!ayo y á los Jefes de Brigadas mixtas. 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Febrero 10 de 1904. 

Habiéndose creado, por ctecreto de fecha 1 o del corriente 
mes, y por responder á necesidades de buena organización, 
instrucción y disciplina, la Jefatura de las fuerz9-s acantona
das en el Campo de Mayo y Regiones Militares, y correspon
diendo asignar una comisión de mando á los jefes que han 
de desempeñar esos comandos, en la proporción fijada por 
conceptos análogos en el Presuruesto de Guerra, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Asígnas·e al Jefe de las fuerzas del Campo de Ma
yo, como comisión de mando, la suma de doscientos pesos 
moneda nacional nwnsuales. 

Art. 2° Asígnanse á cada uno de los Jefes de Brigadas 
mixtas, como comisión de mando, la suma de cincuenta pesos 
moneda nacional mensuales. 

Art, 3° Hasta tanto estas partida,. no figuren en el Presu
puesto, serán ellas imputadas al inciso 3°, ítem 1°, del Pre
supuesto de Guerra vigente. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese en el«Bo!etín Militar»,etc. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decreto conce1liendo el relevo de Fiscal de un Consejo de 
Guerra al Col'Ouel D. J. Voilajnsón 

ivlinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Febrero 1 O de 190-l. 

Vista la solicitud que antecede, 
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El Prcsicimte de la República

DECRETA: 

Art. lo Concédese al Coronel D. Julián Voilajusón el 
relevo, que solicita, del puesto de Fiscal del Consejo de 
Guerra Permanente Mixto para Jefes y Oficial del Ejér-
cito y Armada. -

Art. 2° C1muníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
p ABLO RTCCHERI. 

J)ecreto nombrando Secret:u·io interino de la .Junta de 
Excepciones transitoria de Concepción del Urugua~ 

:V!inisterio de Güerra. 
Buenos Aires, Febrero 1 O de 190-±. 

h.t Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Secretario interino de la Junta de Ex
cepciones transitoria de Concepción del Uruguay al t~nien
te zo D. David Aguirre, del 1 cr Batallón del Regimiento 
12 de Infanteria de Línea. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Mili
tar y archí vese. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

J)ecreto nombrando Secretario de la ,Junta de Excepciones 
de ¡:.osadas 

:\finistrno ele Guerra. 
Buenos Aires, Febrero 10 de 1 \JO~. 

Encontrándose encausado el Secretario de la Junta de 
Excepciones de Posadas, Teniente 1° D. Domingo F. Sa
gastizá bal, 

El Presidente de la Re/Jitblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase para reemplazar al Teniente 1" D. 
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Domingo F. Sagastizábal, en su puesto de Secretario de 
la Junta de Excepciones de Posadas, al Capitán D. Ho
racio Quiroga, del Batallón 2 de Infantería montada. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI 

Decreto nombrando Secretario de la .Junta de Excepciones; de 
Suncho Corral. 

Ministerio de Guerra. 
Buenos .-\ires, Febrero 1 O de 1904. 

Encontrándose enfermo el Secretario de la Junta de Excp
ciones transidoria de Suncho Corral, Teniente lo D. Jus
tiniano de la Zerda, 

El Presidmte de lct República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase, en su reemplazo, Secretario de la 
expresada Junta al Alférez D. Emilio M. Flores, de la 8" 
División del Gabinete Militar. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Militar~ 
y archivese. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

Decreto nombramlo Secretario de las Juntas de Excepciones 
de Santa Fe y Caucete. 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Febrero 1 O de 190'1. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Secretario de la Junta de Excep
ciones permanente de Santa Fe al Capitán D. Carlos G. 
Peralta, Secretario de la Junta de Excepciones transitoria 
de Caucete, en reemplazo del Capitán D. Angel J. Caldas, 
que pasa á otro de:~tino. 

28 
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Art. 2° Nómbrase Secretario de la Junta de Excepcio
nes transitoria de Caucete al Teniente 2° D. Manuel Vi
llafañe, del 1 cr. Batallón del Regimiento 4 de Infantería 
de Línea. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese en el <Boletín Militar» 
y archívese. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decreto eonce•liendo el relevo al 2° Jefe del Uegimieuto 2 de 
Artilleria de Cam¡1aña. 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero lO de 1904. 

Atenta la presente solicitud, 

El Presidmte de la Repitblica

DECRETA: 

Art. lo Concédese al Mayor D. Arturo Albarracin, el re
levo de 2° Jefe del Regimiento 2 de Artillería de Campa
ña. 

Art. 2o Comuníquese, publiquese en el i. «Boletín Militar», 
etc. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

Decr·eto nombrando miembro tle un Consejo de Guerra al ~la· 
yor D. J. A. Guzmán. 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero 10 de 1904. 

Atenta la presente solicitud, 

El Presideute de la Repúblzca

DECRETA: 

Art. 1 • Concédese el pedido de relevo de miembro del 
Consejo de Guerra para tropa de la Capital, solicitado 
por el Mayor D. Juan A. Guzmán. 
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Graciano, de la Plana Mayor Activa, 

Art. 3° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Militar», 
etc. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decreto relevando al 2o ,Jefe del 2° Batallón de Cazadores de 
los Andes 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Febrero 1 O de 1904. 

Por razones de mejor serv1c10, 

ht Prtsidmte de la Repúbltca

DECRETA: 

Art. 1° Relévase del puesto de 2° Jefe del 2'' Batallón 
de Cazadores de los Andes, al Mayor D. Juan G. Serrato. 

Art. zo Comuníquese, publíquese en el «Boletín Militar», 
etc. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

DPcreto nombramlo Juez de Instrucción al ::\Iayor D. R. 
Amigorena 

Mmisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Febrero 1 O de 1904. 

Por razones de mejor servicio, 

El PresideJtte de la República

DECRETA: 

Art. 10 N6mbrase Juez de Instrucción en la 2a Región 
Militar, al Mayor D. Ricardo Amigorena, del 1 cr Batallón 
del Regimiento 8 de Infantería de Línea. 

Art. 2° Comuníquese, publíque.;:e en el «Boletín Militar>> 
y archívese. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 
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Decreto t•eiucorpor:uulo á la lista de inválidos al Guerrero 
del Paraguay A. Gómez. 

Ministerio de Guerra. 

Buenos .-\ires, Febrero 11 de 190-±. 

Visto el pedido de reincorporación al Cuerpo de Inva
lidas, presentado por el ex-cabo 2°. de linea, Aquilino Gó
mez, del «Escuadrón Guías»; y resultando de su legajo 
personal, que habiendo recibido herida de bala en el ter
cio superior de la pierna derecha, durante la batalla de 
Tuyutí, quedó inutilizado, á mérito de lo cual se decretó 
en 20 de Noviembre de 1879, su incorporación al Cuerpo 
de Inválidos, con el goce de la'> dos terceras partes del 
sueldo de su clase, como pensión de retiro, revistando 
hasta el 22 de Noviembre de 1890, en que fué baja de 
las listas por ignorarse su existencia, y 

CONSIDERANDO: 

Que de información jnJicial pre'lentada queda justifi
cada su personería, y de conformidad á lo informado por 
la Contaduría General de la Nación, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Reinsorpórase á la li~ta de Inválidos al Guerrero 
del Paraguay ex-cabo ~0 , de caballería, Aquilino Gómez, 
con el goce de la pensión de retiro que le acordó el de
creto de 20 de Noviembre de 1879. 

Art. 2° Comuníquese á la Contaduría General de la 
Nación, publíquese en el Registro Nacional y «Boletín Mi
litar, y archívese en el legaje personal. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

Hecreto nombrando Jefes de Regirni<)ntos y Batallones 

Ministerio de Guerra. 
Buenos A.ires, Febrero 11 de 1904. 

Siendo necesario llenar vacantes existentes, 
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El Presidellte de la Rtpública

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbranse: 

Artillería 

Jefe de Reg1miento 5° de Artillería de Campaüa al Te
niente Coronel D. José Armand, Secretario de la Escuela 
Superior de Guerra. 

2° Jefe del Regimiento 2 de Artillería de Campaüa al 
.Mayor D. 'l\íáximo B. Lagos, actual 2° jefe del Batctllón 
de Artillería de Costa. 

bifantería 

zo Jefe del Batallón 2 de Cazadores de los Andes al 
Mayor D. José Rodríguez, del Estado Mayor del Ejército. 

2° Jefe del 1 'r. Batallón del Regimiento 8 de Infantería 
de Línea al Mayor D. Mauricio Solá, del Regimiento 10 
del arma. 

2° Jefe del l 'r. Batallón del Regimiento 10 de Infantería 
de línea al Mayor D. Juan Guzmán, del Consejo de Gue
rra para tropa, de la caqital. 

é"aballería 

Jefe del Regimiento de Granaderos á caballo al Tenien
te Coronel D. Carlos J. Martínez, y 2o Jefe del mismo 
cuerpo all\'layor D. Francisco Villarino, del Regimiento 7 
del arma. 

2° Jefe del Regimiento 4 de Caba!leJ ía de Línea al Ma
yor D. Mateo Santini, de la Intendencia de Guerra. 

2° Jefe del Regimiento 7 de Caballería de Línea al Ma
yor D. Olegario Quiroga, del Regimiento 8 del arma. 

2° Jefe del Regimiento 11 de Caballería de Línea al Ma
yor D. Alberto B. Cousinet, zo jefe accidental del mismo 
cuerpo. 

Tren 

2° Jefe del Batallón del Tren al Mayor D. Miguel A. 
Auli, del mismo cuerpo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, en el «Boletín Mili-
tar» etc. 

ROCA. 
PABLO RrccHERI. 
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Decreto nombJ•antlo Secretario de la Junta de Excepciones del 
Rosario 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero 19 de 190-±. 

Debiendo pasar á otro destino el Teniente 1°, Secreta
rio de la Junta de Excepciones Permanente del Rosario, 
D. Ricardo Fernández Rojas, 

El T/icepresidetzte de la RepúbLica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Axt. 1° NómbrasP. para reemplazar al Secretario de la 
Junta de Excepciones Permanente del Rosario, Teniente 1°. 
D. Ricardo Fernández Rojas, al Capitán D. Juan Grossi, 
Secretario de la Junta de Excepciones Transitoria, de Villa 
María. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

QUIRNO COSTA. 
PABLO RrcCHERI. 

Decreto nombrando secretario de la .Junta de Excepciones de 
Villa ~!aria 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero 19 de 1904. 

Habiendo sido nombrado Secretario de la Junta de Ex
cepciones Permanente del Rosario el Capitán D. Juan Grossi, 
Secretario de la Junta Transitoria, de Villa María, 

El Vicepresidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase para reemplazar al Capitán D. Juan 
Grossi, en el puesto de secretario de la Junta de Excep
ciones Transitoria, de Villa María, al Teniente 1°. D. Al-
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varo Ravagnán, del ler. Batallón del :Regimiento 13 de 
Infantería. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

QUIRNO COSTA. 
p ABLO RICCHERI. 

Hecreto nombrando Secretario de la ,Junta de Excetlciones de 
Santa l~e 

:V[inisterio de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero 19 de 190+. 

Debiendo pasar á otro destino el Capitán D. Carlos G. 
Peralta, Secretario de la Junta Permanente de Excepcio
nes de Santa Fe, 

El Vzcepnsidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase para reemplazar al Capitán D. Carlos 
G. Peralta, en el puesto de Secretario de la] unta Permanen
te de Excepciones, de Santa Fe, al Mayor D. Agustín !rus
ta, de la Plana Mayor Activa. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y archívese. 

OUIRNO COSTA. 
PABLO RrccHERI. 

Heci·eto disponiendo conset·ve el mando tlel Regimiento 4° 
de Caballeria de I.inea, el Coronel Sr. 0' Donen 

Ministerio ele Guerra. 

Buenos Aires, Febrero 22 de 1904. 

El vicepresidentil de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Mientras no se nombre jefe titular al Regi
miento 4° de Caballería de Línea, conservará el mando 
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del cuerpo el Coroneí D. Teófilo R. O'Donnell, nombra
do jefe de la za Brigada Campo de Mayo, 

Art. zo Comuníquese, publíquese, etc. 

QUIRNO COSTA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decreto prorrogando la fecha en (Jlle deben cesar las .Juntas 
de Exce}Jcionos Transitorias 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, febrero 22 de 190-±, 

Comprendiendo qne será materialmente imposible á las 
Juntas de Excepciones Transitorias, poder resolver el nú
mero de expedientes que ante ellas tramitan, has1a el día 
29 de Febrero corriente, según lo determinado por de
creto de fecha 18 de Diciembre de 1903, 

El Vicr:presideJZte de la Repub!ica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRI':TA: 

Art. 1° Prorrógase hasta el día 31 de Marzo pró
ximo, la fecha en que deben cesar en el desempefío de 
sus funciones las Juntas de Excepciones Transitorias, esta
blecidas en el territorio de la República. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el <<Boletín Militar» 
y archívese. 

OCIRNO COSTA 
~p ABLO RICCHERI. 

Decreto nombrando Secretario de la ,Junta de Excepciones 
de San I..~uis 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Febrero 23 de 190+. 

Rl Vicepresidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Secretario de la Junta de Excepcio
nes Permanente de San Luis, al Capitán D. Calixto Ruiz, 
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del pnmer Batallón del Regimiento 12 de Infantería de 
Línea, en reemplazo del Capitán D. Pedro Brouché, que 
pasará á revistar en la plana Mayor Inactiva. 

Art. 2° Comuníquese, públíquese en el <<Boletín Militar» 
y archívese. 

OUIRNO COSTA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decreto nombrando 2o ,Jeft\ del Regimiento H de Guardias 
Nacionales de la Capital 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Febrero 25 de 190+. 

Existiendo vacante, 

El J;icepresidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase 2° jefe del Regimiento 9° de Guar
dia Nacionales de la capital al Teniente Coronel D. Ricar
du Giménez presidente de la Junta de Excepciones de 
La Rioja. 

Art. 2° Comuníquese, públiquese en el «Boletín Militar» 
y archívese. 

OUIRNO COSTA. 
PARLO RICCHERI. 

Decreto nombrande 2° Teneder de libros de la Contaduría del 
Arsenal ¡n·ineiJl!ll 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Febrero 2tl de 190-i. 

Vista la nota de la Dirección .General de Arsenales de 
Guerra, y existiendo vacante por el Presupuesto de Gue
rra vigente, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase 2° Tenedor de libros de la Contadu-
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ria del Arsenal Principal de Guerra al señor Héctor A. 
Canaveri, á contar de! 1.? de Enero ppclo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

ROCA. 
PABLO RrcHERI. 

Decreto a1wobando el est!ulo demostrativo del armamento, etc 
entregado en Septiemüre llOl' la Dirección de At·se.uales 

:viinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Febrero 29 de 190+. 

De confo:-midad con lo dispuesto por el artículo 2° del 
decreto de 4 de Octubre de 18t)3, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el adjunto estado demostrativo del ar
mamento, munición, etc., entregados por la Dirección Gene
ral de Arsenales de Guerra, durante el mes de Septiembre 
de 1903. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio
nal y archívese. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Heea·eto nombrando Veterinario de 3" á H. C. Casa1·es 

:\Iinisterio ck Guerra. 
Buenos Aires, Febrero 29 de 190+. 

Vista la nota de la Inspección General de Sanidad del 
Ejército, en que da cuenta que el alumno de la Escuela de 
Aplicación de Sanidad D. César Casares ha sido aprobado 
en sus exámenes finales, 

El Prest'dmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Veterinario de 3a clase al ex-alumno 
de la Escuela de Sanidad D. César Casares. 
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Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio~ 
nal y archívese. 

ROCA. 
PABLO RrccHERI. 

nccreto acordando {\) ¡•(•til·o al Teniente Coronel D. A . 
.Borghel!ii 

:\linisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Febrero 29 de 190-J.. 

Visto el certificado de servicios que el Archivo del Ejér
cito ha expedido, en cumplimiento d~ la Ley de Retiros 
y su reglamentación, á favor del señor Teniente Coronel 
de infantería D. Vicente Borghelli; y resultando que el 
causante se halla comprendido en el inciso 1 o, Art. 2°, 
y escc.la 30, Art. 5° de la expresada Ley No 3239, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

An. 1° Declárase en situación de retiro, por edad, 
al señor Teniente Coronel de infantería D. Vicente Bor
ghelli, con el goce del sueldo íntegro de su empleo, que 
le corresponde por alcanzar el computo de sus servicios 
aprobados á treinta y un años, cuatro meses y veintiocho 
días. 

Art. 2° Comuníquese á la Contaduría General de la Na
ción, publiquese en el Registro Nacional y «Boletín :Mili~ 
tar» y archívese en el legajo personal. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

necreto clasilicmulo los sobresueldos que disfrutarán los Ciru= 
janos que prestan servicios fuera de la Ca¡lital 

:'llinisterio de Guerra. 
Buenos Ares, Febrero 29 de 190-L 

Vista la presente nota de la Inspección General de Sa
nidad del Ejército, proponiendo la clasificación de los so· 
bre:;ueldos que disfrutarán en el corriente año, los círuja-
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nos que presten servicios fuera de la Capital de la Repú
blica, según lo determina el presupuesto vigente, 

El Preside1tte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la propuesta de la cla;;ificación de 
los sobresueldos que disfrutarán en el corriente aüo, los 
cirujanos que prestan servicios fuera de la Capital de la 
República, en la siguiente forma: 

a). Asígnase el sobresueldo, mensual de doscientos cin
cuenta pesos moneda nacional á los cirujanos que prestan 
sus servicios en Las Lajas, San Martín de los Andes, Cua
dro Nacional, Río Gallegos, Fortín Tostada, Chos Mala!, La 
Sábana, Rivadavia y cualquier otro punto dentro de los 
Territorios Nacionales; como igualmente el jefe del servi
cio sanitario de la 2°. Región Militar (Neuquen). 

b). Asígnase el sobresueldo mensual de doscientos pesos 
moneda nacional á los cirujanos que prestan sus servicios 
en Florencia; Formosa, Trelew, Resistencia y Posadas. 

e). Asígnase el sobresueldo mensual de ciento cincuen
ta pesos moneda nacional á los cirujanos que prestan sus 
servicios en Villa Mercedes, Marquesado, San Lorenzo, Con
cordia, Bahía Blanca, Río 4°, ó cualquiera otra guarnición 
como las ante¡ iores. 

d). Asignase el sobresueldo mensual de cien pesos mo
neda nacional á los cirujanos que prestan sus servicios en 
el Paraná, Corrientes, Mendoza, Catamarca, Salta, Jujuy, 
Rosario, Campo de Mayo y Liniers, para los que no sean 
de la localidad. 

e). A los jefes del servicio sanitario, de la 3a, 4~, 5\ Ga 
y r. Regiones y al médico interno del Hospital Militar Cen
tral, ciento cincuenta pesos moneda nacional. 

f). Al encargado del material sanitario, encargado de los 
gabinetes bactereológico y químicos del Hospital Militar 
Central y al jete del servicio sanitario de la Región Mi
litar de la Capital, Campo de Mayo y Liniers, cien pesos 
moneda nacional, respectivamente. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese y pase á la Contaduría 
General de la Nación para que liquide. 

ROCA. 
PABLO RrccHERI. 
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MES DE FEBRERO 

Decreto concediendo la baja al maquinista J}. :i\1. Llames 

Mínisterio ele :V!arina. 

Baenos Aires, Febrero 3 de 1904. 

Vista la solicitud que precede, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese la baja y absoluta separacwn del 
servicio de la Armada al Maquinista de 3a. Don Manuel 
Llames. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese>, etc., etc. 

ROCA. 
ÜNOFRE BETBEDER. 

Decreto concediendo licencia al Contramaestre (retirado), D. 
v. Piazza 

Ministerio ele :Vfarina. 

Buenos Aires, Febrero 3 de 1904. 

Vista la solicitud que precede, 
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El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese dos años de licencia para residir en 
el extranjero al Contramaestre 3° (retirado) Víctor Piazza. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, anótese y archíYese. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 

Decreto nombrand.o nuevo personal en la Fragata Presidente 
Sarmiento 

Ministeno de Marina. 
Buenos Aires, Febrero 3 de 1804. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para la Fragata-escuela Presidente 
Sarmiento, 1 cr. Comandantf', al Ca pitan de Fragata don 
Vicente E. Montes, 2° Comandante al Teniente de Navío 
don Tomás Zurueta y 3er. Comandante, al Teniente de 
Navío don Enrique Moreno, quien tendrá á su cargo 
además la Dirección de la Escuela de Aprendices Mari
no,., que se embarca en dicha nave en viaje de instrcción. 

Art. 2o Comuníquese, etc., etc. ' 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 

Decreto aprobando exámenl.'s en la Escuela Naval l\Iilitar 

Ministerio de MÚrina. 
Buenos Aires, Febrero 6 de 1904. 

Visto el informe de la Comisión examinadora, 

El Presidente de la Repúbiica-

DECRETA: 

A rt. 1 o Apruébanse los exámenes rendidos por los as
pirantes del 5° año de estudios de la Escuela Naval Mi
litar. 
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Art. 2° Promuévense al empleo de Guar::lia Marina á 
los 2adetes: Juan Cánepa, Eleázar Videla, Eduardo Sca
rone, José Rodríguez Ara vena, Jorge Reinafé, Se ver o 
Wels Ortiz, Máximo Koch, Carlos La torre, Arturo Ferrey
ra, Arístides Sol, Antonio Porro y Freites, Ramón Meira, 
Honorio Acevedo, Francisco Bengolea, Luis Pillado Ford, 
Alberto Sarmiento, Alberto Salustio, Emilio Thalasso, Ra
úl Moreno, Carlos Parsons, Salv<tdor Asensio, Carlos Sie
grist, Miguel Ripa, Guillermo Ceppi, Lucas Berón, Ino
cencio Storni, Alverto jSáeuz Valiente, Julián de la Pesa 
y José M. Garibaldi. 

Art. 3° Comuníquese, publiq u ese, etc., etc. 

ROCA. 
ÜNOFRE BETBEDER. 

Decreto reformando ht tarifa de fletes para los vapores de la 
escuadrilla del Rio Negro 

Ministerio de :\1arina. 

Buenos Aires, Febrero S de 190,1. 

Atento las consideraciones expuestas en el presente ex
pediente, y teniendo en r.uenta que la reforma proyectada 
á la tarifa de fletes que rige para la escuadrilla del Río 
Negro, á la vez que de estricta justicia, responde á la prác
tica establecida por las empresas particulares de transpor
tes, y reune las facilidades económicas necesarias para 
satisfacer los intereses de pobladores de aquella localidad, 

El Vicepresidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Los víveres y antisárnicos que se tranp0rten 
por los vapores de la escuadrilla del Río Negro, aguas 
abajo serán aforados en razón de su peso y con arreglo á 
la categoría en que están asignados actualmente, á los 
efectos de la carga. ' 

Art. 2° Los lienzos y bols<ts de lana vacíos, en viaJe 
de retorno serán aforados con el mismo flete, consideran
do á todos para puntos de escala. 

Art. 3° La Intendencia de la Armada dispondrá lo co
veniente para su inmediata vigencia 
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Art. 4° Comuníquese y vuelva á la misma repartición á 
sus efectos. 

QUIRNO COSTA. 
0NOFRE BETBEDER. 

Deereto nombt•audo personal en la Escuela Superior para 
Oficiales 

Ministerio de :VIarina. 
Buenos Aires, Febrero 9 de 1904. 

Habiéndose creado por la ley de Presupuesto vigente la 
Escuela Superior para Oficiales de la Armada, 

Rl Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse con la antigüedad del 1 o de Enero 
ppdo., para la Escuela Superior para Oficiales, al seguien
te personal: l 

Director, al Capitán de Navío den Félix Dufourg: Sub
director, al Capitán de Fragata don Ramón González Fer
nández, Profesor de Artillería, al Teniente de Navío don 
Vicente Oliden; Profesor de Torpedos, Teniente de Navío 
don Luis E. Almada; Profesor de Electrotécnica, al Elec
tricista de za don Emilio Degrossi; Profesor de Química 
y Física aplicada, al ciudadano don Luis Brongniart; Pro
fesor de Dibujo, al ciudadano don Alfredo Petres; Profe
sor de Esgrima, al ciudadano don Andrés Mari; y Litó
grafo al ciudadano don Mateo Piñero Pico. 

Art. 2° Anótese en la Sección Contabilidad; comuníque
y archívese. 

ROCA. , 
0NOFRE BETBEDER. 

Decreto nombrando un Vocal en ·el Coilsejo tle Guerra Per
manente para elases, etc., de la Armada 

Ministerio de :VIarina. 
Buenos Aires, Febrero 1 O de 1904. 

Vista la solicitud que precede, 
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El Presidmte de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia de Vocal d~l consejo de 
Guerra Permanente para clases y tropa de la Armada, 
presentada por el Teniente de Fragata don Solano Gu
tiérrez. 

Art. Comuníquese, etc. 

ROCA. 
ÜNOFRE BETBEDER. 

necreto concetliendo licencia al.}Ieeánieo Electricista n. ,J, Nolte 

:Vlinisterio do :VIarina. 

Buenos c\ires, Febrero 10 de 1 HO+. 

Visto el informe que precede, 

El Prcsidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Concédense dos meses de licencia, sin goce de 
:Sueldo y autorización para trasladarse á la Provincia de 
Córdoba, al Mecánico Electricista 3° Guillermo Nolte. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
ÜNOFRE BETBEDER. 

Oeereto nombrando uu empleadn en e! Arsenal de :Harina 

:Vlinisterio de :Vlarin<t. 

Buenos c\ires, Febrero 11 de HJO+. 

Vista la presente nota, 

El Presidente de la Rep!tólicq

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el Escribien
te de 1 a clase ele los Almacenes del Arsenal de Marina, 
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don Mariano AguiJar, y nómbrase en su reemplazo, al em
pleado señor Martín Uris. 

Art._ :2° Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
ÜNOFRE BETBEDER. 

Hecreto aumentando la pensión del hlS])ector General de Con
tadort>s (t•ctirado), a. U. Lugones 

Ministerio de Marina. 

Buenos Aires, Febrero 18 de 1904. 

Visto el cómputo de am~liación de los servicios del Ins
pector General de contadores (reti.cado ), don Uladislao Lu
gones, y lo inbrmado por la Contaduría General de la 
Nación, 

1:.7 Vicepresidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Aumentase en un ( 16 °/ o) diez y seis por ciento 
más, la pensión militar de que goza el Inspector Gene
ral de Contadores (retirado), don Uladi3lao Lugones, por 
alcanzar sus servicios á veintisiete años, diez meses y dit:z 
y nueve días, de acuerdo con la escala que fija el Art. 5° 
de la Ley 3239. 

Art. zo Comuníquese, publiquese, anótese y archívese 

QUIRNO COSTA. 
0NOFRE BETBEDER 

Decreto nombrando IHrector ~le Informaciones gene¡•ales de 
nutrina, etc. 

Ministerio de Marina. 

Buenos Aires, Feb:·ero 20 de 190-L 

El Vicepreside11te de la Rcpúb!ita, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o N()mbrase Director de Informaciones generales 
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de marina y biblioteca, al Teniente de Navío don Enri
que Fliess. 

Art. 2° Comuníquese, etc 

QUIRNO COSTA 
0NOFRE BETBEDER. 

Decreto nombr:nuio nn emple:u!n hliet'ino en la lutendeneia 
de la .llr.rnaal~-A 

Ministerio de Marina. 

8uenos Aires, Feb:·ero 20 de 1904. 

Visto el presente expediente, 

El Viceprr:sidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Mientras dure la conscripción á que es llama
do el escribiente 1 o de la Contaduría de la Inten· 
dencia de la Armada, D. Guillermo Binden, nómbra
se provisoriamente para reemplazarlo, de conformidad á 
lo prescripto por el artículo 96 de la Ley No 4031 del 
servicio militar obligatorio, á D. Carlos Piati, quien desem
peñará sus funciones desde el 25 del corriente mes, día 
en que aquél debe presentarse al servicio. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

.Ylinistcrio de Marina. 

Vista la nota que precede, 

QUIRNO COSTA. 
0NOFRE BETBEDER . 

Buenos :\ires, Febrero 24 de 1904. 

E! f/icetwesidmtc de la República, en ejercicio del Poder 
EjecÚtivo-

DECRETA: 

Art. lo Concédese la baja del Cuerpo de Contadores de 
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la Armada, al Auxíllar contador don Mariano Casares, y 
nómbrase en su reemplazo, á don Celso A. La llera. 

Art, 2° Gomuníquese, etc., etc. 

QUIRNO COSTA, 
ÜNOFRE BETBEDER. 

Decreto nomb¡•antlu Comrn1!1antes de varias unidades de la Ar
malla Naeiollal 

:v1inisterio de iviarinn,. 
Buenos Aires, Febrero 24 de 100-1. 

El viccpnsirtmte de ta Repúb!ita, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Comandante del Acorazado «Libertad», 
al Capitán de Fragata don Jorge Victorica: Comandante 
del Crucero «Patagonia» y Director de la Escuela de Ar
tillería, al Capitán ele Fragata don Manuel ]. Lagos, y 
Comandante del Crucero Torpedero «Patria», al Tenien
te de Navío don Diego C. García. 

Art. 2° Nómbrase :¿o Comandante del Acorazado «Al
mirante Brown•, al Teniente de Navío don Mariano Beas
coechea; 2° Comanrlante del Acorazado «Libertad», al Te
niente de Navío don Exequiel Gu.ttero: 2° Comandante 
del Acoraza?-o <dndependencia», al Teniente de Navío don 
Bernabé Merofí.o: 2° Comandante del Crucero-torpedero 
«Patria», al Te11iente de Navío don Miguel Bardi, y 2° 
Comandante del Crucero <Patagonia» al Teniente de Na
vío don Guillermo Jurgensen. 

Art. :3o Comuníquese, publíquese, etc., 

QUIRNO COSTA. 
Ü0lOFRE BRTBEDER. 

Oecreto nombrando ]_JCI'Sonal docllnte en la Fragata-escuela 
'Presidente Sarmiento> 

).!inisteno de :Vlt1rina. 
Buenos Aire51 Febrero 2;) de 1004·, 

De conformidad con los solicitado por el Comandante 
de la Fragata-escuela <<Presidente Sarmiento•, 



Fl<:BlUCRO 453 

E! Viceprcszdente de la RepúNica, en ejercicio del Poder Eje
cutivc•-

DECRETA: 

Art. 1o Nómbrase como adscripto á la dotación de la 
Fragata-escuela ·Presidente Sarmiento•, y mientras dure el 
quinto viaje ct\if'~ instrucción, profesor de Inglés, al señor 
Tomás Dennchy, con ochenta pesos oro sellado (S 80 ojs.l 
men;;uales; Profesor de Gimnasia y Esgrima, al Preboste 
del Ejército don Rosalino P. Laveggio, con ochenta pesos 
oro sellado (;;? 80 ojs.) mensuales; Fotógrafo y profesor~de 
Fotografía, al selí.or Luis A. Dubois, con ochenta pesos 
oro sellado (;;? 80 ojs.) mensuales: Tipógrafo, al señor Ex e
quiel Quera!, con · cuarenta y cinco pesos oro selladu 
(8 45 ojs.), mensuales. 

Art. 2° Autorízase al Comandante para hacer revistar 
en el persc:nal subalterno del buque un panadero, con el 
sueldo mensual de treinta y cinco pesos oro sellado, $ 35, 
y dos peones para el servicio de Tipogafía y Fotografía, 
con el sueldo de $ 20 veinte pesos oro sellado cada uno. 

Art. 3° La Contaduría General procederá á liquidar en 
.,Jos ajustes del buque los sueldos del personal autorizado, 
desde la fecha de sus respectivas altas. 

Art. 4° Comuníquese, an{Jtese en la Sección de Conta
bilidad y archívese. 

QUIRNO COSTA. 
ÜNOFRE BETBEDER. 

De!lreto nombrando an em¡)leado intet·inn en la Inteudencia 
de la Armada 

?11ini5terio ele Marina. 
BLtenos Aires, Febrero 2h ele 190-1. 

Visto el presente expediente, 

El Vicepresidente de la República, en ejercicio del Poder Eje
cutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Mientras dure la cnnscripción á que es llama
do el Escribiente 2° de la Seccíón Equipos de la Inten
dencia de la Armada, do11 Gregori<) Carvalho:::a, nómbra
se provisoriamente para reemplazarlo, de conformidad á 
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lo prescripto por el Art. 96 de la Ley 4031 del serviciO 
militar obligatorio, al Supernumerario Otto Spangemberg 
quien desempeüará sus funciones desde el 25 del corrien
te mes, día en que aquél debía presentarse al servicio. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

OUIRNO COSTA. 
ONOFRE BETBEDER, 

Decreto (laudo de alta en la Escueht Naval al ciuilaáano 
uruguayo D. R. Uern.udez 

'\íinísterio de '\Iarina. 

Buenos Aires, Febrero 25 de 100-t. 

Vista la nota que antecede del Ministerio de Relacione~ 
Exteriores, á la que se adjunta copia de una que ha di
rigido á ese Departamento la Legación de la República 
Oriental del Uruguay, solicitando se conceda una de las 
becas puestas á disposición del Gobierno Oriental en la 
Escuela Naval, á favor del joven Rodolfo Hernández, 

E! Vicepreside11te de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Dase de alta en la Escuela Naval Militar, como 
Aspirante, al ciudadano uruguayo don Rodolfo Hernán
clez. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y archíve
se. 

QUIRNO COSTA. 
0NOFRE BETBEDER. 

necreto nomlwando un profesor en la Escuela Superior 1mra 
Oficiales 

Ministerio de :V!arina. 

Buenos Aires, Febrero 20 .de 100~ .. 

Vista la prer;;ente nota, 
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DECRETA: 

Art. 1° N ómbrase, con antigüedad :del 1 o del corriente, 
Profesor de Matemáticas Superiores de la escuela Supe
rior para Oficiales, al señor Nicolás L. Etcheverry; con im
putación á la Partida ... , ítem 2 del inciso 9 del Presupues
to de Marina. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y archívese. 

ROCA. 
ÜNOFRE BETBEDER. 
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MES DE FEBRERO 

'Decreto m:uulando extender un titulo de ¡)ropiedad de tierras 
en la Pam¡m á favor de n. M. I~arralde 

.Ministerio de Aguicultura. 
Buenos Aires, Febrero 1° de 1904. 

Visto este expediente, en el que don Maníu Larralde 
solicita título de propiedad de las 5,900 hectáreas de que 
fué comprador en el Territorio de la Pampa, en los remates 
de 3 de Julio de 1897, y 

CoNSIDERANDO: 

Que de la inspección practic:ada resulta que el recu
rrente ha cumplido en e~as tierras las obligaciones de pobla
ción é introducción de capitales que establece la Ley de 3 
de Noviembre de 1882, que rige la venta, estando abo
nado el valor total de su precio; y de acuerdo con lo in· 
formado por la División de Tierras y Colonias, 

El Presz"de1Ztt de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Decláranse cumplidas por don Martín Larralde 
en las cinco mil novecientas hectáreas de que fué com
prador en la parte Norte del lote 16, fracción B, Sección 
XIX del Territorio de la Pampa, las obligaciones que es
tablece la Ley de 3 de Noviembre de 1882, y pase este 
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expediente á la Escribanía Mayor de G >bierno, para que. pre
via reposición de sellos, se le extienda. el correspondiente 
titulo de propiedad y, fecho, á la División de Tierras y 
Colonias para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. · 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

D~creto mandando t•xtender un titulo de tierras en el Imeblo 
SmnJ>acho á ra vor de D. A. :\:!affia 

:\!inisterio de Agricultura. 

Buenos Aires, F ~br.;ro 1° de 1904. 

Visto este expediente, en el que don Angel Maffia solici
ta título de propiedad de los solares C y D, manzana 3G, 
del pue,blo «Sampacho,,, de que es concesionario y, 

CoNSIDERANDO: 

Que de la inspección practicada resulta que en esos lo
tes se ha dado cumplimiento á las obligaciones de ley es
tando abonado el valor de su precio y de acuerdo con 11> 
informado por la División de Tierras y Colonias, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Vuelva este expediente á la División de Tierras 
y Colonias para que lo remita al señor Intendente Muni
cipal ,le Río IV (Córdoba), á fin de que, previa reposición 
de selios, se extienda á favor de don Angel Maffia, el títu
lo de propiedad correspondiente á los solares C y D, man
zc.na 36, del pueblo <Sampacho,, el que deberá ser subs
cripto por el citado funcionario, en representación del Po
der FJecutivo, para lo cual está autorizado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 
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Decreto m1nHlaruio exü•ntie¡· titulo de propiedad de tierras 
ea :§anta Cruz á favur de n. S. Sabatier 

JI.Iinistccio de Agricultcn·a. 

Buenos Aires, Febrero 1° c1e 190·1. 

Visto este expediente, del que resulta; 

Que por Decreto de 13 de Mayo de 1900 y á tímlo de 
integración de las veinte mil hectáreas en Santa Cruz, 
escrituradas en propiedad á favor de don Santiago S aba
tier, de acuerdo con la Ley N° 3053, se adjudicó á ese 
sei'íor la propiedad de 4.990 hectáreas del lote 24, frac
ción D, Sección XIV, del citado Territorio, integración 
que procedía por haber resultado dentro de los límites del 
título un déficit de superficie equivalente á la adjudicada. 

Que no constando en la escritura de propiedad otorga
do el "ei'íor Sabatier, la ubicación de las 4990 hectáreas 
citadas, corresponde practicar las anotaciones necesarias 
á fin de establecer la ubicación, límites y linderos de las 
veinte mil hectáreas adjudicadas en propiedad al sel'íor 
Sabatier: y de acuerdo con lo informado por la División 
de Tierras y Colonias, 

l•i Presidente de la Repúblzca-

DECRETA: 

Art. 1" Pase este expediente á la Escril)anía Mayor de 
Gobierno para que, previa reposición de sellos, practique 
las anotaciones necesarias á fin de hacer constar que las 
veinte mil hectáreas acordadas en propiedad á don San
tiago Sabatier, han sid0 entregadas por la adjudicación de 
cuatro mil cuatrocientas noventa hectáreas del lote N° 24 
fracción D, Sección XIV, del Terriwrio de Santa Cruz, 
por Decreto de 13 de Mayo de 1900, y fecho pase á la 
División de Tierra~ y Colonias para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
vV. EscALANTE. 
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.i)••creto negando h~ transí'erenda del lote No. 367 de 1~ Colo
uia l<'or1nosa 

\Iiuisterio de :\gricultura. 
liuenos Aires, Febrero 1 o de 1 UO-L 

Visto este expediente, en el que don Pedro Ordóñez 
solicita .se apruebe la transferencia del lote rural N° 367 
de la Colonia «Formosa>>, hecha á -su favor por don Her
ment->gildo González, y atento lo informado por la Divi
sión de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el señor 
P;ocurador del Tesoro, 

E 1 Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 (¡ No ha lugar á la aprobación de la transferencia 
solicitada y vuelva este expediente á la División de Tie
rras y Colonias para qne lo reserve hasta su oportunidad. 

Art. 2° Comuníqnese, publíquese y dése al Registro Na-
- 1 Cl•)na .. 

ROCA. 
\N. ESCALANTE. 

J}e"reto mandando extender uu titulo de propiedad de th•rras 
en el Ter1·itório de li'ormosa á favoa· de !:t §ucesión de !}. J. 
Chis~anchicb . 

. \li•Jisterio de Agncultura. 
Buenos Aires, Febrero lo ele 100-1. 

Visto este expediente, en el que se solicita que el títu
lo de propiedad de los solares C y D, manzana 190 de 
la Cotonia «Fnrmosa» 1 mandado otorgar á favor de la 
sucesión de don José Chisíanchich por ante la Escribanía 
}layor de Gobierno de esta Capital, lo sea por. ante el 
E"cribano Público de la Gobernación de Formosa;;:'y de 
acuerdo con lo informado por la División de Tierras y 
Colonias, 

El Presidmte de la Repzíbiica-

DECRETA: 

Art. 1° Vuelva este expediente á la División de Tierras 

) 

1 
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y Colonias para que lo remita á la Gobernación del Te
rritorio de Formosa á fín de que, previa reposición de se
llos, se extienda á favor de la sucesión de don José Chis
tanchich el título de propiedad de los solares C y D man
zana 196, de la Colonia "Formosa», ordenado por el De
creto de 28 de Mayo de 1901, ~scritura que deberá ser 
subscripta por el señor Gobernador del Territorio, en re
presentación del P. E., para lo cual está aut9rizado. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
\V. EscALANTE. 

J)ecreto aprobando una transferenlc'ia de Ti(•I-ras eu la PlHl1Jl:> 

á favor de n. A. A. Estradn 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Febrero 1° de 1004. 

Visto este expediente, en el que don Alfn:do A. Estrada 
solicita se apruebe la transferencia hecha á su favor por 
don Antonio J'lfartiarena, de sus acciones y derechos á las 
diez mil hectáreas de que fué comprador en el lote 9, frac
ción A, Sección XX del Territorio de la Pampa, y 

CoNSIDERAN no: 

Que de io informado resulta que no hay inconveniente 
e¡, aprobar esa cesión por haber sido pagado el valor to
tal del precio de la tierra; y de acuerdo con lo aconsejado 
por la División de Tierras y Colonias, 

El Presidente de la República-

DECRETA· 

Art. lo Apruébase la transferencia hecha por don Antonio 
Martiarena á favor de don Alfredo A. Estrada, de sus ac· 
ciones y derechos á las diez mil hectáreas ubicadas en el 
lote nueve, fracción A. Sección XX del Territorio de la 
Pampa, de que fué com¡_,rador en los remates de 16 de l\ia
yo de 1898, y vuelva este expediente á la División de Tie
rras y Colonias á sus efectos . 

. Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
ClOna!. 

ROCA. 
\V. EsCALANTE. 
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Hecre.to a¡n·obando la transferencia de los lotes S5, S6, 95 y 9() 
de la Colonia J,a I.ola 

.:Vlinisterio de Agricultura. 

Buenos :\ircs, Febrero 1 ° de 1 \JO-!. 

Visto este expediente, en el que doña Carlota P. de Troi
llet, solicita se apruebe la transferencia hecha á su favor 
pur don Francisco Troillet, de sus acciones y derechos á 
los lotes N°8

• 85, 86, 85 y 9G de la Colonia "La Lo]a,, 
Departamento Unión, Provincia de Córdoba, y 

CoNSIDERANDo: 

Que esos lotes se concedieron á don José R. Arana, quien 
los cedió á don Francisco Troillet y éste á la recurren
te .. habiéndose comprobado esas cesiones; 

Que la instrucción practicada ha comprobado que en 
esas tierras se está dando cumolimiento á las obligaciones 
de ley, estando al día la deud~ que las afecte;; ' 

Que al adquirir esas tierras, la recurrente viene á ser 
pos<eedora de 414 hectáreas, ó sean 14 hectáreas más de 
la:> que autoriza el Decreto de 14 de Junio de 1802; pero, 
teniendo en cuenta que ese pequ<eü.o excedente de super
ficie es debido; á la forma irregular de los lotes, no hay 
inconveniente en acceder á su pedido; y de acuerdo con 
lo informado por la División de Tierras y Colonias, 

/:./ Prcsidmtc de la Rcpübiica-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la transferencia hecha por don José R. 
Arana á favor de don Francisco Troillet, y la que éste 
hace á favor de doña Carlota P. de Troillet, de sus accio
nes y derechos á Jos lotes No' 85, 86 85 y 96 de la Co
lonia «La Lola,, Depart::tmento Unión, Provincia de Cór
doba1 y vuelva este expediente á la División de Tierras y 
Colonias á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
ci<)nal. 

ROCA. 
vV. ESCALANTE. 
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He~n·to nombrando A.greg~H!o ad houorem á la Exposición de 
§an .Luis (EE. UU.) 

Ministerio de Agricultura. 

i3ueuos Aires, Febrero l 0 de 1904. 

El Presiclmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase al Ingeniero don Horacio Anasagas
ti Agregado ad honórem á la Comisión Argentina en la 
Esposición de San Luis (Estados Unidos de Norte Amt'
rica). 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
vV. EscALANTE . 

.I:Pecreto acordando un ütu!o de ¡n•o¡1iedad en la colonia §m·
miento á favor de D. E. 'l'rouv; 

Ministerio ele Agricoitura. 

Buenos Aires, Febrero 1° de 1 HO+ 

Visto este expediente, en el que don Esteban Troug so
licita título de propiedad del lote 181 de la colonJa «Sar-
miento•, y ·· 

CoNSIDERANDo: 

Que de lo informado resulta que no hay inconveniente 
en acordar al recurrente el título pedido. por cuanto ha 
dado complimiento en él á las oblicaciones de ley. estan
do abonado al precio de la tierra: y atento á que ha trans
currido el término fijado por la ley que rige esta concesión, 

Bl Pn·sidt'llte de ia Repúb!it"·a-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á don Esteban Troug la propiedRd 
que solicita, del lote 181 de la colonia «Sarmiento» y pa
se á la Escribanía Mayor de Gobierno, para que, previ2< 
reposición de sellos, se le extienda el correspondiente título 
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de propiedad y fecho, á la División de Tierras y Colonias 
para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
vV. EscALANTE. 

Decreto concedielltlo el d<.>rec!w para a!lqui>.·il· una zona de 
tierra en §unta frnz á favor de D" G. \'ega y D" G. ()l. de 
Ibáiiez. 

:\linisterio de .·\gri·:ultura. 
Buenos Aires, Febrero 1° de 190-l. 

Visto este expediente, en el que doña Gregaria Vega 
y doña Genoveva Gonzálf'z de lbáñez sostienen su me
jor derecho á la ubicación en propiedad de las dos mii 
quinientas hectáreas en el Territorio de Santa Cruz, po
bladas por don Gregorio lbáñez, der:tro de los límites de 
la extinguida Colonia «Santa Cruz, y el sefíor Augu:~to 
Guillaune invoca también su carácter de cesionario del 
Sr. lbáüez, para sostener su derecho á ella, y 

CoNSIDERANDo: 

Que doüa Genoveva González de Ibái'íez, funda su pe
dido en la circunstancia de ser esposa legítima del señcr 
Ibáñez: y de los antecedentes agregados y los dictáme
nes de los sefwres Procuracl.or del Tesoro Y Procuradur 
General clt" la Nación, resulta que la recurrénte no tiene 
>1.ingún derecho á la suceRión clei seüor lbáüez, ele acuer
do con lo dispuesto por los artículos 3007 á 3o09 del Gódigo 
Civil; 

Que la transferencia ínvocada por el señor Guillaune y 
hecha á su favor por el sei'ior Ibáüez en el aüo 1894, ca
rece ele valor legal, por cuanto el cedente no podía trans
ferir legalmente derechos quP no tenía; 

Que se ha comprobado en fórma que doi'ía Gregoria 
Vega ocupe) es"' lote en compai'í.ía del extinto sei'í.or Ibá
üez al fundarse la co!or..ia «Santa Cruz», y que después 
ele su failecimiento siguió ocupándolo en compaüía ele sus 
hijos, introducieuclo en él un capital ele relativa importan
cia en ganados y poblaciones; 

Oue habiencln acordado el Decreto ele 11 de Enero de 
18SO, creando la colonia «Santa Cruz», la propiedad de 
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un lote de dos mil quinientas hectáre;:¡s á colonos que cum
plieran en él las obligaciones que al efecto establecía, es 
equitativo reconocer á favor de la señora Gregoria Vega 
y de la sucesión de don Gregorio Ibáñez el beneficio ci
ndo, por haber ocupado quil:ta y pacíficamente ese lote 
por más de treinta afíos y cumplido con exceso las obli
gaciones crmtraídas. 

Por esto, y de acuerdo con lr~ dictaminado por los se
ñores Procurador General de la Nación y Procurador del 
Tesoro, 

Fi! Presidmte de la Re11úb!ica--

DECRETA: 

Art. 1° No ha Jugar á h sulícitado por dr)l1 Augusto 
Guillaune. 

Art. 2° Reconócese á doüa Gregoria Vega. en su caráter 
de antigua pobladora de la extinguida Colonia «Santa 
Cruz», el derechD de arJ.qmrir, de acuerdo c,m lo dispuesto 
por el Decreto de 11 de Enero de 1880, la propiedad de 
un mil doscientas cincuenta hectáreas, v á la sucesión de 
don Gregorio lbáñez, por igual concepto, 1:1 propiedad de un 
mil doscientas cincuenta hectáreas en ei Territorio de Santa 
Cruz, con la ubicación que determinará la División de 
Tierras y ColoniceS de acuerdo cor.. los ín~eresados, y vuelva 
á la citada División á sus efectos y para que exija el pago 
del importe de los anticipos adeudados. 

Art. 3° Cmnuníquese, publíquese y dé.:;e al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
vV. EscALANTE. 

Decreto a J}robaml.o u un transferencia !le titwras en el Neuquén 
á favor de D. E .• ». \'ernHY 

:Vlinistcrio de Agricultura. 
Buenos Aires, Febrero 1° ele 1 \lü+. 

Visto este expediente, en el que don Lui~ Carrere soli
cita se apruebe la transferencia que hace á favcr de don 
Emilio Juan Vernay, de sus acciones y derechos á los lotes 
No 1, sección T y N° 8, sección VI del Territori<) del Neu
quén, compuesto el primero de 3./30 hectárea" y ei segun
do de 2.978 hectáreas, 59 áreas y 42 centiáreas, y los se-
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ñores Carrere y Vernay piden la conceswn en venta del 
sobrante de 56-t hectáreas y tracción, que ha resultado en 
el lote N° 8 de la remensura practicada por el agrimensor 
señor Ernesto Gramondo, y 

CoNSIDERANDo: 

Que respecto á la transferencia, no hay inconveniente en 
aprobarla, por habers~ pagado el valor total de la tierra, 
no sucediendo lo mismo respecto d. la concesión en venta 
del sobrante ya mencionado, por no existir disposición le
gal que la autorice. 

Por esto, y de acuerdo con lo informado por la División 
de Tierras y Colonias, 

El Presidmte de la Rcpúbüca-

DECRETA: 

Art. 1° No ha lugar á la venta del sobrante del lote No 8 
que se solicita; apruébase la transferencia que hace don 
Luis Carrere á favor de don Emilio Juan Vernay, de sus 
acciones y derechos á la superficie de 6.728 hectáreas, 58 
áreas y 42 centiáreas en el Territorio del Neuquén, lote 
N° 7, sección T y lote No 8, sección VI, wmo asimismo la 
ubicación determinada por la División de Tierras y Colo
nias para la superficie de 2.978 hectáreas, 59 áreas y 42 
centiáreas en el lote N° 8, sección VI de ese Territorio de 
que es cesionario el citado Vernay, y vuelva este expedien
te á la mencionada División á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Decreto acc¡)t¡uulo un ofi•ccirniento de tierras del nr. ::'\fQt·eno 

:V!inisterio ele Agricultura. 
Buenos Aires, Febrero 1 o ele 190-t. 

Vista ia precedente oferta, y considerando que aun cuan
do pueda tratarse de zonas reservadas en que no pudie
ra concederse ubicación, en el presente caso el doctor 
Moreno renuncia en realidad á tres leguas de las que le 
fueron concedidas para que se de.;;tinen á Parque Na
cional, 

30 
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El Presidente de la Rep!thlica--

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase dicha renuncia, y resérva~e como Par
que Nacicnal la zona indicada, sin que en ella pueda 
hacerse concesión alguna á particulares. 

Art. 2° Dénse las gracias al doctor Morer,o y comuni
r¡uese, etc. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Hecreto nombrando una conus1on para t•fectuar experiendat' 
de vinificación en la bodega d1• la l!~~H~uela de ::\:lendoza 

ivlinisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Febrero 22 de 1 DO~. 

Cumpliendo los propósitos de este l\llinti:>terio de dar 
mayor impulso á todo lo que se relacione con la indus
tria ~-itivinícola de Mendoza, y 

Vistas las conclusiones de la Comisión de Investigación 
Vinícola, ordenada e! año ppdo. por este Ministerio, y 

RESULTANDO: 

1° Que una de los causas de la cns1o; vinícola que >;u
fren las Provincias de Cuyo es imputable á la mala ca
lidad de los vinos que allí se elaboran, con negligencia, 
por falta de conocimientos técnicos: 

2° Que est0s produtos de calidad inf.~rior, al !->FT ofre
cidos en venta á precios ínfimos en los mercados de con
sumo, producen una depreciación del vino en general, 
nriginando una competencia ruinosa á Jos vinos de la re
gión, y 

CoNSIDERANDo: 

1 o Que aunque este Ministerio no está encargado de la 
vigilancia de la calidad de l2s materias alimenticias del 
consumo local que deben hacer las Provincias y Jos mu
nicipios respectivos, no debe por eso descuidar el mejo. 
ramiento de los vinos que se elaboran, procurando, por 
los medios á su alcance, conseguir la eliminación de Jos 
caldos de ínfima calidad, que son la causa del descrédito 
y de mala fama para la produción agrícola nacional; 
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zo (~ue es sabido que en las Provincias vinícolas se 
han arraigado prácticas viciosas de la elaboración de los 
caldos, que es menester corregir y reformar para conse
guir la mejora de los vino;; que allí se producen: 

3° Que es conveniente y necesario poner al alcance 
de los vinicultores y bodegueros la experiencia y el con
sejo que pueden proporcionarle tecnicos experimentados 
y los recursos, la experimentación de que dispone el MI
nisterio con los laboratorios y bodegas de la Escuela Vi
nícola de lVIendoza; 

4° Que el Gobierno de la Nación tiene er. la mencio
nada Escuela un personal docente competente y elemen
tos de inspección é investigación suficientes, que pueden 
ser utilizados convenientemente; 

5° Oue en la Sección de Química de la Divi;;;ión de 
AgrictJtura tiene también e::;té-Ministerio empleados com
petentes que pueden coadyuvar á este trabajo, 

El Vu:epresidmte de la Rt>púb!ica, en ejercicio del Poder 
EjPcutivo---

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase á los señores José Lavenir, Químico 
de la División ele Agricultura; D.)mingo Simois, Director 
de la Escuela ele Vitivinicultura de Mendoza: Ulises Izola, 
Profesor de químic1. de la misma y Enrique lVIorichelli Di
rector de la Granja Escuela de San Juan, para que se 
constituyan en comisión con los propósitos siguientes: 

1 o Efectuar en la bodega de la Escuela de Mendoza 
experiencias de vinificación á las que podrán asistir 
los bodegueros que lo soliciten; 

zo Inspeccionar las bodegas ele Mendoza y San Juan; 
3° Prestar la ayuda ele consejo aue ies pidan los bo

degueros de esas Provincias, practicando los análi
sis que se les soliciten y enseñando <'n las bode
gas mismas las prácticas de una buena vinificaci(n. 

4° Dar conferencias prácticas de vinicultura en las 
Escuelas de lVIendoza y San Juan, á las que podrán 
asistir los bodegueros que h soliciten. 

Art. 2° Los señores nombrados, 'procederán tle acuerdo 
con las instrucciones que reciban del D< 'Ctor Pedro N. 
Arata, Jefe de la División de Agricultura y tendrán como 
ayudantes á los señores Amadeo Conte Granel y Adriano 
Kien con la asignación mensual de doscientos pesos mo
neda nacional. 
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Art. 3° Señáiase como compensación á los señores nom
brados en comisión, la . asignación de práctica para los 
gastos de viático y traslación en desempeño de la comisión 
que se les confia. 

Art. 4° Comuníquese este decreto á los Gobiernos de 
Mendoza y San Juan para que presten á la Comisión nom
brada la ayuda que le sea posible y que crean conveniente 
para el mejor resultado de su cometido. 

Art. 5° Los gastos que demande la ejecución del pre
sente Decreto, serán imputados al Inciso 1 ", Item 3, Partida 
12 del Presupuesto General Vigente. 

OUIRNO COSTA. 
~W. ESCALANTE. 

Decreto nombt·ando agt•cgado ad honórem á la Exposición de 
San Luis (Estados Unidos de Norte América). 

:\linisterio de Agricultura. 

Buenos Aires, Febrero 22 de 1904. 

El Vú·epreside;zte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase al Doctor don Luis A. Sauze, agre
gado ad honórem á la Comisión Argentina Pn la Expo
:üción de San Luis (Estados Unidos de Norte América). 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dé~e al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
~W. EscALANTE. 

Hecreto nombt':l!Hlo las ¡>et·sonas IJUe compondrán el ,Jurado 
de la 2a Sección de la Exposición de Frutas 

Ministerio ele AgriCL!ltura. 

Buenos Aires, Febrero 24 de 1904. 

De acuerdo con lo dispuesto por el Art. 6° del Decreto 
de 12 de Noviembre de 1903, 
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El Vicepresidmte de la República, en eJerclCIO del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse miembros para formar el Jurado 
que debe discernir los premios correspondientes á la 2" 
Sección de la Es.posición de Frutas, á los señores: Inge
niero Carios D. Girola, doctor Pedro J. Argerich. Teodo· 
ro Becquerel, Manuel Bernárdez, Manuel Camuyrano, y 
suplente, al Ingeniero Antonio Gil. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

QUIRNO COSTA. 
vV. ESCALANTE. 
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MES DE FEBRERO 

Decr('to autorizmulo la consu·m·ción de un galpón frente al 
Riachue1o de Barracas 

Ministerio ele Obras PL1blicas. 
Buenos Aires, Febrero 1" de 1 \J04. 

Vista la precedente solicitud de la Sociedad Anónima 
«Frigorífico Argentino», pidieüdo autorización para cons
truir un galpón provisorio frente al Riachuelo de Barracas 
(hectómetro 32) por ~¡ término de 12 á 15 meses, tiempo 
que se empleará en la costrucción del Frigorífico. 

Teniento en cuenta el informe de la Dirección General 
de Obras Hidráulica:;: en el que manifiesta que, siendo 
escaso el tráfico en el paraje donde se halla ubicado, no 
existe inconveniente en acceder á l0 solicitado, 

Bl Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la So~Ciedad Anónima «Frigorífico 
Argentino•, para construir el galpón de que se trata, de 
conformidad con los planos acompañados; debiendo la Em
presa demolerlo á los quince meses de la fecha. 

Art. zo En caso de que la Empresa no diere cumpli
miento á lo establecido en el artículo anterior, el Gobierno 
procederá á hace( esa demolición, quedando en su bene
ficio los materiales que se extraigan. 
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Art. :3o Comuniquse, publíquese, dese al RegistnJ N a
cional y ft'Ch'), vuelva á la Dirección G-eneral de Obras 
Hidráulicas. 

ROCA. 
EMILIO CIVJT. 

lbeceeto fijando 11lazo á 1:> Empresa del i•'. C. Nonleste Argen
tino Jlat·a IJue comience la coustrncción de la linea de Santo 
'l'omé á I•osadas . 

.Vlinisterio de Obras Públicas. 
Buenos :\ites, Febrero 1" de 1 DO.t. 

Visto este expe:!iente, relativo á la construcción del Ferro
carril de Santo Tomé á Posadas, que comprende la con
cesión otorgada á la Compañía del Ferrocarril Nordeste 
Argentino por Ley número !391 de fecha 30 de Octubre 
ele !886, y 

RESULTANDO: 

Que por el Art. 3° del contrato celebrado entre el Poder 
Ejecutivo y ·la mencionada Empresa con fecha \:) de l.Vlarzo 
ele 1896, para la rescisión de garantías, se convino que la 
prolongación de la línea hasta aquel punto, cuya ejecución 
había comenzado ya así como los ramales de San Martín 
y La Cruz, quedaba suspendida sin término, tanto hasta 
que el Poder Ejecutivo y la Empresa <<lleguen á un arre
glo que establezca ¡las condiciones df' su construcción»; 

Que en atenci,'m á las legítimas reclamaciones de la po
blación de !a zona afectada por aquella obra, y preocupa
do de su ejecución, preguntó el Poder Ejecutivo á la Em
presa interesada por medio de las Oficinas del Ministerio 
de Obras Públicas si estaba dispuesta á emprender los tra
bajos y en qué condiciones los podría efectuar; 

Que el representante legal del F. C. N. E. Argentino 
debidamente autorizado por su directorio, evacuó esa con
sulta con fecha 2 de Octubre último, manifestando que 
sólo con la ayuda pecuniaria df'l Gobierno.-esto es, con 
un subsidio que fijaba en la suma de 400.000 libras en 
bonos de los creados por la Ley N° 3350 y algunas 
otras condiciones,-recomendaría á los accionistas la obra 
de que se trata; 

Que en presf!ncia de la contestación recibida, y tenien
do en cuenta que la condición exigida, importaba hasta 

} 
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cierto punto la suspensión indefinida de la construcción, 
con detrimento de altos intereses públicos, se resolvió oír 
la opinión de los asesores legales del Poder Ejecutivo se
fí.ores Procurador General de la Nación y del Tesoro, á 
fin de que, f'n vista de Jo actuado y leyes y contrato:;: 
aplicableo-, dictaminaran si el Gobierno se hallaba impe
dido de proceder por su cuenta ó por licitación pública 
á la construcción de la línea férrea, expresando ambos com
pleta uniformidad de ideas al respecto en el sentido de 
que existía el derecho de proceder á la ejecución de esa 
obra. 

CoNSIDERANDo: 

Que el hecho de hallarse estipulado en el contrato de 
rescisión de garantías del Ferrocarril Nordeste Argentin,1 
que la construcción de la línea férrea desde Santo Tom& 
á Posadas, quedaba su.spendida, sin término •hasta que el 
P. E. y la Empresa lleguen á un arreglo que establezca 
las condiciones de su construcción» no importa, por razón 
de simple buen sentido, dejar librado á la voluntad de una 
sola de las partes, la Empresa en el presente caso, la rea
lización de esa obra: 

No otra cosa significaría el reconocimiento del derecho 
de la Empresa para no ejecutar esta obra si el Gobierno 
no se conforma á sus pretensiones ó exigencias, pues de 
aceptar tal principio resultaría que haciendo de imposible 
aceptación tales pretensiones, la ejecución de la obra que
daría sometida al solo arbitrio de la Empre~a, conclusión 
á todas luces inaceptable, tratándose de una obra de inte
rés público y que se ha concedido en vista de las conve
niencias que ella podría reportar á la región que está des
tinada á servir, progresos locales qu~ en definitiva son los 
del país; 

Que la Empresa según l0 manifiesta en la nota que en
cabeza este expediente, no se encuentra actualmente y «no 
ve tampoco probabilidades de estar en un futuro cercano, 
en condiciones de efectuar esa extensión". 

Por estas consideracíones, las de los dictámenes citados 
de los señores Procurador General d~ la Nación y del 
Tesoro, conviniendo á los intereses públicos la construc
ción del Ferrocarril de Santo Tomé á Posadas, y tenien
do en cuenta que no solamente está aprobado el proyecto 
de las Obras, sino que éstas han recibido ya un princi
pio de ejecución, 



FI<:BHJWO 

Fl Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Fíjase á la Empresa del Ferrocarril Nordeste Ar· 
gentino el plazo de seis meses, á contar desde la notifi
cación en forma, de este decreto, para que comience al 
construcción de la línea de Santo Tomé á Posadas, á que 
se refiere el Art. 3° del contrato de rescición de garantia 
aprobado por Decreto de 9 de Marzo de 1896, la que de
berá quedar terminada un año después. En caso de no 
ve1 ificarlo, quedará ~aduca la concesión y sin más tra
mite. 

Art. 2° Comuníquese', publíquese dése al Registro Nacio
nal y pase· á la Dirección General de Vías de Comuni
cación, para su conocimiento y demás efectos. 

ROCA. 
EMILIO CrvrT. 

l.tey autorizando la construcción y l'l"paramon de ¡n~entes y 
caminos en todo el terdto!'io de la Re¡n'tblica 

El Srmado y Cámara de Diputados de la :'!ación Arg·mtina 1 

1'eztnidos nz Congreso, etc., sancionan coiz jnn·za de-

LEY: 

Art. 1° Autorízase al Poder Ejecutivo para construir 
directamente ó por empresa privada, de acu~rdo con las 
leyes vigentes, los siguientes puentes y caminos: 

CAPITAL FEDERAL y BUENOS AIRES 

Para 1111 puente sobre el Riachuelo de Barracas 
en la continuación de la Avenida Entre Ríos, 
trescientos mil pesos. . "". . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000 

BuENos AmEs 

Para puentes y arreglo de las carreteras que de 
!a Capital Federal se dirigen á Santa Fe, Córdo-
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ba, Villa Mercedes y la Pampa, quinientos mil 
peS<1S. . . . • . . . . . . . . . . 500.000 

Puente sobre el río Colorado en el Paso Mora-
les, cien mil pesos 100.000 

Para la construcción de un puente sobre el río 
Las Conchas en la prolongación de la calle 
Teniente Coronel Ga~~par Campos, en Bella Vis-
ta, treinta mil pesos ........ , . . . . . • . . . . . . . 30.000 

SANTA FE 

Para puentes y arreglos de los caminos que ligan 
Santa Fe con el Chaco, Santiago y Córdoba y 
caminos de Reconquista, San Javier y Helvecia 
á Santa Fe por la co~ta, cuatro cientos mil 
pesos ... 

ENTRE Ríos 

Viaduct0 de acceso al puente del Río Gualeguay 

400.000 

en Rosario Tala, noventa mil pesos. . . . . . . . 90.000 
Viaducto de acceso al puente sobre el rio Guate-
guay, cuarenta y cinco mil pesos. . . . . . . . . .. 45.000 

Arreglo del paso y puente sobre el río Gualeguay 
en Paso de Gallo, quince mil pesos . . . . . . . 15.000 

ENTRE Rfos Y CoHRIENTES 

Puente carretero sobre el río Guayquiraró, en el 
límite con la Provincia de Corrientes, ciento 
cincuenta mil pe»os . . . . 150.000 

Puente carretero sobre el río Mocoretá, en el lí-
mite con la Provincia de Corrientes, cien mil 
pesos .... ! . . . . . . . . • • • . . . . . . . . . • . . . . • • • • • • • • 100.000 

CoRRIENTES 

Puente carretero levadizo sobre el río Santa Lu-
cía, setenta mil pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.000 

Camino para cruzar la c<:tñada Tobayba, ocho 
mil pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000 

Caminos de acce'io al Puente Santa Lucía, en San 
Roque, quince mil pP-sos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.000 
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Para puentes flotantes ó balsas transbordadoras 
en varios ríos y en la unión del i.VIiríñay con 
el lberá, ciento cincuenta mil pesos.... . . 150.000 

Puente carretero levadizo sobre el río Corrientes 
en la zona comprendida entre el paso Santi
llán y f:l cruzamiento del río por la línea fé· 
rrea, quinientos cuarenta mil pesos. . . . . . . . . 540.000 

CHACO 

Camino de Puerto Barranqueras á Re.sistencía, 
ocho mil pesos ........ , . . . . . . . . . . . . . 

Puente sobre el arroyo Cangui-Chico, seis mil 
pesos ............ . 

Puente sobre ~~ arroyo Cangui-Grande, cinco 
pesos.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 

Puente sobre el arroyo Hué, cuatro mil pesos .. . 
Puente sobre el Río Negro, entre Colonia Popu-

lar y Resistencia, cinco mil peso;: ........... . 
Puente sobre t:l río Tragadero, en la colonia 

Margarita, Belén, cuatro mil . . ......... . 
Varios puentes fijos en algun0s departamentos, 

diez mil pesos. . . . ........ . 
Puente sobre el arroyo Timtó, dos mil pesos ... 
Puente sobre el arroyo Rojas, dos mil pesos. . . 
Puente sobre el arroyo Saladito, t~es mil pes'Js 
Puente Sllbre el Saladillo, dos 'mil pesos , ..•... 
Puente levadizo sobre el río de Oro, cuarenta 

mil pesos ..................... · · · ....... . 
Defensa del puente levadizo «San Fernando,, 

cuatro mil pesos . . . . . . . . . . .......... , ... . 

CHACO Y FoRMOSA 

?uente levadizo sobre el río Bermejo, setenta 
mil pesos. . . ........... . 

FORMOSA 

Puente sobre el riacho Salado, diez mil quinien-
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6.000 

5.000 
4.000 

5.000 

4.000 

10.000 
2.000 
2.000 
3.000 
2.000 

40.000 

4.000 

70.000 

tos pesos .................. , • . . . . . . . . . . . . 10.500 
Puente sobre el riacho Cortapick, veinte mil 

pesos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · . . . . . 20.000 
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Puente sobre el riacho Ramírez, diez mil qm-
nientos pesos.. . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Puente sobre el afluente del ri'lcho Tohué, cinco 
mil quinientos pesos. . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

Puente sobre el riacho Marobé, veintiún mil pesos. 
Puente sobre el riacho Mbiguá, cinco mil pesos. 
Puente sobre el riachito Sin Nombre, tres mil pe-

sos.. . . . . . • • • . . . . . .•.. ' ..... 
Puente s0bre el arroyo de la Virgen, tres mil 

pesos....... . . . . . . . . . . . . ..... 
Puente sobre el riacho Formosa, siete míl qui-

nientos pesos, . . . . . . . .. 
Puente sobre el riacho Pilagá, doce mil pesos .. 
Puente levadizo sobre el riacho Monte Lindo, 

doce mil pesos, . . . . . . . . . . .. , . . ... 
Puente sobre el riacho Inglés, nueve mil pesos. 
Puente sobre el ríacho Negro, siete mil qui-

memos pesos . . . . . . . . . . ......... . 
Puente sobre el ríacho Timl:Joporá, síete mil qui-

nientos pesos ......................•.. 

MISIONES 

Para construcción de puentes carreteros, ochen-
ta mil pesos . < •••••••••••••••.•••••••••••• 

·CÓRDOBA 

Reconstrucción del camino de Córdoba á Cruz 

10,500 

5.500 
21.000 
5.000 

3.00(1 
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12.00::) 

12.00() 
9.000 

7.500 

7.50U 

80.000 

del Eje, cuarenta y dos mil pesos .... , . . . . . . 42.000 
Construcción del camino del Muzi á Tanti, ciento 

doce mil quinientos pesos. . . . . . . . . . . . . . . 11?,.500 
Puente carretero sobre el Río Juspe, veinte mil 

pesos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000 
Reconstrucción del camino de Córdoba á Río 

Cuarto, treinta y do::; mil pesos. . . . . . . . . . . . 32.000 
Puente carretero sobre el Río Segundo, ciento 

cuarenta mil pesos . . . . . . . . . . . . . . 140.000 
Puente carretero sobre el Río Tercero, cien mil 

pesos . . . . . . . . . . . . . . . 100.000 
Puente carretero sobre el Río Cuarto en La 

Carlota, ciento cuarenta mil pesos.... . . . . . 140.000 
Reconstrucción del camino de Córdoba á Santia-

go, treinta y siete mil seiscientos pesos.... . 37.GOO 



Reconstrucción del camino de Córdoba á Tucu-
mán, ocho mil pesos. . . . . . . . . . . ......... . 

Puente carretero sobre el Río Segundo en el ca
mino de Santa :E,e y Buenos Airt>s, ciento 
cuarenta mil pesos. . . . .............. . 

Para camino de La Paz á estación Salto, cinco 
mil pesos. . . . . . . . . . . ..... . 

Para camino de San Javier á estación Dolores, 
cinco mil pesos . . . . .... , . . ............. . 

l~econstrucc!on de estribos y de parte del puen
te carretero sobre el Río Tercero entre Villa 
Nueva, cincuenta mil pesos. . .......... . 

Puente soore el Río Jesús 1\Iaría, cincuenta mil 
pesos .. , ..........•................. 

SANTIAGO DEL EsTERo 

l-;¿econstrucción del camino carretero de la esta
ción Loreto á la estación Sancho Corral, vein-
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50 000 
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tidós mil quinientos pesos. . . . . . . . . . . . . . . . 22.500 
Puente carretero sobre el Río Salado, cuarenta 

mil pesos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.000 
Reconstrucción del camino de Santiago á Tu-

cumán, veinte mil pesos . . . . . . . . . . . 20.000 
Reconstrucción del camino de !a Banda á Clo-

domira, diez mil quinientos pesos. . . . . . . . . . . 10.500 
Reconstrucción del Camino de Santiago á Cór-

doba, cuarenta y un mil seiscientos pesos 41.600 
Reconstrucción del camino de Santiago á San 

Pedro, atravesando las siguiente,; poblaciones: 
El Rosario, Monte Redondo, Rincón, Reines. 
Tunas, Punco, San Francisco, Retiro, Siete Ár~ 
boles, Tableadó, Villa Guazayán, Ahí veremos, 
San Lorenzo, Zanjitas, y San Pedro, diecisiete 
mil doscientos pesos. 17.200 

Reconstrucción del camino de Villa Salabina á 
Herrera, diez mil seiscientos pesos..... 10.600 

Reconstrucción del camino de Atamisqui á Esta-
ción Lugones, trece mil cuatrocientos pesos.. 13400 

Rec<mstrucción del camino de La Banda á Fi
gueroa, partiendo de La Banda á San Carlos, 
de este punto á San Ramón, de este punto á 
Ventura, de este punto á Barrial. de este pun
to á Simbolar, de este punto á Santa Rosa, de 

l 
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este punto á la estación Cañada dei Ferroca
rril Central Norte, siguiendo el acueducto de
n.:nninado Santa Rosa. De Cañada á la Toma 
y de este punto á Figueroa, con un total de 
sesenta y cinco ktlómetros, catorce mil pesos. 14.00U 

Reapertura del camino que parte de la estación 
Fernández (Ferrocarril Buenos Aires y Rosa
rio) y atraviesa por los puntos Loa, Aspa 
Cinche, Santa Rosa, y estación Cañada, del 
Ferrocarril Central None, quince mil pesos.. 15.000 

Para ensanche y apertura del camino de lo,; de
partamentos del norte (Copo Primero y Copo 
Segundo) con la Capital, atravesando los de
partamentos Jiménez Primero y Jiménez Se-
gundo, veinte mil pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000 

SANTIAGO DEL EsTERo Y CHAco 

Para caminos de herradura transversales á la 
vía del Ferrocarril Nacional Central Norte, 
para dar acceso á las estaciones de la Sección 
San Cristóbal á Tucumán, ochenta mil pesos. 80.000 

LA RIOJA 

Construcción del camino de Pituil á Río Colo-
rado, diez mil pesos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000 

Reconstrucción del camino de Sañogasta á Villa 
Unión, diez mil pesos.... . . 10.000 

Construcción del camino carretero de La Rioja 
á Pinchas por la Quebrada, trei,Ha mil pesos. 30.000 

Construcción del camino de Sanogasta Pinch::ts, 
veint.icinco mil pesos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.000 

Construcción del camino de Chiiecito á Vinchina 
por Tocino, treinta mil pesos.. . . . . . . . . . . . . 30.000 

Construcción de un camino de Catuna á la es-
tación del Kilómetro 69,2~0 del Ferrocarril de 
Serrezuela á San Juan, diez mil pesos. . . . . . . 10.000 

Construcción del camino de Ulapes á la estación 
del Kilómetro 109,!J;;o del Ferrocarril de Serre-
zuela á San Juan, quince mil pesos.. . . . . . . . 15.000 

Construcción del camino de Chepes á la esta· 
ción del Kilómetro 140/;oo del Ferrocarril de 
Serrezuela á San Juan, cinco mil pesos. . . . . . 5.000 



Comtrucción del camino de Mascasín á la esta
eión del Kílómefro 171,800 del Ferrocarril de 
Serrezuela á San Juan, cinco mil pesos ..... . 

Para caminos de herradura en el mineral y lava-
deros de Fama tina, cuarenta mí! pes_os ...... . 

CATAMARCA 

Ensanche v terminación del camino carretero de 
AndalgaÍá á Concepción, ciento ochenta y siete 
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5.000 

40.000 

mil quinientos pesos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 187.500 
Puente carretero ~>obre el río del Potrero, veinti-

cinco mil pesos. . . . 25.000 
Puente C8.rretero sobre el arroyo de Choya, vein-

te mil pesos . . . . . . . . . . . . . . . 20.000 
Reconstrucción del cam:no de herradura de Ti-

nogasta á Belén, quince mil pesos.. . 15.000 
Construcción del camino carretero de Ancastil á 

Icaño, veinte mil pesos. . . . . 20.000 
Construcción del camiwJ de herradura de Ama-

dore:-, á Alijilán, doce mil pesos.. . . . . . . . . . . . . 12.000 
Construcción del camino carretero de Ocho Va-

dos á La Puerta por la Falda, veinticinco mil 
pesos . . . . . . . . . 25.000 

Construcción del camino carretero de Piedra 
Blanca á Paciín, cincuenta mil pesos.. . . :50.000 

TuouMÁN 

Ensanche y terminación del camino carretF-ro de 
Concepción á Andagalá, cruzando el Cochuna, 
cuarenta y cuatro mil doscientos cincuenta pe-
sos. . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Puente carretero sobre el arroyo Chilimayo, diez 
mil pesos . . . . ...... . 

Puente carretero sobre el Río Cochuna, veinti-
cinco mil pesos . . . . . . ............. . 

Puente carretero sobre el Río Salí en Leales, cua· 
renta mil pesos .............. . 

Reconstrucción del camino de Trancas á Cafa-
yate y Santa María, treinta mil pesos ....... . 

Reconstrucción del camino de Tucumán á Hua
cra, catorce mil seiscientos pesos. . . . . . . . 

Puentecito sobre el arroyo Maravilla, tres mil 

44.25C 

10.000 

25.000 

40.COO 

30.000 

14.600 
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pesos .................................... . 
Reconstrucción del camino de Tucumán á Burru

yacú, once mil pesos. . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Reconstrucción del camino de Tucumán á Río 

Tala, diez y ocho mil pesos. . . . . . . . . . . . . .. 
1-?.econstrucción del· camino de Tucumán á San-

tiago, diez mil c11atrocientos pesos .......... . 
Reconstrucción del camino de Tucumán á Cór-

doba, quince mil pesos .................... . 

SALTA 

Reconstrucción del puente carretero en Río Pa-

3.000 

11.000 

18.000 

10.400 

15.000 

saje, cuarenta y cinco mil pesos. . . . . . . 45.000 
Arreglo del camino de Salta á Cafayate entre 

Carril (F. C. N. C. N.) y boca de la Quebra
da de las Conchas, (Tacanas) diez y siete mil 
pesos .............................. 17.000 

Defensa:; del Puente en el Río Arenales, cincuen-
ta mil pesos.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000 

Reconstrucción del camüao de Cerrillos (F. C. N. 
C. N.) á Bolivia, por la Quebrada del Toro, 
hasta el abra del Palomar, veinte mil pesos.. 20.000 

Construcción del camino de Zuviría (F. C. N. 
C. N.) á Molinos, Cachí y Poma por la Que-
brada de Escoipe, veinte mil pesos. . . . . . . . . . 20.000 

Reconstrucción del camino de Salta á Cafayate, 
entre Tacanas y Cafayate (Quebrada de las 
Conchas) veinte mil pesos. . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000 

Reconstrucción del camino de Salta á Jujuy por 
la Quebrada de los Sauces hasta Tres Cruces, 
cinco mí! pesos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 5.000 

Construcción del camino de Juramento (casilla 
del (F. C. N. C. N.) á Anta y Conchas com
prendido el ensanche y reparación del camino 
existente hasta Rivadavia, cincuenta y dos mil 
pesos ...... - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 2.000 

Reconstrucción del camino Salta á Cobos, seis 
mil pesos . . . . . . . . . 6.000 

Construcción del camino de Ruiz de los Llanos 
(F. C. N. C. N.) á Guachipas, por Jardín y 
Quebrada del Sauce, ochenta mil pesos 80.000 

Reconstrucción del camino del Río de las Pie-
dras (F. C. N. C. N) á Galpón y Tima!, quin-
ce mil pesos ... , ....................• , • . . . . 15.000 



FEDHElW 

Reconstrucción del camino de Cerrillos (F. C. N. 
C. N.) á Río Blanco pur Rosario de Lerma 
(Quebrada del Toro), cinco mil pesos ..... 

Reconstrucción del camino del Río de las Pie
dras á Orán y su terminación hasta Los Tol
dos, quince mil pesos. . .... 

Construcción de un camino ele Ü1án á Yacuíba, 
veinticinco mil pesos. . . . . . . . . .. 

Construcción de un camino de Rosario de la 
Frontera á Copo Segundo hasta Fragua, doce 
n1il pesos .....................•..... , ..... . 

SALTA Y TERRITORIO DE LOS ANDES 

Reconstrucción de un camino de P11erta Tast1l 
(Quebrada del Toro) á Chorrillos y su prolon
gación á Guaytiquina, por el abra de Chorri
llos, en Territorio de los Andes, treinta mil 
pesos...... . , ............................ . 

jUJUY 

Defensa del Puente del Río Grande, nueve mil 
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5.000 

15.000 

25.000 

12.000 

30.000 

pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.000 
Reconstrucción del camino ele Jujuy á la Quiaca 

sesenta y ocho mil pesos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 68.000 
H.econstrucción del camino de Abra del Palomar 

á Abra Pampa, diez y seis mil pesos. . . . . . . . 16.000 
Reconstrncción del camino de J ujuy á Río de 

las Piedras y Ramales, veinticir,co mil pesos. 25.000 
Reconstrucción del camino de Jujuy á Tres Cru-

ces y Ramal al Carmen, nueve mil pesos (,,ooo 
Reconstrucción del camino San Antonio á Esta-

ción Perico, por el Carmen, tres mil pesos.. . 3.000 
Reconstrucción del camino de Puerta de Pur-

mamarca á Río Corauzuli y ramales, ochenta 
y cuatro mil pesos.. . . . 84.000 

Reconstrucción del camino de Abra Pampa á 
Rinc::mada por Cochinoca, veintitrés mil pesos. 23.000 

Rec0nstrucción del camino de Santa Catalina á 
Pumahuasi, veinte mil pesos. . . . . . . . . . . . . . . . 20.000 

Reconstrucción del camino de la Ouiaca á Abra 
de Lizarti, trece mil pesos ..... ~. . . . . . . . . . 13.000 

Reconstrucción del camino de herradura de An-

BJ 
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tumpa á Abra de la Cruz, cinco mil quinien-
tos pesos._ . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.501) 

Reconstrucción del camino de herradura de Ba-
rro Negro á Santa Bárbara, diez mil pesos... 10.000 

Reconstrucción de los caminos de Jujuy á Jaire 
y de Jujuy á Sapla (de acce:>o al puente de 
Río Grande), veinticinco mil pesos . . . . . . . . 25.000 

Defensas de Perico en el Río Tipa!, diez mil 
pesos_ .......... . 

SAN LUIS 

Reconstrucción del camino de San Luis ::í, Cór
d- ,ba por Nogoli, San Francisco, Luján, Quines 

100.000 

y Candelaria, cincuenta y tres mil pesos... . . 53.000 
Reconstrucción del camino de San Luis á Río 

IV por las Achiras, cuarenta mil pesos.. . . . . 40.000 
Reconstrucción del camino de San Luis al Des-

aguadero, treinta mil pesos . . .. , . . . . . . . . . . . 30.000 
Reconstrucción del camino· de San Lui~ á San 
Juan, treinta mil pesos. . . . . . . _.... . . . . . . . 30.000 
Reconstrucción del camino de la estación La 

Toma hacia Córdoba por Conlara, Renca, San 
Pablo, Villa Dolores y Santa Rosa, treinta mil 
pesos - . . . . . . . . . . . . 30.000 

Reconstrucción del camino de Villa Mercedes 
para empalmar en La Torr:a con el que se di-
rige á Córdoba, trece mii pesos. . . . . . . . . . . . 13.000 

Caminos de San Luis al sur, pasando por el Ta
la, Cazador, Varela, Cerrillos. De San Luis al 
sur, pasando por el Pozo Escondido, Maicitos, 
Vizcacheras, Cumbrecita, Salto, Agua Dulce, 
Media Luna, Plumerito. De San Luis á La Toma 
pasando por el Saladillo, veinte mil pesos,.,. 20.000 

Construcción del camino de estación Renca á 
San Martín, once mil setecientos cincuenta 
pesos_ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.750 

Puent,e carretero en el Río Saladn, cincuenta mil 
pesc;s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• . . . . . 50.000 

Construcción del camino ele la estaciún Dolores 
(San Luis) á Luján, veinte mil pesos . . . . . . . . 20.000 

Construcción del camino de ;a estación Dolores 
á Lorea, sPis mil dl)scientos cincuenta pesos. 6.250 

Construcción del camino de la estación Santa 
Rosa á iVIerlo, siete mil quinientos pesos . . . . . 7 .50() 
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Construcción del camino de la estación Salto á 
Qnines, diez y sei-.: mil d.,~ciento:;: cincuenta 
pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

Construcción del camino de la estación San José 
del Morro á Sala ;¡un, sei> mil cl>scientc1S cin-
cuenta pe"os. . . . . . . . . . . . . . : ...... . 

SAN [_urs Y P AYIPA CENTHAL 

Reconstrucción del camino de Villa l\lercede;;; á 
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1G.25ú 

6.Z50 

Victorica, veinte mil pesos. . . . . . . . . . . . . 20.000 

SAN LUis Y MENDUZA 

Recor.strucción y ensanche del puente carretero 
del Rio Desaguadero en el límite de San Luis 
y Mendoza, cincuenta mil pesos. . . . ....... . 

lVIENDOZA 

60.000 

Ensanche y defensa del puer;te del arroyo Claro, 
treinta y tres mil pesos. . . . . . . :'33.000 

Reconstrucción de los estribos del puente del 
Tunuyán, doce mil pesos . . . . . . . . . . 12.000 

Construcción de un puente en el arroyo Aguada, 
doce mil pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.000 

Construcci6n de un puente en el arrc:yo San 
Carlos, treinta y cinco mil pesos.. . . 35.000 

Construcción de un puente en el arroyo Barran-
cón, cw;renta y cinco mil pesos. . . . . . . . . . 45.000 

Construcéión de un puente en el Río Diamante, 
Departamento de San Rafael, para comunicar 
el ferrocarril con la margen derecha del Río, 
quinientos cincuenta mil pesos. . . . . . . . . . . . . 550.000 

Reconstrucción del camino carretero de San 
Carlo" á la estación del ferrocarril Gran Oeste 
Argentino en la Colonia Francesa, cuarenta 
mil pesos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.000 

Reconstrucción y enripiado del camino carretero 
de Luján á la Estacada, cincuenta mil pesos. 60.000 

Construcción de un puente carretero sobre el 
Río Mendoza en Palmira, doscientos cincuenta 
mil pesos .. _ .......... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250.000 
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Rebajamiento del paso del Portillo, treinta mil 
íJeSOS . . . . . . . . . . . . ...••.•• • ........ . 

MENDOZA y CHILE 

Construcción de refugios en el camino interna
cional á Chile entre Puente del Inca y La 
Cumbre, treinta mil pesos .......... . 

SAN JuAN 

Reconstrucción del puente del canal Caucete, 

30.000 

30.000 

cinco mil pesos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000 
Reconstrucción del camino de San Juan á Ja-

chal, treinta mil pesos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000 
Construcción del camino de Jachal á Patquía, 

cien mil pesos . . . . .... , . . . . . . . . . . . . . . . . 100.000 
Construcción de un pu.:;nte carretero en el Río 

Bermejo, cincuenta mil pesos. . . . . . . . . . • • • . 50.000 
Defensas en el puente carretero del Río San Juan, 

treinta mil pesos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000 
Terminación del camino de herradura de San 

Juan á Calingasta, veinte mil pesos.......... 20.000 
Recrmstrucción del camino de San Juan á San 

Luis, treinta mil pesos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 000 

NEUQUEN 

Constru~ción de un cablecarril en el Río Neu-
quen frente á Chos Mala!, cuarenta mil peso<;;. 40.000 

Construcción de un cablecarril en el Río Ba-
rrancas, cuarentt. mil pesos..... . . . . . . 40.000 

Reconstrucción de caminos en el Neuquen, cin-
cuenta mil pesos.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000 

NEUQUEN y LA PAMPA 

Cablecarril sobre el Río Colorado, en el camino 
de General Acha á Chos Mala!, cuarenta mil 
pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

LA PAMPA 

I?econstrucción de caminos en el Territorio, cin-
cuenta mil pesos . . . . . . . . . . . ............. . 

40 000 

50.000· 
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Río NEGH.o 

Instalación de balsas en el Río Negro frente á 
Choel-Choel, sesenta mil pesos ..... 

Construcción de caminos en el T erritc:rio cin
cuenta mil pesos .... 

CHUBUT 

ConstnlCCÍól"'~e un puente carretero sobre el 
Río Chubut, en Rawson, cienro veinte mil pe-
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GO.OOU 

50.000 

sos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.000 
Reconstrucción de caminos en el Chubut. ·cm-

cuenta mil pesos. . . . . . . . . . . . . 50.000 

SANTA Crwz 

Puente carretero v viaductos de acceso sobre 
el Río Gallegos" en Guar Aiken, cuatrocientos 
mil pesos . . . . . . . . . . . _ , . . . . . . . . . . . . . . . . . -+00.000 

Construcción de ce.mínos en Santa Cruz, cin-
cuenta mil pesos.. . 50.000 

TIEH.RA DEL FUEGO 

Construcción de caminos en el Territorio, cm-
cuenta mil pesos. . ............. , _ .... . 

Para compra de locomóviles, bombas, martinetes 
á vapor y comunes, instrumentos, herramien-
tas, etc., ciento veintitrés mil ochocientos pe-

50.000 

sos .. .. . .. . .. . ". .. . 123.800 
Para construcción de oficinas y depósitos nacio-

nales en la República, cien mil pesos 100.000 
Las cantidades en que se dtsmínuyese el costo de cada 

uno de los puentes y caminos enumerados anteriormente, 
podrán aplicarse á cubrir el importe de otros en que hu
biesen resultado insuficientes las sumas q•1e igualmente 
se determinan. 

Art. 2° Para cubrir los gastos que demande el cumpli
miento del artículo anterior, el Poder Ejecutivo podrá in
vertir hasta la cantidad de nueve millones de pesos mo
neda nacional de «obligaciones de puentes y caminos", 
qne devengarán desde el día de su emisión el intéres y 
amortización acumulativa que fijare el Poder Ejecutivo, 
que no podrá exceder de seis y tres por ciento anual, res
pectiva m en t~:. 
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Podrá también invertir de rentas generales, hasta la su
ma de cincuenta mil pesos moneda nacional, para confec
ción de planos, estudios definitivos y 1 eplanteo de las pri
meras obras. 

Art. 3° La amortización de las obligaciones referidas .. 
se hará por sorteo mientras estén á la par ó arriba de la 
par, y por licitación cuando se encuentren abajo dt> la par. 
La Nación se reserva el derecho de hacer, en cualquier 
tiempo, amortizaciones extraordinarias. 

Art. 4° Declárase libre de derechos de aduana, la in
troducción de materiales de acero, fierro para puentes, má
quinas, herramientas y demás accesorios y materiaies par<->, 
aquéllos, cuya construcción se autoriza por la presente ley. 

El Ministerio de Obras Públicas, determinará previa
mente, en cada caso, cuáles son los materiales, máquinas, 
herramientas y accesorios para l :ts construcciones, y soli
citará la liberación de los derechos. 

Art 5° El Poder Ejecutivo gastionará de los ferrocarriles 
y tranvías rurales, así con:o de las empresas de navegación 
que hagan comercio entre un puerto y otro de la Repú
blica, el transporte sin cargo de los materiales destinados 
á la construccióD de ¿uentes. Los demás materiales que 
fuese necesario conducir á los efecto:: de esta ley, serán 
considerados carga de la Nación para la aplicación de 
las tarifas de transporte. 

Art. 6° Los gastos que demande la ejecución de la pre
sente ley, se imputarán á la misma, mientra no se inclu
yan en la del Presupuesto las cantidades destinadas á ese 
objeto. 

Art. 7" Derógase toda ley que se oponga á la presente. 
Art. 8° Comuníquese, al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala dr: Sesiones del Congreso Argentilw, 

en Buenos Aires, á veintiséis de Enero ele mil novecientos 
cuatro. 

JOSÉ E. lTRIBURU. 
Adolfo J. Lal•oug!c, 

Secretario rlel Scmulo. 

Registrada bajo el No. 4:301. 

:\lini~tcno ele Ohms Pública". 

BENITO V ILLANUEV A. 
Alejandro Soro¡zdo, 
Secretario rlo h C. rlo Jl]). 

Iouenos :\ires, fe11rero 3 de 1904. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el R(~
gistro Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 
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J)ecl'eto aniln-izarHio á la Admiui:>tt·ación tld F. (). Ccnü•al 
Norte }mra vetHiei· el m:stm·ial de vía en 1!esuso 

:vlinisterio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, febrero 3 de 180~. 

Disponiendo frecuentemente ht Administración del F. 
C. Central Norte de pequeñas cantidades de material de 
vía proveniente de las renovaciones que se efectúan y 
que por su estado no es de aplicación en nuevas cons
trucciones; teniendo en cuenta lo establecido en la ley 
N<> 3896 sobre admínistración de los ferrocarriles del Es
tado, 

El Presideute de !a República·

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Administración del F. C. Cen
tral Norte, para vender el material de vía en desuso que 
nu sea susceptible de emplearse en la ejecución de nue
vas obras. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro N a
cional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Hc~ereto dispnnierulo la í'orma en que se ¡wactieará el <les
cuento del 5 "lo para toll<) pagn que se efectúe ea coUCCJlto 

de matt-riales adljUiridos en Eurol):l. 

;viinisterio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Febrero 3 de 190-L 

Visto este expediente, relativo á la interpretación del con
trato de construcción del FdTocarril á Bolivia en la par
te que se refiere al descuento del ó por ciento en Jos 
certificados que se expidan en el extranjero en concepto 
de materiales adquiridos, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 59 del citado contrato establece, refi
riéndose á los materiales adquiridos en Europa, «que se 
aplicarán los precios unitarios que corresponda según el 
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artículo 48 y se deducirá el .5 ojo de 1 tota 1 para reforzar 
la garantía de la Empresa" sin determinar de una mane
ra precisa si dicha deducción se efectuará al otorgarse por 
el Inspector del Gobierno el certificado correspondiente 
ó una vez que los materiales hayan sido entregados pa
ra la construcción ó explotación de la línea: 

Que á fin de uniformar el procedimiento que se sigue 
para la expedición de certificados relativo á la construc
ción ele dicha linea, hay com·eniencia en resolver el caso 
de que se trata, y teniendo en cuenta, que la mente del 
contrato n~specto de la cuestión referida, no puede ser otra 
que la deducción se haga en el país y no en el extranjero, 
desde que, no afectándose por tal causa garantía estipulada 
para cuyo refuerzo se ha dispuesto dir:ho descuento, la deduc
ción en esta última forma facilita el desenvolvimiento de 
las operaciones de la Empresa á lo cual se ha procurado y 
se procura contribuir siempre que de ello no resulten me
noscabados los intereses del Fisco. 
' 't,De acuerdo con lo intormado p'>r la Dirección General de 
Vías de Comunicación y lo dictaminado por el seüor Pro
curador del Tesoro, 

~~~ Presidente de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o El descuento del 5 °/0 para todo pago que se 
efectúe en concepto de materiale;:;; adquiridos en Europa 
con destino á la construcción del Ferrocarril á Bolivia, 
se efecturará en el país, de acuerdo con 18. utilización que 
se haga del material adquirido. 

Art. 2° Comuníquese, publíqnese, insértese en el Regis
tro Nacional, y vuelva á ia Dirección General de Vías de 
Comunicación, á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CrviT. 

Conv~nio, ley y decreto reft~reutes á ]as obras de JH'Ovisión 
de agua potable á la dudnd del !»araná 

S. E. el sei'íor lvlini:"tro de Obras Públicas de la Na
ción, por una parte, en representación del P. E., de acuer
do con ia autorización conferida por las leyes N°'. 415t3 
y 42/8, y por la otra, el seüor Senador Doctor don Sal
vador Maciá, en representación del l?oder Ejecutivo de la 
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Provincia de Emre Ríos, debidamente autorizado por De
creto de 31 de Diciembre ppdo., han convenido en celebrar 
ei siguiente 

CONVENIO 

Art. 1° El Gobierno de la Nación se compromete á ha
cer ejecutar ~en la ciudad del Paraná, las obras de dre
naje y cloacas, de acuerdo con el proyecto aprobado por 
el Poder Ejecutivo Nacional por Decreto de lG de No
Yiembre de 1903 y á ampliar y mejorar las obras exis
tentes de provisión de agua de aC'uerdo con los proyec
tos que el Poder Ejecutivo Nacior,al apruebe en oportu
nidad. 

Estas obras deberán quedar listas para funcionar dentro 
del plazo de treinta meses, á coutar desde la fecha en 
que el P. E. Nacional apruebe este convenio, y siempre 
que la suma de $ l. 100.000 que se asigna para tal obje
to por la Ley N° 4278 permita ejecutarlas en toda su in
tegridad. En cas,, contrario, se ejecutará aquella parte de 
las obras proyectadas que á jucio del P. E. Nacional y 
del P. E. de la Provincia sean más necesarias. 

Art. zo Las obras que se construyan en virtud del pre
sente Convenio asi como el producto líquido de la expln
tación de las mismas y el de las obras existentes de pro
visión de agua, quedan afectados como garantía del ser
vicio de amortización é intereses ele los bonos que se emi
tan de acuerdo con la Lev No 4158. 

En consecuencia, la Mu~icipalidad del Paraná entrega
rá el 1 o de Enero de 1 \:J05 á la Dirección General de 
Obras de Salubridad de la Nación, las obras existentes 
de provisión de agua de aquella ciudad, quien las admi
nistrará y conservará en las mismas condiciones que las 
de cloacas y drenaje. 

La construcción y explotación de las obras, así como 
la percepción de la renta que produzcan, estará á cargo 
de la Dirección General ele Obras de Salubridad de la 
Nación, mientras no se amorticen los bonos que se en11-
tan para costearlas. 

Art. 3° U na vez amortizados los bonos á que se refie
re el artículo anterior, el Poder Ejecutivo Nacional en
tregará las obras y su administración al de la Provincia 
de Entre Ríos. 

Art. 4" El servicio de agua y cloacas será obligatorio 
para todo inmueble habitable, comprendido dentro del área 
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donde se hayan establecido caüerías ele distribuci<'m ele agua 
y cloacas colectoras. 

Será igualmente oblig;;.torio para los mismos inmueble:
Pi establecimiento y uso del "ervicio de agua donde sola
mente existan cafít:rí as de distribución de agua. 

Art. 6° Las obras domiciliarias se dividen en dos :-:;ec
ctones: 

a) La parte exterior, comprendida entre la cloaca co
lectora ó el cafío de distribución de agua y el mu-
ro del edificio ó la línea de edificación ó el punw 
más próximo á ésta, que se considere conv1-0nienté 
para el enlace de cloaca interior ó de la cafíería dt' 
distribución de agua interior. . 

b) La parte interior, que comienza en el punto de en
lace con la exterior, y comprende todas las obras 
que deben ejecutarse dentro de las propiedades pa
ra la provisión de agua y m completo desagüe. 

Art. 6o El prnpietario costeará las obras mencionadas 
en el inciso (b) del artículo anterior. Las comprendidas 
en el inciso (a) serán ejecutadas por la Dirección Gene
ral de Obras de SsJubridad de la Nación. Las del inci
so (b), serán construídas por los propietarios, en un todo, 
de acuerdo con el Reglamento que para esta clase de 
obras rige en la Capital Federal, ó el que en substitución 
de éste se dictare más adelante, y bajo la inmediata di
rección y vigilancia del personal gue designe la Direc
ción General de Obras de Salubridad de la Nación. 

Art. 7° Los propietarios podrán construir y reparar di
rectamente. con intervención de la Inspección de las Obras 
de Salubridad, las obras domiciliarias á que se refiere el 
inciso (b) del Art. 5° de este Convenio, ó solicitar que la 
Inspección de las Obras de Salubridad las mande ejecu
tar por cuenta de ellos, de conformidad con el Art. 11. 

Art. 8° En el primer caso del artículo anterior, los pro
pietarios estarán obligados á reconstruir por su cuenta lo::; 
trabajos mal ejecutados, ó en contravención á 1 as instruc
ciones que se les hubiese impartido, bajo apercibimiento 
de multas y de proceder de acuerdo f'On el articulo once 
de este convenio. 

Art. po Los propietarios estarán obligados: 
a) A instalar el servicio de agua corriente y á cons

truir cloacas domiciliarias dentro de los plazos que 
la Dirección General de Obras de Salubridad de la 
Nación señale al efect<l, y que se les hará conocer 
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por publicaciones en los diarios ó por av1sos que 
les dirigirá la oficina respectiva. 

h: A abonar una cuota destinada á cubrir lo::; gasto,.; 
administrativos de la Dirección é Inspección de las 
obras durante la construcción de las ::;uya::;, cuya 
cuota será la misma que por ese concepto se cobra 
en las de la Capital Federal. 

r:) A limpiar, cegar, ó desinfectar y cubrir debidamen
te todo sumidero, receptáculo, pozo ele agua ó dtc 
cualquier género que sea, que exista en sus finca,
de acuerdo con las instrucciones que en cada casn 
les dé la Inspección de Obras de Salubridad, y den
tro de los plazos que se les señale al efecto. 

d) A requerir el consentimiento previo el~ la Inspec
ción de Obras de Salubridad para componer, alte
rar ó remover, en cualquier sentido, las obras do
m.iciliarias una vez constru;das. En estos casos la:' 
modificacinnes se harán en la forma nrescripta pa
ra las obras nuevas. 

¿·) A mantener en buen estado las instalaciones, y cu
brir los gastos que demanden las reparaciones ne
cesarias en la cloaca colectora ó en el caño maes
tro de distribución de agua y sus respectivos <-'nlan
ces con las instalaciones domiciliarías, cuanct" 
aquellas consistieran en obstrucciones ó descomposi
ciones ocasionadas por negligencia del ocupante de: 
la casa, ó por mal uso ele aquellas insraiacinnes. 

/) A pagar las cuotas por los servicios de aguas co
rrientes y cloacas~ de acuerdo con las tarifas que se 
establezcan. 

Art. 1 O. Los propietarios no podrán emplear en la,;; 
obras sino' materiales aprobados por la Inspección ele las 
Obras clP Salubridad, ni aplicar sistema" para la provisión 
ele agua que no fueren previa moo:n te aceptados. 

Art. 11 La Dirección General de Obras ele Salubridad 
de la Nación, procederá por cuenta de ÍO:'i propietarios á 
la ejecucinn, de la~ obras, reparación ó mantenimiento de 
!as domiciliarias, cuando ellos lo soliciten ó cuando no las 
practicaren en el plazo :seiialado El cobro se har.;. en la 
forma que se establece eE el anÍc:ulo 21. 

Att. 12. La Dirección General ele las Obras de Salu
bridad ele la Nación, podrá imponer penas pecuniarias que 
no bajen ele diez peso,; moneda nacional, ni excedan de 
cien, á !os ¡.>ropietarios que no cumplan las nbligacione,; 
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establecidas en el presente convenio ó en el Reglamento 
que dicte el Poder Ejecutivo Nacional. 

Las multas serán previamente establecidas en dicho Rf
glamento, y su cobro se hará en la furma que ::;e estable
ce en el artículo 21. 

Art. 13. Los Ingenieros, Inspectore>: ú otros empleados 
autorizados para dingir ó vigilar los trabajos domiciliarios 
tendrán libre acceso á hs inmuebles cun las limitacio
nes siguientes; 

1 o No podrán penetrar en una propiedad, sino para el 
desempeño de sus funciones, acreditando previa
mente el carácter que invisten al dueño, gerente, 
inquílino principal ó quien lo represente, con un do
cumento justificativo que le otorgará la Dirección 
General de las Obras de Salubridad de la Nación. 

2° No podrán hacer la~ visitas domiciliarias sino en 
las horas comprendidas entre las de salida y pues
ta del sol, salvo el caso de extraordinaria urgencia, 
en el que deberán proveerse de autorización espe
cial dada por la Inspección de las Obras de Salu
bridad. 

3° Cuando se opusiere resistencia, pedirán, po_r in ter
medio de la misma Im:pección, el auxilio de la fuer
za pública, qne deberá ser acordado por la autoridad 
correspondiente. Antes de proceder, la Impección 
citará al intere'iado, quien deberá concurrir inme· 
diatamente. 

Art. 14. El Poder EjecutÍV•J Nacional de acuerdo con 
el de la Provincia de Entre Ríos, establecerá las tarifas 
que C')JTespondan á la provisión de agua y servicios de 
cloacas. Dicha tarifa no podrá ser mayor de la que rig-e 
a~tualmente en la Capital Federal, para los mismos servi
cws. 

An, 15. Cada casa ó local abonará por separado su 
cuota. Se entiende por •casa», construcción habitable, alta 
ó baja, con acceso á la calle; y por <docal», cada negocio 
tienda, almacén, taller, etc., que tengan también acceso 
á la calle, 

Arr, 16. Cada casa ubicada en el radio de las obras. 
pagará á la Dirección General de las Obras de Salubridad 
de la ~ación la cuota mensual que le fije por lo:-: servi
cios, desde el día que éstos se establezcan y puedan uti
lizarse. 

Pagará también la cuota correspondiente por ambos 
serviciOs toda casa que, sin tener las instalaciones respec-
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tivas, comunique con otras que las tengan, y de las cua-
1.-~s pueda aprovechar. 

Art. 17. Unicarnente están exonerada" del pago de ser
vicios, las oficinas públicas nacionales, provinciales y mu
nicipales, que designe expresamente el Poder Ejecutivo 
0Jaciona!, de acuerdo con el de la Provincia de Enrre Ríos. 

Art. 18 Los inmuebles en Jos cuales la Dirección Ge
neral de las Obras de Salubridad, hubiese construido 
obras por cuenta de los propietarios, los que adeudasen 
servicios de agua y cloacas, y en general, cualquier suma, 
ele acuerdo con las disposiciones de este Convenio, res
ponden por <-Ol pago de la deuda, quedanJo afectadm has
ta su cancelación. 

Los E,cribanos no otorgarán escritura de transferencia 
de la propiedad ó constitución de derechos reales sin el 
certificado de la Inspección General de las Obras de Sa
lubridad, que establezca haberse pagado el importe de las 
'1bras á que se refiere el presente Convenio. Si los Es
cribanos faltasen á esta disposición, quedarán personal
mente responsables por el pago ce la deuda, y el cobro 
de ésta se hará por la via ejecutiva, en la forma que se 
establece más adelante. 

Art. 19. El cobro de las sumas que se adeudaren por los 
propietarios, con arreglo á las disposiciones del presente 
Convenio, se hará por la YÍa de apremio, de acuerdo con 
lo que establece el título 25 de la Ley N° 50, de 14 de 
Sepnembre de 1863. Servirá de suficiente título de la deu
da, el ceniflcado que expida la oficinq recaudadora. 

En este juicio no se admitirán otras excepciones que las 
ele pago y prescripción, las que sP probarán con docu
mentos y no con otros medios probatarios. 

Tampoco procederá en él, la obligación de afianzar, 
prescripta por el artículo 321 de la Ley N° 50, de 14 de 
Septiembre de 1863. 

Art. :20. En dichos juicios intervendrá, como represen· 
tante del Fisco, la Direccíón General de las Obras de 
Salubridad de la Nación ó Apoderado que ésta designe. 
La personería ele éste últirno, quedará acreditada con el 
¡,oder que le otorgará el Director General de la Obras 
de Salubridad. 

Art. 21. Será Juez competente para entender en las 
demandas que se inicien por cobro de sumas que se adeu
den con arreglo á las disposiciones de este Convenio, el 
Juez ele Sección de la Provincia. 

Art. 22. El G0bierno de la Provincia de Entre Ríos se 
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eompromete á adquirir por su cuenta y jJOner á la dis
!)"sici/•n del Gobierno Nacional los terrenos necesarios 
¡)ara la cons•rucción d':': las obras de cloacas, drenaje 
y provisión de agua y de un edificio para empleados y 
,,ficina de la Administración, así como el pago de las ser
vidumbres que dichas obras pudieran originar. 
· Art. 23. El presente convenio empezará á producir efecto 
una vez aprobado por el Poder Ejecutivo de la Nación 
y por la Legislatura y el Poder Ejecutivo de la Provincia 
de Entre Ríos. 

Firmado en dos ejemplares de un mismo tenor, en Bue· 
nos Aires, á siete de Enero de mil novecientos cuatro. 
-EMILIO CrviT.-SALVADOR MACIÁ. 

Paraná, Enero 2() de 1901, 

Por cuanto: 

La Legislm'ura de la Prcmi!lcia de Entre Ríos, sm1C1o1za ce;z 
fuerza de-

LEY: 

Art. 1° Apruébase el Convenio celebrado en la Capital 
Federal, C'm fecha 7 de Enero del corriente año, entre 
S. E. el sei'í.or Ministro de Obras Púbiicas, Doctor Emilio 
Civii, en representación del Poder Ejec'ltivo Nacional con 
la autorización que le confieren las leyes números 4158 
y 4278 y el señor Senador Nacional por Entre Ríos, Doc
tor Salvador Maciá, autorizado al efecto por Decreto de 
:31 de Diciembre del ai'ío próximo pasado, por el cual se 
establece la forma de ejecLH'ión de la red de cloacas y 
ampliación de las aguas cc,JTientes de la ciudad del Pa
raná, á saber: 

Art. 1° El Gobierno de ia Nación se compromete á 
hacer ejecutar en !a ciudad de Paraná las obras de dre
naje y cloacas, de acuerdo con el proyecto aprobado por 
el P. E. Nacional por decreto de 16 de Noviembre 
de 1903, y á ampliar y nwjorar las obras existentes de 
provisión de agua, de acuerdo con los proyectos que el 
?. E. Nacional apruebe en oportunidad. 

Estas obras deberán quedar listas para funcionar den
tro del plazo de 30 meses, á contar desde la ft>cha en 
que el P. E. Nacional apruebe este Convenio y siempre 
que la suma de pesos moneda nasional ,1.000.000 que se 
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a,;igna para tal objecto por )¡:¡_ Ley núm. 4.218 permita 
ejecutarlas en toda su integridad. 

En caso contrario, se ejecutará aquella parte de las 
obras proyectadas que á juicio del P. E. Nacional y del 
P. E. de la Provincia sean más necesarias. 

Art. 2° Las obras que se construyan en virtud del pre
sente Convenio, así como el producto líquido de la explo
tación de las mismas v el de las obras existentes de la 
provisión de agua, quédan afectadas como garantía del 
:>ervicio de amo¡ tización é intereses de los bonos que se 
emitan ele acuerde con Ley vigente 4158. 

En consecuencia, la Municipalidad de Paraná entregará 
el 1 o ele Enero de 1905 á la Dirección General de Obras 
de Salubridad de la Nación, las obras existentes de pro
visión cte agua ele aquella ciudad, quien las admini;::trará 
y conservar;í en las mismas condiciones que las de cloa
cas y drenaje. 

La construcción y explotación de las obras, así como 
la percepción de la renta que produzca, estará á cargo 
de la Dirección General de Obras de Salubridad de la 
:.Jación mientras no se amorticen los bonos que se emi
ran para costearla .. 

Art. 3o Una vez amortizados los bonos á que se refiere 
el artículo anterior, el Poder Ejecuiivo Nacional entrega
rá las obras y su administración al de la Provincia de En
tre Ríos. 

Art. 4° El servicio de agua y cloacas será obligatorio pa
ra todo inmueble habitable, comprend:do dentro del área 
donde se hayan establecido cañerías de distribución de 
agua y cloacas colectoras. 

Seú igualmente obligatorio para los mismos inmuebles 
el e;:tablecímiento y uso del servicio de agua donde sola
mente existan cañerías de distribución de agua. 

Art. 5° Las obras ctomiciliarias se divíde n en dos sec
CJnnes. 

a) La parte exterior comprendida entre la cloaca co
lectora ó el caño de distribución de agua y el mu
ro del edificio ó la línea de edificación ó el punto 
más próximo á ésta. que se considere conveniente 
para el enlace de la clooaca interior ó de la cañe
ría de distribución de agua interior. 

b) La parte interior que comienza en el punte' de en
lace, con la exterior, y comp~enda todas las obras 
que deben ejecutarse dentro de las propiedades pa
ra la provisión de agua y su completo desagüe. 
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Art. 6° El propietario costeará las obras mencionadas en 
el inciso (b) del artículo anterior. Las comprendidas en 
el inciso (a) serán ejecutadas P')r la Dirección General de 
Obras de Salubridad de ~a Nación. 

Las del inciso (b) serán Ci)nstruidas p·)r ios propietarios, 
en un todo de acuerdo con el reglamento que para esta 
clase de obras rige en la Capital Federal, ó el que en subs
titución de éste se dictara más adelante, y bajo la inme
diata dirección y vigilancia del personal que designe la 
Dirección General de Obras de Saiubridad de la Nación. 

Art. 7° Los propietarios podrán construir ó reparar di
rectamente con intervención de la Inspección de las Obras 
-:le Salubridad las obras domiciliarias á que se refiere el 
inciso (b) del art. 5o de este Convenio: ó solicitar que la 
Inspección de las Obras de Salubridad, las manden eje
cutar por cuenta de ellos, de conformidad con el art. 11. 

Art. · 8° En el primer caso del artículo anterior, los pro
pietarios estarán obligados á reconstruir por su cuenta los 
trabajos mal ejecutados, y ea contravención á las instruc
ciones que se les hubiere impartido, bajo apercibimiento 
de multa y de proceder de acuerdo con el art. 11 de este 
Convenio. 

Art. \:l 0 Los propietarios estarán obligados: 
a) A instalar el servicio de aguas corrientes y á cons

truir las cloacas domiciliarias, dentro de los plazos 
que la Dirección General de Obras de Salubridad 
de la Nación señale al efecto, y que se les hará 
con·1cer por ¡:..ublicaciones en los diarios ó por avi
sos que les dirigirá la oficina respectiva. 

b) A ab:mar una cuota destinada á cubrir los gastos 
administrativos de la dirección é inspección de las 

obras durante la construcción de las suyas, cuya 
cuota será la misma que por ese concepto se cobra 
en las de la Capital Federal. 

e) A limpiar1 cegar ó desinfectar y cubrir debidamen
te todo sumidero, receptáculo, pozo de agua ó de 
cualquier género que sea que exista en su finca 
de acuerdo con las Instrucciones que en cada caso 
les dé la Inspección de Obras de Salubridad, ·y den
tro de les plazos que se les señala al efecto. 

d) A requerir el consentimienio previo de la Inspec
ción de Obras de Salubridad para componer, alte
rar ó remover en cualquier sentido1 las obras do
miciliarias una vez construídas. En estos casos las 



FEBl\ERO 497 

modific:iciones se harán en la forma prescripta para 
las obras nuevas. 

e) A mantener en buen estado las instalaciones v 
cubrir los gastos que demanden las reparaciones 
necesarias en la cloaca colectora ó en el caño 
maestro de distribución de agua, y sus respectivos 
enlaces con las instalaciones domiciliarias, cuando 
aquéllas consistieran en obstrucciones ocasionadas 
por negligencia.s del ocupante de la casa ó por mal 
uso de aquellas instalaciones. 

f) A pagar las cuotas por los servicios dP. aguas co
rrientes y cloacas de acuerdo con las tarifas que 
se establezcan. 

Art. 10. Los propietarios no podrán emplear en las 
obras sino materiales aprobados por la Inspección de 
Obras de Salubridad ni emplear sistemas para la provisión 
de agua que no fuesen previamente aceptados. 

Art. 11. La Dirección General de Obras de Salubridad 
de la N ación procederá por cuenta de l0s propietarios á 
la ejecución y reparación ó mantenimiento de las obras 
domiciliarias, cuando ellos lo soliciten, ó cuando no las 
practicaren en el plazo seüalado. El cobro se hará en la 
forma que se establece en el artículo 21. 

Art. 12. La Dirección de Obras de Salubridad de la 
Nación podrá imponer penas pecuniarias, que no bajen 
de diez pesos monecia nacional ni excedan de cien, á los 
propietarios que no cumplan las obligaciones establecidas 
én el presente convenio, ó en el reglamento que dicte el 
Poder Ejecutivo Nacional. 

Las multas serán previamente establecidas en dicho 
reglamento, y su cobro se hará en la forma que se esta
blece en el Art. 21. 

Art. 1 B. Los· Ingenieros inspectores ú otros empleados 
autorizados para dirigir ó vigilar los trabajos domicilia
rios, tendrán libre acceso á Jos inmuebles, con las limi
taciones siguientes: 

1" No podrán penetrar en una propiedad sino para el 
desempei1o de sus funciones, acreditando previamente ei 
carácter que invisten al dueño, gerente, inquilino princi
pal ó quien lo represente, con un documento justificativo 
que les otorgará la Dirección General de Obras de Salu
;::;ridad de la Nación. 

2" No podrán· hacer las visitas domiciliarias sino en las 
horas comprendidas entre las de salida y puesta del sol, 
salvo el caso ele éXtraordinaria urgencia, en el que de-
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berán proveerse de autorización especial dada por la Ins
pección de Obras de Salubridad. 

:3" Cuando se opusiere resistencia pedirán por interme
dio de la misma Inspección, el auxilio de la fuerza pública 
que deberá ser acorrlado por la autoridad correspondiente. 

Ante:; de proceder, la Inspección citará al interesado, 
yue deberá concurrir inmediatamente. 

Art. 14. El Poder Ejecutivo Nacional, de acuerdo con 
el de la Provincia de Entre Ríos. establecerá las tarifas 
que correspondan á la provi,;;ión de agua y servicio de 
cloacas. 

Dicha tarifa no podrá ser mayor de la que rige actual
mente en la Capital Federal, para los mismos servicios. 

Art. 15. Cada casa ó local abonará por separado su 
cuota. 

Se entiende «de por casa» construcción habitable, al
ta ó baja, con acceso á la calle; y por «local» cada ne
gocio, tienda, almacén, taller, etc., que tenga también ac
ceso á la calle. 

Art. 16. Cada casa ubicada en el radio de las obras 
pagará á la Dirección General de Obras de Salubridad 
de la Nación la cuota mensual que le fije ror los servi
cios, desde el día que éstos se establezcan y puedan uti
lizarse. 

Pagará tambiéi1 la cuota correspondiente por ambos 
servicios, toda casa que sin tener las instalaciones respec· 
tivas, comunique con otra-; que las tenga. y las cuales 
puede aprovechar. 

Art. 17. Unicamente están exonerados del pago de ser
vicios, las oficinas públicas nacionales, provinciales y mu
nicipales que designe expresamente el P. E. Nacional, de 
acuerdo con el de la Provincía de Entre Rios. 

Art. 18. Los inmuebles en los cuales la: Dirección Ge
neral de Obras de Salubridad de la Nacíón, hubiese 
construído obras por cuenta de los propietarios, Jos que 
adeudasen servicios de agua y cloacas, y en general, 
cualquier suma de acuerdo con las disposiciones de este 
convenio, responden por el pago de la deuda, quedando 
afectadas hasta su cancelación. 

Los Escribanos no otorgarán escriiura de transferencia 
de la propiedad ó constitución de derechos reales, sin el 
certificado de la Inspección General de Obras de Salu
bridad, que establezca haberse pagado el importe de las 
nb:-as á que se refiere el presente convenio. Si lns Escri
banos faltasen á esta disposición, quedarán persona lmen-
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te responsables por el pago de la deuda, y el cobro df' 
é,;ta se hará por la vía ejecutiva en la forma que se es
tablece más adelante. 

Art. 19. El cobro de las sumas que se adeudaren por lo~ 
propietarios, con arreglo á las disposiciones del presente 
Convenio, se hará por la vía de apremio, de acuerdo con 
],¡ que l-JStablece el título XXV de la Ley No 50 de 14 de 
Septiembre de 1863. Servirá de suficiente título de la deu
da el certificado que expida la Oficina recaudadora. 

En este juicio, no se admitirán otras excepciones que las 
de pago y prescripción, las que se probarán con documentos 
v no con otros medios probatorios. 
- Tampoco procederá en él la obligación de afianz<tr, pres· 
cripta por el art. 321 de la Ley núm. 50 de 14 de Septiem
bre de 186:3. 

Art. 20. En dichos juicios intervendrá como representan
te del fisco, la Dirección General de Obras de Salubridad 
de la Nación ó el apoderado que ésta de.~igne. La perso
nería de estA último quedará acreditada con el poder que 
le otorgará el Director General ele Obras de Salubridad. 

Art. 21. Será juez competente para entender en las de
mandas que se inicien por cobro de sumas que se adeu
den, con arreglo á las disposiciones de este Convenio, el 
Juez de sección de la Provincia. 

Art. 22. El Gobierno de la Provincia de Entre IUos se 
compromete á adquirir por su cuenta, y poner á la disp,)
sición del Gobierno Nacional los terrenos necesarios para 
Ia construcción de las obras de cloacas, drenaje y provi
sión de agua, y de un edificio para empleados y oficina de 
la administración, así como el pago de la servidumbre que 
dichas obras pudieran <"'riginar, 

Art. 23. El presente Convenio empezará á producir efec
to una vPz aprobado por el Poder Ejecutivo de IOJ. Nación 
y por la Legislatura y el Poder· Ejecutivo de la Prcwincia 
de Entre Ríos. 

Art 24. Comuníquese, etc. 
Sala de Sesiones, Paraná, Enero 22 de 190-J.. 

'luan Gouzá!cz Caíderón.- Emt·rio N. Tozreyro. 
PotTo Oberti, Secretario del Senad().----Arturo 
Leguisamó11, Secretario de la Cámara de 
Di pntados. 

Es copia auténtica: 
P,-dro Oberti. 

See;rotnrio llol Sonado 
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Por tanto: 

Téngase por ley de la Provincia: cúmplase. publíquese, 
comuníquese, dése al Registro Oficial y archivese. 

CARBÓ. 
A. iVlÉNDEZ CASARIEGO. 

::Uinistcrio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Febrero 3 de 1 90-±. 

De acuerdo con lo dispuesto en las l~yes N°s 4158 y 
.:J-278, y habiendo la Provincia de Entre Ríos aprobado 
por Ley de 26 de Enero ppdo. el Convenio que prece
de, 

¡;;¡ PNsidc11te de !a Ncpúbhca-

DECl~ETA: 

Art. 1 o Aprnébase el Convenio celebrado con fecha 1 
de Enero último entre el señor Ministro de Obras Públi
cas y el representante del Poder Ejecutivo de la Provin
cía de Entre Ríos, Senador Nacional doctor Salvador lVIa
ciá, relativo á la ejecución de obras de saneamiento y me
joras de la provü!ión de agua en la ciudad del Paraná. 

Art. 2° Comuníquese, pnblíquese, ilcsértese en el Regis
tro Nacional con el Convenio y Ley Provincial referidos, 
y pase á la Dirección General de Obras de Salubridad de 
la Nación, para que proceda á sacar á licitación públi
ca la construcción de las obras, ele acuerdo con los pro
yectos, planos y presupuesto, aprobados por Decreto de 1 G 
de Noviembre del año ppdo., y dentro de los recursos 
autorizados por las leyes Nos 4158 y 4278. 

ROCA. 
EMILIO CrviT. 

Decreto nonüH·amh empleadas en la Inspección General d(• 
Arquiteetu¡·a 

:\linisterio de Obras Publicas. 
Buenos Aires, Febrero -!- de 120~. 

Siendo necesario proveer los nuevos empleos crea
dos por la Ley de Presupuesto para el corriente año en 
la Inspección General de Arquitectura, 
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El Presidmte de la República

DECRETA: 

t01 

Art. 1 o N<'>mbranse Arquitectos de 1 ", al de la misma 
clase, don Juan Plá, y al de 2", Ingeniero Jaime Roca
mora, con S 400 de sueldo mensual. Arquitectos de 2", á 
los de la misma clase, don Enrique Bancalari y don 
Fernando Dieudonné, y al Ayudante Ingeniero Alíredn 
E. Oliveri, con 8 :300 mensuales. Ayudante, al Dibujante 
de 1", don León Valb, con ~~ 1!:30. Dibujante proyectista, 
á don Carlos Lavelli, con $ 200. Dibujante de 1", al de 
2", don Alberto Favre. Dibujante de 2", á don Camilo 
Paté. Dibujante de 3", á don Augusto Benze, cnn los 
sueldos mensuales de ~3 180, 150 y 1~0. respecti\amente. 
Oficial Archivero, al de la misma clase, don Julio Mon
tero, con 8 180. Escribiente, á don Francisco A. Roma y, 
con 8 100 de sueldo. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al R. N. 

ROCA. 
EMILIO CrviT. 

necreto autorizailllo á la Administración del l<'. C. (:e¡¡tral 
Norte J)UI'a llevar á cabo las obras de ¡wovisión de agua á 
la Estación d"crico». 

:Vlinisteri o de Obras Pública,, 

Buenos Aires, Febrero 4 ele 190-L 

Visto este expediente, relativo á las obras que es nece
sario efectuar para dotar de agua á la Estacion «Perico,, 
del ramai á Ledesma del F. C. Ceniral Norte: y atento 
lo manifestado en el informe c¡ue precede de la Dirección 
General de Vías de Comunicación, 

El Presidmte de la Ncpúbhca-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Administración del F. C. Central 
Norte pa1a llevar á cabo las obras de provisión de agua 
á la Estación "Perico,, del ramal á Ledesma, de acuerdo 
con los planos acompaüados que se aprueban, así comu 
el presupuesto respectivo cuyo importe asciende á la su-
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ma de trece mil sesenta y un pesos moneda nacional 
(13.061 mjn). 

Art zo Este gasto se atenderá con los fondos asignadc1s 
para la construcción del ramal férreo de Perico á Ledc:~
rna. 

Art. 3° Comuníquese, publiquese, dése al R~gistro N<-~ 
cional y vuelva fÍ la Dirección General de Vias de Comu
nicación. á sus efectos. 

ROCA. 
EmLIO CrviT. 

Hecretn autorizaJHRo á la A{lmiaistraeión dell?. C. C. Norte pa
ra ad.quliril· terr<.'nos c¡¡n <!esti11o á la construcción de cnc•:¡;;. 
}Jara ubr<'l'OH. 

:.linisterio ck Ohws foúhlica.s. 

Buenos :\ires, Febrero ~ de 1 GOL 

Visto ei escrito presentado á la Admiuistración del F. C. 
(;. Norte, por varios ubrerus de la misma línea, por el qu·o
manitiestan ho.ber resuelto adquirir un área de terreno en 
Tafí Viejo á inm•~diaciones del paraje en que se levanta
rán los talleres centrales del expresado ferrocarril, y qcw, 
en el deseo de edificar en ella :,us viviendas. solicitan quf: 
la Administración garantice el impnrte de dicha compra. 
á cuyo efecto le retendrá mensualmente una parte de su' 
salarios, y 

CoNSIDERANDo: 

Que !a forma propuesta por los mencionadns obreu,:-:, 
no es convenieute, toda vez que la Administración nn 
tendría otra garantía que lus salarios que éstos devenga
sen, lo que; no le pone á 2ubierto de los riesgos consi
?n!entes en caso de muerte, enfermsdad t'> ce:,acíón de t!'<t
Dajo; 

Que es más ventajcso, como lo hace notar la citada Ad 
ministración, que el ferrocarril adquiera el terreno qu.
':::;time conveniente, edificando en él, previa división t-u 
iotes, casitas económicas, las que serían cedidas á los obre
ros por documento privado y por el precio á que resulw
se el terreno y edificio, debiendo aquéllos, por su part<-", 
autorizar á la Administración para retener mensualmemt: 
un tanto pr)r ciento clt~ -,us salarios hasta la fecha de :a 
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cancelación definitiva, en la cual se haría entrega de la 
correspondiente escritura; 

Oue mientras la administración del Ferrucarril no se ha
ya ~eembolsado del importe de las sumas invertidas, se
ría la única propietaria y poseedora del inmueble, pudien
do en caso que el obrero dejara de formar parte del per
sonal, ocupar aquél sin tramitación judicial alguna, devol
viendo á este último el valor de las mensualidades reteni
das ó amortizaciones que hubiese efectuado. 

Por estas consideraciones, 

ii'l PresidcJLÜ: de la República-

DECRETA; 

Art. 1 o Autorizase á la Administración del F.C.C. Norte 
para adquirir el terreno que estime necesario con destino 
á la construcción de casas económicas para obreros en 
Tatí Viejo, á inmediaciones del lugar en que se levcnta
rán los Talleres del mismo Ferrocarril, bajo las condicio
nes que se mencionan en su nota adjunta, debiendo pre
sentar oportunamente un estudio clet<tllado con los planos 
y presupuestos de las referidas construcciones. 

Art. 2° Comuníquese, dése al Registro Nacional y vuel
va á la Direción General ele Vias de Comunicación á sus 
efectos. 

ROCA. 
EMILIO CrviT. 

Hecreto nomhrnn!lo empleado;.; I~:tra los t1·abajos lle ¡)rolongación 
de vias fé-rreas 

:Vlinisterio de Obras Públicas. 
Buenos .\ires, Febrero -l de lfJO-!. 

Debiendo darse comienzo á los trabajos de construcción 
de la línea férrea de Serrezuela á San· Juan, y siendo ne
cesario organizar el personal de inspec~ión de las referi
das obras, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. :o Nómbra"e Ingeniero de 1" clase, jete de :a Co
misión de Replanteo, á don Faustino Krauce, con el suel-
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do de ($ 400 m/n) cuatrocientos pesos moneda nacional y 
s0bresue!do de (S 150 m¡'n) ciento cincuenta pews mone
da nacional, mensuales; Ingeniero de 2" clase, á don Juan 
A. Doncel, ccm el sueldo de ( $ 300 m/n) trecientos pesos 
moneda nacional y sobresueldo de ciento cincuenta pesos 
moneda nacional (:S 150 m/n), mensuales; Ingenieros de 3" 
clase, á los señores Federico Direks Cony, Ricardo E. Torin\> 
y Carlos Gómez, con el sueldo de ( $ 250 m/n) doscientos cin
cuenta pesos moneda nacional y sr•bresuedo de ( <:ii 150 m/n) 
ciento cincuenta pesos moneda lJacional, cada uno, men 
suales; Jefe de dlbujantes, á·. don Pedro Segundo Elizond" 
con t>l sueldo mensual de ( ;¡; 300 m/n) trescientos pesos 
moneda nacional, mensuales; Dibujante de 1" clase, á don 
Pedro Lavareilo, con el sueldo de($. 201.) m/n) doscientos 
pest;s moneda nacional, mensuales; Auxiliares, 21 los seüo
res Horacio V. Helguero, Enrique K Pujadas, Osear Correa 
Arce y Alberto Vidart, con el sueldo de (;;:> 200 m/n) dos
cientos pesos moneda nacional, cada uno, mensuales: Sobres
tantes, á los señores José Vilaró (hijo) y Pascual Chia
petta, con el sueldo de ( \? 150 m/n) ciento cincuenta pesos 
moneda nacional, cada uno, mensuales; Copista, á don Ca
iixto Dwtone, con el sueldo de ( i) 150 m/n) ciento cin
cuenta pes'Js moneda nacional, mensuales; A puntador, á 
don Enrique Arnaut, con el sueldo de ( $ 100 m/n) cien 
pesos moneda nacional, mensuales: y E~cnbiente á don Ro
berto Holguín, e un el sueldo de (:;? 60 m/n) sesenta pesos 
moneda nacional, mensuales. 

Art. 2° Los sueldos del mencionado personal o; e impu. 
tarán al 2 1/2 °/o que la Empresa constructora deberá de
positar en la Dirección General de Contabilidad para los 
gastos de inspeccíón de las referida~ obras. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
E~JILIO Crvn. 

Acuerdo aprobando el Jlroyecto relativo á ampliación de obras 
en la Oticina d0 Correos y Telé~rar.,s de Santa Fe 

Ministerio de Obra~ Públicas. 
Buenos Aire:-:;1 F'ehrcru 4 de 1 DO..;. 

Visto este expediente relativo á las obras de ampliación 
que "e reputen indispensables en la Oficina de Correos y 
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Telégrafos de Santa Fe, cuyo presupuesto ha sido prnyec
tado con la base de los precios unitarios que rigen para 
la obra principal que :-e llev<t á cabo en el citado edificio, 
en virtud del Decreto en Acuerdo de Minisros de 19 de 
Agost(J )--pdo. 

Atento lo informado al respecto por la Inspección Ge
neral de Arquitectura, y considerando que, dad() el costo 

. de las obras referidas, hay indudablemente ventajas eco
nómicas y de ejecuci6n, en encomendarlas, como se ha he
cho en ca:-os ancilogos, al contratista de las principales, 

HZ Prrsidente de la República, en Acuerdo de Ministros-· 

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el proyecto adjunto para las obras ele 
ampliación de que se trata y autorízase á la Inspección 
General de Arquitectura para encomendar su ejecución al 
empresario de las principales en el mismo edificio, don Fran
sisco Nicolini. 

Art. 2° El gasto de nueve mil ochenta y dos pesos vein
tiún centavos moneda nacional (9.082,21m/n), á que ascien
de el presupuesto de los trabajos que se autorizan, se im
putará á la partida que el Presupuesto vigente asigna pa
ra conservación de edificios fiscales. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al R. N. y YUf~lva 
á la Inspección General de Arquitectura, á sus efectos. 

ROCA.-EMILIO C!VIT.-]. V. GONZÁLEZ.
J. A. TERRY.-PABLO RICCHERI.

()NOFRE BETBEDER. 

~~esolueiún sobre eallueidad de una eoncesiún parn la cons
trucción de una linea ferr(•a de la Ca}lita1 l?ederal al Rosa
rio. 

:Vlinisterio de Obras Publicas 
Buenos Aires, Febrero 5 de 1 D04. 

Vista la nota precedente de la Dirección General de 
Vías de Comunicación, por la que da cuenta que el 18 
de Enero ppdo. ha vencido el plazo de tres años fijados 
por la Ley N° 2072 que acuerda á élon Santiago Temple 
el derecho de construir y explotar una vía férrea de 
trocha angosta entre esta Capital y la ciudad del Rosa
rio de Santa Fe, y 
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CoNSIDERANDO: 

Oue la citada lev de concesión, establece en su artí
cu~ 4° que dentro" de los seis meses siguientes á la 
;,probación de los estudios definitivos de la línea, se em
pezarían los trabajos de c•mstrucción, debiendo éstes 
quedar terminados dentro de los tres años siguientes; 

Que aprobados aquellos estudios pur decreto de 27 de 
Septiembre de 1900, el cesionano dejó transcurrir el plazo 
de ~eís meses sei'ía.lado sin dar comienzo á la realización de 
ia obra, toda vez que no puede ccnsiderarse como tal el 
acto de inauguración efectuado que se redujo á un me
ro ceremonial sin importancia alguna pa1 a la obra mis
ma como se comprobó entonces de las diversas inspec
':iones practicadas por ia oficina respectiva de la Direc
•2Íón General de Vías de Comunicación: 

Que de conformidad al artículo 10 d~l contrato, el sim
ple vencimientr:> del plazo seüalado de seis meses para la 
iniciación de las obras sin que éstas se comenzaran, im
uorta la caducidad de la concesión y ese plazo no sólo se 
venció sin que se ejecutaran los trabaj.;s respectivos, sino 
que ha vencido íguaimente el de los tres años fijados pa
ra que la construcción se terminara totalmente, no ha
biéndose efectuado en dicho lapso de tiempo ni siquiera 
íos trabajos de iniciación de la mísm;o; 

Que l'')r lo que respecta á la petición del sei'íor Tem
ple formulada, en el curso de las presentes actuaciones, 
sobre sometimiento del asunto á un tribunal arbitral, ella 
debe desestimarse, desde que en el presente caso no se 
trata de la inteligencia de las obligaciones contratadas, 
sino del transcurso de términos que producen ipso facto la 
caducidad del contrato mismo. 

Por estas consideraciones, y de conformidad con lo dic
taminado por los señores Procuradores General de la Na
ción y del Tesoro, y en virtud de los dispuesto en el De
creto de 30 de JulicJ de 1900, que establece que sin nece
sidad de declaración especial se tendrán por caducas to
das las concesiones cuyos propietarios no hubiesen cum
nlido dentro de término las ubligaciones impuesL:ts por !as 
leyes ó resoluciones que les dieren origen, 

El Presirtcllte de !a Re1?ública-

RESUELVE: 

Estése á lo dispuesto en el citado Decr·ero de fecha 30 
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de Julio de 1800; hágase saber, repónganse los ::ellos, pu
bliquese, insértese en el Registro Nacional, y, fechu, pai'e 
á la Dirección General ele Vías ele Comunicación, á sus 
efectos. 

ROCA. 
EMILIO Crvrr . 

.A"uerdo dejando sin eft•cto una licitación para la ¡1rovisión de 
ldamhre, j' !!amando á concurso Jlrivado 

\líllisterio ele Obras Publicas. 

Buenos .-\ires, Febrero :) ele 180-L 

Visto este expediente, relativo á la adquisición de alam· 
bre, aisladores y demás materiales necesarios para las ií
neas telegráficas de la prolongación de los Ferrocarriies 
Central N,Jrte de Zuviría á Guachipas y Andino de La 
Tema á Dolores, y 

CONSIDERANDO: 

Que la propuesta más baja de las que se han presenta
·:l< > á la licitación celebrada con fecha D ele Enero ppd<). 
es la de los señores Lindemherg, Nel!Pn y Cía, pero que 
nu ajustándose á las condiciones que le sirvieron de base 
.:;n lo que respecta al punto de entrega del material, no 
puede aceptarse; 

Que la que le sigue en orden de conveniencia es la 
dei seüor Otto Strauber en representación de la casa 
Si:-:mens Brothers, que se ajusta á las condiciones estipu
ladas en el citado pliego, pero cuyos precios se conside
ran elevados; 

Teniendo en cuenta que en las bases aprobadas para la 
iicitación de que trata este expediente, se establece que el 
~Vlinisterio de Obras Públicas se reserva el derecho de acep
sar la propuesta que á su juicio sea más ventajosa, de re
chazarlas todas, ó de <tbrir un concurso limitado entre los 
firmantes de las que resultaran más convenientes á fin de 
que los interesados puedan mejorar sus respectivas ofertas; 

QuP. hay conveniencia para el Fisco en adoptar este tem· 
peramento, pues así podrá obtenerse el material en mejo· 
res condiciones que las que se conseguirían aceptando la 
propuesta presentada por la casa Siemens Brothers y Co., 
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El Presidmze de la !úpftblica, e:n Acuerdo de Ministros-

DECl~ETA: 

Art. 1 o Déjase sin eíecto la licitación de que se trata, y 
autorízase á la Dirección General de Vías de Comunica
ción para llamar á concurso privado, por el término de (3) 
tres días, á las casas de los señores Siemens Brothers & C" 
y Lindemberg Nelien y C" para la provisión del material 
referido. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á la Dirección General de Vias de Comu
nicación á sus efectos. 

ROCA.-Ei:lnLro CrvrT.-j. V. GoNZÁLEz.-J. A. 
TERHY.- PABLO RICCHERI.- ÜNOFRE 

BETBEDER. 

necreto a¡n·obamlo un IJresupnesto de gaslns del F. C. AlHiiino 
Jlara el corriente año 

.lvlinistt:rio de Obras PúOlicas. 

Buenos Aires, Febrero O de 1 }J(J+. 

Visto el presupuesto de gastos para el corriente año, que 
presenta la Administración del F.C. N. Andino, :y· de con
formidad con lo dispuesto en la Ley No 38\~6, 

El P;·esidmte de la República-

DECRETA; 

Art. 1° Apruébase el adjunto presupuesto de gastos or
dinarios de explotación para el F.C.N. Andino, cuyo resu
men por servicios es el siguiente: 

Item 

Dirección .. 
2 Tráfico y mov'to. 
:3 Vía y Obras 
4 Trace. y Talleres 

Total 

6.610 00 
13.315 00 
17.259 00 
:33.300 00 

70.544 00 

$ HL n al ~lf10 

79.320 00 
160.500 00 
207. 108 00 
399.600 00 

846.528 00 

ó sean ochocientos cuarenta y seis mil quinientos veintio-
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sho pesos moneda nacional anuales, incluídos los sueldos 
de quinientos pesos moneda nacional ($ 500 m/n) mensua
les, asignados al Jefe de Tráfico y Movimiento y al Inge:.. 
niero ;.\tlecánico encargado de Tracción y Talieres. 

Art. 2° Oueda facultada la Administración del Ferroca
rril Andin;,- para disminuir ó aumentar el personal inferior 
y sus sueldos, cuando las necesidades del tráfico lo acon
sejen, siendo entendido que en ningún caso podrá exceder
se del total autorizado á gastar. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regís-' 
tro 1.\'acional y pase, á sus efectos, á la Administración del 
F. C. N. Andino, previa toma de razón por quien corres
ponda. 

ROCA. 
E:vmuo CrvrT. 

necz·eto nombrando emt)leados Jlara la Im;l¡ección de las Obras 
del Puerto de la Ciudad del Paraná 

:>.íinisterio de Obras Públicas. 

Buenos _.\.it·es, Febrero () de 190-L 

Vista la nota precedente, de la dirección General de 
Obras Hidráulicas, por la que propone encomendar al Inge
niero-jefe de la Comisión del Río Paraná con ios elementos 
de que dispone y de un Ingeniero de 2° clase, que deberá 
nombrarse, la inspección de las obras del Puerto de la ciu
dad del Paraná, ccmtratada con los señores Francisco La
valle y Cía; y considerando que la ejecución de las Obras 
mencionadas debe empezar en breve. siendo necesario que 
ei Gobierno designe el personal que habrá de inspeccionarla, 
desde su comienzo, y siendo, por otra parte, lo propuesto 
la forma mas económica de efectuar este servicio, 

,!,! Prcsidmte de la Re/mblita-

DECRETA: 

~-\rt 1 o Asignase al Ing2niero-jefe de la Comisión de 
Estudios v Obras del Río Paraná, don Emilio T. Speulzzi, 
inspector de las obras del Puerto de la ciudad del Paraná, 
sin perjuicio de atender también la comisión que tiene ac
tualmente á su cargo. Nómbrase Subinspector inmediato 
de la misma, á las órdenes del anterior y en la categoría 
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de ingeniero de 2" clase, con el sueldo mensual de S 300 m¡n, 
al seüor Antenor Galíndez. 

Art. 2° El Ingeniero inspector gozará de un sobresuel 
do fijo de $ 250 m/n mensuales. 

Art. Bo El sueldo y sobr¿sueldo expresados, se abonarán 
de la Partida 11 del Anexü 1, Inciso 9°, Item 1 del Pre
supuesto Vigente. 

Art. cJ.o Comuníquese y pul.Jlíquese. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

neereto reorganizalllio el peesonal de la !nspeecñón Heaer<d de 
· Puent~s y (Janlino~ 

:Vlinisterio de Ohms Públicas. 
Buenos Aires, Febrero li de 190 .t. 

Siendo necesario reorganizar el personal de ia Inspec
ción General de Puences y Caminos con arreglo á la Ley 
de Presupuesto sancionado para 1904 y vista !a nota que 
nrecede de la Dirección General de Vías de Comunica
cwn, 

'i] Prcsideutc de la Ncpública--

DECRETA: 

Art. 1 o N óm branse: Ingenieros de 1" clase de la Impec
ción General de Puentes y Caminos: 

A don Pedro U. Swensson, actual Ingeniero de 1" clase 
de dicha Inspección; 

A don José S. Corti, actual Ingeniero Jefe de la 4" Sec 
ción; 

A don Pedro Aguirre actual Ingeniero Jefe de la :3" 
Sección; 

A don Pedro ]. F. Cornejo, actual Ingeniero Jefe de la 
5" Sección; 

A don Juan L. Narbondo, actual Ingeniero de 2" clase 
de la Inspección; 

Ingenieros de 2" clase de la misma Inspección: 
A don Benito Mamberto (hijo), actual Ingeniero de :2" 

clase de la Inspección: 
A don Agustín Borns, actual Jefe de la 6" Sección: 
A don Alfredo H. Bustos, actual Ingeniero de 3" de la 

Inspección Gener?.l: 



A don Atilio Ottanelli, actual Ayudanté de ia Inspec
ción General de Irrigación; 

A don Daniel Gavier, actual Ayudante de la 3" Sección; 
A don Enrique del Castillo, actual Ayudante de la 4" Sec

ción: 

A dun Ernesto Castellani. 
Ingenier,> de 3" clase, en :·eemplazu de don Alfredo H. 

Busros, al Ayudante de Puentes y Caminos don Tit·J For
tunato. 

Ayudantes en campaüa: A don Pablo F. Didier, actual 
Ayudante de la za Sección; á don Andrés Stefanski, ac
tual Ayudante de la 5" Sección; á don José Hederra, ac
tual Sobretante la 4" Seccic.in; á don Jeracimo Galíndez, 
actual Ayudante de la construcción del camino Andalgalá 
á Concepción, don Walter Rathof. 

Ayudantes, á $ l 80 nl;ll: A don Ventura Morón, actual 
Ayudante en la Capital; á don Eustaquio Toba!. 

Sobrestantes: A d,ln José L. Quiroga actual Sobrestan
te de z• Sección: á don Emilio Callon. actual Sobrestan
te ele la 3" Sección; á don Mariano Viilardel, actual So
brestantP ele la 5" Seción; á don Juan S. Martínez, actual 
Sobrestante ele la 3" Sección: á don Celestino Pérez, ac
tual Sobrestante de la T Sección, á don Alberto J. Dillón 
actual Sobrestante de la Inspección General; á don Pedrn 
Figueroa Alcorta actual Sobrestante de la 3" Sección; á 
don Luis Busignani, actual SobrestantP; á don Juan Mo
rales, actual sobrestante de la 3<> Sección. 

Escribientes: A don Enrique Mamberto; á don Fede
ricc. Verdier, actual Escribiente de Puentes y Caminos. 

Art. 2° Todo'> estos nombramienlos se hacen con anti
güedad del 1 o de Enero de 1904 con excepción de 1 ns se
il.ores Ernesto Castellani Walter Rathof, don Eustaquio To
ba!, Luis Busignani y Enrique I. Mamberto, cuya anti
güedad constará desde el dia que comiencen á prestar ser
vicios. 

Art. :1o Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na
cionaL y previo conocimiento de la Dirección General de 
ContabilidRd archívese. 

ROCA. 
EMTLW CIVIT. 
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Heereto concediendo autol'ización para <!HH!>Ü'nir un muelle 
en la ¡•ibera Sur del H.iaehuelo á la Sociedad <Frigorífico 
.Jt..rgentino». 

:\Iinisterio de Obras Públicas. 

Buenos :\ires, Febrero G de HJQ.J. 

Vi:ta la precedente su licitud del señor Antonio Devoto, 
en representación de la Sociedad Anónima «Frigorífico 
Argentino». pidien'io autorización para construir un mue
] le de 7.50 metros de frente sobre la ribera Sur del Ria
chuelo de Barracas (Hectómero 32 del Canal Nuevo), de 
conformidad con el plano acompaüado, y 

Teniendo en cuenta que la oficina técnica de este Mi
nisterio informa que el plan,) presentado llena las condi
ciones requeridas para la construción de muelles en la 
primera sección del cana 1 mencionado y atenta la con
formidad manifestada por la Sociedad Canal y Puerto del 
Oeste, 

E! Fresidmtc d~ la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese el permiso solicitado por don Anto
nio De.voto, en representación de la Sociedad Anónima 
«Frigorífico Argenti.no", para la con:;trucción de un mue
lle de 7.50 metros de frente ~obre la ribera Sur del Ria
chuelo, de conformidad con el plano acompaüado y con 
:-;ujeción á las siguientes condiciones: 

1" El permiso "e otorga con carácter precario, que
danJo obligada la sociedad cuncesionaria á levantar 
el muelle cuando el Gobiern,) lo disponga y dentro 
del plazo prudencial que al efecto le fijare, sin que 
por ello tenga derecho alguno á reclamo, siendo en
tendido que si así no lo hiciera, el Gobierno se re
serva la facultad de proceder á la extracción, que
dando íos materiales á su favor. 

2" El muelle se construirá de perfectu acuerdo con el 
el plano acompañad,), debiendo la sociedad conce
sionario. C<)municar á la Dirección General de Obras 
Hidráulicas cuandu vaya á dar comienzo á los tra
bajus, para que puedan ser inspeccionados. 

3" Por el muelle sólo podrá hacerse el embarque de 
los productos del establecimiento ó el desembar-
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q Ut:' de aquellos que le sean necesarios para su pre. 
paración, debiendo requerirse un permiso e~pecial 
de Ja autoridad competente para cualquier otra ope
ración de carga ó descarga de materiales ó mt:>r
cadería~. 

4" El muelle se comiderará como fiscal á los efecws 
de la vigilancia que se requiera en el mismn, pu
diendo ser utilizado por el Gobierno sin cargo al
guno, y por particulares previo el permiso á que 
antes se hace refert:>ncia, cuando los concesionarios 
no hicieran uso de él. 

.5" La Sociedad Canal y Puerto del Oeste cobrará á los 
concesionarios y á los particulares que hir.ieren uso 
del muelle los derechos que les correspc,ndan, de 
acuerdo con la Ley No 2374, una vez que las obras 
construídas por esta Sociedad hayan sido libradas 
al servicio públiCl•. 

l:\0 La Sociedad concesionaria estará obligada á pagar 
la patente y demás impuestos que les correspondan, 
así como el sueldo del Guarda de Aduana para fis
calizar las operaciones del muelle si el Ministerio 
de Hacienda así lo dispusiese al habilitarlo, como 
también quedará sujeta á todas las disposiciones vi
gentes ó que en adelante se dictaren y le fuesen re
lativas. 

7° La falta de cumplimiento á cualquiera de las cláu
sulas establecidas será suficiente para la caducidad 
del permiso. 

8° La sociedad concesionaria, no podrá hacer modifi
::ación alguna en el proyecto ó efectuar mas adt:>lante 
rep<:tración ó aplicación de las obras concedidas, sin 
previo permiso de !a Dirección General de Obras 
Hidní.ulicas. 

Art. :2ü Comuniquese, pub!íquese, dése al Registro Na
cional, y, fecho, vuelva á la Direcci,:lJ1 General de Obr::ts 
Hidráulicas, á sus efectos. 

ROCA. 
E muo C1vrr. 
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Jl)ecreto a proba 11110 una rendición de cuentas del F. C. ü. Nor·te 
corTt•spoutliente al 3t•r. trimestre de 190~ 

:VIínislcrio ele Obras Públicas. 
Bucnus .-\írcs, F,;brcro 0 de 18U-L 

Vistas la;; cuentas acompañada;; y los informes p: c,clu
cidus, 

Et Presidente de la Rt'jJiíbiica

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la rendición de cuentas presentada 
por ia Administración dei F. C. C. Norte, correspondiente 
al tercer trimestre del año ppdo., de la inversión de 
($ 611.747,79 m/n ) seiscientos diez y ::;iete mil setecien
tos cuarenta y siete pesos con setenta y nueve centavos 
moneda nacional, en pago de los siguientes gastos: 
Explotación de la línea. . . $ 513.703 14 
Adquisición maquinarias y herramientas, se-

gún Decreto de 30 de Enerv y 6 de Fe-
brer0 de 1 ~01.. 11.()1:3 -1\1 

Subsidio para luto (Alfredo Desja:-din) se-
gún Decret0 de 20 de Agosto de 19o:3. . ::¡oo Ol' 

Adquisición maquinarias para talleres de San 
Cri;;;tóbal y Tucnmán, según Decreto d,J 7 
de Julio de 1903 . . .. . .. . .. ,, 10. ~l-10 -1:3 

Adquisición ruedas cor, ejes según Decreto 
de 15 de Juiio de 1903 ......... , . 11.181 ()\l 

Adquisición 200 tjes para vagones, según De-
crf':to de 9 de Diciembre de 1 ~102 .. , • . . " 4. 00~1 (k~ 

Total ...••......... , .. . . . 8 617. 7 -~7 7H 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y, fecho, vuelva á la Dirección General de Conta
bilidad á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO Orvn. 

Jl)ect·eto aprob:uulo planillas CH!llJIIenH•nt:u·ias <ll• Jll'l'l~io!' para 
materiales dt' cnnsteueciún dt•I F. (). ú Bol i\'ia. 

i\finislerio ele OI1ras Públic:ls. 
llue:ws Aires, Febrew S ele 1 90.t. 

No figurando en la serie de precit)<: aprobados para la 
construcción del Ferrocarril á Bolivia. los correspondientes 



á algunos materioles y obras que se requieren en aquélla; 
y vista la planilla confeccionacia por la Dirección General 
de; Vías de Comunicación de acuerd-) con la Empresa cons
tructora, 

El Preszdcn!e de La Rt:jJ!tb!i,·a-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la planilla de precios á que se ha hech(• 
referer.cia, y c11yo detalle es el seguiente: 
Item 182-Puertas de alambrado de 1.30X 1.00 

de quebrachD colorado, de O.!OX0.07 de 
escuadra, aldaba aut:)Jnática, y dos tras-
portales. . . . . . . . . . . . . . . . . ....... , . . . . ;;¡; ojs 1 B 50 

Item !83-Pared de adobes de ·12 centímetros 
de espesor por metr0 cuadrado. . . . . . . . . . » 

Item 184-Bovedilla de 1/2 latrillo, por me
tro cuadrado ..... }) 

Item 185-Afirmado de algarrobo, por metro 
c.:uadrado. . .......... » 

Item 186-Barandilla de hierro, por metro 
lineal . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 

ltem 187-Vigd para el pasn superior, ar

}) l. 72 

» 3.30 

.s.oo 

mada, colocada y pintada, pur tonelada. » >> 140. 00 
Art. 2° Conuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio

nal, y previa toma de razón por la Dirección General de 
Contabilidad vuelva á la de Vías de Comunicación á sus 
efectos. 

ROCA. 
EMILIO CrviT. 

DecrPto ayn·ohantlo un contrato cclehrado E'nfl•t· la lnSJI''cció n 
General de A.I'IJUit<'etura y lo!' señores \Veill Hnos., t•efer(•nte á 
las obras de re¡}aración en la };~smtela Normal de l,t•nf'esoras 
de la Capital. 

\1inisterio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Febrero 9 de 1 D(J.l. 

Visto el proyecto de contrato formulad•) por la Inspec
ción General de Arquitectura y la casa Weill Hnos., para 
la ejecución de rPparaci,.mes en la K>cuela Nol'mal d::: 
Profesoras Je la Capital No 2, en virtu'i de lo di:'puesto 
p•lr el decreto dictad•) en Acuerdo de Ministros c•m feclu 
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31 de Diciembre ppdo.; y atento lo informado precedente
mente, 

f:l Presidmte de !a República

DECRETA: 

Art. 1 u Apru ébase el contrato ad referéndum celebrado 
entre el Inspector General de Arquitectura, Ingeniero Car
Io& Massini y los señores \V eil! Hnos., por el cual éstos 
se comprometen á llevar á cabo las obras de que se trata 
por la suma de »iete mil ciento sesenta y seís pesos con 
sesenta centavos moneda nacional (S 7.166.60m/n ). 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y previa toma de razón por la Direcci6n GPnera l 
de Contabilidad, vuelva á la Inspección General de Ar
quitectura á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Acuerdo antot•izando á la lus¡,ección de Irrigación para ad(}Ui
rir maderas con destino á obras de defensa t•n la Quebrada 
de Zontla. 

:--Iinisterio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Febrero lJ de 1lJ04. 

Vistas las notas adjuntas de la Inspecc:ión General de 
Irrigación, por las que manifiestan que siendo necesario 
adquirir, con destino á las obras de defensa en la Que
brada de Zonda, 51 O tablones y 50 pilotes, solicitó precios 
para la provisión de este material á varias casas del ramo, 
cuyos precios acompaña, y 

CoNSIDERANDo: 

Que de todas ellas resulta más baja la del Sr. F. C. 
Ctibor, que ofrece proveer, al precio de cuarenta y siete 
pesos moneda nacional el metro cúbico (8 47 J%), de ta
blones, y cuarenta y nueve pesos moned"'. nacional ($ 49 J%) 
el metro cúbico, de pilotes; 

Que dada la urgencia que hay de disponer de dicho 
material para la prosecución rc:gular de los trabajos, el 
caso se halla comprendido dentro de lo que establece el 
Art. 33, Inciso 5° y 34 de la Ley de Contabilidad, 



E.! Preside11te de la Rt·públic,l, en Acuerd¡, dé Ministrc>s-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Inspeccicm General de Irrigación 
para adquirir del señor F. C. Ctibnr Jo::; materiales pedidos, 
cuyo importe en total ascitencle á la suma de tres mil qui
nientos siete pesos veinte centavos moueda nacional 
" ·• -o- ?0 m; ) ~t;( D.O 1 ;'-' TI . 

Art. 2° Eote gasto se im¡,utará á la Ley No 427 5. 
Art. :3° Cumuníquese, publíquese, insértese en el Regis

tw Nacioral, tómese razón en la Dirección General de 
Contabilidad, y fecho vuelva á la Inspección General de 
Irrigación, á sus efectos. 

ROCA.-EMrLIO CIVIT.-j. V. GoNZALEZ.
J. A. TEHRY.---PABLO RICCI-fERI.-
0NOFRE BETBEDEH. 

Acuerdo aprolMndu 11lanos, etc. p:u·a la canalizaciún del Hío 
Gua)(Aguay 

:Vlinister io de Obras Púhlims. 

Bueuos Aires, Febrero 9 de 19() t. 

Vistos lo:" estudios, plan<1s y presupuesto adjuntos, pre
parados por la Dirección General de Obras Hidráulicas pa
ra la canalizaci(,n del Río Gnaleguay, desde el puerto «Ruiz>> 
hasta su embocadura con el Pavón, y 

CoNSIDERANDO: 

Oue es de suma utilidad pública la ejecución ele esta 
ob~, puesto que con ella el m.wimiento de importación y 
exportación, que se efe:ctúa por el citado puerto' recobra
rá la importancia de que en la actualidad carece. debido, 
como se comprueba por los antecedentes que existen, á las 
desventajosas cundiciones de na vegabiliclad que ofrece F'l 
Río Gualeguay en la parte en que se proyecta ejecutar el 
dragado; 

Que el presupue;;to preparado por la Dire:ccióu General 
ele Obras Htdráulicas, para la ejecución de estas Obras, que 
asciende á la suma de ciento cuarenta y dos mil setecien
tos cincuenta y dos pesos con noventa y sei~ centavos nw-



518 MINISTERIO DE QBHA::O PÚBLICAS 

neda nacional ($ 142.í52,\:lo m/n), incluído en ella el valor de 
las plantaciones de sauce que será necesario efectuar pa
ra la estabilidad de aquéllas. a<:Í comrJ los gastos de direc
ción é imprevistos calcuiadlJS en un 20 °/c del total, es equi
tativ >, si se tiene en cuenta la p~JsibiliJad que existe de que, 
en la práctica, el cubo á dragar 1 esulta mayor que el cal
culado en los estudios que han servido de base al proyec
to de que trata este expediente, dada la form::t en que ne-· 
cesariamente deberá ejecutarse el :iragado; 

Que la realización de estos trabajos por administración 
en las condiciones propuestas por la Oficina técnica res
pectiva ofrece la ventaja de poder utilizar en ellas los ele
mentos de que se di::;ponen, obteniéndose mayor rapidez 
en la ejecución, á la vez que economía en los gastos. 

Por estas consideJ aciones y teniendo en cuenta le' in
formado precedentemente, 

El Pnsidmtc de la República, en acuerdo de Mini:tros-

DECHETA: 

Art. 1" Apruébanse lo'> estudios, planos y presupuesto 
acompañados, importe este úitimo de ciento cuarenta y 
dos mil setecientos cincuenta y dos pesos con n.wenta y seis 
centavos moneda nacional($ 1-t2.í52,96 m/n), y autorízase á 
la Dirección General de Obras Hi.Jráu:icas para llevar á cabo, 
por admmistracción, las obras á que los mismos se refieren .. 

Art. 2° Este gasto se imputará á la Partida 11, Item 1, 
Inciso 9, Anexo I, del presupuesto vigente. 

Art. :3o Comuníquese, publíquese, dése a) Registro Na
cional y previa toma de raz0n p.Jr la Dirección General 
de Cm1tabilidad, vuelva á la de Obras Hidráulicas, á :;,us 
Pfectos. 

I\.OCA.-EMrLio CrviT.-j. V GoN?:ÁLEz. 
-J. A. TERRY.-PABLO RrccHERI. 

--Oi'WFHE BETBEDER. 

HeJorl•to rwmbrando t'llli)leados <"'ll la J)i1·ección General tle Yia!< 
de ('omunit•aeión 

.\linisterio de Obras Públicas. 
Buenos :\ires, Febrero 8 dé 1 \JO+. 

Habiendo sido :;,ancionada la Ley N" 430 L que autori
za al P. E. para construir puentes y caminos en toda la 
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República; y siendc) necesario organizar el perscmal de la 
lnspc:cción General dei ramo, de manera que pueda lle
nar eficientemente sus funciones: 

Vista la nota adjunta de la Dirección Gen,.:ral de Vías 
de Cumunicación, 

El Prtsidmtc de la Repúólica

DECRETA: 

Art. 1° N ómbrase Jefe de Proyectos al Ingeniero de 1"· 
clase de la In,pección General de Puentes y Caminos, con 
retención de su puesto actual, don Pedro D. Swensson, 
con el sueldo de quinient()s peso.., mensuales y sobresuel
do de trescientos pesos, debiendo imputarse la diferencia 
de sueldo ($ 100 m/n) y ~obresueldo ($ 300 m/n) á la Ley 
número 4301, con aiJtigüedad del 1° deFebrero de 1904. 

Ingeniero de 1 a clase en comisión, al de 2"' de la mis
ma Inspección (con retención de su puesto), don Benito 
:'Ylamberto (hijo), con e; sueldo de. cuatrncientos pesos 
mensuales y ciento ochenta de sobresueldo, debiendo im
putarse á la Ley número 4301 los doscientos ochent"l pe
sos mensuales, que imp,•rtan la diferencia del sueldo y 
sobresueldo, con antigüedad del 1 o de Febrero de 1904. 

Auxiliar de la Inspección de Puentes y Caminos, con 
··etención de su puesto, al Auxiliar 2° de la Dirección Ge
neral de Vías de Comunicación, don Raúl Gordillo, con 
el sueldo de doscientos veinte p~sos mensuales, debiendo 
imputarse la diferencia ($ 100 m/n) de su sueldo actual, 
á la Ley número 4301, con antigüedad de Febrero 1 o de 
1 DO-±. 

Escribiente en comisión, á don Alberto Alvarez Tama
yo, con cien pesos mensuales, que se imputarán á la Ley 
antes citada, desde la fecha en que empieze á prestar 
servicio. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

E:viiLIO CIVIT. 

UeeJ•eto autorizand<~ á la Administradón tlel ii'. C. C. Nol'te 
para eon~truir~ un ga1pún de carga. 

ivlinisterio de Obras i'úblic«s 
i'luenos .·\ire~, Fe:xero 11 de 1 \J0-1. 

Visto este expediente, en que la administración del 
F. C. C. :\lone '"')licita autorizaci,)n para construir un gal-
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pón de carga en su Estación kilómetro 6\J-± 11 
; atento lo 

informado por la Dirección General de Vías de Comuni
cación, y de acuerdo con la autorización conferida pc•r 
la Ley f..io 3886 scbre administración de los Ferrncarriles 
del Estado, 

El PresideJZte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Admistración del F. C. C. Norte 
para ejecutar la obras de la referencia, de conformidad 
con los planos ~compañados que se aprueban, así como el 
presupur:sto respectivo, cuyo importe asciende á la suma 
de dos mil trescientos pes<)S con veinticinco centavos mo
neda nacional (;:? 2. 300, 25 m/n) 

Art. zo Este gasto se abonará con el producido del 
mismo ferrocarril. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro N a· 
á,·mal y previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, vuelva á la de Vías de Comunicación 
á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CrnT. 

IPt•crPto nutorizamlo á la in>'¡H•cción del F. <'. {k SPrt'E'ZUela 
á San .Juan para adq~ririr c:oballos y muiH>'. 

:VJinisterio de Obras Públicas. 
l>uenos ,\ires, Febrero 1 1 de 1 DO~ , 

Vista la nota que precede por la que el Ingeniero Ins
pector de las Obras de contrucción del ramal férreo de 
Serrezuela á San Juan manifiesta tener necesidad de un 
número determinado de cabailcs y mulas, y consideran
do indispen~ables estos elementos de movilidad para el 
buen desempeño de su cometido, 

h.t Prr-sidn?tr de la Rcpúblz'ca-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase al Ingeniero don Ddming J Krause, 
Inspector de las Obras de construcción del ramal férreo 
de Serrezuela á San Juan, para comprar (15) quince ca
bdllns y (1.5) quince mulas, pudiendo invertir al efecto, 
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hasta la suma de (o :2.000 mjn) dos mil pesos moneda na
cional. 

Art. zo Este gasto se atenderá con la suma que los em
presarios constructores de dicho ramal férreo de¡wsitan 
para gastos de inspección. 

1-ut. :3° Comuníquese publíquese, dé' e al Registro Na
cional, y previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, archívese. 

ROCA. 
EMILIO CrviT. 

necreto autorizando á la l~m¡n·esa del F. C. del §ur ¡1ara !leJlO
sitae la g;ar-antia del ¡·amal ,¡e Puiln á Guatraeh(• 

:Vlinislerio de Obras Públicas. 

llucnos Aires, Febrero 11 de 1 D04. 

Atenta la solicitud adjunta de la Empresa del F. C. del 
Sur, por la que pide se le autorice á colucar en calidad 
de depósito á plazo fijo por el término de 180 días la can
tidad de 8 5C 000 mm, qut> existen en el Banco de la Nacióu 
Argentina, en garantía del cumplimiento del contrato de 
cor;cesión del ramal de Puán á Guatraché, á fin de poder 
cobrar intereses de ese capital, improductivo en su condi 
~7ión actual; y considerando que si bien, como lo manifies
ta la Dirección General de Contabilidad en su informe pre
cedente, la operación que se solicita no es de práctica por 
cuanto ella importa convertir á un depósito privilegiad() 
en uno común, expuesto á la eventualidad de una Jíquida
ción, puede accederse al pedido para evitar los inconve
nientes que funda la respectiva solicitud, bajo condiciones 
que aseguren la eficacia de la garantía y eviten esas mis
mas eventualidades, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la Empresa del F. C. del Sur la au
torización que solicita para colocar á plazo fijo de 180 días 
el depósito de (S 50 000 mjn) cincuenta mil pesos moneda 
nacional que tiene el Banco de la Nación en garantía dei 
cumplimiento del contrato de concesión del ramal de Puán 
á Guatrach¿. 
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An. 2° Qu-:da entendido, y esta autorización se subor
dina estrictamente á tai condición, que la E:n;Jre'ia se res
ponsabiliza por completo por cualquier quebranto que pue
da sufrir dicho depóúto CDn la oper<~ción pedida, y se obli
ga á reintegrar la suma que sea nece~aria para que la can· 
tidad de cincuenta mil pesos m meda nacional 18 50.000 m/n) 
sea, en todo caso, ia garantía real del -::umpiimiento de la 
concesión de que se trata. 

Art. 3° Diríjase ofici) al Banco de la N ación Argentina 
á su,;; efectos: comuníquese, publiquese y dése al Registrn 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

"\.cuerdo autorizando la ¡Jrovisión de agua }Jutable á ,J(•sús }!a· 
rta en la Provincia de t'órlloba 

:\Iinistcrio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Febrero 12 de 1804. 

Vio;to el adjunto proyecto de provisión de agua potable 
á Jesus María, en la Provincia de Córdoba, cuyo presu
puestu se eleva á la suma de $ 46 322,76 m/n, incluido el 
10 °/o para gastos de inspección é imprevistos, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho proyecto se ha preparad\) teniendo en cuen
ta las nece,;idades actuales de la pob:aClón, y el creci
miento que la misma puede; alcanzar durante muchos años; 

Que dada la especialidad de ciertos trabajos, que forman 
parte de las ;bras á ejecutarse, en que se requiere el em
pleo de operarios experimentados, com > asimismo la necesi
dad de que aquella se lleve á cabo en el más breve tiem
po posible, hay conveniencia en que se realicen por ad
ministración, procedimientos que en casos análogos se han 
puesto en práctica con positiva economía y satisfactorio 
resultado. 

Teniendo en cuenta lo manifestado precedentemente por 
la Dirección General d~ Obras de Salubridad, 

!"";! PNsirlentc de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1". A.utorízase á la Dirf:c.ción General de Obras 



de Salubridad para ejecutar, por administración, las ooras 
de pnlvisit)n de agua pota b 1 e á la población de J e~ús Ma
ría en la Provincia de Córduba, de acu:::rdo con el pro
yecto adjunto preparadu por la misma y que se <t.prueba, 
como tambié~1 ei presupuesto respectivd que asciend:: á 
la suma de 8 46.:322,76 mjn cuarenta y seis mil trescientos 
veintidós pesos con setenta y seis centavos moneda na
ciunal. 

Art. 2°. Este gasto se imputará á la partida 12, inciso D, 
ítem 1, anexo I del Presupuesto vigente. 

Art. 3°. Comuníquese, publíquese, dése al Registro .Na
ci .. mal, y vuelva á la Dirección General de Obras de Sa
l u brida el á su~ efectos. 

ROCA:-- EMILIO Crvn.- J. V. GoNzÁLEZ.
;\IAl~co AvsLLANEDA.-PABLJ RrccHERI. 
-0NOFRE BETBEDER. 

Oet~l'e!o :H~<'Iltantln la renuncia dl• un dibujante ele Vías 
de Comunic•acióu. 

i\linistério de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Febrero 1 ~ de 1 00-J.. 

Vista la renuncia que precede, 

Bi Prtsúiozte de la Repúb!zca

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia prese¡,tada por don Au
gusto Gattamora del puesto de Dibujante de 2" clase de 
la Dirección General ele Vías d:: Comunicación. 

Art. 2" CJnHmíquese, publíquese, dése al Registro Na· 
ci,mal y archívese. 

ROCA. 
EMILIO ClviT. 

lkcreto auto1·izando la tntnsl'ereneia lh' la coneesión del 
Puerto de San Uornmhóu 

.\[ inisterio de Obras Públicas. 
Buenos .·\ires, Feh~ero 13 de l DO-!. 

Vista la presentaciór; de D. Arturu Castañ,) solicitando 
aprobación de la transferencia que le hacen por lns do-
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cumentos acompaüados los seüores Agostini y Scarcella de 
los derechos y c,bJigaciones que les acuerda la Ley "t\ 0 

3899 para la construcción de un puerto en la Babia dte 
San Borombón, y atento lo manifestado por el Sr. Pw
curador del Tesoro en el dictamen que precedP, 

El Presidmte de la Repíthlica-

DECl~ETA: 

Art. 1° Acéptase la trans-ferencia que hacen los Sres. 
Agostini y Scarcella á favor del Sr. Arturo Co.staün de la 
concesión acordada por la Ley 3899. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé se al Registr<' 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CrviT . 

.Oecreto nomlwando <'lllpleados en la Hirecciún Gl"n••ral dt• \'ias 
dl' Conntnic,,ción 

Ministcrtn de Obras Públicas. 
Buenos .-\ires, Febrero 13 de 1 ~lO~. 

Siendo necesario, para el mejor servicio de la Direc
ción General de Vías de Comunicación. reguralizar su 
personal de inspección conforme á la pa~tida ~-que para tal 
objeto asigna el presupuesto vigente, así como el nnm · 
bramiento de otros empleados para el mejor cumplimientn 
de las leyes N°8

• 4267 y 4294, 

fil Vicepresidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECHETA: 

Art. 1° Nómbranse, para la Dirección General de Vía~ 
de Comunicación, y con imputación á la partida 2 del 
anexo I, ínciso 9, ítem I del Presupuesto vigente, los si
guientes empleados que prestan ya sus servicios desde el 
año anterior, en calidad de supernumerarios: 

Ingenieros de 1" clas(~ con <) 480 de sueldo mensual, 
al Ingeniero don Josúé R. Mom. 

Dib~Ijantes de 1" clase, con sueldo mensual de 180$ ca
da uno, á don Américo Antonini y á don David A. Lapido. 

Dibujante de 2" clase, con 150 S d~ sueldo, á don Bau
tista Brún. 
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Dibujantes de :3" clase, con sueldo de 120 8 al mes, á 
don Carlos Rossi y don Juan Boyé. 

Art. zo Nómbranse igualmente, para prestar servicios en 
la misma Dirección General de Vías de Comunicación, y 
C•)n carácter temporario, Fotógrafo de de 2" clase~ á don 
Angel Demichino, con sueldo de 150 $ al mes y s0bre
sueldo de 1G2 mientras preste servicioso en campal'í.a, cou 
imputación á la Ley No 4294; y Dibujante de 3" ciase, 
c.)n SLte~do de 120 $ al mes é imputación á la Ley No 
~~:21:i7, á don Vic~nte Fornatti. 

Art. 3o Todos estos nombramientos se hacen con anti
güedad de 1" de Enero del corriente año. 

An. -1:° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional y, fecho, archívese. 

OCIRNO COSTA 
~ EMILIO ClVIT. 

Uecreto nombrando empleados en la Dirección General de Vías 
de Comunicación 

:O.linisteriu de Obras Públicas. 
Buenos .·\ires, Febrero 13 ele 100-L 

Vista la nota que antecede, en la que la Dirección Ge
ral de Vías de Comunicación solicita, á objeto de reorga
nizar la oficina, conforme al Presupuesto vigente, el nom
bramiento del personal que prestaba anteriormente sus ser
vicios en calidad de supernumerario, 

f!! Vicrpresidozte de la Repúh'ica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° N órnbrame, C<)n antigüedad del 1° de Enero del 
corriente aüo, los siguientes empleados para la Direcció1' 
General de Vía;; de Comunicación, con imputación de sus 
sueldos, á las partidas que se indican, del ítem I, inciso 
2 del Presupuesto vigente. 

Partida 6. Archivero, D. Hernán Villegas. 
« 7. Auxiliar 1°, D. Enrique L. Sibthorpe. 

Partida 8. Auxiliar 2°, D. Ricardo J. Bejarano. 
Partida l ~. Cuatr'' dibujantes de 1" clase D. Miguel 

Andreux, Aug-u5to :VI. Pandiani, D. Umberto Brunetti y 
D. Antonio "'vVey. 
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Partida 13. Tres Dibujantes de 2a el ase: do1i Hector L. 
Fernández, don Víctor Rossi .Malbert y don Ricardo Ca
puto. 

Partida 14. Tres Dibujantes de 3' clase: don Felipe Fio 
ri, don Miguel A1 taza y don Rodolfo Glade. 

Partida 15. Fotógrafo de 1 ', don Alejandro Cantón. 
Partda 16. Fotógrafo de 2a, don Juan Achard. 
Partida 17. Ayudante-Fotógrafo, don Manuel Bravo. 
P~rtida 18. Heliógrafo, don Emilio D'Ovidio. 
Partida 19. Ayudante-Heliógrafo, don Pedro Lalanne. 
Partida 21. Ingeniero-Ayudante, don Agustín Guiihe 
Partida 24. Cuatro Ingenieros de 2a clase: Ingeniero don 

Abelardo Barberán, Ingeniero don Julio S. C01·bea, Inge · 
ni ero don Enrique Boasi y don Octa vio Ezquer. 

Partida 25. Cinco Ingenieros de 3' clase: don Juan Shé
ridan Russel, don Juan Jacobo, don Venancio Co•sa, Inge
niero don Bartolcmé E. Giagnoni é Ingeniero d0n Horacin 
Gómez. 

Partida '27. Escribiente, don Germán M. March 
Partida 29. Dos Ingenieros de 2a clase: Ingeniem dnn 

Eduardo Volpatti é Ing;eniero don Erluardo Sagasta, 
Partida 31. Calculista de 2', don Félix Perevra. 
Partida 33. Escribiente, don Ce!estm0 González Pérez. 
Partida 36. Ingeniero de 3\ don Evera•:do Giovachini. 
Partida 38. Escribiente, don Julio Pizarro. 
Partida 40. Mecánico de 1 ', don Francisco Stabilt:. 
Partida 43. Dos Is¡.:¡ectores de trenes: don Hugn M. Soto 

y don José J. Súnico. -
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na

cional y, fecho, archívese. 

OUIRKO COSTA. 
-~ EMILIO Crvn. 

B!'crt•to df."clarando ;;ubsi,;tentf" (•J !HHllhramienh> tle dPS[m
<'hantl• 11(• Aduana 

:vli nisterio de Ohr:~s Púh!;c~<s. 

Buenos Aires, Febrero 1 í de 1 8CH. 

Subsistiendo las razones que motivaron el Decreto de 
1 O de Enero cíe 1 goo, en lo referente al nombramiento 
del señor Julio Ruiz de los Llanos, Encargado del des
pacho de Aduana. 
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>,,,: 
El ftzá·prt?Sidente de la Repit/Jiz'ca, en ejercicio del Poder 

Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase subsistente durante todo el corriente 
año 7 el citado nombramiento, y con antigüedad del 1 o de 
Eneto del mismo; debiendo imputarse el gasto correspon
biente, al Anexo I, Inciso il, Item I, Partida 1• del Pre· 
supuesto vigente. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese y· dése al Registro 
Nacional. 

QUIRNO COSTA. 
EMILIO C!VIT. 

Decreto aprobando Jllnnos y ¡lresupnestos pm•n las Oht·ns d(• 
construcción en el Hospital de Cliuicns de la ciudad de 
Córdoba. 

:\Iinisterio de Obras PLiblicas. 

Buenos Aires, Febrero 17 de 190-t 

Habiéndose autorizado por Ley N° 4220 le prosecución 
de las obras de constmcción del ·Hospital de Clínicas de 
Córdoba. á cuyo efecto el Presupuesto vigente ::Isigna la 
suma 11> 100.000 m/n para el pago de los trabajos que se 
ejecuten durante el corriente año; 

Visto el projecto y presupuesto preparados al efecto por 
la inspección General de Arquitectur~, presupuesto cuyo 
monto de <i' 200.000 mjn equivale á la suma votada por 
Ja- citada !e y 

1 

Bl Vicrprrsidc11te de la Repilblica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo·- "11 

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse los planos, pliego de especificaciones 
y presupne•to, importe este último de ($ 200.000 mjn) dos· 
cientos mil pesos moneda nacional, relativos á las obréis 
de construcción del Hospital de Clínicas .de Córdoba; v · 
sáquese á licitación Pública la ejecución de 18.s mismaS,. 
de acuerdo con la ley de la matfria. 

i 

¡, 

¡j 
,, 
' 
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Art. '2° Comuniquese, publiquese, dé.;;e al Registro na~ 
cional. y pase á la Dirección General de Contabilidad á 
sus efecto::;. 

QUIRiiO COSTA. 
EMILIO CIVIT. 

))¿ercto nombraiJ.IItt emJ•le:ulo>l en ln Dirección Gonel'!ll tic 
\'in!! de Comunicución 

.\linisterio de Obras Po.iblic~s. 

llucno~ .-\ir~s. Febrero 17 d~ 190~. 

De conformidad con el plan propuesto por la Dirección 
General de Via:;; de Com~nitaciJn, aprobado por Decreto 
de fecha 6 del corrilmte, para realizar los estudios de una 
via férrea entre Villa Mercedes (San Luis) y Bahía Blan
ca (Puerto Militar), autorizados por la Ley N° 4294¡ y 
siendo necesario designar el personal respectivo, 

El Viuprcsilfmte de ia República, en ejercicio del P cder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse para llevar a cabo los referidos tra
Uajos, á los ;;iguientes empleados: 

1" Comisión: Ingeniero de 1" cla~e, a Don Ulrik Grei
ner; Ingeniera de 2" clase, a Don Ludovico \·an Platen; 
Ing-eniero de 3" cla;;e Don Axel Bjerregard; y Dibujañre, 
a dm_1 Alejandro Thomatis: los dos p1imeros y el último, 
emr,Jeados actualmente en la Comisión de estudios de Men
doza a Villa Maria. 

2~ Comisión: Ingeniero de 1,. cla;;e, á don Lorenzo 
Cantón: de 2", a D,m Nicolás Besio M•1reno; de 3\ á Don 
Alberto Tiscornia: y Dibujante, á Don Auvigni Levadié, 

3,. C.Jmi.<üón: Ingeniero de 1 ~ clase, á don Rodal fu San
ghts: de 2"' clase, á don Jerónimo Lawrn::: de 311. clase, á 
César Moreno Vera; y Dibujante, a don Pedro N. Carrera. 

-lA Comisión: Ingeniero de l" clase, á. don Pedro Storn; 
de 2A, á don Máximo Stünzi; de 3\ a don José Dung: y 
y Dibuja:).te, á don Marcelo Pascual.· 

5A Comisión: Ingemero de L" clase, á_don Carlos Zwil
gmeyer; de 2\ á don Carlos· Nysell; de 3\ á don- Carlos 
H. Ahrbt'rg; y Dib.ujante,. á don Pablo Pery. 

; 

' 

1 

-~ 
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6" Comisión: Ingeniero de 1 a clase, á don F cderico Lund
herg; de 2", á don Juan G. Ipata; de :3", á don Cayetano 
Perrone; y Dibujante á don Humberto Romanini. 

Art. 2° Este gasto se imputará á la Ley N° 4:28-± 
Art. :3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re

gistro Nacional. 

QUIRNO COSTA. 
EMILIO C!VIT. 

Decreto reconociendo al seflor Augusto Ti. U. Flondeis como 
I'CJH'esentante de la Sociedad Puerto del Rosario 

.\Enistcrio de Obras PCtblicas 

:3~tcnos _-\iros, F cbrcrq 17 de 1 DO-L 

Vista la escritura de poder que acompaña y el dicta
men precedente del Procurador del Tesoro, 

El Viccprcsidmtc de la Repúblic-a, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Oueda reconocido el señor Augusto L. R. Flon
dois en el ~arácter de representante de la Sociedad Puer
to del Rosario. 

Art. 2° Comuníque;;:e, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUIRNO COSTA. 
E:.rrLIO C1vn. 

Hect·eto autorizando al F. V • .!indino }HU'a ejecutar obras de 
reconstr-ucción de un ¡Juente 

)Lnisterio dc Obras Públicas. 

Buenos :\tres, Febrero 17 de 1 D04. 

Atento lo expuesto por la Administración del F. C. An
dino; visto el informe que Rntecede de la Dirección Ge
neral de Vías de Comunicación y de conformidad con la 
autorización conferida al Poder Ejecutivo por la Ley N°
:3S8o sobre Administración de los ferrocarriles del Estado, 

ll4 
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El Vicepresidmte de la Repitbliw, en eJerc1c10 del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase á la Administración del F. C. Andi
no para ejecutar las obras de reconstrucción del puente 
ubicado en el kilómetro 14541;0 de su línea, á cuyo efecto 
se apt ueban los planos presentados, como asimismo el pre
supuesto respectivo, que asciende á la suma de veintiséis 
mil ochocientos setenta y siete pesos con diez y nueve cen
tavos moneda nacional ($ 26.877,19 mfn). 

Art. 2° Este gasto se imputará al producido del mismo 
ferrocarril. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro N ?.cio
nal; tómese razón en la Dirección General de Contabilidad,. 
y vuelva á Vías de Comunicación a sus efectos. 

QUIRNO COSTA. 
EMILIO CrvrT. 

Acuerdo autorizando la ol'jecucióu ¡JOr :ulmini¡o;h•ación tle obras 
en ¡atentes y t'aminos 

:Vliniskrio de Obras Públicas. 

Buenos .\ir es, Febrero 1 S de 1 \)0-+. 

Vista la nota que precede de la Dirección General de 
Vías de Comunicación, y 

CoNSIDERANDO: 

Que hay urgencia en ejecutar las obras en ellas men
cionadas cuya construcción ha sido autorizada por la Ley 
4301: 

Que el gasto de veinte mil pesos que ellas importan, 
puede hacerse, pues, se dispondrá de los fondos que el 
Ministerio de Hacienda entregará al Ministerio de Obras 
Publicas, con arreglo al Acuerdo de Ministros de fecha 
10 de Febrero de 1904; 

Que la Inspección General de Puentes y Caminos 
cuenta con personal práctico para ejecutar esas obras por 
administración. como se han hecho últimamente cün bue
nos resultados' los puentes levadizos de los Ríos Negro y 
Tragadero; 
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Que para facilitar el transporte de la ~osecha . de algo
dón de una parte del Chcoco, conviene eJecutar sm demo
ra esas obras, sobre todo el puente sobre el Río Negro 
en la Colonia Popular; 

Oue el caso está previsto en la Ley 4301, Art. 1 o y, ade
má-;, está comprendido por el Art. ~-33 de la Ley General de 
Contabilidad, 

El f/iupreside71!e de la R.ep!Íb!ica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo y en Acuerdo General de .Ministros-

DECRETA: 

Art. lo Autorízase á la Dirección General de Vias de 
Comunicación para ejecutar administrativamente, con el 
perSé;nal de la Inspección General de Puentes y Caminos 
las obras siguientes: 

Puet;te carretero sobre el Río Negro, entre Colonia Po
pular y Resistencia, con un presupuesto de cinco mil pe
sos moneda nacional. 

Defensas del puente levadizo •San Fernando», calcula
das en cuatro mil pesos moneda nacional curso legal. 

Puentes carreteros sobre los arroyos Cangui Grande y 
Cangui Chico, con un presupuesto de seis mil pesos el 
primero y cinco mil pesos el segundo. 

El gasto de (;;¡, 20.000 m/n) veinte mil pesos moneda na
cional curso legal que importarán estas obras, se impu
tará á la Ley N° 4301, quedando facultada la Dirección 
General de Contabilidad para remrtir giros al Ayudante 
Didier por las sumas que indique el Inspector GenPral de 
Puentes y Caminos, dentro de la cantidad autorizada. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Regi.,tro Na
cional; fecho archívese. 

QUIRNO COSTA.-- E~HLIO CIVIT.-j. V. 
GONZÁLEZ.-j. A. TERRY.-PABLO 
RrccHERI.-ÜNoFRE BETBEDER . 

.\cuerdo autot·izando á la IHrección General de Vius de Co
municación para adt]uil·ii· hert·:uuientas y matel'iales 

\linisterio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Febrero 1 ~ de 1 ~)04. 

Vista la nota precedente por la que la Dirección Gene
ral de Vías de Comunicación hace presente la convenien-
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cía de adquirir de los señore.s Vasena é Hijos, algunos 
de los elementos de trabajo que se detallan en la prece
dente nota, que dichos se:ñores introdujeron para las obras 
del puente sobre el río San Juan, por cuanto son de apli
cación inmediata y urgente en los trabajos autorizados 
por la Ley No 4301 y se ofrecen en C<Jndiciones ventajo
sas, con un 15 °¡' 0 de rebaja sobre el precio de factura; 
considerando que, adei11ás, se trata de materiales de fa
bricación especial que han sido adquiridos en el extranjero 
y que no podría en consecuencia, lograrse con esa eco
nomía y prontitud por los proce:dimientos ordinarios, 

tl Vzaprr.sidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase á la Dirección General de Vías de 
Conwnicación para adquirir de los señores V ase na é Hijos 
los materiales y herramientas que se detallan en la pre
cedente nota, con destino á la ejecución de las obras au
torizadas por la Ley N° 4301, por la suma total de ocho 
mil ochocientos noventa y siete pPs<Js con ochenta y :,eis 
centavos moneda nacional ($8.897,86 m/n). 

Art. 2o El presente gasto se imputará á la Ley N° 4301. 
Art. 3" Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na

cional; y previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, vuelva á la de Vías de Conmnicación, 
á sus efectos. 

QUIR:\íO COSTA.-EMILIO CrviT.--J. V. 
GoNZÁLEZ.-J. A. TERRY.-P ABLO 
RICCHERI.-ÜNOFRE BETBEDER. 

I>ecreto ortllllHHHlo el cumplimiento de las t·csoluciones t•efereu
tes á obras á ejecutarse en la Estación ,Jttnin del F.(). C A. 

\linisterio ele Obra:; Públicas. 
Buenos Aires, Febrero 18 de 180-l. 

RESULTANDO: 

Oue con motivo de la resolución dictada con fecha 4 
] urtio de 1901, d1sponiendo que la Empre.>a del F. C. C. 
Argentino procediera á la construcción de un paso infe
rior en la calle Rivadavia, del pueblo ele Junín, aquélla 
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se presentó al :Vlinisterio de Obras Públicas pidiendo que 
dicha resolución se interpretara en el sentido ele que el 
costo de las ubras ordenadas debía ser abonado por la 
Municipalidad local y negándose en caso contrario á lle
varlas á cabo por sn propia cuenta alegando la falta de 
de der>:cho por parte del P. E. para dictar tal resolución; 

Que siendo esta obra incli:>~•ensable para el tráfico de 
la mencionada población, puesto que, dividido su ejido 
por la estación del ferrocarril qne ocupa una extensión 
apf"Ximada, de ocho cnad:-as, aquél queda obstaculizad,) 
en tal furma, que para trasladarse de una á otra sección 
se hace indispen:::able efectuar largos rodeos con las difi
cultades ~onsiguientes; 

Que, teniendo en cuenta las consideracione:: expuestas 
por la Empresa en cuanto al costo de la (lbra ordenadct, 
el MinisterÍ'l. sin desconocer lc1 legalidad del procedimien
to observado en este a;,:unto y la obligaciórr por parte 
de aquélla ele llevar á cabr.l la t""jecución de hs trabajos, 
trató de conciliar los intere-;es públicos afectados con los 
del ferrocarril, esto es, que con un menor presupuesto 
se realizaran obras tendientes á dejar expedito el tráfico; 

Que á tal efecto, se dispuso por la Dirección General 
de Vías de Comunicación, enviar un Ingeniero para que. 
acompaüado de un delegado que nombraría la Intenden
cia Municipal de Junin, proyer:taran sobre el terreno las 
obra::: que pudieran ejecutarse fuera del proyecto primitivo y 
que, á la vez, satisfacieran la necesidad que reclama su rea
lización, llegándose á un acuerdo respecto de que, la cons
trucción de un paso á nivel en la calle Menduza dentro 
del ejido de la estación, llenaria este propósito; 

Que, dada vista á la Empresa del expediente formado 
con estas diligencias, aquélla la ha evacuado manifestan
do que no es posible tampoco llevar á cabo la obra en 
esta última forma, por cuanto, aparte de los inconvenien
tes que representaría para el tráfico de los trenes un pa
so á nivel en tales condiciones, el terreno en que éste se 
con;;;trniría debe sér considerado como de su propiedad 
privada y que cualquiera obra que en beneficio de la po
blación pretenda la Municipalidad de Junin, debe ser cos
teada por la misma, 

CoNsiDER Ar-Joo: 

Que, como lo ha expuesto el i\Iinisterio en la resolución 
citada de 4 de Junio y en la <ie fecha D de Agosto de 1 DOJ, 
dictada en la presentación de la Empresa á que se ha hecho 



referencia, las obras de que trata este expediente son ne · 
cesarías para dejar expedito el tráñco público en el pueblo 
de Junín, que en la actualidad no puede desenvolverse en 
la forma normal que corresponde, debido á la interceptación 
de varias de sus calles por las instalaciones del ferrocarril; 

Que la Ley General de Ferrocarriles, en previsión de 
que las lineas férreas puedan entorpecer el tráfico público, 
ha registrado el caso, estableciendo de una manera conclu
yente en su artículo 5°, inciso 8°, que las Empresas pro
pietarias están obligadas á «Hacer los trabajos necesarios 
para dejar expedito el tráfico en las calles ó caminos pú
b liz~os que a travesase el ferrocarril». disposición que reposa 
en un principio elemental de orden público; 

Vi.,;to que, como queda expresado, no ha sido posible 
arribar á una solución del asunto, en forma tal que :a eje
cución de los trabajos que debe realizarse para la viabilidad 
regubr de la población mencionada, importe un menor 
desembolso para la empresa, debido á la negativa que la 
mi,;ma opone y no siendo posible demorar indefinidamente 
el cumplimiento de las disp~.);,iciones que dicta el Ministe
rio en uso de las facultades que le son propias por man
dato de la Ley. 

De acuerdo con los dictámenes de los seüores Procura
dores del Tesoro y General de la Nación, 

El V"ct?prcsidell!L' de !a República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo--

DECRHTA: 

Art. 1 o La Dirección General de Vías de Comunicación 
intimará á la Empresa del F. C. C. Argentino el cumpli
miento de la resoluci,'m de fecha 4 de Junio de 1001, con· 
firmada por la del ~) de Agosto del mismo año y pc,r la 
cual se dispone que la citada Empresa proceda á construir 
un paso inferior en su estación J unín, destinado á comu
nicar la calle Rivadavia, interceptada .actuamente por sus 
instalaciones. 

Art. zo La mencionada Dirección General, fijará á la Em
presa del F. C. C. Argentino un plazo prudencial para que 
someta á la aprobación del Ministerio los planos respecti
vos; quedando facultada para hacer efectivo el cumplimien
to de la presente resolución si, no obstante lo que en la 
misma se dispone, aquélla se negase á acatarla. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio-



nal, v vuelva A la DirecciónGeneral de Vías de Comuni
·~acirSn á sus efectos. 

OUIRNO COSTA. 
~EMILIO CIVIT. 

Decreto autorizando el Jlresupuesto de gastos para el corrien
te aiio del F. C. Argentino del Nor·te 

.\riHisterio de Obras Pc"tblicas. 
Buenos :\ircs, Fchrcro 22 de 1 00-L 

Visto el presupuest<> de gastos para el corriente año que 
presenta la Administración del F. C. Argentino del Norte, 
y en uso de la facultad conferida al P. E. por la Ley 
No. 3896, de distribuir las sumas que el Presupuesto ge
neral autoriza á gastar, de la manera que mejor responda 
á las exigencias del servicio, 

El Vicepresúlmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el adjunto presupuesto de gastos or
dinarios d~ explotación para el F. C. Argentino del Nor
te, cL1yo resumen por servicios es el siguiente: 

1 Dirección. . ....... . 
2 Tráfico y Movimiento .•.... 
:3 Vía y Obras., ....... . 
-+ Tracción y Talleres ... . 
o Eventuales .......... . 

Total ..... 

l )o::;o:-; Itlt)I1C!la nacioual 

5.600 
~1.900 

14.73'J 
1-+.830 
10.400 

55.460 

67.200 
118.800 
176.760 
177.960 
124.800 

665.520 

ó sean seiscientos sesenta y cinco mil quinientos veinte 
pesos moneda nacional. 

Art. 2° Queda faéultada la Administración para dismi
nuir ó aumentar el personal inferior y ;;us sueldos cuan
do las necesidades del tráfico lo aconsejen, siendo entendi
do que en ningún caso podrá excederse del iotal autori
zado á gastar. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regís-
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tro Nacional y previa toma de razón por la Dirección de 
Contabilidad, pase á la Administración del Ferrocarril Ar
,sentino del Norte á sus efectos. 

QUIRI.\0 COSTA. 
EMILIO CrviT. 

Decn•to 0xonurandn de til'l'echos la extracción dt• aren a para la 
1\Junici¡mldad tll' la Vapital 

2\Tinist2rio de Obras Públicas. 

Bué!nos Aire~, Febrero 22 de 1 ~l(l..f. 

Vista la :1ota adjunta de la Municipalidad de la CapitaL 
en la que solicita la exoneración de los derechos que 
abona el concesic,nario don Santiago Ferrando por la ex
tracción de arena del Rio de la Plata, con el objeto de 
contratar con dicho señor, en condiciones más ventajosas, 
diez mil metros cúbicos de este :naterial, con destino á 
la refauión de pavimentos. 

Teniendo en cuenta el objeto para que se requiere ese 
material, y atento lo informado precedentemente por ia 
Dirección General de Obras 1-Iidráulicas, 

El Viupresidmtc de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Exonérase al seüor Santiago Ferrando del de
recho de cincuenta v cinco centavos moneda nacional 
($ 0,55 m/n) que abori'a por metro cúbico de arena extraída 
hasta la cantidad de diez mil metros cúbicos (10.000 m:1

) 

que deberá entre-gar á la Municipalidad de la Capital, para 
las obras que indica. 

Art. 2° La Municipalida::l de la Capital, comunicará 
mensualmente á la mencionada Dirección, para el contra
lor á su cargr>, la cantidad de material recibido. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y vuelva á la Dirección General de Obras Hidráulicas ·A 

sus efectos. 

OUIRNO COSTA. 
·-EMILIO CIVIT. 
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l~ecreto ordenando la renov:~ciún del seguro del Puer·lo de la 
eapital y eanales de acceso 

:Vlinblcrio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Febrero za ck 1 \!0-l. 

Habiendo vencido con fecha 12 del corriente las póli
zas de seguro de las cc•ntrucciones, maquinarias y existen
cias de las obras del Puerto de la Capital y Canales de 
Acceso, y siendo convenienie renovarlas para ponerlas á 
cubierto de las perdida:; que podrían ocasionarse en el 
caso eventual de un .,;iniestro; y atento lo manifestado en 
los informes que preceden, 

Rl hceprrsidmtc de la República, en eJerciClO del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Autorízase á la Dirección General de Obras Hidráuli
cas para renovar el seguro de que se trata por el año 1 \:)04-
1\10.5, en las mismas condiciPnes que Jo ha estado hasta 
el 12 del corriente, vencimiento de las pólizas respec
tivas. 

Art. zo La suma de seis mil doscientos cuarenta y un pesos, 
treinta y dos centavos m1;neda nacional ($ 6.2-11,32 m/n), 
importe de estos seguros se imputará al Anexo I, Inciso 
\:1, Item l, Partida 6 del Presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad vuelva la de Obras Hidráuiici'ls. 

OUIRNO COSTA. 
~EMILIO CrvrT. 

nem·l'tn autor·izan!lo una licitaeión para la provrsrou de il'l'n 
I"IHiante al F. ('. e. Norte 

:>.!inisterio ele Obras Públicas. 

Visto este expediente, y 

CoNSIDERANDo: 

Buenns .-\ires, Febrero 23 ele 1 \lO+. 

Que con motivo de las diversas construcciones de ra
males de prolongación del Ferrdcarril Central Norte que 
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se llevan á cabo, es de imprescindible necesidad aumen
tar el tren rodante del mismo, no sólo para poder aten
der al trasporte de los materiale;;; destinados á aquéllos, 
y más tarde, á su conveniente explotación, sino también 
á las exigencias actuales del tráfico de la línea principal; 

Que, con los elementos de que se dispone, no es posi
ble atender satisfactoriamente la expresada necesidad, pues, 
que además de ser escaso, como queda dicho, el desgas· 
te producido por el uso, obliga á efectuarles continuas 
reparaciones que requieren su permanencia en talleres por 
tiempo más ó menos largo y con el consiguiente recargo 
de gastos; 

Que atendiendo á estas consideraciones, en virtud de 
la Ley N'> 3896 sobre administración de los Ferrocarri
les del Estado, y de conformidad con lo manifestado por 
la Administración del Ferroearril mencionado é informe 
de la Dirección General de Vías de Comunicación, corres
ponde proceder á la adquisición del material referido, 

f!.l vicepresidellte de la Repúblzcu, en eje1 cicio del Poder 
Ejecutivo--

DECRETA: 

Art. 1 o Sáquese á licitación pública la provisión de doce 
locomotoras mixtas, cien vagones cubiertos y cien plata
formas, con destino al F. C. C. Norte y de acuerdo con 
las bases y pliego de condiciones preparado al efecto por 
la Dirección General de Vías de Comunicación, que se 
aprueban. 

Art. 2° Comur:dquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y pase á la Dirección General de Cor:tablidad 
á sus efectos. 

OUIRl\'0 COSTA. 
~ EMILIO CIVIT. 

l)ecreto lllH'Obantlo un contrato para la cesiún tle un tt•rreno 
con destino á la prolongaciún dd F. U. Central Norte á Bolivia 

:Vlinisterio de Obras Públicas. 
buenns :\ires, Febrero 24· de 1 DO .J. 

Visto el proyecto de contrato formulado por el Inspector 
de las obras del Ferrocarril á Bolivia, Ingeniero don Mi
guel Iturbe y el Ilustrísimo señor Obispo don Pablo Pa-
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dilla y Bárcena, relativo á la cesión de terrenos de pro
piedad de este último, necesarios para la citada obra, me
diante condiciones que no representan para el Gobierno 
má,;; que el gasto de unos alambrados para cercos y la cons
trucción de un acceso á la estación; y atento lo informa
do por la Dirección General de Vías de Comunicación, 

El /iaprcsideit!t' de la Nep1íb!ica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-· 

DECRETA: 

Art. lo Apruébast> el adjunto convenio «ad referéndum» 
celebrado entre el Inspector de las obras de prologación 
del F. C. Central Norte á Bolivia, Ingeniero don Miguel 
Iturbe y el Illmo. señor Obispo don Pablo Padilla y Bár
cena, relativo á la cesión de un terreno de p10pieclad d"'. 
este último, cuya ubicación se determina en el plano 
agregado. 

Art. zo Comuníquese, pnblíquese, dése al Registro Na
cional v vuelva á la Dirección General ele Vías de Co
munica-ción á sus efectos. 

OUIRNO COSTA 
~EMILIO CIVIT. 

A<~uertlo aprobando una iicilaeión JHH'a descarga de carbón 

:\Iinistcrio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Febrero ZC'i de 100-l. 

Vistos los documentos acompañados relativos á la licita
ción privada efectuada en la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, para la descarga de veintidós mil toneladas 
de carbón, con destino al consumo del Tren de dragado 
y Talleres del Riachuelo durante el corriente año, y 

RESULTANDO: 

Que habiendo pedido propuestas á ocho casas del ra
mo, sólo se presentaron los señores Gavassa Hno. y Ra
fael Luongo, siendo más conveniente la propuesta de los 
primeros, que 0frecen hacer dicha descarga por la suma de 
doce mil ciento setenta pesos moneda nacional (812.170,00m/n) 
y considerando este caso comprendido dentro de lo dis
ouesto por los artículos 33 y 34 de la Ley General de 
Contabilidad, por la urgencia que existe de disponer á la 
brevedad posible de ese material, 
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Rl Vícepresidmte de la Rcpul!!ú·a, en ejerc1c1 J del Pod(~r 
Ejecutivo y en Acuerdos de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1°. Apruébase la licitación privada efectuada en la 
Dirección General de Obras Hidráulicas para la desear" 
ga de veintidós mil toneladas (22.000) de carbón con des· 
tino al consumo del Tren de dragado y Talleres del Ria
chuelo, y acéptase la propuesta presentada por la casa 
Gavassa Hnos. que se compromete á efectuar dicho tra
bajo por el precio de quinientcs cincuenta y tres milésim< 1S 
moneda nacional por tonelada (S 0.553) ó sea un tc,tal de 
doce mil ciento setenta pesos moneda nacional (S 1Z.l70,(lll 
mjn). 

Art. 2". Este gasto se imputará al Anexo I, Incisc1 q 
Item I, Partida o del Pre:,upuesto vigente. 

Art. 3°. Comuníquese, publíquese, dé.<:e al Registro l\'a· 
cional y previa toma de razón por la Dirección General de 
Contabilidad, devuélvase al interesado cuya propuesta no ha 
sidcJ aceptada, su correspolldiente certificado de depósito 
y, fecho, vuelva á la Drrección General de Obras Hidráu
licas. á sus efectos. 

QUIRNO COSTA.- EMILIO Crv1T. --J. V. 
GONZÁLEZ.- J. A. TERHY.-J. R. 
FERNÁNDEZ.-P ABLO RICCHERI. 

Acue¡·do autori:imndo el eu:<anche de Jos talleres y depositos 1lt' 

la Comisiim del Rio Uruguay 

:Vlinisterio de Obras Públicas. 

Buenos Aireo;, Febrero 2;) de lll(•~·. 

Vistos los planos, cómputos métricos y presupLlesto ad
junto, preparados por la Dirección General de Obras Hi
dráulicas para el ensanche y reparaciones á efectuarse en 
los talleres y depósitos de la Comisión de Estudios y 
Obras Hidráulicas del Río Uruguay, y 

CoNsiDERANDO: 

Que el aumento de trabajo encomendado á dicha Comi
sión, hace indispensable proceder al ensanche de sus ta
lleres, á fin de poder instalar en ellos la fundición de 
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bronce, como asum::;mo el ensanche del depósito de ma
kriales por una construcción de mampostería, para aten
dt~r mejor á la conservación de los elementos que tiene 
á su cargo; 

Que su realización por administración, ta1 como se prG
pune, permite llevarlas <Í cabo de una manera rápida y 
económica, reduciendo su costo á la suma de S 12.954, 
lS mjn. 

Por estas considera,ciones y teniendo en cuenta lo in
f. >rmado precedentemente, 

8 1 Vú:e,órcsidmtc de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros---

DECRETA: 

Art. 1" Apruébanse los planos, cómputns métricos y pre
supuestos acompaüados, y autorízase á la Dirección Ge-. 
neral de Obras Hidráulicas para llevar á ca b.-, esta obra 
pur administración, pudiendo invertir en ella ha,sta la can
tidad de (;v 12.954,18 m/n) doce mil novecientos cincuen
ta y cuatro pesos con diez y ocLo centavos moneda na
ci,mal. 

Art. 2o Este gasto se imputará al Anexo I, Inciso 9, 
Item 1°, Partida 11 del Presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y previa toma de razó'n por la Dirección General 
ele Contabilidad, vuelva á la de Obras Hidráulicas á sus 
efectos. 

QUIRNO COST A.-E:vnuo CiviT.-J. V. 
GONZÁLEZ.-]. A. TERRY.-J. R. 
FERNÁNDEZ.-PABLO RICCHERI. 

Acuerdo autorizantlo la a<lt¡nisición de una partida de 
cobre en ciHlJiliS 

\hlisterio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Febrero 25 de 190..J. 

Vista la propuesla de la casa P. Húber, ofreciendo en 
venta una pil.rtida de diez mil doscientos kilogramos de 
cobre en chapas procedentes de locomotoras: 

Teniendo en cuenta que dichn material se emplea en 
grandes cantidades en las reparaciones de embarcaciones 
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que, constantemente, se efectúan en los talleres de las 
Obras del Riachuelo; 

Oue la Dirección General de Obras Hidráulicas, mani
fie;t'a que del ex<:tmen practicado en las muestras pr.esenta
das, resulta ser de buena calidad y conveniente su adqui
sición, por cuanto el precio ofrecido de ochenta y dos cen
tavos el kilogramo($ 0.82 mjn), representa aquella una eco
nomía de poco más de . 1 O ojo sobre su costo en plaza. 

Por estas consideraciones. 

El Vicepresidmte de la Nepública, en ejerctcto del Poder 
Ejecutivo, y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 • Autorízase á la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, para adquirir de la casa P. Húber la partida, 
de diez mil doscientos kilogramos ( 10.200 kg.) de cobre 
en chapa, al precio de ochenta y dos centavos($ 0.82 m;n) 
el kilogramo, ó sea por un total de ocho mil trescientos 
sesenta y cuatro pesos moneda nacional ($ 8.36-± m/n). 

Art. 2° Este gasto se imputará al Anexe l, Inciso \-í 
Item I, Partida 6 del Presupuesto vigente. 

Art. 8° Comuníquese, pub líq Llese, dé se al Registro N a
cional, y previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, vuelva á la de Obras Hidráulicas, á sus 
efectos. 

QUIRNO COSTA.-EMILIO CIVIT.-j. V. 
GoNZÁLEZ.-j. A. TERRY.-j. R. 
FERNÁNDEZ.--P ABLO RICCHEH I. 

Resolución aprobando contratos para la ¡u·ovisión tle materialt•;o; 

i\1iniste.-io de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Febrero 2() de 1 \JO·L 

Vistos los proyectos de contratos firmados por el Direc
tor General de Obras Hidráulicas y las casas cuyas pro
puestas fueron aceptadas en la licitación efectuada en la 
Dirección General de Contabilidad el ~1 de Octudre ppdo, 
relativos á la provisión de artículos y materiales destinados 
á los diversos servicios de ia Dirección General de Obras 
Hidráulicas, 
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fil Vicepresidmte de la Repú/Jlica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

HESUELVE: 

Art. 1°. Apruébanse los referidos proyectos de contratos 
celebrados entre la Direccion General de Obras Hidráulicas 
v los señores Francioni Hnus. y Cía, J. de Vincensi, Ne
groni Hnos. y Cía., Bianchi Hnos. y Cia., Fígat i y Gus
tavino, A. J. Berardo, M. Recht y Lehmann, Tito Meucci y 
Cía., Uríen Shine y C1a., Tacchi Hnos., A. Zoccola y Cía., 
Evans Thornton y Cía., Zublin de Barry y Cia.; S. Car
levari, Chiape y Bosio, V Nicoletti, José Rizzi, A. Spinetto, 
vVeili Hnos., J, Battaglia, Rezzónico, OtronP.I!o y Cia., San
tiago París, A. Parcus, Buxton, Cassi'1i y Cia.nacobo Peu
ser, H. Stem y Rivero Ferrarí y Cia. 

Art. 2° Autorizase á la Dirección General de Obras Hi
dráulicas para llamar nuevamente 'á licitación privada la 
la provisión de la madera dura que se había adjudicado á 
las casas Joaquín Figuera y J. Battaglia y que han desis
tido de firmar el contrato correspondiente; debiendo rete
nerse por la Dirección General de Contabilidad el depó
sito de garantía respectivo, hasta tanto se resuelva en los 
escritos que han presentado :dichos contratistas en este 
asunto. 

Art. :-lo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, tómese razón por la Dirección General de Conta
bilidad, remítase por la Mesa de Entradas y Salidas la car
peta correspondiente á este Ministerio y, fecho, vuelva á 
la Dirección General de Obras Hidráulicas á sus efectos 

QUIRNO COST ~
EMILIO CrviT. 

Acuerdo a¡ll·obando el presupuesto para re¡mraciones en las 
oficinas del ::\linisterio de Uach•tula 

:Vlinisterio de Olm\s Públicas. 

Buenos Atres, Febrero 2(i ele lllü..J.. 

Siendo necesario proceder á la n~paración del empape
lado y pintura de la oficinas del Ministerio de Hacienda; 
visto el presupuesto preparado al efecto por la Inspeccion 
General de Arquitectura, y teniendo en cuenta el poco 
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costo de las referidas obras, así como la urgencia que 
existe en llevarlas á cabo, 

FL Viccpnsidmtf' de la República, en ejt;rcicio del Poder 
Ejecutivo, y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el adjunto presupuesto, importe de 
mil trescientos veinticinco pesos setenta y nueve centavos 
moneda nacional (•1? 1 325. 79 m/n), formulado por la Ins
pección General de Arquitectura, para las obras de em
papelado y pintura de las oficinas del Ministerio de Ha
cienda, y autorízase á la referida Inspección para licitar 
privadamente su ejecución. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dé:::e al Registro Na
cional, y previa toma de razón en la Dirección General 
de Contabilidad, vuelva á la de Arquitectura, á sus efectos. 

OUIRNO COSTA.-EM!LIO CIVIT.
~ J. V. GONZÁLEZ.-J. A. TERRY. 

-f. R. FERNÁNDEZ.- PABLO 
RrccHERr. 

J)ecreto nombrando empleados en la Dirección General de Vias 
de Comunicación. 

:Vlinislerio de Obras Públicas. 
Btwnos Aires, Febrero 2G de 1 90-t. 

Atento lo manifestado por la Dirección General de Vías 
de Comunicación, y considerando que mientras dure la au
sencia de varios empleados de dicha Dirección, que se ha· 
llan desempeñando funciones en campaña, se hace necesa
rio promover otros interinamente, á fin de no interrumpir 
el servicio regular de esta oficina, 

El Viccpresidmtc de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Mientras dure lrl. ccnnisión que se ha encomenda· 
do al sei'íor Carlos Ramallo, Ingeniero de 1 a clase y en
cargado interi:1o de la :>ección técnica de ferrocarriles de 
la meucionada dirección, nómbrase encargado interino de 
la sección técnica al Ingeniero Rómulo Ferrari, é Ingenie-
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ro de 1" clase al de 2" don Abelardé' Barberán; en reem
plazo del Ingeniero de 1" clase d0n l~ómulo Fe~rari, el de 
:¿" Ingeniero Julio S. Corbea, y en reemplazo del Ingenie
ro Barberán, el Ingeniero de ~-3a clase don Adolfo Wilkin
son; en reemplazo df>l lngeuiero Corbea, al ingeniero de 
3" clase d.m Héctor Bergadá, y en reemplazo del señor 
\Vilkinson, Ingeniero de 3" clase á don Isidoro M. Vichi; 
en reemplazo del señor Bergadá, el inspector de trenes don 
Hugo M. Hoto; en reemplazo de éste el Auxiliar 1 o don Fer
nando Choplin á quien reemplazará el Auxiliar 2° don Al
berto B. Matienzo; en reemplazo de éste, el Escribiente don 
Julio Lynch Alonso y en su reemplazo, el supernumerario 
don Enrique Pontis. 

Art. 2° Mientras dure la comisión encomendada al In
geniero de 1" clase don Julio Krause, nórnbrase en tal em
pleo al df> 2" don Víctor M. Súnico y en reemplazo de és
te, el de 3" clase don Miguel Taboada; en reemplazo de 
Taboada, el Inspector de trenes don José Súnico y en reem
plazo de éste don Enrique Beccar. 

Art. 3° Mientra~ desempeñan las comisiones que se les 
ha encargado á los Ingenieros de 3" clase don Horacio Gó
mez, don Bartolomé Giagnoni y don Everardo Giovachini, 
nómbranse en su reemplazo, á los Ingenieros don Manuel 
González Llamazares, don Eudoro J. Gutiérrez. 

Art. ,.¡.o Todos estos interina tos son á contar desde .e] 1 r. 
de Enero ppdo. 

Art. 5o Comuníquese. publíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUIRNO COSTA. 
~ EMILIO CrviT. 

Acuerdo autorizando la adquisición de materia] }HU"a líneas
telegráficas 

:\IiDisterio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Febrero 2o de 1 >JO-t. 

Resultando del concurso celebrado en virtud del Acuer
do de Ministros de fecha 5 del actual, entre las dos ca
sa~ cuyas propuestas fueron más convenientes, de las pre
sentadas en la licitación privada que se realizó para la 
provisión de alambre-aisladores y demás materiales nece
sarios para la construcción del telégrafo de las líneas fé-
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r;eas de Zuviría á Guachipas y de La Toma á Dolores, 
que la firma Lindenberg, Nellen y Cía. ofrece mayores 
ventajas por lo que respecta al suministro del alambre y 
aisladores roldana, siendo más bajo el precio propuesto 
por los Seüores Otto Straube y Cía., en representación 
de Siemens Brothers. para los aisladores ·Argentinos•. 

Atendiendo á esta consideración y teniendo en cuen.ta 
la urgencia que existe en efectuar la adquisición del ma
terial de que se trata, 

El Víúprcsidente de la Repúbltca.. en ejercicio del Poder 
Ejecutivo, y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase á la Dirección General de Vias de 
Comunicación, para adquirir el material destinado á la 
construcción de las líneas telegráficas de las prolongacio
nes de ZuYida á Guachipas y de La Toma á Dolores, en 
la forma y por los precios que se expresan en :ou prece
den te informe. 

Art. zo El gasto que importe la adquisición que se au
toriza por el presente decreto, ~e imputará á la Ley N° 
4ZGí. 

Art. 3° Comuníquese7 publíquese, dése al Registro Na
cional; tómese razón por la Dirección General de Conta
bilidad, y vuelva á la de \lias de Comunicación á sus 
efectos. 

QUIRNO COSTA.--EMILIO CIVIT.-j. V. 
GONZÁLEZ.-]. A. TERRY.-J. R. 
Ji'ERNANDEz.-P ABLO RrccHERI. 

Acuerdo aprobando planos etc. para la construcción de un 
c:unino catTetero 

Ministerio de 01was Públicas. 

Buenos Airc:s, Febrero Z\) de 1 DO+. 

Vista la pota que precede de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas. acompai'íando los planos, cómputos 
mé.tricos y presupuesto para la construcción de un cami
no carretero entre la~ obras del Puerto y el puente de 
la Dársena Sur, camino que ;;e construirá formando un 
terraplén revestido con piedra en su parte exterior y re-
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entre él y la prolongación del muelle exterior del Puer
to, y 

Teniendo en cuenta que, con el camino proyectado, se 
evitará la pérdida de tiempo, empleo de personal y em
barcaciones q ne hoy ocasiona el transv)rte de materiales 
destinados al depósito central, puesto que la falta de di
cho camino exige que aquellos se trasborden para pasar
los á la ribera opuesta, lo que da margen también á ro
turas y otros perjuicios. 

Por estas consideraciones, 

El Viupresidmte de la RepiÍb!ica, en ejerc1c10 del Poder 
Ejecutivo, y en Acuerdo de Ministws-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruéban;;e los planos, cómputos métricos y 
presupuestos formulados para la construcción de un camino 
carretero entre las obras del Puerto y el puente de la 
Dársena Sur. v autoríza:"e á la Dirección General de Obras 
Hidráulica::, 'p;ra invertir en su ejecución hasta la cautidad 
de veintitrés mil doscientos cuarenta y siete pesos con diez 
y seis centavo::; moneda nacionai ('!> 2:3.24/,lG m/n). 

Art. 2° Este ga<sto se imputará al Anexo I, Inciso 9, Item 
1, Partida 6 del presupue:-to vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, vuelva á la de Obras Hidránlicas, á sus 
efectos. 

OUIRNO COSTA.~-Ei.\i!LIO Crvu.-J. V. 
GONZALEZ.- J. A. rrERRY.-J. R. 
FEHNA.NDF.z.-PABLO RrccHERI. 

Aeuertio autorizando la adquisición de un martinete á \':IIJOr 

:vlinisterio de Ohrfts Públ icfts. 
Buenos :\Írcs, Febrero ~7 de 1 \JO-t. 

Vista la nota que precede de la Inspección General de 
Irrigación, por la que solicita autorización para adquirir 
un martinete á vapor, de acción directa, con destino á las 
obras que se ejecutan en la Quebrada de Zonda; y ha
biéndose requerido precios á la casa Torrmné Sons y ca. 7 
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de Landres, por no haberse encontrado en plaza, ésta 
ofrece uno de (kg. 1016) mil diez y seis kilogramns de 
peso, completo, (sin cabria). por la suma de (~ 115) ciento 
quince libras esterlinas, precio que la Oficina técnica con
sidera equitativo, 

El viaprcs idmtc de la Rcpúblzca, en ejerciCIO del Poder 
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. ·1 o Autorízase á la In:;pección General de Irrigación 
pa1 a adquirir de la casa Tor;:omé Son.;; y Cia., de Londres, 
un martinete á vapor, con el destino indicado, por la 
suma (~ 115) ciento quiPce libras esterlinas, ó sean mil 
trescientos diez y siete pesos veintisiete centavos moneda 
nacional, ($ 1.317, 27 m/n). 

Art. 2° Este gasto se imputará á la Ley No 4275. 
Art. 3° Comuníquese, publíq u ese, dése al Registro Na

ci.mal y, pre\ia toma de raz.)n por la Dirección General 
de Contabilidad, vuelva á la Inspección General de Irri
gación, á sus efectos. 

QUIRNO COSTA.-EMILIO C1VIT.-j. V. 
-GONZÁLEZ -J. A. TERRY.-J. R. 
-FERNANDEZ.-P ABLO RICCHERl. 

Acuerdo at•tm·izautlo la construcción de una casilla en el Puer
to th•l Rosario 

:-Iinisterio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Febrero 2í ele 190~. 

Visto el croquis y presupuesto adjunto, importe este úl
timo de dos mil treinta pes0s con treinta y cinco centavos 
moneda nacional ($ 2.030,35 mjn) preparados por la Direc
ción General de Obras Hidráulicas para la construcción de 
una casilla de madera, destinada al alojamiento de los em
pieados encargados de la inspección permanente en el si
tio donde se preparan los colchones para el fajinada en el 
puerto del Ro~ario; y teniendo en cuenta que los servicios 
del personal á que se destina dicha con:;trucción, son reque
ridos con urgencia para la mejor vigilancia de las obras 
á ejecutarse; 

De acuerdo con lo informado precedentemente y de lo 
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dispuesto en el Ar1. 32 de la Ley de Contabilidad y go de 
la de Obras Públicas, 

Hl Viceprtsídmte de la Rc¡>úbízác, en ejercicio del Poder Eje
cutivo y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse el croquis y presupueó'to acompaüa
dos. v autorízase á la Dirección General de Obras Hidráu
lic8~ "para llevar á cabo la ejecución de esta obra, cuyo 
importe asciende á la suma de dos mil treinta pesos con 
treinta y cinco centavos monPda nacional (2.030,35 m/n). 

Art. 2° Este gasto se imputará al Anexo I, inciso 9, Item 
1, Partida 11 del Presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, clése al Registro Na
cional y previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, vuelva á la de Obras Hidráulicas, á sus 
efectos. 

QUIRNO COSTA.-E!\1ILIO CIVIT.-]. V. 
GoNZALEZ.--J. A. TERRY.-J. R. 
FERNANDEZ.-PABLO RICCHERI. 

Acuerdo aprobando ¡¡!anos y presuptu•stos ¡mra repai·aciont•s en 
los nm('lles d€' la rih€'ra No1·te th•l Riachttt•lo 

:\linisterio de Ob,·rts l'úhlicrts. 

Buenos .-\ires, Febrero 2 7 de 100-1. 

Vista la nota que precede de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, en la que manifiesta que habiénd(•se 
practicado una visita de inspecci(,n á lo.;; muelies recons
truídos en la ribera Norte del Riachuelo (vuelta de Beri
sso), ha podido comprobarse la existencia de varias pie
zas en mal estado, que es conveniente reparar; 

Que si bien el presupuesto y plano acompañado para la 
compostura de dichos muelles asciende á la suma dos mil 
trescientos cincuenta y tres pesos con tres centavos mone
da nacional ($ 2.303,03 m/n\ debe ampliarse dicha canti
dad hasta la de treO' mil pes~)s moneda nacional (<;¡i 3.000 mjn), 
en previsión de que, cuando se deshaga el muelle para 
efectuar sus reparaciones aparl."zcan c>tra piezas deterio
radas, 
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El Viapresídmtt.· d¿· la República, en ejerciClO del Poder 
Ejecutivo y en Acuerdo de Minístro-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse el plano y presupuesto adjunto de la,:: 
reparaciones á efectuarse en los muelles de la ribera Norte 
del Riachuelo (Vuelta de Berisso ), y autorizase á la Direc
ción General de Obras Hidráulicas para invertir en su 
ejecución hasta la cantidad de tres mil pesos moneda na
cional (8 3000 mjn). 

Art. zo Este gasto se imputará al Anexo I, Inciso 9, ítem 
1, partida í del Presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na· 
cional y previa toma de razón p01 la Dirección General 
de Contabilidad, vuelva á la de Obras Hidráulicas á sus 
efectos. 

QUIRNO COSTA.-EMILIO CrvrT.-j. V. 
GvNZÁLEZ.-J. A TERRY.-j. R. 
FERJ'lÁNDEZ.-P ABLO RICCHERJ. 

J)ecrcto aCC}Jtando la i'l'lllltiCia ele uu Cllllllea<lo del F. (,', e 
Norte a Bolivia 

i>linisterio de Obras Públicas. 

Buenos :\ires, Febrero 2\) de 190~. 

Vista ia renuncia acompaüada, 

El Presidente dt• la Rep!tblica

DECHETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el Inge
niero de za clase de la Inspección de las obras de pro
longación del Ferrocarril Central Norte á Bolivia, don 
Victorino Pérez. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CJVIT. 
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Decl·eto :lprohantlo un conYenin ]HH'a la t,e,;ión de un tcl'rcno 
al F. C. C. ~ot•te 

\linistcrio de Obras Públicas. 
But:nos Aires, Febrero :2ü de l UO-L 

Visto el proyecto de contrato fomulado por el Inspec
tor de las obras del Ferrocarril á Bolivia, Ingeniero don 
::Vliguel lturbe y el doctordonJoaquín Carrillo, relativo á la 
cesión de terrenos de propiedad de este último, necesa
rios para la citada obra, mediante condiciones (1ue se re
ducen ai establecimiento de cercos y de un paso á niv·el. 

De acuerdo con lo informado por la Dirección Gene
ral de Vías de Comunicación, 

El Presidente de la Nt/Jithlica-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el adjunto convenio ad referéndum 
celebrado entre el Inspector de las obras de prolonga
ción del F. C. C. Norte á Bolivia, Ingeniero don Miguel 
Iturbe y el doctor don Joaquín Carrillo, relativo á la ce
sión de un terreno de propiedad de este último, ubicado 
entre los ríos Yala v Lozano. 

Art. 2o Comuniqu~se, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á la Dirección General de Vías Comuni
cación, á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CJVIT. 

Acuenlo ace]ltando la proJlUesta }mra la ¡n·ovisiún de tramos 
met:'tlico.- ¡uu·a la huea de Perico á Lelloesma 

?llinisterio ele Obras Públicas. 
Buenos Aires, Febrero 2(J de 1 \J0-1. 

RESULTANDO: 

Que en virtud de que las propuestas presentadas á la li
citación pública que tuvo lugar el día 5 del actual para la 
provisión de tramos metálicos destinados á las obras de 
arte del ramal de Perico á Ledesma, no satisfacían las 
condiciones estipuladas en el respectivo pliego, se dispu
~o por Acuerdo de Ministros de fecha 16 del mismo, anu-
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lar dicho acto autorizándose á la Dirección Ceneral de 
Vías de Comunicación para llatnar á un concurso priva
do por el término de ocho días á los representantes de 
las casas «Cutter Hoffming(s Huette» Fábricas Unidas de 
Amburgo•, sei'íores Parcus y . Perrier respectivamente, 
cuyas propuestas eran las que ofrecían mayores ventajas. 

CoNSIDERANDO: 

Que, estudiadas las nuevas propuestas basadas ambas 
en las especificaciones del material y mano ds obra que 
rigen en Alemania, resulta ser ma,;; ventajosa la del señor 
Parcus, tanto por su precio como por las condiciones en que 
ofrecen hacer la entrega de aquél sienrlo su monto total 
•:1> 105.034,93 oro, mientras que la del sei'íor Perrier se 
eleva á ;:¡¡ 122.562,37 oro. 

De acuerdo con lo informado por las Direcciones Ge
nerales de Vías de Comunicación y de Contabilidad, 

El Prcsidmte de la .República, en Acuerdo de Ministros--

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la propuesta presentada por don A. 
Parcus en representación de la «Überhausen Cutter Hoff. 
ming' s Huette>> (Alemania), para la provisión de tramos 
metálicos con des1ino á la línea de Perico á Ledesma del 
Ferrocarril Central Norte, y cuyo monto total se eleva á 
la suma de ($ 105 034,93 n/s), ciento cinco mil treinta y 
cuatro pesos con noventa y tres centavos oro sellado . 

. -1.rt. 2° Autorizase á la Di:ección General de Vías de 
Comunicación para celebrar con el proponente el con
trato respectivo, debiendo tener;;e presente al efectuar 
dicho acto lo establecido en el Art. ()o de las bases de la 
licitación referente á la retención del (o'J/0 ) cinco por ciento 
del importe á pagar en concepto de garantía, hasta tanto 
se practiquen las pruebas finales que determina el pliego 
de especificaciones que rige en la J->resente licitarión. 

Art. 3° El gasto que importa la a.d.:¡uisición de! mate
rial de que se trata, se imputará á la Ley No 4064. 

Art. 4° Comuúíquese, publíquese, dése al RegistrG Na
cional; tómese razón por la Dirección General de Conta
bílidad, y vuelva á la de Vías de Comunicación á sus 
efectos. 

ROCA. -EMILIO CJVIT.- J. V. GONZÁLEZ.

J. A. TERRY.-ÜNOFRE BETBEDER.
p ABLO RrccHERr. 
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Acuct·do dando imputadúu á los fmulos destinados ¡mra tli\·er
sas construcciones t•n (•] Ptu•rto )Iilitur 

~!inisterio de Obras Públicas. 
Buenos .-\ires, Febrero 2\1 ele 1 DO+. 

Existiendo en el Puerto Militar de Bahía Blanca varias 
obras comenzadas en c:l año ppdo., como asimismo la cons
trucción de un Faro en la costa y de un Pontón- faro 
de "Recalada" y las Boyas 1 uminosas para el canal de 
acceso á dicho Puerto, trabajos que se ejecutan directa
mer::te por el Ministerio ele Marina y que han sido auto· 
rizados para abonarse, parte con fondos votados en el 
Presupuesto del Ministerio de Obra'> Públícas para el año 
ppdo., completándose con los del Presupuesto vigente, 

El Presidente de la Repzíb/ica, en Acuerdo ele Ministros-

DECRETA: 

Art. 1" El Ministerio de Hacienda dispondrá se impute 
al Inciso 9, Item 1 ", Parti::la 1 O del Presupuesto del De
partamento de Obras Pública;; del año ppdo. y se retenga 
en Tesorería General la suma de sesenta y cinco mil pesos 
nro sellado ; S 65.000 ojs ), que se entregará en mensuali
dades de veinte mil pesos oro sellado ($ :20.000 ojs) al 
Habilitado del Ministerio de Marina, para que, en opor
tunidad. abone las construcciunes é instalaciones diversas 
que se 'están ejecutando en los diques secos, talleres y 
demás dependencias ele la Jefatura del Puerto Militar, el 
importe de la instalación del Faro «Monte Hermoso•, del 
Pontón faro de "Recalada» para el cita::lo P uerto y de 
las Boyas luminosas y material. correspondiente para com
pletar e! balizamentu general del mismo, con cargo de 
rendir cuenta de su inversión. 

Art. :2° Comuníquese, p1:1blíquese, insértese:en el Registro 
Nacional, y previa anotación en la Dirección General de 
Contabilidad del Ministerio de Obras Públicas, pase al 
Ministerio de Hacienda, á sus efectos. 

ROCA.-EMIUO CrviT.-J. V. GoNZÁLEZ. 
J. A. TERRY.--PABLO RICCHERI.

-ONOFRE BETBEDER. 
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fdiNISTfRIO D(l INTfRIOR 

Oecreto nomhrantlo Comis:u·io 1le l'olicia interino en Formosa 

_\[inisterio del Interior. 

Buenos Aires, Marzo 1° de 1 UO-±, 

HabiéndosP acordado licencia al Comisario de Policia del 
Territorio de Formosa, don Adolfo Ruíz (hijo), para faltar 
á su puesto durante el tiempo que tiene que permanecer 
incorporado al Ejército Nacional, de acuerdo con lo esta
blecido por la Ley de servicio militar, 

i!"/ Prcsidmte de la Repúbliw-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Comisario de Policía del 'l'enitorio de 
Formosa en reemplazo de don Adolfo Ruíz (hijo), mientras 
dure dicha licencia, á don José Grillo, con goce de la mi
tad del sueldo correspondiente á ese empleo. 

Art. zo Comuníquese, publíc¡uese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
J. V. GoNzALEZ. 
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Dec¡•eto modificando los sitios en que deben iustala;·se las mt>
sas es<~ruradoras de las drcunscriiiciones elecloralt•s <le la 
Ca¡1ital. 

Ministerio del Interior. 
Buenos :\ires, ~larzo 1° de 1\!0+. 

En vista de los errores que aparecen en la publicación 
oficial del Decreto de fecha 19 de Febrero último, respec
to de la ubicación precisa de varios comicios, y que pa
ra evitar confusiones deben rectificarse oportunamente. 

Atentas las informaciones recibidas por el Ministerio, sobre 
la conveniencia que para facilitar el acto electoral habría 
en la modificación de algunos de los sitios designddos pe>r 
el mencionado decreto, para que funcionen las respectivas 
mesas escrutadoras en las próximas elecciones Nacionales 

Y teniendo en cuenta las reclamaciones que en este 
sentido han hecho los comités directivos de lo:;: partidos 
políticos organizados, 

El Prcsidc11tc de la Rcpúblzca

DECRETA: 

Art. 1 o Modifícanse los sitios establecidos por Decreto 
de fecha 1 SI de Febrero último ~n que deben instalarse 
las mesas escrutadoras de las circunscripciones dectorales 
de la Capital, en la forma siguiente: 

3 y ·l 
{)y f) 

CmcuNsCmPCIÓN No :.? (SAN CmsTÓB ,\r. S1:n) 

Yntan los ciudadaw)s 
inscriptos con los 

111'nncrns 
e a 11(· 

-101 (t soo Escueb General l'rcpliza 2L-:\l 
~o 1 á J 200 Jnz. Paz 8. 2í Gara:' 1 ~ns 

CmcuNscmPcróx :I\0 \l SECCIÓN Z" (BALYAKEHA Om;Tr·;) 

y 2 1 á +00 Escuela 

CmCUNSCHIPCIÓN N° D SJWCIÓN 3a (BALYANEHA ÜESTE) 

3 y 4 
5 y() 

Escnela Puyrredón 11:3+ 

CmcrNscmPCIÓK N° 11 (BALYANJmA XonTE) 

-101 á soo 
~01 á 1200 

Escuela Cnvo 22.10 
· 2~,2:< 



:3 y + 

1 y z 
¡,-, y j{) 

Art. 2" 
cional. 
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Cmcu~SCRIPCIÓN N° 17 (PALEIDro) 

~o¡ ú soo Escnela S. :Fe entre Hi vera y Dorrego· 

CmcuxscmPCIÓN No !S (LAs HnnAs) 

ú +00 Escuela S erra u o 1 ZG! 

CIIwuxscmPCIÓN N" 1 D (PILA n) 

á -101) Escuela, Cór. en t. R. Bambrt y Ayacu. 
ZSO 1 á 3200 Azcuén. en t. S. Fe y Arenales. 

Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

ROCA. 
J. V. GONZÁLEZ. 

nccreto ~1cept.nulo la transfct·cncia del racionamiento del 
l~uerpo de Bomberos 

:ilínisterio del Interior. 
Huenos :\ires, ;vrarzo 3 de 1003. 

Visto este expediente y de acuerdo con las informaciones 
producidas, 

F:l Presidmte de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la transferencia r¡ue de sus derecho¡,; 
y acciones hace don Santiago Sainz como adjudicatario 
del racionamiento del Cuerpo de Bomberos, á favor de 
don Juan Vignale. 

Art. 2° Comuníquese, etc., 
ROCA. 

J. V. GoNZÁLEZ. 

Dllcrcto acC}}tando 1 a renuncia del Prosecretario de ; la Presi
dencia de la Hepública 

.\Iinisterio del Interior. 
Buenos Aire3, :.1arzo 3 de !904. 

Vista la precedente renuncia, 
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El Presidmte de la RejJiíhlica

DECRETA: 

Art. 1° Acéptc1.se la renuncia presentada por el Dr. Don 
Julio A. Roca (hijo), del puesto de Prosecretario de lo Pre
sidencia de la República y dénsele las gracias por los ser
vicios prestados. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
J. V. GüNZALEZ. 

Acuerdo autorizando :\ l:t Gobernación del Chaco á invertir 
$ 200 men!'uales durante el corriente afio en la :l.diJlÜ!'ición 
tic rorraje. 

:vlinislerio dei Interior. 
Buenos Aires, :\larzo 3 de U10~-. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota, 

El Presidelltc de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art 1 o Autorízase á la Gobernación del Chaco, á inver
tir la suma de (;;¡; 200) doscientos pesos moneda nacional, 
durante el corriente aüo, á contar del 1° de Enero ppdo: 
en la compra de forraje en la manutención de la caba
llada al servicio de la misma. 

Art. 2° Este gasto se imputará al Anexo B, lncis0 lE:, 
ltem l, Partida 10 del Presupuesto vigente para el cor
riente año, 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

ROCA.-J. V. GoNZÁLEZ.-J. R. FERNÁNDEZ 
J. A. TERRY.-PABLO RICCHERI.
ONOFRE BETBEDER. 

necreto concetliPndo prh·ilegio tle p:u¡ueül al ntJIOl' cCa}l li'l'ioo 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, :VIarzo -~ de 1\104, 

Visto este expediente y atento lo informado por el De
partamento ~acional de Higiene, Dirección Gen<:>ral de 
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Correos y Telégrafos y Prefectura General de Puertos y 
Resguardos, 

El PresideJttc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdaf'e la patente de privilegio de paquett" 
que solicitan los seüores A. M. Delfino y Hermano, Agen
tes Generales de la Compaüía de Navegación á Vapor 
«Hamburgo Suclamérica», para el vapor alemán «Cap FriO>>, 
con sujeción en un todo á las condicioi1es siguiente: 

a) Conducción gratuita de la correspondencia y enco
miendas postales destinadas á cualquier punto deJa 

carrera; 
/J) Habilitar un local ó depósito independiente, cómodo 

y seguro, para la colocación de la misma: 
e) Destinar, igualmente, un camarote de 1 a clase para 

alojamiento del Agente Postal embarcado, que la 
Administración designe al efecto en cada caso; de
bebiendo tener aquél el suficit:nte número de casi
lleros para la clasificación de la correspondencia; 

fÍJ Dicho Agente comerá en la mesa de los pasajeros 
de 1" cln.se. siendo su manutención por cuenta ex
clusiva de la Compaüía durante el viaje rodando, 
comprendiéndose en éste la permanencia en los ¡:.uer
tns de escala y en los terminales; 

e) Hacer escala salvo caso de fuerza mayor, en todos 
los puertos en donde haya que entregar ó recibir 
correspondencia ó encomiendas aunque ellos no ha
yan sido consignados previamente en el aviso de 
salida; debiendo efectuarse su carga y descarga con 
los elementos y tripulación de á b0rdo y dar en 
cada punto el tiempo suficiente, á juicio del Agente, 
para efectuar el intercambio: 

/) D1r aviso de las salidas del vapor á la Administra· 
ción de Correos con tres días de anticipación, cuan
do menos; 

g) Siempre que un vapor de ultramar salga del Puer
to de la Capital, para ir á fondear á la rada, será 
deber de la Compaüía poner un vaporcito especial 
á su exclusivo costo, para la conducción á bordo 
de los sacos y encomiendas postales: 

lt) l{t:clmducir á ~.u put-:rto de origen, por cuenta ex
clusiva de la Compaüía, los pasajeros que, hallán-
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doi>e C<)mprendidos en la ley de Residencia, pudieran 
venir á bordo del «Cap Frío"; 

i) Sujetarse estrictamente á las disposiciones dictadas 
ó que se dictaren en lo sucesivo, sobre Policía Sa
nitaria, por el Departamento Nacional d~ Higiene. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese, previa reposición de sellos. 

ROCA. 
J. V. GüNZÁLEl. 

Uesoluciou adotltando un dictamen del señor Procurador Ge
neral tle la N~u~ión referente á atribuciones de las Goberna
ciones en la Administl·aci ón Hdnanera. 

Excmo. sefior: 

La lev sobre atribuciones de la Prefectura General de 
Puertos; de Octubre 29 de 1896, ha establecido expresa
mente en su artículo 1° <<que la Policía de los Puertos 
estará á cargo exclusivo de la Prefectura General y de 
las Subprefecturas». 

Como atribuciones especiales prescribe el Art. 4° de la 
ley, la de dar entrada y salida á los buques, según el 
Inc. 4°, y según el 8°, la de determinar el orden de co
locación de las embarcaciones en los Puertos, para su se
guridad y lo concerniente á la Administración Aduanera. 

Se ve pues, que la Subprefectura ejerce con sujeción 
á 1 a ley citada, las atribuciones sobre el Puerto, que el 
sefior Gobernador del Territorio del Chaco, pretende con
testarle. 

No será procedente por ello atribuir á la Gobernación 
los derechos que el señor Secretario en ejercicio solicita: 
en Jo relativo al Puerto de Barranqueras. 

La Gobernación carece de atribuciones peculiares al 
respecto, y sólo le corresponde, según el artículo Í 0

, inci
so 1 o, de la Ley Orgánica de lo.s Territorios Nacionales, 
velar por el cumplimiento de las leyes y según el 5°, in
formar al Poder Ejecutivo, acerca de la regularidad con 
que procedan las oficinas nacionales. 

En su mérito, corresponde mantener la jurisdicción que 
legalmente ejerce la Subprefectura, sin perjuicio del man
tenimiento expedito de los 35 metros de ribera que esta· 
blece el Códig0 Civil, y del permiso para la construcción 



JIIAHZO 561 

de casillas autorizada por el Poder Ejecutivo, los que sólo 
deben ubicarse fuera del límite de la línea legal de ribera. 
--Febrero 22 de 1904.--Sabiniauo Kier. 

:\Iinisterio de :Vlarína. 
Buenos .\ircs, :V!arzo ~· de 190-L 

Visto este expediente, en el cual el Gobernador interino 
del Territorio del Chaco consulta sobre la actitud que 
debe asumir para solucionar el conflicto suscitado con la 
Subprefectura del Puerto Barranqueras, lo informado por 
la Prefectura General de Puertos y lo dictaminado por 
el señor Procurador General de la Nación, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Adóptase como resolución el dictamen que an
tecede del señor Procurador General de la Nación. 

Art. 2o Cornnniquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional y archívese. 

ROCA. 
J. V. GüNZÁLEZ. 

Oeeretn aprobando lllm ubicaciúu de tiera·as de D. F. )fas 

:\linis~erio del Interior. 
Buenos Aires, Nlarzo 7 de 1 00-¡, 

Visto el precedente informe de la Oficina de Geodesia, 

21 Presúlmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la ubicación dada por la Oficina de 
GeoC!esia, á las cinco cuadras de tierras que le han co
rrespondido al señor Francisco Mas, como sucesor de los 
derechos y accione;; del seí'íor Eladio Alvarez Centeno, 
en virtud de la transacción verificada entre el Procura
dor Fiscal de la Capital y el señor Mas. 

Art. 2° Vuelva á la Oficina de Geodesia para que pon
ga en posesión de las tierras, al expresado señor Mas. 

Art. :3° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J V. GoNzALEZ. 
----
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necrcto nombrando un Escribiente en «"l Departamento l'i"acio
nal de Higiene 

i\Iinistcrio del Interior. 

Buenos Aires, :\'larzo ::; de 1 P02. 

Vista la precedente nota y la adjuntR renuncia. 

El Prcside1tte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Escribiente del O,o:partamento Nacio
nal de Higiene, en reemplazo de don Eugenio Diaz Romero, 
cuya renuncia se acepta) á don Jorge del Pino. 

Art. zo Comuníquese, publíque"e y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
J. Y. GoNZÁLEZ. 

Decreto aceptando la renuncia d<>l Gobt"l'!HHior dt:"l Tt:"rritorio 
de Formosa 

:Víinisterio del Interior. 

Buenos Aires, i\larzo S de HIO-±. 

Vista la precedente comunicación, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el Dr. Ireneo 
A. Lima, del cargo de Gobernador del Territorio NRcional 
de Formosa. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Regis
tro Nacional. 

ROCA. 
]. V. GoNZÁLEZ. 
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Decreto autorizando una llermuta l!e em¡)leados en .\Iisiones 

:\Iíaisterio del Interior. 
Buenos Aires, lvlarzo O del 1 90-±. 

Visto este expediente, y atento lo manifestado por la Go
bernación de Mi•;iones en su precedente comumcación, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase la permuta que dr> sus respectivos 
empleos solicitan efectuar Ios señores Carlos J. Rodríguez, 
Inspector de Contratos y P. A. Delgado, Auxiliar de Con
taduría, ambos de la Gobernación de Misiones. 

A.rt. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
J. V. GoNü.LEZ. 

Resolución dejando subsistente un decreto de nombramiento 
de .\xquitecto en el De1•artamento Naeional de Higiene 

:\linísterio del bterior. 
Buenos Aires, Marzo S de 1904. 

Habiendo manifestado el Departamento Nacional de Hi
giene ser aún necesarios los servicios profesionales del se
üor Arquitecto don Jacques Dunant, nombrado por decreto 
de 17 de Junio ppdo., para que de acuerdo con el Inge
niero designado por el Ministerio de Obras Públicas, pro
cediese á levantar los plano.;; del edificio destinado al Ins
tituto Bacteriológico, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Dejar subsistente el referido Decreto, con anti
güedad al 1 o de Enero ppdo, y hasta el 31 del corriente, 
imputándose el gasto á la misma ley 4039. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y archívese. 

ROCA. 
J. V. GONZÁLEZ. 
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l~esolnción dejanllo subsistente un decreto sobre serVICIOS ex
traordinarios de personal tlel De{Jartamento Nacional de 
lli;,!;iene. 

:\linisterio del Interior. 
Buenos Aires, Marzo 3 de Hl04. 

Visto lo solicitado en la precedente nota y atento lo in
formado por la Contaduría- General, 

SE H.ESUEL VE: 

Dejar subsistente, por última vez, á contar del 22 de 
Diciembre del aüo ppdo., y hasta el 31 del corriente, la 
Resolución de 21 de Noviembre anterior, por la cual se 
autorizaba al Departamento Nacional de Higiene para re
tribuir en la forma acordada los servicios extraordinarios 
de un dibujante y un empleado calculista, para la termi
nación de los planos del edificio destinado al Instituto Bac
teriológico, con imputación del ga-.to á la ley No 4.039. 

Comuníquese, pnblíquese y archívese, previa toma de 
razón por la Oficina de Contabilidad. 

ROCA. 
], V. GoNzALEZ. 

OeCiceto nombrando emj)leados en la Gobernación del Netu¡uen 

\Iinisterio del Interior. 
Bnenos Aires, :\larzo \l de 1904. 

Visto lo manifestado en la precedente comunicación de 
la Gobernación del Neuquen, 

El Prt:sidente dt: la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el Oficial 
1 o de la citada Gobernación, don Eduardo ~Cerri; nóm
brase en su reemplazo al escribiente de la misma, señor 
Carlos Casamayor, y para substituir á éste, desígnase al 
ciudadano don Adriano Díaz. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é in-.értese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
J. V. GoNZALEZ. 
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.Acuerdo nprobantlo una licitación tle útiles lHira la Dirección 
de Con·eos y 'J'elégrafos. 

:\Iinisterio del Interior. 

f)ucnos Aires, Marzo 1 O de 190'L 

Visto este expediente de la Dir~cción General de Co
rreos y Telégrafos~ por ei que se da cuenta del resultado 
obtenido en la licitación pública que tuvo lugar para la 
provisión de los libros de fábrica necesarios al servicio 
de la misma, durante el corriente año, y lo informado por 
la Contaduría General, 

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la referida licitación, cuyo total as
ciende á la suma de ($ 5.129) cinco mil ciento veintinue
ve pesos moneda nacional, y acéptanse las propuestas pre
sentadas por los siguentes señores: 

Carlos Paganini, por los libros que se detallan en el 
acta N° 302 de fs. 26 y 26 vuelta, por valor de ($ 2.993,50) 
dos mil novecientos ,noventa y tres pesos con cincuenta 
centavos moneda nacional. 

Guillermo Kraft, acta No 302 de fs. 27, por$ 808 ocho
cientos ocho pesos moneda nacional. 

Compañía Sud-Americana de Billetes de Banco, acta 
~o 302 f,;. 27 y 27 vuelta, por ($ 1.327 ,50) mil trescientos 
veintisiete pesos con cincuenta centavos moneda nacional. 

Art. 2° Los libros licitados deberán entregarse de acuer
do en un todo con las bases y pliego de condiciones res
pectivos. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional; tómese razón y vuelva á la Dirección de su pro
cedencia, á sus demás etectos. 

ROCA-J. V. GoNZÁLEZ-J. R. FERNÁNDEZ
EMILIO CIVIT-ÜNOFRE BETBEDEH.
p ABLO RrccHERI. 
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necreto uombnuuio persoual de Jlolicia e>n Tierra del 
Fuego 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, ~'lan~o 11 de 1 Q04. 

8l Prtsidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1" Acéptase la renuncia preser.tada por ei Comi
sario ·inspector de Policía de la Gobernación de Tierra del 
Fuego, don E. López Sánch~z, y nómbrase en reemplazo 
al Comisario de la misma, don Ricardo G. de Rosis; y 
para substituir á éste en el puesto que queda vacante, á 
don Rafael Rueda. 

Art. zo Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Naciomd. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

Decreto nombrando ::\!étlico de Sanidatl en el Puerto de Santa Fe 

i\linisterio del Interior. 
l3uenclS ,\ires, 7\larzo 11 de 1 D04. 

Vis~o este expediente, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Médico 
de Sanidad del Puerto de Santa Fe, Doctor Juan P. Be
leno, y nómbrase en su ret>mplazo, al doctor José Elías 
Gollán. · 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
J. V. GoNZALEz. 
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uecretu acordatHlo pensión a la viu1la é hija del Agente de 
Policía D. I. h·ala 

:\íinisterio del Interior. 

Buenos Aires. i\Iarzo 11 de 190-l. 

Vista la solicitud presentada por doña Eufemia P. de 
Ira!a, viuda del ex Agente de Policía de la Capital, don 
IO'nacio Irala, en la que pide se le declare comprendida 
c~mo á su hija menor Elida, en los beneficios de la ley 
No 4245, por haber fallecido su esposo á consecuenci.a de 
heridas recibidas en el desempeño de sus funciones, en 
ocasión del servicio debidamente comprobado, y 

CoNSIDERAN no: 

Oue justificado debidamente el estado civil de la recu
rr~te y de su familia, por :a libreta correspondiente del 
Registro Civil, que sé acompaña, y hallarse actualmente 
en estado de viudez, según consta del testimomo del jus
gado de Paz, que corre agregado al presente expediente, 
como asimismo por el informe de la Contaduría General 
de Nación, de la Jefatura de la Policía de la Capital, y 
lo dictaminado por el señor Procurador del Tesoro, que 
las recurrentes se hallan comprendidas dentro de las dis
posiciones del artículo 2° de la mencionada ley de amparo, 

El Prcsidmtr de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á doña Eufemia P. de Int.la, viuda 
del ex Agente de Policía de la Capital, don Igr,acio Irala, 
é hija menor ElidJ, la pensión mensual equivalente á las 
dvs terceras partes del sueldo del causante. 

Art. 2° Mientras este gasto no esté incluido en el pre
supuesto, se abonará de rentas generales, imputándose á 
la ley No 4235 de Octubre 2 de 1903. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nar.ional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad, 
y vuelva á Contaduría General para su liquidación y ar
chivo, previa reposición de los sellos que correspondan. 

ROCA. 
J. V. GüNZÁLEZ. 
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Decreto acordando una ¡mtente ¡Jrovisioual á los va})OI"t>S Ra
venna ) l't-rnmnbuco 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Marzo 12 de 1\JO.J.. 

Vista la presente solicitud de los señores Delfina y Hno., 
pidiendo se les conceda patente provisoria á fin de que 
los vapores correos «Ravenna, y «Pernambuco,, próximos 
á llegar á este Pnerto, puerlan efectuar las operacione;; 
con las franquicias respectivas, mientras se resuelva el ex
pediente iniciado á este fin y que se halla aún en trami
tación, y 

CoNSIDERANDO: 

Que, según se desprende del certificado otorgado por 
la Dirección de Correos y que corre agregado al expe
diente 380 D/04, los vapclres de que &on Agentes los se
ñores A. M. Delfino y Hno., hacen el servicio de trans
porte de la correspondE.ncia; y 

Que los recurrentes han depositado en el Banco cie la 
Nación Argentina, á la orden del Gobierno Nacional, la 
suma de cuatrociento3 pesos moneda nacional (¿¡> 400 m/n), 
según consta por el comprobante que se acompaña, 

f!.t Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á los señores A. M. Del fino y Hno.: 
Agentes Generales de las Compañías de Navegación á 
Vapor «Hamburgo Sudamericana, é <<Italia,, una patente 
provisional de privilegio de paquete válida por el térmi
no de un mes, á contar de la fecha de estt> Decreto, para 
los vapores <<Ravenna• y «Pernambuco siendo bien enten
dido que, si por cualquier causa y previos los informes que 
corren en el expediente principal, se denegara la patente per
man8nte para los mismos, la suma depositada servirá para 
responder á la que adeudaren al fisco en concepto de dere
chos por las operaciones en Puerto de los vapores citados. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional y resérvese en la Oficina de Contabilidad. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 
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J)ecreto nombrando un telegrafista de Polieia 

:Vlinisterio del Interior. " 
Buenos Aires, :V1arzo 12 de 190-L 

Visto lo manifestado en la precedente nota de la Policía 
de la Capital, 

El Presidnzte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Telegrafista de 4" clase en la Policía de 
la Capital, al señor Manuel Martínez, en reemplazo de don 
Federico Ortega, que fué ascendido. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
J. V. GoKZÁLEz. 

Decreto nombrando Gobci·muior en comisión del 'l'erritorio de 
l~ormosa 

:Vlinistcrio del Interior. 

Buenos Aires, Marzo 14 de HJO-i. 

Hallándose vacante el puesto de Gobernador del Terri
torio de Formosa, pr.>r renuncia del señcn Ireneo Lima, 

El Preside¡¡te de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Gobernador en Comisión del Terri· 
torio Nacional de Formosa, al Dr. don Lucas Luna Olmos. 

Art. za Solicítese opotunamente del H. Senado, el acuer
do necesario para nombrar al mismo por el período de 
ley. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
J. V. GoNzALEZ 
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Dect•eto nombrando emJlleados en la Policía de la CaJiita 1 

?v!inisterio del Interior. 

Buenos .-\ires, Marzo 1 ;) de 1 \JO+. 

Vista la precedente comunicación, 

El Presidente de la Repúblz"ca-

DECRETA: 

Art. 1 °~Nómbrase Auxiliar de la Policía de la Capital, 
en reemplazo de don Manuel T. Figueroa que falleció~ al 
Oficial inspector de la misma, señor José Larghi; en substi
tución de éste, al Oficial escribiente, don Arturo del Vi
llar; y para ocupar la vacante dejada por este último, á 
don Federico Rendessi. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro J\ acional. 

ROCA. 
J. V. GüNZÁJ,E'Z. 

Acuerdo nombrando personal de Correos y 'l'e!égt•afos 

:\finisterio ele 1 Interior. 

Buenos Aires, Marzo 1;) ele 1 DO+. 

Atento lo manifestado por la Dirección General de Co
rreos y Telégrafos en la precedente nota, 

El Presidente de ia Repúiilica, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase con antigüedad de 1 o del corriente: 
el personal que á continuación se detalla y que será dis
tribuído equitativamente entre las siguientes Oficinas de 
la Dirección arriba mencionada: «Chamical», «Catuna», 
<Chepes>>, «Guandacol», «Patquía>>, Jagüel», «Taina~, «01-
ta•, «Malatzan», ·Uilapes>>, «Central Telégrafos», «Córdo
ba>>, La Rioja>> y «Tucumán: 

Asimilados á la 13a categoría del Presupuesto vigente: 
Pedro Monetti y D. A. Viana; 
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Asimilados á la 1.5~ categoría del Presupuesto vigente: 
Juan Gaudino y Manuel González; 

Asimilados á la 16"' categoría del Presupuesto vigente: 
Octavio Galíndez, Ser apio S. de Bustamante, Juan Godoy, 
Enrique Dolis y Eduardo Rodríguez; 

Asimilados á la 17"' categoría del Presupuesto vigente: 
Domingo Manínez, Nicanor Luna, G. Vallejos, Lindor T . 
.Salguero. Mildonio Díaz, Fermín Brizuela, Alejandro Arias, 
Alberto Moreyra, Paolo Carrizo, Nicanor Díaz, R. Ferreiro, 
Abraham K.liman, Nicolás López, José Franco, y Clodomiro 
Araujo: 

Asimilados á la categoría 20" del Presupuesto vigente: 
Ventura González, Osear Guillermet, Esteban Mendiondo, 
71íiguel Bronky, SalYador Sicarelli, Sixto Grandolli, T. 
Tones, Enrique Romero y Simón Vázquez; 

Asimilados á la 21" categoría del Presupuesto vigente: 
Felipe Sánchez, Teófilo Benítez, Camilo Rivas, Leonardo
Fossa, José C. Moreno, Serafín Viglisso, Brígido Go.rcía, 
Onofre Pico, Carmelo Gómez, Serafín Ramírez, Anselmo 
Toro, José Núñez, Anselmo Rcdriguez y Antonio Contreras. 

Asimilados á la 22" categoría del Presupuesto vigente: 
A. Fernández v M. Brandel. 

Art. 2° El g~sto amarizado se imputará al presente De
creto. 

Art. :)o Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA.-J. V. GoNZÁLEZ.-J. R. FERNÁNDEZ.
P ABLO RICCHERf.-ÜNOFRE BETBEDER'
EMILIO CIVIT. 

Resolución a¡ll'ohaudo un decreto de la Gobernación th• 
For1nosa 

:Vlinisteno del Interior. 
Buenos Aires, :Vlarzo 16 de 1901-. 

Vista la resolución que corre de fs. 12 á 14 de este 
expediente, dictada po~ el Gobernador interino de Formo
sa, por la que se anulan las elecciones para tres Conce
jales, verificadas en la capital de dicho Tercitorio el 27 de 
Diciembre último, se convoca á nuevas elecciones y se 
nombran las personas que han de formar las mesas recep
toras de votos, y 
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CoNSIDERANDo: 

Que por Resolución de este Ministerio de Febrero 1 U 
ppdo., se dispuso dejar sin efecto lo sancionado por la 
Municipalidad de Formosa en sesiones celebradas en los días 
30 de Diciembre y Enero 13 ppdo., y encomendar á la 
Gobernación del Territorio juzgar de la validez del acto elec
toral; 

Oue si bien dícho acto electoral ha revestido formas le
gales, las personas elegidas no reunen las condiciones re
queridas por la Ley, por no estar domiciliadas en el Mu
nicipio ó por carecer de otras calidades exigidas para el 
desempel'ío del cargo, 

SE RESUELVE: 

Art. 1 o Aprobar el Decreto dictado por el Gc,1:Jernador in
terino de Formosa con fecha 3 del corriente, pcr el cual 
se deja sin efecto la elección verificada en la capital del 
expresado Territorio el 27 de Diciembre del año ppd8. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y archívese. 

ROCA. 
J. V. GONZÁLI<.Z. 

Contrato para o>l suministro de energia eléctrica ú la Cmm dP 
Gobierno y decreto a:¡Jrobatorin 

Ministerio del lnterior. 
Buenos Aires, :-lar;oo 18 de 190-L 

Los abajo firmados, por una parte el Subsecretario del 
Interior, doctor Armando Claros, y por la otra el repre
sentante de la Compañia Alemana Trdnsatlántica de Elec
tricidad, señor Ingeniero Mauro Herlizka, debidamente 
autorizados, convienen en la celebración del siguiente 
contrato ad referéndum á la aprobación del Poder Eje
cutivo para proveer de energia eléctrica á la Casa de Go
bierno: 

Art. l 0 La Compañía Alemana Transatlántica dE' Elec
tricidad, se compromete á proveer á la Casa de Gobierno 
la energía eléctrica necesaria para la iluminación, fuerza 
motriz y calefacción. 

An. zo Siendo la canalización de las instaiaciones actua
les en la Casa de Gobierno á tres hilos y á 220 volts ea 
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tre el neutral y los e Jnductores extremos, la corriente que 
se provea será siempre adecuada á estas ínstalaciones, y 
en caso de que la Ccmpañía Alemana Transatlántica de 
Electricidad deseare cambiar el sistema de corriente ó las 
tensiones, el arreglo de las instalaciones y aparatos será 
por cuenta de la Compai'iía Alemana Transatlántica de 
Electricidad y sit,mpre que esto signifique una mejora en 
el servicio. 

Art. 3° La Compai'iía Alemana Transatlántíca de Elec
tricidad suministrará gratis los contadores necesarios, los 
cuales deberán ser contraloreados é inspeccionados perió
dicamente, á fin de que el funcionamiento dP. estos apa
ratos corresponda, en los límites administrativos en la prác
tica, al consumo de energía para la luz y para la fuerza 
motriz, distintamente. 

Art. 4° El cambio de toda lámpara quemada ó consu
mida, así como Pl dP los fusibles será por cuenta de la 
Compai'iía Alemana Tramatlántica de Electricidad, y aun 
el de las lámparas que, por su mala calidad, y mucho uso, 
·~snwiesen ennegrecidas al punto de que pierdan demasia
do su intensidad luminosa. 

Art. 5° La Compaüía Alemana proveerá gratis las lámparas 
de las instalaciones lumino::,as que se requieran en la casa 
de Gobierno, pero no serán nunca de un consumo mayor de 
3. 5 Watts por bujía-hora. 

Art. 6° En caso de que se mejorase este artículo en su 
rendimiento, es decir, se construyesen y emplearen corrien
temente lámpara:> que prácticamente su empleo resultase 
más económico para el cliente, la Compai'iía Alemana 
Transatlántica de Electricidad proveerá de dichas lámparas 
t:n parte ó en su totalidad, en lugar de las que actualmente 
se colocan. 

Art. 7° El precio que cobrará la Compaüía Trasatlántica 
de Electricidad por la corriente suministrada desde el 1° 
de Enero del corriente año, será de nueve centavos oro 
($ oro o,m1) por kilowatt- hora para el servicio de luz, y 
cinco cemavos y medio ow (~ 0,055) por kilowatt-hora 
para el servicio de 1 uz, y cinco centavos y medio oro 
($ oro0,055) por kilowatt-hora para fuerza motriz y cale
facción que será pagade> en moneda nacional al tipo ofi
cial de cambio. 

La corriente consumida con la instalación de alumbrado 
exterior en los dias patrios y festividades nacionales, la 
cobrará la Compai'iía Alem8na Trasatlántica de Electrici
dad, al precio de la corriente para fuerza motriz, es de-· 
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cir á ($0,055 o/s) cinco centavos y medio oro por kilowatt
hora. 

Art. 8° La duración del pt esente contrato será por cinco 
años; y la Compañia Alemana Trasatlántica de Electricidad 
se obliga á acordar al Gobierno cualquiera otra concesión 
que haga para el pi1blico consumidor y que el Poder Eje
cutivo consid.:re conveniente. 

A.rt. \:1° El Poder Ejecutivo podrá rescindir este contrato 
sin indemnización alguna para la Compañía Alemana Tras
atlántica de Electricidad en caso de que ésta dejara de 
cumplir cualquiera de sus cláusulas, ó que el Honorable 
Congreso no vote los fondos necesarios en la Ley anua! 
de Presupuesto. 

Art. 10. Queda rescindido el ~ontrato celebrado el 15 
de Junio de mil ochocientos noventa y nueve ante el Es
cribano General de Gobierno. 

En fe de lo cual, firmamos dos de un mismo tenor, en 
Buenos Aire::;, á los diez v ocho días del mes de Marzo de 
mil novecientos cuatro. " 

IlrHzmzdo Claros. J11auro Hcrliü;ka. 

Ministerio del Interior. 
Buenos ,\ires, Marzo 18 de 1\104. 

Visto el contrato celebrado ad referéndum entre el Sub
secretario del Ministerio del Interior, Dr. Armando Claros, 
y el representante legal de la Compaí'iía Alemana Tra~
atlán tic a de Electricidad, seí'ior ::Yiauro Herlitzka para la 
provisión de energía eléctrica para la Casa de Gobierno, y 

CONSIDERANDO: 

Oue con fecha 21 de Enero de 1899 el P. E. sacó á 
licitación el servicio de alumbn.do eléctrico, fuerza motriz 
y calefacción para el mencionado edificio, siendo adjudi
cado el servicio é instalaciones á la Conpaí'iía Alemana 
Transatlántica de Electricidad, previa opinión de los con
sejeros técnicos, de que la propuesta de ésta era la más 
ventajosa para el Fisco; 

Que dicho contrato contiene la cláusula de que podría 
ser renovado por igual término, «Siempre que el serv~cio 
fuera satisfactorio y no hubiese propuestas más ventajosas 
de otras Compañías, inferiores del diez por ciento (10 °/

0
) 

por lo menos, al nuevo precio establecido por la Compa
üia instaladora•; 
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Oue al haber acaparado estos servicios en la Capital 
dela República la Compañía Alemana Transatlántica de 
Electricidad, hace imposible actualmente la licitación de 
ellos; 

Oue se ofrece en el precedente contrato un precio inferior 
al que se obtendría con los gastos que demandaría una 
instalación propia en la Casa de Gobierno, como Jo esta
blece el informe del Director del Alumbrado Público de 
la Municipali;'lad, Ingenero Jorge Newbery y del Director 
de la Oficina de Electricidad del Ministerio de Marina, 
Capitán de Fragata don José E. Durand; 

Que la mencionada Compañía se compromete á cobrar 
las nuevas tarifas desde el 1'' de Enero del corriente aüo, 

El Presidnzte de la Repúbhca-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado ad referéndum 
entre el Subsecretario del Ministerio del Interior, doctor 
Armado Claros, y el representante de la Compaí'íía Ale
mana Transtlántica de Elect.ricidad, don Mauro Ht->rlitzka, 
con techa de hoy para el suministro de energía eléctrica 
á la Casa de Gobierno. 

Art· zo Pa~en estos antecedentes al seí'íor Escribano 
General de Gobierno para que extienda la escritura pú
blica correspondiente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
J. V. GONZÁLEZ. 

Decreto nombrando un empleado en la Policia de la 
Capital. 

:\Iinisterio del Interior. 

Buenos Aires, Marzo ID de 190-L 

Vista la precedente nota y la adjunta renuncia, 

El Pnsidmte de la Repúbhca-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Oficial 
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Escribiente de Policía de la Capital, don Rubén N. Ocam· 
po; y nómbrase en su reemplazo, á don Joaquín Castro. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
J. V. GoNZALEZ. 

Resoiución autorizatulo una pex·mnta tle empleados en el De
lJartameutu tle Policía tle la CnJiital. 

?vlinisterio del Interior. 

Buenos Aires, :Vlarzo 2 1 de 1 \)04-. 

Vista la solicitud de permuta presentada por el Oficial 
Escribiente de la Policía de la Capital, don Leopoldo S. 
Lavaggi y el Escribiente de la misma Repartición don 
Julián Aguirre; y de acuerd\) con lo informado por la 
Jefatura de dicho Departamento, 

Hl Presidente de la Repftblüa-

RESUELVE: 

Art. 1 o Autorizar á don Leopoldo S. Lavaggi, Oficial 
Escribiente de la Policía de la Capital y á don Julián 
Aguirre, Escribiente de la misma Repartición, á permutar 
sus respectivo-; puestos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dést: al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

Hecreto di,.liOiiÍendo •pH~ se haga efectivo el eobro de una suma 
im¡Jorte de una medianería. 

Ministerio dc:l Interior. 

Buenos Aires, :\1a.rzo 21 de 1904 . 

Visto lo manife'-tado por la Jefatura de Policía de la 
Capital, y lo informado por el Ministerio de Obras Públicas 
en el presente expediente, 
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El Presidmte de la República

DECRETA: 

577 

Art. 1 o Que la Jefatura de Policía de la Capital, haga 
efectivo el cobro de la suma de ($ 309,72 m/n) trescientos 
nueve pesos con setenta y dos centavos moneda nacional, 
á la señora ] ulia R. de Martínez, p1 opietaria de la casa 
en construcción lindera al edificio que ocupa la Comisaría 
de Policía de la Sección 15, de propiedad fiscal, estimada 
por el Ministerio de Obras Púúlicas, por haber cargado 
sobre el mur> del referido editicio fiscal una extensión de 
quince metros, treinta centím~tros, aprovechando una al
tura de siete metros, cincuenta centímetros. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
] . V. GoNZÁLEZ. 

Acuea·tlo antorizantlo la inversión de una suma, á la IHrección 
tle Correos y Teli~gntfos 

:-Iinisterio dd Interior. 

Buenos Ait·es, :-Iarzo 21 de 1904. 

Visto lo solicitado por la Dirección General de Correos 
y Telégrafos, en su nota de fs. 1; y atento lo informado 
por la Dirección General, 

El Prrsidmte de la República, en Acuerdo General de Minis
tros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la mencionada Dirección, para in
vertir hasta la suma de dos mil trescientos cuarenta pesos 
moneda nacional ($ 2.340 m/n), en el traslado, instalación 
y compra de mobiliario para la Oficína de Bahía Blanca 
cabecera del Distrito 21°. 

Art. 2° El gasto autorizado se imputará al Anexo B, In
ciso 3°, Item 3, Partida 1 del Presur,uesto vigente, y se 
hará de acuerdo en un todo con la Ley No 428. 

Art. 3v Comuníquese, publíque.se, insértese en el Regis-

37 
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tro Nacional y vuelva á la Dirección de su procedencia, 
á sus efectos. 

ROCA.-]. V. GoNZÁLEz.-PABLO RiccHERI.
J. R. FERNÁNDEZ-0NOFRE BETBEDER. 
EMILIO CIVIT. 

Dec•·eto prorrogando una licencia al callo de policía D. J. 
González 

Ministe!·io del interior. 

Buenos Aires, Marzo 22 de 1904. 

Vi-;;ta la presente solicitud y el certificado médico que 
acompaña, 

El P1·esidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese al Cabo de Policía de la Capital j u
bilado, don José González, prórroga por un año, de la 
licencia que le fué acordada por Decreto de Abril 14 
del año ppdo., para residir en el extranjero. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese, agregado á sus antecedentes y repón
ganse los sellos. 

ROCA. 
J. V. GüNZÁLEZ. 

Dect·eto concediendo it la 1\'Iunicipalillatl de la Capital el uso 
de los terrenos ocuprulos por los jardines del Pabellón Ar
gentino. 

Ministerio del Interior. 

buenos Aires, Marzo 24 de 1904. 

Visto lo expuesto por la Intendencia Municipal de la 
Capital, y 

CoNSIDERANDo: 

Que es conveniente para el embellecimiento del Muni
cipio el ensanche de la Plaza General San Martín, con. la 
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anexwn de los terrenos ocupados actualmente por losjar
dines del Pabell,m Argentino; 

Que la incorporación de los mencionados terrenos á un 
paseo público, no importa su enajenación, desde que el 
Poder Ejecutivo cede el uso de ellos con carácter preca
rio, hasta tanto el H )norable Congreso determine por una 
ley especial, la forma en que deba tran~ferirse su do
minio á la Municipalidad, de acuerdo con lo que estahle
ce el Art. 2378 y demás que le son correlativos del Có
digo Civil, y lo dictaminado por el señor Procurador del 
Tesoro, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Concédese á la Municipalidad de la Capital el 
uso de los terrenos ocupados por los jardines del Pabe~ 
llón Argentino, para el ensanche de la Plaza General San 
Martín; y solicítese del Honorable Congreso la autoriza
ción nP.cesaria para. transferirle el dominio de los mismos. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, insértese en el Regís
Nacional y archívese. 

ROCA. 
J. V. GONZÁLEZ. 

necreto autorizando á h1 Jefatlll''l tle Policía de la Catlital ¡mra 
rematar los objetos I'E>zagatlos y hacer uso del ¡u·odneillt• •le 
su venta. 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Mitrzo 24 de 1904. 

En m~ríto de las consideraciones aducidas por la Jefa~ 
tura de Policía de la Capilal, en la precedente nota, y lo 
informado por la Contaduría General, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase al Departamento de Policía de la 
Capital, p'l.ra sacar á remate público, los objetos rezagados 
de la Oficina de depósitos de dicho Departamento, co~ 
rrespondientes al año ppdo., pudiendo disponer del pro
ducido de dicha venta, para sufragar gastos de menor 
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cuantía de t>sa repartición, á que se hace referencia en la 
nota qut> precede y de cuya inversión deberá rendir cuen
ta. documentada opcrtunamente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, y previa toma de razón por la Oficina de 
Contabilidad, archívese. 

ROCA. 
J. V. GüNZÁLEZ. 

Decreto nombruntlo em)lle:ulos en la Gobet•Jmdón del Río Negro 

;\1inisterio del Interior. 

Buenos Aires, Marzo 24 de 1904. 

Atento lo manifestado en la p1ecedente comunicación 
de la Gobernacil'm del Río Negro, y por razones de me
jor serv1Cl0. 

E! Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Exonéranse de sus puestos á los Sub comisarios 
de la citada Gobernación, don Guillermo Marty y don 
Julián Martinez, y nómbranse en su reemplazo, á los ciu
dadanos señores Federico Mainini y Domingo Garcia, res
pectivamente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archivese agregado á sus antecedentes. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

Acuerdo autorizando la adquisición -de papel Jlara estampi
llas de correo 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, :Vlarzo 24 de 1904. 

Atento lo manifestado por la Dirección General de Co
rreos y Telégrafos en la nota que encabeza este expedien
te, 
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El Presidente de la República, en Acuerdo General de Minis
tros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la mencionada Dirección para ad
quirir de la casa Stein & Steinert, de Düren, Alemania, 
cinco cajones co:;. doscientas resmas de papel filigranado 
para estampillas, al precio de dos pesos con veinticinco 
centav•)S oro sellado ($ 2,25 °/,) la resma 

Art. 2° El gasto autorizado se imputará al Anexo B, Inc. 
3, It. 3, Par t. 7, del Presupuesto de 1903. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad, 
y vuelva á la Dirección de su procedencia, á sus efectos. 

ROCA.-]. V. GoN7.ÁLEz.-]. R. FERNANDEz.
PABLO RICCHERI.-0NOFRE BETBEDER.
EMILIO CIVIT. 

Decreto rescindiendo un contr:ll:o sohre ü•ans¡Hll'te de corres
}Wndeucia 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires 1 :VIarzo 2:í de 190-L 

Visto lo solicitado por la Dirección de Correos y Te
légrafos en su nota de fs. 1, y atento lo informado por 
la ·Contaduría General, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. l 0 Declárase rescindido el contrato celebrado por 
la Dirección mencionada con los señores Patiño y Cía., 
para el transporte de correspondencia entre Mendoza, San 
Rafael y el Cuadro Nacional. 

Art. zo Autorízase á la Dirección de Correos y Telé
grafos para sacar á licitación el mismo servicio, entre las 
poblaciones de Luján y Chilecito. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese y vuelva á la Direc
ción de su procedencia, á sus efectos. 

ROCA. 
J. V. GüNZÁLEZ. 

\ 
- l 
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Decreto nombramlo un empleado en el 'l'erritorio tle .Misiones 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Marzo 28 de 190.t. 

Vista la renune;ia que se acompaña y atento lo mani~ 
festado por la Gobernación de Misiones, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por don Ladislao 
Rodríguez, del puesto de Receptor Territorial de San Ig
nacio, en la citada Gobernación, y nómbrase en su reem
plazo, al ciudadano don Rufino Toledo. 

Art. 2° Comun:íquese, publíquese y dése al Registro Na
cic,nal. 

ROCA. 
J. V. GONZÁLEZ. 

Decreto nombrando un empleado en la Gobernaciún lle l\Iisiones 

:\iinisterio del Interior. 
Buenos Aires, Marzo 28 de 1904. 

Vista la renuncia que se acompaña, y atento lo ma
nifestado por la Gobernación de Misiones en la precedent~ 
comunicación, 

El Presidente de ia República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por don Nicasio 
Correa, del puesto de Escribiente de la Oficina de Rentas 
Territoriales de la Gobernación citada, y nómbrase en su 
reemplazo, al ciudadano don Pedro Benítez. 

Art. 2° Comun:íquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 
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Decr·eto nombrando Prosecr·ehtrio de la Presidencia de la 
Re}Júbliea. 

:Vlinisterio del Interior. 
Buenos Aires, Marzo 28 de Hl0-1. 

Hallándose vacante el puesto de Prosecretario de la 
Presidencia de la República por renuncia del Dr. Julio A. 
l{oca, 

Fl Presidmte de la Rtp/tb!zút

DEGRETA: 

Art. 1° Nómbrase para desempeñar dicho puesto, al Sr. 
Cornelio Candía. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al _Registro 
Nacional. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

Resolución acordando patentes IH'OVisionales de ¡>rivilegio 
de ¡1aq u e te }lostal 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Marzo 28 de 180-!. 

Vi~ta la solicitud de los señores A. M. Delfino y Hno., 
en la que manifiestan que deben llegar en bre\·e al Puerto 
de la Capital, lo.s vapores «Antonina» y «Cap Roca», per
tenecientes á la «Compañía• Hamburgo Sud Americana•, 
de que son agentes generales, y piden se les conceda una 
patente provisional de privilegio de paquete para ambos 
vapores, en mérito de hallarse aún en tramitación el ex
pediente principal en que se pide la patente permanente; 
y considerando que los recurrentes han presentado el cer
tificado C.e la Dirección de Correos y Telégrafos, que acre
dita que esos vapores conducen la correspondencia, como 
asimismo un certificado de depósito en el Ban:::o de la 
Nación Argentina por la suma de $ 400 á la orden del 
Gobierno, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Acordar la patente solicitada por el término de 
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(30) treinta días. y siendo bien entendido que la cantidad 
depositada responde á las que la referida Compañía pu
diera adeudar al Fisco en caso de que por cualquier cir
cunstancia, previos los informes de las oficinas correspon
dientes se resolviera denegar la patente permanente. 

Art. 2, Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
insértese en el Registro Nacional y resérvese. 

ROCA. 
]. V. GONZÁLEZ. 

Acuerdo aprobando una licitaeión pnra ln provisión tlt: 
útiles á la Dirección tle Cor¡·eos 

Ministerio ele! Interior. 

Buenos A1res, Marzo 28 de 1904. 

Visto el presente expediente de la Dirección General d"' 
Correns y Telégrafos, por el que se da cuenta del resul
tado obtenido en la licitación pública que tuvo lugar para 
la adquisición de útiles y materiales destinados al servicio 
de esa Repartición, durante el primer semestre del corrien
te año, y Jo infvrmado por la Contaduria General, 

ht Prcsidmte de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la .. referida licitación, c~yo total as
dende á la suma de ($ 134,.143,15 ·. m/n) crento treinta 
y cuatro mil ciento cuarenta y tres pesos con quince cen
tavos moneda nacional, y acéptanse las propuestas cuyos 
detalles se consignan en las actas N°8 302 y 303, que co
rren agregadas al presente, presentadas por los siguientes 
señores: 
Carlos Bonetti ... . . . por valor de $ 
J. Pa;;tor, hijo. . . .... . )) 

José Benelli .......... , . 
Hoffmann y Stócker. . . . » 

Guillermo Ulivi . . . . . . . . . ·" 
Chía ppe y Rossio . . . . . . . . . . . . . , 
E. Soresina. . . . . . . . . ..... , . . . , 
P. Bianchetti.. . . . . . . . . .. , .. 
Compañía India Rubber. 
La Cantábrica ....... ·. , , . . . . . » 

)} )) 

)) 

)) )) 

)) 

)) » )) 

)) 

)) 

)) 

240 00 
10.498 00 

120 00 
2. 793 25 

246 00 
482 20 
511 40 
206 80 

17.065 00 
1.100 00 
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Lindenberg, Nellern y ca' ... por va:or de $ 5.183 00 
Figoli y Raffo . . . . . 1. o .... .... )) )) }) 125 00 
Angel Estrada y ca ... ' )) )) )) 9' 788 00 
J. Luraschi .......... )) 8. 830 00 
N. E. Repetto y ca 

'.' • ~ n • ' • • 
)) )) )) )) 280 00 

Francioni, Hnos. y ca. )) )) )) )) 6.417 00 
Juan Padró ...... .......... . ' 

)) )) )) }) 2. 900 50 
N.A. Pichot ....... .. )) )) )) » 32.387 50 
Bonansea Hnos. . . ... " . . . . ,, ,, ,, ,, 595 56 
Carlos Paganini. . . . . . . . . . . . . » ,, ,, ,, 160 00 
C. Da Costa y ca. . . . . . . . . . . ,, ,, ,, " 36. 698 33 
Antonio Leirana. . . . . . . . » » " , 2. 425 50 

Art. 2° Todos los artículos licitados deberán ser entre
gados de acuerdo en un todo con las bases establecidas 
en el pliego de condiciones y a viso de licitación respec
tivos. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése sl Registro Na
cional; tómese razón, y vuelva á la Dirección de su pro
cedencia á sus demás efectos, y para que remita á Conta
duría General copia de las actas respectivas. 

ROCA.-J. V. GONZÁI.EZ-J. A. TERRY.
T- R. FERNÁNDEZ.-EMILIO CIVIT.
ÜNOFRE BETBEDER. 

Acuerdtt nOJnbrando ¡1ersonal para la construcción de la lln<>a 
telegráfica internacional á (\hile 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires' Marzo 29 de 1904. 

Vista la precedente nota de la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, en que solicita el nombramiento 
del personal que propone, á fin de completar el que pres
ta sus ser.vicios en la consfrucción de la línea internacio
nal con la República de Chile, 

fi2 Presidente de la Repúblzca, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1°. Nón: branse asimilados á la 8a categoría, á los 
señores Conrado Tanner, Andrés ]. Csmpos, Juan Shed
den y Bautista Monti; asimilados á la lOa categoría, á los 
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señores Otto Keller, Nicolás Niachino y Nicasio Girón 
Blanco. 

Art. 2°. Los sueldos que se asignen á los nombrados, 
se imputarán al presente Acuerdo, hasta tanto sean incluí
dos en la ley de Presupuesto General. 

Art. 3°. Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional; tómese razón por la Oficina de Contabili
d:td y archívese. 

ROCA.-J. V. GoNzALEZ. -EMILIO CrviT.
J. A. TERRY. -0NOFRE BETBEDER.
j. A. FERNÁNDEZ. 

Decreto autorizando al Departamento de Higiene ¡utra la im
presión de estampillas de específicos 

Ministerio del Interior. 

Buen')s Aires, Marzo 30 de 1904. 

Vi~to lo solicitado por el Departamento Nacional de Hi
giene y atento á lo informado por la Contaduría General, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

Art. 1 o Autorízase al Departamento Nacional de Higie
ne para proceder á la impresión de un millón (1.000.000) 
de estampillas con talón, valor de doce centavos moneda 
nacional ($O, 12 mjn), para el cumplimiento de la Ley N° 
4039. 

Art. 2° El gasto autorizado se imputará á la precitada 
Ley No 4039. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva al Departamento de su procedencia á sus 
efectos. 

ROCA.-]. V. GoNZÁLEZ.- ]. A. TERRY.
J. R. FERNÁNDEz.-EMrLIO CIVIT.
ONOFRE BETBEDER. 
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Acuerdo aprobando un contrato celebrado con el señor Luis 
de los Hios, }Jara tcanSJlOrte de correspondencia 

:Vlinisterio del Interior. 
Buenos Aires, 1\larzo 30 de 1904. 

Visto el adjunto proyecto dt> contrato par a transporte de 
correspondencia, y resultando del informe expedido por la 
Contaduría General, que es conveniente, 

El Presideme de !a República, en Acuerdo de Ministros

DECH.ETA: 

Art. 1° Aprobar el contrato celebrado «ad referéndum» 
por la Dirección General de Correos y Telégrafos con el 
señor Luis de los Ríos, para efectuar el servicio de tras~ 
porte de correspondencia por correos á caballo entre la 
estación «Zuviría• (F. C. C. N.) y Atacama, y de Cachi á 
Molinos, por el término de tres años, y mediante la sub~ 
vencíón mensual de doscientos cuarenta y ocho pesos mo~ 
neda nacional ($ 248 m/n). 

Art. zo El gasto autorizado se imputará al inc. 3, it 3, 
Part. 2 del Presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad 
y vuelva á la Dirección de su procedencia, á sus efectos, 
Repónganse los sellos. 

ROCA.-]. v. GoNZÁLEz.-J. A. TERRY.
J. R. FERNÁNDEZ.·- EMILIO CiviT.
ONOFRE BETBEDER. 
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Dec1·eto nombrando emplNtdos en el :1\Iinisterio 

Ministerio de Relaci(lnes Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Marzo 1° de 1904. 

El Presz'cieute de la Repúblz'ta-

DECRETA: 

Art. 1 o Cunfírmase con fecha 1 o de Enero en el puesto de 
Escribiente del J.VIinisterio de Relaciones Exteriores y Culto, 
al señor Graciano Pérez, nombrado Escribiente del Gabinete 
del mismo Ministerio, por Decreto de 16 de Julio de 1902. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y 
déo:e al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY .. 

Decreto nombrando E. E. y ~I. l'leni¡)ontenciario en (:hile, nl 
Sr. '1'. Benegas 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Marzo 1 o de 1904. 

Hallándose vacant~ el cargo de Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en Chile, 
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E! Presidente de la República-

DECRETA: 
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Art. 1 o Nómbrase Enviado Extraordinario v Ministro 
Plenipotenciario de la República en Chile al-Señor Se
nador Nacional don Tiburcio Benegas. 

Art. 2° Pidase en la oportunidad debida al Honorable 
Senado el Acuerdo correspondiente para confirmar el 
presente nombramiento. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Decreto nombrando Vit·ecónsul en Berlín 

:Vlinisterio ele Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Marzo 2 de 100-±. 

El Presidente de la República

DECRE'l'A: 

Art. 1° Nómbrase Vicecónsul en Berlín, á don Enrique 
\Vaetge. 

Art. 2° Extiéndase la patente respectiva, comuníquese, 
publíquese en el Boletín Oficial y dése al Registro Nacio
nal. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Decreto nombrando Vicecónsul en Cardiff 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Marzo 5 ele 190-±. 

F.l Presidmte de la Repúblz'ca

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase Vicecónsul en Cardiff, al ciudadano 
argentino don José E. Arnaude. 
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Art. 2° Extiéndase la patente respectiva, comuníquese, 
publiquese en el Boletin Oficial y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
]. A. TERRY. 

Decreto encargantlo tlel tlespacbo al Subsecretario, Dr. Miranda 
Nnón 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Marzo 10 de 190+. 

Debiendo ausentarse del país el señor Ministro de Re
laciones Exteriores y Culto, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Mientras dure la ausencia del Ministro-secreta
rio en el Departamento de Relaciones Exteriores y Culto, 
queda encargado del despacho el Subsecretario del mis
mo, doctor Ciodoveo Miranda Naón. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
y dé se al Registro Nacional . 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Uecreto distribuyendo los beneficios de 1:• Lotería en la Pro
vincia de Buenos Aires,.;; 

Ministerio de Relaciones Ext~.>riores y Culto 

Buenos Aires, Marzo 11 de 1904. 

Vista la precedente nota de la Comisión Distribuidora 
de los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional, 
en la Provincia de Buenos Aires, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o La distribución de los beneficios procedentes de 
la Lotería de Beneficencia Nacional que correspondan á 
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la Provincia de Buenos Aires, durante el 1° semestre del 
corriente año, se hará en la forma siguiente, y correspon
derá, previo descuento de 2°/o sobre el total de la suma 
á repartir para remunerar al empleado encargado de hacer 
el trabajo de la distribución y de llevar la contabilidad: 

La Plata JO 0 / 0 

Distribuido a si; 
Sociedad de Beneficencia. . . . . . , . . . . . . . • • . . 16 Ofo 

San Vicente d~ Paú! ... _. . . . . . . . . . . . 15 » 

" Protectora Niños Pobres .............. 15 >> 

" Damas de la Providencia . . . . . 13 
Colegio Sagrado Corazón . . . . . . . . . . . . . . . . 8 

Parroquial . . . . . . 2 >> 

Taller Nuestra Señora Auxiliadora . . . • . . . . . . 3 
Hospital Italiano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Casa Correccional de Mujeres.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Escuelas Italianas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 " 
Sociedad San Vicente de Paú! (Hombres).. . . . . . . 5 
Instituto de Sordo-mudos ........ ~ ... , .... , , . . . 1 O » 

Mercedes: 
Hospital de Caridad ................... . 2 o¡o 
Asilo San José ............................ . 1 )) 

7ztarez 

Asilo San José ..... o ¡o 
Pergamino 

Hospital Municipal .... 2 o¡o 

Bahía Blanca 

HJspital Municipal ................ , .• , ... . 2 ojo 

Guardia del J1onte 

Hospital Zenón Videla Dorna ... , ..... . 1.50 °/o 

Matam::as 

Asilo San Mauricio ..... , •........ ojo 

E. de la Cruz 

Damas de Beneficencia ....... . 1 % 
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Dolores 

Sociedad San Vicente de Paú!. . . . . . . . . . . . . . . . . 2 Ofo 

Pe/majó 

Hospital P. de los Pobres ................ , ... . 1.50 Ofo 

Rojas 

Asilo lSan Jose ............... . 0.50 °/c 

San ~Wcolds 

Hospital San Felipe . , •............. , . . . . . . . . . 2 °/0 

Asilo San José Nuestra Señora de Misericordia 1 » 

Quilmes 

Asilo Conferencia San Vicente de Paúl. . . . . . . . üfo 

Cltascomfts 

Hospital San Vicente de Paúl. . . • • . ........ . 
» P. de los Pobres . . . • . . , .....••.... 

Asilo Hermanos de Caridad ...•..... , o 

General Sarmiento 

Sociedad Damas de Caridad ............... . 
Asilo Hermanas Bonaerenses ................. · 

Cltivilcoy 

Asilo San Pascual ... o.. . ..... , • , •.... , ..... . 
Asilo Chivilcoy ... o ••• o •••••••••••• o •••••••••• 

Bragado 

Asilo San Vicente de Paú!, .... 
Hermanas Bonaerenses 

Lujáu 

Asilo Hermanas de los Pobres ... . 
Asilo Nuestra Señora de Luján ... . 

Lomas de Zm;zo?'a 

Asilo Amor Maternal .. o ••••••••••••••••••••••• 

Conferencia San Vicente de Paú! ............. . 

1.50 üfo 
1.50 )) 
1 )) 

1.50 üfo 
1 Ofo 

0/c 
1.50 )) 

0.50 Ofo 
0.50 Ofo 

0.50 Ofo 
050 )) 

1.50 üfo 
1.50 üfo 
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Tmuli! 

Asilo de J:i uérfauos. . . . . . . . . . .. 

Salto 

Hospital Hernanas de Caridad .... 

Hospital Municipal . . . . . . . . . , ... 

San !'edro 

Asilo Hermanas de los Pobres ..••. 

Las Concitas 

Hnspital de Caridad del Tigre ... , . 

2 

2 

2 
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0/ 
¡(} 

0.50% 

2 t)l 
íU 

S:Jciedad de San Vicente de PaúL . . . . . 3 
Hr>;;pital San Fernand<>. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Ol 
/0 

)) 

Sau Isidro 

Asilo de Ntra. S:~ñora Auxiliadora ..... . 
Sociedad Socorros de San Isidro ... , .. . 

Záratc 

S )Ciedad Prc)tectora de los p,)bres. 

Hospital Municipal •..... 
Asilo Sagrado Corazón •. 

Azul 

Patago;1es 

Hospital General del Río Negro . . . . . . . . . . 
Asilo Conferencia San Vicente de Paúl. ....... . 

Brandzcn 

H<)spital Cunferencia de San Vicente de Paú l. •• 

J11agdalma 

Hospital Damas de Caridad .. , ..•. 

1.50 °/0 

1.50 )) 

0.50 Ofo 

1.50 °/0 

1 

1.50 Ofo 
0.50 » 

2. tl/ 
1 o 

2. "/, 
U8 
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JWorÓJt 

Asilo Conferencia de San Vicente de Paú!. ..... . 
Asilo Hermanas de Caridad. . . . . . . . ......... . 

C!zacabuco 

Hospital Municipal ........ , ........ . 

Barracas al Sitr 

Asilo Conferencia San Vicente de Paú! ....... . 

Lobería 

Hospital Gaspar ni. Campos .... 

Tres Arroyos 

Hospital Tres Arroyos .... < ••••• 

Pilar 

Hospital Damas de Beneficencia .... 

Sall Vicente 

Asilo Pobres San José .................. . 

2 5 de L11áyo 

Hospital Municipal 

9 de 7nlio 

Hospital Municipal ........... . 

Nrcoclzra 

Hospital Díaz V él ez .... 

Baradrro 

Hospital Municipal .... 

Rama.'lo 

Hospital M. Gomendio .... 

Mar del Plata 

Sociedad de Beneficencia. . .............. . 
Asilo San Vicente de Paúl. , . . . .. , .......... . 

0.50 °/0 
1 • 

2 

2 % 

2 o¡o 

2 o¡o 

o¡o 

2 o¡ (1 

2 0/o 

1.50 °/u 

2 o¡o 

2 o, 
IÜ 

2.50 °/0 

1 
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Corouel Suárez 

Ho~pital de Caridad .. , , •. 2 

A. Broum 

Hospital Lucio Meléndez 5 

Ba!carce 

Hospital Municipal 2 

Gmeral Lamadrid 

Hospita\ Municipal ... .. . . • o o •••• o •••• . . 2 o/o 
Juníu 

Sociedad de Beneficencia ........ . . . . ..... • o ~ • • 2 o¡o 
Gumniití 

Hospital de Candor· . . . . ... . . . . . . . o o •• . . . ' .. 2 o¡o 

Campa/la 

Hospital San José . . . . ~ •• 1 • ~ ... . . . ' . ... .... . . 2 0/o 
Art. 2° La Comisión de Distribución rendirá cuenta de 

las sumas que le sean entregadas, en la forma establecida 
por el Decreto de 30 de Junio de 1899. 

Art. 3° Comuníque.se, publíquPse en el Boletín Oficial 
y dé se al Regi,:tro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Dec1·eto aceptando designaciones hechas en el Seminario Con
ciliar de la Arquidiócesis de Buenos Aires) 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, iVlarzo 16 de 1904. 

Vista la precedente nota de S. E. Rvma. el Arzobispo 
de Buenos Aires, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptanse las siguientes designaciones hechas 
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en el Seminario Conciliar de la Arquidiócesis de Buenos 
Aires, en fecha 1 o del corriente: Para el cargo de Vice
rrector, al R. P. Pascual Durán, en reemplazo del Padre 
José Reynol; ln<ipector y Profesor, al R. P. Santiago Ba
Jler, en reemplazo del Padre Lorenzo Canal; y Profesores, á 
los RR. PP. Domingo Vilella, Agustín Noves y Francisco 
Ruiz, eo reemplazc) de los RR. PP. Franci:;c Bosch y José 
Revnol. 

Árt. zo Cc.muníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
c. lVhRANDA NAóN. 

Hecreto nombrando Vica¡•io General de la ArtJnidiócesis á 
)'!onseiior .L. Ouprat 

i\Iinisterio de Relaciones Ext•criores y Culto, 

Buenos Aires, ::VIarzo 16 de 190-±. 

Vista la precedente nota, 

El Prcsidmtr de la República--

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase el nombramiento del Provisor y Vica· 
rio General de la Arquidiócesis, Monseñor Luis Dupratl 
para Gobernador Eclesiástico del Arzobispado, hecho por 
S. E. Rvma. el Arzobispo de Buenos Aires, con fecha 7 
del corriente por el tiempo que permanezca ausente de 
la Capital. 

Art. zo Comuníqur•se; publíquese en el Boletín Oficial 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
C. MIRANDA NAÓN. 

J)eeretv autorizan<lo al Dil'ector d(•l IIHSilicio de las M~r~~e!leS' 

para ~~~~nti•atnr articulos de consnmo 

lllinistcrio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Marzo ZG de 1904. 

Vista la precedente nota, 
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El Presideute de la Rrpública

DECRETA: 

Art. 1° Autorizase al Director del Hospicio de las Mer
cedes para contratar la prüvisión de artículo,; de consu
mo de dicho establecimiento, por el segundo semestre del 
corriente año, de acuerdo con la licitación de fecha 1 tl 
del corriente y á la disposición de la Ley de Contabilidad. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
C. MIRANDA NAóN. 

necreto nombrando nu emple,ulo en la Lotería .i\"aeional 

::Vlinistério de Helaeiones Exteriores y Culto. 

Buenos ,\ires, ::V'larzo 26 de 190-l. 

Encontrándose vacante el puesto de Auxiliar de la Ofi
cina «Talonación• por renuncia del sefí.or Alberto Roldán, 
y atento lo manifestado por la Comisión Administradora de 
la Lotería de Beneficencia Nacional, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Nómbrase Auxiliar de la Oficina "Talonación•> 
de la Lotería NacionaL al sei'íor Rodolfo Castro FeUóo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y 
dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
c. MIRANDA NAóN. 
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Decreto numbr:mdo el Jur:ulo'dl:' Pateute;; ¡nua I<JS dn·unscril; 
doue;; Norte y Sur 

:Vlinisterio de Hacienda. 

Buenos Aires, Marzo í de 1 Q04. 

Atento lo expuesto en la nota que precede, 

El Presideute de 1a: República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para componer los jurados que han 
de entender en los reclamos que se interpongan por los 
contribuyentes sobre clasificación de patentes, para la cir
cunscripción Norte: Presidente á don Mariano Escalada y 
Vocales á los seüores Guillermo Padilla. Pedro L. Moas, 
Manuel Fontecha y Andrés \Vilson y p~ra la circunscrip
ción Sur: Presidente á don Belisario Hueyo y Vocales á 
los seüores Juan Posse, Juan Denegri, José Bernasconi y 
Juan Canter. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial 
y archívese. 

ROCA. 
l\Ü.HCO AVELLANEDA. 
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Utlct•eto derogando los At·ts. ;)Q, ()o y 7° tlel de conct•ston de 
Tt·anvias eléctricos del Puerto (E . .8. Gantlulfo y Cia.) 

:V!inistcrio de Hacienda. 
Buenos Aires, Marzo 9 de HlO.J.. 

Vista la presentación de los señores K B. Gandulfo y 
Cía., concesionarios de una línea de tranvías á tracción 
eléctrica en el puerto de la Capital, pidiendo se modifi. 
quen los artículos 5°, (lo y 7° dei decreto de 19 de Febre
ro de 1902; oídos la Oficina de servicio y Co11servación 
del Puerto de la Capital y el Sr. Procurador del Tesoro, 
y teniendo en cuenta que nada obsta para que se defiera 
á lo pedido, 

El Presidettte de la República-

DECRETA: 

Deróganse los citados artículos 5°, 6° y 7° del Decreto 
de 19 de Febrero de 1902; y declárase que las vías del 
tranvía de que se trata, serán neutrales, rigiéndose su uso 
por el artículo 23 de la Ley de Ferrocarriles, es decir, que 
las Empresas que entren á recorrer las vías, abonarán la 
tarifa íntegra si recorren toda la línea, y proporcional, 
para los recorridos menores; y los solicitantes nblarán un 
tanto por eje, según lo establece la práctica de los ferro
carriles nacionales; siendo la Oficina de Servicio y Con
servación la que fallará en caso de disconformidad, c.on 
apelación para ante el Ministerio de HaCienda. 

Comuníquese, etc., y vuelva á la Oficina de Servicio y 
Con sen ación, á sus efectos. 

ROCA. 
MARCO AVELLANEDA. 

J)(•creto nombrando uu Vocal tlel .Jnratlo de Patentes de la Cit·
cunst~ritlciún Norte 

~1inisk·io de Hacienda. 
Buenos :\ires, :vlarzo 11 de 1 003.' 

El Presidmte de la República

DECRETA.: 

Art. 1° Nómbrase V<1cal del Jurado de Patentes de la-
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Circunscripción Norte, en reemplazo de don Manuel Fon
techa, que renunció, á don Andrés Luzio. 

Art. 2° Comuníquese, publíque:,e, dése al Boletín Ofi
cial y archívese. 

ROCA. 
MARCO AvELLANEDA. 

Decrt•to numhratulo Vocales dd ,Jut·:ulo de Patt•níes de la 
Circunsci·i¡lción Sur 

:Vlininisterio de Hacienda. 

í3uenos :\ircs, :Vlarzo 1 lj de 190~. 

E! Presiclmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse Vocales del Jurado de la ;;ücunscrip
ción Sur, que debe entender en los reclamos que se in
terpongan por los contribuyentes sobre patentes, en re
emplazo de los señores Juan Posse y Pedro Denegrí, cu
yas renuncias :;e aceptan, á los señores A. Franzoni y 
Enrique Bouifacio. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Boletín Ofi
cial, y archívese. -

ROCA. 
:VlARCO AVELLANEDA. 

Decreto rl"glamentando la forma de inventariar las cxistcnd:ts 
de alt~oholes. 

:vlinislerio de Hacienda. 

Buenos :\ires, :Vlarzo 23 de 1 >JO+. 

Atento que la Administración de Impuestos Internos ma
nifiesta :'ier necesario se dicte una resolución, para evitar 
los inconvenientes que ofrece la resistencia con cualquier 
pretexto opuesta [por algunos fabricantes habilitados para 
tener al c;Jhol en depósito cuando la Inspección Técnica 
levanta el inventario de las existencias; y á fin de subsa
nar los inconvenientes referidos, 
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El Presidmte rü la Rep!Íb/ica-

DECRETA: 

Art. 1° El Inspector Técnico deberá hacer .saber al 
Encargado, Gerente ó Mayordomo del establecimiento, con 
anticipación de 48 horas. el día y hora, en que llevará á 
cabo la operación de invPntario de las existencias de a 1-
coholes. 

Art. 2° Presente alguna de las personas citadas, ó la que 
el destilador desi¡,;ne espe;::ialmente al efecto, hará constar. 
por medio de la firma del acta, su intervc:nción y confor · 
midad con la operación. 

En el caso de disconformidad, cunsignará en ese mismo 
acto, sea al pie del documento del inventario ó en un acta 
adicional, su clisconfonmdacl y las razones que la demues
tran. 

Art. :3•>. Si, á pesar de la citación, nu concurriere per
sona alguna del establecimiento, la operacit)n del in ven
tario se llevará á efecto: y sus resultados serán conside
rados auténtico:;, por haber sido susceptibles de la verifi
caciúu de los interesados, que, sin embargo, desistieron 
de hacerlo. 

En tal caso no se admitirán otras pruebas en contra, 
que las que resulten del documento mismo del inventarill 
(Sup Corte, Serie 2a, tomo 1:2, página ;) l-±). 

Art. 4°. El Poder Ejecutivo podrá decretar el inmedia
to envío de los alcoholes á los Depósit1s del Estado, y el 
retiro del reconocimiento de «Depósito Fiscal» otorgado 
al local determinado de la destiler;a, cuando repetidamen
te se resista por el particular la concurrencia al acto de 
las operaciones de inventario de existencias de las fábri
cas. 

Art. 5°. Cun1uníque~e, publíquese, dése al «Boletín Ofi
cial» y archí vese 

ROCA. 
MARCO AVELLANEDA 
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J)ecreto nombi'amlo Vocal del Junulo de Patent•~,, de la Cir· 
cunscripción ~ur 

Ministerio de Hacienda. 

Bu en os Aires, :vlarzo 2~ de 1 \l04. 

El Presidente de la República

DECI~ETA: 

Art, 1° Nómbrase Vocal del Jurado de Patentes dt· la 
Circunscripción Sur, en reemplazo de don A. Franzoni, 
cuya renuncia se scepta, ;', don Hugo Wilson. 

Art: 2o Comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial 
y archívese. 

ROCA. 
MARCO AVELLANEDA. 

Hecreto reglamentando el transporte fluvial de ¡Jrotluctos lle 
agt•icultura. 

:viinisterio de Hacienda. 
Buenos Aires, i\larzo 28 de 190+. 

Teniendo en cuenta los inconvenientes que se palpan 
en el transporte fluvial de algunos prcductos del país y 
con el propósito de obviarlos, así como en vista de lo 
precedentemente informado por la Inspecciór, de Aduanas, 

El Presidmte de la Repúblú:a-· 

DECRETA: 

A partir de la fecha, las Aduanas considerarán c0mo 
encomiendas á las frutas frescas, cremas, quesos, aves, 
huevos, verduras, y otros productos de la h0rticultura 
siempre que el valor de cada uno de ellos en su trans· 
porte por agua, no exceda de doscientos pesos m¡n de 
cjl; siendo, por consiguiente, bastante para su despacho 
y entrega por las Su bprefecturas-resguados un permi
:,o expedido por éstas en el sello de ley. 

Las embarcaciones de un porte no may01 de cinco (5) 
toneladas que se designen á este tráfico, se reputarán 
playeras y por lo tanto efectuarán sus operaciones con 



MABZO 603 

un simple pasavante que le expedirá la Subprefectura
resguardo que corresponda en un sello de actuación y el 
que servirá de manifiesto de entrada y permiso de descar
ga en el puerto de destino. 

Comuníquese etc., y, fecho, archívese. 

ROCA. 
MARCO AVELLANEDA. 

Decreto ~iruplifieando el cmbllr(tlle ele Jlrotluctos de agricultura 

\Iínisterío d~ Hacienda. 

Buenos ,\íres, Marzo 30 de 1 üO+. 

Vista la nota dt-e la Inspección de Aduanas relativa á fa
cilidades al comercio de exportación y teniendo en cuenta 
que dada la organización de lo:> Resguardos en virtud de 
su refundición en la Prefectura Marítima y las exigencias 
de las cos~chas del año' los Decretos de 22 de Febrero 
de 188P, 3 de Febrero de !8PO y lO de Diciembre de 18P(~ 
no responden al objeto para que se les dictó, 

El Prcsidmtc de la Nepú/J!ica-

DECRETA: 

Art. 1 o Las Aduanas y Subprefecturas-resguardos por 
donde efectúen operaciones de embarque en buques de 

. cabotaje, de productos de la agricultura para ser lleva
dos al exterior por buques de ultramar surtos en puertos 
de otra jurisdicción aduanera dentro de la República fun
cionarán como destacamento de resguardos del puerto don
de se encuentran dichos buques de ultramar. 

Art. 2° Para embarcar productos de la agricultura en 
estas condiciones bastará la presentación por el patrón 
del buque cargador, sin necesidad de consignación alguna 
á agentes marítimos de una solicitud en ~ello correspondien
te á la Subprefectura-resguardo ó destacamento de ésta 
más próxima al punw de embarque, cuyo jete autorizará 
ia operación anotando la cantidad embarcada. 

Art. 3° Una vez terminado el embarque, la misma Sub
prefectura-resguardo ó destacamento de ésta, en su caso, 
despachará el buque sin otro registro que la entrega del rol 
y expedición de un pasavante en pa¡:;el sellado del valor de 
todos los que debieran usarse en las distintas tramitacio-
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ne.;; aduaneras de que le exime, y en el que se determinar;< 
el nombre del buque, nacionalidad, clase, y cantidad de 
productos ·embarcados y puntq ó Aduana de destino. 

Art . .{.o Las Subprefecturas-resguardos enviarán diaria· 
mente á ia Aduana respectiva una relación detallada de 
los productos asi Jespachados una vez terminada ia ope
ración de cada buque la solicitud debidamente cumplida á 
que se refiere el an. 2°. 

Art. 5° Los buques de cabotaje que se despachen 
de acuerdo con este Decreto, se reputarán como pla
yeros en los puntos de destino y, por lo tanto, podrán sia 
más requisitos que los que corresponda á buques que hacen 
ese servicio, trasbordar su carga á los buques de ultramar 
á quienes la llevan destinada, debiendo hacerse constar en 
los ret'petivos boletos d~ embarque, la procedt.ncia de dicha 
carga con agregación de los pasavantes que condujo el 
buque portador de la misma, á fin de que obren en la 
Aduana en la carpeta ó registro del buque de ultramar 
correspondiente. 

Art. G° Cuando los productos que conduzca un buque de
ban p T cualquier .~ausa, desembarc::~.rse en el punto don
de efectúa operaciones de carga el buque de ultramar, el 
pasavante expedido por la autoridad del punto ele pruce
dencia servirá de manifiesto general. 

Art. / 0 Las Subprefecturas-resguardos en los puntos donde 
los buques de cabotaje á que se refiere este Decreto pue
dan adeudar derechos inherentes á la navegación, cuidarán 
de que éstos sean obladas antes de despacharlos de salida, 
con arreglo á su categoría. 

Art. 8° Decláran~e hábiles para las operaciones á que 
se refiere este Decreto, todas las horas del día, sin excluir 
los Domingos, ni días feriados. 

Art. 9° Deróganse los Decretos J.e 22 de Febrero de 188\1, 
3 de Febrero de 1890 y 10 de Diciembre de 1896 y previas las 
comunicaciones de estilo y su inserción en el Boletín Oficial 
y Registro Nacionai, c1rcúlese á las Aduanas; comuníquese 
á la Prefectura General de Puertos y resguardos, y fecho, 
archívese. 

ROCA. 
MARCO AvELLANEDA. 
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J!}eert,to lll'fli'J'ogando su licencia al em11leado jubilado D. A • 
. Melendi 

\linisierio de l-htcienda. 

Buenos Aires, :vlarzo 30 de 1 00-i. 

Visto lo pedido y de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 20 de la Ley N° 2219 de 5 de Diciembre de 1887, 

U Pnsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Prorrógase por un año la licencia ac,)rdada en 
\1 de Marzo de 1903 al empleado j:1bilado don i1..ntonio 
:V1elendi, para residir en el extranjero. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dé"e al Registro Na
cional y pase á Contaduría Genera~, á sus efectos. 

ROCA . 
. MARCO AVELLANEDA, 

M~ecret<) exonerauilo de imtmesto Territorial á la Socied:Hl XX 
s('}ltiembre 

\íinisterio de Hacienda. 

Buenos Aires, .1-larzo 30 de 1 00-i. 

Visto que el Presidente de la Suciedad de Socorros 
Mutuos <<XX de Septiembre•, solicita exoneración del im
puesto Territorial por el añn 1901, para el edificio Social 
de la misma, situado en la calle A lsina N°. 2832, de esta 
Capital, fundándose que en dieho Establecimiento se da 
educación gratuíta y en idioma nacional á infinidad de 
niños pobres; atento los informes producid,)s y de confor
midad con lo aconsejado por el señor Procurador del Te
S,)ro, 

Bl Presidmtc de la Rcpúb!tca-

DECRETA: 

Concédese la exoneración solicitada y pase á la Adrni-



606 JII!Nl~'fi~Rl(l DE HACIENDA 

nistración de Contribución Territorial, Patentes y Sellos, 
á sus efectos y repostción de fojas. 

ROCA 
MARCO AVELLANEDA. 

Decreto habilitando como depósito lis cal en e 1 l~uerto tle la 
Capital el tlel sefwr ,John \V1•ight 

Ministerio de Hacienda. 

Buenos Aires, :-.1arzo 30 de 1 \lO-t. 

Resultando de lo informado por la Alcaidía de la Aduana 
de la Capital, que nada obsta para que, como lo solicita 
el señor John Wright, se habilite como depósito fiscal el 
terreno de su propiedad ubicado en la calle Pedro Men
doza N° 24:63, ribera del Ríachuelo, previa construcción 
de las piezas destinadas á escritorio, oficina destinada para 
el empl~ado de Aduana, etc., aprobadas por la Aduana de 
la Capital, 

El Presidntte de la República

DECRETA: 

Habilítase como depósito fiscal al solo efecto del alma
cenamiento de las maderas que \ engan á la consignación 
del señor John Wright, el terreno ele su propiedad ubi
cado en la calle Pedro Mendoza N° 2463, previa construc
ción de piezas para escritorio y Oficina para el Guarda
almacén encargado de la fiscalización aduanera; siendo en
tendido que, antes de librarse al o.ervicio público, la Aduana 
de la Capital deberá inspeccionar y aprobar las obra:s he
chas. 

El depósito de las maderas que sean giradas ¡¡,l terreno 
que por el presente decreto se habilita como fiscal, será 
de cuenta y riesgo del concesionario. 

El concesionario abonará en la Secrf'taría de la Aduana 
de la Capital. de conformidad con el Decreto de 20 de 
Enero de 1902, el sueldo del Guarda que, para atender á 
las üperaciones que en dichos depósitos se realicen, se de
signe en su uportunidad. 

La Aduana de la Capital, de quien dependerá directa
mente, como la Prefectura General de Puertos y Resguar
dos y demás empleados fiscales, tendrán pleno clominio en 
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el ejerc1c10 de sus respectivas funciones dentro del depó
sito que se habilita . 

El Poder Ejecutivo se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta concesión cuando mejor lo juzgue conveniente, 
sin que por el hecho se dé lugar á reclamo ni indemni
zación de ningún género. 

Comuníquese, etc., y pase á la Aduana de la Capital, á 
sus efectos. 

ROCA. 
MARCO AVELLANEDA. 

Decreto subre cesión de la manzana X. 15 del Puerto de la 
VaJlital al Co••Sejo Naeional de Eduea<~ióu 

Ministerio de Hacienda. 

Buenos Aires, ::Vlar:w 30 de 1 D0-1. 

Visto que por Decreto de fecha 15 dP. Enero ppdo., 
sólo se ordena á la Oficina de Servicio y Conservación 
del Puerto de la Capital, ponga á disposición de la Inten
dencia Municipal de esta ciudad, para la instalación de 
un Mercado de Marina, el área de terreno cedida al Con
sejo Nacional de Educación, siendo así que, conjuntamente 
con este terreno se solicitaba la cesión de toda la man
zana N° lo; y resultando de lo informado por la Oficina 
de Servicio y Conservación, que dicha manzana se en
cuentra completamente libre, 

E! P;·esldmtc de la República

DECRETA: 

Hácese extensivo al resto de la manzana No 1.5, del 
Puerto de la Capital, la primera parte del Decreto de 15 
de Enero último; quedando en l0 demás, en todo su vigor 
el citado Decreto. 

Comuníquese, etc., y pase á la Oficina de Servicio y 
Conservación del Puerto de la Capital, á sus efectos. 

ROCA. 
MARCO AvELLANEDA. 
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Decreto mo1lificamlo la tasa de interés á la~ letras firmadas 
¡Hlr 1os señores Nougués Uno!". 

:'vlimisterio de I-Iaciencia. 

Buenos Aire~, :VIarzo 30 de 190-1. 

Visto que los señores Nougués Hnos. solicitan les sea 
rebajado el tipo del interés devengado por las letras que 
tienen subscriptas en pago del impuesto interno, á contar 
desde el d{a del vencimiento primitivo de aquellas: aten
tos los informes producidos por la Administración del im
puesto, lo dictaminado por el seflor Procurador del Te
soro, y 

CoNSIDERA Noo: 

Que la Administración de Impuestos Internos al corro
borar en su informe la exactitud de las causales invoca
das por los recurrentes al fundar su pedido, respecto á 
la actual situación de la industria, manifiesta que su esta
do económico se resiente aún de la crisis pao:a<la, circuns
tancia que ha obligad<) á muchos industriales á retardar 
el cumplimiento de sus obligaciones; 

Que en situaciones extraordinarias no es pnsible aplicar 
las leyes en su rigorismo, pues éstas legislan para cobrar 
vigor en situaciones normales: máxime cuando se trata de 
imposición de penas, como lo es en el caso ocurrente el 
interés impuesto como un medio de compeler á los deu
dores morosos; 

Que no deben considerarse como tales deudores moro
sos los que han obtenido prórrogas para el pago de su 
deuda en razón de situaciones que no les era dado do
minar como acontece á los recurrentes. 

Por estas consideraciones v de conformidad con lo acon
sejado ;:¡or el señ0r Procurad•lr del Tesoro en su dicta
men, 

Fl Prcsidmte dt la Nep!Íblica-

DECRETA: 

Art. 1 o La Administración de Impuestos Internos pro
ceder{, á liquidar la deuda de los recurrentes sefíores Nou
gués Hr!os. á contar desde la fecha del vencimiento pri
mitivo de las letras que tienen subscriptas en concepto 
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de impuesto interno, con el recargo del interés del ocho 
por ciento (8 °/o) anual. 

Art. 2° Pase á la Administración de· Impuestos Inter
nos á sus efectos; debiendo la misma exigir la reposición 
de papel sellado que corresponda. 

ROCA. 
lVfARCO AVELLANEDA 

necreto concediendo á las Sociedatl Anónima <Germania> Jler
miso lHll'a hidratar alcoholes 

.\1inisterio de Hacienda. 
Buenos AÍ!·es, Marzo 30 de 1904. 

Visto que la Administració:1 de Inpuestos Internos ele
va para su relación, la5 solicitudes que le han sido pre
sentadas por la Sociedad Anónima «Destilería, Bodega y 
Cervecería Germanta» sita en ia Ciudad de Mendoza, en 
las que piden: · 

1° Se le conceda la autorización necesaria para remitir 
los alcoholes vínico:;: de una graduación alcohólica supe
rior á 55• producidos en esa Bodega al Depósito Fiscal 
del Rosario tal como los produce el rectificador, los que 
serían hidratados hasta la citada graduación 55° centígra
dos, con intervención del funcionamiento que la Adminis
tración designe, para cuya operación colocaría en dicho 
depósito, por cuenta de la Sociedad, un tanque de capaci
dad de 20.000 litro.s, abonando el alquiler mensual por el 
lugar que ocupe. 

2° Se le otorgue el carácter de Depósito Fiscal á un lo
cal provisto por la Sociedad, siendo por su cuenta todos 
!os gastos que él ocasione, al cual serían consignados to
dos los alcoholes que la misma adquiera de cualquier pun
to de la República con destino al Rosario, y se le permi
ta efectuar las hidrataciones de alcoholes vínicos que re
mitan, por partidas no menores de 10.000 litros. 

De conformidad con lo manifestado por la Administra
ción de Imp11estos Imernos y lo aconsejado por el señor 
Procurador del Tesoro, 

Hl Prrsidente de la Rep!tblica

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á la Sociedad Anónima «Destilería 

39 



610 MINISTElUO DE HACIENDA 

Bodegas y Cervecería Germanía,, permiso para hidratar 
los alcoholes vínicos producidos en su fábrica, en el punto 
de destino Rosario· de Santa Fe. 

Art. 2° La citada Sociedad habilitará en la ciudad del 
Rosario, un depósito especial con todos los elemer1tos ne
cesarios y en condiciones de seguridad análogas á la de 
los depósitos particulares de desnaturelización, bajo la ex
presa condición que la hidratación de los alcoholes, se 
realizará por partidas no menores de 10.000 litros calcu
lados á 100°, con la debida intervención de la Adminis
tración del ramo. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese dése al Boletín Oficial 
y vuelva á la Administración de Impuestos Internos, á sus 
efectos; debiendo la misma exigir la reposición de sellos 
que corresponda. 

ROCA. 
MARCO AVELLANEDA. 
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MES DE MARZO 

DIVISIÓN DE JUSTICIA 

Hecreto aprobantlo refo1·mas en Jos Estatutos de la Socie
dad Central de Arquitectos 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Marzo lo de 190-L 

Visto este expediente, iniciado por la Sociedad Central 
de Arquitectos, pidiendo la aprobación de lits reformas 
in traducidas en sus Estatutos por la Asamblea General 
de socios reunida el 23 de Octubre de 1903; y habién·· 
dose comprobado á 1aíz del dictamen del señor Procu· 
rador General de la Nación, que dicha Asamblea fué cons· 
tituída con arreglo á los Estatutos, 

El Presúímte de la República-

DECRETA~ 

Art. 1" Apruébanse las modificaciones introducidas en 
los Estatutos de la Sociedad Central de Arquitectos por 
la aludida Asamblea y que figuran en la copia del Acta 
de la misma, corriente de foja una (1) á dos (2) vuelta 
de este expediente. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, y previa re¡.¡osición de fojas, permítase al 
interesado tomar copia de las actuaciones producidas. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto a[n·obanllo los Estatutos de la Socie1lad del llos
pital Alemán 

División de Justicia. 

Buenos Aires, Marzo 2 de 1 ~lO-t. 

Vis:to este expediente y atento lo informado por la Ins
pección General de Justicia, 

El Preside?Zte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda reconocida como persona jurídica la So
ciedad del Hospital Alemán, y aprobados, en consecuencia, 
sus Estatutos constitutivos corrientes de fs. 10, v. á 16. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y, previa reposición de sellos, permítase á los in
teresados tomar copia de las presentes actuaciones. 

ROCA. 
]. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto ace{)taudo una pro¡mesta Jl:u·a {)rovisión de forraje 
á la Cárcel de la (>ampa Ceuti·al 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Marzo \) de 1 HO-t. 

Vistas las propuestas presentadas á la Dirección de la 
Cárcel de la Pampa Central para la provisión de forraje 
al Establecimiento, y resultando de su examen que la de 
los sefwres Gándara y Vega es la más ventajosa, 

El Presidettte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la propuesta de los señores Gándara 
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y Vega, para proveer durante todo el corriente año, has
ta dos mil kilos (2.000 ks.) mensua:es de pasto de alfalfa 
de 1 a clase, á la Cárcel de General Acha, por el precio 
de cuarenta pesos nacionales ($ 40 m/n), la tonelada de 
un mil kilos. 

Art. 2° Los proponentes, señores Gándara y Vega, de
positarán en la Sucursal del Banco de la Nación Argen
tina, en Santa Rosa de Toay, á la orden del Director de 
la Cárcel aludida, el cinco por ciento (5 °/o) del importe 
anual de su propuesta, en garantía del cumplimiento de 
la misma. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ 

.necreto aprobando los Estatutos de la Sociedad <Uaneo de 
Crédito Dotal> 

División de Justicia. 

Buenos Aires, Marzo 1 G de 190-L 

Visto este expediente; atento lo informado por la Ins
pección General de Justicia y habiendo justificado la So
ciedad peticionante el cumplimiento de las condiciones que 
prescribe el artículo 318 del Código de Comercio, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorizase á la Sociedad Coopera ti va «Banco 
de Crédito Dotal», para funcionar con el carácter de anó
nima, previo otorgamiento de la escritura á que se refiere 
el artículo 319 del Código de Comercio, y consiguiente 
inscripción y publicación, de sus actos constitutivos. 

Art. 2° Apruébanse los Estatutos que ha adoptado la 
la Sociedad para su funcionamiento, con la modificación 
del articulo 11, en los términos del escrito corriente á fs. 
27, y la del artículo 33, en el sentido de que la autoriza
ción del Directorio para la transferencia de las acciones, 
no eximirá á los cedentes de la responsabilidad á que los 
sujeta el artículo 332 del Código de Comercio. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
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cional, y hecha la correspondiente reposición de sellos, 
permítase á los interesados tomar copia de las presentes 
actuaciones. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto exonerando i1 un .Juez de t•az etc., del Chaco 

División de Justicia. 

Buenoo Aires, Marzo 17 de 190+. 

Vista la re:::olución dictada por el Juez Letrado del Te
rritorio Nacional del Chaco, con motivo del sumario ins
truido al Juez de Paz y Encargado del Registro Civil de 
Caa Guazú, don José Arrizola, por actos ilegales cometi
dos en el desempeño de su cargo; y atento el pedido de 
de exoneraCión de este último, que deduce aquel funcio
nario, fundado en las constancias del mismo sumario. 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Exonérase á don José Arrizo la del cargo de Juez 
de Paz y Encargado del Registro Civil de Caa Guazú 
(comandancia de General Frías), en el Territorio Nacio
nai del Chaco. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y anótese en la Estadística. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto aprobando los Estatutos de la ComJUtiiia Comercial 
de Ri.o Gnllegos. 

División de Justicia. 

Buenos Aires, Marzo 11 de 190+. 

Visto este expediente y habiéndose llenado los requisitos 
exigidos por el An. 318 del Código de Comercio, para la 
constitución de las sociedades anónimas, 
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El Presidmte de la Repúb!ita--

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Sociedad denominada «Compa
ñía Comercial de Río Gallegos> para funcionar en e.l ca
rácter de Sociedad Anónima, aprobándose sus estatutos 
constitutivos que figuran de fojas siete (7) á d1ez y seis (16) 
de este expediente. 

Art. 2° La citada Sociedad, antes de empezar sus ope
raciones, hará la publicación prescripta en el Art. 310 del 
Código de Comercio. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional, permitiéndose al interesado tomar copia 
en la oficina, de las actuacione;; producidas, previa repo
sición de foj<ts. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

necreto uomln·antlo Procur:ulor liscal ante el .Juzgatlo l<'ellet•al 
de Entt·e Rios 

Divisi,)l,l de Justicia. 

Buenos c\ircs, :VIarzo Z2 de 190-l, 

Habiendo creado la ley de Presupuesto para el corriente 
año, el cargo de Procurador fiscal ante el Juzgado Fede
ral de la Prnvincia de Entre Rios, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase para desempeñar el referido cargo, al 
doctor César Pérez Colman. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 
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Decreto aprobando reformas en los Estatutos de In Sociedad 
Militar de Socorros )lutuos 

t)ivisión de Justicia. 
Buenos Aires, Marzo 22 de 1904. 

Visto este expediente, atento lo informado por la Ins
pección General de Justicia, y habiendo comprobado la 
sociedad peticionante que las asambleas en que se hizo 
la reforma de sus Estatutos han sido convocadas y cons
tituídas de conformidad á las disposiciones que la rigen, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Quedan aprobadas las reformas introducidas en 
los Estatutos de la Sociedad Militar de -Socorros Mutuos 
por las asambleas que sus socios celebraron en los días 
30 de Marzo de 1903 y 2, 7, 13 y 18 de Enero último. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y previa reposición de sellos, permítase á los inte
resados tomar copia de las presentes actuaciones. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto acordando carácter de pe1•sona Juridica á la sociedad 
« J.iberi Pensatorh 

División de Ju;ticia. 
Buenos Aires, Marzo 22 de 1904 

Visto este expediente, atento lo informado por la inspección 
General de Justicia, y encontrándose comprendida la Socie
dad peticionante en las disposiciones del Art. 33 del Có
digo Civil, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art 1° Acuérdase á la Sociedad ·Liberi Pensatori• el 
carácter de persona jurídica; y apruébanse, en consecuen
cia, sus Estatutos constitutivos corrientes de fojas diez y 
siete á veintiuna. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, dé:;,e al Registro Na
cional y hecha la correspondiente reposición de sellos, per
mítase á los interesados tomar copia de las presentes actua-
ciones. 

ROCA. 
]. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto autorizando el funcionamiento de la Sociedad •Bodegas 
Anllinas > con el carácter de anónima 

DivisiÓn de Justicia. 
Buenos Aires, Marzo 22 de 190-t. 

Visto este expediente y atento lo informado por :a Ins
pección (;eneral de Justicia, 

El Pr·esidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase la sociedad « Bodegas Andinas • pa
ra funcionar con el carácter de anónima previo cumpli
miento de las formalidades que prescribe el Art. 319 del 
Código de Comercio; y apruébanse en consecuencia, sus 
Estatutos constitutivos corrientes de fojas una á seis. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y previa reposición de sellos, permítase á los intere
sados tomar copia de la" presentes actuaciones. 

ROCA. 
j. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto nombra111lo Juez de Paz titular de la Seccion 13". 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Marzo 22 de 1904. 

Vista la terna formulada por la Excma. Cámara de Ape
laciones en lo Civil, 

El Presidmte de la Repúbhca

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Juez de Paz titular de la Sección 
13a de la Capital, al ciudadano don Alejandro Calvo. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y anótese en la Estadistica. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto nombrando Juez tle l~nz titular de la Sección 23a. 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Marzo 22 de 190-±. 

Vista la terna presentada por la Excma. Cámara de 
Apelaciones en lo Civil, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art, 1 o Nómbrase Juez de Paz titular de la Sección 23" 
de la Capital, al ciudadano don José Bloise. · 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y anótese en la Estadística. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto. nombrando jueces de l)llZ titulares de hls secciones 
§a y 28". 

División de Justicia. 
Buenos Aires Marzo, 22 de 100-1 

Vistas las ternas formuladas por la Excelentísima Cámara 
de Apelaciones en lo Civil, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse Jueces de Paz titulares de las Seccio
nes ga y 28a de la Capital, á los ciudadanos don Juan 
Spinetto y don José J. Romero. 

Art. zo Comuníquese, publL¡uese, dése al Registro Nacio
nal y anótese en la Estadística. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 
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necreto a}H"obaado gastos eftlctuados por el Asilo de Refot·nul 
de ,\lt"nores Varones en ('} pngo de personal, etc. 

División d0 Justicia. 
Bucr;os Aires, }l!arzo ZG de 190-L 

Visto este expediente; atento lo informado por la Inspec
ción General de Justicia, y considerando que es conve
niente mantener, por lo menos en parte, las autorizaciones 
acordadas el aüo ppd<1., a la Dirección del Asilo de Re
forma de Menores Varones, para aumentar el personal de 
maestros y oficiales de los talleres. 

E! fresidmte de la Repúblzta-

DECEETA: 

Art. 1 o QuPda reconocido el gasto hecho por 13. Direc
ción del Asilo de Reforma de Menores Varones, de la 
suma de ~ 990 mjn, invertido del producido de los talle
res durante los meses de Enero, Febrero y Marzo corriente 
en el pago del persona 1 extraordinario de esos talleres. 

Art. 2o Autorizase á la misma Dirección para contratar, 
a contar del 1 o de Abril próximo, e; siguiente personal 
con los sueldos que se indican y que se imputarán al pro
ducido de los mencionados talleres, una vez deducido el 
1 O 0/ 0 que corresponde á los Menores, con arreglo á lo 
dispuesto por Decreto de 6 de Agosto de 1902. 
Un maestro sastre. . . . con $ 60 mensuales 

, , Escobero ... _ . • . . . . . . . . . , » 60 » 

» Carpintero ... , .. , » 75 
» , Panadero. . . . . . . ..... . )) , 70 )) 

Un maestro panadero (de pala) .... . )) , 70 )) 

Un maestro de Electricidad ....... . , , 50 )) 

Un Oficial carpintero de imprenta .. . » )) 60 )) 

, , de imprenta (tipógrafo) .. . , , 60 » 

Un maquinista de imprenta., ...... . )) > 60 )) 

Un jete de almacenes. . . . . . . . . .. » > 60 )) 

Un jardinero..... . . . . . . . . . . . ... . 
Ún carrero .. , , . . . . . .... , .... . 

> 20 
)) )) 40 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y archives e con sus 
antecedentes. 

ROCA. 
j. R. FERNÁNDEZ. 
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JJecreto nombrando .Juez de Paz de la Sección 9". 

División de Justicia, 

Buenos Aires, ::Vlarzo 26 de 190L 

Vista la terna formulada por la Excma. Cámara de Ape
laciones en lo Civil, 

El Presidmtt de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Juez de Paz titular de la Sección ga 
de la Capital, á don Miguel Ventura. 

Art. 2° Collluníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

Acuet·do desestimando una licitación }mra la provisión de ropas 
con destino á las Cárceles de los Territorios Nacionales 

División de Justicia. 

Buenos Aires, Marzo 28 de 1 \JO-!. 

Visto este expediente, relativo á la licitación pública ve
rificada el día 16 del corriente er. la Penitenciada Nacional, 
para la provisión á la mis,na, de la matería prima nece
saria para la confección de ropas con destino á los presos 
de las cárceles de los Territorios Nacionales; y teniendo en 
cuenta que á dicho acto ha concurrido un licitante, el que 
ofrece proveer tan sólo una mínima parte de los artículos ne· 
cesarios. y que hay urgencia en adquirir la materia prima alu
dida, para proceder á la inmediata confección de dichas ropas, 
á fin de atender los pedidrJs formularlos, 

El Presidmte de la República, en acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Desestímase la propuesta presentada en aquella 
licitáción por la Societa Italiana de Exportazione de Enrico 
Dell'Acqua. 

Art. 2° Autorízase á la Dirección de la Penitenciaría, para 
adquirir en licitación privada los artículos indicados en su 
nota de foja seis. debiendo dar en esa licitación á la Inspec-
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cwn General de Justicia, la intervención que le atribuye el 
Decreto de 6 de Junio de 1899. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registr0 Nacional 
y vuelva, á sus efectos, á :a Penitenciaría Nacional. 

ROCA.-J. R. FERNÁNDEz.-J. V. GoNZÁLEZ. 
-ÜNOFRE BETBEDER.-EMILIO CrviT. 
-PABLO RICCHERI. 

Acuerdo anulando la licitaciún celebrada para la ¡n·ons•on 
de varios artículos á la Penitenciaria Nacional, etc. 

División de Justicia. 

Buenos Aires, Marzo 28 do 1904. 

Visto este expediente, relativo á la segunda licitación 
celebr;:tda para la provisión de diversos artículos á la Pe
nitenciaría Nacional y Asilo de Corrección de la Capital; 
atento el informe que antecede y de conformidad á lo 
dispuesto en el Art. 33, inciso 4°, de la Ley de Contabi
lidad, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Mmistros-

DECRETA: 

Art. 1° Anúlase la licitación celebrada el 30 de Ene
ro del corriente año, para la provisión á la Penitenciaría 
Nacional, Asilo de Corrección de Mujeres y Asilo de Re
forma de Menores Varones, de carne, pescado, leche, má
quinas de coser y útiles para los mismos, y artículos de 
almacén, cat pintería, ferretería, tienda, bazar, mercería, 
sombrerería, S3.strería, zapatería, librería y electricidad. 

Art. 2° Quedan autorizados los Directores de los esta
blecimientos aludidos, para comprar administrativamer.te 
y en licitación privada, los artículos cuya adq11isición no 
haya sido contratada en licitación pública, con sujeción 
á lo dispuesto en el Art. 2° del Decreto de 6 de Junio de 
1899, que encomendó á la Inspección General de Justicia 
las funciones atribuidas á la extinguida Comisión de Cár
celes, y sin perjuicio de requerir la autorización previa 
del Ministerio del ramo, para· las adquisiciones que deban 
hacerse eventualmente, por precios mayores que los con
signados en las prop11estas desechadas. 

A.rt. 3° Devuélvase á los interesados, con los endosos 
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correspondientes, los certificados de depósito afectados 
al cumplimiento d~ las propuestas presentadas al acto de 
la licitación. 

1±° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacio
nal. 

ROCA.-]. R. FERNÁNDEZ.-]. V. GüNZÁLEZ. 
-PABLO R!CCHERI.-EMILIO CIVIT.
ONOFRE BETBEDER. 

Acuerdo autoriz<mdo á la Dirección tle la Cárcel del Hio Negro 
para invertir unu suma 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Marzo 2i:l de 1 90·±. 

Resultando de la precedente nota de la Dirección de la 
Cárcel del Río Negro, que nci hubo concurrencia en la 
licitación privada para la provisión á la misma Cárcel du
rante el corriente año, de jabón y leña, 

l:!.l Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase á la citada Dirección, para invertir 
hasta la suma de ciento veinte pesos mensuales(.;¡) 120 rr:/n), 
con antigüedad del 1 o de Enero ppdo., en la compra por 
Administración, de aquellos artículos; debiendo remitir al 
Ministerio de Justicia para su abono, las respectivas cuen
tas con las que deberán llenarse previamente las mismas 
formalidades establecidas para cuentas, por racionamiento 
general de la Cárcel. 

Art. 2a Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA.-J. R. FERNÁNDEZ.-J. V. GoNZÁLEZ.
PABLO RICCHERI.-EMILIO CIVIT.
ONOFRE BETBEDER. 

Uecreto a¡}l'obandu el contrato celebrndo con el seí'ior ::\Jateo 
Enrique Embley para la dirección de la Colonia Correccio
nal úe 1\Ienores. 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Marzo 29 de 190-t. 

Visto el contrato ad referéndum celebrado entre el se-
11or Ministro Argentino, en Londres y el señor Mateo En-
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rique Embley, por el cuall el señor Embley se compromete 
á dirigir la Colonia Correccional de Menores V m·ones, 
próxima á establecPrse, con sujeción á las cláusulas con
signadas en el mismo contrato, 

El Presidmte de la Re;?úblzca-

DECRETA: 

Art. 1° Queda aprobado el aludido contrato. 
Art. zo Comuníquese, publiquese y dése al Registro ~a

ciana!. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto aprobando reformas en los estatutos de la Sociedad 
Com¡mñía Forestal del Chaco 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Marzo 30 de 1 90-L 

Visto este expediente y atento lo informado por la Ins
pección General de Justicia, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la modificación introducida en el ar
ticulo quinto de los estatutos de la Sociedad Anónima 
<<Compañía Forestal del Chaco• por la Asamblea General 
Extraordinaria de accionistas celebrada el día siete del 
corriente mes y de que instruye la copia del acta de la 
misma Asamblea, corriente de foja una (1) á dos (2) de 
este expediente; debiendo los interesados dar cumplimien
to á lo dispuesto en el artículo 295 del C6digo de Comer
cio. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional y, previa reposición de fojas, permítase al 
interesado tomar copia de las actuaciones producidas, 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Decreto haciendo va1•ios nombramientos en la Uiblioteca Na· 
cional 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Marzo 1° de 190-±. 

De acuerdo con la propuesta presentada por la Direc
ción de la Biblioteca Nacional y con lo dispuesto por la 
ley de Presupuesto vigente, 

El Preside,zte de la Repzíblic:a-· 

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse á las siguientes personas, para des
empei'iar en la Biblioteca Nacional los puestos que á con
tinuación se designan: 

Vicedirector: seüor Alfonsu Lizer; Jefe de Sección, se-
i'ior Enrique Souza Lobo; 

Oficial Mayor: seflor Gaspar García Vii'i.as; 
Oficial 1°: sei'ior Luis del Pozo; 
Oficial 3°: señora Luisa E. de lVlartínez. 
Art. 2° Comuníquese, etc., 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto nombrando profeso¡•cs en el Colegio Nacional del 
l:.araná 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, :vlarzo 2 de 190-±. 

A fin de completar el personal docente del Colegio Na
cional del Paraná, de acuerdo con la ley de presupuesto. 
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El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse para el referido establecimiento: 
Profesor de Castellano, al sefíor Fermín Uz1n. 
Profesor de Historia y Geografía, á los doctores Manuel 

Aceval, Severiano Pérez Redondo y señor Avelino Herrera. 
Profesores de Matemáticas, á los señores Ingeniero Cé

sar Menegazzo y Profesor Normal Ave lino Herrera. 
Profesor de Dibujo, ai sefíor José María J aimes (dos 

cátedras). 
Profesor de Contabilidad, :!1 Profesor Normal señor Pe

dro J. Bermúdez. 
Art. zo Los profesores designados por este decreto, con 

excepción del de Castellano, cesarán en sus respectivos 
cargos el 31 de Diciembre de 190-!, de acuerdo con el 
artículo 14 del Decreto de 17 de Enero del año anterior. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Dec1·eto rwmln'a!Hio Ilrofcsores en el Colegio Nal'ional del 
llr·uguay 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Marzo 2 de 190-±. 

A fin de completar el personal docente del Colegio Na
cional del Uruguay, de acuerdo con la Ley de Presupues
to, y determinar las asignaturas correspondientes á ca
da cátedra, en relación con las disposiciones vigentes del 
Decreto de 17 de Enero de 1903, 

Ei! Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómhranse paa el expresado establecimiento: 
Profesr,r de Castellano, al señor Dermídi0 Carreño. 
Profesor de Matemáticas, al señor Manuel Argüello. 
Profesor de Historia y Geografía, al Doctor Antonio 

C. Muzzi y señor Benigno Tejeiro Martínez (hijo). 
Art. zo Los profesores designados para Matemáticas é 

Historia y Geografía, cesarán en sus respectivos cargos el 

40 
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31 Diciembre de 1904, de acuerdo con Jo establecido por 
el artículo 14 del Decreto de 17 de Enero del aüo anterior. 

Art. 3° Quedan suprimidas las cátedras de Higiene y 
de Instrucción Cívica, dictadas respectivamentP-, por Jos 
seüores Anastasio Chilotegui y Dermidio Carreí'í.o debien
do dichas asignaturas ser desempeí'í.adas por los profeso
res que designe la Dirección, de conformidad con las 
disposiciones pertinentes. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto integrando el pei·súnal (locente en el Colegio Nacional 
di." J,a Plata 

División de Instrucción Pública. 

Iluenos Aires, !v!ar:w 2 de 190+. 

A fin de completar el personal docente del Colegio Na
cional de La Plata, con arreglo á ]~ Ley de Presupuesto, 

El Presidmte de la :República-

DECRETA: 

Art. 1_ 0 Nómbranse para el expresado establecimiento: 
Profesor de Castellano, al seüor Fr oilán Soria. 
Profesor de Matemáticas, al Ingeniero don Justo R.Di-

llón. 
Profesor de Contabilidad, al sefíor Guillermo Muzzio. 
Profesor de Dibujo, al seí'í.or Antonio del Nido (3 cáte

dras). 
Art. 2° Los profesores designados para Contabilidad y 

Dibujo, cesarán en sus respectivos cargos el 31 de Diciem
bre de 1904, de acuerdo con el artículo 14 del Decreto 
de 17 de Enero del aí'í.o anterior. 

Art. 3" Comuníquese, etc. 

ROCA. 
]. R. FrmNANDEZ. 
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Jl)eereto integt·arulo el ¡Jersonal docente en el Colegio Nacio
nal de CotTientl·s 

División de Instrucción PÚ11lica. 
Buenos Aires, Marzo 2 de 1904. 

A fin de integrar el personal docente del Colegio Na
cional de Corrientes, de acuerdo con la Ley de Presupuesto, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse para el mencionado establecimiento: 
Profesores de Historia y Geografía, á los Doctores Juan 

José Lubary y Héctor Lomónaco. 
Profesor de Dibujo (tres cátedras), al señor P. Benja

mín Serrano. 
Profesor de Contabili::lad, al seiior J. Levy. 
Art. 2° Los profesores designados p0r est~ Decreto, ce

sarán en sus respectivos cargos el 31 de Diciembre de 
1904, de acuerdo con lo establecido por el artículo 14 
del Decreto de 17 de Enero del año anterior. 

Art. 3o Comuníque~e, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

JDecreto integt•an!lo el ¡Hll'Sonal docente en la Escuela Normal 
de Profesores del Paraná 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Marzo 2 de 190-L 

A fin de integrar el personal docente de la Escuela 
Normal de Profesores del Paraná, de acuerdo con lo esta
blecido por la ley de presupuesto, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse para el expresado establecimiento: 
Profesor de Geometría y Cartografía, al Ingeniero seiior 

César lVIenegazzo. 
Profesor de Castellano y Estudios literarios, á los señores 

Demetrio lVIéndez y Alfredo C. Villalba. 
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Profesor de Historia Argentina, al Doctor Juan M. Al
berenque. 

Profesor de Química, al señor Alberto Saraví. 
Maestro de Grado, en reemplazo del señor Alfredo C. 

Villalba, al Profesor Normal señor César R. Castro. 
Ayudante de Gabinetes, al señor Ernesto de los Santos. 
Art. 2° Los profesores designados por este Decreto, con 

excepción del Maestro de Grado señor César R. Castro, 
cesarán en sus respectivos cargos el 31 de Diciembre de 
1904, de conformidad con lo establecido por el articulo 14 
del Decreto del 17 de Enero del año anterior. 

Art. 3o Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Deereto nombrando proresores en el Colegio Nacional 'le Cór,loba 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, :Vlarzo 2 de 190+. 

A fin de completar el personal docente del Colegio Na
cional de Córdoba, de acuerdo con la ley de Presupuesto, 

El Preúdente de la Repú!>lica -

DECRETA: 

Art. 1" Nómbranse para el referido establecimiento: 
Profesor de Matemática:;:, al Ingeniero José A. Ferreyra. 
Profesores de Dibujo á los s<'ñores Emilio Caraffa 

(dos cátedras) y Ventura Barreiro. 
Profesor de Contabilidad, al señor Ingeniero José A. Fe-

rreyra. 
Profesor de Inglés, al señor Víctor Ree. 
Profesor de Francés, al señor Enrique Boully. 
Art. 2° Los profesores de Literatura y Filosofía, señores 

Angel T. Avalos y Tobías Garzón, pasarán á desempeñar, 
durante el presente año, cátedras de Castellano en subs
titución de aquéllas. 

Art. 3° Lo:, porfesores designados por este decreto, con 
excepción de los del artículo zo, cesarán en sus respec
tivos cargos el 31 de Diciembre de 1904, de conformidad 
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con lo establecido por el artículo 14 del Decreto de 17 
de Enero del año anterior. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decr·eto nombrando personal directivo y docente en la Escue
la Normal de I .. a Rioja 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Marzo 8 de 1 80-±. 

A fin de proveer los cargos directivos y de e >tnpletar 
el personal docente de la Escu~la Normal de Maestras de 
La Rioja, de acuerdo con la ley de Presupuesto, 

El Pre.lÚÍmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse para el mencionado establecimiento: 
Directora y Profesora de Pedagogía é Instrucción Moral y 

Ch·ica, á la señorita Clodulfa Ozán. 
Vicedirectora y profesora de Pedagogía, á la actual Re-

gente, señorita Celia Pelliza Moreno. 
Profesora de Castellano, á la señorita Clodulfa Ozán, 
Profesor de Matemáticas al señor Pedro Bazán. 
Profesores de Historia y Geografía: á los señor~s Emi· 

lio Esteban, Domingo C. Humiken y Luis Robín. 
Art. 2" Los sueldos correspondientes á las cátedras de 

Pedagogía é Instrucción Moral y Cívica, no serán liqui
dados desde la techa, por ser éstas inherentes á los car
gos directivos de cada instituto. 

Art. 3° Los profesores designados por este Decreto con 
exc..epción de la profesora de Castellano, que reune las 
condiciones requeridas para ser nombrada en propiedad, 
cesarán en sus funciones docentes el 31 de Diciembre de 
1904, de conformidad con lo establecido por el artículo 
13 del Dt>creto de 28 de Enero del año anterior. 

Art. 4° El sueldo correspondienie á la cátedra de His
toria y Geografía adjudicada al señor Luis Robín, y que 
excede al número . de asignaturas autorizado por lá Ley de 
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Presupuesto, se imputará á los sobrantes del Inciso 
Anexo E de la mencionada Ley. 

Art. 5° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

10 del 

necrcto nombrando personal docente de la E, N. de :1\Iaesti·as 
de Jujuy 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, :Vlan~o 8 de 1904. 

A fin de completar el personal docente de la Escuela 
.i'\l0rmal de Maestras de Jujuy. de acuerdo con la Ley de 
Presupuesto, 

Fl Presidente de la Repúblzca-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para el mencionado Establecimiento: 
Profesora de Castellano, á la señorita Serafina Carrillo. 
Profesores de Historia y Geografía: al señor Teodoro 

Carrizo y señora Saturnina G. de Ibarra. 
Profesores de Matemáticas: al señor Pablo Arroyo y 

señorita Belarmina Quiroga. 
Profesor de Francés, al señor Dionisia Ambelicopo u los. 
Profesora de Dibujo, á la señorita Felisa Vivanco,.de 

López. 
Art. 2° Los sueldos correspondientes á las Cátedras de 

Pedagogía é Instrucción Moral y Cívica, no serán liquidados 
desde la fecha, de conformidad con las disposiciones que 
establecen, que éstas son inherentes á los cargo directivos 
de cada in:o,ti1uto, 

Art. 3" Los profesores designados por este Decreto, ce· 
sarán en ~us funciones docentes el 31 de Diciembre de 
1904, de acuerdo con el artículo 13 del Decreto de 28 de 
Enero del año anterior. 

Art. 4o El sueldo correspondiente á la cátedra de Cas
tellano, adjudicada á la señorita Serafina Carrillo, y que 
excede al número de asignaturas autorizado por la ley de 
Presupuesto, se imputará á los sob1antes del inciso 10 del 
Anexo E de la mencionada ley. 

Art. 5° Comuniquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 
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Dect•eto SUl'rimientlo la enseñanza del Prancés en el ;)o y 6° 
grado de las escuelas de :t}Jiieaeióu anexas á las uorm:ales 

División de Instrucción Pública. 
Buenos :\it·es, :Vlnrzo 8 de 1 DO-L 

CoNsiDERANDo: 

Que lc,s Escuelas de Aplicación de varones y niñas a11exas 
á las Escuelas Normales de Maestros y á las de Maestras, 
además de su objeto prupio y fundamental de servir para 
el estudio y práctica de la Pedagogía á Jos que se dedi
can al magisterio, preparan á su:; alumnos en la instruc
ción primaria para el ingreso á los Colegios Nacionales 
y á las Escuelas Normales de la Capital y de las Provin
cías, estableciélldose de este modo la correlaCión de estu
dios en la instrucción secundaria v normal en los insti-
tutos en toda la República; " 

Que la experiencia de varios años ha indicado la opor
tunidad de disminuir la enseñanza en la instrucción pri
maria de las E"cnelas de AplicaciÓn anexas á la'> Escuelas 
Normales, á lo que sea indi;,pensable á los objetos de su 
creación, para evitar las consecuencias del recargo del 
trabajo mental en los niños que siguen sus disciplir,as; 

Que mientras esta in,portante cuestión no se resuelva 
con la reorganizacit',n de la instrucción primaria nacional, 
de acuerdo con las reglas que fijen los estudios de la psi· 
cología experimental aplicada á la educación del niño ar
gentino, puede "nprimirse la en:>eñanza de los idiomas ex
tranjeros del plan de instrucción primaria de las Escuelas 
de Aplicación anexas á las Escuelas Normales, desde que, 
en los pl<ines de instrucción secundaria y normal de Ene
ro 17 y 28 de Hl03, se les dedica una atención completa 
para su enseñanza eficieDte y en relación con la instruc
ción profesional; 

Que esta reducción de materias de la enseñanza pri
maria, pe1 mitirá robustecer otras, sin sus inconvenientes, 
los que prácticamente han resultado insuficientes por el 
escaso tiempo que se les destina en el plan de estudios, en 
los últimos grados de las Escuelas de Aplicación, 

l!-t Presidettte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda suprimida, desde el corriente año esco-
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lar, la enseñanza del idioma Francés en el 5° y en el Go 
grado del plan de instrucción primaria vigente en las 
Escuelas de Aplicación de varones y en las de niñas, 
anexas á las Escuelas Normales de Maestras y á las de 
Maestros de la Nación; dedicándose las clases que se le 
destinaba en los horarios respectivos, á la f'nseñanza de 
la lectura, de la escritura y caligrafía. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA.. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Deorreto nombr:uulo persnnal docente en la Escuela Normal de 
:Mnestrns de Snntiago 

División de ln:,trucción Pública. 

Buenos Aires, Marzo 8 de 1904. 

A fin de completar el personal docente de la Escuela 
Normal de Maestras de Santiago del Estero, de acuerdo 
con la Ley de Presupuesto, 

El Presidente de la RePúblzca-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse para el referido Establecimiento: 
Profesora de Historia v Geografía, á la señorita Fran-

cisca J acques. · 
Profesor de Matemáticas, al señor Vicente Caro!. 
Profesor de Ciencias Naturales, al seíi.or Félix Gallegos. 
Profesor de Ejercicios Físicos, al seíi.or José del C. Guz-

mán. 
Art. 2° Los sueldos correspondientes á las cátedras de 

Pedagogía, é Instrucción Moral y Cívica, no serán liquida
dos desde la fecha, por ser inherentes á los cargos di
rectivos de cada instituto. 

Art. 3° Los profesores designados por este Decreto, ce 
sarán en sus funciones docentes el 3! de Diciembrf- de 
1904, de conformidad con lo establecido por el artículo 
13 del Decreto de 28 de Enero del año anterior. 

Art. 4° El sueldo correspondiente á la cátedra de Cien
cias Naturales, adjudicada al seíi.or Félix Galleg·'s y que 
excede al número de asignaturas autorizado por la Ley 
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de: Presupuesto, !"e imputará á los sobrantes del inciso 10. 
del Anexo E. de la misma Ley. 

Art. 5° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

Resolución incorporatulo hasta el 3" mio de t•stu!lios al Colegio 
de I.as lleras 

División de Instrucción Pública. 
Buenos :\ircs, :Vlarzo 9 de 190 +. 

Atento lo solicitado y visto el precedente imforme del 
señor Inspector General, 

El Presidente de la República

RESUELVE: 

Art. 1 o Concédese ai Colegio de Las Heras, ubicado 
en esta Gapital, Caile Santa Fe N° 3277, su incorpora
ción hasta el 3er. añ0 de estudios secundarios, debiendo 
sus alumnos presentarse á rendír sus pruebas ante el Co
legio Nacional del Norte, 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

j. R. fERNÁNDEZ. 

Decreto nombrando val'ios i>rofesores en el Uolegio Nacional 
Central 

División de Instrucción Pública. 
Buen0s Aires, Marzo 9 de 190·L 

Siendo nece!"ario completar el personal docer.te del Co
legio Central de la C~pita.l, cuya enseñanza contará para 
ei presente año escolar con las sig'.lientes divisiones: en 
Primer año, cuatro: en Segundo año, tres; en Tercer año
dos; Cuarto año cuatro; y en Quinto ario, cuatro, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse para el referido establecimiento: 
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Profesores de Castellano, á los señores Enrique de. V edia 
(dos cátedras) y Ricardo Moner Sans. 

Profesores de Historia y Geografía, á los sefíores José T. 
Sojo y Ernesto Vergara Biedma. 

Profesores de francés, á los señores Luciano Abeille 
(dos cátedras) y Godofredo Daireaux (dos cátedras). 

Profesor de In¡;lés, al señor R. K. Blamey Lafone. 
Profesor de Dibujo, al sefíor Martín Malharro. 
Profesor de Contabilidad, al sefíor León Bugnot. 
Art. 2° Los profesores anteriormente designados, cesarán 

en sus respectivos cargos el31 de Diciembre de 1904, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 14 del Decreto 
de 17 de Enero del afío anterior. 

Art. 0° Comuniquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

Hect•eto nombrando ¡)ersonal llocente de la E. N. de ~Inestras 
de ()órtloba 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Ivlarzo G de 1 G04. 

A fin de completar el personal docente de la Escuela 
Normal de Maestras de Córdoba, de acuerdo con la Ley 
de Presupuesto, 

El Presidrmte de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para el mencionado establecimiento; 
Profesor de Ca,tellano, al seüor Angel F. Avalos. 
Profesnr de Matemáticas, en cambio de la catédra de 

Pedagogía que dicta, al sefíor Ruperto Amaya. 
Profesor de Ciencias Naturales, al doctor Tomás F. 

Maldonado. 
Profesora de Música, á la sefíorita Euriqueta del Barco. 
Profesora de Dibujo, á la sefíorita Clara Elena Amu"' 

chástegui. 
Profesora de corte y confeccion, á la sefíorita Josefina 

Torres Cabrera, 
Auxiliar de Dibujo, á la sei'í.orita Angela Allio. 
Profesora de Trabajos Manuales, á la señorita Concep

ción Moreno. 
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ArL zo Los sueldos correspondientes á las cátedras de 
Pedagogía é Instrucción Moral y Cívica, no serán liqui
dados desde la fecha, por ser éstas inherentes á los car
gos directivns de cada instituto. 

Art. 3° Los Profesores designados por este Decreto, 
cesarán en sus functones docentes el 31 de Diciembre de 
190-4-, de conformidad con lo establecido por el artículo 13 
del Decreto de 28 de Enero del año anterior. 

Art. -1° El sueldo correspondiente á la cátedra de Cas
tellano, adjudicada al seí'íor Angel F. Avalos, y que exce
de al número de rtsignaturas autorizado ¡~or la Ley de 
Presupuesto, se imputará á los sobrantes del Inciso 10 del 
Anexo E, de la mencionada ley. 

Art. 5° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FEnNÁNDEZ. 

l~ec¡·cto numbrantlo pct•sorllÍl doet~ute en la I~. N. de )la<·sü·as 
de ('atamarca 

Di\'isión de Instrucción Pública. 

Buenos :\ires, :\Iarzo O de 1 00-L 

A fin de completar el personal docente de la Escuela 
Normal de Maestras de Catamarca, de acuerdo con la Ley 
de Presupuesto, 

El Preszdmte de la Repúfhca

DECH.ETA: 

Art. 1 o N0mbranse para el mencionado establecimiento: 
Profesores de Historia y Geografía, á ía sefíorita Luisa 

Caro! de Sosa, señorita Sofía Henera y seí'íor Filiberto 
lnchausti. 

Profesor de Matemáticas, al Ingeniero Domingo Nougués. 
Profesora de Inglés, á la señora Rita Latallada de Vic

toria. 
Profesor de Italiano, al señor Felipe Canesi. 
Profesora .de Dibujo, á la sefíora Rita Latallada de Vic

toria. 
Art. 2° Los sueldos correspondientes á la cátedra de 

P.~dagogía é lnstrucci()n Moral y Cívica, no serán liquidados 
desde la fecha, pt1r ser éstos inherentes á los cargos di
rectivos de cada instituto. 
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Art. 3o Los profesores designados por este Decreto, ce
;,;arán en sus funciones docentes el 31 de Diciembre de 
1904, de conformidad con lo e:-tablecido por el artículo 
13 del Decreto de 28 de Enero del año anterior. 

Art 4° El sueldo correspondiente á la cátedra de His
toria y Geografía, adjudicada al señor Filiberto Inchausti y 
que excede al númer0 de asignaturas autorizado por la 
Ley de Presupuesto, se imputará á los sobrantes del In
ciso 10 del Anexo E. de la mencionada ley. 

Art. 5° Comuníque;;;e: etc. 

ROCA. 
]. R. FEHNÁNDEZ. 

Df"creto nombrantlo ¡)ersonal docente en la Escuel:1 NorJnal de 
Maestras tle Salta 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aü·es, Marzo 9 de 1904. 

A fin de completar el personal docente de la Escuela 
Normal de Maestras de Salta, de acuerdo con la Ley de 
Presupuesto, 

El Presidmte de la R<pública

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse para el referido Establecimiento: 
Profesores de Matemáticas: A los Señores Isauro Robles 
Madariaga, Antonio Alvarez y Ricardo Orihuela. 

Profesor de Historia y Geografía, al señor Bernardo 
Frías. 

Profesor de Dibujo, al señor Casiano Hoyos. 
Art. 2° Los sueldos correspondientes á las cátedras de 

Pedagogía é Instrucción Moral y Cívica, no serán liquida
dos desde la fecha, por ser éstas inherentes á los cargos 
directivus de cada instituto. 

Art. 3° Los profesores designados por este decreto ce
sarán en su;; funciones docentes el 31 de Diciembre de 
1904, de confurmidad con lo establecido por el artículo 
13 del Decreto de 28 de Enero del año anterior. 

Art. 4° El sueldo correspondiente á la cátedra de Histo
ria y Geografía, adjudicada al sei'ior Bernardo Frías, y que 
excede al número de asignaturas antorizado por la Ley de 
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Presupuesto, se imputará á los sobrantes del Inciso 10 del 
Anexo E de la mencionada Ley. 

Art. El° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

j. R. FERNÁNDEZ. 

ltecreto nombt•ando pet•soual docente 1le la E, N. de J\Iaestras 
de Tucumán 

División de Instrucción Pública. 

Bu!'!nos Aires, :Vlarzo 9 de 190-L 

A fin de completar el personal docente de la Escuela 
Normal ele Maestras de Tucumán, de acuerdo con la ley 
de Presupuesto, 

E! Presidmte de la Rt'pública-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para el expresado Establecimiento: 
Profesora de Castellano, á la señora Catalina G. de Ayala. 
Profesora ele Matemáticas, á la señorita Enriqueta L u~ 

cero. 
Profesora de Historia y Geografía, á la sei'iora Catalina 

G. de Ayala. 
Profesor de Fnncés, al sei'ior Enrique Phlilippeaux. 
Art 2° Los sueldos corre:>ponclientes á las cátedras de 

Pedagogía é lmtrucción Moral y Cívica, no serán liquida· 
dos desde la fecha, por ser éstas inherentes á los cargos 
directivos de cada instituto. 

Art. 3° Los profesores designados por este Decreto, ce~ 
sarán en sus funciones docentes el 31 de Diciembre de 
1904, de conformidad con lo estabiecido por el artículo 
13 del Decreto de 28 de Enero del año anterior. 

Art. 4c El sueldo correspondiente á la cátedra de Cas
tellano, adjudicado á la señora Catalina G. de Ayala, y 
que excede al número de asignaturas autorizado por la 
Ley de Presupuesto, se imputará á los sobrantes del Inciso 
10 del Anexo E de la mencionada Ley. 

Art. 5° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 
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Decreto nombrando personal docente en la E. N. de -"laestras 
de Co¡·¡·ientes 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, :Vlarzo 9 de 1 ÜÜ·L 

A fin de completar el personal docente de la Escuela 
Normal de Maestras de Corrientes, de acuerdo con la Ley 
de Presupuesto, 

El Preszdente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para el expresado Establecimiento: 
Profesora de Castellano, á la señorita Carmen M. Valen

zuela. 
Profesora de Historia y Geografía, á la sefi.orita Ma

nuela Maqueira. 
Profesora de Italiano, á la sefi.ora Yole A. Zolezzi de 

Bermúdez. 
Art. 2° Los sueldos correspondientes á las cátedras de 

Pedagogía é Instruccrón Moral y Cívica, no serán liquidados 
desde la fecha, por ser éstas inherentes á los cargos direc
tivos de cada instituto. 

Art. 3° Los Profesores designados por este Decreto, ce
sarán en su.;; funciones docentes el 31 de Diciembre de 
1904, de conformidaa con lo establecido por el artículo 
13 del Decreto de 28 de Enero del afio anterior. 

Art. 4° El sueldo correspondiente á la cátedra de Cas
tellano adjudicada á la señorita Carmen M. Valenzuela, y 
que excede al número de las asignatufas autorizado por la 
Ley de Presupuesto, se imputará á los ~obrantes del Inci
so 10 del Anexo E de la mencionada Ley. 

Art. 5° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

Hecreto nombrautlo va1•ios Pi•of~s,n•e;;; para el C11Iegio Naciona 1 
de La Rioja 

División de Instrucción !'(ibli~a. 
Bnenos Aires, 1vlarzo 9 de 1 00.1. 

A fin de completar el personal docente del Colegio Na 
cional de La Rioja, de acuerdo con la Ley de Presupuesto 
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El Presidmtc de la República

DECRETA: 

639 

Art. 1 o Nómbranse para el expresado Establecimiento: 
Profesor de Historia y Geografía, al señor Welindo 

Pala vecino. 
Profesor de Italiano, al sefíor Alberto Giacomelli. 
Profesor de Contabilidad, al seüor Miguel Terrile 
Profesor de Matemáticas, a 1 seü0r Dermidic• Agüero. 
Profesor de Dibujo, al ser'íor Juan Morales Torres 

(dos cátedras). 
Art. 2° Los profesores designados por este Decreto, ce

sarán en sus respectivos cargos el 31 de Diciembre de 1904, 
de conformidad con el artículo 1 "1 del Decreto de 17 de Enero 
del afío anterior. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

J!)e<·reto llOmbnuulo personn 1 docente en la E~cuc:a Normal de 
~Maestras del Uruguay 

Division de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, lvlarzo 9 de 1904. 

A fin completar el personal docente en la Escuela Nor
mal de Maestras del Uruguay, de acuerdo con la Ley de 
Presupuesto, 

B"l Presidcute de la N.epúb!ica--

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para el expresado Establecimiento: 
Profewras de Historia y Geografía: á las señoritas Au

relia Tibiletti y Leonor Roncau. 
Profesores de Matemáticas: seüor Carlos Sperone y se-

ñorita María Luisa Ferrari. 
Profesor de Francés, al sefíor Ludovico Maury. 
Profesor de Dibujo, al señor Carlos Speroni. 
Art. 2° Los >meldos correspondientes á las cátedras de 

Pedagogía é Instrudón Moral y Civica, no serán liquidados 
desde la fecha, por ser éstas inherentes á los cargos dJ
rectivos de cada instituto. 



640 MINISTERIO DE JUSTICIA E I. PÚBJ"ICA 

Art. 3° Los Profesores designados por este Decreto, 
cesarár. en sus funciones docentes el 31 de Diciembre de 
1904, de conformidad con lo e;,tablecido por el artículo 
13 del Decreto de 28 de Enero del año anterior. 

Art. 4° El sueldo correspondiente á la cátedra de His
toría y Geografía. adjudicado á la señorita Leonor Roncan, 
y que excede al número de asignaturas autorizado por 
la Ley de Presupuesto, se imputará á lus sobrantes del 
Inciso 10 del Anexo E. de la menc.ionada ley. 

Art. 5° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Dect·eto nombrando Profesores para el Colegio Nacional de 
Catmnarcn 

Di1•isión de lnstrucc!Ón Pública. 

Buenos Aires, Marzo 9 de 1904. 

A fin de completar el personal docente del Colegio N a
ciana\ de Catamarca, de acuerdo con la Ley de Presu
puesto, 

Ll Prrsidmte de la Repúbiica

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse para el mencionado Establecimiento: 
Profesor de Historia y Geografía, al doctor Emilio 

Molina. 
Profesor de Matemáticas, al señor Waldíno Tolosa. 
Profesor de Italiano, al señor Fel.ípe Cenesi. 
Profesor de Dibujo, al señor Ernesto Salas. 
Art. 2° Los profesores designados por este Decreto, ce

sarán en sus cargos respectivos el 31 de Diciembre de 1904, 
de conformidad con lo establecido por el articulo 14 del 
Decrei:o 17 de Enero del año anterior. 

ArL 3° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 
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necr<•to nombratulo vat·ios Profesores en el Colegio Na
cional de Santiago 

División de Instrucción PL1biica. 

Buenos :\it·cs, :Vlarzo ü de 1 DO-t. 

A fin de completar el personal docente del Colegio Na
cional J.e Santiago del Estero, de acuerdo con la Ley de 
Presupuesto, 

El Preside!ltc de la Repúá!ica-

DECRETA: 

n ... _ ::~ -'::~~ 1:::·anse p~1ra el mencionado Establecimiento: 
Profesores de Castellano: á los seüores Ramón A. Díaz 

y Javier Canal Feijóo. 
Profesores de Matemáticas: á los seliores Zoilo Eche-

garay (dos cátedras) y Osvaldo Sarmiento. 
Profesor de Filosofía, al doctor Eudoro Novillo Corvalán. 
Profesor ele Literatura, al doctor Felipe S, Giménez. 
Profesor de Francés, al seüor Pablo C. Velia. 
Profesor de Contabilidad, al seüor Ramón Carrillo. 
Profesor ele Dibujo, al :=eünr i\Ianuel Gallardo (dos cáte-

dras). 
Art. 2° Los profesores designados por este Decreto, con 

excepci(m del seüor l~amón A. Díaz, que reur:e las con
diciones reqmTiclas pa.ra ser nombrado en propiedad, ce
sarán en sus respectivos cargos el 31 de Diciembre de 
1904, de acuerdo con lo establecido por el <trtículo 1-1 del 
Decreto de 17 de Enero del aüo anterior. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Hem·eto nombt·audo varios Pt•ofe,;o~·es en el Colegio ~acional 
de '.l.'ueumán 

lh·isión de Instm•2ción Pública. 

Buenos Aires, :Vlarzo \) de 1 \JO l. 

A fin de completar el personal docente del Colegio Na
cional de Tucumán, de acuerdo con la Ley de Presupuesto, 

H 
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E! Tresidmte de la RrpfLblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para el referido Establecimiento: 
Profesores de Castellano, á Jos seüores Juan B. Terán 

y José R. Fierro. 
Profesor de Francés, al señor Enrique Philippeaux. 
Profesor de Iuglés, al señor Cecil Hill. 

Profesor de Italiano, al seüor Ubaldo Beuci. 
Profesor de Dibujo, á los seiiores Genaro Alvarez y 

Santiago Falcucci (dos cátedras). 
Profesor de Contabilidad, al seüor Adolfo l\Iartínez. 
Art. 2° Los Prnfesores designados por este Decreto, 

cesarán en sus respectivos cargos el 31 de Dicie1-r h-~ -' 

1 D04, de acuerdo con lo establecido por el Art. 14 del 
Decreto de 17 de Euero de 1904. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
l~OCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

J)ccl'eto completando el personal del Cole:.!;io Nacional de Salt:t 

División el~ Instrucción Pública. 
Buenos Aires, ).larzo U de 190-1. 

A fin de completar el personal docente del Colegio Na
cional de Salta, de acuerdo con la Ley de Presupuesto, 

Ji! Prc súim te de ! a R cpúbüca-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para el expresado establecimiento: 
Profesores de Castellano, á Jos seüores Ricardo Orihuela 

y Elíseo J. Outes. 
Profesores de Historia y Geografia, á los seí'í.ores Ber

nardo Frías y J ustiniano L. Arias. 
Profesores de Matemáticas, á los señores Florentino l\:1. 

Se1 rey y Eustaquio Alderete. 
Profesor de Contabilidad, al seí'í.or Antonio Alvarez. 
Profesores de Dibujo, á los soüore:> Moisés Oliva y Ca

siano Hoyos. 
Art. 2° Los Profesores designados por este Decreto, 

con excepción del señur Rtcardo Orihuela, que reune las 
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condiciones requeridas para ser nombrado en propiedad, 
cesarán en sus respectivos cargc1s el 31 de Diciembre de 
1901, de acuerdo con lo establecido por el artículo 14 del 
Decreto de 17 de Enero del f;lño anterior. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

ROCA 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto rcorganizanllo el euerpr> de Proresot•es del Colegio 
Nacional Oeste de la Lal)ital 

Buenos Aires, ;v[arzo 8 ele 1 DO·L 

Siendo conveniente disponer que el personal actual de 
los Colegios Nacionales tengan en sus cátedras la desig
nación que corresponde á las asignaturas que al pre~ente 
dicta, conforme á la nueva orgai1ÍZación del profesorado 
secundario, 

El Pi'fsidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1° F.l cuerpo de Profesores actuales del Colegio 
Nacicmal Oeste de la Capital, queda reorganizado á los 
efectos de la distribución de las enseñanzas que deben 
tener á su cargo, en la siguiente forma: Profesores de 
Castellano: señores José A. Casarino, Alejandro Lucadamo 
(dos cátedras), Doming;¡ Olivera, R. Ruiz de los Llanos, 
Alfredo Vaccari, Emilio Zorraquín, y José A. Cortejarena. 

Profesores de Matemáticas: seüores Lorenz0 Amespií, Sal
vador L. Carbó, Claro C. Dassen, Silvio Navarro Vela, 
Héctor Zaldarriaga (dos cátedras), é Inocencio Risotto. 

Profesores de Historia y Geografía: señores Jacinto Ca
bred, Luis de Elizalde, Juan G. Beltrán (tres cátedras), 
Silvio Magnasco, (dos cátedras), Juan José Díaz Arana, y 
Alterto Beláustegui. 

Profesor de Literatura, señor José :María Pizzi. 
Profesor de Filosofía, señor Carlos F. Meio. 
Profesor de Química, doctor José Popolizio. 
Profesor de Física, doctor Eduardo BPláustegui. 
Profesor de Historia Natural, doctor David Sperone. 
Profesores de Francés: señores Francisco Bouquet, Jai-
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me Daireaux Molina, Andrés Rouqnette y Faustino Tron
gé. 

Profesores de Inglé!>: SE'ii.ores Miguel Z. O'Farrell y 
Diego A. Rutland. 

Proiesores de Dibujo: seüores Ernesto de la Cárcova y 
José D. Molinari. 

AyudantE' de Dibujo: seii.orita Rosa Martíaez Calderón. 
Profesor de Ejercicios Fisicos, seii.or Juan M. Giuffra. 
Ayudante de Ejercicios Físicos, seüor Sebastián Durán 

Gauna. 
Ayudantes de Gabinetes: seii.ores Sebastián Durán Gau

na y Salvador Volpe. 
Art. zo Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. ----

Decreto uombrando profesore~ en el Colegio Nacional Stu· de 
la {'apital 

División de Jnslrucción PLíblica. 
Buenos Aires, Marzo \) de 100-1. 

A fin de completar el personal docente del Colegio Na
cional del Sur de la Capital, de acuerdo con la Ley de 
Presupuesto, 

El Prcsidcute de !a República

DECRETA: 

Art. i o Nómbranse para el referido Establecimiento: 
Profes(,res de CastPliano: á los seüores Bismarck Lagos, 

Arturo García Aparicio y Alejandro Peraita. 
Profesores de Matemáticas: á los seilores Alberto Ota

mendi y Enrique Seeber. 
Profesores de LiteratU\'a: á los seüores Carlos Molina y 

Carlos T. Becú. 
Profesores ele Filosofía: á los seüores J. Alfredo Colmo 

y Adolfo Casaba!. 
Profesores ele Química: a los seüores]. Izquierdo Brovm 

y Enrique Herrero Ducloux. 
Profesor ele Física, al seüor Enrique Pardo. 
Profesores de Historia Natural: á los señores Augusto 

Bunge y Clemente Onelli. 
Profesores ele Francés: á los seüores Lorenzo Chabre, 

Javier Dunic y Georges Barret. 
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Profesor de Inglés, al seüor Diego T. R. Dávison. 
Profesor de Historia y Geografía, al sefí.or Carlos M. 

Biedma. 
Profesor de Dibujo, al sei'íor Felipe Galante. 
Profesor de Contabilidad, al seüor Nicolás Ferramola. 
Art. 2° Los profesores designados por este Decreto, con 

excepción de los dos primeros de Castellano y del de 
Contabilidad, que reunen las condiciones requeridas para 
ser nombrados en propiedad, cesarán en sus respectivos 
cargos el 31 de Díciembre de 1904, de conformidad con 
lo establPcido por el artículo 14 del Decreto de 17 de 
Enero del ai'ío anterior. 

Art. ;3o Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

necreto reot•ganizanllo el pe¡·sonal docente del Colegio Nacio-
nal Stn• de la Capital. · 

Di\·ision de lnstmcción Pública. 
3uenos Aires, Marzo 0 de 100-l. 

Siendo conveniente disponer que el personal docente 
actual de los Colegios Nacionales tengan en sus cátedras la 
designación que corresponde á la;;: asignaturas que al pre
sente dicta, conforme á la nueva organización del profe
sorado secundario, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o El cuerpo de Profesores actuales del Colegio 
N ücional Sur de la Capital, queda organizado, á los efec
tos de la distribución de las ense:ñanzas que deben tener 
á su cargo, en la siguiente forma: 

Profesores de Castellano: señores Angel Bergeire, To
nbio Bonel, Juan José Passo y Luí;: Suárez. 

Profesores de Matemáticas: señores Ramón B. Castro, Bis
marck Lagos, César Lagos, Alejandro Rodas, Jose S. Ro
das, José S. Sargy, Alberto Otamendi y Arturo Canovi. 

Profesores de Historia y Geografía: señores Manuel Der
qui, Alfredo Hudson, Santiago V. Morello, Alfredo P. 
Drocchi (dos cátedras) Félix Egnzqniza y Octwio Piñero 
So rondo. 
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Profesores de Francés: Joaquín Giménez, Francisco Ge
ry y Juan Marty (dos cátedras). 

Profesor de Inglés: sei'íor Juan M. Williams (dos cáte
dras). 

Profesores de Dibujo: sei'íores Luis E. Daneri, Ricardo 
J. Marty y sei'íorita Rosa Martínez Calderón. 

Ayudantes de Ejercicios Físicos: sei'íor Amado E. Valle~ 
jcs. 

Ayudantes de Gabinetes: Osvaldo Izquierdo Brown, Ilde
fonso G. Ramos ;\lejía y Agustín Derosa. 

Art. 2° Comuníquese, etc 

ROCA. 
J. R. FERN A.NDEZ. 

Decreto nombrando un ::\:lé1Hco y (brofesor cn el Instituto de 
Sordomudos 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Marzo \) de 1 90-L 

Habiéndose creado en la ley de Presupuesto vigente, el 
puesto de Médico y Profesor de Anatomía, Fisiología é 
Higiene, en el Instituto Nacional de Sordomudos, 

El Trcúdc7lte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase para desempei'íar el mencionado car
go, al seüor Doctor Pedro N. Castro. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

nem·eto reorgauizando el cuerpo de profesores del Colegio 
Nacional ()entra! de la l'apital 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, l\Iarzo 9 de 1 90'L 

Siendo conveniente disponer que el personal docente ac~ 
tual de los. Colegios Nacionales tengan en sus cátedras 
la designación que corresponde á las asignaturas que al 
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presente dicta, conforme á la nueva organización del pro
fesorado secundario, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o El cuerpo de profesores actuales del Colegio N a
cional Central de la Capital queda reorganizado, á los efec
tos de la distribución de las enseñanzas que deben tener 
á su cargo, en la siguiente forma: 

Profe;;.ores de Ca-steliano: seüores, Servando A. Gallegos, 
José María Rey, Antonio Caüellas, Rafael Manzanares y Juan 
José García Velloso. 

Profe-sores de iVlatet11ática<:: seüores, Eduardo Otamendi, 
(dos cátedras), Carlos María Morales, Carlos E. Martínez, 
Octavio S. Pico, Carlos Massini, Teobald,) Ricaldoni, Ma
nuel Ordéüez; Alb~rto Palacios (2 cátedras), Pedro J. Coni. 
Cayetano Bonami é Ildelfonso Ramos M~jía. 

Profesores de Historia y Geografía: sefíores, Samuel Dó
novan, Manuel Delfino, Octavio Acevedo, Luis Mit:-e, José 
Juan Biedma, Emilio Giménez Zapiola, Luis Peluffo, José 
León Suárez, Nicolás A. Avellaneda, Enrique Obarrio, Luis 
B. Molina, Luis Silveyra, Lorenzo Rodríguez: y Enrique 
Rodríguez Larreta. 

Profesores de Instrucción Nacional: seüores, Tomás R. 
Cullen, Luis Mitre y Manuel Carlés. 

Profesores de Litei atura: seüores Angel ele Estrada (hijo), 
Antonio Dellepiane, Julio L Jaimes y Juan José García 
Velloso. , 

Profesores de Química: seüores, Juan J. J. Kyle, Atana
sio Quiroga, Miguel Puiggari, Francisco P. Lavalle y Luis 
Ruiz Huidobro. 

Profesores de Fbica: sei'íores, Eduardo Aguirre, Emilio 
Palacio, Armand,_, I-<.omero, Benito J. Mallol y Ladislao 
Fernández. 

Profesores de Historia Natural: seí'íores, Jaime R. Costa, 
José Popolizio, Angel Gallardo, Enrique B. Demaría, Cris
tóbal Hicken y Francisco C. Barraza. 

Profesores de Filosofia: doctores, Santiago Hechart, Sa
muel Dónovan, Emilio H. de Padilla y Horac10 Piüero. 

Profesores de Francés: seüores, Joaquin Giménez, Enri
c¡ue Solty y Luciano Abeille. 

Profe~t)res de J nglés: seüores, Martín L :vi unro (dos ui
tedras), Víctor de Saínt Josephs, Alberto Blancharf, Arturo 
Walker, Tomás Murphi y Pablo Hansen. 
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Profesor de Italiano: doctor, Rómulo E. Martini. 
Profesores de Dibujo: sefiores José Bouché, José Suárez 

y Eugenio Limarzi. 
Profesor de Ejercicios físicos: seí'íor, Alfrerio J. vVeber. 
Ayudante de Ejercicios Fisicos: s-:fior Emilio Cortés Neves. 
Ayudantes de Gabinetes: sefiores, Prudencia Tejerina, Mi-

guel Granero, Leandro Rivas Jord3.n, Juan Nielsen y N. 
Chertekoff. 

Art. zo Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNANDEZ. 

necreto nomb¡•:uulo Profesores en el Colegio Nacimial 
Oeste de la Capital 

Di,·isión de instrucción Pública. 

Buenos Aires, Marzo D de 1 fJO+. 

A fin de completar el personal docente del Colegio Na
cional Oeste de la Capital, de acuerdo con la ley de Pre
supuesto, 

El Prcsidmte de la Rep1íbhco-·-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse para el mencionado Establecimiento: 
Profesores de Castellano, á Jos sefiores Nicanor de Elía, 

Julio L. Jaimes y Pedr9 P. Enrique. 
Profesores de MatemátiL·as, á los señores Salvador L. 

Carbó, Claro C. Dassen, Victor M. Herrera, José A Medina: 
Justo F. Godoy y Ciro Qairoga. 

Profesores de Historia y Geografía, á los sefiores Ale
jandro Benavídez, José Blanco, Emilio Iglesias, Jorge de 
la Torre, l~afael Serrano, Raimundo Acosta y Nicolás Ruiz 
Guiüazú. 

Profesor de Literatura, al doctor Julio A. Panthou. 
Profesor de Filosofía, al doctor J. Alfredo Colmo. 
Profesor de Física, al doctor Carlos M. Aguilar. 
Profesor de Química, al señor Augusto Rouquette. 
Profesc>r de Historia Natural, al doct0r Juan Divitto. 
Profesores de Francés, á los sei'íores Luis Ardit, Emilio 

Largeaut, Luis Baudoin y Ceorges Barret. 
Profesores de Inglés. á lo;:; sefiores Diego Rutland, Aqui

les Barbieri y Adolfo L. Negrotto. 



MAHZO 

Prufescr de Contabilidad, al Maestro Normal y Contador 
Público, señor Félix R. "Remedí. 

Profesores de Dibujo, á los señores Rdo. F. Martí, Fran
cisco D. Segovia, Nazareno Sterni y Faustino V. Doglio. 

Art. 2° Los Profesores designados por este Decreto, con 
excepción del de Contabilidad, que reune las condiciones 
requeridas para ~er profesor en propiedad de dicha ma
teria, cesarán en ws respectivos cargos el 31 de Diciem
bre de 1904, ele acuerdo con lo establecido por el artí
culo 14 del Decreto de 17 de Enero del año anterior. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

!Jecreto nombrando personal docente en la Esctwla Normal 
de :uaestras lle Slln [,uis 

División de Instrucción Pública. 
H uenos Aires, :Vlarw 10 de HlO-L 

A fin de completar el per,;;onal docente ele la Escuela 
Normal ele Maestras de San Luis, de acuerdo con la ley 
de Presupuesto, 

El Presidente de la Repitblíca

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse para el expresado establecimiento: 
Profesor de Castellano, al señor Juan E. Alaniz. 
Profesores de Matemáticas, á los seflores Conrado Funes, 

Rosario Quevedo y señora Dolores M. de Claveles. 
Profesores de Historia y Geografía, á los señon:s Enri

que M. Jurado y Julio Olivero. 
Profesor de Francés, al señor Enrique Despouís. 
Art. 2" Los sueldo:;; correspondientes á las cátedras ele 

Pedagogía é In:strucción Moral y Cívica, no serán liqui
dados desde la fecha, por ser éstas inherentes á los car
gos directivos de cada instituto. 

Art. 3° Los profesores designados por este Decreto, 
cesarán en sus funciones docentes el 31 de Diciembre de 
1904, de conformidad con lo establecido por el artículo 
13 del Decreto de 28 de Enero del año anterior. 

Art. 4° El sueldo cnrrespcmdiente á la cátedra de Cas
tellano, adjudicada al seilorJuan E. Alanísy que excede al 
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númerü de las asignaturas autorizado por la Ley de Pre
supuesto, :;e imputará á los sobran:es del Inciso 10 del 
Anexo E de la mencionada ley. 

Art. 6° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

necreto uombr·arulo JlCI'sonal docente en la Escuela Normal de 
}faestrns de San .Juan 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Marzo 1 O de 1904. 

A fin de completar el personal docente de la Escuela 
Normal de Maestras de San Juan, de acuerdo con la Ley 
de Presupuesto, 

El Presidente de la RPpúbliw-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para el mencionado Establecimiento: 
Profesores de Matemáticas, á los sei'íores l{amón B. Ayala 

y Noé Quiroga. 
Profesora de Historia y Geografía, á la sei'íorita Anto

nia Naggi. 
Profesor de Dibujo, al sei'íor Agustín Rodrigo. 
Directora del Jardin de Infantes, á la Profesora de Kin

dergarten. sei'íorita Urbelina Barrionuevo. 
Art. 2° Los sueldos correspondientes á las cátedras de 

Pedagogi<t é Instrucción Moral y Cívica, no serán liquida
dos desde la fecha, por ser éstas inherentes á los cargos 
directiv'Js de cada instituto. 

Art. 3o Los profesores designados por este Decreto, ce· 
sarán en sus funciones el 31 de Diciembre de 1904, de con
formidad con lo establecido por el articulo 13 del Decre
to de 28 de Enero del aüo anterior. 

Art. 4° El sueldo correspondiente á una de las cátedras 
de Matemáticas adjudicadas por eF:te Decreto y que excede 
al númer•l de las asignaturas autorizado por la Ley de Pre
supuesto, se imputará á los sobrantes del Incis,) lO del 
Anexo E de la mencionada ley. 

Art. 6° Comuníquese, etc., 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 
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J)ecreto concediendo licencia p:u·a ausentarse á Eni'Olllt al Direc
tor de la Escuela Industrial lle la Nación 

División de Instrucción Pública. 
Buenos :\ires, :>.Iarzo 1 O de HlO-t. 

Habiéndose en~omenrlado al señor Ingeniero don Otto 
Krause, por Decreto de 23 de Febrero último, una comi--ión 
que deberá desempeiíar en Europa, 

El Prcsidmte de la Ntpúbhca-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese al señor Ingeniero don Otto Krause, 
Director de la Escuela Industrial de la Nación licencia por 
el término que dure el desempeño de la misión que le ha 
sido confiada por el Ministerio de Instrucción Pública, con 
goce de sueldo; debiendo substituirlo, entretanto, como 
Director y profesor de Elementos de Máquinas, el Vicedirec
tor de dicho establecimiento, Ingeniero don Eduardo LatziEa. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FEHNÁNDEZ. 

Hec¡·eto nomhrantlo JHWsonal ducente eu la I~sctwla No¡·mal de 
.YI:Hstras del itosario 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aíres, Marzo 1 O de 1 DO-t. 

A fin de completar el personal docente de la Escuela 
Normal de Maestras del Rosario, de acuerdo con la Ley 
de Presupuesto, 

.El P;-esidmte de la Nepüb!ica-

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbranse para el rderido Establecimiento: 
Profesora de Castellano, á la señorita Mauricia Cichero. 
Profesores de Matemáticas, á los señores Pedro C:uru-

chet, Eugenio Stieger y señorira El vira Rocha. 
Profesores de Ciencias Naturales á los doctores Pío Pui

ggari y Carlos Omnés. 
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Art. 2° Los sueldos correspondientes á las cátedras de 
Pedagogía é Instrucción Moral y Cívica, no serán liquida
dos desde la fecha, por ser éstas inherentes á Jos cargos 
directivos de cada mstituto. 

Art. :3o Los profesores designados por este Decreto, con 
excepción del doctor Pío Puiggari, que reune las condi
ciones requeridas para ser nombrado en propiedad, cesa
rán en sus respectivos cargos el 31 de Diciembre de 1904, 
de conformidad con Jo establecido por el artículo 13 del 
Decreto de 28 de Enero del año anterior. 

Art. 4° El sueldo correspondiente á la cátedra de Castc· 
ll::tno, adjudicada á la señorita Mauricia Cichero, y que ex· 
cede al número de asignaturas autorizado por la Ley de 
Presupuesto, se imputará á los sobrantes del Inciso 1 O del 
Anexo E de la ley mencionada. 

Art. 5° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

J)ecreto nombrando ¡wrsonal doc{'nte en la E><cuela Normal 
de :\Iaestras de l\Ienlloza 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, ~larzo 1 O de 1 \JO·t. 

A fin de completar el personal docente de la Escuela 
Normal de Maestras de Mendoza, de acuerde con la ley 
de Presupuesto, 

E! Presidente de la República-

DECReTA: 

Art. 1° Nómbranse para el expresado Establecimiento: 
Profesor de Castellano, al señor Pedro S Aubone, 
Profesoras de lVlatemáticas, seüoritas María O. J'.íorse 

y Esther Monasterio. 
Profesores de Historia y Geografía, á los señores Ra

fael Cuvillos y Leopoldo Frías. 
Maestra de Grado, en reemplazo de la seüorita Monas

terio, nombrada para Matemáticas, á la señorita María 
Luisa del Signo. 

Art. 2° Los sueldos correspondientes á las cátedras de 
Pedagogía é Instrucción l\L::oral y Cívica, no serán liqui-
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dados desde la fecha, por ser éstos inherentes á lns car-' 
gos direfetivos de cada instituto. 

Art. 3° Los profesores designados por este Decreto, con 
excepción del señor Pedro S. Aubone, que reune las con
diciones requeridas para ser nombrado en propiedad, pro
fesor de Castellano, cesarán en sus funciones docentes el 
:31 de Diciembre de Hl04, de conformidad con lo estable
cido por el artículo n del Decreto de Enero del año an
terior. 

Art. 4° El sueldo correspondiente á una de las cátedras 
de Matenüticas ?.djudicadas, y que excede al número de 
las asignaturas autorizadu por la Ley de Presupuesto, se 
imputará á los sobrantes del Inciso 1 O, del anexo E de 
la mencionada Ley. 

Art. 5° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

Hecrcto organizando el pen;onal docente del Colegio Nacional 
de )l<•Juloza 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, :-.rarzo 1 O de 100-i. 

A fin de completar el personal docente del Colegio Na
cional de Mendoza, de acuerdo con la Ley de Presupuesto, 

E:! Presidmte de !a Repzíblic,z-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para el referido Establecimiento: 
Profesores de Hi.storía y Geografía, á los señores Car-

los Lagomaggiore y Rodolfo M. Zapata. 
Profesor de Contabilidad, al señor José R. Ponce. 
Profesor de Italiano, al señor Héctor M. de Villards. 
Profesor de Dibujo, al señor Javier de Venia (dos cá-

tedras ). 
Art. 2° Los profesores noJubrados, cesarán en sus fun

cíones f'l 31 de Diciembre de 1904, de acuerdo con el 
artículo 14 del Decreto de 17 de Enero de 1903. 

Art. 3° Comuníquese, etc 
I~OCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 
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Deereto reorganizando el personal docente llel Colegio Nacional 
Norte de la Capital 

Di,·isión de Instrucción Púbíica. 
BLlenos Aires, Marzo 1 O de 180-t. 

Siendo conveniente di::>poner que el personal docente 
actual de los Colegios Nacionales, tenga en sus cátedras 
la designación que corresponde á las asignaturas que al 
presente dicta, conforme á la nueva organizaciún del pro
fesorado secundario, 

El Prcsidmte ai· la República-

DECRETA: 

Art. 1 o El cuerpo de profesores actuales del Colegio 
Nacional Norte de la Capital, queda reorganizado á los 
efecto;; de la distribución de la;; enset'íanzas que deben 
tener á su cargo, en la siguiente forma: 

Profesores de Castellano, doctores Cástulo L. Furnus, 
Amadeo Gras, y señores Andrés Ferreyra, Víctor Arre
guine y Rafael Fragueiro. 

Profesores de Matemáticas, sei'íores Pantaleón IVIolina 
(d<)S cátedras), Pascual Quesnel, Bismarck Lagos, Ilde
fonso Monzón, Domingo Selva y Ricardo Pereyra. 

Profesores de Historia y Geografía, seí'iores Arturo B. Ca
rranza, Emiliauo Molina, Virgilio Magnas_co, Alberto Te
din Uriburu, Joaquín Nin Posadas (dos cátedras) y Gerar
do Palacios Hady. 

Profesor de Física, señor Juan C. Raffo. 
Profesore<: de Francés, á los señores Félix Iriart (dos cá

tedras), Alberto Houssay y Alberto Lelcmg (dos cátedras). 
Profe>or de Ingiés, al se!'i.or Vktor de Saint Josephs. 
Profesores de Dibujo, seüores Aurelio Giménez, Alber

to Jackson y José C. Suárez. 
Profesor de EjerciciiJs Fisicos, al seüor Isaías M:edina 

Isla. 
Ayudante de Ejercicios Físicos, al sel'ior Rodolfo Gilli. 
Ayudantes de Gabinetes, á los seüores Alfredo U riarte 

Castro y Nicolá5 V. Grecco. 
Art. ':3° Comuníquese, pnblíquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 
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Decreto nombrando 11rofesores en el Volt•gio Nacional del 
Hosario 

División de lnstrucción Pública. 

Buen oc Aires, Marzo 10 de 1 \JO+. 

A tin de completar el personal docente del Colegio Na
cional del RosariO, ele acuerdo con la Ley de Presupuesto, 

!il Presiamtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para el expresaclo Establecimiento: 
Profesor de Castellano, al doctor Gerardo Constanti. 
Profesor de Francés, al sefíor Manuel Sibeauc. 
Profesores de Ingles, á los seüores Juan José Tallón y 

Gerardo Kenny. 
Profesores de Matemáticas, á los sP-fíures Manuel Su

gasti, Héctor Thedy y Flavio Castellanos. 
Profesor de Historia y Geografía, al doctor José A. Cam

pos. 
Profesores de Dibujo, á los seüores José María Ferrey

ra (dos Cátedras) y Flavio Castellanos. 
Profesor de Contabilidad, al seüor Manuel Fernández 

Romero. 
Art. 2° Los Profesores designados por este Decreto, ce 

sarán en sus cargos respectivos el 31 de Diciembre de 
190-±, de conformidad con lo establecido por el artículo 
14 del Decreto del 17 de Enero del aüo anterior. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
]. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto nombrando \'at'ios ¡n•ofNWl'C~ en el Colegio Nacional 
de San ,Juan 

División ele Instrucción Pública. 

Buenos Aires, 1vlarzo 1 O de 1 \JO-t. 

A fin de completar el personal docente del Colegio Na
cional de San] uan, de acuerdo con la Ley de Presupuesto, 
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El Pr(súicntc de iL'- República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrame para el expresado Establecimiento: 
Profesor de castellano, al sefíor Pedro C. Ramírez. 
Profesor de iVIatemáticas, al sefíor Alfredo M. Tello. 
Profesor de Dibujo, al seüor Desiderio Aguiar (dos cátedras). 
Profesor dP- Química. al sefíor Zacarías A. Yanzi, en rem-

plazo del sefíÜr A. d~ Tello. 
Profesor de Contabilidad, al sei'íor Marcos Grechi. 
Profesor de Italiano, al sei'íor Marcos Grechi. 
Art. 2° Los profesores de::;ignados por este Decreto, con 

excepción del de Castellano y del de Matemáticas, cesarán 
en sus cargos respectivos el :31 de Diciembr~ de 1004, de 
acuerdo con lo establecido por el articulo 1-t del Decreto 
de 17 de Enero del ai'ío anterior. 

Art. 3° CmHmíquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ· 

Decreto uombt·antl;; varios l>¡•ofesores l"ll el t:olegio Nacional 
tle San Luis 

División ele lnslruc<;i<.lil PLlblica. 
Buenos :\ircs, :;\:hrzo 1 O de 190-l. 

A fin de completar el personal docente del Colegio Na
cional de San Luis, de acuerdo con la Ley de Presupuesto, 

El Prrsidmtc de ia República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbran.:;e para el mencionado Establecimiento: 
Profesores de Matemáticas, á los seüores Blas Baldino 

y Eriberto Claveles. 
Profesor de Historia y Geografía, al seüor Daniel S. 

Rodríguez (dos cátedras). 
Profesor de Francés, al seüor Luis Andemt. 
Profes(Jres de Dibujo, á los sefiores Orestes Escobar y 

Carlos Menghetti 
Profesor de Contabilidad, al seüor Juan T. Za val a. 
Art. 2° Los profesores designados por este Decreto, 

cesarán en sus respecüvos cargo<;; el 81 de Diciembre de 
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1004. de acuerdo con el artículo 14 del Decreto de 17 de 
Enero del año anterior 

Art. 3~ Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

neereto organi:llaudo el l)ei'Sonal doeeute en la Sección 
del Colegio Nacional Central 

División de lnstruccicín Pública. 

Bnenos Aires, :viarzo 10 de 1204. 

Siendo necesario organizar el personal docente de la 
nueva Sección del Colegio Central de la Capital, creada 
por DPcreto de 27 de Febrero próximo pasado, y designar, 
al propio tiempo, los Profesores que han de tener á su 
cargo la enseñanza de las asignatura-; correspondientes al 
cuarto añ0 de estudios secundarios del nuevo Plan. cuyo 
curso se formará con los alumnos que rindieron, como es
tudiantes libres, examen de los ramos que comprende el 
tercero, 

El Pr·csidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbranse para la nueva Sección del referidv 
Establecimiento: 

Profesores de Castellano, á los Profesores Normales, 
señores: José l\ionti, Clemente Bagnat, Jo~é Francisco Gou
chón, Felipe Alvelda (dos cátedras) y señor Arturo Seeber. 

Profesores de Matemáticas á los Ingenieros, señores: 
Eduardo Besher, Juan Gastaldi, Valentín Thompson, Ma
nuel Pereyra, Alejandro Olazábal y Tomás González Roura. 

Profeson:s de Historia y Geografía, á los doctores: Ale
jandro Benavides, Fernando Villa, Guillermo Leguizamón, 
Enrique del Valle lbarlucea, Luis Gondra, y Ricardo 
.cl.udino. 

Profesores de Francés, á los señcres Juan Lacrampe, y 
Eugenio Mithieux (dos cátedras). 

Profesores de Inglés, á los señores Edgar Courtois (dos 
cátedras) y]. R. Blanied Lafone. 

Profesores de Dibujo, á los señores Andrés Bouvek, 
Augusto F. Roche y Máximo Oland. 

42 
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Profesor de Contabilidad, al Maestro Normal Contador 
Público señor José E. Martinelli. 

Art. 2° Los Profesores que tendrán á su ca,go las asig
naturas correspondientes el cuarto año son las siguien
tes: 
Profesores de Literatura española é Historia Contemporá. 
nea doctor Angel Casares. 

Pnfesor de Francés, Literatura Contemporánea doctor 
Emilio Lahore. 

Profesor de Matemáticas, ingeniero Avelino Varangot. 
Profesor de Instrucción Nacional, doctor Rómulo C. Naón. 
Profesor de Química, doctor Julio J. Gatti. 
Profesor de Física, doctor Alfredo Lanari. 
Profesor de Historia Natural. doctor Rodolfo Enríquez. 
Profesor de Dibujo, señor Víctor de Pol. 
Art. 3° Los profesores designados por el CJrtículo 1° de 

este Decreto, con excepción de los cuatro primeros de 
Castellano y de Contabilidad que reunen las condiciones re
queridas para ser nombrados en propiedad en dichas ma
terias, cesarán en sus respectivos cargos el 31 de Diciem
bre de 1904, de conformidad con Jo establecido por el ar
tículo 14 del Decreto de 17 de Enero del afio anterior. 

Art. 4° Les profesores á que se refiere el artículo 2° 
de este Decreto cesarán igualmente en sus funciones el 31 
de Diciembre de 1904, en virtud de las mismas disposicio
nes citadas y los sueldos que devengaren deberán impu
tarse á Jos sobrantes del inciso del anexo E del Presupues
te vigente. 

Art. 5° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ 

necreto tlistribuyentlo ¡mrte del personal tloct•nte de lo" 
Colegio¡,; Nacionale~ Sur :~- Oeste de la Capital 

División de Instrucción Pública. 

Buenes Aires, Marzo 10 de 1804. 

A fin de distribuir el personal docente de los Colegios 
Nacionales Oeste y Sur, con arreglo á la inscripción de 
alumnos en los mismos, y de integrar el del Colegio del 
Uruguay,~ 
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El Presideit!e de la República

DECRETA: 

65~l 

Art. 1 o Nómbranse Profesores de Francés en el Cole
aio Nacional Oeste de la Capital, á los señores Francisco 
Buquet, doctor Jaime Daireaux Molina, y sei'i.or Andrés 
Rouquette; debiendo este último reemplazar al seüor Jeor
ges Barret, cuya designación queda sin efecto. 

A rt. 2" Queda igualmente sin efecto el nombramiento 
del seüor Javier Dumec en la cátedra de Francés del 
Colegio Nacional Sur. 

Art. 3" Trasláda:"e del Colegio Nacional Oeste al Co
legio Nacional Sur, al Profesor de Inglés, doctor Aquiles 
Barbieri. 

Art. 4" Nómbrase Profesor de Dibujo en el Colegio Na
cional del Uruguay, al seüor Enrique Delor (dos cátedras). 

Art. 5° Los Profesores designados en el presente De
creto, cesarán en sus respectivos cargos el 31 de Diciem
bre del corriente afío, de acuerdo con lo establecido en 
el Art. 14 del Decreto de 17 de Enero del aüo ppdo. 

Art. 6° Comuniquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto jubilando al Secr·etario, etc., tiel Colegio Nacional de 
l\Ieudoza, D. E. Ramirez 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, :Vlarzo 11 de 1004. 

Vistas las informaciones producidas en este expediente, 
de donde resulta que el peticionante se halla comprendido 
en los términos del Art. 2°, inciso 3° y segunda parte del 
Art. 3° de la Ley N" 2219; de acuerdo con el cómputo 
de sus aüos de servicios. hecho por la contaduría Gene
ral, y con lo dictaminado por el sei'íor Procurador del 
Tesoro, 

El Presidente de la República -

DECRETA: 

Art. 1" J ubílase al sei'íor Ernesto Ramírez en los cargos 

' ' ~ 
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de Secretario, Contador, Tesorero y Bibliotecario del Co
legio Nacional de Mendoza, con goce de la cuarentava 
parte del sueldo que actualmente percibe, por Cé..da uno de 
Jos años de servicios que ha prestado á la enseñanza, ó 
sea con la suma mr:nsual de cincuenta y nueve pesos con 
sesenta y cuatro centavos moneda nacional; cnyo gasto, 
mientras no fuere incluído en el Presupuesto general, se 
imputará á la mencionada Ley N° 2219. 

Art. 2° Comuníquese, etc. y, ~ sus efectos, pasen estos 
antecedentes á la Contaduría General. 

ROCA. 
J. R. FERNANDEZ. 

Hec1·eto noml.H·arHio ¡n•ofesorcs en la Escuela Normal ~Iixta de 
Esperanza 

División de Instrucción PC1bli~a. 

BCJenos Aires, ~Iarzo 11 ele 190-L 

A fin de completar e\ personal docente de la Escuela 
Normal de Espemnza, de acuerdo con la Ley de Presu
puesto, 

HZ Presidotte de !ct República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para el referid\) Establecimiento: 
Profesor de Castellano, al señor Monitor Quiroga. 
Profesora de Matemáticas, á la señorita María Luisa 

Acosta (dos cátedras). 
Profesora de Historia y Geografía (dos cátedras), á la se
ñorita Elena C. Soler. 

Art. z• Los sueldos correspondientes á las cátedras de 
Pedagogía é Instrucción Civica, no serán liquidados desde 
la fecha, por ser éstos inherentes á los cargos directivos 
de cada instituto. 

Art. 3° El sueldo correspondiente á la cátedra de Cas
tellano, adjudicada al señor Monitor Quiroga, y que ex
cede al número de las asignaturas que autoriza la Ley 
de Presupuesto, se imputará á los sobrantes del Inciso 10 
del Anexo E. de la Ley mencionada. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 
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BtlCl'eto inte¡!;t'alHIO el personal docente en la l~scuela Kormal 
de Dolores 

División de [nstrucción Pública. 

Buenos .·\ir es, :>.lar;, o 11 de 1 \10-L 

A fin de completar el personal docente de la Escuela 
.Normal de Dolores, de acuerdo con la Ley de PresupuestP, 

Et PJ•esidmte de la Repúblzca-

DECRETA: 

Art. 1° N ómbranse para el expresado establecimiento. 
Profesor de l\!latemáticas (dos cátedras), al sei'íor Adolf,> 

Ballesteros. 
Profesor de Historia y Geografía (dos cátedras), al se

i'í·Jr J. Pacífico Fernán1ez. 
Art. 2° Los sueldos correspondientes á las cátedras de 

Pedagogía é Instrucci5n Moral y Cívica, no serán li
quidad,)s de~de la fecha, por ser éstas inherentes á los 
(;argos directivos de cada instituto. 

Art. :3o El sueldo relativo á la cátedra de castellano 
adjudicada y que excede al número de asignaturas auto
rizado por la ley de Presupuesto, se imputará á los so
brantes del inciso 10, del Anexo E, de la mencionada ley. 

Art .. :J.o Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

!)eCE'Cto nombrando Inspector dt• .Enseñanza Secundat•ia en 
Ciencias Naturales 

División de ln:;trucción Pública, 

Buenos Aires, Marzo 1'1 de Hl0-1. 

Sien(!? necesario proveer el cargo 
Ensei'íanza Secundaria y Normal en 
Ciencias Naturales, 

Bl Presidmte dt: la República-

LECRETA: 

de Inspector de 
la especialidad de 

Art. 1° Nómbrase Inspector de Ensei'íanza Secundaria. 
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en la especialidad de Ciencias Naturales, al doctor Samuel 
de :Madrid. 

Art. zo Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERN ANDEZ. 

J)ecreto uombnuulo [ll'Ofesores en la Escuela Noi·mal )Iixta de 
Hio IV 

División de lnstrucción Pública. 

Buenos Aires, ~larzo 11 de 1 \JO-l. 

A fin de completar el personal docente de la Escuela Nor
mal de Río IV, de acuerdo con la Ley dt Presupuesto, -El Prcsz'dmte tÚ' lfl J?.qpúblú:a-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para el mencionado Establecimiento: 
Profesor de Castellano, al señor Felipe Castellanos. 
Profesor de Matemática<>, al seü.or Justo P. Vargas. 
Profesora de Historia y Geng-rafía. á la señorita Tránsito 

Bertoldi (dos cátedras;, 
Profesor de Italiano, al sefíor Rafael Bruno. 
Profesor de Dibujo, al ~efí.or Herminio Malvino. 
Art. 2° Los sueldos correspondientes á las cátedras de 

Pedagogía é Instrucción Cívica, no serán liquidados desde 
la fecha, por ser éstos inherentes á los cargos directivos 
de cada instituto. 

Art. 3° El sueldo correspondiente á la cátedra de Caste
llano y que excede al número de asignaturas autorizado 
por la Ley de Presupuesto, se imputará á los sobrantes del 
Inciso 10 del Anexo E de la mencionada Ley. 

Art. 4° Los profesores de~ignados por este Decreto, para 
Matemáticas, Italiano y Dibujo, cesarán en sus cargos res
pectivos el 31 de Diciembre de 1904, de acuerdo con lo 
establecido por el Art. 13 del Decreto de ZS de Enero del 
aí'ío anterior. 

Art .. so Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 
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neereto nomln·antlo ¡Jroreso¡·es en la Escuela Normal del Azul 

División de Jnstru.:ciün Pública. 
I3ueno3 Aires, :Vlarzu 11 de 1 \JO-L 

A fin de completar el personal docente de la Escuela 
Normal del Azul, de acuerdo con la Ley de Presupuesto, 

El Prcsidmte de la Repúhtita-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para el mencionado Establecimiento: 
Profesora d>; Castellano, á la señorita María Y. Arce. 
Profesor de Matemáticas. a.l seüor Augusto Talice. 
Profesoras de Historia y Geografía, á las señoritas Juana 

.Morales y Maria Y. Arce. 
Profesor de Francés, al señor Víctor Nigaul. 
Art. 2° Lo~ sueldos correspondientes á las cátedras de 

Pedagogía é Instrucción Cívica, no serán liquidados desde 
la fecha, por ser éstas inherentes á los cargos directivos 
de cada instituto. 

Art. 3° El sueldo relativo á la cátedra de Castellano ad
judicada por este decreto, y que excede al número de asig
naturas autorizado por la Ley de Presupuesto, se imputará 
á los sobrantes del Inciso 1.0 del Anexo E de la mencio
nada Ley. 

Art. -to Comuníquese, publíquese, etc., 
ROCA, 

J. R. FERNÁNDEZ • 

.Hecreh.1 nombrando 1;\!'ot'esores en la Escuela Nonilal tle Yil!a 
:uercNil'S en San J.,uis 

D:visión de InstrueciÓn Pública. 
Buenos Aires, :Vlarzo 11 de 190'1. 

A ñn de completar el personal docente de la Escuela 
Normal de Villa Mercedes de San Luis, de acuerdo con 
la Ley de Presupuesto, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse para el expresado Establecimiento, 
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Profesora de Castellano, á la señora Celina S. de Garcia 
Profesores de Historia y Geografía, á los señores Ale

jandro Marthus y Lindar Sarmiento, cesando este último 
en la cátedra de Matemáticas que dictaba. 

Profesor de Inglés, al sei'íor Ricardo Fels. 
Art. 2° Los sueldos correspondientes á las cátedras de 

Pedagogía é lnstruccíón Cívica, no serán liquidados desde 
la fecha, por ser éstas inherentes á los cargos directivos 
de cada instituto. 

Art. 3° El sueldo correspondiente á la cátedra de Cae:
tellano, adjudicada por este decreto, y que excede al 
número de asignaturas autorizado por la Ley de Presu
puesto, se imputará á los sobrantes del Inciso lC del Anexe> 
E de la mencionada ley. 

Art. 4° Comuniquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERN"ÁNDEZ. 

Hecreto intl:'grando el ¡Jei'SOiial doe<'nte tle la Escuela Nonnal 
tle Holor<•s 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, l\larzo 11 de 1 HO-L 

A fin de completar el persona\ docente de la Escuela 
Normal de Dolores, de acüerdo con la Ley de Presupuesto. 

!il Presidente tte la Re¡;ública-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para el expresado establecimiento: 
!?rofesor de Castellanl), al sefí.or Juan W. Gez. 
Profesor de l'vlatemáticas (dos cátedras), al señor Adolfo 

Ballesteros. 
Profesor de Historia y Geografía (dos cátedras), al se

ñor J. Pacífico Fernández. 
Art. 2° Lo:, sueldos correspondientes á las cátedras de 

Pedagogía é Instrucción Moral y Cívica, no serán liquida
dos desde la fecha, por ser éstas inhecentes á los cargos 
directivos de cada instituto. 

Art. 3° El sueldo relativo á la cátedra de Castellano 
adj~1dicada y que excede al número de asignaturas autor. 
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zado por la Ley de Presupuestr>, se imputará á los sobran
tes del Inciso 1 O del Anexo E de la mencionada ley. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FEHNÁNDEZ. 

Decreto nombrando una P¡·ofesora en la Escuela Profesional 
de ~lujeres N'' 1 de la t.'npital 

Divi'<ión de Instrucción Pública. 

Buenos ,\ircs, :viarzo 11 de 1 DO-t. 

Vista la presente nota, y de acuerdo con la propuesta 
presentada, 

El Presidente de la Repúb!ica

DECHETA: 

Art. 1° Nómbrase para desempeñar el· puesto de Maes
tra del taller de •Lencería» en la Escuela profesional de 
Mujeres N° 1 de la Capital, creado por la Ley .de Presu
puesto vigente, y á con tardes de el 1 o de Enero ppdo., á la 
señorita María Albina Rosende. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto ap1·obando un contrato JllH'a oin·as di' ensanche en la 
E. N. de San I.uis 

División de Instmccion Pública. 

Buenos Aires, l'v!arzo 12 de 190-t. 

Visto el contrato que se acompaña, 

lit Presidente de la Repitqlica

DECRETA: 

1° Aprobar el c0ntrato celebrado «ad referéndum», entre 
el concesionario señor Carlos Deluiggi y la Inspección Ge
neral de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas, en 



666 . MINISTEJUO DE ;JUSTICIA l~ I. PÚBLICA 

virtud del cual, dicho señor s_e obliga á llevar á cabo las 
obras de ensanche y reparaciOnes necesarias en el edi
ficio que ocupa la Escuela Normal de Maestras de San Luis, 
('On arreglo á la propuesta aceptada por resolución de 24 
de Febrero último y al proyecto respectivo preparajo por 
la mencionada Inspección General; 

2° Que pasen estos antecedentes al Escribano de Gobier
no, ¡,ara que proceda á reducir á escrítura pública, el r;on
trato aprobado y. verificado lo cual se remitirá todo lo ac
tuado al Ministerio de Obras Públicas para que sean dis
puestas las medida;;. tendientes al inmediato comienzo de 
las obras. 

3° Comuníquese, etc. 

ROCA 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Hecreto jubilando ú la nirectora de la E. N. de Santiago tlel 
E:5tcro, Seiiorita F •• Jaequc;;; 

División de Instrucción Públim. 

loumos ,\ires, :viarm 1 Z de 190-L 

Encontrándose comprendida la pedicionante en los térmi
nos del Art. ::zo, Inciso .3°, de la Ley de Jubilacione:: No 2219, 
y en vista de Jos informes que corren agregados á este 
expediente, 

Fl Presidmte dP la República-

DECHETA: 

Art. 1° Jubílase á la señorita Francisca Jacques, con 
sueldo íntegro, en los puestos de Directora y profesora de 
Pedagogía é Instrucción Cívica de la Escuela Normal de 
Maestras de Santiago del Estero, ó sea, lét suma mensual 
de cuatrocientos ·ueintisCis pesos moneda nacional. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc., y pase á la Con
taduría General. á sus efectos. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 
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Decreto aprobando un cuutt·ato ¡mra obras de ensanche en 
la E. N. d(~ Profesoras .N° 1 de la Ca¡lital 

Di\·isi<ín de Instrncd<ín Pública. 

Buenos .\ires, .\larzo 12 de 180.¡. 

VIsto el ctmtrato que se acompaña, 

ht Prtsideute de la República-

DECRETA: 

1 o Aprobar el contrato celebrado «ad referéndum,,, en
tre la Inspección Ger1eral de Arquitectura del Ministerio 
de Obras Públicas y los sel'íores Barassi y Gramondo, en 
virtud del cual éstos se comprometen á llevar á cabo las 
obras de ensanche proyectndas, en el edificio que ocupa 
la Escuela Normal de Profesoras N° 1 de la Capital, con 
arreglo á la propuesta aceptada por resolución de 2:3 de 
Febrero último y al proyecto preparado por la mencio
nada Inspección General. 

~o Que pasen estos antecedentes al Escribano de Gobier
no, á fin de que proceda á reducir á escritura pública el 
contrato aprobado, efectuado lo cual, volverán estos ac
tuados al Ministerio de Obras Públicas á los efectos ul
tenores del caso. 

3° <;omuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Heci·eto detenninando las asignaturas (}Ue deben di(~tar los Pro
fesores lHlrmauentes en la Escuela Normal ele Profesores de 
la Ca¡lital. 

Di\·isión de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, .\larzo 14 de 1804. 

Siendo necesario determinar las cátedras que correspon
de dictar á cada uno de los Profesores permanentes ac
tuales de la E>cuela Normal de Profesores de la Capital, 
de acuerdo con el plan de estudios y demás disposiciones 
vigentes, 
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l:i l Presidente dt: la Rcpúbiica

Db:CRETA: 

Art. 1 o La enseñanza de las asignaturas en el referid e' 
Establecimiento, queda distribuí da de la manera siguiente: 

Curso de lWaestros 

Profesores de Castellano, los sefíores Teófilo C. Aquino, 
Jaime Uranga y Guillermo Reynolds. 

Profesores de Francés, señores Clemente Bagnat y Fans
tino Trongé. 

Profesores de Matemáticas, sefíores Ciriaco Zapata, José 
Echegaray (dos cátedras) y Julián H. Pérez. 

Profesores de Historia y Gengrafía, sefíores Antonio 
Sanguinetti, Jorge A. Boero, y Arturo García Aparicio. 

Profesor de Instrucción Mc>ral y Cívica, doctor Luis á. 
Peyret. 

Profesores de Ciencias Naturales, señor Luis Orlandini 
y Ernesto Lozano. 

Profesor de Italiano, señor Antonio Porchietti. 
Profesor de dibujo, sefíor Martín L. Boneo (dos cáte~ 

dras). · 

Curso de Prof"esorado Sección comlm. 

Profesor de Castellano, sefíor Juan José García Velloso 
Profesores de Inglés, sei'íores Alberto Blanchard y Enri

que Mills. 
Profesor de Filosofía, doctor Emilio Gouchón. 

SrccióJZ Lttras 

Profesor de Geografía Universal, doctor Eugenio Ivan~ 
covich. 

Profesor de Geografía Argentina y Cartografía, doctor 
Porfirio Rodríguez. 

Profesor de Historia Universal, doctor Zoilo Cantón. 
Profesor de Historia Argentina, doctor Guillermo Achá

val. 

Séptimo mio 

Profesor de Psicología Infantil y Legi8lación escolar_, 
sei'íor Felipe Guasch Leguizamón. 



1\iAHZO 669 

Profesor de Ciencia de la Educación, doctor Carlos 
O. Bunge. 

Profes0r de Derecho Natural, doctor Carlos Imhoff. 
Profesor de Inglés, señor Patricio Comway. 
Art. zo Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

!>ecreto determinando las citteíh·as <Jne deben dictar los Pro~ 
fcsores }Jermancntes tle la E. N. de P1·ofesoras No 1. 

División de lnslntcción Pública. 

Buenos .-\ires, :\larzo 14 de 1904. 

Siendo necesario determinar las cátedras_que correspon
de dictar á cada uno de los profesores permanentes actua· 
les de la Escuela Normal de Profesoras N° 1 de la Capital, 
de acuerdo con el Plan de Estudios y demás disposiciones 
vigentes, 

E! Presidente de la Repúblita

DECRETA: 

Art. 1 o La enseñanza J. e las asignaturas en el mencio
n::tdo Establecimiento, queda distribuída en la siguiente for· 
m a: 

Curso de .ll!faestras 

Profesores de Castellano, señoritas María Balario, María 
J. More], DalrniraZavaleta, El vira ViaJe y señor Felipe Guash 
Leguizamón. 

Profesores de Historia y Geografía, señoritas Elvira V. 
López, Maria Wilde (tres cátedras), Alejandro Sorondn y Fer
nando D. Guerrico (dos cátedras). 

Profesora de Inglés, seií.oríta Catalina Walace (dos cá
tedras). 

Profesoras de Francés, señoritas Gabriela Nautz, Blanca
Gregoire, y señoras Maria B. de Blot y Carmen P. de Coelho. 

Profesor de Italiano, Doctor Eugenio Badaró. 
Profesores de Matemáticas, sei'í.ores, Ingeniero Laurenti· 

no Sienra Carranza, Victorino Pérez, Enrique Bancalari y 
sei'í.oritas Phibe Lagos, María Barillati y María E. Viera. 
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Profesores de Ciencias Naturales, Doctores Joaquín Ló
pez Figueroa, León Pereyra, y Eleodoro R. Giménez. 

Profesoras de Dibujo, señora Dolores del V. ele Moreno 
y señorita Isabel Brea. 

Curso de Profesorado 

Profesora ele Pedagogía, señorita Eufemia Gramonclo. 
Profesor de Castellano, sefíor Balclmar F. Dobranich. 
Profesores ele Literatura, señor Julio L. Jaime, y Doc-

tora Ana Mauthe. 
Profesor de Historia Universal (dos cátedras), Doctor 

Pastor Lacasa. 
Profesora de Geografía U ni versal y Argentina, doctora 

Elv'ra V. López. 
Profesor de Historia Argentina, y de bstrucción Moral 

y Cívica (dos cátedras), doctor Hipólito Irigoyen. 
Profesores de Inglés, señor Guillermo Mathews y señora 

Leonor S. de Limay. 
Profesor de Física, doctor Genaro Sisto. 
Profesor de Historia Natural, doctor Eduardo L. Holm

berg. 
Profesor de Psicología General é Infantil, doctor Luis 

A. Peyret. 
Profesor de Dibujo (dos dtedras), señor Lucio Correa 

Morales. 
Profesora de Dibujo Lineal y Cartonado, sel'íorita Isabel 
Brea. 

Auxiliar de Secretaría, sei'íorita Clelia Ghigliani. 
Ayudante de Gabinetes, sei'íorita Ida Ghigliani. 
Art. zo Comuníquese, etc., 

ROCA. 
]. R. FERNÁNDEZ. 

Dect·eto cstaiJlecielHlo un g:,IJiuete de Psicologia experimental 
y tle Antt•ot)OJlletria escolar en la E. N. de l'rof«.>sores de 
la (Ja¡,ital. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, i\1¡¡,rzo 14 de 1904. 

A fin de completar la reorganización de la Escuela Nor
mal de Profesores dotándola de los elementos necesarios 
para la enseñanza práctica de las~ciencias. 
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Y CoNSIDERANDO: 

Oue los estudios de Filosofía cunstituyen la base fun
daÍ;;ental de la preparación del profesorado secundario y 
normal lo que se ha atendido convenientemente en los pla
nos de instrucción respectivos ocupando esta asignatura un 
lugar de preferencia en los estudios; 

Que la ensei'í.anza dE' la Psicología aplicada á la educa
ción par a ser completa, conviene establecerla con un ga
binete de Psicología experimental anexo á la cátedra, que 
á la vez que sirva de enseñanza práctica de los alumnos pro
fesores comprenda el estudio de la Psicología del niño 
argentino en su faz escolar; 

Que la enseüanza de la Psicología general infantil en 
el 5° y o" año del curso Normal de profesores1 realizada 
con un gabinete de experimentación y con trabajos prác. 
ticos de los alumnos permitirá á éstos posesionarse de 
los medios más severos de investigación pedagógica mo
derna, los que podrán aplicarlos más itarde en las locali
dades de su ejeícicio profesional; 

Que los estudios realizados de inmediato por el gabi
nete de Psi1:ología experimental en los grados de la es. 
cuela de Aplicación, de la Escuela Normal de Profesores 
de la Capital sobre la reacción mental del niño argentino 
con los planes de instrucción primaria vigentes, podrá dar 
las indicaciones científicas para reformar esta ensei'í.anza, 
conceptuada intensa y recargada; 

Que igual estudio realizado en lo porvenir por los alum
nos profesores en las Provincias y en los Territorios N a
cionales, permitirá fijar con criterio científico la instrucción 
elemental mínima que debe desarrollar la escuela prima
ria modelo en cada loealidad; 

Que es conveniente agregar al gabinete de Psicología 
experimental una sección de Antropometría escolar, pa
ra juzgar de las ventajas ó deficienctas de la actual edu
cación física, y poder someter los ejercicios que la cons
tituyen, á reglas científi(;as y pedagógicas, 

El Presidente de ia Repúblzca-

DECRETA: 

Art. 1 o Estc.blézcase en la Escuela Normal de Profeso
res de la Capital, un gabinete de Psicología experimen
tal y de Antropometría escolar, el que quedará anexado 
á la cátedra respectiva. 
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Este gabinete servirá para la instrucción práctica de 
los alumnos profesores y realizará trabajo de investiga
ción científica de Psicología y Antropometría experimen
tal aplicada á la educación intelectual y física de los ni
ños de la Escuela de Aplicación y de los cursos Norma
les de dicho Establecimiento. 

Art. zo Este gabinete de Psicología experimental y de 
Antropometría escolar, funcionará con el siguiente perso
nal: 

Un Director, con trescientos pesos mensuales. 
Un Vicedirector, con doscientos pesos mensuales, cu

yos sueldos se imputarán por el presente año, á los sobran
tes del Inciso del anexo E del Presupuesto. 

Art. 3° Quedan nombrados para el cargo de Director 
del gabinete indicado, el doctor Horacio G. Piñero, y 
para el de Vicedirector, el doctor Ernesto Lozano. 

Art. 4° La dirección del gabinete de Psicología expe
rimental y de Antropometria escolar, presentará anual
mente al Ministrerio de Instrucción Pública, una niemo
ria con la exposición de los trabajos realizados en la 
época escolar vencida. 

Art. 5° Mientras no se adquiera por el Ministerio de 
Instrucción Pública el material de ensefíanza del gabine
te de Psicología experimental, el Director del mismo dis
por,drá, para sus estudios é investigacíones, de los ele
mentos del gabi.nete respectivo ::!el Colegio Nacional Cen
tral. 

Art. 6° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
j. R. FERNÁNDEZ 

Oecreto nombrando á los seíiores C. 1 •. F•·egeii'o y G-uill<'rmo 
Keyper para redactar el programa tle .:\:íetotlolo¡;ia especia\! 
para el ])l'Ofesorado de ens•~fiauza seeuntl.aria. 

División de Instrucción Publica. 

Buenos Aires, :\larzo 1-l- de HJ04. 

Habiéndose establecido por los Decretos de 17 y 30 de 
Enero de 1903, las condiciones de suficiencia exigidas para 
el profesorado secundario en ciencias y letras, fijándose 
el título y el certificado universitario que corresponde en 
cada caso, y los estudios de Teoría y Práctica docente 
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profesional, de Metodología general en la Escuela Normal 
ele Profesores, y de Metodología especial en el Seminario 
Pedagógico de Enseñanza secundaria, y 

CoNsiDERAN.oo: 

Que con la sanción de la Ley de Pres'lpuesto general 
vigente, el H. Congreso ha destinado los recursos necesa
rios para la fundación de este último instituto, completán
dose asi los elementos destinados á la formación del 
profesorado secundario, de acuerdo con las reglas estable
cidas por el Poder Ejecutivo; 

Que estando á cargo de las Universidades Nacionales 
fijar lo.s estudios superiores científicos y literarios para el 
profesorado secundario, conviene organizar los qne co
rresponden a la preparación docente, profesional en la Es
cuela Norm::1.l de Profesores y en el Seminario Pedagógico 
de Enseñanza Secundaria; 

Que es justo y equitativo estimular á los que quieran 
dedicars~ á la carrera del profesorado, eliminando de los 
numbramientos sucesivos, los candidatos que no dem ues
tren dedicación ni interés en adquirir las condiciones 
docentes. 

E!.! Presidente de la Rtpúólica

DECRETA: 

Art. 10 Desígnase al Director de la Escuela Normal de 
Profesores, señor Clemente L. Fregeiro, y al Rector del 
Seminario Pedagógico, doctor Guillermo Keyber, para re
dactar los programa<: de Metodología especial para el pro
fesorado de enseñanza secundaria, los que serán someti
dos á la aprobación del Ministerio de Instrucción PúblicR, 
á la mayor brevedad. 

Art. zo Los candidatos á profesores secundarios reali
zarán su preparación pedagógica general en el presente 
año, siguiendo los cursos especiales para la.s mi;;;mos en 
la Escuela Normal de Profesores, harán su práctica bajo 
la direcctón del Director y de los Profesores del Estable
ci:niento, en la cla,;e de alumnos-maestros. Estos cursos 
serán privados, y para inscribirse en ellos, los candidatos, 
deberán presentar á la Dirección de la Escuela Normal 
de Profesores, el certificado de aprobación en la Ciencia 
ele la educación, expedido por la Facultad de Fisolofía y 
Letras. 

Art. 3° L0s Profesores interínos en Castellano, Ciencias 

4U 
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y Letras, nombrados recientemente. para lo;; Colegios 
Nacionales de la Capital, que no tengan la práctica peda
gógica exigida por los Decretos de 17 y 30 de Enero de 
1903. deberán inscribirse en el curso de Ciencia de la 
educación de la Universidad de Buenos Aires, y sucesi
vamente, en los cursos de Metodol<.;gia general y especia 1 
que se dicten en la Escuela Normal de Profesores y en 
el Seminario Pedagógico. 

Art. 4° Comuníquese, pubUquese ect. 

ROCA. 
J. R. FERNÁ"NDEZ. 

nec¡·eto nombrando Jll'Ofesores en el Colegio N1:cional Nor
te de la Cat•ital. 

División de Instrucción Pública. 

tBuenos Aires, Marzo l"l de lllO-+ 

A fin de completar el personal docente del Colegio 
Nacional Norte de la Capital, de acuerdo con la Ley ele 
Presupuesto, 

El 1->residelltc de ia Repúbliw_:_ 

DECRETA: 

Art. 1° N ómbranse para el expresado Establecimiento: 
Profesores de Castellano, á los señores Porfirio Rodríguez, 

Antonio Restagno y Esteban Ríos. 
Profesores de Matemáticas á los señores Manuel Perey

ra, Alejandro Molino Torres y Eugenio Sarrabayrouse. 
Profesores de Historia y Geografía, los señores Fernan

do Villa, SalvadcT Alfonso, Carlos Groussac, Carlos Agui
Jar v Marcelino Palacio. 

P~ofesores de Filos,)fía, á lus seüores Juan C. Jara y 
Carlos M. Mayer. 

Profesores de Literatura, á los señores Carlos F. Melo 
y Guillermo E. Leguizamón. 

Profesores de Química, á los señores Enrique Herrera 
Ducloux y Francisco Alba Lavado. 

Profesor de Historia Natural, al seüor Nicanor Magna
mm. 

Profesor de Física, al señor Teobaldo Ricaldoni. 
Profesores de Inglés, á los señores Arturo Winsloow, 
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W. Wyat Hayward, Edgar Courtaux y Víctor de Saint 
Josephs. 

Profesor de ItaliatFJ, al señor Juan D. Rolleri. 
Profesor rle Dibujo, al seílur Alfredo Uriarte Castro. 
Ayudante de D1bujo, en reemplazo del señor Castro, 

al seüor A. Fernández Peüa. 
Profesor de Contabilidad, al Maestro Normal y Conta:

dor Público, seüor Jorge Oyarzábal. 
Art. zo Los profesores designados por este Decreto, con 

excepción de los de Castellano y de Contabilidad, que 
reunen las condiciones requeridas para ser nombrados 
en propiedad, cesarán en sus respectivos cargos el 31 de 
Diciembre de 1904, de confornüdad con lo establecido 
por el articulo 14 del Decreto 17 de Enero del aüo anterior. 

Art. :3o Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto com¡1letando el Jlet·sonal docente de la Escuela Nor
mal de Profesot·es de la CaJlital. 

División dé Instrucción Pública. 

Buenos Aires, :Vlarzo 14 de 1804. 

A fin de completar el personal docente de la Escuela 
Normal de Profesare,;; de la Capital de acuerdo con la Ley 
de Presupuesto. 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para el expresado Establecimiento: 

Curso de 111 ar:stros 

Profesor de Ciencias Naturales, al doctor Julio L Gatti, 
Profesor de Francés, al señor Adolfo Soulier. 
Profesor de Historia y Geografía, al señor Jorge A. Boero. 

Curso de Profesorado 

Profesor de Química (dos cátedras), ai señor Augusto 
Rouquette. 
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Profesor de Física (dos cátedras) al doctor Ignacio 
Aztiria. 

Profesor de Zoología al doctor Fernando La Hille. 
Profesor de Botánica, al doctor Cristóbal Hicken. 
Profesnr de Psicología general infantil al Doctor Hora-

cío G. Piñero. 
Profesor de Historia Universal, al Doctor Carlos Ibar

guren. 
Profes"'r de Estudios Literarios (dos cátedras al Doctor 

Calixto Oyuela. 
Profesor de Matemáticas (dos cátedras), al Ingeniero se

ñor Valentín Thompson. 
Profesor de Dibujo Natural, al set'i.or Arturo Méndez 

Yesco, 
Art. 2° Para la en:-eñanza de la Psicología experimen

tal el profesor de la materia dispondrá en los casos que 
considere nesesario del laboratorio especial del Colegio 
Nacional Central, hasta tanto se provea del material de 
enseñanza respectiva á la Escuela Normal de Profesores. 

Art. 3° Comuníquese, etc.; manifestándose que los pro
fesort>s nombrados cesarán en sus funciones el 31 de Di
ciembre de 1904 de acuerdo con el arnculo 1:3 del De
creto de 28 de Enero de 1903. 

ROCA. 
J. R. FERNANDEZ. 

DeCI·eto completando el }Jersonal tl ocenü• en la E. N. tle 
profesoras No 1. de la Capital 

División de Instruc~ión Pública. 

Buenos Aires, ::Vlarzo 14 de 1904. 

A fin de comoletar el personal docente de la Escuela 
Normal de prof~soras No 1° de la Capital, de acuerdo con 
la Ley de presupuesto, 

l!.t Preside;zte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para el mencionado Establecimiento: 

Curso de Maestras 

Profesor de Castellano; al doctor Pablo A. Schickendantz. 
Profesora de Matemáticas, á la señorita Phibe Lagos. 
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Curso de twofésonzdc, 

Profesor de Matemáticas ( dos cátedras), al Ingcnier o 
Atana:::io Iturbe. 

Profesor de Química, al doctor Enrique Herrero Ducloux. 
Profesor ele Historia Natural ( Zoología y Botánica ), 

al d0ctor Eduardo L. Holmberg. 
Art. 2° Los profesores nombrados por este Decreto, r:e

sarán en sus cargos respectívos el :31 de Diciembre de 
190-l:, de conformidad con lo establecido por el artículo 
13 del Decreto de 28 de Enero del año anterior. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERN:ÁNDEZ. 

Oecreto completantlo el personal doeente en la I~. N. tlt• .'\Iet·
cede;o;. ( Huenos · AirPs) 

Di\·isión de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, ~larzo 1-t de 1\10-t. 

A fin de completar el per::;onal docente de la Escuela 
Normal de Mercedes de acuerdo con la Ley de Presu
puesto, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse para la E5cuela Normal de Merce
des en la Provincia de Buenos Aires: 

Profesor de Castellano, seüor Juan Salzano. 
Profesores de Matemáticas, en reemplazo del seüor Ale

jandro Mercante, que renunció, á los señores Eduardo Gon
zález y Victor Mercante. 

Profesor de Matemáticas, en vez de la cátedra de Dí
bujo que dicta al seüor Enrique Herstell. 

Profesor de Matemáticas al sei'i.0r Francisco Galíndez. 
Profesores de Htstoria y Geografía, al señor José Campi, 

que tenía á su cargo la de Pedagogía á la seüorita Au
gusta Tifoinet, que cesa como profesora de Francés. 

Profesor de Dibujo, en reemplazo del seüor Herstel 1, 
que pasa á dictar Matemáticas al seüor Juan M. DuponL 
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Profesor de Ita! iano al doctor Adolfo Longo. 
Art. 2° Los sueldos correspondientes á las cátedras de 

Pedagogía é Instrucción Moral y Cívica no serán liquida
dos desde la fecha por éser stas inherentes á los cargos 
directivos de cada instituto. 

Art. 3o Los profesores designados por este Dec.:reto ce
sarán en sus respecttvos cargos el :31 de Diciembre de 
1904, de conformidarl con lo establecido por el articulo 13 
del Decreto de 28 de Enem del año anterior y el sueldo 
correspondiente á la cátedra de Castellano se imputara al 
Inciso 10 del Anexo E del Presupuesto. 

Art. 4° Comuníquese, etc, 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

J)ccreto nombt•ando varios profesnres en el C. Nacional Sur de 
la C:t}li.tal. 

División de Instrncción Pública. 

Buenos Aires, Marzo 1 + de 100+. 

Considerando que es indispensable habilitar el funciona
miento de una División más de Primer c..ño en el Colegio 
Nacional Sur de la Capítal, en vista del número de alum
nos inscriptos para dicho curso,· y debiendo de:;ignarse al 
efecto el personal respectivo, 

El Presidmte de la Repúh!ica-

DECl~ETA: 

Art. 1 o Nómbrause para el mencionado Establecimiento 
Profesor de Castellano, al Dr. Cornelio Candia. 
Profe:,or de Historia y Geografía, al Dr. Telémaco Gon-

zález. 
Profesor de Inglés, al Dr. Diego T. R. Dá vison. 
Art. 2° Los profesores nombrados por este Decreto, ce

sarán en sus cargos respectivos el 31 de Diciembre de 
1904, de confonnidad con lo establecido por el artículo 14 
del Decreto de 1 7 Enero del año anterior. 

Art. 3° Los sueldos ele los profesores nombrados, se im
putarán el Inciso 9° del Anexo E del Presupuesto vigente. 

Art. 4 Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. V. GoNZÁLEZ. 
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Ueet·eto nnmbr:uulo catedrúticn de Cltuica Quit•út·gica -en 
la Universidad de Uuenos Aire~. 

!);visión de Instrucción Pública. 

buenos .-\ircs, Marzo lii de 1\lO-L 

Vista la krna precedente v de conformidad con Jo dis
puesto por la base 6" de ia Ley de :i de Julio dt> 1885, 

El Preside!lte de la Repitblú:a

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase catedrático de Clínica Quirúrgica en 
ia Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de 
Buenos Aires, en reemplazo del Dr. Alejandro Castro, 
que falleció, al Dr. Diógenes Declmd. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

ROC.<\. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Hesolnciún apl'nhantlt> el contt•ato tle locaciún de la ca~a para 
sección del c. Nacional Cent.·al. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Ma··zo ¡¡; de 1 00-L 

Vista la nota precedente del Vicerrector de la Sección 
dei colegio Nacional Central, seüor Felipe Alvelda, por 
la que rla cuenta de haber celebrado ya el contrato 'de 
]<,cación, para lo cual fué autorizado oportunamente, 

El Presidente de la República-

RESUELVE: 

Art. 1° Aprobar el contrato celebrado «ad referéndum>> 
entre el Vicerrectnr de la nueva Sección del Colegio Na
cional Central de la Capital y el señor Luis G. Balc<trce, 
en virtud del cual éste da en locación al ({obierno Na
cilmal, la casa ubicada en la calle Bartolomé Mitre No 2139 
ele su propiedad, por el término de dos años prorrogables, 
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por la suma~de cuatrocientos cincuenta pesos moneda na
cíonal, men:-ual~s. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Resolnciúu ace¡ltando una flro¡ntesta p:wa la construcciúu del 
edificio dt• la l~scuela Normal de )laestt'as de Salta. 

Di\'isión de Instrucción Pública. 

Bueno~ Aires, :vlarzo 16 de 190-L 

Vistas las propuestas presentadas en la licitación pública 
qu~ tuvo lugar el día 17 de Febrero último, relativo á la 
construcción de un edificio destinado á la Escuela Nor
mal de M3estras de Salta; 

Resultar1do de las infcrmaoicnes producidas al respect(i, 
que conviene la aceptéj.ción de la que subscribe el señor 
José Pellerini, por ser más bajos los precios unitarios Y 

ajustarse mejor á las condicionf:s generales establecidas, 

El Presidente de la República-

RESUELVE: 

1 o Aceptar la propuesta presentada en licitación pública 
por el señor J. Pellerini, en virtud de la cuai se compro
mete á tomar á su cargo la construcción del edificio pro
yectado para la Escuela "Normal de Maestras de Salta, 
con arreglo á los planos, pliegos de condiciones, etc., que 
existen aprobados, con un aumento de seis y medio por 
ciento sobre el importe del presupuesto oficial, ó sea me
diante el pago de la cantidad de doscientos ochenta y tres 
mil quinientos cincuenta y ocho pesos con veinticinco 
centavos moneda nacional, que deberá ser abonado en Bo
nos de edificación escolar> é'Utorizadospor la Ley N° 4210 
de 16 de Noviembre de 1903. 

2° Que vuelva este expediente al Ministerio de Obras 
Públicas para que, por intermedio de la Inspección Gene
ral de Arquitectura, se proceda ú celebrar con el conce
sionario nombrado, el contrato correspondiente; convenio 
que deberá oportunamente someter á la aprobación supe
rior, exigiendo la substitución de la fianza personal por 
un depósito efectuado en el Banco de la Nación, en di-
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nero efectivo ó en títulos de crédito público nacional al 
valor corriente en plaza, equivalente al 5 °/0 dei importe 
total de la obra. 

3° Que la Inspección General de Arquitectura proceda 
igualmente, á devolver á los demás licitan tes los certifi
cados de depósito que corresponden á las propuestas no 
aceptadas. 

4" Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

J)ecreto nombrando catedrático de Clínica Quin'trgica en la 
Universidad de Huenos Airt>s 

DtYisión de Instrucción PC1hlica. 

BLwnos Aires, Marzo 11) de 1 flü-l. 

Vista la terna precedente y de conformidad con lo dis
puesto por la base 6a de la Ley de :3 de Julio de 1885, 

lll Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase catedrático de Clínica Quirúrgica en 
la Facultad de Ciencias M,édicas de la Universidad de 
Buenos Aires, en reemplazo del Dr. Julián AguiJar, que 
falleció, al Dr. D. Juan B. Justo. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
j. R. FERNÁNDEZ. 

Acuerdo autorizando varias instalacionl.'S en el edificio de la 
Escuela Nacion:11 de Comercio 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires. Marzo 17 de 1 DO-l-. 

Vista la nota precedente v lo informado al respecto por 
la Inspección General de Arquitectura del Ministerio de 
Obras Públicas, 
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Eil Presidnzte de la Rr¡nihlú·a, en Acuerdo General de 
Ministros-

DECHETA: 

Art. 1 o Autorizase á la Dirección de la Ei:.cuela Nacional 
de Comercio de la Capital, para contratar con el indus
trial señor B. M. Christi::tny; los trabajos de iPstalación 
eléctrica, gas, filtros y aguas corrientes, en el nuevo local 
que dicho Establecimiento ocupa, por la suma de($ l. -±85) 
mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos moneda nacional, 
á que asciende la propuesta presentada por dich: l señor 
Christiany. 

Art. 2° Impútese este gasto al Inciso 10, Item 9. Anexo 
E del presupuesto vigente; comuníquese á quienes corres
ponda y vuelva este expediente, para sus efectos, á la Es
cuela Nacional de Comercio de la Capital. 

ROCA-J. R. FEH.NÁNDEZ~J. V. GONZÁLEZ. 
-EMILiO CrvrT.-PABLO RrccHEH.I.
nNoFRE BETBEDER. 

Decret.o integrando el }Jer>'onal docente en la Escuela Normal 
de la Plata 

División de Instrucción Pública. 

13uenos Aires, ?llan~o 17 de 1 00+. 

A fin de completar el personal docente de la Escuela 
::-;:ormal de La Plata, de acm:rdo con la Ley de Presupuesto, 

Hl Presiriclltr: dé la República--

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase para el expresado establecimiento: 
Profesor de Castellano, al doctor Rafael González. 
Profesora de Francés, á la seüora María B. de Casterán. 
Profes:)res de Historia y Geografía, á los doctores Ma-

:mel. Gazcón y Alfredo del Campillo. 
Profesora de Ciencias Naturales, á la sei'íorita María L. 

Gutiérrez. 
Profesora de Dibujo, á la sei'íora Juana M. B. de Bugni. 
Art. 2° Los sueldos correspondientes á las cátedras de 

Pedagogía é Instrucción Moral y Cívica, no serán liquida-
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dos desde la fecha, por ser éstas inherentes á los cargos 
directivos de cada instituto. 

Art. :=Jo Los profesores designados por este decreto, con 
excepción del de Castellano, que reunt> las condiciones 
requeridas para ser nombrado en propiedad, cesarán en 
sus respectivos cargos el 31 de Diciembre de 1904, de 
conformidad con lo esta.blecido por el artículo 1:3 del De
creto de 28 de Enero del año anteri<>r. 

Art. 4° El sueldo correspondiente á la cátedra de His
toria y Geografía, adjudicada al doctor Manuel Gazcón, y 
que excede al número de asignaturas autorizado por la Ley 
de Presupuesto, se imputará á los sobrantes del inciso JO 
del Anexo E. de la mencionada ley. 

Art. i)° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

Hecn•to nombt•ando Sect•etaritt de la Escuela Normal del Rosario 

División de [n,trucción Pública. 
Buenos :\ires, Marzo 1 í de 1 \J04. 

Vista la precedente renuncia y lo propuesto por la 
Dirección 1 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por la señora 
María G. de Greaven, del puesto de Secretaría de la 
Escuela Normal de Maestras del Rosario, y númbrase 
para reemplazarla, á la señorita Guillermina Tallón. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

necreto jubilando al Aytulante de Gabinelt>S de la Escuela 
Normal y C. N. de Corrientes, D •• J. Semino. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos :\ires, :Vlarzo 17 de 190+. 

Resultando de las informaciones producidas en este expe
diente, que el peticionante se encuentra comprendido en 
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los términos del artículo zo, inciso 2° y 1 a parte del ar. 
tículo 3° de la Ley N° 2219, sobre jubilaciones, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Jubilase, con goce de sueldo íntegro, al Ayu
dante de Gabinetes de la Escuela Normal de Maestras 
y del Colegio Nacional de Corrientes, don Juan Semino. 

Art. zo Mientras el gasto que autoriza este decreto, no 
fuera incorporado al Presupuesto Nacional, será impu
tado á la mencionada Ley N° 2219. 

Art. 3° Comuníquese, etc. y, á sus efectos, pasen estos 
antecedentes á la Contaduría General. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Hecreto jubilanllo á In P1·eceptora SeJiorit:t :u. n. Cóyar 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, :V1arzo 17 de 1904. 

Resultando de la::: informaciones producidas en este 
expediente, que la peticionante :;;e halla comprendida en 
los términos del Art. 2o, lnc. 1° de la Ley No 1909, sobre 
jubilaciones, 

El Presidetlte de la República

DECRETA: 

Art. 1° J ubílase, con goce de sueldo íntegro, á la Pre
ceptora de la Escuela No 5 del Consejo Escola1 11° de la 
Capital, <:eñorita María D. Cóyar. 

Art. 2° Comuníquese, etc. y vuelva, ¡:,ara sus efectns, 
al Consejo Nacional de Educación. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 
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Acuerdo ace¡lhludtt una pro¡mesta para ejecución de obras en 
el edificio de la E scnela Nacional de Comercio de la Capital 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Airts, ~larzo 1 í de 1904. 

Vista la nota precedente y los presupuestos que se 
acompañan, relativos á las obras de albañilería y pinturat 
que son de absoluta necesidad en el edificio que ocupa 
la Escuela Nacional de Comercio de la Capital, 

El Presidmte de la Rcpitblica, en Acuerdo General de Minis
tros-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la propuesta presentada por el señor Ale
jandro Avoguadri, quien se comprumete á ejecutar las obras 
de la referencia, de a cuerdo con los planos y presupues
ws formulados pór ia Inspección General de Arquitectura 
del .Ministerio de Obras Públicas, por la cantidad de 
($ 2.988) dos mil novecientos ochenta y ocho pesos moneda 
nacional. 

Art. 2° ' El gao;to de que se trata, deberá imputarse al 
Inciso 16, Item 9, Anexo E del Presupuesto vigente. 

Art. 3D Vuelva este expediente, para sus efectos, -á la 
Escuela Nacional de Comercio de la Capital. 

ROCA.-]. R. FERNÁNDEZ.-EMILIO CIVIT. 
-J. V. GoNzALEZ.-PAsr.o RrccHERI. 
-ÜNOFRE BETBEDER. 

Hecreto jubilando la Ayudante de Escuela Elemental Sei1oriha. 
U. Camacho 

División de Instrucción Pública. 
Buenos _-\ires, ~larzo 1 í de 1904. 

Resultando de las informaciones producidas en este ex
pediente, que la peticionante se halla comprendida en los 
términos del Art. 3D de la Ley No 1909, sobre jubilaciones, 

l:U Prrsidente de la Repúbhca-

DECRETA: 

Art. 1° Jubílase, con gcce de las tres cuartas partes 
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del sueldo que actualmente percibe, á la Ayudante de la 
Escuda N° 8 del Consejo E;;;colar 16° de la Capital, se
ñorita Regina Camacho. 

Art. zo Cl\muníquese, etc. y vuelva, para sus efectos, 
al Consejo Nacional de Educación. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

J)ect•eto nombrando varios profesor·es en el Oolegio Nacional 
de .Jujuy 

DivisiÓ!1 de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Marzo 1 í de 190-±. 

A fin de completar el personal docente dei Colegio Na
cional de Jujuy, de acuerdo con la Ley de Presupuesto, . 

El Presidmte de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para el mencionado Establecimiento: 
Profesor de Matemáticas, al señor Jo.;;é F. Montero. 
Profesor de Francés, al señor Dionisia Ambelicopoulos. 
Profesor de Contabilidad, al setl.or C:ulos G::mzález. 
Profesores de Dibuj·.J, á los señ)res Martín T. Pínto y 

José Rondini. 
Art. zo L·)s profesores designa ios por este Decreto, ce

sarán en sus cargos re;;pectivos el 31 de Diciembre de 
1904:, de acuerdo con el anku \o 14 del Decreto de 17 
de Enero del atl.o anterior. 

Art. :3o Comuníquese, etc. ' 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

Acnt•rdo aprobando un presupuesto [)ara ejecutat• obras· de 
retmración en la E. N. de ::\laestras de ::\Iendoza 

Division d~ Instrucción Pública. 

Buenos Aires, :-Iarzo 17 do 1ll0-±. 

Siendo de urgente necesidad proceder á efectuar las 
obras de reparación solicitadas por la Dirección de la 
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Escuela Normal de Maestras de Mendoza en dicho Esta
blecimiento, á fin de habilitar cuanto antes sus aulas para 
la apertura de los cursos, 

El Prrsidmte ae ta RepítMica, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el presupuesto formulado por la Ins
pección General de Arquitectura del Mmisterio de Obras 
Públicas, que ha calculado el costo de las obras necesa
rias en e! edificio de que se trata, en la suma de($ 7. 500 mjn) 
siete mil quinientos pesos moneda nacional. 

Art. 2° Autorízase al Ministerio de Obras Públicas para 
que, por intermedio de la Inspección General de Arqui
tectura, proceda á ejecutar por administracción, las obras 
de la referencia, en la Escuela Normal de Maestras de 
Mendoza. 

Art. :3o Cornuníqu":!se y pase este expediente, para sus 
efectos, al Ministerio de Obras Públicas, librándose por 
separa io, orden de pago á favor de la Dirección General 
de Contablidad del referido Ministerio, por la suma de 
($ 7. 500 m/n). siete m_il quinientos pesos nacionales, im
putándose este ga::;to al Inciso 1 o, Item 9 del Anexo E 
del Presupuesto vigente. 

ROCA.-J. R. FERNÁNDEz.-J. V. GoNZÁLEZ. 
-EMILIO CIVIT.-PABLO RICCHERI.
ONOFRE BETBEDER. 

U.esolución aceptando una JH'O]mesta JH&ra la ejecución de obras 
1le ensanche en la E. N. de Profesores de la Ca¡1ital 

División de lnstruéción Públicn. 

Buenos A1res, Marw 22 de 1904. 

Tomadas en consideración las diversas propuestas pre
sentadas en la licitación pública que tuvo lugar en esta 
Capital el dia 17 de Febrero último, relativas á las obras 
de ensanche pt oyectadas en el edificio que ocupa la Es
cuela Normal de Profesores de esta Ciudad. 

Resultando del estudio veríficado dP. dichas propuestas 
que conviene á los intereses fiscales la aceptación de 1 a 
que subscriben los sei'íores Juan Bado y Cía. por ser más 
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económica y ajustarse mejor á las condiciones generales 
establecidas, 

El Presidente de la República

RESUELVE: 

1 o Aceptar la propuesta presentada en licitación públi
ca por los señores Juan Bario y Cía por lo que se com
prometen á tomar á su cargo la ejecución de las obras de 
ensanche proyectadas en el edificio qne ocupa la Escuela 
Normal de Profesores de la Capital con una rebaja de 
tres diez por ciento sobre el presupuesto oficial, ósea por 
18. suma de noventa y un mil ciento cuarenta y siete pe
sos con nuventa y cinco centavos monP.da nacional pa
gaderos en "Bonos de edificación escolar "• autorizados 
por la Ley No 4270 de 16 de Noviembre de 1903. 

2'' Que la Inspección General de Arquitectura proceda 
á celebrar con l0s concesionarios nombrados el contrato 
C')rrespondiente previo depósito á la orden del Gobierno 
en el Banco de la Nación Argentina del (i5°/0 ) cineo por 
ciento del valor total de las obras en dinero efectivo ó 
títulos de crédito nacional al tipo corriente en plaza, y á 
devolver á los demás l icitantes los certificados de depó
sito que acompañaron á los efectos del acto tomado en 
considerací6n. 

3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro 
Nacional y vuelvan estos antecedentes al Ministerio de 
Obras Públicas. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

J)ect•eto nombrando ::\iaestt•o tic Gratlo y Bibliotecaria de la 
Escuela Normal :IIixta de :\Iercedes 

Di\·isión de lnstl'Llcción Pública. 

Buenos Aires, :\larzo 22 de UJ04. 

Vista la precedente renunCla y lo propuesto por la Di
reccion, 

Fl Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. :o A.céptase la renuncia presentada por la Maestra 
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de Grado y Bibliotecaria de la E~cuela Normal Mixta de 
Mercedes de Buenos Aires, señorita Luisa Torello y nóm
brase para reemplazarla, al señor Santiago Balado y sefí.o
rita Sara Torello, respectivamente. 

Art. 2° Comuniquese, etc. 
ROCA. 

]. R. FERNÁNDEZ . 

.Acuet•tlo apt•ohan!lo un ¡n·esutmesto }lat•a ejecutar re¡uu·acio· 
nes en el edificio del Seminario Pedagógico. 

División de Instrucción Pública. 

Bue~os Aires, ::VIarzo 2! de !90-L 

Siendo de urgente necesidad ejecutar obras de repara
ción en el edificio cedido por el Consejo Nacio11al de 
Educación, con destino al Seminario Pedagógic0, á fin 
de habilitar cuanto antes sus aulas para la apertura de 
los cursos, 

El Presidmte de lll República, en Acuerdo de Ministros

RESUELVE: 

1 o Aprobar el presupuesto formulado por la Inspecciún 
General de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas, 
que a<>ciende á la cantidad de cuatro mil quinientos seten
ta y nueve pesos con cuarenta y seis centavos moneda, 
nacional ($ 4.579,46 m/n), para ejecutar las obras de que 
se trata. 

2° Autorizar al Ministerio de Obras Públicas para que, 
por intermedi,) de la Inspección General de Arquitectura, 
proceda á llevar á cabo por administración los trabajos 
de la referencia. 

3o Comuníquese y pase á sus efectos, al Ministerio de 
Obr8.s Públicas; librándose por separado orden de pago á 
favor de la Dirección de Contabilidad del referido Depar
tamento, por la suma de $ 4 579,46 m/n, imputándose este 
gasto al Incíso 16, Item 9. Anexo E del Presupuesto vi
gente. 

ROCA-J. R. Ji'ERNANDEZ.-]. V. GoNZÁLEZ.
EMILIO CiviT.-ONoFRE BETBEDER.
PABLO RICCHERI. 
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Decreto nombrando Secretario, Contador y Tesorer-o, del Co
legio Nncional •le :!Hendo:l.ia. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, :Olarzo 22 de 1904. 

A fin de proveer el puesto de Secretario, Contador y 
Tesorero, del Colegio Nacional de Mendoza, vacante por 
iubilación del señor Ernesto Ramírez, que lo desempeflaba, 

h'l Presidmte de la Repúblzca-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Secretario, Contador y Tesorero, del 
referido Establecimiento, al señor Rodolfo l\1. Zapata. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Resolución acordando pl'rmiso al In·oresor jubilmlo Sr. S. ili
pólito I>astore. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, :vlarzo 22 c1e H'0-1. 

Vista la precedente solicitud, con arreglo al artículo 20 
de la Ley K o 2219, 

El Prrsidmtc de la Repúblz'ca

RESUELVE: 

Acordar el permiso necesario á fin de que el seüor San
tos Hipólito Pastore, pueda residir en el extranjero por 
el término de un aüo, c0n goce de la jubilación de que 
disfruta advirtiéndose que vencido dicho plazo, sin que a
quél haya vuelto á territorio nacional ó solicitado la reno
vación de este permiso, no le será liquidado ni pagado el 
importe de su pensión. 

Comuníquese, etc. 
ROCA. 

] . R. FERNÁNDEZ. 
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Uecretü nombr·a¡ulo una .:\Iaesü·a en la Escuela Normal de 
U olores. 

División ele Instrucción Público. 

Buenos .-\ires, :-.1arzo 23 ele 1004. 

Vista la nota que antecede, 

El Presidente de la Repftblita

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por la Maestra 
de Grado de la Escuela Normal de Dolores, sei'iorita Ama
lía :YI. Tero], y nómbrasc para reemplazarla, al :;eñor 
Benjamín Uriondo, y para substituir á éste, en la Escuela 
Normal de Jujuy, al sei'íor Juan Dameno. 

Art. 2° Comuníc¡uese, etc. 

ROCA. 
J. R FERNANDEZ 

R<>solución ace¡ltando una JH'OlHICSt:• IH!ra la construcciúu del 
edificio destinado á la E. N. de Es¡leranza. 

División ele Instrucción Pública. 

Buenos Aires, :Vlarzo 24 ele 1904. 

Vistas las propue~tas presentada.;; en la licitación públi
ca que tuvo lugar el día 12 ¿e] corriente, para ejecución 
de las obras de un edificio para Ia Escuela Normal Mix
ta de la Colonia Esperanza; 

Resultando del estudio de dichas propuestas que convie
ne la acer,tación de la que 5Ubscribe el sei'ior Alberto 
Mai, por ser más económica y ajustarse en un todo á las 
condiciones generales establecidas, 

El Presidmte de la República-

RESUELVE: 

1 o Aceptar la propuesta presentada en licitación públi
ca por el sei'ior Alberto Mai, quien se obliga á tomar á 
su cargo la construcción del eCificio proyectado para la 
Escuela I\ormal Mixta de la Colonia Esperanza, con 
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arreglo á los planos, especificaciones, etc., etc. que existen 
aprobados con un aumento de (3 1/2 ~0/0) tres y medio 
por ciento sobre el valor del presupuesto oticial ó sea 
por la cantidad de doscientos dos mil cuatrocientos seten
ta y siete pesos con diez centavos moneda nacional paga
dera en «Bonos de edificación escolar», autorizados por 
la Ley N°. 4270 de 16 de Noviembre de 1903. 

2° Autorizar á la Inspección General de Arquitectura, 
para celebrar con el concesionario nombrado el contrato 
correspondiente, que deberá someter oportunamente á la 
consideración de la superioridad y ser substituída la fian
za personal, ofrecida para garantizar su fiel cumplimien
to, por el depósito equivalente al (5 °/0 cinco por ciento 
del importe de la obra, de dinero efectivo ó en títulos 
de crédito nacional al tipo corriente en plaza, quedando 
igualmente facultada para devolver á los demás licitantes, 
los certificados de depósito que efectuaron para optar al 
acto que ha sido tomado en cue:-!ta. 

3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio· 
nal, y vuelvan estos antecedentes al Ministerio de Obras 
Públicas, 

ROCA. 
J. R, FERNÁNDE7. 

Aeuet·do disponiendo que la 1 .egaeiún Argentina en Lnndres 
retenga una suma de dinero. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Marzo 2+ de 1 ~lO+. 

No habiéndose llenado todas las necesidades de los ins
titutos de educacíón con Jos elementos de enseñanza ad
quiridos en el extranjero, de conformidad con lo resuelto 
por el Acuerdo de 24 de Mayo de 1903, y existiendo en 
la Legación Argentina de Londres un saldo disponible 
de los fondos que el citado Acuerdo autorizara con el 
expresado objeto, que es necesario conservar para satisfa
cer algunos créditos que resultan á favor de fabricantes 
y casas comerciales, provenientes de r1uevas adquisiciones 
ordenadas, · · 

El Prcsidmte de !a República, en Acuerd0 General de 
Ministros -

RESUELVE: 

Que la Legación Argentina en Londres, retenga en su 
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poder, á la orden del Ministerio de Justicia é Instrucción 
Pública, la suma de diez y siete mil ochocientos veintidós 
pesos con veinticinco centavos nacionales, á que asciende 
el saldo de la rderencia, á fin de sufragar con ella el im
porte de las adq•1isiciones de útiles de enseñanza ya 
ordenadas. 

Comuníquese, etc. 

ROCA,- J. R. FERNÁNDEZ- J. V. GONZÁLEZ. 
EMILIO CIVIT.-ONOFRE BETBEDER.
p ABLO RrcHERI. 

J)eereto nombrando Ayudantes de Gabinete, en la Escuela 
Normal de Profesores de la Ca¡1itr.l 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Marzo z,¡ de Hl04. 

A fin de proveer los puestos de Ayudantes de Gabinetes, 
vacantes en la Escuela Normal de Profesores de Ia Capi
tal, por nueva creación del Presupuesto, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Ar. 1 o Nómbranse Ayudantes de Gabinetes en el men
cionado Establecimiento, á los señores Antonio Mazzuchi 
y Juan Bussy. . 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

Uesolucióu aprob;1ndo un contrato ]mra la construcción de la 
E. N •. Mixta de ::\Iercedes (Us. As.). 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Marzo 26 de 1904. 

Visto el proyecto de contrato que se acompaña, 

Rl Pn·sidmte de la República-

RESUELVE: 

1 o Aprobar el contrato celebrado ad referéndum entre 
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la Inspección General de Arquitectura y los señores Jáu
regui y Pasicot, por el que los mismos se comprometen 
á construir el edificio destinado á la Escuela Normal Mixta 
de Mercedes de la Provincia de Buenos Aires, con arreglo 
al proyecto que existe aprobado y á la propuesta aceptada 
por Decreto de 13 de Enero del corriente aüo. 

2° Que pase este expediente al seüor Escribano Mayor 
de Gobierno, para que proceda á la mayor brevedad á 
reducir á escritura pública dicho convenio; hecho lo cual, 
el mismo funcionario lo pasará al Minisrerio de Obras 
Públicas, á fin de que éste adopte las medidas correspon
dientes al inmediato comienzo de los trabajos. 

3° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

l)ect·etu nombr•arulo Profesores en lenguas vivas. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, .Vlarzo 2G do 1904. 

En ejecución del Decreto de fecha 1 O de Febrero ppdo. 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para el curso de Profesorado en len
guas v1vas: 

Profesora de Instrucción Moral v Cívica é Historia Ar
gentina, á la Doctora A tilia Canetti. 

Profesora de Castellano y su literatura, á la Ductora 
Ernestina López. 

Profesora de Geografía de Francia é Ingldterra, á la 
señorita Ana Lewis. 

Profesora auxiliar, a la seüora Martina G. de Massi. 
Profesora de Francés, á la señorita Isabel Bonnecasse. 
Profesora de Inglés á la señora Carolina H. de Suárez. 
Profesora de Pedagogía especial, á la Doctora Atilia 

Canetti. 
Art. 2 °Comuníquese, publíquese é insértese en el Re

gistro Nacional. 
ROCA. 

j. R. FERNANDEZ. 
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Oecreto nombrando Maesti·as de tallet• en la Escuela ¡wofesio
nal de ~Iujcr·es :'~Jo 2 de la Vapitul. 

División de Instrucción Pública. 

Bucrws Aires, :Vlarzo ZG de 1 DO-+. 

De acuerdo con lo que dispone la Ley de Presupuesto 
vigente en su Inciso 14, ltem 11, Partida 5, del Anexo 
E, y atento lo manifestado en la precedente nota, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbran,:e Maestras de Jaller en la Escuela Pro
fesional de Mujeres No 2 de la Capital, á las señoritas: 
Teresa Ramón é Inocencia Cerminati. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Resolución a¡Jrobantlo un proyecto Jlara la construcción de la 
l~scuela N. )Iixta de )!ercedes (S. Luis). 

División de Instrucción l'úblic<t. 

Buenos Aires, :'vlarzo 28 de 1 DO-l. 

Visto el proyecto preparado por la Inspección General 
de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas para 
llevar á cabo con sujedón al mismo la construcción de 
un edificio para la Escuela Normal Mixta que funciona 
en la ciudad de Villa Mercedes ( Provincia de San Luis); 
de conformidad con el artículo 5° de la Ley de Obras 
Públicas, 

~~-l Prcsidmte de la República

RESUELvE: 

1 o Aprobar el proyecto confeccionado por la Inspección 
General de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas, 
para llevar á cabo la construcción de un edificio destina
do á la Escuela Normal Mixta que funciona en Villa Mer
cedes (Provincia de San Luis). 
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2° Llamar á licitación pública por el término de treinta 
días desde la fecha de la presente Resolución, la ejecu
ción del expresado edificio de acuerdo en un todo con el 
proyecto aprobado. 

:3o Que la entrega de las respectivas propuestas tenga 
lugar el dia 28 de Abril próximo en el Ministerio de J us
ticia é Instrucción Pública en el Juzgado Federal de San 
Luis . 
. En esa fecha y á las 3 p. m; se procederá en el despacho 

del Subsecretario de Instrucción Pública y en el referido 
Juzgado Federal, á la apertura de las propuestas que se 
presenten, en presencia de los interesados ó rep1esentantes 
legalmente constituídos que concurran al acto, labrándose 
el acta correspondiente ante el Escribano de Gobierno. 

4° Las propuestas deberán llenar los requisitos exigidos 
por las leyes de 20 de Julio de 187 6 y 16 de Noviembre 
de 1903, sujetándose á la vez: á las condiciones estable
cidas para esta licitación"en los documentos que, juntamerite 
con los planos: etc; estarán á disposición de los proponentes 
en la Inspección General de Arquitectura y en el Juz;;ado 
Federal de San Luis. 

Las propuestas que no llenaran todos los requisitos lega
les, no serán tomadas en consideración. 

5° Los interesados, al formular sus propuestas, deberán 
tener en cuenta que la Empresa del Ferrocarril de Buenos 
Aires al Pacífico, ha acordado una rebaja de 50 °/0 sobre 
el flete de los materiales que se transportan por su línea, 
con destino á las obras de construcción del citado edificio. 

6c .:.::omuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ 

Acul.'rdo mandando entregar una suma á la Academia Nacional 
de Uellas Artes. · 

' 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Marzo 28 dP 190-±. 

Vista la precedente nota dei 5eñor Presidente de la Co
misión Nacional de Bellas Artes, en la que comunica que 
debiendo comenzar próximamente las pruebas reglamen
tarias de los concursos generales de pintura y escultura: 
para la adjudicación de cinco becas para estudios artísti-
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cos en Europa, necesita los fondos convenientes para 
atender los gastos que dichos concursvs oc:asionaráí·1; y re
sultando que existe un S()brante dentrn del Presupuesto del 
año próximo pasado procedente de la partida destinada, á 
csubvencionar estudios artísticos en Europa», á la cual po
dría imputarse el gasto que se solicita. 

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

1 o Que se extienda orden de pago por la suma de dos 
mil doscientos cinr.uenta pesos con ochenta y dos centa
vos moneda nacional, á favor del señor Director de la 
Comisión Nacional de Bellas Artes,, con destino al pago de 
los ga,stos que se originen con motivo de los próximos con 
cursos de pintura y escultura; haciéndose uso, para tal 
objeto, del sobrante procedente del Item 15 Inciso 16, 
Anexo E. del presupuesto de 1903. 

zo Comuníquese, etc. 

ROCA.-J. R. FERNÁNDEZ.-J. V. GoNZÁLEZ.
PABLO RICCHERI.-EMILIO CIVIT .
J. A. TERRY. 

nccreto ace¡)tando la renuncia del Uector del Colegio Nacional 
dt; Tncumán. 

División de Inslruccióu Pública 

Buenos Aires, Marzo 29 de 190+. 

Vista la renuncia que antecede, 

El Presideute de la República

DECRETA: 

Art. 1" Acéptase la renuncia presentada por el señor Sis
to Terán, del puesto de Rector que desempeñaba en el Co
legio Nacional de Tucumán; y dénsele las gracias. 

Art. 2° Com.uníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 
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Decreto nombFan!ln profesora tle Inglés en la Escuela Normal 
de }!aestl·as del Rosario. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Marzo 29 de 1 \10-L 

Visto este expedíente, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por la seüora 
María A. G. de Greaven, del puesto de profesora de In
glés de la Escuela Normal de Maestras del Rosario, y 
nómbrase, en su reemplazo, al Dr. Gerardo Kenny. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto aprobando planos etc., jlara la Escuela Normal Ut'
gional de Corrientes. 

Divisi<Ín de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, :Vlarzo 29 de 190-±. 

Vistos los planos, pliegos de condiciones, especificaciones 
y presupuesto elevados por la Inspección General de Ar
quitectura del Ministerio de Obras Públicas, para la cons
trucción del edificio destinado á la Escuela Normal Re
gional de Corrientes, y en ejecución y de acuerdo con 
la Ley N° 4270 de fecha 16 de Noviembre de 1903, 

El Presidente de la R~pzíblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse los planos, pliegos de condiciones, 
especificaciones y presupuesto elevados por la Inspección 
General de Arquitectura del 1\Iinisterio de Obras Públicas, 
para el edificio destinado á la Escuela Normal Regional 
de Corrientes, á construirse en el terreno dispuesto al 
efecto. 

Art. zo Llámase á licitación pública por el término de 
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treinta dias desde la fecha del presente Decreto, para la 
con-5trucción del edificio citado, de acuerdo con los pla
nos, pliegos de condiciones y especificaciones apro
bados 

Art. 3° La entrega de las propuestas podrá verificarse 
hasta el 2 de Mayo próximo, en el Ministerio de Justicia 
é Instrucción Pública y en el Juzgado Federal de Corrien
tes. En esta fecha, y á las 3 p. m., se proceder á en el 
despacho del Subsecretario de este Departamento y en el 
Juzgado Federal de Corrientes, á la apertura de todas las 
propuestas que se hayan presentado, en presencia de los 
interesados ó representantes legalmente constituídos que 
concurran al acto, labrándose el acta correspondiente an
te el Escribqno de Gobierno. 

Art. 4° Las propuestas deberán llenar todos los requisi
tos exigidos por las leyes de 20 Julio de 1876 y 16 de 
Noviembre de 1903, sujetándose, á la vez, á las condiciones 
establecidas para e~ta licitación, en los documentos respec
tivos que, conjuntamente con los planos, estarán á disposi
ción de los interesados en la In~pección General de Ar
quitectura y en el Juzgado Federal de Corrientes. Las pro
puestas que no llena¡ an todos los requisitos prescriptos, 
no serán tomadas en consideración. 

Art 5o El Poder Ejecutivo se reserva el derecho de acep
tar la propuesta que juzgue más conveniente, de rechazar
las todas, sometiéndolas previamente, si asi lo estimare 
necesario, al estudio de sus reparticiones técnicas, ó del 
de una Comisión ad hoc, ó de abrir un concurso limitado 
entre los firmantes de las propuestas que el Poder Ejecu
tivo considere más ventajosas, durante el (tiempo que se 
fijará oportunamente, á fin de que los interesados puedan 
mejorar sus ofertas. 

Art. 6° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro N aciona1. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

necreto concediendo incoi~poraelón al (lcr. ciclo) al Colegio 
Instituto ::Hotleruo. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos ,\ires, Marzo 29 ele 190-l. 

Atento el prec:edente informe de la Inspección General 
de Enseñanza Secundaria y Normal, por el cual resulta que 
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el Instituto Moderno se halla en condiciones para gozar de 
Jos beneficios que concede la Ley sobre libertad de ense
ñanza, para ser incorporado á los estudios secundarios, 

El Presidmte de la República-

DECJ:?.ETA: 

Art, 1°. Crmcédese incorporación á los cuatro afíos de 
enseüanza secundaria (ler. ciclo) al colegio Instituto J\ío
derno, establecido en la calle Santa Fe N° 1í6Z, debien
do sus alumnos rendir las pruebas parciales ante lél~ me
sas examinadoras del Colegio Nacíl.nal Norte de la Ca
pital, quedando sometido á todas la" disposí ciones conte
nidas en las leyes y reglamentos que rigen la materia. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

j. R. . FERNÁNDEZ. 

Decreto nomb¡·atulo Subregente de la Escuel:t Normal 
del Paranit. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, i\1arzo 2\J de 1 }104. 

Visto este expediente. 

El PresidCllte de la República

DECRETA: 

An. 1 o Acéptase la renuncia presentada por la seüorita 
Felipa Jaimes del puesto de Subregente de la Escuela 
de Aplicación anexa á la Normal de Profesores del Paraná, 
y nómbrase para reemplazarla, á al seüorita Petronila Arnal
di y en reemplazo de ésta, á la seüonta Sara Figueroa. 

Art. zo Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ 

Acue¡·do :tC(>Jltando una proptwsta para ('f(>ctuar las reparacio
rH'S (>!! la cnsa arrendada Jlara la Secció11 del ColegiQ Nacional 
(Jt>ntra l. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires. Marw 30 de 1\JO-±. 

Siendo urgente llevar á cabo en el edificio arrendado para 
la nueva Sección del Colegio Nacional de la Capital, las 
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obras de reparacwn indispensables para el inmediato fun
cionamiento de las clases de ese e.stablecimiento: 

Vistas las propuestas privadas que corren agregadas á 
este expediente y lo informado sobre las mismas por la 
«Inspección General de Arquitectura" del Ministerio de 
Obras Públicas, 

El Presidente de la República, en acuerdo de Ministros

RESUELVE: 

1 o Aceptar la propuesta presentada por el señor D. E. 
Bonnemort para efectuar las reparaciones y modificaciones 
proyectadas en el edificio destinado á dicho establecimien
to (Bartolomé Mitre 2139), por la suma de ($ 3664 m¡n) 
tres mil seiscientos sesenta y cuatro pesos moneda nacional. 

2° Librar orden de pago á favor de la Dirección General 
de Contabilidad del Ministerio de Obras Públicas, por la 
cantidad mencionada para el pago oportuno de las obras 
de que se trata, imputándose este gasw al Inciso 16, Item 
D0

, anexo E, del Presupuesto vigente. 
3° Hágase saber y vuelva al Ministerio de Obras Públi

cas, á los efectos del caso. 

ROCA.-J. R. FERNÁNDEZ.-J. V. GoNZÁLEZ. 
-PABLO RICCHERI.-EMILIO CIVIT .-
0NOFRE BETBEDER. 

Acuet'llo autot•izarHio al Viee:•rt~etor de la Seeeión del Cole~io 
Naeional Central de la CaJlital ¡1ara invertit• una suma. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Marzo 30 de 1 flO-L 

Vista la precedente nota del señor Vicerrector de la 
Sección del Colegio Nacional Central, recientemente crea
da; y siendo de urgencia proveer al pedido en ella for
mulado, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Minis
tros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase al señor Vicerrector de la nueva Sec
ción del Colegio Nacional Central, para invertir la can
tidad de tres mil pesos moneda !1ac-ional ($ 3 ·000 mjn), en 
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la adquisición de muebles y demá:- enseres que ex1ge el 
funcionamiento regular de ese Establecimiento; debiendo 
imputarse este gasto á los sobrantes del Presupuesto vi
gente en el afio próximo pasado. 

An. 2° Cnmuníquese, etc. 

ROCA.-]. R. FERNANoEz.-P ABLO Riccr-rERI. 
-ONOFRE BETBEDER. -J. V. GoNzA
LEz.-EMILIO CiviT. 

Acnenlo autorizando la atl<piisiciún de objetos y elementos para 
la Facultad de Ciencias ~Iédicas :le Córdoba. 

Di\·isic!n d0 Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Marzo 30 de 1904. 

Habiendo la Ley de Presupuesto sancionada para el 
corriente afio, votado en el Inciso 8°, Item 12, Anexo E. 
la suma de veinticinco mil pesos moneda nacional por 
una sola vez, << para la instalación del Gabinete de Fisio
logía Experimental, en la Facultad de Ciencias Médicas 
de la Universidad de Córdoba _y llegada la oportunidad de 
hacer efectiva la entrega de esos recursos para adquirir 
con ellos en e! extranjero, los objetns y demás elementos 
necesarios y efectuar, á la brevedad posible, la instalación 
del expresado Gabinete; de acuerdo con los términos del 
artículo 33, inciso ()o de la Ley de Contabilidad y con la 
representación conferida por el sefior Rector de la Univer
sidad al Catedrático de la misma, Doctor Valentín Grandis, 

tl Preszde;zte de la N e pública, en Acuerdo General de Minis
tros-

RESUELVE: 

1° Autorizar al señor Rector de la Universidad de Cór
doba, para adquirir en el extranjerc', prescindiendo de 
toda licitación, los objetos y demás elementos necesarios 
para la instalación en :a Facultad de Ciencias Médicas, 
del Gabinete tle Fisiología Experimental de la referencia. 

zo Que se libre orden de pago, por separado, á fin de 
que, por intermedio de la Legación Argentina en Londres, 
se entregue la expresada cantidad de veinticinco mil pesos 
moneda nacional, al Catedrático Doctor Valentín Grandis, 
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designado representante de la Universidad, para efectuar 
la adquisición de los objetos y elementos aludidos. 

3° Comuníquese, etc. 

ROCA.-]. R. FERNÁNDEZ. ~J. V. GONZ..Í..LEZ' 
PABLO RICCHERI.-jOSÉ A. TERRY. 
EMILIO CJVIT. 

Decreto acelltanllo la renuncia de \·arios Vatellráticos de la 
!•'acuitad de Ciencias Exnctns };'isicas y NaturnJes 

División ele Instrucción Pública. 
Buenos :\ires, Marzo 30 ele 1 DO±. 

Vista la precedente nota del seüor Rector de la Uni
versidad de Buenos Aires, las renuncias que se acampa
fían y las causales que las fundan, 

El Presidente de la Repúblzca-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptanse las renuncias presentadas pr¡r los 
Dres. Manuel B. Bahía, Marcial R. Candioti é Ingeniero 
dou Miguel lturbe de los puestos de Catedráticos de Geo
desia Complementos de Aritmética y fAlgebra y Resis
tencia de Materiales respectivamente que desempeüaban 
en la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
de dicha Universidad. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ . 

.Uecreto acordando incor¡10r:u•iún al 1er aflo secundal'io 
al Colegio ltaio Americano. 

División ele Instrucció:1 Pública. 
Buenos Aires, 1-.Iarzo 31 ele 190-L 

Vista la precedente solicitud, y atento el informe del 
seiior Inspector General; 

.El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1°. Concédese al Colegio Italo Amf;ricano ubicado 
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en esta Capital, calle General Paz, No. 2059 (Belgrano), 
su incorporación al primer año de estudios secundarios, de
biendo sus alumnos rendir sus pruebas ante el Colegio 
Nacional Norte de la Capital. 

Art. 2°. Comuníquese, etc, 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

neer('to jubilando al P1·oresor del .t'olegio Nacional Central 
O. A. Caiiellas. 

Divisi•Ín de Instn:cci<in Plib!ica. 

Buenos Aires, :Vlarz:o 31 de 1 UO·L 

Resultando de las informaciones producidas, que el Pro
fesor de Castellano del Colegio Nacional Central de la 
Capital, señor Antonio Cañellas, reune las condiciones exi
gidas por el Art. 2°, inciso 2° y primera parte del An. 3° de 
la Ley N° 221\:\ sobre jubilaciones, 

El Preszricnte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Jubílase al Profesor de Castellano del Colegio 
Nacional Central de la Capital, señor Antonio Cañellas, 
con goce de sueldo integro, ó sea c·m la suma mensual 
de ciento treinta y ocho pesos moneda nacional, cuyo gasto 
será imputado á la mencionada Ley N° 2219, hasta tanto 
se incorpore á la de Presupnesto General de la Adminis
tración. 

Art. zo Comuníquese, etc, y vuelva á la Contaduría Ge
neral, á sus efectos. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 



MINIST[RIO 0[ GU[RRA 

MES DE MARZO 

Decreto concediendo el titulo de «J)iplomado de Estado 
.Mayor> al Ca}litán V. J>. Quirós. 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, :Vlarzo 1° de 1804. 

Visto el presente expediente, iniciado por el Capitán 
de artillería D. Pascual Quirós, solicitando el diploma de 
oficial de Estado Mayor, que le corresponde por haber ob
tenido, en Agosto 19 de 1903, diploma de idoneidad del 
curso completo de estudios de la Escuela de Guerra de 
Turín, según constancia oficial archivada en su legajo 
personal; y estando, por lo tanto, comprendido en el pá
rrafo a, Art. 1° del dc:creto de Enero 1 7 de 1902. 

El Presidente de la. República-

DECRETA: 

Art · 1° Concedése el titulo de " Diplomado de Estado 
Mayor" al Capitán de artillería D. Pascual Quirós. 

Art. 2°. Extiéndase el certificado correspondiente, co
muníquese, á la Contaduría General de la Nación, publí
quese en el Registro Nacional y Boletín Militar y archívese 
en el legajo personal. 

ROCA. 
PABLO RICCHERL 
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Uecreto concediendo el título tle ··!Jiplomado 'le Estado 
.:\Iayor" nl Capitán !), S. 'l'oranzo. 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Marzo 1 o de 190-t. 

Visto el presente expediente, iniciado por el Capitán dt' 
artillería D. Severo Toranzo, !>olicitand.o el diploma de 
oficial de Estado Mayor, que le corresponde por haber 
obtenido, en Agosto 19 de !903, diploma de idoneidad 
del curso completo de estudios de la Escuela de Guerra 
de Turín, según constancia oficial archivarla en su legaj0 
personal; y estando, por lo tanto, comprendido en el pá· 
rrafo a artículo 1 o del decreto de Enero 17 de 1902, 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese el título de "Diplomado de Estado Ma
yor'' al Capitán de artillería D. Severo Toranzo. 

Art. 2° Extiéndase el certificado correspondiente, comu· 
niquese á la. Contaduría General de la Nación, publíquese 
en el Registro Nacional y Boletín Miiitar y archívese 
en su legajo personal. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

Decreto conce1lieJHlo la baja al Subteniente O. R. Saritcbaga. 

lvlinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, :\1arzo 1 o de 190"1. 

Vista la presente 3ülicitud, 

El Presidente de la RefJlíblzca

DECRETA: 

Art. 1° Concédese la baja y absoluta separación del Ejér
cito al Subteniente D. Ricardo Saráchaga. 

Art. zo Comuníquese, pub liquese en el Registro Nacio
nal y «Boletín Militar> y archívese en el legajo personal. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 
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Dect·eto declarando en situaciún de retiro al Soldado E. Basualdo 

:Vlinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Marzo 2 de 1 tlO~. 

Visto el presente expediente de retiro, iniciado por el 
soldado del Regimiento 10 de Infantería de Línea, Evaristo 
Basualdo; y re:;:ultando riel certificado de servicios expedi
do pnr el Archivo del Ejército, que el causante se halla 
comprendido en el inciso 1°, artículo 2°, y escala 20, artí
culo 5°, de la Ley N°. 3239, 

E! P1'esidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Declárase en situación de retiro, por edad, al 
soldado Evaristo Basualdo, c•m el goce del sueldo íntegrc, 
de su clase, que le corresponde por alcanzar el cómputo 
de sus servicios aprobados á treinta y seis años, once me
ses y veintidós días. 

Art. 2° C0muníquese á la Contaduría General de la Na
ción, publíquese en el Registro Nacional y «Boletín Mili
tar» y archívese. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

Decreto declarando en situaciún de retit•o al Capitán D. C. 
~Ieana. 

:Vlinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Marzo 2 de 190-L 

Visto el presente expediente de retiro, iniciado por el 
Capitán de Caba:lería D. César Meana; y resultando del 
certificado de servicios expedido por el Archívo del Ejér
cito é informe de la Comisión de Reconocimientos, que el 
causante se halla comprendido en el inciso 2°, Art. 2o, y 
escala 20. Art. 5°. de la Ley N". 3239, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro, por inutilidad 
física, al Capitán de Caballería D. Césétr Meana, con el 
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goce del sesenta por ciento (60 °/o) del sueldo de su em· 
pleo, que le corresponde por alcanzar el cómputo de sus 
servicios aprobados á veinte años y tres días. 

Art. zo Comuníquese á la Contaduría General de la Na· 
ción, publíquese en el Registro Nacional y «Boletín Mili
tar» y archívese en el legajo ¡.:_er~onal. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decreto nombrnudo ,Jefe de la Brigada Salta 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Marzo 3 de 1904. 

Existiendo vacante, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Jefe de la Brigada Salta, al señor Jefe 
del Regimiento 2 de Infantería de Linea, Coronel D. Ri
cardo V. Mulliady. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decr••to nomhrando Inspector de Artilleria é Ingenieros, al 
Coronel n. H .• Jones. 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, :\larzo 3 de 1 H04. 

Existiendo vacante, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Inspector de Artillería é Ingenie
ro!! al señor Coronel de Artillería, Jefe de la Brigada 
de Saita, D. Ramón Jones. 

Art. zo Comuniquese, publiquese, etc. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 
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Dect·eto concediendo relevo al Coronel n. C. Sarmiento 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Marzo 3 de 1 ~lO-t. 

Vista la soliC'itud que antecede, 

El Presidente de la Rtpüblica

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese el relevo que solicita el ;;;eñor 
Coronel D. Carlos Sarmiento, de los cargos que desem
peña como Director de la Escuela Central de Tiro é Ins
pector de Artillería é Ingenieros. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
PABLO RrcCHERI. 

Decreto concediendo la baja al Teniente n. G. Nüñez 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Marzo 3 de 1 tlO-t. 

Vista la presente solicitud, 

Ei Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Concédese la baja y absoluta separacwn del 
Ejército al Teniente z• de Caballería D. G-regorio Núñez. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Registro Nacio
nal y «Boletín Militar>> y archívese en el legajo personal. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

])ecreto del~laraudo en situación de retiro al :\layor n. A. E. 
Uravo. 

:Vlinisterio de Guerra. 
Buenos :\ires, ~larzo 3 de 1 \lO-t. 

Visto el 1 presente expediente de retiro del Mayor D. 
Atanasio E. Bravo; y resultando del certificado de servi-
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cios expedido por el Archivo del Ejército é informe de 
la Comisión de Reconocimiento que el causante se halla 
comprendido en el inciso 2°, Art. 2°, y escala 26, Art. 5° 
de la Ley N°. 3239, 

El Presidmte de la RepiÍblica

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro por inutilidad 
física, al Mayor de Infantería D. Atanasio E. Bravo, con 
el goce del ochenta por ciento (80 Ofo) del sueldo de su 
empleo qu:= le corresponde por alcanzar el cómputo de 
sus servicios aprobados á ventiséis años, cuatro meses y 
ventiséis días. 

Art. zo Comuníquese á la Contaduría Cenera! de la Na
ción pubiÍquese en el Registrl) Nacional y •Boletín Militar> 
y archívese en su legajo personal. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decreto declnrantlo en situación tle retiro al ::1-Iayor n. 'f. 
Cantin. 

?\Iinisterio de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo -1, de 1 \J04. 

Visto el certificado de servicws que el Archivo del Ejér
cito ha expedido en cumplimiemo de la Ley de Retiros 
y su reglamentación á favor del Mayor de Caballería D. 
Tomás Cantin; y resultando que el causante se halla com
prendido en el inciso 1°, Art. 2°, y escala 30, Art. 5° de 
la expresada Ley No. 3239, 

jjl Presideute de la Repzíbiica

DECRETA: 

Art. 1° Declárase en situación de retiro, por edad, al 
:Ylayor de Caball~ría D. Tomás Cantin con el goce de 1 
sueldo íntegro de su empleo que le corre~pcmde por al
canzar el cómputo de sus servicios aprobados á cuarenta 
y un años, dos meses y diez y siete días. 

Art. 2° Comuníquese á la Contaduría General de la Na-
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ción publíquese en el Registro Nacional y «BoletÍn Militar» 
y archivese en el iegajo personal. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decreto autorizando Jlara invertir una suma , en t•l «Cuadro 
Nacional, (.:\Iendoza) 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, :\larzo ..¡ de 180-±. 

Siendo necesario fijar Jos gastos del personal del Cua
dro Nacional, 

El Preside!lte de la Rep!Íb!ica-

DECHETA: 

Art. 1 o Autorízase al Ministerio de Guerra para in
vertir durante el corriente año, la cantidad de seiscientos 
cincuenta pesos moneda nacional ($ 650 m/n) mensuales, 
para pago del personal de trabajo y menores del estable
cimiento Cuadro Nacional, situado en la Provincia de lVlen
doza, imputándose este gasto al Inciso 5°, Partida 55 del 
Presupuesto de Guerra vigente. 

Art. 2° Comuníquese, publíque;;e y pase á la Intenden
cia de Guerra, á sus efectos. 

ROCA. 
p ABLO RICCHEI<I. 

J)e('retn autorizando la designación de Jlf'I'SOnal cte., en 
el (.;ampo de :'\layo 

:\linisterio de Guerm. 

Buenos Aires, Marzo ·> de HJO-t. 

Siendo necesario proveer al Campo de Mayo, del perso
nal necesario para su buena administraci()n, así como tam
bién de los operarios y peones, para los trabajos agríco
léis, que en él deben llevarse á cabo, á fin de que produz
can al Estado los beneficios que mediante una buena ad
ministración debe dar, 
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El Presideute de la Repitblica-

DECRETA: 

Art. 1 o El Ministerio de Guerra queda autorizado para 
de:,ignar el personal permanente de administración y de 
trabajo del Campo de Mayo, pudiendo invertir para el 
objeto, hasta la suma de dos miJ seiscientos ochenta y cinco 
pesos moneda nacional ($ 2685 m/n) mensuales. 

Art. 2° Los gastos que origíne la ejecución del presen
te decreto, se imputarán al Inciso 5°, Partida 55 del Presu
puesto de Guerra vigentE::. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y pase á la Intenden
cia de Guerra. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

Decreto concediendo t•etiro al ex Sargento .J. \Vinaud 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Marzo 4 de 1904. 

Visto el presente expediente de pensión de retiro, ini
ciado por el exsargento 2° del Regimiento 8 de Infante
ría de Línea José Winaud; y resultando del certificado de 
servicios expedido por el Archivo del Ejército, que el cau
sante se halla comprendido en el inciso 1 o, artículo 2° y 
escala 12, artículo 5° de la Ley N° 3239. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese pensión de retiro, por edad: al 
exsargento 2° del Regimiento 8 de Infantería de Línea 
José Winaud, con el goce del sesenta por ciento (60 Ofo) 
del sueldo de su clase, que le corresponde por alcanzar 
el cómputo de sus servicios a,Jrobados á doce año,, diez 
meses y veintiséis días. 

Art. 2° Comuníquese á la Contaduría General de la Na
ción, publíquese en el Registro Nacional y «Boletín Militar» 
y archivese en sn legajo personal. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 
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Hecreto deelar,uulo eu situaciúu tle retiro al '1'. eorouel J). l;. 
Soria 

:Vlinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Marzo 7 de 1204. 

Visto el presente expediente de retiro del Teniente Co
ronel de Infantería D. Lindor Soria: y resultando del cer
tificado de servicios expedido por el Archivo del Ejército, 
é informe de la Comisión de Reconocimientos, que el cau
sante se halla comprendido en el inciso 2°, An. 2°, y escala 
30, Art. 5" de la Ley número 3239, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. lo Declárase en situación de retiro, por inutili
dad física, al Teniente Coronel de Infantería D. Lindor 
Soria, con el goce del sueldo íntegro de su empleo, que 
le corresponde por alcanzar el cómputo de sus servicios 
aprobadoc;; á cuarenta y cuatro años y veintidós días. 

Art. 26 Comuníquese á la Contaduría General de la Na
ción, publíquese en el Registro Nacional y «Boletín Militar» 
y archívese en el legajo personaL 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

necreto nombrando Profesor de equitación tlel Uegimiento ~)e, 
de Caballeria 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Marzo 7 de 190-L 

Mientras Jure la ausencia del profesor de equitación 
del Regimieutn go de Caballería de Línea D. Carlos Carig
nani, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase, en comiswn, profesor de equitación 
del Regimiento go de Caballería de Línea á D. Jaime de 
Gassart, con la asignación mensual del titular. 

Art. zo Comuníquese, publiquese, etc. 
ROCA. 

PABLO RICCHBRI. 
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Decreto nombrando 2" .Jefe del Regimiento 2a de Caballería de 
J.iuea . 

. Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, :\larzo 8 de 1904. 

Por razones de meJOr servicio, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° N ómbrase 
ballería de Línea, al 
Plana Mayor Activa. 

2° Jefe del Regimiento 2o de Ca
Mayor D. Carlos Antequeda, de la 

Art. 2° Pase á la Plana Mayor Activa el actual 2° Jefe, 
Mayor D. Eusebio Roldán. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Ueereto decl>trall(lo en situación de retiro, al Teniente Don 
.J. Galloso. 

:\linisterio de Guerra,. 

Buenos Aires, Marzo 9 de 190-L 

Visto el certificado de servicios que el Archivo del Ejér
cito ha expedido en cumplimiento de la Ley de Retiros y 
su reglamentación, á favor del Teniente 1° de Infantería 
D. Julián Galloso; y resultando que el causantte se halla 
comprendido en el inciso 1 o, Art. 2°, y escala 21, Art. 5° 
de la expresada Ley No 3239, 

El Preside;zte de la Repúbli,;a--

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro, por edad, 
al Teniente 1 o de Infantería D. Julián Galloso, con el goce 
del sesenta y tres por ciento (63 °/o) del sueldo de su grado, 
r1ue le corresponde por alcanzar el cómputo de sus ser
vicios aprobados á veintiún aí'íos, un mes y siete días. 

Art. 2o Comuníquese á la Contadnria General de la Na-
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cwn, publíquese en el Registro Nacional y «Boletín Militar» 
y archívese en el legajo personal. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Uecl'eto concediendo licencia ~11 T. Coronel D. ::u. Pr:ulo. 

:Vlinisterio de Guerra. 

f.~uenos :\ires, :\larzo O de 1904. 

Vista la solicitud que antecede, 

l!l Presidmte de ia República

DECRETA: 

Art. 1 "· Concédese licencia para ausentarse á Europa, al 
Teniente Coronel retirado D. Manuel Prado· 

Art, 2°. Comuníquese,- publiquese y archívese. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decreto declarando en situaciún d•:, retiro al Dr. C. EI,erlin. 

Ylinisterio de (iuerru. 

Buenos Aires, Marzo 9 de 1904. 

Visto el presente expediente de retiro, íniciado por el 
Cirujano de Regimiento Dr. D. Carlos Ekerlin: y resultando 
del certificado de servicios expedido por el Archivo del 
Ejército, é informe de la Comisión de Reconocimientos, 
que el causante se halla comprendido en el articulo 8° de 
la Ley N°. 3239, 

El Presidente de la Rrpítblica

DECRETA: 

Art. 1°, Declárase en situación de retiro, por inutilidad 
fisica, contraída en operaciones de campaña, al Dr. D. 
Carlos Ekerlin, con el goce del sueldo íntegro de su empleo. 

Art. 2°. Comuníquese á la Contaduría General de la Na~ 
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ción, publíquese en el Registro Nacional y «Boletín Militar« 
y archívese en el legajo personal. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

J)ecreto declnraudn en ~ituación de retii'O al ()apitúu ]) . G. S. 
RoS !J. 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo 12 de 1804. 

Visto el expediente de retiro, iniciado por el Capitán 
de Caballería D. Guillermo S. Rosa; y resultando del cer
tificado de servicios expedido por el Archivo del Ejér
dito, é informe de la Comisión de Reconocimientos, que 
el causante se halla comprendido en el inciso 2°., y ar
ticulo 2° , y escala 27, artículo 5° de la Ley núm. 3239, 

El Presidente de la Rcpúbüca-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro, por inutilidad 
física, al Capitán de Caballería D. Guillermo S. Rosa, con 
el goce del ochenta y cinco por ciertto del sueldo de su 
empleo, que le corresponde por alcanzar el cómputo de 
sus se1 vicios aprobados á veintisiete años, un mes y diez 
y nueve días. 

Art. 2° Comuníquese á la Contaduria General de la Na
ción, publíquese en el Registro Nacional y «Boletín Mili
tar» y archívese en el lejago personal. 

ROCA. 
PABLO RrccHERI. 

J)ecreto conct>diendo Jic(•ncia al Jlr. C. E. I~J;:erlin. 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, :-.1arzo 14 de 1\l04. 

Vista la solicitud que antecede, v las razones en ella 
expuestas, 
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Art. 1° Concédese licencia para ausentarse á Europa, 
al Cirujano de Regimiento, retirado, Dr. D. Carlos Ekerlin 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc, 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decreto <~once<lieudo beca á varios alumnos en el Colegio ~Iilitar 

:Olinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Marzo 15 de 1904. 

Vista la nota en que el señor Director interino del Co
legio Militar da cuenta de que los catorce jovenes desig
nados más adelante, han rendido sastifactoriamente el exa· 
men de ingreso, y son acreedores por orden de mérito 
de la :lasificación obtenida, á las becas vacantes en dicho 
establecimiento, de acuerdo con el número de las mismas 
que fija el Presupuesto de Guerra vigente, 

El Presidente de la República-

DECRETA.: 

Art. 1° Dense de alta en el Colegio Militar en calidad 
de alumnos becados, á los jóvenes: Adolfo S. Espíndola, 
Lidoro J. Sierra, Tristán Roldán Ciará, Antonio Miralles, 
Camilo J. Bosatta, Jorge A. Giovanelli, Isaac Ruda Vega, 
Domingo Claps, Juan Pierrestegui, Angel M. Zuloaga, Ho
racio García Tuñón, José M. Sarobe, Rodolto M. Lebrero 
y Carlos E. Navarro. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Uecreto concediendo una beca en el Colegio ~lilitar 

:VIinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Marzo 1 S de 190-L 

Vista la nota en que el señor Director interino del Co
legio :Ylilitar solicita beca para el alumno pensionista ::\Ia-
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rio Malter Terrada, quien ha rendido sastifactoriamente los 
exámenes complementarios de fin de curso en dicho esta
blecimiento; y atento al buen concepto expresado en la 
mencionada nota, 

El Presule1Zte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese beca en el Colegí o Militar al alumno 
pensionista del mismo, Mario Malter Terrada. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 
ROCA. 

PABLO RrccHERI. 

Decreto pasando á la P. l\1. P. al 'l'enieute D. G. 'l'eobaldi. 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, ?IIarzo 16 de 190-±. 

Vista la presente solicitud, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1°. Pase á revistar por cuatro meses, en la Plana 
Mayor Pasi\·a, á su solicitud, el Teniente 1°. D. Guiller
mo Teobaldi. 

Art. 2°, Comuníquese, publíquese en el <Boletín Militar• 
y archívese. 

ROCA. 
PABLo RrcCHERI. 

Decreto dando de baja al .)laestro de Gimnasia etc. del IJri
mer Batallón del Uegimiento 2 de Infanteria de linea. 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires. ?IIarzo 16 de 190-±. 

Vista la solicitud que antecede, y las raz0nes en ella 
expuestas, 

El Prcsidmte de la Republica

DECRETA: 

Art. 1°. Dase de baja al maestro de gimnasia y esgri-



MAHZD 719 

ma D. Andrés Mari, del primer Batallón del Regimiento 
2 de Infantería de Línea. 

An. 2°. Comuníquese, publíquese. etc. 

ROCA. 
PABLO RrcCHERI. 

necreto declaranclo en situación de retiro al mayor n. n. F. 
Cornejo. 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, :\larzo 1 í de 190-±. 

Visto el presente expediente de retiro, del Mayor de Ar
tilleria D. Benjamín F. Cornejo; y resultando del certifi
cado de servicios, expedido por el Archivo del Ejército é 
informe de la Comisión de Reconocimientos que el cau
sante se halla comprendido en el Inciso 2°, art. 2° y es
cala 24, artículo 5° de la Ley N°. 3239, 

El Presidmte de la Nepública-

DECRETA: 

Art. 1°. Declárase en situación de retiro por inutilidad 
física, al Mayor de Artillería D. Benjamín F. Cornejo, 
con goce del setenta y dos por ciento (72 ° /o) del sueldo 
de su grado, que le corresponde, por alcanzar el cómpu
to de sus servicios aprobados á veinticuatro aúos, un mes 
y veintinueve días. 

Art. 2°. Comuníquese á la Contaduría General de la 
Nacíón, publíquese en el Registro Nacional y «Boletítn 
Militar> y archívese en el legajo personal. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

Decreto (leclarantlo en situación de retiro al T. Coronel 
n. P. de Elia 

:\linisterio de Guerm. 
Buenos Aires, Marzo 17 de 190-±. 

Visto el presente expediente de retiro, inciado por el 
Teniente Coronel de infantería D. Pedro de Elía; y resul-
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tando del certificado de servicios expedido por el Archivo 
del Ejército, é informe de la Comisión de Reconocimentos, 
que el causante se halla comprendido en el inciso 2°, Art. 
2° y ~scala 30, Art. 5° de la Ley No 3239, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro, por inutilidad 
física, al Teniente Coronel de l11fantería D. Pedro de Eiía, 
con el goce del sueldo íntegro de su grado, que le corres
ponde por alcanzar el cómputo de sus servicios aprobados 
á treinta años v un día. 

Art. 2° Cnmtiníquese á la Contaduría General de la Na
ción, publíque~e en el Registro Nacional y •Boletín Militar>> 
y archívese en el legajo personal. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

necreto concediendo relevo al Uot·onel n. C. Pérez 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Marzo 1 7 de 1804. 

Vista la solicitud que antecede, 

El Presidmtt de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese el relevo del cargo que dese:npeña 
al señor Coronel D. Celestino Pérez, Jefe del Regimiento 
3 de Caballería de Línea, pasando á revistar en la lista 
de Oficiales Saperiores. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
PABLO RrccHERr. 

Hecreto conce11iendo lieencia al Coronel (). lJ, Pét•ez. 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Marzo 1 ¡; de 1 >lO-±. 

Vista la snlicitud que antecede, 
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Art. 1 o Concédes~ permiso para trasladarse á Europa, 
•:on objeto de restablecer su salud, al señor Coronel D. 
Celestino Pérez, por el término de dos aüos. 

Art. zc Mientras dure la presente licencia, el causante 
gozará de la asignación que por el Presupuesto vigente le 
corresponde. 

Art. 3° Comuníquese, públíquese etc. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decreto concediendo el relevo al habilitado del ConsPjo de GueG 
rra Permanente mixto para .Jefes y Oficiales. 

?v!inisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Marzo 18 de 190c±. 

Vista la solicitud que antecede, 

El Presideute de la República

DECRETA: 

Art. 1° Concédese el relevo del puesto de Habilitado del 
Consejo de Guerra permanente mixto para Jefes y Ofíciales, 
que desempeña el Teniente Coronel D. Adoifo Sáez. 

Art. 2° Pase á continuar sus servicios en la Plana Mayor 
Activa. 

Art. 3° Comuníquese, públíguese, etc. 
ROCA. 

PABLO RrccHERI. 

Decreto damlo de baja á un alumno de la Escuela (le Aplicación 
de Sanidad )'!ilitar • 

:V!inisterio de Guerra. 
Buenos Aires, :Vlarzo 18 de 1904. 

El Presideute de la Repúbhca

DECRETA: 

Art. 1° Dase de baja al alumno de la Escuela de Apli-
46 
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cac10n de Sanidad Militar, D. Pedro J. Villalba, por en
contrarse comprendido dentro de lo prescripto por el artí
culo 16 del decreto de fecha 24 de Mayo de 1902. 

Art. 2°. Comuníquese, públíquese, etc. 

ROCA. 
p ABLO RICCHEHI. 

Deet·eto reconocienllO como Oficial (le reserva á i). !1. A.. ~I. \'illars 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Marzo 18 de 1904. 

Encontrándose el ciudadano D. Héctor A. M. de Villars, 
comprendido en el Art. 49 del título So de la Ley 4031, 

El Presidmte de la República-

DECHETA: 

Art. 1° Reconózcase en el empleo de Teniente 2o 
de Reserva del Ejército, en el arma de artillería, al ex
alumno del Colegio Militar, D. Héctor A. M. de Villars. 

Art. 2° Tómese nota en el Escalafón matrícula, expí
dase el despacho respectivo, com11níquese, publíquese, dé
se al Registro Nacional y archívese. 

ROCA. 
p ABLO RICC.HEHI. 

Decreto nomlH·ando un Fiscal tHl)wc en el Consejo de Guerra 
Permanente l\Iixto para Jeres y Oficiales 

Ministerio de Guerra, 
Buenos Aires, ?IIarzo 22 de 1904. 

Habiéndose originado y aceptado la excusación del Fis
cal, señor Coronel D. Pedro Arriola, del Consejo de Gue
rra Permanente Mixto para Jefes y Oficiales del Ejército 
y Armada, en la causa que se le sigue al Teniente 1 o 

D. José J. Avalos, sobre la matanza de indios en Mundo 
Nuevo, 

El P~·esz'dmte de la República

DECRETA· 

Art. 1° Nómbrase fiscal ad hoc, en la m1sma causa, 
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al señor Coronel D. Saturnino Lara, en reemplazo del ti
tular D. Pedro Arriola, de acuerdo con el artículo 16 del 
Códico de Justicia Militar. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

ROCA. 
PABLO RrccHERI. 

Decreto uombl'iU!lio Presidentes y Secretarios de varias Jun
tas de Execl>ciones 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo 22 de 190-1. 

Existiendo vacante, 

El Presidente de la Repftb!ica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse Presidentes de las Juntas de Excep~ 
ciones Permanentes: de La Rioja al Mayor D. Leandro C. 
Anaya: d~l Neuquén al Mayor D. Isidro R. Navarro: y 
de la Junta de Excepciones Transitoria de Mere e des (Cor
rientes) al Teniente Coronel D. León Bengoa. 

Art. zo Nómbrase secretario interino de la Junta de 
Excepciones Permanente de Santa Cruz al Teniente 2° 
D. Julio A. Ortiz-

Art. 3° Comuníquese publíquese en el «Boletín Militar» y 
archívese, 

ROCA. 
PABLO RrccHERI. 

Decreto concedienclo la bajn á uu alumno del Colegio 3Iilitar 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo 22 de 190-!. 

Vista la solicitud de' baja del cadete del Colegio Militar 
Fernando Bazo Montero y la nota rl.e elevación del señor 
Director interino, 
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El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Concéclese la baja á su solicitud al alumno de 
primer año del Co!egio Militar Fernando Bazo Montero. 

Art. 2° Comuníquese publíquese, etc. 

ROCA. 
PABLO RrcCHERI. 

Decreto nomhr,,!Hl() Secretarios !le las .Juntas de Excepciones 
del Chaco y Snladiilo 

:Vlinis~0rio de Guerra. 
Buenos _-\¡res, :'llarzo Z-l de 1904. 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nóubrase Secretario ele la Junta de Excep
ciones Permanente del Chaco Austral (Resistencia) al que 
lo es de la Junta Transitoría del Saladillo, Capitán Don 
Tomás A. Figueroa . 
. Art. 2° Nómbrase Secretario de la Junta de Excepciones 

Transitoria del Saladillo al Teniente 1° D. Pablo Solari. 
Art. 3° Comuníquesf', publíquese en el «Boletín Militar» y 

archívese. 
ROCA. 

p ABLO RICCI-IERI. 

Decreto nombrant!o Fiscal del Consejo ele G. P. :Mixto para 
Jefes y Oliciales. 

Ministerio ele Guerra. 
Guenos A.ires, :'llarzo 34 ele 1904. 

Terminando el 1 o de Abril próximo, su mandato el Fis
cal y un vocal del Consejo de Guerra Permanente Mixto 
para Jefes v Oflciales del Ejército, que actúa en esta Ca
pital; y dP-biendo procederse á un nuevo nombramiento 7 

de acuerdo con el artículo 30 del Código de Justicia Mi
litar, 
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DECRETA: 
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Art .. 1 o Confirmase en el cargo de Fiscal del Consejo de 
Guerra Permanente Mixto para Jefes y Oficiales del Ejér
cito, que actúa en esta capital, por un nuevo período, al 
Sr. Coronel D. Pedro Arriola. 

Art. 2" Confirmase en el cargo de vocal del mismo con
sejo, por un nuevo período, al Sr. Coronel retirado don 
Enrique Spika. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc, 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Dec1·eto nombrando Presidente : d!'l C. de G. para tro¡)a de J 
Ejé1·cito. 

?vlinistcrio de Guerra. 
Buenos Aires, :'.larzo 24 de 1 90-l. 

Terminando el 1 o de Abril próximo, su mandato el se
ñor presidente y dos vocales del Consejo de Guerra Per
manente para tropa del Ejército, que actúa en esta Capi
tal; y debiendo procederse á un nuevo nombramiento, de 
acuerdo con el artículo 30 del Código de Justicia Militar, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 e Confírmase en el cargo de Presidente de 1 
Consejo de Guerra Permanente para tropa dei Ejército, 
que actúa en esta Capital, por un nuevo período, al señor 
Coronel D. Luis JH. Arzac. 

Art. 2° Confírmase en el cargo de vocal del referido 
consejo, por un nuevo período, al Mayor D. Joaquín C. 
Repetto. 

Art. 3° Nómbrase vocal del mismo Con:::ejo, al auxiliar, 
Mayor P. Pastor Guaycochea. 

Art. 4° Comuniqur:<Se, publíqu.ose, etc., 

ROCA. 
PABLO RrcCHERI. 
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Decreto nombrendo Presidente del (1. de G. P. para tt·opas en 
Córdoba. 

:\linislerio de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo 2-i de 190-i. 

Terminando el 1 o de Abril próximo su mandato al seí'íor 
presidente y dos vocales del Consejo de Guerra Perma
nente para tropa del Ejército, que actúa en Córdoba; y 
debiendo procederse á nuevo nombramiento, de acuerdo 
con el artículo 30 del Código de Justicia Militar. 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art· 1°. Confírmase en el cargo de Presidente del Con
sejo de Guerra Permanente para tropa del Ejército, que 
actúa en Córdoba, por· un nuevo período, al Teniente Co
ronel D. Luís F. Correa. 

Art. 2°. Confírmanse en el cargo de vocales del referi
do consejo por un nuevo período á los Mayores don Juan 
Miñones y don. Esteban R. García-

Art. 3°. Comuníquese, publí-.:¡uese, etc, 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

·Decreto nombre ndo Jefe de la Oficina de pa'gos en la Intenden
cia de Guerra. 

:\linisterio ele Guerra. 

i3uenos Aires, :Vlarzo 24 de 1904. 

Visto la propuesta que antecede, 

El Preside;zte de la República

DECRETA: 

Art. 1°. Nómbrase Jefe de la Oficina de pagos de la 
Intendencia General de Guerra, al auxiliar de la misma, Ma
yor Alfredo Villafañe · 

Art. 2°· Nómbrase auxiliar de la Oficina de Pagos de 
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la Intendencia General de Gue!'ra, al ciudadano D. José 
Alvarez. 

Art. 3°. Comuníquese, publíquese, etc. 
ROCA. 

PABLO RrccHERI. 

Decreto declH'IUl<lo en situación de retiro al capih.n D. p; 
Beracoclwa 

:\finisterio de Guerra. 
Buenos :\ires, :--Iarzo 2;) de 1 \JO-L 

Visto el certificado de servicios que el Archivo del Ejér
cito ha expedido en cumplimiento de la Ley de retiros y 
su reglamentación, á favor del Capitán de infantería D. 
Pascual Beracochea; y resultando que el causante se halla 
comprendido en el inciso 1 o, artícuio 2°, y escala 30, ar· 
tículo 5° de la expresada Ley No. 323D, 

Rl Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retíro, por edad, al 
Capitán de ir"fantería D. Pascual Beracochea, con el go
ce del sueldo íntegro de su empleo, que le cnrresponde por 
alcanzar el cómputo de sus servicios aprobados á treinta 
afíos, tres meses y veintiséis día". 

Art. 2° Comuníquese á la Contaduría General ele la Na
ción, publíquese en el Registro Nacional y <<Boletín Mili
tar>> y archívese en el legajo personal. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

Decreto tleclurMH!o en-situación de retiro al Ca11itáu D .• J. Varraz 

:\linisterio ele Guerra. 
Buenos .-\ires, :\larzo 25 de 1 \JO-t. 

Visto el presente expediente ele retiro del Capitán ele 
Caballería D, Julio V .uraz; y resultando del certificado de 
servicios expedido por el Archivo del Ejército é informe 
de la Comisión de Reconocimientos que el causante se halla 
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comprendido en el inciso 2° .. art. 2°., y escala 24 art. 5°. 
de la Ley número 3239, 

Ele Presidmte de la Repúb!ica,

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro por inutilidad 
física al Capitán de Caballería D. Julio V arraz con el goce 
del setenta y dos por ciento (72 °/9 ) del sueldo de su em
pleo que le corresponde por alcanzar el cómputo de sus 
servicios aprobados á venticuatro años siete meses y diez 
y ocho días. 

Art. 2° Comuníquese á la Contaduría General de la Na
ción publíquese en el Registro Nacional y «Boletín Militar» 
arC'hívese en el legajo personal. 

ROCA. 
P Al3LO RICCHERI. 

J)ecreto prorrogando el funcionamiento de las Juntas tleExcep
ciones. 

fl'linisterio de Guerra. 
Buenos Aires, i\Iarzo 2G de 1 90~. 

Siendo conveniente ampliar el término fijado por el de
creto de 22 de Febrero próximo pasado, para el funciona
miento de las Juntas de Excepciones Transitorias, á fin de 
que los que tengan que gestionar excepción ó renovación 
de ella, puedan efectuarlo aun cuando se hallasen incor
porados como conscriptos, siempre que les comprenda Jos 
términos legales de la Ley respectiva, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Prorrógase hasta el día 30 de Abril proxm1o, 
el desempeño de las funciones de las Juntas de Excepcio
nes Transitorias, establecidas en el territorio de la Repú
blica. 

Art. 2'. Comuníquese, publíquese en el Boletín Militar 
y archívese. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 
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Vecreto nombrando Jefes en varias Re¡wrticioncs. 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, i\Iarzo 2G de ll!O~. 

Siendo necesano llenar las vacantes existentes, 

El Presidente de lt~ República-

DECRETA: 

Art. 1°. Nómbra~e jefe del Estado Mayor de la 2" 
Región Militar, al Teniente Coronel don José M. Castro 
Sundhlad, actual secretario de la Intendencia General de 
Guerra: 

Art. 2°. Nómbrase secreta, io de la Intendencia General 
de Guerra al Teniente coronel D. Ricardo Cornell, actual 
jefe del ler. Batallón del Regimiento 8 de Infantería de 
Línea. 

Art. 3°. Nómbrase jefe del ler. Batallón del Regimiento 
8 de Infantería de línea al Teniente coronel don Ranulfo 
Ferreyra de la Cruz, jefe de sección en la Intendencia 
General de Guerra. 

Art. 4°. Phse á continuar sus servicios como ayudante 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina el Mayor don 
Nicanor Martínez, actual prosecretario de la Intendencia 
General de Guerra. 

Art. 5°. Nómbrase prosecretario de la Intendencia Ge
neral de Guerra al Mayor D. Francisco Zerda, actual ayu
dante del Consejo Supremo de Guerra y Marina. 

Art. 6°. Comuníquese y publíquese. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decreto nombrando un Profesor en el Colegio ::llilitar 

Ministerio de Guerra. 

Buenos .-\ires, Marzo 2G de 100~. 

Vista la renuncia que antecede, formulada por el sei'ior 
Mayor D. Antonio Tassi, del puesto de profesor de legis
lación militar del Colegio Militar, 
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El Prcsidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia que hace el Mayor D. Antonio 
Tassi, del puesto de profesor de legislación militar delCo~ 
legio Militar· 

Art. 2°. Nómbrase profesor de legislación militar al 
Capitán D. Felipe S. Alfonso, con el sobresueldo asignado 
en la partida 31, ítem 2° del inciso 4° del presupuesto de 
Guerra vigente. 
Art. 3°. Comuníquese públíquese, etc. 

ROCA. 
PABLO RICHERI-

Decreto substituyendo una cátellra en el (.)olegio 3Iilitar 

:\Iinistcrio de Guerra. 
Buenos Aires, Marzo 26 de 100·±. 

Asignando el presupuesto de guerra vigente, en el in
ciso '"JY, ítem zo, entre el person<ll docente del Colegio Mi
litar, un profP.sor de geografía (civil); y siendo necesario 
ampliar los estudios rriilítares del mencionado instituto, 

El Presidente de la Repú/?Nca-

DECRETA: 

Art. 1°. Sustitúyese la cátedra de geografía (civil) por 
la de táctica aplicada, gozando el profesor que la dicte, 
de la misma remuneración que se asignaba á la primera. 

Art. 2". Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA.· 
PABLO RrccHERI. 

Decreto nombrando un Profesor en el Colegio ::'!Iilitar-

:\!inisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Marzo 26 ele 100-L 

Vista la renuncia que anteceile, formulada por el señor 
Teniente coronel !Ingeniero don Andrés E. Rodríguez, del 
puesto de prefesor de matemáticas del 3er ai'ío del Cole
gio Militar, 
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Art. 1°. Acéptase la renuncia que hace el Teniente co
ronel· Ingeniero D. AndrésE. Rodríguez, del puesto de pro
fesor de matemáticas del 3er año del Colegio Militar. 

Art. 2°. Nómbrase profesor de matemátícas de 3er año 
del Colegio Militar al Capitán Ingeniero D. Agustín P. 
Justo, con el sobresueldo asignado en la partida 21. ítem 
zo del incisc .:Jo del Presupuesto de guerra vigente. 

Art. 3". Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
PABLO RrccHERI. 

Hec¡·eto nomlH·:uu!o 1m Profesor en el Colegio )!ilitar. 

~Unisterio de Guerra. 
Buenos .-\ires¡ :.Iarzo 2ll de 180-J.. 

Hallándose vacante en el Colegio Militar, la cátedra de 
Geografía militar,· 

h't Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. l 0
• N ómbrase Profesor de Geografía militar, del Cole

gio :.Vlilitar, al Mayor D. Juan F. Moscarda, con el sobresueldo 
asignado en la partida 34, ítem 2°, inciso 4° del presu
puesto de guerra vigen~e. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI 

lJeereto confirmando un li'iscal en el C. de G. P. ¡1ara Tropa 
del Ejército 

:>.Iinisterio de Guerra. 
Buenos .-\ires, ;'vlarzo 2G de 180-lo. 

Terminando el 1° de Abril próximo sn mandato, el 
Fiscal del consejo de Guerra Permanente para tropa del 
Ejército. que actúa en esta capital; y del:'iendo proceder-
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se á un nuevo nombramiento, de acuerdo con el artículo 
30 del Código de Justicía Militar. 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Confirmase en el cargo de Fiscal del Con
sejo de Guerra Permanente para tropa del Ejército, que 
actúa en esta capital, por un nuevo período, al Mayor D. 
Juan B. Ocampo. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
PABLO RrccHERI. 

Decreto dando de baja á un cadete del Colegio J\Iilitar. 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo 27 de 1904. 

Vistas las razones de la solicitud que antecede. 

El Presidmte de la RepúNica

DECRETA: 

Art. 1°. D::tse de baja y absoluta separac10n del Ejér
cito al Cadete del Colegio Militar D. Julio Bcnavídez. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese en el Boletin Militar 
y archívese. 

ROCA. 
PABLO RrccHERI. 

J)ecreto pasando un Oficial á la P. )J. P. 

lv!inisterio de Guerra. 
Buenos Aires, l'vlarzo 28 de 1904. 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Pase á revistar en la Plana Mayor Pasiva 
por el término de seís meses, á su solicitud, el Teniente 
zo D. Alfredo Silvestrini. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Militar 
y archívese. 

ROCA. 
PABLO RrccHERI. 

Decreto nombrando Presidente del Consejo Suln·emo lle Guer
ra, al General JJ. J. A. Gelly y Obel". 

~linisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Marzo 28 de 1904. 

Terminando el 12 de Abril próximo su mandato, el señor 
Presidente y dos vocales del Consejo Supremo de Guer
ra y Marina: y debiendo procederse á nuevo nombramien
to, de acuerdo con el artículo 3o del Código de Justicia 
Milítar, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1°. Confírmase en el cargo de presidente del Con
sejo Supremo de Cuerra y Marina por un nuevo período, 
al señor Teniente General D. Juan Andrés Gelly y Obes. 

Art. 2°. Confírmanse en el cargo de vocales del referi
do Consejo por un nuevo período, á los señores Genera
les de divísión D. Teodoro García, y de brigada D. Ama
ro L. Arias 

Ar. 3°. Comuníquese, publíquese, etc. 
ROCA. 

PABLO RrccrrERI. 

Decreto eonccdiemlo licencia al scüot• Coronel .retirado D. ~~ 
A. Silva. 

:Vlinisterio de Guerra. 
Buenos .-\ires, :Marzo 29 de 1904. 

Vista Ia solicitud que antecede, y las razones en ella 
expuestas, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1°. Concédese licencia para ausentarse á Europa, 
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por el término de dos años, al señor Coronel retirado D. 
Manuel A. Silva. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
PABLO RrccnERI. 

Decreto concediendo una beca en la Escuela de Aplicación de 
Sanidad )Jilitar 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, l\larzo 30 de 1904. 

Vista la solicitud que antecede, interpuesta por el seí'íor 
Ministro Plenipotenciario de la República Oriental del Uru
guay, á nombre de su gobierno, 

El Presidmte de la Rep!tbiica-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese una beca en la Escuela de Aplica
ción de Sanidad Militar, al señor D. Pedro lVI. Castro Bied
ma. 

Art. 2° Comuníquse, publíquese, etc. 

ROCA. 
PABLO RrccHERI. 

Decreto determinando la forma cómo han de computarsl' los 
años di' sen·icio de campaña 

J\Iinisterio de Guerra. 
Suenos Aires, Marzo 30 de 1904. 

Siendo necesario determinar la forma cómo se han de 
computar los servicios de camp:ü'ía, de conformidad á la 
Ley de Retiros y lo establecido por el artículo 3o del su
perior decreto de 24 de Agosto de 1897, 

El Presidellte de la RepúbLica-

DECRETA: 

Art. 1 o Hasta nueva disposición, los serv1c10s pn:stados 
por las fuerzas del Ejército serán considerados como en 



MARZO 735 

campaña, únicamente, los destacamentos desprendidos de 
los Regimientos 5° y 6° de Caballería de línea, 11 y 12 de 
Gendarmería, en los fortines ó internados en el Chaco. 

Art. 2° Los jefes de los citados cuerpos deberán esta
blecer en las revistas mensuales, la nota de la comisión 
que desempeñen los oficiales y tropa que se encuentren 
comprendidos en el artículo 1°. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese en el Boletín Militar y 
archívese. 

ROCA 
PABLO RICCHERI. 
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MES DE MARZO 

Decreto coucetlicudo la baja al electricista G. Cúneo 

t.!inisterio de :\hhna. 

Buenos Aires, :\íarzo 1 o de 190 4. 

Vista la solicitud que precede, 

El Pn:sidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Concédese la baja y absoluta separación del ser
vicio de la Armada, al Electricista de 3a clase, Gerardo 
Cúneo. 

Art. 2° Comuniquese, etc., etc. 

ROCA. 
ÜNOFRE BETBEDER. 

A.euer!lo autorizando á la l•Jtendencia de la Armada para 
reintegrar nna suma 

J\linisterio de :Vlarina. 
Buenos Aires, :Vlarzo 3 de 190-±. 

Visto lo manifestado por la Dirección General del Ar
senal de Marina, 
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El Presideme de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Intendencia de la Armada para 
reintegrarse de la suma de setenta y dos mil doscientos 
catorce pesos veintiséis centavos moneda nacional ($72,~14, 
26 m/n) que resulta haber invertido de más en las par
tidas 1 al 5 del Inciso 6, Item 2 del Pr'=supuesto de 1903 
correspondiente al Arsenal de Marina, con los fondos que 
deberá recibir mensualmente de las partidas 1 al 5 Inciso 
5, Item 3 del Presupuesto del corriente año, cuyo reinte
gro Jo efectuará en forma y proporción que no. perturbe 
los servicios de los Talleres de Marina. 

Art. zo Comuníquese á la Dirección General del Arsenal, 
á la Intendencia y previa anotación en la Sección de 
Contabilidad, archívese. 

ROCA-ONOFRE BETBEDER.-EMILIO CrVIT 
-]. R. FERNÁNDEZ.-]. V. GoNZALEz. 
-PA13LO RICCHIERI. 

Decreto declarando en situación de retiro al Contramaestre 
D. H. Rodriguez. 

11inisterio de Marina. 
Buenos Aires, Marzo 3 de 1804. 

Visto el presente expediente y atento lo informado por 
la Contaduría General de la Naciór.. 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art, 1° Declárase en situación de retiro al Contramaes
tre de za clase de la Armada Hilario Rodríguez, con la 
pensión militar de (50 üfo) cincuenta por ciento del suel
do de su clase, que le corresponde por alcanza! sus ser
vicios á diez años, cinco meses y diez y ocho días, de 
acuerdo con la escala que fija el Art. 5° de la Ley 3239. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, anótese, clése en la 
Orden Gene'ral y archívese. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 

47 
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Acuerdo confit•nuuulo otro sobre caucelación de uu déficit 

Ministerio de Marina. 

Buenos Aires, :.Tarzo 3 de 1904. 

Visto lo manifestado en la nota que precede, 

Bl Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Confírmase para el corriente año la autoriza
ción conferida á la Intendencia de la Armada por el Acuer
do fecha 25 de Noviembre de 1902, para que continúe 
chancelando el déficit de trescientos cincuenta y ocho 
mil seiscientos setenta pesos con nueve centavos moneda 
nacional, $ 358.670,09 m/n, que arroja el balance de 31 
de Diciembre de 1903, con las sumas que resulten no in
vertidas correspondientes á los fondos que administra 
aquella repartición pertenecientes al Presupuesto de Ma
rina del corriente año. 

Art. 2° Comuníquese á la Intendencia, anótese en la 
Sección de Contabilidad y archívest. 

ROCA.-ONOFRE BETBEDER.-J. V. GoNZÁLEZ. 
-EMILIO CrvrT.-PABLO RrccHERr.

J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto tleclarantlo en situación de retiro al Condestable n. ,J 
HegiH•jo 

Ministerio de Marina. 

Buenos Aires, Marzo 3 de 190-±. 

Visto el presente expediente y atento lo informado por 
la Contaduría General d~ la Nación, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro al \.ondestable 
tercero de la Armada José Reguejo con la pensión militar 
del (50°/0 ) cincuenta por ciento del sueldo de su clase, que 
le corresponde por alcanzar sus servicios á diez años seis 
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meses y cuatro días, de acuerdo con la escala que fija el 
artículo 5 de la Ley 3239. 

Art. 2° Comuníque~e, publlquese, anótese, dése en la Or
den General y archívese. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 

Decreto declarando en situaciún de retiro al ex Guardaban de
ras JI). A. Dumas 

Ministerio de Marina. 
Buenos Aires, Marzo 3 de 190-t. 

Visto el presente expediente y atento lo informado por 
la Contaduría General de la Nación, 

El Presidmte & la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase ~n situación de retiro al ex Guarda
banderas de 2a 'clase de la Armada, Alberto Dumas con 
la pensión militar !lel (65üfo) sesenta y cinco por ciento 
del suelde, de su clase, que le corresponde por alcanzar 
sus servicios á trece años seis meses y diez y ocho días, 
de acuerdo con la escala que fija el articulo 5° de la Ley 
3239. 

Art. 2° Comun!quese, publíquese anótese, dése en la 
Orden General archívese. 

ROCA. 
ÜNOFRE BETBEDER. 

necreto dando de alta al Pilotin D. E. E. Giovnuelli 

Ministerio de Marina. 
Buenos Aires, Marzo 5 de 1904, 

Vista la nota que precede, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Dase de alta en la Armada como Pilotín, á don 
Eduardo E. Giovanelli, 
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Art. 2°. Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 

Decreto nombrando suplente tic un empleado en la lntcutlciJCia. 
llamado á prestar el servicio .:\Iilitar 

Ministerio de Marina. 

Buenos .A-ires, :\larzo í de 190-1. 

Vista la presente nota, 

El Presidmtc de !a República

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el Decreto de fecha 25 de 
febrero ppdo., nombrando al señor Otto Spangember g en 
reemplazo del Escribiente za de la Intendencia de la Ar
mada, don Gregorio Carralhosa que ha sido exceptuado 
del servicio Militar, y nñmbrase al expresado señor Span
gemberg, en reemplazo del Escribiente de 1"' de la mis
ma repartición, don Ricardo Goyena, provisoriamente 
mientras dure la conscripción á que éste es llamado, de 
conformidad á lo prt?scripto por el Art. 96 de la Ley No 
4031 del Servicio Militar Obligatorio. 

Art. zo Comuníquese, etc. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER 

Decreto a¡n·obaudo exámenes de ingreso en la Escuela Naval 

Ministerio de :\Iarina. 

Buenos Aires, :VIarzo 9 de 1904. 

Visto el resultado obtenido en los exámenes de ingrFso 
efectuados en b EscuFla Naval, de acuerdo con las pres
cripciones reglamentarias, en los dias del 1° al 5 del co
rriente; y atent\) á lo manifestado por la Dirección de ese 
establecimiento en la nota que precede, elevando el cua
dro de las clasificaciones obtenidas, 
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Art. 1°, Apruébanse los exámenes de ingreso que han 
tenido lugar en la Escuela Naval en las fechas expresadas, 
y nómbranse Aspirantes de la misma, á los jóvenes: Benito 
S. Sueyro, Julio E. Cárrega, Eduardo A. Ceballos, Aníbal 
Sánchez Pertierra, Torcuato Monti, Eduardo Revítz ]en
son, Miguel M. Bustam"nte, Baldomero St>guí, Secundino 
Adriosola, Ricardo Fitz Simón, Ignacio Valle, Vicente 
Ferrer, Juan Bottaro, Rodolfo Sackmann, Raúl Benavídez 
y Ernesto Hentley. 

Art. 2°. Comuníquese, publíque-:e, etc. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER 

Decreto disponiendo que durante el \'iaje de la Fragata escue
la Presidente Sarmiento los señores .Jefes, Oficiales, cte. 
perciban sus haberes á oro. 

Ministerio de Marina. 

Buenos Aires, Marzo 1 O de 180-l. 

Debiendo la fragata-escuela «Presidente Sarmiento • 
emprender el quinto viaie de instrucción, 

El P)'('sideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Durante el prox11no ·viaje del mencionado bu
que, 1 os señores Jefes, Oficiales y Asimil itdos de la do
tación del mismo, percibirán su haberes á papel moneda 
nacional, de conformidad con el Presupuesto vigente, du
rante el tit>mpo de su navegación por las mares del Sud 
y gozarán el sueldo á oro de conformidad con el acuer
do fecha 1 o de Abril de 1897, cuando <;e encuentren en 
puertos extranjeros.-Los aspirantes y personal subalter
no del buque durante todo el viaje se les abonará los 
haberes á papel que les asigna el Presupuesto, los que se
rán convertidos á oro al cambio oficial de cuarenta y 
cuatro centavos oro por cada peso de curso legal. 

Art, 2° Durante el tiempo que el buque navegue fuera 
de las costas del Sud, se liquidará en efectivo en concep-
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to á racionamiento diario, á los Señores Jefes, Oficiales 
y Asimilados, ochenta centavos oro á los Aspirantes se
senta centavos oro y al personal subalterno cuarenta cen
tavos oro. 

Art. 3° Autorízase al Ministerio de Marina para nom
brar adscriptos á la dotación del buque y por el tiem
po que dure el v 1aje, profesores que dictarán las clases 
especiales que no puedan ser desempeñadas por los Ofi
ciales del buque, asi como el personal que considere ne
cesario para los diversos servicios especiales del mismo, 
cuyas categorías no existen en el personal subalterno de 
la Armada, quedando facultado para asignarles los sueldos 
que deban gozar. 

Art. 4° El Ministerio de Hacienda impartirá las órdenes 
del caso para que mientras el buque se encuentre en el 
extranjero, la Legación Argentina en Inglaterra, abone los 
sueldos del personal y provea los fondos necesarios para 
el racionamiento, compra de carbón, reposición de artí
culos de consumo, dotación fija, y demás gastos, remesan
do los fondos á donde el Comandante del buque le indi
que en oportunidad. 

Art. 0° Mientras el barco permanezca. en navegación 
en los mares del Sud, la Intendencia de la Armada pro
cederá á su aprovisionamiento y pago de sueldos como á 
los demás buques de la Armada. 

Art. 6° La diferencia de sueldo á oro del personal del 
buque, los haberes de los adscriptos y demás gastos, se 
imputarán indistintamente á los incisos 11 y 15 del Pre
supuesto vigente del Departamento de Marina. 

Art. 7" Comuníquese á quienes corresponde, anótese 
en la Sección de Contabilidad y archívese. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 

Decreto autorizamlo la provisión de instrumentos meteoroló
gicos y magnéticos 

Ministerio de Marina. 
Buenos Aires, Marzo 1 O de 1904. 

Siendo necesano proveer al Observatorio que próxima
mente se establecerá en la Isla South Georgia de instru
mentos magnéticos y meteorológicos que no existen en el 
país, 
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El Presidente de ia Repitblíta-· 

DECRETA: 

Art. lo Autorízase al Ministerio de Marina para con
tratar con los señores Otto Hess y ca. la provisión de los 
instrumentos meteorológicos y magnéticos que se detallan 
en el presupuesto adjunto bajo las condiciones y precios 
detallados en el mismo, 

Art. zo Expídase orden de pago á favor del Habilitado· 
del Ministerio de Marina por la suma de S 1 O 000 mjn 
para que en oportunidad y de acuerdo con Pl presupues
to adjunto, abone á los señores Otto Hess y Ca. el impor
te de su factura. 

Art. 3° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuniQ 
quese y pase á la Habilitación de Marina á sus efectos. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 

Decreto concediendo li<~eueia al Ca¡>itán de Fragata retil·ado 
D. .J. H. Uames. 

:Vlinisterio de :VIarina. 

Buenos Aires, :Vlarzo 11 de 1904. 

Vista la solicitud que precede, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Concéden;;e dos aí'íos de licencia para residir en 
el extranjero al Capitán de Fragata (retirado) D 11• Jorge 
H. Bames. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, anótese y archívese. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 
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Acuerdo autorizando la inversión de urm suma en la construe 
ción del faro de Cabo Virgenes. 

Ministerio de Marina. 

Buenos Aires, Marzo 14 de 1904. 

El Presidente de la República, en acuerdo de Ministros

RESUELvE: 

Art. 1 o El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue 
por Tesorería General al Habilitado del Ministerio de Ma
rina D. Diego A. Laure la suma de $ m/n 20.000, para 
atender á los gastos que demande la construcción del faro 
de Cabo Vírgenes, debiendo rendir cuenta documentada en 
oportunidad á la Contaduría General. 

Art. zo La mencionada suma se imputará al Inciso 10, 
item 2 Jel Presupuesto vigente. 

Art. 3° Anótese en la Sección de Contabilidad y pase al 
Ministerio de Hacienda á lo:-; efectos consiguientes. 

ROCA-ÜNOFRE BETBEDER. J. V. GONZÁLEZ 
PABLO RICCHERI-J. R. FERNÁNDEZ. 
EMILIO CIVIT. 

])ecreto conce¡lieutlo licencia al )faquinista 11 •. M. 'l'orres. 

Ministerio de Marina. 

Buenos Aires, l\larzo 16 de 190-L 

Vista la solicitud que precede. 

!:il Presiamte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concéden;:;e seis me:oes de licencia (sin goce de 
sueldo), con autorización para ausentarse á Europa, al 
Maquinista de 3a clase, don Hipólito M. Torres. 

Art. zo Comuníquese, etc., etc. 

ROCA. 
ÜNOFRE BETBEDER. 
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Acuerdo disponieiHio que las órdenes 110r ¡msajes oficiales á la 
Costa Sur lleven com}Jrenditlo el racionamiento 

:V1inisterio de :Vlarina 

Buenos Aires, :1Iarzo ¡ G de 190-±. 

Visto el presente reclamo formulado por los señores N. 
Méndez (hijo) y Cía., concesionarios del servicio de pro
veeduría en los Transportes Nacionales, pe>r los perjuicios 
que les irroga el actual servicio de pasajes oficiales sin 
racionamiento, por cuanto esta última cláusula les pri\ a 
de la remuneración de los servicios que prestan al pasa
jero los empleados del contratista, más los gastos de ro
pa, etc., y 

CoNSIDERANDo: 

Que los precios de la conceswn de referencia, han sido 
fijados tomando por base la cantidad de pasajeros en la 
carrera que hacen los Transportes Nacior:ales; 

Qne la experiencia ha evidPnciado en muchos casos, 
que los que viajan con pasaje oficial carecen de los recur
sos necesarios para abonar los gastos de racionamiento, 
por lo que la Intendencia de la Armada se ve en la ne
cesidad de sati:>facer ese gasto que en rigor corresponde 
al Ministerio que solicitó el pasaje; 

Que en tales casos, desapare.ce el contr alor de conta
bilidad dando lugar á verdaderas irregularidades y déficit 
en las sumas que administra la Intendencia; 

Que todos los dPpartamentos del Poder Ejecutivo, en S'.ls 
respectivos presupuestos, tienen c0nsignada una partida 
anual para pasajes, por lo que no hay razón para que el 
Presupuesto de Marina sea gravado anualmente por los 
gastos ocasionados por otro Ministerio, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Mmistros

DECRETA: 

Art. 1°. Todas las órdenes de pasajes oficiales para los 
Transportes Nacionales que hacen la carrera al Sur, lle
varán incluído el racionamiento. 

Art. 2°. Trimestralmente la Intendencia de la Armada, 
formulará sus cuentas á cada Ministerio para que éstos 
dispongan su abono inmediato. 
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Art. 0°. Comuníquese, etc., y archívese previa anotación 
en la Sección de Contabilidad. 

ROCA.-ÜNOFRE BETBEDER.-J. V. GoN:ZÁLEZ. 
-J. R FERNÁNDEz.-EMrLIO CrvrT. 
-PABLO RrccHERI. 

Decreto nombrando Secretario del Consejo ele Guerra Perma
nente de tro1m de la Armadot al Teniente de Navío D. D· 
Sastre. 

Ministerio de Marina. 
Buenos Aires, Marzo 18 de 190-t 

Vista la nota que precede, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Secretario del Consejo de Guerra 
Permanente para clases é individuos de tropa de la Ar
mada al· Alférez de Navío don Domingo Sastre, en reem
plazo del de igual clase don José M. Gallardo. 

Art. 2° Comuníquese, etc., etc. 
ROCA. 

ÜNOFRE BETBEDER. 

Decreto concediendo la ba.ia al Cirujano Dr. G. Auschiistz. 

Ministerio de Marina. 
Buenos Aires, Marzo 18 de 1904. 

Vista la nota que precede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese la baja y absoluta separación del ser
vicio de la Armada al Cirujano de za clase, Dr. don Ger· 
man Auschütz. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
ÜNOFRE BETBEDER. 
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lh~ci·eto nombrando Presidente y Vocales llel Consejo tle Gue
rra Permanente JUtra tropa de la Armalla 

.\linisterio ele .\Iarina. 
Buenos .-\ires, ::Vlarzo 21 ele 1904. 

Vista la nota que precede en la que el señor Presiden
te del Consejo de Guerra Permanente para clases é indi
viduos de tropa de la Armada, da cuenta que el 1° de 
Abril próximo termina su mandato como asimismo los 
Vocales Tenientes ele Navío don Tomás Alegre y don 
Eduardo ]. Pozzo, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómb1ase por otro período de tres años, Pre
sidente del citado Consejo, al señor Capitán de Navío don 
Martín Guerrico y Vocales, á los Tenientes de Navio don 
Tomás Alegre y don Eduardo J. Pozzo. 

Art. zo Comuníquese á quienes corresponda, tómese 
nota, dése á conocer por la orden general y archívese. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 

Decreto nomhrantlo Vocal del Consejo tle Guerra l~ermanente 
)li:s.to ¡mra ,Jefes y Oficiales. 

:Vlinislerio de :Vlarina. 
Buenos Aires, Marzo 21 de 1904. 

De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 30 y 31 del 
Código de Justicia Militar, 

El Presidmte de la Repúhlica

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Vocal del Consejq de Guerra Perma
nente Mixto para Jefes y Oficiales, al señor Capitán de 
Navio don Jorge H. Lowry. 

Art. zo Comuníquese, etc. 
ROCA. 

0NOFRE BETREDER. 
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Decreto concediendo licencia al Condestable J. Re quejo 

Ministerio de Marina. 
Buenos Aires, :Vlarzo 21 de 1904. 

Vista la solicitud que precede. 

El Presidente de la Repúb!ica

DECR'I:':TA: 

Art. 1 o Concédense dos años de licencia para residir en 
el extranjero (Espaüa) al Condestable 3"0 de la Armada 
(retirado) José Requejo. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, anótese y archívese. 

ROCA. 
ÜNOFRE BETBEDER 

Decreto concellieutlo la baja it un As¡>iraute de In Escuela 
Na\'::tl. 

Ministerio de Marina. 
Buenos Aires, Marzo 22 de 190-1. 

En vista de lo manifestado por la Dirección de la Es
cuela N a. val Militar en la nota qne precede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese la baja solicitada por el Aspirante 
de la citada Escuela, Ignacio F. Valle; y nómbrase en 
su r~emplazo, al ciudadano Pedro Florido Alsina. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, etc., etc. 
ROCA. 

ÜNOFRE BETBEDER. 

Decreto concetlientlo la baja al ~Iaquinista. D. A. Sichero. 

lvlinisterio de Marina. 
BL1enos Aires, Marzo 24 de !904. 

Vista :a solicitud que precede, 
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Art. 1 o Concéde~e la baja y absoluta separación del ser
vicio de la Armada, al Maquinista de 3a clase Alberto 
Cichero. 

Art. 2° Comuníquese, etc., etc. 

ROCA. 
ÜNOFRE BETBEDER. 

Decreto otorgando f,wilidades ¡)nra el tranS{lorte de peones it 
la costa Sur. 

Ministerio de :Vlarina 

Buenos .-\ircs, Marzo 29 de 190-L 

Vista la presente nota de los señores L. Parmeggiani y 
Cia; atento lo informado por la Sección Transportes de 
la Intendencia de la Armada, y considerando: que las fa
cilidades solicitadas para la conducción de peones á los 
Territ<Jrios de la costa Sur, redundarán en beneficio de 
las industrias nacionales de aquellas comarcas; que es ;de 
práctica en las empresas marítimas, transatlánticas y flu
viales, efectuar descuentos cuando se toman varios pas3.
jes, y estando en las miras del Poder Ejecutivo contribuir 
al fomento de aquellas industrias en la mayor medida 
posible 

El Presidmte de la República---:

DECRETA: 

Art. 1° Concédese á los señores L. Parmeggiani y Cia., 
la rebaja de un 20 °/0 sobre la tarifa vigente para los pa
sajes de proa, á la costa Sur, toda vez que el número de 
pasajes s0licitado sea, como mínimum, el de 40. 

Art. 2° Publíquese, y vuelva á la Intendencia de la Ar
mada, á sus efectos, debiendo notificar á los interesados. 

ROCA. 
ÜNOFRE BETBEDER. 
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Decreto nombra1ulo empleados en la Intendencia de la Arm:ulu 

Ministerio de :\1arina 
Buenos Aires, Marzo 30 de 190+. 

Vista la presente nota, 

El P1·esidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse Auxi;iar de la Sección Racionamiento 
en la OficiDa de la Inspección de la Intendencia de la 
Armada, al Escribiente de la misma D. Juan B. Maleplate, 
en reemplazo de D. Nemesio Badmil que falleció, y en sus
titución de aquél, al Supernumerario D. Julia Calderón Smith. 

Art. zo Comuniquese, etc. y archívese 

ROCA. 
ÜNOFRE BETBEDER. 



MINISTfRIO DE AGRICUlTURA 

MES DE MARZO 

Decreto ace¡Jtando la renuncia del hts¡Jector General de 
Enseüanza Agrícola. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Marzo 1° de 1904. 

Vista la rdlUncia presentada por el Ingeniero Agrónomo 
don Enrique Nelson, del puesto de Inspector General de 
Enseñanza Agrícola, y habiendo sido nombrado Oficial 
del Comisario Argentino en la Exposición de San Luis, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 •. Acéptase la renuncia presentada por don Enrique 
Nelson, del puesto de Inspector General de Enseñaza Agríco
la, y encárgase interinamente para el desempeño de ese 
puesto, al Agrónomo don Ricardo J. Huergo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 
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Decreto nombrando al Ingeniero Otto Asp par<~ que proceda 
á 1•• exploración tle los lotes tle tierra fisc111 que existen en 
el Neuquén. 

:Ministerio de Agricultura. 

Buenos .-\ires, :vlarzo 3 de 1904. 

De acuerdo con las disposiciones de la Ley de Tierras 
de 8 de Enero del año ppdo. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase al Ingeniero ,Agrónomo agregado á 
la División de Agricultura don Otto Asp, para que pro
ceda á la exploración de \os lotes de tierra fiscal que exis
tan en el Territorio del Neuquén, dentro de los siguien
tes limites: al Norte el lago Hueche Lauquen, al Sur el 
lago Nahuel Huapí, al Este el límite de las mensuras fis
cales y al Oeste, el limite de la República de Chile, con
forme á las instrucciones que le expedirá la División de 
Tierras y Colonias. · 

Art. 2° El seü.or Otto Asp gozará como sobresueldo 
mensual de la suma 8 200 mjn más la de 2. 000 de igual 
moneda para gastos de viaje viabilidad que se acuerda 
por una sola vez. 

Art. 3° Comuniquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
W. ESCALANTE. 

Decreto acordautlo titulo de JH'O])ietl:ul de tiet-ras en la Pampa 
á favor tle D. 31. GueiTico. 

:\1inisterio de .-\gricu!tuJ'a. 

Buen:Js .-\ires, :\'larzo. 7 de 1904. 

Visto este expediente, en el que don Martín Guerrico 
solicita título de propiedad del lote 2, fracción A, Sección 
XIX, parte del N° 23 de la misma fracción y Sección y 
parte Este del lote 25, fracción D, Sección XXIV, t0dos 
del Territorio de la Pampa y mitad Sur del lote 24, frac-
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cwn D, Sección XXIV del Territorio del Río Negro de que 
tué comprador en los remates de Julio de 1897, y 

CoNSIDERAN o o: 

Que de la in.,;pección practicada, resulta que en el lote 2 
citado del Territorio de la Pampa, se han cumplido las obli
gaciones de población é introducción de capitales que exi
ge la Ley de 8 de Noviembre de 1882, lo mismo que en 
la parte Sur del lote 24 del Río Negro; 

Que en la parte del lote No 23 y parte del 25 del Terri
torio de la Pampa, ya mencionado, no se ha dado cum
plimiento á aquellas obligaciones, pues se ha comprobado 
que esas tierras permanecen baldías; y atento á que se ha 
abonado el valor de las tierras citadas en el considerando 
anterior y á lo informado por la División de Tierras y 
Colonias, 

1,! Presicimte de la Repúblíca

DECRETA: 

Art. 1 o No ha Jugar al título de propiedad que solicita 
don Martín Guerrico de la parte del lote 23 de la fracción 
A, Sección XIX y parte Este del lote 25, fracción D, Sec
ción XXtV del Territorio de la Pampa. 

Art. 2° Decláranse cumplidas por don Martín Guerrico, 
en el lote No 2, fracción A, Sección XIX del Territorio de 
la Pampa y en la mitad Sur del No 2:1:, fracción D, Sección 
XXIV del Territorio del Río Negro, las obligaciones de 
publación é introducción de capitales que exige la Ley de 
;:5 de N ovien: bre de 1882; y pase este expediente á la Escri
banía Mayor de Gobierno, para que, previa reposición de 
st:llos, le extienda el correspondiente título de propiedad 
pllr las tierras citadas en este artículo y. techo, á la Di
visión rle Tierras y Colonias para su archivo. 

Art. 3° Comuníque.,;e, publíquese y dése al Registro Na
ci.,nal. 

ROCA. 
vV. EscALANTE. 

Decreto acor;l:uulo la J)rO})iedall lle un solar en la Coionia Sam
¡,acho á favo¡• de D. V. Brcjón 

.\L:listerio de Agricult•Jra .. 
Buenos Aires, :Vfarzo 7 de 190-1. 

Visto este expediente, en el que don Víctor Brejón soli-

48 
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cita título de propiedad del solar D, manzana 80 de la 
Colonia Sampacho, que obtuvo pnr cesión hecha á su fa
vor por don Angel Sofía, concesionario de él desde 25 de 
Julio de 1902, y 

CoNSIDERANDO: 

Que de la inspección practicada, resulta que eh esa tie
rra se ha dado cumplimiento á las obligaciones de ley, es
tando :1bonado el valor de su precio; y de acuerdo con lo 
informado por la División de Tierras y Colonias, 

El Presidcute de la República--

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la cesión hecha por don Angel So
fía á favor de dun Víctor Brejón de sus acciones y derechos 
al sr1lar D, manzana 80 de la Colonia Sampacho y vuel
va este expediente á la División de Tierras y Colonias, pa
ra que lo remita al señor Intendente Municipal de Río Cuarto 
(Córdoba) á fin de que, previa reposición de sellos, se le 
extienda el correspondiente título de propiedad que debe
rá ser subscripto por el funcionario citado, en representa
ción del Poder Ejecutivo para lo cual fué autm izado. 

Ari. zo Comuníquese, publíquese y désc al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
vV. EscALANTE. 

Decreto acordando titulo de propiedad di.' un solar en el Jml'b!o 
Gallegos á t"avo¡• de D .• J. R. Uenmscuni 

?vlinisterio de ,\gricul\ura. 

Buenos Aires, ?vlarzo 7 de 1 \J0-1. 

Vi.sto este expediente, en el que don Juan B. Bernas
coni solicita se apruebe la transferencia hecha á su favor 
por don Adolfo Van Praet, de sus acciones y derechos 
á la mitad Oeste del solar D, manzana lí9 del pueblo 
Gallegos, y se le otorgue el respectivo título de propietad, y 

RESULTANDO: 

Que en la tierra mencionada, que fué concedida en No
viembre 19 de 1900 á don Adolfo Van Praet, se han cum-



J\L\.B.ZO 735 

plido las obligaciones de ley, habiéndose además abona
do el importe total de l::t misma, 

El Presidnzte dt: la República-

DECRETA: 

Art.. 1° Apruébase la _transferencia hecha por don Adol
fo Van Praet á favor de don Juan B. Bernasconi, de sus 
acciones y derechos á la mitad Oeste del solar D, man
zana 179 del pueblo Gallegos, y acuérdase al seüor Ber
nasconi el título de propiedad solicitado. 

An. 2° Pase este expediente á la Escribanía Mayor de 
Gobierno, para c¡ue, previa reposición de sellos, extienda 
á fa\'Or del seüor Juan B. Bernasconi título de propiedad 
de la mitad Oeste del solar D, manzana 1 n¡ del pueblo 
Gallegos; fecho vuelva á la División de Tierras y Colonias 
para su archivo. 

Art. 3'' Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Decreto apt·obantlo uaa tt·ansfereneia del lote 35!) de la 
Colonia Sampaeho 

:\linisterio de :\gricultura. 
Buenns i\ires, ivlarzo 7 de 100-l. 

Visto este expediente, en el que los Sres. Angel Firmán 
y José Macor, solicitan se apruebe la transferencia hecha 
á su favor por don Antonio Fross, de sus acci'ones y de
rechos al lote N°. 3.59 de la Colonia Sampacho, y 

CONSIDERANDO: 

Oue no ha v inconveniente en aceptar esa cesión; y 
atento Jo infon~ado por la División de Tierras y Colonias, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apr uébase la transferencia hecha por don An
tonio Fross á favor de don Angel Firmán y de don José 
Macor, de sus acciones y derechos al lote N°: 3.59 de la 
Colonia Sampacho, con la obligación de ccnstruír una 
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población en él, dentro del plazo de un año, bajo aper
cibimiento de caducar la concesión; y vuelva este expe
diente á la División de Tierras y Colonias, á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

J)ecreto declt~rando la caducidAd del lote rural Nc• 25 de la Co
lonil! Formosa 

:\lini~tfrio de .-\gncultura. 
Buenos :\ires, :\larzo 7 de 1 \JO-l. 

Resultando de este expe.diente: 
Que en 26 de Junio de 1902, se acordó en venta á don 

Luis D. Cabra! el lote rural N° 25 de la Colonia ?Formosa, 
sin que, á pesar del tiempo transcurrido, haya tomado po
sesión de la tierra; y de acuerdo con lo informado por la 
División de Tierras y Coloniaó': 

El Prcsidmte de la Rcpúbltca--

Art. 1 o Declárase caduca la concesión del lote rural 
No 25 de la Colonia Formosa, acordada á don Luis D. Cabra], 
y vuelva este expediente á la División de Tierras y Colo
nias, á sus efectos, 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Ht>ercto mau(l<udo extendl'r u.n titulo de pro¡lied ul de tierras 
en la P1.1 mpa á favor dt• n. l1'. Alonso 

:\!inísterio de Agricultura. 
Buenos :\ires, Marzo 7 de 1804. 

Visto este expediente, en el que don Federico Alonso 
!'olicita título de propiedad de las 2.500 hectáreas de que 
fué C<'•mpradqr en el Territorio de la Pampa en los rema
tes de Julio de 1897, y 
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CoNSIDERANDO: 

Que de la inspección practicada, resulta que en esas 
tierras han sido cumplidas las obligaciones de población 
é introducción de capitales en la proporción exigida por 
la Ley de 3 de Noviembre de 1882, que rige la venta, y 
estando abonado el valor dto su precio y lo informado por 
la División de Tierras y C(,lonias, 

El Presidmte de la República, 

DECRETA: 

Art. 1 o Decláranse cumplidas por don Federico Alonso, 
en las dos mil quinientas hectáreas de que fué comprador 
en la parte Oeste del lote 20, fracción B, Sección XXIV 
del Territorio de la Pampa, las obligaciones de población 
¿~ introducción de capitales que exige la Ley de 3 de No
viembre de 1882 y, pase este expediente á la Escribanía 
Mayor de Gobi,erno para que, previa reposición de sellos, 
le extienda el correspondiente título de ¡Jropiedad por esa 
tierra y, fecho, á la División de Tierras y Colonias, para 
su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Regi,:tro Na
cional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Hecreto a}woba1ulo la t1·ansferencia de un solar en el pueblo 
· General Roca á f:rror de H. 11. Junes. 

:Vlinisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Marzo 7 de 190-L 

Visto este expediente en el que don Miguel ]unes sG
iicita título de propiedad del solar B, manzana 14 del pue
blo General Roca, que obtuvo por cesión de don Antcnio 
Araujo, primitivo concesionario del mismo, y 

CoNSIDERANDo: 

Que por Decreto de 13 ele Octubre de 1903, se mandó 
extender á favor del seflor Araujo, el título correspondiente 
al solar mencionado; 

Oue la transferencia del mismo a faw~r del sei'íor Ml
gueí June,:, está debidamente comproba_cl0, no habiendo, 
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por lo tanto, inconveniente alguno en acceder á lo solici
tado; y de acuerdo con lo aconsejado. por la División de 
Tierras y Colonias, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la transferencia del solar B, manza
na 14 del pueblo General Roca, hecha por don Antonio 
Araujo á favor de don Miguel Junes; y vuelva este expe
diente á la Escribanía Mayor de Gobierno, para que el 
título ordenado por Decreto de 13 de Octubre de 1903, 
á favor del señor Araujo, lo extienda á favor del citado· 
sei'íor Miguel Junes 

Art. 2° Comuníque~e, publíquese, y dése al "Registro Na
cional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

})ecretr, apt·obando Ja transferencia tle lotes eu la Colonia 
S•ml'acho á favor <le D. A. Firmán 

:\linisterio de· :\gricu!tma. 
Buenos Aires, :Vlarzo 7 de 190-±. 

Visto este expediente, en el que don Angel Firmán soli
cita se apruebe la transferencia hecha á su Javor por don 
Antonio Fross, de los lotes rurales Nos 356 y 357 de la 
Colonia Sampacho, y de 2cuerdo con lo informado por 
la División de Tierras y Colonias, 

El .Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la transferencia hecha por don 
Antonio Fross á favor de don Angel Firmán de sus ac
ciones y derechos á los lote.s rurales Nos 356 y 357 de la 
Colonia Sampacho, fijándose el plazo de un ai'ío dentro 
del cual deberá construir en ellos una población, bajo 
apercibimiento de caducar la concesión, y vuelva este 
expediente á la División de Tierras y Colonias á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro Na-
ciona'. 

ROCA. 
W. EsCALANTE. 
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Decreto acordando la ¡n·o¡Jie•lad de un lote en la Colonia Sam• 
pueho á favor de 1). R. Hr<•ssan (hijo). 

:\linisterio de Agricultura. 

Buenos .-\ires, :\Iarzo 7 de 180-1. 

Visto este expedienté en el que don Bautista Bressan 
(hijo) solicita titulo de propiedad del lote W 494, plano 
actual de la Colonia Sampacho, quien lo obtuvo por trans
ferencia que le hizc don Bartólo M. Romero y éste de 
su primitivo concesionario, don Ricardo Angeli, y 

RESULTANDO: 

Que la -inspección practicada ha comprobado que en 
dicha tierra se ha dado cumplimíento á las obligaciones 
d~ ley, habiéndose además abonado el importe total de la 
nusma. 

m Presidmte de !a Rcpúblzca-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse las transferencias hechas por don 
Ricardo Angeli á favor de don Bartola M. Romero y la 
de éste á favor de don Bautista Bressan (bijn} de las ac
ciones y derechos al lote N" 4\14 del plano a.ctual de la 
Colonia Sampa:::ho que corresponde al No XX VI del pla· 
no antigüo: y concédese al señor Bressan (hijo), titulo de 
propiedad solicitado. 

Art. zo Pase á la División de Tierras y Colonias, para 
que lo remita al señor Intendente Municipal de Río Cuarto 
á fin de que hag<J. extender por el Escribano Público de 
la localidad, á favor de don Bautista . Bressan (hijo), el 
título· de propiedad respectivo, el que debPrá ser subs
cripto por dicho señor Inb~ndente, en representación del 
Poder Ejecutivo. de acuerdo con lo dispuesto por Decreto 
de 2 de Abril de 1903. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése' al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
vV. ESCALANTE. 
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Oect·eto acordando la propiedad de lote,; en Vol o ni:' Samp¡¡
clw á fa\·or de H. A. Bt·idarolli. 

::Vlinisterio de Agricultura. 

Buenos Aires, ivlarzo í de 1\104. 

Visto este expedtente en el que don Angel Bridarolli 
solicita título de propiedad de los lotes rurales Nos. 191 
y 214 de la Colonia Sampacho, que obtuvo el primen1 
por cesión que le hizo don Nicolás Capriccio, primitivo 
concesionario, y el segundo, en igual forma, de los se
I'iores Félix y Nicolás Capriccio, también primitivos con
cesionarios en condominio del mencionado lote, y resul
tando: 

Que la inspección practicada ha comprobado que en 
· esa tierra se ha dado cumplimiento á las obligaciones de 

le?, habiéndose abonado además el impotte total de ia 
m1sma, 

Jll Presidente de Ür Rcpúblira

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse las transferencia"' hechas por los 
seüores Nicolás y Félix Capriccio á favor de don Angel 
Bridarolli, de sus acciones y derechos á los lotes rurales 
Nos. 191 y 214 de la Cc>!onia Sampacho; y acuérdase el 
título de propiedad solicitado. Vuelva este expediente á 
la División de tierras y Colonias. para que lo remita al 
ser'ior Intendente :Vlunicipal rle Río Cuarto, á fin de que 
haga extender. por el Escribano Público de la localidad 
y á favor del seüor Bridarolli, el título de propiedad co
rrespondiente, el que deberá ser subscripto por dicho se
ii.or Intendente en representación del Poder Ejecutiv,,, 
de acuerdo con lo dispuesto por Decreto de 2 de Abril 
de 1903. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro. 
Nacional. 

ROCA. 
vV. EscAT..ANTE. 
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nec1·eto ac(•¡ltaudo el ofrecimiento del Sr. lngN1iero H. Otto 
Krause para hacer estutlios en Euru}m 

:\[inistcrio de Agricultura. 
Buenos Aires, l\'larzo 8 de 1 \10-L 

Vista la presente nota del Ingeniero don Otto Krause, 
comisionado del Ministerio de Instrucción Pública, para 
hacer estudios en Europa, en la que ofrece sus servicios 
ad lzonórem, para estudiar el cultivo y manufactura, de 
las diversas fibras textiles en Europa, 

E! Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase el ofrecimiento hecho por el Ingenie
ro don Otto Krause, comisionado del Ministerio de Ins
trucción Pública en Europa, para estudiar el cultivo y 
manufactura de textiles allí, é informar al Ministerío d~ 
Agricultura sobre el resultado de su investigación. 

Art. 2° Comuníquese, publíqne;:e y dése al Registrn Na
cional. 

ROCA .. 
vV. EscALANTE. 

Acuerdo <sce¡ltantlo uni1 ¡n•opuesta para la ¡u·ovisióu de carnes 
y verduras al lintel de Inmigrantes de la Capital. 

:Vlini~terio de Agrcultura. 
Buenos Aires, :vlarzo H de 1 D!)4. 

Visto al presente expediente. relativo á la licitación ve
rificada para la provisión de víveres con destino al Hotel 
de Inmigrante~ de la Capital, durante el año 1904, y 

CoNSIDERANDo: 

Que la propuesta presentada por don :Manuel Bas, pa
ra la provisión de carnes y verduras, es la más baja, 
quien se ::::ompromete á proVf~erlos por la cantidad de cieti
to y un pesos con veiticinco centavos mjn por cada mil 
raciones: 

Que p~ra la provisión de pan, la propuesta más baja 
presentada es de don Juan Vignale; quien se comprome-
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te á proveer al precio de ciento dos milésimos de pesos 
mjn, por cada kilo; 

Que para la pro·;isión de víveres &ecos, sólo se ha pre
sentaio un solo proponente, determinando precios que 
resultan ser más altos que los corrientes en plaza. 

Y atento lo informado por la Contaduría General de la 
Nación, 

Et PJ•esideute de la República

DECRETA: 

Art. 1°. Acéptase la propuesta presentada por don Ma
nuel Bas, para la provisión de carnes y verduras con des
tino al Hotel de Inmigrantes de la Capital, durante el 
año 1904, por el precio de ciento un pesos cori veiticin
co centavos mnneda nacional, por cada mil raciones. 

Art. 2° Acéptase la propuesta presentada por don Juan 
Vignale, para la provisión de pan, con destino al Hotel de 
Inmigrantes de la Capital, durante el año 1904, que ofre
•::e suministrat el pan á razón de ciento dos milésimos de 
peso moneda nacional el kilogramo ($ O, 102 m/n). 

Art. 3o Autorizase á la División de Inmigmción, para lla
mar nuevamePte á licitación pública, por el término de 
quince días, para la provisión de víveres secos, con desti
no al Hotel de Inmigrantes de la Capital, durante el año 
1904. 

Art. 4° La División de. Inmigración, hará elevar á la su
ma de seiscientos pesos moneda nacional ($ 600) los de
pósitos efectuados por d0n Manuel Bas y don Juan Vigna
le, cuyas propuestas resultan acepta·las: y devolverá á los 
señores José lYluzzini,José Grozzo, Nigelli Hnos., y Rabuf
fetti, Rico Hnos. y Corbella, y Seminü Hnos. las boletas 
de los depósitos, en razón de no haberse tomado en con
sideración sus propuestas, por resultar sus precios eleva
dos. 

Art. 5° La División de Inmigración formulará con las 
personas cuya propuestas se han aceptado, los respectivos 
proyectos de contrato, remitiéndolos al Departamento de 
Agricultura, para los fines correspondientes. 

Art. 6° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y 
dése al Registro Nacional. 

ROCA-W. EscALANTE.-j. A. TERRY. 
lYIARCO AVELLANEDA.-0NOFRE. 
BETBEDER.-EMILIO CrvrT. 
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Acuerdo UJH'obanllo un contt·ato cou el agrimensor D. C. Sie
wert, {Jara la exploración etc, !le tierra en Tierra del l~uego 

.\linisterio de :\gricultura. 
Buenos Aires, :Vlarzo 9 de 190-t. 

Visto este expedíente, y atento lo informado por la Divi
sión de Tierras y Colonias, 

El Pnsidente de La República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. lo Apruébas~ el contrato formulado por la División 
de Tierras y Colonias, con el Agrimensor don Carlos Sie
wert, para la exploración, relevamiento topográfico, traza
do y amojonam1ento de cincuenta lotes de dos mil quinien
tas hectáreas cada uno, en el Territorio de la Tierra del 
Fuego, operación que le fué encomendada por Decreto de 
17 de Noviembre de 1903, y vuelva este expediente á la 
División de Tierras y Cnlonias, á sus efectos. 

Art. ::Jo Comuníquese, publiquese y dés(al Registro Na
cional. 

ROCA.-w. ESCALANTE.-J. A. TERRY. 
-:ÜNOFRE BETBEDER . .,-JHARCO 
AVELLANEDA.-EMII.IO CIVIT. 

Decreto diSJlOniendo se entl·egue una suma para In :Misión in
digena de San Francisco de J .. aishi 

:\linistericl de Agricultura. 
Buenos Aires, ::Vlarzo 10 de 190-t. 

Vista la solicitud que antecede y el infGrme de Tierras 
y Cnlonias, 

hi Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° F.l Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue 
por Tesorería General, previa intervenci0n, al Prefecto de 
Misiones del Colegio de San Carlos, R.P. Fray Pedro 
Iturralde. la cantidad de doce mil pesos moneda nacional 
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(•;!> 12.000), qUe se le acuerdan como subsidio para insta
lar un Aserradero. compra de animales y otros gastos de 
la Colonia que tiene establecida en la Mi~ión Indígena de 
San Francisco de Laíshi, situada en el Territorio de For
mosa; imputándose dicha suma al Anexo H, Inciso l, Item 
3, Partida 11 del Presupuesto Ge~eral del corriente aüo. 

Art. 2° La misión deberá fundar y sostener un campo 
experimental de cultivos dentro de sus propios recursos y 
conforme á las instrucciones del Ministerio de Agricult•ui-l. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

vV. EscALANTE. 

Oeereto concediendo á los Sre~. C1n'rNt. {'astro y llermanos l;¡ 
devolución del depó~ito de u'ua ¡1atente. 

Ministerio de .Agricc1Jtura. 
Buenos Aires, Marzo 11 de 1llú·L 

Visto el presente expediente y atento li1 informado por 
la División de Patentes y Marcas, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á los seüores Correa. Castro v Hnos. 
la devolución del importe del depósito efectu8.do "en Te
sorería General el 25 de Enero ppdo. según recibo N°. 20\1 
al solicitar patente de invención para un colchón elástico. 
en razón de haberles sido denegada. 

Art. 2° Previa reposición de sellos. extiéndase orden de 
pago poc separado, comuníquese, publíquese y fecho vuelva 
este expediente á la División de Patentes y Marcas para 
su archivo. 

ROCA. 
vV. ESCALANTE. 

Decreto coucetlie!:llo á D. C. Rott:H'i la tle\'oluciúu del c!eposilo 
de una Jlateute 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, :vlarzo 11 de 1 D04. 

Visto el presente expediente y atento lo informado pClr 
la División de Pate11tes y Marcas, 
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DECRE'l'A: 

Ar t. 1 o Concédese á don Cayetano Bottari, la devohtción 
del importe efectuado en Tesorería General el 14 de Enero 
ppdo., segun recibo N° 96, al solicitar patente de inven
ción, por un nuevo combustible para cocina de uso domés
tico en razón de haber desistido de su gestión. 

Art. zo Previa reposición de sellos, extiéndase orden de 
pago por separado; comuníquese, publlquese y, fecho, vuelva 
e.~te expediente á la División ele Patentes y Marcas, para 
sa archivo. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Hecrctn nombrando agrimensor ¡)ara la mensura tle una ¡ler
tenencia miner•a del St· . .Natbau en el Territorio de los Andes 

:vlinisterio de .-\gricultura. 
Buenos Aires, :V!arzo 11 de 190-L 

Visto e;;te expediente, en el que el señor Sigisfredo Na
than, hace petición de mensu{a de la pertenencia minera 
de borato de cal que ha manifestado en el lugar denomi
nado Diablillos, del Territorio Nacional de 'los Andes y 
la que ha sido registrada sin que, con motivo de las pu
blicaciones que exige el 4\rt. 119 del Código de Minería, 
se presentase oposición alguna; atento los informes produ
cidos, 

EL Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase al Ingeniero don Alfredo del Bono, 
para que practique la mensura de la pertenencia minera 
de borato de cal del señor. Sígisfredo Nathan, llamada 
Esperanza ubicada en el lugar denominado Diablillos, 
del Territorio Nacional de los Andes. 

Art. zo Apruébanse las in:strucciones proyectadas por la 
División de Tierras y Colonias y las ampliatorias de la 
División de Industrias, á las que deberá sujetarse el In
genierq nombrado, y entréguese ai interesado, bajo cons
tancia, un ejemplar legalizado. 
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Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional. 

ROCA. 
\iV. EscALANTE. 

necreto llCeptnnllo un Agrimensor para hacer una nwnsura 
de la :\fina San ,José en el Tet·ritorio de lo~ Atules 

i\linisterio de Agricultura. 
Buenos ,\ires, Marzo 11 de 1 \J04. 

Visto este expediente, en el que el seüor Sigisfredo Nat
han, hace petición de mensura de la pertenencia minera 
de borato de cal que ha manifestado en el lugar deno
minado «Diablillos», del Territorio Nacional de los Andes, 
y la que ha sido registrada sin que, con motivo de la 
publicaciones qus exige el A.rt. 119 del Código de Mine
ría, se presentase oposisión alguna; atento á los informes 
producidos, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase al Ingeniero don Alfredo del Bono, pa
ra que practique la mensura de la pertenencia minera de 
borato de cal del seüor Sigisfredo Nathan, denominada 
«San José,, ubicada en el lugar llamado «Diablillos,, del 
Territorio Nacional de los Andes. 

Art. 2° Apruébanse las instruciones de la División de 
Tierras y Colonias y las ampliatorias de la División de 
Industrias, á las que deberá sujetarse el Ingeniero nom
brado, y entréguese al interesado, bajo constancia, un 
ejemplar legalizado. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro. 
Nacional. 

ROCA. 
\N. EscALANTE. 

neereto nombrnndo agrimensol' ¡ntra la mensura de la })erte
nencia minera Consuelo en el 'l'en·itorio de los Andes 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, lvlarzo 11 de 190-±. 

Visto este expediente, en el que el seüor Sigisfredo N athan, 
hace petición de mensura de la pertenencia minera de 
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borato de cal que ha manifestado en el lugar denominado 
«Diablillos», del Territorio de Jos Andes y la que ha sido 
reaistrada sin que, con motivo de las publicaciones que 
exiae el Art. 119 del Código de Minería, se presentase 
opo~ición alguna; atento los informe:; producidos, 

El Prf'siánte de la Repúblz"ca-

DECRE'l'A: 

Art. 1 o Acéptc;se al ingeniero don Alfredo del Bono, 
para que practique la mensura de la pertenencia minera 
de borato de cal del señor Sigisfredo Nathan, llamada 
«Consuelo» ubicada en el lugar denominado «Diablillos", 
del Territorio Nacional de los Andes. 

Art. 2° Apruébanse la~ instrucciones proyectadas por 
la División de Tierras y Colonias y las ampliatorias de 
la Divistón de Industrias, á las que deberá sujetarse el 
íngeniero nombrado, y entréguese al interesado, bajo cons
tancia, un ejemplar legalizado. 

Art. .3° Comuníquese, publíqucse y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

necreto designando al p,·omu·;ulor li'iscal para entender en una 
demanda entabluda ¡wr D. E. Pardo 

:Vlinisterio de :\gricu\ tura. 

Buenos Aires, :\Iarzo 11 de 190-1. 

Visto este expediente, en el que se comunica que, ante 
el Juzgado Federal de la Capital, á cargo del Dr. Agus
tín Urdinarrain, se ha presentado demandando al Gobier
no de la Nación don Eduardo Pardo, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art lo Desígnase al Sr. Procurador Fiscal de lct Capi
tal para que, en representación del Gobierno Nacional, 
entienda en la demanda entablada ante el Jusgado Fede
ral da la Capital, á cargo del Dr. Agustín Urdinarrain. 
por don Eduardo Pardo. 
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Art. ;¿o Publíquese, dése al Registro Nacional, y pase 
al Sr. Procurador Fiscal, á sus efectos. 

ROCA, 
W. EscALANTE. 

Uect·eto aprobando la mensura de unas cbacra>1 en la Culonia 
Cl!ubat, pt·actica¡l:l pot• el ag-rimeusot· D. F. Basal<lúa 

:\Iinisterio de Agricultura. 

Buenos Aires, .:Vlarzo 11 ele 1 DO+. 

Visto este expediente, en el que el Agrimensor don 
Florencio Basaldúa da cuenta de la mensura de las cha
cras situadas en el ensanche Sur de la Colonia Chubut, 
opera:ión que le fué encomendada por Decreto de No
viembre 8 de 1901, y 

RESULTANDO: 

Que la División de Tierras y Colonias, para el mejor 
examen de esa <Jperación, ha dividido su resultado en cua
tro planillas que corren agregadas á este expediente é 
informa que pueden aprobarse las mensuras parciales de las 
chacras Cllmpren iidas en la primera y segunda planilla, 
sin hacerlo respecto á, lc.s que figuran en la tercera pla
nilla,'; hasta tanto se compruebe la operación invocada 
por los solicitantes de esas chacras y se desapruebe la 
mensura á que se refiere la cuarta planilLa, por exceder 
al máximum d~ superficie fijado por la Ley de 19 de Oc
tubre de 1876, la extensión de la chacra medida, á pe
dido de don lthel Berroin, y las chacra<; medidas por el 
señor Angel Descalzo y John Howel Jones, que son de 
propiedad particular, 

El Preside!lte de la Repzíhlica-

DECRETA: 

· ArL 1 o Apruébase la mensura practicada por el Agri
mensor señor Florencio Basaidúa, de las chacras situadas 
eu el ensanche Sur de la Colonia Chubut sólo en la par
te á que se refiere la primera y segunda ptanilla, que 
corren agregadas á este expediente. , 

Art. 2° No ha Jugar: por ahora, á la aprobación de la 
parte á que se refiere la tercera planilla agregada; de-
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biendo comprobarse por los solicitantes de esas chacras, 
la ocupació1 que invocan; y de;;apruébase la parte de la 
citada mensura á que se refiere la planilla cuarta. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro N a
ciana! y vuelva este expediente á la División de Tierras 
y Colonias á sus efectos. 

ROCA. 
vV. EsCALANTE. 

Decreto a¡n·obando el contl'ato celebt'llllo con n, E. Á. Tulian 
JIIU'a la Estación de Piscicultura 

~linisterio de Agricultura. 
Huenos Aires, :\Jarzo 11 de 1804. 

Visto el presente expediente, 

J·l Prcsideute de ta Rtpública

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el precedente contrato, celebrado entre 
el señor Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de la República Argentina en los Estados U nidos de Amé
rica, don Martín García Mérou, en repre:;.entación del De
partamento de Agricultura, y el señor Eugenio A. Tulian, 
quien tendrá á su cargo la Estación Experimental de Pis
cicultura. 

Art. zo Nómbrase Ayudante del señor Tulian, :í don 
R·Jberto Backer, con el sueldo mensual de ciento cincuen
ta pesos moneda nacional (8 150), á contar desde el 5 
del corriente. 

A.rt. 3° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficia! y 
dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Ácuerdo rectificando otro sobre provisión (}e carbón al 
Hotel de Inmigrantes. 

:'.'.inisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Marzo 22 de 1804. 

Visto el presente expediente, relativo á la provisión de 
carbón Cardiff y carbón de piedra, para el moto:.- de la 

49 
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luz elétrica y la cocina respectivamente, del Hotel de In
migrantes de la Capital, durante el año 190-±, y atento h 
informado por la Contaduría General de la Nación, 

El Presidmte de la REpública, en Acuerdo General de Mini:,;
tros-

DECRETA: 

Art. 1°. Acéptase la propue:;ta presentada por don Bar
tolomé Castello, para la provisión de carb:Sn Cardiff y car
bón de piedra para el motor de luz eléctrica y la coci
na, respectivamente del Hotel de Inmigrantes de la Capi
tal, durante el presente año, quien se compromete á prCi
veer al precio de diez y seis pesos con setenta centav:,s 
( ;;¡; J 6. 70 m¡n l los 1,000 kilogramos de carbón de cociné: 
y diez y seis pesos con setenta centavos ($ 16.70) los l.OOU 
kilogramos de carbón Cardiff. 

Art. 2°. La División de Inmigración formulará con el 
señor Bartolcmé Caste llo, el respectivo proyecto de con
trato que será elevado á la superioridad, para su aproba
ción y dispondrá que el referido señor Castello, amplíe el 
depósito efectuado hasta la cantidad de 300 pesos en ga
randa del cumplimiento de sus obligaciones y devolver'! 
á las personas cuyas propuestas no han sido aceptada,, 
los respectivos depósitos que' corren agregados al presen · 
te expediente. . 

Art. 3°. Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial>> 
y dése al Begístro Nacional y, fecho, vuelva ei'te expe
diente á la División de Inmigración. 

ROCA.-W. EscALANTE.-P ABLO Rrccr-IERr.~ 
0NOFHE BETBEDER.-J. A. TERRY.-j. R 
pgRNÁNDEZ. 

Acuerdo ace}ltando una propuesta ¡Jara la provisión de carbón 
al Hotel de Jnmigl·antes de la Uapital. 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Marzo 22 de 1 00-l. 

Visto el presente expediente, relativo á la prov!Slón de 
carbón Cardiff y carbón de piedra, para el motor de luz 
eléctrica y la cocina respectivamente, del Hotel de Inmi
grantes de la Capital, durante el año 1904; y atento lo in
formado por la Contaduría General de la Nación, 
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bi Presidente de la República, en Acuerdo General de 
.:vlinistros~ 

DECH.ETA: 

Art. 1° Acéptase la propuesta presentada por don Bar· 
tolnmé Castello p:tra la provisión de carbón Cardiff y car
bón de piedra, para el motclr de lnz eléctrica y la cocina, 
respectivamente, del Hotel de Inmigrantes de la Capital, 
durante el presente año, quien se compromtte á proveer 
al precio de diez y nueve pesos con cincuenta centavos 
moneda nacional ($ 19.50 m/n) los 1000 kilogramos de car
bón de cocina, y diez y nueve pesos moneda né!cÍonal 
(S 1\=l.OO m/n) los 1000 kilogramos de carbón Cardiff. 

Art. 2° La División de Inmigración formulará con el 
seüor Bartolomé Castello, el respectivo proyecto de con
trato, que será elevado á la superioridad, para su aproba
cir)n, y dispondrá que el referido seüor Castello amplíe el 
depósito efectuad<) hasta la cantidad de trescientos pesos 
moneda nacional, en garantía del cumplimiento de sus obli
gaciones; y devolverá á las personas cuyas propuestas no 
han sido aceptadas, los respectivos depósitos que corren 
agregados al pr~::sente expediente. 

A.rt. 3° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y 
dése al Registro Nacional y, fecho, pase este expediente 
<1 la División de Inmigración. 

ROCA.-vV. EscALANTE.-PABLO RrccHEiu.
ONoFRE BEDBEDER -jo&É A. TERRY.
J. R. FE H. N ÁNDEZ. 

Acuerdtl aproban!lo un contt·nto ¡•eferente á la ex¡¡ro¡1iacion 
de baüadet·os 

\linisterio de Agricultw·a. 

l3uenos Aires, :viat·zo 24 de 1 DO~. 

Visto lo dispuesto por la Ley N° 4292, y 

CoNSIDERAN o o: 

1 o Oue el convenio celebrado ad referéndum entre el 
Jefe de la División de Ganadería y el Gerente de la Com· 
paüia Americana de Producto-; Veterinarios, consulta la 
forma más ventajosa de rescisi.'m del contrato celebrado 
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en Octubre 6 de 1902, por el Poder Ejecutivo con la 
mencionada compaüía; 

zo Que la premura con que debe hacerse la transfor
mación de los baüaderos existentes y la construcción de 
los baüaderos nuevos que sean necesarios para garantir 
la zona inmune de la República de la invasión de la Ga
rrapata hace indispensable ]!rescindir de la licitación pú
blica, de acuerdo con el Art. 33, Inciso 3 de la Ley de 
Contabilidad; 

3° Que la demora ele la sanción de la Ley N" 4292, ha 
determinado gastos que no pudieron ser previstos al soli
citar el crédito que dicha ley acuerda y hace indispen
sable arbitrar recursos para satisfacer esta deficiencia du
rante el receso del ,H. Congreso, 

El Presideme ae la Rcpitblica, en Acuerdo General de Minis
tros-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruéba~e el convenio celebrado entre el Jefe 
de la División de Ganadería don Ronaldo Tídblon, y el 
Gerente de la Compaüía Americana de Productos Vete
rinarios, don Antonio F. Pareja que dice: 

«Estando resuelta por la ley N° 4292 la expropiación 
de los baüadercs para ganado vacuno, construidos por la 
Compaüía Americana Productos Veterinarios, en virtud 
del contrato celebrado con el Poder Ejecutivo en Octubre 
t1 de 1902, Ronaldo Tidblon, Jefe de la División de Ga
nadería, autorizado al efecto por el sefíor Ministro de 
Agric'1ltura, por una partf: y Antonio F. Pareja, Gerente 
de la Compai'íía Americana Productos Veterinarios, por 
ia otra han acordado la rescisión del mencionado con
trato y la expropiación de los b&í'íaderos, previa renuncia 
de la Compafíía Americana Productos Veterinarios, á 
la indemnización que gestionan del Poder Ejecutivo, en 
las condiciones establecidas en los artículos siguientes: 

«lo El Poder Ejecutivo abonarú á la Compafíia Ame
ricana Productos Veterinarios, la suma de un mil 
novecientos cincuenta y siete pesos moneda nacio
nal (1.957), por cada uno de los baí'íaderos cons
truidos>>; 

«2° Abonará asimismo, la suma de nueve mil cuatro
cientos veintinueve pesos con ocho centavos mone
da nacional (~?9.429.08), p,)r importe de las mejo
ras e¡ u e la División de Ganadería ha ordenado efec
tuar en los mencionados baí'íaderos,>: 

1 

1 



«3o Abonárá también pDr gasto~ de administración 
de los baüaderos afectados por el Decreto de 28 
de Abril de Hl03 y p::>r todo gasto de administra
ción, la suma de dos mil doscientos catorce pesos 
con veinte centavo¡, moneda naci()nal ($2.214. 20) 
mensuales, contando desde el 1 o de l\íayo de 1903 
hasta el 29 de Febrero de 1904"; 

d 0 Abonará, además, la suma de un mil ciento 
ochenta y un pesos con ochenta centavos moneda 
nacional (8 1.181.80) mensuales, á contar desde el 
1 o de Mayo de 1903 hasta el 29 de Febrero de 
1904, por importe de sarnol suministrado por arren
damiento de potreros ocupados por los baüaderoS>>, 

«5° El Poder Ejecutivo comprará á la Compaüía Ame
ricana Productos Veterinarios, á razón de noventa 
centavos oro ($ oro O. 90) el litro, el sarnol exis
tente en los baüaderos, dentro de un máximum to
tal de dos mil litros>>; 

«6° Oueda convenida la rescisión del contrato celebra
do"" por el Poder Ejecutivo con la Compaüía Ame
ricana Productos Veterinarios, el 6 de Octubre de 
1902, y la renuncia de ésta á todo reclamo por in
demnización de daüc,s y perjuicios ó gastos de cual
quier espeCie, motivados por dicha rescisión ó por 
decretos, resoluciones ú órdenes dictadas al aplicar: 
aplazar, modificar ó derogar las disposiciones rela
tivas á la extinción de la Garrapata, ó p:::Jr cualquier 
otro concepto»; 

«?" Una vez aprobado por el Poder Ejecutivo el pre
sente convenio, entrará desde luego á regir en to
do su vigor y se abonará á la Compañia America
na Productos Veterinarios, las sumas fijadas en los 
artículos anteriores, dentro de los diez días de su 
aprobación, sin perjuicio de rerlucirse á escritura pú
blica>>: 
« Conforme; firmados respectivamente dos ejemplares 
de igual tenor, en Buenos Aires, á nueve de Mar
zo de mil novecientos cuatro.-P. P. Compafiía Atm
?'icmza Productos Veterillal'ios, Antonio Parrja,.-RoJtül
do Tidblmz,. 

Art. 2° Inmediatarneate de recibirse de los baüaderos, 
la División de Ganadería abonará á la Cornpaüía Ameri
cana de Productos Veterinarios, las sumas que correspon
dan de acuerdo con el c..rtículo anterior y procederá ad
ministrativamente, á trasformar los baüaderos existentes en 
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bañaderos de natación y á construir los nuevos que sean 
necesarios para garantir la zona inmune de la República, 
contra el pasaje de ganado atacado de garrapata proce
dente de las zonas infectadas é intermedias; quedando á este 
efecto facultada:,: 

1° Para abonar una parte del costo de los bañaderos 
particulares que puedan ser ventajosamente aprovechados; 

2° Para contratar el arrendamiento de los terrenos que 
sean necesarios á fin de establecer los baüaderos y el al
quiler de bañaderos particulares; 

3o Para destinar con este objeto, además de los fondos 
votados por la Ley No 4292, hasta la suma de cuarenta 
mil pesos moneda nacional, de Jos fondos que tiene en 
su pode1 provenientes de Jos pagarés cobrados por semi
lla facilitada á los colonos de Entre Ríos. 

Art. 3° Los gastos que demande el cumplimiento dei 
presente Decreto, se imputarAn á la Ley N° 42D2 y á los 
fondos que existan en la División de Ganadería, provenif:n
tes de pagarés cobrados por concepto de semilla á lo-;: 
colonos de Entre Ríos. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional. · 

ROCA.-W. EscALANTE.- J. .R. FERNÁNDEZ.
EMILio CiviT.-ÜNOFRE BETBEDER.
PAsLo RrccHERI. 

Decreto acord:uulo titulo de propiedatl de tierras en la Pampa 
á favor d·e los Sn~s. R. Dapena y I''· Garcin. 

:'llinistcrio de .-\gricultur::t. 

Buenos Aires, Marzo 2-1 de 190-1. 

Visto este expediente en Pl que don Ramón Dapena so
licita se apruebe la transferencia hecha á su favor por don 
José Dapena de la ¡:,arte de superficie que le corresponde 
en las siete mil quinientas hectáreas ubicadas en la parte 
Este del lote 20, fracción B, Sección XXIV, dFl Territo
rio de la Pampa, las que ·fueron mandadas escriturar á 
favor de don José. Dapena, don Ramón Dapena y don 
Francisco García, por Decreto del 13 de Enero ppdo., y 

CONSIDERANDO: 

Que la escritura acompañada comprueba suficientemen-
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te la ceswn invocada por lo que no ,hay inconveniente 
en acceder á lo :;;olicitado; y de acuerdo con lo aconse
jado por la División de Tierras y Colonias. 

'Tl rresidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la ;transferencia hecha pr.r don José 
Dapena á favor de don Ramón Dapena, de su~ acciones 
v derechos á la parte que le corresponde en la superficie 
de siete mii quinientas hectáreas ubicadas en la parte 
Este del lnte 20, fracción B, Sección XXIV, del Territo-
1 io de la Pampa: y vuelva este expediente á la Escribanía 
Mayor de Gobierno para que previa reposición de sellos 
extienda á favor de don Ramón Dapena y don Francisco 
García, el título de propiedad de la referida tierra, que 
por Decreto de 13 de Enero ppdo., corriente á f:5. Hl de 
este expediente se mandara extender á favor de don José 
Dapena, don Ramón Dapena y don Franctsco García; te
cho, á la División d~ Tierras y Colonias para su ar
chivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
~acional. 

ROCA. 
vV. ESCALANTE. 

necreto acortluullo titulo tlc ¡n·o¡licdad de un l~1te eu la Colo
nia Formosa it favPr de D. A. Senés. 

\linisterio de :\griculutra. 
BuerJos Aires, Marzo 2-± de 180-±. 

Visto este expediente, en el que don Adolfo Senés ~o
licita título de propiedad del lote rural N° 7 bis, de la Co
lonia Formosa, el que fué adjudicado judicialmente como 
acreedcr de la testamentaría de don Pedro Gernetro, quien 
los había adquirido de su primitivo concesionario don 
Pedro Gragnolini, y 

RESULTANDO: 

Que la. inspección practicada ha comprobado que en 
dicha tierra se ha introducido un capital que excede al mí
nimum de 5 $ por he"tárea, fijado por Decreto de 7 de 
Marzo de 1901 como compensación á las obligaciones de 
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la ley en aquellas tierras en que son imposibles lo~ cul
tivos; 

Que consta, igualmente, que á esa tierra no le afecta 
deuda alguna; de acuerdo con lo acousejado por la Divi
sión de Tierras y Colonias, 

ht Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la transferencia hecha por don Pedro 
Gragnolini, á favor de don Pedro Gemetro, de las accio
nes v derechos al lote rural No 7 bis de la Colonia For
moo=a, como asimismo la adjudicación judicial de dicha 
tierra hecha á favor de don Adolfo Senés en calidad de 
acreedor de la testamentaría de don Pedro Gemetro, y 
acuérdase el título de propiedad solicitado. 

Art 2° Vuelva este expediente á la Dirección de Tierras 
y Colonias, para que lo remita al señor Gobernador de 1 
Terrítorio de Formosa, á fin de que, previa reposición de 
sellos, haga extender á favor de don Adolfo Senés, el ti
tulo de propiedad por los correspondientes al lote rural 
N° 7 bis de la Colonia del mismo nombre, el que deberá 
ser subscripto por dicho señor Gobernador, en representa 
ción del Poder Ejecutivo, de acuerdo con Jo dispuesto por 
Decreto de 21 de Septiembre de 1tl01. 

Art. 3° ComuniquesE', publfquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Uecreto concediendo la propied:t«l de lotes en la Colonia For
mosa, á fa,·or de D. .:\! . . M:ll'ntalla 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Marzo 24 de 1 90~. 

Visto este expediente, en el que don Manuel Maratalla 
solicita título de propiedad de los lotes N°'. 229, 231 y 
232 de la Colonia Formosa, que le fueron transferidos por 
-don Osear Folcerg, y 

RESULTANDO: 

Que la transferencia .mencionada fué aprobada por De
creto de 13 de Octubre de 1 P03; 
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Oue la inspección practicada ha comprobado que en di
eh; tierra &e ha introducido un capital que excede al mí
nimum fijado por Decreto de 7 de Marzo de 1901, como· 
capital que compeuse las obligaciones de ley en aquellas 
tierras, en que son imposibles los cultivos; 

Que el precio total de la tierra, ha sido abonado; y de 
acuerdo con lo aconsejado por la División de Tierras y 
Colonias, 

E.l Presidente de la Nepública

DECRETA: 

Art. lo Concédese á don Manuel Maratalla el título de 
propiedad csolicitado; y vuelva este expediente á la Divi
sión de Tierras y Colonias, para que lo remita al seüor 
Gobernador del Territorio de Formosa, para que haga ex
tender á favor del señor Maratalla el título de propiedad 
correspondiente á los lotes números 229, 231 y 232 de la 
colonia del mismo nombre, el que deberá ser subscripto 
por dicho st·ñor Gobernador, en representaeión del Poder 
Ejecutivo, de acuerdo con lo dicspuesto por Decreto de 21 
de Septiembre de 1901. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
'vV. EscALANTE. 

necreto mandando extender un titulo de tierras en la Pam1m 
á favor de D. A. B. lfillot 

:VIinisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Marzo 24 de 1904. 

Habiendo el señor Alfonso B. Millot, dado cumpli
miento al Decreto de 20 de Enero ppdo., depositado Jos 
cincuenta certificados de premio por la Expedición al 
Río Negro, como valor de las cinco mil hectáreas de tie
rra fiscal que se le concedió el derecho de adquirir, por 
Decreto de 5 de Enero de 1900, y cuya ubicación en la 
parte Norte del lote No 1, fracción D, Sección X del Te
rritorio de la Pampa, fué aprobada por Decreto de 22 de 
Junio de 1900, 

SE RESUELVE: 

Pasar este expediente á la E:;:cribanía Mayor de Go-
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bierno para que, previa reposic.ión de sellos extienda á 
favor del señor Alfonso B. Millot, de acuerdo con lo dis
puesto en el Art. 5 del referido Decreto de 22 de Junio 
de 1900, el correspondiente título de propiedad por las 
cinco mil hectáreas ubicadas en la parte Norte del lote 
No 1, fracción D, Sección X del Territorio de la Pampa; 
fecho, ;i la División de Tierras y Colonias, á sus efectos. 

Comuniquese, etc. -

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Decreto concediendo la ¡u·o¡)iedad de solares en la Colonia Ue
sistencia á favor de D" F B. de Briguole 

:Vlínislerio ele Agricullura. 
Buenos Aires, Marzo 2-t de 1904. 

Visto este expediente, en el que doi'ía Francisca B. de 
Brignole solicita título de propiedad dt:> los solares A y B, 
manzana 181 de la Colonia Re~istenr:ia, y 

CoNSIDERANDO: 

Que el solar letra A, manzana 181, lo obtuvo la recu
rrente por transfeiencia hecha á su favor por don Fran
cisco Soler, y éste, de don Francisco Pessolano, su primi
tivo concesionario: 

Oue el solar letra B de la misma manzana, fué conce
dido á don Luis Valle, quien lo transfirió á don Francisco 
Pessolano y éste, á don Francisco Soler, de quien lo ob
tuvo la recurrente, y 

RESULTANDO: 

Que en la tierra de que se trata, se ha dado cumpli
miento a las obligaciones de ley estando además abonadn 
el precio de la misma; y de acuerdo con lo aconsejado pur 
la División de Tierras y Colonias, 

F.l Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse las transferencias hechas por don 
Francisco Pessolano á favor de don Francisdo Soler y la 
de éste á doña Francisca B. de Brignole, de las acciones 
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y derechos que le correspondían al solar A, manzana 181 
de la Colonia Resi3tencia, como asimismo, la hecha por 
don Luis Valle y Francisco Pessolano, éste á Francisco 
Soler y la de esre último á la recurrente, del solar B de 
la misma manzana y Colonia; y acuérdase á doña Fran· 
cisca B. de Brignole, el título de propiedad solicitado. 

Art. 2° Vuelva este expediente á la División de: Tierras 
v CoLmias, para que lo remita al señor Gobernador del 
Territorio del Chaco á fin de que, previa reposición de 
sellos, haga extender á favor de doña Francisca B. de Bri
.\.\·nole, el título de propiedad correspondiente á los solares 
A y B. de la manzana 181 de la Colonia Resistencia, el 
que deberá ser subscripto por dicho señor Gobernador1 

en representación del P. E. de acuerdo con lo dispuesto 
por el Decreto de 22 de Abril de 1900. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro ~a-
cional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Hesolución maullando ¡n·acticar unas auotadones en las escri
turas de compi'•>Vcnta de 'l'iciTas en ]a Pnmpa eu favor de 
D. F. Olmos. 

~[inisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, ivlarzo 2-t de 190+. 

Habiéndose declarado por Decreto de 21 de Octubre 
de 1903, cumplidas por don Félix Olmos las obligaciones 
impuestas por la Ley de 21 de Noviembre de 1891, en 
virtud de la cual se le concedió en venta diez mil hectá
reas ubicadas en· el lote 7, fracción A, Sección X, del 
Territorio de la Pampa, y de acuerdo con lo aconsejado 
por la División de Tierras y Colonias 

SE RESUELvE: 

Pasar este expediente á la E~cribanía Mayor de Gobier
no para que, previa reposición de sellos, practique en las 
escrituras respectivas las anotaciones del caso, haciendo 
constar el cumplimiento por parte del señor Félix Olmos, 
de las obligaciones que prescribe la Ley de 21 de Noviem
bre de 1891 en las tierras de que se trata. 

ROCA. 
-vv. EscAr.ANTE 
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Decreto declarando la caducillad de la fnwción O. dt•l 
lote HS de la Colonia Santa Ana. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Marzo 24 ele 1 DO~. 

Resultando de este expediente: 
Que don Bonifacio Ruíz Díaz, concesionario de la frac

ción C del lote 88 de la Colonia Santa Ana, no ha dad<l 
cumplimiento en dicha tierra á las obligaciOnes de pobla
ción y cultivo impuestas por la ley; de acuerdo con le> 
aconsejado por la División de Tierras y Colonias, 

El Presidcute de la República-

DECRETA: 

Art. lo Declárase caduca la concesión de la fracción C. 
del lote N° 68 de la Colonia Santa Ana, hecha en 17 d~ 
Julio de 1885 á favor de don Bonifacio Ruíz Diaz, y vuel
va este expediente á la División de Tierras y Colonias 
para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

H~ereto acordando prorroga de un ax·rciulamiento de tierral', 
en el Cbubut, :'t favor de D. G. Paz. 

l\linísterio de Agricultura. 

Buenos Aires, Marzo 24 de 1804. 

Visto este expediente, en el que don Gumersindo Paz, 
arrendatario de la superficie de 3425 hectáreas en el Te
rritorio del Chubut,. solicita se prorrog'le su contrato dP 
arrendamiento por dos afíos más, y 

CoNSIDERANDO: 

Que el recurrente se ha presentado en tiempo solicitando 
la prórroga que le acuerda el Art 2" de su contrato y de 
acuerdo con lo aconsejad) por la División de Tierras y 
Colonias, 
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DECRETA: 

Art. 1° Concédese á don Gumersindo Paz, la prórroga de 
dos años que solicita para su contrato de arrendamiento 
ele la superficie de tres mil cuatrocientas veinticinco hectá
reas ubicadas en el Territorio del Chubut, paraje denomi
nado Punta Ninfa, y vuelva este expediente á la División 
de Tierras y Colonias á sus efectos; fecho, pase á la Escri
banía Mayor de Gobierno para la escrituración corres¡:_on
cliente. 

Art. 2° Comuníquese, publíqucse y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
vV. EscALANTE. 

H•~creto acortlantlo titulo de llrOIJiedacl de un solar en el ¡me
blo Gallegos á favor de n. A. [,, ,Juel. 

:\Iinisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, :Marzo 2-1 de 190-1. 

Visto este expediente en el que d0n A. L. Juel, soiici
ta título de propiedad de la mitad Sudeste del solar D de 
1~ mar:7.ana N° 86 del pueblo Gallegos, de que es conce
swnano, y 

CoNSIDERANDO: 

Que en dicha tierra se ha dado cumplimiento á las 
obligacíones de ley, estando además abonado el precio 
total de la misma y de acuerdo con lo informado por la 
División de Tierras y Colonias, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase á don A. L. Juel, el título de pro
piedad que solicíta de la mitad Sudeste del solar D de 
la manzana N° 85 del pueblo Gallegos y pa;;e este exre
diente á la Escribanía Mayor de Gobierno para que, pre
via reposición de sellos, extienda á favor del señ0r Juel 
e 1 re;;pectivo título de propiedad, fecho á la División de 
Tierras y Colonias para su archivo. 
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Art. zo Comuníquese, publíquese y dé~e al Registro Na-
cionai. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

necreto coneelii!'rulo prorr·oga de una mensura de tierra en Hin 
Negro de D. A. I.inares 

i\1inisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, lvlarzo 2~ ele 180-l. 

Habiendo manifestado la División de Tierras y Colonia~, 
que el sefíor Antonio Linares no ha presentado la diligen
cia de mensura de la tierra que ocupa en el lote 5, Sec
ción Il del Territorio del Río Negro, 

El Preside1tte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese al sei'í.or Antonio Linares, el plazo de 
un afio para que dentro de él haga ejecutar y presente ia 
111ensura de la tierra que ocupa en parte del lote 5, Sec
ción II del Territorio del Río :\fegro, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar. 

Art. 2° Vuelva este expediente á la División de Tierras 
y Colonias para que por intermedio del Gobernador del 
Territorio, haga saber al interesado la presente resolución. 

Art. 3° Comuniquese, publíquese, y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
vV. EscALANTE. 

Hect·eto no haciendo Iugat• á una recousideracion solieit:ula 
por Don duan Penco 

Illinistcrio ele Agricultura. 
Buenos Aires, Marzo 2-1 ele 180-L 

Visto este expediente, en el que don Juan Penco, soli
cita reconsideración del Decreto dt: 18 de Diciembre de 
1 D03, y 

RESULTANDO: 

Que el interesado no aduce razón alguna que aconseje 
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la modificación del citado decreto, ni la existencia de 
ningún error de hecho, única circunstancia;que, de acuer
do con el Decreto de 21 de Mayo de 1901, podría deter
minarla, 

Por esto y de acuerdo con lo dictaminado por el señor 
Procurador General de la N ación, 

El Presidenie de la Rep¡íblica-

DECRETA: 

Art. 1 o No ha lugar á la reconsideración solicitada por 
do u Juan Penc0; confírmase e 1 Decreto 18 Diciembre de 
Hl03 y vuelva este expediente á la División de Tierras y 
Colonias á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
W. EscAr.ANTE. 

Decreto acordando la lii'O¡Jiedatl del solar i~, manzana 10ll dé• la 
Colonia K~esistencia. 

:\íinisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Marzo 2~ de 1 DO-!. 

Visto ~ste expediente, en el que don Saturnino Outes, 
solicita título de propiedad del solar D, manzana 109 de 
la Colonia Resistencia, que obtuvo por compra efectuada 
en remate por doña Aurora Almestre, quien lo enajenó al 
recurrente, con la correspondiente venia judicial y en su 
carácter de heredera de don Carlos Almestre, primitivo con
cesionario del mencionado lote, y 

RESULTANDG: 

Que en la tierra de que se trata se ha dado cumplimientc> 
á las obligaciones de ley, estando además abonado el pre
cio de la misma; y de acuerdo con lo informado por la 
División de Tierras y Colonias, 

El Presidnzte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la transferencia hecha por dC>ña Au
rora Almestre, como heredera de don Carlos Almestre, á 
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favor de don Saturnino Outes, de las acciones y derechos 
que le correspondían al solar D, manzana 109 de la Co
lonia Resistencia; y acuérdase á don Saturnino Outes el 
título de propiedad solicitado. 

Art. 2° Vuelva este expediente á la División de Tierras 
y Colonias para que lo remita al señor Gobernador del 
Territorio del Chaco, á fin dP. que haga extender á favor 
de dicho señor Outes el correspondiente título de propie
dad, el que deberá ser subscripto pur el citado funciona
rio en representación del P. E. de acuerdo con ei De
creto de 22 de Agosto de 1900. 

Art. 3° Comu.1íquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional. · 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

necn•to aconlando una prót•roga á la Seíior:t Florencia l~. de 
J...angwortby para eserittn•ar ten•e¡ws á sus Colonos 

~ limisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Marzo 24 de 190-±. 

Visto este expediente, en el que doña Florencia R. de 
Langworthy solicita una prórroga de noventa días para 
dar cumplimiento á la escrituración á favor dP- los colo
nos, ordenada por el Art. 2 del decreto de 5 de Septiem
bre de 1903: y atentas las razones aducidas y lo aconse
jado por la División de Tierras y Colonias, 

¡,-¿ Presidente de !a Repúb!ica-

DECl~ETA: 

Art. 1 o A cuérdase á doüa Florencia R. de Langworthy 
la prórruga de noventa días que solicita para proceder á 
escriturar á los colonos la superficie que falt1~ para cum
;:>lir su contrato de colonización; y vuelva este expediente 
á la Di visión de Tierras y Colonias á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
vV. EsCALANTE. 



MARZO 785 

necreto acordando la ¡¡ropit>~lad del solar A, manzana H5 de 
la Colonia Sampaclw 

:\linisterio de .-\gricultura. 

Buenos AirtJs, Marzo :!.-1 de 1 \Jll+ 

Visto este expediente, en el que don José C. Losino, 
solicita título de propiedad del solar A, manzana 115 de 
la Colonia Sampacho que le ha sido transferido por don 
Ruperto Cabrera, quien lo obtuvo de don José Pedros y 
éste de don Eteuterio Morales, su primitivo concesionario, y 

RESULTANDO: 

Que en la tierra de que se trata se ha dado cumplimien
w á las obligaciones de ley, habiéndose abonado además 
el importe total de su precio, y de acuerdo con lo acon
sejado por la División de Tierras y Colonias, 

Rl Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Ap!:uébanse las transterencias hechas por don 
Eleuterio Morales á favor de. don José Pedro;::, de sus 
acciones y derechos al solar A, manzana 116 de la Colo
nia Sampacho, la hecha por éste á don Ruperto Cabrera 
y la que éste hace á favor del recurrente don José C. 
Losino, y acuérdase el título de propiedad solicitado. 

Art. 2° Vuelva este expediente á la División de Tierras 
y Colonias para que lo remita al señor Intendente :Muni
cipal de Río IV, á fin de que, previa reposición de 
senos, haga extender por el Escribano Público de la lo
calidad, á favor de don José C. Losino, el tírulo de pro
piedad correspoi1diente al solar A, manzana 115 de la 
Colonia Sampacho, el que deberá ser subscripto por di
cho funcionario en representación del p,)der Ejecutivo, de 
acuerdo con la di«puesto por Decreto de 2 de Abril de 
1903. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dés~ al Registro Na
cional. 

ROCA. 
vV. EscALANTE. 

;;o 
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Decreto aproba<ulo una transferencia tlel lote rural :~0<1 de la 
Colonia Resistencia 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos ,\ires, Marzo 2·1 de 190-t. 

Visto este expediente, en el que don Antonio S. Serra
no solicita se apruebe la transferencia que de sus accir
nes y derechos al lote, N<>. 304 de la Colonia Resistencia 
hace á su favor don Carlos Visconti y se le acuerde el 
título de propiedad respectivo, y 

RESULTANDO: 

Que la inspección practicada ha comprobado que las 
mejoras introducidas en dicha tierra, no compensan las 
obligaciones impuestas por la Ley de 19 de Octubre de 
1876: y de acuerdo con lo aconsejado por la División de 
Tierras y Colonias, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la transferencia hecha por don Car
los Visconti, á favor de don Antonio S. Serrano, de sus 
acciones derechos al lote rural N° 304 de la Colonia Re
sistencia y no ha lugar al título de propiedad solicitado. 

Art. 2° Vuelva este expediente á la División de Tierras 
y Colonias, á sus efectos; comuníquese, publíquese y dése 
al Registro Nacional. 

ROCA. 
\V. EscALANTE. 

J)ecreto acordando titulo tle ¡n·o¡)ietlad de solares en el nue'·" 
¡meblo Roca á favor de 1), H. Roca 

il1inisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Marzo 2-1 de 190-t. 

Visto este expediente, en el que don Rudecindo Roca 
solicita que la escritura de los solares G, manzana 19, C, 
manzana 24 y E, manzana 20, del nuevo pueblo Roca, que 
le fué mandada extender por Decreto :le 20 de Noviembre 
de 1902, lo sea á favor de don Luis Llambías, de quien 
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el señor Roca había recibido mandato especial y privado 
para adquiri_rlo; y de acue_rdo con lo informado por la Di
visión de T1erras y Colomas, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la transferencia hecha por don Ru
decindo Roca, á favor de don Luis Llambías, de los sola
rt>s G, manzana 19, C, manzana 24, y E, manzana 20, del 
nuevo pueblo Roca, y vuelva este expediente á la Escri
banía Mayor de Gobierno para que, previa reposición de 
sellos, extienda á favor del señor Llambías el título de pro
piedad que por Decreto de 20 de Noviembre de 1902, co
corriente á fs. 17 de este expediente, se mandó extender 
á favor de don Rudecindo Roca; fecho, á la División de 
Tierras y Colonias para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional. 

ROCA. 
\V. ESCALANTE. 

Hecreto acordando titulo de propiedad de tierras en Santa 
Cruz á ravor de D •• J. n . .l\.Iígnaquy. 

:l!inistcrio de !\gricult ura. 
Buenos Aires, Marzo 2-! de 190-L 

Visto este expediente, en el que donJuan B. Mignaquy 
solicita título de propiedad de la superficie de 25.000 hec-. 
túeas en el Territorio de Santa Cruz~ que le fué adju
dicada por Decreto de 28 de J ulin de 1903, como ce~io
nario de los derechos de don Carlos H. Hayes, y 

RESULTANDO: 

Que el recurrente ha cumplido con las obligaciones de 
población é introducción de Capital, que establece la Ley 
de 3 de Noviembre de 1882, que rige esta venta, habien
do sido abonado el valor de su precio y de acuerdo 
con lo informado por la División de Tierras y Colonias, 

El Presidmte de la Rep!tbüca-

DECRETA: 

Art. 1° Decláranse cumplidais por don Juan B. Migfla-
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quy, las obligaciones establecidas por la Ley de 3 de No
viembre de 188~, en las 25.000 hectáreas del Territorio de 
Santa Cruz, que le fueron adjudicadas como ce.;;ionarios 
de don Carlos H. Hay es. 

Art. 2° Pase este expediente &. la Escribanía Mayor de 
Gobierno, para que extienda á favor de don Juan B. l\1ig
naquy, título de propiedad de las referidas veinticinco 
mil hectáreas, cuya ubicación es: «Territorio de Santa Cruz, 
Sección XXIV, fracción A, mitad Oeste del lote ocho, con 
cinco mil hectáreas; lote doce con diez mil 'hectáreas y lo
te trece con diez mil hectáreas,; y fecho, á la División 
de Tierras y Colonias para su archivo. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
vV. EscALANTE. 

Decrl"to acordando un anticipo al Agl"imensor Sr. l?ouill!H)(l 
para una nHmsura dl" tierra en I\Iisiones. 

\linisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, :V!arzo 26 de 1804. 

Visto este expediente, en el que el agrimensor don Fran
cisco Fouílland, comisionado por Decreto de 10 de Agosto 
de 1903 para practicar la mensura y sub di visión de dos 
fracciones de tierra en el Territorio de lVIi~iones, y cuyo 
contrato fué aprobado por Acuerdo de 29 de Octubre ppdo, 
solicita se acuerde un anticipo d:: $ b.OOO m/n á cuenta 
de sus honorarios y gastos, y 

CONSIDERANDO: 

Que de lo informado por la División de Tierras y Colo
nias, resulta que el agrimensor recurrente ha dado cuenta 
ele haber efectuado la mensura y reconocimiento de parte 
de las tierras citadas, 

Sl Presidmte de la Rrj?zíbli::a:-:

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase al Agrimensor don Francisco Fouilland, 
nombrado para practicar la mensura y subdivisión de unas 
tierras en el Territorio de Misiones, un anticipo ele cuatro 
n1il pesos á cuenta de los honorarios y gastos que por esas 
operaciones le corresponderán; y vuelva este expediente á 
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la División de Tierras y Colonias para que, de los fondos 
que tiene disponibles para el · p-'.go de mensuras y explora
ciones, haga entrega al Agrimensor nombrado de la citada 
suma de cuatro mil pesos moneda naáonal. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
W. ESCALANTE. 

Acuerdo iu~istiendo en el cumplimiento <le! de fecha U de 
Ent•1·o ppllo. 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Marzo 28 de 1904. 

Visto el presente expediente y no obstante lo observa
do por la Contaduría General de la Nación, 

Ll Prcsidc!lte de la Rcp!t.blica, en Acuerdo General de Minis
tros-

DECRETA: 

Art. 1 o Insístese en el cumplimiento del Acuerdo fecha 
11 de Enero ppdo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial» 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA.-vV. ESCALANTE.-j. A. TERRY. 
--0NOFRE BETBEDER .-PABLO 
RrccHIERL-EMILIO CrvrT. 

necrcto th•jando sin (>J."ccto un contrato de locación •le servi
cios con el agr·ónomo Señor J\Iouell BnxtN·. 

::\linisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Marzo 28 de 1904. 

No siendo ya necesarios los servicios del AgrónomCl 
don Eugenio Monell Baxter, contratado con fecha 30 de 
Enero de 1903, 

¡,z Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Déjase sm efecto el contrato sobre locación de 
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serv1c10s celebrado entre el Ministerio de Agricultura y 
el Agrónomo don Eugenio Monell Baxter, y aprobauo por 
Decreto de 30 de Enero de 1903. 

Art. 2° Líbrese, por separado, orden de pago á favor 
de don Eugenio Monell Baxter, por la suma de un mil 
pesos oro ó su equivalente en moneda nacional, en cum
plimiento de las cláu:::ulas 6" y í" del referido contrato. 

Art. 3° Comunígnese, publíquese y dése al Registro 
0Jacional. 

ROCA. 
vV. EscALANTE. 

Decreto aceptando la renuncia. tle uu ingeniero de la Comi
siún de estudios tle Napas de agua, etc . 

. \linisterio de Agricultura. 

13Llenos Aires, :VIa,rzo 30 de 1004. 

Visto el presente exped~ente y atento lo informado por 
el Jefe de la Comisión de Estudios de Napas de Agua y 
Yacimientos Carboníferos, 

El Presidmte de la Rep!tblica

DECRKTA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada el 26 del co
rriente, por el señor Luis Curutchet, del cargo de Inge
niero de tercera clase de la Comisión de E-;tudios de Na
pas de Agua y Yacimientos Carboníferos. 

Art. 2° Comuníquese publíquese en el «Boletín Oficial» 
y dé se al Registro Nacional. 

ROCA. 
W. EscAr.ANTE. 

Decreto concediendo á H. A. :.\1. Garcia la deYoluciún del de
púsito tle uua ¡Jatcnte 

:\linisterio ele .\gricultura. 
Buen(ls Aires, :VIarzo 30 de 1904. 

Visto el presente expediente y atento lo informado por la 
División de Patentes y Marcas, 
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El Presideute de la República

DECRETA: 

781 

Art. 1 o Concédese á don Antonio M. García, la devolu
ción del importe del depósito efectuado el t) ele Febrero 
ppdo., según recibo No 314, al solicitar patente de inven
ción por un broche contralor, en razón de haber desisti
do de su gestión. 

Art. 2° Previa reposición ele sellos, extiéndase orden de 
pago por separado; comuníquese, publiquese y, fecho, vuel
va este expediente á la División de Patentes y l\Iarcas, 
para su archívo. 

ROCA. 
'vV. EscALANTE. 

Decreto concediendo á los Sres. :Morca, )'lendizábal y C". 
la devoluciúu del tle}lósito de una marca 

:'vlinisteno de Agricultura. 

Buenos .-\ires, :VIarzo :30 ele 190~. 

Visto el presente expediente y atento lo informado por 
la División dP. Patentes y Marcas, 

E! Fresideute de la República-

[DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á los señores M orea, Mendizábal y 
Cía. la devolución del importe del depósito efectuado en. 
Tesorería General al solicitar el registro de la marca de 
comercio «Creosote», en razón de haberle sido denegada. 

Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se abone 
por Tesorería General, previa intervención, á los señores 
lVlorea Mendizábal y Cía., la cantidad de cincuenta pe;;os 
moneda nacional, importe de la devolución que se le 
acuerda por el Art. 1° del presente Decreto. 

Art. 3° Publíquese, tómese nota y, á sus efectos, pase 
al Ministerio de Hacienda. 

ROCA. 
\N. EscALANTE. 
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J)ecrdo concediendo it n. ,J. l'azales !a devolución d(•l dt>IlÓ· 
sito de un:• uutrc:< 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, :V1arzo 30 de 190·1. 

Viste el presente expediente y atento á lo informado 
por la División de Patentes y Marcas, 

El Preside7lte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concéde:;,e á don Juan Cazales la devolución del 
importe del depósito efectuado por Tesorería General al 
solicitar el registro de la marca denominada «Trés Ma
rías", en razón de haber desistido de su gestión. 

Art. 2° El Ministro de Hacienda dispondrá se entregue 
por Tesorería General, previa intervención, á don Juan 
Cazale;;;, la cantidad de cincuenta pesos moneda nacional, 
importe de la dev0lución que se le acuerda por el artículu 
lo del presente Decreto. 

Art. 3° Publíquese, tómese nota y, á sus efectos, paoé' 
al Ministerio de Hacienda. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

necreto concediendo á los Sres. J •. J. T:qlhanel ~- Unos. la · 
deYolucióu del im}JOI'te del de}Josito de una nwrca 

:\1inibterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Marzo 30 ele 190-1. 

Visto el presente expediente y atento lo informado por 
la División de Patentes y Marcas, 

hl Presidmte de la Repúbh'ca-

DECI~ETA: 

Art. 1° Concédese á los señores L. J. Taphanel y Hnos, 
la devolución del importe del depósito efectuado al soli
citar el registro de una marca de comercio, en razón de 
haber desi::;tido de su gestión. 

Art. 2° El Mini> terio de Hacienda dispondrá se abone pc>r 
Tewrería General, pré'via intervencíón, á Jos señores Ta-
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phanel y Hnos., la cantidad de cincuenta pesos moneda 
nacional (8) 50 m/n), importe de la devolución que se les 
acuet da por el artículo 1 o del presente Decreto. 

Art. 3° TómesA nota, publíquese, y á sus efectos, pase 
al Ministerio de Hacienda. 

ROCA. 
vV. EscALANTE. 

Oecreto ace}JhuHio la renuncia de un Ingeniero dt> la Comi
sión de Estudios de Na1)as de Agua, etc. 

:Vlinisterio de Agricultura. 

Buenos Aires, :V!arzo 30 de 100·1. 

Visto el presente expediente y atento lo informado por 
la Comisión de Estudios de Napas de Agua y Yacimien
tos Carboníferos, 

FJ Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la remincia presentada por el Ingeniero 
d•m Claudio Casullo, y nómbrase en su reemr.lazo al In
geniero don Pedro Genta, con el sueldo mensual de tres
cientos pesos moneda nacional. 

Art. 2° Nómbrase al Ingeniero don Miguel Sosa, en 
reemplazo de don Pedro Genta, con el sueldo mensual 
de doscientos pesos moneda nacional. 

Art. 3° Nómbrase á don Andrés Sanmillán, topógrafo, 
con el Stleldo mensual de doscientos cincuenta pesos mo
neda nacional; y dibujante á don José Carabelli con el 
de ciento cincuenta pesos de igual moneda. 

Art. 4° Los sueldos de los empleados nombrados en 
este Decreto, empezarán á liquidarse de,.,de el 1 o de Abril 
próximo, imputándose á la partida 13 del Anexo 4, In
ciso 1, ltem 3 del Presupuesto General vig-ente. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

'ROCA. 
\V. EscALANTE. 
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MES DE MARZO 

Oec•·eto a¡Jrobamlo un contrato sobre construcción de un des
vio en el F. C. Argentino del Norte. 

:Vlinisterio de Obr::ts Públicas. 

Buenos Aires, Marzo 1° de 1904. 

Visto el adjunto convenio ad referéndum, celebrado en
tre la Administración del F. C. Argentino del Norte y 
don Pacifico Tosoroni1 relativo á la construcción 1 por par
te de aquélla, de un desvío de 224 metros de exten:;,ión 
de la estación Huasca1 á la fábrica de carbón de propie
dad del segundo; 

Teniendo en cuenta que el Presupuesto de costo de la 
referida construcción1 que es de «$1.610,90 mjn» se com
pensará con beneficio por el ferrocarril, no só!o por el 
importe del arrendamiento mensual que percibirá1 sino tam
bién por cuanto facilitando los medios de transporte 1 pro
penderá al desenvolvimiento de la industria y se propor
cionará asi un aumento en su tráfico. 

Atento lo manifestado por la Administración del citado 
ferrocarril, lo informado por la Dirección General de Vías 
de Comunicación y lo dispuesto por la Ley N° 3896, 

Rl Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Apruébase el adjunto contrato ad referéndum, 
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celebrado entre la Administración del F. C. Argentino del 
Norte v don Pacífico Tosoroni, referente á la construc
ción de un desvío de doscientos veinticuatro metros de 
largo, desde la estación Hua5ca hasta la fábrica de car
bón de éste último, en las condiciones que en el mismo 
se estipulan, y autorízase á la citada Administración para 
llevar á cabo su ejecucion, á cuyo efecto se aprueba el 
presupuesto respectivo, imp<xte de (8 l. 610,90 m/n) mil 
seicientos diez pesos con noventa centavos monena nacio
na l. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y previa, toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, vuelva á la Administración del F. C. Ar
gentino del Norte, á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Hecreto autorizando refacciones en las Oficinas del ~Iinisterio 
de He ladones Extt•riores y Culto. 

:llinisterio de Obr<:~s PCrblicas. 
Buenos .-\ire,;, :Vlarho ¡o de HJO+. 

Atenta la necesidad manifestada, por el Departamento 
'.le Relaciones Exteriores y Culto, de ejecutar obras de 
empapelado y pintura en algunas oficinas dependientes 
del mi:;:mo y visto el Presupuesto preparado al efecto por 
la Inspección General de Arquitectura, cuyo importe es de 
q 916.15 mjn, y lo imformado por la Dirección General 
de Contabilidad, 

~-¡ Presideute de la Repúbliat

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Inspección General de Arquitec· 
tura para contratar privadamente, la ejecución de las obras 
de la refPrencia dentro del Presupuesto de (S 916.16 m/n), 
novecientos diez y seis pesos con quince centavos mo
neda nacional, que se acompaña, y que queda aprobado. 

Art. 2° Comuníquese. publíquese dése al Registro Na
cional, y vuelva para su cumplimiento, á la mencionada 
reparticíón, tomándose razón previamente por la Direc
ción General de Contabilidad. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

. 1 
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necn.>tu süprimiendu llli em¡Jie:ulo en las ubras del Puerto }lilHar 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, i\larzo 1 o de 1 \JO-l. 

Vista la nota que precede de la Dirección General de las 
Obras del Puerto :Vlilitar, por la que hace presente que lns 
servicios del Ayudante ingeniern, D. Celestino Villa, no se
rán necesarios, por la reducción de los trabajos de aque-
l las 0bras, / 

El Presidente de la Nt•/Júblzca-

DEClmTA: 

Art. 1 o El ayudante Ingeniero don Celestino Vilia ce
sará en las funciones de su empleo desde el día 30 de Abril 
próximo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

I-?.OCA. 
EMILIO CIVIT. 

neercto ;iprobandu un contrato de transfereuci:.~ de terrenos lHll':l 

el F. C. C. Norte á Bolivia. 

!vlinisterio ele Obras Públicas. 
Buenos Aires, :\1arzo 1° de 1 \.l04. 

Visto el adjunto convenio «ad referéndum>> celebradn 
entre el Inspector General de las obras de construcción 
del F. C. C. Norte -2n su prolongación á Bolivia, Ingenie
ro don Miguel !turbe en representación del Gobierno N a· 
cional y la señora Genoveva de Tezanos Pintos de Alviña, 
por el cual ésta transfiere á favor del Gobierno de la Na
ción las acciones y derecho& que, como heredera de don 
Serapio Tezanos Pintus, le corresponder1 á las fracciones 
de terreno indicadas en el plano adjunto que deberá ocu
par la expresada via férrea. 

Atentos Jos informes producidos, 

1!./ Presidmte de la RepiÍblica

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el adjunto contrato "ad referéndum, 
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celebrado entre el Inspector General de las obras de cons
trucción del F. C. C. Norte en su prolongación á Bolivia, 
Ingeniero D. Miguel !turbe en represeta:::ión del Gobierno 
Nacional y la señora Genoveva de Tezanos Pintos, por el 
cuai se transfieren á favor del Gobierno de la Nación, me
diante la suma de (~ 250 m/n) doscientos cincuenta pe;:;os 
moneda nacional, los derechos y acciones que, como he
redera de Don Serapio Tezanos Pintos, le corresponde á 
las fracciones de terrenos indicadas en el pbDc adjunto; 
debiendo abtmarse el precio estipula.du por ellas una vez 
que la vendedora haya justificado debidamente su propie
dad. 

Art. 2° Cnmuníquese, petblíque:Oe, dése al Registro Na
cional y vuelva á la Dirección General de Vías de Comu
nicación á los efectos ulteriores, previa toma de razón por 
la Dirección General de Contabilidad. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Heert•to a¡wolJatulo un contrato para la [nstalació n del al u m~ 
brado eléctrico en el Palacio del Congreso. 

\Iinisterio de Obras Públicas. 
Buenos ,\ires, ~larzo 2 de 180-L 

Visto el adjunto contrato ad referéndum celebrado en
tre la Inspección General de Arquitectura y los Señores 
Pablo Besana y Hermano, en virtud de lo dispuesto por 
Acuerdo de Mi:::.isti os de fecha 31 de Diciembre ppdo., por 
el cual estos últimos se comprometen á ejecutar en el Pa
lacio del Clmgreso Nacional la instalación completa para 
la iluminación eléctrica, de acuerdo en un todo con el plie
go de condiciones que corre agregado, mediante la suma 
de 8 60 000 oro sellado, 

fi! Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el adjunto contrato ad referéndum 
celebrado entre la Inspección General de Arquitectura. y 
los señores Pablo Besana y Hermano, por el cual éstos 
se comprometen á ejecutar la instalación del alumbrado 
eléctrico en el Palacio del Congreso Nacional, mediante 
la suma de sesenta mil pesos oro sellado (;:¡; 60. 000 o]s). 
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Art. 2° Comuníquese, publiquese, dé.;;e al Registro Na
cional; y previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, vuelva á la Impección General de Arqui
tectura, á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CrviT. 

J)eereto autorizamlo la dm·olueiún de uu depúsito lle garantía 
del F. C. O. de Unen os Aires. 

i\linisterio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, :\1arzo ~ de l\l(J4. 

Visto este expediente, por el que la empresa del F. C. 
O. Buenos Aires presenta para su aprobación el presu
puesto de co;;to de la construcción de la línea férrea de 
Van Praet, 60 km. al Oeste, de qne es concesionaria por 
Ley No 4037, solicitando á la vez la devolución de la 
suma de S 27.000 m/n depositada en garantía del con
trato respectivo, y 

CoNSIDERANDO: 

Que de la verificación de los cálculos presentados por 
la Empresa y rectificados por la Dirección General de 
Vías de Comunicación. resulta que el costo kilométri:o 
de la línea debe fijarse en la suma de S 10.755 oro y no 
en S 12 o·54 oro, como aquél!? pretende: 

Que por lo que respecta á la devolución del depósito, 
corresponde que ella le sea acordada toda vez que la línea 
se halle completamente terminada y librada al servicio pú
blico, y la parte pertinente de la Ley No 3969, cuyas con
diciones rigen en esta construcción, sólo exige para dicha 
devolución que se haya invertido en la obra el 10 °/0 del 
presupuesto que aprobare el Poder Ejecutivo. 

De acuerdo con lo informado por ]a Dirección General 
de Vías de Comunicación, 

El Pn·sidente de la Republica

DECRETA: 

Art. 1 o Fijase en la suma de diez mil setecientos cin
cuenta y cinco pesos oro sellado ($ 10.755 oro) el costo 
kilométrico de la prolongación de Van Praet sesenta kiló
metros al Oeste, á que se refiere la Ley 4031. 
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Art. 2° Autorízase la devolución del depósito de veinti
siete mil pesos (27.000 m/n) efectuado por la Empresa ::l.el 
F. C. O. de Buenos Aires, en garantía de la concesión 
acordada por dicha ley. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional; tómese razón .en la Dirección General de Conta
bilidad, y vuelva á la de Vías de Comunicación á sus 
efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

uecreto rectiticantlo un nombramiento ¡Jara la Comisión dl• 
Estudios del li'. C. de Villa ::Uercetles á B. Blanca 

:Vlinisterio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, ;..Iarzo 2 de 190-L 

Habiéndo"e consignado por error el nombre de D. Au
vigne Labadíe al expedirse el Decreto de fecha 17 de Fe
brero ppdo, por el cual se nombra el personal de las Co· 
misiones de estudios para el Ferrocarril Central de Villa 
Mercedes á Bahía Blanca, 

f1l Fresidmte ae la República

DECRETA: 

Art. 1 o El nombramiento de dibujante de la 2° Comi
sión que se consigna en el citado decreto á favor de D. 
Auvigne Labadíe, deberá entenderse recaído en la perso
na de D. Enrique Labadíe. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
E?v!ILIO CIVIT. 

Decreto aprobantlo ]llanos de obras en la Estación San Juan del 
ramal á Serrezuela. 

;..Iinisterio de Obras Públicas 
Buenos Aires, :vlarzo 2 de 1904. 

Vistos los adjuntos planos, demostrativos de la nueva c1is
tribución de vías para la Estación San Juan del ramal del 
F. C. A. del Norte de la ciudad de este nombre á Serre-
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~mela, así éomo también del cerco de alambre tejido pa
ra el cierre del terreno de la misma presentado por el In
geniero Domingo Krause, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto de fecha 18 de Enero ppdo; de conformidad con 
lo inf0rmado por la Dirección General de Vías de Comu
nicación, 

h;t Pnsidmte de la Repúbbca

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse los planos de la referencia, así co
mo también el precio de 3 pesos oro por metro lineal de 
cerco propuesto por los constructores de las obras, señores 
Toledo, Maraini y Cía. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional y prevía toma de razón en Contabilidad, vuelva á 
ia Dirección General de Vías de Comunicación á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT 

nec:·cio aproh:uHio un cont1·ato de transferencia de un terre
no. para el F. e. de Sen·ezuela á San .Juan 

:\[inistet'io de Obms Públicas. 
Buenos Aires, :vlarzo 3 de 1 fJQ . .J. 

Visto el proyecto de contrato formulado por el Inspec
tr:>r de las obras del Ferrocarril de Serrezuela á San Juan. 
Ingeniero don Domingo Krause y el doctor Nazario 
Sánchez Benavidez, relativo á la compra de un terreno 
de propiedad de este último, necesario para la obra de 
la estación terminal de dicho Ferrocarril, y 

CONSIDERANDO: 

Q~1e hay conveniencia en adquirir dicho terreno por el 
precio estipulado en el convenio de que se trata, aun cuan
do excede .en ochocientos ochenta y nueve pesos, no
venta y cinco centJ.Yos moneda nacional ($ 889.95 mjn) 
al calculado en el presupuesto correspondiente, pues este 
temperamento evitará las demoras y perjuicios inherentes 
al juicio de expropación que irrogaría gastos seguramente 
mayores que esa diferencia; 

De acuerdo con lo inform~do al respecto por la Direc
ción General de Vías de Comunicación, 
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El Presidmte de la Repúó!z"ca-· 

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato < ad referéndum , cele
brado entre el Inspector de las Obras del F. C. de Se
rrezuela á San Jnan, Ingeniero don Domingo Krause y 
el doctor Nazario Sánchez Benavídez, para la transferen
cia de un terreno de propiedad de este último ubicado en 
el punto terminal de dicha línea mediante la suma de ca
torce mil setenta y nueve pesos con cuarenta y cinco 
centavos moneda nacional (14.079,45 m/n); quedando fa
cultado el mencionado Ingeniero inspector para subscribir 
en representacón deL P. E. la escritura correspondiente. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y previa toma de razón por la Dirección General de 
Contabilidad, vuelva á la de Vías de Comunicación á sns 
efectos. 

ROCA. 
E~IILIO CIVIT. 

Decreto autoriz:t!Hio la tle\'olución de una garantia efectuada 
vor el Ji'. C. P. de Santa Pe. 

:Vlinisterio de Obras Públicas. 
Bu~nos :\ires, :\Iarzo 3 de 190-1. 

Vista la presentación de la Empresa del F. C. Provin
cial de Santa Fe, por la que solicita la devolución del de
pó~ito de 2? 50.000 mjn efectuado en garantía del contrato 
de construcción de la línea de San Francisco á Villa ;Haría. 

Teniendo en cuenta que el artículo cJ-o de la ley N° 40-W, 
que autorizó, la ejecución de la obra mencionada, estable
ce que el depósito se devolverá á la Empresa concesior.a
ria una vez que ésta haya invertido en la construcción de 
la vía permanente un valor equivalente a~ doble de la ga
rantía; y hallándose terminada y librada al servicio una 
extensión de 81 kilómetros que rPpresenta una suma muy 
superior á la estipulada, 

El PnszdeJtte de la Repúb!ica

DECimTA: 

Art. 1° Auto:ízase la devnloción de la garantia de c1n-
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cuenta mil pesos moneda nacional (8 50.000 min) efectua
da por la Empresa del F. C. Provincial de Santa Fe, en 
cumplimiento del contrato de construcción de la l_inea de 
San Francisco á Villa María.. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na
cional v vuelva á ia Dirección General de Contabilidad 
á sus ~fectos. 

ROCA. 
E:vnuo Crvn. 

D.ecn~to ascen•lieiulo á un emplea•lo encarga llo de• los trilhajos 
<le la (;olonia Nacional tk Alienados 

illinisterio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, ~I&rzo 7 de 1 DO-t. 

En vista de las razones aducidas en la precedente nota, 

El Preszdmtc de la República-

DECRETA: 

Art. lo Queda ascendido á ingeniero de segunda clase 
con trescientos pesos de sueldo mensual el ingeniero de 
tercera clase Don Angel Docal, á cnyo cargo inmediato 
está la dirección de los trabajos que se llevan á cabo en 
la Coionia Nacional de Alienados. 

Art. 2° El sueldo de dicho ingeniero se pagará con los 
fondos destinados á la ejecución ele aquellas obras. 

Art. ;3o Comuníquese y dése al I~egistro Nacional. 

ROCA. 
E:-.uuo CrviT . 

. Heereto nutnhrando In~enieros en conu~HHl en la ~);.. Sección 
de Puentes y ~a1ninos 

:'llinisterio de Ob:·as Públicas. 
Buenos .·\ires, :\Iarzo S de 1 DO+. 

Siendo necesario reforzar el personal técnico de la 3a 
Secci•)n de Puentes y Caminos, para dar cumplimiento á 
los traba] os previstos en la Ley N° ..J-301, que deben eje
cutarse en la Provincia de Córdoba: 
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l!.l Presidwtc du la Rcpúblú:a-

LECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse Ingenieros de ~" clase en comisión, 
para prestar serv1cws en la ;)" Sección de Puentes y Ca
minos, á los Ingenieros, Elías Senestrari y Arturo Paglia
ri, con el sueldo mensual de trescientos pesos moneda 
nacional y un subresueldo de nueve pesos pGr cada día 
que permanezcan hera de la ciudad ele Córduba, por asun
tus de servicio. 

Art. 2° Im pútese 
quese, publiquese, 
archívese. 

el sueldo á la Lev No 4801: 
dése al Registro" Nacional, 

ROCA. 

comuní
y fecho, 

EMILIO ÜI,VIT . 

. necreto afll'Ohanllo la llll!Wa licitación tle ¡H'O\'ision de coches 
y vagones lllll'a el F. O. C. X. 

\Iinisterio de Obras Públicas. 
Buenos ,\ires, :\lar7.0 S de 1 DO-L 

Visto este expediente, y 

CoNSIDERANDO: 

Oue las mismas razones aducidas en el Decreto de fe
chá- :¿;) ele Febrer<l ppdo., pat.,1 disponer la adqu;sición de 
locomotoras .. \'agones cubiert·>S y platafurma~ con destino 
al Ferrocarril Central Norte. existen para aumentar el 
número ·de cocheó", furgones, vagone;, medio cajón y de 
hacienria, del mismo Ferrocarril, 

El Presidmtc de lü RtjYJthlica-

DECRETA: 

Art. 1 o Al mismo tiempo q\Ie se lleve á cab:l la licita
ción pública ordenada por Decreto de ~:3 de Febrero ppdo,, 
para la provi.;;i,',n de locomotoras, vagones cuuiertos y 
plataformas, con destino al Ferrocarril Central N<lrte, Ji
cítese la provisión c1l0 i:) coches de: primera clase, 8 co
ches de segunda clase, 5 coches mixtos, 4 coches rlor
mitorios, 6 furgones. 100 vagones medio cajón y 50 va
gones para hacienda. 
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Art. zo Apruébase el nuevo pliego de condiciones y 
bases de licitación acompañados, y licít.ase el material de 
que se trata, conjuntamente con el que ha sido materia 

·del Decreto de fe::ha 23 de Febrero ppdo. 
Art. 3° Comunir¡ue:-e, publíquese, dése al Registro Nn.

cional, tómese razón por la Dirección General de Conta
bilidad y vuelva á la de Vías de Comunicación, á sus 
efectos agregándose á sus antecedentes. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Acuerdo ap¡·obando la licitación para construir obras de dcfcn-
. ~a en· la Dársena .Norte 

:Vlin¡stcrio de Obras Pública".·. 
Buenos :\ires, :\larzo 9 de 190-l. 

Visto el resultado de la licitación pública efectuada el 
día 5 del corriente en la Subsecretaría de este Ministerio. 
referente á la construcción de las obras de defensa de l~ 
Dársena Norte del Puerto de la Capital, en cuyo acto, se 
presentaron las propuestas. siguientes: 

Tomás Noceti y Cía...... . ... , . , , ... 
Toledo Maraini y Cia. . . . ..... . 
C. H. Walker y Cía ............ . 
Francisco La valle . . . . . . ...... . 
Di1 ks y Dates . . . . . 
Cesar Dellabeffa. . . . . . . . . . . . . ...... . 

y Cü:NSIDERAl\DO: 

$ -l:G."i . ..J98 82 .m ¡n 
" 4ei<.:l.l03 OG » . 

456 800 00 )) 
(( -1:21.385 00 )) 
« 4cJ3.3(10 00 )) 
" ·W2.150 :!6 " 

Que la ¡.;ropuesta del seii.or Francisco Lavalle es más 
baja en cincuenta y tres mil setenta y siete pesos, seten
ta y cinco centavos moneda nacior;al ($ ;)3.0G7,"15 mfn) que 
el presupuestu oficial, que a:>ciende á cuatrocientos seten
ta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos, se
tenta y cinco centavos moneda nacional (8 -11-l:.452,15m, n) 
y en veitiún mil novecientos quince pesos nwne::la nacio
nal 13 2Ul15 m,'nl que la ele los seüores Dirks y Dates, 
que es la más reducida ele las otras. 

Teniendo en cuenta que el referido proponente, tiene 
acr~ditada su competencia y re;oponsabilidad cnmo contra
tista ele obras públicas, y Jo informado precedentemente 
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por las Direccior,es Generales de Obras Hidráulicas y Con
tabilidad, 

E! Presidmte de la Repúblzta, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la licitación v-erificada con fech::t 5 
del corriente re latí va á la construcción de obras de defen
sa en la Dársena Norte ·del Puerto de la Capital, y acép
tase la propuesta presentada en dícho acto por el se
i'íor Francisco Lavalle, mt.diante la que se compromete á 
ejecutar dichas obras por la suma de cuatrocientos vein
tiún mil trescientos ochenta y cinco )Jesos nnneda nacio
nal (;:¡ 4.21. 383 m/n). 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y previa toma de razón por la Dirección General 
de· Contabilidad y devolución del certificado de depósito 
á los contratistas, cuya propuesta no ha sido aceptada, 
vuelva á la de Obras Hidráulicas para que formule ~1 res
pectivo proyecto de contrato y lo eleve para su aproba
ción. 

ROCA.-EMILIO CrvrT.-]. V. GoNZÁLEZ.
J. A. TERRY.-PABLO RICCHERI.-0NOFRE 
BETBEDER. 

Acuerdo apt·ohantlo una planilla de precios unitarios ¡Jara 
ohras en el edificio del <.'on~reso 

:Vlinisterio de Obras Públicas. 
Buenos .-\ires, ~larzo U de 1 Ü(J-1. 

Vista la adjunta planilla de pn~cio unitarios ¡,ara le.. eje
cución de las obras sanitarias en el Palacio del Congreso 
presentada por los contratistas sei'íores Besana Hno.; 

Atenta la conformidad manifestada por éstos, re;;;pecto 
de las modificaciones íntroducid,as en dicha planilla por 
la Dirección General de las Obras de Salubridad, me
diante las cuales el importe total de las mismas se redu
ce á la su m a de $ 1 "10. 000 nvu.; y de acuerdo con lo in
formado por la Inspección General cie Arquitectura, 
El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la planilla de preciOs umranos de 
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materiales y artEfactos, incluso su colocación para las 
obras sanitarias del nuevo edificio del Congreso Nacional, 
presentada por los contratistas sefíores Be>sana Hnos., con 
las modificaciones aconsejadas por la Dirección de las 
Ob.ra:-: de Salubridad y aceptada por los referidos empre
sanos. 

Art. 2° Apruébase, asimi::::mo, el presupuesto respectivu 
que asciende á la suma de (S 1L10.000 mjn.) ciento cua
renta mil pesos moneda nacional~ que se ;:.bonará con los 
fondos destinados á la construcción del citado e(lificio. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y previa torna de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, vuelva á la Inspección General de Ar
quitectura, á sus efectos. 

ROCA.-EMILIO CrviT.-j. V. GoNZÁr~Ez.
J. A. TERRY.-PABLO RICCHERI
ÜNOFRE B!!.TBEDER. 

Acuerdo autorizando la constt·necion 1le un R'efugio en el J):l>'O 

del Ht'rmejo 

:vlinistcrio di.! Obras Públicas. 
Buenos :\ircs, :\larzu D de 100-L 

Vista la nota que antecede de la Dirección General de 
Vías de Comunicación, y 

CoNSIDERANDO: 

Que la Ley No 4301 autoriza al P. E. para invertir has
ta la suma ele treinta mil pesos moneda nacional en la 
construcción de refugios en el camino internacional á Chi
le, entre Puente deL Inca y la Cumbre de la. Cordillera; 

Que el Inspector General ::le Puentes y Caminos, ha pe
dido autorización para empezar, sin más trámite, la cons
trucción del primer refugio en el paso de Bermejo, utili
zando el piantel y obreros que trabajaban actualmente en 
la construcción del pedestal ele la estatua del Cri:-:to Re
dentor, lo cual importa una verdadera ecor,omía; 

Que, además, será posible usar el nuevo refugio en el 
próximo invierno, con positivas ventajas para los encar
gados de trasponar la correspondencia; 

Que la obra puede hacerse por administración, de acuer
do con Jo previsto en la Ley 4301 y artículo 33 ele Ley 
de Contabilidad, 
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El Pnsidmtc de J,z Rcpúblit:a, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase <Í. b Dirección General dl, Vías dre 
Comunicación para invertir hasta la cantidad de cinco 
mil (ií00(}¡ pesos moneda uacional en la construcción de 
un refugio en el paso del Bermejo, del camino carretero á 
Chile, debiendo hacerse el trabajo administrativamente, con 
el personal de la Inspección General de Puentes y Caminos. 

Art, zo Impútese el gasto á la Ley -:!:()01; quedando fa
cultada la Dirección General dl:l Contabilichd para poner 
á disposición ele la de Vías de Comunicación, las cantida
des de dinero cpe pida, dentro ele la suma !autorizada 
por el artículo anterior. 

Art. :-:~o Cümuníquese, publíquese, dése ;1.1 Registro Na
cional, y pase á la Dirección General de Contabilidad, pa
ra la toma de 1 azón. 

ROCA.-E:.IILIO CIVIT.-j.V. GoNZÁLEZ. 
-J. A. TEHRY.-PABLO RICC!IERI. 

-ÜNOFRE BETBEDEr-\. 

J)ecreto autorizando la constnH•ción <le un edilicio ¡mnt las 
Oticinas de las Ohras d<• Salubridad. 

:.\[inistcrio ele Obras l'Ltblic'ls. 
Btt2nos :\ircs :\[arzo 10 ele 19U-l. 

CoNSIDERANDO: 

Que el desarrollo que han alcanzado en estos últimos 
aüos ]c,s servicios que le está:: encornenclados á la Direc
ci(m General de Obra-; de Salubi'iclacl, hace necesari .1 que 
ésta disponga de un local propio, c¡ne á la vez de hallarse 
bien ubicado, sea suficientemente amplio como para per
mitir el funcionamiento cómodo ele sus diversas oficinas: 
·Que e\ edificio que ocupa actuaimente la, expresada Di

rección, es d.e propiedad particular y no responde satisfac
toriamente á la necesidad apuntada, haciéndose ésta cada 
vez más sensible á medida que el servicio de salubridad 
se extiende en la Capital y en las Provincias, donde se 
han autorizado obras de esta naturaleza, requiriéndo:oe, co
mo consecuencia, el aumento de personal, y con él la am
pliación de las oficinas existentes: 

Que atendiendo á estas consideraciones, la mencionada 
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cepartición ha proyectado, por intermedio del Vocal de la 
Comisión, Ingeniero Manuel S Ocampn, la construcción 
de un edificio en un terreno de propiedad fiscal, ubicado 
en la calle Charcas entre Callao v Rio Ba;nba. con toda 
la amplitud requerida para instalct'r l2s oficinas,' consultan
do las necesidades presentes y las que lógicamente habrá 
que satisfacer en lo futun:; 

.. Que Pl costo de esta obra, presupuesta en la suma de 
(0 Ml\).586.11 m]n) cuatrocientos noventa y nueve mil qui
nientns ochenta· y seis pesos con once centavos moneda 
nacional, susceptible de ser reducida una vez que se pre
paren los planos de detalle que aun faltan, y también en 
la licitación pública, es moderado si se tiene en cuenta 
que se trata de una construcción que debé realizare con 
materiales de primera calidad; y que además debe respon
der, desde el punto de vista arquitectónico, á la ímportan
cia de la Administración á que está destinada, 

Fl PrrsidcJttc cic la Rcpúbli,;a-

DECRETA: 

Art. 1° A pruébanse los adjuntos planos presentados por 
la Dirección General de Obras de Salubridad, relativos á 
la construcción de un edificio en el terreno fiscal de la 
calle Charcas, entre Cc.llao y Río Bamba, destinado á la 
instalación de sus oficinas de administración. • 

Art. 2° Apru&base igualmente el presupuesto de costo de 
dicha obra, cuyo monto es de (8 499. 58G, 11 m]n.) cua
trocientos noventa. y nueve mil qninientos ochenta y seis 
pesos con once centavos moneda nacional; y autorízase á 
la expresada I\epartición, para que saque á licitación pú
blica la construcción del mencionado edificio. 

Art. 3o El gasto que demande la ejP.cución de la obra 
de que se trata, se imputará á la Ley N° 4158. 

Art. -1° Comuníquese. publíquese, dese al Registro Na
cional, v vuelva á la Dirección General de Obras de Sa
lubridact, á sus efectos. 

ROCA. 
EMruo Crvn. 
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Jl)ecreto haciendo nomht·amientos en la Dirección Ge!H'I'al de 
\' ias de üomunicación. · 

i\linislerio de Obras Púhlicas. 
Bueno,; .-\ires, ~[arzu 10 de !Du~. 

Atento lo expuesto en la nota que precede, por la Di
rección General de Vías de Comunicación, 

Rl Prcsidmte de la Rrpúb!zca-

DECRELi.: 

Art. 1 o Nómbrase Dibujante ele 2'' clase en la Dirección 
General de Vías de Comunicación, con el sueldo mensual de 
ciento cincuenta pesos rnoneda nacional (1.50 mfn), á <ion 
Antonio Fasano, y Copista con el de cien pesos (S lOO m/n), 
mensuales, á don Carlos Guaseo; debiendo imputarse ambos 
sueldos, á la Ley N" -+301; y Dtbujante de 3a clase á don 
Bernardo Fontán. con el sueldo mensual de ciento veinte 
pesos (8 120 mjt~), qne se imputará á la Ley .t\ 0 42GI, to· 
dos con antigüedad de 1 o de Enero del corriente aií.o. 

Art. 2° Comuníc¡u~se, publíquese y dése al Registro Na
cionaL 

ROCA. 
E:.\IILIO CIVIT. 

nect•eto motlit'icanlln ]>artillas del Presupuesto del 1". C. Andino 

:vlinisleriu de Obras Públicas. 
Buenos .-\ires, i\lnrzo 1-t de 1 DO~. 

Habiéndose consignado por error en el Presupuesto del 
F. C· Andino para el corriente aüo, aprobado por Decre
to de fecha G de Febrero ppdo, el sueldo de doscientos 
cincuenta pesos moneda nacional (8250 mjn) para el Au
xiliar de tráfico de dicha línea, y de doscientos pesos pa· 
ra el Inspector de tráfico de la misma, en vez de doscien
tos cincuenta pesos moneda nacional ($ 2ñ0 m/n). respe<> 
tivamente, que es lo que corresponde. 

Teniendo en cnenta lo manifestado por la Administración 
del expresado Ferrocarril por lo que respecta. al sueldo 
de Jefe de Tracción y Talleres, 
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El Pr·cside11te de ta Repúb!ic,z--

DECRETA: 

Art. 1° i\Iodifícanse en el sentido expresado las respecti
vas partidas det Presupuesto del F. C. Andinn, para el 
corriente aüo. 

Art. 2° Auméntase en (8 50 m/n). cincuenta pesos mo
neda nacional, mensuales, el sueldo asignado en el mismo 
Presupuesto, al Jefe ce Tracción y Talle:·es del menciona
do Ferrocarril. 

Art. :3° Comuníquese, publíquese, désP al Registro Na
cional y tómese razém por la Dirección de Contabilidad. 

ROCA. 
Ei~IILIO CrviT. 

Acuerdo autorizando la a:il¡uisiciim lle diez tatp!imetros y diez 
niveles 

:\Iinislerio ele Obras Públicas. 
Buenos .·\ires, :\Inrzo 1-± ele 180-l. 

Vista la nota que antecede de la Dirección General 
de Vías de Comunicación, y 

CoNSIDERANDo: 

lo Que la Ley N° 4:301 destina una partida de;:;; 123.800 
para compra de máquinas, instrumentos, etc; 

2° Que aparte de la circunstancia de no encontrase 
actualmente en plaza los instrumentos que necesita la ins
pección General de Puentes y Caminos, pueden conse
guirse con una gran economía pidiéndolos directamente 
á Londres; 

:3o Que por razones de urgencia, puede considerarse el 
caso en las disoosiciones del Art. 3:3 de la Ley de Con
tabilidad, 

El Prcsidc;;tl! de la República, en Acuerdo General de Minis
tros-· 

DECRETA: 

Art. 1° Autorizase á la Dirección General de Vías de 
Comunicación para adquirir en Londres, diez taquímetros y 
diez niveles completos de la fábrica Troughton y Simms, por 
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el precio total ele d<)S mil cuatrucientos cuarenta y tres pesos 
con noventa centavos oro ::;eilaclo, quedando autorizada la Di
rección General de Contabilidad para efectuar oportuna
mente, el pago al repl'esentante ele los seüores Torromé. 
Sons y Cia., con imputación á la Ley N~ -±301. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al I?.f'gistro Na
cional y previo conocimiento de la Dirección General 
de Contabilidad, pa3e á Vías de Comunif:ación, á sus efec
tos. 

ROCA,---EMILIO CrviT.-J. V. GoNZÁLEZ.
J. R. FERNÁNDEZ.-ÜNOFRE BETBEDER 

-"PABLO RICCHEHI. 

Acuerdo autorizando obras de reparación del camino de Puet·
ta '!'astil 

'.Iini;;tcrio c\0 Obras l'Úi)lic'as. 
Buenos .\ire.;, \larzo 14 ele !DO-L 

CoNSIDERANDo: 

Oue la Lev N° -±301 autoriza la inversión ele la suma 
ele treinta mil-pesos moneda nacional en las obras de recotls
truccion del camino de Puerta Tastil (Quebrada del Toro) 
á Ch,nrill0s y su prolongación á Guastiquina por el Abra 
de Chvrrillos, en Territorio de Los Andes; 

Que hay convenier1cia en proceder brevemente á la 
reconstrucción de dicho camino, en una extensión de cinco 
kilómetros, á fin de facilitar el transpone de los productos 
ele las borateras de Canchari. 

De acuerdo con lo manifestado precedentemente por la 
Dirección General ele Vías de Comunicación, 

/iJ! Prtsidmte de !a República, en Acuercl') de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Dirección General de Vías ele 
Comqnicaci0n para ejecutar administrativamente; las obras 
ele reparación del camino mencionado, en una longitud 
de cinco kilómetros. 

Art. 2° El gasto de quince mil pesos moneda nacional 
(8 15.000 m¡11), en que se ha calculado el costo ele los traba
jos á ejecutar, se imputará á la Ley No -1301, quedando 
facultada la Dirección General de ;.::ontabilidacl para girar 
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:por las cantidades que con el expresado destino se requieran, 
dentro de la suma autbrizad:'l. 

Art. 3" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, 'melva á la de Vías de Comunicación á sm: 
efectos. 

ROCA.-EwLro CrviT.-j. V. GoNzÁLEZ .
J. R FERNANDEZ.-- ~ ABLO RICCHERI. 
ÜNúFHE BETBEDER. 

Acuerdo aprobando nnfi licitaciún para la ¡n·ovisión de mah•
l'ia!es con destino il las ohr11s del 1merto de Yilla Colón y 
:Muelle de Suu Kicoiú!". 

lf·~· 

lllinislerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires. :Olarzo 1-1 de 1 (J(J~. 

Visto el resultado de la licitaci,)n privada efectuada en 
la Dirección General de Obras Hidráulicas, para la pro
visi(,n de materiales destinados á las obras que deben eje
cutarse en el Puerto de Villa Colón, y las de reparación 
y acceso al muelle de San Nicolás en cumplimiento de lo 
dispuesto ¡ 10r los Decretos de 12 y 28 de Diciembre del 
aí'í.o ppdo., y atento lo informado por la Direrción Gene
ral de Contabilidad respecto á las ventajas que ofrecen l<1s 
propuestas presentadas como á la conveniencia que existe 
de aceptar, entre otras, la de la casa Hasenclever y Cía., 
(Grupo D, varias) por cuanto si bien la análoga de la Lin
denberg Nellen y Cía., importa una economía de ciento 
cincuenta y cinco pesos noventa y cmco centavos mone
da nacional ($ 155,95 !Dfn), en cambio el plazo fijado por 
ésta para la entrega, es mucho más largo y dichos mate
riales se requieren en el plaz;) de un :11es, término dentro 
del cual, la primera se compromete á efectuarla. 

Por estas consideraciones, 

El Presidmtc de la República, en Acuerdo de Ministrus-

DECI~ETA: 

Art. 1 o Apruébase la licitación á que ha llamado la Di
rección General de Obras Hidráulicas, para la provisión 
de la materiale:; referidos; y acéptan>=e las sig-uientes pro
puestas: 
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P11ra !as obras del Puerto eJZ Villa Colón 

Grupo A-Madera. 

813 

8 ,)·s 8 m ·n 

Ca,;;a Olabarry é hijos .. 
Grupo E--Herrajes. 

Casa l\.ezz•.1tiÍco, Ottonello y Cia. 
Grupo C-Varias. 

Casa Lindenberg Nellen y Cia .. 
Grupo C bis--Guinches. 

Casa Evans Thornton y Cía. _ .. 

Total .. 

Obras t'lt San .LVitolás 

Grupo A-Madera. 
Casa B. Olabarry é hijos .. 

Grupo B-Herrajes. 
Casa Rezzonico, Ottonelln y Cía. 

Grupo C-Adoquinadc. 
Casa Santiago Ferrando. 

Grupo D--Varios. 
Ca'Sa Hasenclever y Cía ..... " 

Grupo D bis-Guinche. 
Casa Lindenberg, Nellen y Cía ..... . 

Total 

18-1-,72 

78-l-,72 

20.120,H 

1.758,85 

1.67G,90 

:33. 15G,22 

8 BL n 

27.82-J.,\)7 

1 .324,J5 

10.25-l-,50 

l.ü\:lO,lO 

4.7-l-5,00 

46.13ü,02 

Art. zo El gasto de setenta y ~1Uev~ mí! doscientos n<> 
venta y cinco pesos con vewticuatro centavos nwne
da nacional ($ 70,295,2-J. mjn), y setecientos ochenta y 
cuatro pesos, setenta y dos centavos uro sellado 
(3 18-t, 7'2 ojs), que importan estas adquisiciones, se impu
tan al Anexo I, Inciso D, Item . I, Partida 11 del Presu
puesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al H.egistro Na
cional y previa toma de razón por la Dirección Genera! 
de Contabilidad ~· devolución á los interesados, cuya pro
puesta no ha sido aceptada, de su correspondiente certi
ficado rle depósito, vuelva á la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, á sus efectos. 

ROCA.-Ei.\I!UO CIVIT.-j. V. GONZALEZ 
J. A. TERRY.-PABLO RICCHERI.

GNOFRE BETBEDER. 
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Acuerdo ¡¡utoriz nulo ltl. a<lquisiciún de mtu¡ninarias é in¡;fru
mcnto>; pnra puentes y camit:os. 

l\linistcrio de Obra~ Púb!icns 
Buenos .-\ires, :\Iarzo l.J. de 1 ~t(q. 

Vista la nota que antecede de la DirecciónG~:eneral c1e 
Vías de Comunicación, y lo informado al respecto por la 
de Contabilidad. 

CoNSIDERANDo: 

1° Que la Ley -4301 autoriza al Mini:::terio de Obras Pú
blicas ¡:ara invertir hasta la suma de S 12:3.800 m/n e(!, 
en la compra de locomóviles, bombas, martinetes á vapor 
comunes, instrumentos, etc. para aumentar el plantel de 
trabajos de la ln:;pección General de Puentes y Caminos; 

2° Que en los documentos agregados al pre;;ente expe
diente, figuran las propuestas origináles hechas por comer
ciantes de esta plaza y representantes de firmas extranjeras: 

3° Que hay conveniencia en no demorar la adquisición 
de las máquinas y herramientas solicitadas; 

4° Que el caso está previsto por el artículo 33 de la ley 
de Contabilidad, 

El Presitlmte de la República. en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase á la Dirección General de Vías de 
Comunicación. para efectuar las compras siguientes; 

A Jos sei'íor:>s Torromé Sons y Compaí'í.Ía, de Londres, 
dos máquinas á Yapcr de acción directa, para incar pilo
tes, completas por cuatro mil ciento treinta y dos pesos 
con ochenta centavos oro sellarlo, las dos; dos locomó· 
vi les Garret. de 17 1/2 E. H. P. con piezas de respuesto, 
c1os rcil doscientos diez y siete pesos con sesenta cer.ta · 
vos oro sellado, los dos; quinientas carrt::Lillas Navy de 
Brooker, con ruedas de hierre> y piezas de n·puesto, por 
dos mil trescientos sesenta y ocho pesos c0n ochenta cen
tavos oro sellado. las quinientas; seis gatos hidráulicos 
Tangye, ele Birmingham, por qoinientos veintinueve pesos 
cnn veinte centavos nro sellado, los sei;;; seis aparejos di
ferenciales Thed l\lork Screw Pully-Block, por trescientos 
H'Íntisiete pesos con sesenta centa\;os oro sellado, los seis; 
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tres rodillos para caml!ws, por mil doscientos ochenta y 
cinco pesos con veinte centavos oro sellado, los tres¡ cien 
docenas de picos Habfiids, por novecientos siete pesos 
con vemte centavos oro sellado, el total; veinte docenas 
hachas Collins, pt!r doscientos veintiséis pesos con ochenta 
centavos •Jro sellado, el total; mil metros cable de acero, 
de 16 1 

/;, mm. ele diámetro, y mil metros de 1 ~) mm. de 
diámetro, de Cradok, por seiscientos treinta pesos O'.'O se
llado, Jos do.s mil metros; tres mil metros cabo Manila, por 
trescientos veintis1ete pesos con sesenta centavos oro se
llado, el total; diez kilómetros el~ vía Decauville con ríe· 
les ele siete lülogramos por metro y seis traviesas por 
tramo de cinco metros, por siete mil cincuenta y seis pesos 
oro sellado, los diez kilómetros. 

Todas las máquinas y herramientas que prO\·eerán los 
señores Torromé Sons y Cía. importarán veinte mil ochn 
pesos con ochenta centavos oro sellado. 

A don K. Leupold, tres bombas centrífugas de Gwyn.ne 
de Om. 25 de diámetro, con capacidad de elevar agua 
á diez metros ele altura, por setecientos noventa y ocho 
pesos oro sellado. 

A los sefinres Evans Thorton y Cí¡t., un comprensor de 
aire Erebus, con capacidad de 4017.31:3 d. m:; (1-14, pies 
cúbicos), con "lln acumulador de 2 m. -1:.38 X O,m. D.l4 
(8' x 36") manómetro, etc.: martillos. Broyer N° 2, üno 
N° 80., taladros, ,,Little G •aut>> No 2, uno N° 3, de pecho 
y uno N° 12 reversible, un aparejo á ángulo recto, un 
remachador de boca No 000, todo por dos mil ciento cin
cuenta y tres pesos con treinta y ur: centavos oro st~llado; 
cien 9ocenas ele palas inglesas punta corazón, por sete
cientos setenta y tres pesos oro sellado, todas: c1en do
cetns palas inglesas media 1 una, por ochocientos cincuen
ta y cnatro pesos oro sell;-tdo las cien docenas. 

Los artículos que se autoriza á comprar á 13. casa de 
Evans Thcnton y Cía. i mp'.)rtan tres mil serecientos 
ochenta pesos con treinca y un centavos oro sellado. 

A Tito lVIeucci y Cía. treinta bdrretas acero á quince· 
pesos oro sellado los cien kilogramos y diez docenas de 
combos de diez kilogramos cada uno, á doscientos cin
cuenta pes0s oro sellado las diez docenas. 

A los señores Hasencle>·er ,. Cía. cincuenta vag.metas 
voleadoras, por dos mil cuatrocientos quince pesos oro 
sellado las cincuenta. 

Art. 2° E! impo~·te total ne estas máquinas y herramien
tas, impútese á la Ley 1\ 0 .¡:301. 

' ... 
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Art. :3o Comuníque::e, publíquese, dése al Registro N a
cíonal y previo conocuniento de la Dirección General de 
Contabilidad, pase á sus efectos á la de Vías de Comu
nicación. 

ROCA.-EMILio CrviT.-j. V. GoNZÁLEZ. 
-J. R. FERNÁNDEZ.-PABL O RICCHERI. 
-ÜNOFRE BETBEDER . 

.Decreto hacieutlo nombramientos en la l)irccciún General de 
Vías d3 Comunicación 

:Vlinisterio de Obras Públicas. 
Buenos :\ires, :\!arzo 15 ele 190-1 . 

.Visto lo solicitado por la Dirección General Vías de 
Comunicación, 

El Presidt-llte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase el siguiente personal con destino á 
dicha Dirección General. 

Para ingenieros supernumerarios de ~egunda clase á 
los Señores Juan B. Bianchi, Ramón C:urizo, H ugo Land 
y Eduardo Rodríguez con el sueldo mensual cada uno de 
8l 300 mjn y ele sobresueld0 8 180 mjn; para ayudantes á 
Jos Señores Eduardo Juanicó Otorguez, Edmund0 Palma 
y Angel Corte con el sueldo mensual cada uno de,'? 200 
m/n y .,> 1.50 m¡n de sobresneldo; para dibujante proyec
tista al Señor Rodolfo Santangelo con el sueldo mensual 
de ~ 150 y para sobrestantes á los Seflores Juan Pastorino 
y Miguel B. del Prion con el sueldo mensual cada uno 
de •? 120 m/n y ;-¿ -1: m.:n por día de servicio en campaña. 

Art. 2° El gasto que demanden estos nombramientos se 
imputará á la ley N° . .:JC:301. _ 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda y dése aL 
Registro Nacional. 

ROCA. 
Emuo CrviT. 
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Oeereto tqn·ohando tlu cotltt·nto de (~oustt·ucciún de obt•as de 
defensa de l>a Bin·seua ~orte. 

Ministerio de Obms l'úl11icas. 
Bueno,; Aires, ~larz<J Fi de 1\)0-l 

Visto el provecto de contrato celebrado entre la Dirección 
General d~ Obras Hidráulicas y el sei'íor Franci-:co La valle, 
para la construcción de las obras de defensa ele la Dársena 
Norte Jel Puerto de la Capital en cumplimiento de lo dis
puesto por el Decreto expedido en Acuerdo de .Jiinistros 
de fecha D del corriente, 

ht Preside!ltl.' de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el proyecto de contrato celebrado en
tre la Dirección General de Obras Hidráulicas y don Fran
cisco La valle, por el que se compromete á efectuar la cons
trucción de obras de defensa en la Dársena Norte del 
Puerto de la Capital, de conformidad con los planos y plie
gc>s de condiciones, por la suma de cuatrocientos veintiún 
mil trescientos ochenta y cinco pesos (;-;, 421. 383 m/n), 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro N a
cional, y previa reposición de sellos, vuelva á la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Decreto uomb¡•a¡ulo dos ingenieros en Vías de Comnuicaciún. 

:Vlinislcrio ele Obras Púlbicas. 
Buenos c\ircs, :\larzo 1 ;) de 1 00-l. 

Vista la renuncia que precede, y ?.tento lo manifestado 
por la Dirección General de Vías de Comunicación, 

El Prcside¡¡ft d~ la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Ingeniero de 2". clase de la primera 
Comisión de estudios defer rocarriles, en reemplazo de don 
Miguel Sosa, que ha renunciado, al Ingeniero de 3". de la. 
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misma Comi,;ión, don Hermógenes Ruiz; y en 1 ugar de és
te, al Ingeniero don Juan R. Olguín; ambos con antigue
dad del 8 del actual. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Decreto nombr~ndo un Dibujante eu Yias de Comunicación 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos :\ircs, :\larzo 1 :) ele 1 ()Q,L 

Vista la renuncia qu~ precede y atento lo informado 
por la Dirección General de Vías de C0municación. 

El Presidmte d~ la República-

DECl~ETA: 

Art. 1° Nómbrase Dibujante de za clase, ::en Comisión, 
en reemplazo de don Pedro Pascucci, que ha renunciado, 
á don César Villa, 

Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO CJVIT. 

Decreto nombrando ellll'leatlos en la J)irecciún General de Vías 
de Comunicaeión 

1.1inisterio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, !vlarzo 15 ele. 1804. 

Vistas las renuncias que preceden, y atento lo mani
festado por la Dirección General de Vías de Comunicación, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptanse las renuncias presentadas por. el In a 

geniero de 2"' clase de la referida Dirección, sei'íor Nico
lás Besio Moreno, y el Dibujante de la za Comisión de 
Estudios de la línea de Villa Mercedes á Bahía Blanca. 
don Enrique Labadié, y nómbranse en su reemplazo, res~ 
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pectivamenre, al Ingeniero señor J. G. Pentland y al se
ñor José Fredes, con antigüedad del primero del actual. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

l~OCA. 
EMILIO CIVIT. 

Hec¡•eto HIHUbraudo empleadus en la JH¡·ecciou General de 
Vias de Cumuuicadóu 

:'lliniste:·io de Obras PC!blicas. 
Buenos Aires, illarzo 1;) de HlO-L 

El Presúlcute de la !f.rpúblita-

DECRETA: 

Art 1° Nómbranse en la Dirección General de Vías de 
Comunicación, en reemplazo del Ingeniero de 3" clase, 
don Alejandro M. Olazábal, que renuncia, al Ayudante, 
don Ventura Murón; en reemplazo de éste, al Auxiliar 1° 
en comi,.;ión, Auxiliar 2° titular, don Alberto B. lVlatienzo; 
en reemplazo de éste, como Auxiliar 1" en comisión, al 
:2° don f-(icardo J. Bejarano; y como Auxiliar 2°, al Escri
bi<"nte don Ricardo González Barbat; en reemplazo de 
éste, á don Ignacio Bonorino; eo reemplazo del Auxiliar 
2°, Bejarano, Auxiliar 2o en comision, al Escribiente don 
Celestino González Pérez; y en su substitucir'm, á don 
Guillermo Tapia. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILio CrvrT. 

Hec't'eto auttn•iznn;lo la couv1·r~iún definitiva d1• }}Óiizat' de se
guros ¡J:u•a los talleres y existeneias del li'. C. Andino 

:vlinisitcrio de Obras Públicas, 
Buenos Aires, Marzo 15 de 1804. 

Visto este expediente, del que resulta que la Adminis
tración del F. C. Andiuo, ha procedido á tomar por inter
medio de la Compañía •La Estrella», póliza'- provisorias 
de seguro, para el edificio y existencias de sus almacenPs 
generales, y considerando conveniente diLha medida y de 
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conformirJad con lo establecido en la Ley l\ 0 . 38DG sobre 
Administración de los Ferrocarriles del Estado, 

El Presidmtc de la Rcpúblic"a-

DECRETA: 

A1 t. 1° Autorízase á la Administración del F. C. Andi
no, para convertir en definitiva por el término de un aüo, 
las pólizas provisorias de seguro, que ha tomado para el 
edificio y existencias de sus almacenes generales, por la 
cantidad de cuatrocientos veinticinco mil pesos moneda 
nacional ($ -123.000 m;n), pudiendo irwertir en el pago ele 
las primas correspondientes, hasta la suma de dos mil pe· 
sos moneda nacional (;¡ 2.0UO m, n). 

Art. zo Este gasto se abonará c0n el producido del 
mencionado Ferrocarril. 

Art. :3o Comuníquese. publíquese, el ése al Registro l\ a
cional y vuelva, á sus efectos, á la Administración del F. 
C. Andino. 

ROCA, 
E~Il LIO CIVIT. 

He<·r<•to aprohautlo un prnyt•cio de cont!·ato relativo á la cons
trucción de un ramal férreo del F. C. B,:, .\.;'. al Pacilicu 

:Vlinis'c81'1(• de Obras Púi;Jicas. 
Bncr~o~ :\ircs, :-.Jarzo ¡;-, de 190-L 

Vistas las bases de contrato acompaüadas por la Di
rección General de Vías de Comunicación relativas á la 
construcción del ramal féneo que, partiendo de la Esta
tación Alberti del F. C. Bs. As. al Pacífico, termine en 
los lotes J± ó 7 del Partido General Villegas, ele cuya 
obra es concesionaria la referida Empre:;;a en virtud de la 
Lev N° 429() ele :30 de Enero ele corriente ai'ío. 

Teniendo en cuent-::t lo manifestado por el representante 
legal de la misma, que acepta en todas sus partes las ba
ses propuestas y solicita á la vez, su inmediata escritu
ración, 

El Pusidmtr de la República-

DECRETA: 

Art. 1 v Apruébase el mencionado proyecto de contrato 
y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para que sea 



~[AHZO 821 

reducido á escrituracwn pública: debiendo la Empresa, 
previamente, acompaüar un certificado de haber deposi
tado en el Banu¡ de la N ación á la orden del Ministerio 
de Obras Públicas, la :::uma de (~ 30.000 min), treinta mil 
pesos moneda nacional. en garantía del cumplimiento de 
las obligaciones contraídas . 

. Art. 2° Comur.íc¡uese, publíquese y dése a! Regislro Na
cional. 

l<OCA. 
E;.nuo CrviT. 

Becreto aprobando moliiíieaeiones <•n pi fajinamieutn tlt· las 
OIH·as del Puerto dPI Uosarül 

:\Iir¡~:-;tcrio de Ohra:-; PúblicJ.~. 

Atento ia nota de la Dirección Geners.l de Obras Hi
dráulicas en :a que manifiesta la conveniencia de modifi
car ia colocación de los colchoues de fajina ·que forman 
el umbral en construcción á través de 1 brazo oriental del 
río Parami, entre la isla de la <<Invernada,, y la del 
" Espinillo ", y propone la superposición de los mismos 
en unos dos metros, de manera á cubrir completamente 
el lecho del río cr'n el objeto ele evitar que puedan que
dar espacios libres entre elius, lo que constituiría un de
fecto importante en la ejecución de la C>bra. 

Vista la conformidad manifestadit por la Empresa Cons
tructora, para abonar la mitad del importe de estos tra
bajos, y teniendo en cuenta lo infcmnado precedente
mente por la Dirección General de Obras Hidráulicas, 

El Prcsidc¡¡tc rk la RcpÍtblú:a-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse las modificaciones propuestas para 
la colocación de los colchones de fajina de las Obras 
del Puerto del Rosario. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda; publique
se, dése al Registro Nacional, y vuelva á la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, á sus efectos. 

ROCA. 
Ec..-rruo Cn'IT. 
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Acuerdo autorizando obras t•n la estación Perico, del F. C. C. 
Norte 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, :Vlarzo 1 G de 100-l. 

Visto este expediente, por el que la Administración del 
F. C. C. Norte hace presente la necesidad que existe de 
aumentar en su Estación Perico la dotacíón de señales 
de distancia, semáforos é interlocking para la seguridad 
de los trenes, pues, por razón de la ampliacíón de su li
nea con la construcción del ramal de este punto á Ledes
ma, resultan insuficientes los que posee en la actualidad. 

Atento lo informado precedentemente por las Direccio
nes Generales de Vías de Comunicación y Contabilidad 
y de conformidad con lo establecido por la Ley No -t064, 

BJ, Presidmte de !a República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Administracción del Ferrocarril 
Central Norte para aumentar la dotacion de seüales de 
distancia, semáforos é interlocking en su Estación Pericn: 
á cuyo efecto, se aprueban, los adjuntos planos y presu · 
puesto, importe este último de seis mil ochocientos pesos mo
neda nacional($ 6.800 m/n), quedando facultada á la vez para 
adquinr de los señores Evans Thortou y Cb, el material de 
la referencia. 

Art. 2o Este gasto se imputará á la Ley N° 4064. 
Art 3o Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na

cional, y previa toma de razón por la Dirección Genera i 
de Contabilidad, vuelva á la Aclministraci'ón del F. C. 
Central Norte, á sus efectos. 

ROCA.-EtcHLIO Crvn.-J. V. 
-J. R FERNANDEZ.-P ABLO 
--0NOFRE BETBEDER. 

GoNZÁLEz. 
RICCHERI. 

nccreto agre~ando una cláu!<ula al ¡11iego de coruli<~iones pura 
receJJCiún de cemento Portland con destino á las Obras ele 
Saluuridad. 

:.linisterio de Obras Públicas. 
Buenos :\ires, :Vlarzo 1 () de 109-±. 

Vista la nota que antecede, en que la Dirección dt! Obras 
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de Salubridad, consulta la interpretación que se debe dar 
á ciertas cláusulas del Pliego de Condicioms para la re
cepr.ión de! cemento Portland, destinado á las obras na
cionales, y tenieódo en cuenta el informe de ia comisión 
especial que redactó ese pliego 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Ag11~guese á dicho pliego, la siguiente e láusula 
en substitución de las referentes á las canudades máximas 
del sulfato de cal y de anhídrido sulfúrico, que el cemen
to puede contener: 

«El cemento Portland destinado á las obras nacionales, 
no podrá contener una cantidad mayor de anhídrido sul
fúrico cualquiera que sea la proveniencia de éste, que la 
equivalente al dos por ciento ('2°/o) de sulfato de cal anhidro. 

Art. zo C0muníquese, publíquese y dése al I?.egistro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

t\.cuci·tlo aprobando una licitaciún JlÚblica vara las obras de 
saneamiento tlc la cin!latl de Panlná 

:-linistcrio de Obras Públicas. 
Buenos :\ires, M[trzo lG de 190c1. 

Visto este expediente, relativo á la licitación verificada 
en la Dirección General de las Obras de Salubridad, en 
virtud del Decreto de 16 de Noviembre de .i903 para la 
ejecución de las obras de saneamiento de la ciudad de 
Paran á; 

Resultando que de las tres propuestas presentadas, es la 
más ventajosa la de los señores C. H. Martini y Cía: no 
solamente por ser la más baja, sino también porque los pro
ponentes han comprobado su competencia técnica y su ca
pacidad financiera para llevar á cado las obra~ mencio
nadas, 

El Presidmtt de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA· 

Art. 1 o Apruébase la licitación pública verificada por 
la Dirección General de Obras de Salubridad para la cons-
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trucción de las obras de sar,eamiento de la ciudad de Pa
raná; y acéptase la propuesta presentada en ese acto por 
los sei'íores C. H. Martini y Cía. que se comprometen á 
efectuar esus trabajos por los precios del presupuesto ofi
cial, con una rebaja de 15 por ciento (15 °/0 ). pagaderos 
en Bonos de Obras de Salubridad. 

Art. 2° Autorízase á la Dirección General de Obras de 
Salubridad para que firme, con los pniponentes, ei con
trato re:'pectivo, que someterá á la probación dd P. E. 
en su debida oportunidad. 

Art. 3° Comuníquese, publíque!>e, dése al Registro Na
cional y vuelva, á sus efecto.3, á la mencionada Dirección. 

ROCA. -E:-.iiLiü CrvrT.-J. V. Gol\'ZÁLEZ.
J. R. FERNÁNDEZ.- PAeLO RrccHERI 
-Ü::--<OFRE BETBEDER. 

Aeuerrio a]H'Obando una !icitaciún para !:¡ ]ll'Od!;iúu dt• agua 
á la duda<! dt• §nn Luis 

i\linisierio de Obras Pú1:;licas. 
Buenos ..-\ircs, :vlarzo 1 G de 1 ~l(l.J. 

Visto el resultado de la licitación pública efectuada en 
la Dirección General de Obras de Sa!ubndad el día 27 de 
Febrero último, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
expedido con fecha :.;¡ de Enero ppdo., para la ejecución 
de las obras complementarias de provisión de agua á la 
ciudadad de San Luis. 

RESULTANDO: 

Oue á ese acto han pre-;entado propuestas los sei'iore::: 
C .. ~H. l\Jartini, C. Deluigi y J. H .. Bernárdez, comprome
tiéndose los primeros á efectuar dichas obras por la suma 
de ciento veintiún mil doscientos cincuenta y cuatro pe
sos con diez y sei.:ó centavos curso legal (121.254.16 c/1). 
si el pago se hace en efecti\'01 y ciento veinticuatro mil 
ciento setenta y seis pesos con veinticinco centavos cur
so legal (124.116.25 c/l), si en Bonos de Obras de Salubri
dad: el segundo, por la de cic,:nto treinta y cuatro mil cua
trocientos dos pesos con cincuenta y cuatro centavos cur
so legal (134-.402.54 c1 1), en el prim~r caso, y ciento trein
ta y siete mil trescientos veinticuat.ro pesos con treinta y 
tres centavos curso legal (137.324 33 c11). en el segundo y 
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el último proponente por la de cieltto cuarenta y nueve 
mil once pesos con cincuenta centavos curso legal 
!)4D.Oll.50 c11) y ciento cincuenta y tres mil trescientos 
noventa y cuatro pesos con veinte centavos curso legal 
153. B9-l.20 cil), respectivamente, 

CoNSIDERAr\Do: 

Que la propuesta que correE>ponde á los sei'iores C. H. 
Martini y Cí<1.. es más ventajosa que todas las demá::, pues
t<J que ella representa una rebaja de (1 1 ° o) diez y siete por 
ciento sobre el presL:puesto oficial, si se pagt1 en efectivu 
y del quince (15) si en Bonos de Obras de Salubridad, 
que srm los úuicos recursos con que se cuenta para estos 
trabajos, mientras que la del setl.or C. Deluigi disminuye 
<esa rebaja al (8 °/o) para el pago en efectivo y el (0 ",o) 
para el pago en Bonos, y .el sei'í.or J. R. Bem2mdez pide 
un aumento sobre el presupuesto oficial del 2 °, o para el 
primer caso y del 5 °/o para el segundo caso, no ajustán
dose además su propuesta al pliego de condiciones. 

Teniendo en cuenta, final mente, que los seüores C. H. 
:\Iartini y Cía. han demostrado su competencia y capacidad 
financiera en diversas obras de la índole de la que se 
trata, 

El Prcsidmtc de la Rcpúblzw en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la referida. licitación pública efec
puada en la Dirección General ele Obras de Salubridad, 
para la ejecuciún de las obras de provisión de agua, com
plementarias á lil ciudad de San Luis; y acéptase la pro
puesta presentarla á dicho acto por los señores C. H. Mar
Lini y Cía, quienes se comprometen á ejecutarlas con una 
rebaja de (15 °/0 ) quince por ciento sobre los precios del 
presupuesto oficial, pagaderos en Bonos ele Obras de Salu
bridad. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al I~egistro Na
cional y vuelva á la Dirección General de las Obras de 
Salubridad para que firme el contrato respectivo, el cual 
deberá ser sometido oportunamente á la aprobación del 
P. 1::. 

ROCA.-EMrLIO CrnT .-].V. GoNzALEz.
]. R. FERNÁNDEz.-P ABLO RrccHERI. 
ÜNOFRE BETBEDER. 
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Decreto aprobando planos, etc. 1mra el servicio de agua })Ota

ole en las Obras del Puet·to de la Ca¡,ita l. 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos :\ircs, Marzo 23 de 1 0')·1. 

Atento la nota de la Dirección General de Obras Hidráu
licas, en la que solicita la prolongación de ia cal'í.ería de 
agua corriente que llega actualmente á la Dársena Sur, 
hasta el terreno ocupado por las obras del Puerto de la 
Capital, con el objetu ele proveer de agua potable al per
sonal de obreros de la misma. 

Visto el plano y presupuesto adjuntos, preparados por la 
Dirección General de Obras de Salubridad; y temendo en 
cuenta le, informado por la Dirección General de Conta
bilidad, 

Rl Presidmte de la República

DECRETA: 

Art• 1° Apruébase el plano y presupuesto acompañados: 
y autorízas~ á la Dirección General de Obras de Salubri
dad para llevar á cabo la ejecución de estos trabajos, cu
yo importe asci~nde á la suma de mil novecientos veinti
cinco pesos moneda nacional ( 1925 m/n). El agua de las 
cal'í.erias no se podrá aplicar á usos industriale.;;, estando 
exclusivamente destinada á la alimentación de léts personas. 
Con tal objet0; la Dirección General de Obras Hidráulicas 
procederá á independizar los dos servicios. 

Art. 2° Este gasto se imputará al Anexo I, inciso 9 
ítem l, partida 6 de:! presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquest>, publíquese, dése al Registro Nacio
nal, tómese razón por la Dirección General de Contabili
dad, y vuelva á la de Obras de Salubridad á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO Crvn. 

J)ecrcto a¡u•obando un contrato JHU'a la constnwción de las 
obras de sane!!miento de la ciudad de Pnraná. 

~liuisterio ele Obras Públicas. 
Buenos Aires, Marzo 24 de 180~ . 

Visto el proyecto de contrato formulado por la Direc-
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c10n General de Obras de Salubridad y los señores C. 
H. Martini y Cía., adjudicatarios para la construcción de 
las Gbras de saneamiento de la ciudad de Paraná. en vir
tud del Decreto expedido en Acuerdo General de Minis
tros con fecha 16 del actual, 

Fl Prtsidwte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato ad referéndum C<~lebra
do entre el Director General de ias Obras de Salubridad 
de la Nación y lo::: sei'íores C. H. Martíni y Cía., para la 
construcción de las obras ele saneamiento de la ciudad de 
Paraná, que díchos seüores se comprometen á llevar á 
cabo mediante la suma ele seiscientos setento y cuatro mil 
ciento setenta y tres peso•. con cincuenta y nueve centa· 
vos moneda nacional ( 8 67cL 173.59 m/n), pagadera en 
Bonos de Obras ele Salubridad por su nominal. 

Art· :2° Comuníquese, pnblíquese, clése al Registro Na
cional y vuelva á la Dirección General de Obras cie Sa· 
lubridad, á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

J)eereto dejando subsistente un desvío un la Estación Villa 
Casilda fli'. e. C. ~\rgeutinn) 

~!inistcrio de Obras Públicas. 
Buenos ,\ires, .\·Iarzo Z·l de 190-l. 

Visto este expediente por el que los seüores vVerner y 
Cia., propietarios de un molino próximo á la Estacíón Villa 
Casilda, del Ferrocarril Central Argentino, solicitan se 
deje subsistente el desvio que sirve su establecimiento y 
que según lo dispuesto por el artículo 8° del Decreto de 
24 de Octubre de 1903, relativo á las modificaciones de 
la línea á la entrada de dicha población y construcción 
de una nueva estación en élla debería ser levantado; vis 
ta la conformidad manifestada por la Cumisión de :Fomen
to de la localidad y la Empresa del Ferrocarril, y atento 
lo informado precedentemente por la Dirección General 
de Vías de Comunicación, 
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El Presidmte de la Rr'¡'Júb!ú:a-

DECRETA 

Art. 1 o Autorizase á la Empresa del F. C. C. Argentino. 
para mantener el desvío de crne se trata, bajo las siguien
tes cPndiciones: 

1" Dicho desvío será considerado como particular y 
de uso exclusivo de lus seüores vVerner V Cía. 

:2'' Nu se podrá hacer uso de él más que clos veces 
durante las veinticuatro horas, que serán entre 1 C! 
p. m. y 5 á m., á fin de llevar y traer vagones pa
ra ó del molino, no pudiendo fllera de este caso 
permanecer vagones en el desvio. 

;3" La Empresa del F. C. C. Argentino estará obliga
da á adoptar todas las medidas que se juzguen ne
cesarias para evitar accidentes. 

4" Este desvío deberá ser levantado cuando el Go
bierno lo crea conveniente. 

Art. 2o Hágase saber, publíquese, insértese en el Regis
tro J\'acíonal v, fecho, vuelva á la Dirección Generi-ll de 
Yías de Com{micaci1'm á sus efectos. 

I\OCA. 
E;,rruo Crvn. 

neereto a¡H'ohando un (~ontraíH para 1:; ejecudú!l de ohras ti!· 
provisión de a~ua á la ciudad tle San liai~. 

l\'linisle1·io de Obras Públicas. 
l:luer¡os :\ires, \I:trzo Ztl de 1 \lO-J. 

Visto el adjuntt1 proyecto de contrato celebrado entre 
la Dirección General de Obras de Salubridad v los seüores 
C. H. Martini y Cía., en virtud del Decreto ~xpedido en 
Acuerdo de Ministros con fecha 1 G del actual, referente á 
la ejecución de las obras complementarias de prüvisión de 
agua á la ciudad de San Lnis, 

El P?·rsUmtc de la Rcpzíblita-

DECh'ETA: 

Art. 1° Apruébase. el mencionado proyecto de contrato, 
por el cual los seüores C. H. Martini y Cía., se obligan á 
ejecutar las obras complementarias de provisión de agua 
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á la ciudad ele San Luis, ele acuerdo con los planus y plie
g,)s ele cuncliciones clprobaclos, con una rebaja ele ( 15 °/0 ) 

quince por ciento del monto del presupuesto oficial ele las 
mismas. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, clése al Registro Na
cional, v vuelva á i'US efectos, á la Dirección General ele 
Obras de Salubridad. 

ROCA. 
EMILIO C!VIT. 

I)ect·eto autot'izamlo la am¡1liaciúu tle obras en el cstablecimicn-· 
to !le la ,J,icbi~'s E.:.tt·act of :\Ieat Compauy Limite1b 

\Iini::;tcrio lL: Obras I\'1hlicns. 
Buenos ,\ires, \larzu ~l; de 1\JÜ·J. 

Visla la solicitud adjunta de los seí'iores A. Mahn y R 
Inglis Runciman en representación el"" la «Liebig·s Extract 
of i\leat Company Limitech, por la que piden autorización 
del Poder Ejeculivo para ejecutar diversas obras destinadas 
al establecimiento que tiene dicha compaí'iÍct sobre la cos
ta del f\ío Uruguay, en las cercanías de Colón. 

Resultando: c1ue por Decreto de fecha -b de Diciembre 
de 1 ~l03 se acordó permiso al Representante de la «Liebig's 
Extract of :Vleat Cornpany Limited,, para ampliar el mue
lle existente y prolongar un murallón de defensa del terreno 
sobre el cual se hallan asentadas las instalaciones de la 
compaí'iía, con ca;-ácter precario y subord!nado á las con
diciones de estilo. en cuanto á la presentación de los pla
nos, inspección de los trabajos, etc., por parte ele la Di
rección General ele Obras Hidráulicas del Ministerio de 
Obras Públicas; 

Oue con mot1vo de la nueva solicitud, ésta IP informa· 
do--;.especto del permiso pedído, manifestando que parte 
de las construcciones á eff'ctuarse, en caso ele acordar se 
aquél, afectarían la zona ele ribera ele 3.5 mts, de ancho 
que, cun destino á calle ó camino público estarán obligados 
á dejar expedita los propietarios de terrenos limítrofes con 
los ríos navegables, cmn-; igualmente parte de otros, que 
son del lecho del Río Urugnay, por lo que es de opinión 
que no debe hctcerse lugar á la petición formulada, 

CONSIDERANDO: 

Que lo dispuesto por el Art. Zo/3 del GJdigo Civil, que 
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establece; «Lo~ propietarios limítrofes con los ríos ó cou 
canales que sirven á la comunicación po:- agua e~tán obli
ga.dos á dejar una calleó camino público de treii~ta y cinco 
metros hasta la orilla del río ó canal, sin ninguna indem
nización. Los propietarios ribereüos no pueden hacer en 
ese espacio ninguna construcción, ni reparar las antiguas 
que existen, ni de:eriorar el terreno en manera alguna»; 
importa simplemente una restricción al derecho de propie
dad en beneficio del interés público, y, por lo tanto, la 
prohibición de realizar construcciónes, etc. en los terre
nos destinados por la ley á servir á las necr;sidades del 
tráfico, se refiere únicamente al propietario. El E5t.J.do, den
tro del criterio de las conveniencias pública:;; y aprecian
do las circunstancias especiale:::: en cada caso, no está im
pedido de autorizar tales construcciones cuando ellas no 
perjudican al tráfico ó éste no existe, acordando esa auto
rización con un carácter precario que lo habilita para re
tirar el permiso tan pronto com~1 lo crea conveniente, ó 
ln reclame el interés generaL Son, Pn este concepto, las 
instalaciones meramente transitorias <'J provisionales, y no 
constituyen inconveniente alguno, ni chocan con el espí
ritu de la ley. 

Que los Representantes de la Empresa recurrente, al eva
cuar la vista conferida con fecha 21 del corriente mes, han 
expresado estar dispuestos: <á destinar gratuitamente una 
lonja de tierra de 35 mts. de ancho á través del campo de 
la compaüíc:. para camino ribereüo; siendo de todo-; modos 
entendido que si el Excmo. Gobierno, por razones de uti
lidad general resuelve· no aceptar nues~ro ofrecimiento y 
da preferencia á dejar libre la zona ribereüa de 35 mts., 
quedamos obligados á destruir las obras construidas dentro 
de ella, dentro de los seis meses de recibida la notificación»; 

Que, por otra parte, según se desprende de las infor
maciones posteriores de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, la misma configuración del terreno dond~:: se 
halla ubicado el Saladero Colón, sea el estab!ecimieHto de 
que se trata, «11(\ permite la ejecución de un camino ribe
r e fío, sino como á 500 mts. al fondo de la línea de ribera, 
porque á más ele la barranca, que tiene casi 1 O mts. de 
alto, las aguas invaden á uno y otro lado, (es decir, al 
norte y al sur ..... . 

Por estas consid~raciones, y teniendo en cuenta que las 
ampliaci~.mes ele las obras referidas tienden á llenar nece
sidades de un establecimiento cuya explotación es de gran 
transcendencia para la industria ganadera del país y que 
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en ese carácter es acreedor á que los poderes públicos 
lo estimulen y ayuden con los medios racionales y legí
timos de r¡ue disponen, 

El Pn:sirlente de la República-

,DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á los Sres. A. JYlahn y R. lnglis Run
ciman, representantes de la «Liebig's Extract of lVleat 
Company Limited" el pt:rmiso que solicitan para ejecutar 
las siguientes obras: 

a¡ Extensión de los galpones hacia el Norte. 
b) Chimenea de material. 
e) Canaleta de desagüe. 
d) Renovación parcial de galpones existentes. 
e) Renovación de una bá~cula. 

Art. 2° Esta autorización se acuerda con carácter pre
cario, y, por consiguiente, el P. E. se reserva el derecho 
de ordenar, cuando lo juzgue conveniente, la remoción 
de las obras construidas, y la compañía hacerlo de su 
propia cuenta, sin indemnización alguna, dentro del plazo 
de seis meses de recibida la notificación. 

Art. 3° El P. E. se reserva, además, el derecho de 
aceptar el ofrecimiento formulado respecto del destino 
gratuito de una lonja de tierra de 35 mts. de ancho á 
t-ravés del campo de la compaüia para carr,ino ribereño, 
si, á su juiciO, dicha proposición fuese conveniente. 

Art. 4° Las construccioues á efectuarse, deberán suje
tarse en un todo á los planos acompañados que sr: aprue
ban, á la inspección de las oficinas técnicas del Ministerio 
de Obras Públicas, y á las demás condiciones del De
creto ele concesión de 4 de Diciembre 1903, en cuanto no 
se opongan al presente. 

Art. 5° Comuniquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y, fecho vuelva á la Dirección General de Obras 
Hidráulicas. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Decreto motliticando otro de nomununientos en la lHrección 
General de Vías de Comunicación. 

Ministeno ele Obras Públicas. 
Buenos A1res, Marzo 20 ele 190+ 

Vista la nota qne antecede de ia Dirección General de 
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Vías de Comunicación, ele la que resulta haberse incurri
do en algunos errores al redactarse el Decreto de fecha 
: ó del corriente njes, haciendo promociones en dicha Di
recr:ión General, 

E! Prcsidmte de la Rrpublica

DECI~ETA: 

Art. 1 o i\lodifícase en la siguiente forma el mencionado 
Decreto de fecha 13 de Marzo corriente: «Nómbrase en 
la Dirección General de Vías de Comunicación. en reem
plazo del Ingeniero de 3" clase don Alejandro M. Olazábal, 
que renuncia, al Ayudante don Ventura Nlorón; en reem
plazo de é;;:te, al Auxiliar 1°, en comisión, Auxiliar zo ti
tular don Alberto B. MatienZ'\ á quien reemplazarán como 
Auxiliar 1° en comisión el 2° don Ricardo Bejarano, y 
como Auxiliar 2° titular, el Escribiente don Ricardo Gon
zález Barbot; en reemplazo del Auxiliar zo Bejarano. Au
xiliar zo en comisión, el actual en comisión don Julio Linch 
Alonso y á quien seguirá reemplazando interinamente co
mo Esscribiente, don Enrique Pontis; y en reemplazo del 
Escribiente Gonzalez Barbot, á don Ignacio Bonorino. 

Art. :2°. Nómbrase igualmente Escribiente en la m\:ncio
nada Dirección y con imputaci,)n á Ley 42()7, á don Gui
llermo Tapia. 

Art. 3o E-;tos nombramientos se hacen cun antigüedad 
de la fecha del decreto que se modifica. 

Art. ·1·° Comuníquese, publíc¡uese, dése al l~egistro Nacio
nal y, fecho archívese. 

l~OCA. 
E>liLlO CIVIl. 

necreto autorizando la consüuccióu de una Estaeión eu Zuviria 
(F. C. C. Norte). 

:\Iinistcrio de Obras Púb1i:a~. 
Buenos Aires, ~larzo 38 ck 1\10-1. 

No habiéndose incluido en el Presupuesto aprobado por 
Decreto fecha 11 de Septiembre del ai'ío ppclo., para las 
obras del ramal de Zuviría á Guachipas el costo de cons
trucción de una Estación en el primero de los parajes 
citados y teniendo en cuenta Jo manifestado por la Admi
nistración del F. C. Central Norte v la Dirección General 
ele Vías de Comunicación, respectO' de la necesidad de 



l.IARZO 833 

proceder á su realización, de acuerdo con el prclyecto 
preparado al efecto, 

El Presidmte de !a República-

DECRETA: 

Art. 1° Autoríza.se á la Administración del F. C. C. Norte 
para que proceda á la construcción de una Estación del 
tipo de 3a clase, en Zuviría, de conformidad coa el proyecto 
y presupuesto respectivos importe este último, de($ 14.684,43 
m/nJ catorce mil seiscientos ochenta y cuatro pesos con 
cuarenta y tres centavos moneda nacional, que se aprueban. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, vuelva á la citada Administración, á sus 
efectos. 

ROCA. 
EMILIO CrviT. 

Dee¡•eto aprobantiu obras en la Estación .Serrezuela 

:\Iinisterio de Obras PCtblicas. 
Buenos :\ire~, Yfarzo 28 de 180'1. 

Resultando de este expediente que los empresarios cons 
tructores de la prolongoción del Ferrocarril Argentino de 
Norte de Serrezuela á San Juan, señores Toledo lVIaraini 
y Cía·, han solicitado que la Administración de dicho Fe
rrocarril proceda á construir en la Estacíón Serrezuela, 
por cuenta de ellos, los desvíos y vías muertas indispen
sables para las operaciones de carga y descarga de los 
materiales destinados á las obras, y se les arriende una 
superficie de terreno en la misma Estactón para d aco
pio de aquellos; visto el proyecto de contrato formulado 
entre diclu Administración y los constructores y conside
rando equitativos los precios que en éi .se establecen, de 
acuerdo con lo informado por la Dirección General de 
Vías de Comunicación, 

Rl Presidente de la- Repzíblz'ca

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato ad referéndum, celebrado 
entre la Administración del Ferrocarril Argenti1,o del Nor
te y los empresarios constructores de la línea férrea de 

5B 
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Serrezuela á San Juan, sefiores Toledo lVIaraini y Cía., 
para la constn1cc16n de las obras de la referencia median
te la suma de ocho mil quinientos cuarenta y seis pe
sos, ochenta y nueve centavos moneda nacional (8 8.6·1G,89 
m/n), y el arrendamiento de los terrenos destinados al 
acopio de los materiales por la suma menmal de veinte 
pesos moneda nacional (0 20 m¡'n), 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva la Administración del Ferrocarril Argen
tino del Norte, {\ sus efectos. 

ROCA. 
E}HLIO CrVIT 

Deci~cto aprobando un eo:ut.r,:.z,fo sobre jH"nvisiún. de Iubrific.::lu ... 
tes par~a el tti"' .. t\ e. ~orte. 

Ministerio de Obras Públicas. 
E~tenos Aires: :-.l:<.rzu ZU de 1 D9-!, 

Visto el adjunto c,mtrato ad referéndum celebrado en
tre la Administración del F. C. C. l\orte v The Galena 
signa! Oil C"., por el cual esta última se ~compromete á 
suministrar todo el aceite 1:ecesario nara lubrificar las lo
comotoras y vagones de pasajeros y e carg"l., de dicho fe
rrocarril, durante los afíos 1noc± -y· 1D03; 

Teniendo en cuenta el resultado satisfactorio que se ha 
obtenido en provisiones anteriores efectuadRs por la mis
ma Compal'í.Ia asi como la fornH económica que se ha 
convenido para hacer el cómputo del consumo á los efec
tos de determinar la cantidad consumida, forma que be
nt.fici.'l los intereses del Ferrocarril, 

El Pnúdmte de Rcpúb!ica-

DECEETA: 

Art. ~ 0 Apruébase el mencionado contrato ad referf>n
dum, celebrado entre la Administración del F. C. C. Nor
te y la The Galena signa! Oil C 0 • para la provisión de 
aceite lubrificante. 

Art. 2° Comuníquese, publíqnese, dése al Registro Na
cional y vuelva á la Administración del expresado Ferro
carril á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 
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.necreto cance~liendl) un ]H~t·atisa r~ara ejecata1~ ühras sobre e! 
río liz,arsuú 

lvlintstet·io de Obras Púbiicas. 
Buenos Aires, :Vlar;w :!,\1 e\ e l \)0 t. 

Vista la solicitud presentada rJor don Filiberto de Oli
veyra Cezar, pidíendu permiso para construir un clol-fin 
de 5 + 5 metros en el rio Paraná y, entre éste y la ba
rranca, un muelle p;u·a a;;;iento de canaleta volante frente 
á terrenos de "u propiedad, Ctm el objeto ele destinarlo al 
atraque de buques para la carga de cereales; y vistos los 
planos acompañados y !tl inftlrmado al respecto por la Di
reción General de Obras Hidr~wlicas, 

El Presidmte de la Rcpúó!ica-

DECHETA: 

Art. 1 o A.utorízase á don Filiberto de Olivéyra Cézar. 
para que proceda á b. crJnstrucción cuyo pernÍiso sulicita: 
con sujeción á las siguientes condiciones: 

1 a El permiso que se acuerde tendrá carácter preca
rio, pudiendo el Lbbierno disp011er el levantamien
to de las obras cuando lo juzgase conveniente, sin 
que por ello tenga derech~> alguno á reclamo y sien
do entendido que si a;;í no lo hiciera en el plazo 
prudencial que se le fije, el Gobierno procederá á 
su extracción quedando los materiales á su favor; 

~a Las obras se ~onstrnirán Je acuerd<J con el plano 
acompai'íaclo, debiendo ser inspeccionad<ts por 1 a 
Dirección General ele Obras Hidráulicas. á cuyo 
efecto el concesionario deberá darle aviso con la 
anticipación necesaria de la fecha en que vaya á 
dar comienzo á los trabajos; 

3a Por la canaleta que tendrá su asiento en el muelle, 
sólo podrá efectuarse el embarque de frutos del pa
ís no sujetos á derechos; 

4a Será obligación del cóncesionario, pagar la paten
te é impuestos que le correspondan, así como tam
bién abonar el sueldo del Guarda ele Aduana que 
fiscalice las operaciones que se pratiquen. Se some
terá asimisur' á las disposiciones vigentes que le 
sean relativas ó que en adelante se dictaren. 
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ArL 2° Comuníquese, publíquese, dése al R. N. y, pre
via reposición de sellos archívese. 

ROCA. 
EMILIO CrviT. 

nccreto nutot·izantlo una lll'Jtlificaclóu de tarifas para remol
cadores en <:oncc]H~iúu del Uruguay. 

:v!inisterio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Marzo 30 de 1 80-!. 

Vista la autorización solicitada por la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas para ampliar el Reglamento 
aprobado por Decreto de 31 de Octubre de 1901. estable· 
ciendo una nueva tarifa de doce pesos moneda nacional 
(S 12 m/n) por el servicio de remolque que con sus (ele
mentos presta á los vapores que hacen operaciones en el 
Puerto de Concepción del Uruguay, y 

Teniendo en cuenta .::¡ue en ese paraje no se dispone de 
embarcaciones adecuadas que puedan ser utilizadas en el 
servicio, 

El Prcsidmte de la REpítblica

DECRETA: 

Art. 1° A mplíase en la forma propuesta por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, el reglamento para el ser
vicio de remolcadores en el Puerto de Concepción del 
Uruguay, aprobado por Decreto de fecha 31 Octubre de 
190 l. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y vuelva á la Dirección General de Obras Hidráulicasr 
á .5us efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

J)ccreto nombrando un empleado en la Inspección GeJH•rai 
de Ir·rig:.ción. 

Mini:iterio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, lV!arzo 30 de l 80 ¡, 

Vista la nota que antecede 
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El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase á don Francisco l{ossi, Ayudante en 
comisión de la Inspección de General de Irrigación, para 
atender los trabajos que se llevan á cabo en la Quebrada 
de Zonda, con el sueldo de doscientos pesos mensuales y 
un sobresueldo de cuatro pesos diarios, debiendo impu
tarse este gasto al Anexo I, Inciso 9, Item 2, Partida 30, 
del Presupuesto viger:te. 

Art. 2° Comuníquese, publíquete, dése al Registto Na
cional y, previo conocimiento de la Dirección Goneral de 
Contabilidad é Inspección General de Irrigación, archívese. 

ROCA. 
EMILIO C!VJT. 

Decreto mollilicando el ¡lliego dl' condiciones ¡•ara la construc
ciún de )!uelles de la ribera Sur del Hiachuelo. 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Marzo 30 d0 190-L 

Estableciéndose en el artículo 13 del ¡_)liego de condi
ciones á que debe sujetarse la construcción de muelles en 
la ribera Sur del Riachuelo, de que son constl'L1Ctores los 
señores Félix R. Rojas y Cía., que de todo aquel material 
introducido del extranjero libre de derecho y rechazado 
por la inspección de esa obra como impropio para la mis
ma. se dará cuenta detallada á la Aduana de la Capital 
á fin de que esta repartición, haga las anota...:iones · del 
caso. 

Considerando que este procedimiento resulta inconve
niente en la práctica, pues ocupa personal y tiempo en la 
clasificación y detalle ele las piezas 1 echazadas y que él 
puede modificarse sin perjuicio del propósito tenido en vista, 
haciendo el contralor con la cuenta de Jos materiales que 
se despachan libre de derechos y la verificación de aque
llQs empleados en las obras una vez terminadas. 

De acuerdo con lo informado precedentemente por la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
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El Presidmte de la República-

DECHETA: 

Art. 1 o Modifícase el artículo 13 del pliego de condicio
nes en la forma expresada y fíjase á tal efecto, el coefi
ciente de desperdicios proveniente del asen·aje en un trein
ta por ciento (30 °/0 ) para la madera dura y quince por 
ciento (15 °/0 ) para el pino de tea. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, 
dé~e al l~egistro Nacional y vuelva á la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas, á sus efectos. 

ROCA. 
Ei.\IIr.IO CrviT. 

Acuerdo im¡nltando una suma 11ara ti·aspo1·tc de materiales 
<~on destinoal Dh}uc del Cat!illal (Provincia de Tucumán) 

ivlinisterio de Obrf\s Públicas. 
Buenos :\ires, ;\larzo 30 de 1 90+. 

Visto el perl.ido formulado por el Gobierno de la Pro
vincia de Tucumán, relativo á la construcción de un ra
mal del F. C. C. Norte hasta el Cadillal, para el trans
porte ele los materiales que requiere la ejecución de las 
obras del dique de embalse que lleva á cabo la referida 
Provincia en ese paraje, y teniendo en cuenta: 

Que la construcción tal como se solicita importaría una 
erogación considerable que no es posible hacer, y que 
empleando otros medios más económicos puede llegar á 
obtenerse la realización del propósito perseguido, con idén
ticos resultados, ya en la forma de una línea de Decau
ville, ya en la de un camino carretero, qne ofrezca faci
lidades para el transporte; 

Que tratándose de una obra pública provincial de gran 
interés é importancia para la agricultura y otras indus
trias de la Provincia, es deber del Gobierno Nacional 
cooperar á su realización, cuando se solicita su concurso, 
puesto que la prosperidad y el progreso de los estados 
particulares repercuten directa y benéficamente en la eco
nomía general del país; 
Qne~ por otra parte, aun con el criterio de los intereses 

mismos del F. C. C. Norte hay conveniencia en que se 
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lleve á cabo 1a obra del dique, desde que siendo ésta 
como se deja dicho, ele progreso para las industrias de 
la Provincia de Tucumán, región que sirve ese Ferro
carril, aquél redundará en provecho df' la línea por el mayor 
tráfico que es su consecuencia; 

Que el Tesoro está en condiciones de destinar una su
ma á tal efecto qne si bien es muchrJ menor que el costo 
del ramal del ferrocarril solicitado, es, sin embargo, su
ficientemente importante para que el auxilio sea eficaz, 

El Prcsidmtr de la Rep!íh!ica, en Acuerdo General de 
;viinistros-

DECRETA: 

Art. lo Destín<1se la suma de ochenta mil pesos moneda 
nacional (S .SO.OOü mjo), que se imputará á productos de 
Jos ferrocarriles del estado, para contribuir á la ejecución 
de una obra en la Provincia de Tucumán, destinada á 
facilitar el transporte de los matt-:riales necesarios para la 
construcción del dique de Cadilial. Esta suma se girará á 
la orden del Gobierno de la mencionada Provincia. 

Art. 2° La cantidad acordada se da en el concepto de 
que ese Gobierno se encargue del transporte, por su pro
pia cuenta, de todos los materiales que exija la construc
ción del dique desde el punto del F. Central Norte don
de deba arrancar la línea Decauville, ó camino carretero 
hasta aquél. El flete correspondiente al transporte de los 
materiales de Tucumán á ese punto, será de treinta cen
tavos ( $ O. 30) por tonelada, por reducción de precio con
venido ya para ese mismo transporte hasta el pie de la 
obra. 

Art. 3° La Administración del F. C. C. Norte, estable· 
cerá de su cuenta un desvío en el kilómetro 21, y la pa
rada de trenes mixtos y de carga exclusivamente desti
nada al servicio de la construcción de las obras del 
dique. 

An. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na· 
cional, y previa toma de raz(m por la Dirección General 
de Contabilidad, pase á la de Vías de Comunicación, á 
sus efectos. 

ROCA.-E:vnLIO CrviT.--J. V. GoNZÁLEZ.
J. R. FEHNÁNDEZ-PABLO RICCHERI. 
ÜNOFRE BETBEDER. 
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Acuerdo :mtorizantlo obras en el Palacio Arzobis¡ml 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, l'vlarzo 30 de 1 HO-l. 

Visto el proyecto de obras de reparación en el Palacio 
Arzobispal, preparado por la Inspección General de Arqui
tectura, cuyo presupuesto es de $ 9.309.30 mjn y tenit:n
do en cuenta la urgencia con que se requiere la ejecu
ción de estos trabajos, 

El Presidente de la Nepúb!ica, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el adjunto proyecto preparado por 
la Inspección General de Arquitectura relativo á la ejecu
ción de obras en el Palacio Arzobispal, así como el res
pectivo presupuesto que importa ·la suma de nueve mil 
trescientos nueve pesos con treinta centavos moneda na
cional ($ \1.309,30 m/n), y autorizase á la referid a Inspec
ción, para llevarlos á cabo por administración. 

Art. 2° Este gasto que se autoriza por el presente De
creto, se im¡.,utará á la partid~ 4, Item 1, Inciso 9, Anexo l 
del Presupnesto vigente. 

Art, 3° Comuníquese, publíquese. dése al Registro Na
cional y previa toma de razón por la Direccion General 
de Contabilidad, vuelva á la Inspección General de Arqui

.tectura, á sus efectos. 

ROCA.-EMILIO CrVIT.-J. V. GoNZÁLEZ. 
-J, A. TEH.RY.-ÜNOFRE BETBEDER, 
-MARCO AVELLANEDA. 
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i~INISTfRiO Dtl INJlRIOR 

Decreto acelltando la renuncia licl señor .1l:inistro de Hacien
da Y eneargaudo 1!e dicha carter·a ai señor ::'\Iini§tro !le Rt'la
ciones Exteriores y Culto Dr. J . .A. 'l'erry. 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Abril 5 de 180-L 

Vista la ¡:enuncia presentada por el seüor don lvlarco 
Avellaneda del cargo de Ministro Secretario de Estado en 
el Departamento de Hacienda, y en atención á los moti
vos en que la funda, 

El Prcsuiente de la Repúólica

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el señor 
don Marco, Avellaneda, del cargo de Ministro Secretario 
de Estado en el Departamento de Hacienda. 

Art. zo Dénsele las gracias por los importantes servi
cios prestados al país en el desempeño de su elevado 
cargo. 

Art. 3° Mientras no se nombre el titular en el Depar
tamento de Hacienda, encárgase provisoriamente del des
pacho de dicha cartera, al señor doctor José A. Terry, 
Ministro Secretario de Estado en el Departamento de Re·· 
laciones Exteriores y Culto. 
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Art. 4° Comuníquese, publiquese, insértese en el Regis~ 
tro Nacional y archívese. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

necreto nombrando Secretario de la Gobernación tle la Pam¡m 
Central. 

:\linisleri o del Interior. 
Buenos Aires, Abril 5 ele 100+. 

Hallándose vacante el puesto de Secretario de la Go
bernación de la Pampa Central por renuncia del Doctor 
don Lucas Luna Olmos, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbi·ase para ocupar dicho puesto, al señor 
Víctor Lamela. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
J. V. GüNZÁLEZ. 

Hee¡•eto nombrando Comisario en h> Gohernaciúu del Río ~egro 

:\Iinistcri0 del Interior. 
Buenos Aires, Abril í de 190-J. 

Vista la precedente nota en la que la Gobernación del 
Río Negro comunica hallarse vacante el puesto de Comi
sario de Policía que desempeñaba don Crisólogo Chaves, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase para ocupar dicho puesto, á don Do
mingo Palasciano. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
J. V. GONZÁLEZ. 
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Acuer<lo autorizan¡!o á la J)in•edún General lle Correos v Te= 
légraros ú invertii· mm suma eu la eompra de materiales. 

).Iinistcrio del Interior. 
Buenos Aires, .\bril 7 de 180~-. 

VisttJ la nota qne antecede. v en mérito de la urg·encia 
que hay en proceder á la re;llización ele diverso~ tr'abaios 
en las líneas telegráficas de la República, para cuyo pago 
se han votado frmclos en el Pre~upuesto vigente, 

lil Pusidmtc de !a Rc¡níbhta, en acuerdo de Ministros, y 
en uso de la excepción conferida en el lnc. 3, Art. 33 de 
la Ley de Contabilidad, 

DECI~ETA: 

Art. i 0 Autorízase á la Dirección General de Correos y 
Telt~gr;:,fos para ejecutar los trabajos referidos, y adquir{r 
directamente los materiales que :::ean necesarios. 

Art. ~o El iviinisterio de Hacienda cispondrá se entre
gue á la mencionada Direccirín ele Correos y Telégrafos, 
la cantidad de h ~)0. 000 mjn) cincuenta mil pesos mone
do nacional para atender ei pago ele los materiales y gas
tos que demanden estos trab8jos. 

Art. 3° Impútese al Anexo B, Inciso 3, Item 3, Partida 
16 del Presupuesto vigente. 

Art. -l° Comuníquese, publiquese, dése al Eegistro Na
cional y pase al Ministeno de Hacienda, á sus efectos. 

ROCA.---J. V. GoNZALEZ.-]. A. TEnRY.
J. F~. FER"'ÁNDEZ.-EM!LIO CIVIT. 

_j,_cuenlo nprohautlo H!l contrato lle locación de una casa }Jara 
cor¡•()o;o; 

:\I~nistcrio del Interior. 
'ouenos .-\ir·es, .·\hril í de 100-1. 

Visto el adjunto proyecto de contrato, celebrado, ad refe
réndum, por la Dirección General de Correos y Telégrafos 
con don Enrique Rostagno, para locación ele una propiedad 
ele éste con desti:w á oficina-sucursal; y resultando cor.ve
niente, 
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El Presi ioite de la República, en Acuerdo de Ministros

RESUELvE: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado ad referéndllm, 
por la -eft;rida Direccicn con don Enrique Rostagno, e! 
cual arrienda una casa de su propiedad, ubicada en la calle 
Santa Fe No 4012, en esta Capital, con destino á la ofi
cina-sucursal No 1 G. 

Art. 2° El presente contrato durará tres aílos y el pre
cio de la locación S"rá de doscientos diez (2 1 0.00) pesos 
moneda nacional mensuales, quedando las partes sujetas 
en un todo á las demás cláusulas establecidas en el mis· 
m o. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 
Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad y 
vuelva á la Dirección de su procedencia, á sus efectos. 
Repónganse los sellos. 

ROCA.-]. V. GoNZÁLEZ.-]. A. T1mrn.
J. 1-(, FERNÁNDEZ.-ONOFRE BET13EDER. 
-PABLO RICCHERI. 

Decreto uomurando empleados ell la Gobernación de Uio Negl'tl 

l'vlinistcrio del Interior. 
Buenos Aires, Abril 8 de 1\10~. 

Vista la. presente nota, 

l!.t Prcsidmte de la República-

DECl~ETA: 

Art. 1 o Exonérase al Comisario de Policía del Territo
rio del Río Negro, don José Luis; nombrándose en w 
reemplazo, al E~cribiente de dicha Gobernauión, don Emi
lio F. Christiansen; y para substituir á éste, á don Alberto 
Sarmiento. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

I~OCA. 
], V. GoNzÁLEZ. 
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Decreto nombrando uu Cllllllcallo en la Gobcrnaeióu de la J>ampa. 

::\Iinistcrio del Interior. 
Buenos Aires, Abril 8 ele 1904. 

Visto lo expuesto por la Gc11Jernación de la Pampa C:en
tral en la adjunta comunicación, 

El Presidmte de la Rt¡?úb!ica-

DECRI':TA: 

Art. 1° N ómbr ase Comisario de Poi icía del referido 
territorio, en reemplazo de don Germán Echenique que 
e¡ u e da exonerado, á don J u lío Tagle. ' 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

necn·to nombrando enrplendos en la Gobernación de la Pampa 

:VIinistcrio del Interior. 
Buenos A.ires, A.bril S ele 1904. 

Vista h precedente comunicación, 

El Presidmte de la Rep,íb!ic~<-

DECRETA: 

A.rt. 1° Nómbrase Comisario-Ins?ector de la Policía del 
Territorio de la Pampa Central, en reemplazo de don Jo
sé A. Idogoras, que falleció, al Comisario de la misma 
Gobernación, don Francisco Saráchaga; para substituir á 
é~te, al Subcomisario don Romualclo M. Pizarro, y en reem
plazo de este último, á don Domingo Alfonsín. 

Art. 2° Comuníquese, publíque::e y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 
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Decreto üeelar:uulo suspenliid.;l temporaim('Hte la :\Iuniclpali
dud elceii\·a. de ]_;"orntnsa. 

Ministerio del Interior. 

Visto el telegrama que antecede, en el cual ei Gober
nador de Formosa da cuenta que las elecciones verifica
das ei día 6 del curnente para int~grar el Concej<J Mu
nicipal de dicha localidad, han sido protestadas; y siendo 
necesario evitar las continuas desavenencias qne se pro
ducen en el vecindario de Formo,a, con motivo ele las 
luchas comunales, para cuyo efecto se hace necesario 
suspender temporalmente la Municipalidad electiva, 

El Prrside!ltc ele ia R{piÍólica-

J:lECRETA: 

Art. 1° Declárasc:: suspellciida temporalmente lc1 Corpo
ración Municipal electiva del Municipio de Formnsa. 

Art. 2" Autorízase al seüor Gobernador del rrerritorio 
para nombrar uno e) varios comisiorBclos de la localidad, 
encargados de velar por lns intereses cumun.ales, los cua
les recibirán bajo inventario el archivo, libros y clemás 
existencias de la Municipalidad. 

Art. ;)o Comuníquese, publíquese, etc. 

l~OCA. 
J. V. GoNzÁLEZ. 

Uesoladóa aceph!ndu la re<HUicia de ua mi\•mlH·o de í:t Comi
sión :uuniei¡¡ai 1le la Capital. 

Ministerio del ln'.erio;·. 
lluenns Ait·es. A.bril 11 cic 1$10·!. 

Vista la precedente nota clei doctor nfanuel Mujica Fa
rías, por la que hace renuncia del cargo de miembro ele 
la Comisión Municipal, y en ménto de los motivos que 
la funda, 

El Presidclltc de la Repúólzca-

R3:SUELVE: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el doctor 
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Manuel IVIujica Farías del cargo de miembro de la Comi
sión Municipal, y dénsele las gracias por los se:vicios 
que ha prestadr• al Municipio de la Capital. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regís· 
tro Nacional y archívese. 

ROCA. 
J. V. GONZÁLEZ. 

Resol11cion no haciendo lugai' á la :recoBsideradón de !a j u A 

biiueión del agente ~le JJ>olici1t D. 1} . .Bore!H 

l\linisterio del Interior. 
Buenos Aires, .-\bril 11 de llJO-!. 

Vista la solicitud de don Dc,mingo Borelli en que pide 
re.consideración del decreto j ubil2mclo lo como agente ele 
Policía de la Capital, con la cuarentava parte del sueldo 
por cada aüo de servicios, en vista de haberse compu· 
taclo el tiempo de sus servicios de acuerdo con la Ley 
N° 3744, siendu así que ellos Íueron prestados bajo el 
régimen de la No 221\1, por lo que cree el recurrente te
ner derecho al total del último sueldo de que gozaba. 

CoNSIDERANDo: 

Que la Ley No 3744 y su .. decreto reglamentario, dis
ponen que J'os aüos de serv1c10s serán contados uno por 
uno, aun cuando en parte hayan transcurrido bajo el im
perio ele la Ley N° 2219; 

Que esta disposición es de toc'lo punto terminante y se 
ha aplicado constantemente en casos análogos. 

Atrnto lo informado por la Contaduría General y el 
precedente dictamen del seüor Procurador del Tesoro, 

SE rtESUEL VE: 

No hacer lugar á lo solicitado por don Domingo Bo
relli. 

Comuníquese, publíquese, dése ai Registro Nacional, y 
archívese previa rep0sición ele sellos, 

ROCA. 
J. V. GoNzALEZ. 
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Deer€'to nombrando ~un empicado en la Policía de la Capital. 

:.Iinisterio del Interior. 
Buenos Aires, Abril 11 de 1904. 

Visto este expediente y atento lo manifestado en la pre
cedente comunicación, 

El Prcsidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el Oficial 
Escribiente de la Policía de la Capital, don José Soldati; 
y nómbrase en 5Ll reemplazo, al ciudadano don José Rinal::li. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

Acuerdo aceptando JH'O]mestas ¡m•·a la p1·ovisióu de· forraje 
á !a Policía de la';Capital 

\íinisterio del Interior. 
Buenos Aires, Abril 12 de 1904. 

Visto este expediente, por el cual el Departamento de 
Policía de la Capital, da cuenta del resultado de la lici
tación verbal que en él tuvo lugar el día 23 de Febrero 
ppdo., y Abril corriente, y 

CONSIDERANDO: 

Que según el acta de fs. I á fs. 2 vta., se sacaron á re
mate los precios de los distintos artículos, resultando más 
ventajosos Jos ofrecidos por los señores Alvarez y,Cuello, 
para la provisión del pasto; y los de Antonio Gonella, pa
ra la del maíz morocho y avena, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECl'?.ETA: 

Art. 1 ~ Apruéba:::e la licitación verbal que tuvo lugat 
en el DejJartamento de Policía de la Capital, el día 23 de 
Febrero ppdo., para la provisión del forraje necesario á 
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la caballada al serv1c10 de dicho D~partameuto, durante 
los me:>es de Marzo ppdo. y Abril corriente. 

Art. 2° Acéptanse las propuestas de: 
a) Alvarez y Cuello, para la provisión de :370.000 tres

cientos setenta mil kilogramos de alfalfa, de supe
rior calidad, al precio de ~P 28.50 veintiocho pesos 
con cincuenta centavos moneda nacional cada mil 
kilos, ó sean ,:¡; 10.5"15 diez mil quinientos cua
rel~ta y cinco pews m/n los trescientos setenta mil 
kilogramos. 

b1 Antonio Gonella, para la provisión de 370.000 tres
cientos setenta mil kilos de maíz morocho, de su
perior calidad, al precio de ~~ -1.40 mjn cuatro pe~ 
sos con cuarenta centavos moneda nacional, cada 
cien kilos, ó sean .) 16.280 mjn diez y seis mil dos
cientos ochenta pesos moneda nacional los trescien
tos setenta mil kilos. 

e) Antonio Gonella, para la provisión df'. 7 5.000 seten
ta y cinco mil kilogramos de avena, de superior 
calidad, al precio de $ 4.77, cuatro pesos con se
tenta y siete centavos moneda nacional cada cien 
kilos, ó sean •iiÍ 3.57 4,60 tres mil quinientos setenta 
y cuatro pesos con cincuenta centavos moneda nacio
nal. 

Art. 3° El total de $ 30.399.50 treinta mil trescientos 
noventa y nueve pesos cincuenta centa ves moneda nacio
nal, se atenderá con los fondos que al etecto vota el Pre
supuesto para, el corriente año, en su Anexo B. Inci5o 5, 
item 17, Pda. 10. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional y m·chívese. 

ROCA.- J. V. GONZÁLEZ.--J. A. TERRY. 
-J. R. FERNÁNDEZ -PABLO RICCHERI. 
-ÜNOFRE BETBEDER. 

DeCI·eto nombr·ando un empleado en la Gobernación del Neuquen 

Ministerio del Interior. 
Buenos :\ires, Abril 12 de 1904. 

Atento lo manifestado en la precedente comunicación, 
54 
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Hl Prcsidc!ltc de la Rc¡níblíca-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Auxiliar de Contaduría en la Goberna· 
ción del Neuquen, al ciudadano don Guillermo M. Porcel. 

Art. zo Ccmmníquese, publíquese, y dése al H.egistro 
NacionaL 

ROCA. 
J. V. GüNZÁLEZ. 

l)ecre~o regians.entandn ]a ley it)Ue deelara. obligatoria la. vacu
nación y rp-¡·wetHl<seión en üHio el 'l'crri:torio !le la RoE~ú.blica. 

ivlinistcrio dei Interior 
Buenos Ajrcs, Abril 12 de lDO-L 

A objeto de facilitar la aplicación de las disposiciones 
de la Ley N° 4202, que declara obligatoria la v'acunación 
y revacunación rcn la Capital y Territorios Nacionales, y 
en las Provincias, en los establecimientos ;de ed~tcación 
que en cualquier forma reciban subsidios ó auxilios del 
Tesoro Nacional, y de acuerdo con lo prescripto por el 
artículo 18 de la mencionada ley. · 

El Prcsidmte de !a Re¡'níb!ica-

DECRETA: 

Art. 1 o Encomiéndase ai Departamento Nacional de Hi
giene la aplicación y vigilancia de dié:ha ley y de este 
decreto reglamentario. 

Art. 2° La vacunación y revacunación obligatoria, serán 
practicadas gratuitameute, en la Capital por los vacunado
res oficiales, en los Territorios Nacionales por los médi
cos de las respectivas Gobernaciones, por los practicantes 
que con ese objeto envíe el Departamento ó por perso
nas autorizadas según los casos. 

Art. 3o Para la vacunación y revacunación antivariólica 
sólo podrá emplearse la linfa animal. 

El Departamento Nacional de Higiene fijará y hará co
nocer el procedimiento y Jos cuidados que deben obser
varse para la práctica de la vacunación. 

Art. 4° Para el cultivo de la linfa vaccínica serán em
pleados animales en perfecto estado de salud y á este fin 
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1os vaccinógenos deberán ser convenientemente observados 
por un médico veterinario antes de la inoculación y cluq 
rante la evolución del cow-pox. 

Art. 5° En ningún caso ~trá distribuida una linfa que 
no ofrezca suficientes garantías de pureza y á este efe2to el 
el vaccinógeno será sacrificado y practicada su autopsia, 
inmediatamente después de extraída la vacuna y ésta so
metida á los exámenes y pruebas que sean necesarias. 

Art. 6° Los locales para el alojamiento de los vaccinífe
ros, así como aquellos en que sea elaborado el cow-pox, 
deben hallarse en las más perfectas condiciones de higiene 
y los aparatos, útiles é Íllstrumentos requeridos para las 
diversas operaciones que exige la producción ele la linfa, 
sei"án sometidos á una rigurosa esterilización. 

Art. 7° Las personas que directa ó indirectamente inter
ven2·an en la e1aboración de la linfa vacciniea. deben ser 
rec~nocidamente sanas v están obligadas á obse'rvar estric
tamente durante su int~rvención ~n aquélla, las reglas de 
asepsia y antisepsia, que la ciencia aconseja é imponen 
los reglamentos. 

Art, 8° El Departamento Nacional ele Higiene dictará 
las disposiciones complementarías ele lo dispuesto en ios 
artículos anteriores relativos á la técnica para el cultivo 
y preparación del cow-pox y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 15 de la ley, efectuará so distribución gra
tuita en cantidad suficiente para satisfacer las exigencias 
de la vacunación en todo el territorio de la República. 

Art. 9° ErÍ la capital de la República y TerritoriDs Na
cionales, de Marzo á Septiembre se establecerán tantas 
oficinas de vacunación como sean necesarias, debiendo 
éstas ser instaladas en locales que reunan condiciones de 
luz, ventilación, fácil limpieza y amplitud para establecer 
subdivisiones, de tal manera qne para cada uno de eilos 
pueda disponerse por lo menos de una sala de espera, 
una de inoculación, y finalmente una tercera, á la que 
deberán pasar las personas inmediatamente después de 
inoculadas. Se procurará que á las condiciones de higiene 
y confort exigidas, estos lo .:a les reunan la ele ser de fácil y 
agradable acceso para el público. 

Art. 1 O Mientras no sea posible dispcmer de locales, 
especiales, las oficinas de vacunación serán establecidas en 
los edificios de las escuelas nacionales y funcionarán en 
horas que no perjudiquen el cumplimiento de los h)rarios 
que 1igen para ellas. El Departamento Nacional de Hi-
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giene se pondrá de acuerdo á este efecto, con e1 Conse
jo Nacional de Educación. 

Art. 11 Cuando en un distrito ó localidad reinara con 
carácter epidémico, una enfermedad infecciosa, excepción 
hechrt del caso en que se tratara de una epidemia de vi
ruela, las sesiones de vacunación podrán ser diferidas por 
el Departamento Nacional de Higiene, 

Art. 12 Las se;:iones púb iicas de vacunación serán an un
ciadas por el Departamento Nacional de Higiene, tanto 
en la Capital como en los Territorios Nacionales, con la 
debida anticipación, por medio de avisos indicando la fecha, 
sitio y hora en que tendrán lugar f'Stas sesiones y hacien
do conocer lo dispuesto en los artículos 6, 7, 13. 14. 15, y 
16. 

En estos a~·i,;os se procurará llevar á la población el 
convencimiento de los beneficios que la práctica de la 
vacunación y revacunación importa y hará conocer para 
los que no se sometieran á estas operaciones, las penalida
des en que incurren. 

Art. 13. Deben concurrir á las sesiones d~ vacunaci,'m 
en la época fijada ó presentar certificados médicos que 
atestigüen que han sido vacunados según el caso: 

l. Para la vacunación: 
a) Los niños en el curso de su primer .año de edad 1 

que residen en la localidad en que aquélla tieJJe 
lugar aunque dicha residencia sea transitoria; 

bl Los niüos de más edad ó las personas adultas que 
no hubieren sido anteriormente vacunados por una 
razón cualquiera; 

e) Los que habiendo sido vacunados una primera vez, 
deben serlo nuevamente en virtud del resultado ne
gativo de aquella. 

2° Para la revacunación: 
a) Los niüos en el transcurso del décimo aüo de edad; 
b( Los que teniendo más edad no hubieran sido re

vacunados anteriormente por una razón cualquiera. 
Art. 14°. El Departamento Nacional de Higiene confec

cionará oportunamente las listas de las personas obliga· 
das á la vacunación y revacunación y para el mejor cum
plimiento de esta disposición, las Oficinas del Registro Ci
vil, enviarán mensualmente al Departamento Nacional de 
Higiene la nómina completa de nacimientos y defunciones 
ocurridas en cada circunscripción de la capital, debiendo 
consignar para cada uno de los que figuran en la nómi~ 
na, el nombre, apellido, fecha de nacimiento, nacionalidad 
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de los padres, domicilio y en caso de muerte, la causa 
del fallecimiento. 

En el mes de Enero de cada año y durante los diez 
primeros años de la vigenc1a de este decreto, el Recristro 
Civil, remitira al Departamento Nacional de Higie~~' la 
nómina de los nacidos en el décimo ailo anterior. 

Art, 15. Las personas obligadas que no deseen someter
se á la inoculación en las sesiones públicas, podrán ser 
vacunadas ó revacunadas por médicos particulares, debien
do en tal caso presentar en la oficina de vacunación de 
de su distrito, el certif1cado médico correspondiente en el 
que deberán ser consignados los siguientes datos: 

;\lombre, fecha ele nacimiento, nacionalidad domicilio, 
nacionalidad ele los padres, fecha de la vacunación, número 
de la placa ó tubo empleado para las inoculaciones y 
resultado obtenido. 

El Departamento Nacional de Higiene pondrá á la dis
posición de lo . .., médicos que lo desean formularios impre
sos para estos certificados. 

Art. 16. Las personas ob;igadas á la vacunación en 
cuyo domicilio SP hubieran producido un0 ó más casos 
de una enfermedad infecciosa cualquiera, no deben con
currir á las sesiones públicas de vacunación y serán ino
culados en su propio domicilio. 

A este efecto, la autoridad sanitaria local comunicará 
al Departamento Nacional de Higiene, de la Capital o á 
quién lu represente, en los Territorios Nacionales, dentro 
del término de -18 horas. la existencia ele todo enfermo 
infeccioso de que tenga conocimiento. 

An. 1/. Cuando la enfermedad infecciosa á que se 
rdiere el artículo anterior, sea la viruela, la vacuuación 
será practicada inmediatamente, debiendo hacerse extensiva 
á todos los halJitantes del domicilio infectado. 

Art. 18. Los que estando obligados á la vacunación ó 
revacunación, no concurrieran á las sesiones públicas 
para ser inoculados ó para exhibir el certificado médico, 
qué ateo;tigüe el cumplimiento de la ley, serán advertidos 
individualmente por la autoridad respectiva, de la infracción 
que cometén é invitados á someterse á la inoculación. 

Si no lo hicieran, á pesar de esta n,>tificación, se les 
aplicará la pena correspondiente. 

Art, 19. Ouedan eximidos de la vacunación en el déci
mo año, lo~~ nili.os que hubieran sido vacunados con éxito 
después de haber cumpiido su primer ali.o de edad, en 
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cuyo caso, tendrán que revacunarse diez aüos después de 
haber recibid o la vacunación posi ti \'a. 

Art. ZO A los efectos del artículo anterior, la campro
bación de la fecha en que el nii'ío baya sido vacunado, 
tendrá que hacerse por medio de un certificado médico, 
sin cuy<\ requisito, el médico vacunador, procederá á re
vacunarlo. de acuerdo crm los término.3 de la le\·. 

Art. 21: Quedau igualmente eximidos de la obligaci,·n 
de ser vacunados ó revacunados, aquellas personas que 
atestigüen. mediante un certificado médico, hallarse afec
tadas de algún padecimiento que contraindique estas cpe~ 
racwnc:-. 

Art. 22. Los que hubieren tenido virueiél 1 comprobada 
p<:'r el médico vacunador ó atestigüada por medio de un 
certificado médico, quedan también eximidns de la obli
gación de vacunarse; pero no así ele la revacunación que 
deberá efectuarse Jiez al'íos después de producida la in
facción variólica. Si no fuera posible establecer exacta
mente la épc•ca en que é::ta tuvo lugar, se precederá á 
la vacunación. 

Art. 23. En el caso previsto por el artículo 2° de la 
Ley, el Departamento Nacional de Higiene determinará 
la forma y época en que deban ser practicadas !as ino
culaciones. Cuando se trate ele personas vacunadas sin
éxito, :por médicos particulares, el Departamento queda 
facultado para ordenar que la última inoculación sea he
cha por un médico vacunador oficial. 

Art. Z4. Toda persona vacunada ó revacunada, tiene 
derecho á exigir del medico vacunador, un certificado que 
exprese el resultado obten'ido, el que no deberá otorgarse 
en ningún caso sin previa revisión de la persona inocu
lada. Ei Departamento determinará el mmnento en que 
deba procederse {¡ estas revisiones. 

Art. 25. Los niüos menores ele diez aüns, vacunados 
con resultado positivo antt."s de la vigencia de la ley de 
vacunación obligatoria y que no tuvieren certificado mé
dico, podrán obtenerlo en las oficinas públicas de vacu
nación del distrito en que se encuentren domiciliados. 

Art. 26. Fuera de la época en que la vacunación y 
revacunación son obligatorias, el D~partamento Nacional 
de Higiene mantt>ndrá las oficinas necesarias para aten
der á las personas que hayan omitido el cumplimiento de 
la ley, ó que voluntariamentf! quieran someterse á estas 
operaciones. 

Art. 27. El Departamento Nacional de Higiene, al regla-
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mentar el funcionamiento de las oficinas públicas de va
cunación, cuidará especialmente d~ que las anotaciones 
en los libros-registros de cada sección, sean hechas pro
lijamente, con el doble propósito de obtener una estadís
tica exacta y de evitar perjuicios que por defecto de las 
anotaciones, pudieran ocasionarse á los que han cumplido 
con la ley. 

An. 28. El Dt~partamento Nacional de Higiene confec
cionará la estadística general de las vacunaciones y re
vacunaciones que se practiquen en toda la República; y 
á e"te objeto, toda ''luturic!ad ó persona que reciba vacu
na, e"tá en la obligación de comunicar el resultado de 
las inoculaciones que haya efectuado. 

i'l.rt. 29. En los casos de epidemia variolosa, el De
partamento Nacional de Higiene fijará las circun:;cripcio
nes ó zonas amenazadas y ordenará en uso de las atri
buciones que le confiere el aniculo 11 de la ley, la va~ 
cunación obligatoria de los adultos, determinando la for
ma en que ella deba hacerse efectiva y dando á esta re. 
solución la publicidad necesaria. 

Art. ~30, Las inspecciCJnes de sanidad del Ejército y de 
la Armada, respectivamente, serán las encargadas de ha
cer efectivo lo dispuesto en los incisos 1 y 2 del art, IV 
de la ley, siguiendo para la práctica ele la vacunación las· 
indicaciones formuladas en este decreto y las que hiciere 
el Departamento Nacional ele Higiene, á cuya repartición 
deberán remitir trimestrairn~nte el resultado de las inocu
laciones practicadas, llenando á este efecto las planillas es
peciales que le serán suministradas gratuitamente. 

Art. 31. Los Ministerios de Guerra y Marina enviarán 
al Departamento Nacional de Higiene, una vez efectuados 
los sorteos de concriptos de cada año, una nómina com
pleta de éstos, determinando los siguientes datos: nombre 
edad, destino · (cuerpo ó buque) y Jugar en que se en
cuentra. 

La vacunación y revacunación de los concriptos, debera 
ser practicada dentro de los ocho días de su. incorpora
ción. 

La nómina de Jefes y oficiales será remitida por una 
vez, en cuanto sea puesto en vigencia este decreto, de
bienJo en adelante ser remitida simplemente la lista de 
nuevos oficiales que se incorporen. 

Art. 32. Los Médicos que en carácte!' de profe~ores for
men parte del cuerpo docente de las escuelas, colegios: 
universidades de la Nación, de los establecimientos muni-
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cipales de la capital de la Nación y Territorios N aciana
hes, de las escuelas, colegios ó institutcs provinciales ó 
particulares que reciban subvención de la Nación ó ten
gan cualquier oteo amparo de ella, están:obligados á prac. 
ticar gratuitamente la vacunación y revacunación de los 
alumnos que deban ingresar en dichos establecimientos 
y á prestar servicios en las oficinas públicas de vacuna
dón que en los lugares de su residencia estableciere el 
Departamento Nacional de Higiene, á Jos fines del me
jor cumplimiento de esta ley, 

Art. 33. Están obligados á prestar servicios en las mis
mas condiciones que los anteriores. todos los médicos que 
desempeüen un puesto nacional en cualquier punto de la 
República. 

Art. 34. Queda autorizado el Departamento Nacional de 
Higiene, para celebrar acuerdos con los gobiernos pro
vinciales, hcilitando el personal y elementos que <:ean ne
cesarios, á fin de que puedan llevarse á wdas bs Provin
cias los beneficios de la vacunación y revacunación. 

Art. 35. Los empleados nacionales y municipales de la 
Capital y Ten itorir;.,; Nacionales, deberán presentar á los 
Jefes de la Reparticiones respectivas, en ei término de 
seis meses contados desde la fecha del presente decreto, 
un certificado médico que compruebe que han sido vacu
nados con éxito y revacunados. 

Art. :36. Los Jefes ele Repartición enviarán al Departa
mento Naeional de Higiene la nómina de todos los emplea
dos de su dependencia, con especificación de nombre, 
ed3.d, nacionalidad, profesión y domicilio, para ser anota
da en un libro especial de estadística de empleados, acom
paüando á dicha nómina los certificados médicos á que se 
refiere el 2rtículo anterior. 

En J as reparticiones públicas que tengan médicos á su 
servicio, éstos deberán comprobar la exactitud de los ctcr
tificarlos presentados por el personal de la respectiva Re
partición, excepto en los casos en que dicho~ certificados 
fueren expedidos por vacunadores oficiales. 

Art. 37. Las personas que en adelante entren á desempe
üar algún empleo nacional ó municipal, tendrán que exhi:. 
bir en el término de un mes el certificado médico que 
atestigüe el cumplimiento de la ley, cuyo certificado 
deberá ~er remitido, como en el caso anterior, por el Jefe 
de la Repartición al Departamento Nacional de Higiene. 

Art. 38. Los empleados que infrinjan lo dispuesto en 
los artículos anteriores, serán invitados á su cumplimiento, 
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dentro cie un ténuino perentorio, y si no lo hicieran, 
cesarán en el desem¡:>cño de su empleo. 

Art. 39. De acuerdo con lo dispuesto en el inc. 4 del 
art. 4 de la ley, los médicos de los establecimientos des
tinados á alojar inmigrantes, están obligados á vacunarlos 
ó revacunarlos, según los casos, dentro de los diez pri
meros días de su llegada al país. 

Art. 40. Los directores de los establecimientos menciona
dos en los incisos 4° y ;so del artículo 4 de la Ley, pro
cederán, dentro del término de dos meses á contar de la 
promulgación del presente decreto, á confeccionar la nómi
na de los respectivos asilados, con la especial, indicación 
de si se encuentran ó no vacunados y revacunados, en 
conformidad con las disposiciones de esta Ley. 

Los médicos al ;,:ervicio de estos estblecimientos quedan 
obligados á practicar las vacunaciones y revacunaciones 
de todos aquellos asilados que no se hallen dentro del 
plazo de protección acordado por una vacunacié•n ó reva
cunación anterior. 

Para considerar á un asilado como protegido por Ull<l 

vacunación anterior, es de todo puntr• necesario que en 
el establecimiento exista constancia oficial de la época en 
que la mencionada inoculación fué efectuada. 

Las personas que, en adelante ingresen á los menciona
dos establecimientos, deberán ser vacunados ó revacuna
dos según el caso dentro de los diez primeros días. 

Los directores ele estos establecimientos son directamente 
responsables de !a falta de cumplimientcJ de esta dis
posición 

Art. 41. Los directores de los estab:ecimientos á que se 
refieren los incisos 4° 5° y 6° están obligados á remitir al 
Departamento Nacional de Higiene, vencido el plazo fija
do, la nómina completa de Jo-, asilados, determinando pa
ra cada uno de ellos, los datos relativos á la vacunación 
ó revacunación, á cuyo efecto la «Sección de Vacuna,, les 
hará llegar oportunamente las planillas necesarias á este 
objeto. 

Para Jos que ingresen en adelante, deberá ser llenada 
y remitida al fin de cada mes la planilla estadística men
cionada. 

Art. 42. Los diredores de establecimientos nacionales de 
enseñanza secundaria y superior, no admit;rán como váli
dos los certificados de estudios expedidos por las escuelas 
y colegios provinciales y particulares, que no lienen las 
exigencias del artículo o0 de la Ley, ni permitirán el exa-
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men á íos alumnos de los colegios incorporc..do::o, cuyos cer· 
tificados adolezcan de este vicio de nulidad. 

Art. -~3. Los directores de los establecimientos indicados 
en el artículo 5° de la Ley, son los respon~ables de su 
estricto cumplimiento. 

Art. 44. En los Territorios Nacionales, los médicos de 
las Gobernaciones así como los médicos oficiales que, de
finitiva (> accidentalmente, residan en ellos, están obliga
dos á practicar gratuitamente la vacunación de los niños 
que deban ingresar á las escuelas. 

Art, 45. Cuando se trata de establecimientos de ense
üanza, ubicados en lugares apartados en que por la carencia 
de médicos ó personas autorizadas para practicar la va
cunación ó revacunación, no fuera posible dar cumplimien
á lo dispuesto en el artíct1lo anterior, el Departamento Na
cional de Higiene procederá á salvar este inconveniente, 
enviando vacunadores viajeros en épocas determinadas. 

Art. 4G. Las personas mencionadas en los artículos 7 y 
3 de la Ley, están obligados á la vacunación y revacuna
ción, dentro del término de seis meses á contar de la pro
mulgación del presente decreto. 
Los directores de estos establecimientos, son p~rsonalmen
te responsables del cumplimiento de esta disposición y están 
obligados á remitir al Departamento Nacional de Higiene, 
dentro del mismo término, la nómina de los sujetos á que 
se refiere este artículo, con especificación de nombre, edad, 
nacionalidad, profesión y domicilio, acompafíando los res
pectivos certificados de vacunación y revacunación. Para 
los que ingresaren en adelante á dichos establecimientos, 
el plazo acordado se reducirá á un mes. 

Aquellos establecimientos que no pudieran disponer de 
médicos para efectuar estas operaciones; podrán solicitar 
~1ue ellas sean practicadas !Ylr los vacunadores oficiales. 

Art. 47. En los Hospitales ele la Nación, eu los perte
neci<::ntes á las sociedades particulares de beneficencia y 
y en los municipales de la Capital y Territorios Naciona
les, se practicará la vacunación y revacunación de todos 
los enfermos en el momento <ie su ingreso, siempre que 
no se encuentren dentro del término de protección de una 
vacunación anterior y que, á juicio del médico que los 
reciba, esta operación no pudiera serles perjudicial. 

Art. 48. El Ministerio de Instrucción Pública dispondrá, 
que en las Facultades de medicina se dé á los estudian
tes una instrucción especial sobre legislación de vacuna 
y técnica de la vacunación. 
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An. -19. En el pwgrama para exámenes de concurso 
~~n la provisión ele puesto.s ele médicos que deben de estar 
ai sr:rviciu de cualqL1Íer repartición pública depe,ndienre 
del G~1bierno de la Nación, deberá incluírse el cc•noci~ 
miento de ia ley de Vacunacit:m obligatoria y de su re
glamentación, así como de los conocimientos necesarios 
sobre el cultivo, preparación y conservación de la linfa 
y técnica de la vac:unación. 

Art. 50. El Dq;artamento Nacional de Higiene vulgarizará 
por todos los medios á. su alcance. los conocimientos re
latí vos ;'¡ la vacunación an ti varió! ica y sus beneficios, pu
diendo á este •c;fecto, solicitar el concurso ele las reparticio
nes pC1blicas cie la l\ación que considere útiles á este 
fin, las que est:m en la obligació.1 ele presLnselu. 

1\rt. 51. El Consejo Naci!lnal de Educación dispondrá 
que en todas las escuelas de la República, que están bajo 
su dependencia, sea incluícla en los programas de estu
dios, la ,:nseüanza ele la legislación concerniente 2. la va
cunación y revacunación oblig1.toria.s, que deberá darse 
en una forma práctica y al alcance ele los alumnos. 

DEL PROCEDL\liENTU PARA LA APLIC.\C!Ó:\1 DE LAS '\lULTAS 

Art. 5?. Presentada la denuncia de una infracción al 
Departatne'lto Nacional ele Higiene, éste procederá por in
termedio de la oficina respectiva, á citar al infractor para 
que comparezca á una audiencia, cuya fecha será desig· 
nada en la misma cédula de citación, á obj,"tO ele oír la 
justificar:ión ·ele nts descat·gos. 

Art. ;):3. Si de la ex_)osición hecha por el interesado, se 
desprendiese la necesidad de producir prueba al respecto, 
se le citara en el mismo acto á una nueva audiencia, á 
objeto ele que presente los testigos ó documentos que cons~ 
tituyan la prueba á su favor, la que será apreciada por 
el Departamento Nacional de Higiene. 
Después ele esta nueva audiencia, el Departamento preci
tado, procederá á dictar resolución, la que será debida
mente notificada al interesado. 

Art. 5cL La cédula ele citación á que se refiere el artí
culo 53, será entregada por lo menos con una anticipación 
ele 24 horas al día cle;:;ignado para la audiencia. Ell caso 
de no comparecer el infractor, sin jnsta causa, á juicio 
del Departamento, se procederá á dictar resolución defi
nitiva. 

Art. 55. De las resr)luciones definitivas del Departamento, 
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podrá apelarse dentro de los tres días de notificada ante 
el Juez de Paz dei distrito ó sección, de acuerdo con lo 
establecdo en el artículo 17 ele la ley. 

Art. 56. Una vez consentida ó confirmada por el Poder 
Ejecutivo la resolución del De¡Jartamento Nacional de Hi
giene, éste procederá al cobro de la multa impuesta, por 
vía ejecutiva, en caso de resistencia. 

Art. 57. En los Terrítorios Nacionales, la aplicación de 
las multas impuestas por la le y. se hará por las personas 
que al eft"cto designe el Depanamer:to Nacional de Hi
giene, las que deberán sujetarse en un todo, al procedi
miento que prescribe ei presente decreto. 

DESTINO DE LAS MULTAS 

El importe de las multas solicitadas pc•r infracción A las 
disposiciones de esta ley, será depositado en el Banco de 
la Nación á la orden del Presidente del Departamento 
Nacional de Higiene, el cual á fin de dar debido cumpli
miento á lo dispuesto en la segunda parte dt"l articulo 17, 
dispondrá sea abierta pcr la Tesorería de la H.epartición 
una cuenta especial rotulada: «Fomento del Instituto Nacio
nal ele Vacuna». 

Art. 58. El Departamento Nacional ele Higiene elevará 
anualmente al Ministerio del Interior, un informe rt:specto 
á la marcha de todos los servicios afectados á la vacu
nación, con las observaciones que fueren del caso. 

Art. 59. Comuníquese, publíquese y clése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
]. V. GoNZALEZ. 

Resoluciúu de1wga ndo autorizaciones llar a efectuar :sorteo;; 
(~on ¡n·emin,:. 

;\linislcrio del Interior. 
BLlCilOS c\ires, ,\bril 1 ;) de 1 \!U~. 

Vistos estos expedientes iniciados por las solicitudes de 
los sei'í.nres Francisco Pesina. Francisco Benetta. M. H.uht 
Lohmaun, Antonio Morolda, Manuel P, Speroni, I~uis Llusá; 
y fabricantes de cigarrillos don Amadeo Irigoyen y A. :o. 
Fuster, en representación ele varios fabricantes de ciga
rrillos, en que piden la correspondiente autorización para 
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realizar sorteos con premios en dinero efectivo ó en ob
jetos, y 

CoNsiDERANDo: 

Que esas pet1c10nes se hallan con prendidas dentro de 1 o 
dispuesto por el art, 4° Inciso 1 o de la Ley N° 4097, que 
prohibe el funcionamiento de toda lotería no autorizada 
por ley nacional, ó cualquier otro juego semejante; 

Que el poder Ejecutivo no encuentra mctivos justificados 
en ninguno de los casos ocurrentes, para autorizar la excep
. ción establecida en la ley citada; 

De acuerdo con los dictámenes del señor Procurador Ge
neral de la N ación, é informes del Departamento de Po. 
licía de la Capital, 

El Prcszdeuk de la República

RESUELVE: 

No hacer lugar á Jo solicitado en los expedientes de la 
referencia. 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Na
cional y archí vese. 

ROCA. 
J. V. GüNZÁLEZ. 

Oecrcio nombrando un em¡1le:ulo Pn la Policil! tle la CaJlital 

rvlinisterio del Interior. 
Buenos .·\ircs, Abril 15 de 180~. 

En mento de lo expuesto por la Jefatura de Polida de 
la Capital en la precedente nota, 

El Pusidmte de la República-· 

DECRETA: 

Art. 1° Exonérase del puesto de Telegrafista de 4a. clase 
de la referida 1\eparticióu, á don Nieves A. Bustamante, 
y nómbrase en su reemplazo, á don Laurentino González. 

Art. 2) Comuniquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 
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Decreto :1~cordB.ndo pensión. á h~ viuda Ele~ ex cabo de l])oHeia 
H. ;u. §. iFlores. 

Ministerio del Interior. 
Buenos Ain;s, Abril 13 de 1 GO~. 

Vista la nota que precede de la Jefatura de Policía de 
la Capital, en la que pide se le declare comprendida <1 
doña, Pilar Medina de Flores y á Miguel Aquiles Flores, 
viuda é hijo menor del cabo 2°. Miguel S. Flores, en los 
beneficios ele la Ley N° 4235, por haber fallecido el esposo 
de la causante á consecuencia de heridas recibidas en el 
desempeño de sus funciones, y 

CoNSIDERANDo: 

Quejustiflc:ado debidamente el estado civi\ de la recurren
te y de su familia, por los comprobantes que se acompa
ñan, y hallarse actualmente en estado de viudez, según 
consta del testimonio del Juzgado de Paz, que corre 
agregado al presente expediente, cümo asimismo por el 
informe de la Contaduría General de la N'l.ciCm, de la 
Jefatura de Policía de la Capital y lo dictaminado por el 
seiior Procurador del Tesoro, que los recurrentes se ha
llan comprendidos dentro de las dis¡yJsiciones del artí
culo 2° de la mencionada Ley de Amparo, 

El Preside¡zte de la Rrp!tb!ica-· 

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase á doña Pilar Medina de Flores, viuda 
del ex cabo de P0licía de la Capital, don Miguel S. Flores, 
é hijo menor Miguel Aquiles, la pensión mensual equiva
lente á las dos terceras partes del sueldo del causante. 

Art. 2° Mientras este gasto no esté incluído en el Pre
supuesto, se abonará de rentas generales, imputándose á 
la Ley N° 4235 de Octubre 2 de 1 903· 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, tómese razón por la Oficina ele Contabilidad, 
y vuelva á Cont&.duria General para su liquidación y 
archivo, previa reposición de los sellos que correspondan. 

ROCA. 
J. V. GoNZALEZ 
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Decret~} autoriztu.Htu ia distrihaeiúu de h~~nnt-l gca.tas, coruo ~:aviso 
~al §_r .. L. ri'eno.a•!o 

:\liniskrio del Intcriur 
Buenos Aires, :\bli! 1 ,) de 1 VO-l. 

Visto lo expue::;to en la precedente solicitud, por el seíior 
L. Tenorio, en la que pide autorización para distribuir bonos 
gratis, al público, é'n cada jugada de la Lotería Nacional 
de Benefir:encia. como un a viso de su sastreria, ofrecit:nclo 
como regalo un trnje, por cada bono que ie entreguen 
los poseedores ele los mismos, que tengan las dos últimas 
cifras iguales á las del premio mayor ele la referida lote
ría,y 

CONSIDERA:\' DO: 

Que el Poder Ejecutivo, por el aniculo 7° de la Ley l.,;o 
4ll97. queda facultado uara hacer esta clase de concesiones. 
siempre que no se cc;ntraríe el propósito de la misma; tra: 
tándose en el nresente caso únicamente de la distribución 
de un aviso gr~tis para llamar concurrencia á la menciona
da fábrica, y en vista de lo informado por la Jefatura de 
Policía de la Ca pita\, y lo dictaminado por el seüor Pro
curador del Tesoro, 

El Prcsidnzte á la República-

DECRETA: 

· Art. 1° Autorizase al seüor L. Tenorio, para distribuir 
gratis, al público, bonos mensuales como aviso de la casa. 

Art. 2° Comuníque;;e á la Jefatura de Policía de la Ca
pital, hágase saber al intere;;ado; publíquese, é insértese 
en el Registro Nacional y archívese. 

ROCA. 
J. V. GONZÁLEZ. 

Decreto nombrando Snbcomisario en h Pampa 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Abril 12 de 190-L 

Vista la adjunta renuncia, 

¡· 
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El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1°. Acépta.se la renuncia presentada por don Al~ 
fredo Pierotti, del puesto de Subcomisario de Policía del 
Territorio de la Pampa Central, y nómbrase en reempla-, 
zo á don Julin S. Lazcano. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

Dect•eto nombrando un empleado en la G-obernación de li'~>rmosa 

\linisterio del Interior. 
Bc1enos Aires, :\bril 13 ele 180~. 

Visto lo expuesto en la precedente comunicación de la 
Gobernación de Formosa, 

Fii Presidente de la Refníblica

DECRETA: 

Art. 1°. Nómbrase Encargado ele la Oficina de Marcas 
de dicha Gobernación, en reemplazo de D. A. Lacroix, que 
pasa á desempeñar otro puesto, á don Carlos Thomson. 

Art. 2°. Comuníquese, p•1blíquese y dése "al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
J. V. GüNZÁLEZ. 

neereto nombt•ando las 11ersouas que han de constituir la Co
misión ~funicipl\l de General Acha (Pam}m Central). 

~1inisterio del Interior. 
Buenos Aires, Abril 13 de 1804. 

Encontrándose en acefalía la Comisión Municipal de 
General Acha (Pampa Central), y siendo conveniente que 
los servicios municipales no se interrumpan por la falta 
de una Comisión que tenga las atribuciones que las Le
yes 1532 y 2735, acuerdan á los Consejos Municipales, y 
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hasta tar1to no se establezca la Municipalidad electiva en 
General Acha, 

F!,l Presidente de la Repúblzca

DECI{ETA: 

Art. 1°. Nómbranse para constituir la Comisión Munici
pal de General Acha (Territorio de la Pampa Central), á 
los señores Julio Honrcade, Manuel Vega, y Celestino Sot
tovia. 

Art. 2°. Esta Comisión tendrá las atribuciones que las 
Leyes N°'. 1532 y 2735 acuerdan á los Conr:ejos ~'vlunici
paies. 

Art. 3°. Los nombrados, se recibirán bajo inventario de 
todas las existencias partem:cientes á la extinguida Comi
sión Municipal de General Acha, de las que hará entrega 
el Secretario Tesorero de la expresada Comisión. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEz. 

Acuerdo ll]H'Oban!la una licitaeión }mt·a la IH'O\'JSion de paiio 
ú la Dire('.cifm de Con•ens y 'l'elég¡•afos . 

. \linistcrio del ln.terior. 
Buenos c\ires, .-\bril 1 ;'í de 190-±. 

Visto el presente expediente de la Dirección General 
de Correos y Telégrafo;;-, por el que se da cuenta del re
sultado obtenido en la licitación que tuvo lugar para la 
provisión del vestuario de invierno, con destino al per
sonal subalterno de esa I{epartición y lo informado por 
la Contaduría General, 

El Presidellte de la Rep!tb!ica, en Acuerdo de Mmistros-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la referida lícitación y acépta;;-e la 
propue6ta de don Adrián Prat, quien se compromete 
á entregar siete mil cuarenta metrc:s de paüo azul gris; 
de invierno, de acuerdo en un todo con las bases esta
blecidas en el pliego de condiciones y aviso de licitación 
respectivos, al precio de (8 3.43 m;n.) tres pesos con cua-
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renta y :::inco centavos moneda nacional el metro, impor
tando su total .S 24.288 veinticuatro mil doscientos ochen
ta y ocho pesos moneda nacional. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional; tómese razón y vuelva á la Dirección de su pro
cedencia á sus demás efectos y para que remita á Con
taduría General copias legalizadas de las acto.s respectivas. 

ROCA.-J V. GoNZALEz.-J. A.TERRY.-J. R. 
FERNÁNDEZ.-EMILIO CrvrT. 

Decreto autorizando una rifa para la construcción de un tem
Jllo en \' iedma 

Ministerio del Interior. 
Buenos :\ires, Abril 1 S de 1904. 

Visto lo expuesto en la precedente solicitud por S. Sn. 
el sei'íor Obispo titular de Magida, en la que pide la au
torización correspondiente para realizar una. rífd de ob
jetos artísticos, que constará de treinta mil númervs que 
se expenderán en toda la República, con el propósito de 
arbitrar recursos para la construcción de un nuevo templo 
en el pueblo de Viedma, Capital de la Gobernación d<: 
Río Negro, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Poder Ejecutivo, por el art. 7° de la Ley No 4mll, 
queda facultado para hacer esta clase de concesiones, siem
pre que no se contraríe el propósito de la misma; y er, 
atención al fin piadoso que la motiva, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á S, Sa. el sei'íor Obispo titular de 
Magida, para que pueda efectuar una rifa de (:,bjetos 
artísticos, destinando su producido para la construcción 
del nuevo templo en Viedma, y cuyos números pCJdrán 
venderse en toda la República. 

Art. 2° Comuníquese á la Jefatura de Policía de la 
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Capital, hágase saber al recurrente, publíquese, insértese 
en el Registro Nacional y archívese. 

ROCA. 
]. V. GoNZÁLEZ 

])ecreto nombrando empleados en la Policía de la Capital. 

}.!inisterio dei Interior. 
Buenos :\ires, :\bril 18 de 1904. 

Vista la precedente nota y la adjunta renuncia, 

Al Prtsidentc de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Oficial 
Inspector de la Policía de la Capital, don Pedro S. Cueli: 
nómbrase en su reemplazo, al Oficial Escribiente don De
metrio Fernández y para ocupar la vacante de éste, á 
don Ernesto García. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al R. N. 

ROCA. 
]. V. GoNzÁLEZ. 

l~ecreto nombi·ando Escribiente de la Gobernación de )Iisiones 

:-.linisterio del Interior. 
Buenos Aires, Marzo 18 de 190'1. 

Vista la precP.d~nte nota y la adjunta renuncra, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por don Justi
no Guesalaga del puesto de escribiente de la Gobernación 
de Misiones; y nómbrase en reemplazo, á don Eduardo 
de Arrechea . 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA 
J. V. GoNZÁLEZ. 
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Decreto aconianllo pt•ivileg·io de Jlaquete al V "llor Cap Yer(!e 

:Vlt:1isterio del fnterior. 
Bnenos Aires, Abril 1 S ele 1804. 

Visto este exr.:,cdiente, en que los señores A. M. Delfino 
y Hermano gestionan una patente de privilegio de paquete 
para el vapor aleman «Cap Verde»; 

Atento lo informado por el Departamento Nacional de 
Higiene, Dirección de Correos y Telégrafos y Prefectura 
General de Puertos y Resguardos; y teniendo en cuenta 
que los interesados se han comprometido á reducir el nú
mero de las cuchetas en los compartimentos 1 e y 2° de 
:3a clase según lo manifiestan á ts. 4 vta. al evacuar la 
vista que les fué conferida por este Ministerio, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase la patente de privilegio de paquete 
que solicitan los señores A. M. Delfina y Hermano, Agentes 
Generales de la Compaüía, de Navegación á Vapor «Ram
burgo-Sudamericana», para el vapor «Cap Verde» que 
hará la carrera entre. este puerto y el de Hamburgo, con 
sujeción en un todo á las condiciones sigurentes: 

a) Conducción gratuita de la corre:::pondencia y en
comiendas postales destinadas á cualquier punto de 
la carrera; 

b) Habilitar un locctl ó depósito independiente, y có
modo y ,:eguro, para la c0nducción de la misma; 

e) Destinar, igualmente, un camarote de 1" clase para 
alojamiento del Agente Postal embarcado, que la 
Administración designe al efecto en cada caso; de
biendo tener aquél el suficiente número de casille
ros para la clasificación de la correspondencia; 

d) Dicho Agente comerá en la mesa de los pasajeros 
de 1 a clase; siendo su manutención por cuenta 
exclusiva de la Compaüía durante el viaje redon
do, comprendiéndose en éste, la permanencia en 
los puertos de escala y en los terminales; 

e) Hacer escala, salvo caso de fuerza mayor, en 
todos los puertos en donde haya que entregar ó 
:-ecibir correspondencia, ó encomiendas, aunque 
ellos: no hayan sido consignados previamente en el 



ABHTL 86fl 

aviso de salida: debiendo efectuarse su carg-a y des
carga con los elementos y tripulació.n de á bordo y 
dar en cada punto, el t1empo suf1c1ente, á juicio 
del Agente, para efectuar el intercambio; 

f) Dar aviso de las salidas del vapor á la Adminis
tración de Correos con tres días de anticipación, 
cuando menos; 

g) Siempre que el vapor salga del Puerto de la Ca
pital, para ir á fondear á la rada, será deber de la 
Compañía poner un vaporcito especial á su exclu
sivo costo, para la conducción á bordo de los sacos 
y encomiendas postale8; 

h) l\.econducir á su puerto de origen, por cuenta ex
clusiva de la Compañía, los pasajeros que, hallán
dose comprendidos en la Ley de Residencia, pu
dieran venir á bordo del vapor «Cap Verde»; 

i) Reducir el número de las cuchetas de 8" clase en 
los compartimientos l 0 y 2°, en la forma r1ue opor
tunal!1ente determine el Departamento Nacional de 
Higiene; 

j) Sujetarse estrictamente á las disposiciones dictadas 
ó que se dic~aren en lo sucesivo, sobre Policía Sa
nitaria, por el Departamento arriba citado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional; tómese razón por la Oficina de Contabilida.d y ar
chivese, previa reposición de sellos. 

ROCA. 
j. V. GONZALEZ. 

Hec¡·eto nco¡•dantlo JH'ivilcgi~r tle ¡¡aqucte al Yapor «Ln Plata> 

:vlinisterio del Interior. 
Buenos Aires, Abril 18 de 1904. 

Visto este expediente, en que los señores A. M. Delfino 
y Hermano gestionan una patente de privilegio de paque· 
te para el vapor «La Plata,. 

Atento lo intormado por el Departamento Nacional de 
Higiene, Dirección de Correos y Télegrafos y Prefectura 
General de Puertos y Resguardos; y teniendo en cuenta 
que los interesados se han comprometido á reducir el nú
mero de las cuchetas de 3n clase, !"egún se desprende rie 
la contestación que han dado, á foja 4 vuelta, á la vista 
que les fué conferida por este Ministerio, 
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Et P1·csidmte de la RcpúbliL"a-

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase la ~atente de privilegio de paquete 
que solicitan los sei'íores A. M. Delfino y Hermano, Agen
tes Generales de la Compai'íía de Navegación á Vapor 
«<talia", para el vapor « La Plata» que hará la carrera 
entre este Puerto y el de Génova-con sujeción en un 
todo á las condiciónes siguiente: 

a) Conducción gratuita de la correspondencia y en
comiendas postales destinadas á cualquier punto de 
la carrera. · 

ó) Habilitar un local ó depósito independiente, cómo
do y seguro, para la conducción de la misma; 

L") Destinar. igualmente, un camarote de 1 "-clase para 
alojamiento del Agente Postal embarcado, que la 
Administración designe al efecto, en cada caso; de
hiendo tener aquél el suficiente número de ca~ille
ros para la clasificación de la correspondencia; 

d) Dich0 Agente comerá en la mesa de los pasajeros 
de 1"' clase siendo su manutención por cuenta excl u
siva de la Compañía durante el viaje redondo, com~ 
prendiéndose en éste la permanencia en los puer-
tos de escala y en los terminales. · 

e) Hacer escala, salvo caso de fuerza mayor, en to
dos los puertos donde haya que entregar ó recibir 
correspondencia ó encomiendas aunque ellos no ha
yan sido consignados previamente en el aviso de 
salida; debiendo efectuarse su carga y descarga¿con 
los elementos y tripulación de á bordo y dar en ca
da punto el tiempo suficiente, á juicio del Agente. 
para efectuar el intercambio; 

f) Dar aviso je las salidas del vapor á la Adminis
tración de Correos, con tres días de anticipación cuan
do menos; 

/:I) Siempre que el vapor salga del puerto de la Capi
tal, para ir á fqndear á la rada, será deber de la 
Compañía poner un vaporcito especial, á su exclu
sivo costo, para la conducción á bordo de los sa
cos y encomiendas postales; 

h) Reconducir á su puerto de origen, por cuenta ex
clusiva de la Compaüía, los pasajeros que, hallándose 
comprendidos en la Ley de Hesidencia, pudieran ve
nir á bordo del vapor «La Pl<:\ta»: 
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i) Reducir á setecientos treiu ta y cir:co el número de 
l3.s camas de 3" clase; distribuyéndolas conveniente
mente eil cada uno de los cuatro compartimientos; 

j) Sujetarse estrictamente á las disposiciones dictadas 
ó que se dictaren en lo sucesivo, sobre Policía Sani
taria, por el Departamento Nacional de Higiene. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
ciCJrJal, tómese razón por la Oficina de Ccntabilidad y ar
chívese, previa reposición de sellos 

ROCA. 
J. V. Güi'JZALEZ 

!)ecreto autorizando á la ,ief.atu¡·a <le Policia de la Üa11ital 
pant vendce nn Autnmúvil 

\íinisterio del Interior 
Buoaos _-\iros, _-\bril 1 () de 1 00-L 

Visto la expuesto por la Jefatura de Policía de la Capi
tal en la precedente nota, en la que pide se le autorize 
para enajenar un Automóvil que fue adquirido con desti
no a\ servicio del cuerpo de Bomberos de la Capital, y 

CoNSIDERANDo: 

Que según lo manifestado por dicho Departamento, el 
referido Automóvíl no llena con eficacia las necesidades 
del servicio á que está destinado, por C'1anto no puede 
conducir al. mismo tiempo que los bomberos, la dotación 
de mangueras y materiales necesarios para proceder á la 
inmediata extinción de un incendio, por el peso excesivo 
de dichos elementos, no pudiendo llegar con la rapidez 
deseada al lugar del siniestro. 

Que no teniendo aplicación a\guna en otras d~penden
cias de la referida repartición y sieudo convemente su 
enajenación por el precio de _(•:? 5000 m/n) cinco mil pe
sos moneda nacional. que por él se ofrece, por cuanto la 
expresada suma se destinará á la adquisición de otros ma
teriales de s,_~rvício para el citado Cuerpo de Bomberos, 

i-::2 Prcsidmte de la Rcpúblz'~·a-

DECRETA: 

Art. 1') Autorízase á la Jetatura de Policía ele la Capi
tal para que pueda vender el Automóvil de la referencia, 
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por la cantidad de ($ 5000 m/n) cinco mil pesos moneda 
nacional: que manifiesta haber recibido como oferta. cuya 
suma deberá invertirse en la adquisición de otros materia
les necesarios para el servicio del Cuerpo de Bvmbero:: 
de la Capital, y de cuya inversión deberá rendir cuenta 
documentada oportunamente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 
Nacional y archívese· 

ROCA. 
J. V. GüNZÁLEZ. 

Hecreto espccif'icando Ias atribuciones (jlle tienen las Comisio
nes :\Iuuici})alt•s nombradas por el P. E. de la Nación, ('ll lo:; 
'l'errit.orios Nacionales. 

:\linisterio del Interior. 
Buenos Aires, Abril ID de 1 tl04. 

Vista la precedente nota én la que la Comisión Munici
pal de Santa Rosa de Tnay (Pampa Central), consulta cuá
les son las atribuciones que se le acuerdan á las Comi
siones Municipales de los Territorios Nacionales que son 
nombradas por el Poder Ejecutivo de la Nación: 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Las atribuciones de las Comisiones Municipales 
que nombre el Poder Ejecutivo de la Nación para los Te
rritorios Nacionales, serán las determinadas para los Con
cejos Municipales por las Leyes Nos. 1532 y 2735. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
ROCA 

J. V. GoNZÁLEZ. 

Acuerdo autorizando la renonteión de un contrato de trans
porte de correSIJOndenci:t it fann· de D. E. Rosongli. 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Abril 10 de 1004 

Visto lo expuesto por la Dirección General de Correos 
y Telégrafos, respecto de la conveniencia que hay en 
renovar el contrato celebrado con don Edmundo Res0agli 
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para el transporte de la correspondencia por mensajerías 
y correos á caballo, en varias líneas de la Provi'ncia de 
Corrientes, expresadas en el contrato de la referencia, 
aprobado por el Poder Ejecutivo, 

El Presidmte de la Repúbltca, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Autorizar á la mencionada Dirección para re
novar, en las mismas condicic'nes que las que rigen el 
primitivo, el contrato referido, á contar del 31 de Mayo 
próximo. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda: publique
se, insértese en el Registro Nacional, y vuelva á la Di
rección de su procedencia, á fin de que remita en su 
oportunidad los ejemplares originales del nuevo contrato. 

ROCA.-]. V. GoNZÁLEz.-J. A. TERRY.
J. R. FERNÁNDEZ -EMILIO CIVIT. 

Hecreto nombrando Ca¡1cllán !le la Gobernación de la Tierra 
del Fuego. 

:Vlinisterio del Interior. 
Buenos Aires, Abril 18 de lfl(H. 

Visto lo solicitado en la precedente nota, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase, con antigüedad al 1° de Enero del 
cvrriente año, Capellán de la Gobernación de la Tierra 
del Fuego, á dun Fortunato Griffa. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Naciu
nal. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEz. 
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Decreto ace}lta,ndo la renuncia del ::\'Iédico tle la Gobernación 
de 'l'ierra llel l<'uego. 

:\linisterio del Interior. 
Buenos Aires, Abril 21 de 1904, 

Vista la precedente nota y la adjunta renunc1a, 

E! Presidente de !a República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el doctor 
Camilo López Cambón1 del puesto de Médico de la Go
bernación de Tierra del Fuego. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA, 
]. V. GONZÁLEZ. 

necreto nombrando un empleado en el Territorio de ia Pampa 
Centntl. 

:\Iinisterio del Interior. 

Vista la precedente nota, 

El Presidmte de la Rep/tblú:a-

Buenos Aires, Abril 21 de 1 \JO+. 

DECRETA: 

Art, 1 o Exonérase del puesto de Sub comisario de Policía 
del Territorio de la Pampa Central á dOn J. Ricardo Díaz 
y nómbrase, en reemplazo, á don Eusebio Ramos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
J. V. GoNZALEZ. -----

Acuerdo autorizamlo la adquisición lle papel filigranado para 
estampillas }lostales. 

:\linisterio del Interior. 
Buenos Aires, Abril 21 de 1004·. 

Vista la precedente solicitud, y atento lo informado por 
la Contaduría General. 
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El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi· 
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Autorizar á la Dirección General . de Correos y 
Telégrafos ¡'ara adquirir en Alemania 261 -!,~ resmas de 
papel filigranado J,ara impresión de estampillas, al precio 
de dos pesos con veinticinco centavos oro sellado cada 
resma (2.25 ojs). 

Art. 2" El gasto autorizado se imputará al inciso 3o, 
Item. 3, P:utida: 5 del presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuniquese, publíquese insértese en el Regis
tro Nacional, tóme::;e razón por la Oficina de Contabilidad 
y archivese. 

ROCA.-]. V. GoNZÁLEZ.-J. A. TERRY.
J. R. FERNÁNDEz.-EMILIO CrviT. 

Hecreto uoml.n·ando un emilleado de policía en el Vhaco Central 

.\liniskrio del Interior. 
l3uwos .-\ircs, .·\bril 21 ele 190'L 

De acuerdo con el Decreto de fecha 20 del corriente, 
por el cual se organiza el servicio policial de la misión 
«.Nueva Pompeya» (Chaco Central), 

E! Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Comisario de Policía en la referida 
misión, á don Rafael Veroni. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
J. V. GoNzALEz. 

Ül•creto autorizando á la Comisión Po1mlar de G-eneral tirquiza 
(Parroljuia del Car·men) ¡¡¡u·a efectuar una rifa. 

\iinistcrio del Interior. 
Buenos :\ires, .-\bril 22 de 1 fJ04. 

Visto lo expuesto en la precedente solicitud por el Pre • 
sidente de la Comisión Popular de General Urquiza (Parro· 
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CfUia del Carmen,) en la que pide la autorización necesa
ria para hacer una rifa de alhajas por el extracto de la Lote
ría Nacional d.e Beneficencia corre:;pondiente al sorteo del 
24 de Mayo próximo, con el fin de arbitrar recursos para 
la ejecución de las obras del templo de dicha Parroquia, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Poder Ejecutivo por el Art. 7° de la Ley N° _4097, 
queda facultado para hacer esta clase de conceswnes, 
siempre que no contraríe el próposito de la misma; y en 
mérico del móvil piadoso que la motiva. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autoríza::-e á la Comisión Popular de Genera 1 
Urquiza (Parroquia del Carmen) para realizar una rifa de 
alhajas donadas, por el extracto de la Lotería Nacional de 
Beneficencia, correspondiente al Sorteo del 24 del nws 
de Mayo próximo, cuyo producido se dPstina para las 
obras del templo de la referida Parroquia. 

Art. zo Comuníquese á la Jefatura de Policía de la Ca
pital: hágase saber á la Comisión recurrente, public¡uese, 
insértese en el Registro Nacional y archívesé. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 

Acuerdo autorizando la adquisición tle nlamb1·e galvanizado 
¡1aru la Dirección de Correos y 'l'elégrufos. 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Abril 23 de lDO·L 

Vista la presente nota, en que la Dirección Gener&.l de 
Correos y Telégrafos solicita autorización para adquirir ma
terial destinado á construcción de líneas telegráficas, y 
siendo conveniente la torma en que propone hacer la 
adquisición del mismo; no obstante lo informado por la 
Contaduria General y de acuerdo con lo dictaminado por 
el señor Procurador del Tesoro, 

El Presidmte de la Repúblzca, en Acuerdo de Ministros

RESUELVE: 

Art. lo Autorizar á la mencionada Dirección para con-
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tratar con la casa Linclenberg, Ncllen y Cía., representan
tes en esta Capital, ele la fábrica Felter y Gui:llaume de 
Alemania, la provisió.n de cincuenta (50) toneladas de 
alambre galvanizado No 7, al precio de cuarenta y ocho 
pesos con ochenta y cinco centavos oro sellado por tone
Jada, en las condiciones de entrega y pago de que ins
truye la nnta referida (fs. 1 del presente expediente). 

Art. 2° La. cantidad de dos mil cuatro ciento~ cuarenta 
y dos pesos con cincuenta centavos (2.4-±2,50) oro sellado 
aue importa el gasto, se imputará al Inc. :3, Item B, Par
tida 1, del Presupuesto vigente. 

A.n. 3°. Comuníquese, publíqucse, insértese en el Re
gistro Nacional, tóme'>e razón por la Oficina de Contabi
lidad y archívese. 

ROCA.-]. V. GoNZÁLE:z.-J. A. TERRY. 
-J. R. FERNÁNDEZ. -E1v1ILIO CIVIT. 

Act!el'llo autorizando la construcciún tle 1111<~ linea telegráfica. 

:Vliniskrio ele! Interior. 

Buenos :\ires, .-\bríl 23 de 1 no-t 

Visto lo solicitado por la Dirección General de Correos 
y Telégt·afos, y siendo conveniente proceder á la construc
ción de la línea telegráfica referida, en la forma que se 
indica, d.tento lo informado por la Contaduría General, 

El Prcside~zte de la República, en acuerdo de Ministros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Autorizar á la mencionada Dirección para pro
ceder á construir la línea telegráfica entre Santa Rosa de 
Toay y «General Victorica», como asimism,_) para abonar al 
personal directivo de la misma, iguales viáticos especiales 
que los acordados á lm;; empleados que intervinieron en los 
trabajos de la sección comprendida entre Santa Rosa de 
Toa y y »General Acha». 

Art. zo El Ministerio de Hacienda dispondrá la entrega 
á ia Dirección de Correos, de la cantidad de cuarenta y 
cinco mil ( -:1:5.000 00) pesos n1ffl, destinada á sufragar el gasto 
que demanda la ejecución de dicha línea, y que deberá 
imputarse al It. :3, Pela. 19 del Presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-
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tro Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad 
y pase al Ministerio de Hacienda, á sus efectos, 

ROCA.-J. V. GüNZÁLEZ. -J. A.TERRY.
J. R. FERNÁNDEZ.-EMILIO CIVIT. 

Decreto nombrando un em},leullo en la Gobernación de Rio Negro 

Ministerio ele! Interior. 
Buenos Al res, Abril 23 de 190-±. 

Vista la precedente nota, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 ú Exonérase del puesto de Subcomisario de Poli. 
cía del Territorio del Río Negro á don Peregrino Ferrer 
y nómbrase, en reemplazo, á don Gregorio C. Abalos. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
J. V. GONZALEZ. 

J)ecreto nombrando un em¡l!c:ulo en la Policia tle la Capital 

Ministerio del Interior. 
Buenos :\ircs, ."tbril 25 de 1 DO .J. 

Vista la precedente nota y la adjunta renunc1a, 

Rl P1·esidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renunsia presentada por el Oficial 
Escribiente de la Policía de la Capital, don Joaquín Cas
tro y nómbrase en su reemplazo, á don Miguel A. de la 
Peña. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
J. V. GoNZÁLEZ. 
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necreto sacando á licitación ',la constt·ucción del edificio des
tinado al Instituto de llacte¡·iologia. 

\[inisterio del Interior. 

Bc1enos Aires, Abril 25 de 190-l. 

Visto este expediente: y considerando: 
1 o Que el artículo 4 de la Ley N° 4039 de Diciembre 

~3 de 1901, establece que los recurso<: procedentes de la 
aplicación de la misma, se invertirán en la construcción 
de un Instituto de Bacteriología; 

2° Que con este fin se ha procedido ya á adquirir el 
terreno necesario para su instalacíón en esta Capital. 

De acuerdo con las indicaciones del Departamento Na
cional de Higiene y el informe del Millisterio de Obras 
Pública~, en el que aconseja la aceptación del proyecto 
de construcción formulado por los ingenieros comisiona
dos y oficina correspondiente del referido Ministerio, 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse los planos, bases y píiego de con
diciones formulados con intervención del Ministerio de 
Obras Públicas, para la construcción del edificio destin?
do á Instituto de Bacteriología, á que se refiere la preci
tacla ley. 

Art. zo Por el Ministerio del Interior se sacará á licita
tación por el término de treinta días la ejecución de estas 
obras, ele acuerdo en un todo con las bases y pliego ele 
condiciones aprobados. 

Art. 3° Nómbram:e en comisión, para la vigilancia de las 
mismas, al señor Presidente del Departamento Nacional 
ele Higiene y á los señores Ingeniero Sanitario don Miguel 
Olmos y Arquitecto don J. Dunant, empleados de la mis
ma Repartición. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. V. GoNZALEZ. 



sso ~IIXl,;TERIO DEL INTEltiOR 

Heereto :wtorizaudo al Departamento Naeional de Higiene ¡Ja\"a 
licitar varios artículos. 

:\linistcrio del lntedor. 
Buenos Aires, .-\bril 2;) de 1004-. 

De acuerdo con lo solicitado en la precedente nota y 
lo informado por la Contaduría General, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Autorizase al Departamento Nacional de Higiene 
para llamar á licitacióo verbal la adquisición de los artí
culos necesarios para el servicio de esa R~partición, duran
ce el corriente año. 

1\rt. zo Hágase saber y archívese. 

ROCA. 
]. V. GoNZÁLEz. 

Acuerdo <llltOI'ÍZ1tlltlll la atlquisiciúa de capas y cascos ¡ura el 
Hepartamento de l'olicia de la Capital. 

:\linisterio del Interior. 
Buenos Aires, Abril 213 de 1004. 

Visto el pres~nte expediente, y de acuerdo con lo acon
sejado por la Contaduría General de la Nación, 

El Presidmtt de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA' 

Art. 1°. Autorízase al Departamento de Policía de la 
Capital, para adquirir en Europa, de la casa Abbott; An · 
derson y Abbott, cuatro mil capas de goma, al precio de 
diez chelines y diez peniques cada una; y de la ca'ia 
Christy, cuat::o mil cascos corcho, forrados de brín blan
co, á cuatro chelines y seis peniques cada uno; cuy0 mon
w total aproximado de($ 25.640) pesos veinticinco mil seis
cientos cuarenta mon~da nacional, será abor.ado con los 
fondos de que dispone para este efecto, eo su Presupues
to, el Departamento de Policía. 

Art. zo. Autorízase igualmente al referido Departamen-



ABHIL 881 

to, para sufragar los gastos de transporte é introducción 
al país, de dichos artículos. 

Art. 3°. Para atender estos pagos, como también para 
atender los gastos de adquisición de capotes de invierno 
de un costo más ó menos de (8 96.000 m/n) n,wentn y 
seis mil pesos moneda nacional, extiéndase orden de pa
go á favor del Departamento de Policía por el importe de 
cinco mensualidades de la partida consignada en el Pre
supuesto de _este Depertamento, Inciso 5, Item 18, Partida 
1-l,, ó sean (o 90.000 m/n) noventa mil pesos moneda na
cional. 

Art. 4°. Comuníquese, etc. 

ROCA.-J. V. GoNZÁLEZ.-]. A. TERRY. 
ÜNOFRE BETBEDER.-EMILIO CIVIT. 

Resolución acortlautlo una ¡latente provisoria de privilegio de 
¡HHJuete á los vapores Cap Rlaneo y Cap Oetegal 

::V!inisterio del Interior. 
Buenos Aires, Abril 213 de 100-1. 

Vista la ·solicitud de los sel'iores A. M. Delfino y Her
:nano, en que piden se les acuerde una patente proviso
ría de privilegio de paquete postal para los vapores «Cap 
Blanco» y «Cap Ortegal», próximo á llegar á este Puerto, 
en mérito de hallarse aún en tramitación los expedientes 
principales respectivos, y 

CoNSIDERAN o o: 

Que según lo informado por la Dirección de Correos y 
Telégrafos Jos vapores de la Compaüía «llamburgo-Sud
americana» conducen la CorrespondenC'ia postal, y que la 
concesión que se pide ha sidc) acordada anteriormente en 
condiciones análoga::o, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Acordar á los vapores expresados una patente 
provisional de privilegio de paquete, por el término de 
treinta días, á fin de que puedan efectuar susoperacione.s 
en puerto con las franquicias de que benefician los paque
tes post;:les, y sin perjuicio de que la cantidad deposita
da á la orden del Gobierno según comprob<inte adjunto, 
responda para cubrir las que adeudaren al fisco los recu-



882 J\IINIS'rERIO DEL JNTEIUOg 

rrentes, en caso de negarles la patente permanente pre
vio informe de las oficinas competentes. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese y resérvese en la Ofi
cina de Contabilidad. 

' ROCA. 
]. V. GoNzÁLEz. 

necreto aeorilando una patenh' de pi'ivilegio de liiHIUPte al 
va¡lor Autoninn. 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aircr, Abril 2G de 1004. 

Vista la solicitud de los sei'í.ores A . .M. Delfina y Her· 
mano, en que solicitan una patentede privilegio de paque
te postal para el vapor »Antonina», perteneciente á la 
Compañia de Navegación »Hamburgo Sudamericana», de 
que los recurrentes son Agentes Generales en este puerto, y 

CONSIDERANDO: 

Que seg~n los informes producidos por el Departamen
to Nacional de Higiene, la Dirección de Correos y Telé
grafos y la Prefectura General de Puertos, se encuentra 
el referido vapor en las condiciones requeridas, 

El Presúlente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 e Acuérdase privilegio de paquete al vapor . »An
tonina», que hace la carrera entre este Puerto y el de Géno
va; debiendo sus agentes cumplir con las disposiciones que 
á continuación se expresan: 

a) Conducción gratuita de la correspondencia y en
cmmendas postales destinadas á cualquier escala de 
la carrera; 

b) Habilitar un local ó depósito independiente, cómo
do y seguro para la conducción de la correspon
dencia; 

e) Destinar igualmente un camarote de 1 a clase para 
alojamiento del agente postal embarcado, que la Ad
mininistración del ramo designe en cada caso: de
biendo dicho camarote tener el suficiente número de 
casilleros para la clasificación de la corr-espondencia: 

d) Dicho agente comerá en la mesa de los pasajeros 
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de 1 a cla:>e, siendo su manutención de cuenta ex
clusiva de la compañía durante el viaje redondo, 
comprendiéndose en éste la permanencia en los puer
tos de escala y en los terminales; 

e) Hacer escala, salvo caso de fuerza mayor, en todos 
los puertos en donde haya que entregar ó recibir 
correspondencia ó encomiendas aunque ellos no 
l!ayan sido consignados previamente en el aviso de 
salída; debiendo efectuarse su carga y descarga con 
los elementos y tripulación de á bordo y dar en cada 
punto el tiempo suficiente, á juicio del agente, para 
efectuar el intercambio; 

t) Dar aviso de las salidas del vapor á la adminis
tración de Correos con tres días de anticipación 
cuando menos: 

.r;) Siempre que el vapor salga del Puerto de la Ca
pital, para ir á fondear á la rada, será deber de la 
compaüía poner un vaporcito especial, á su exclu
sivo costo, para la conducción á bordo de los sacos 
y encomiendas postales: 

lt) Reconducir á su puerto de origen, por cuenta ex
clusiva de la Compañía, los pasajeros que, hallán
dose comprendidos en la Ley de Residencia, pudie
ran venir á' bordo del vapor de que se trata; 

i) Sujetarse extrictamente á las disposiciones dictadas 
ó que se dictaren en lo sucesivo, sobre policía sa
nitaria, por el Departamento Nacional de Higiene. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese: Repóngase les sellos. 

ROCA. 
J. V. GONZÁLEZ . 

.Acuerdo aprobando un contrato de locación Jllli'a oficina de 
Correos y Telégrafos en la CaJlital. 

:Vlinisterio del Interior 

Buenos Aires, Abril 2(\ de 1 DO-l. 

Vista el adjunto proyecto de contrato para loc"l.ción de 
una casa destinada á Oficina Sucursal de Correos y Te
légrafos, y siendo a(eptables las condiciones propuestas, 

1 
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El Presidmte de la Repúb!ita, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Aprobar el contrato celebrado ad referéndum pur 
la Dirección General de Correos y Telégrafos con Don 
Daniel Goytia para la locación por el término de cinco 
aiios. y mediante el alquiler mensual de (8 ióO m/n) cien
to cmcuenta pesos moneda nacional, de una casa de pro
piedad de éste, con destino á Oficina Sucursal de Correos 
y Telégrafos, en la ciudad de Salta (calle Libertad 167) 

Art. zo El presente contrato queda sujeto á todas las 
demás cláusulas expresadas en el mismo. 

Art. 3° Comuníquese, publí'quese, insértese en el Regis
tro Nacional; tómese razón por la Oficina de Contabilidad, 
y vuelva á la Dirección de su procedencia, á su efectus. 

ROCA.-]. V. GoNÚ .. Li!:Z.-J. A. TERRY.-
0:NOFRE BETBEDER.-EivllLIO C!VIT. 

Uecreto nombeando ls Comisión }Junicilml de la Capital de la 
Pampa Central y .Juez dL; Paz titnlat· y suplente del z, Oe
Jiartamento del mismo 'l'erritorio. 

:'vlinistcrio del lmcrior. 
Buenos Aires, Abril 20 de 1\JOL 

Vista la precedente nota del sei'íor Presidente de la Co
misión Municipal de Santa Rosa de Toay (Pampa), en la 
que comunica que han ce::,ado en sus funciones varios 
miembros de la expresada Comisión, como igualmente el 
Juez de Paz interino don Florentin() Márquez, y que el 
seiior Rogelio Cosulich, nombrado por Decreto de Enero 
25, Juez de Paz suplente del 2°. Departamento, no se ha 
presentado á prestar el juramento de ley, lo que hace pre
sumir que no acepta el cargo; y siendu conveniente pro
ceder á la organización de la Comisión Mur,icipal de San
ta Rosa de Toay, para que la CCLpital del Territorio de 
la Pampa Central no se vea privada ele los servicios Mu
nicipales, como igualmente designar las personas que hcu1 
de llenar los cargos de Juez de Paz interino y suplente 
del 2° Departan~ento de la Pampa Central, 
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El Presideute de la República
DECRETA: 

885 

Art. 1°. Hasta tanto no se nombre el Concejo Municipa¡ 
electivo de Santa Rosa de Toay, nómbranse para constituir 
la Comisión Municipal de la Capital de la Pampa Central, 
á los seüores; Pedro lVlédici, Luis Gómez, Santiago Ortiz, 
Onofre Rey, y José Cuadrado. 

Art. 2°. Nómbranse Juez de Paz interino del segundo De
partamento de la Pampa Central, al seüor Florentino Már
quez, y Juez de Paz suplente del mismo Departamento, 
al seüor Justo Gallino, en remplazo del señor Rogelio Co
sulich, 

Art. 3°. Comuníquese; publíquese, etc. 

ROCA. 
J. V. GüNZÁl.EZ 

Heereto nombrando §nlleomisario de Policía del Río Negro. 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Abril 27 ele 1904. 

Vista la· precedente renuncia, 

El Presideztte de la República
DECRETA: 

Art. 1 e Acéptase la renuncia presentada por don Domin
go García del puesto de Sudcomisario de Policía del Te
rritorio del Río Negro, y nómbrase e:;. reemplazo, á don 
Manuel Argota Sotomayor. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
J. V. GONZALEZ 

nem·eto nomhrarulo Oficial Escribiente de la Policía de la Ca¡lital 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Abril 27 de l\10-L 

En vista de lo expuesto en la precedente nota, 

Hl Presidmte de la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Exonérase del puesto de Oficial Escribiente del 
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Departamento de Policía de la Capital, á don Alfredo Ma
yo!, y nómbrase en reemplazo, á don Romualdo de la Sota. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA 
]. V. GoNZÁLEz 

Decreto nombrando las personas •¡ue han tle constituir la 
l'omisión ::\Iunicipal de Toa y (l~ampa). 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Abril 27 de 1804. 

Vista la nota que antecede del Gobernador interino de 
la Pampa, en la cual comunica haber expirado el ténni
r1o por que fué nombrada la Comisión Municipal de Toay 
(Pampa Central), y siendo conveniente que los servicios 
municipales no se interrumpan en el expresado municipio, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art· 1 o Nómbranse por el plazo de ley, para constituir 
la Comisión Municipal de Toay (Pampa Central), á los 
señores: José S. Mattianda, Irineo Llorens, Manuel Gó
mez, Juan A. Zaldarriaga y José Modarelli. 

Art 2° Los nombrados se recibirán bajo inventario de 
todas las existencias de la Municipalidad de Toay, de las 
que hará entrega el' Tesorero Contador. 

Art. 3° Comuníquese etc. 
ROCA. 

J. V. GüNZÁLEZ. 

Acuerdo :1utorizando á la Dirección de Correos y Telégrafos 
para ad()Uirir fórmulns N° 143. 

:'vlinisterio del Interior. 
Buenos Aires, Abril 27 de 1 \JO-l. 

Vista la nota precedente de la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, en que mc.nifiesta la conveniencia 
de adquirir fórmulas No 143 en razón de haberse agotado 
las adquiridas en licitación para el primer semestre del 
corriente año, á causa del excesivo consumo habido con 
motivo de las necesidades del servicio, 
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El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi· 
nistros y en uso de la facultad conferida por la Ley 
de Contabilidad en su Art. 33, Inc. :5°-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Dirección General de Correos 
y Telégrafos para adquirir . en la casa del señor M. A. 
Pichot, la cantidad de (10.000) pads, fórmulas para el ser
vicio de esa repartición, al precio de 8 0.243 cada una ó 
sea un total de S 2.430,00. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na· 
cional. 

ROCA.-]. V. GoNZÁLEz.-J. A. TERRY.
ONoFRE BETBEDER.--EMILIO Crvn. 

AcliCl'tlo apl'obruulo una licitación de t'tH'I'aje para la 
Policía de la Capitnl. 

;>.linisterio del Interior. 
Bueno3 Aires, Abril 27 de 190-L 

Vista la precedente nota de la Jefatura de Policía de 
la Capital dando cuenta del resultado obtenido en 18 lici
tación verbal que tuvo lugar para la provisión de forra
je, con destino á la manutención de la caballr:tda al ser
vicio de esa repartición, durante los meses de Mayo y 
] ulio próximos, 

El Presidrnte de !a República, en Acuerd0 de Ministros
DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la referida licitación y acéptanse las 
propuestas presentadas por los siguientes señores: 

Alvarez y Cuello, para la provisión de pasto al precio 
de (8 36) treinta y seis pesos moneda nacional los mil kilos. 

Antonio ConeJa, para el maíz y avena al precio de 
(8 el 7 4) cuatro pesos con setenta y cuatro centavos mo
neda nacional, los cíen kilos, respectivamente. 

Art. 2°. Todos estos artículos deberán ser entregados 
de acuerdo en un todo con las bases y condiciones esta
blecidas. 

Art. 3° Comuníquese, publíqut>se, dése al Registro Na
cional, tómese razón y vuelva al departamento rle su pro
cedencia, á sus demás efectos. 

ROCA.-J. V. GüNZÁLEZ.-J. A. TERRY. 
-ÜNOFRE BETBEDER.-EMILIO CrvrT. 
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Resoluciún no haciendo lugar á una ¡n·o¡Hwsta para n·nila al<· 
un inmueble destinado á CotTeos y Telógrafos 

:V1ínisterio del Intenor. 
Buenos Aires, ,\bril 2S de 1 Uü-L 

Vista la propuesta del señor Publio C. l.VIassini, el cual 
en representación de la Sociedad Anónima «Gai.~da Flori
da», ofrece en venta los edificios conocidos por Bon Mar
ché; y resultando del informe producido por la Dirección 
General de Correos y Telégrafos, que no existe ventaja al
guna en la adquisición de dicho inmueble, con destino á 
las oficinas de e;;;a Repartición, por las razones expresadas 
en el müm1o informe, 

SE RESUELVE: 

No hacer lugar á la mencionada propuesta y archivar 
el expediente, previa reposición de sellos y notificación al 
interesado de la presente resolución. 

ROCA. 
]. V. GoNZÁLEz. 

Nombrando Guarda-sanitario en el Departamento Nacional «h' 
Uigiem•. 

Ivlinistcrio del lnler ior. 
Buenos Aires. Abril 20 de 1 DO~. 

Vista la precedente nota, 

El Pt·cside1lte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por don Fran
cisco Ahumada, del puesto de guarda-sanitario del De
partamento Nacional de Higiene, y nómbrase en su reem
plazo. al ciudadano don Mariano Castex. 
.. Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
]. V. GoNZALEZ. 
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Uecreto nombrando Oficial de Policia en el ()hubut. 

:1Iínisterio del Interior. 
Buenos Aires, Abril 30 de 190-L 

De acuerdo con lo solicitado por el seüor Gobernador 
del Chubut, en la adjunta comtmicación, 

Bl Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1°. Nómbrase Oficial de Policía del territorio de 
la referencia, con antiguedad del 1°. de Enero del corrien
te aüo, á don Benjamín Carreüo. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese, tómese razón por la 
Oficina de Contabilidad, impútese al Inciso 16, It. 1 Pda. I 
á 9 (inclusive) del Presupuesto vigente, y, fecho, archíve
se el expediente. 

ROCA. 
J. V. GoNzÁL.EZ 

.!Ject•eto nombrando Escribiente tlel ne¡mrtamento Nacional de 
Higiene . 

.\linisterio del Interior. 
Buenos Aires, Abril 30 de 190-l. 

Vista la presente nota, 

Bl Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1°. Nómbrase Escribiente del Departamento Nacio
nal de Higiene, en reemplazo de don Santiago Torres, cu
ya renuncia se acepta, á don Juan M. Mangudo. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese y clése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
]. V. GoNZÁLEZ. 

Decreto acordando :¡Jensióu al Empleado de Policía JI). P. I .... 
l.o~una. 

:Vlinisterio del Interior. 
Buenos Aires, Abril 30 de 190-t. 

Vista la nota que precede de la Jefatura de Policía de 
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la Capital, en la que pide se declare comprendido en lo::; 
beneficios de la Ley ~o +235, al Oficial Escribiente de 
dicha repartición don Pedro L. Luna, por haber quedado 
inutilizado para el servicio, en ejercicio de sus fut1ciones, y 

CoNsiDERANDo: 

Que comprobada debidamente su ciudadanía por la Ji~ 
breta de enrolamiento que se acompaí'ía, encontrarse im
posibilitado para continuar desempeí'íando sus tareas, :;:e
gún consta del certificado ex¡_edido por el Departamento 
Nacional de Higiene, como asimismo por el informe de la 
Jefatura de Policía de la Capital, de la Contaduria Gene
ral de la Nación y lo dictaminado por el señor Procura
dor del Tesoro, que el recurrente se halla comprendido 
dentro de las disposiciones del artículo 1 o. de la mencio
nada Ley de amparo, 

El P1'esidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1°. Acuérdase al Oficial Escribiente del Departa
mento de Policía de la Capital, don Pedro L. Luna, la 
pensión mensual equivalente al sueldo íntegro que goza 
el recurrente: 

Art. 2°. Mientras este gasto no esté incluído en el Pre
supuesto se abonará de rentas generales, inputándose á la 
Ley N" 4235 de Octubre de 1903. 

Art. 3°. Comuníquese, publíquese, insértese en el Re
gistro Nacional; tómese razón en la Contaduría y publí 
quese. 

ROCA. 
], V. GoNZÁLEZ, 
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MES DE ABRIL 

Decreto nombrando Agregado :Militar de las Legaciones eu 
Alemania, Austria· Uungria y Husia 

1 
.\Iinistcrio de Hclal'Íoncs Exteriores y Culto. 

3uenos Aires, .-\bril 1° de 190-L 

Encontrándose vacante el puesto de Agregado Militar 
de las Legaciones en Alemania, Austria-Hungría y Rusia, 

El Preside¡zte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Agregado Militar de las Legaciones 
en Alemania, Austria-Hungría y Rusia. al Teniente Coro
nel diplomado de Estado .:.vlayor, señor Enrique Rostagno. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 
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Decreto IHHUbt'<HHiG Prebendado §nhdiácouo en la Hióce.!;iis de 
Córdoba 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos :\ircs1 Abril ·1- ele 1 DO~. 

Vista la pr<:>sente nota, 

El Presidmte de la: República

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la designación hecha por el Obispado 
de Córdoba, con fecha 26 de Mayo último, en favor del 
Pbro. Dr. Rafael López Cabanilias, para ocupar el puesto 
de Prebendado Subdiácono, en reemplazo del Canónigo 
honorario don Eduardo R. Ferreyra. 

Art. 2° Comuníquese publíquese en el Boletín Oficial y 
dé se al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

necreto uombramlo Agl'egado llouor:n·io de la J.egación en 
l~raucin 

Ministerio de !~elaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Abril G de 190-L 

El Preszde;zte de la Repftblica

DECI~ETA: 

Art. 1 o N ómbrase Agregado honorario de la Legación 
Argentina en Francia, al seüor Pablo Angel Pacheco. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
]. A. TERRY. 
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Hecreto nombrando Cónsul en ::uarin (ESJI:Uia) 

\linisterio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, ,\bri! G de 100-J.. 

Vista la nota del Ministro de Marina, de fecha 4 dei 
actual, 

El PrcsideJZte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Marín, con jurisdicción en 
Ja ciudad de Pontevedra (España), al Capitán de Fragata 
don Carlos Méndez. 

Art. 2° Extiéndase la patente respectiva, c>omuníquese, 
publíquese en el Boletín Oficial, y dése al Registro N a
cional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

OeCI·eto nombramlo Inspector <le Parrot}nia de la .l)iúcesis !le 
San .Juan 

:VIinisterio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, _-\bril 9 de 1 00-L 

Vista la precedente nota, 

El Presidente de la Repúbhca

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la designación hecha por S.S. Illma. 
el señor Obispo de la Díócesis de Sal1 Juan de Cuyo, 
con fecha 1 o del corriente, en favor del Pbro. Isidoro 
Fernández, como Inspector de Parroquias en reemplazo 
del Pbro. Dr. Juan Videla. 

Art. zo Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 
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Hecreto nombrando un Profesor en el Seminario de SaUa 

iVIinislerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Abril 13 de 1 ll04. 

Vista la precedente nota, 

El Presidmte de la Rcp!tblica

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la designación hecha por S. S. Illma. 
el Obispo de la Diócesis de Salta, con fecha 1 o de 
Marzo ppdo. en favor del R. P. Reinaldo Pilk, como pro
fesor del Seminario. 

Art 2° Comuníquese, publíquese en el Boletin Oficial 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

necreto nombrando l\lédieo interno en la eolonia Nacional de 
Alienados 

iVIíníslerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Abril 15 de 1904. 

Vista la precedente nota de la Colonia Nacional de 
Alienados, 

El Prcsidmte de la República

DEI3RETA: 

Art. 1° Acéptase, la renuncia presentada por el señor doctor 
Antonio Agudo Avila, del puesto de médico interno de 
ese establecimiento, y nómbrase en su reemplazo, al se
ñor don Pablo Subirá. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA, 
f. A. TERRY. 
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necreto nombrando Viceeúnsul en Dunedin (Nueva Zelandia) 

}linisterio de ]{elaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Abril 1() de HlO-t. 

E! Presidmte de !a República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Vicecóusul en Dunedín (Nueva Zelan
dia), á .don Tomás Fergus. 

Art. 2° Extiéndase la patente respectiva, comuníquese, 
publíquese en el Boletín Oficial y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Deereto nombrando Cónsul efectivo y ad honórem eu San Luis 
(l\'lisouriJ. 

}!inisterio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Abril 1G de 1904 

lü Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Cónsul en San Luis, Misouri, al 
actual Vicecónsul en esa ciudad, ciudadano argentino 
Salvador A. Pratto. 

Art. 2° El señor Gustavo Adolfo von Brecht, que des· 
empeña actualmente el cargo, mantendrá el mismo ca
rácter ad honórem, en consideración á los servicios que 
ha prestado en el ejercicio de sus funciones. 

Art. 3° Extiéndanse las patentes respectivas: comuníque
se, publíquese en el Boletfn Oficial y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
]. A. TERRY. 
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Decreto aprobantlo los ¡H·ogt•amas de 11~ ~.oteria á sortea:rse 
en }layo y .Junio. 

:Vlinisterio de Helaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Abril 20 de 190·±. 

Vista la precedente nota y en cumplimiento de Jo dis
puesto en el Art. 3°, inciso 4o del Decreto reglamentario 
de la Ley número 3313, 

El Presidmte de !a República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse Jos 
loterías á sortearse en los 
rriente año. 

programas acompañados de las 
meses de níayo y Junio del co~ 

Art. zo Comun1quese publíqüese 
dése al Registro Nacional. 

en el Boletín Oficial y 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Hecreto nombr:mllo .&ga·eg:ulos bo11orarios 1le la I,egación ante 
la §anta Selle. 

::'11inistcrio de Helaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Abril 20 de 1904. 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse f..gregados honorarios de la Lega
ción ante la Santa Sede, á los ciudadanos don Raymundo 
Parravicini v Doctor Hernán Cullen Averza. 

Art. zo CÓmuníquese, publíquese en ~~ Boletín Oficial y 
dése al Registro N aciana!. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 
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nect•eto nombt•antlo Cónsul en Villa Concelwión 

:>.Iiniste:io de Helaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, :\bril 21 de HlO-L 

Vistas las notas que anteceden de la Legación Argen· 
tina en el Para·guay y la exposición presentada p0r don 
Guillermo A. González, ex titular del Consulado en Villa 
Concepción; resultando de estos ducumentos que el seftor 
González no hizo abandono del cargo que desempeftaba 
como lo manifestó el Encargado de Negocios ad ínterim en 
telegrama de 25 de Febrero último, dando lugar á que se 
le nombrara reemplazante, puesto que con fecha 10 del 
mismo mes solicitó del Cónsul General, el permiso nece
sario para ausentarse temporariamente de su residencia; 
considerando atendibles las razones en que dicho sei'íor 
González justifica su ausencia sin esperar el correspon
diente permiso, y siendo un acto de estricta justicia re
ponerlo en sus funciones por la manera como las ha ejer
cido durante el largo tiempo qne ha tenido á su cargo 
el Consulado en Villa Concepción, 

Et PresideJtte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el Decreto de 22 de Febrero 
ppdo., por el que se nombró Cónsul en Villa Concepción 
á don Augusto Bisso y dense las gracias á éste por los ser
vicios prestados. 

Art. 2° Nómbrase Cónsul en Villa Concepción, al ciu
dadano argentino don Guillermo A. González. 

_-\rt. ~3o Extiéndase la patente respectiva; comuníquese, 
publíquese en el Boletín Oficial é insértese en el Regis
tro Nacional. 

ROCA. 
J, A. TERRY. 
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Decreto nombrando Vicecónsul en j)!adrid 

Ministerio de !<elaciones Exteriores y Cullo. 

Buenos Aires, Abril 23 de 1904. 

Bl Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1°. Nómbrase Vicecónsul en Madrid, al ciudada
no argentino don Pedro González García. 

Art. 2°. Extiéndase la patente respectiva; comuníquese, 
publíquese en el Boletín Oficial y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Decreto nombrando autoritlades en el Seminario de San .Juan 

Ministerio ele !<elaciones Exteriores ·y Culto. 

Buenos Aires, i\i)ril 25 de 1 D04. 

Vista la precedente nota, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1°. Acéptanse las siguientes designaciones hechas 
por S. S. lUma. el Obi$po de San Juan, en las autorida· 
de<S del Seminario Conciliar de esa Dióce~is, con fecha 
1 o del corriente: 

Rector R. P. Antonio Scarella, ¡vicerrector, Enrique 
Gray: Inspector, José Arijón; Profe:;ores, señores Nicolás 
Peralta, Alejandrc Sardá, Antonio Scarella, Antonio Bu
chord , Mariano Castillo, Enrique Gray, Luis Caurnette, 
José Arijón, Juan de Dios Yofré. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 
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IJecreto disponiendo el desempeño interino de cargos en la 
Comisión 1le límites con el B1·asil 

Ministerio de Relaciones Extet"iores y Culto. 

Buenos Aires, Abril 25 de 100-L 

Habiéndose concedido la licencia solicitada por el Capi
tán de Fragata, don José Moneta, segundo Comisario de 
la Comisión Argentina Demarcadora de Límites con el 
Brasil, para ausentarse al extranjero á fin de seguir las 
operaciones de guerra ru;,oj.¡ponesa; de acuerdo con las 
instrucciones que le han sido dadas por el Ministerio de 
Marina, y teniendo presente lo manifestado por el seüor 
Ingeniero don Pedro Ezcurra, primer Comisario de la mis
ma Comisión, en su informe de fecha 21 del corriente 
mes, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art 1 o Mientras dure la comisión confiada al seli.or Ca
pitán de Fragata, don José Moneta, segundo Comisario 
de la Comisión Argentina Damarcadora de Límites con 
el Brasil, desempeüará interinamente ese puesto el Ayu
dante de la misma, Teniente de Navío don Guillermo Mul
vany, debiendo pasar el Ayudante, Tenientt: de Fragata 
don Pedro L. Padilla á ocupar, en igual carácter, la 
vacante dejada por el señor Mulvany. 

Art. 2° El Teniente de Navío don Guillermo Mulvany 
gozará el sueldo de segundo Comisario en las condicio
nes fijadas en el Decreto de fecha 31 de Octubre del año 
de :1900. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
y dése al Registro Nadc,nal. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Dect•eto nceptando !u renuncia del \'icecónsnl en 
.Jolwnnesburg. 

Ministerio de Reladones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Abril 26 de 1903. 

Vista la not·-t que antecede del Consulado General Ar
gentino en Capetown, 
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El Presidmte de la Repúbltca

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el sei'ior 
Ernest Petersen del cargo de Visecónsul en Johannesburg. 

Art. zo Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Acuer<lo autot•izantlo al )Iiuisterio de O. Públicas la adquisición 
de tert·eno ¡mra el eus;andw de la Colonia Nacionnl de 
Alienados. 

Ministerio de 1\ela~iones Exteriot·es y Culto. 

Buenos Aires, .-\bril 30 C.e !90-1. 

Vistas las notas precedentes del sei'ior Director del Hos
picio de las Mercedes y de la Colonia Nacional de Alie
nados, y el informe pertinente del Departamento de Obras 
Públicas, y 

CoNSIDERANDO: 

10 Que, según resulta el~ las razones aducidas en 
las notas y en el informe precitados, es de inJispensable 
necesidad proceder á la ejecución inmediata de la~ Obras 
proyectadas de mejoramiento en el H0spicio de las Mer
cedes, de prosecución de las existentes en la Colonia Na
cional de Alienados y al ensanche del terreno de e:::ta úl
tima; 

2° Que el precio total de dichas obras y ensanche 
será aproximativamente, al de un millón quinient0s mil pe
sos moneda nacional de curso legal; 
· 3o Que para afrontar los gastos inherentes á la 1J11-

ciación de las referidas construcciones y ensanche se requie
l e tener en disposición inmediata, la cantidarl. mínit1Ja de 
tre-:cientos mil p::-sos moneda nacional; 

4° Que las wtradas del Hospicio de las Mercedes 
por diversos conceptos, el producido de los talleres y cul
tivos de tierras en la Colonia Nacional de Alienados y la 
suma acordada de los beneficios de la Lotería de BP.nefi
cencia Nacional para invertir en la constru.cción de la mis
ma Colonia puede calcularse que ascenderá en conjunto, 
aproximadamente, durante el presente ejercicio, á la can
tidad expresada de trescientos mil pesos moneda nacional; 
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El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Prucédase por el Ministerio de Obras Público.s á 
la adquisición del" terreno para ensanche de la Colonia na
cional de Alienados y á la ejecución de las mismas obras 
nece8arias para ir comr.letando él proyecto general de 
instalación, y, previa aprobación de los planos definitivos, 
á las de mejora del Ho~picio de las Mercedes hasta colo
carlo en las condiciones que exige la asistencia hospitala
ria de esa clase d~ enfermos. 

Art. zo La Contaduría Gener,~l de la Nación abrirá un 
crédito de trescientos mil pesos moneda nacional al De
partamento de Obras Públicas, debiendo imputarse á di
cho crédito las órdenes de pago que se dictarán en vir
tud del presente acuerdo. 

Art. 3° La Administración de la Lotería de Beneficencia 
Nacional depo~itará anualmente en la Tesorería General 
de la Nación la suma que, dP. los beneficios de la lotería, 
se ha acordadu para la construcción de la Colonia Nacional 
de Alien.ados, y la Dirección del Hospicio de las lHerce
des ingresará también mensualmente á la Tesorería Gene
ral de la Nación el importe de las entradas del Hospicio 
así como el producto de los talleres, cultivos, etc., de la 
Colonia Nacional de Alienados. La Contaduría General 
acreditará las expresadas sumas al presente acuerdo, hasta 
cancelar el crédito por él abierto, que sólo importa un 
anticipo sobre esas entradas. 

Art. -±o La Tesorería Genera\ de la Nación pasará men
sualmente al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
una planilla en la cual se expresen detalladamente las en
tregas por la Dirección del Hospicio de las Mercedes y 
Colonia Nacional de Alienados y por la Lotería de Bene
ficencia Nacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
anterior. 

Art. 5° Preséntese en oportunidad, al Honorable Con
greso , un proyect:> de ley autorizando la construcción 
total de las obras ;)[oyectadas en el Hospicio de las Mer
cedes y en la Colonia Nacional de Alienados, con el 
correspondiente mensajé'. 

Art, (Jo Comuníque!:e, etc. 

ROCA.-J. A. TERRY -PABLO RICCHERr.-J. V. 
GoNzALEZ.--E:vnuo CrvrT. -ONOFRE 
BETl1EDER. 



\:J02 MINIS'rERIO DE HEL.ACIONES EXTERIOHES Y CULTO 

Uecreto aprobando mollilicaciones en el Reglamento Gene¡·ul 
de la Lotería Nacional. 

MinisteriJ de ]{elaciones Exteriores y Culto, 

Buenos Aires, Abril 30 de 190-L 

Atentas las razones expuestas por la Comisión Admi· 
nistradora de la Lotería de Beneficencia Nacional en la 
nota que precede, como fundamentos de las reformas pro
yectadas por la misma al artículo 2--±- del Reglamento Ge-
neral de la Lotería, · 

El Presidente de la Repúblic,z

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse las siguientes modificacione~ proyec
tadas por la Comisión Administradora de la Lotería cie 
Beneficencia Nacional. á los artículos 7 y 24 de! Regla
mento General de la Lotería: 

1 o Al artículo 7° se le agrega el siguiente inciso 
que llevará el número seis: • Acordar la venta de billetes 
á comisión á los agentes que le, soliciten, bajo las con
diciones que fije y observando las siguientes bases: 

a) Las concesiones de venta de billetes son precarias, 
y la Comisión podrá modificar las condiciones fija-· 
das para su acuerdo, y limitar, modificar y retirar 
total ó parcialmente las concesiones acordadas, siem
pre que así lo requiera el mejor servicio público 
ó el orden y conveniencias de la Administración. 

b) Las concesiones no podrán ser transferidas hasta 
dentro de un año de la fecha en que fueron acor
dadas, salvo casos extraordinarios á juicio de la 
Comisión, siendo además necesario para su validez 
ante la Admimstración, que la Comisión apruebe 
la transferencia si lo considerara conveniente. -

e) Los billetes acordados sólo serán entregados á los 
solicitantes que exhibari ;.Ja patente á su nombre 
para la venta y se obliguen á establecer inmedia-
tamente la correspondiente agencia _ 

d) Se acordará preferencia á las solicitudes de inváli
dos en el servicio público, de viudas ó hijas de em
pleados públicos ó militares de la Nación y de mu
jeres de honorabilidad indudable, sujetándose en lo 
demás á las condiciones generales del Reglamento. 
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e) Un mismo agente ó sociedad no podrá obtener ci. 
su nombre ni al de ínterpuesta persona, un núme
ro de billetes mayor al corresiJondiente á treinta 
decenas de todas las series que se emitan en cada 
jugada. 

Los incisos designados en el Reglamento vigente por los 
números G, 7, 8, y 9 del mismo artículo llevarán respecti
vamente los números 7, 8. 9 y 10. 

2° El artículo 24 quedará redactado en la siguiente for
ma: <<Artículo 24, El Gerente cuidará que sean estrictamente 
ob<servadas las condiciones y requisitos á que deben ajustarse 
las concesione<s que la Comisión haya acordado á los agen· 
tes y especialmente de las establecidas en el artículo 7° 
inciso t)o (B,C y D) dando cuenta de toda falta ú omisión 
que los agentes cometieran. En caso de que los billetes 
no fueran retirados por los agentes cuatro días antes de 
la extracción, podrá distribuirlos entre las solicitude;; acor
dadas, siguiendo siempre el orden y preferencia que la 
Comisión haya establecido y dando cuenta en el día, de 
la distribución efectuada •. 

Art. 2° Las reformas aprobadas empezarán iÍ. regir el dfa 
10 de Agosto del corriente año. 

Art 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 
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Decreto jubilando el clll[lle:ulo de Aduana J), 1 •. Rarceló. 

Ministerio de Hacienda. 
Buenos Aires, Abril 13 de 1904. 

Visto que don Lorenzo Barceló, Auxiliar 1° de la Pre
fectura General de Puertos y Resguardos, se presenta aco
giéndose á los benefícios de la léy de jubilaciones: y re
sultando de los informes producidos que el recurrente 
comprueba haber prestado 17 años 11 meses 8 días de 
servicios, su carácter de ciudadano argentino, como asi
mismo la imposibilidad física en que se halla para conti
nuar desempeüando el puesto que actualmente ocupa, 

El Presidmte de la República--

DECRETA: 

An. 1° Jubílase con la asignación mensual de ($ 44 
84 mjn cuarenta y cuatro pesos ochenta y cuatro centavos 
moneda nacional al Auxiliar 1 o de la Prefectura General 
de Puertos y Resguardos don Lorenzo Barceló, que es lo 
que le corresponde de conformidad con lo que dispone el 
artículo 2° inciso 3° y segunda parte del artículo 3° de 
la ley N° 2219. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Boletín Ofi
cial y pase á Contaduría General. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 
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JJecreto concetliendo á la :\fnniei¡¡alitlatl de la (upital una 
mnnzana de tit,ri'n en el Puerto para formación de ,Jardines. 

Del-'artamento de 1-[aciend,:¡.. 
Buenos :\ices, Abrir' 15 de lll0-1. 

Vista la nota que precede de la Intendencia Municipal 
de la Capital pidiendo se le dé posesi('m para la construc
ción de jardmes de la manzana del Puerto, limitada al 
Norte por la calle Maipú; al Sur por la de San Martín; 
al Oeste por los terrenos que ocupa la usína de la Com
pama Primitiva de Gas, y al Este por las vías del Ferro
carril Buenos Aires y Rosario: y resultando de lo infor
mado por la Oficina de Servicio y Conservación que, pa
ra acceder á lo pedido, ;;;e hace nel·esario se deje sin efec
to el Decreto de 31 Diciembre de 1903, que concede en 
arrendamiento á la empresa de Gas Primitiva el citado 
terreno y el cual aun no ha sido ocupado, ni por él se 
ha satisfecho alqmler alguno, no ob:otante haberse prac
ticado en tiempo la respectiva mensura y amojonamiento, 

El Presidmte de !a República-

DECRETA: 

Déjase sin efecto el Decreto de 31 de Diciembre de 
1\:103 que acuerda el arrendamiento citado en el preám
bulo: y póngase á disposiC'ión <ie la Intendencia Munici
pal de la Capítal, por la Oficina de Servicio y Conserva
ción del Puerto de la Capital, la manzana de terreno que 
':,e pide para jardines. 

Comtmíquese, etc., } vuelva á la citada Oficina de Ser
vicio y Con~ervación del Puerto de la Capital, á sus efectos. 

ROCA. 
J. A. TERRY 

i)ecreto acordando á la :\Iuniei¡>alidnd de la Ca¡>ital. un terre
no en el Puerto, ¡1ara un mercado de t'ruta's. 

:Vli<>isteno de Hacienda, 
Buenos Aires, Abril 15 de 190+. 

Vista la nota de la Intendencü Municipal de la Capi
tal, solicitando mil (1000) metros cuadrados entre el Dique 
N°. 4 y la Dársena Norte del Puerto de la Capital, para 



la creación de un mercado de frutas; oída la Oficina de 
Servicio y Conservación del Puerto, y teniendo en cuen
ta que si bien en la parte pedida existe la concesión del 
señor Buyo, éste no obstante el largo tiempo transcurri
do, n0 ha tomado aún posesión del terreno; 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Déjase sin efc.cto el Decreto de fecha 4 de Agosto de 
1903, que acuerda al señor J. Buyo, un área de tierra 
en el Puerto de la Capital; y acuérdanse a la Intendencia 
llfunicipal los mil metros pedidos en el punto del Puerto 
indicado en el preámbulo, con destino al establecimiento 
de un mercado especial de frutas. 

Esta concesión reviste carácter precario, y por lo tanto, 
en cualquier momento podrá :,er dejada sin decto, no dan
de) lug-ar á reclamo ni indemnizar.ión de ningún género. 

Comuníquese, etc., y pase á la Oficina de Servicio y 
Conservación del Puerto de la Capital, á sus efectos. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

J)ecreto autorizanllo á la .\.llministración de Impuestos Inter
nos para permitir el uso de envases lle menor capacidad que 
los estaüleeitlos para las frutas en caña. 

::Vlinisterio de Hacienda. 
Buenos Aires, Abril 15 de 1 \JO-t 

Visto que la Administración de Impuestos Internos ma
nifiesta habérsele presentado varios licoristas exponiendo 
que para la buena conservación de las frutas en las ma
ceraciunes que preparan con duraznos, guindas, damascos, 
etc. se requieren recipientes especiales de menor capaci
dad que la establecida ¡en el Decreto de 7 de Abril de 
1903, en cuya virtud solicita se le autorize para poder 
hacer concesiones en determinados casos, permitiendo el 
envase en recipientes de capacidad inferior á los diez li
tros establecidos en el decreto citado; atento lo dictami
nado por el 5eñor procurador del Tesoro, 

El 1+esidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorizase á la Administración de Impuestos 
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Internos p&ra que en los casos á que se refiere, permita 
el envase de las maceraciones de frutas en alcohw en re
cipientes de menor capacidad que la establecida en el 
Decreto 7 de Abril de 1903. 

Art. zo Comuníg•1ese, publíquese y pase á la Adminis· 
tración de Impuestos Internos, á sos efectos y reposición 
de fojas. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Decreto dene:;:uulo un pedido d<> la Sociedad Anónima <l,a 
'reutonia> ¡)ara eliminar tntlo colo¡•ante en el alcohol que dt•s
naturnlicc. 

:Vlinisterio de !-!hcienda. 
Buenos A.ires, :\bnl 15 de 1 DO-t. 

Visto que la Sociedad Anónima «La Teutonia>> solicita 
se le autorice para eliminar todo cok1rante en una partida 
de diez y ocho n1il litros de alcohol que tiene próximo 
á efectuar en el Depósito Fiscal, a_duciendo para ello que 
la ley de la materia ya no exige ese requisito; teniendo 
en cuenta que por Decreto de 31 de Marzo de 1903 se 
acordó á la Sociedad recurrente efectuar esa operación 
con una fórmula especial, debe aquélla mantenerse según 
lo expuesto por la Administración de Imput>stos Internos, 
Oficina Química Nacional y Procurador del Tesoro, en 
sus informes y dictárnenes respectivos, 

f!.l Presiamte df! la Rrptiblica-

DECRETA: 

Estése á lo dispuesto por el Decreto de 31 de Marzo 
ya citado: y pase á la Administración de Impuestos In
ternos á sus efectos y reposición de sellos. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

necreto exoueJ·autlo tlc im¡1uesto tel'ritorial a una ¡1ropietlad 
de la Provincia de Buenos Aires 

)finisterio de Hacienda. 
Buenos Aires, Abril 15 de 1 DO-L 

Visto que el señor G-:Jbernador de la Provincia de 
Buenos Aires, solicita e{Coneración del impuesto territorial 
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por los años de 188\:l á 1896 inclusive para la casa sita 
en esta, capital, calle Corrientes No 2697 á 2777, en vir
tud de haberla enajenado en Marzo del año ppdo. fun
dándose para ello en las disposiciones de las leyes de la 
materia, 

CoNSIDERANDO: 

Que las leyes de los años 1889 á 1895 inclusive, con
tienen la cláusula que serán exentas del impuesto ten·ito
rial, las propiedades':pertenecientes á la Provincia de Bue
nos Air~s, sin limitación alguna, no sucediendo así con la 
de 1896 '}Ue estatuye claramente que la excepción sólo 
alcanza á las propiedades ocupadas por establecimientos 
públicos de la misma. 

DP. conformidad con lus informes producidos y lo dic
taminado por el señor Precurador de\ Tesoro, 

El Presidente de Üt República-

DECRETA: 

Art. Concédese la exonerac10n del impuesto territorial 
por los ai'íos 1889 á 1895 inclusive, ¡;ara la casa, sita en 
esta Capital, calle Corrientes N° 2697 á 2777 de propie· 
dad de la Provincia de Buenos Aires. 

Art. 2° Comuniquese, lo resuelto al Excelentísimo selior 
Gr>bernaclor de la Provincia de Buenos Aires, y pase á la 
Administración General de Contribución Territorial Paten
tes y Sellos; para su conocimiento y demás efectos. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Hecreto estableciendu (}lle los l)recios del d!'snaturalizante de 
:1lcohol sólo es procedente cuando la operación se efectúe 
(~n los Hepósitos Piscall•s. 

lVlinisterio de Hacienda. 

Buenos Aires, Abril 1 O de 1 DOJ. 

Visto que la AdministraCión de Impuestos Internos eleva, 
para su re,;::oluc.ión, la consulta formulada por la Conta
duría de esa Administración, sobre si es aplicable el pago 
de la cuota de cinco ce.Jtavos, estab:ecida por el Decreto 
de 31 de Julio ppdo, para cubrir los gastos que represen-
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ta la operacwn de desnaturalizar los alcoholes cuando ésta 
se efectúE: en los depósitos particulares, y 

CONSIDERANDO: 

Oue en la referida cuota está incluído el valor de la subs
tan'(;ia desnaturalizante tres y tercios centavos por litro, 
siendo el resto de uno y dos tercios centavos destinado 
al pago de peones, deterioro de instalaciones, etc., 

Que llevándose á cabo la operaci(m en los depósitos 
paniculares, corre por cuenta de éstos el pago del perso
nal empleado utilizando instalaciones propias, dejand,) así 
insubsistente la causal invocada para el cobro del exceso 
entre el valor del desnaturalizante y la cuota antes 
referida. 

Por estas consideraciones, y de conformidad con las 
conclu'iiones á que arriban la Administración del Impuesto 
en su informe y el señor Procurador del Tesoro en su dictamen, 

El Presidnde de la Repúb!i&"a-

DECRETA: 

Declárase que el cobro de los cinco centavos mjn por 
litro dP. alcohol desnaturalizado á que se refiere el De
creto de 3 t de Julio ppdo. :;:ólo es aplicable en los casos 
en que la operación de desnaturalizar se efectúe en los 
Depósitos Fiscales, debiendo la Administración limitar 
el cobro al valor de la substancia desnaturalizante 
cuando la operación se lleve á efecto en depósitos de pro
piedad particular. 

Vuelva á la Administración de Impuestos Internos y 
publíquese. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Dect·eto <lejautln sin efecto la concesión de arrendamiento 
del St·. )Joroni en el Puerto de la Capital 

Ministerio de Hacienda. 
Buenos Aires, Abril 10 de 100-L 

Resultando de lo manifestado por la Aduana de la Ca
pital. en la nota que precede é informado por la Ofícina de 

. Servicio y Conservación del Puerto que, desde que el 
señor Nicolás Mnroni. ha retirado el embarcadc>rv quepo-
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seia en arrendamiento en la ribera Sur del Riachuelo, 
á causa de la construccióu del muelle que se efectúa ac
tualmente por cuenta del Ministerio de Obras Públicas, 
nada obsta para que al dejar sin efecto la concésión, se 
conceda el cargo que para arrendamiento se le ha formu
lado, 

8.! Presidente de la República

DECRETA: 

Déjase sin efecto el Decreto fecha 30 de Abril de 1897 
que acuerda en arrendamiento á don Nicolás Moroní, en 
la ribera Sur del Riachuelo un área de terreno destina
do á embarcadero de animales, y autorizase á la Adua
na de la Capital para cancelar la planilla que ha for
mulado para el cobro del arrendamiento correspondiente 
al trimestre adelantado de Febrero á Mayo. 

Comuníquese, y pase á la Aduana de la Capital á sus 
efectos. 

ROCA. 
]. A. TERRY. 

Decreto d('jando sin efecto el nombramiento de un gunrda en 
la plandmda de los Sn•s. Antonio Taquela y Cin. en el 
Puerto de Diamante. 

lvlinisterio de Hacienda 
Buenos Aires, Abril 19 de 1904. 

Vista la solicitud que precede de los señores Antonio 
Taquela y Cía., pidiendo se deje sin efecto el nomeramien
to del empleado designado para fiscalizar las 0peracio
nes que se verifiquen por la planchada cuya construcción 
en el extremo sur del Puerto del Diamante se ha autori
zado recientemente, pues, debido á las fuertes crecientes 
del río Paraná no les ha sido posible comenzar los traba
jos; y resultando de lo informado por la Prefectura Gene
ral de Puertos y Resguardos, que es de justicia acceder á 
lo pedido, siempre que se abonen los haberes de ese em
pleado desde el día del nombramiento hasta la fecha del 
cese, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Déjase sm efecto el nombramiento del empleado don 
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Rafael Tapia, Guarda en la concesión de los señores Ta
quela y Cía., en el Diamante, debiendo éstos abonar lo 
adeudado en concepto de haberes de dicho empleado, des
de el 27 de Febrero último hasta la fecha. 

La Prefectura General de Puertos y Resguardos pondrá 
en conocimiento del Ministerio de Hacienda la fecha en 
que los peticionantes darán comienzo á la instalación de 
la planchada, para la designación del empleado respectivo. 

Comuníquese, etc., y pase á la Prefectura General de 
Puertos y Resguardos. 

ROCA. 
J. A. TERRY 

Decreto concetHenllo en arrendamiento it D. A. Dignani un 
área de tie1·ra en Bahía Blanca. 

Ministerio de Hacienda. 
Buenos Aires, Abril 1 O de 1 00-t. 

Resultando de lo precedentemente informado por la 
Aduana de Bahía Blanca, que el terreno c¡ue, solícita en 
arrendamiento don Alejandro Dignani pertenece á la frac
ción que el Gobierno reservó y no le comprende el Decre
to del Mini;,;terio de Obras Públicas sobre caducidad de 
concesiOnes, 

l!.l Presidmte de la República

LECRETA: 

Acuérdase en arrendamiento á don 1\.:ejandro Dignani, 
un área de terreno en Bahía Blanca compuesta de (30 x 
30) treinta metros de frente por treinta de fondo, pertene
ciente á la fracción de que hace mérito en el preámbulo 
y exclusivamente destinado á la construcción de una casi
l!a para viviénda y taller de carpintería. 

El concesionario abonará el treinta de cada mes en la 
Tesorería de la Aduana local, ($ 0.01) un centavo mjn. 
de cjl por cada metro cuad'rado de terreno que ocupe, á 
partir de los treinta días de este decreto, ó antes si llegare 
á tomar posesión del área que se le acuerda. 

La Prefectura General de Puertos y Resguardos dispon
drá lo conveniente, á fin de que la ubicación se haga de 
modo que en ningún caso pueda ofrecer entorpecimiento 
al libre. tránsito. 
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La presente concesión podrá ser dejada sin efecto cuan
do el Poder Ejecutivo lo crea conveniente, sin que por 
el hecho se dé lugar á reclamo ni indemnización de nin
gún género; debiendo el arrendatario, dentro del plazo 
que se le señale, levantar, á su costo, las construcciones 
que hubiere hecho. · 

Comuníquese, etc., y pase á la Prefectura General de 
Puertos y Iiesguardos á sus efectos. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Decreto a¡¡roban!lo los planos de desagües de los Elevadores del 
Dique No 2. 

Minist·~rio ele Hacienda. 
Buenns Aires, Abril 19 de 1904. 

Vista la presentación del representante de las Empresas 
de los Ferrocarriles Buenos Aires y Rosario y Central Ar
o-eutino, pidiendo se aprueben los planos que adjuntan re
lativos á la colocación de caños de desagüe del edificio de 
propiedad de las mismas «Elevadores de Cranos» construí
d1 en el Dique N° 2 del Puerto de la Capital; oída la Ofi
cina de Servicio y Conservación, y resu~tando de lo in
formado por ésta que siempre que en compensación de las 
perforaciones que tendrán que practicarse en los murallo
nes del Dique, se obligue ~ las Empresas peticionantes á 
iluminar el frente del Elevador con (20) veinte focos eléc
tricos, en lo que éstas se hallan conformes, nada obsta 
para que se acceda á lo pedido, 

El Presidente de la Repúblicr,-

DECRETA: 

Apruébanse los pianos de desagüe de los techos de los 
Elevadores de Granos del Dique N° 2 del Puerto de la Ca
pital, propiedad de las Empresas peticionantes, con excep
ción de la parte que á las máquinas y calderas de los ele
vadores se refiere, que deberá tener un desagüe indepen
diente para conducir las aguas de condensación, lavado del 
depósito de gas, etC', pues estas aguas por sus condiciones, 
no pueden ser arrojadas al Dique. 

Las Empresas de los Ferrocarriles Buenos Aires y Rosa
rio y Central Argentino qüedan obligadas á la iluminación 
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de la parte que comprende el frente de los elevadores 
con un ;-,úmero de (20) veint~ lámparas eléctricas, debien
do efectuar este servicio á la mayor brevedad posible. 

Comuníquese, etc., y pase á la Oficina de Servicio y 
Conservación del Puerto de la Capital, para los efectos per
tinentes. 

ROCA. 
j. A. TERRY. 

necreto autor·izanllo la consti'ltCcióu de dos cambios en los des
víos de los Eleva ti ores del Puerto de la Ca}lital. 

:VIinisterio de Hacienda. 
Buenos Aires, Abril 10 de 1 tlü-L 

Vista la solicit.ud que precede de las Empresas de los 
FF. CC. Buenos Ait;;es y Rosario y Central Argentino, pi
diendo permiso para construir dos cambios en la fonna 
que se demuestra en el plano acompaüado; y resultando 
de lo informado por la Oficina de Servicio y Conserva
ción del Puerto de la Capital, que la construcción de los 
desvíos de la referencia ofrecerá mayores facilidades para 
el movimiento de vagones frente al Elevador de Granos 
del Dique No 2 y, pur lo canto, puede accederse á lo pe
dido, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Autorízast> á las Empre:sas de los FF. CC. Bueuos Aires 
y Rm:ario y Central Argentino para construir lns dos cam
bios citados, de conformidad con el plano adjunto y suje
tándose en todo á las indicaciones que sobre el particular 
formule la Oficina de Servicio y Conservación del Puer
to de la Capital. 

Comuníquese y pase á dicha Repartición, á i'U.S efectos. 

ROCA. 
J A. TERRY. 

nect·eto declarantlu el des¡1aeho libre de mot01·es ¡1ara trilla
dot·ns, etc. 

;\[inisterio de Hacienda. 
Buenos .-\.ires, .-\bril 19 ele 190+. 

Vista la solicitud de los señores Agar, Cross y Cia., re
mitida á la consideración de este Ministerio pr1r el de 

.1 
' 
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Agricultura, tendiente á que se declaren libres de dere
chos los motores para trilladoras cuando se 1m porten in· 
dependientemente de éstas; atento los informes producidos 
y teniendo en consideración que, dentro de los propósí, 
tos de la Ley de Aduana, cabe deferir á lo solicitado
pues el gravamen de 5üfo establecido part":. los motores sue[
tos no afecta á los para las trilladoras comprendidos en 
las liberalidades del art. 9°, siempre que se compruebe su 
destino, 

El P:residmte de la República

DECRETA: 

Decláranse comprendidos en las franquicias del art. 9° de 
la Ley de Aduana los motores para máquinas de segar, 
engavillar y trillar, venga11 6 no cun éstas, :;:iempre que 
se justifique que á dichos 111citores no se les dará otra 
aplicación; para cuyo efecto las Aduanas llevarán á cada 
íntroductor una cuenta de las importaciones efectuadas, á 
fin de que anualmente, éstos demuestren por sus libros y 
demás medios de probar que han entrado al mercado 
formand.o juegos. 

Hágase ,_;aber y pase á la Aduana de la Capital, parP 
lós efectos pertinentes. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

J)ecn~to haciendo lugar á nn 11etlitio de modificación de 1 Ar:lll
cel en lo que atañe á la yerba canchada. 

Ministerio de Ha0ienda. 
Buenos Aires, Abril 1 \J de 1 Uú~. 

Vistas las presentaciones de varios Comerciantes é In
dustriales respecto de la importación de la yerba cancha da 
y gravámenes á que está sujeta; atento lo infc>rmado pür 
la Aduana de la Capital é Inspección de Aduanas y lo 
dictaminado por el señor Procurador del Tesoro, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley de Aduana en vigor al fijar el gravamen 
á que está sujeta la yerba-mate que se importe, no deter
mina más que dos t!pos, la canchaJa y la elaborada; 

Oue dentro de los términos de la Lev v dado lo esta. 
blé~ido por el Art. 67 de la Constitucí,;n· Nacional. res-
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pecto de la ejecución de las leyes en genJ::ral el Poder 
Ejecutivo, no puede establecer ó crear nuevos tipos de 
yerba; 

Que como resulta de los informes que preceden entre 
ambos tipos de yerba, la canchada y la elaborada no existE: 
una delimitación apreciable ni técnica ni prácticament:::; 

Que si bien la mente de la Ley al fijar esos dos tipos 
ha sido proteger la titulada industria, que tiene por fin 
elaborar definitivamente la yerba-mate, es de tener en 
cuenta que dicha industria no puede reputarse tal del punto 
de vista de lo" intereses económicos de la Nación, pues 
ni necesita capitales, crecidos ni tampoco emplea un nú
mer-o apreciable de operarios; 

Que, por otra parte, la referida protección á un trabaju 
con el cual no se beneficia la industria nacional y el país 
irroga al Erario público un perjuicio nacional de S oro 
430.000 por año. 

Por estas consideraciones, 

El Prcsidmte de la Repitblica

DECRE'l'A: 

No ha 1 ugar al pedido de varios comerciantes sobrE: 
modificación del Arancel en lo que atañe á la yerba can
chada y prepárese el mensaje y proyecto de ley acordados, 
para las primeras sesiones del Honorable Congreso, pro
poniendo un solo derecho para ambas yerbas. 

Fecho; resérvese hasta su oportunidad. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Decreto simpliticnntlo el tlespn<"ho de :n·ena, etc. al 81·. A. 
Núíiez 

:'vlinisterio de Hacienda. 
Buenos Aires, Abril 19 de 1 D04. 

Vista la solicitud del señor Amadeo Núñez, pidiendn 
se le permita que las lanchas que se ocupan en el tras
porte de piedras y arena, procedentes de la República 
Oriental del Uruguay, puedan efectuar su descarga con 
la sola presentación al Resguardo del manifiesto general 
de la carga que conducen y sn despacho de salida, sin 
esperar el lleno de las formalidades exigidas pnr la ley, 
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facilidades que les permitirá duplicar el número de via
jes que mensualmente practican; y teniendo en cuenta lo 
resuelto en casos análogos (presentaciones del señor Emi-
1iano Gagliardo, Pugliese y Cía., etc.), 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Cuando se trate de embarcaciones que, con pro
cedencia de la República Oriental del Uruguay, traigan 
cargamento de piedras y arena consignado al peticionante, 
la Prefectura General de Puert0s y Resguardos permiti
rá su descarga con la sola presentación del manifiesto 
general y ~u salida del puerto una vez terminada ésta, 
sin esperar el lleno de los requisitos que las Ordenanzas 
y lt::yes en vigor establecen el respecto. 

Art. 2° El concesionario, señor Amadeo Núñez, queda 
obligado ai pago de los derechos respectivos y lleno de to
dos los requisitos aduaneros correspondientes, dentro de 
las cuarenta y ocho horas de haber comenzando la des
carga de cada buque. 

Comuníquese, etc., y p:1se á la Prefectura General de 
Puertos y Resguardos, á sus efectos, 

RQCA. 
J. A. TERRY. 

nect·eto dejando sin erecto un arrentlamiemto de terrPno en 
eJ Ptwrto de la Ca¡)ita 1 á Jos Sres. Devoto y Zaepffcls. 

:-Iinisterio de Hacienda. 
Buenos Aires, Abril 1 ü de 1 GOJ. 

Resultando de Jo expuesto precedentemente por el Mi
nisterio de Obras Públicas que se hace imprescindible para 
efectuar las obras de dragado proyectadas, se deje sin 
efecto el arrendamiento de tierra acordado para la ins
talación de un varadero y as.tillero en la margen Sur del 
Riachuelo, á los señores Devoto y Zaepffels, 

El Preszdeute de la República-

DECI~ETA: 

Déjase sin efecto el Decreto de 31 de Octubre de 1896, 
que acuerda el arrendamiento de la referencia, y pase á 
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la Oficina de Servicio y Conservación del Puerto de la 
Capital, para que lo haga saber á los intere:>ados, y de
más efectos. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Oecreto auto1·izando al Ingenio «ConCeJICión> IHH'a t•efinar 
azúcures (}UC adquiera de otras fábricas. 

:Vlinisteriü de Hacienda 
Buenos Aires, Abril 19 de 190-L 

Visto que la «Compañía Azucarera Concepción» solicita 
que le permita refinar. en su Ingenio, por cuenta propia, 
azúcares con el impuesto impago que adquirirá de otras 
fábricas; atento los informes producidos por la Adminis
tración del ramo y lo dictaminado por el señor Procura
dor del Tesoro, 

El Presidnzte de la República-

DECRETA: 

Art, 1 o Concédese lo solicitado: debiendo la Compañía 
recurrente sujetarse á las clá~ulas siguientes: 

1 a A los efectos del privilegio creado á favor del Fisco 
por el artículo 19 de la Ley N° 3764, el Ingenio «Concep
ción» será responsable por el valor del impuesto corres
pondiente á los azúcares que adquiera para la refinación. 
Esta responsabilidad entrará en vigor desde el momento 
en que los azúcares que adquiera el Ingenio ·Concepción» 
St; expidan de la fábrica enajenante. 

2a Deberá poseer un depósito próximo á la Refinería, 
destinado exclusivamente para los azúcares en bruto que 
adquiera. 

3" Deberán sacarse muestras de cada partida con impues
tr• impago, que adquiera el Ingenio •Concepción•, y se 
harán practicar los análisis correspondientes á fin de esta
blecer por el rendimiento calculado que ellos arrojen, la 
cantidad de azúcar refinada por lo que pagará el irppues
to cuando se libre al consumo. 

--±a Todos los azúcares refinados que se expendan del 
Ingenio «Concepción,, saldrán embolsados con las leyer.
das que correspondan á esta fábrica, esto es, en la forma 
que se procede actualmente. 

5" La Administración del impuesto tomará las medidas 
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necesarias tendientes á practicar el debido contralor, para 
cuyo efecto la fiscalización del Ingenio podrá hacerse por 
empleados de su dependencia, siempre que las operacio
nes no excedieran del término de dos meses, en cuyo ca
so éstas podrán continuar; debiendo la Compañía abonar 
el sueldo del Revisor Fiscal que designe el Poder Ejecu· 
tivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y pase á la Adminis
traciorí de Impuestos Internos, á sus efectos; debiendo 
exigir la reposición de sellos que corresponda. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

necreto acltu·mulo el t}ue contratilba el precio del desnatura
lizan te de alcohol, of1·ccido JHH' don Luis Cometti. 

i\Iinislerio de Hacienda. 
Buenos Aires, Abril 19 de 1\lO+. 

Visto que la Administración de Impuestos Internos ma
nifiesta que se ha padecido error en "'l Decreto de 11 
de Febrero ppdo. al aceptar la propuesta .del ::eñor Luis 
Cometti para proveer trece mil quinientos kilos de des
naturalizante, estableciendo que el precio aceptado era 
por el kilo en vez del litro como lo ofrecía el proponen
te: y de conformidad con lo pedido por la Administración 
del ramo, 

h'! Presidmte de República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase que el precio aceptado por Decreto 
ele 11 de Febrero último de un peso sesenta y cinco, de· 
be entenderse por cada litro de desnaturalizante, en vez 
de el kilo como lo establece el citado Decreto 

Art. zo Pase á la Administración de Impuestos Internos 
á sus efectos, y comuníquese á lá Contaduría General ).)a
ra su cnn()cimiento. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 
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Hi\creto autol'izando á la Administración de llllJHiestos Internos 
para 1111e resueln1 el sobreseimiento en los casos 1•or coutra
vencioues referentes á los vinos naturale~. 

:Vlinisterio de Hnci2ndn. 
Buenos Aires, .-\lxil 19 de 1 \JO-l. 

Visto que la Administración de Impuestos Internos con
sulta el procedimiento i't seguir con los sumarios que tie-

. ne iniciados con motivo de contravenciones á las disposi
ciones legales ó reglamentarias que se refieren á vinos na
turales. en virtud de haberse sancionado la Ley No -l-203 
que deroga el Art. 2° de la Ley No 3884; 

Atento la'5 consideraciones expuestas por la Administra
ción y las conclusiones á que arriba el señor Procurador 
del Tesoro en su dictamen, 

Fl Presidmte de la República

DECRETA: 

Vuelva á la Administración de Impuestos Internos para 
r¡u<" en lo,:;; casos á que se refiere la consulta, proceda á 
decretar el sobreseimiento definitivo del asunto. 

ROCA. 
J. A. TERRY 

J)eereto dPjando sin efecto la fórmula CSJ)ecial JHll'a desnatu
ralizm· alcohol, á don Saturnino Garcia. 

\linist<;rio de Hacienda. 
Buenos Aires, Abril 1 O de 1 \JO-L 

Visto que la Admini5tración de Inpuestos Internos soli
cita se deje sin efecto el otorgamiento de la fórmula espe
cial para desnaturalizar alcoholes destinados á la ilumina
ción, acordada á don Saturnino García por Decreto de 
:)0 de Marzo del año ppdo.; 

Atento las consideraciones en que funda su pedido la 
Administración, y de conformidad con lo dictaminado por 
el sefíor Procurador del Tesoro. 

El Presidmte de la Rrpitb!ictr

DECRET.-\: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el DecrPte> de :31 de l\larzc> 
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del año ppdo., acordando á don Saturnino García, el uso 
de una fórmula especial para dt>snaturalizar alcoholes des
tinados á la iluminación. 

Art. 2° Comuníquese, publíque!'óe y pase á la Adminis
tración de Impuestos Internos para su conocimiento y efec
tos, debiendo aquélla exigir la reposición de fojas en el 
expediente que corre agregado iniciado por el referirlo 
señor García. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Decreto concediendo un ¡)crmiso de ocupación aceideutal 1le 
1" Dársena Norte al Sr. 1<'. J,uvallc. 

Ministerio de Hacienda. 
Buenos Aires, Abril 25 de 1904. 

Vista la solicitud que precede del señor Francisco Lavalle, 
pidiendo se le permita ocupar en el Puerto de la Capital 
el terreno que indica en e: plano adjunto, para depósito 
de lvs materiales destinados á las obras de defensa de la 
Dársena Norte, de las que está encargado, según lo jus
tifica con la copia del contrato celebrado con la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y aprobado por Decreto de 
15 de Marzo último; y resultando de lo informado ¡;or la 
Oficina de Servicio y Conservación del Puerto de )a Ca
pital, que dada la naturaleza de las obras á construírse 
puede deferirse á lo solicitado, siempre que esto sea con 
carácter precario, 

El Presidente de la República-· 

DECRETA: 

Concédese al señor·· Francisco La valle, en su carácter 
de contratista constructor de las obras de defensa de la 
Dársena Norte. una extensión de tierra en el Puerto de 
la Capital, adyacente á las obras á construirse, y en el 
sitio que la Oficina de Servicio y Conservación indique, 
destinado exclusivamente para depósito de los materiales 
necesarios á la construcción de dichas obras; siendo enten
dido que la referida Oficina podrá en cualquier momento 
retirar los materiales que interrumpan el tráfico del Puerto. 

La presente concesión de carácter precario, quedará de 
hecho sin efecto desde el momento qne se hayan termi
nado las obras que la motivan, pudiendo el Poder Ejec:u-
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tivo declarar antes, su caducidad si así lo juzga necesario. 
Comuníquese, etc. y pase á la Oficina de Servicio y 

Conservación del Puerto de la Capital, á sus. efectos. 
ROCA. 

J. A. TERRY 

Acuerdo •nunentanllo el personal de ¡•eones de Aduanas ¡mra 
el de¡Jósito de removido 

:Vlinisterio de Hacienda. 
Buenos Aires, Abril 25 de 190-±. 

' 
Vista la solicitud que prP.cede de varios comerciantes 

pidiendo sea aumentado el personal de peones que pres
tan servicio en Jos galpones de removido de la Dársena 
Sur, á cargo de la Prefectura General de Puertos y Res
guardos: y resultando de Jo informado por esta repartición 
que, dado el movimiento siempre creciente del servicio 
de removUo, debe atenderse favorablemente el pedido 
formulad0. 

El Presidente de la Repzíblz'ca, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Autorízase á la Prefectura General de Puertos y Res
guardos, para aumentar con (20) veinte peones más, el per
sonal que actualmente presta servicios en el galpón de 
removido; debiendo, en tanto no se incluyan en el Presu
puesto, atenderse la erogación que demande, con imputa
ción á sobrantes de la Prefectura General de Puertos v 
Resguardoo:. -

Comuníquese, y pase á la Contaduría General. 

ROCA.-]. A. TERRY.-J. V. GONZÁLEZ.
EMILIO Crvn.-ONOFRE BETBEDER. 

Oeereto autf~rizando á la Prefectura General de Puertos Y 

U:esguardos para adquirir tt·es lanchas á vapor · 

:Vlinisterio de Hacienda 
Buenos Aires, Abril 2li de 190-L 

Vista la precedente nota de 1a Prefectura Gene1al de 
Puertos y Resguardos, dando cuenta que el estudio que 
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por orden de su repartición ha practicado el Subprefecto 
del Puerto de Concordia respecto de la forma y medio 
con que desde hace tiempo se vienen cometiendo contra
bandos en la costa del Alto Uruguay, demuestra que ello 
proviene principalmente de la escasez de vigilancia flsca) 
por lo que :::e hace imprescindible dotar á la repartición 
de tres lanchas á vapor de un tipo adecuado que no exis
te en plaza; y teniendo en cuenta la conveniencia de efec
tuar á la brevedad posible esa adquisición para que la 
acción de la autoridad nacional se ejerza en el momento 
oportuno, así ..:omo que puede considerarse al caso com
prendido en el Art. 33, inciso 3° y 6° de la Ley ]\lo 428 
de 13 df' Octubre de 1870. 

El Presideme de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 
Acuérdase á la Prefectura General de Puertos v Res

guardos la autorización pedida para adquirir tres Íanchas 
á vapor por el precio que, en conjnnto, no exceda de 
(8 17. 500) diez y siete mil quinientos pesos moneda na
cional de curso legal. 

El gasto que se autoriza, se imputará á este Acuerdo. 
Comuníquese, etc., y pase á la Contaduría General, á 

sus efectos. 
ROCA.-f. A. TERRY.-J. V. ·GONZÁLEZ>

ÜNOFRE BETBEDER.--J. R. FERN:ÁNDEZ. 

Hecr~to autorizando á la Administración lle Contrilmeión Te
rritorial y Patentes ¡Jara suspender Jos juicios cuando se 
trate de un~ JH'OJliedad afectada al pago de deuda hi¡)()teca
ria. 

1\linistcrio de Hacienda. 
Buenos Aires, Abril 2\J de 1\104. 

Visto que la Presidencia del Banco Hipotecario Nacio
nal manifiesta los perjuicios que irrogan á los intereses 
del Banco, las ejecuciones iniciadas por los cobradores Fis
cales, gestionando el cobro de impuesto de Contribución 
atrasada 1m las propiedades que están afectadas con hi
potecas, habiéndose dado el caso de sacarse á remate 
propiedades, cuyo precio de venta no ha akanzado á la 
tercera parte de lo adeudado al Banco, lo que atribuye á 
la forma en ~ue se ha hecho la venta del inmueble. 
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Atento los informes producidos, y 

CONSIDERANDO: 

~J23 

Que la Administración del Impuesto, inicia las gestio
nes judiciales contra la propiedad deudora, á fin de evitar 
que se opere la prescripción de la deuda, defraudando así 
los intereses fiscales que le están encomendados;. 

Que es de justicia adoptar medidas que concilien los 
intereses del Banco, con los del Erario Público, evitando 
sean lesionados unos y otros. 

Por estas consideraciones y atento lo aconsejado por el 
señor Procurador del Tesoro en su precedente dictamen, 

El, Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. La Administración de Contribución Territ0rial 
iniciará las gestiones judiciales de cobro del impuesto te -
rritorial, quedando autorizarla para mantener en suspenso 
ia secuela de los respectivos juicios, por el término de seis 
meses, cuando la propiedad estuviera afectada al pago de 
una deuda hipotecaria, y lo hará saber á la Presidencia 
del Banco Hipotecario N::tcional. para que éste active las 
gestiones necesarias hasta que el bien raiz normalice su 
situación con el Fisco, 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese, y pase á la Adminis
tracion de Contribución Territorial á sus efectos . 

. ROCA. 
J. A. TERRY. 

Heci·etu concediendo el funcionamiento de la Destilería «f,a 
Pnrteiiao, tle Rive¡·o. lluos ~, Cia. 

:\li•1istc:rio de Hacienda. 
Buenos Aires, :\bril 20 de 1 DO-le. 

Visto lo pedido y de confl•rmidad con lo aconsejado por 
la Administración de Impuestos Internos y el señor Pro
curador del Tesoro, en su dictamen, 

Rl Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese á los señores Rivero Hnos, y Cía~ 
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permiso para elaborar alcoholes, en las condiciones esta- · 
blecidas por las disposiciones vigentes, en la destileria 
«La Porteña». de que son propietarios. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y pase á la Adminis-
tración de Impuestos Internos, á sus efectos y reposición 
de fojas. 

ROCA. 
J. A TeRRY. 

necreto denegando una reconsidet•aeión presentada J.IOl' la Liga 
de Almaceneros. 

Ministerio de Hacienda. 
Buenos Aires, Abril 2\) de 1 HO-L 

Visto que la Liga de Almaceneros solicita reconsidera
ción del Decreto de 15 de Enero ppdo., no haciendo lu· 
gar al pedido de indulto que hacía para cuarenta de sus 
asociados en la multa que la Administración de Impuestos 
Internos les impusiera por diversas infracciones á las dis
posiciones en vigor; atento los informes producidos y de 
conformidad con lo aconsejado por el Procurador del Te
soro en su dictamen, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Vuelva á la Administración de Impuestos Internos, para 
que manifieste á 'os interesados que debt>n hacer sus ges
tiones individualmente y no en la forma colectiva que lo 
hacen, pues, las resoluciones que se dicten deberán ajus
tar;;e á las constancias de autcs y particularidades que es
tablezcan el caso.-Repóngase el ~ellado en aquella Ofi
cma, 

ROCA. 
J. A. TERRY. 

Decreto jubilando al eml'leado de lldnana H. A. 'l'allaferro. 

Ministerio de Hacienda. 
Buenos Aires, Abril 30 ele 1904. 

Visto que don Alejandro Tallaferro, Jefe de la Oficina 
de Giros de la Aduana de la Capital, se presenta acogién-
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dose á los beneficios de la Ley de Jubilaciones: y resul
tando de los ir1formes producidos, que el recurrente com
prueba haber prestado 33 años, 3 meses, y 4 días de 
servicios, su carácter de ciudadano argentino, como así
mismo la imposibilidad física en que se halla para conti
nuar desempeñando el puesto que actualmente ocupa. 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o J ubílase con goce de sueldo íntegro ó sea con 
la asignación mensual de cuatrocientos pesos moneda na
cional, al Jefe de la Oficina C.e Giros de la Aduana de 
la Capital, don Alejandro Tallaferro, que es lo que le 
corresponde, de conformidad con lo que dispone el Art. 
2°, inciso 2° y primera parte del Art. 3° de la Ley No 
221!::!. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, ctése al Boletín Oficial 
y pase á Contaduría General. 

ROCA. 
J. A. TERRY 

Ocereto habilitan<IG como fiscal el He¡Júsito de los Sres. Tomás 
Drysliale y ()a., en el Puerto de la Ca¡lital 

\[inisterio de Hacienda. 
Buenos .-\ires, Abril 30 de 1 ~lO-t. 

Vista la presentación de los señores Tomás Drysdale 
y Cía., pidiendo se les conceda la habilitación, en calidad 
de fiscal, de un dP.pósito para mercaderías comprendidas 
en el Art. 269 de las Ordenanzas de Aduana, que va á 
;.;onstruir P.n terreno de su propiedad, sito en las calles 
de ;viartín Rorirü;uez No 1140 y Ayolas N° 79, en la.,; pro
ximidades de la ribera del Riachuelo; atento los informes 
producidos y teniendo en .cuenta que siempre que se efec
túen las construcciones que la Alcaidía de la Aduana de 
la Capital indica, no hay inconveniente para deferir á lo 
solicitado. 

Fl Pusidmte de la República

DECRETA: 

Acuérdase la habilitación solicitada, una vez que los 
peticionantes señores Tomás Drysdale y Cía., construyan 
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las instalaciones necesarhs para oficinas del empleado fis
cal, escritorios, etc., y Jos galpones destinado:;, al depósito 
de tierra portland, etc., siendo entendido que en el depósi
to que se habilita no podrán almacenarse artículos infla
mables y que las mercaderías que en él se guarden sün 
por cuenta y riesgo de los interesados. .. 

En el depósito de que se trata, tendrá la aduana de la 
Capital completa jurisdicción y vigilancia, debiendo los 
concesionarios cumplir con las obligaciones que ,dicha re
partición establezca y abonar el haber del empliado que 
se designe para la fiscalización de las operaciones. 

Es entendido que esta concesión reviste carácter tran
sitorio, y que. en cu3.lquier tiempo, podrá ser dejada sin 
efecto, sin que, por el hecho, haya lugar á leclamo, ni 
indemnización de ningún género. 

Extiéndase el decreto acordado designando al empleado 
que ha ele prestar servicios en el depósito, y, fecho, pase 
á la Aduana de la Capital á sus efectos, previas las comu
nicaciones de estilo. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 
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MES DE ABRIL 

DIVISIÓN DE JUSTICIA 

Decreto autorizando el funcionamiento de la Sociedad anó
nima «El AJnnwo 

Divi>SiÓn de JListicia. 
Buenos Aires, Abril 5 de 19(1-±. 

Visto este expediente iniciado por la sociedad «El Álamo>> 
solicitando la aprobación de sus estatutos y habiéndose 
salvado la omisión indicada en su informe por la Inspec
ción General de Justicia, en lo relativo á la naturaleza de 
las acciones; y no .siendo necesaria la conformidad del 
Directorio para la transmisión de las acciones nominales, 
según los artículos 329 y 330 del Código de Comercio. 

El Prrsidente de la República-

DEC1<ETA~ 

Art. 1 o Autorízase p<lra funcionar con ~1 carácter de 
anónima á la Sociedad denominada «El Al amo»; apro
bándose, en consecuencia, sus estatutos constitutivos, á 
los flUe deberá incorporarse el siguiente Artículo: «Las 
accion:-s, una vez pagadas íntPgramente, serán Pxpedidas 
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al portador. Entre tanto, los accionistas recibirán .certifi
cados provisionales nominales». 

Art. 2° La Sociedad dará cumplimiento á lo dispuesto 
en el ArL 319 del Código citado, antes de empezar sus 
operaciones. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y, previa reposición de fojas; permítase al intere
sado tomar copia de las actuaciones producidas. 

ROCA. 
J. R. FERNÁ'NDEZ 

Decreto a proba u tlo reformas e u los estatutos tle la Sociedad 
»Atlas Quarry» 

División de Justicia. 

Buenos Aires, Abril 5 de 1 \l04. 

Visto este expediente y atento lo informado por la Ins
pección General de Justicia, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la reforma introducida en el artículo 
sexto de los estatutos de la Sociedad Anónima ,Atlas Quarry» 
por la Asamblea General Extraordinaria de accionistas reu
nida el día 8 de Enero ppdo. y de que instruye el testi
monio del acta de la misma Asamblea, corriente de fojas 
diez y seis (16) á diez y ocho (18) de este expediente; de
biendo los interesados dar cumplimiento á lo dispuesto en 
el artículo 295 del Código de Comercil). 

· Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional y previa reposición de fojas, permítase al in
teresado tomar copia de las actuaciones producidas; devol
viéndosele, bajo constancia, la escritura pública de fojas una 
(J) á trece (13). 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ 
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Decr¿.to autorizando la instalación de uu .Juzgado (le Paz en la 
Gobernación tle lho Negro. 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Abril i'i de 1 tl0-1. 

Vista la nota en que la G,,bernación del Territorio Na· 
cional del Río Negro representa la necesidad de instalar 
un Juzgado de Paz y Oficina de Registro Civil en el Dis
trito «General Conradu Vi llegas•, Departamento «Coronel 
Pringles» del Territorio; atento lo informado al respecto 

. por la Inspección General de Justicia, y considerand<' que 
en el citado Territorio existe vacante uno de los catorce 
Juzgados de Paz que determina la Ley de Presupuesto del 
cornente año para el mismo Territorio, 

EL Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Gobernación del Río Negro para 
instalar un Juzgado de Paz y Oficina de Registro Civil en 
el Distrito <<General Conrado Villegas» Departamento «Co
ronel Pringles»; imputándose los gastos de sostenimiento 
al Inciso 5°, Itcm 13, Anexo E, del ?resupuesto del co
rriente ai'ío. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese Pn el Registro 
Nacional y resérvese en el Legajo del Presupuesto. 

ROCA. 
J. R. FERNÁ"'DEZ 

Deer<•to aceptando una }H'OJHII'sta ¡wra la im¡n·1•sión de certi
ficados ¡wovisionale~, de la t•onst,·•¡cción del Palacio de 
Justicia. 

División de Justicia. 
Buenos .'\ires, Abril í de 180·1. 

Siendo ventajosa la propuesta que antecede para la Im
pre;,ión de los cet·tificados pr,wisionales que deberán ex
pedirse por la construcción del Palacio de Justicia, 

El Presidmte de !a Rep;íb!ica-

DECRl~TA: 

Art. lo Acéptase la. pr )puesta presentada por la C >m· 

1' 
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paf!Ía Sud Americana de Billetes de Banco, la que se com
promete á imprimir cincuenta (50) ejemplares de los cer
tificados aludidos, con dos (2) talones y doce (12) cupo
nes impresos en litografía, dos tintas al frente y una al 
dorso, sobre papel ~o 2248, según modelo y mues
tra adjuntos, por la suma de doscientos setenta y cinco 
pesos moneda nacional (~ 275 m/n. 

Art. 2° El Ministerio de Justicia ¿esignará oportunamen
te la persona encargada de presenciar la impresión de 
aquellos certificados y la destrucción de las planchas que 
se utilicen al efecto. 

Art. 3° El gasto que demande la ejecución del pre~en1e 
Decreto, será satisfecho por la Habilitación del citado Mi
nisterio, cnn los fondos prl\venientes de la Ley No 4087 
sobre construcción del Palacio de Justicia. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional, previa reposición de sellos. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ ----

.l)pcreto nombrando Dl'fensor de l'obrPS etc. en el Juzgado Fe
deral (le ('OI•rientes 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Abril 7 de 1 \JO+. 

A fin de proveer el puesto de Defensor de pobres, inca
paces y ausentes, vacante en el Juzgado Federal de Co
rrientes, 

El Presidente de la RcpúMica

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase para desempeñar el referido cargo, 
a 1 doctor José Francisco Soler. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. ----
Decreto nombrando un empleado en la Penitenciaria 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Abril 7 de 190+. 

Visto el oficio que antecede y siendo necesario dotar 
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á la Dirección de la Pe:1ite;1ciaría Nacional del empleado 
que requiere para el mejor servtcto del EstabíeC'imiento, 

El Presidmte de la Repúblzca-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase á don José Elias Níklison Encargado 
de la Estadística y Auxiliar de la Alcaidía de la P eniten
ciaria Nacional, con el sueldo mensual de ciento cin
cuenta pesos ($ 150). que se abonará por la Habilitación 
del Ministerio de Justicia é Instrucción Pública, con im
putación al Inciso 7, Itm 6, Anexo E. del Pre,;;upuesto vi
gente. 

Art. zo Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 
----

Decreto nomunuulo Heft•nsot' de Pour<·s Pte. en el .Juzgado 
Federal de Eutt·e Uius. 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Abril 8 de 180~·. 

A fin de proveer el puesto de Defensor de pobres, inca
paces y ausentes, vacante en el Juzgado Federal de En
tre Ríos, 

El Presidmte de la Republz'ca

DECRF,TA'. 

Art. 1 o N ómbrase ¡.>ara de~empeñar el expresado pues
to, al doctor Enrique Racedo. 

Art. zo Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto autorizando el funcionamiento de la Sociedad «Estancia 
J~a \rertie~ 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Abril 13 de 190-L 

Visto este expediente; atento lo manifestad,) por los in
teresados en el precedente escrito y de acuerdo con el 
informe de la Inspección General de J u.sticia, 
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El Presidmte de la Repzíblíca

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Sociedad •Estancia la Verde» 
para funcionar con el carácter de Sociedad Anónima, pre
vio cumplimiento de las formalidades que prescribe el 
A rt. 319 del Código de Comercio y apruébanse sus esta
tutos con;;titutivos, con la ampliac:ión de su Art. 4° en 
los términos propuestos en el escrito de fojas catorce. (14). 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, ctése al Registro Nacio
nal y, hecha la correspondiente reposición de sellos, penní
tase á los in teresa dos tomar copla de las presentes actr:a
ciones. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto aconlando {'} <·arácter de ¡)ei'SOIHl jurídica á la Socie
dad <La Refinadora de Aceites" 

División de Justicia. 

Buenos Aires, Abril 13 de !904. 

Visto este expediente y atento lo informado por la Inspec
ción General de Justicia, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1°. Queda reconocida en el carácter de persona 
jurídica la Sociedad Anónima <<La Refinadora de Aceites», 
aprobándose, en consecuencia, sus estatutos constitutivos 
que figuran de fojas una (1) á (8) vuelta de este expe
diente; debiendo los intere>'ados, dar cumplimiento á Jo que 
dispone el Art. 319 del Código de Comercio, antes de em
pezar las operaciones sociales. 

Art. 2°. Cumuníquese; publíquese, insértese ~n el Re
gistro Nacional y, previa reposición de sellos, permítase 
tomar copia 'le las actuaciones producidas. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 
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Deereto autoriz,utdo el funcionamiento de la Sociedad <The 
Gourock Ropework Export ComJHlDY I.imitecl>. 

Dívisitín de Justicia. 
. Buenos Aires, Abril 13 ele 190-L 

Visto ~ste expediente y atento lo informado por la Ins
pección General de Justicia, 

El Preside1ztc de la Repúbli~·a-· 

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Sociedad Anónima denominada 
«The Gourock Ropework Export Cornpany Lirnited>>, cons
tituída eu Inglaterra, para establecer en esta Repúb!ica 
una Sucursal ó Agencia de las operaciones que consti
tuyen su giro: debiendo procederse al registro y publica
ción di" sus estatutos y demás actos sociales, conforme á 
lo dispuesto en el Art. 287 del Código de Comercio. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional y, previa reposición de sellos, permítase al 
interesado tomar copia de lo actuado, devolviéndosele, 
bajo constancia, ei poder que corre agregado de fojas una 
( 1) á ocho (8) de este expediente. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

De(•retu autorizando a la DirE>cción de la Citrcel del Neuquen 
llltra invertir una suma. 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Abril 19 de 190-1. 

Atento lo manifestado por la Dirección de la Cárcel del 
Neuquen, 

El Pre·sz'dmte de i(J. República

DECRETA: 

Art. 1' Autorízase á la citada Dirección para invertir la 
suma de ochenta pesos moneda nacional ($ 80 m/n) men
suales, á contar desde el mes de Mayo próximo y hasta 
el de Diciembre del corriente año, inclusive. en la com· 
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pra de leña, por administración; debiendo remitir á este Mi
nisterio, para su abono las cuentas respectivas, con las que 
deberán llenarse las mismas formalidades establecidas para 
las cuentas por racionamiento general para la Cárcel. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
]. R. FERNÁNmZ. 

Decreto derogando el que autorizaba el funcionamiento de la 
Sociedad «Rright's l.~igbt and Powet'». 

DivJsión de Justicia. 
Buen0s Aires, Abril 1 a de 1 ao-±. 

Visto que la Sociedad «Bright' s Light and Power. Li
mited>> ha incurrido en la sanción del articulo 2° del De
creto de 16 de Noviembre de 1903, por haber transcu
rrido el plazo que se le acordó para que se reconstitu
yera de couf01 nudad á las disposiciones del &.rtículo 286 
del Código de Cumercio, sin que haya modificado las 
condiciones anormales en que se encontraba al dictarse 
el decreto aludid(•; y de acuerdo con el dictamen que 
antecede del señor Procurador General de la Nación, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Deróga;;e el Decreto de fecha 3 de Noviembre 
de 1902 por el que fué autorizada la Sociedad «Bright's 
Light and Power, Limited» para funcionar con el carác
ter de sociedad anónima. 

Art. 2° C<>muníque::;e, pnblíquese, dése al Registro Na
cional y repónganse los sellos. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

llect•eto •tnt01·izan!lo el funcionamiento de la Sociedad u\.rnolcl 
.J. y Alexander y Cia. Limitacla» 

División de Justicia. 
Jjuenos Aires, Abril 1 a de 190-±. 

Visto este expediente y atento á lo informado por la 
Inspección General de J usticia1 
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El Pre.sidente de la RepúbLica

DECRETA: 

835 

Art. 1 o Autorizase á la Sociedad Artónima «Arnold J. 
Alexander y Cía limitada,, constituida legalmente en Lon
dres, para establecer en la República una Sucursc.tl ó Agen
cia de las operaciOnes de su giro; debiendo proceder al 
reo-istro y publicación de sus Estatutos y demás actos 
so~iales conforme á lo dispuesto por el artículo 287 del 
Código de Comercio. 

Art. 2° Cmnuníquese, pubiíquese, dése al Registro Na
cional y previa reposiciórr de sellos, permítase al intere
sado tomar copia de lo actuado; devolviendo, bajo recibo, 
el poder que corre agregado de fojas (1) una á (6) seis, 
de este expediente. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto auturiz:uulo el funcionamiento de la §oeiedatl «'!'he 
l~atagouiau 3Ieat Pi·esserving V. J_,te!l 

División de Justicia. 
Buenos Ait·cs, Abril 1 O de 1 00-l. 

Visto este expediente y atento lo informado por la Ins
pección General de Jasticia, 

.E!.l Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase á la Sociedad Anónima «The Pata
gonian Meat Presserving Company Limited», constituída 
legalmente en Inglaterra, para establecer en !a República 
una Sucursal ó Agencia de sus operaciones; debiendo 
proceder al registro y publicación de Estatutos y demás 
actos, conforme á lo dispue,to en el artículo 287 del Có
digo de Comercio. 

Art. 2° Comuníquese, pubiíquese, df>se al Registro Na
cional y previa reposición de sellos, permítase á los in
ter~sados tomar copia de lo actuado; devolviéndosele, bajo 
rec1bo, el poder que corre agregado de fojas (1) una á (4) 
cuatro, je este expediente. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 
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Decreto aprobando reformas eu los Estatutos de la Compañia 
Nacional de Tejidos y Sombreros. 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Abril 19 de 1904. 

Visto este expediente; atento lo informado por la Inspec
ción General de Justicia y habiendo sido convocada y cons
tituída en forma legal la asamblea general ordinaria de ac
cionistas que sancionó las refc>rmas introducidas en los Es
tatutos d:'! la Snciedad peticinnante, 

Fl PresideJtte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébame ías refurmas intr11ducidas en los Es
tatutos de la Compañia Nacional de Tejidos y Sombreros 
por la asamblea general ordinaria de accionistas reunida el 
29 de Marzo de 1904, quedando redactados los Estatutos 
que regirán á dicha Sociedad en Jos términos de que ins
truye la copia de los mismos, corriente de fojas 1 á 8. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio
nal, y, hecha la correspondiente reposición de sellos, permíta
se á los interesados tomar copia de las presentPs actua
ciones á los efectos del Art. 295 del C(dígó de Comercio y 
demás fines que les convengan. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto aut¡¡rizan!lo el funcionamiento de la Sociedad a.Argen
tiua ». 

División de Justicia. 
Buenos Aires. Abril 19 de 190-L 

Vi;:to este expediente; atento Jo informado por la Ins
pección General de Justicia, y de acuerdo con el dictamen 
del seüor Procurador del Tesoro, 

El Preszdente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase á la Sociedad «Argentina,, constituí
da con el objeto de cultivar hongos, para funcionar con 
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el carácter de anomma, previo cumplimiento de las fur
malidades que prescribe el Art. 319 del Código de Co
mercio y apruébanse, en consecuencia, sus Estatutos cons
titutivo~; corrientes de fs 2 á 13, con la modificación del 
Art. 33 en ios términos consignados en eJ. escrito de fs. 
17 vuelta, que ha dado á dichcJ artículo, su redacción de
finitiva. 

Art. 2° Comuníquese, publíqnese, dése al Registro Na
cional y hecha la correspondiente reposición de sellos, 
permítase á los interesados tomar copia de las presentes 
actuaciones. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decretu autm·izando el fnncionnmiento de la Sociedad «Ter
cera Com¡Huiia Río San Juan de Oro>, 

División de Jw,ticia. 
Buenos Aires, Abril 22 de 190-t. 

Visto este expediente, atento lo informado por la Ins· 
pección General de Justicia, y hallándose comprendida la 
sociedad peticionante dentro de las prescripciones del ar
tículo 318 del Código de Comercio, 

Hl Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Sociedad «Tercera Compañía 
Río San Juan de Oro», para funcionar con el carácter de 
Anónima, previo cumplimiento de las formalidades que 
prescribe el artículo 318 del Código de Comercio; y aprué
bame sus Estatutos constitutivos corrientes de fs. nueve (9) 
á quince (15) considerándose incorporada al art. 27 de 
las mismas la dísposición del artículo 348 del Código 
citado. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y hecha la correspondiente reposición de sellos, 
permítase á los interesados tomar copia de las presentes 
actuaciones. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 
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Deceeto autorizando el funcionamiento de la sociedad o[,¡l Eco
numia Nacional>. 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Abril 25 de 1904. 

Visto este expediente iniciado por l& Sociedad Anónima 
de Ahorro «La Economía Nacional», para obtener la auto
rización á que se refiere el Art. 318 del Código de Co
mercio; habiendo sido reformado el Art. 14 de Hls Esta
tutos en términos concordantes con los propósitos deter
minados en el Art. 2°; considerando que la forma de fun
cionamiento de la Sociedad, análoga á la adoptada por 
otras Sociedades del mismo género, ya aurorizadas, no con
traría las disposiciones de la Ley No 4097; atentos los in
formes producidos y de acuerdo con el dictamen del se
ñor Procurador General de la Nación, 

EL Presidente de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Sociedad Anónima de Ahorro 
«La Economía Nacional>' para funcionar con el carácter 
de anónima aprobándose, en consecuencia, sus Estatutos 
constitutivos, corrientes de f. 3 á f. 7, con la modificación 
introducida al Art. 14, en la forma consignada en el es
crito de f. 25 á f. 26 de este expediente. debiendo proce
der al registro y publicación ordenada por el Art. 319 del 
Código de Comercio. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y previa reposición de sellos, permítase al interesa
do tomar copia de las actuaciones producidas. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

nec1·eto derogando el IJUe antln·izaua el fnneiouamiento de 
'Lo1 Negra» Suciedad anónima heladora y Frigol'ifica y autori
zando para funcionar como anónima á «La Negra ::\laschwitz 
I~PY J. .. imitada.• 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Abril 2;) de 1904. 

Visto este expediente iniciado por la Sociedad «La Ne
gra Maschwitz Rey Limitada" para obtener la autorización 
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á que se refiere el Art. 318 del Código de Comercio y 
la previa derogación del decreto que acordó esa misma 
autorización á «La Negra Sociedad Anónima Heladora
y Frigorífica• por no haber sido definitivamente constituí
da; y atento el informe que precede de la Inspección Ge
neral de Justicia, 

El F1·esidmte de /a Rcp!tb!ú:a-· 

DECRETA: 

Art. 1° Derógase el Decreto de fecha 2 de Marzo 1le 
1903 que autrnizó el funcionamit>nto de « L'l Negra, So-· 
ciedad Anónima Heladora y Frigoríficn. ,, 

An. 2° Autorizase á «La Negra Maschwitz Rey Limi
tada, Sociedad Anónima Heladora y Frigorifica» para fun
cionar con el carácter de tal Sociedad Anónima, previo 
cumplimiento de las formalidades que prescribe el Art. 
319 del Código de Comercio, quedando aprobados sus Es
tatutos constitutivos que encabezan este expedientt>. 

Art. 3° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na
cional, y hecha la correspondiente reposición de sellos, 
permítase á los interesados tomar copia de las presentes 
actuaciones. 

ROCA. 
J. R. FEBNÁNDEZ. 

Hee~·eto aeot•tlando el ea1·áeter de 1)ersona jndtiica ~1 la Socie
dad <Centro dé EXJH>rtadores y Barraqueros.» 

División de Justicia .. 

Buenos .-\ires, Abril 2;) de 1904. 

Visto este expediente, y de acuerdo con el dictamen del 
señor Procurador Gene1 al de la Nación é informe de la 
Inspección General de Justicia, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase el carácter de peísona jurídica á la 
Sociedad denominada «Centro de Exportadores y Barra
queros» y apruébanse, en consecuencia, sus Estatutos cons
titutivos corrientes de fs. 1 á 3. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y, previa reposición de sellos, permítase á los inte
resados tomar copia de las presentes actuaciones. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Acuerdo aceptando un:t ¡u·opuestn ¡mra obras eu el Archivo 
General de la Nación 

tli\·isión de Justicia 

Buenos Aires, Abril 28 de 1904. 

Visto este expediente; atenta la urgencia con que es ne
cesario llevar á cabo 'las obras que requiere para su segu
ridad el edificio ocupado por el Archivo General de laNa
ción; y de acuerdo con lo informado por la Inspección 
General de Arquitectura respecto de las propuestas pre
¡entadas para la ejecución de aquellas obras, 

SE RESUELVE: 

1° Aceptar la propuesta por la cUal se compromete don 
Juan H. Figun á efectuar en el edificio que 0cupa el Ar
chivo General de la Nación, las reparaciones detaHadas en 
dicha propuesta, por la suma de dos mil tresc:ientos ochen
ta pesos ($ 2.380) moneda nacional. 

2° Autorizar á la Dirección del Archivo para disponer 
la ejecución de los trabajos de que se hace cargo el se
ñor Figun, y abonar su importe con los fondos destinados 
al ensanche del edif1cio por Ley N° 4030, una vez que la 
Inspección General de Arquitectura apruebe la recepción 
de las obras. 

3° Encomendar á la misma Dirección la presentación al 
Poder Ejecutivo, para su debida aprc>bación, de los presu
puestos de las obras adicionales para el encadenado del 
local y anclaje de la tirantería. 

4° Comuníquese, publíquese y devuélvase á la Dirección 
del Archivo la propuesta á que se refiere el Art. 1 o, á los 
efectos de lo determinado en el Art. 2°. 

ROCA.-J. R. FERNÁNDEZ.-j. V. GüNZÁLEZ" 
-J. A. TERl{Y.-ÜNOFRE BETBEDER. 
-EMILIO CrvrT. 
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necreto a¡H'obando modifi(~aciones en los estatutos lle la So
cietlatl CnsillOl)Oiita de Protección .\lutua 

División de Justicia. 
Buenos :\ires, :\bril 2;") de 190-L 

Visto este expediente, y atento lo informqdo por la 
Inspección General de Justicia, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse las modificac•innes introducidas por 
la asamblea de socios celebrada el día '27 de Febrero 
úitimo, en los Estatutos de la sociedad Cosmopolita de 
Protección Mutua, debiendo regirse la Sociedad, en con
secuencia, por los que f¡guran de foJas dt>S (Z) á 'Siete (J.) 
de este expediente. 

Art. 2.° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y hecha la correspondiente reposición de sellos, 
permítase á los interesados tomar copia de lo actuado. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 



942 l\IIN1S1'EIHO DE JU;:,'rlUIA E J. PÚBLlOA 

INSTRUCCIÓN PUBLICA 

Decreto nombranlio Profeso1·es de Ejercicios Físicos en las E. 
N. de Pt•ofesores ~ de Profesonts de la Capital 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Abril 1° de 180~. 

A fin de proveer las Cátedras de Ejercicios Físicos va
cantes en las Escuelas Normales de Profesores y de Pro
fesoras de la Capital, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para los mencionados. Establecimien
tL•s: 

Profesor de Ejercicios Físicos en la Escuela Normal de 
Profesores y en la de Profesorado en lenguas vivas, una 
cátedra en cada Escuela, al Dr. Enrique Romero Brest. 

Profesora de Ejercicios Físicos en la Escuela Normal 
de Profesorado en Ciencias y Letras, á la señorita Bertha 
Wernicke. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FEH.NÁNDEZ. 

Decreto nombt·ando Subpreccptora cuel Instituto de Sortlomutlas 

División ele instrucción Pública 
Buenos Aires, Abril 5 de 180-1. 

Siendo necesario proveer los puestos de Subpreceptora 
y de Maestra de Taller, vacantes en el Instituto Nacional 
de Sordomudas, y en atención á lo manifestado por la 
dirección del establecimiento, 
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El Presldmte de la Repúf!ica -

DECRETA: 

943 

Al't. 1o Nómbrase á la Maestra Normal de Sordomudos, 
señorita Angela de Lisa, Subpreceptora en el referido Ins
tituto, y para desempeñar el puesto de Maestra de Taller, 
á la señorita Juana Vare la, con antigüedad del 1° de Enero 
y 1 o de Marzo del corriente año, respectivamente. 

Art. zo Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

Decr<>to nomhrau!lo JH'Oft•Sores en la Escuela Normal de Rio lY 

División de Instrucción Pública 
Buenos Aires, Ahril ;) de 180~. 

No habiendo aceptado la seüorita Tránsito Bertoldi, las 
dos cátedras de Historia y Ge<,grafía que por Decreto de 
fecha 11 del mes corriente se le adjudicaran en la Escuela 
Normal Mixta de Rí0 lV; y teni•ndo en cuenta lo mani
festadn en la nota que antecede, 

El Presidnzte dt· la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse Profesores de Historia y Geografía en 
el mencionado establecimiento, á los seüores Rafael Bruno 
y Enrique Ros, en reemplazo de la señorita Tránsito Ber
toldi que renunció, y de conformidad con lo establecido 

por el artículo 13 del Decreto de 18 de Enero de 1903. 
Art. zo C0muníquese, etc. 

ROCA. 
j R. FERNÁNDEZ. 

Decreto nombrando Director y lH'nfcsor 1le Pedagogía en la 
E. N. 1le Santiago del Estero. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Abril 5 de 180·1. 

Hallándose vacante la Dirección de la Escuela Normal 
de Maestras de Santiago del Estero, por habPr sido jubi
lada la seüorita Franc1sca Jacques que la desempeñaba, 
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El Prcsidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Director y profesor de Pedagogía é 
Instrucción Moral y Cívica de la Escuela Normal de Maes
tras de Santiago del Estero, al señor Felipe Castellanos, 
actual Regente de la Escueia Normal de Río IV. 

Art zo Comuníquese etc. 
ROCA. 

R. FERN ÁNDEZ. 

Decreto dejando sin efecto un nombramiento en la Eseuela 
Nonnal tlel Vruguay. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Abril 5 :le 1904. 

Resultando que el señor Carlos Speroni, nombrado pa
ra la cátedra de Dibujo en la Escuela Normal del Uru
guay, desempeña con esa designación mayor número de 
las que son permitidas por disposicíones vigentes, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Dé jase sin efecto la designación del señor Car
los Speroni como Profesor d~ Dibujo del citadrJ Estable
miento; y n(Jmbrase en su reemplazo á la se!'iorita Corina 
Ratto, de acuerdo· con el artículo 13 del Decreto de 28 de 
Enero de 1 ~108. 

Art. zo Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ 

J)eereto com¡lletando el personal docente de la Escuela Nor
mal )Iixt•l <ie San Nicolás. 

División de Instrucción Púb! ica. 
Buenos Aires, Abril 5 de 1904. 

A fin de coJupletar el personal docente de la Escuela 
Normal de San Nicolás, de acuerdo con la Ley de Pre
supuesto, 
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El Presidente de la República

DECRETA: 

V45 

Art. 1 o Nómbranse para el mencionado Establecimiento: 
Regente del Departamento de Aphcación y profesor de 

Crítica Pedagógica, al señor Víctor G:-ard. 
Profesor de Castellano, al señor Enrique Ballesteros. 
Profesores de Matemáticas, al señor Víctor Gard y á 

la señorita Isabel Belsunce (dos cátedras). 
Profesores de Historia y Geografía, á los señores, En

rique Ballesteros y Aquiles González Oliver. 
Art. 2° Los sueldos correspondientes á las cátedras de 

Pedagogía é Instrucción Moral y Cívica, no serán liqui
dados desde la fecha, por ser éstas inherentes á ;os car
gos directivos en cada Instituto. 

Art. 3° El sueldo correspondiente á la cátedra de Cas
tellano, que excede al número de las que autoriza la Ley 
de Presupuesto, se imputará al Inciso 10 del Anexo E 
de la mencionada Ley. 

Art. 4° Los profesores designados por este Decreto, con 
excepción del Regente, cesarán en sus respectivos cargos 
el 31 de Diciembre de 1904, de conformidad con lo es
tablecido por el artículo 13 del Decreto de 28 de Enero 
de 1903. 

Art. 5° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

ncc¡•cto nombrando J'rofcsor:~ de Hlistoria y Geog¡•afia en la 
E. N. :Mixta de Es¡leranza. 

División de Instrucción Publica. 
Buenos .\ires, :\bril 5 de 190-1. 

A fin de proveer las dos cátedras de Historia y Geo
grafía vacantes en la Escuela Normal Mixta de Esperan
za, por renuncia de la seüorita Elena C. Soler, que había 
;;ido designada para desempeñarla", 

Hl Presidente de la República -

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase profesora de Bistoria y Geografía 
(dos cátedras) en la Escuela Normal de Esperanza, á la 

()0 
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señorita Tránsito Bertoldi; quedando, en consecuencia, sin 
efecto su designación para iguales cátedras en la Escue
la Normal de Río IV, verificada pnr Decreto de 11 del 
mes ppdo. 

A1 t. 2o Comuníquese, etc 

ROCA. 
J. R. FERNANDEZ. 

Decreto jubilando á In Maestra de Grado señorita Natnlia Rios 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Abril 5 de 1904. 

Visto este expediente y resultai1do de los informes pro
ducidos, que la peticionante se encuentra comprendida en 
los términos del art. 2°, inciso 3o y 2a parte del art, :3° 
de la Ley No 2219, sobre jubilación, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Jubílase á la sefíorita Natalia Ríos, en el puesto 
de Maestra de Grado de la Escuela Normal d·e Maestras 
de Santiago del Estero, con goce de la cuarentava parte 
del sueldo, por cada ai'ío de servicios prestados, ó sea la 
suma de noventa y siete pesos con veintinueve centavos 
moneda nacional ($ 97,29 m]n), 

Art. 2° Impútese este gasto á la Ley mencionada, mien
tras no sea incluído en la de Presupuesto; comuniquese, 
etc., y vuelva á la Contadurío General, á sus efectos. 

ROCA. 
j. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto nombrando Rector del ()olegio Nacional de 'l'ueumún 

División ele Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Abril 5 de 1D04. 

A fin de proveer el Rectorado del Colegio Nacional dE: 
Tucumán. vacante por renuncia del sei'íor Sixto Terán, que 
lo desempefíaba, 
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t~l Presidmte de la República

DECRETA: 
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Art. 1° Nómbrase Rector del mencionado Establecimien
to, al doctor Sixto Terán (hijo). 

Art. zo Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Becrcto jubilando á la Subprece¡ttura seiiorita A. Ztu·ueta 

División de Instrucción Pública. 
Bueno; Aires, Abril 5 de 190-±. 

Resultando de las ·informaciones producidas en este ex
pediente, que la peticionante se halla comprendida en los 
términos del 8rtículo 4° de la Ley N° 1909, sobre jubila
ciones, 

El Prt'Sidentc de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Jubílase con goce de la mitad del sueldo que 
actualmente percibe, á la Subpreceptora ele la Escuela N° 
5 del 8° Distrito Escolar de 1a Capital, señorita Amalia 
Zurueta. 

Art. 2o Comuníquese, etc., y vuelva al Consejo Nacio
nal de Educación, á sus efectos. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

l)ecreto jubilando á la )!aestra de Grado Señorita F. Alcorta. 

División de Instrucción Pública 
Bucnes Aires, Abril 5 de HlO-±. 

Resultando de los precedentes informes que, con arre
glo al artículo zo, inciso 3° de la Ley N° 2219, la recu
rrente, señorita Francisca Alcorta, reune las condiciones 
requeridas para diBfrutar de pensión de retiro en el car
go de Maestra de Grado, de la Escuela Normal de Maes-
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tras de Santiago del Estero; y de conformidad con el cóm
puto de sus años de servicios, hecho por la Contaduría 
General en la última parte de su precedente informe, 

El Presidmie de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. ] ubílase á la lvlaestra de Grado de la Escuela 
Normal de Maestras de Santiago del Estero, señorita Fran
cisca Alcorta, con goce de la cuarentava parte del suel
do asignado á dicho cargo, por carla uno de los años de 
servicios que ha prestado, ó sea con la suma mensual de 
noventa y !Oiete pesos con cincuenta y seis centavos mo
neda nacional; cuyo gasto, mientras no fuera incorporado 
al Presupuesto Nacional, será imputado á la mencionada 
Ley No 2219. 

Art. 2°. Comuníquese, etc., y pas~n estos antecedentes 
á la Contaduría General, á sus efectos. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Acuerdo a}n·ohando un ]H'esu¡ntesto de i>l Pt•uiteneiaria Nacio
md para la e<mstrueción de bancos escolares. 

División de T nstrucción Pública 

Buenos Aires, Abril G de 1904. 

Visto lo manifestado por la Dirección de la Penitenciaria 
Nacional en su precedente informe, 

El Presidmtc cie la República, en Acuerdo de Ministros

RESUELVE: 

1 o Aprobar el presupuesto formulado por dicha Repar
tición para construir mil bancos escolares, de roble, por 
la suma de cinco mil novecientos noventa y ocho pesos 
con noventa y seis centavos moneda nacional ~$ 5998.96 mjn). 

zo Librar orden de pago por separado, por la mencio
narla cantidad, á favor de la Dirección de la Pemtencíaría 
Naciona: para la compra de materia prima necesaria, cies
tinada á la c·;nstrucción de los bancos de la referencia. 

3o Impútese este gasw, al Inciso 16 ItPm 1, Anexo E, 
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del presupuesto vigente: comuníque3e á quienes corresponda, 
y vuelva, á sus efectos, á la Dirección de la Penitencia
ría Nacional. 

ROCA.-J. R. FERNÁNDEZ.-J. V. GONZÁLEZ.
-PABLO RICCHERI.-ÜNOFRE BETBEDER. 
-J. A. TERRY 

Decreto nombrando Vicedit·ector •le la E. N. Regional de Cata
lnarca. 

División de Instrucción Pública 
BuenoE Aires, Abril í de 1904. 

Vista la nota que antecede y los antecedentes que co
rren agregados al presente expediente. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° A.céptase la renuncia que del cargo de Vicedi
rector interino de la Escuela Normal Regional :le Cata
marca, formulara el 8eñor don Félix F. Avellaneda con 
fecha 13 de Agosto ppdo, y nómbrase en su remplazo, al 
señor Floridor Orihuela. 

Art. zo Comuníquese, etc, 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto nombrando lns¡)ector de Enseñanza Secundaria y Nor
mal, al doctor· Eduardo J,. llolmberg. 

División de Instrucción Pública 
Buenos Aires, Abril í de 1904. 

Hallándose vacante el cargo de Inspector de Enseñan
za Secundaria y Normal, por renuncia del señor Ernesto 
de la Cárcova, que lo desempeñaba con carácter de ad hoc, 

Et Presidente dr la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Inspector de Enseñanza Secundaria 
y Normal en la e:;:pecialidad de Ciencia!'! Naturales, 
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al señor doctor don Eduardo L. Holmberg, con reten
ción de las cátedras que desempeña en la Escuela Nor
mal de Profesoras No 1 de la Capital. 

Art. 2° Nómbranse para reemplazarlo en las cátedras ci
tada;;-: del mencionado establecimiento, mientras permanez
ca en el cargo de Inspector: 

Profesor de Botánica, al señor Carlos Spegazzini. 
Profesor de Zoología, al señor doctor Juan Brettes. 
Art. 3° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto nombrando Regente de la Escuela Normal del Rio IV 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, A.bril 7 de 1904. 

Hallándose vacante la Regencia de la Escuela Normal 
de Río IV, por haber sido promovido á la Dirección de 
la Escuela Normal de Maestros de Santiago del Estero el 
señor Felipe Castellanos, que la desempeñaba, 

r.t Presidmte de la Rr pública-

DECRETA: 

A rt. 1 o Nómbrase Regente y Profesor de Crítica Peda
gógica de la Escuela Normal Mixta de Río IV, al señor 
Domingo Agüero Valdés. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

Uec1·etn aceptando la renuneia de nu Profe>lor de h. Escuela 
Nacional de l\Iinas de San .Juan. 

División de Instrucción Pública 
Buenos Aires, Abril 7 de 1904, 

Vista la renuncia que antecede, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia que presenta el >.eñor In-
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geniero Juan B. Olguin de una de las cátedras para que 
fué designado en la Escuela Nacional de Minas de San 
Juan por Decreto de fecha 16 de Marzo del corrient.e año. 

Art. 2° Comuníquese etc. 

ROCA 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Hccreto haciendo extensiva hasta el 3er. año la incor¡wración 
de que goza el colegio •De I"a Salle>. 

Dí visión de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Abril 7 de 1804. 

Atento el precedente informe de la Inspección General 
de enseñanza secundaria y normal, por el cual resulta que 
el colegio <<De La Salle>> st: halla en condiciones para go
zar de los beneficios que concede la ley sobre libertad de 
enseñanza para ser incorporado á los estudios secundarios, 

l:l Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Hacer extensiva la incorporación al tercer año 
de estudios secundarios (ler. ciclo), al Colegio <<De La 
Salle" establecido en esta Capital, calle Río Bamba No. 
650; debiendo sus alumnos rendir [as pruebas parciales 
ante las mesas examinadoras del Colegio Nacional Oeste 
de la Capital, quedando sometido á todas las disposicio
nes contenidas en las leyes y reglamentos que rigen la 
mrtteria. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

Oecreto haciendo extensiva hasta el 2° año la incor¡10rción de 
qu!'l goza el Colegio «Sacerdotes de la J\fisión». 

División de lnst:-ucción Publica. 
Buenos Aires, Abril 7 de 1804. 

Atento el precedente informe de la Inspección General de 
enseñanza secundaria y normal por el cual resulta que el 
Colegio de hs »Sacerdotes de la ::.Vlisión• se halla en con-
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diciones para gozar de los beneficios que concede la ley 
sobre libertad de enseñanza, para ser incorporado á los 
estudios secundarios, 

El .Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Hacer extensiva la incorporación al segundo 
año de estudios secundarios (1 cr. ciclo), al «Colegio de Sa
cerdotes de la Misión, establecido en egta Capital, calle 
Cochabamba 1467; debiendo sus alumnos rendir las prue
bas parciales ante las mesas examinadoras del Colegio Na
CIOnal Sur de la Capital, guedand0 sometido á todas las 
disposiciones contenidas en las leyes y reglamentos que 
rigen la matena. 

· Art. '2° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
]. R. FERNÁNDEZ. 

Decréto nombr:uulo varios em¡)leados para la confección de 
l)lanos de edificios destinados á la enseñanza 

División de Insu·ucción Públtca. 
Buenos Aires, Abril 7 de 1904. 

Siendo necesario designar el personal para la confec
ción de planos de los edificios destinados á los estable· 
cimientos nacionales de enseñanza, de acuerdo con lo 
establecido en la ley de edificación escolar, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase el siguiente personal, adscripto á la 
Inspección de Arquitectura del Ministerio de Obras Pú
blicas: 

Arquitecto, señnr Gino Aloisi, á contar desde el 22 de 
Febrero ppdo, con el sueldo mensual de ($ 400 IDfn) cua
trocientos pesos moneda nacional. 

Ayudantes: sefíores Alberto S. Díaz y León Engel, á 
contar desde el 1 o de Marzo último, con el sueldo men
sual de ($ 250IDfn) doscientos cincuenta pesos moEeda na
cional cada· uno. 

Dibujantes: á los sefíores Italo Benedetti y Pedro Pas· 
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cucci, á contar desde el 24 de Febrero ppdo., con el sueldo 
mensual de ($ 200 m¡ú) doscientos pesos moneda nacional 
cada uno. 

Art. 2° Impútese este gasto al Inciso 1 o Item 4, Anexo 
E, del Presupuesto vigente; comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Resolución disponiendo que continúen dictando sus cátedras las 
profesoras de trabajo manual de la E. N. de Proft•soras N° 2 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Abril 9 de 1904, 

Habi~::ndo aumentado el Plan de estudios vigente las 
horas de la enseñanza del Trabajo Manual, por lo cual, 
es indispensable mantener las cátedras respectivas, supri
midas por la ley de Presupuesto en la Escuela Normal de 
Profesoras No 2 y, por lo tanto, el persor.al que ha dicta
do esa materia en años anteriores, 

SE RESUELVE: 

Que las señoritas Elena Basaldúa é Isabel Granotich, la 
primera con dos cátedras, continúen dictando las clases de 
Trabajo Manual en el Establecimiento; liquidándoseles los 
sueldos respectivos, desde el 1° de Enero último, con im
putación á los sobrantes del Inciso IO, Anexo E del Pre
supuesto vigente. 

Hágase saber. 
ROCA. 

J. R. FE RNÁNDEZ. 

Decreto nombrando Profesnres en la Escuela Nacional de Co
mer·cio de la Capital. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Abril D de 1904. 

Visto lo manifestado en la precedente nota, 

El Presidnzte de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Nómbranse Profesores de Francés en la Escuela 
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Nacional de Comercio de la Capital, en reemplazo de don 
A1_uiles Sioen, que fué jubilado, á los señores Francisco 
Gery y Marcos Freuler. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto nombraiHlo varios Catedráticos en la Universidad 
de Córdoba. 

Divisiór. de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Abril 9 de Hl04. 

Vi<;;tas las ternas que se presentan y de conformidad 
con la base Ga de la Ley de 3 de Julio de 1885, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse para la Facultad de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales, de la Universidad de Córdoba: Ca
t~drático de Construciones Civiles, al Ingeniero Sf'ñor 
Gregorio Videla; Catedrático de Emayo de Materiales de 
Construcción y Director del Gabinete de Resistencia de 
Materiales, al Ingeniero :;,eñor Daniel E. Gavier. 

Art zo Nómbranse para la Facultad de Ciencias Médi
cas de la misma Universidad: Catedrático de Vías Urina
rias, al Doctor don Benigno Portela; Catedrático de En
fermedades infeccio~as, al DoctOr Alejandro Centeno. 

Art. zo Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

Hecreto nombrando una empleada en ]a Escuela Profesional 
tle .:\lujeres. 

Divisió:1 de Instmcción Publica. 
Buenos Aires, Abril 13 de 1904. 

Habiéndose creado por la Ley de Presupuesto vigente 
(inc. 14, ítem 11, partida 4 del Anexo E) el puesto Auxi
liar de Secretaria en la Escuela Profesional de Mujeres 
No 2 de la Capital, 
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DECRETA: 

955 

Art. 1° Nómbrase para desempeñar dicho empleo, á la 
señora Elena R. de Muñoz. 

Art. 2° Cumuníquese, etc. 
ROCA. 

]. R. FERNÁNDEZ. 
-----

Decreto jubilando á la Preceptora St>ñorita A. Montevertle. 

División ele Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Abril 13 ele HlO-L 

Resultando de las informaciones producidas en este ex· 
pediente, que la peticionante se halla comprendida en los 
términos del artículo 3°, inciso l 0 de la Ley N° 1909 so
bre jubilaciones, 

Et Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Jubílase c.m goce d~ las tres c·~artas partes de
1 

s·1eldo que actualtnente,percibe á la Preceptora de la Escue
la Superior de Niüas N° 1 del Consejo Escolar 3° de la 
Capitál, señorita Adela Monteverde 

Art. zo Comuníquese, y vuelva al Consejn Nacional de 
Educación, para sus efectos. 

ROCA. 
]. R. FERNÁNDE?.:. 

Hecreto jubilando <>l Preeeptor D. U. Cañas llernández. 

División ele Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Abril 13 ele 1904. 

Resultando de las informaciones producidas en este ex
pediente, qLle el peticionante se halla comprendido en los 
términos del Art. 3°, Inciso 1° de la Ley No 1909 sobre 
jubilaciones, 

El Presidmte dq la República

DECEETA: 

Art. 1° Jubílase c.m goce de las tres cuartas partes del 
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sueldo que actualmente percibe, al Preceptnr de la Es
cuela Superior de Varones del Consejo Escolar 6°, señor 
Belisario Cañas Hernández. 

Art. 2° Comuníquese y vnelva al Consejo Nacional de 
Educación, para ~us efectos. 

ROCA. 
j. R. FERNÁNDEZ. 

Acue1·do disponiendo In renusiOn de una suma á !a l,egación 
At•gr-ntína éu r.ondres J)ara :ulquirit· útll~·s lle Gabinetes y 
Laboratorios. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Abril 15 de 1904. 

Encontrándose actualmente en el extranjero el señor 
Otto Krause, desempeñando la comísión que le ha sido en
comendada po- el Ministerio de Justicia é Instrucción Pú .. 
blica, de adquirir gabinetes y laboratorios de Física, Quí
mica f- Historia Natural y demás útiles de enseñanza, con 
destino á los establecimientos de educación Secundaria y 
Normal de la República; y considerando que el gasto que 
dichas adquisiciones importa, ha sido autorizado en virtud 
de lo dispuesto ~n la última. parte del inciso 6° del t'XtÍ
culo 33 de la Ley de Contabilidad, 

El Presidente de la República, en Acuerdo ·General de 
Ministros-

DECRETA: 
Art. 1 o El Mir.isterio de Hacienda dispondrá la rem1s1on 

á la Legación Argentina en Londres, de la cantidad de 
ciento veinte mil pesos nacionales ($ mjn 120.000) que, al 
tipo de $ O. 44 oro por cada peso moneda nacional, im
porta ($ oro 52 800) cincuenta y dos mil ochocientos pe
sos oro sellado; imputándose al Inciso 16, Item I, Anexo 
E del Presupuesto vigente del corriente año. 

Art. 2° Esta cantidad se girará parcialmente por el Mi
nisterio de Instrucción Pública, por intermedio del Minis
terio de Hacienda y á medida que sea llamado á cubrir 
el importe de lao;;; compras que se autorizan en el preám
bulo del presente Decreto. 

Art. 3° Diríjase la nota acordada al señor Ministro Ar
gentino en Londres y al comisionado señor Krause. 

ROCA.-J. R. FERNÁNDEZ.- J. A. TERRY.
J. V. GüNZÁLEZ.-PABLO RICCHERI· 
-E~HLIO CIVIT. 
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J)ecreto haciendo varios nombramientos en ia Escuela Nacio
nal de Comercio de la Ca}lital. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Abril 16 de 1904. 

Vista la preceJent;:} nota y de acuerdo con lo solicita
do en ella, 

El Presidente de z,l Rfpzíblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para la Escuela Nacional de Comercio 
de la Capital; 

Profesor de Economía Política y Finanzas, al señor Sixto 
J. Quesada, quien dictará en adelante la mencionada cá
tedra en reemplazo de la Contabilidad Bancaria y Judicial, 
que tiene actualmente. 

Profesor de Contabilidad y Práctica de Escritorio, al 
seüor León Bugnot, quien se ha ofrecido á desempeñarla 
gratuitamente. 
~ Profesor de Contabilidad Bancaria y Judicial, en reem
plazo del seüor Ques,tda, al señor Justo P. Sáenz 

Profesor de Contabilidad y Práctica de Escritorio en 
los cursos nocturnos, al seüor Rosario L. Bosco. 

Art. 2° Los sueldos correspondientes á los señores Que
sada y Bosco, se imputarán á la partida 14, Item 2, inciso 
14 del Presupuesto vigente de Instrucción Pública. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Re.solueióu aprolHuhlo va¡·ius contratos de loeación, ¡Jara la 
Eseuda N. Regional de Cnrrientes. 

División de Instrucción PL1blica. 
BLwnos Aires, Abril 19 de 1904. 

Vistos los adjunrus contratos celebrados por el seüor 
Director de la Escuela Normal Regional de Corrientes, 
de acuerdo con la autonzación acordada, para el arren
damiento de dos casas destinadas á establecer el interna
do de alumnos de dichu Establecimiento, 
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SE RESUELVE: 

Aprobar los referidos contratos celebrados con los se
ñores Domingo Pérez y Emiliano Montiel, para el arren
damiento por el térmmo de un afio prorrogable de las 
casas de los mismos, para ei objeto expresado, por las su
mas de ciento veinte y noventa pesos moneda nacional, 
respectivamente, cuyas cantidades se imputarán al Inciso 
16, Itm 9, Anexo E del Presupuesto vigente. 

Hágase saber. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto aceptando lfl renuncia de un profesor de la Escuela 
N. de Profesoras N° 1 de ('apital. 

División de Instrucción Pública. 
Bnenos Aires, Abril 19 de 1904. 

Vista la precedente comunicación, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la ,renuncia qne presenta el señor 
León Pereyra del puesto de profesor de Ciencias Natu
rales de la Escuela Normal de Profesoras N° 1 de la Capi
tal. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ· 

Decreto aceptando la renunci~ de un profesor del Colegio 
.Nacional Norte de la Ca¡)ital y nombrando reemplazante. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Abril 19 de 1904. 

Atento al carácter de indeclinable de la renuncia que 
se acompaña. 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Aceptar la renuncia que del cargo de Contadnr 
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y Profesor de Contabilidad del Colegio Nacional Norte de 
la Capital, presenta el señor Jorge Oyarzábal y nómbra
se en su reemplazo, al señor Profesor Normal y Contador 
Público don Alfredo B. Grosso, en las mismas condiciones 
que aquél. 

Art. zo Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto acet)tll!Hlo una renuncia y nombrando personal do
cente en la Escuela de Comercio de la Capital y en la Es
cuela Normal de Profesoras. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Abril 1 D de 1 D04. 

Vista la nota pr":cedente y la renuncia que se acompaña, 

El Presidc1lte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Profe
sor de Inglés de la Escuela Nacional de Comercio de la 
Capital, señor Darío Suffern y. en su reemplazo, trasláde
se al profesor de la misma asignatura, en la Escuela Nor
mal de Profesoras en Ciencias y Letras, señor Guillermo 
Mattheros. 

Art. 2° Nómbra:,e en la vacante de esta materia y en 
el establecimiento citado, Profesora de Francés, á la señor a 
Carmen P. de Coelho, debiendo pasar á prestar su>' servi
cios en una de sus cátedras del curso de profesorado, la 
Profesora de Inglés señora Catalina de Wallace. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto haciendo varios nombramientos en la Escuela liHlus
trial de la Nación. 

Ministerio de 1 nstrucción Pública 
¡Buenos Aires, Abril t 9 de 190-i. 

R~sultando de la nota precedente, que es indispensable 
aumentar el personal docente de la Escuela Industrial de 
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la Nación, dada la excesiva inscripción de alumnos en el 
zo año que exige distribuirlos en secciones separadas, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse en el mencionado Establecimiento, 
para el curso del corriente año: 

Profesor de Matemáticas, al señor Agenor Quinteros. 
Profesor de Dibujo, al s'=ñor Agenor Quinteros. 
Profesor de Historia y Geografía, al señor Carloi= M. Vico. 
Art. zo Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto creando una clase tle Dibujo en el Instituto de Sordo
mudos. 

Di visión de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Abril 19 de 1904. 

Estando de acuerde con las consideraciones aducidas en 
la presente nota del Director del Instituto . Nacional de 
Sordomudos, de las cuales resulta ser conveniente la ins
talación de una nueva clase destinada al Dibujo, Pintura, 
:Modelado y Escultura, dándose de tal manera, mayor am
plitud á la enseñanza de esas artes, de particular preferen
cia de los alumnos de ese Instituto, 

El PresideJtte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Créase una clase de Pintura y Plástica( Modelado) 
en el Instituto Nacional de Sordomudos. 

Art. · zo Nómbrase para dirigir dicha clase, al Profesor 
señor Felipe Galante, á quien se asigna el sueldo men
sual de cincuenta y siete pesos moneda nacional, que se
rán imputados al inciso 16, ítem 3, Anexo E, del Presu
puesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FEH.NANDEZ 
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!)ecreto ace¡Jtando la dOI!Ilciún de una manzana de terreno. 
pa¡·a edilicio del Colegio Nacional en }!endoza. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos :\ircs, :\bril lO de 190-J.. 

Vista la precedente nota del Excmo G )bierno de Men
dozi'l., acompañandJ el D~cretu por el cual se pone á dis
posición del Gobierno Naciunal uua mauzana de terreno 
para levantar en ella el edificio destinado al Colegio Na
cional de esa Provincia, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la manzana de terreno N° -1:5 compren
dida entre las cailes Rivadavia, 25 de Mayo, Sarmiento 
y Chile, con el objeto expre!'lado. 

Art. 2° Comuníquese al Rector del Colegie) Nacional de 
dicha Provincia, para que, en nombre y representación 
del Poder Ejecutivo t\acional, agradezca la clonación de 
que se trata y subscriba la escritura de transferencia, de 
la que deberán hacerse copias destinadas al archivo del 
referido Establecimiento, de la Contaduría General de la 
Nación· v del Excmo. Gobierno de la Provincia. 

Art. 3-;, Comuníques-e, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ-

Hecreto concetlien!lo al Uolegin Umuerto 1°. su incor¡1oración 
al Colegio Nacional 

Di\•isi<)n ele Instrucción Pública. 
Buenos :\ircs, :\bril 19 ele 1 00-L 

Atento el precedente informe de la Inspección General 
de Enser1anza Secundarirt y Normal, por el que resulta: 
que el Colegio Italoargentino, Umberto 1°1 s~ lnlla en con
diciones para gozar de los beneficios que concede la ley 
sc>bre libertad de enseñanza, 

El Presidmte de la Repúblú·a-

DECRETA: 

Art. 1 o Concéde.se al Cc):egio Italoargcntino, U mberto 1 o 

Gl 
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ubicado en esta Capital, calle San Juan 3560, su incorpo
ración hasta el tercer afio de estudios secundarios; de
biendo sns alumnos rendir las pruebas parciales, ante las 
mesas examinadoras del Colegio Nacional Sur de la Ca
pital; quedando sometido á todas las disposiciones contenidas 
en las leyes y reglamentos que rigen la materia. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R FERXANDEZ. 

Hesolución aprohallllo un contrato de arremlamiento de 1los 
casas para la E§cueia Hegional de Corrientes. 

División de Instrucción Pública. 
Duenos Aires, Abril 1 D de HlO-I. 

VistGs los adjuntos contratos celebrados por el Direc
tor de la Escuela Normal Regional de \.orrientes, de acuer
do con la autorización acordada, para e! arrendamiento 
de dos casas, destinadas á establecer el internado de alum
nos de dicho Establecimiento. 

SE RESUELVE: 

Aprobar lo;;; referidos contratos celebrados con !os se
fiares Domingo Pérez y Emilio i'viontiel, para el arrenda
miento por el término de un año prorrogable, de las casa,; 
de los mismos, para el objeto expresado, por las sumas 
de ciento veinte, y noventa pesos moneda nacional, res
pectivamente, cuyas cantidades se imputarán al inciso 10, 
Item 9, Anexo E, del Presupuesto vigente. 

Hágase saber. 

ROCA. 
] . R FERNÁNDEZ. 

Resolución a¡wobando un contrato de locación pant el Colegio 
Nacional No1·te. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aire~, Abril 20 de 190-L 

En presencia de la nota del señor Redor y del contra
to de locación que se acompaña, 
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RESUELVE: 

Aprobar el contt·ato celebndu ad referéndum c:ntre el 
Rector cld C:llegicl Naci.mal 0!clfte ele la Capital y el se
ñor Agapito Uin, en virtud de lo cual dicho señor da en 
arriendo al GJbierno de la Nación, con destino al expre
sado Estabk~cimiento, la casa de su propiedad ubicada en 
la calle Libertad No 1257 p:Jr el rérmino ele dos aüos, á 
contar desde el dia en que se tome p~Jsesión ele ella, me
diante el pago de la cantidad mt~nsual de quinientos pe
sos moneda naeional, qne se liquidará en las planillas por 
sueldos y gastos del m::ncionaclo Colegio, con imputacitín 
durante el presente año, al Inciso lG, Item P del Presu
puesto ele este Departamento. 

Comuníquese á C ontaduria General en copia autentica
da del expresado convenio y de esta Resoluci;Jn; y higa
se saber, etc. 

ROCA. 
J R FERNÁNDEZ. 

Hesoluciún dBCllH·an1lo cesante á una Prof<Jsora de la Escuela 
Korm>!l de Córdoba. 

División d~ Instrncción PC1blic~. 

Buenos .".ires, .-\bril 20 de 1 ~10-L 

En vista de lo expuesto en la nota precedente y el e
bien do quedar cPsante la Profesora más nnderna en la 
enseñanza del idioma Inglés, 

SE RESUELVE: 

1' Declarar cesante á la ~er'i')rita Margarita Hughes en 
el puest0 de Profesora de [nglés en la Escuela Normal 
de Maestras de Córdoba. 

2° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ, 
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D!'c1·eto aprobando el J)royeeto {)ara la construcióu tlel edifi
cio de la Escuela Normal tle Rio IV; y llamantlo a licitacióu 
pública la ejecución de la obra. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos .-\.ires, Abril 20 de 1904. 

Visto el proyecto que ha preparado la Inspección Ge
neral de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas pa
ra llevar á cabo la construcción de un edificio destinado 
á la Escuela Normal Mixta que funciona en la ciudad de 
Río IV, en el terreno que existe donado á tal objeto, y 
habiendo llegado la oportunidad de prvceder como lo de
termina el artículo .'\ 0 de la Ley Obra"l Públicas, 

El Presidmte de la República-,-

DECRETA: 

1° Aprobar el proyecto mencionado, según el cual el 
costo de la obra de que se trata, queda fijado en la su
ma de doscientos un mil seiscientos noventa y nueve pe
sos con treinta y un centavos moneda nacional. 

2° Llamar á licitación pública por el término de treinta 
días, desde la fecha de esta resolución, !a ejecución de la 
expre:;ada obra, de acuerdo en un todo con el proyecto 
aprobado. 

3° Que la entrega de las respectivas propuestas tenga 
lugar el día 23 de M a yo próximo, en el Ministerio de J us
ticia é Instrucción Pública y en el Juzgado Federal de la 
Provincia de Córdoba. En esa fecha y á las 3 p. m., sF: 
procederá en el despacho de la Subsecretaría de Instruc
ción Pública y en el referido Juzgado Federal, á la aper
tura de las propuestas que se pt esenten, en presencia de 
los interesados ó representantes legalmente constituidos 
que concurran al acto. labrándose el acta correspondiente 
ante el Escribano de Gobierno. 

4° Las propuesta<; deberán llenar los requisitos exigidos 
por la Ley e-: de 20 de Julio de 1876 y 16 de Noviembre 
de l(l03, sujetándose, á la vez, á las condiciones estable· 
cidas para esta licitación en los documentos que, junta
mente con los planos, etc., etc., estarán á disposición de 
los proponentes en la Inspección General de Arquitectura 
y en el Juzgado Federal de Córdoba. Las propuestas que 
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no llenaran los requi~itos legales, no serán tomadas en 
consideración. 

5o Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto declal'JllHlo iucor¡JOI':uia la «Academia Poliglota 3Ier
cantil» á la Escuela Nacional de Comercio de la Ca~Jital. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Abril 20 de 1904. 

Atento el precedente informe de la Inspección General, 
por el cual resuita que la Academia recurrente, sólo se 
halla en condiciones para ser incorporada al Primer año 
del curso preparatorio de enseñanza comercial, 

H! Frrsidmtc de !ct República-

DECRETA: 

Art. lO. Declárnse incorporada á la Escuela Nacional de 
Comercio de la Capital, la «Academia Políglota Mt::rcantil», 
en cuanto se refiere al ler. año del curso preparatorio de 
enseñanza comercial, quedaudo en consecuencia, sometida 
á las disposiciones contenidas en las leyes y reglamentos 
vigentes. 

Art. 2°. Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

necreto auto!'izanllo á la Biblioteca Nacional para disponer 
de unos fondos sobrautes. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Abril 20 de 190-±. 

Vista la pro::cedente nota y atPuto lo informado al reo;
pecto por la Contaduría General, 

,4_¡ Presidente de la Repítblica-

DECimTA: 

Art. 1° Autodzase á la Dirección de la Biblioteca Na
c:Cmal para hacer uso de los fondos sobrantes del presu-
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puesto correspondiente al servicio nocturno de dicha Re
partición, en el pago de dos peones limpiadores, con ei 
sueldo men.sual de sesenta pt~sos moneda nacional cada 
uno. 

Impútese al inciso 15, ítem 2; anexo E. del Presupuesto 
vigente y comuniquese. 

I~OCA. 
J. R. FERNAND!!.Z. 

Hecrcto jnbi!amlo al p¡·ofeso¡• liel Colegio Nacional del UruQ 
guay ltr. ~~. fhilotegui 

División de Instrucción Púbiica. 

Buenos Aires, At1ril 20 de 190-±. 

Resultando de las informaciones producidas en este ex
pediente, que el peticionante se halla comprendido en los 
térmi:::os del artículo 2o. inciso 3°, y segunda parte del 
art. 3°, Ley No 2219; de acuerdo con el cómputo de sus 
años de servicios, hecho por la Contaduría General, en su 
última parte, y con la jurisprudencia establecida en casos 
análogos por este .Ministerio, 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Jubilase al doctor Anastasio Chilotegui en los 
cargos de profesor de Física é Historia Natural (tres cá
tedras), del Colegio Nacional del Uruguay, con goce de 
la cuarentava parte del sueldo que actualmente percibe, 
por cada uno je los años de servicios que ha prestado á 
la enseñanza, ó sea con la suma mer.sual de doscientos 
~esenta y cinco pesos con cincuenta y tres centavos mo
neda nacional, cuyo gasto, mientras no fuere incluído en 
el Presupuesto General, se imputará á la mencionada Ley 
No 2219. 

Art. 2° Comuníquese, etc., y pasen estos antecedentes 
á la Contaduría General, á sus ef~,ctos. 

ROCA. 
j. R. FERNÁNDEZ. 
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Hecreto !!celm·uado incorporado el «<nstituto Pnlitécuico" á la 
]~seucla Xaeioual de Comercio de la {:a¡>ital. 

Dh·isión de fnstrucd6n Pública. 

Bueno;; :\ircs, .-\hril 20 de 190-L 

Vista la precedente solicitud del Director del Instituto Po
litécnico y atento lo informado por la Inspección General, 

El Presidmte de la Repúb!ic·a-

DECRETA: 

Art. 1 o Der:l:crase incorporado el «<nstituto Politécnico» 
á la Escuela Nacional de Comercio de la Capital, en 
cuanto se refiere á los dos primeros aüos de estudio pre
paratorios, con sujeción al Pian, programas y denüs dis
posiciones reglamentarias vigentes. 

Art. zo Comuníquese, etc. 

ROCA. 
j. R. FERNANDEZ. 

necrcto declarando ineol'lHH'<Hlo el <Colegio §a~·micnto> á la Es
cuela ~aeioual de Comercio dt' In Ca}Jital. 

División de Instrucción Pút;!icn. 
Buenos Aires, Abril 20 de HlO+. 

Vista la precedente solicitud y atento lo informado al res
pecto por la Inspección General, 

El Fresidmte de la Repúbhta-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase incorporado el «Colegio Sarmiento» 
á la Escuela Nacional de C~>mercio de la Capital, com
prendiendo esta incorporación solamente al 1 cr Año de los 
cursos preparatorios comercíales, con sujeción al Plan, 
programas y demás disposiciones vigentes. 

Art. 2° Comuniques,:, etc. 

ROCA-
J. R. FERNANDEZ. 
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necreto declaraiHIO inCOl'jJoratlo á la Escuela Normal el Cole
gio Pío IX. 

División de Instrucción Pública. 
BL!enos Aires, Abril 20 de 1 90-L 

Resultando del informe de la Inspección General, que 
el Colegio Pío IX se encuentra en condiciones de obtener 
incorporación para el IV año normal, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase incorporado el Colegio Pío IX á la 
Escuela Normal respectiva, para los alumnos de este Esta
blecimientv que cursen el IV aí'ío de estuG.ios normales, 
quedando sujeta esta cor::cesi,'m á ias disposiciones de la 
Ley respectiva y Decreto reglamentario del 10 de Julio de 
1897. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FER:NÁNDEZ. 

J)ecreto declarando vacante una cátedra en la Escuela Normal 
de Salta. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Abril 20 de 1904. 

No habíendo número reglamentario de alumnos para 
formar curso de Idioma Inglés en la Escuela Normal de 
Maestras de Salta, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Declárase vacante la cátedra de Inglés en el 
mencionado establecimiento; cesando en consecuencia el 
señor Santiago E. O. lVIeaney en el desempeí'ío de la misma. 

Art, 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 
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Decreto nombrando un Ayudante de I~aboratorio en la Escuela 
Nacional de J>rofe,;ores de la Capital. 

Dh'isión de lnstrucc¡Ón Pública. 

Buenos Aires, Abril 21 de 100-l. 

Visto lo expuesto en la nota precedente, 

hl Presidrnte & la República-

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase AyudantE: del Laboratorio de Psicología 
y Antropometría, anexo á la Escuela Normal de Profesr'
res de la Capital, al señor Humberto Cavelli, con el suel
do mensual de ochenta pesos moneda nacional, que se 
impurtará al Inciso 1 O, Anexo E del presupuesto vigente. 

Art. 2,o Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto uombrautlo Profesores ptu·a la Escuela de Comercio 
del Uosario. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Abril 22 de 180± 

Vista la precedente nota, 

E! Presidmte de la Replíbüca

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse, á contar desde el 1 o de Marzo últi
mo, para la Escuela Nacional de Comercio del Rosario: 

Profesor de Matemáticas, al doctor Pedro N. Arias. 
Profesores de Historia y Geografía, á los señores Dr. 

Tomás Arias y Dr. Ernesto lVIarquardt. 
Art. 2° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 
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Uem·eto nombrando un proresor de Castellano en el Colegio 
N1wioual 'lel Hosario. 

:),visiÓn de Instrucción Pública 
Buenos .-\ires, Abril 2;) de 190-l. 

Vista la nota precedente del señor Rector deL Colegio 
Naciunal del Rosario, de la que resulta que el profesor 
Doctor Gerardo Constanti, se halla comprendido en el ca
so de ios profesores que deben ser deciaraclos cesantes 
por inasistentes, 

Et Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Déjase sin efecto el nombramiento del profesor 
de Castellano, en el Colegio Nacional del Rosario, señor 
Gerardo Constanti, decretado en fecha diez de Marzo 
ppdo., y nómbrase en su reemplazo y en el mismo carác
ter, al Dcctor Angel Chavarri. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
• J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto nombrando un Inspector espeeial de Enseñanza Secun
daria y Normal 

i)ivisión de Instrucción Pública 
Buenos Aires, Abril 25 de 1904. 

Con el proposlto de que la ensefíanza de la Geografía 
y de la Historia tenga, en cuanto fuere posible, el carácter 
concreto y objetivo que requieren dichas asignaturas; y 
siendo uno de los medios más eficaces de conseguirlo la 
divulgación del sistema de proyecciones luminosas en las 
Escuelas y Colegios Nacionales, 

El Preszdmte de la Rcpúbiica-

DECRETA: 

Art. 1 o Nóm brase Inspector Especial al señor Carlos 
Gallardo, encargado de fijar los métodos y procedimientos 
pa1·a la enseñanza de la Historia y Geografia por medio 
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de proyecciones luminosas, en los institutos oficiales de 
enseüanza secundaria y normal de la República. 

Art. 2° Por la Inspección General de enseñanza secun
daria y normal, se le darán al Inspector nombrado las ins
trucciones del caso para el mejor desempeño de su come
tido, pr,)cediendo á la vez á distribuir entre los estable
cimientos mencionados, directamente ó por intermedio del 
mismo, la:> linternas y demás accesorios requeridos por el 
Ministerio con aquel fin. 

Art. 3° El sueldo de quinientos pesos moneda nacional 
mensuales de dicho Inspector, se imputará al Inciso 1, Item 3, 
Partida 4 del Presupuesto vigente de Justicia é Instrucción 
Pública. 

Art. -t° Comuníquese etc. 
ROCA. 

J. R. FERNANDEZ. 

Ueet·eto zwmbraudo un Catell•·útico en la Fncultad de Ingenie~ 
ri.'' de la Universidad de Uucnos Aires. 

División de Instmcción Pública 
Buenos :\ires, Abril 2:) de 190-l. 

Vista la terna precedente y de conformidad con lo dis
puesto por la base 6a de la Ley de 3 de Julio de 1885, . 
fi! Presidcllte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Catedrático de Proyectos, Dirección 
ele Obras y Legislación en la Escuela de Arquitectura de 
la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la 
Universidad ele Buenos Aires, al Ingeniero don :Mauricio 
Durrieu. 

Art, 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

Hesolueión aprobando nn contrato parn la constrtu•ciún del edifi
cio de la :Escuela Normal }Iixtu de la Colonia Es¡>eranza. 

División de Instrucción Pública. 
Bu,mos .-\ires, Abril 25 de 1904. 

Visto el proyecto de contrato que se acompaña, 
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El Presidmte de la República-

RESUELVE: 

1 o Aprobar en todas sus partes el contrato celebrado 
ad referéndum, entre la Inspección General de Arquitec
tura del Ministerio de Obras Públicas y d seüor Alberto 
Maí, por el que dicho señor se compromete á construír el 
edificio proyectado para la Escuela Normal Mixta de la 
Colonia Espe1 anza, con sujeción á lo establecido en el 
pliego de condiciones, planos etc., que existen aprobados 
por el Gobierno, y á la propuesta aceptada por resolución 
de 24 de Marzo último. 

2° Que pase este expediente al señor E':'icribano de Go
bierno, para que proceda á reducir á escritura pública el 
convenio aludido, del que deberá presentar al Ministerio 
de Justicia é Instrucción Pública, copia autenticada con 
destino á la Contaduría General de la Nación, remitiendo 
el mismo funcionario estos antecedentes al lvlinisterio de 
Obras Públicas, á fin de que sean adoptadas las medidas 
relativas al inmediato comienzo de la obra. 

3° Comuniquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

Dect"eto nombr,¡ndo ilegeute de la E. N. de ::Uaestras de 
La Riuja .~ 

División de lnstrucci<Ín PC1blica. 
Buenos Aires, Abril 2:S de 190-t. 

Hallándose vacante en la Escuela Normal de Maestras 
de La Rioja el puesto de Regente, por haber sido promo
vida á Vicedirectora la persona que lo ejercía, 

El Pr-esidmte de ta Repflb!ica-

DECRETA: 

Art. 1°. Nómbrase Regente del Departamento de Apli
cación y profesora de Crítica Pedagógica, anexo :::d men
cionado Establecimiento, á la seüorita Amelía Moreira de 
Pazos. 

Art. 2°. Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ 
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Decreto jub:Iantlo al Secrdario del Consejo Nacional de Edu
cación D. A llelguera Siln<~hl'z. 

División ele Instrucción Pública. 

Buenos Aires, .-\bril 25 ele 1904, 

Vista:o las informaciones precedentes y el dictamen pro
ducido por el señor Procurador del Tesoro, de todo lo 
cual resulta que con arreglo á los Arts. 2 y 24 de la Ley 
N° 1908 de 27 de Noviembre de 1886, sobre jubilaciones 
de los funcionarios ql1e prestan sus servicios en las escue
las públicas de la Capital y Territorios Nacionales, el re
currente reune las condiciones legales para disfrutar de 
pensión de retiro, 

El Pnsidentc de la Rf'públicc~-

DECRETA: 

Art. 10 J ubíla3e al sei'íor Aníbal Helguera Sánchez, en 
el cargo de Secretario de: Consejo Nacional de Educacior:, 
con goce dei sueldo íntPgro que á dicho empleo asigna 
la Ley de Presuptl'esro; debiend') imputar:"e el gasto que 
demande !·a ejecución de este decreco al «Fundll especial 
de PensionPs» establecido pnr la Ley de la materia. 

Art. 2° Comuníquese, etc., y á sus ef~ctos, vuelva este 
expediente al Consejo Nacional de Educación. 

ROCA. 
J. R. FERNANDEZ . 

. Oecreto jubilando ia !a PreceJltO!':t seiio¡·a 0. C. Cácere,; de 
Godoy. 

División ele instmcción Públrca. 

Buenos Aires, :\bril 2;) de 1904. 

Resultando de los infornws que anteceden, que la re
currente, sei'íora Ciirmen C. Cáceres de Godoy, ha com
probado tener cl-1ce ai'í:1s y doce días ele servicios pres
tados á la instrucción pública; hallándose por lo tanto, 
comprendida en los términos del Art. 4°. de la Ley No. 1909, 
sobre jubilaciones, 

11> 
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El Presidente de la Repúbiica-

DECRETA: 

Art. 1°. Jubílase á la señora Carmen C. Cáceres de Go
doy, en el cargo de Preceptora de la Escuela No 15, del 
Consejo Escolar 10 de la Capital; con goce de la mitad 
del sueldo que actualmente percibe. 

Art 2° Comuníquese, etc., y vuelva este expediente, al 
Consejo Nacional de Educación, á sus efectos. 

ROCA. 
J. R. FER?-;ÁNDEZ. 

·ftlccrcto concedh'lHlo una ]Wnnuta de Profesoras 1le Eseueln 
Normal. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Abril 25 de 1 >JO.¡, 

En vista de la conformidad manifestada por las profe
soras de que s~ trata, 

El Prcsidmte de la República-

DECHETA: 

Conceder la permuta que se solicita. En consecuencia, 
la profesora de Música de ia Escuela Normal Mixta de la 
Colonia Esperanza, seüorita Sara F. Danuzzo, pasará á des
empei'iar la cátedra de igual materia en la Escuela Nor
mal de Maestras ele Córdoba, que dicta la señora Clara 
C. de D'Asteck¡ y ésta á la de la Colonia E-:peranza en las 
cátedras que están acarg,J dt> la señvrita Danuzzo, con los 
mismos sueldos que se les tiene asignados. 

Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNA!'-JDEZ. 

Resolución a{H'OÓ!HHlo ei contrato referente á las OlH'aS de en
sanehe de la E. N. de profesores de la <:a pita!. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Abril 2;) ele 1 D04. 

Visto el proyecto de contrato que se acompafi.a, 
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El Presidmte de la Rcp!tblica-

I~ESUELVE: 

1 o Aprobar en todas sus partes el contrato celebrado 
ad referéncnm entre la Inspección General de Arquitec
tura del Ministerio de Obras Públicas y los seí'íores Juan 
Bado y Cía .. en virtud del cual, dicha Empresa lleva
rá á cabo las obras de emanche decretadas en el edificio 
que ocupa la Escuela Normal de Profesores de la Capital, 
con areglo á la pr,)puesta aceptada por resolución de 2 2 
de Marzo último y demás cl:iusulas establecidas en el ex
presado convenio, 

2o Qne pase este expediente al señor Escribano de Go
bierno, para que proceda á extender la correspondiente, 
escritura del contrato aprobado, de cuyo imtrumento pú
blico presentará copia testimoniada, con destino á ser en
viada á la Contaduría General de la Nación; debiendo 
una vez llenado su cometido, pasar este expediente al Mi
nisteno de Obras Públicas con todo lo actuado, á fin de 
que se proceda p0r el expresado Departamento á tomar 
las resoluciones correspondientes al inmediato comienzo 
de los trabajos contratados. 

3° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

J. .R. FERNÁNDEZ. 

Decreto jullilan:lo á la Directora de Escuela Primaria señori
ta A. li'N•niuHlcz. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, A.bril 25 de 1904. 

Resultando de los informes qne anteceden, que la recu
rrente, señorita Arminda Fernández, ha comprobado tener 
quince años, un mes y doce ::lías de servicios prestados á 
la instrucción ]Jública, hallándose, por lo tanto, compren
dida en los términos del Art. 3°, inciso 1° de la Ley N° 
1909, sobre jubilaciones 

Et Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Jubílase á la señorita Arminda Fernández, en Pi 
cargo de Directora de la Escuela No 13, del Consejo Es-
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colar 21 de la Capital; con goce de las tres cuartas par
tes del sueldo que actualmente percibe. 

Art. zo Comuníquese, etc. y vuelva al Consejo Nacio
nal de Educación, á sus efectos. 

ROCA. 
J R. FERNÁNDEZ. 

R,~solucióu ace})tan!lo una propuesta p1n•a la construcción del 
edilicio de la Escuela Normal ).!ixta del Azul. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Abril 26 de 1904,, 

Tomadas en considerasión las diversas propuestas pre
sentadas en la licitación pública que tuvo lugar el día 23 
de Marzo último, para contratar, por ese procedimiento, la 
construcción de un edificio destinado á la Escuela Normal 
Mixta que funciona en la ciudad del Azul; 

Resultando del estudio de dichas propuestas que corres
ponde la aceptación de la que subscribe el proponente 
señor José R. Bernárdez, por ser sus precios. más reduci
dos que los consignados en los demás y hallarse, por Jo 
tanto, en las condiciones establecidas por el artículo 17 de 
la Ley de Obras Públicas: 

Y teniendo en cuenta que la solicitud elevada por dicho 
licitante con posterioridad á la celebración del concurso 
público, importa lo pedido en ella modificar el pliego de 
las condiciones generales á que debían sujetarse los inte
resados á tomar á su cargo la ejecución de la expresada 
obra y es contrario á lo dispuesto por el Art. 14 de la 
referid? Ley y por las buenas prácticas administrativas, 
circunstancias que hacen ineludible su rechazo y dar al 
asunto el curso c01 respondiente. 

Por lo expuesto, 

El Presidmü de la República

RESUELVE: 

1° Aceptar la propuesta presentada en licitación públi
ca ¡:,or el señor José R. Bernárdez, en virtud de la cual 
se compromete á construir el edificio destinado á la Es
cuela Normal Mixta del Azul, con sujeción en un tor1o 
al proyecto confeccionado por la Inspección General de 
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Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas, con una 
rebaja de uno por ciento sobre el presupuesto oficial, ó 
sea por la cantidad de doscientos seis mil setecientos cin
cuenta y nueve pe::os con Gchenta y nueve centavos mo
neda nacional, pagadera en «Bonos de edificación escolar», 
autorizados por la Ley N° 4270 de 16 de Noviembre 1903. 

2° Autorizar á la Inspección General, de Arquitec~ura 
para celebrar, con el concesiownio nombrado, el contra
to correspondiente, previo depósito en el )3anco de la 
Nación Argentina de la suma equivalente al 0°/

0 
del im

porte total de la propuesta aceptada, en garantía del fiel 
cumplimiento de ~as bases que se estipulen: depó;;;ito que 
deberá efectuarse en dinero efectivo ó en títulos de cré
dito público nacional, al tipo corriente en plaza. El cita
do convenio deberá ser sometido á la aprobación del Po
der Ejenitivo; quedando facultada la mencionada inspec
ción para devolver, á los demás licitantes, los certifica
dos ó notas de crédito que acompañaron á los fines de 
la licitauión que se ha considerado. 

3° Comuníquese, etc. y, á sus efectos, vuelva este ex
pediente al Ministerio de Obras Públicas. 

ROCA. 
J. V. FERNÁNDEZ. 

Decreto incor}wrando el «Colegio San José> á la :Escuela N:l
eional de Comercio de la C:tpital. 

División de Instrucción Pública. 
Buenos .-\ires, Abril 28 de 100'>. 

Atento lo informado por la Inspección General, 

131 !'residente de ta Rrpitblica-

DECRETA 

Art. 1°. Declárase incorporado el «Colegio San José» 
á la Escuela Nacional de Comercio de la Capital, en cuan
tu se refiere al 1° y 2° año del curso preparatorio, con 
,;ujeción al plan, programas y disposiciones reglamentarias 
vigentes. 

Art. 2°. Comuníquese, etc. 
ROCA 

j. R. FERNÁNDEZ 
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Decreto enm1rgando de la Dil·ección de la E. N. del Uruguay 
al Vicedirector y adjudicando á éste una cátedra rentadn 
de Pedagogía. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Abril 28 de 1904. 

En vista de lo expuesto en la precedente nota, 

El Fresidmte de la República--'-

DECRETA: 

Art. 1 o Encárgase al Vicedirector de la [Escuela Nor
mal de Maestras del Uruguay, señor Justo V. Balbuena. 
de la Dirección del Eslablecimiento, mientras dure la au
sencia de la Directora. 

Art. zo Nómbrase al mismo señor Balbuena para des
empei'íar una cátedra de Pedagogía, cuyo suelcl.o se im
putará al Inciso 1 O Item 24 Partida 23 del Presupuesto 
vigente (Anexo E). 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto dejando sin efecto un nombramiento de Profesor de 
Inglés en el Colegio Nacional del Rosario y nombrando rt>
t>mplazautt>. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Abril 28 de 1904. 

Atento Jo manifestado en la precedente nota del sei'íor 
Rector del Colegio Nacional del Rnsario, 

El Preside?Zte de la República -

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el nombramiento del señor 
Gerardo Kenny, como Profesor de Inglés del Colegio Na
cional del Rosario, hecho con fecha 1° de Marzo ppdo., y 
nómbrase, en su reemplazo, con el mismo carácter, al señCJr 
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Alfredo J. White, de acuerdo con el Art. 14 del Decreto 
de 17 de Enero clel año ppdo. 

Art. 2° C0muníquese, E:tc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

Acuer(lo cntt·cgan(lO uua suma al Seminario Pedagógico para 
gastos de instalación y útiles escolares. 

División de Instrucción Pública 

Buenos Aires, Abril 28 de 1904. 

Siendo necesario alhajar la casa que ocupará el Semi
nario Pedagógico, así como proveer á éste de los útiles 
escolares que ha menester para su funcionamiento regular, 
y en atención á la urgencia del caso, prevista por la ley 
de Contabilidad, en su art. 33, Inciso 3°, 

~ El Presidmtt de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE: 

1° Librar orden de pago por separado, á favor del señor 
Director del Seminario Pedagógico, por la suma de siete 
mil cuatrocientos pesos moneda nacional ($ 7.400 mjn, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, destinada á la 
adqui.:;;ición en plaza del mobiliario y útiles para ese Esta
blecimiento, cuyo detalle figura en las listas adjuntas. 

2° Impútese este gasto al Inci:so 16, Item 9, Anexo E del 
Presupuesto vigente; hágase saber, y vuelva este expediente 
á la Dirección del Seminario Pedagógico, á sus efectos. 

ROCA.~]. R. FERNÁNDEZ.-j. V. GONZÁLEZ. 

-J. A. TERRY. 0NOFRE BETBEDER. 
EMILIO CIVIT. 

Decreto nombrando una Muestrn de Grado en la Escuela 
Normal del !Jarana 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Abril 29 de 190-t. 

Er. vista de lo expuesto, 
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B,l Presidellte de La República

DECRET~: 

Art. 1°. Acéptase la renuncia pre:>entada por él señor 
José M. Parera, del puesto de Maestro de Grado, en la 
Escuela Normal de .Profesores del Paraná, y nómbr¡:¡se pa
ra reemplazarlo á la señorita María L. Costa, 

Art. 2°. Comuniquese, etc. 
ROCA. 

J. R. FERNÁNDEZ. 

Decreto nombrando una maestra de Gr·•ulo en la Escuelá Nor· 
mal •le J\lacsti·as de J..¡, Rioja 

División de Instrucdón Pública. 

Buenos Aires, Abril 29 de 1904. 

Visto este expediente, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Maestro 
de Grado de la Escuela Normal de Maestras de La Riojat 
señor Carlos .S. Almuni. y nómbrase para reemplazarlo á 
la señorita Amalia Agüero. 

Art. 2° Comun{quese, ·etc. 

ROCA. 
j. R. FERNÁNDEZ. 

Resolución nombrando una Auxiliar ele Economía doméstica. 
en la E. N. de Profesoras N° 2. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos :\ires, Abril 30 de HlO-L 

Siendo conveniente mantener en la Escuela de Aplica
ción de la Normal de Profesorado en Lenguas Vivas, la 
enseñanza práctica de la Economía doméstica, en la forma 
que se dictaba el año escolar anterior, 
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SE RESUELVE: 

1 o Designar Auxiliar de Economía doméstica en el re
ferido establecimiento, á la señorita Paulina Gerosa, con 
el sueldo mensual d.e treinta pesos moneda nacional, que 
tenía asignado el año anterior; debiendn liquidarse dicho 
sueldo en las planillas de aquella escuela, con imputación 
al Inciso 1 O, Anexo E del Presupuesto vigente. 

2° Hágase saber. 

ROCA. 
J. R. FERNÁNDEZ. 
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MES DE ABRIL 

Decreto asignando suehlo á oro al Ag•·egado ::\Iilitar á la J,egu
cióu Argentina en Alemani~t, etc 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Abril 1° de 1904. 

Habiendo sido nombrado Agregado Militar á la Legación 
Argentina en Alemania, Austria Hungria y Rusia, el Te
niente coronel diplomado de Estado Mayor D. Enrique 
Rostagno, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Asignase al Teniente coronel diplomado de Estado 
Mayor D. Enrique Rostagno, mientras se encuentre pres
tando sus servicios en el extranjero, el sueldo mensual de 
quinientos pesos oro sella.do ($ 500 o/s), conforme al acuer
do de fecha 1 o de· Abril del año 1897; y acuérdasele, 
sin cacgo, para sus gastos de viaje é instalación, la suma 
de un mil pesos oro sella::io ($ 1000 ojs), depiendo impu
tarse estos gastos al Incíso 3° del Presupuesto de Guerra 
vigente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 
ROCA. 

p ABLO RICCHERI. 
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necreto declarando en situación de retiro al Teniente Coronel 
n. J. )Jartinez 

:v!inis terio de Guerra. 

Buenos Aire51 Abril lo. de 1904. 

Visto el certificado de servicios que el Archivo del 
Ejército ha expedido, en cumplimiento de la Ley de Re
tiro y su reglamentación, á favor del Teniente Coronel 
de caballería D. Juan Martínez, y resultando que el cau
sante se halla comprendido en el inciso 1°, Art.2°, y escala 
30, artículo 5° de la expresada Ley No 3239, 

El Presidellte de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Declárase en situación de retiro, por edad, .al 
Teniente Coronel de caballería D. Juan Martínez, con el 
goce del sueldo íntegro de su empleo, que corresponde 
por alcanzar el cómputo de sus :-:ervicios aprobados á 
cuarenta y seis años, siete meses y doce días. 

Art. z•. Comuníquese á la Contaduría General de la 
Nación, publíquese en el Registro Nacional y «Boletín 
Militar» y archívese en el legajo personal. 

ROCA. 
PABLO RrccHERI. 

l)ecreto nombrando Jefe del Detall de la 4a Región 2\>Iilitar 

:\!inisterio de Guerra. 

Buenos Aires, Abril 1° de 1904. 

El Preszdente de la República

DECRETA: 

Art. 1°. ~ómbrase Jefe del Detall de la 4a Región Mi
litar al Mayor D. Vincente A. Martínez. 

Art. 2°. El Teniente Coronel D. Gabino L!1bato, que des
empeñaba este puesto, queda en sus funciones ide Presi
dente de la Junta de Excepciones permanente del Rosa
rio de Santa Fe. 
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Art. 3°. Comuníquese, publíquese en el «Boletín Militar" 
y .arcLívese. 

ROCA. 
PABLO RrccHERI. 

necreto concediendo el relevo del mando de la Brigada <Cór
doba» al Sr. Coronel n. R. Ituiz. 

l'vlinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Abril 2 de 1904. 

Vista la solicitud que antecede. 

EL Preside1zte de la República

DECRETA: 

. Art. 1°. Concédese el relevo solicitado· por el señor 
Coronel D. Ramón Ruiz, del mando de la Brigada «Cór
doba». 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese; etc. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

necreto nombrnndo Secretario de la Junta de. Exce¡1ciones 
transitoria de Vera. 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Abril 2 de !904. 

Existiendo vacante, 

Rl Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1°. Nómbrase secretario de la Junta de Excepcio
nes Transitoria de Vera, al Teniente 1°. D. José M. Urien, 
del ler. Batallón del Regimiento 1°. de Infantería de línea. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese en el Boletín Militar 
y archívese. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 
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Decreto concediendo la baja al Subteniente D. J. F. Saravia. 

Ministerio de Guerra. 

Bucnoe Aires, Abril 2 de 190-!. 

Vista esta solicitud, 

El Presidmte de la República-

DECREl'A: 

Art. 1°. Concédese la baja y absoluta separacwn del 
Ejército, al Subteniente D. José Francisco Saravia. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese en el Registro Nacio
nal y «Boletín Militar• y archívese en el legajo personal. 

ROCA. 
PABLO RrccHERI. 

Decreto nombrando jefe de In Brigada «Córdoba> al Coronel 
J). 1•. Toscano. 

Existiendo vacante, 

El Presidettte de la Repúbltca-

DE~RETA: 

Art. 1°. Nómbrase jefe de la Brigada «Córdoba» al Sr. 
Coronel D. Pedro Toscano, jefe de la 1 a. Brigada del 
«Campo de Mayo» 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
PABLO RrccHERI. 

Decreto nombrando un I•roft>sor en el Colegio ~lilita•·. 

~linisterio de Guerra. 

Buenos Aires, Abril 5 de 1904. 

Vista la nota que antecede, 
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Rl Presidente de la República

DECRETA.: 

Art. 1°. Acéptase la renuncia presentada por el Mayor 
D. José I. Maglione, de la cátedra de artillería y balísti
ca del Colegio Militar. 

Art. 2°. Nómbrase profesor de artillería y balística del 
referido Colegio, al Capitán diplomado de Estado Mayor 
D. Alberto ::.vi. Noailles. 

Art. 3°, Comuníquese, publíquese, etc. 
ROCA. 

p ABLO RICCHERI. 

J)ecreto nombrando Profesores Suplentes en el Colegio Militar 

:\linisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Abril 5 de 1904. 

Vista la propue::.ta que antecede, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. lo Nómbranse profesores suplentes en el Colegio 
Militar de topografía, al Teniente .i o D. Francisco Vaca
rezza; de dibujo, al Teniente 1° D. Alejandro Fernández: 
de artillería y bali:.tica, al Teniente 1 o D. Luis Jorge Gar
cía; de matemáticas, al Teniente zo D. Eugenio Corvalán; 
de telegrafía, al Teniente zo D. Alfredo M. Quiroga; y de 
tortificación, al Teniente z• D. Manuel Belgráno. 

Art. zo Comuníquese, ¡::,ublíquese, etc. 
ROCA. 

PABLO RICCHERI. 

neereto nombrando Ecónomo del Colegio :Militar. 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Abril 5 de 1904. 

Vista la solicitud que antecede, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el señor Juan 
J\11. Díaz, del puesto de ecónomo, que desempeña en el 
Colegio Militar 
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Art. 2o Nómbrase ecónomo del referido colegio al se
dor Alfredo S~gade. 

Art. 3° Comuníquese, publiquese, etc. 

ROCAo 
PABLO RICCHERI. 

Decreto nombrando Jefe de la Sección l~cusiouistas tle la ln
tentleuciá de- Guerra 

:\linisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Abri 1 5 de 1904. 

Encontrándose vacante el cargo de Jefe de la Sección 
Pensionistas de la Intendencia General de Guerra, 

l!.l Presidettte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Jefe de la Sección Pensionistas de la 
Intendencia General de Guerra al Teniente coronel D. En
rique Jaureguiberry, auxiliar de la 8a .División del Gabi
nete Militar. 

Art. 2° Comuní.:¡uese, publíquese, etc. 

ROCA 
PABLO RICCHERI. 

necreto nombr,tndo Jefe de la 4"' división tlel Gabinete .i\lilitar. 

:\1inisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Abril o de 1904. 

Existiendo vacante, 

El Prcsideute de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Jefe de la 4a división del Gabinete Mi
litar al sedor Coronel D. Ramón Ruiz. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 
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Uecreto nombrantlo Cit·njauo de la Junta de excepciones tran-
sitoria .de General Roca. · 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, .'\.bril 7 de 1 tl04. 

Atendiendo el pedido de relevo por motivos de salud, 
elevado por el Cirujano en comisión de la Junta de excep
ciones transitoria de General Roca, D. Eduardo Roca, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Cirujano de la junta de excepdones 
de General Roca (transitorial al Dr. Enrique Rodríguez, 
en reemplazo del que actualmente desempeña ese puesto, 
Dr. D. Eduardo Roca. 

An. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Militar y 
archívese. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Oecrcto ampliando el término para la renovación de las exce})
ciones del servicio militar. 

Ministerio de Guerra. 
Bnenos Aires, Abril 8 de 1004. 

Siendo conveniente ampliar el término fijado por el ar
tículo 112 del Título XII de la Reglamentación de la Ley 
4031, para que puedan ser renovadas las excepciones del 
servicio militar, 

El Prrsidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Las juntas de excepciones admitirán y conside
rarán hasta el 30 de J uní o del año corriente, todas las so
licitudes que fueran presentadas, de renovaci5n de las ex
cepciones acordadas en el año ppdo .. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese en el Boletín Militar 
y archívese. · 

ROCA. 
PABLO RICCHT;.RI. 
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Decreto dando tle baja á un alumno de la Escuela de Aplica
ción lle Sanidad .Militar. 

:\!inisterio de Guerra. 
Buenos .-\ires, Abril S de HJO-±. 

Vista la nota del Sr. Inspector General de Sanidad, 

r?l Presidmte de !a Repitblica-

DECRETA: 

Art. 1°. Dase de baja de la Escuela de Aplicación 
de Sanidad Militar, al alumno Martín G. Laz•:an0, p0r ha
llarse comprendido en lo dispuesto por el Art. 16 del S.D. 
de 24 de Mayo de 1902, 

Art. 2°. C8muníquese; publíquese en el Boletín Militar· 
y archívese, 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

necreto declarando en situación de retiro al l<'armacéutico D. 
J. Ruival Uonwro. 

:Vlinisterio de Guerra. 
Bnenos .-\¡res, .-\.bril 0 de 100-±. 

Visto el presente expediente de retiro. iniciado por el 
Farmacéutico de 2a. clase D. José Ruival Romero, y resul
til.ndo del certificado de servicios expedido por el Archivo 
del Ejército, é informe de la Comisión de Reconocimien
tos, que el causante se halla comprendido en el artículo 
8°. de la Ley N°. 3239, 

~~~ Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1°. Declárase en situación de retiro, por inutilidad 
f1sica, contraída en _o~eraciones de campaña, al Farmacéu
tico de 2". clase D. José Ruival Romero, con el goce del 
sueldo íntPgro de su empleo. 

ArL zo. Comuníquese á la Contaduría General de la Na
ción, publiquese en el Registro Nacional y «Boletín Mili
tar, y archívese en el legajo personal. 

ROCA. 
PABLO RrccHERI. 
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Decreto nombrando Presidente de la .Junta de Exce¡)Ciones del· 
N(•uquén y 8ecreta1•io de la de Snnta Cruz. 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Abril 11 de 1 HO.t. 

El Presidente de la l<e¡níb!z'ca

DECRETA: 

Art. 1°. Nómbrase presidente de la Junta de Excepciones 
permanente del Neuquén, al Mayor D. Adolfo Mors, de la Pla
na Mayor Activa, en reemplazo del de igual clase D. Isidro 
R. Navarro, que pasa á continuar sus servicios á la Co
mandancia en jete de la 2a. Región Militar. 

Art. 2°. Nómbra.se Secretario de la Junta de Excepciones 
de Santa Cruz, al capitán D. Pedro Brouche, de la Plana 
Mayor Inactiva. 

Art. 3°. Comuníquese, publíquese en el «Boletín Militar>> 
y archívese. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

J)eereto autOl'izando el uso en ciertos casos de los antiguo;; 
abrigos 

;\linisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Abrll 11 de 1 >JO+ 

El Presidmte de la !?cpública-

DECRETA: 

Art' 1 o Concéde~e por todo el corriente año, autoriza
ción para usar dentro y fuera de los campamentos ó cuar
teles. los abrigos del antiguo reglamento. 

Art. 2° Comuníqnese y publíquese en el Boletín Militar. 

ROCA 
p ABLO RICCHERi 
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Decreto disponieUtlo el ¡Jase á la ¡msiva del Teniente D. R. 
~Iartinez Gonzitlez, 

:Vlinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Abril 12 de 190-t 

Vista la presente solicitud, 

El Presidente de la República

DECRETA· 

' Art. 1 o Pase á revistar en la Plana Mayor Pasiva, por el 
término de tres meses, á su solicitud, el Teniente 2°. D, 
Rodolfo Martinez González. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Militar 
y archívese 

ROCA. 
p ABLO RIC.CHERI. 

Decreto exon€rando al Presidente de la Junta de ExceJiciones 
- de Suncho Corral. 

:Vlinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Abril 13 de 190-L 

Habiendo hecho abandono del puesto que de1lempeñaba 
como presidente de la Junta de Excepciones Transitoria 
de Suncho Corral, el Mayor Don Adolfo Benavídez; y d~ 
conformidad á las disposiciones de Jos articulas 671 y 679 
del Código de Justicia Militar, 

El Presidente dt: la República-

DECRETA: 

Artículo 1°. Exonérase dt>l cargo de presidente de la 
Junta de Excepciones de Suncho Corral, al Mayor Don . 
Adolfo Benavidez, debiendo pasar á revistar en la Plana 
Mayor Inactiva. 

Art. z• Comuníquese, publíquese en el Boletífi Militar 
y archívese. 

ROCA. 
PABLO RrccHERI. 
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necreto disponiendo el ¡)ase a ·la Pasiva .tel Alfé1·ez Don 
E: G. Talice. 

:V!inisterio de Guerra. 

Buenos Aires, Abril l.J, de HJ04. 

Vista la presente solicitud. 

El Presidente de la Repúblzca

DECRETA: 

Art. 1°. Pase á revistar en la Plana Mavor Pasiva 
por el término de cuatro meses, á su · solicitud~el Alférez 
de Caballería Don Ernesto G. Talice. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Militar 
y archívese.-'-

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decreto tleclarando en situaciún de r¡>tiro al )!ayor n. G. 
Ganduglia. 

:Vlinisterio de Guerra. 

Buen0S Aires, Abtil 14 de 1904. 

Vísto el presente expediente de retiro, in.iciado por el 
:\layor de caballería D. Gregario Ganduglia: y resultando 
del certificado de servicios expedido por el Archi:vo del 
Ejército é informe de la Comisión :le Reconocimientos, 
que el causante se halla comprendido en el inciso 2°, ar
tículo 2°, .Y escala 30. artículo 5° de la Ley N° 3239, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. to. Declárase en situac1ón de retiro, por inutilidad 
física, al Mayor de caballerfa D. Gregorio Ganduglia, 
con el goce del sueldo integro de su empleo, que le co
rresponde por alcanzar el cómputo de sus servicios apro
bados á treinta años, nueve meses y \'eintitrés días. 

Art. 2°, Comuníquese á la Contaduría General · de la 
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Nación, publíquese en el Registro Nacional y Boletín Mi
litar y archívese en el legajo personal. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decreto eoncetlieudo la baja al Alférez D. J. F. Thomscn. 

~l'linisterio de Guerra. 
Buenos Aires, .-\bril 1·> de !904. 

Vista la presente solicitud, 

.hl Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Concédese la baja y absoluta separacwn del 
Ejercito al Alférez de caballería D. Juan F. Thomson. 

Art. zo. Comuníquese, publíquese en el Boletín Mili
tar y archívese. 

ROCA. 
p ABLOj RICC.HERI. 

J)ect·eto concediendo la baja al Cil'njano de Cuerpo Dr. U. 
Sahorido . 

.\Jinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Abril 14 de 190.J. 

En atencwn á las razones expuestas en la solicitud de 
baja presentada por el Cirujano de cuerpo Dr. Belisario 
Saborido, 

E? P1·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Concédese la baja y absoluta separacwn de la 
Sanidad Militar del Ejército, al <;eñor Cirujano de cuerpo 
Dr. D. Belisario Saborido. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 
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])ecreto proveyendo de 2 bicicletas á la Colonia del Patronato 
de la Infancia. 

i\linisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Abril 1 () de 190+. 

Visto lo solicitado por el Patronato de la Infancia, y en 
atención á los fines benéficos y humanitarios que llena 
esta institución, que la hacen acreedora á la consideración 
y ayuda del gobierno, J 
El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. P0r la Dirección General de Arsenales de Gue
rra provéase sin cargo, á la Colonia que sostiene eí Pa
tronato de la Infancia, de (2) bicicletas de tropa. 

Art. zo Comuníquese, publíquesc, etc. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decreto dando carácter definith·o á la organización de los 
cuerpos de ingenieros. 

Ministeno de Guerra. 
Buenos Aires, Abril 1 í de 190+. 

Considerando que la formación actual de los cuerpos 
de ingenieros por especialidad, en tiempo de paz. ha si
do consagrada en las leyes de presupuesto de los tres úl
mos años; y conviniendo al buen servicio dar carácter de
finitivo á esa organización, que permitirá formar dentro 
de esos cuerpos los elementos especiales necesarios para 
la formación de los batallones mixtos df' ingenieros, que 
deberán ser adscriptos á cada ejército en caso de movi
lización, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Articulo 1° Los cuerpos de ingenieros quedan definiti
vamente constituidos en tiempo de paz, en batallones de 
cada especialidad. y su misión será preparar, dentro de 
cada uno de ellos, los elementos especiales necesarios pa-
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ra formar en caso de movilización, lo<s batallones mixtos 
de ingenieros corrcspondient~~s á la<s formaciones de gue
rra de los ej¿rcitos que se organicen. 

Art. zo Los batallones de ingenieros serán constituidos 
durante el corriente año, con dos compañías por batallón; 
este número será elevado á tres compañías el año 1905 y 
á cuatro compañías en 1906, quedando este número como 
organización definitiva del tiempo de paz, á fin de cons
tituir, en caso de movilización, con los cuatros batallones 
especiales, cuatros batallones mixtos de ingenieros, de la 
manera indicada en el artículo siguiente. 

Art. 3o Los batallones :nixtos de ingenieros se consti
tuirán sobre la base de la compañía que en cada uno 
de los cuerpos especiales lleve el número de éste, reci
biendo, con e! material correspondiente, las compamas 
del mismo número de los otros tres batallones, y entre
gan,do á su vez á cada uno de estos, igualmente con el 
material correspondiente, las compañías necesarias á la 
formación de los otros tres batallones mixtos. 

An. 4° El jefe, zo jefe y plana mayor de cada batallón espe
cial corresponderán al batallón mixto formado, como queda 
dicho, sobre la base de sus cnatr,) compafíías. 

Art. 5° Los batallones de ingenieros usarán bandera 
con indicación del número asignado al cuerpo y con la 
inscripción de <<Batallón 1 °., 2°., etc, de Ingenieros» y, co
sida, una aplicación indicando, entre paréntesis, la espe
cialidad, cuya aplicación se quitará en caso de moviliza
cíón al formarse los batallones mixtos, quedando enton
ces sobre la bandera únicamente la indi!::ación Jel núme
ro correspondiente al batallón. 

Art. 6° La apliC'acíón indicada en el artículo anterior 
corresponderá: «zapadores• al batall.)n 1° de ingenieros, 
"ferrocarrileros» al batallón zo, < pontuneros» al batallón 
:3°, y «telegrafistas» al batallón 4°. 

Art. 7° Comuníquese, publiquese en el Boletín Militar,etc. 

ROCA. 
PABLO RrccHERI, 

Decreto nombt•ando ,Jefe del 2° B•ttallóa tle Cazadores de los 
Andes. 

\Iinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Abril 19 de 190-t. 

Existiendo vacan te, 
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El Presidmte rle la Repúb/i(a

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrasf' Jefe del 2° Batallón de cazadores de 
los Andes al Teniente coronel D. Manuel Raw:;;on, de la 
Administración Central. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA 
PABLO RrccHERI. 

J)f.'CI'eto nombrando Cirujano de la Juntt• de excepciones tle
Posadas y Médico de las fttel'zas Nacionales. 

~Iinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Abril 19 de 1 DO .t. 

Vista la renuncia que hace el doctor D. Martín V. Gar
biso, de Cirujano de la junta de excepciones permanente 
de Posadas y de médico de las fuerzas Nacíonales; y con
forme á la propuesta que hace el señor Inspector GeneraL 
de Sanidad del Ejército. · 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Nómbrase para reemplazar al doctor D. Martín 
V. Garbiso, en el puesto de cirujano de la junta de Ex
cepciones Permanente de Posadas y médico de las Fuerzas 
Nacionales, al doctor D. Ramón Madariaga, con el sueldo 
que gozaba su. antecesor. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese, dése en el Boletín 
Militar y archívese. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

necreto declarau.!o en situación de retiro al Cot•onel U. n. ::\ieana 

Ministe1"io de Guerra. 
Buenos Aires, Abril lD de 1D04. 

Visto el certificado de servicios que el Archivo del 
Ejército ,ha expedido, en cumplimiento de la Ley de 
Retiros y su reglamentación, á favor del Coronel de 
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caballería D. Benito lVIeana; y resultando que el causante 
se halla comprendido en el inciso 1°, artículo 2°, y escala 
38, artículo 6° de la expresada Ley N° 323t), 

El PresidetZte de la Nepública-

DECRETA: 

Artículo 1 o Declárase en situación de retiro, por e dad, 
al Coronel de caballería D. Benito lVIeana, con el goce 
del sueldo íntegro de su empleo, que le corresponde por 
alcanzar el cómputo de sus servicios aprobados á cincuen
ta y ocho años, once meses y quince días. 

Art. 2°. Comuníquese á la Contaduría General de la 
Nación, publíqnese en el Registro Nacional y Boletín lVIi
litar y archívese en el legaj~) personal. 

LOCA. 
PABLO RICCHERI. 

Uecreto prorrogando la licencia al 'l'eniente üut·onel don F. L. 
Cboueiño. 

~lini,;terio de Guerra. 
i3uenos '\ires. Abril 19 de 1904. 

Vista la presente solicitud y las razones en ella expuestas, 

H! PreSidmte de la Repúblzca-

DECRETA: 

Art.l o Concédese prórroga de un año de licencia para 
ra permanecer en Europa, solicitada por el Teniente Co
ronel D. Franci,:co L. Chouciño, 

Art. 2° Comuníquese. publíquese, etc. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decreto nombrando Secretario de la .Junta de Exce¡lCiones de 
la Rioja 

.\!inisterio de Guerra. 
Buenos :\ires, :\bril 21J de 1904. 

El Preside11te de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Secretario de la J.mta de Excepciones 
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Permanente de la Rioja, al Teniente 2° D. Emilio Pérez 
Millán, en reemplazo del Subteniente D. !Arturo Santo. que 
pasa á continuar sus servicios al 1er, Batallón del Regi
miento 8 de Infantería de línea. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Militar y 
archívese. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decreto dando de baja á alumnos de la Escuela 1le a})Jicución 
de Sauidml 1lel Ejército. 

Ministerio de Guerra. 
Buenos .-\jres, Abril 21 de 1 HO-±. 

De acuerdo con lo prescripto en el artkulo 16 del de
creto de creadón de la Escuela de Aplicación de Sani
dad del Ejército, de fecha 24 de Mayo de 1902. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Danse de baja de dicha escuela á los! alumnos, 
agregados, ciudadano boliviano D. Francisco Arraya1 Cas
tillo y ciudadano oriental D. Lorenzo Vergara. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése en el ·Boletín 
:.VIilitar» y archívese. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Dec1•eto nombrando Sem·etm·io de la .Junta Transitoria de Juniu 

\linisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Abril 21 de 1\)04 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrasc Secretario de la Junta Transitoria de 
Excepciones de Jun!n, al Subteniente del 1 '". Batallón del 
Regimiento 10 de Infantería de línea, D. Carlos Cassoni, 
en reemplazo del Teniente z• D. Jerónimo Bacigalupi, que 
pa::;a a continuar sus servicios como secretario del Canse-
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jo de Guerra Permanente para clases é individuos de tropa 
del Ejército, que actúa en esta capital. 

Art. 2° Comuníquese, publíque;;e, dése en el «Boletín 
Militar» y archívese. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

Decreto uprobantlo clasificaciones de alumnos de la Escuela Su
perior de Guerra y reconociendo como Di¡,lomados de E. M. 
á 2 Tenientes. 

~\f inisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Abril 21 de 1904. 

Vista la nota precedente, cun la cual la Dirección de la 
Escuela Superior de Guerra acompaña Jos cuadros de las 
clasificaciones obtenidas por los alumnos de dicho estable
cimiento, en los últimos exámenes de fin de curso; y de 
acuerdo con el decreto de fecha 25 de Diciembre de 1901, 
que establece Ja condición en que egresan~los alumnos que 
terminan sus estudios en dicha escuela, 

El Presidente de la Repúbhca-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse los cuadros adjuntos de clasificacio
nes correspondientes á los alumnos de 1 o, 2° y 3er. años 
de estudies de la Escuela Superior de Guerra. 

Art. 2° Reconózcanse Diplomados de Estado Mayor, por 
J lenar los requisitos establecidos en el párrafo a), art 1 o 

del citado decreto, á los Tenientes 1ros. D. Eduardo Weiss 
v D. Antenc:r Petit de Murat. 
• Art. 3° Por el Ministerio de Guerra se expedirán los 
títulos respectivos á los Oficiale5 determinados en el ar
tículo anterior; y la Dirección de la Escuela Superior de 
Guerra extenderá los certificados mencionad os por el pá
rrafo b) del artículo 1° del citado decreto. 

Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, publíque
se, etc. 

ROCA. 
PABLO RrcCHERI. 
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Decreto prorrogando el funcionamiento de las juntns de exce¡l
ciones transitot·ias. 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Abril 22 de 190-t. 

Habiéndose prorrogado hasta el 30 de Junio del corrien
te año, el pl9.zo para la renovación de las excepciones 
aco1dadas el año próximo pasado; y á fin de que las jun
tas de excepciones puedan considerar las solicitudes co
rrespondientes á los ciudadanos de la clase sorteada de 
1883, la que debe ser llamada al servicio en oportunidad, 

1il l'residmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Prorrógase hasta el 30 de Junio del corriente 
año, el funcionamiento de las juntas de excepciones tran
sitorias. 

Art. 2° Comuníque;;e, pub!íquese en el Boletín Militar 
y archívese. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

J)ecreto dando de alta como alumnos de la Escuela de Aplica
ción de Sanitl!ld á varios estutliante!il de ::\Iedicina y farmacia. 

Ministerio de Guerra, 
Buenos Aires, Abril 22 de 180-t. 

Vista la nota que antecede, con la cual la Inspección 
General de Sanidad del Ejércíto eleva el cuadro de clasi
ficaciones obtenidas por los aspirantes á ingresar en la 
Escuela de Aplicación de Sanidad, y el diagnóstico de la 
Comisíón de Reconocimientos, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Artículo 1°. Danse de alta como alumnos en la Escue
la de Aplicación de Sanidad , á los siguientes estudiantes: 
de 3er. año de medicina, D. Francisco Castro, D. Juan 
Carlos Navarro, D. Eugenio R, Doncel y D. Eduardo C. 
del Campillo; de zo año de farmacia, D. Antonio Marino 
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y D. Angel Perazzo; de ler. año de farmacia, D. ~rtu_ro 
Roldán y D. Ort>stes Astorga: de 3er. año de vetennana, 
D. Gervasio Videla Dorna, D. Juan Rodríguez Alvarez y 
D. Tomás García Bouzá; de zo año de veterinaria D. Jo
sé Serres, D. Facundo Egaña y D. Carlos Boulliera. 

Art. 2°, Comuníquese, publíquese, dése al Regisiro Na
cional y archívese. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

f)ecreto couccllierulo el relevo al 2° .Jefe del ter. Batallón del 
Regimiento 6 de Iot"anteria de linea 

:\Iinisteri o de Guerra. 
Buenos Aires, Abril 23 de 190-L 

Vista la solicitud que antecede y las razones expuestas, 

El Presidmte de la Repúbhca-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese el relevo del cargo de zo jefe del 1 er. 
Batallón· del Regimiento () de Infantería de línea, al Mayor 
D. Juan N. Zeballos. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

Uecreto concediendo separación á un alumno de la Escuela 
Su¡•erior de Guerra. 

:\Iinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Abril 2G de 1 DO+. 

Vista la solicitud que antecede, y las razones expuestas, 

El PresideJtÜ:; df' la Repúbiica-

DECRETA: 

Art 1° Concédese la separacíón solicitada por el alumno 
de la Escuela Superior de Guerra, Teniente 1° don Cor
nelio Jiménez. 
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Art. zo Comuníquese, publíquese en el Boletín Militar y 
archívese. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

neereto prorrogando la licenda al Profesor del Uolegio l\Hlit:U' 
nr. P. B. Reyes. 

:'vlinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Abril 28 de .! 904. 

Vista la solicitud que antecede, y las razones en ella 
expuestas, 

El Presideme ae la República

DECRETA: 

Art. 1• Concédese la prórroga de nueve meses de !icen
cía para .permanecer en Europa, solicitada por el Profesor 
de la Escuela Superior de Guerra y del Colegio Militar 
Dr. Francisco B. Reyes. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

necreto nombrando Presidentes y Secretarios de varias Juntas 
de exce¡)ciones. 

:Vlinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Abril 28 de 1 D04. 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1°. Nómbranse presidentes; de la Junta de excepcio
nes Transitoria de Junín al Mayor D. Pedro Reguera, en 
reemplazo del Teniente coronel D. Emilio Ló!Jez: y de la 
Junt'ól de Excepciones de Suncho Corral al Mayor D. Juan 
B. Moncalvo. 

Art. 2°. Nómbranse secretarios: de la Junta de Excepcio
nes de Dolores al Subteniente D. Juan D. Pastorino, en 
reemplaz0 del Capitán D. Alfredo Olses; y de la Junta de 
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Chivilcoy al Subteniente D. Valentín Olaechea, en reem
plazo del Capitán D. Leopoldo Moquay. 

Art 3°. Comuniquese, publíquese en el Boletín Militar 
y archívese. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

Uecreto C(•Ucedieudo el relevo al Intendente llel •Cllllllll~ Gene
ral Paz» 

:\linisterio de Guerra. 

Buenos Aires :\hril 28 de 190-t. 

Vista la solicitud que antecede, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Concédese el relevo del cargo de Intendente 
del «Campo General Paz, al Sr. Coronel D. Martín Her
nández. 

Art. 2° ·Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

Dec1·eto nombrando Veterinario de 3a clase á D. J. ~1. Calaza 
(hijo) 

\limsterio de Guerra. 
Buenos Aires; Abril 29 de 1904 • 

.. Vísta la nota de la Inspección General de Sanidad del 
Ejército, en que comunica que el alumno de la Escuela 
de Aplicación de Sanidad Militar D. José María Calaza 
(hijo) ha sido aprobado en sus exámenes finales; y de 
acuerdo con lo establecido en el decreto <ie creación de 
dicha escuela y en la Ley número 2377, 

El P1·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase veterinario de 3a clase, con la asimi-
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lación de subteniente, al señor D. José María Calaza (hijo. 
Art. zo Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
PABLO RrccHERI. 

Oel'reto COll<~ediendo lieencia al 'l'eniente H. A. Síh·estrini. 

Mmistcrio de Guerra. 
Buenos Aires, Abril 2\J d~ 1 \lO~. 

Vista la wlicitud que antecede, y las razones en ella 
expuestas, 

El PresicleJtte de la R,;pzíblica

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese licencia para ausentarse á Europa, por 
el término de cinco meses, al Teniente 2° de la Plana Ma
yor Pasiva D. Alfredo Silvestrini. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
PABLO RICCHERI. 

Dec•·eto nombrando Jefes lle los Batallones de Ingenieros 

'Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Abril 30 de 1904. 

Habiéndose determinado por decreto de fecha 17 de Abril, 
la organización definitiva en batallones de los cuerpos de 
ingenieros, asignando á éstos los números de 1 á 4: y sien
do necesario designar los jefes y segundos jefes para estos 
(;Uerpos, 

El Presidmü de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse: 
a) Jefe del ler. Batallón de Ingenieros (Zapadores) 

al Teniente coronel D. José Irusta, actual jefe de la Escue
la de Operarios Militares; y 2° jefe del mismo al Mayor 
Diplomado· de E. M., D. Adolfo Sosa. 
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b) Jefe del 2° Batallón de Ingenieros (Ferrocarrileros) al 
Teniente coronel Ingeniero D. Belisario Villegas; y 2° jefe 
del mismo al Mayor D. Carlos Spika. 

e) Jefe del 3er. Batallón de Ingenieros (Pontoneros) al Te
niente Coronel D. Ricardo Solá; y 2° jefe del mismo al 
Mayor D. Pedro Cejas 

d) Jefe del 4° Batallón de Ingenieros (Telegrafistas) al Te
niente Coronel D. Daniel Fernández; y 2° jefe del mismo 
ai Mayor D. Angel Alais. 

Art· 2° Comuníquese. publíquese en el Boletín Militar, etc 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 

Decreto disponiendo sea tlcsempeiíado }lor un .Jefe del Ejér
cito el puesto de .Jefe de 'l'allei·es de la Intendencia de 
Guerra. 

:\Iinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Abril 30 de 1904. 

Vista la presente nota de la Intendencia General de 
Guerra; ·y considerando que hay ventajas tanto del punto 
de vista del servicio como económico, en reemplazar el 
puesto de jefe de talleres de la Intendencia por un militar, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 ". El puesto de jefe de talleres de la Inten
dencia de Guerra· será desempeñado por un jefe del Ejér
cito, quedando, en consecuencia. suprimida la partida 32: 
del inciso 5< del presupuesto de guerra, destinada al pa
go del empleado civil que la desempeñaba. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, etc. 

ROCA. 
p ABLO RICCHERI. 
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MES DE ABRIL 

Decreto autorizan(\o al Comandante (\e la Fragata Esl;!uela 
«Presidente Sarmiento» para constituir Consejos de Guerra 

Ministerio de Marina. 

Buenos Aires, Abril 4 de 1904. 

Debiendo en el próximo viaje que emprenderá la Fra
gata Escuela «Presidente Sarmiento• permanecer por lar
go tiempo sin comunicación con la Capital de la Repúbli
ca, con el objeto de abreviar Jos procedimientos de la 
Justicia Militar, garantizando la más severa disciplina á 
bordo, · 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase al señor Comandante de la Fragata 
Escu0la «Presidente Sarmiento» para constituir durante el 
próxímo viaje de dicho buque los Consejos de Guerra 
especiales de que hace mención el artículo 53 é inciso 1° 
del Código de Justicia Militar vigente. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
ÜNOFRE BETBEDER 
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necreto couce-tlientlo lieeuch1 al 'l.'eniente de Na vio J), E. :u 
Quintana 

\linisterio de Marina. 
Buenos Aires, Abril 5 de lliO+. 

Vista la solicitud que precede, 

El Presidente de la Repú/Jlica-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédense seis meses de licencia (con goce de 
sueldo) y autorización para trasladarse á Europa (Francia) 
al Teniente de Navío Don Enrique M. Quintana, Jefe de 
la oficina de la Sección Estadistica y Legislación de la 
Dirección General d~l Servicio Militar del Ministerio de 
Marina. 

Art. 2° Comuníquese al interesado, tómese nota y archívese. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 

i)ect•cto nombrando 1111 Vocal del Consejo Su1n'emo de Guerra 
y :Marina. 

\linisterio de Marina. 
Buenos Aires, Abril 7 de 1904. 

Vista la nota que precede, en la que el señor Presiden
te del Consejo Supremo de Guerra y l\iarina, da cuenta 
que el día 12 del corriente: termina su mandato de Vo
cal del citado Tribunal, el seüor Contra-Almirante don 
Rafael Blanco, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase p)r otro período Vocal del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, al señor Contra-Almirante 
don Rafael Blanco. 

1\rt 2° Comuníquese, tómese nota, dése á conocer 
por -la Orden General y archivese. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 
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Decreto concediendo licencia al 'l'eniente de Na vio D .• J. , .• 
Luisoni. 

Ministerio de :Vlarina. 
Buenos Aires, Abril 0 de 1 DO-\. 

Vista !a solicitud que precede, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. único ConcédPnse cuatro meses de licencia (con gocr,; 
de sueldo) y autorización para ausentarse á Europa (Italia) 
al Teniente de Navío Don José V. Luisoni: y archívese. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 

l)ecreto nombrantlo un Escribiente en la Jntendeucia de 
la Armada. 

:\linisterio de :vlarina. 
Buenos Aires, ,\bril ll de 1 D04. 

Vista la presente nota, 

El Presidmte de !a República

DECRETA: 

Art. 1°. Exonérase, por razones de mejor servrcw, al 
Escribiente 1 o de la Oficina Química de ia Intendenciá de 
la Armada, don Federico Albarracín, y nómbrase en su 
reemplazo al supernumerario don Nicolás Camus. 

Art. 2<>. Comuníquese, etc. 
ROCA. 

0NOFRE BETBEDER 

Hecrl>to reglamentando los J)asajes y carga de los Señores Je
fes y Oficiales de la Armada. 

:V!inisterio de l\larina. 
Buenos Aires, Abril 11 de 10D4. 

Visto P.ste expediente por el que la Intendencia de Ma 
rina manifiesta la nece5idad de reglamentar el número de 
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pasajes y cantidad de carga que, según el estado civil y 
gerarquía militar, corresponde á los Sres. Jefes y Oficiales 
de la Armada cuando viajan en comisión del servicio y 
considerando la necesidad bajo la conveniencia económi
ca de esta reglamentación, 

Bl Presidmte dr: la Rep/tbhca

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el adjunto proyecto de reglamento 
relativo á los pasajes y carga que corresponden á los Sres 
Jefes y Oficiales para la conducción de sus familias y mo
biliario cuando se trasladen de un destino á otro en co
misión del servicio. 

Art. zo Comuníquese, dése en la Orden General y ar
chívese. 

ROCA. 
ÜNOFRE BETBEDER. 

!>cerNo .crea u !lo una Oficina ·•le Rt~gistt·o Civil en la zoua de 1 
Puer·to "Iilitar. 

Wuisterio de :VIs rina. 
Buenos Aires, Abril 11 de 100-t. 

Atento á las dificultades surgidas en la aplicación de la 
Ley de registro del Estado Civil dentro de la zona del 
Puerto Militar que, por ser territorio Federal, escapa á la 
jurisdicción de las autoridades de la Provincia de Buenos 
Aires, y á fin de evitar que en cada caso ocurrente sea 
indispensable la intervención de los jueces para su aplica
ción, se hace nec,~saria la creación de una Oficina, con 
ague] objeto, dependiente de las autoridades Federales, 
cuya dirección por su responsabilidades inherentes y exi
gir residencia inmediata en la personaf"llamada á desempe
I'í.arla debe encc'mendarse á la primera autoridad militar, 
de,;ignaciones que, á la vez de llenar aquellas exigencias, 
no es onerosa para el Erario t\arional, 

ht Pro-idmte de la Repúbhca-

DECRETA: 

Art. 1 o Créase una Oficina de Registro del Estado Civil 
para la zona del Puerto Militar, bajo la Dirección del 

64 
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Jefe de la misma, ó quien haga sus veces, debwndo pro
ceder en un todo de acuerdo con la Lev No 1565 de 
creación del Registro del Estado Civil, au¡iliado en tales 
funciones. por el Contador respectivo. 

Art. zo Comuníquese, publiquese, ar1ótese en el Registre> 
Nacional y archívese. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 

necreto nombrando Ayudante en la Escuela Superior para 
Oficiales, y 2o Comantl•lntc del Acorazado Independencia 

Ministerio de :'vlarina. 
Buenos Aires, Abril 11 de 1004. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Ayudante de la Escuela Superior para 
Oficiales, al Teniente de Navío don Bernabé Meroño. 

Art. 2° Nómbrase zo Comandante del acórazado •Inde
pendencia•, al Teniente de Navío don Horacio Pereyra. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 

Decreto concelliendo pensión it la viuda del ex Cnpitán tle 
!fragata J). J\I. Hustos 

Ministerio de Marina. 
Buenos Aires, Abril 11 de 1904. 

Visto el presente expediente de solicitud de pensión y 
atento lo informado por la Contaduría General de la Nación, 

El Prcsidmte de Üt República-

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase á la señora Antonia R. de Bustos, 
viuda del extinto Capitán de Fragata Macedonio Bustos, 
la pensión de la mitad del sueldo Jel causantE>, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley General de Pensiones de 9 de 
Octubre de 1865 en su art. 21, Inciw 3°. 
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Art. zo Comuníquese, ¡mblíquese, anótese y vuelva á la 
Contaduría General, para su archivo. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 

Dect·eto dando de alta en la Armalla it \'arios Pilotines. 

:\Iin1sterio de :\larina 

Buenos Aires, :\bnl 11 de 1 DO·L 

Vista la nota que precede de la Dirección de la Escue
la Nacional de Pilotos, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

A1 t. 1 o Danse de alta en la Armada como Pilotines, á 
los ex alumnos de dicha Escuela: Juan R. del Pino, Flo
rencio L. Benavídez, Santiago Colángelo y Miguel García. 

Art, 2° Danse de baja de la Armada, á los Pilotinef,: 
Eduardo B. Vieyra, Federico Bazán y Alberto Reyes, por 
haber terminado el tiempo asignado para adquirir prácti
ca marin·era. 

Art. i3° Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
ÜNOFRE BETBEDER. 

Dem•eto nomln·ando un Ayudante Civil Profesor de Química y 
Eleetl'icidad, en la Bsctwla Su}wriot· Jlal'a Oficialt•s de la 
Armada. 

"Iinisterio de Marina. 

Buenos Aires, Abril 1.) de 190-t 

Vista la presente nota, 

El Presidente de la Repítb!ica

DECRETA: 

Art. lo Nómbrase al señor don Bernardo Speluzzi Ayu
dante Civil, Profesor de Química y Electncidad de la 
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Escuela Superior para Oficiales de la Armada (lnc. 9), 
Item 2, Partida 11 del Presupue:,to vigente). 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
ÜNOFRE BETBEDER. 

Decreto nombrando .Jef'tl del Puerto Militar. 

:\Iinisterio de :Vlurina. 
Buenos Aires, Abril 10 de 1904. 

Et Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase jefe: del Puerto Militar, al Capitán de 
Navío don Belisario P. Quiroga. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 

Áeuerdo autorizando á la Intendencia de la Armada para h~ 
¡n·ovision de materiales destinados á la reedificación de su 
edificio. 

:Vlinisterio de :\larina. 
Buenos :\ires, Abril lli de 1904. 

Vista la nota que precede de la Intendencia de la Ar
mada solicitando autorización para cont.ratar la mano de 
obra y la provisión de materiales de con:>trucción para ía 
reedificación de la parte del edificio incendiado, de con
formidad á lo dispuesto por el Decreto de fecha 16 de Di
...:iembre de 1903. 

El Presideme de la l?.epública, en Acuerdo de Ministros

RESUELVE: 

Art. 1° Autorizase á la Intend~ncia de la Armada para 
celebrar contrato por la mano de obra y la provisión de 
materiales de construcción con destino á la reedificación 
del edificio de esa Repartición, previa licitación pública 
ó privada, ó bien directamente si así conviniese y dentro-
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de los recursos que expresa el Decreto citado de fecha 16 
de Diciembre ppdo. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, anótese en 
la Sección de Contabilidad y archívese. 

ROCA.-ONOFRE BETBEDER.-j. V. GoNZÁLE'l. 

-J. A. TERRY. -f. R. FERNÁNDEZ. 
-Ei\!ILIO CIVIT. 

necreto tlisolviendu una ltivisión de lustt•ncción y creando 
Gtra . 

.\[inisteri() de ~larina, 

8uenos Aires, :\ bril !(; de 1\lO-l. 

E! Presidmte de !a Repúblic,¡

DECRETA: 

Art, 1 o Queda disuelta la División de Instrucción, com
puesta de los Cruceros ,,Buenos Aire~>>, "9 de Julio» y 
<<25 de Mayo», cuyo" buques pasan á amarrarse en el Apos
tadero Naval de Rio Santiago, en situación de desarme. 

Art. 2° Créase una División de Instrucción, compuesta 
de los Acorazados «Almirante Brown», •Independencia», 
«Libertád» y Crucero -Torpedero «Patria». 

Art. :so Nómbrase Jefe de la nueva División de Instruc
ción, al Capitán de Navío don Luis Maurette, y Jefe de 
Estado .Mayor de la misma, al Capitán de Fragata don 
Servando Cardoso. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
ÜNOFRE BETBEDER. 

Decn•tu dan71o de baja á un Pilotín y de alta á un ex l~ilotiu. 

Ministerio de Manna. 
Buenos Aires, Abril 1 H de 1 DO-t. 

El Presidente d~ la Re pública-

DECRETA: 

Art. 1° Dase de baja de la Armada al Pilotín Esteban 
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Carraro, por haber terminado t>l tiempo asignadv para ad
quirir práctica marinera. 

Art. 2o Dase de alta nuevamente en la Armada al ex
Pilotín Eduardo B. Vieyra. 

Art. 3° Comuníquese, etc, etc. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 

Hecreto encargando del mando interino de la División de lus
truccióu, al Cn¡}itán de Ft·agata tlon S. Cardoso. 

:-Iinisterio de Marina. 
Buenos Aires, Abril 19 de 1904. 

El Presidente de la Repitblic,z

DECRETA: 

A rt. 1 o Hasta tanto se reciba del puesto de Jefe de la 
División de Instrucción el sefior Caoitán de Navío don 
Luis Maurette. se hari't cargo del mando de dicha División 
el seüor Jefe del Estado n1:ayor de la misma, Capitán de 
Fragata don Servando Cardoso. 

Art. 2o Comuníquese, etc. 
ROCA. 

0NOFRE BETREDER. 

nccreto acordando al Cnp. de l~ragata n. J. J\Ionetu el sueldo 
á oro que le abonará la J .. egacion Argentina en J ... ondres 

:-linisterio de :vlarina, 
Buenos Aires, :'l.bril 20 de 1904. 

Habiéndose de-5ignado al Capitán de Fragata don José 
iYioneta para trasladarse á Rusia con el objet(l de seguir 
las operaciones de la Guerra, 

El Presidozte de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase al Capitán de Fragata don José Mo
neta, á contar del 1 o de Mayo próximo el sueldo de confor
midad con el acuerdo de fecha 1° de A bríl de 1897 -á oro 
sellado-



ABRIL 1015 

Art. zo La Legación Argentina en Londres abonará men
sualmente el referido sueldo, á contar del 1 o de Julio pró
xímo, más los gastos de pasajes correspondientes á los 
puntos á que por la naturaleza de su comisión tenga que 
trasladarse. 

Art. 3° El Ministerio de Hacienda. impartirá las órdenes 
necesarias á la Legación Argentina en Inglaterra, á fin 
de dar cumplimiento al presente decreto. 

Art, 4° Anótese en la Sección de Contabilidad, comu
níquese y archívese. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 

nec¡·eto declarando en sitnaeión de retil·o al Condestable F. 
Ariznga. 

:'llinisterio de Marina. 
Buenos Aires, Ahril 22 de 1904. 

Visto el presente expediente, y atento lo informado por 
la Contaduría General de la Nación, 

B.l Presidmte de la RPpitblica-

DECRETA: 

Art. 1" Declárase en situación de retiro al Conde~table 
de 2a clase de la Armada, Francisco Arizaga, con la pen
sión militar del (50 °/0 ) cincuenta por ciento del sueldo 
de su clase, que le corresponde por alcanzar sus servicios 
á diez años, diez meses y once días, de acuerdo con la 
escala que fija el art. 5° de la ley 3239. 

Art. z• Comuníquese, publíquese, anótese, dése en la 
Orden General y archívese. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER 

J)ecreto nombJ•a¡uJo 2° .l!'fe del f>uertn .1Iilitm·. 

Buenos Aires, Abril 22 de Hl04. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. le Nómbrase segundo Jefe del Puerto Milítar, al 
señor Capitán de Fragata don Guillermo Scott. 
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Art. zo Comuníquese, publíquese, dése en la Orden 
General, etc., etc. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 

Decrt•tn tleclarautlo en situación de reti'ro al Conllestablt• P. 
Roj:tt' . 

. Ministerio ie Marina. 
Buenos Aires, Abril 22 de 1 DO+. 

Visto el presente expediente, y atento lo informado por 
la Contaduría General de la Nación, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase en situación de retiro al Condestable 
primero de la Armada, don Paulino Rojas, con la pen
sión militar del ( 100 Ofo ) cien por ciento del sueldo de 
su clase, que le corresponde por alcanzar sus servicios á 
veinte años y once días, de acuerdo con la escala que fija 
el art. 5° de la Ley 3239. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, anótese, dés~ en la 
Orden General, y archívese. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 

Decreto dando de baja á un Pilotín. 

Ministerio de Marina. 
Buenos Aires, Abril 2:< de 190-L 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Dase de baja de la Armada al Pilotín Guiller
mo E. Bayá. 

Art. zo Comuníquese, etc. 
ROCA. 

0NOFRE BETBEDER. 



ABitlL 1017 

Decreto concediendo penswn á la viuda del ex Capitán de 
li'ragata don 1<'. )l. Paz. 

:\1ini.sterio de :Vlarina. 
Buenos Aires, Abril 23 de 190-4. 

Visto el presente expediente de solicitud r1e pensión: y 
atento lo informado por la Contaduría General de la Na
ción, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la señora Clara P. de Paz, viuda 
del extinto Capitán de Fragata don Félix M. Paz, la pen
sión de la mitad del sueldo que le correspondía al cau
sante, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de 
Pensiones de t) de Octubre de 1865 en su art. 21, Inciso 3°. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, anótese y vuelva á la 
CJntaduría General para su archivo. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 

Hecreto dundo de alta á un Pilotín 

:\1inisterio de Marina. 
Buenos Aires, Abril 25 de 190-t. 

El Presidellte de la Repüblica

DECRETA: 

Art. 1 o Dase de alta nuevamente en la Armada, al ex 
Pilotín, Esteban Carraro. 

Art. 2° Comuníquese, etc., etc. 
ROCA. 

ÜNOFRE BETBEDER 

l.)ecreto disponiendo que la J.egación Argentina en Londres 
abone it oro los baher(•S al Cónsul en l\I:u·in. 

:\linisterio de Marina. 
Buenos Aires, Abril 28 de 190-L 

Habiéndose nombrado por decreto fecha 8 del corriente, 
expedido por el Departament.o de Relaciones Exteriores y 
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Culto, al Capitán de Fragata D. Carios Méndez, cónsul 
en lVlarín, con jurisdicción en la ciudad de Pontevedra 
(España); y debiendo al mismo tiempo, desempeñar en 
Europa una comisión de caracter militar que se le ha en
comendado por el Ministerio de Marina, la cual durará 
próximamente dos meses. 

El Presidmtl! de la República

DECRETA: 

Art. 1°. El Miuisterio de Hacienda di5'pondrá que por 
la Legación Argentina en Londres se abone al mencionado 
Jefe, á oro sellado, los haberes correspondientes á los me
ses de Mayo y Junio del presente año, tiempo que durará 
la comisión militar que se le confía, de conformidad con 
el acuerdo fecha 1° de Abril de 1897; y á contar del mes 
de Julio próximo y mientras desempeñe el puesto de cónsul, 
el sueldo y ayuda de costas que el presupuesto asigna, 
en moneda nacional, á los de igual categoría, el que se 
liquidará por la lista general, abonándose en esta Capital 
al apoderado de dicho jefe. 

Art. 2°. Anótese en la Sección de Contabilidad, comuní
quese á quienes corresponda y pase á sus efectos al Mi
nisterio de Hacienda. 

ROCA. 
ÜNOFRE BETBEDER. 

necretn eoncedien!IO licencia al A. tle Navio n. 11. Esquive!. 

:-!misterio de lVlarina. 
Bncnos Aires, Abril 29 de 1904. 

Vista la solicitud que precede, 

El. Preside1tte de la República

DECRETA: 

Art. 1°. Concédense cuatro meses de licencia (sin goce 
de sueldo), con autorización para ausentarse á Et::ropa, al 
Alférez de Navío don Horacio Esquive!. 

Art. 2°. Comuníquese, ect., etc. 

ROCA. 
ÜNOFRE BETBEDER. 
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J)ecreto concediendo la baja á un t'ontador de la Intendencia 
de In Armatla. 

\linisterlo de :VIarina. 
Buenos .-\ires, .-\bril 30 de lllO't, 

Vista la solicitud que precede y la propuesta que hace 
la Intendencia de la Armada, 

El Preside1zte de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Concédese la bap y absoluta separacwn riel 
servicio de la Armada, al Contador de 2". clase don Ri
cardo R. Banchs. 

Art 2°. Nómbranse: Contador de 2". clase, al ex Conta
dor dP. la Armada don Genaro J. Cardoso: encargado de 
Sección, en la Oficina de Inspección de la Intendencia 
de la Armada, al Escribiente de 1 ". de la misma Oficina, 
don Víctor M. Gámez, y para ocupar el puesto dejado por 
éste, al Supernumerario de la precitada Oficina, don Mi
guel J. Unzien. 

Art. 8°. Comuníquese, etc., etc. 

ROCA. 
O~OFRE BETBEDER. 

Uecreto tlando tle baja á un Contador tle la Intendencia tle la 
Armada 

\linisterio de :vlarina. 
Buenos Aires, .-\bril 30 de lllO-l. 

Vista la nota que precede de la Intei1dencia de la Ar
mada, en la que solicita la baja y absoluta separación del 
servicio de la Armad<~ del Contador de 3" clase don An
tonio Fernández, por negligencia en el desempeño de sus 
funciones en el Presidio Militar de Ushuaia, proponiendo, 
á su vez, los reemplazantes con motivo de dicha vacante, 

El Presidente de la Repúl>lica -

DECRETA: 

Art. 1° Dase de baja y absoluta separación del servicio 
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de la Armada, al C.·mtador de 3" clase d0n Antonio Fer
nández. 

Art. 2° Asciéndese á Contador de 3" clase, al Auxiliar
Contador don Félix Pereyra, y á Auxiliar-Contador, al 
Escribiente de 1 a de la Oficina de Inspección de la Inten
dencia de la Armada, don Ricardo Goyena. 

Art. 3° Nómbrase Escribiente de 1 a de la Oficina de 
Inspección de la citada Intendencia, al Supernumerario de 
aquella, don Osear J. Basail. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
0NOFRE BETBEDER. 
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MES DE ABRiL 

Decreto acordando la ¡Jro¡Jiedatl de lotes en la Colonia Resisten
cia á favor de J). V. Franzolino 

\linisterio dt: ~\gricultura. 

Buenos :\ircs, .-\bril 6 de 1 !JO-t. 

Visto este expediente, en el que don Valentín Franzolino 
solicita título de propiedad de las quintas Nros 189 y 190, 
una hectárea en el lote N° Z01, Jotes N ros. 286 y 259, 
mitad Sur de los Nros. 114 y 115 y solar C, manzana 199, 
todos de la colonia «Resistencia,, y 

RESULTANDO: 

Que las quintas Nros. 189 y 190, fueron adjudicadas á 
dc,n Atilio Porta quien hizo cesión de bienes á favor de H1S 

acreedores, adjudicándoselos judicialmente al recurrente; 
Oue 7 5 hectáreas del lote 201 fueron concedidas en do

nación á don Francisco Burelli y por éste transferidas á 
don Simón Derqui, el que vendió una hectárea en el ángulo 
Oeste á don Franciscó Burelli, ya citado, el que la cedió 
al señor Franzolino. 

Que los Jotes Nros. 286 y 259 compuestos cada uno de 
ellos de una extensión de ~)6 hectáreas, 4 áreas, fueron 
acordados á don Pedro Masso, el primero en venta y el 
otro en donación, quien Jo cedió á don Dalmacio Gabre 
y éste á don Irineo Moreno; y á su fallecimiento su esposa 
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doña Luisa.Canessa de Moreno, por sí y sus hijos menores 
autorizada judicialmente Jos cedió al mismo Franzolino; 

Que la mitad Sur del Río Negro de Jos lotes Nros. 114 
y 115, fué vendido á don Luis Hun, quién cedió una su
perficie de 50 hs. á la sociedad Hun Beaumarie y Cía., y 
el mismo :.señor Hun, en su carácter de gerente de esa 
sociedad, transfirió esa fracción á don Eduardo J. Ros, 
quién la vendió á don Miguel Garcia y éste al peticionante; 

Que el solar C, manzana 199 fué concedido á don 
Guillermo C. del Cerro, quien lo cedió á don Miguel 
García y éste al citado F1 anzolino, y 

CONSIDERANDO: 

Que consta que en las citadas tierras se ha dado cum
plimiento á las obligaciones de ley, habiendo sido abona
do el valor total de su precio; y de acuerdo con lo in
formado por la División de Tierras y Colonias y lo dic
taminado por el señor Procurador del Tesoro, 

El Pr-esidente de la República-

DECRETA.: 

Art. lo Apruébanse las tranferencias á que se ha hecho 
mención y en virtud de las cuales don Valentín Franzo
lino adquirió sus acciones y derechos á las quintas n°" 
189 y 190, una hectárea en el ángulo Oeste del lote N°. 201 
lotes n°8 286 y 259, mitad Sur de lo;;:: lotes n°8 114 y 115 
y solar C, manzana No 199, todos de la Colonia «Resisten
cia>> y vuelva este expediente á la División de Tierras y 
Colonias para que lo remita á la C";obernacít)n del Territc'
rio del Chaco á fin de que, previa reposición de sellos 
haga extender título de propiedad á favor del citado Va
lentín Franzolino de las tierras mencionadas, título que de 
berá ser subscripto por el señor ·Gobernador del territo
rio, en representación del Poder Ejecutivo para lo cual 
fué autorizado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 
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Decreto concetlientln una ¡H'út·rog;:t de arrendamiento de tiet•ra~ 
en Ja PmÍipa á fa\·or de D. G. Zuherbiihler. 

:VIinisterio de Agricultura. 
Buen0s Aires, Abril 7 de 190~. 

Visto este expediente, en el que don Gregorio Zuberbü
hler, arrendatario de l. 800 hectáreas en el Territorio de 
la Pampa, solicita la prórroga de dos años que establece 
su contrato; y atento que el interesado ha cumplido con 
su contrato, cuyo artículo 2° le da opción á la prórroga 
que solicita; y de acuerdo con lo informado por la Divi
sión de Tierras y Colonias, 

El Preside11te de Zt'- Repúblú·a

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á don Gregorio Zuberbühler, la pró
rroga de dos años que solicita de su contrato de arren
damiento de un mil ochocientas hectáreas, ubicadas en la 
parte Sur del lote tl, fracción F, Sección X del Territorio 
de la Pampa, ele acuerdo con las condiciones en él esti
puladas, y vuelva este expediente á la División de Tierras 
y Colonia"' ¡.>ara que exija del interesado, la renovación 
y firma de letras correspondientes; fecho, á la Escribanía 
Mayor de Gobierno para que, [previa reposición de sellos 
practique las anotaciones del caso. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
\V. EscALANTE. 

f)ecrcto no haciendo lugar al m·rendamiento de hr'as eu Riú 
Negro J)edido por D. 1<'. ,J. Delfino. 

:V!inistcrio de Agricultura. 
Buenos Aires, Abril 7 de 1904. 

Visto este expediente, en el que don Felipe J. Delfino 
solicita el arrendamieto de seis islas situadas en el Río 
Negro, con una superficie de cuatrocientas cincuenta 
hectáreas, y 

RESULTANDO: 

Que las islas solicitadas están ubicadas fuera de !as tie-
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rras destinadas al arrendamiento; y de acuerdo con lo dis
puesto por Decreto de 22 de Noviembre de 1803 y Jo in
formado por la División de·· Tierras y Colonias, 

El Preside,tte de la Repúbli~·a-· 

DECRETA: 

Art. 1 o No ha Jugar á Jo solicitado por don Felipe J. 
Delfino, y vuelva este expediente á la División de Tiern1s 
y Colonias para su archivo. 

An. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
W. ESCALANTE. 

Dcc1·eto declarando caducas unas concesiones de lotes en la. 
eolonia Santa Ana á f'avor de varios seüorl's 

:\linisterio de Agricultura. 
Buenos Aires. Abril í de 100-l. 

De acuerdo con Jo informado por la División de Tierras 
y Colonias en su precedente nota, 

El Presidente de la República--

DECRETA: 

Art, 1 o Decláranse caducas las concesiones siguientes 
de Jotes de la Colonia «Santa Ana», en Misiones: Juan Bta. 
Alimieux, del lote No 4, B, I: Dionisio Falcón I, C, I; Dolores 
Fleitas, 16 II; Guillermo Honorio Calvo, ;) A I; ] osé Maria 
dos Santos, 21 B II; y Manuel Leites, lote N° 1 D I, y 
vuelva este expediente á la División de Tierras y Colonias, 
:l sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Decreto acordando la p¡·opietla•l de lotes (~11 l!a eolonia «Prt>si
dente Avellaned:.h á favor de na. Maria '!'revisan. 

:Vlinisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Abril í de l(lO-l. 

Visto este expediente, en el que doña María Trevisan, 
don José Viola y don Francisco Viola, solicitan el título de 
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propiedad de los lotes No'. 169 D 192 A y 17G B, de la 
Colonia «Presidente Avelianeda», y 

RESULTANDO: 

Que esos lotes fueron concedidos á don Francisco Viola, 
y que á su fallecimiento fueron dec-larados judicialmente 
sus únicos y universales herederos, su esposa doüa María 
Travisan y sus siete hijos: Pascual, Lucía, María, Ana, 
Francisco, José y Santir"a; 

Que consta en los testimonios de escrituras que corren 
agregados á este expediente, que los herederos Pascual, 
Lucía, María, Ana y Santina, cedieron sus acciones y de
rechos á sus hermanos Francisco y José, correspondiendo 
por lo tanto los derechos á esos lotes á doña María Tre
vísan y sus hijos Francisco y José, en la proporción si
guiente; la mitad de la extensión total, á la primera y 
una cuarta parte de ella, á cada uno de los otros herederos; 

Que los informes producidos cümprueban haberse ~um
plidn en esos lotes las obligaciones de ley y satisfecho el 
importe de su precio; y de acuerdo con lo informado por 
la División de Tierras y Colonias. 

Fl Preside1tte de !a República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse las transferencias hechas por doüa 
Pascuala Viola de Bancler, doüa Lucia Viola de Zamar, 
doña María Viola de Pasarino, doüa Ana Viola de Perso
glia y doüa Sautina Viola de Pedovat, a favor de sus her
manos Francisco Viola y José Viola. de sus acciones y de
rechos á l.os lotes 169 D. 17G B y 1\12 A, de la colonia 
<<Presidente Avellaneda», los que les correspondían como 
herederos de don Francisco Viola. 

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, previa reposición de sellos, extienda títulos do pro
piedad en condominio á favor de doüa María Trevísan y 
sus hijos don Francisco Viola y José Viola, de los referi
dos lotes, en la proporción sigLlÍente: á doüa María Trevi · 
san la mitad de la superficie total de ~llos y una cuarta 
parte de cada uno á sus citados hijos Francisco y José, 
haciendo constar en él que los interesados quedan obliga
dos á presentarlo ante el Gobierno de la Provincia de 
Santa Fe para su revalidación, de acuerdo con lo impues
to pnr el Art. 5 del Decreto de 22 ele Abril de 1887. 
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Art 3° Comuníquese, publíquese y dése al Regi~tru Na
cional. 

ROCA. 
W. ESCALANTE. 

Decreto no luciendo lugar á un pedido de organizac10n d(' 
tier1·as en Santa C1·uz hN~ila por varios señores.: 

Mmislerio de Agricultura. 
Buenos 'Aires, Abril 1 de 1 \JO->. 

Visto este expediente, en el que los señores Tomás A. 
Amadeo, Juan Esparraguera, Manuel A. Naón, Isada Fe
deli, José Olmos, Bernardo Arizmendi y Enrique L. Michu, 
vecinos del Territorio de Santa Cruz, solicitan permiso de 
ocupación de una superficie de cinco mil hectáreas ubi
cadas dentro de los lotes 22 y 23, fracción D, Sección IY 

- y 2 y 3 fracción A. Sección V, del citado Territorio, has
ta tanto se resuelva la gestión que sobre arrendamiento 
de esas tierras han iniciado, y 

CONSIDERANDO: 

Que no es conveniente conceder permiso~ de ocupación 
refentes á tierras fiscales que puedan ser destinadas al 
arrendamiento, y las que, de a e uerdo con las disposicio
nes vigentes, deben ser solicitadas en la forma que éstas 
det~rminan, y resueltas en igualdad de condiciones para 
todos los peticionantes; de acuerdo con lo informado por 
la División de Tierras y Colonias, 

l!.t Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° No ha lugar al permiso de ocupacwn que soli
citan los seí'íores Tomás A. Amadeo, Juan Esparraguera, 
Manuel A. Naón, Isada Fedeli, José Olmos, Bernardo Ariz
mendi y Enrique L. Michu, y vuelva este expediente á la 
División de Tierras y Colonias, á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y clése al Registro 
Nacional. 

ROCA... 
\V. EscALANTE. 
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necreto acordamlo titulo de ¡n•opie!lad de 'l'ier1·as en Santa 
Cruz á fa VOl' de n. E. li'elTat'Í. 

~vlinisterio de Agricultura. 
Bllcnos Aires, Abril í de 180-L 

Visto este expediente, en el que don Esteban Ferrari 
invocando su carácter cte ce~ionario de don José Fanzano, 
solicita título de propiedad de 2.500 hectáreas ubicadas en 
el lote N° 23, fracción B, Sección XIV del Territorio de 
Santa Cruz, y 

RESULTANDO: 

Que por Decreto de 18 de Diciembre de 1903 se reco
noció al sei'íor Manzano, el derecho de adquirir esa su
perficie, de acuerdo con el Decreto de 11 de Enero de 
1880, disponiéndose en el mismo que la División de Tie
rras y Colonias exigiere de ese sei'íor el pago de la suma 
adeudada por su cedente don Miguel Piedra Buena, por 
anticipos recibidos; 

Oue el sel'íor lVIanzano abonó la suma de setecientos 
cir;"C;o pesos importe de los recibos antícipos y que, el tes
timonio de la escritura que corre agregado, comprueba 
la cesión hecha por él á favor del recurrente; y de acuer
do con lo informado por la División de Tierras y Co
lonias, 

El Presidmtc de !a Rep!tb!ica

DECRl<:TA: 

Art. 1 o Apruébase la transferencia hecha por don José 
:\Ianzano á favor de don Estevan Ferrari, de sus acciones 
y derechos á la adqui~ición en propiedad, de acuerdo con 
el Decreto de 11 de Enero de 1880, de una superficie de 
2.500 hectáreas en el lote N° 2B, fracción B, Sección XIV 
del territorio de Santa Cruz, y pase este expediente á la 
Escribanía Mayor de Gobierno para que, previa reposición 
de sellos, extienda á favor del citado Esteban Ferrarí el 
título de propiedad correspondiente y, fecho, á la División 
de Tierras y Colonias para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 
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Decreto mandando extender un titulo de pt'O})Íed:ul de ()ltrte
de un solar en el ¡m~blo Formosa a fa\·or den . .i)f. :l\:Ioratalla. 

:\linisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Abril 7 de 190-L 

Visto este expediente, en el que don Manuel Moratalla, 
solicita título de propiedad de una fracción de 1.500 me
tros cuadrados en el ángulo Sudoeste del solar D, man
zana 224, del pueblo Formosa, de cuyas acciones y dere
rechos hace transferencia á su favor doña Felipa P. de 
Fernández, en su carácter de única y uní versal heredera 
de don Manuel Fernández, y 

RESULTANDO: 

Que por Decreto de 21 de Julio de 1890 se ordenó, en
tre otros, la escrituración del solar de la referencia, á fa
vor del citado Manuel Fernández, sin que haya concurri
do éste á subscribirlo, y de acuerdo con lo informado por 
la División de Tierras y Colonias, 

El P1·esicimte de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Déjase sin efecto el Decreto de 21 de Julio de 
1890 en la parte que ordena extender título de propiedad 
del solar D, manzana 224 del pueblo Formosa; apruébase 
la transferencia hecha por doña Felipa P. de Fernández, 
á favor de don Manuel Moratalla, de sus acciones y de
rechos á una fracción de mil quinientos metros cuadra
dos ubicados en el ángulo Sudoeste de ese lote y vuelva 
este expediente á la División de Tierras y Colonías, para 
las anotaciones del caso y, fecho, lo remita al señor Go
bernador del Territorio de Formosa, á fin de que, previa 
reposición de sellos, se le extienda al señor Moratalla, el 
respectivo título de propiedad, por la citqda fracción y á 
doña Felipa P. de Fernández, por el resto del referido 
solar: títulos que deberán ser subscriptos por ese funcio
nario, en representación del Poder Ejecutivo, para lo cual 
fué ::~utorizado 

An. 2°. Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 
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:Oeet•eto tlesignautlo al Procurador Fiscal ll:H'a eutentlt•r en una 
demanda entablada llOI' J)a F. l?t•t•it·e lle Ramos )It•jia 

:.linisterio de Agricultura, 
l:luenos :\ires, Abril í de 190-L 

Visto este expediente, en el que el Juez Federal de la 
Capital, doctor don Gaspar Ferrer comunica que ante ese 
Juzgado se ha presentado entablando demanda al Gobierno 
de la Nación don Ernesto Granotich en representación de 
doña Fanny Freire de Ramos Mejh:-t, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Designase al Sr. Procurador Fiscal de la Capital 
para que, en representación del Poder Ejecutivo de la Na
ción, entienda en la demanda entablada por doña Fanny 
Freire de Ramos JYlejia ante el Juzgado Federal de la Ca
pital, á cargo del doctor Gaspar Ferrer. 

Art. 2° Publíquese y pase el expediente al Sr. Procura
dor Fiscal de la Capital, á sus efectos. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Decreto dejando 5in efecto la eoneesiún del lote pastoril No 22 
de la Colonill Nalme!-Hmqli 

.'llinisterio de Agricultma. 
Bueno:: Aires, Abril 7 de 190-L 

Resultando de lo informado por la DiYi>'ión de Tierras 
y Colonias en el presente expédiente, que don Teodoro 
.Frank, concesionario del lote pastoril No 22 de la Colonia 
Nahuel-Huapí~ no ha tomado hasta la fecha posesión del 
citado lote, 

fll Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto la concesión del lote pastoril 
N° 22 de la Colonia Nahuel-Huapí, hecha en 2 de Mayo 
de 1903 á favor de don Teodoro Frank, y vuelva este 
expediente á la División de Tierras y Cl)lonias á sus efectos. 
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Art. zo ComuníqLiese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
'N. EscALANTE. 

Heei'eto acordando la Jlropiedad tlel lote 27 de la Colonia Rl:'
sisteucia 

:.\linislerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Abril 7 de í ~lO"t 

Visto este expediente, en el que don José Trangoni, so
licita título de propiedad del lote I\0 37 de la colonia 
«Resistencia», y 

CoNSIDERANDo: 

Que dicho lote fué concedido á don Pedro Trangoni, 
quien cedió á Juan Trangoni y á José Trangoni, tres cuartas 
partes de ese lote, reservándose la parte restante, y pos
teriormente los sei'iores Pedro y Juan Trangoni, cedierc·n 
todos sus derechos ai ~Pi'íor José Trangoni; 

Que de la inspección practicada, resulta que en ese lote se 
ha dado cumplimiento á las obligaciones de ley; estando 
abonado el" valor de su precio; y de acuerdo con lo in
formado por la División de Tierrao~ y Colonias, 

Hl Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Apruébanse las transferencias en virtud de la::: 
cuales adquirió don José Trangoni sus derechos y acciones 
al lote No. 27 en la colonia «Resistencia» v vuelva este 
expediente á la Divisi1JI1 de Tierras y Coloñias para que 
1o remita al sei'ior Gobernador del Territorio del Chaco á 
fin de que, previa reposición de sellos, se le extienda el 
correspondiente títnlo de propiedad, el que deberá ser 
subscrípto por el citado funcionario, en representaci<:m del 
Poder Ejecutivo, de acuerdo con la antorización que le 
ha sido conferida. 

Art 2°. Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 
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Decreto coucetlicntlo la revalidaciún de un titulo de JH'Olliedad 
de solares t•n el pueblo Formosa á favor tle lu sucesión lle 
n. 1<'. Bibolini. 

\linistcrio de ,\gricullura. 

Buenos Aires, Abril 7 de 1 00-t. 

Visto este expediente, en el que doña Margarita V. 
de Bibolini, por sí y como representante de la sucesión 
de su finado esposo don Francisco Bibolini, solicita reva
lidación de los títulos de propiedad otorgados al extinto 
por los solares D, manzana 256 y B, manzana 191 del 
pueble:! de «Formosa" y el título de propieC.ad del solar 
e, manzana 258 del mismo, y 

RESULTANDO: 

Que las revalidaciones solicitadas son proceden tes y 
pueden efectuarse de acuerdo con lo dispuesto por el 
Decreto de 28 de Febrero de 1887 y la escril uración en 
propiedad del solar e, manzana 258, ordenada á favor de 
la recurrente en 4 de Diciembre de 1886, razón por la 
que no corresponde proveerse al respecto; y de acuerdo 
con lo informado por la División de Tierras y Colonias, 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese la revalidación de títulos que se sn
licita y vuelva este expediente á la División de Tierras y 
Colonias para que la remita á la Gobernación de Formo
sa á fin de que, previa reposición de sello;;:, haga extender 
á n,Jmbre de la sucesión de don Francisco Bibolini, escri
tura de revalidación de los títulos de propiedad otorgados 
al causante, de los solares D, manzana 256 y B, manzana 
\91, del pueblo de «Formosa•, escritura que deberá ser 
subscripta por el señor Gobernador de ese Territorio, en 
representación del Poder Ejecutivo para lo cual fué auto
rizado. 

Art. zo Comurdquese, publíqmcse y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 
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Deereto aeOt·tlanllo título d<'l)ropie•lad d<• un solar en el lllH'\'0 

pueblo General Roca, á favor de D. A. Hoavie. 

~'linisterio ele Ag•·icultura. 
Buenos Aires, Abril 7 ele !804. 

Visto este expediente, en el que don Francisco Suárez 
solicita se apruebe la transferencia que hace á favor de 
don Antonio Boavie, de su acciones y derechos al solar 
G, manzana 4-2 del nuevo pueb'o General Roca, y 

RESULTANDO: 

Que la inspección practicada ha comprobado que en la 
mencionada tierra se ha dacio cumplimiento á las obliga
ciones de ley, habiéndose además abonado el importe to
tal de su precio; y de acuerdo cnn lo informado por la 
División de Tierras y Colonias, 

Rl Presidmte de la Rtpública-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la transferencia hecha por don Fran
cisco Suárez á favor de don Antonio Boavie, de sus ac
ciones y derechos al solar G, manzana 42 del nuevo 
pueblo General Roca, y pase este expediente á la E<:cri.
banía Mayor de Gobierno para que, previa reposición de 
sellos, extienda á favor del Sr. Boavie el respectivo título 
de propiedad por el citado solar, fecho, á la División de 
Tierras y Colonias para su archivo. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Decreto mandando ext<'nder un titu!o de pro})ietl:ul en la Co-l 
ni a Resistencia il favor di' D. A. Auello. 

l\'Iinisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Abril 7 ele 1804. 

Visto este expediente, en el que don Antonio Anello so
licita título de propiedad del solar A. manzana 151 y de 
una hectárea en el lote rural 200 de la Colonia «Resisten
Cia», y 
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RESULTANDO: 

Que el solar A. manzana 151, fué concedido en condo
minio á los señores Angel y Pedro Vicenti, quienes lo ce 
dieron á don Hilario Bruno, siendo vendido en remate ju
dicial al liquidar la testamentaría del señor Bruno, en cu
yo acto lo adquirió el recurrente; 

Que la hectárea dentro de la chacra No 200, fué conce
dida á don Juan Delfino y por fallecimiento de éste, su es
posa doña Magdalena Alegre de Delfino, en su carácter de 
única y universal heredera, la enajenó á don Santiago Sa
coni y al liquidarse la testamentaría de Saconi fué adju
dicada judicialmente en tres fracciones iguales á sus hijos 
Francisco Manuel y María Magdalena Saconi, quienes ven
dieron sus pRrtes indivisas al recurrente, y 

CONSIDERANDO: 

Que de los documentos agregados, resultan comproba
das las cesiones y ventas judiciales que se mencionan, ha
biéndose dado cumplimiento en esas tierras á las obliga
ciones de ley y satisfecho el importe de su precio; de 
acuerdo con :o informado por la División de Tierras y Colo
nias y lo dictaminado por el señor Procurador del Tesoro, 

El P~·esidnzte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse las transferencias y ventas judicia
les en virtud de las cuales adquirió don Antonio Anello, 
sus acciones y derechos al solar A, manzana 151 y una 
hectárea dentro d~ la chacra N° 200, ambos de la colonia 
·Re;;istencia», y concédesele el título de propiedad que de 
ellos ;;olicita. 

Art. 2° Vuelva este expediente á la División de Tierras 
y Colonias para que lo remita al señor Gobernador del 
Territ01io del Chaco, á fin de que, previa reposición de 
sellos, haga extender á favor del recurrente don Antcnio 
Anello, título de propiedad del solar A, manzana 151 y una 
hectárea dentro del lote rural ;¿QO, todo de la colonia «Re
sistencia•, título que deberá ser subscripto pcir dicho seüor 
Gobernador, en representación del Poder Ejecutivo, de 
acuerdo con Jo dispuesto por Decreto de 22 de Agoste• 
de 1900. 
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Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

I-(OCA. 
'vV. EscALANTE. 

Hec¡•eto nuu1dantio extender un titulo de propiedad en la ()o
Jonia Uesistcneia á faVO!' de n. A. ncsimoni . 

.\linislerio de :\gricullma. 
Buenos Aires,Abril í de JG0-1. 

Vísto este expediente, en el que d-m Angel Desimoni, 
solicita título de propiedad de los solares B, manzana 14~i; 
B, manzana 196 y C, manzana 100 de la colonia «Resis
tencia», y 

CONSIDERAN 00: 

Que el solar B, manzana 149, fué conc~dido á doüa 
Marcelina l. de Delfino en 16 de Enero de 1885 y adju
dicado al ~recurrente pvr el Juez Letrado del Chaco, 
en el juicio ejecutivo seguido por don Angel Desimoni 
contra la sucesión de don Nicolás Delfmo; 

Que el solar B, manzana 1 \:l5, fué concedído en 1"1 de 
Noviembre de 1885 á doña Luisa Tofol~tti, quien lo trans-
firió al sei'íor Desimoni; · 

Que el solar C, manzana 100, fué concedido á don 
Fidel Fabre, el que transfirió una mitad al recurrente y 
la otra á don Domingo Tofoletti, quien á su vez lo cedió 
también á Desimoni, y 

RESULTANDO: 

Que en esos solares se ha dado cumplimiento á las 
obllgaciones de ley, estando además abonado el importe 
tOtal de la tie!"ra; y de acuerdo con lo aconsejado por la 
División de Tierras y Colonias, 

El Prcsidmte de la Repitblica-

DECRETA: 

Art, 1 o Apruébanse la adjudicación judicial hecha por 
el Juez Letado del Territorio del Chaco á favor de don 
Angel Desimoni, de las acciones y derechos que c,wres
pondian á doi'ía Marcelina l. de Delfino al solar B, man
zana 149 de la colonia <<Resistencia", como asimisnw las 

' 
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tranferencias hechas á favor de Desimoni por doña Luisa 
de Tofoletti, del solar B, manzana 195; por don Fidt:l Fahre, 
de la mitad del solar C, manzana 100: por don Domingo 
Tofoletti de la otra mitad del mismo solar 100, que la ha
bía obtenido de don Fidel Fabre, primitivo concesionario. 

Art. 2° Vuelva este expediente á la División de Tierras 
y Colonias para que lo remita al señor Gobernador del 
Territorio del Chaco~ á fin de que haga extender á favor 
de rlon Angel Desimoni el titulo de propiedad corresp\\n
diente á los solares B, manzana 149, B, manzana 195 y 
C, mauzana 100, de la colnnia «Resistencia» el que debe
rá ser subscripto por dicho señPr Gobernador, en repre
sentación del Poder Ejecutivo, de acuerdo con lo dispues
to por Decreto de 22 de Agosto de 1904. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
.Nacional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Decreto a~~ordanl!o la propiedad de lol.<•s en la Colonia Resis
tencia il, fa\'01' de J), ,J. L\.11(>1}(), 

:\1inisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Abril 7 de 1 004·. 

Visto este expediente, en el que don José Anello soli
cita tí.tulo de propiedad de la quinta N° 229, mitad de la 
quinta No 246, solar C, manzana 89, mitad Sudoeste del 
solar B, manzana 104, solar D, manzana 84, lotes rurale2 
Nos. 334 y 337~ todos de la Colonia «Resistencia,,, y 

RESULTANDO: 

Que la quinta No 229, fué concedida á don Juan Messa 
y la quinta N° 246 á don Miguel Z. Delfina, quienes ven
dieron la primera mitad de la segunda al recurrente, el 
,;oi&r C, manzana 89, á don Antonio Molina, por éste ce
elido á don José T. Sooler, quien lo tramfirió al señor 
Anello; 

Que el solar B, manzana 104, fué concedido á .don Ra
nulfo Ferreyra de la Cruz, quien lo vendió á don Miguel 
Wintemberg al recurrente la mitad Sudoeste del mismo; 
d solar D, manzana 84 á Pedro Barrios, figurando en la 
escritura de fs. 3 una venta anterior hecha por el indí
gena Miguelito á Francisco Androini, sin comprobarse que 
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el citado indígena la ad ::¡uiriera de su conce.sonario Ba
rrios; el lote rural 337 fué concedido á Don Santiago An
drioni, quien lo transfirió al r~currente, y el lote rural N° 
3~'3:1: fué vendido directamente al Sr. Anello; 

Que de Jo informado, resulta que ha sido pagado el va
lor total de esos lotes y cumplidas la obligaciones de Ley 
con excepción del Jote rural No 334; y de acuerdo con 
lo informado por la División de Tierras y Colonias y 1 o 
dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro, 

El Prcsidmte de ia República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase las transferencias en virtud de las 
cuales adquirió don José Anello sus acciones y derechos 
á la quinta N° 229, mitad de la quinta N° 246, solar C, 
manzana 89, mitad Sudoeste del solar B, manzana 104-, y 
lotes rurales números 337 y 334, todos de la colonia «Re
sistencia». 

Art. 2° No ha lugar al título de propiedad del lote ]\¡o 
334 que solicita el señor Anello, concediéndole el plazo 
de un año dentro del cual deberá dar cumplimiento á las 
obligaciones de ley, ni al del solar D, manzana 84, hasta 
tanto no se justifique la cesión de su concesionario don Pe
dro Barrios. 

Art. 3° Vuelva este expediente á la División de Tierras 
y Colonias para que lo remita al señor Gobemador del 
Territorio del Chaco, á fin de que, previa reposición de 
sellos, h<tga extender á favor de don José Anello, título 
de propiedad de la quinta No 229, mitad de la quinta No 
246, solar C, manzana 89, mitad Sur del solar B, manzana 
104 y lote rural N° 337 de lo colonia «Resistencia>>, el 
que deberá ser subscrito por dicho seüor Gobernador en 
representación del P. E., de acuerdo con lo dispuesto por 
Decreto de fecha 22 de Agosto de 1900. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
W. EscAr.ANTE. 
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D<Jcreto :.probando una transferencia de lotes en la (Jolonia 
J.a Celina á favor de Jl" ;u. S. de Purcell 

:Vlinisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Abril 7 de 1904. 

Visto este expediente, en el que doña María S. de Purcell 
solicita aprobación de la transferencia de los lotes N ros. 
-1:\:J y 50 de la colonia «La Celina •, hecha á su ia vor por 
don Cayetano Rossi, quién los obt•Jvo por cesión de don 
Claudio Ochoa, y 

RESULTANDO: 

Que en esos Jotes se cumplen las obligaciones impues
tas por la Ley de Octubre 19 de 1876, y la deuda que los 
afecta se encuentra al día; por esto, y de acuerdo con lo 
informado por la División de Tierras y Colonias, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse las transferencias en virtud de las 
cuales adqoirió doña María S. de Pmcell sus acciones v 
derechos á los lotes N ros. 49 y 50 de la colonia <La Celina,; 7 

y vuelva este expediente á la División de Tierras y Co
lonias, á sus efectos. 

Art. 2° Comuniquese, publiques~ y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
W. ESCALANTE. 

Dec1·eto reconoeiendo un credíto al Ji'. C. del Sur J)Or p,1sajcs. 
CXl)edidOS 

:vlinisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Abril 11 de 1 00+. 

Habiendo sido devuelto por el Ministerio de Hacienda 
el presente expediente, 

Rl Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Reconócese de legítimo abono el crédito por la 
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suma de un mil quinientos cincuenta y dos pesos con ocho 
centavos mjn ($ 1..'552.08), á favor del Ferrocarril del Sur 7 

pur pasajes expedidos por cuenta del Ministerio de Agri
cultura. 

Art. 2° Resérvese para en su oportunidad, solicitar del 
Honorable Congreso los fondos necesarios. 

Arr, ;¡o Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
\V. EscALANTE. 

Ht·t~•·eto reconociendo un CI'é!lito al F. C. U. A. y Rosario ¡wr 
pasajes expedidos 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Abril 11 de 190-t. 

Habiendo sido devuelto por el Ministerio de Hacienda 
el presente expediente, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Reconócese de legítimo abono el crédito por la 
suma de doscientos setenta y seis pesos con sesenta y tres 
centavos moneda nacional (276.63), á favor del Ferrocarril 
Büenos Aires y Rosario, por pasajes expedidos por cuenta 
del Ministerio de AgricuLtura. 

Art. zu Resérvese para en su oportunidad, solicitar del 
Honorable Congreso los fondos necesarios. 

Art. 3° Comuníquese, publíqut:se, etc. 

ROCA. 
W. ESCALANTE. 

Jh'creto auto¡•iznndo a 1 lngenie~·o d(ln Alft•edo del nono para 
pnlcticai' la mensura de una perteneuci:t minera. 

:'11inistcrio r!e Agricultura. 
Buenos Aires, Abril 13 de 1904. 

· Visto este expediente, en el que, el señor Alejandro So
rondo, hace petición de mensura de la pertenencia mine
ra de borato de cal que ha manife:;:tado en el lugar deno
minado: «Diablillos •, del Territorio Nacional de los Andes 

' 
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y la que ha sido registrada sin que, con motivo de la!' 
publicaciones que exige el Art. 119 del . Código de Mine
ría, se presentase oposici6n alguna; atento los informes 
producidos, 

El Presirlmte de la Repúbiica-

DECRETA: 

Art. 1 o A.céptase al Ingeniero don Alfncdo del Bono, 
para que practique la mensura de pertenencia minera de 
borato de cal del señ0r Alejandro Sorondo, llamada la 
Pichunga., ubicada ten el lugar denominado Diablillos, del 
Territorio Nacional de los Ancles y dentro de los siguien
tes límites: al ,\lorte, campo abierto; al Este, serranía sin 
nombre; al Sur, la pertenencia San Felipe, y al Oeste, la 
pertenencia «Consuelo,,. 

A.rt. 2° Apruébanse las instrucciones proyectadas por la 
División de Tierras y Colonia<s y las éttnpliatorias de la 
División de Industrias, á las que deberá sujetarse el In
geniero nombrado, y entréguese al interesado, bajo cons
tancia, un ejemplar legalizado. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional. 

ROCA. 
W. EscAr,ANTE 

J)ec1·eto aee]ltantlo al J ugeniero do u Alfredo del Hono Jlara 
pnwticar la mensura de una ¡u~rtenencia minera. 

:VIinisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Abril 13 de 1904. 

Visto este expediente, en el que, el señor Sigisfredo 
Nathan, hace petición de mensura de la pertenencia mi· 
nera de borato de cal ::¡ue ha manifestado en el lugar de
nominado «Diablillos», del Territorio Nacional de los An
des, y la que ha sido registrada sin que, con motivo de 
las publicaciones que exige el art. 119 del Código de Mi
nería, se presentase oposición alguna; atento los informes 
producidos, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase al Ingeniero don Alfredo del Bono, 
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para que practique la mens·1ra de la pertenencia minera 
de borato de ca]. del señor Sigisfredo Nathan, llamada: 
Santo Tomás, ubicada en el lugar denominado: •Diablillos» 
del Territorio Nacional de los Andes, y dentro de los si
guientes límites; al Norte, la pertenencia San Juan del se
ñor Juan Ovando: al Este, la pertenencia San Martín, del 
3eñor Walter Glitza; al Sur la pettenencia Santo Domin
go, del mismo señor y la pertenencia Santiago, del :;efinr 
Francisco Dhers, al Oeste, cerros desconocidos seguidos 
por los cerros de Los Ratones. 

Art. 2° Apruébanse las instrucciones proyectadas por la 
División de Tierras y Colonias, y de las ampliatorias de 
la División de Industrías, á las que deberá sujetarse el In
geniero nombrado, y entréguese al interesado, bajo cons
tancia, un ejemplar legalizado. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
W. ESCALANTE. 

Decreto aceptando al Ingeniero don A. del Hono }lara p1·nctienr 
la tnensn1·a de una pt•rtenencia 1ninera. 

Xlinisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Abril 13 d8 190-l. 

Visto este expediente, en el que el señor Francisco.Dhers, 
hace petición de mensura de la pertenencia minera de bo
rato de cal que ha manifestado en el lugar denominado 
«Diabliilos» del Territorio Nacional de los Andes, y la que 
ha sido registrada sin que, con motivo de las publicacio
nes que exige el Art. 119 del Código de Minería se pre
sentase oposición alguna; atento los informes producidos. 

El Presidmte de la República-

DECI~ETA: 

Art, 1° Acéptase al Ingeniero don Alfredo .del Bono, pa
ra que practíque la mensura de la pertenencia minera de 
borato de cal del señor Francisco Dhers, llamada«Aegir» 
ubicada en el lugar denominado <<Diablillos» del Territo
rio Nacional de los Andes, y dentro de los siguientes lí
mites: al norte, campo abierto, con pasto; al este, la per
tenencia «La Pichunga», del señor Alejandro Sorondo; al 
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sur, la pertenencia «Consuelo», y al oeste, las pertenencias 
«Odin» y «Thor», del señor vValter Glitza. 

Art 2° Apruébanse las instrucciones proyectadas por la 
División de Tierras y Colonias ·y las ampliatorias de la 
División de Industrias; á las que deberá sujetarse el In
geniero nombrado, y entréguese al interesado, bajo sons
taucia, un ejemplar legalizado. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
W. EscAI.ANTE 

Uecreto ace¡1tando al Ingeniero don· A. (1\•1 Hono p:u·a 11racticar 
la ntensura de tH!n pertenencia rniucra 

i'vlinisterio · de Agricultura. 
Buenos Aires, Abril 13 de HJO+. 

Visto este expediente, en el que el señor Sigisfredo 
Nathan hace petición de memura de la pertenencia mine
ra del borato de cal quP. h'1" manife;;tado en el lugar de
nominado «Diablillos», del Territorio Nacional de LJS An
des, y la que ha sido registrada sin que, con motivo de 
las publicaciones que exige el Art, 119 del Codigo de 
Minería, se presentase oposición alguna; atento los infor
mes producidos, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. J 0 Acéptase al Ingeniero don Alfredo del Bono, pa
ra que practique la mensura de la pertenencia minera de 
borato de cal del sefior Sigisfredo Nathan, llamada «Nues
tra Señora de las Mercedes~, ubicada en el lugar denomi
nado «Diablillos», del Terrijorio Nacional de los Andes, 
y dentro de Jos :;:íguientes límites: al norte, la pertenencia 
«Santiago», del señor Francisco Dhers y la pertenencia 
<<Santo Domingo», del seüor Walter Glitza; al e::;te, la Pam
pa y el río Diablillos: al sur, serranía desconocida y al oeste, 
s-:rranía sin nombre, seguida por la de Ratones. 

Art. 2° Apruébanse las instrucciones proyectadas por la 
División de Tierras y Colonias, y las ampliatorias de la 
División de Industrias, á la~ que deberá sujetarse el Inge
niero nombrado, y entréguese al interesado, bajo constan
cia, un ejemplar legalizado. 

66 
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Art. 3° Comuníquese, )ublíquese y dé;,e al Registro 
Nacional. 

HOCA. 
W. EscALANTE. 

I)ecreto llC('j)Ütndo al Iugenioro don A. del Bono llara }Jracti.
cai' la mensura de uua verteneneia 1ninera 

lvlinisterio de Agricultura, 
Buenos Aires, Abril 13 de 180-1. 

Visto este expediente, en el que el señor Segi-fredo 
Nathan, hace pención de l1H:'n~ura de la pertenencia minera 
de b-,rclto de cal que ha m<-tnifcéstad<i en el lugar denomi
nado «DiRblillo~.>>, dd Territorio Nacional de los Ande~, 
y la qu'" ha sido registrada sin que, ccm motivo de las pu
blicacinnes que exige el Art. 11 \) del Código de Minní2, 
se presentase oposición alguna: atento los inf,,nnes pro
duCidos, 

El Presid6'1lte de la Repúhlica

DECRETA: 

Art. 1° Ac¿rtase al Ingenierc1 don Aifrf'd<l del Bono, pa
ra que practique la nwn~tJra de la pertr'llencia minera de 
borato rle c;d del señor S1gi,fredo Nathan, llamada <San 
Ancirés>, ubicada en el lugar denominad,, <Dtabli!los,, del 
Territorio Nctcional de los Andes, y dentro de los siguien
te!" límit<"s; al nnrte, la J1t,rtenF.ncia «San Martín,, del sP
ñor vValter Glitza; al este, Pampa, Diabtill<>s y cerros :;in 
nombre; al oeste la pertenencia, «Santll Dnming"», del 
señur Walter Glitza y al sur, Pampa Diablillos y cerro 
sin nombre. 

Art. zo A pruébanse las in;;trucciones rroyectadas por la 
División de Tit'ITas y Coi()nia,.; y las ampliatoria~ d,, la 
DivLión de Industrias, á las que deberét sujetarse el Inge
niero n"mbrari", y entrégue:::e al intere~ado, baj 1 constan-
cia, un t>jt'mplar IFgalizado. · 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
W. E.SCALANTE 
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:l!)t•creto act•¡ltantlo al Ingeniero A. del Hono, ¡lara pt'llCticar 
una nlenstu·a de una l'erteueneia ruinera. 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Abril 13 de 1904. 

Visto este expediente, eo el que el seüor Francisco Dhers, 
hace petición d~ la mensura de la pertenencia de borato 
de cal, que ha manifestado en el lugdr denominado «Dia
blillos», del Territurio Nacional de lus Andes, y la que ha 
sid(J registrada sm que, con motivo de las publicaciones 
que exige el .artículo 119 del Código de Minería, se pre
sentase oposición alguna; atentos los informes producidos, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Acéptase al Ingeniero don Alfredo de Bono, 
para que practique la men~ura de la pertenencia min~ra 
de bDratn de cal del seüor Francisco Dhers. llamada «San
tiag''"• ubicad;¡_ en el lugar denominado «Diablillos», del 
Territorio Nacional de los Andes, y dentro de los siguientes 
límites; al norte la pertenencia Santo Tomás; al este la 
pertenencia Santo D<>mingo, del seüor \V alter Glitza; al sur 
la. petrenencia Nuestra Señora de~ las Mercedes; y al oes
te cerros desconocidos seguidos por la serranía de Los 
Ratones. 

Art. 2°. Apruébanse las instrucciones proyectadas por 
1::. División de Tierras y Colonias y las a1upliatorias de la 
División de Industrias, á la~ que deberá sujetarse ei In
geniero nombrado, y entréguese al interesado, bajo cons
tancia, un ejempla.r kgalizado. 

Art. 3°. Comuníquese, publíquese y dése al Regístro 
Nacional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

J)ecn•to lH~t·¡)tando al ln~t·niero A. del Bono ¡lara practicar 
una ntensura de una J)ertenencia minera. 

Ministerio de r\gricultura. 
Buenos Aires, Ahril 13 de 109+. 

Visto este exp~di~nte, en el que el señor Sigisfredn Na
than, hace petición de mensura de la pertenencia minera 
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de borato de cal que ha manifestado en el lugar deno
minado ·Diablillos», del Ten itorio Nacional de los Andes. 
y la que ha sido registrada sin qu~. con motivo de las 
publicaciones que exige el Art. 119 del Codigo de 1\iine
nería, se presentase oposición alguna; atento los informes 
producidos, 

El Presidente de República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase al Ingeniero don Alfredo del Bono~ 
para que practique la mensura de la pertenencia minera 
de borato de cal del señor Sigisfredo Nathan, llamada 
San Felipe, ubicada en el lugar llamado ·DiaLlillos», del 
Territorio Nacional de los Andes, dentro de los siguientes 
límites: al norte, campo abierto; al sur, pampa ·Diablillos» 
al este, serranía desconocida y !a del Nevado Cueva Ne
gra; al oeste, pertenencias del señor Tomás Reed, 

Art. 2° Apruébanse las instrucciones proyect&das por 
la División de Tierra yColomas y las ampliatorias ce la 
Divi,-ión de Iudusttias, á las que deberá sujetarse el In
geniero nombrado, y entréguese al interesado, bajo cons
tancia, un ejemplar legalizado. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
vV. EscALAN'l'E. 

Docreto aceptando al lngenil"ro A. del Bono J)ara practi<'ar 
una llH'nStu•a de una pertenencia minera. 

Ministerio de Agricultma. 

Buenos Aires, Abril 13 de 1904. 

Visto este expediente, en el que los señoreo; Nathan, 
1\iay y Ci". hacen pE:tición de mensura de la pertenencia 
minera de borato de cal que han manifestado en el lugar 
denominado ·Diablillos», del Territorio ·Nacional de los 
Andes, y la que ha sido registrada sin que, con motivo 
de las publicacione:-; que exige el artículo 119 del Códi
go de Minería, se pre::;entase oposición. alguna: atento los 
informes producidos, 

1 
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Art. 1 o Acéptase al Ingeniero don Alfredo del Bono, 
para que practique la mensura de la pertenencia minem 
de burato de cal, de los señores Nathan, May y Ci"., lla
mada •Sat. Pedro», ubicada en el lugar llamado «Diabli
llos•. del Territorio Nacional de los Andes y dé'ntro de 
los siguientes límites; al None, la pertenencia SolAr-gen
tino, del señor vValter Glit7-a; al Este, la pertenencia San 
Martín, del mismo señor; al Sur, la penenencia San Pablo, 
del señor Sigisfredo Nathan, y al Oeste, la pertenencia 
San Miguel, dt>l señor vValter Glitza. 

Art 2° Apruébanse las instruccior,es proyectadas por 
la División de Tierras y Colonias, y las ampliatorias de 
la División de Industrias, á las que deberá sujetarse el 
Ing~niero nombrado, y entréguese al interesado, bajo cons
tancia, una copia legalizada. 

Art. 3o Comuníquese publíquese, y dése al · Registro 
Nacional. 

ROCA. 
\V. EscALANTE. 

Decreto aceptando el Ingeniero A. del Hono Jlara pt';lcticar 
una Inensura tle una ¡lertenencia minera. 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Abril 13 ele 190-L 

Visto este expe,diente, en el que el señor Walter Glitza 
hace petición de mensura de la pertenencia minera de 
borato de cal que ha manifestado en el lugar denomina
do ·Diablillos» del Territorio Nacional de los Andes, y 
la que ha sido registrada sin que, con rnotivo de las pu
blicac:iones que exige el Art. 119 del Código de Minería 
se presentase oposición alguna; att>nto Jos informes produ
ddos, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acéptast> al Ingeniero don Alfredo del Bono, 
para que practique la mensura de la pertenenr:;a mmera 
de borato de cal del sei'íor W alter Glitza, llamadas »Odin» 
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y <Thor>, ubicadas en el lugar denominado »Diablillos~ 
del Territorio Nacional de los Andes, y dPntro de los si
guientes límites: al Norte, campo abierto; al Este, la ¿er
tenencia «Gegir>, del señor Francisco Dhers; al Sur, la 
perteneneia •Consuelo» y al Oeste la pertenencia «Nues
tra Sei'íora de Luján•, del señor AlE'gandro Sorondo. 

Art. 2° Apruébanse ias intruccion~:s proyectadas por la 
División de TiE'rras y Colonias y las 2mpliatorias de la 
Division de industrias á las que deberá sujetan:e el Inge
niero nombrado, y entréguese al interesado, bajo constan
cia, un E'jemplar IE'galizado. 

Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
W. EscALANTE 

Decreto nutol'iz:uulo al Ingenit·ro don A. d<'l Uono para pracU
car la Jnensut·a de una ¡)ertenencia n1inera 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Abril 13 de 1904. 

Visto este expediente, en el que el seüor Jorge H Flint 
hace petición de mensura de la pertenencia minera de 
borato de cal que ha manifestado en el lugar denominado 
«Diablillos» del Territorio Naciona 1 de los Andes y la que 
ha sido registrada sin que, con motivo de las publicaciones 
que exige el Art 11 ~) del Código de Minería, se presen
tase oposición alguna; atento los informes p:-oducidos, 

E! Prrsidmte de la RepúMica-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase al Ingeniero don Alfredo del Bono' 
para que practique la memura de la pertenencia minera 
de borato de cal del seüor Jorge H Flint, llamada: «Santa 
Rosa», ubicada en el lugar denuminado; «Diablillos», del 
Territorio Nacional de los Andes, y dentro de los siguien
tes límites: al Este, la pertenencia Esperanza y la Sol 
Argentinn del seüor Walter Glitza; al Norte, la pertenencia 
San José; al Oeste, :::erranías sin nombre seguidas por la 
de los Ratone:::, y al Sur, la pertenE'ncia San Miguel del 
señor Walter Glitza. 

Art. 2° Apruébanse las instrucciones proyectadas por la 
División de Tierras y Colonias y las ampliatonas de la 

·1 
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División de Industrias, á las que deberá sujetarse el Inge· 
niero nombradu, y entréguese al interesado, bajo cons
tancia, un ejemplar legalizado. 

Art. :3o Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

I{OCA. 
vV. ESCALANTE. 

Decreto nombra rulo u a empleado ea la 'Policía Sanitaria 
Anilual 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Abril 1 .S de HJ0-1. 

El Prcsidm!e de /a Rrpúb!ú:a--

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Avudante de la Policía Sanitaria A
nimal, dependiente de "¡a División de Ganadería de este 
Ministerio, á don Saturnino Ferreyra. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
'vV. EscALANTE. 

Acut'rlio autoriza rulo á la Oficina :\:leteorolúgica para adt¡uiril' 
una máquina litográfica 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Abril 10 ele 190-1. 

Vista la nota que antecede de ]<:¡_ Oficina Meteorológica 
Argentina, por la que da cut>nta de que el material que 
tienen los talleres de publicaciones de la misma~ no es 
suficiente para atender los trabajos de publicaciones que 
se le encomiendan por las diversas secciones del Depar
tamento de Agricultura, por lo que se hace 1•ecesario 
proveerlo de una máquina litográfica con sus respectivos 
accesorios, la que por su especialidad conviene adquirirla 
en el extranjero, por lo que se puede prescindir de la. lici
tación pública como lo determina el art. 33 de la Ley d''O 
Contabilidad, 
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!:!,"¿ Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Oficina Meteorológica Argentina 
á adquirir en el extranjero una máquina litográfica con 
sus útiles necesarios para su funcionamiento y destinada 
á efectuar trabajos de pubiicacinnes oficiales del Departa
mento de Agricultura; pudiendo invertir al efecto hasta 
la cantidad de seis mil pesos oro sellaJo (O ojs 6.0UO), con 
imputación al Anexo H, Inciso 1° Item 3, Partida 4 del 
Presupuesto vi gen te. 

Art. :¿o Comuníquese, pubiíquese en el Boletín Oficial 
y dése al Registro Nacional. 

ROGA..-W. EscALANTE.-ÜNOFRE BETBEDER. 
-J. A. TERR.Y.--PABLO RICCHERI. 

Decreto aprobaruio un contrato ¡)ara In lH'OVJSwn de car·ne y 
v<•rduras al lintel de Inmig;rantes de la Capital 

Ministerio d0 Agricultura. 
Buenos Aires, Abril 20 de 1904. 

Visto el presente expediente; y atento lo informado pór !a 
Contaduría General de la Nación, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébast~ el contrato celebrado por la División 
de Inmigración y don Manuel Bas, para la provi,.;ión de 
carne y verduras al Hotel ele Inmigrantes de la Capital: 
durante el presente afio. 

Art. 7.o Pase este expediente á la Escribanía General de 
Gobierno, para la escrituración correspondiente y, fecho, 
vuelva á la División de Inn1igración, para su archivo. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

. \ 
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Oecreto nombrando miembt·os de In IU Sección de la EX!)OS i
ción de l~rutas. 

ivlinisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Abril 20 de 1004. 

Atento lo manifestado en la nota que precede. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1" Nómbranse miembros del Jurado que debe dis
cernir los premio"' de la III Sección de la Exposición de 
Fruta'<. á los señores Ingenieros Carlos Altgelt, Antonio 
Gil y doctor Carlos Spegazzini. 

Art zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Acnertln a¡n·obando un gasto de del'(lchos de Atluana por 
p:qwl destinado a publiCl!lCiones. 

:Vlinisterio de Agricu!Ftu·a. 
Buenos Aires, Abril 20 ele 1 004. 

Vista la nota que antecede de la Oficina Meteorológica 
Argentina, en la que manifiesta que al retirar de la Adua
na de la Capital los 16.000 kilos de papel, que fué au
tc>rizada á adquirir en el extranjero por Acuerdo General 
de Ministros, de feché\ 12 de Octubre de 1903, con des
tino á las publicaciones del Ministerio de Agricultura, se 
le aforó dicho papel á razón de 0.13 S el kilo, en vez 
de $ 0.05 que establecía la Tarifa de avalúos, y que sirvió 
de ba~e para fijar la suma total á solicitarse; resultar.do 
por consiguiente un exceso sobre lo autorizado á invertir 
de $ 1! 08.b0 moneda nacionc.l, 

El Preside11te d;: la República, en acuenlo Gen':'ral de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el exceso de 8 1108.50 moneda na
cional abonados por el Jefe de la Oficina Meteorológica 
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Argentina en el pago de derechos de Aduana por los 
1G. 000 kilos de papel adquiridos en el extranjero para 
las publicaciones del Ministerio de Agricultura, adquisi
ci<in que fué autorizada por e! Acuerdo Genera! de l.\li
nistros de fecha lZ de Octubre del aiío ¡Jpdo. 

Art. 2° Líbre,-e orden de pago á favor dei Jefe de la 
Oficina Meteorológica Argentina, don Gualterío G. Davis, 
por la cantidad de (81108.50) un mil ciento ocho peses 
LOn cincuenta centavos moneda r:acional, como reintegro 
de lo abonado de más en la Aduana de la Capital por 
los derechos de 16.000 kilos de papel que fueron aforado;:. 
en $ 0.18 el kilo, en vez de ;;:> O.U5, en que estaba cal
culado. 

Art. 3° Desglósense del presente expediente los justi
ficativos de inversión, y pasen á la Oficína Meteoroló
gica Argentina, á los efectos que corresponda; (>)muní· 
quese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

l~OCA.-W. EsCALANTE.-ONuFRE BwrBEDER. 

-J. A. TERRY.-PABLO RICCHE~I. 

J)e<~reto acordando la d\'Vnludón del depósit<> de la mar~~a 
~I>a.Iern1o~. 

:VIinis tcrio de Agricultura. 
13L:enos Aires, Abril 2;) de 180-1. 

Visto el presente expediente; y atento lo informado por 
la Divi>ión de ?atent~s y l\larcas, 

F:l Frcsidmte de la Rc/IÍtb!ica-

OECRETA: 

Art. 1° Concé:>dese á los seiíores Schliper y Cía. la de
volución del importe del depósito efectuado al solicitar el 
registro de la marca «Palermo», en razún de haber de
sistido de s'1 gestión. 

Art. 2° Ei Ministerio de Hacienda d1spondrá se ~1bone á 
los señores Schliper y Cía la cantidad de cincuenta pesos 
m/n ($ 60 m/n), importe de la devolución que· se les 
c.cuerda por el Art. 1° del presente decreto. 

Art. 3° Tómese nota, y á sus efectos, pase al Ministerio 
de Hacienda. 

ROCA. 
W. ESCALANTE. 
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Decreto nombrando un empleado en la Comhiión de estudios de 
.Nnpas de H~ua etc. 

Ministerio ele :\gricultnra. 
Buenos Aire~, Abril 25 de 100-t. 

Encontrándose vacante el puesto de Ingeniero de o" cla
se de la Comis1ó~ de Estudios de Napas de Aglla y Ya
cimientos Carboníferos, por renuncia del señor Luis Cu
rutchet, 

El Presidc11te de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase al Ingeniero de Minas, don Máximo 
Solunjau, Ingeniero de ~ia clase de la Cnmisión de estudios 
de Napas de Agua y Yacimientos Carboníferos, con la 
asignación mensual de trescitcntos pesos m/n, con imputa
ción al Anexo H, inciso 1, Item :3, Partida 13 del presu
puesto Cen<>ral vigente. 

Art. zo Comuníquese, l'ublíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

J)ecreto nombran tlo un Inspeetor tle Enseñanza Agdcoln. 

Ministerio de :\gricultura. 
Buenos Aires, Abril 25 ele 180+. 

E! Presidente de la Rejn'tNú·a

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Inspector Administrativo en la Sección 
de Enseñanza Agrícola de la División de Agricutura, al 
Ingeniero Agrónomo don Juan Ramón Chávez. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
W EscALANTE. 



"' 

1052 MINISTERIO DE AGinCliLTlJl{A 

necr·eto reorganizando el Jlersonal de las Escuelas ¡n·imarias 
de Agricultura. 

Ministerio de Agriculmra. 

Buenos Aires, Abril z;; de 190-1. 

Siendo necesario organizar las estaciones y escuelas 
agricolas primarias en diversas regiones de la República, 
para que funcionen inmediatamente y conforme al plan 
adoptado por el Ministerio de Agricultura, 

El Presidmte de !a Repítb!ica

DECRETA: 

Art. lo La enseñanza agrícola primaria, será dada en 
las escuelas y estaciones agrícolas de las Delicias. Tucu
mán, San Juan, Bell Ville, Bella Vista y Posadas, debien
do tener cada uno de los mencionados establecimientos, 
el siguiente presupuesto mensual: Director y Profesor con 
trescientos pesos, en las Delicias; y con doscientos cin
cuenta en Tucumán, San Juan, Bell Ville, Bella Vi;:;ta y 
Posada:<. Secretario, Contador y Profesor, con ciento cm
cuenta pesos: jal'dinero y capataz de cultivc,s, con ocheE
ta pesos; herrero y carpintero encargado de los talleres, 
con ochenta pesos. Para peones trescientos pe:oos; para gas
tos generales y de conservación, cuatrocientos pesos mo· 
neda nacional. 

Art. :¿o Nómbranse para las Delicias, Director y profesor, 
á don Adolfo C. Tonnelier: Secretario, Contador, profesor 
á don Ramón Mujica: para Tucumán, Director y profesor 
á don Conrado i\1. Uzal; Secretario, Contador y profesor 
á don Miguel Lilln; para San Juan, Director y profesor á 
don Ennque Mnrichelli; Secretario, Contador y profesor, á 
don Emilio Ferreira; para Bt'll Ville, Director y profesor 
á don Abel Fernández: para Bella Vista, Director y pro
fesor á don Robert0 Campolietti; para Posadas, Director y 
profesor á don Carlos Mahaux. 

Art. ;-)o Estos nombramientos tienen carácter provisori') 
y los gastos que nrigine la ejecución del pre:'ente De
<.:reto, deberán imputarse al Inciso I, Item 8, Partida 9 del 
Presupuesto General vigente en el Departamento de Agri
cultura, excepto la Escuela de Tucumán que se imputará 
á la Partida 7. 



1053 

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistro Na
clona!. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Decreto acordando la devoludún del depósito lle la marca 
<Andrenalin>, 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Abril 25 de 1904. 

Visto el presente expediente, y atento lo :nformado por 
la División de Patentes y Marcas, 

El Presidmte de !a República--

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á don Jokichi Tackanime, la devo
lución del importe del depósito efectuado al solicitar el 
registro de la marca denominada «Andrenatin», en razón de 
haber desistido de su gestión. 

Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondr;í se abone por 
Tesorería General, previa intervención, á don Jokichi Ta
ckanime, la cantidad de cincuenta pesos m;Í:¡ ($ 50), im
porte de la devolución que se le acuerda por el art. 1° 
del presente decrt>to. 

Art. 3° Tómese nota, y á sus efectos, pase al Ministerio 
de Hacienda 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Dccrel.o nombrando delegado al Congreso Internucionul ¡mra 
la ¡Jrotccción de la Pro¡)icllad. Induo;tri" 1, á celebrarse en 
Berlín. 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Abril 2;) de 1904. 

El Presidmte de la . República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Delegado ad !tonórem al Congre"o In
ternacional para la Proteccíón de la Propiedad Industrial 
que debe celebrarse en la ciudad de Berlín, del 24 al 31 
de Mayo próximo, al doctor don Tomás A. Le Breton. 
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Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
W. EsCALANTE. 

J)e'c¡•eto revo.cantlo n11a resolución de la IHvisiún de Patentes y 
1\Iarcas por e~ in\'t•nto «ÁSfaltda» 

Ministerio de Agricultu;·a . 

Buenos Aires, Abril 2:) de 1 ()04. 

Visto este exp~diente, en el que los señores Octavj,, I;;ola 
y José Cusotta, apelan de la Resolución de 4 de Abnl de 
1902, dictada por la Di visión de Patentes y Marcas, dene
gatoria cie la patente por ellos solicit<,da para su invento 
denominado: <<Asfaltela», y 

CüNSIDEI~ANDO: 

Que de los informes producidos, resulta qw: la «Asfaltela», 
es un producto con carácter prnpio que da lugar á apli
cacinnb 110 conocidas hasta hoy y, por lo tanto se 
trata de un producto industrial, comprendido entre .aque
llos que ampara el Art. :30 de la ley de la materia. 

Por estas consideraci mes, y atento lo dictaminado por 
el señor Procurador del Tesoro, 

El Prcsidmte de la Rcpúb!ú·t~-

DECl<ETA: 

Art. 1° Revtícase la resolución de la Divisir'n de Paten
tes y Marcas, por la que se deniega á los señore" lsola y 
Cus<>tta, Pl rf>gistro de su invento denominado «AsfaltPla». 

An. zo Vuelva á la citada División para que previa 
reposici,·m de sellos, extienda, por él término de cinco 
años. á favor de los recurno¡¡tes, la respectiva patente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
W. ESCALANTE. 
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i)eereto nombi'lliHIO Auxiliar de la Comi,.ióu Argentina de la 
li:x¡wsicióu de San I~uis (Estados Uni<!os de America) 

Ministerio de :\gricultura. 

Buenos Aires, Abril 25 de 1904. 

EL Prtsidmte de la República

DECRETA: 

Art. l 0 Nómbrase al seüor Vicente Casares (hijo), Auxi" 
liar ad !tonormz de la Comisión Argentina en la Exposi
ción de San Luis (Estados Unidos). 

A.rt. 2° Comuníquese, pubiíquese y. dése al Registro 
Nacional. 

I-?.OCA. 
W. EscALANTE. 

Aeuertlo aprohanl!o uuo;.; ¡Jroye!'tos de Jlresu¡mestn IHU'a Nli
iidos de l~;wuelas J>¡·ácticas de Agrieultura. 

Ivlinisterio de Agricultma. 
Buenos Aires, Abril 25 de 1 D0-1. 

Vista la nota que antecede de la División de Agricultura, 
en la que eleva para su aprobación los proyectos de pre, 
supuesto y gastos formulados por la Sección de Enseüan" 
za Agrícola para la instalación de edificios necesarios á la 
creación de Escuelas Prásticas de Agricultura en Las 
Delícias, Bella Vista, Posadas, San Juan y Tucumán: cuyo 
co;;to ha sid,) basado en los precios que establece el De
partamento de Obras Públicas y en los que está compren
dido el material de construcción y mRno de obra, incluyen
do también las partidas consideradas como indispensables, 
á fin de dotar á esas escuelas de maquinarias; útiles y 
animale8 para su regular funcionamiento durante el co
rriente aüo, cuyo costo total ha sido de $ 37.287 ,8l-1 mjn 
con más la panida de $ 6.000 mjn para la instalación 
de Gabinetes de Física, . Historia Natural y Mecánica 
Agrícola en las Escuelas de Villa Casilda y Córdoba, y 

CoNSIDERANDo: 

Que es de urgente necesidad proceder á su inmediata 
instalación por lo que s(puede pre,cindir de la licitación 
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pública, como lo determina el art. 33 de la Ley dé Con
taLilidad, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de 
Ministros-

DECRETA: 
Art. 1 o Apruébanse los proyectos del presupuesto y 

gastos fc:mnulados por la División de Agricultura para la 
Instalación de edificios, adquisición de maquinarías ag-rí
colas, útiles y animales de trabajo, con destino á las Es
cuelas Prácticas de Agricultura en las Deli~ias, Br>lla 
Vista, Posadas, San Juan y Tucumán; y para la instalación 
de los Gabmetes de Física, Hist·1ria Natural y Mecánica 
Agrícola en las Escuelas de Agricultura y Ganadería de 
Córdoba y Villa Casilda, pudiendo invertir al efecto has
ta la cantidad de pesos cuarenta y tres mil doscientos uchen· 
ta y siete con och.enta y seis centavos moneda nacional 
($ 43.287. 86 mjn). 

Art. 2° La División de Contabilida::l del Ministerio de 
Agricultura, entregará á la División de Agricultura, á me
dida que se soliciten los fondos necesarios, correspondien
do imputarse la suma de $ 38.347 86 mjn, al Anexo H, 
Inciso l, Item 3, Partida 6 del Presu¡Juesto General vigen
te, y la de $ 4940 mjn, al mismo Anexo, Inciso E, Item, 
I, Partida 7. 

Art. 3° Comuníquese, publíqu;}se en el Boletín Oficial 
y. dése al Registro Nacional, 

ROCA.- vV. EscALAN:TE.-ONOFRE BETBEDER. 
-PABLO KICCHERI-j. A. TERRI. 

.neereto reorganizando el personal de Escuelas de Agricultura 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Abril 27 de 1904. 

Siendo necesario para el mejor funcionamiento de las 
Escuelas Prácticas de Agricultura de Villa Casilda y de 
Córdoba, dar U<la distribución más conveniente que la es
tablecida por el Presupuesto vigente en su inciso 1°, ítems 
4 y 5, sin alterar la suma total votada para ese objeto, 

El Presidmte d<' la República-

DECRETA: 
Art. 1 o La Escuela de Agricultura de Córdoba, funcio-
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nará con el siguiente personal, distribuido así: Director y 
Profesor de Agricultura, G. Blake Belair, con el sueldo 
mensual de cuatrocientos pesos; Secretario, Contador y 
Profesor, Segundo Roca, con el de doscientos cincuenta 
pesos; Profesor de Zoología y Zootécnica, Dionisi0 Peco
raro, con el de doscientos pesos; Profesor de Física, Me
teorología y Electricidad, F. Stoeckliu, con doscientos pesr1s; 
Profesor de Geumetría aplicada, Mecánica Agrícola é Hi
dráulica, Agustín Alcaine, con doscientos pesos; Profesor 
de Química General, Agdcola y Aplicada, doctor Federica 
Pác!ula, con doscientos pe:-:os; Médico y Profesor ele Higie
ne, doctor Juan C. Gómez, con cientD veínte pesos; Jefe 
de Cultivos y Profesor ele B,)tánica, A:bertcl Saguier, con 
doscientos cincuenta pesos; Ayudante, Juan Vencenet, con 
el de cien pese>s; Encargado de Lechería, Apicultura, 
Avicultura, Sericultura y demás indu-.;trias, J. Brunner, con 
ciento cincuenta pesos; Ayudante, Domingl) Barilari, con 
cien pesos; Económo, Diógenes Santillán con cientcl cin
cuenta pesos; Jefe de Celadores, J. C. Gianelli, con cien 
pesos; Celador, Rodolfo Angel y. . . . . . . . . . , . . . . . .. con 
setentlt pesos cada uno; Mécanico Electricista, Encargado 
de los talleres de Carpintería y Herrería J. Cherriere, con 
cien pesos Ayndante, R. Torres, con setenta pesos; Nicolás 
Garay, con o,etenta pesos; cocinero; Salvador Vellezza, con 
ochenta pesos; para sirvientes, peones y gastos generales, 
la suma ele cuatro mil cuatrocientos veinte pesos moneda 
nacinnal. 

Art. 2° La -E~cueh de Villa Casilda funcionará ele la si
guiente manera: Director y Profesor de Agricultura, don 
Luciano García, Cfli1 cuatrocientos pes<JS mcmeda nacional 
mensuales; Secretari,) Contador .Y Profesor, Eduardo Ortiz, 
con el de doscientos cincuenta pesos; Profesor de Zoología 
y zi)OCecnía, Alfredo Anza, C()l1 dosciento.;; pesos; Profesor 
de Física general, meteorología y el~ctricidad, Antonio 
Lanteri Graveti, c•)n doscientos pesos; Profesor ele geo
metría aplicada mecánica, agrícola é hirlráulica, Francisco 
Encalada, cun el de dosciento'i pesos; Profesor de química 
general agrícola, y aplicada, Ductor Pablo Fatisitelii, con 
doscientos pesos; Médico y Profesor de higiene, doctor Emi
lio Loudet, con el de ciento veinte pesos; Jefe de cultivos, 
Silvio Spangemberg, con dosC'iensos pesos; ayudante San· 
tos Massacessi, con cien pesos; encargado de lechería, api
cultura, avicultura sericultura y demás industrias, Pablo 
Rivara, con ciento cincuenta pesos; Ayudante, José Orten
ci, con cien pesos; Ecónomo, Ju.;;to Segovia, con ciento 
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cincuenta pesos; Jefe de celadores, Diego Fernández, cori 
cie11 pesos; celadores, Fernandn Ramo, con setenta pesos y 
Francisco lVlendion1z, con el mismo sueldo de- c.etenta pes()s; 
mecánico electricista, encargado de los trabajos de carpin
tería y herrería, Cristián Lima, con cien pes11s; étyudante, 
Aloy Ecker y Pedro Scanavino, amb\ls con setenta pesos 
cada uno; cocinero, Natale Faure, con ochenta pesos; pa
ra sirvientes, pe.me:;: y gastos generales, la O'Uma de cua
tro mil cuatrocienws sPtenta pesos m<>neda nacinnal. 

Art. 3° Todos estos miembros tienen carácter interino, 
y dése cuenta oportunamente al H 1norable Congreso de 
las modificaci,mes que el presente Decreto establece. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
W. ESCALANTE. 

Decreto d.is¡HHtiendo que t>! 1Iinisterio de A;!;•'i<•ulim·,, concu
rra cnn un ¡u·emio de <'Stimulo ¡wra la Expnstcióu de Gana
dería de la Soeh~d,td Rut·al d~ Gual~guaychú. 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Abril 20 de 1004. 

Vista la nota que antecede del Presidente de ia Comi
sión de la SociPdad I~ural de GualPguaychú, pnr la que 
solicita se acue1 den varios premios á los productos que 
omcurran á la Esposición Ganadera que se va ~J ef,.,ctuar 
en esta ciudad: y atento Jo informado por la División rle 
Ganadería, 

Ei Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Ei Ministerio de Agricultura concurnra con un, 
premio de estímulo. consi;,tente en una merlalla de plata 
para el expositur que presente el mejor grupo de tres ó 
más reproductores machos, de cualquier especie, raza ó 
edad. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 



All!UL 105H 

3Jl)ecr·eto de¡·og·uulo la ¡H·oltihici{HI est->hl<N~itl•• en un tlec!'eto 
so!H'e el gana,lo dll lus E:_o;t:t<ltlS tle1 ;u lÍU>', New H:t:np~i¡il·e, 
Vt•l'lllOIIt, :\l:ISS aCllltSScltS, l).onaecticut y a~Ji<H!C lslan.!, de los 
Estados Uaillos de Amét'ÍC<l. 

Ministerio de Agricnltum. 
Buenos Aires, Abril 29 de 190-l. 

Vista la nota que pt'ecede del sei'íx Enviado Extraordi
nario y :VIinistro Ptenip >tet1CÍario de lo~ Estad >S Unidos 
de Amáica, en la que d~c'ara á nombre de su g)bierno, 
-que en los E:;rados del N >rtc-E;r,~ lu desaparecid) la 
fiebre afwsa, y pide, en C\lnsecuencia, que se m >difique 
re"peto á elta la pr >lltbici·)n dé! D ~creco de ~l de Enero de 
1 \103; atento los informes producidos. 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Queda derogada la prohibición establecida en e 1 
Decreto de 9 de Enem de 190:3, en cuanto se n·fiere al 
ganado procedente de l<JS Esca<.bs de Maine, N::w H{mps· 
hire, Verrn< >ut, iVldssachtJssets, Connectlcut y Rhudc; bland, 
de los E~tados Unic!.>s de América. 

Art 2° Cumuniquese. publiquse y dése al Registro Na· 
cional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

·necreto aJ)robanllo una t¡•ansf"erencia de lott'S en la Culonia 
La Celiua á favor tle D. A. i\I, CllOI)itea 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Abril 29 de !90'1. 

Visto este expediente, en el que don José Felippa, so
licita se apruebP la transferencia que hace á favor de don 
Alfredo M. Ch lOitea, de "us a~ciones y derecho,; á los lo
tes Nos. 69,. 70, 8:3 y 84 de la colonia •La Celina», y 

CONSIDERANDO: 

Que en esos lotes, concedidos en venta al recurrPnte, 
se está dando cumplimiento á las obligaciones de ley, e~-
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tando al día la deuda que los afecta; y de acuerdo con 
lo informado por la División de Tierras y Colonias, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. jo Apruébase la transferencia que hace don José Feli
ppa á favor de don Alfredo M. Choppitea, de su.s accio
nes y derechos á los lotes rurales Nos. 69, 70, 83 y 8-lc 
de colonia «La Celina,, y vuelva e~te expediente á la Di
visión de Tierras y Colonias, á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, ¡::ublíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
'vV. EscALANTE. 

Decreto aprobando una tt·ansfen~ncia de lotes en la Colonia 
La Ct>lina á f'avo¡• de i), P. Uadiola 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Abril 28 de 1904. 

Visto este expediente, en el que don Antonio Giacobe 
soiicita se apruebe la transferencia que hace á favor de 
don Pablo Badiola, de sus acciones y derechos á los lo
tes rurales Nos. 81 y 88 de la colonia «La Celina> 1 y 

CoNSIDERANDo: 

Que en estos lotes, concedidos en venta al recurrente, 
se está dando cumplimiento á las ob!igacioues de ley, es
tando al día la deuda que los afer.ta; y de acuerdo con 
lo informado por la División de Tierras y Colonias, 

El Preside11te de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Ápruébase la transferencia hecha por don Anto
nio Giacobe á favor de don Pablo Badiola, de sus accio
nes y derechos á los lotes rurales N os. 81 y 88 de la colo
nia «La Celina•, y vuelva este expediente á la División 
de Tierras y Colonias, á sus efectos. 

Art. 2o Comuníquese, publíque::;e y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
W. ESCALANTE. 
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neereto a¡u·obantlo una tansferPnei.t de lotes en la Colonia 
Santa ~Iai'Ía á fávor dt• 11. J.. li'. tle Loyola 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril :lD de 1 00-L 

Visto este expediente, en el que don Enrique Bosing 
solicita se apruebe la transferencia que hace á favor de 
don Luis F. de Loyola, de sus acciones y derechos á los 
lotes Nos. 32, 50 y 49 de la colonia <Santa Maria•, Depar
tamento Unión, Provincia de Córdoba, y 

CoNSIDERANDO: 

Que en esos lotes, concedidos al recurrente en 3 de 
Marzo de 1 D00, se ha dado cumplimiento á las obligaciones 
de ley, estando al dia la deuda que los afecta; y de acuer~ 
do con lo informado por la División de Tierras y Colonias. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la transferencia hecha por don Enrique 
Bosing. á favor de don Luis F. de Loyola, de sus accio
nes y derechos á los lotes N JS 32, 49 y 50 de la colonia 
«Santa María» Departamento Unión, Provincia de Córdoba, 
y vuelva este expediente á la División de Tierras y Co
lonias, á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
'vV. EscALANTE. 

necreto uombrantlo un encnrga(Jo de la Inspección. de Plantas 
~, Semillas. 

Ministerio de AgricLlltura. 

Buenos Aires. Abril 30 de 1004. 

Debiendo el señor Fidel Maciel Pérez,lencargado de la 
Inspección de Plantas y Semillas, hacer una investigación 
sobre cultivo é industria algodcnera, 



1062 llliNISTElUO D:E AGRICULTURA 

El Presidmte éle la República-

, DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase interinamente y mientras duré la ausen
cia del titular, encargado de la Inspección de Plantas y 
Semillas dependiente de la Sección de Agronomía, de la 
División de Agricultura, con el sueldo mensual de dos~ 
cientos pesos moneda nacional, á don Astier de Villate. 

Art. zo Este gasto se imputará al Anexo H. inciso 1 ¡ 
Item 3, Partida 12, del Pre.,upuesto General vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro-
Nacional. · 

ROCA. 
W. ESCALANTE. 
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necreto ~lillll)liant!o uua 1mrti!la cu el ¡n·cso}mesto del F. C. C. 
NO!'Í('. 

:'vlinisterio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Abril .[ ele 190-L 

Vista la precedente nota, de la Administración del F. 
C. Central Norte, pr r la que manifiesta que á fin de ha
cer práctica la modificación intrc,ducida en el art. 18 del 
Regl-amento G<:>neral de Ferrocarriles, que se refiere á la 
disminución del tiempo de servicio continuo, que prestan 
los empleados de los trenes, ha sido indispensable aumen
tar el numero de Guardias en las diversas secciones de la 
linea. 

Que al aprobarse el Presupuesto de dicho J;-.errocarril 
para el corriente año, no se ha previsto el mayor gasto, 
que aquel aumento representaba, por lo que es indispen
sable ampliar la partida respectiva á $ 4.500 m/n, ó sea 
en 8 1.500 m/n más del monto actual. 

De acuerdo con lo informado por la referida Adminis
tración, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1°. Ampliase hasta la suma Je cuatro mil quinien
tos pesos moneda nacional (~4.500 mjn) la partida 87, 
ltem 2° del Presupuesto del F. C. Central Norte para el 
corriente año. 
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Art 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
eíonal y tómese razón por la Dirección General de Con
tabilidad. 

!\OCA 
E~IILIO C!VIT. 

Hec1·et<> :1probando ua ¡n·uy(•cto de ollr·as de salubridad para 
la proYision de agu., á la ciudad de Sau .hmu. 

:Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, :\bril .¡.de IDO-l. 

Visto el adjuntll proyecto y presupuestu pn~parad<' por la 
Dirección General de Obras de Salubridad, relativos á la eje
cución <1e la :¿a Sr>cción de las obras de provisión de agua 
potable á la ciudad de San Juan y atento lo informado por 
la expresada \<.epartición, 

El P1-csidmtt de la República
DECHETA: 

Art. 1° Apruébase el adjunto proyecto preparado por 
la Dirección General dé Obras de Salubridad para la eje
cución de la segunda Sección de las obras de provisión 
de agua potable á la ciudad de San Juan, así como E;l 
presupuesto respecúvo, cuyo total asciende á la suma de 
trescientos treinta y ocho mil ciento sesenta y siete 
pesos con ochenta y cuatro centavos moneda nacionál 
{ $ 338,167,84 m¡n ), sin incluir el 1 O 0/0 para ga:;;tos de 
inspección é imprevistos, ni el importe del material ya 
adquírido, ni ei de la casa para administración. 

Art. 2° Comuníquese, publíques~, dése al Registro Na.
cional, y vuelva á la Dirección General de Obras de Sa
lubridad, á sus efectos. 

ROCA. 
EMrLio CrviT. 

Decreto aprgbando reparaciones <'ll las oficinas del Ministerio 
de llaciendn. 

Ministerio de Obras Públicas 
Buenos Aires, Abril 5 de 1904. 

Visto el adjunto proyecto de contrato formuiado ¡_or la 
Inspección General de Arquitectura y los seí'i.ores \Veill 
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Hnos., en virtud de lo dispuesto por el Acuerdo de 26 
de Febrero ppdo., para la ejt~cución de Obras de repara
ción en el Ministerio de Hacienda; y atento lo informado 
por la referida Inspección, 

El Presidente de !a República

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato ad referéndum celebrado 
entre el Inspector General de Arquitectura y los señores 
Weill Hnos., para la ejecución de las obras de empa
pelado y ¡.>intura de las oficinas del Ministerio de Hacien
da. á que se refiere el Decreto expedido en Acuerdo de 
Ministros con fecha ~6 de Febrero ppdo , mediante la su
ma de un mil doscientos cincuenta y siete pesos con trein
ta y dos centavos moneda nacional (;;¡5 l. 257, 32 IDfn)· 

Art. 2" Este gasto se imputará al Anexo 1, Inciso 9, 
Item 1, Partída 3, del presupuesto vigente. 

An. 3o Comuníquese, ¡mblíquese, dése al Registro Na
c,ional y previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, vnelv'l. á la Inspfcción General de Ar
quitectura, á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO Crvn. 

llJecrPto autorizantlH la de\'olnciún de una suma pat·a In pro
Yisióu tic ruateriales •h•l t'ublecarril de Chileciío- á La lUeji
catna. 

::Vlinisterio de .Obras Públicas. 
Buenos Aires, Abril 5 de 1904. 

Vista ia presentación adjunta de don Augusto Parcus, 
por qne en su carácter de representante de los señores 
Bleichert y Cí"., contratistas de la provisión de materi<t
les para la construcción del cable-carril de Chilecito á 
La Mejicana, solicita la devolución del depósito de garan
tía equivalente al 10 °/o retenido de los pagos que se les 
ha efectuado por e 1 expresado concepto, y 

CoNSIDERANDO: 

Que el articulo .i.7 de dicho contrato, establece que, 
terminada la recepción en el Puerto del Rosario de todos 
los materiales contratados, los contratistas podrán retirar 
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el mencionado depósito substituyéndolo por una letra por 
su equivalente, á sastifacción del agente financiero del 
Gobierno: 

Que aquella condición se ha llenado ya, pues k>s ma
teriales destinados á la mencionada obra, han sido reci
bidos todos, con excepción de los que dc·berán emplear
se en la construcción de la Estación Ch!lecito, cuya ad
quisición se ha resuelto postergar; 

Que no habiéndose nombrado un Agente especial para 
intervenir en este asunto, y sienclo el señor Ministro Ar
gentino en Londres quien ha efectuado los pagos y deduc
ciones estípulados, hay convt>niencia en que la letra de 
garantía con que los contratistas ofrecen substituir ei de
pósito en efectivo cuyo retiru solicitan,· sea previamente 
aceptada por aquel funcior:ario. 

De confurmidad con Jo manifestado por las Direcciones 
Generales de Vías de Comuriicación y Contabilidad, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art 1° Autorízase la devolución ~le las sumas retenidas 
á los sei'íores Bleicher y Cía., en garantía del contrato 
sobre provisión de materiales para el Cablecarril de Chile
cito á La lvlejicana, sumas que deberán ser substituídas 
por una letra, por su valor equivalente, á entera satisfac
ción del seüor Ministro Argentino en Londres. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registre Na
cior.al y tómese razón por la Dirección General de Con
tabilidad. 

ROCA.' 
EMILIO CIVIT. 

Decreto aJn·oban!lo boletas <le (~om¡n·aventa de t<•rreuos 1mra 
el ramal fén·eo de Serr<'zue!a á San ,Juan. 

~linistet'io de Obras Públicos. 
Buenos Aires, Abril 5 de 1004. 

Vistas las adjuntas boletas de compraventa ad u(trhr 
d.um firmadas entre el señor Ingeniero Domingo Kraust>, 
en representación del Gobierno Nacional, por una parte, 
y don Emilio de León por doi'ia Rosa Rivero de de León, 
por la otra, referente á la venta de terreno de su propie-
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dad, destinado á la construcción del ramal á San Juan del 
Ferrocarril Argentino del Norte, 

El Presicimte de la República--

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse las adjuntas boletas de comproven 
ta act re(c1·hzdum firmadas entre el Ingeniero don Domingo 
Kranse, Inspector de las obras de construcción del ramal 
de Serrezuela á San Juan, en repre.>entación del Gobierno 
Nacional y dou Emilio de León por dmi.a Rosa Rivero de de 
León. relativas á la venta de terrenos de su propiedad que 
se determinan en el plano adjunto, destinados á la cons
trucción del referido ramal, mediante las condiciones que 
se establecen Pn las boletas citadas. 

Art. 2° Comuníquese, puhlíquese y dése al Registro 
Nacional, 

ROCA. 
EMILIO CrviT. 

Decreto autorizando el cambio <!e la §ecciúu Normal de la via 
del le. C. á nolivia. 

:vl.inisterio ele Obras Públicas. 

Bueno~ Aires, Abril 6 ele HlO-l. 

Vista la precedente nota de la Dirección General de 
Vías de Comunicación, por la que hace presente que de 
acuerdo con lo manifestado por la Inspección de las Obras 
del Ferrocarril á Bolivia, hay conveniencia en cambiar la 
Sección N,;rmal de la vía del mismo Ferrocarril, ensan
chándola; y considerando que en el aumento de 448m3 de 
balastro por kilómetro de vía, que es necesario efectuar en 
dicha Obra, no se alteran los precios unitarios, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase á la Inspección de las Obras de Cons
trucción del Ferrocarril á Bolivia, para cambíar la Sec
ción Normal de su vía, en la forma que demuestran los 
adjuntos planos, que se aprueban. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regís~ 
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tro Nacional, y vuelva á la Dirección General de Vías de 
Comunicación, á sus efectos. 

l~OCA. 
EMILIO ClVIT • 

.nec¡·eto nombt•audo 1111 empleado en la Comisión de eshulios y 
obras del Hio l'araná. 

Illinisterio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Abril 6 de 1 \JO+. 

Siendo necesario aumentar con un Ingeniero-Ayudante 
el personal de la Comisión de Estudios y Obras del Río 
Paraná, para poder atender los trabajos que se ejecutan 
actualmente en el Río Gualeguay, 

í-:t Presidmtc de la Repúb!ira-

DECHETA: 

Art. l 0 Nómbrase Ingeniero-Ayudante en dicha Comi
sión, al seüor Enrique S. Gay, con el sueldo mensual de 
doscientos cincuenta pesos moneda nacional ( ii1> 250 m;n ). 

Art. 2° Este gasto se imputará á la Partida 11, Item 1, 
Inciso 11, Anexo 1 del Pn'supuesto vigente. 

Art. 3o Comuníquese á quienes corresponda; publíquese: 
y dé se al Registro Nacional. 

ROCA. 
E:.JILIO CIVIT. 

Uecreto autorizmlllo la construcción de casillns de Can:ineros 
t•n el ramal a J,etfesma del 1!'. C. No1·te. 

:\linisterio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Abril 7 de 1904. 

Visto este expediente, por e: que la Administración 
del F. C. C. Norte s<>licita autorización para construir tre,., 
casas de camineros en el ramal de Perico á Ledesma; y 
atento lo informado por la Dirección General de Vías de 
Comunicación, 

El Presidntte de la Ncpública-

DECHETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Admini~tración del F. C. C 
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Norte para llevar á cabo la construcción de las tres ca
sas de camineros á que se ha hecho referencia, de acuer
do con los pl¡mos agregados que se aprueban, así como 
el presupuesto respectivo, cuyc importe asciende á la su
ma de cuatro mil cuarenta y cuatro pesos con treinta y 
un centavos moneda nacional ($ 4 0-14:.:31 m¡11 ). 

Art. 2° Este gasto se abonará con los fondos destina
dos á la construcción del ramal de Perico á Ledesnw. 

Art. :3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro N"a
cional, y previa toma de razón por la Dirección Gtcne
ral de Contabilidad, vuelva á la Administración del cita
do ferrocarril á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CrviT. 

Hecreto non1br:11Hio empleados en la lnspeceiún G~nera 1 de 
Irrigación. 

:\linistct'io de Obras Públicas. 
Buenos :\ires, :\bril 7 de 190-l 

Hallándose vacante el puesto Je Ayudante de la Ins
pección General de Irrigación, por haber sido ascendido 
d empleado qne lo desempeñaba, 

h'l l't:esidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nombrase Ayudante de la Inspección General 
de Irrigación (Anexo I, Inciso 6, ltem I, Partid'l. B del 
Presupuesto vigente), al Ingeniero don Pablo Belloc. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

J)cct•eto autorizando la venta de caiíns al Departamento <le 
Obras Públicas de Tucumán. 

:\Iinisterio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Abril 7 de 1904. 

Vista le:. precedente nota de la Direcci:)n General de 
Vías de Comunicación, por la que manifiesta que el De-
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parlamento de Obras Públicas de la Provincia de Tucu
mán, ha solicitado la compra de caüería necesaria para 
perforaciones que lleva á cabo, y teniendo en ct:enta lo 
establecido en el Decreto de fecha 9 de Octubre de 1 ~)00, 

El Prrsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Autnrízase á la Dirección General de Vías de 
Comunicación, para que proc,-da á veiYler al Departamen
to de Obras Públicas de la Provincia de Tucumc'tn, 30 me
tros de caü<l de 8 pulgadas, 30 de 6 y GO de 5 1/16, 
mediante los preci()s de cuau·o pesos con catorce centa
vos oro selladu (5 4.14ojs.), tres pesos ochenta y nueve 
cet1tavns oro seliado ($ 3)$\-) ojs.), y un. peso con cuaren
ta y ocho centavos oro sellado ($ 1.48 ojs.), respectiva
mei1tt\ el metro, lo que importa una suma total de tn-:s
cient<lS veintinueve pesos con set•::nta centavos oro sella
do (.~6 329.70 oj,; ), baje) las c<mdiciones que se estatlecen 
en el Decreto de H de Octubre de 1900. 

Art. 2°. Comuníquese, publiquese, dé."-e al Registro Na
cional v vuelva á la Direcctón General de Vías de Co
munica.~ión, á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CrviT. 

Acuerdo auto¡•izando la :uiqnisición de quinh•ntas tonel:ulns de 
ct•meato Portland 

Ministerio de Obras Públicas 
Buenos Aires, Abril 8 de 1904. 

Vi,;tas las propuestas presentadas á la Inspección General , 
de Irrigación, para la provisión de 600 toneladas de cemen
to Pnrtland con riestino á los trabajos del dique y cana
les del Río V, y 

RESULTANDO: 

Que h2.biéndose pedido precios á siete casas del ramo, 
han presentado propuestas las casas Wattine, Bossut et 
flls, Víctor M. Decia y Eduardo Maraniello, siendo más 
conv<.:nientE' Jos precios de la primera, que ofrece hacer 
1a provisión á doce pesos setenta centavos oro sellado 
{$ 12.70 0 [') ó sean veintiocho pesos con ochenta y seis 
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centavos moneda nacional ($ 28,86 m/n) la tonelada de 
peso neto, y 

CONSIDERANDO: 

i, Que la partida anterior comprada á la misma casa y con 
destino á dichas obras, cost<'l doce pesos cincuenta ::-en
tavos oro sellado ($ 12 50 o/') la tonelada de peso bruto, 
eq u1 valen te á trece pesos veintitrés centavos oro sellado 
(·!? 1:3, 23 on por tonelada neta, ,;iendo por consiguiente el 
precÍ·i actual cincuenta y tres centaV<lS oro sellado (S 0.53 
0 ]') mas bajo que aquél; atento lo manifestado en lus in
furrnes que preceden y considerando este caso compren· 
dido dentro de las prescripciones de los arts. 33 y 34 de 
la Ley de Contabilidad, 

El Presidmtt de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la proput'sta 'presentada por la casa 
Wattine, B >ssut et fils; para la provisi >n de quinientas (500) 
toneladas de cem~ntn Portland con de-:tino á las obras del 
dique y can:1\e;; del l{io V, al precio de duce pesos seten
ta centavos oro sellado (;;¡; 12.70 0 ]"), ó sean venti<)r·h•l pe
sos <Jchettta y seis ct>ntavos moneda nacional(~~ 28.86 m]n) 
la tonelada de peso neto. 

A.n. 2° 'La suma de seis mil trescientos cincuenta pesos 
oro sellad<> ($ 6. 3--)Ü 0 ]'J que importa dicha provi,;ión, se 
imputara al Anexo 1: lnciS<> 9, ltem I, Partida 29 del Pre
supuesto vigente. 

Art. 3° C<ll11uníq•.1ese, publíquese, dése al Rt>gistro Na
cional y previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, vuelva á la Inspección de Irrigación á <sus 
efectos: 

ROCA.-T:':\1ILIO CrviT.-J. V. GoNZÁLE7..- J. A. 
TERRY .-PABLO RICCHERI.-ÜNOFRE 
BETBEOER 

Acuerdo autorizando oÜI'as de rel'aracwn t•n el camino de 
Salta á Vobos. 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Abril 8 de 1904. 

Vista la precedente nota de la Dirección General de 
Vías de Comunicaci1:m, por la que representa la necesidad 



de proceder en breve tiempo á ejecutar las obras de re
paracwn en el camino nacional de Salta á Cobos, en vis
ta de los desperfectos que han ocasionado en el tmsmo, 
las últimas lluvias; 

Teniendo en cuenta que la Ley N° 4301 asigna la su
ma de seis mil pesos moneda nacional ($ 6.000 m¡11 )para 
la reconstrucción del expresado camino, y que para las 
reparaciones pruyectadas sólo se requieren dus mil pesos 
moneda nacional ( .;;; 2.000 ), según el proyecto preparado; 
y at~nta la urgencia con que deben llevarse á cabo los 
trabajos respectivos, 

h.-1 Presidmte de la Rrpública, en Acuerdo de Minü:tros 

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Dirección. General de Vías de 
Comunicación para invertir ha.sta la suma de dos mil pe
sos muneda nacional (2.000 mjn) en la ejecución de las 
nbras de reparación proyectadas para el camino nacional 
de Salta á Cubos. 

Art. 2° Este gasto se imputará á la Ley N° 4301. 
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na

cional y previa toma de raz(\n en la Din'!ccíón General 
de Contabilidad, vuelva á la de Vías de Cnmunicacitín á 
sus efectos. 

ROCA-EMILIO CrviT-J. V. GoN:ZÁLEZ.
J. A. TERRY.- PABLO R!CCHERI.

ÜNOFRE BETBEDER. 

J)<'ct•eto nombrantlo un [ng;•niero en comisión en Vias de 
Comunicación 

;'vlinisterio de Obrus Públicas. 
Buenos Aires, Abril 9 de 1 D04. 

Siendo necesario designar un reemplaza.nte, mientras 
dure la licencia de que g\JZa el Ingeniero de za clase don 
Alfredo H. BustoE, de la Dirección General de Vías de 
Comunicación, 

El Presidente de la RPptíblica

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase, en comisión mientras dure la licencia 
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de que goza el Ingeniero de 2" clase de la Dirección Ge
neral de Vías de comunicaci(m, don Alfredo H. Bustos, 
al Ingeniero d,!n Luis Pastoriza. 

Art. ::>,o Comuníquese, publiquese, insértese en el Regis
tro Nacional y tómese razón en la Dirección General de 
Contabilidad. 

ROCA. 
E;vrruo CIVIT . 

. \.e•HH'llo autm·izan!lo la ati(¡uisidún tit• material ¡mt•a la iiuea 
de .Zuvir1a á (iuachi.t~a§. 

\Iinbierio dt! Ohras Públicas. 

RESULTANDO: 

Que por Decreto de fecha 2:3 de Noviembre 
dispuso sacar á liC'itación pública la provisión 

ppdo,, se 
df! tramos 
la línea de metálicos y accesorius de puentes destinados á 

prolongación del Ferrocarril Central Norte de Zuviría á 
Guachi pas; 

Que hall;~ndose ya preparados todos los elementos ne
Ct'sarios para la celebración ele aquel acto, la Adminis
tración del Ferrocarril Central Norte formuló algunas in
dica~iones que la repartición técnica respectiva encuen
tra procedentes, acerca de la conveniencia de modificar 
,~1 pliego de especificaciones que debia de servir de ba
se para la licitación, atendiendo á la naturaleza de los 
ríos en los cuales debe emplearse este material, 

CONSIDERANDO: 

Que la preparación de nuevas bases para la licitación 
de los materiales qu0 se trata ele adquirir, más los trámi
tes indi::;pensables para ,su realizacicín, requerirían un em
pleo de tiempq que el estado actual de adelanto en que 
se hallan las obras acon::;eja no distraer por el perjuicio 
que para las mismas representaría el hecho de no poder 
disponer de aquéllos dentro de bre\ e plazo; 

Teniendo en cuenta que, cuando se sacó á licitación el 
material análogo para el ramal ele Pericn á Ledesma. se 
resolvió anúlar ese acto. en vista ele la considerable di
ferencia de pesos, precios y condiciones consig,Iados en 
las diversas propuestas, llanúndose á un concurso priva-

Gs 
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do á las dos casa:; que ofrecían proveer aquC'l en condi
·ciones más ventajosas; 

Que la realización de dicho concurso, resultó adjudic&
taria la «Oberhausen Gute H"ffnungs-Huette•, en virtud 
de ser sus precios má~ bajus qut> los de la otra propues
ta y ajustarse á los plan<Js tipos aprobadus y á hs espe
cificaciones que para tales casos rigen en Alemania, 

Que en vista de estos antecedente~, puede considerar
se qu<" no "erá posible mPj<>rar los precios en una nueva 
licitación, si se realizara, para la adquisición de los ma
teriales de que trata este expediente, circun:-tancia que, 
además de la urgencia de que se ha hech<) mérito, acon
sejan encomendar su provisión á la citada fábrica en las 
mismas condiciones y plazlls de entrega que se ha con
venidrJ pa1·a los últim<\l11ente contratados. 

De acuerdo con lo infnrmado por la Dirección Gene
ral de Vías de Comunicación, 

El Presidente de la Repúblict,, en Acuerdo de Ministros--

DECRETA: 

Art. lo Déjase sin efecto el Decreto de fecha 28 de No
viPmbre ppclo., que dispone la adquisición por lic'itación 
pública de tram,,s meülicos y accesorio~ para lns pu,~n
tes de la linea del F. C. C. N. de Zuviría á Guachipas. 

Art. 2° Autoríz;:tse á la Dirección General de Vias de 
Comunicación para contratar privadamente con el repre
sentante de la «Überhau-en Gute-H"ffnungs Huette» la 
provis;ón del referido material, en iguales cnndiciones de 
precio y p1azos de entrega á las convenidas con la mis
ma para !os que se destinan al ramal de Perico á Le
desma. 

Art. 3° Este gasto se imputará á la Ley N°. 4267. 
Art. 4° Cnnumíquese; pubiíguese, dése al Registro Na

cional, tómese razón por la Direccién General de Conta
bilidad, y pase á la de Vias de Comunicación á sus efectos. 

ROCA. -EMILIO CrvrT.-J. V. GoNZAr.EZ 
-J. A. TERRY.-PABLO RICCHERI.

ÜNOFRE BETBEDKR. 



ABIUL 10/5 

:nect'tlto nombt·antlo pet·sonal en las Cumisiont•s de estutlios y 
Obras de los i~io~. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Abril 11 de 1 \JO-l. 

Siendo necesario completar el personal de las Comisio
nes de Estudios v Obras áe los Ríos de la Plata, Paraná 
y Uruguay, é In-,pección del Puert<l del R· J.;;arin, depen
diente:; ele la Dirección General de Obras Hidráulicas, con 
mot!vo de las nuevas obras y eswclios que deben llevar
se á cauu, en cumplimiento de leyes especiales, 

El Presidmte de la Repúbiica-

DECRETA: 

Art. 16 Nómbrase en la Comisión de I~ío de la Plata, 
Ingeniem-AyLJdante, e m el sneld l ele d<)Scientos cincuen
ta pP.sos m<nwda nacional, mensuales, al Heliógrafo de 
las Obras del Puerto de la Capital, don Carlos Lagrange, 
y Auxiliar C<ln el sueld•> de ciento cincuenta pe,-;os mone
da nacional mensuales, al Copista de la misma Comisión, 
don David Fieming. 

En la Comi~ión de Estudius y Obras del Ríu Paraná, 
Ingenieró de 2a clas-~, con el sueldo de tresciE-'ntos pesos 
moneda nacional mensuales, al Ingeniero-Ayudante de la 
misma, don Franci;;co Alberdi; Ingenieros Ayndantes, con 
el sueldo de doscientos cincu..-nta pesos moneda nacio
nal, mensuales, á los actuales Ingt:niew::-Ayudautes de la 
Inspección del Puerto dt'l Rosariu, dnn Guillermo Casas¡ 
don Miguel Argüeile,; y á don Cé,;ar lVIc:nc'gazzo; Dibujan-
te, con el sueldo d~ dc,sciPntos pesos moneda naciunal, 
mensuales, al Dibujante supernumerario dtln Al'O'jandro 
Negnmi, y Copista, con el sueld,l de i'Íento cincuenta pe
sos moneda nacional mensuales, en rePmplazo de dLJn An
gusto Gattamora, que rent\nció, al supernumerario don 
Luis Mina. 

En la Comisión de Estudios y Obras del Río Uruguay, 
Ingeniero de zaa clase, con el sueldo de tre~cit-ntos pesos 
moneda nacional, me1•suales al Ingeuiero Ayudante don 
Enrique Duboscq; IngPniero Ayudante con el sueldo men
sual de doscientos cincuenta pesns rn<>neda nacional, al 
Ingeniero Ayudante interinn de la misma, don Emilio Pe
;reyra; Dibujante, con el sueldo de doscientos pesos mo-



lU{U ~l!NI::;Tlo\UO DE OB!L-\:i I'ÚBLICA::; 

neda nacional, mensuales, al Cc>pista, don Felipe Parodi, 
y Copista, con c:l sueldo de ciento cincuenta pesos mone
da nacional, mensuales al Dibujante: supernumerario don 
Carlos R. Fontanela. 

En la Inspección del Puert0 del Rosario: Ingeniero dcc 
Z" clase, con trescientos pesos moneda nacional, mensua
les, y Auxiliar con doscientos pe;o.os m:Jneda nacional men
suales, á los Ingenieros Luis 13. Laporte, de la DireccióL 
General de Obras Hidráulicas, cuyo 'puesto ha quedadr.. 
suprimido, y á don Juan J. ¡Bianchi, respectivamente. 

Art. zo L•Js nombramientus expresados son con antigüe
dad del 1° de Enero del corriente ai'ío, para los emplea
dos que hayan estado en serviciu en esa época. 

Art. 3') Comuníquese, publíqutse y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
Ewuo CrvrT. 

Acne!'do autorizando la ati(JI!i~ieiúll de 2;¡0 carrelilla:-: para ef 
dique dt• Uio V. 

Buenos Aires·, Abrii 11 de Hl01 

Teniendo en cuenta que por Decreto de fecha .?O dt: 
Enero ppdo., expedido en Acuerdo General de MÍiiistros. 
se autorizó á la lnspeccir'm General de Irrigación par2 
adquirir doscientas cincuenta (250) carretillas con destinr' 
á las obras del Dique y Canales del Ría V, imputándose 
d gasto á la Ley No 427::3, y lo nnnifestado precedente
mente pr1r la Contaduría General de la Nación, respecte 
de que, habiendo oducadc1 la Ley en virtud de lo dis
puesto por el Art. L1 de la No ::W54, debe imputarse dicho 
gasto al Presupuesto vigente que destina fondos pa1 a la" 
obras de que se trata, 

h! Prcsidmtc de la Rcjníblú:a, en Acuerdo de Ministros-

DEC!~ETA: 

Art. 1 o El gasto á que se refien': el Acuerck~ de fecbet 
30 de Enero se imputará al Anexo I, Item I, Inci"o 9, 
Partida ZD del Presupuesto vigente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
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.~ional y pase á la Dirección Gmeral de Contabilidc:.d pa
ra la toma de razón correspondiente. 

ROCA.--E:.nr.ro CiviT.-J V. GoNZALEZ.-
J. A. TEl<RY -P ABL<l RICCHERI.
ÜNOFRE BrnuEDEIL 

YPPCI'CiH nomhnliHI<> iHhujante;; en ia Birecciim ÜPIH'l.'HI d(• 
\'ias de ('IHHHnieaeiúu 

\linisterid de Ohra.:; Plthllcas. 
llucnus :\ire.-;, .\hril l. l. .!e 1\10-1. 

Siendd necesario aumentar el persona! de Dibujantes de 
1a Dirección General de Vías de Comunicación, á efectn 
de poder atender á los u·abajos de gabinete que requieren 
l•JS e,;tuclios remiticl,;s por la,; diversas comisiones de ferro-
c::arriles actualmente en campaña: y de acuerdo con lo es
tab:ecido en el plan aprobado por Decreto de fecha 2:3 de 
Diciemure de Hl0:3, 

El Prrsútmtc de ¡,l f(,·púú!ira--

OECI~ET}.: 

Art. 1° Nómbrase Dibujante de 23" clase en ]q Direccíóu 
Ger1e~·al de Ví21s d~: Comunicación, á lus seílores Juan 
:\Iosca, Arrig.' Kalutta, Da río }lazzini, Domingo Marrazzo, 
S&.ivador Aventa, y ;\lartiniano Chueco, con el sueldo men· 
sucd de ciento veinte pe=os moneda nacional (S 120rn/n), 
cada uno: y Copistas en la misma reparti·.~ión, á los se
úores Alejandro Di ivlateo, y Baldomero Rodríguez. con 
2! suelde) de cien pesos moneda nacional 100 m/n), men
suale;,:, cada uno. 

Art. 2° Comuníquese, puuiíc¡uese, dése al Registro Na
cional y tómese ra?:c)n por la D1rección General ele Cnn
:abiliclad. 

ROCA. 
E\!IL.IO CIVIl. 

JiJeereto nomb•'a!HI<> lngt•niel'O en U!la cnmi;.;iiln de (•;;;tudio>' 
de mW\'IlS vins flérn·as. 

·\Hn1~tcrio de Obra;--; Púhikns. 
Hu en<;~ :\!res, Ahrii 1 Z eL~ 1 C'U-i. 

Vista la renuncia que antecede, 
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El Pn•súlmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acépiase la renuncia presentada por el Inge
nierq de 1 a clase, Jete de la r Comisión de la 11 R Sección 
de estudios de nuevas líneas férreas, don Luís P. Cilltey, 
y nómbrase en su reemplaz•1, al lngeni:::ro de 2" de la 
misma, don Lutíow H )lt, cuyo puesto se deja vacante. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
E!IHLO CIVIT. 

i)ect•etO a¡Jrohaudo boletas tic CO!IlJII'a :Hl l'CfCI'éUilUill })Ol' te
l'l'(lUOS JJIH'B el F. C. A. del NtH'te. 

~linisterio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Abril 12 de 180~-. 

Vistas las c.djuntas boletas de compraventa ad nfcrén
du7ll, formuladas entre el señor Inspector de las obras de 
construcción del Ferrocarril de Serrezuela á San Juan, 
Ingeniero D.,mingo Krause, ¡::or una parte y los seíí.ores 
Manuel i.\Iariel, Juan Felipe Avellaneda, Santiago NRrváez 
Juan Covini, y las señoras JVI,...rcedes Bustos de Vargas, 
Rosa1ía Montes y Primitiva Aivarez, por la otra, referen
tes á la venta de terrenos d(: que son propietarios. desti
narlos á la cr>nstrucción del ramal mencionado, del F. C. 
Argentino del Norte, 

PI Prcsidmtc de la Rrpzíblú.·a-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse las adjuntas boletas de compraven-
tas ad :··cftré!1dlím firmadas entre el Ingeniero Dnmingo 
KrausP, Inspector de las obra:. de constrücción del ramai 
de Serrezuela á San Juan, del F. C. Argentino del Nor
te, en representación del Gobi;:rno Nacional, y Jos seño
res Manuel lVIariel, Juan Felipe Avellaneda, Santiago Nar
váez, Juan Covini y las sel1oras J.Vle¡~cedes Bustos de Var
gas, Rosalía Montes y Primitiva Alvarez, relativas á la 
venta de lns terrenos de que son propietarios, que se de
terminan en Jos plano;; adjuntos, destinado~ á la construc
ción del referido ramal, mediante las condiciones que se 
establecen en las boletas citadas. 
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Art. 2° Comuníquese, púbi!quese, dése al Registro Ntt· 
cional v vuelva á la de Vías de Comunicación, á sus 
efectos~ 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

J)ecreto auto1·izantlo una modifieación en las ohr•1s de la Es
tadún San ,Juan <11'1 nunal de SerrezuPia á San .Juan. 

i\linisterio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Abril 12 ele 180-1. 

Vista la precedente nota de la Dirección General de Vías 
de Comunicación, pDr la que hace presente que, de acuer
do con lo manift'stad,) por el Inspector de las obras del 
ramal de Serrezuela á San Juan, hay conveniencia en 
modificar la rasante de la estación de este ncJmbre, reba
jándola en 0 . .50 m. para que el g:1loón de carga quede en 
la horizontal; y considerando que la modificación de que 
se trata, sc',lo ocasionaría un movimiento de tierra superior 
en 1400 m:> aproximadamente al previsto y no aumentará 
la importancia de las obras de arte, 

E! Pn·sidmte de la República-

DECRETA: 

Art'. 1° Jl,_utorízase á lct l.1spección de las obras del ra
mal férreo de Serrezuela á San Juan, parél llevar á cabo 
la modificaciém referida en la estación San Juan, de 
acuerdo con los pl<mos presentados, que o:e aprueban. 

Art. 2a ComUI1Íquese, publíquese y vuelva á la Dirección 
General de Vías de Comunicación A sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CrviT. 

necreto a¡n·obautlo un convtHJio de cesión de terr·euos ¡lara la 
¡H'olongacíiln de F. C. C. Norte á Bolivia. 

Ministerio ele Obras Públicas. 
Buenos Aires, Abril 12 ele 1804. 

Visto el proyecto de contrato formulado por el Inspec
tor de las obras del F. C. á B,llivia, Ingeniero don Miguel 
Iturbe, por L:na parte y los sei'iores Samuel S. de Busta-
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mante, Darío Broudeur, y d<,fía Elena Broudeur de Bus
tamante pr1r la otra, relativo á la c~sión de terrenos de 
propi,~clad de estus últimos .. necesarios para la citada obra. 
mediante condiciones que:: no representan para el G,¡])ier
no más qw~ el gasto de unos alambrados para cerco:; y 
Jos ele escrituracit:m correspondientes: y atento in inf()r
madn por la Dirección General che Vías ele Comunica
ción. 

E! Prcsidm!c dt /,z Rt¡'i:rá!íca · 

DECHETA: 

Art. 1 o Aprut:base ~~! arljunt'1 1.>mvenio acl referéndum 
celebrado entre Pl lns¡wcor de las obra,; de pmhngacÍt)n 
del 1". C. C. Nc,ne á Bolivia, bgeniero clon Miguel Itur
be v los seüores Samuel S. ele Bustamanre, 1 )ario Brote 
deu~ v doña Elena Broudeur de Bustamante. relativo {¡ 

la ce~ión de terrenos ele propiedad ele esto::; úÍtimos: cuya 
ubicación se determina en el planu acljuuto. 

Art. 2° Comuníquestc, publique,;e, •. '!ése al Registru i\a
cional v vue;va á ia DirL·cción General de Vías ele '-"<'· 

munica"ción ú SLb efect<'S. 

1\0CA. 
EMILIO CIVIT. 

])c·ereto noinht·JuJdo (~nipleado~ en la ]n~pe:eeiúu de las ohra~ 

del F. e. él!' ~("l"!'('ZIIP!a ú ~an ,Juan. 

:llini.slcrio de Clhr:1s 1 'Úhlkn.s. 

Vt-oto lo manifestado precedentemente por la Dit ección 
General ele Vías ele Comunicación, n~8pecto ele la necesi
dad de nombrar tres empleado,- rn{ts parq la recepcirín de 
los el ur mientes contratados para 1 a c,;nstr ucción de la<:: 
obras del F. C. el<' Serrezueh á San Juan, pur cuanto lu:
dos que existen en la actualidad, no s:1n suficientes para 
lienar ac1uella tarea en la forma regular que corresponde. 
originánclo8e con e:::te motivo, inconvenientes que es nece
sario evitar. 

Teniendo en cuenta ],) manife~tarlu <i est1-; n:s¡;ecto por 
la Empresa C"nstrucwra, 
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!!! Prcsidt~zte de la Rcpúb/i,,·a--

DECRETA: 

Art. lo Nómbran~e en la Inspección de las obras del F. C. 
de Serrezuela á San Juan, encargados de la recepción de 
durmientes; á los suilores Modesto Solano, Miguel Fernán
clez Blanco y Eduardo Esca1ante Posse, C(ln el sueldo men
sual ele ciento sesenta pesos munecla nacional cada uno. 
más un sobresueldo el•:: tres pe:sos diari()S: mientras perma
nezcan en los obrajes 

Art. ~" El sueld<l de los referidos empleados, se imputa
rá al do.~ y medio por ciento que el coutrato respective; 
as¡gna para g-astos de inspección 

Art. :Jo Co.1nuníquese, publíque~e y dése al Registro Na-
cional 

f{OCA. 
EMILIO CIVIT. 

nem·eío aprobando un convenio de eesiún tlt> terrenos p:u·a la 
¡n·nlon~aciún del [e, C. C. N. á B<•lhia. 

:\linisierio ele l )bras Pública:-;. 
Bu~nus ,\ites, :\bril 13 ,\é 100 J. 

Visto el proyecto de cuntrato formulado pur ellnspector 
ele ías ol)ras del F. C ~t Bolivia, Ingeniero don l'vliguel 
lturbe, v clor1a Filomena Padilla ele Prado. relativo á la 
ce::;ión de terrenos de propiedad ele e:::ta í{ltima, necesa
rios para la Citada l1bra, med1antt' C:)ndicione:5 que no re
presentan para el Gubiernu más que el gasto de unos 
alambrados para cersos y los de escrituración correspon
dientes: y atento lo informadcJ por la Dirección General de 
Vias ele Comumcación, 

i'l f'resictm!t d1· !11 Rtpitbhca-

DECl~ETA: 

Art. 1 o Apruébase el adjunto Cllnveni<J ,;d uf'n·hzdum 
celebrado entre el Inspector ele las ubras ele prolongación 
del F. C. C. N. á Bolivia, Ingeniero don Migue 1 It urbe y 
clofía Filomena Padilla de Pracln, relativo á la ce;;ión de: 
un terreno ele propiedad de esta última, cuya ubicación :Oc 
determina en el plano agregado. 

Art. zo c\)l11Ul1Íc¡uese, publíques~, dése al Registro t\a-
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cion~l y vuelva á ía Dirección General de Vías de Co
municac:ión á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CrvrT. 

Uecreto aprolÍantlo un coutt·ato pant la provisiún d•• ¡mentes en 
el ranwl de Ji>f'J'ieo ú loedt•sma del F. C. C. Norte. 

:Vlinistcrio de Obras Públicas 
Buenos Aires, Abril 13 de 190+. 

Visto el adjunto proyecto de contrato formulado entre la 
Dirección General de Vías de Comunicación y el represen
tante de la casa Oberhausen Gutter Huffnungs Huette 
(Alemania), para la provisión de puentes con destino á la 
línea férrea de Perico á Ledesma, en virtud de lo dispues
to por Decreto expedido en -acuerdo General de Ministros 
con fecha ~9 de Febrero ppdo., 

¡;_·¿ Presirlmte de la República-

DECl'<ETA: 

Art. Jo Apruébase el cont.rato :1d re{erhulum, celebrado 
entrt: la Dirección General de Vías de Comunicación y la 
firma A. Parcus, en representación ele la Usina Oberhausen, 
Gutter Huffnungs Huette, para la provisión ele los puentes 
destinados al ramal de Perico á Ledesm;:¡, del F. C. C. Norte. 

Art. 2° Comuníquese, publíquesP, dése al Registro Na
cional y previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, pase á la de Vías de Comunicación, quien 
deberá preparar y remitir los documentos necesarios para 
la inspección en Europa dPl material referido. 

ROCA. 
EMILIO CrvrT. 

Ueen•to uomiJ¡·nntlo emplea«los en la InS]Jeeciún del Puerto 
«!el Rosa1·io. 

:V11!1isterio de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Abril 13 de 1 00+. 

Visto lo manifestado por la Dirección General ele Obras 
Hidráulicas en la nota que precede, 
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El Presidente de la Repúb/ic t-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Contador Pn la . Inspección del Puer~ 
to del Rosario, al actual Tenedor de Libros, don Lastenes 
Colombres, con el sueldo mensual de cuatrocientos pesos 
muneda nacional ($ 400 ffij11 ). debiendo don lVlatías Carre
ras 1 eemplazar á aquél. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Regisrro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO CivlT. 

Acut>t•do autot•izando la ejPcuciún ele obras de alumbrado eléc
ll·ico, t•n el etlifieio de Cort·eos y Telégrafos de Santa l~e. 

:Vliniste•·io de Obras Públicac;. 
Buenos Aires, Abril 13 de lUO.J. 

No habiéndose incluido en el presupuesto de las obras 
de ampliación del edificio que se construye en la ciudad 
de Santa Fe, destinado á las Oficinas de Correos y Te
légrafos, la instalación del alumbrado eléctrico; y siendc) 
de urgente necesidad proceder á su ejecución por cuanto 
las obras se encuentran próximas á terminarse y aquél no 
podrá ser habilitado mientras no se rea:icen, 

CONSIDERANDO: 

Que hay conveniencia en encomendar las ob:as: de que 
se trata, al Empresario que lleva á cabo las de amplia
ción autorizadas: teniendo en cuenta que su propuesta es 
equitativa, por cuanto con la aceptación de la rebaja del 
(5 üfo) cinco por ciento propuesta por la Inspecció~ Gene
ral de Arquitectura, queda reducida á la suma de (•) 3.6.'12,75 
m¡n), tre::; mil seiscientos cincuenta y dos pesos con seten
ta y cinco centavos moneda nacional. 

El Presidmte de la Repúblzca, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1° Autoriz;:¡_se á la Inspección General de Arqui
tectura para contratar privadamente· con Jos señores Fran
cisco Nicolini, )a ejecución de las obras de instalación del 
alumbrado eléctrico en el edificio destinado á las Oficinas 
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de Correos y Telégrafos en la ciudad de Santa Fe, me
diante la suma ele (8 :3.(332,75) tres mil sei~c1entos cincuen
ta y dos pesos con setenta y cinco centavos moneda na
cional. 

Art. 2" Este gasto se imputará al Inciso U. ItPm 1, Par
tida -i del Presupuesto vigente. 

Art. f3° Comuníquese, pnbliquese, dése al Registro Na
cional y previa toma d':- razón por la Dirección General 
de G'ntabilidad, vuelva á la Inspección General cie Ar
quitectura, á sus efectos. 

ROCA -EMILIO CIVIT.- J. "V. GONZÁLEZ 

--j. A. TERRY.-l.) ABLO lÚCCHEHL 

-ÜNOFHE BETBEDEH. 

!t<'H<'!',lo anío¡·i;-;:~ntlo la ejeeucii>n €h' n~pal'aeione;.; i!('i (~aJniuo 
nacional á Bnli\'ia 

Buenos .\ii·es, Abril !;< ele J \JO!. 

\-i3t•J té; prececknte inf.mne ele la Dirección General de 
\-ids de Comunicétci/lll por el que se manifiesta q~.te una 
secciém importante del camino nacional á Bolivia por el 
cuai ,;e efectúa el tr:lficn de los product,,s de las borate
rct~, ha quedado en e.-taclo intransitable debido á las gran
de,; iluvicb y creciente eh>. los ríos del Norte que se han 
producido últimamente y siendo umveniellte nc:stablecer 
de:1tru del m.'ts breve tit:mpo, la viabilidad del expresado 
camino púb'ico, 

!:'! PresidtJJtc ai- li! N,-¡;;íó 'ú·a, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. jo Autorízase á la Dirección General dr: Vías dt: 
Comunicacit)n. para qutc di;:pr¡ng-il. la ejecución de l<•s tra
baj·JS necesario~ para la reparacir)n del camino á Bolivia, 
en la sc~ccit'm de que se trata; á cuyo efecto se autoriza 
ígua:rne:1te la inversit'Jn de ia suma de (S 7 .()(lO m, n), siete 
mil pesos m•.1neda ndcÍonal, qut~ se i•r:putará á la Partida 
:;. Item 1, Inciso 9, Anrxo \. del Pre:;upuesto vigente. 

Art. :.?" Comunic¡w:>s'2·, publíquese, dése al Registro I:\a
cional, tómese razón p •r la Direccit'>n General de C.mta-
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bilidad, y vuelva á la de Vías de Comunicación, á sus 
e-fectos. 

ROCA.-EMrLro CrviT.-J. v. GoNzALEz.
J. A. TEHHY.-P ABLO EICCIIERI.-

Ü0!0FHE BETBEDER . 

. \.cut•rtio •lp!'oh:uHln !lll pt·oyecto y :¡;!auu,.; relatiyo;; á la nws
truct:ión d0 una U~ina de Gas en_Uoncepción del iJrug·ua~ . 

. \linistcrio de ObnL:s Públlca::;. 
Buenos :\ires, ~-\brit 18 de 1 HJ-~ .. 

Viste\ el proyecto elevadD pélr la Dirección General de 
Obras Hidroiu:icas, para la c,mstruccióu de un edificio des 
tinado á Usina de Gas en la ciudad de Concepción del 
Uruguay é instalación de la maquinaria corresp<Jndiente 
á fin de atender el balizamient" luminoso ele! Riu Uruguay, 
de conformidad con los plano;; agregados, 

E! Prcsidmu de !a Rt¡)iíbhta, en Acuerdo de Iviinistros-

Ll·:CRETA: 

Art. ¡o Apruébase el proyecto y planos acomparnd. •"'. y 
autorizase á la Dirección General de Obras Hidráulicas: 
!Jara invertir en dicha,; obras, hasta la cantidad de doce 
;nil ochocit:ntos pesos moneda nacional 1 Z. 800 m 

Art. zo Este gasto se imputará a i Anexo I, Item I, In
ciso D, Partida 11 del Presupuesto vigente. 

Art. ;)o Comuníquese, publíc¡uese, dése al Eegistru i\a
cional y previa toma de razón por la Direcci,:m General 
ele Contabilid<Hl, vuelva c't la de Obras Hidráulicas, á sus 
t~fecto5. 

ROCA.-EMrr.ro CIVIT.-j: V. GoNzALEt:-J. A. 
TERRY. --PABLO RrccHE!U. -ONOFHE 
BETBEDER. 

Uecreto mrHlifieantlo un at•tienlo del Pliego de t'OIHiicione,.; ¡¡aw 
¡•a eonsh·uceión lle muelles eu el Hiachuel(' 

\linisterio do Obrns Pltbli,:~s. 
Buenos .\ircs, ,\bril ¡ .. ¡. de 19(>-~. 

Ifabiéndose modificado por Decreto de fecha :30 de l\hr
zo ppdo., el Art. 13 del pliego condiciones á que deben su
j darse los sei'iures Félix R Rojas y Cía., para la cC!ns-
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trucción de muellc;s en la Ribera Sur del Riachuelu, en 
lo que se refiae al empleado y contraior de la madera ex· 
tranjera introducida libre de derechos con destino á las 
mismas. 

Teniendo en cuenta que los ;o;t>üores Toledo, Maraini y 
Cía., ejecutan en la actualidad obras análog-as y en idén
ticas condiciones qu:; los seíiores Félix R. Rujas y Cía., 
siendo aquéllas parte de las que origina el decreto citado. 

E! Pr·esu!mtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Háganse extensi ,·a,; á lfls sei'íores Tu ledo, Marai
ni y Cía., en las obras que ejecutan, las disposiciones del 
decreto fecha 30 de Marzo ppdo. 

Art. 2° Cnmuníquese á quienes corresponda; p11bliquese, 
dése al Registro Nacional y vuelva á la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Resolución au!ot•izando :a amot•ti;.o;ación <le la •leuda por cons
tt·ueción del t•amal ele Anatuya al Uiu¡eo. 

Ministerio ele Obras Públicas. 
Buenos Aires, Abril 14 de 1\JQ.f. 

Visto este expediente í)flr el que, por una parte los se
ñores Colson, Brookhouse y Pyne, constructore" del ra
mal fé:-reo de Anatuya al Chaco, solicitan la devolución 
de la suma de $ 20.000 en tÍllilos del Empréstito Nacional 
Interno, depr)Sitadns en garantía del cumplimiento del con
trato resr.ectivo, y por la otra la Compañía Belga-Argen
tina de Ferrocarrilf's, cesirmaria de lrr partf'. fina1tciera del 
co.Jtrato de !a referencia, piden se or<iene á la Adminis
tración del F. C. C. Norte les abone mensualmente, á los 
efectos de la amortización, las cantidades estipuladas por 
las carg.'ls particu:ares que circulen por el ramal cons
truídn, y 

Cunsiderando en cuanto al primer pedido, que no t>n
contrándose en forma la escritura de venta otorgada por 
el :;eüor Diego E~pinosa, á los seüores Colson, Brookhou
se y Pyne, de una fracción de terreno que ocupa el ra
mal y r¡ue éstos á su vez deben transferir al Gobierno, 
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hay conveniencia en dejar en suspenso la resolución de 
esta solicitud, y hasta tanto salven, como lo han prometido, 
lac;: deficiencias anotadas en la escritura de la referencia: 

Que, por !u que n•specta á la segunda cuestión, sien
du más ventajo;;a la f>rma de amortización propuesta por 
la Administracién1 del F. C. C. Nnrte, que consiste en des
tinar á tal efecto el excedt>nte del producido del ramal 
férreo de que se trata, una Vt"Z deducidos los gasttiS de 
explotación, sin alterar por esto el contrato de cun,.truc
ción, y habiendo pn"stado su conformidad la Compaüía 
Belga-ArgPntina de Ferrocarriles, 

Et Presidmte de la República-

RESUELVE: 

Art. 1 n Reservar la resolución de la mencionada snlici
tud de los señ,;res Cnlson, Brookhouse y Pyne, hasta tan
to. se salven las deficiencias anotadas en la e,:critura de 
vr:ntc. otorgada á los mismos por el seüor E"pinusa. 

Art. 2° Autorizar á la Adm!nistración del F. C. C. Nor
te, para que amortice la deuda por consLrucción del ra· 
méil fé1 reo df: Ana tuya al Chaco, con el producido total 
del mismo ramal, una vez deducidos los gastos de ex
plotación. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, .:'!ése al Registro Na
cional y pase á la Admmistración del F. C. C. Norte á 
sus efe e tos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Acuerdo l\lll"ohantlo pt•esu¡Hu•stos JHll'a obras de reparaciún 
en la A.tluana de la Capitu J. 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Abril 14 de 1904. 

Vi<:to este expediente relativo á ohraa de reparación en 
el edificio ocupado por la Aduana de la Capital; y con
siderando que por la u1 gencia que existe en llevarlas á 
cabo, el caso está comprendido entre les previstos por la 
ley de Obras Públicas en su artículo 3°, inciso 3°, y que 
hay, por lo tanto, conveniencia en licitar privadamente su 
ejecución con empresarios de n:conocida responsabiiidad 
y competencia, 
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6¿ Prcsúicutc de ia Ht.·púhiir:a, en Acuerdo de Ministros-

DECH.ETA: 

Art. l_o Apruébase el adjunto presupuesto importe de 
seis mil setecientos cuarenta y seis pesos cuarenta y tres 
centavus moneda nacional (~ 6.746, 4:3 m/n), formn:ado 
por :a lnspecci,·m Gen.~ral de A rquitecttua para las obras 
de reparación nec;esarias en el edificio que ocupa la Adua
na de la Capital: y autorizase á la cita:la Inspección para 
licitar privadamente su ej•ocución. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al 1\'egistro Na
ci•mal y, previa tu:na de n1z,)n p.>r la Direccu)n General 
rle Contabilidad, vuelva á la Inspección General de Ar
quitectura ~1 sus efectos. 

ROCA.-K\IILIO CrviT.-j. V. GoN?ÁLEZ 

-]. A. TERBY.-PABLO RICCHEJn' 
--Oi'WFRE BETBEDER. 

Aen<'J'Il<l antot·iza!H!o al F'. V. C. Nm•tL; para ntlquil'it• euatro 
lncomoloras . 

.\Iinisf:..:r¡<) de Ohras Púhlica~ 
Buenos Aires, .\hril 1-1 de 1 no-L 

Debiendo Ja A:dmiJ-istración del F. C. C. Norte, en vir
tud dt: obligaciunes contraídas por los contratos celebra
dos con los C<'nstructnres ele !:1,:; ferrocarriles de Anatuyii 
al Chaco y á Bolivia, entregar en plazo breve una loco
motora á los primeros y dos á los segundos, con destino 
á dichas construcciones, y teniendu ei'l cuenta que esla 
circtmstancia unida á la falta ele máquinas en númeru su
ficiente para atunder las necesidades del tráfico del fl~tTo
carriL y que ha determinado la licitación que se realizará 
<'01 18 rle Junio próximo, exige imperioo;amente la adquisición 
inmediata de cuatro loc,lmotoras, 

Que el únic'l procedimiento que aconsej<1.11 las conside
raciones apuntadas, puesto que pt:rmitirá obtener el ma
terial ele qne se trata cnn la rapidez que se requiere, es 
el de encargarlo telegráficamente á Eur()pa. 

De acuerdo con io manifestado precedentemente por la 
Dirección General de Vías de Comunicación v la autori
zación conferida por la ley N° 38tl6, sc,bre Acl1;1inistración 
de los f\~rr<Jcarriles clei Estado, 
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El Pnsidente de ta República, en Acuerdo de Ministros--

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Administración del F. C C. Nor
te para contratar telegráficamente la adquis-ición de cua
tro locomotoras para el serv'icio del mismo. 

Art. zo El gasto que importe la compra que o:e autoriza, 
se abonará con los fondos del producido del mismo ferro
carril. 

Art. ·3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional y previa toma de razón por la Dirección Ge
neral de Contabilidad, pase, á sus efectos á la citada Ad
ministración . 

ROCA-:-EMILIO C1VIT-J. V. GoNZÁLEZ 
-J. A. TEH.RY-PABLO RICCHERI. 
-0NOFRE BETREDER. 

Acuerdo autorizando Ju adquisición de una caldera para un 
guiuche del muelle de Cuncepciún del Uruguay 

:Vlinisterio de Obras Púb!icns. 
Buenos .-\ires, Abril 14 de 190-t. 

Vista la autorización solicitada por la Dirección Gene-
. ral de Obras Hidráulicas, para adquirir en licitación pri
vada una caldera destinada al servicio del guinche que ha 
sido necesario instalar en el muelle de Concepción del Uru
guay, y 

Teuiendo en cuenta, que el gclsto que importe esta ad
quisición, y que asciende aproximadamente á seiscientos 
veinte y cinco pesos oro sellado($ 623 o/s). puede ser cu
bierto con los fondos que s.e destinaron á la provisión de 
máquinas para el taller del Uruguay. 

De acuerdo con lo informado precedentemente p )r la 
Dirección General de Contabilidac, 

El Yresidente de la República, en Acuerdo de JY1inistros-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Dirección General de Obras Hi
dráulicas, para adquirir en la forma propuesta la caldera 
destinada al servicio del guinche instalado en el muelle del 
Uruguay, imputándose su importe á la cuenta «Talleres 
Mecánicos Uruguap. 

1)[1 
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Art. 2o Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio
nal y previa toma de razón por la Dirección General de Con
tabilidad, vuelva á sus efectos á la de Obras Hidráulica:>. 

ROCA.-EMILIO CrviT.-j. V. GoNZÁLEZ. 
]. A .. TERHY.~PABLO RICCHERI. 
0NOFRE BETBEDER. 

J)ecreto ace}ltnndo la substituciém de lianza en garantía de las 
ob1·as del futuro Palacio del Congreso. 

Ministe1io de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Abri114 de !90+. 

Visto este expediente. formado con motivo de una pre
sentación del :>eñor Pedro A. Gartland, solicitando se dé 
por cancelada .la fianza que otorg-ó con fecha 22 de Mar
zo de 1897, para garantizar el fiel r.umplimiento de las 
obligaciones contraídas por los señores Bessana Hermano5 
para la construcción del Palacio del Congreso, y 

RESULTANDo: 

Que el señor Gartland, funda su pedido en el ·hecho de 
que su garantía sólo fué prestada de acuerdo con el con
tratq primitivo, subscripto por los señores Bessana Hnos., y 
éste ha sido modificado y ampliado por convenios ulteriores 
aprobados por' decretos de fecha 15 de Octubre y 31 de 
Diciembre de 1 \-)03 y 9 de Marzo del corriente año, hechos 
sin su intervención, lo que implica una novación que hace 
desaparecer la fianza; 

Que habiendo dado vista de este expediente, después 
de las tramitaciones del caso, á la Empresa Con:>tructora, 
ésta manifiesta á fs. 12, que no opone inconveniente algu
no á que se dé por cancelada la garantía dada por el 
señor Gartland, consistente en su fianza personal y en un 
gravamen hipotecario por la suma de trescientos mil pesos 
moneda nacional, sobre el campo «La Laguna» ubicado 
en Lomas de Zamora, estando dispuesto á mbstituírla por 
la personal de don Hipólito Berrone y el depósito en di
nero efe~;tivo ó títuli'S nacionales por una suma igual á la 
del gravamen hipotecario mencionddo, y 

CONSIDERANDO: 

Que en estas condiciones, el P. E. no tiene por qué 
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pronunciarse sobre la procedencia legal del pedido del 
sei'íor Gart!and, teniendo en cuenta la manifestación de la 
Empresa Constructora de que se ha hecho mérito en el 
resultando anterior, puesto que, tratándose de garantizar el 
cumplimiento del contrato relativo á léi. construcción del 
Palacio del Congreso, tant0 da que esta garantía sea la 
anterior ó la que se propone, ya que en ambas existe la 
fianz3. personal y la real por valor de trescientos mil pesos 
moneda nacional; 

Que, por otra parte, en el caso de considerar la eficacia 
de .la nueva fianza con relación á la del sei'íor Gartland, 
resultaría que la de aquélla es mayor, por cvanto consis-· 
te en un derósito en dinero efectivo ó en títulos nacin
nales, mientras qne la última la constituye sólo un grava
men hipotecario que exigiría para su cumplimiento, trami
taciones judiciales: 

Por esto, y de acuerdo con los informes precedentes 
de la Inspección General de Arquitectura y Contaduría 
Gtneral de la Nación 

Hl Fusidente de la República

DECRETA: 

Art. l 0 Acéptase la substitución de la fianza que garan
tiza el cumplimiento del contrato celebrado con los sei'ío
res Bessana Hnos, para la construcción del PalaciO del Con
greso: debiendo, en consecuencia, los Empresarios Cons
tructores depositar en el Banco de la Nación Argentina 
á la orden del Ministerio ele Obras Públicas, la suma de 
trescientos mil pesos moneda nacional en dinero efectivo 
ó su equivalente en títulos nacionales; y el sei'íor Hipóli
to Berrone otorgar con las formalidades de estilo, su fian
za personal, en los mismos términos que la tenía presta
da el sei'ínr Gartland, á cuyo efecto se le fija el plaz') de 
ocho días, contados desde la notificación de la presente 
resolución. 

Art. 2o Cumplido lo dispuesto en el articulo anterior, 
dase por cancelado el gravamen hipotecario v extinguida 
la fianza personal del sei'íor Pedro A. Gartland. 

Art 3° Comuníquese, dése al Registro Nacional, y pase 
á la Escribanía Mayor de Gobierno, para los fines que 
corresponda. 

ROCA. 
EMILIO CrvrT. 
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Decreto acordando ¡n·or1·oga de licencia al empleado de IHS Obras 
de Salubridad u .• J. Horro. 

)>!inisterio de Obras je Públicas. 

Buenos Aires. Abril 25 de 1904. 

Vista la solicitud que precede; y atento lo informado por 
la Dirección General de Obras de Salubridad. 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. Io Prorrógase por el térmiÍ1o de un mes la licencia 
con goce de sueldo, acordada por la Dirección General de· 
Obras de Salubridad, al empleado de la misma, Ingeniero 
don Juan Roffo, que desempei'í.a el puesto de Inspector 
General de Cloacas domiciliarias. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese, dése al Registro N a
ciana! y p-ase á sus efectos á la citada Dirección. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

necreto a¡n·obando una l'lliHlicióu de cuentas del F. C. l'. Norte 

.\linistct'io de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Abril 25 de 190-L 

Vistas las cuentas acompañadas y los informes produ
cidos, 

Hl Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la rendición de cuentas presentada 
por la Administración dei F. C. C. Norte, de la inversión 
de ciento ochenta y cuatro mH quinientos tres pesos con 
sesenta y cinco centavos moneda nacional ($ 184. Fi03,66 
m/n), de los fondos recibidos para gasto-;, en la construc
ción del ramal á «Ledesma", correspondiente al tercer 
rimestre de 1903. 
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Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, y 
vuelva á la Dirección General de Contabilidad, á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

necreto autorizando la im,n·esióu de ln Reco¡)ilaciún de J,eyes 
y necretus de Perrocurriles. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Abril 2G de 1804. 

Siendo conveniente efectuar una segunda edición en 
cinco tonws de la Recopilación de Leyes y Decretos so
bre Ferrocarriles, por encontr<Jrse completamente agotada 
la primera y tratarse de una obra no solamente necesaria 
para las dependencias de este Ministerio, sino también 
para la mayor parte de las reparticiones nacionales; visto 
el adJunto presupuesto pa1a su impresión preparado por 
la Dirección de la Penitenciaría Nacional, importe de siete 
mil pesos moneda nacional, y 

CoNSIDEI:lANno: 

Que el mencionado presupuesto es reducido si se tiene 
en cuenta que es necesario, á fin de terminar la impre
sión en el plazo de seis meses, reforzar el número de 
tipógrafos y adquirir algunos 'materiales c¡ue quedarán, 
una vez terminado el trabajo, á beneficio del Estado. 

De acuerdo con Jo informado por la Dirección General 
de Vías de Comunicación, 

El Preside11te de la RepúNica -

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Dirección General de Vías de 
Comunicación para contratar con la Dirección de la Pe
nitenciaría Nacional, la impresión de mil ejemplares de 
cinco tomos cada uno de la Recopilación ele Leyes y De
cretos sobre ferrocarriles, de acuerdo con el presupuesto 
preparado por esta última, importe de ($ 7.000 m¡11 ) siete 
mil pesos moneda nacional. 

Art. zo Este gasto se imputará á la partida única, ítem 
2, inciso 2, anexo I del Presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
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ciqnal y vuelva á Vías de Comunicación á sus efectos, 
previa toma de razón en Contabilidad. 

ROCA. 
EMILIO CIVI'f. 

Deereto HJH'Obando el l~eglumento JHU'a la prnYisión de agua !'ll 
la ciudad de San .Juan 

?vlinistcrio ele Oh ras Públicas. 
Buenos :\ircs, Abril 2() de H10~. 

Visto el adjunto proyecto de reglamento preparado pc•r 
la Dirección General de Obras de Salubridad, para los 
servicios de provisión de agua potable de la ciudad de 
San Juan, en virtud de lo establecido en el artículo o 
del convenio celebrado con el Gobierno de dicha Provin
cia, para la ejecución de las obras respectivas, 

El Prf'sidellte de la Repítblú:a--

DECRETA: 

Art.l 0 Apruébase el reglamento proyectado por la Direc
ción Genere! de Obras de Salubridad, para la provisión de 
agua en la ciudad de San Juan. 

Art. zo. Comuníquese, publíquese, dése al Registro N a
cional, y vuelva á la referida Dirección á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO ÜIVIT. 

Acuerdo autorizando la :Hh}uisición de Cemento l'ortland JHH'a 

el li'. C. c. No1·te. 

Ministerio de Obras Públicas 
Buenos Aires, :\bril 27 de 1 \lO-t. 

Visto e:>tf'. expediente por el que la Administración del 
F. C. C. Norte, hace presente que el cemento cuya adquisi
ción se autorizó pc.r Acuerdo de í de Noviembre ppdo., 
para las obras del ramal férreo de Perico á Ledesma, en 
la casa de Wattine Bossut et Fls, ha resultado insuficiente 
para llenar las necesidades á que dicha compra respondia, 
y que estando empezados los trabajos del ramal de Zuvi-
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ría á Guac:hipqs se requiere adenús por este concepto una 
mayor cantidad de ese material. 

Teniendo en cuenta que, la propuesta de la mencionada 
casa se ajusta al plieg,1 de condiciones aprobado para la 
adquisición de e~e material y que el precio á que lo ofrece 
es equitativo: y atento lo infurmado precedentemente por 
las Direcciones Generales de Vías de Comunicación y 
Contabilidad, 

El Pr¿'side!ltt' de le;. República, en acuerdo General de i'di
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase la adquisición en la casa Wattíne Bossut 
et Fils de mil doscientas toneladas métricas de cemento 
Portland, marca «Demarle Lonquety» con destino á las 
obras de construcción del ramal de Zuviría á Guachipas 
del F. C. Central Norte al precio de once pesos con cin
cuenta centavos oro sellado la tonelada (~ 11. 50 o/s) 
puesta en el Puerto de Bue1ws Aires, ó sea por la suma to
tal de trece mil ochocientos pesos oro sellado (S 13.800 o/s. 

Art. 2° Este gasto se imputará á la Ley No 4064. 
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dé;:e al Registro Na

cional y previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, vuelva á la de Vías de Comunicació!1 
á sus efectos. 

ROCA.-EMIUO CIVIT.--J. V. GONZÁLEZ.
"" J. A. TERRY.-ONOFRE BETBEDEI~.

p ABLO RICCHERI. 

Acuerdo aprobando una licihtciúu, y ace¡•taudo la proJntesta 
1•ara las obt•a!! de (~onst.rncción del Hos¡•it¡¡l de Clínicas de 
Córdoba • 

.\linisterio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, A.bril 27 de 190-1. 

Visto este expediente, relativo á la licitc.ción pública 
celebrada el día 4 del actual conjuntamente en el Juzga
do Federal de Sección de Córdoba y eo la Dirección Ge· 
neral de Contablidad del Ministerio de Obras Públicas, 
para la terminación de las Obras del Ho~pital df' Clínicas 
de la mencionada ciudad, en virtud del Decreto expedi
dt• en Acuerdo de Ministros con fe~ha 17 de Febrero 
ppdo., y 
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CONSIDEHANDO: 

Que de las ocho propuestas presentadas es más venta
josamente la que corresponde á los señores E. Bernasconi 
y M. Güel, quienes :;e . comprometen á llevar á cabo las 
obras por la suma de ($ 162. :354. 97 m/n) ciento sesenta 
y dos mil trescientos cincuenta y cuatro pesos con no
venta y siete centavos moneda nacional, lo que importa 
una diferencia en menos de treinta y siete mil seiscientos 
cuarenta y cinco pesos con tres centavos moneda nacio" 
nal (37. 655.03 mm) respecto del presupuesto oficial, y 
cinco mil doscientos setenta y seis pesos con cincuenta y 
tres centavos moneda nacional (q 5. 276. 53 m¡n), con re
lación á la más baja de las restantes; 

Que dicha propuesta se ajusta, por otra parte, á las es
tipulaciones del respectivo pliego de condiciones; habiéndo
se llenado todos los requisitos establecidos para tales casos. 

De acuerdo con lo informado ¡.>recedentemente por la Di
rección General de Arquitectura, 

El Presidente de la Rtpública, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la referida licitación, y acéptase la pro
puesta presentada en dicho acto por los señores E. Ber" 
nasconi y M. Güel, quienes ofrecen llevar :3. cabo las obras 
de construcción del Hospital de Clínicas de la ciudad de 
Córd6ba, mediante el precio de ciento sesenta y dos mil 
trescientos cincuenta y cuatro pPsos con r..oventa y siete cen
tavos monda nacional ($ 162.354.97 m/n). 

Art. 2° Este gasto se a tenderá con los fondos que al efecto 
asigna el Presupuesto vigente (Anexo I, Item I, Inciso 9, 
Partida 20). · 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio
nacional y previa toma de razón por la Dirección General 
de Contabilidad, pase á la Inspección General de Arquitec
tura para que formule, con los adjudicatario:::, el proyecto 
de contrato respectivo, que elevará oportunamente para su 
aprobación. 

ROCA.--EMILIO CIVIT.-]. V. GoNZÁLEZ,

J. A. TERRY.- PABLO RICCHERI.
ÜNOFRE BETBEDER. 
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Acuerdo autorizando obras de repuracióu 1n1 caminos de ncce
sn á Holi\'ia. 

:Vlinisterio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Abril 27 de 1 00-L 

Visto este expediente, del que resulta que á consecue-n
cia de las últimas lluvias, los caminos de acceso á Boli
via han quedado intransitables; de conformidad Ct)n lo ma· 
nifestado precedentemente por la Dirección General de 
Vías de Comunicación respecto á la conveniencia de pro
ceder sin demora á su reparación, á fin de evitar los per
juicios que esa obstrucción representa para el tráfico; y 
teniendo en cuenta que la Ley N° 4301 destina una par
tida de $ 5.000 para la reconstrucción del camino de Sal
ta á Jujuy por la Quebrada de !Gs Sauces h<tsta Tres Cru
ces, y otro de .¡¡, 9.000 para el camino de aquella ciudad 
á este último punto y ramal al Carmen, 

El Presidente de la Rej)líblica, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1° Autorizase á la Dírección General de Vías de 
Comunicación para pr0ceder administrativamente á la eje
cución de las obras de reparación de los caminos de que 
trata ·este expediente: facultándosele, á la. vez, para inver
tir en ello hasta la suma de diez mil pesos moneda na
cional (;:? 10.000 m/n), que se imputará á la Ley N° 4301. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional: tómese razón por la Dirección General de Conta
bilidad y vuelva á sus efectos, á la de Vias de Comuni
cación. 

ROCA--EMILIO Crvn.-J. V. GONZÁLEZ. 
-]. A. TERR Y.--P ABLO RICCHERI. 
-ÜNOFRE BETBEDER. 

Acuerdo autot•izantlo In entrega ti{> unn suma á la Provincia 
de l~ntre Rios, }uu·a arrl•glo de un }mente. 

lvlmisterio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, A bnl 28 de 190-!. 

Visto este expediente, por el que el Gobierno de la Pro
vincia de Entre Ríos, solicita la entrega de la suma de 
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q 15.000 mfn que la Ley número 4'301 destina para arre
glos del puente sobre el Río Gualeguay, y 

CONSIDERANDO: 

Que aun cuando las obras qu0 dicha ley autoriza, de
ben ser realizadas por el Poder Ejecutivo «de acuerdo 
con las leyes vigentes», lo que importa la intervención 
del Ministerio de Obras Públicas, en el presente caso, y 
mediando la doble circunstancia de que se trata, de con
tinuar trabajos que han sido iniciados por el Gobierno de 
la Provincia de Entre Ríos, y en los cuales no ha inter
venido el Ministerio, hay cOI1veniencia en que sean prose
guidos por aquel, mucho más si se tiene en cuenta que 
existen contratos pendientes para su ejecución; 

Atento lo informado por la Dirección General de Vías 
de Comunicación, 

El Presideute de, la Repúblzca, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1°. Autorizase la entrega al Gobierno de la Pro
vincia de Entre Ríos, de la suma de quince mil p_esos 
moneda nacional (•? 15.0000 m/n) que la Ley 4301 as1gna 
j)ara arreglos del puente sobre el Río Gualeguay, en di
cha Provincia, 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y pase á la Dirección General de Vías de Comu
nicación, á sus efectos. 

ROCA.-EMILIO CrviT.-J. V. GoNZÁLEz. 
-J. A. TERRY.-PAsr.o RrcCHERI.
ÜNOFRE BETBEDER. 

l>ecreto auturizautlo al F. C. R. A. y Rosario [>:H'a ejecutar 
obt•as en la Estación Rosat·io. 

:\linisterio de Obras l'Liblicas. 
Buenos :\ires, Abril 28 de 1004. 

Vista la petición adjunta de la Empresa del Ferrocarril 
Buenos Aires y Rosario relativa á la construcción de nue
vos de,;:víos, modificación de otros existentes y traslacio
nes de los galpones de carga números 5 y 6 en su Esta
ción Rosario. 
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Teniendo en cuenta que estas construcciones sun re
queriJas por las necesidades de dicha línea y que si bien 
ucuparán la zona de ribera que debe quedar expedita al 
tráfico público, no entorpeciéndose é,.;te, pnr razón de ellas, 
en el presente, nada obsta para acordar la autorización que 
se pide, haciendo tal concesión con carácter precario y 
bajo la condición estricta de que la Empresa estará en la 
obligación de removerlas por su propia cuenta, sin de
recho á indemnización alguna, tan pronto como el Poder 
Ejecutivo lo disponga, tanto más cuanto que en esa mis
ma zona existen instalaciones análogas de propiedad pri
vada. 

De acuerdo con el infz1rme de la Dirección General 
ele Vías de Comunicación, que bajo el punto de vista 
técnico considera que los planos demostrativos de las obras 
mencionadas pueden aprobarse, 

El Presidente de la Rtp!tbli"·a-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse los planos de la referencia, y auto
dzase á la Empresa del Ferrocarril Buenos Aires y Rosa
rio para proceder á la ejecución ele las obras. 

Art. Z" Queda entendic(o que esta concesión es de ca
rácter. precario y, por lo tanto, la Empresa se obliga á 
remover por su cuenta y sin derecho á indemnización al
guna, las construcciones que la motivan, cuando el P. E. 
lo disponga. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y vuelva á la Direc
ción General de vías de Comunicación, á sus efectos. 

ROCA. 
EMlf,IQ CIVIT. 

Acuerdo a}n·obando la licitación ¡mra la prolongaciún del 
1~. C. Argentino del Norte, de Clmmbicha ~ La Rioja á Anllalgalil. 

:--linisterio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Abril 28 de HlO-L 

Visto este expediente relativo á la licitación pública que 
ha tenidc• lugar en el Ministerio de Obras Públicas con 
fecha 15 del actual, en virtud de lo dispuesto por Decreto 
de fecha 11 de Diciembre ppdo. para la construcción rle 
la prolongación del F. C. Argentino del Norte, de Chum-
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bicha y La Rioja á Andalgalá, con un ramal de Mazan á 
Tinogasta, autorizado por la Ley 1.\; 0 4267. 

RESULTANDO: 

Que al referido acto de licitación, han presentado pro
puestas los señores Toledo y Maraini, Tomás Nocetti y 
Cia. Compañía de Obras Públicas del Río de la Plata 
Hopkings y Gardon y Pedro A. Gartland y Cía, estable
ciendo sus precios según que el pago se haga en oro 
efectivo, letras de Tesorería 0 fondos públicos de 4 üfo dF 
renta y 1/2 üfo df: amortización, de acuerdo con lo estipu
lado á este respecto en el pliego de condiciones que ha 
servido de base, 

CoNSIDERANDo: 

Que del e,;tudio de las referidas propuestas, resulta que 
Jos señore'i Toledo y lVIaraini. se compr0mtten á har:erse 
carg-o de la construcción, por el precio de $ 4. 7 44.671,24 
oro, si el pagu se hace en efectivo ó letras de Tesorería 
y de $ 6.50~.207.12 0ro, si en fondos públicos; 

Que Jos señores Tomas Nocetti y Cía., cuya propuesta. 
fuera de la citada en el párrafo anterior, es más baja que 
tndas las restantes, tija el precio de $ 4.848,358,59 ·oro y 
de •!iÍ 4. 945,325,74 oro, según sea el pago en efectivo ó 
letras de Tesorería, respectivamente, y de $ 5.042.292,91 
oro, si en fondos públicos; 

Que comparadas estas dos propuestas, según las dos 
primeras formas de pago apuntadas. la que corresponde 
á los señores Toledo y lVIaraini, es más baja que la de 
los últimos, en ~!> 103.687,35 bro, en el primer caso, y en 
;¡¡, 200.654,50 oro, en el segundo; 

Que, por lo que se refiere al precio establecido por el 
pago en fondos públicos, los señores Nocetti y Cía., si 
bien consignan una cantidad menor que lo~ seü.ores To
ledo y ;.\laraini, en cambio toman dichos titulos por su va· 
lor de cotización, mientras que éstos Jos reciben por su 
valor escrito. 

La propuesta de los seü.ores Nocetti y Cia., en esta for
ma, además de ser contraria al espíritu de la cláusula 10 
del pliego de condiciones, estaría sujeta á variacione::: de
terminadas por las fluctuaciones de la cotización, lo que 
no puede admitirse: 

Que la propuesta de la Compañía de Obras Públicas 
que, como los señores Toledo y lVIaraíni, acepta el pago 
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de fondos públicos por su valor escrito, arroja en el caso 
una cliferencia en más, con respecto á la de e,;:tos últimos, 
de 809,496.93 pesos oro; 

Que, pr>r otra parte según se expresa en el informe ex
pedido por la Dirección General de Vías de Comunicación, 
la propuesta presentada por los señores Tomás Nocetti y 
Cía., adolece de deficiencias técnicas que, casi podrían de
nominarse fundamentales, pues, no p1 esentan planos de 
material rodante y puente;;, y únicamente lo hacen para 
las locomotoras, así como la Compañía de Obras Públicas, 
que presenta planos de puentes, que no concuerdan con 
el pliego de condiciones y omite acompañar los cálculos 
rie resistencia correspondientes. Las deficiencias de que 
adolecen las demás propuestas, son de simp~e detalle, que 
no tienen mayor importancia. 

Por las consideraciones aducidas; teniendo en cuenta 
finalmeute, que la competencia técnica y responsabilidad 
financiera de los señores Toledo y Maraini, se halla acre
ditada por la ejecución de diversas obr<~s públicas, y de 
acuerdo con los informes precedentes de las Direcciones 
Generales Vías de Comunicación y Contabilidad, 

Et Prcsirlmte de la Rcpúb!it:a, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

ArL 1 o Apruébase la licitación pública celebrada con fe
cha 15 del actual para la adjudicación de las obras de 
prolongación del F. C. Argentino del Norte, de Chumbi
cha y La Rioja á Andalgalá, con un ramal de Mazán á Ti
nogasta; y acéptase la propuesta presentada por los señores 
Toledo y Maraini, cuyo importe total es de ($ 4.7 44.671,24 
oro) cuatro millones setecientos cuarenta y cuatro mil 
seiscientos setenta y un pesos con veinticuatro centa
vos oro, pagadero en efectivo ó en letras de Tesorería, re
servándose el Poder Ejecutivo el derecho de obtar, en su 
oportunidad, por una ú otra forma de pago. 

Art. 2° El Poder Ejecutivo se reserva asimismo el dere
cho de aceptar la propuesta formulada por los citados pro
ponentes, que se reñere al pago en fondos públicos nacio
nales de (4 Ofo) cuatro por ciento de renta y (1/2 °/0 ) me
dio por ciento de amortización, y cuyo monto se eleva á 
la suma de (•$ 6.502.207,12 oro) seis millones quinientos 
Jos mil doscientos siete pesos c0n doce centavos oro. 

Art. :3o Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na
cional, y vuelva á la Dirección General de Vías de Comu-
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nicacwn, previa toma de razón en Contabilidad, para que 
firme con los adjudicatarios el contrato ad referéndum que 
corresponde. 

ROCA.-EMILIO Crvn.-J. V. GoNZÁLEz.-J. A. 
TERRY.- j. R. FERNÁNDEZ. --PABLO 
RrccHERI -ONOFRE BETbEDER. 

Acuerdo autorizando reparaciorH'S en los JIUcníes <:ar·t·etero~ 
sobre el Rio .n, t•n Concepción dd Tio y La 'l'l'inebc~·a. 

l\Iinisterio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Abril 2\l de 1 \)04. 

Visto este expediente iniciado por vecinos y colonos de 
Villa Concepción, en demanda de que se ordene la repa
ración de los puentes carreteros sobre el Río II, en Con
cepción del Tío y la Trinchera; y considerando, en vista 
de l0 informad0 precedentemente por la Dirección Gene
ral de Vias de Comunicación, que hay verdadera urgen
cia en proceder en el sentido que se solicita, pues dada 
la importancia del tráfico en una región tan extensa y rica 
y el hecho de ser dichos puentes el camino obligado de 
los productos para su salida á las Estaciones de Ferroca
rril, es evidente que toda postergación redundaría en gra
ve perjuicio de intereses tan valios,Js como respetables, 

El Prcsidmte de la l?.rpitblz"ctl, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. lo Autorízase á la Dirección General de Vías de 
Comunicación, para llevar á cabo las obras de reparación 
á que se ha hecho referencia, y apruébase el pre:;:upuesto 
formuladoal efecto, importe de trece mil pesos moneda 
nacional ($ 13.000 IDfnl· 

Art. 2° Este gasto se imputará al anexo I, Inciso 9, ítem 
I, Partida 32 del Presupuesto vigente 

Art 3° Comuníquese, publíquese, dé~e al Registro Na
cional y, previa toma de razón por la Dirección General 
de Co1tabilidad, vuelva á la de Vías de Comunicación; 
á sus efectos. 

ROCA.-EMILIO CIVIT.-f. V. GONZALEZ.
J. A. TERRY.-P ABLO RICCHERI.
ÜNOFRE BETBEDER. 
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Acuerdo autorizaulio la adquisición dH cnateo lnconwtorn.s 
para el 1~. V. (). 1\"orte. 

:\!inisterio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Abril 29 de HIO+. 

RESULTANDO: 

Que por Decreto expedido en Acuerdo de Ministros con 
fecha 1L1 del actual, se autorizó á la Administración del 
F. C. C. Norte para contratar telegráficamente la adqui
sición de cuatro locomotoras¿para el servicio del mismo: 

Que esta resolución se adoptó en vista de la urgencia 
que existe de acly_uirir ese material para poder atender á 
las necesidades del tráfico de la línea durante la próxima 
cosecha, pues de acuerdo con contratos existentes entre 
el Poder Ejecutivo y las en. presas constructoras de las 
prolongaciones á Bolivia y de Anatuya al Chaco, el F.C C. 
Norte debe entregar á ésta tres locomotoras, circunstan
cia que unida al escaso número de ellas ele que se dispo
ne actualmente, hacían indíspem:able su adquisición den
tro del mas breve plazo posible, y 

CONSIDERANDO: 

Que de las ocho propuestas que se han presentado ofre
ciendo proveer las locomotoras licitadas, si bien la ele los 
señores Juan P. Bredius y Enrique Perrier consignan pre
cios algo mas b1jos, son las más ventajosa'> y las únicas 
que deben tomarse en consideración en el pre.sente caso. 
las de los señores Samuel B. Hale, la Américan Trading 
Co., que satisfacen la condición esencial de la Jicitacióu 
en cuanto se refiere á la fecha en que sp comprometen 
á efectuar la entrega; 

Que ambas propuestas difieren á su vez, en cuanto que 
la primera se ajusta en un todo al pliego de condiciones que 
ha servido de base, mientras que en la segunda se ofre
cen las locomotoras de 'lll tipo distinto al consignado er. 
aquél, pero perfectamente adaptable al servicio del ferro
carril al cual se destina, según se manifiesta en el infor
me ·técnico que precede: 

Oue teniend.:> en cuenta esta circunstancia y atenta la 
dife'rencia ele precios entre una y ott a que es de $ 4056 en 
menos á favor de la American Trading C 0

., unidu al menor 
plazo qne se fija para efectuar la entrega, pues señalan el 
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4 de Junio próximo, mientras los señores Samuel B Hale 
establecen la fecha 19 del mismo mes, hacen más ventajosa 
la primera, correspondiendo, por lo tantcl, su aceptación. 

De acuerdo con lo informado por la Dirección General 
de Vías de Comunicación y de conformidad con la Ley 
No 3826 sóbre Administración de los Ferrocarriles del Estado, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Minis
tros-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á. la Administración del Ferrocan il 
Central Norte para contratar con la American Trading Co. 
la adquisición de las cuatro locomotoras á que se refiere 
el Acuedo de Ministros de fecha 14 del actual, por el pre
cio de cat(1rce mil ochocientos pesos oro sellado($ 14.800 ojs) 
cada una, debiendo tenerse presente al formular el respec
tivo contrato, las cláusulas á que se refiere la citada Ad
ministración en su informe adjunto. 

Art, 2° Este gasto se imputará ai producido del mismo 
ferrocarríl. 

Art. 3° Comuníquf'se, publíquese, dése al Registro Na
cionai, tómese razón por la Dirección GenP.ral de Conta
bilidad y, fecho, vuelva, á sus efectos, á la Dirección Ge- ~ 
neral de Vías de Comunicación, 

ROCA.-EMILIO CrvrT.-J. V. GoNZÁLEZ.
J· A. TERRY. -PABLO RrccHBRI. 
-ÜNOFHE BETBEDER. 

Hecreto nombrando empleados en la Dirección General tic Vías 
de Comunieación. 

\linislerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Abril 30 de 1 DO-J. 

Vista la nota que precede, en que la Dirección Gene
ral de Vías de Comunicación hace presente la necesidad 
de aumentar el personal del ·gabinete para los estudios 
del Ferrocarril de Villa Mercejes á Bahía Blanca, á fin 
d~ poder activar los cálculos y dibujos de mayor nrgen
Cla, 
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ht Prrsidente de la República

DECRETA: 

1105 

Art. 1 o Nómbranse en comisi.'in t::on el expresado objeto, 
en la Dirección General de Vías de Comunicación, con 
antigüedad de 25 del actual: 

Dibujantes de za clase á los Ingenieros señ,Jre::; Guiller
mo Stenzel, Carlos C. von W olff, Juan E. Cerda y Enri
que Ardoino, con el sueldo mensual de ciento cincuenta 
pesos moneda nacional (~? 150 m/n), cada uno; Di!;ujante 
de 3"' clase al señor Gabriel Senat, con el sueldo men
sual de ciento veinte pesos moneda nacional (.-¡¡i 120 m/n), 
y Copista al señor Manuel A. Massa, con el sueldo men
sual de cien pesos modeda nacional (ó 100 m/n). 

Art. 2° Este gasto se imputará a la ley N° 4294. 
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na

ciomJ. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Acuerdo dejando sin efecto una licitación ¡mra la ¡n·ovisión de 
materiales a la Hirecciúu lle Obras Hitlráulicas. 

:VIinisterio de Obras Públ!cas. 
Buenos Aires, Abril 30 de 1904. 

Vista la solicitud de los señores J. Figueras y J. Bata~ 
glia, concurrentes á la licitación pública para la provi:üón 
de materiales con destino al tafler central de la Dirección 
General d<~ Obras Hidrá~tlicas, por la qne manifie:otan no 
poder mantener los precios ofrecidos, por haber éstos va
riado notablemente mientras se resolvió la aceptación de 
sus propuestas, debido á la escasez de material, en pri
mer término y al aumento de salario de los obreros ase
rradores, con motivo de la última huelga. aamento que 
recargó el precio de la madera. 

Teniendo en cuenta que en las bases que sirvieron pa
ra la licitacón, se estableció que <<aprobada la licitación 
se procederá á firmar el contrato ó contratos con los ad
judicatarios, lo que se hará en el Ministerio de Obras Pú
blicas, dentro de los 1 fi días de extendido el decreto co
n espondiente», no habiendo sido posible firmarlo dentro 
de dicho término sin culpa de los interesados. 

70 
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De acuerdo con lo informado por la Dirección General 
de Contabilidad y dictaminado por el sefíor Procurador 
del Tesoro, 

El Presidmtc de la Hcpúb!iw, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1° Déjase sin efecto la aceptación de las propuestas 
mencionadas y autorízase á la Dirección General de Con
tabilidad para de vol ver á los recurrentes, el depósito exi
gido en ese acto. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y, fecho, pase á ia Dirección General de Contabi
lidad, á sus efectos. 

ROCA.-EMILIO CrviT.-j. V. GoNzÁLEz. 
-J. A. TERRY -PABLO RICCHERI. 
-ÜNOFRE BETBEDER. 

Acuerdo a¡n·obando una licit:wión para la provisión de calde
ras á dragas y dos remolcadores 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Abril 30 de 190~·. 

Visto el resultado de la licitación privac1a efectuada en 
la Dirección General de Obras Hidráulicas, para la pro
visión de cuatro calderas marinas destinadas á las dragas 
«C. l» y «C. 7» y remolcadores <<102 B.» y 103 B.», en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto dictado en 
Acuerdo de Ministros de fecha 21 de Noviembre de 1903, y 

CONSIDERANDO: 

Que de las propuestas presentadas á este acto, resulta 
más conveniente la de los sefíores Agar Cross y Cía, que 
ofrecen proveer las calderas para la draga .c. 1 » y remol
cadores «102 B» y «103 B», por el precio de ($ 7.635 ofs) 
siete mil seisCientos treinta y cinco pesos oro sellado; y 
la del señor Juan P. Bredius, que ofrece la destinada á 
la draga •C. 7 •, en ($ 2.837 o/s) dos mil ochocientos trein
ta y siete pesos oro sellado, lo que hace un total para 
toda la provisión, de ($ 10 472 ojs) diez mil cuatrocientos 
.setenta y dos pesos oro sellado; 

Que con el sobrante de ($ 4.528 ojs) cuatro mil qui-
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nientos veintiocho ¡,esos oro sellado que resulta aceptadas 
las propuestas referidas, de los ($ 15.000 oM quince mil 
pesos oro sellado autorizados para esta adquisición por el 
Acuerdo citadu, más la cantidad de ($ 4f:)~ ojs) cuatro
cientos sesenta y dos pesos oro sellado, puede adquirir 
qtra caldera para la draga «C. 3 », según el precio pedido 
por la casa Frank y Cía., á fin de cambiar la que actual
mente tiene esa embarcación, pues su malísimo estado lo 
exige urgentemente. 

Teniendo en cuenta lo informado por la Dirección Ge
neral de Contabilidad, 

H! Presideute de lct Rt'P/tblica~ en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la licítación verificada en la Direc
ción General de Obras Hidráulicas para la provisión de 
las calderas mencionadas, y acéptanse las propuestas pre
sentadas por los señores Agar, Cross y Cía., y don Juan 
P. Bredius, quienes se comprometen á proveerlas por la 
suma de siete mil seiscientos treinta y cinco pesos oro 
sellado($ í'.635 ojs) el primero, y dos mil ochocientos treinta 
y siete pesos oro sell-ado, (S 2.837 o/s), el segundo. 

Art. 2° Amplíase en ($ 462 ojs) cuatrocientos sesenta y 
dos pesos oro sellado la suma autorizada por el Acuerdo 
de fecha 21 de Noviembre de 1903, á fin de adquirir de 
la casa Frank y Cía., en ($ 4. 9VO ojs) cuatro mil nove
cientos noventa pesos oro sellado; la caldera propuesta 
por esta para la draga «C 3 ». 

Art» 3° La sumá de ($ 462 ojs) cuatrocientos sesenta 
y dos pesos oro 3ellado, que se autoriza por el artículo 
precedente, se imputará al Anexo I, Inciso 9 Item I, Par
tida 6 del Presupuesto vigente. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional; devuélvase por la Dirección General de Contabili
dad á L)s interesados, cuya propuesta no haya ;;ido acep
tada, sus respectivos certificados de depósito y, fecho, pase 
á la de Obras Hidráulicas para que formule los contratos 
respectivos, previa reposición de sellos. 

ROCA.-EMILIO CIVIT.-j. V. GONZÁLEZ. 
-J. A, TERRY.-PABLO RICCHERI. 
-0NOFRE BETBEDER. 
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J)ecreto nombrando emt,leatlos para las Comisiones tle Estu
dios dependi<"ntes de la Dirección General de Obras ll!idráu
licas. 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Abril 30 de 190·1. 

Siendo necesario completar el personal de las Comisio
nes de Estudios y Obras de los Ríos de la Plata, Paraná 
y Uruguay é Inspección dPI Puerto del Rosario, depen
dientes de la Dirección General de Obras Hidráulicas, 
con motivo de las nuevas obras y estudios que deben lle
varsE: á cabo en cumplimiento de leyes especiales, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse en la Comisión del Río de la Plata, 
Ingeniero Ayudante con el sueldo de .¡¡) 250 mjn mensua
les, al Heliógrafo de las Obras del Puerto de la Capital, 
don Carlos Lagrange, y Auxiliar, con el sueldo ~P 150 mfn 
mensuales, al Copista de la misma Comisión don David 
Flemi, g, debiendo imputarse los sueldos que devenguen 
los emp 1eados expresados, á la Partida 6, ltem 1, Inciso 9, 
Anexo 1 del Presupuesto vigente. 

Nómbranse Igualmente en la Comisión de Estudios y 
Obras del Río Paraná: Ingeniero de 2"' clase, con el suel
do de $ 300 mfn mensuales, al Inget:.ie¡;o-Ayudante de la 
misma don Francisco Alberdi; Ingenieros Avudantes con el 
sueldo de $ '250 m/n mensualt•s, al actual Ingeniero-Ayu
dante de la Inspección del Puerto del Rosario d.m Guiller
mo Casas, don Manuel i\güelles y dun Enrique S. Gay; 
Dibujante con el sueldo de '$ 200 mj11 mens•1ales al Dibu
jante supernumerario don Alejandro Negroni, y Copista 
con el sueldo de .¡¡; 150 mjn mensuales en reemplazo de don 
Augusto Gattamora que renunció, al supernumerario don 
Luis Mina. En la Comisión de Estudios v Obras del Río 
Uruguay: Ingeniero de 2" clase con el sueldl) de t¡;> 300 mjn 
mensuales, al Ingeniero-Ayudante don Roberto Dnboscq; 
Ingeniero-Ayudante con el sueldo mensual de •? 250 mfn 
al Ingeniero Ayudante interino de la misma rJ.on Emilio 
Pereyra: Dibujante con el sueldo de 9 230 m/n mensuales 
al Copi"'ta don Felipe Parodi y Copista con el sueldo de 
•!? 150 m/n menswdes al Dibujante supernumerario don Carlos 
l:X.. Fontela. Los sueldos de e;;;to<. empleados se imputarán á 



ABHIL 110\:J 

la Part1da 8, Iteml, lncíso 9,-anexo I del Presupuesto vigente. 
Nómbranse en la Inspección del l?uerto del Rosario, In
geniero de za clase con el sueldo de $ 300 mjn mensuale3 
y Auxiliar con .-:¡; 200 mjn mensuales á los Ingenieros Luis 
B. Laporte de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
cuyo puesto ha quedado suprimido, y á don Juan J. Bianchi 
respectivamente. Estos SUfddos se imputarán á la Parúda 
11, Inciso 9, Item 1, Anexo I del Presupuesto vigente, 

Art. 2° Los nombramientos expresados son con antigüe
dad del 1° de Enero del corriente año, para los empleados 
que hayan estado en servicio en esa época. 

Art. 3" Con el presente queda modificado y en conse
cuencia sin efecto, el Decreto de fecha 11 del corriente 
relativo á nombramientos de personal en las comisiones é 
Inspección mencionadas anteriormente. 

Art. 4" Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 



V 

APENDICE No 1 



MINISTfRIO O[l INTfRIOR 

Acue¡•do autorizando la adquisiciún de un a¡u1rato de desin
recciún para el Departamento Nacional de Higiene. 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Enero 28 de 1904. 

Visto este expediente, en que el Departamento Nacio· 
nal de Higiene solicita de este Ministerio la correspondiFn· 
te autorización para adquirir en los Estados Unidos de 
Norte América, un aparato de desinfección para ser apli
cado á los buques que han de ser sometidos á tratamien
tos sanitarios, y 

CONSIDERANDO: 

1° Que el referido Departamento de Higiene ha com
probado por ensayos realizados en buques sometidos á di
cho tratamiento sanitario, la bondad del aparato denomi
nado.• Clayton»; 

2° Que el gasto que demande su adquisición puede 
ser atendido con el producido de la Ley N° 4039, sobre 
Sanidad Nacional, que establece en su artículo 4° que el 
producido de dicha ley será destinado, entre otras, á la 
construcción de la Estación de Desinfección en el Puerto 
de la Capital, 

El P1·esidente de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase al Departamento Nacional de Higie
ne para invertir hasta la suma de $ 5. 550 oro americano, 
cinco mil quinientos cincuenta pesos oro americano, en 
la adquisición en los Estados Unidos de Norte ¡América, 
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de un aparato de desinfección denominado <Clayton», con 
el objeto de aplicarlo á los L1uques que sean sometidos á 
tratamiento sanitario; debiendo considerarse; in el uídos en 
esta suma autorizada, lo::. gastos correspondientes al trans
porte del mismo. 

Art. 2° Este gasto se atenderá con Pl producido de la 
lev W 4039 de 23 de Diciembre de HlO!. 

"Art. 3o Comuníquese, publíqut:::se y dése al Registro 
~acional. 

ROCA.- J. V. GONZÁLEZ.-J. A. TERRY. 
]. V. FERNÁNDEZ.-EMILIO CIVIT. 
-ÜNOFRE BETBEDER. 



MINISURIO Dt RHlCION[S UURIOR[S Y CUlTO 

necreto disponiendo que el Hospicio de las .Mercedes ¡mse á 
dependei· del Gobierno Nacional. 

:\Iinbtet'io de l~elaci0nes Exteriores y Culto. 

Buenos .·\ircs, Enero 27 ele ltiO-t. 

Atenta la propuesta elevada al Gobierno de la Nación 
por la Municipalidad de la Capital en la nota del señor 
Intendente, de 6 de Agosro de 1903, y 

CONSIDERANDO: 

1 o Que el Hospicio rl~ las Mercedes es de hecho una 
institución de carácter nacional por cuanto en él se asila 
y se presta servic~os á alienados procedentes de la Ca
pital Federal, de las Provincias y de lus Territorios N a
cionales; 

2° Que, de consiguiente, corresponde al Gobierno de la 
Nación la superintendencia de ese Establecimiento en la 
forma y por las razones que la ejerce sobre otros esta
blecimientos de beneficencia pública; 

3° Qu~ la nacionalización del Hospicio de las Mercedes 
es conveniente y opo_rtuna, atento lo que se consigna en 
los dos considerandos que preceden, por lo que, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la propos1c10n de la Municipalidad de 
la Capital, sobre 18. segunda de las bases enunciadas en 
la nota, precedente, es decir,. tomando el Gobierno Na
cional á su cargo el sostenimiento de los servicios del 
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Hospicio de las Mercedes, cuyo Establecimiento depende
rá en lo sucesivo, directamente, del Ministerio de Rela
ciones Exteriores y Culto. 

Art. 2o La Comisión Administradora de la L0tería de 
Beneficencia Nacional, entregará mensualmente, al Direc
tor de dicho Establecimiento, ó al empleacto que é\ designe, 
la suma de treinta y ocho mil cuatrocientos pesos mone
da nacional, para cubrir el presupuesto dei mismo, cuya 
suma se deducirá del producido general de la lotería. 

Art. 3° Hiendo de tollo punto indispensable para el buen 
servicio del Establecimíento, hacer mejoras en él, según 
lo demuestra la comunicación del señor Director de fecha 
15 de Septiembre de 1903, las rentas que produzca el Hos
picio durante el presentf' año, ya sean provenientes de pen
siones, de trabajos efectuados en sus talleres ó de cual
quier otro origen, serán invertidas en "las mejoras que in
dique la Dirección del mismo y sean aprobadas por el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores y Culto. · De dicha in
versión, así como de todas las sumas que perciba el Ec;;
tablecimiento, deberá rendirse cue.nta de acuerdo con las 
disposiciones pertinentes de la Ley de Contabilidad. 

Art. 4° Oportunamente se someterá á ia aprobación del 
Honorable C::mgreso, un proyecto de ley de nacionqliza
ciór. del prenombracto Hospicio, acompañándose el corres
pondiente mensaje. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
J. A. TERRY. 



~11HIST[RIO Df JUSTICIA ( INSTRUCCIÓN PÚBliCA 

DIVISIÓN DE JUSTICIA 

Acuer1lo acCJ)tando una JH'opuesta tun•a racionamiento de ¡}re
sos en la cárcel de la Pampa. 

Ministerio de Justicia é Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Febrero 2D de 1 00-L 

Vista la propuesta presentada en la licitación pública 
que tuvo lugar el día 31 de Diciembre en la Goberna
ción de la Pampa Central, para la provisión de raciona
miento á Jos em¡.>leados de la cárcel del Territorio y pre
sos judiciales del mísmo; y atento lo informado por la 
Contaduría General, 

i!:l Vicepreside!lte de la República, en ejercicio del Poder Eje
cutivo y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1°. Acéotase la propuesta de don Jo""é Núñez, pa
ra efectuar durante el corriente año, el expresado racio
namiento al precio de veintiocho centavos cuatrocientos 
setenta y cinco milésimos moueda nacional($ 0.28,475 mjn) 
y veintiocho centavns quinientos milésimos de igual mone
da (;;> 0.28,500 mjn) cada ración diaria de empleados y 
preo;os, respectivamente, con sujeción á las disposiciones 
del Decreto de 3 de Agosto de 1903 y del Acuerdo de 
20 de juni0 de 1:-iCJG. 
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Art 2°. Con la nota acordada, vuelva á la Goberna
ción de la Pampa Central, para que reduzca á escritura 
pública, la propuesta del seüor Núüez y remita una co
pia al Ministerio de Justicia é Instrucci<Jn Pública. 

Art. 3°. Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

QUIRNO COSTA.-J. R. FERNANDEZ.-J. V. 
GONZÁLEZ-J. A. TERRY.-EMILlO 
Crvn.-P ABLO RrccHEHI. 



Acuenlo autorizando á la División de Jumigraeión á efectuar 
el servici(• de acarreo de equi¡J:ljes de inmigrantes. 

Ministerio ele Agricultura. 
Buenos Aires, Enero -J- ele 180-L 

Visto el presente expediente relativo á la licitación ve
rificada el 10 de Diciembre de 1903, para el servicio de 
acarreo de equipajes de inmigrantes durante el año 1904, 
y no habiéndose presentado proponente alguno para efec
tuar dicho servicio; y atento lo informado !JOl' la Conta
duría General de la Nación. 

J':i.l Yresidmte de la República, en Acuerdo dte Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la División de Inmigración á efec
tuar por Administración el servicio de acarreo de equipa
jes de inmigrantes durante el año 1904. 

Art. zo Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA.-vV. Ese A LA NTE .-MARCO AVELLANEDA. 
EMILIO CIVIT. -J. A. TERRY.-0NOFRE 
BETBEDER. 

Acuerdo autorizando á la .División de Contabilidad para hacer 
uso de unos sobrantes de 1903. 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 11 ele 1 ~l04. 

Habiéndose a¡;otado los fondos del Anexo H, Inciso I, 
ltem I, y también algunas ¡:artidas del Item 3 del mismo 
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Inciso, y exi~tiendo sobrantes en el resto de las partidas 
en el último Item referido y teniendo el Ministerio de Agri
cultura cuentas á pagar paralizadas por falta de los fondos 
cuyas partidas están actualmente balanceadas, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-· 

DECl~ETA: 

Art. 1° Autorízase á la División de Contabilidad del Minis
terio de Agricultura á hacer uso de los sobrantes que tie
ne en su poder, corresponJientes al Anexo H, Inciso I, 
Item 3 del Presupuesto General de 1903, de<. tinados á can
celar las cuentas que tiene paralizadas por falta de los fon
.dos necesarios en sus respectivas partidas. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA.-W. EscALANTE.·-J. V. GoNZÁLE7:
ÜNOFRE BETBEDER. -J. A. TERRY. 
-EMILIO CrvrT. 

Acuer(lo auto1·izando á la J)ivisiúu de Inmigr:wiún á efectuar 
¡Jor atlministraciún el servicio de internadún de inmig1·antes. 

:'11inisterio de Agricultura. 

Buenos Aires, Enero 13 de 1 \JO-J-. 

Visto el presente expediente relativo á la licitación pú
b1íca verificada el 10 de Diciembre ppdo. para el servicio 
de internación de inmigrantes por vía fluvial durante el 
corriente año, y 

RESULTANDO: 

Que no se ha presentado proponente ·alguno para hacer 
dich ~ servicio: y atento lo informado por la Contaduría 
General de la Nación, 

Fl Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízasf' á la División de Inmigración á efec· 
tuar por licitación, el servicio de internación de inmi
grantes por via fluvial, durante el presente año. 
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Art. 2° Comuníquese, publíqucse en el Boletín Oficial y 
dése al Registro Nacional. 

ROCA.-Vv. EscALANTE.- J. A. TERRY. 
-MARCO AVELLANEDA. -EMILIO 
CIVIT-ONOFRE BETBEDER. 

J)ecreto ordenando un IHlgo al ingeniet•o D. :VL Olmos JlOr es· 
tudlos agt·onúmicos. 

:'llinisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 20 de 1904. 

Visto este expediente en el que el Ingeniero Don Mi-
guel Olmos solicita el pago de la suma por él abonada 
al ingeniero ayudante don Norberto Cobos, en pago de 
los estudios agronómicos efectuados en reemplazo del In
geniero agrónomo Sr. 'Fournous, la quF. según la liqui
dación practicada por la División de Tierras y Colonias 
asciende á la suma de dos mil doscientos ochenta pesos 
moneda nacional, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Declárase de legitimo abono á favor del Inge
niero Don Miguel Olmos y á título reintegración, la suma 
de dos mil doscientos ochenta pesos m/n á que se refiere 
el anterior reclamo, y vueva á la División de Tierras y 
Colonias para que, previa reposición de sellos, abone a! 
citado Ingeniero Sr. Olmos, de los fondos que tiene reci
bidos para el pago de exploraciones y mensuras, la suma 
de dos mil doscientos ochenta pesos mjn. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Decreto coucetliend.o devolueión tlel deJ•ósito de una ¡latente, á 
los Sres Ct'rro y "\'illani. 

\Iinisterio de Agricultura. 
Buenos .-\ires, Enero 20 de 190-± 

Visto e1 presente expediente y atento á lo informado por 
la División de Patentes y Marcas, 

71 



1122 l\fJNJS'fEJUO DE AGHIOUL'l'UltA 

El Prcsidmte de la Repúb. ica-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á los Sres. Cerro y Villani, la devo
lución del importe del depósito efectuado en Tesorería Ge
neral el 9 de Diciembre d>: 1903, al solicitar patente de 
invención por un nuevo producto industrial consistente en 
una pasta fosfórica sin veneno, libre de explosión, en ra
zón de haberle sido denegada. 

Art. zo Previa reposición de sellos, extiéndase orden de 
pago por separado. Comuníquese, publíquese y fecho vuel
va este expediente á la División de Patentes y Marcas pa
ra su archivo. 

ROCA. 
vV. EscALANTE. 

Acuerdo regulando honorarios al arquitecto n. J. J)umant pllra 
la confección de plunos de un lazareto etc. 

Ministerio de Agricultura, 
Buenos Aires, Enero 20 de 1004, 

Visto el presente expediente, por el cual el Arquitecto 
don J. Dumant eleva los planos, presupuestos y den1ás anexos 
que le fueron encargados por la comisión nombrada para 
la construcción que en los terrenos fiscales del Puerto de 
la Capital, debían efectuarse para la instalación de un 
lazareto cuarentenario y laboratorio bacteriológico, de 
acuerdo con lo establecido por la Ley N° 3959, solicitando 
al efecto se le abonen sus honorarios por los trabajos rea· 
!izados; y atento los informes de la comisión nombrada 
por Decreto fecha 13 de Octubre de 1900 y de la Inspección 
General de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas, 
y de conformidad con la liquidación practicada por la Con
taduría General de la Nación, 

El Presidente de la Repúblz'ca, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1° Regúlanse los honorariocs del Arquitecto don J. 
Dumant en la cantidad de cuatro mil cincuenta y dos pesos 
con diez centavos moneda nacional (·~ 4052.10 m/n), por 
la confección de los planos, presupuestos y demás anexos 
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que le fueron encomendados para un proyecto de construc
ción para la instalación de un lazareto cuarentenario y labo
ratorio bacteriológico. 

An. 2° El Habilitado del Ministerio de Agricultura, 
abonará de los fondos que tiene en su poder, de la Ley 
.3959, al Arquitecta don J. Dumant la cantidad de cuatro 
mil cincuenta y dos pesos con diez centavos moneda na
cional ('!i> 4052.10 min), importe de los honorarios regulados, 
según se expresa en el artículo 1 o del presente Acuerdo; 
debiendo desghsarse los planos, presupuesto;; y demás 
anexos que corren agregados al presente expediente, los 
que serán archivados, hasta su debida oportunidad. 

Art. 3° C01nuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA.--W. EscALANTE.- PABLO RrcCHERI. 
-ÜNOFRE BETBEDEFL---J. A. TERRY. 
-MARCO AVELLANEDA. 

Decreto concediendo In devolueiún del depósito de una paten
te á los Sres. Cámara y Egaña. 

~Iinisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 20 de 1904. 

Visto el presente expe,diente y atento lo informado por 
la División de Patentes y Marcas, 

El Presidmte de !a Repüblicet-

DECRETA: 

Art. 1 o Concérlese á los Sres. Cámara y Egai'ía, la de
volución del importe del depósito efectuado en Tesorería 
General, el '1 de Julio de 1903, al solicitar patente de ir.
vención por un procedimiento para extraer la celulosa 
de los bagazos ó de las pulpas y residuos de la caña de 
azúcar y otros vegetales para la fabricación de pasta pa
ra papeles, cartones, etc, en razón de haber desistido de 
PU gestión. 

Art. 2° Previa reposición de sellos, extiéndase orden de 
pago por separado, comuníquese, publíquese y fecho vuel
va el presente expediente á la División de Patente:, y 
Marcas para su archivo. 

ROCA. 
W. EscALAN TE. 
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Decreto nombrando Inspectores Veterinarios 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Enero- 27 de 1904. 

Siendo nec~sario reorganizar el servicio de inspección 
de los frigoríficos, saladeros, etc., de acuerdo :)On los dis
puesto por la Ley de Presupuesto vigente, 

El Fresidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse con antigüedad del primero de Enero 
ueterinarios de primera clase de la División de Ganadería, 
con !á asignación mensual de trescientos cincuenta pesos 
moneda nacional, á los Doctores: Marcial Gallestegui, Ni
colás T. Suárez, Francisco Godoy, Guillermo Henestrosa, 
Casiano B. Pereyra, Domingo Simompietri, Carlos F. Robín, 
Raymundo Tossi, Enrique Graham, José Testa, Esteban P. 
AguiJar, Félix lVlezzadrelli y Gregorio Ruiz y Veterinarios 
de segunda clsae, con la asignación mensual de doscientos 
cincuenta pesos moneda nacional, á los Doctores Osvaldo 
G. Novillo, Fernando Bonnet y Juan Biggi. 

Art. 2° Los dueños de los frigoríficos, saladeros y demás 
s;:Jtablecimientos sujetos á inspección sanitaria, depositarán, 
á contar del 1° de Enero, en la Habilitación del Ministerio 
de Agricultura, antes del día 20 de cada mes, las cantidades 
que á continuación se expresan, como equivalente de los 
sueldos d-el personal encargado de la inspección veteri
naria quf" establece la Ley de Presupuesto vigente, en 
cumplimiento del Art. 10 de la Ley de Policía Sanitaria 
Animal; Compañía. Sansinena de Carnes Congeladas, mil 
cincuenta pesos ($ 1.050 m/n); Sociedad Anónima <La 
Blanca», setecientos pesos (8 700 mjn); River Plate Fresh 
Meat C 0 • Ltd. trescientos cincuenta pesos (8 350 mjn); 
Las Palmas Produce Co. Lid. ti escientos cincuenta pesos 
($ 350 mjn); Compaí'íia Kemmerich, setecientos pesos:$ 700 
mjn); Soules & co. ciento setenta y cinco pesos ($ 175 
mjn): Freitas y Giorgio, ciento setenta y cinco pesos 
($ 175 m/n); Argentine Preserved Meat C. Lid.: doscit:n
tos cincuenta pesos ($ 250 mín); Nebel y Ca.. ciento se
tenta y cinco pesos ($ )75 m/n); Rossi Hermanos, ciento 
setenta y cinco pesos ($ 17 5 mjn); López y C". doscientos 
cincuenta pesos ($ 250 m/n); T. y M. Berisso, doscientos 
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cincuenta pesos ($ 250 mjn); J. B. Terrarosa, é hijos, cien
to setenta y cinco pesos (~\) 175 mjn); ] . B. Repetto é 
hijos, ciento setenta y cinco pesos ($ 175 m/n); Rocca 
Hermanos y Murzi, trescientos cincuenta pesos($ S50 m/n). 

Art. so Cornuníquese, pubiíquese y dése al Registro Na-
cional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

Decreto concediendo la devolución del deJlÓsito de una marca 
á n. O. Alvez de J.ima. 

:.linistcrio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 28 de 1904. 

Visto el presente expediente, y atento 1(\ informado por 
la División de Patentes y Marcas, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Concédese á don Octa vio Al vez de Lima, la de
volución del importe del depósito efectuado al solicitar el 
registro de la marca de comercio denominada «Caté Pau
lista», en razón de haber desistido de &u gestión. 

Art 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se abone 
por Tesorería General, previa intervención á don Octa
bio Alvez de Lima, la cantidad de cincuenta pesos moneda 
nacional ($ 50), importe de la devolución que se le acuer
da por el Art. 1 del presente decreto. 

Art. so Comuníquese, tómese nota publíquese y á sus 
efectos, pase al Ministerio de Hacienda. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

J.,ey autorizando In inversión de una suma pa1·a expropiación, 
transfonnación, etc., de bañaderos. 

El Scn11do y Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso, etc., .>atzci01zan con tuerza de-

LEY: 

Art. 1 o Autorízáse al Poder Ejecutivo para invertir de ren
tas generales con im putac1ón á esta ley, hasta la cantidad 
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de noventa mil pesos de curso legal, en l.a expropiacwn, 
transformación y construcción de bañaderos para la ex
tinción de garrapata. 

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congresó Argent_ino, 

en Buenos Aires, á veintiséis de Enero de mil novecien
tos cuatro. 

JosÉ E. URIBURU, 
Adolfo '). Labougle, 

Seeretario del Sonado. 

BENITO VrLLANUEVA. 
Aleja11dro Sorondo .. 
i'eeretario de l<t C. do [)]). 

Registrada bajo el No 4292. 

:.!inistcrio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 2D de 100-L 

Téngase por ley de la Nación: cúmplase comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
W. ESCALANTE. 

Acuerdo nutorizantlo á la División de Ag1·icultura para contra
tar con la Empresa de Luz y l!'uerza de Córdoba, la iustala
ción de un cable que una la Escuela de Agricultura y Ga
nadería con la refe~·ida Empresa. 

:.Iinisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero :30 de 190-1. 

Siendo de urgente ne,cesidad proveer de corriente eléc
trica á la Escuela de Agricultura y Ganadería de Córdo
ba, para que puedan funcionar las instalaciones efectua
das para el alumbrado, que pueda suministrar la Empresa 
de Luz y Fuerza de Córdoba, previa colocación de un ca
ble que una la Escuela con la referi::la Empresa, median
te un gasto de 2059 ¡¡¡; moneda nacional, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de 
Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la División de Agricultura para 
contratar con ia Empresa de Luz y Fuerza de Córdoba, 
la instalación de un cable que una la Escuela de Agri-
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cultura y Ganadería con la referida Empresa, pudiendo ín
vertir al efecto hasta la cantidad de 2059 ;;¡; m/n, con el 
fin de proveer de corriente eléctrica á la mencionada Es
cuela, para el funcionamiento de la instalación de lámpa
ras que tiene colocadas. 

Art. 2• Comuníquese, publíque~e y dése al Registro Na
cional. 

ROCA.-vV. EscALANTE.-EMILio CtviT.
J. A. TERRY.-ÜNOFRE BETBEDER. 
-PABLO RICCHERI. 

necreto mantlantlo liquida¡· varias JHlrtidas mensuales t•ara 
gastos. 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 30 de 180~. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o La Contaduría General de la Nación liquidará 
mensualmente y á contar desde el 1 o del corriente, en las 
planillas siguientes, que se presenten para su liquidación, 
las partidas que á continuación se detallan: 

Planilla del ~Ministerio dt Agricultura 

Alquileres de casas ...•.... · . . . . . $ 5500 
Sostenimiento de laboratorios de química y pa· 

t0logía vegetal ....... . 
Sostenimientl) del Instituto Bacteriológico .... . 
Bibliotecas y gastos de publicaciones ........ . 
Exploraciones agronómicas, geológicas, foresta-

les y de geografía agrícola é industrial.. 
Exploraciones de napas de agua, perforaciones 

de pozos y estudio de hidráulica agrícola ... . 
Adquisición de semilla~ y plantas. . . . . ...... . 
Propaganda interior y exterior, cens1)s, estadís

tica y estudios de economía agrícola comer-
cial é industrial . . . • . . ..... . 

Gastos de escritorio del Ministerio y demás re
particiones de su dependencia .. 

Eventuales del Ministerio y demás dependencias. 
Viático de empleados viajeros..... . .. , ...... . 

3000 
» :3000 

4000 

» 7000 

» 8000 
2000 

» 6000 

3000 
» 8000 
)) 12000 
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Gastos de laboratorios de zoología y zootecnia, 
y sostenimiento de los mismos.. . ......... . 

Gastos generales de la Escuela de Córdoba ... . 
Gastos generaies de la Escuela de Villa Casi Ida. 
Gastos generales .de las Escuelas y Granjas .... 
Peones de las Escuelas y Granjas ........ . 

$ 

)) 

)) 

)) 

Planilla de la División de Tz'erras y Co/r;nias 

1000 
2500 
2500 
4000 
2500 

Para exploraciones y mensuras de tierras. . . . . <$ 25000 

Planilla de la Divisióll de Gawzdería 

Para personal y gastos urgentes de prevención 
y extinción de la langosta y conservación de 
materiales ........................... 1. . • • • • ,, 10000 

Planilla de la Oficilla Meteorológica Argmti!Za 

Sueldos de observadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 

Computaciones, compra de instrumentos, com-
posturas, talleres y gastos generales ........ . 

Peones, manutención instrumentos y gastos ge

2000 

7000 

nerales (Sección Hidrométrica).. . . . . . . . . . . . >> 2000 
Art. 2° Comuníquese, publíquese, en el Boletín Oficial 

v dése al Reg-istro Nacional. 
ROCA. 

W. EscALANTE. 

Decreto reconociendo un crédito á los Sres. I<'ratelli Ingegnoli 
por suministro de semillas 

Ministeri0 de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 30 de 1904. 

Visto el presente expediente y atente los informes pro
ducidos, 

El Presidente de la Repítblica

DECRETA: 

Art. 1° Reconócese de legítimo abono á favor de la ca
sa Fratelli Ingegnoli, de Milán, el crédito por la cantidad 
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de veint1cmco pesos con sesenta [centavos oro' sellado 
($ 25. 60 ofs), equiv&.lente de ciento veintiocho liras (L. 128), 
importe de su factura de fecha 19 de Agosto de 1902 por 
semillas proveídas á la Sección de Agronomía de la Di
visión de Agricultura. 

Art. 2° Resérvese para 5olicitar en su oportunidad del 
H. Congreso, los fondos necesarios para cubrir dicho ué
dito, por tratarse de un ejercicio '-'encido. 

Art. 3° Comuníquese, ete. 
ROCA. 

W. EscALANTE 

Decreto arn¡Jliando una remuneración al Agrimensor .n. P. Mi
cono IHH' un relevnrniento to¡1ogrilíieo en el Chubut 

:\Iinisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 30 de 1 90-L 

Visto el presente expediente y atento lo informado por 
la División de Tierras y Colonias, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Ampliase hasta ·¡a cantidad de ochocientos cin
cuenta pesos moneda nacional ($ 850) mensuales, la suma 
asignada como viáticb y toda otra clase de gastos, al Agri
mensor Don Pedro Micouo por el art 2° del Decreto de 
27 de Noviembre ppdo. disponiendo la exploración y re
levamiento topográfico de la Sección V del Territorio del 
Chubut. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, y dése al Registru Na
cional. 

ROCA. 
W. ESCALANTE. 

Decreto autorizando á la División de Tierras y Colonias para 
nombrar cuatro Dibujantes ayndunü·s. 

:\1inisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 30 de 1904. 

Visto el presente expediente, en que la División de Tie
rras y Colonias solicita autorización para tomar cuatro Dibu
jantes ayudantes, 
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El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la División de Tierras y Colonias 
á tomar cuatro Dibujantes Ayudantes, los- que gozarán de 
un sueldo mensual de ciento veinte pesos moneda nacional 
($ 120). 
· Art, 2° Estos sueldos se pagarán por la División de Tie

rras y Colonias y los imputará á la partida que recibe men
sualmente para exploraciones y mensuras de tierras. 

Art. :3o Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
\V. EsCALANTE. 

Hccreto mandando liquidar una partida mensual ¡mra gastos 

M:inisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 30 de 1004. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o La Contaduría General de la Nación liquidará: 
mensualmente. en las planillas que presente la División 
de Inmigración, la cantidad de diez y seis mil seiscien
tos sesenta y seis pesos con sesenta y seis centavos mjn 
($ 16,666 66), para desembarco, alojamiento, internación y 
manutt::nción de inmigrantes; imputándose al Anexo H, 
Inciso 9, Item 9 del Presupuesto vigente. 

Art. 2o Comuníquese, etc. 

ROCA. 
vV. EscALANTE. 

Hecreto concediendo la devolución del depósito tle una patente· 
a D. V. Fisl'hetti. 

~linistcrio de Agricultura 
Buenos Aires, Febrero 5 de 1904. 

Visto el presente expediente y aten~o lo informado por 
la Di visón de Patentes y Marcas. 
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Hl Presidente de la República

DECRETA: 

1131 

Art. 1° Concédese á don Vicente Fischetti la devolución 
del importe del depósito efectuado en Tesorería General 
el 5 de Diciembre ppdo., según recibo No. 3467 al soli
citar patente de invención por un nuevo procedimiento pa
ra obtener los estribos resistentes á los golpes, denomina
do ·Estribos económicos de madera• en razón de haberle 
sido denegada. 

Art. 2°. Previa reposición de sellos, extiéndase orden de 
pago por separado, comuníquese, publíquese y tómese nota. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

necreto concediendo la devolución del Depósito de nua patente 
á n. A. Olavat-rieta. 

:\!misterio de Agricultura 

Buenos Aires, Febrero 5 de 190-l. 

Visto el presente expediente y atento lo informado por 
la Div~sión de Patentes y Marcas, 

El Presidmte de la Repúblzca-

DECRETA: 

Art 1 o Concédese á don Alejo Olavarrieta la devolu
ción del importe del depósito efectuado en Tesorería Gene
ral el 2 de Octubre ppdo, al solicitar patente de invención 
por un nuevo procedimiento para aplicar los cuerpos fos
forescentes á la fototerapia, den0minado «A pósitos radiantes,, 
en razón de haber sido denegada. 

Art. 2° Previa reposición de sellos, extiéndase orden de 
pago por separado, Comuníquese, publíquese y, fecho, pase 
este expediente á la División de Patentes y Marcas, para 
su archivo. 

ROCA. 
~vV. ESCALANTE. 
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Decreto concediendo la devolución del de¡túsito de una ¡uüen
te á D. A. Olavarrietn. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Febrero ;) de 1904. 

Visto el presente expediente y atento lo informado por 
la División de Patentes y Marcas, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á don Alejo O lavan ieta la devolu
ción del importe del depósito efectuado en Tesorería Ge
neral el 14 de Abril ppdo, según recibo N° 97 4 al solici
tar patente de invención por un nuevo procedimiento pa
ra construir la faja eléctrica denominada •Faja eléctrica 
económica», en razón de haber desistido de su gestión. 

Art. 2° Previa reposición de sellos, extiéndase ia co
rrespondiente orden de pago, por separado, comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
W. EscALANTE. 

J)ec¡·eto concediendo la devoluciún del depúsito tle una:patente 
á D. P. Gleulugon " 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Febrero 5 de 1904. 

Visto el presente expediente y atento lo informado p01r 
la División de Patentes y Marcas, 

El Preside!lte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese á don Pedro Glealagan, la devolución 
del importe del depósito efectuado al solicitar patente de 
invención para un aparato denominadn «Ventilador á re
sorte» en razón de habérsele denegado. 

Art. 2° Previa reposición de sellos, extiéndase orden de 
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pago por separado: comuníque:;,e, publíqu~se y pase á la 
División de Patentes y Marcas á sus efectos. 

ROCA. 
W. ESCALANTE 

necreto facultando al .Jefe tle la División de Ganatleriu, para 
erectuar el endoso de los pagarés otorgados ¡wr los colonos 
de Entre Ríos, en ¡mgo tle semillas. 

:vlinisterio de Agricultura. 

Buenos Aires, Febrero 17 de 190-±. 

Estando prox1ma la fecha en que vencerán los pagarés 
renovados á los agricultores de la Provincia de Entre Rí
os por pago de la semi;la de trigo que recibieron del Mi
nisterio de Agricultura, según lo di-;;puesto por Acuerdo 
de 22 de Febrero de 1901; y siendo necesario que las 
sumas que esos documentos representan sean reintegra
das al fisco, 

El Vicepresidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Queda facultado el Jefe de la División de Ga
nadería don Ronaldo Tidblom, para efectuar el endoso de 
los pagarés otorgados por los colonos de Entre Rios, en 
pago de la semilla que les fué entregada por el Estado, · 
segvn lo dispuesto en el Acuerdo de fecha 22 de Febre
ro de 1901 y Decreto de Diciembre 9 de 1901. 

Art. 2° Autorízase á percibir igualmente por sí ó por 
los empleados que d.esigne, el importe de la deuda con
traída por los citados colonos, en la forma y plazo que 
mejor consulte los intereses del Estado, quedando faculta
do para hacer ejecutar por quien corresponda, á los deu
dores morosos. 

Art. 3° Los fondos que se perciban por este concepto, 
deberán .ser depositados en las sucursales del Banco de 
la Nación, y á la orden del señor Jefe de la División de 
Ganadería, quien una vez terminada la cobranza deberá, 
por medio de giros reunir las sumas totales en la casa 
central, rindiendo cuenta por duplicado al .Ministerio de 
Agricultura y á la Contaduría General. 
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Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUIRNO COSTA. 
~w. EscALANTE 

Decreto nombrando encargados de bañaderos 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Febrero 1 í de l 904. 

Siendo necesario confirmar en sua puestos á los emplea
dos de Policía Sanitaria, que han prestado sus servicios 
durante el año 1903, 

El Vicepresidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DE.SRETA: 

Art. 1 o Nómbranse, con antigüedad al 1 o de Enero, en
cargados de bañaderos de la División de Ganadería, á,Se
rafín L. Morteo, Pedro Berenguer~ Pedro Negri, Víc
tor Milberg, Rodolfo Simonelli, y Ayudantes á Arturo Rou
ra y Juan Gires. 

Art. 2° Comuníquese, puhlíquese y dése al Registro I\'a-
cional. 

OUIRNO COSTA. 
~ W. EscALANTE. 

Decreto autorizando á la Divisiún de Agricultura á adquirii· 
artículos varios 

l\linisterio de Agricultura. 
Buenos i\ires, Febrero 1 í de 1904. 

Vista la nota que antecede de la División de Agricul
tura, 

El Vicepresidentt de la República, en <:jercicio del Poder 
Ejecutivo y en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la División de Agricultura para ad
quirir de la casa de A. Molet, con destino á la Escuela 
de Agricultura y Ganadería de Córdoba, los siguientes 
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artículos, que serán utilizados en el Laboréitorio de Quí
mica de la referida Escuela: un Generador, por el precio 
de setecientos veinte pesos moneda nacional (.¡¡; 720); Ca
ñería y accesorios, seiscientos cuarenta y dos pesos con 
cincuenta centavos moneda nacirmal (~ 642.50 m/n). 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

QUIRNO COSTA.-W. ESCALANTE-J. A. TERRY. 
-ÜNOFRE BETBEDER.-EMILIO.CIVIT.
MARCO AVELLANEDA. 

Decreto retirando una beca á un alumno de la Escuela de 
Viti·Vinicultura de J\lendoza 

:VIinisterio de Agricultura. 

Buenos Aires, Febrero 18 de 1904. 

Vista la nota que antecede de la División de Agricul
tura, 

Rl Vicepresídmte de la República, en ejercicio del Poder Eje
cutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Retüase á contar de<>de el 1 o de Enero del co
rriente año, la beca que gozaba el alumno de la Escuela 
de Viti-vinicultura de Mendoza, don Saturnino F. Soage. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y, fecho, archívese. 

OUIRNO COSTA. 
~W EscALANTE. 

Decreto nombrando una Comisión para efectuar expe1•iencias 
de· verificación en la bodega de la Escuela de :Mendoza 

Minsterio de Agricultura. 

Buenos Aires, Febrero 22 de 1004. 

Cumpliendo los propósitos de este Ministerio de dar ma
yor impulso á todo lo que se relacione con la industria 
vitivinícola de Mendoza, y 

Vistas las conclusiones de la Comisión de Investigación 
Vinícola, ordenada el año ppdo. por este Ministerio, y 
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RESULTANDo: 

1 <> Que una de las causas de las crisis vinlcola que 
sufren· las Provincias de Cuyo e,: imputable á la mala ca
lidad de los vinos que allí se elaboran, con negligencia, 
por falta de conocimienios técnicos; 

zo Que estos productos de calidad inferior, al ser ofre· 
cid os en venta á precios ínfimos en los mercados de con
sumo, producen una despreciación del vino en general, 
originando una competencia ruinosa á los vinos de la re
gión, y 

CoNSIDERANDO: 

, 1 o Que aunque este Ministerio no está encargado de la 
vigilancia de la calidad de las materias alimenticias del 
consumo local que deben hacer las Provincias y los mu
nicipios respectivos, no debe por eso descuidar el mejora
miento de los vinos que se elaboran, procurando, por los 
medios á su alcance, conseguir la eliminación de los cal
dos de ínfima calidad, que son. la causa del descrédito y 
de mala fama para la producción agrícola nacional; 

2P Que es sabido que en las Provincias vinícolas se han 
arraigado prácticas viciosas de la elaboración de los caldos, 
que es menester corregir y reformar para cons,eguir la 
mejora de los vinos que allí se producen; 

'3° Que es conveniente y necesario poner al alcance de 
los vinicultores y bodegueros la experiencia y el consejo 
que pueden proporcionarle té<'nicos experimentados y los 
recursos de la experimentación de que dispone el Mini:::terio 
con los laboratorios y bodegas de la Escuela Vitivinícola de 
Mendoza; 

4° Oue el Gobierno de la Nación tiene en la menci('
nada Escuela un personal docente competente y elementos 
de inspección é investig<tción suficientes, que pueden ser 
utilizados convementemente; · 

5° Que en la Sección de Química de la División de Agri- · 
cultura tiene también este Ministerio ~~mpleados compe
tentes que pueden coadyuvar á este trabajo. 

El Vice¡;residmte de la República, en eJerclCJO del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

1° Nómbranse á íos señores José La venir, Químico de la 
División de Agricultura; Domingo Simois, Director de la 
Escuela de Víti vinicultura de Mendoza; Ulises Izo la, Pro-
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fesor de Química de la misma y Enrique Morichelli Di
rector de la Granja Escuela de San Juan: para que se cons
tituyan en comisión con los propósitos siguientes: 

1° Efectuar en la bodeg-a de la Escuela de Mendoza 
experiencias de vinificación á las que podrán asistir 
los bodegueros que lo soliciten; 

2° Inspeccionar las bodegas de Mendoza y San Juan. 
So Prestar la ayuda de consejo que les pidan los bo

degueros de esas Provincias, practicando los aná
lisis que se les soliciten y enseñando en las bode
gas mismas las prácticas de una beuna vinificación; 

4° Dar conferencias prácticas de vinicultura en las 
Escuelas de Mendoia y San Juan, á las que podrán 
asistir los bodegueros que lo soliciten. 

Art. 2• Los señores nombrados, procederán de acuerdo 
con las instrucciones que reciban del Doctor Pedrv N. 
Arata, Jefe ele la División de Agricultura y tendrán como 
ayudantes á los señores Amadeo Conte Grand y Adriano 
Kien con la asignación mensual de doscientos pesos mo
neda nacional. 

Art. so Señálase como compensación á 1os señores nom~ 
brados en comisión, la asignación de práctica para los 
gastos de viático y traslación en desempeño de la comi
sión que se les confía. 

Art. 4o Comuníquese este decreto á los Gobiernos de 
Mendoza y San Juan para que presten á la Comisión 
nombrada la ayuda que le sea posible y que crean con
veniente para el n tejor resultado de su cometido. 

Art. 5• Los gastos que demande la ejecución del pre
sente Decreto, serán imputados ·al Inci"O 1° Item 3, Par 
tida 12 del Presupuesto General vigente, 

QUIRNO COSTA. 
W. ESCALANTE. 

Decreto dis¡1oniendo la liquidación de una suma ¡1ara ¡mgar 
alquileres. 

:..Iinisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Febrero 22 de 190-±. 

(:! Vicepresidmte de la República, "'ll ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art· 1° La Contaduría General de la Nación liquidará 
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mensualmente, en las planillas que presente la División 
de Tierras v Colonias, la cantidad de doscientos sesenta 
pesos moneda nacional ($ 260 m/n), destinada al pago de 
alquiler de .locales que ocupan las comisiones explorado
ras de los Territorios y Contaduria y Tesorería de la re
ferida División. 

Art. zo Este gasto se imputará al Anexo H, Inciso I, 
Item 3, Partida 1\ del Presupuesto General del corrien
te año. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
~W. EscALANTE. 

Decreto nombrando em¡Jleados en vnrias Colonias 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Febrero 22 de 190-J.. 

Siendo conveniente confirmar en sus puestos al siguiente 
personal, 

El Vicepresidente de la República en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Administrador de la Colonia Corpus, 
á don Antonio Arrechea, con el sueldo mensual de cient0 
cincuenta pesos moneda nacional ($ 150 m/n), y destínase 
la suma de cuarenta pesos mensuales ($ 40 mjn), para 
pago de un peón é igual cantidad para forraje y alquiler 
de casa. 

Art. 2° Nómbrase Administrador de la Colonia Bompland, 
á don Máximo Reyes, con el sueldo mensual de ciento 
cincuenta pesos ($ 150 m/n), y otórgasele la suma de cua
renta pesos ($ 40 m/n), mensuales, para pago de un peón 
é igual f'antidad para forraje y alquiler de casa. 

Art. 3° Nómbrase Administrador de la Colonia Apóstoles, 
á don F. José Bialostokí, con el sueldo mensual de cierito 
cincuenta pesos ($ 150 m/n), y autorízasele, igualmente, á 
invertir la cantidad de cuarenta pesos ($ 40 mjn), men
suales, en pago de un peón é igual suma en forraje y 
alquiler de casa. 

Art. 4° La Contaduría General de la Nación liquidará 
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mensualmente, las planillas que presente la División de 
Tierras y Colonias; la cantidad de doscientos treinta pesos 
($ 230 m/n), importe de sueldo de personal y gastos de 
cada Colonia agrícola de Misiones y que se determina en 
los artículos 1, 2 y del presente Decreto, imputándose di
cha suma, al Anexo H, Inci<>o I, Item 3, Partida 15, del 
Presupuesto General del corriente año. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na· 
ciunal. 

QUIRNO COSTA. 
W. EscAL~NTE. 

necreto nombrando un Ayudante ¡Htra la Oficina .::V!eteol'Olúgica 

1\linisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Febrero 25 de 190-L 

Vista la nota que antecede de la Oficina Meteorológica 
Argentina, 

El hcepresidé!Ztt de la República, en ejercicio del Poder Eje
cutivo-

DECRETA· 

Art. 1° Nómbrase Ayudante de la Oficina Meteorológi
ca Argt:ntina, á don Jaime A. Percy, á contar desde el 1° 
de Marzo próximo. 

A_rt. 2° Comuníquese, publíquese, en el Boletín Oficial 
y dése al Registro Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
~w. EscALANTE. 

Decreto aceptando una permuta tle empleados en Tierras y 
Colonias 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Febrero 29 de 1904. 

En vista de lo informado por la División de Tierras 
y Colonias, 

El Vicepresidellte de la Rep!tblica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 e Acéptase la permuta celebrada entre el Dibu-
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jante de aquella División, don Miguel A. Chiappe y el 
Escribiente de la misma, don Esteban Panelo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUIRNO COSTA. 
W. EscAL,ANTE. 

Decreto prorrogando un contrato para el servicio tle restaurant 
en los Tt•ausportes nacionales. 

:Vlinisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Febrero 29 de HJ04. 

Vista la nota que antecede de la División de Inmigra
ción. 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Prorrógase hasta el 30 de Junio próximo, el con
trato celebrado entre los Sres. N. Mendey hijo y Cía., y 
ia División de Inmigración, para el servicio de restaurant 
en los transportes nacionales, para la alimentación de las 
personas que en aquéllos se embarcaran, con destino á 
los Territorios del Sur, y que fué aprobado por Decreto 
fecha 30 de Noviembre de 1903. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
y dé se al Registro Nacional. 

ROCA. 
W.~ESCALANTJ<.;. 

Decreto concediendo la devolución del depósito de una :Harca 
á U. D. Uarbé. 

Ministerio de Agriculrura. 
Buenos Aires, Febrero 29 de' 190-1. 

Visto el presente expediente y atento lo informado por la 
División de Patentes y Marcas, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á don Domingo Barbé la devolución 
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del importe del depósitc, efectuado al solicitar el registro 
de la marca denor11inada «Acaroína», en razón de haber 
desistido de su gestión. 

Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se abone 
por Teo rcría General, previa intervención, á don Domingo 
Barbá 1~ cantidad de cincuenta pesos mjn. ($ 50) impor
te de la devolución que se le acuerda por el artículo 1• 
del presente decreto. 

Art. 3° Tómese nota, publíquese y previa reposición 
de sellos, pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos. 

ROCA. 
vV. EscALANTE. 

Decreto concediendo la devolución del deilÚSito de una marca 
it ]), C. Soccarrats 

:\linisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Febrero 29 de 1904. 

Visto el presente expediente y atento lo informado por 
la División de Patentes y Marcas, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art· 1°. Concédese á don Carlos Soccarrats, la devolu
ción del importe del depósito efectuado, al solicitar el re
gistro de una marca, en razón de haber desistido de su 
gestión. 

Art. 2°. El Ministerio de Hacienda dispondrá se abone 
por Tesorería General, previa intervención, á don Carlos 
Soccarrats, la cantidad de cincuenta pesos moneda nacio
nal til? 50 m/n), importe de la devolución que se le acuer
da por el art. 1°. del presente Decreto. 

Art. 3°. Tómese nota, publíquese y previa reposición de 
sellos, pase al Ministerio de Hal'ienda á sus efectos, 

ROCA. 
W. EscALANTE 
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MINISl[RIO O(liNlfRIOR 

RESOLUCIONES GENERALES 

Enero 13.---Se autoriza á la Dirección de Correos v Te
légrafos para librar al público, con servicio limitalo, ia 
Oficina Telegráfica de «Rabón>> (Estancia Santa Isabel), 
en ei Distrito 5°. 

Enero 22.- Visto este expediente, y 

CoNSIDERANDo; 

Que en el oficio elevado á este Ministerio por el sefíor 
Juez d~ Paz de la sección 20 de la Capital. se solicita el 
embargo de veinticinco pesos mensuales hasta completar 
la suma de quiniéntos pesos moneda nacional, del sueldo 
que percibe el escribiente del Departamento de Policía de 
la Capital, don José M. Castells, además del embargo tra
bado con anterioridad en la cuarta parte del sueldo que 
goza el mismo empleado. 

Que el Código de Procedimientos Civiles en su art. 
481 establece terminantemente, que tratándose de un em
bargo de sueldos solamente son éstos embargables en su 
cuarta parte; 

Que, no obstante, manifestarse en el referido oficio 
que el empleado Castells cede voluntariamente la canti
dad de veinticinco pesos mensuales, independientemente 
del embargo que tiene trabado en la cuarta parte de ~u 
sueldo, no es posible acceder á lo solicitado, ·por cuanto 
ello importaría constituir al Estado en intermediario para 
el arreglo de intereses exclusivamente privados, 
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SE RESUELVE: 

No hacer lugar á lo solicitado por el señor Juez de 
Paz de la Sección 20 de la Capital; y devolver al mis
mo este expediente. 

GüNZÁLEZ. 

Febrero 6-Se autoriza á la Municipalidad de Toay 
(Pampa Central), para celebrar una sesión extraordinaria, á 
objeto de consi<ierar el asunto relativo á;Ia adquisición de un 
edíficio para esa Comuna, como asimismo la apertura de 
un camino que una á Toay con Anquilobó. 

Febrero 7.-Se aumenta de 5 $ á ~P 10 el viático dia
rio asignado al Inspector de la Contabilidad de la Direc
ción General de Correos y Telégrafos, don Manuel ]. Car
lés, é imputar el gasto al Inciso ;), Item 3, Pda. 8, del 
Presupuesto vigente. 

Febrero 8-Se autoriza á la Dirección de Correos y Te
légrafos para librar al público, con servicio limitado, la 
Oficina Telegráfica de <Santa Rosa de T:::>ay• en el Dis
trito 21°. 

Febrero 24-Se acuerda la licencia solicitada por el Co
misario de Policía de la Gobernación de Formosa, .don 
Adolfo Ruiz hijo, para faltar á ~u puesto durante el tiem
po que tiene que permanecer incorporado al Ejército Na
cional, de acuerdo con lo establecido por la Ley de ser
vicio militar. 

Marzo 16 -Se autoriza á la Dirección General de Co
rreos y Telégrafor;, para librar al público, con servicio li
mitado, la oficina Telegráfica de ·Mburucuyá, en. el Dis
trito 13°. 

Marzo 26-Teniendo en cuenta que el Poder Ejecutivo 
no está obligado por disposición álguna, á reservar Jos 
oficios que se le dirijan sobre traba de enbargos, cuando 
se trata de casos como el presente, en que el empleado 
d_e referencia tiene ya su sueldo afectado por otro ante
nor, y 

CoNSIDERANDO: 

Que la disposición contenida en el Art. 481 del Código 
dP- Procedimientos Civiles es terminan te, cuando estahle
ce que los sueldos sólo son embargables en su cuarta 
parte, no determinándose el trámite á seguir en casos co-
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mo el que motiva el precedente oficio del señor Juez de 
Paz de la Sección 18a; 

Que el in con veníente aducido por el señor Juez ofician
te, relativo á la terminación del embargo que pesa so
bre el sueldo del empleado de que se trata, podría obviar
se con faCilidad, pues este Ministerio daría siempre los 
informes que al respecto le fueren solicitados en forma, 
por el Juzgado, 

SE RESUELVE: 

No hacer lugar á lo solicitado; y devolver este expe
diente al señor Juez de Paz oficiante. 

MINISURIO 0( JUSTICIA f INSTRUCCIÓN PÚBliCA 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

RESOLUCIONES GENERALES 

Enero 2- Se ha conferido el título de «Maestra» y 
<<:MaestrO>> Normal, respectivamente, á los siguientes ex
alumnos maestros que por haber terminado satisfactoria
mente sus estudios profe::ion::¡,Jes, se han hecho acreedores 
al diploma correspondiente. 
De la ~-scuela Normal de JJ1aestras de la Rioja.-A las se
ñoritas: Rosa V. Torres, Dolores Lucero, Mercedes Fer
nández, Albertina Giacomelli y M. Rosa Rivas. 

De la Escuela Nonnal de 1vlaestras de Lct Plata.-A las 
señoritas: Eva M. Albarracín, Ana M. Arriaga, Josefa P. 
Arrondo, Evangelina Ayarragaray, Ifigenia Arena. Ercilia 
Bott, Elina Calafell, Raymunda Destrade, Evangelina 
Fernández, Teresa Fondirila, María Fonderila, Elena Gro-
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ssart, María Carolina García, Carlota R. Martínez, Emes
tina Manrique, Sabina Nazzari, Catalina Negri, Juana Po
mes, María Isabel Quiroga, Margarita Schulze, Querubina 
Spreófico y Carmen V1lgré La .Madrid. 

De la h.scue!a Normal Rq;ional de San Luis.-A los se
ñores: Fernando Lucero, Pedro l\:Ielian, Pedro Ponce, Fe
lipe Garro, Manuel Zambrano, Joaquín Riera, Luciano Mi
randa, Teófilo Lucero, Eriberto Rodríguez, Jerónimo Ca
margo, Jerónimo Taboada, Máximo López, Salvador Pi
zzctto, y Segundo González. 

Febrero 6-El MinistPrio de Justicia é Instrucción Públi
ca, ha dispuesto que el Subsecretario de Instrucc~ón Pú
blica, proceda a otorgar su V0 B 0 á los diplomas de <De
pendiente Idóneo de Comercio» expedidos por la Dirección 
de la Escuela Nacional del ramo, en esta Capital, á los si
guientes ex alumnos del 2° afio del Curso Nocturno, sefiores: 
Salvador Bertarelli, Luis de Benedetti, Juan A Barrutieta, 
Abe! Sonemberg, Santiago F. Rossi, Miguel Rocco, Mario 
Rinaldini, Emilio Poleschi, Ricardo Patrone, Vicente F. Occa, 
Emilio Marroni, Tomás Clonet, Ernesto León, Juan B. Ca
rengia, Antonio Etcheverria, Enrique Lefebure y Artemio 
Carrega, que terminar~)n satisfactoriamente sus estudios, con 
arreglo al Plan decretado en 26 de Enero de 1 U02, regla
mentando la ensefianza en el referido curso. 

Febrero 6-El Ministerio de Justicia é Instrucción Públic8, 
por resolución dictada en la fecha, ha conferido el t'ítulo 
de Contador Público, á los sefiores: Prudencio Col!, Lorenzo 
Morello, Nicolás San Román, Roque San ~omán y José G. 
Vera, que rindieron exame::. en la Escuela Nacional de 
Comercio del Rosario con resultado satisfactorio; disponién
dose, á la vez, que Jos diplomas correspondientes sean en
tregados rí. los interesados así que comprueben haber cum
plido con lo prescripto por el artículo 35, inciso 5 de la 
Ley sobre uso de papel sellado nacional. 

Febrero 24.-Siendo indispensable disponer la enseñanza 
de la F{sica y de la Química en 4° y 5° años de instrucción 
secundaria en 1904 y 1905 t(plan transitorio i, en relación 
con la enseñanza dictada anteriormente en los ColPgios 
Nacionales, conforme á los planes vigentes en 1901 1902, 
y 1903, 

El Llfinistru de Instrucciólt Pública-

RESUELVE: 

Que el programa de Fiúca en 4° ·afio de instrucción 
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secundaria (plan transitorio), comprenda en el presente año 
escolar, el estudio de la Gravedad, Calor y Acústica; 

Que el programa de Física en 5° año de instrucción 
secundaria (plan transitorio), com¡Jrenda en el presente año 
escolar y en el de 1906, el estudio de la Optica y de la 
Electricidad: 

Que los programas de Química (orgánica) y de física 
(óptica y electric~dad) en 5° aü.os de instrucción secundaria, 
en el presente año escolar (plan transitorio), .sean com
plementarias de las respectivas enseüanzas dictadas en 1903 
en el 4° año, con asistencia obligatoria para los alumnos 
del curso de los Colegios NacioGales, pero sin exigir un 
examen de suficiencia en estas asignaturas !á los estudian
tes regulare:-, incorporados y libres. 

Marzo Z -E! Ministerio de Justicia é Instrucción Pública, 
ha conferido el título de «Maestro Normal», á las siguien
tes ex alumnas de la Escuela Normal Mixta del Azul, 
señoritas: Elvira Barbería, Dolores M, Ferrari, Elena Licea-. 
ga, Juana R. Lizarraga, Carolina ]. Parietti, Enriqueta J. 
Pol, Adela O. Rey, Clotilde M. Rey y Manuela ]. Rey, y 
señores Octavio A. Darnet y Luis A. Ducós. 

Marzo d-Por resolución del Ministerio de Justicia é 
Instrucción Pública se ha conferido el título de Profesor 
l'\ormal, .á los siguientes ex alumnos de la Escuela Nor
mal Mixta de Profesores del Pa,raná: señoritas Tránsito 
Bertoldi, María Luisa Costa Elena C. Soler y señores 
Adolfo P. Ballesteros, César R. Castro,]. Pacífico Fernán
dez, Francisco R. Galíndez y Monitor Quiroga y el de 
1Waestro :Yormal, á los ex alumnos de la misma Escuela, 
señoritas Dolores Echagüe; Juana H. Márquez, Francisca 
O, Mendoza, Ana E. Pujato, Otilia Tiscornia, Olinda E. 
Vagaría, Eloisa Albornoz y señores Alfredo D. Isaurralde 
y Carlos A. Koefoecl. á quienes se les ha mandado exten
der el Diploma correspondier.tt:. 

1Ylarzo 7-El Ministro de Justicia é Instrucción Pública, 
ha conferido el título de «Maestro Normal», á las siguien
tes ex alumnas: 

De la Estuela LVormal de Maestras de Salta, á las seño
ritas: Azucena Adet, Antonia Armonía, El vira Bavio, Mer
cedes de la Cuesta, Irene Fernández, María Iturbe, Mar
garita López, Elena Segovia, Waldina Villarruel y Emilia 
Wierna. 

De La Eswe!a Normal M¿rta de Dolores, á las señoritas: 
Bonifacia Somig-liana y Palmira Galván. 
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Marzo 12.- El mismo Ministerio, ha conferido el título 
de «Maestra Normal», á las ex alumnas: 

De la Eisme!a Normal de Jl1ae.,·tras de Corrimtes, señori
tas: Carmen Alsina, María Esperanza Bazante, Celia Cáu
res, Florencia Castell, Sinforosa Esquive], Sinfm·osa Fe
rré, Josefina Fanuret, María Felisa Fanuret, Emiliana Fo
rastur, Irene Gordiola, Amelia Galiani, Mercedes Igarzá
bal, María Luisa Isasa, Maria Pou, Rosa Porta, Emilia Ro
dríguez, Rosario Solís, Carmen Semino, Susana Traslan
glez, Esther Vera y Elena Yanzi. 

Marzo 15.--· El expresado Ministerio, ha conferido el tí
tulo de «Perito Mercantil,, al señor Arturo Genesoni, ex 
alumno de los cursos Comerciales de la Escuela Nacio
nal de Comercio de la Capital. 

Marzo 17-El Ministerio de Justicia é Intrucción Pública 
ha mandado expedir diploma de «Maestro Normal•, á Jos 
siguientes ex alumnos de la Escuela Nurmal Regional de 

• Corrientes, señore~: Angel F. Bay, Camilo E. Gómez, De
siderio R. Galarza, Domingo Lacava, Agustín T. Piaggio, 
José Roibon, Primitivo Antonio Rodríguez, Serviliano Va
llejo, Aurelio F. Vega y Eduardo Sacconi, que terminaron 
satisfactoriamente sus estudios profesionales. 

Marzo 17-El Ministerio de Justicia é Instrucción Públi
ca, ha mandado exte;nder diploma de «Calígrafo Público», 
al señor Emilio Poleschi y el de «Contador Público", á los 
señores: Luis Llonch, Santiago M. Schivo, Emilio J. Figiui, 
Domingo Gastaldi, Armando Riani,Antonio Orlando, Carlos 
Hawkes (hijo), Guido Rirlialdeili, Tomás Brigante Seco, Ró
mulo C. Dupi11, Eduardo Mazzini, Antonio V. Ottonello, Ale 
jandro Casanegra, Alberto Benetrix,Leandro Balerdi, Arman
do V á y Rodolfo P. Peracca, quienes rindieron satisfactoria
mente examen en la Escuela Nacional de Comercio de la Ca
pital, con ,;ujeción á las disposiciones del Decreto de 1 o de 
Abril de 1897. 

Los diplomas correspondientes serán entregados á los in te
. resados por el Oficial Mayor del Ministerio, previa reposiciÓn 
del sello por valor de$ 50 que exige la ley de la materia. 

El Ministerio de Justicia é Instrucción Pública, por re
soluciones de fechas 29 de Febrero último y 1° y 2° del 
corriente Marzo ha conferido los títulos de "Maestro Nor
mal» y de «Profesora Normal,, á las ex alumnas de las 
siguientes Escuelas Normales de la Nación: 

De la Escuela Normal de 1liaestras de JJ;feudoza, señoritas: 
Clemira Alvarez, María Cristina Antequeda, Adelina Bazán, 
María Cardos(), Argentina Feria_. Belermina García, Aea 
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María Latorre, Manuela Moyano, María Hortensia Rodrí
guez, Carmen Silva y Rosario Velasco. 

Marzo 24.-El Ministerio de Justicia é Instrucción Pú
blica ha conferido el titulo de «Maestro Norma],, y ha 
mandado discernir el diploma correspondiente, á los 
siguientes ex alumnos maestros: 

De la Esottla JVormal de Maestras de C.atamarca. -Sefío· 
ritas: Pastora Acufía, Emilia Alvarez, Brígida Arévalo, 
Inés Barros, María Barrionuevo, Rosa Barrionuevo, Flnin
da Córdoba, Delicia I. Guzmán, Isabel Herrera, Ramona 
Espeche, Enriqueta de la Ini, Eligia Lobo, Trinidad Leiva, 
Filena Robín, Josefá Robín y Mónica Ontivero. 

De la Escuela iVormal de J}faestras de San Luzs.-Sefíori
tas: Teodora Dolores Mufíoz, Enriqueta A Cornejo, Fran
cisca Giboin, Maria Mercedes Jofré!, Elisa Orozco, Empe
ratriz Suárez, Juana Belzunce, Catalina Guifíazú, Ercilia 
Quiroga, Eudalda Salinas, Alejandrina Sartorio, María 
Jesus Liceda, Maria Luisa del Carmen lgarzábal, Sabara 
Isabel Saá, F.mma Ma:to, Maria Antoníoa Allende y Justi
na Lélia MPndoza. 

De la Escuda lvlixta de San N1colas-Sefíoritas: Isabel 
Cayetana Nufíez y María Pozzolo. 

De la F.scue!a Normal Negional de Catamm-ca-Sefíores 
Pedro I. Salas, Lorenzo Vergara, Arturo M. Salas, Domin
go E. Sánchez, Antenor Oviedo, Alfredo Cuello, Serafín 
Régola, Antonio R. Chaz::trreta, Alejandro E. Mían, Hono
rio Albornoz, Luis E. Valdez, Valentin Valverdi, Jacobo 
S. González, Manuel R. Santillán, Fermín A. Perez, Emi
lio J. Orquera, Aniceto Vargas, Jesús M. Cárdenas, Julio 
F. Sarmiento, Antonio R. Barberis, Lauro Figueroa, An
dres Saravi y Gerardo Fría:o:. 

Marzo 24 -El Ministerio de Justicia é Instrucción Pú
blica, ha mandado que el Subsecretario del ·ramo, ortor
gue su Vo. Bo. á los diplomas de «Dependiente Idóneo 
de Comercio'' que ha expedido el Director de la Escuela 
Nacional de Comercio de la Capital. á los ex alumnos 
del Curso regular Nocturno, sefíores: Raineri A. Ronchi. 
Samuel Levy, Bias Magaldi, Carlos A. Guenzatti, José del 
Villar y Virgilio Manzoni, que te~minaron satisfactoriamen
te sus estudios, con arreglo al plan dictado por Decreto 
de 26 de Enero de 1902. 

Marzo 24--El i\llinisterio de Justicia é Instrucción Pública 
ha reconocido al sefíor Isidro David en el carácter de 
«Calígrafo Público» nacional y se ha mandado otorgar el 
diploma correspondiente, en virtud de haber comprobado 
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satisfactoriamente que terminó sus estudios en la Escuela 
Nacional de Comercio de la Capital. 

Marzo 24--El Ministerio de Justicia é Instrucción Pública, 
ha mandado que el Sub:,ecretario del ramo, otorge su 
V0 , Bo. á los diplonas de «Dependientes Idóneos de Corner· 
cio» expedidos por el Director de la Escuela Nacional de 
Comercio de la Capital, á los siguientes ex alumnos del 
Curso regular nocturno, señores: Raineri A. Ronchi, Carlos 
A. Guenzatti, Bias Magaldi, Samuel Levy, Virgilio Man
zoni y José del Villar. 

Marzo 26-El Ministeno de Justicia é Instrucción Pú
blica ha conferido el título de «Maestro Normal» y les 
ha mandado expedir el diploma correspondiente, á los ex 
alumnos de la Escuela Normal Mixta de Mercedes de la 
Provincia de San Luis, Sr. Roque Salinas y señorita En
riqueta Calderón, que terminaron satisfactoriamente sus 
estudios profesionales. 

Marzo 28-El Ministro de Justicia é Instrucción Pública 
ha otorgado su V0

• B 0 •. á los certificados de estudio com
pletos expedidos por el Director de la Escuela Nacional 
de Comercio del Rosario, á los ex-alumnos señores: Adolfo 
Alsina, Juan Roda, José Navarini, Alejandro Scheniní, 
Atilio N. Boero, Francisco Ríos, Alfredo Marc, José Calo
mar, l-(amón Martínez, Eleodoro Alarcón. Alfredo Rddríguez, 
José Moller y José Mazzini, que los terminaron satisfacto
riamente con arregl0 al precepto G, del Decreto de 4 de 
Febrero de 1896 dictando el Plan que rige en aquel Es
tablecimiento. 

Abril 6-Vista la precedente nota de !a Directora de la 
Escuela. Normal de Profesoras No 1 de la Capital, solici
tando la entrega del diploma de «Profesora Normal» y 
de .:Maestra Normal», para las ex alumnas que en ella 
expresa, y 

CONSIDERANDO: 

1° Que las ex alumnas señoritas: Aurelia Barillatti, Isa
bel Belsunce, Lui,;a Bravo Zamora, Adelaida Denevi, Emma 
F. Dowdall, An(l María Guy, Mariana Gómez, Dolores Gon
zález, Magdalena L. Gozzi, Josefina Irigoin, María Teresa 
Jezzi, Herculina Lualdi. María Carmen Marsans, Catalina 
L Fasoch, María Elvira Siccardi, Carolina E. Siccardi, 
María Luisa Traversa y Rosa Viñas Loureyro, que cur
saban en 1903 el 2° año de Profesorado, hicieron y ter· 
minaron satisfatoriamente sus estudios en Noviembre del 
mismo aüo, con arreglo al Plan dictado por Decreto de 
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31 de Diciembre de 1887 y permiso especial acordado por 
resolución de 7 de Septiembre próximo pasado. 

zo Que las ex alumnas señoritas: Rosa Barrillatti, Felisa 
Besio, María Mercedes Cardoso, Ofilia Cardoso, Emma Cas
tellanos, Celma María Castells, Emiiia Couto, Semíramis 
Chacón I(odríguez, Juliana Dillenius, María Teresa Ferra-
ri, María Emma Galatoire, María Lmsa Gandolfo, Emma 
Gómez, Sara Gnyeneche, Marta Cristina Guiraud, Delfimi. 
N. Loustalet, María Helena Hauscarriaga, Juliana López, 
Dominga P. Lindquist, Cándida Martínez, María .Mendi
boure, Herminia Meyer, Delia Mieli, Corina Morales, Emma 
l\1. Noel, Ursula M. Papini, Adalgisa Pedretti, J>sefina Pe
líegrini, María Luisa Pereyra, Sara Pérez vVrighi, Sara F. 
Perichón, Ana J. Petruzzelli, Elmira Pitré, Celina Ponce 
de León, Adela E. Pretto, Sara Rocca. Elisa Salís, María 
Rosa Sciegata, J nana Sardi, Margarita I, Seij 5, Isolina Se- ' 
chóo, Eugenia M. Tomás, Delfina Tossí, Etelvina G. Va
noli, Nemesia Vasalli, Matilde Villa, Delia Vignolo, Ores
tina V ázquez, Sara Abraharn, Laura Antinori Silva, Maria 
Alonso, Angela Barbieri, ]\daría Isabel Basualdo, TuJa Baz, 
;\;laría Francisca Beltrame, Emma Bengochea, Aida Ber
toni, Catalina Cambiasso, Adela Cámpora, Florángel E. 
Caüarte, Adela Cattáneo, Ana 1\I. Cherubini, María Bebe 
Fernández, Emelina Errepeto, Marcelina Gatti, Julia Gessi, 
María Eva González, Victoria Gozzi, l~rcília A. Ferrando, 
Clélia E. GhiguiaQi, Alícia Godard, Rosa C. Groux, María 
Tere~a Jocob, Julia Lozano, Elena Lambruschini, Elvira 
A. Leyro, Teresa López. Josefina Mambretti, E.melína lVIai
llié, Carlota Mendoza, María Angélica Moreno, Alicia Mo
reau, Angélica Monteros, María Flora Olivero, Zulema 
Otero, Natividad D. Pitta, Celina Orsi, Cristina de Paola, 
María Isabel Seijó, Ri1a Sisto, María Monserrat Solá, Er
nestina Vaclone, María Clotilde Sordelli, Susana White, 
Angélica Zurueta y Clcaa Pequeüo Esteves, efectuaron sus 
estudios y los terminaron con sujeción al Plan dictado por 
Decreto de 29 de Enero de 1900, por lo que aquella y 
estas educandas se han hecho acreedoras al diploma que 
se solicita, de conformidad con lo que estatuye el artícu
lo í" del citado Decreto, 

El Ministro de 'Justicia é l. Pública-

RESUELVE: 

Conferir el título de «Profesora NormaL>, y el de 
«Maestra Normal» respectivamente, á las ex alumnas de la 

'73 
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Escuela Normal de Profesoras No 1 de la Capital, que se 
han mencionado, á quienes se les expedirá el diploma co
rrespondiente en la forma de práctica. 

Abril 7-Vista la nota de la Comisión Nacional de Be
llas Artes. 

SE RESUELVE: 

Acordar la resolución de la citada Comisión declaran
do vacante la beca que ocupa el señor Marcelino Barne
che,concediéndole el derecho de utilizarla en el turno su
cesivo que comenzará el 1° de Enero de 1907 por el tér
mino de dos años y medio, é integrar las Secciones de 
Pintura y Escultura, designando como Vocales suplentes, 
á los señores Martín A. Malhé'rro y Carlos P. Ripamon-

• te, de la primera, y á los seii.ores Mateo Alonso y Arturo 
Dresco, de la segunda. 

Abril 7-Por resolución de la fecha, el Ministerio de 
Justicia é Intrucción Pública ha conferido el TÍtulo de 
<<Maesrra Normal»á las alumnas egresadas de la Escuela 
Normal de Maestras de Córdoba, señoritas: María Aba!, 
Mercedes Chávez, Dalmira Córdoba, Severa Flores, Cle
mentina Hernández, Constancia Jonbson, Desideria Laus
tau, Ana Martínez, Mercedes Rios Carranza, Sara H.uiz Pa
lacios, Francisca Romagosa, Albina Sánchez, Dolores 
Schuldt, Julia Schuldt, Margarita Schultz, Elína Toruau, 
María Luisa Medina y Elisa Alba!, que 'terminaron satis
fawriamente sus estudios; ordenándose, en su consecuen· 
cia, la expedición de los respectivos diplomas. 

Abril 7 -Se suspende al Inspector de Enseñanza Secun
daria, Doctor Samuel de Yladrid, hasta tanto se esclarezca 
la responsabilidad que á dicho funcionario se atribuye, por 
parte de la Universidad, con motivo de los hechos pro
ducidos en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 

Abril 13-Se confiere el título de «Profesora Normal•, á 
las ex alumnas de la Escuela N. de Profesures n° 2 seüoritas: 
Carlota L. Braida Fressia, María Luisa Blessing, Ana Ci
rio, María Luisa Copello, Ana María Camps, Julia Facelli, 
Elvira Fernández, Carmen Fernández, Isabel Geroni, Rosa 
Gornatti, María C. Krau:::e Arnin, Elisa Lailhacar, María 
Carlota Laborde, Juana E:vira Pissütti, María Amparo Pi
i'íero, Carmen Stoffa y Rafaela Villar; y el título de 
<Maestra;Normah, á las ex alumnas ele la misma Escuela 
sei'íoritas: Antonia T. Alli~:vi, Aclelaicla Artigue, María L. 
AnteJo, Maria L. Araujo Villar, ::Haría .\(agdaiena Ahuma
da, Vitalia Arce, Leonor Sarah Ballo, Dolores Blanco, 
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Victoria Bilbao, Consuelo A. Barreiro, Catalina M. Beig
natborde, María Cowan, Clara Cron, María Colomer, María 
Estela Casajús, Carmen Cabrera, Josefina G. Correa, Elisa 
Caso, María Luisa Carrere, Celia Celery, Adela A. Du
rante, Celina E. Dourisboure, Benedicta Delfino, J nana J. 
Grego, Inés Galdos, Elvira Guimil, Berenice 'R. Gelpi, 
Ana Oiga Gamble, Dolores Henríquez, Ana Felisa Ibar, 
Ida Kempter, Juana L0perena, María M. Lorer.!::J, J orgeli
na López; Teresa de Lasarreta, Lntecia M. E. Leleu, Ana 
María Merlo, Josefina Ovejero, Ida A. Pacinotti, Zulema 
Pignier, Elena Rabaclan, Rafaela Sala, Carmen L. Sara
cho, María Luisa Suárez, Francisca Uría, M. Teresa Villa
rruel, Encarnación Arregui, Angélica Aguirre Urreta, Enri
queta M. Acenaro, Clodomira Aguirre, María Adelina Bo
llea, Mercedes Boullosa Silva, Ana M. Braida Fressia, Amelía 
Boggero, Berenice Constan, Carlota Corminas, Camila Ca
sas, Raquel Camaña, Teresa D. Caraza, Sofía Diekmann, 
Rosa Dow, Celina N. Durand, Dora Espil, Adela Fontela, 
Teresa Franchi, Esther María Gonstarzu, María Ines Krau
se Arnin, Maria Luisa Klein, Mercedes A. Larrain, Do
minga T. Muñoz, María Nieves Marín, Carmen Maneiro, 
Ofelía C. Ojeda, Martina M. Pereyra, Ana M. Poglaga, 
Julia E. Pita, Angélica Rusconi, Delia San Martín, Caro
lina C. Spadavecchia, María Luisa Tobares, María Tiscor
nia, Celia Tapias, Tomasa Victory, María M. Loyola y 
Dolores E. Canuti. 

Abrii 14-Por resolución adoptada en la fecha, el Mi
nisterio de Justicia é Instrucción Pública, ha reconocido 
á los ex alumnos de la Escuela Nacional de Comercio de 
la Capital, señores: Ad0lfo Focaracio y Juan José Ernesto 
Castelli, en el carácter de <<Contador Público> nacional; 
pero no podrán ejercer su profesión, hasta tanto no se 
munan del diploma respectivo, que deberán recibir del 
Oficial Mayor, después de satisfacer el impuesto de sellos 
q_ue exige el artículo 35, inciso 5° de la Ley de la mate
na. 



1156 11!1:::-<ISTERIO DE MARI~A 

RESOLUCIONES GENERALES 

Enero 2-Dase de baja por cumplido al marinero de 1" 
Fernando Barreto. 

Enero 2-Concédese licenr.ia por el término de 29 días 
al Maestro de Armas Bernardo Arrambide. 

Enero L1-Concédese licencia por el término de 29 días 
al marinero de 1 a Exequiel Nieto. 

Enero 4-Concédese licencia por el término de 29 días 
al empleado Don Marcos López Molina. 

Enero 8-Dase de baja á los Aprendices Marineros: Ce
ferino Morales, Emilio Lencina, Mariano B. de la Cerda 
y Aníbal Porcela. 

Enero 3-Dase de baja al Cabo de Cañón de 1 a Ma
nuel Girón. 

Enero 9-Concédese licencia por el término de diez días 
al marinero de 1 a Mario Unanué. 

Enero 9-Concédese licencia por el término de 29 días 
al Teniente de Navío Don Hilarión D. Moreno. 

Enero 9-Concédese pase al Ejército al Subteniente Don 
M. Herrera Vega. . 

Enero 9-Concédese licencia por el término de 29 día.s 
al Cirujano de 2a Doctor Leopoldo Bárcena. 

Enero 9-Concédese venia para contraer matrimonio. y 
licencia por 29 días al Contramaestre de 1 a Antonio Al
varez. 

Enero 11-Da,:e de baja al Foguista Pedro Torres. 
Enero 12-Concédense dos meses de su sueldo, como 

antícipo, al Médico del Presidio Militar de Ushuaia, Dr. 
Nicasio Morales. 

Enero 13-Concédese licencia por el término de 29 días 
al Cabo de Mar de 2a Manuel Santiago. 
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Enero 13-Concédese la baja al Aprendiz Marinero An
drés Bonet. 

Enero 13-Dase de baja por cumplido al Cabo de Ca
i'íon de 2' Pablo Ertola. 

Enero 14-Concédese licencia por el término de 28 días 
al Maquinista de 2a Santiago Orengo. . 

Enero 16-Concédese la baja al Cabo de Caüón de 2a 
Adolfo Carnanville, marinero de 1 a Felipe M. Patiño y 
Foguista Nicomedes A. Nieva. 

Enero 16---Dase de baja al Cabo de Cañón de 1 a José Díaz. 
Enero 16--Danse de baja por inútiles para el servicio, 

al Aprendiz Marinero Luis Gonzcí.lez, Conscripto José M. 
González y al Foguista Carlos Capdevila 

Enero 19-Concédese prórroga ele licencia, hasta el 7 
de Mayo al Cirujano Dr. Ma.riano lVIassón. 

Enero 19-Concédese licencia por el término de 29 días 
al Alférez de Navío Dün Alejandro Pastor. 

Enero 19-Dase de baja al Cabo de Cañón de la Ma
rio Guilson. 

Enero 20-Concédese licencia oor el término de 29 días 
al Alférez de Navío Don Héctor.' P. Godoy. 

Enero 20-Concédese prórroga de licencia por 29 .días 
al Maquinista de 1 a Don Román Suárez. 

Enero 26-Concédese pase á la Plana Mayor Disponi
ble al Alférez de Navío don Rafael Zubiría. 

Enero. 21-Dase de baja al Foguista Emilio Klaing. 
Enero 21- Concédese licencia por el término de ocho 

días al Teniente de Navío don Reinaldo Durand. 
Enero 21-Concédese licencia por el término de 29 

días al Teniente de Fragata don David García. 
Enero 22 -Asciéndese á Cabo rie Mar de 2' al man

nero de 1 a Manuel de los Santos. 
Enero 23-Asciéndense á Contramaestre.s de 2" á los 

Cabos de Mar de la Luis Trilau, Luis Bravo, Manuel 
López, Manuel González, Angel Fernández Rivera, Manuel 
Briel, Juan Ponce y Angel Salinas. 

Enero 23 -Concédese iicencia por el término de 29 
días al Teniente de Navío don José Gazcón. 

Enero 23-Dase de baja al Mecánico de 1 a Carmelo 
Mantoni. 

Enero 23-Resolución ordenando el pase del Cabo de 
Caüón de 2a Arturo Fourcade, del crucero << 9 de Julio» 
á la Escuela de Aprendices Artilleros. 

Enero 26-Dase de baja al Cabo Foguista de 2" Luis 
F. Boeri. 
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Enero 27- Concédese licencia por el término de 29 días 
al Teniente de Fragata don Horacio Pereira. 

Enero 27 -Concédese prórroga de licencia por 29 días 
al Maquinista de 2a don Diego Ramo,. 

Enero 27 -Concédese licencia por el término de 29 días 
al conscripto Juan Rimondino. 

Enero 27 -Concédese licencia por el término de 20 
días al conscripto José R. Osuna. 

Enero 28-Dase de baja al Mecánico Electricista Enri
que Maffei. 

Enero 28-Concédese licencia por el término de 20 días 
al Teniente de Navío don Elías E. Romero. 

Enero 28-Dase de baja por mala conducta al aprendiz 
foguista Pedro Montero. 

Enero 28-Asciéndese á Cabo de Mar de 2a al marine· 
ro de 1 a Segundo Carrizo. 

Enero 28-Resolución ordenando á la Intendencia de 
la Armada liquide mensualmente al Teniente Coronel con 
Angel P. Allarías, Comandante del Cuerpo Artillería de 
Costas, la suma de cien pesos para gastos de representa
ción. 

Enero 29-Resolución ordenando á la Intendencia de 
la 'Armada abone desde el 1 o de Enero y por todo el 
corriente año la suma de cien pesos mensuales á los 
Aprendices Mecánicos Artilleros José Feijó, Gastón. Gram
piere y Samuel Méndez que prestarán sus servicios en el 
Parque de Artillería de Marina en Zárate. 

Enero 30-Dase de baja al marinero de 1 a Jerónimo C. 
Cuaguero. 

Enero 30--Concédese licencia por el término de 29 
días al Alférez de Fragata don JuliáJ~ Fablet. 

Enero 30-Concédese licencia por el término de 2-ti 
días al Teniente de Navío don Miguel Bardi. 

Enero 30- Dase de baja por inútil para el servicio al 
Aprendiz Artillero Vicente de la Fuente. 

Enero 30-Asciéndese á Cabo de Cañón de 1• al de 2"' 
Federico Klear. 

Enero 30-Dase de baja á los Cabos de 2"' César Car
valho, Luis Vida] y Santos Mujica. 
Febn~ro 1 °-Concédese licencia por el término de vein

te y nueve días, al Alférez de Navío Don Manuel Fer
nández Oro. 

Febrero 1°-Concédese licencia por el término de vein
te y nueve días, al Teniente rie Navío Don Eduardo Mén
dez. 



APE:NDICE 1169 

Febrero 1 °-Danse de baja por haber terminado sus 
contratos, al Foguista José Fegueredo y Cabo enfermero 
Fidel Radio. 

Febrero 1 °-Concédese licencia por el término de vein
te v nueve días, al Contramaestre de 1" Honorio Peloso. 

Febrero 1 °-Concédese licencia por el término de vein
te y nueve días, al Cabo de mar de 2~ Jesús Quinteros. 

Febrero 1 o -Concédese licencia por el término de vein
te y nueve días, al Teniente de Navío Don Joaquín M. 
Ramiro. 

Febrero 3-Concédese la baja al Aprendiz Torpedista 
Santiago Benvenuto. 

Febrero 3-Concédese licencia por el término de vein
te y nueve días, al Teniente 1 o del Cuerpo de Artilería 
de Costas Don Jorge N. García. 

FeLrero 3-Concédese licencia por el término de vein
te y nueve días, al Alférez de Navío Don Pedro M. Es
cutary. 

Febrero 3-Concédese licencia por el término de vein
te y nueve días, al Teniente de Fragata Don Manuel K. 
Trueba. 

Fehrero 4-Concédese licencia p.)r el término de vein
te y nueve días, al Alférez de Navío Don Segundo Storni. 

Febrero 4-Déjase sin efecto el ascenso del Cabo de 
Cañón de Don Carlos M. Herning. 

Febr.ero 4-Concédese licencia por el término de ocho 
días al Cabo de cañón de 2"' Ramón Encina. 

Febrero 4-Dase de baja por inútil para el servicio al 
Aprendiz Marinero Carlos Padilla. 

Febrero 4--Concédese licencia por el término de quin
ce días, al Cabo Timonel de 2a Ambrosio Falcón. 

Febrero 4-Asciéndese á Cabo Timonel de. 1 "', al de 2a 
Benito Servin. 

Febrero 4-Concédese licencia por el término de vein
te y nueve días, al Cabo de cañón de 2" Carlos Damele 
Reyes. , 

Febrero 4-Concédese licencia por el término de vein
te y nueve días, al Mécanico Electricista de 2a Mario de 
Gr<Jssi. 

Febrero 4-Concédese la baja al Aprendiz Marinero 
Roque Brunetti. 

Febrero 4-Dánse de baja á los aprendices Mecánicos 
Juan Riccolini, Enrique Bacarezze, Remigio Laborda y 
Manuel Carlucci. 

Febrero 4-Concédese licencia pr:Jr el término de vein-
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te y mwve días, al Cabo de mar de 1"' Ruperto López. 
Febrero 5--Resolución aumentando á 200 kilogramos la 

provisión trimestral de aceite para máquinas~ al Parque 
de Artillería de JVIarir>a. 

Febrero o-Se aprueba el pase del Contador de 2"' Don 
Enrique Delorme, de los buques abscriptos al Ministerio 
al Presidio Militar de Ushuaia-Contador de 3"- Don An
tunio Fernández, del Presidio Militar de Ushuaia, á la Ofi
cina de Inspección-Contador de 3"' Don Juan A. Li:oboa 
de la Oficina de Inspección, á los buques adscriptos al 
Ministerio. 

Febrero 6-Dase de baja por enfermedad al Foguista 
Ah. Homard. 

Febrero 8-Concédese licencia por el término de vein
te y nueve días, al Mecánico Torpedista Horacio Vi!Jalo
bos, 

Febrero 8 -Ordénase al Cirujano Dentista de la Arma
da Don Víctor Puzzo, concurra dos veces por semana á 
prestar sus servicios al local de la Comisión ele Recono
cimientos Médicos. 

Febrero 8-Cnncédese licencia por el término de vein
te y nueve días, al Cirujano de 1"· Don Jorge T. Rojo. 

Febrero 8-Concédese licencia por el término de quin
ce días, al Fcguista Alfredo Marchese. 

Febrero 9-Concédese licencia por el término ele quin
ce días, ai Alférez de Fragata Don Juan M. Gómez. 

Feb:-ero 9-CCJncédese licencia por el término ele quin
ce días, al Foguista José Freire. 

Febrero 10- Pasarán á prestar servicios al Cuerpo de 
Artillería de Costas, el Teniente 2° Don Pablo Facia y 
Alféreces Don Enrique 1\.ueda y Don Pedro J. Tlairotto. 

Febrero '10-Concédese licencia por el término de vein
te y nueve días, al Cirujano de 2"' Doctor Gregario S. Teje
nna. 

Febrero 10-Concé::lese licencia por el término de vein
te y nueve días, al Alférez de Navío Don Téofilo Salus
tio. 

Febrero 10-Concédese licencia Dor el término de vein
te y nueve días al Auxiliar Don H¿racio J. Rojas. 

Febrero 11-Concédese licencia por el termino ele 2P 
días, al Alfér'ez ele Navío don José C. Maberoff. 

Febrero 11-Dispónese el pase á la Plana Mayor Activa 
del Teniente de Fragata don Carlos García Aparicio. 

Febrero 11-Concédese licencia por el término de 2tl 
días, al Alférez de Navío don Horacio Esquive], 
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Febrero 11-Da~e de baja por enfermedad al Marinero 
de 1"' Vicente Menéndez. 

Febrero 11-Concédese licencia por el término de 2D 
días, al Alférez de Navío don José Vv. Calero. 

Febrero 11-Concédese licencia por el término de 2\:l 
días, al Alférez de Navío don Francisco Ramiro. 

Febrero 11-Concédese licencia por el término de 15 
días, al Mecánico Electricista de 1"' Aurelio Barrios. 

Febrero 11-Asciéndense á Cabos de Mar de 2"' á los 
marineros de 1"' Cayetano ]\;Iartínez, Segundo Vázqut'Z, 
Francisco Camp, Secundino Acuña y Primitivo López. 

Febrero 12-Autorízase al señor Director de la Escuela 
Superior para Oficiales, para alquilar la casa en que pro
visoriamente funcionará dicha E:<cuela. 

Febrero 12-Danse de baja por inútiles para el servicio 
al Marinero de 1"' Mode!"to l\llarcotte y conscriptos Silvano 
Frías y José Blarda. 

Febrero 12--Autorízase á la Intendencia de la Armada 
para vender en subasta pública, los materiales inutiliza
bies existentes en el arsenal de Marina. El moducto de 
la venta se destinará á aumentar la partida 'que para la 
compra ele materio.les asigna el presupuesto del mismo. 

Febrero 12-Autorízase á la Intendencia de la Armada 
para vender en subasta pública, cuatro prensas litográfi
cas y un:: iic:r i.e de piedras para las mismas pertenecien·. 
tes·á la Escuela Naval. El producto de la venta se des
ti~ará á la compra de materiales pora la imprenta de la 
misma. 

Febrero 13-Concédese licencia por el término de 2tl 
días, al Cabo de mar ele 1" Marcos Ramírez. 

Febrero 17 -Concéclese un anticipo de tres meses de 
sueldo; á descontar por cuartas partes, al Teniente de 
Navío don Zoilo Romero. 

Febrero 17 -Apruébanse los siguientes pases: Contador 
de 1"' Don Enrique D. Plater, de la escuela Naval, á la 
Fragata Presidente Sarmiento~Contador de 1"' Don En
rique A. Gonella, ele la Fragata Presidente Sarmiento, á 
la Escuela Naval. 

Febrero 17 -Dase de baja al Foguista José Sande. 
Febrero 17 -Dase de baja por mala conducta, al Fo

guista Samuel Jhons. 
Febrero 18-Concédese licencia pr')r el término de vein

te y nueve días, al Mecánico 3° Arturc. Pizarro. 
Febrero 18-Concédese licencia por el término de diez 

días, al Auxi:iar Contador Don José M. Dusah. 
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Febrero 19-Auméntase en .) 1 O m¡n mensua!es el sueldo 
del Capataz de Diques de Carena, del Arsenal de Marina. 

Febrero 19--Nómbrase Cirujano Civil del Trasporte l<.ío 
Santa Cruz, al Dr. Umberto Rissi. 

Febrero 20-Nómbrase la siguiente Comisión para pre
sidir los exámenes de fin de curso semestral de la Escue
la de Aprendices Torpedistas: Teniente de Navío Don 
Leopoldo Gard, Presidente: y como Vocales, Alférez de 
Navío Don Agustín Egurens y Don Arturo Cueto y Ma
quinista de ;¿a Don FranciE:co Barbará. 

Febrero 20-Extiéndanse patente de Pilotines á los ex
alumnos de la Escuela Nacional de Pilotos: Juan Ricar
do del Pino, Florencio L. Benavídez, Santiago Culangelo 
y Miguel García. 

Febrero 20--Concédese licencia por el término de vein
te y nueve días, al Contador de za Don Arturo D. Span
gemberg. 

Febrero 20-Concédese licencia por el término de vein
te y nueve días, al Alférez de Fragata Don Víctor Silvetti, 

Febrero 22-Concédese prórroga de veintinueve días 
á la licencia que se concedió, al Teniente de Navío Don 
José Gazcón. 

Febrero 23 -Concédese prórroga de licencia por vein
tinueve días, al Alférez de Fragata Don Julián Fablet. 

Febrero 24-Confírmase por todo el corriente año y 
á contar de Enero 1 o ppdo. el sobresueldo de$ 50 mfn men
sual fijado á cada uno de los cinco Oficiales Profesores 
de la Escuela de A!Jrendices Artilleros. 

Febrero ;¿4-Autorízase á la Intendencia de la Arma
da para que disponga el transporte libre de fletes desde 
esta Capital á Puerto Madryn, del material destinado al 
Hospital que se construye en Rawson. 

Febrero 24-Desígnase al Cirtujano de División Dr. 
Raúl Rojo y al de 1 a Dr. Eleodoro Gallastegui para que 
en unión con el de la Escuela Naval Dr. Leopoldo Bárcena, 
reconozcan á los candidatos á ingreso de dicha Escuela. 

Febrero 25-Nómbrase Profesor de Maniobra de la 
Escuela Nacional de Pilotos al Teniente de Fragata don 
Arturo Celery. 

Febrero 26-Concédese licencia por el término de 29 
días, al Mecánico 3° Samuel Terry. 

Febrero 26-Concédese licencia por el término de 20 
días, al Mecánico 3" Fortunato Medina. 

Febrero 26-Autorízase al Alférez de Navío don Napo
león S. Moreno para firmar Napoleón Moreno Saravia. 



APÉNDICE 1163 

Febrero 26-Cor~cédese licencia . por el término de 29 
días, al Torpedista de 1" don Alberto Guiñazú 

Febrero 26-Extiéndase patente de Capitán, al Oficial 
Civil don Luis Scalese. 

Febrero 26-Concédese licencia por el término de 29 
días, al Maquinista de 3"' América Caturich. 

Febrero 26-Nómbrase para pre<>idir los exámenes de 
fin de curso de la Escuela de Mecánicos y Foguistas la 
siguiente Comisión: Presidente, Capitán de Fragata don 
José E. Durand; Vocales, Teniente de Navío don Jacinto 
Z. Caminos; Maquinista principal don Guillermo Souton; 
Maquinista de 2" don José L. Vaccarezza y Electricista de 
1" don Juan Badié. 

Febrero 27 -Concédese licencia por el término de 29 
días, al Teniente de Fragata don Gabino P. Martínez. 

Febrero 29-Concédese licencia por el término de 29 
días, al Capitán de Fragata don Eduardo Lan. 

Marzo 3-Resolución ordenando al habilitado del Minis
terio de Marina entregue al Sr. Jefe de la Comisión de Es
tudios Hidrográficos y Balizamiento del Rio de la Plata, 
la suma de $ 4000 m/n para atender con ella á los gas
de la citada Comisión. 

Marzo 4-Danse de baja por enfermos á los foguistas 
Juan Smith y Antonio Müller. 

Marzo 4--Asciéndese á cabo de cañón de 2" á los Ma
rineros· Artilleros, Francisco Gadea, Adolfo Che lasco, é 
Ignacio González. 

Marzo 4-~ómbrase la siguiente Comisión para presidir 
los éxamenes de fin de c-urso de la Escuela de Artillería: 
Presidente Director de la Escuela Capitán de fragata D. 
Adolfo M. Díaz, Vocales, Teniente de Navío D. Guillermo 
Jones Brown, Alférez de Navío D. Hugo de Silva y el 
Oficial del cargo de Artillería del Buque Escuela. 

Marzo 4-Concé:dese licencia por el término de quince 
días al Condestable de 2a Angel Bertone. , 

Marzo 4 -Concédese licencia por el término de díez 
días, al Condestable de 1"' Florentino Bogado 

Marzo 4-Concédese licencia por el término de veinti
nueve días, al Alférez de Fragata D. Eugenio Cattini. 

Marzo 4-Concédese licencia por el término de veinti
nueve días al Contador de 3• D. Luis B. Mastropaolo. 

Marzo 5-Dase de baja al Torrero de 3"' Felix M. Etchi
churi, del Faro de Punta Médanos, dándose de alta en su 
reemplazo á Juan Villalba. 
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l\'Iarzo 5 -Concédese licencia por el término de quince 
días, al Guarda Banderas de 2a Pecl.ro Figueroa. 

Marzo 5-Aprobando los exámenes de la Escuela de A
prendices Torpedistas, y dando de alta como Marineros 
Torpedistas á los Aprendices Juan B, Nicolello, Juan Gua 
tti, repitiendo el afio el Aprendiz Domingo González. 

Marzo 5-Concédese venia para contraer matrimonio 
con la Srta. Carmen de Ca~as, al Alférez de Fragata Dn. 
Eugenio Cattini. 

Marzo 7-Dase de baja al Aprendiz Foguista Ernesto 
Peras.so. 

Marzo 7 -Concédese el importe de dos meses de suel
do á la viuda del Capitán de Fragata D. Macedonio Bustos, 
para gastos de lutos y entierro. 

Marzo 7 -Concédese licencia por el término de qumce 
días, al Alférez de Fragata D. Alberto Hanza. 

l\Iarzo 7-Concédese licencia por el término de qmnce 
días, al Guardia Marina D. Julio C. Guzmán. 

Marzo S-Ordenando á la Intendencia de la Armada 
liquide mensualmente en efecti\'o, el racionamiento que 
corresponde á !a Maestranza y Mozos de Cámara de la 
Escuela SuperiDr para Oficiales. 

J\'larzo 8-Dase de baja al Cabo de Cai'ión de 2" Do
mingo J. Norrega. 

i.\Iarzo 8-Concéclese licencia por el término de veinti
nueve días, al niaquinista de 3' D. Julio B. Page. 

J'vlarzo 1 0-Concédese licencia pnr el término de diez 
días, al Conscripto Raúl Echeverri. 

Marzo 10-Concédese licencia por el término de veinti
nueve días, al Teniente 2° del Cuerpo de Artillería de 
Costas, D. Esteban J. Díaz. · 

Marzo 10--Concédese licencia por el término de veinti
nueve días, al Alférez de Navío D. Francisco S. Artigas. 

Marzo 1.0-Asciéndese al empleo de Foguista á los 
Aprendices, Celestino Corra, Luciano Canevas, Evaristo 
Caballero, Adolfo Fatti, Evaristo Martínez, Alejo Roja~, 
Fernando Tozzini, y Francisco M. Urzo. 

Marzo 1 O -Concédese licencia por el término de veinte 
días, al Teniente de Fragata D. Angel Ustarz. 

Marzo 11-Concédese licencia por el término de veinti
nueve días, al Maquinista de 1 ~ D. César L Perna. 

Marzo J 2-Dase de baja al Marinero de 1 "', Severo Por
tie llo. 

Marzo 12-Concédese licencia por el término de veinti-
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nueve días, al Alférez ele Navío D. Domingo F. Soto
mayor. 

Marzo 12-Apruébanse los pases siguientes: Contador 
ele 1" D. Antonio H. Albacetti, del Acorazado ·General 
San MartÍn» á la Escuadrilla del Río Negro en reemplazo 
del ele 2a D. Francisco Senessi que pasa á la Escuela 
Superior para Oficial-Contador ele 2a D. Balclomero Fraga, 
ele la Oficina ele Inspección al Trasporte •Pampa•, en 
reemplazo del ele igual clase D. Santiago Zambra, que 
pasa al Acorazado <fJeneral San Martín>>. 

Marzo 1 Ll:-Concéclese licencia por el término ele veinte 
días, al Maquinista de 1 a D. Juan Bonfiglio. 

Marzo 15-Dase de baja al Cabo de mar ele 2a José 
Albito. 

l\'larzo 15-Dase ele baja al Maestro ele Armas de 2" 
Angel J. Ponti. 

Marzo 15--Concédese licencia por el término de veinti
nueve días al Teniente ele Fragata D. Juan S, Atwell. 

Marzo 17 -Asciénclese á Foguista, al Aprendiz Arturo 
Pol!ini. 

Marzo 18--Concédese licencia por el término ele veinti
nueve días al .i\1Iayor del Cuerpo de Artillería ele Co~
tas D. Emilio E. Alba. 

Marzo 19--Dase ele baja al Foguista Celeste Cavacinti. 
~\iarzo l 9-Apruébanse los exámenes de la Escuela ele 

Aprendices Mecánicos, y Foguistas, promoviendo al em
pleo de Mecánicos de 1 ". ele la categoría Maquinistas, á 
los Aprendices Germán José Scaglione, Ramon Merln, Amé
rico Martinelli, Antonio Sánchez, Prospero Bernard, Pere
grino Damonte, Miguel A. ele la Serna, Alfredo Fausto, 
Francisco Valeri, y Narciso Cuviña; al e m pie o de l\Iecá
nicos Eletricistas de 1 "'· los Aprendices: Octavio Michetti, 
Atilio González Ramírez, Juan Barole, Joaquín Fornello, 
y Balrasar Paz. 

}Iarzo :21-Concédese licencia por el término del ti e m
po que dure la tramitación de su expediente de retiro Rl 
Conclestab le de 2a. Francisco Arzaga. 

Marzo 21--Dase de alta al Guarda Banderas ele 2" Hi
lario Toledo, levantánclosele la tacha de inutilidad. 

Marzo 22--Impónese al Guardia Marina D. Jerónimo 
Costa Palma, por faltas cometidas, un mes de arresto. 

Marzo 22--Concéclese licencia por el término ele veinte 
y nueve días, a! Maestro de Armas de 2a Cesar· Tauriño. 

Marzo 23 -Concéclese venia para contraer matrimonio 
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con la Srta. Angélica J. Guaseo, al Foguista de 1 • Am bro
sio Echevarría. 

Marzo 24-Concédese licencia por el término de quin
ce días al Foguista de 1" Ambrosio Echevarría. 

Marzo 24-Dase de baja á los Foguistas Cristián Asmus
gen y Guillermo Rehm. 

Marzo 24-Concédese licencia por el término de veinte 
y nueve días, al Maquinista de 3" Dn. Manuel F. Pérez 

Marzo 26 -Resolución ordenando á la Habilitación en
tregue á la Jefatura del Puerto Militar la suma de <;;> 4500 
m/n para el pago de operarios ocupados en las reparacio
nes de la barca <San Bias» y Faro Bahía Blanca. 

Marzo 26-Concédese licencia por el término de veinte 
nueve días, al Maquinista de 3" Dn. Santiago Ligginis. 

Marzo 26-Concédese licencia por el término de veinti
y nueve días, y pase á la Plana Mayor Activa al Alférez 
de Fragata Dn. Víctor M. Silvetti. 

Marzo 26-Apruébase los exámenes de la Escuela de 
Aprendices Artilleros, ascendiéndose á Marineros Artilleros 
á los Aprendices N orvegio Storti, Francisco S. Ce val! os, 
Pedro Brizuela, Ramón Reinoso, Osear Eloy, Rey Emos, 
José E. Araoz, Alfredo Peiret, Julio O. Balderrama, Ma
nuel Perea, Sixto Leiva, Luis Acosta, Miguel Juárez, Mi
guel Zol0aga Almonacil, José M. Gramajo, Julio T. Villoz 
y Julio Monllinedo. 

Marzo 26-Concédese licencia por el término de veinte 
y nueve días, y pase á la Plana Mayor Activa al Alférez 
de Fragata Dn. Julian Fablet. 

Marzo 26-Dase de baja por mala· conducta, al Marine
ro de la José l\lorales. 

Marzo. 28-Dase de baja al Sargento del Cuerpo de Ar
tillería de Costas Facundo Rivero. 

Marzo 28-Concédese licencia por el término de veinte 
y nueve días al Cirujano de 2" I)n. José Gorrochátegui. 

Marzo 28-Concédese licencia por el término de veinte 
y nueve días al Cirujano de 1 ". Dr. Francisco Quesada. 

Marzo 28-Concédese licencia por el término de veinte 
y nueve días al Maquinista de 2a. D. Angel Dentone. 

Marzo 29-Concédese licencia por el término de ocho 
días al Cabo de cañón de 2a. Francisco Benavídez. 

Marzo 29-Impónese al Conscripto Juan B. Caligari, 
por haberse ausentado sin permiso, quince días de arresto. 

Marzo 30-0rdenando á la Intendencia de la Armada, 
entregue á la Tesorería del Arsenal de Marina la suma 
de $ 2408.72 mjn para pago de operarios empleados en 
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reparaciones en Jos Transportes Nacionales, durante el co
rriente mes. 

Marzo 30-Dase de baja por cumplido al Marinero Ar
tillero José Vera. 

Marzo 30-Dase de b<~ja por cumplido al Cabo de mar 
de Z". Mateo Arturo Ramírez. 

Marzo 3Ú-Nombrando la Comisión que llevará á cabo 
la instalación del Faro fijo de recalada al Puerto de Ba
hía Blanca, como Presidente, al Jefe del Puerto Militar 
Capitán de Navío D. Luis Maurette y Vocales, Jefe de la 
Sección Hidrografía. Faros y Balizas, Capitán de Fragata 
D. Guillermo Mac Carthy, Teniente de Navío D. Adolfo 
O'Connor y como Asesor Técnico, al Ingeniero D. Luis 
I,uiggi. 

Abril 4-Danse de baja á los Marineros de 1" Mariano 
Frassentine y Agapito Sifuentes. 

Abril 4-Concédese licencia por el término de quince 
días, al conscripto José Pagani. 

Abril 4-Dase de baja por haber terminado su contrato 
al Cabo foguista de za Emilio Abás. 

Abril 4-Danse de baja á los foguistas James Gordon 
por mala conducta y Chester Serimer por falta de apti
tudes. 

Abril 4-Dase de baja a los Marineros de 1 a Alfredo 
Mussi y Jose Balboa. 

Abril 4-Dase de baja por haber terminado su contra· 
to, al Cabo de Cañón de 2" Segundo Márquez. 

Abril 4-Dase de baja por haber terminado su contra
to, al Cabo Electricista de 2" Adolfo Lucas. 

Abril 4-Dase de baja por haber terminado su contra
to. al Cabo Electricista de 1 a Adolfo Fitz. 

Abril 4-Concédese licencia por el término de 15 días 
al Marinero de 1 a Martín Faso la. 

Abril 4-Concédese licencia por el término, de 10 días, 
al Cabo de Mar de za Ambrosio Falcón, 

Abril 4- Concédese licencia por el término de diez d:ías 
al Cabo enfermero de 2.a Antonio Miguez. 

Abril 5-Concédece licencia por el término de veinti
nueve días, al Maquinista de za D. Manuel Díaz Villacián. 

Abril 5-Concédese venia para contraer matrimonio con 
la Srta. Raquel Amoretti, al Maquinista de 3a D. Manuel 
Días Villacián. 

Abril G-Dase de baja al Maestro de Armas de za Ma
nuel E. Echeverría . 
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Abril 6-Concédese licencia por el término de veintinue
ve días, al Contramaestre 3° :Manuel Beco. 

Abril 6- Concédese venia para contraer matrimonio con 
la Srta Concepción Donato, al Contramaestre 3° Manuel 
Beco. 

Abril G-Concédese licencia por e! término de quince 
días, al Mecánico 3° Pedro Barroj o. 

Abril 6-Resolución ordenando á la Intendencia de la 
Armada entregue al Comandante del Transporte «P2 mpa», 
para pago de gastos generales, etc, la suma de$ 2500 ojs. 

Abril 7 -Concédese licencia por el té1 mino de veinti
nueve días, al Alférez de Navío D. Horacio Oyuela. 

Arril 7 -Concédese licencia por el térmir.o de quince 
días al Mecánico 3o Eduardo Otelli. 

Abril 7 _:_Concédese licencia por el término de veinte 
días. al Condestable de 2" Juan Foosown. 

Abril 7-Concédese venia para contraer matrimonio, al 
Condestable de 2" Juan Foosown. 

Abril 7 -Dase de baja por enfermedad, al Conscripto 
Alf:edo TrPssens. 

Abril 7 -Concéclese licencia hasta ei 12 del corriente, 
al Guardia Marina D. Francisco Stewart. 

Abril 7 -Concédese licencia por el término ele veinte 
y nueve días, al J\1aquinista ele 2" D. Luis Díaz 

Abril 7-Concédese venia para contraer matrimonio 
con la sefíorita María Ottasso, al Maquinista ele 2" D. 
Luis Díaz. 

Abril 8-Dase ele baja al Cabo electricista ele 2a Pedro 
D. Lorenzo. 

Abril 8-Apruébanse los siguientes pases: al Ap0~tade
ro Naval al Auxiliar Contador D. Celso A. Lallera; en 
reemplazo del ele igual clase D. José M. Dussach, que 
pasa al Acorazado «El Plata>> en lugar del de la ;11isma 
categoría D. Felix Pereyra, que pasa al Transporte <Pampa» 
A la Oficina de Inspección, el Auxiliar Contador D. Car
los A. lstueta. 

Abril 8-Dase de baja al Cabo de caü.ón de 2" José 
l\Iiranda. 

Abril 8-Concédese licencia por el término de veinte 
y nueve días, al Maquinista ele 2a Hugo C. Dewey. 

Abril 8--Concédese licencia al Condestable de 2" D. 
Augusto Casaletti. por el término ele quince días. 

Abril 8-Concédese licencia por el término de qumce 
días al Marinero ele 1" Juan Barrera· 

Abril 9--Dase de baja al Conscriptn Francisco N. Bustos. 
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Abril 8-Concédese licencia por el término de diez días 
al Condestable de 1" Felipe B. Acosta. 

Abril 9-Concédese licencia por el término de diez días 
al Cabo ele Cañón de Z" Adolfo Celasco. 

Abril D-Danse de baja á los Conscriptos Crispín Duarte 
y Jesús Altamirano. 

Abril 11- Concédese licencia hasta tanto zarpe el trans
porte «1° de Mayo, al Alférez de Navío Don Santiago A. 
Baibiene. 

Abril 11-Concédese pase al Cirujano de ~a Don Mar
celino Travena La Madrid del Acorazado «Belgrano• á la 
Comisión de Reconocimientos Médicos, y al Acorazado 
«Belgrano, el de igual clase Dr. N m berto Pérez. 

Atril 11-Dase de baja, por mala conducta al alumno 
de la Escuela de Torpedistas Eduardo Linares. 

Abril 11-Dase de baja por mala conducta, al Cabo de 
mac de ;¿" Esteban Nobile. 

Abril 1 Z-Concédese licencía por el término de quince 
días al Conscripto ErnesLo Reusch. 

Abril 13-Dan se de baja por enfermos á los Marineros 
de 1" Ciro Rey y Ivlarcelino Villegas, Conscriptos Fran
cisco Bustos y J u,•.n A. Vit':ra, Aprendices Marineros Moi
sés E. Pére7. y José N a vas, Cabo foguista de Z" Domingo 
Martinn y foguistas Ali Amet y Francisco Manos. 

Abril 13-Concédese licencia por él término de quince 
días, al Alférez ele fragata D. D<ü1iel Cerri. 

A .. bri\ U-Concédese licencia por el término ele veinte 
y nueve días, al Maquinista de 3" D. Juan R. Balerino. 

Abril 15 --Concédese licencia por el término de quince 
días, al Teniente de Navío D. Juan S, Grierson. 

Abril 15-Da.se ele baja al Marinero de 1" Juan Silva. 
Abril 15-Ccmcédese licencia por el término de doce 

días, al Mecánico de 3" Luis M. Giudice. 
Abril 16 -Concédese pase it la Plana Mayor Inactiva 

al Alférez de Navío D. Hector P, Godoy. 
Abril 16-Concéde.se licencia por el término de veinte 

y nueve días, al Alférez de fragata D Mmio Gómez. 
Abril 16-Concéclese licencia por el término de quince 

días, al Jefe de Máquinas D. Alt>jandro Maestú. 
Abril 16--Concédese vénia oara contraer matrimonio, 

con la Srta. Amalia Cr:rri, al Alférez ele Navío D. Hora
cío Oyuela, 

Abril 1 6-Concéclese prórroga de licencia por veinte j 
nueve días al Alférez ele Navío D. Francisco S Artigas. 

Abril 16-Concediendo el pase á la Escuela Superior 

74 
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para Oficiales en calidad de alumno, al Alférez de Navío 
D. Julio Ayala Torales. 

Abrí! 18-Aprobando los siguientes pases; de la Comi
sión de Reconocimientos Médicos al Acorazado «Almiran
te Brown» el Cirujano de 1"' Jorge T Rojo, del Crucero 
«Buenos Aires» al Acorazado «<ndependencia» el de 1 a D. 
Luis A Levingston del Crucero «25 de Mayo>> al Acora
zado «Libertad», el de 2"' D. José Corrod1átegui, y del 
Crucero «9 de Juiio>> al Crucero «Patria>> el de 2a D. J0sé 
Malas pina. 

Abril 20-Concédese licencia por el término de veinte · 
días, al Cabo electricista de 2" Eleodoro Chaine. 

Abril 20-Dase de baja al Alumno Mecánico A.ureliano 
Domínguez. 

Abril 20--::-Concédese licencia para residir en la. ciudad 
de Córdoba á la Pensionista Militar Sra. Clrtra P de Paz. 

Abril 20-Concédese licencia por el término de veinte 
y nueve días al Mecánico 2° Santidgo Trem. 

Abril 21-Concédese lícencia por el término de veinte 
y nueve dias al Capitán del Cuerpo de Artillería de Cos
tas D. Rafael Ríos. 

Abril 21-Concédese licencia para continuar residiendo 
en la ciudad de Tucumán por razones de salud al Alférez 
de Fragata D. Víctor Silvetti. 

Abril 21-Concédese venia para contraer matrimonio 
con la Srta. Elisa Quiroga al Contramaestre de' 2" José 
García López. 

Abril 22-Dase de alta en el empleo de Mecánico Ma
quinista de 1 a al ciudadano Dn. Rodolfo Al várez. 

Abril 22-Dase de baja por enfenpo al Aprendiz Me
cánico !Alberto V era. 

Abril 22-Concéclese licencia por el término de días al 
Conscripto R')q u e Ruiz. 

Abril 2:4-Concéclese licencia por el término de díez 
días al Teniente de Fragata Dn. Daniel P. Carmody. 

Abril 22-Apruébanse los siguientes pases: Contador de 
3" Dn. Antonio L. Fernández de la Oficina de Inspección 
al Crucero «Patria» Contador de 3" Dn. Juan A. Lisboa, 
de los buques adscriptos al ::Yiinisterio al Arsenal de Ma
rina, Contador de 3a Dn Luis B. Mastropaolo, del Arse
nal de Marina á l0s buques adscriptos al Ministerio. 

Abril 23-Aprobando el pase á la Oficina de Inspección 
del Sud Inspector Dn. Ramón Zerda. 

Abril 23-Dase de baja por mala conducta, al Cabo de 
mar de 1 a Martín Muñoz. 
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Abril 23-Dase de baja al Cabo foguista de 2" Juan 
Bertolotto. 

Abril 25--Dase de baja al Cabo foguista de 2" Luis De 
Luca. 

Abril 25-Dase de baja al Cabo de mar de 2" José 
G1andoli. 

Abril 25- Concédese licencia por el término de quince 
clias, al Condestable de 2" Juan Fooswon. 

Abril 25-Asciéndese á Guarda Banderas de 1" al de 2" 
Pedro Emerson. 

Abril 25-Concédese licencia por el término de quince 
días, al Conscripto José Arber. 

Abril 25 ·-Concédese venia para C(;ntraer matrimonio 
con la Srta. GregnriaHerrera, al Capitán de Navío D. Be
lisario P. Quiroga. 

Abril 26-Da:;e de baja al Conscripto José B. Zapata. 
Abril27-Dase de baja al fnguista Carlos Yosf;Jn. 
Abril 27 -Concédese licencia por el término de quince 

días al Condestable de 1" Carlos Budiüo. 
Abril 27 -Cuncédese prórroga de licencia por quince 

días al Maquinista de 2a D. Angel Dent•me. 
Abril 27-Resolución ordenando á la Habilitación de 

este Ministerio entregue al Presidente de la Comisión HI
drografía, Faros y Bab'as, la suma ele $ 4000 m/n para 
atender á los ga:;tos de la misma. 

Abril 27-Concédese licencia por el término de ocho 
días al Teniente ele Fragata D. Guillermo Wells. 

Abril 29-Concéde.se licencia por el término de quince 
días al l\Iecánico 3° Charalampos Lapadopulos. 

Abril 27-Concéclese licencia por término de cuatro 
días al Maquinista de 2" Don Manuel Rapela 

Abril 28-Concédese licencia por el término de veinte 
días al Conscripto Máximu Cabrera. 

Abril 28-Concédese lícencia por el término de veinte 
di as al Ca ho Torpedista de Z" Maree] in o Rendo. 

Abril 28-Concédese licencia por el términc) de veinte 
y nueve días al Encargado del Laboratorio de Pólvoras 
del Parque de Artillería de Marina Don Luis Estrada. 

Abril 29-Resolución ordenando á la Intendencia de la 
Armada entregue á la Tesorería del Arsenal de Marina la 
suma de $ 8.805, 73 rn¡n pur jornales de operarios emplea
dos en reparacior1es en los Transportes Nacionales, duran· 
te el corriente mes. 

Abril 29--Concédese licencia por el termino de quince 
días. al Condestable de 2a Adolfo. Cattaneo. 
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Abril 29--Concédese licencia por el término de ve in te 
y nueve días. al Alférez ele Navío Don Pedro Gulli. 

Abril 30-Concédese licencia por el término de veinte 
días al Cabo de cai'íón de 1" Rodolfo Fernández. 

Abril 30-Concédese licencia por el término ele veinte 
días, al Contramaestre 3" l<.afael Mateo. 

Abril 30--Apruébanse los siguientes pases: como Dele
aado de la Intendencia de la Armada en la División de 
~ . . 
Instrucciém el Contador de 1" de, Crur.ero «Buenos Atres" 
Don Ernesto A. Cabra!, y en comisión al mismo buque, 
eJ Contador de 3" de la Oficina ele Inspección Don Sebas
tián L. Flores. 

MINIST[RIO 0[ OBHlS PÚBliCAS 

RESOLUCIONES GENERALES 

Enero 7-Aprobando pl<:~nos, .tipos y especificaciones de 
las locomotoras y ténders presentados por los Sres. Toledo, 
lVlaraini y Cia. contratistas de la construcción del F. C. A. 
del Nurte de Serrezuela á San Juan. 

Enero 7-Aprobando planos del F. C A. del Este rela
tivos á la construcción de ltn viaducto provisorio en el 
kilómetro 115 de su línea impuesto por el arrastre del 
terraplén por las aguas. 

Enero 7-Aprobandu planos del F. C. Oeste de B. k pa
ra la construcción en Liniers de locales destinados á ta
lleres locomotoras. calderas etc. 

Enero 7--Autorfzase á la Empresa del F. C. Bs. As. y 
Rosario para establecer el empalme con los desvíos del 
kilómetro 1 G, á que se refiere este expediente; de acuerdo 
con los planos presentados que se aprueban. 
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Enero 7 ---Auturízast: it la Empresa del F. C. B. A. al Pací
fico, para cunstruir en su Estación «Mercedes,, do,; desvíos 
muertos, trasformar el actual galpón para coches en uno para 
cereales y abrir una calle de acceso al referido gc1.lpón, de 
acuerdo con los planos presentados que se aprueban. 

Enero 7 -Aprúebanse lus planos presentados por la Em
presa del F.C.O de B. Aires, para el ensanche del gal
pón No -1 de su Est:ctció:l «Riachuelo», en una extensión de 
sesenta y ocho metros, debiendo ejecutarse las obras, en 
las condiciones expresadas en el anterior informe. 

Enero 7--Autorízase á la Empresa del F. C. C. Argen
tino para comtruir galpones para cereales en las Estacio
nt:s :;iguientes: «C. Sarmiento»; «Arrecifes», «Pontezuelas», 
«El Arbolito», «l\/1. Ocampo», ,<J.\Ionte Leña», «Laguna Lar
ga», «F'érez>>, «Pujato», «Arteaga», «Sanford>> 1 «Chabas» y 
«V el lada», de acuerdo con los planos presentados que se 
aprueban. 

Eneru 7 -Autorízase ú lcl Empresa del F. C. del Sur pa
ra construir u11 desvío particular en su Estación <<Erize>>, 
de acuerdo con !os planos. presentados que se aprueban. 

Enero 7 -Autorízase á la Empresa del F. C. B. A. al Pa
cífico para construir un galpón para cereales en su Esta
ción «Coronel Charlone>>, del ramal de Rufino á BJJena Es
peranza, de acuerdo con los planos presentados que se 
aprueban. 

Enero 7-Autorízase á la Empresa del F. C. B. A. al 
Pacífico para construir un galpón para cereales y un des
vío ele doscientos dos metros de largo en su Estación 
«Santa Regina>>, del rama! de Rufino á Buena Esperanza, 
de acuerdo con los planos presentados que se aprueban. 

Enero 7-Autorízase á la Empresa del F. C. B. A. al 
Pacifico para construir dos galpones para cereales y un 
desvío ele ciento cillcuenta y ocho metros de largo en su 
Estación "Santa Eufemia», del ramal de Villa María á Ru
finn, de acuerdo con los planos presentados que se aprue
ban. 

Enero 7-· Autorízase á la Empresa del F. C. B. A. al 
Pacífico para construír un galpón para cereales y un des
vío muerto en su Estación «Santa Agustina», del ramal 
de Saforcada á Colonio Isabel, de acuerdo con los planos 
presentados que se aprueban. 

Enero 7 -Autorízase á la Empresa del F. C.O. ele Bue
nos Aires para construir un desvio para uso particular de 
un galpón en su Estación «Casares>> y para la apertura 
de un paso á nivel en el kilómetro 00\:1771; de aquella lo-
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calidad; de acuerdo con los planos presentados que se 
aprueban. 

Enero 7 -Autorízase á la Empresa del F. C. B. A. al. 
Pacífico para construir un galpón para cereales en su Es
tación «Laguna del Monte,, del ramal de Villa María á 
Rufino, de acuerdo con los planos presentados que se a_prue
ban. 

Enero 7 -Autorizase á la Empresa del F. C. B. A. al 
Pacífico para construir dos galpones para cereales y un 
desvío muerto en su Estación <<Santa Victoria», del ramal 
de Villa Maria á Rufino, de acuerdo con Jos planos pre
sentados que se aprueban. 

Enero 7 -Autorizase á la Empresa del F. C· B. A. al 
Pacífico para construir un galpón para cereales y un des
vío de ciento sesenta y cinco metros de largo en su Es
tación «Arenales>>, de acuerdo con los planos presentados 
que se aprueban. 

Enero 7-Autorizase á la Empresa del F. C. B. A. al 
Pacífico para construir un galpón para cereales y un des· 
vío muerto en su Estación «Diego A..lvear», de acuerdo con 
los planos presentadrJs que se aprueban. 

Enero 7-Apruébanse los planos presentados por la 
Empresa del F. C. O. de Buenos Aires, relativos á la 
convención de nueve furgones de la serie «L» en clase eS». 

Enero 7--Autorízase á la Empresa del. F. C. B. A. 
al Pacifico para construir en su Estación «Alberdi", un 
galpón para cereales y un desvío de ciento sesenta y sie
te metros de largo, de acuerdo con los planos presenta
dos que se aprueban. 

Enero 7 --Autorizase á la Empresa del F. C O. de 
Buenos Aires7 para uiodificar ia disposición interior del 
edificio de pasajeros de la Esta2ión "Trenque Lauquen», 
ensanchar la casilia del telegrafista y cambiador de la 
mis111a, de acuerdo con los planos presentados e¡ u e se 
aprueban. 

Enero 7 -Autorízase á la Empresa del F. C. O. de 
Buenos Aires, para efectuar mejoras en su Estación 
"F. Madero", de acuerdo con los planos presentados gue 
se aprueban. 

Enero 7-Autorízase á la Empresa del F. C. B. A. 
al Pacífico, para construir un galpón para cereales en S'< 
Est~ción «Etruria>>, de acuerdo con los planos presenta
dos que se aprueban. 

Enero 7--Autorízase á la Empresa del F. C. B. A. al 
Pacífico para construir un galpón para cereales en su 
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Estauión «Cañada Seca,, del ramal de Rufino á Buena 
EsJleranza, de acuerdo con los planos presentados que se 
aprueban. . 

Enero 7 -Antorízase á la Empresa del F. C. B. A. al 
Pacífico para C<'n::truir un galpón para cereales y un des
vío de ciento ochenta metros ele largo en su Estación «Co
ronel Charione», del ramal de Rufino á Buena Esperan
za, de acuerdo cnn los planos presentados que se aprueban. 

Enero 11-Apruébase el plano presentado por la Em
presa del F. C. B. A. y Ro:;;ario demostrativo de la cons
trucción de un paso á nivel en el kilómetro 2 L5852 próxi
mo á la Estación Ramallo. 

Enero 11-Apruébanse los planos presentados por la Em
presa del F. a. B. A. y Rosario relativos á la construc
ción de un nuevo tipo de vagones-casillas de cuarenta to
neladas c<~da uno, que en número de mil se propone 
construir. 

Enero 14-Aprobando planos del F. C. Sud relativos 
á la instalación del servicio de cloacas en los talleres 
de Banfield. 

Enero 14-Aprobando planos de la Empresa construc
tora del F. C. Central Norte en su prolongación á Bo
livia relativos á los vagones que deberá entregar para 
el servicio en la línea. 

Enero 14--Autorízase á la Empresa del F. C C. Argen
tino para construir un depósito para encomiendas y lam
parería en su Estación «San Marcos»; de acuerdo con los 
planos presentados que se aprueban. 

Enero 14-Autorízase á la Empresa del F. a. O. de Bue
nos Aires, para construir un edificio de pasajeros en su 
Estación «Caldenes»; de acuerdo con los planos presenta
dos que ~e aprueban. 

Ener) 14-Autorízase al F. C. del Sur para construir un 
desvío para depósito de coches en su Estación «Saavedra,,; 
de acuerdo con los planos presentados que se aprueban. 

Fnero 14-Auwrízase á la Empresa del F. C. C. Argen
tino para colocar barreras y una casilla para guardavía en 
el paso á nivel situad¡) en el kilómetro 22"61 del ramal de 
Carhda de Gómez á Rosario; de acuerdo con los planos 
presentados. 

Enero 1-l-Auturízase á la Empresa del F. C. dE:' B. A. 
al Pacifico para construir un galpón mixt > para cargas y 
cereales, un corral tipo de za clase y los desvíos corres-
pondientes en su Estación «Manantiales»; de acuerdo con 
los planos presentados, que se aprueban. 
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Enero 14-Autorízase á la Empresa del F. C. Oeste de 
Buenos Aires para prolongar la vía No 4 de su Estación 
«Gorostiaga>>;de acuerdo con los planos presentados que se 
aprueban, 

Enero 15-Autorízase á la Empresa del F, C. O. de Bue
nos Aires para colocar una grúa hidráulica en el kilóme
tro 9075 del ramal á Riachuelo: de acuerdo Cc'n l11S planos 
presentados que se aprueban. 
En~ro 15-Autorizase á la Empresa del F. C. O. de Bue

nos Aires para efectuar mejoras en su Estación «Passo": 
de acuerdo con los planos presentados que se aprueban. 

Enero 15-Autorízase á la Empresa del F. C. B. A. al Pa
cífico para constrnir un galpón para cereales en su Estación 
«Saforcada"; de acuerdo con los planos presentado." que se 
aprueban. 

Enero 15-La Empresa del F. C. del Sur procederá á 
clausurar el paso á nivel particular ubicado en el kilóme
tro 76"08 entre las Estaciones «Caüuelas» y «Uribelarrea,. 
Esta resolución no afecta los derechos de terceros por con
tratos privados que pudieran tener celebrados con la Em
presa. 

Enero 15-Autorízase á la Empresa del F, C. B. A. y . 
R0sario, para clausurar el paso á nivel particular ubicado 
en el kilómetro 973. 

Enero 15-Autorízase á la Empresa del F. C. Argentind 
para construir un desvío en los talleres del Hosario; de 
acuerdo con los planos presentados que se aprueban. 

Enero 15-Autorízase á la Empresa del F. C. del Sur para 
construir una plataforma de madera en su Estación, en el 
kilómetro 689°';0 , de acuerdo con los planos presentados que 
se aprueban. · 

Enero 16-Aprobando pianos del F. C. Este de Buenos 
Aires relativos á un cruce de sus vías con el Tranvía Eléc
trico de Buenos Aires en el paso á nivel de la caí le Chubut. 

Enero 16-Haciendo entrega al Ministerio del lnteriur 
de la línea telegráfica de Puerto Ocampo (?rovincia de 
Santa Fe) punto denominado Rubón (Estancia Santa Isabel) 
Distrito 5°. 

Enero 20-Autorízase á la Empresa dal F. C. B. A. al Pa
cifico para construir un galpón para cereales y un desvío 
muerto en Estación <<Arribeüos>> ele acuerdo con los pla

. nos presentados que ::e aprueban. 
Enero 20-Auturízase á la Empresa del F. C. B. A. al 

Pacífico para construir un galpón para cereales y desvío 
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muenu en la I•:stacíón «Blandengues>>, de acuerdu e un lus 
planos presentados que se aprueban. 

Enero 20-Autorízase á la Empresa del F. C. de B. A. 
y li?.<lSario para introducir modificaciones en los devíos 
existentt:s en la Estación «Canaiso del ramal á Rio IV, 
de acuerdo con los planos presentados, que se aprueban. 

Enero 20-Autorizase á la Empresa del F. C. C. Argen
tino para construir un desvío particular en su estación 
«Acebal», ele &cuerdo con los planos presentados, que se 
aprueban. 

Enero 20 --Autorizase á la Empresa del F. C. B. B. y 
N. Otc:ste para construir un desvío en el kilómetro :318Yn¡, 
de acuercl,) con los plan:1s presentado;;, que se aprueban. 

Enero 20--Aut,nizase ú la Empresa del F. C. O. de 
Buenos Aires para cun:::truir un desvío particular en su 
Estación «Eduardo Costa», de acuerdo con los planos 
presentados, que se aprueban. 

Enero 21-AutiJrÍzase 2t la Empresa ele! F. C. C. Argen
tino para contruir un desvío panicular en su Estación 
<<;\léclancl ele las Caüas», ele acuerdo con los planos pre
sentad\:•s que se aprueban. 

Enero 21--Aut•>rízase á la Empre::a del F. C. C. Argen
tino para ccnstruir un desvío particular en su Estacié>n 
<<Üncativo», de acuerdo con los planos presentados, que 
se aprueban. 

Enero 21-Autorízase á la Empresa del F. C. B. A. y 
Rosario para· construir gal,pones para cereales en sus Esta
ciones «Baradero», «Raquel» y «San Severo», de acuerdo 
con los planos presentados, que se aprueban. 

Enero 21-Aprobando planos presentados por los Sres. 
Cnlsun, Brookhouse y Pyne, constructLlres del ramal férreo 
de Anatuya al Chaco, correspondientes á la primera sec
ción que ha sido terminada. 

Enero 2 L-Autorizando ú la Empresc< del F. C del Sud 
para contruir una alcantarilla entre las calles lric.rte y 
Villarino. 

Enero 28-Autorízase :t la Empresa del Ferrocarril del 
Sur, para efectuar reparaciones en los edificius ele pasa
ieros ele sus estaciones «Ezt:iza» «Tristán Suárez>> v «Vi
-~ente Casares", de acuerdo con lns planu,; prese~¡tac1os 
que se aprueban. 

Enero :28--Autorízase á la Empresa del F. C. del Sur 
para librar cd servicio público, \la vía pruvi~itmal construí
eL\ entre el kilómetro ;) v el Puente ele Barracas. 

Enero 28-A.utorízase ~~ la Empre::;a del Ferrocarril Oes-
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te de Buen'JS Aires, para construir un corral en su Esta
ción- «French», de acuerdo con los planos presentados que 
se aprueban. 

Enero 28-Autorízase á la Empresa del Ferrocarril Oes
te de Buenos Aires, para ensanchar las vías auxiliares en 
su Estación «9 dt> Julio», de acuerdo con los planos pre
sentados que se aprueban. 

Enero 30-Autorízase á la Empresa del F. C. Oeste de 
Buen(;S Aires para construir un galpón y los desvíos co
rrespondientes para uso particular, en su Estación Trenque 
Lauquen, de acuerdo con los plan,Js presentados que se 
aprueban, y con la salvedad de que deberá substituir las 
tranqueras 4,50 m. proyectadas, por guarcta-ganados, pro
longando al efecto las existentes. 

Enero 30-Autorízase al F. C. del Sud para librar al 
servicio público con carácter provisorio la parte de su 
línea principal á la Ensenada entre el Ktro. 6 y la 
Estación General Mitre así como las vías de al 
Dock Sur entre los desvíos en el km. 5 de la línea prin
cipal y la referí da Estación. 

Febrero 3-Autorízase á la Empresa del F. C. B. A. y 
Rosario para colocar en su Estación Baradero dos hidran
tes y la cañería correspondiente para proveer de agua á 
las locomotoras, de acuerdo con los planos presentados 
q•1e se aprueban. 

Febrero 3-Autorízase á la Empresa del F. C. C. Argen
tino para cambiar la ubicación. de la mesa de carbón y 
moJ.ificar los desvíos existentes en los Talleres del Rosa
rio, de acuerdo con los planos presentados que se aprue
ban. 

Febrero 3- Autorizase á la Empresa del Ferrocarril 
Central Argentino para clausurar el paso á nivel particu
lar ubicado en el kilómetro 19 elltre las Estaciones Mar
tínez y San Isidn>; dejando á salvo ]•ls derechos de terce
ros por contratos privados que pudieran tener ajustados 
al respecto con la Empresa. 

Febrero 3-Autorízase á la Empresa ele! F. C. C. Ar
gentino para empalmar sus vías con las del F. C. B. A. 
al Pacifico (Sección Villa María á Rufino) próximo á la 
Estación «Chaz5n» de la línea de Firmat á Rio IV; de 
acuerdo con los pl.anos presentados que se aprueban. 

Febrero 4-Autoríza-,e á la Empresa del F. e; C. Argen 
tino para llevar á cab:J, el ensanche de los talleres en el 
Rosario,de acuerdo con los planus presentados que se aprue
ban. 
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Febrero 9-Autorízase á la Empresa del F. C. C. Argentino 
para construir galpoues par_a cereales en sus estaciones «Juá
rez-Celmán», «Aceval» y «Alvarez», de acuerdo con los pla
nos presentados que se aprueban. 

Febrero 9-Autoríza;,e á la Empresa del F. C. O. de Buenos 
Aires para ensanchar el edificio para pasajeros de su estación 
«Tablada» de acuerdo con los plaoos presentados que se 
aprueban. 

Febrero D-Autorízase á la Empresa del F. C. Córdoba y 
Rosario para construir barreras en la calle Gorriti, de la ciu
dad del Rusario, de acuerdo con los planos que se apr~C.eban. 

Febrero \-l-Autorízase á la Empresa del F. C. O. de Buenos 
Aires para modificar la rampa de acceso al puente de la calle 
Ga:>cón, entre las estaciones «Once» «Caballito», de acuer
do con los planos presentados que se aprueban. 

Febrero 9-Autorízase á la Empre;;a del F. C· O. de Buenos 
Aires para modificar el desvío particular y ensanchar un gal
pón en su estación «Pehuajó», de acuerdo con los planos pre
sentados que se aprueban. 

Febrero 9--AntorLmse á la Empresa del F. C. O. de Bue
nos Aires. para construir un desvío partir.ular en su estación 
«Pehuajó», de acuerdo con los planos presentados, que se 
aprueban. 

Febrero 9 ·-Autorízase á la Empresa del F. C. Oeste de 
Buenos Aires para construir un desvío particular en la 
estaci?n «Trenque-Lauquen», de acuerdo con los planos 
presentados, que se aprueban. 

Febrero 9--Autorizando á la Empresa del F. C. C. Ar
gentino para construir en su estación Belgrano una pared 
destinada á separar e) andén de un terreno contiguo. 

Febrero 9-Aprobando plano del F. C. Sud relativo á 
un puente que, con motivo de las obras de acceso á alt0 
nivel á la estación Constitución debe construirse en la 
calle Pavón. 

Febrero 9-Disponiendo que la Dirección General de 
Corre<lS y Telégrafos haga entrega al Ministerio del In
terior de la iínea telegráfica de General Acha á Santa Rosa 
de Toay en el Territorio de la Pampa. 

Febrero 10-Autorízase á la Administración del F. C. C. 
Norte para librar al servicio público, con carácter provi
sional, desde el H del corriente mes, la Estación San Pedro 
de JujtJy, ubicada en el kilómetro 34 t;oo del ramal de Pe
rico á Ledesma. 

Febrero 11- Autorízase á la Empresa del Ferroca
rril Buenos Aires y Rosario para librar al servicio públi-
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cola Estación «Arroyo Areco», ubica'ia en el kilómetro 
12071' 0 de su línea principal. 

Febrero 11 -Las estaciones de la prolongación del 
F. C. C Norte, al Oriente de la República de Bolivia, 
quedan designadas con los siguiemes nombres desde el 
kilómetro 3± al 88: 

Estación kilómetro 34, San Pedro de Jujuy. 
Estación kilómdro 49, El Quemado. 
Estación kilómetro 68, Fra!Te nintado. 
Estación kilómetro 83, Leclesn~a. 
Estación hilómetro 88, Calilegua. 
Febrero 11 -Autorizase á los seüores Colsun Brook

huuse y Pyne, constructores del ramal férreo de Anatuya 
al Chaco, para modificar dicho trazaclu en la forma que 
se demuestra en los planos adjuntos, que se aprueban. 

Febrero .i.l-Autorízase á la Empresa del F. C. O. de 
Buenos Aires para construir casas para empleados en sus 
estaciunes Ituzaingó, Jáuregui, Aiberti, Dennehy, Olivera, 
Suipacha, Gorostiaga, Benites y Berutti, de acuerdo con 
los planos !Jresentaclos, que se aprueban. 

Abril 11-Autorízase á la Empresa del F. C. C. Argen
tino para construir un clesvio muerto en su Estación Mar
tínez, de acuerdo con los planos presentados, que se 
aprueban. 

Febrero 11- Autorízase á la Empresa del F. C .. C. Ar
gentino para clausurar el paso á nivel particular ubicado 
en el kilómetro 55,770 del ramal á Junín, y dejando á 
á salvo los derechos de terceros por contratos privados 
que pudieran tener ajustados al respecto con la Empresa. 

Marzo 8---Autorízase á la Empresa del Ji'. C. B. A. al 
Pacíficd, para construir un segundo galpón para cereales 
y desvÍ;l muerto de ciento setenta y dos métros ele largo 
en su Estación ((Caüada Seca», del ramal de Rnfino á 
BL1ena E;:peranza; ele acuerclu con los planos presentados, 
que se aprueban. 

Marzo 8--Substitúyese el nombre de la actual estación 
"C:astro", del F· C. C. y Rosario, por el de «Las Bandu· 
rnas>>, 

Marzo 8--Autorínse á la Empresa del F. C. B, A. y 
Rosario, para c<mstruir casillas ele Guardavía y barreras, 
en los pasos á nivel ele su Estación "Arroyo Sec,,,; ele 
acuerdo con los planos presentados qur: se aprueban. 

Marzo 8-Autorízase á la Empresa del F. C. B. A. y 
Rus;uio, para c.1nstruir doce ca~illas de material, para 
Guardavías, en los kilómetros siguientes: 236 :;K:J: 2:37° 1n, 
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:2:3S0:;\ 2:3\l:10
\ 240 u:;:;, 2DtP'', :iS1K 10, Estación Díaz 4:2S6"', 

Estación Gálvez 421 180, Estación Gálvez de la vía prin
cipal, :330"''', 331';00 , del ramal á Cerana y 5m, Estación 
Villa Constitución del ramal á Río IV, de acuerdo con 
los planos presentados que se aprueban. 

Marzo S-Autorízase á la Empresa del F. C. del Sur 
para clausurar el paso á nivel del kilómetro 4(1S6' 6 y para 
abrir otro en el kilómetro 467 de la línea de 25 Mayo á 
Saavedra, y de acuerdo con los planos presentados que 
se aprueban. 

Marzo S-Autorízase á la Empresa del F. C. Argentino 
para construir en su Estación «San Nicolás>>, desvíos y 
cambíos y una báscula para vagones, de acuerdo con los 
planos presentados que se aprueban. 

Marzo 8-Autorízase á la Empresa del F. C. B. A. al 
Pacífico para construir un galpón para cereales y desvío 
muerto de dento cuarenta y un metro en su Estación 
«Cañada Seca» del ramal de Rufino á Buena Esperanza, 
ele acuerdo con los planos presentados que se aprueban. 

Marzo S-Aprobando plano presentado por la Empresa 
del Tranvía á Conchitas relativo á la protección del con
ducto aéreo con los alambres telefónicos. 

Marzo S--Aprobando planos de modificaciones en el 
aprobado por decreto de 24 de Octubre de 1903, relativos 
á obras en la estación «Villa Casilda>> del F. C. C. Ar
gentino. 

Marzo S-Aprobando plano, del F. C. Sud, general y 
de detalle relativo á la construcción del ramal férreo d<: 
Puan á Guatraché á que se refiere la Ley No 4227. 

Marzo S--Autorizando al F. C Sud para revocar las 
paredes linderas con su vía entre las calles Australia y 
San Jorge y colocar alambre tejido entre los kms. r 100 y 
')71i0 
~ . 

Marzo S-Aprobando planos y presupuestos presenta
dos por los seümes Toledo, Maraini y Cia. para la cons
trucción de una pared 3e cerco en la estación San Juan. 

Marzn D--Aprobando planos del F. C. Sud correspon, 
dientes á las obras de mejoras en la estación «Arroyo 
Venado''· 

Marzo D-Disponiendo que la Empresa del F. C. del 
Sud mantenga el paso á nivel particular del km. 30033111' 

de la linea de las Flores á Tandil en las condiciones es
tablecidas en el Art. 5° Inciso 3° de la Ley General de 
Ferrocarriles. 

Marzo \) -- Autorízase á la Empresa del F. C. del Sur 



1182 l\11NISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

para retirar las tranqueras colocadas en Jos pasos á nivel 
ubicados en los kilómetros 153/889, 163/240, 107/141, 
175/451, 199/896, 210/970 y 269/331, de la línea de Lo
bos á Saavedra, debiendo mantener dich0s pasos, en las 
condiciones establecidas para aquellos que sirven calles 
ó caminos públicos. 

Marzo 9-Autorizando á la Empresa del F. C. B. A. 
y Rosario para colocar barreras en el paso á nivel del 
kilómetro 16/320 del ramal á Las Conchas, de acuerdo 
con los planos presentados que se aprueban. 

Marzo 9-Autorízase á la Empresa del F. C Oeste de 
Buenos Aires para abrir un paso á nivel público, en el km. 

487 11; 6 • 80 del ramal á Rancul, de acuerdo con los planos 
presentados que se aprueban. 

Marzo 9-Autorízase á la Empresa del F. C. Oeste de 
Buenos Aires para construir w. c. en el edificio ocupado 
por la Sala de Comercio del Once de Septiembre, de 
acuerdo con los planos presentados que se aprueban. 

Marzo 9-Autorízase á la Empresa del F. C. B. A. al 
Pacifico para construir un galpón para CP.reales en su Es
tación «Ausonia» del ramal de f{ufino á Villa María, de 
acuerdo con los planos presentados que se aprueban. 

Marzo 9 -Autorízase á la Empresa del F. C. B. A. al 
Pacífico para construir un galpón pan, cereales y un des
vío muerto de ciento· ochenta metros de largo, en su Es
tación «Guardia Vieja,, de acuerdo con los planos pre
sentados que se aprueban. 

Marzo 9- -Autorízase á ia Empresa del F. C. Buenos 
Aires y Rosari) para colocar barreras en el raso á nivel 
del kilómetro 1143°90, de acuerdo con los planos presen
tados que se aprueban, 

Marzo 9-Autorízase á la Empresa del F. C. del Sud, 
para clamurar el pas' á nivel particular del kilómetro 
442 de la línea de Bolíval' ;í Guaminí, dejando á s::.~lvo los 
derechos de terceros que puedan existir. 

Marzo 9-Autorízase á la Empresa del F. C. Central 
Argentino para construir dos desvíos en su K;tación «Oli
va», de acuerdo con ios planos presentados que se aprueban. 

Marzo lO-Aprobando plano y perfil de la variante en 
la traza de la línea de Serrezuela á San Juan con el pru
pósito de cruzar el Río San Juan en el lugar más adecuado. 

lVlarzo lO-Autorizase á la Empresa del F. C. C. Ar· 
gentino para construir Lln desvío particular en su Estación 
«Las Liebres • ele etcuerdo con los planos presentados que 
se aprueban. 
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Marzo lO-Autorizase á la Empresa del F. C. B. A. y 
I\'.osario para adoquinar el área de terreno ocupada por la 
estación de carga del Retiro, de acuerdo con los planos 
presentados qne se aprueban. 

Marzo 1 O-- Autorizase á la Empresa del F. C. B. A. y 
Rosario para ensanchar el edificio de las oficinas de carga 
de su Estación «Retiro», de acuerdo con Jos planos pre
sentados que se aprueban. 

Marzo 10-Autorízase á la Empre>a del F. C. C. Ar
gentino para construir abrigos y entablados en los ande· 
ne~ de su Estación <<Correa,, de acuerdo con los planos 
presentados que se aprueban. 

Marzo 10-Autorízase á la Empresa del F. C. B, A. y 
l{osarío, para efectuar modificaciones· en el interior de los 
coches de 1 a clasé', A 26, 27y 28, de acuerdo con los 
planos presentados que se aprueban. 

Marzo 10-Apruébanse los planos presentados por la Em
presa del F. C. Bs. As. y Rosario relativos á 1uince loco
motoras que recibirá del extranjero, para servicio de su 
línea. 

Marzo 10-Antorízase ;í la Empresa del F. C. B. A, al 
Pacífico para construir dos galpones para cereales y sus 
correspondientes desvíos muertos, en su Estación «Rufino», 
de acuerdo con los planos presentados que se aprueban. 

Marzo 10-Autorízase á la Empresa del F. C. Oeste de 
Bs. Bs. para construir una casa para telegrafista y cam
bista, en su Estación « Pehuajó»; de acuerdo con loi' pla
nos presentados que se aprueban 

Marzo 10-Autorízase á la Empresa del F. C. del Sur 
para prolongar cincuenta metros la plataforma de la vía, 
traslación del abrigo y renovación de un desvío en su es
tación Jeppener, de acuerdo con los planos presentados que 
se aprueban. 

·Marzo 10-Autorízase á la Empresa del F. C. Oeste de 
Buenos Aires, para construir un galpón para carbón y una 
vía auxiliar, en su Estación «Bragado•, de acuerdo con los 
planos presentados que se aprueban. 

Marzo 10-Confírmasr: la rPsolución de fecha J 6 de No
viembre del año ppdo., por la que se dispone que la Em
presa del Ferrocarril del Sur substituya la alcantarilla ubi
cada en el kilómetro 46¡;;;o del ramal de Pereyra á Punta 
Lara, por un puente de un solo tramo de 11 100 de luz y 
de una profundidad uniforme de cuatro metros, á contar 
desde el nivel de los rieles. · 

Marzo 10-Autorízase á la Empresa del F. C. C. Argen-
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tino para prolongar el desvío existente en su Estación «Ti
gre», de acuerdo con los planos presentados que se aprue
ban. 

Marzo 11-Autorizase á la Empresa del F. C. Bs. As. 
y Rosario ¡Jara clausurar el paso á nivel panicular exis
tente en el kilCnnetro 111 on; de su línea principal; de
jando á salvo los derechos de terceros por contratos pri
'Tados que pudieran tener ajustados con la Empresa. 

Marzo 11-Autorízase á la Empresa del Ferrocarril de 
Buenos Aires para construir un desvío particular, en substi
tución del que fué apr,JbadtJ por resCJlución de fecha 21 
de Abril del año ppdo , de acuerdo con lcJs planos pre
sentados que se aprueban. 

Marzo 11-Autorizase á la Empresa del Ferrocarril dei 
Sud para establecer un cruzamiento con el Tranvía Me
tropolitano de Quilmes en la calle 3 de Febrero del men
cionado pueblo, de acuetdo con lJs pianos presentados 
que se apueban. 

Marzo 11-Autorízase á la Empresa del F. C. B. A. y 
Rosario, para c:mstruír currales, desvíos é intmducir mo
dtficacinnes en sus estaciones «Palacios>>, «P. G. M~ndez»: 
«Hercilia,,, «D::lfin Gallo>>, «La Bé·tnda», <<Garza», «Casa
res», <<Icaüo»: «Arg-entina>>, «Suncl1><leo>>, «Taboada», «He
rrera>>, <<Malbrá:l», «San Ramón>>, «Arrufó>>, «Pin.to», «Ce
res>>, <<Selva>>, «Monigote>>, «Beltrán», <<Fernández,,, «Leh
rmm>>, é «Irignyen»; de acuerdo con l0s planos presenta
dos, que se aprueban. 

Marzo 1 :-Autorízase á la Empresa del F. C. O. de Bue 
nos Aires para construir locales destinados á boleterías e 
sus estaciones Flores y Morón ele acuerdo con los plano 
presentados que se aprueban. 

Marzo 11-Autorízase á la Empresa del F. C. O. dtC 
Buenos Aires para con;;truir un depósito para agua en su 
estación «Bn1gado»; de acuerdo con los ¡>lanos presenta
des, que se aprueban. 

Marzo 11---Autorízase á la Empresa del Fern'carril Oes
te de Buenos Aires pam colocar una segunda grú:1 hidráuli
ca en su Estación ü de Julio, de acuerdo cun los planos 
presentados, que se aprueban. 

Marzo 11-Autorízase á la Empre3a del F. C. O. de 
Buenos Aires para construir una vereda alrededor del 
edificio de pasajeros y colocar una marquesina en su es
tación Bragado;. de acuerdo cdn los planos presentados, 
que se aprueban. 

Marzo 11- Autorízase á la Empresa del F. C. del Sur 
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para conectar las vías de 8US lineas de Tres Armyos y 
Neuquen á Bahía Blanca con la doble vía de este punto 
á Ingeniero Wite; de acuerdo con los planos presentados, 
que se aprueban. 

Marzo 11--Aprobando planos del F. C. Central Argen
tino relativos á la construcción de un desvío de carga en 
el km. 55270x, dotándolo de una casilla para empleado de 
aparato telegráfico y del sistema Blach. 

Marzo 11-A<ltorizando al F. C. Central Argentino para 
construir un desvío en su estación «Capitán Sarmiento». 

Marzo 14-Disponiendo que la Dirección General de 
Vías de Comunicación, prevendrá á las Empresas de los 
Ferrocarriles Central Argentino y Buenos Aires y Rosario, 
que deben re-:tablecer los servicios de trenes con suje
ción á los horarios exis_tentes antes de la huelga y veri
ficar el transporte de cargas, de acuerdo con las leye;; 
vigentes. 

En caso de que todos esos servicios no quedasen com
pletamente restablecidos el día 16 del corriente, la Direc
ción General de Vías de Comnnicación procederá según 
coresponda, hasta obtener que el tráfico de los ferrocarri
les mencionados, sea regularizado y sin que las medidas 
que adopte puedan entenderse que exoneran á las Empre
sas de responder por los perjuicios que éstas causaren á 
tercero. 

Marzo 16-Disponiendo que la Dirección General de 
Correos y Telégrafos haga entrega al Ministerio del Inte
rior de la línea telegrafica de «Mburucuyá» en la jurisdi
cíón del distrito 13. 

l'v1arzo Hi-Autorizando al F. C del Sud para trasladar 
el puente para peatones de la calle Australia á la esta
ción «Los Talleres" 

Marzo 16-Aprobando planos del F. C. Sud demostra
tivos de la construcción ele depósitos é instalaciones para 
la carga y transy)orte de carbón desde sus m u elles á la 
E'ibera Sur del IX.iachuelo hasta los terrenos de su pro
piedad. 

Marzo 16-Sustituyendo el nombre de la ar.tual estación 
«Barracas al Sud» del F. C. del Sud por el de «Avella
neda. 

Marzo 16 -Aprobando planos del F. C. Sud demostra
tivos de la construcción provisional sobre el Riachuelo. 

Marzo 16-Autorizando al F. C. Oeste de Buenos Ai
res para interceptar provisionalmente la calle Bulnes con 

75 
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objeto de terminar la cvnstrucción del puente definitivo 
y obras accesorias que se realizan en ese punto. 

Marzo 23-Aprobando planos del F. C. Sud relativos 
al viaducto ó alto nivel en sustitución de los que fqeron 
por decreto de 26 de Septiembre de 1901. 

Marzo 23-Autorizando al F. C. B. A. al Pacífico para 
construir un Galpón y desvío y reconstruir el Brete actual 
en la estación «Laboula y e". 

Marzo 23-Autorizando al F. C. Oeste de B. A. para 
construir desvíos en la estación «Once de Septiembre» de 
acuerdo con los planos presentados que se aprueban. 

Marzo 23-Aprobando planos del Tranvia á Conchitas 
relativos de la defensa de su vía para evitar destrozos. 

Marzo 23-Aprobando planos relativos á la entrada del 
Tranvía á ~onchitas á la Capital Federal así como las del 
cruce del tramo móvil del Puente Pu'eyrredón (proyecto l\ 0 1). 

Marzo 23-Autorízase á ia Empresa del F. C. C. Ar
gentino, para construir dos desvíos en su Estación «El 
Trébol,, de acuerdo con los planos presentados que se 
aprueban. 

Marzo 23-Apruébanse los planos presentados por la 
Empresa del F. C. del Sur demostra.tivos de la construc
ción de los· referidos tinglados en sus estaciones: Bolívar, 
Pirovano, Bonifacio. Puan, Coronel Suárez, Curuma!án, 
González Chávez, Tres Arroyos, l'vlicaela Cascallares, Apa
ricio, Martín Berraondo, Hale, Daireaux, La Larga, Erize, 
Goyena, Las Martinetas, Arroyo Corto, Dufour, V ázquez 
é Irene. 

Marzo 23- Autorízase á la Empresa del F. C. B. A. y 
Rosario, para construir nuevos desvíos y adoquinar el áJea 
que ellos ocupan en su estación «Retiro•, de acuerdo con 
los planos presentados que se aprueban. 

Marzo 23-Autorízase á la Empresa del F. C. del Sur, 
para alambrar Jos costados de su vía en una extensión 
de mil setecientos metros al Sur de su Estación «Lobos», 
así como para colocar barreras y guardaganados en va
rios pasos á nivel de la misma Estación; de acuerdo cnn 
los planos presentados que se aprueban. 

Marzo 26-Aprobando planos del F. C. Gran Oeste 
Argentino demostrativos de un guarda-ganado tipo, para 
el uso en los pasos á ni ve] de su linea. 

Marzo 26-Aprobando planos del F. C. B. A. y Rosario 
relativos á la apertura de un paso á nivel, en la calle 18, 
en «General Urquiza»; ,debiendo quedar la obra terminam 
da dentro del término de treinta días. 
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Marzo 26-Autorízase á la Empresa del F. C. ctel Sur 
para retirar las tranqueras colocadas en el paso á nivel 
ubicado en el kilómetro 138/515 de la línea de Chasco
mús á Dolores, debiendo mantener dicho paso en las con
diciones establecidas para aquellos que sirven calles ó 
caminos públicos. 

Marzo 26-Autorízase á la Empresa del F. C. del Sur 
para colocar barreras simples en los kilómetros 25367 calle 
de Circunvalación Norte de la estación Monte Grande, 
y 27°~3 cerca de la misma estación, de acuerdo con los 
planos present:::.dos que se aprueban. 

i'vlarzo 2tl-Apruébanse los planos de vagones, casillas 
tipo C 1 O-numerados de 11.700 á 11 . 849, presentados por 
la Empresa del F. C. del Sur. 

Marzo 2tl-Autorizase á la Empresa del F. C. C. Argen
tino, para construir una mesa giratoria y un desvío en su 
estación Corral de Bustos del ramal á Río IV; de acuerdo 
con los planos presentados que se aprueban. 

Marzo 26-Autorízase á la Empresa del F. C. C. Ar· 
gentino p<<ra substituir por otra ·de mayores dimensione;;, 
la actual mesa giratotia de su estación Juárez Celman; 
de acuerdo con lns planos presentados que se aprueban. 

Marzo 2tl-Autorízase á la Empresa del F. C. del Sur 
para abrir un paso á nivel en el kilómetro 490;;31;, próximo 
á su ·estación Coronel Suárez; de acuerdo con los planos 
presentados que se aprueban. 

Marzo 2li-Auturízase á la Empresa del F. C. C. Argenti
no para Lolocar sel'iales adicionales en su estación Per
gamino, de acuerdo con los planos presentados que se 
aprueban. 

Marzo 26--·Autorízase ú la Empresa del F. C. B. A. al 
Pacífico para construir un galpón para cereales en su es
taci<'m Víamonte, de acuerdo con los planos presentados 
que se aprueban. 

Marzo 26-Autorízase á la Empresa del F. C. C. Ar
gentino, para trasladar el paso á nivel particular del ki
lómetro 18/820 del ramal de Peirano á I?osario, al kilóme.., 
tro 17 /100; de acuerdo con los planos pn:sentados que se 
aprueban. 

Marzo 26-Autorízase á la Empresa del Ferrocarril del 
Sur para clausurar el pa::o á nivel particular ubicado en 
el kilómetro 1083u~ de la línea de Lobos á Salvador María,. 
dejando á salvo los derechos de tercero por contratos pri
vados que pudieran tener ajustados al respecto con la Em
presa. 
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Marzo 30-Autorízase á la Empresa del F. C. Buenos 
Aires al Pacífico para prolongar la vía auxiliar primera en 
su estación «San Jacinto>>, de acuerdo con los planos pre
sentados que se aprueban. 

Marzo 30-Autorízase á la Empresa del F. C. B. A. y 
Rosario, para construir nn Puente para peatones en su 
Estación «Campana>> de acuerdo con Jos planos presen
tados que se aprueban. 

Marzo 30-Autorízase á la Empresa del F. C. Bs. As. 
al Pacífico, á construir un galpón para cereales en su es
tación «Caüada Seca, del ramal á Büena Esperanza, de 
acuerdo con los planos presentados que se aprueban. 

Marzo 30-Autorízase á la EmprPsa del F. C. B. A. al 
Pacífico para prolongar hasta ochocientos metros el des
vío de cruce de su estación Franklin, de acuerdo con los 
planos presentados que se aprueban. 

Marzo 30-Apruébanse los planos presentados por la 
Empresa del F. C. Oeste de B. A., relativos á la construc
ción de seis locomotoras, de pasajeros para el servicio de 
su línea. 

Marzo 30-Autorízase á la Empresa del F. C. O. Bue
nos Aires para construir en su estación Lincoln uua casa 
de material y un depósito de madera y hierro galvanizado 
para los Revisores de vehículos, ele acuerdo con. los pla
nos presentados que se aprueban 

Marzo 30-Autorízase á la Empresa del F. C. O. de Bue
nos Aires para llevar á cabo la renovación del puente so
bre el Río Las Conchas en el kilómetro 32.200, de acuer
do con lo:, planos presentados que se aprueban. 

Marzo 30-Autorízase á la Empresa del F. C. O. de B. 
Aires para construir un desvío particular en su estación 
Villegas del ramal á f{ancul, de acuerdo con los planos pre
sentados qne se aprueban. 

Marzo 30-Autorízase á la Empresa del Tranvía Eléc
trico de la Capital á Conchitas, para cruzar con sus vías 
la del Ferrocarril del Sur frente á la estación «General 
Mitre», de acuerdo con los planos presentados que se aprue
ban. 

Marzo 30-Aprobando planos de ios seis primeros kiló
metros del ramal de Albercli al Sudoeste en los que es
tán comprendidos el ensanche de la estación Alberdi; pre
sentados por el F. C. B. A. al Pacífico. 

J:vlarzo 30-Dejando sin etecto la resolución de 7 de 
Enero de 1903, aprobando los planos para el P.nsanche: del 
galpón N° 4 de la estación Riachuelo del F. C. Oeste de 
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B. A. relativo al revoque de las paredes por haber sido 
construídos con fierro galvanizado. 

Marzo 80-Autorízase á la Empresa del F. C. de Bue
nos Aires para construir una casa para empleados en su 
estacion Gowlal}cl; de acuerdo con los planos presentados 
que se aprueban. 

Abril o-Autorízase á la Empresa del F. C. Central Ar
gentino para empalmar sus vías con l1:1s del Puerto en el 
Rosario, de acuerdo con los planos presentados que se 
aprueban. 

Abril 14-Autorízase á la Empresa del F. C. Oeste de 
Bueno:, Aires, para construir dos desvíos en su estación 
"Bragad(;>>, ele acuerdo con los planos presentados que se 
aprueban. 

Abril 14-Autorízase á la Empresa del F. C. B. A. y 
Rosario para colocar una seüal adicional en su empalme 
cun las vías del F. C. C. Argentino, en Rosario, de acuer
du con los planos presentados que se aprueban. 

Abril 14-Autorízase á la Empresa del F. C. Central Ar
géntino para substituir las casillas de guardavía de los ki
lómetroc; 873/isi de la línea principal y 5o:;;; y 5~1!; del ra
mal á Sa.stre, por otras de material, de acuerdo con los 
planos presentados qne se aprueban. 

Abril 1·'1-Autorízase á la Empresa del F. C. del Sud 
para colocar barreras en el paso á nivel de la calle Are
nales,. en Barracas al Sud, de acuerdo con los planos pre
sentados que se aprueban. 

Abril 14-Autorízase á la Empresa del F. C. B. A. y Ro
sario para construir un galpón en su estación «Santa Te
resa,, de acuerdo con los planos presentados que se aprue
ban. 

Abril 14-Autorízase á la Empresa del F. C. Oeste de 
Buenos Aires para ccm~truir tinglados del tipo aprobado 
con fecha 17 de Diciembre de 1902, en sus estaciones 
"Olascoaga», <<French,, «Cambaceres,,, <d". Junta>>, «La 
Zanja», «Pehuelche", <<General Pinto". «Roberts», <<Timo
te>>, y «Salliqueló,. 

Abl'il 14-Autorízase á la Empresa del F. C. Nordeste 
Argentino para construir ün depósito de locomotora y 
desvío v conversÍlÍ!1 de la vía muerta en auxiliar, en su 
estacióñ: «Paso de los Libres", de acuerdo con los planos 
presentados que se aprueban. 

Abril 14--Autorízase á la Empre,:a del F. C. Central 
A:·gentino para instalar el servicio de agua para la lim
pieza de vagones de hacienda, en sus estaciones ,, Perga-
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mino•, •Cañada de Gómez•, « Victoria•, y «Rosario», de 
acuerdo con los planos presentados que se aprueban. 

Abrii 14-Autorízase á la Empresa del F. C. Buenos 
Aires y Rosario, para instalar un servicio de agua para 
el lavado de vagones de hacienda en sus estaciones «Ve
nado Tuerto» y ·Rosario>>; de acuerao con los planos que 
se aprueban. 

Abril 14-Autorízase á la Empresa del F. C. del Sur 
para clausurar las estaciones «Barracas al Norte» y Ba· 
rracas al Sur», de acuerdo con los planos aprobados pa
ra la construcción de las vias á alto nivel. 

Abril 14-Aprobando planos del F. C. Oeste de Buenos 
Aires, correspondientes á dos puentes de 5 metros de luz 
á construirse en el ramal «Mármol», kilómetros 16n32 y 
1091 

Abril 30 --Autorizase á la Empresa del F. C. C. Ar
~entino para colocar barreras y casjllas para el guarda 
en el paso á nivel al lado Sur de la Estación «Correa>> 
de la linea de Rosario á Cañada de Gómez, de acuerdo 
con los planos presentados que se aprueban. 

Abril 30-Autorízase á la Empresa del F. C. B. A. y 
Rosario para construir dos desvíos particulares en el ki
lómetro 16 próximo á su estación «San Martín»; de acuer
do con los planos presentados que se aprueban. 

Abril 30-A.utorízase á la Empresa del F. C. Provincial 
de Santa Fe, para librar al servicio público,· con 'carácter 
provisional, para cargas y telégrafos, la línea de San Fran
cisco á Villa María. 
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MINISTERio DE J 

NOMBRA1VIIENTOS, RENUNCIAS, DEST 

F 
, =---------~~~~~~~ 
1 XmulJre tlel Em¡)lea~p Re¡mrtición Cargo Público 

Impuestos Internos Ad ..... Inspector de seccwn ........... S8.úl Morel.... . . . . . . . Enerc 
> ••..• Sub-inspector ................. Gregario Q. Costa (hijo)·· 
}) .... . . . . . ............ José Lni s FGruández · · 

Contaduría Cenera l. ....... . Eseribiente.. . ... :. . . . . . .. Carlos Pah. . . . . . . . . · · · · ·· 
·Aduana de la Capital. .... . 
Impuestos Internos Ad .... . Tenedor de libros ............ . 

Oficial 1° .................... . 
» .•••• zo . ................... . 

Eseribiente ............... . 
Servicio Obms del Puerto .. J\fac¡ninista... . . . . . . . . . . . . . . 
Impuestos Internos Ad .... Liquidador interino .......... . 
Servicio Obms del Puerto .. A:vudante .... , . : ......... . 
Contri:b. Territ., Pat. y Sellos Oficifll 2°. . . . . . . . . ...... . 
Cont;duría General... . . . . » » . • . . . . . . • . . .•.. 

Impuestos Internos Acl ..... Tenedor de libros interino ..... 
Servicio 0bms del Puerto .. :!lhc¡ ninista. . . . ....... . 
Impuestos Internos. Tenedor de libros ............ . 
Contrib., Territ., Pat., y Sello Encargado oficinfl certificados. 

Oficifll lo .................... . 
zo .................... . 

Dibuj¡¡nte ............ . 
Escribiente ... . 

Domingo Jnnior ...... . 
I~icloro ::\I. .A lleude ... . 
.T osé Oclerigo . . . . . .. . 
Carlos Lm·mlde ... . 
Juan O. Mnz:áo· ...... . 
B.oberto A. Kielelock · · 
.J nan Freyms ........ : : . : · 
Armamlo Brouclón . 
8ixto :Fernánclez .... 
Fedcrieo Figneras. 
Antonio :\Iartínez ... 
I,nis Con te. . . . . . . . . . . .. 
J'.Iignel S. Auínchústegui. 
Pablo Leone.. . . . . . . .... . 
Luis Pegazzano. . ... . 
Guillermo Dn ¡mis García. 
Jorge Dnbranick. 
Tomás Garda .. 
José Avellino .... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Eugenio Richard ........ . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . Luis Jasm1ella ........... @· 
Aduana de 18. Capital ..... Vist8. de ¡a:....... . .. Adolfo Bnllrich (llijo) ..... . 

li.Immel NoyH. . . . . .... . 
R. :\1. Pa 18.cios ........ .. 

> Pío Díaz V alcléz . . . . . . . .. 
Oficina Quím. N. de la Cap. QL1ímico de za ................ Guillermo Schaefer ...... . 

ayudante . . . . . . ..... Antonio Ala ............. . 
Escribiente.. . ............... Demetrio Castagnola ..... . 
Químico 8.yudante .. , .. · ........ Enrique F. Solari ....... . 
Enc~r~ado servicio muestras .. ¡En:·iqne M. Levalle ..... . 

San Nicolás Aduana.. . . EscnbJente .................. ¡L111s A. Ballesteros ..... . 
Prefect. G. de Puertos y R . Guarda .de empresa particular. 'IRoc¡ne Cmnpi ............ . 

Auxiliar ...................... Carlos Calvo... . . ....... . 
Oficina de Movimiento ..... iHac¡uinista de 3"-.............. Aristic es del M. Casorio. 
Dirección de Estrtdística ... 1 Auxiliar 2° interino ........... i Srmtiago .Medina ......... . 
Prefec. G. de Puertos y R.IEscribiente. . ........ !Federico Amftcleo ....... . 
Oficina de Movimiento ..... i:!lhc¡ninista de ila. . !Silvestre :!lhrott8. ........ . 
Oficina Química de S. J nan.! Auxiliar. . . . . . . . . . . 1 Domingo Yofré Florea .. 
Impuestos Internos Ad ..... •Encarg¡¡do ele mesf\ interino ... 'Luis J\Im·ciangello ....... . 
Aduana del Rosm·io. . . .. i Gnarcla al macen 2°. . . . . . . . . . . i Angel (}onz:ílez .... . 

.. .... .. 1 ' ........... ¡Jorge U1:qmza .......... . 
· · · · · · · ·1 » .•. _.. . . , •. , Ü•mstflntmo BanzfiS ... ··'. ~ f, 
. . . . . . . . . . . . . . .. , Cm· los C'hamussy. . . . .... ¿a_ 

\1 

11 

·[! 



:~I .E H A e r E N D ~ 
CIAs 'vEsTrrucroNES v PERMUTAS 

.·APÉNDICE 1193 

~·j~ 1 Fecha 

e'~o : fel ¡)ecrcto 
Causa del nombramiento y. observaciones genet·alcs 

-;-- j 
. . . :Enero 

hijoj:: ~- .. z .. 
. ····· " ...... 

k:::·:: 

· ..... 
. "<· .. 

·;i •. , 

i ... :. 
;t~gni. Febrero 

~-

---~-: : ~ ~ 
fa;rcía 
. :~ .. . 

. :1.: :·.·. :.f .... 
"·Cl! 

i·.::: 
1 ~.~: •.•• 

~ :{"' .. 
.. .;:,;. .... 

1 
' ~; ..... . ; 
''·'····· 
a; ..... 
'~ ..... 

... · ... 

asorio. 

rea .. 

• o. • . .4<.•. -~.,-

"· 

. " 

'j_· 
"- .... _· .·. 

7 
8 

13 
15 
18 
:YJ 
.~·u 

28 
~9 . 
;) 

6 

" 
11 

" 

" 
17 

20 ,, 
23 

26 

·~ 

" 

Por fallecimiento de Gregario Quirno Costa. 
» ascenso de Saúl :M:orel. 
» . fallecimiento de Emilio Ferré. 
> asceLso de Gregario Quirno Costa. 
» separación de Arturo Galíndez. 

» Juan A. Oánepa. 
aseen so de Isidoro M. Allende. 

» José Oderigo . 
» Carlos Larralde. 

» renuncia de Enrique Ven Soltren. 
J\l[ientras duren los servicios militares que prestlt Marco López JIIIedina 
Por renuncia de Carlos O. Castaño. 

[ » permuta con Federico Figuéras. 

1 

" » » Sixto Fernández . 
Mientras dure la enfermedad de Isidoro l\'[. Allende. 
Por separación de Angel Pavella. 
En ejecución. de la ley de presupuesto. 

Por ascenso de Pablo Leone. 
. » » Luis Pegazzano . 

» Guillermo Dupuis García. 
En ejecución de la ley de presupuesto . 

Por renuncia de Juan Ala. 
» ascenso de Guillermo Schaefer. 
»·renuncia de Abel Argüelles. 

En ejecución de la ley de presupuestO". 
1 » » 
iPor renuncia de Oleodoro Figu.ero~. 
!Por creación del puesto. 
r » ascenso de Roque Ca m pi. 
¡En ejecución de la ley de presupuesto. 
tPor separaci6n de Manuel Blanco. 
1 » jubilación de José M. Zubiaurre. 
[En ejecución de ]a ley de presupuesto. 

)) ) ~ )) 

Mientras dure la ausencia del titular .R. Castro Oáceres. 
En· ejecución de la ley de presupuesto. 

' » »' 



1194 l'tiiNlSTEIUO DE HACIENDA 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS DE~ 

H.e]mrtición <Jargo Público . r:::::::,.~: 
Aduana del Rosa.rio Guarcla de empresa particular. José Ferrer .............. . 

> » » > Luis Rivas ............. . 
Oficial 1° ............. , . . . Emilio Pelliza ........... . 

> •••••••• Escribiente ................... Pablo Desbois ........... . 
Ofic.ina Qnímit~l del Rosario Químico ayudante .... , . . . . . . Pedro Curutchet ......... . 

» > ••••••••••.• Oltoriuo G. Oostn. ....... . 
Escribiente . . . . . ............. Domingo F. Costa ....... . 

AdnatJrt del Paran á interino ........... Itn.fael A. Schiaffino .... . 
de J\[enclo;~,a ...... Auxiliar de 1" interino ........ Jwm Daniel Ovieclo.... . 

Prefect. G. de Puertos y R. Gnltrda de empresa particular. Rafael 'l'apia . . . . . . ... . 
Aduana clel Hosario ........ Li'luidn.clor interiuo ........... Agustín Galatero ....... . 
Capital Aduana ............ Jefe oficina de giros ......... :U.oque Hidano ......... . 

• • • • • • . • • • • • > ele sección interino ...... Gavetano J\Iaselvano ..... . 
. . . . . . . . . . . . Auxiliar 2° interino ........... Pablo Cisneros Gómez ... . 
. . . . . . . . . . . . Liquichdor de encorniendas .... Héctor :Jléndez Chn.varría. 
. . . . . . . . .. Auxiliar liquichdor ........... Sn.ntiago Cichero ....... . 

.. .. .. .. . .. . Oficial de 5a .. .. .. . .. .. .. Sebastin.n Carbone ....... . 
M:·lllto Cas.·ros Adun.na ..... Vista contador é interventor.. Servando Ortega ......... . 
San Juan ..... Auxiliar ele 1". . . . ........... Sibiarclo Rarm.iento ..... . 
1m. puestos Internos A el .... Oficial zo. . . . . . . . . . . . . . . . ... José 111. Villaplann. ...... . 

Escribiente...... . . ........... li,n.úl Fernánclez ........ . 
Prefeet G. de Puertos y Hes. Gun.rda ele 3a. . . . . . . . . . . . . . . . Celso Soto mayor. . ...... . 

Auxiliar 1" .................. Cristóbn.l vVn.rlet ....... .. 
Escribiente..... . . . . . . ........ .Jnan .J. Hamírez . . . . . . . . ¡1 

Gnarcln. ele casr1, Lnro ó hijos .. Luis I~avergue .......... . 
clel F. C. del Este ..... Manuel Baltal'. ........... !, 

Auxilin.r 1°.. . . . . . . . . José J'.I. Ign.rzábal. . . . . . . . } 
2°. . . . . . . . . . . . . . .... Ernesto Pacheco ......... . 

Cont. T., Patentes y Sellos. Escribiente .................. Constancia Giani. ....... . 
Impuestos Iuteruos Ac1 ..... Instructor ele sumarios ........ Hogelio Singulani ........ . 

» > • • . . . Ofieinl 1°. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lhhel A. Leguiz[l,món .. . 
Dirección Gen. ele Estadíst. Auxiliar 3° .. ·. . . . . . . . . . . . . . . Francisco A. Legnizamón. 
CoutadnrÜt General. Oficial 2° .................... Setimio Vitmello. . ...... . 

. . . . . . . . Oficial 2° seeción aduanas .... Augusto J\1onguillot ...... . 
Escribiente . . . . . . ............ l3enj[l,min Uriburu 

» . • • • • • . • . ...•......•.....•. ¡Carlos Gu;~,nün .......... . 
Ca pi tal A.clnn.nr1, ............ Guarda 1 o. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 l<'lorentino J'viazaniello ... . 

. • • , • • • • • • • » • • • • • • • • • • • . • . . . . •. 1'1.p:wicio, .J. Frias ........ . 

. . . . . . . . . . . . , ..................... Carlos Alvarez .......... . 
. • • • • • • • • • • » • • • • • • • •.••••.•.••• Luis Bisso ............... . 
. . . . . . . . . . . . zo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José A. Req nena ........ . 
• • • . • . • . • • . » .•....•...•..•...... Francisco Llera .......... . 
• . • • • • • • • • • » . . . . . . . . . . • . . . . . • . . Aclrian J uárez. , . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . Anxilin.r 2° .................. Carlos Hazzetti ......... . 
. • . • • • . . • • . . » 3° ................... Emilio Castiglio.ni. . ... . 
. . . . . . . . . . . . Escribiente 3°.. . . . . . . . . . . . . .. I.1uis JI,L Gondtlez ........ . 

• > • • • • • • • • • • • » » . • • • ••......... Abrl1lwm de 1ft V cg-[1, ... . 
Pref:":~. _G. de Pne.rtos y Hes.¡A~~x~liltr ~o. i~~er~no ......... Francisco Garcb ....... . 
Commrd1,t Adnan,c .......... Ohcml ele 100 tst1o ............ Salvador Gómez ........ · ." 
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PERMUTAS- (Continuación) 

do 

=---c=-""""""'""'=·-= -=;e="""'""'"'""""""""~-------~~~-~,=--~~~ .... ------~ ......... ..., 
1 Fecha Uamm del nombramiento y observaciones generales 

del Heereto 1 

~~~---~~----------·~----------- =----------------------------------------------------------
1 Por ascenso ele _1\ngel González. 

n. 

Jorge Urquiza. 
Constantino Bauzas. 
Emilio Pelliza. 

En do la ley de presupuesto. 

:1\im:tras duru d tiu:npo de ~en· idos mil. que debe prestar el titular. 

\Por ncnc:ion <ld p::e~t:o. 
1
'~\Iientras duren los servicios mil. que debe prestar el titular. 

~ , la enfenne'.hrl del titular A. 'l'allaferro 

\
'Por ascenso de Roqne Jlid:mo. 

> > » Ga vetano ::'\Iarcenaro. 

l

l•Jn ejecución de la "'ley ele presupuesto. 
Por asceuso de Héctor J\leudez Chavarría. 

» » ' Santiago Cichero. 
1En ejecución de la ley de presupuesto. 

lr'or sep:nación ele Eugenio Iriarte. 
[ ascenso de José :II. Villa plana. 

nmuncia de O;n·ío Argüollo. 
» ascenso c:e Celso Sotomayor. 

~' '-' Cristóbal -\Vai·let. 

11 
12 

2-! 

20 

" 

80 

rm11mcia de Francisc0 :IL Llovents. 
fallecimiento de Griseldo ele le. Fuente. 

:11 separaeióu de Juan I.Ja¡;aga. 
" renuncia de Alejo Vida] Penso. 

» Luis Pasanello. 
' Nicanor ele Elía. 

» aseenso de Rogelio Singulani. 
> I1afael A. Legnizamón. 

En ejecución ele la ley de presupuesto. 
Por ascenso de Setimio Vi::mello. 

» :'cngusto J\Ionguillot. 
o renunei:1 de }dfredo I~ascm10 Eehegoyon. 

En ejecueióu ele b ley de presupuesto. 

Por aseenso ele Florentino ::'\I:tzariello. 
Aparieio .J. Frías. 
Carlos Alvarez. 
José Requena. 
Carlos Raz;~,etti. 
Emilio Castiglioni. 
Fnmciseo Ller:r. 

:lfieutras <lm·en los servicios milit:tres que presta el titular. 
Por renuncia ele Carlos G. :IJéudez. 



lHJG :\ri}IISTEHIO DE HACIE}IDA 

NOl\1BRAl\llEN'l'US, 

Repartición Cargo Público 

-----...,...----------~-=~~=~~- --,._,-,..,....=·-DE~ 

1:1\omhn• del Empleado _. 

1 

Caj¡¡, de Conversión ........ 1 Auxiliar... . . . . . . . . . .... , . , Antonio Cnenca .. . 
» ' ........ !Anxi;inr 2" ...... , ........ , . Josó Snmonti .. 

Receptorí8. ele Y8.vÍ.. ....... Auxilim· ..................... Roberto Ossorio .. . 
» Cienegnillas .. 1 • • • • • • • • . •.••••••••• ?lbnnel Qnintnn¡¡, 

'' · j •.••.•••.•••.••••.••• ::\Iodesto Unoagasti .. 
Aclnnna ele ln. Cnpit¡¡,l. ..... Gnarcln depósito J olm \Vrigth. J<'ortnnato Olivieri _ 
Oficinn Qnímica Nacioual.. Colector de muestras ....... , .. Alfredo García .. _ 
Prefect. G. ele Puertos y Res. Guarda 2° ................. , .. / Hamón ?lbchüwelli. 

' .l. " jr ·¡· J 1iHX1 18.r 1 .................. , _•,m_~ 1~ . iesc~;1o _ 
» .................. Ja\·1el Smnno. 

» 2°. _ .. _ . _ ....... , ... Abehtrdo Do:w 
, . .. .. .. .. .. . .. .... ,R:u]l('m L :!\Iígnc:é 

Archivo G. de la Aclminist .. Oficial..... . . . . . . ... , ... Lnis Grosso . 
Anxilütr. . ................ i Emilio Otero .. 

··:,...-

. . ).ar: 

Prefect. G. ele Puertos y I::,es. Auxiliar 1•> •••.•.....• , ..•.••• /Vicent(~ C'opeda. 
Gnarcb d3:trmc:t Rosa.rillrt> .. , 1 .lnlio C:úceres 
Sub-Prefecto de 3" ........ _ .. ·¡·Carlos H-o\.·orano. 
Guarda de 1" ...... ,, ....... Jbúl \Yilliams._. 

>> , " ••••••••••••••••• Josó Leone ..... . 
» ,, " . 1 Rahel Pi ni . __ _ 

Guarda. . . . . . . . . . . . ........ , , Lncas l\Iartínez. 
Guarda de 2".. .. . .. . . .. . .. .. '¡' Cados 13azo .. _ . _ . . . 

» , 3" ...... , .... , . . . . . Gregorio de la Sot:1 
Auxi:li:w ¡a .... , .............. ¡Fra;1cisco Rocha ..... . 
Escnb10nte. . . . . ..... , ....... .J ose ·H. Dnrsand.. . .. 

.. .. .. .. . . . . . .. ·¡Luis ::\Iign¡¡,co .... : ... . 
Auxiliar 1° .......... , .. ,, ... ::\Iignel G. Agnilar .. . 

» » . • • • • • . . . . • • • . • • • 1 Enrique Franco Viera 
" » ................... 

1

1Jnan Basil.. . . . . . . . .. . 
Oficial 1° sección aduanas .... ;~lberto Braclley ..... . 

» » » '' ..... 1l<.clnarclo Dovrrley .. . 
2" .... ·jH~hel Ferr~:l:.ra_- .. 

. . . . )Lumel G ouz,dez . . . . . . 

Con t¡¡,él nria General 

.... [Euriqnc A. ::\fay ....... . 

. . . . . 

1

.Tnan ::\L Berazatcgui .... . 
. . . . Hm1ccinclo 'l'orena ..... . 

. . . . . !Eclurrrdo Tcc1ín ..... , .. . 
iJnlio ::\fovn.no . 

. . . . . !.losó R C)livern, .... 
. . . . 1 ! Fredm·ico Acroec:t .. 
. . -¡·:~.-- :·~:~iv:ero_ seeeión rtdnanas .... Edu:Gdo Frien ..... 
. . L~Cllb.tente _ . . . . . . . . . _ ...... Eloodoro (htze(:>ll. 

1 
.
. _· ._ .. _· .... _· .· _· . "\ tilio Sumouti 

Ho berto 1 grrrzú.hal. . 
. . » , ..•. , . , . • . , .. , • ::\fignel Lin1.a. . . , 
.. ¡Ayu:la:1te de lihros .......... Adolfo lharra ...... . 
. . Escnb1ente. . . . . . . . .......... :Edn:ndo Brambilla. 

,. ' . . 1 " Ernesto Paz ..... 
Contrib. '1'. Patentes y S~iÍos·. Avaluac1or. . . . . . . . . ::lf:íximo ?li'es:1. 
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Causa del lHHllht•amiento y observaciones generales 

1 

I
'Por renm1cilt ele Enrique Battaglini. 

» ascenso de Antonio Cuenca. 
i En ejecución tle la ley de presupnesto. 
1 » 

1 " 

! Por creacióu del puesto. 

ronuncilt de Angel Piaggio. 
hllocimiento do Oct::tYiano Beníto7.. 

' José J\1. Schiaffino. 
aseeuso de Javier Smurro. 
renunc:ia de Ernesto J3oaclb. 

' Vietor Depef. 
aseenso ele Luis Fosco. 
permuta con Julio Cácoros. 

Vicente Cepeda. 
creación del puesto. 

fallecimiento de ::\Lmnel Loprosti. 
ascen~o de Ctcrlos Hovera no. 

Carlos Baw. 
Gregorio de la Sota. 
Prmwisco ]Lo el m. 

renuncia ele ) .. ntouio Alfonso. 
Ernesto A lnmda. 

separación dn Antonio Viüas. 

[En 
PnLlio Loyeda. 

o_jeeueióu do lit ley de presnpuo;;to. 
1 

! 
i 

1 
! 
1 

1 

1 

!Por 

1Eu 

ascenso do Federico Acrocca . 
. !Lafael Porreyra. 
1\Iauuel GOJ.l7.:'de;~. 
J!:nrique A. May 
Juan 1\1. Bent;mtegui. 

renuncia de José C. Aguilar 
ascenso de Adolfo lbarra. 
rennneia de "f)ávalo~ <ioro~tÜHtn. 
e_jec;ucióu do ¡,, .ley do ¡n·e,mpt.testu 
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.. l 
RENUNCiAs,¡ D~S' 

- ~- l 
1 

NOMBRAMIEN'l'OS, 

Repartición Cargo Público 1 Nombre del Empl~¡0 r -tf¡;¡ 

1-

Cm,tcib. T. Patent" y seilo"IAvo:uud" •. • .. • .•..• • • ••... l~::.r::tT~~t •. : ~: 1 Abl~~ 
• » . . • . • . . • • • • • •••• Pehpe Porcel ....... . 

Im. puestos Interno Ad ...... Sub-inspector ............... i.J osó Solá ........... · "· " 
Bahía Blanca Aduana ..... ·¡Alcaide interino ............... ( Teocloro Elimthe .... · · · ·' 
Impuestos Internos Acl ..... Interventor ................... 1 Aquiles L. Jiíáspero .. :: · " 

• • > •.•• Revisor ele licorerías. . ....... i Nicolás Sr,ntichio . . . . . · " 
Uon~rib}., Patent~s y Sellos Aux_~li~r en Río Gallegos ..... ·1 Rica1:clo Rod~~guez ..... ~ ·.: 
Mtmsteno de Haetenda .... Escnb1ente . . . . .... , ......... Albelto Gan'"'m. . . . . . . . . ." 
Capital Aduana.... . . . . . . . . . .................. ¡Manuel Aníbal 'l'obal. ... ·. 
Impne.~tos I;1t:crnos c\.d ..... Tenedor ele libros 2° ......... J\1artín J. Reinoso ..... . 

;, Oficial lo ............... , ..... A. Mufwz Cabrera ..... . 
-' » zo .................... Juan C. Robles ..... . 

Escribiente . . . . . . . . . . .. , .... Juan IJ. Freiria.. . . :::: ·. 
• Liquidador interino ........... 'Osear M, Vignardel. .... . 

Receptoría Cieneguillas .... Guarda de cordillera .......... Isaac Cabezas. . . . . .... . 
Caja ele Conversión ........ Auxiliar 2° ................... l~aimnnclo Franco ...... . 
Oficina ele Movimiento ..... Ayudan te.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fmncisco Funes. . 
Contrib. T., Patentes y Sellos Escl'ibiente. . . . . . . . . . ....... Alfredo Gercling ........ . 

» > > » Avaluaclor interino ............ 

1

Juan Navarro Ruiz .. . 
Impuestos Internos Acl ..... Interventor ................... Santiago Tajar ......... :: 
Contrib. '1'., Patentes y Sellos Avalnaclor ................... !Ernesto G. Hom ........... _· 

• • > > Cole~~or ele Río Negro ........ Fra~1cisco Perelli ....... ¡ 
» » » • Auxllwr ...................... J ose V. de P::mla. . . . . .. ~ 

Capital Aduil.na ............ 2° jefe de b oficinil. de registros1Nicolás Pereyra ........... - · 
............ Oficial 1°, secretario de vistas. César Olivera .......... . 
.. .. .. .. .. .. .Jefe oficina de giros .......... Roque A. Rielan o.... . .. . 
. . . . . . . . . . . . .Jefe de sección ............... Ca y etano J\l:arcenaro . 
. . ... . . . . . . . . Auxiliar 2° . . . . . . . . . . . . . . . . . Pablo Cisneros Gómez .... 
. . . . . . . . . . . . Guarda «Bflrril.ca Drysdale» ... .Juan Manuel Pereda. 

J\IIINlSTERIO DE JUSTICIA E 
J U S 'l 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS D 

Repartición Cargo Público 1 Nombre del empleado 

Juzgado Letrado 

Asilo Ref. Men. 

Chubnt .. Oficial de jnsticia ............. ¡Raúl Robin ........... ·.. ] 
, ...... Auxiliar ...... _.:· .. · ...... · ..... Emilio Ce~·ntti ........ :-,, •.1.-ff 
Vn.rones .. Maestro ele muslCa ............ ¡Pascual d1 Pasqua ....... -~ 

. . , tRller de herre1;Ía ..... ¡.Juan Stella. . .. 

. . i carpintería .. Luis Vehernst .... 
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" 
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APÉNDICE 

PERMUTAS-( Conclusión) 

lEn ejucn~ión de; lfl ley de presn¡mesto. 

1 > 

1 : » ~ 
¡Por fallecimiento ele Albertflno Torres. 
¡J\Tieutms dure lfl liceneia concedida fll titnlm·. 
¡J'or porm1ltf\ con Nicolás Sftntiehio. 

> Aquiles J\Utspero. 
/ hlloeimieuto do Veutnm del Vrdle . 

l
i reunneia do Lnis F. Srmtir1go. 

ascenso ele Alberto Gaugip. 
1 » renuncia ele Carlos Fragueiro. 
1 > ascenso ele J\Iartín l1,einoso. 
/ ' A. 111 nfto;; C11hrora. 
1 '' > » Jnau Iloblos. 

l
'~[ientms dur:u los ~:rvici,os m_ilitaros do, J\L López J\[olina. 
1 or sq.mracwn do \• 1clal Saravm. 

> ron nueia de José Snmon te. 
l separación de Armrmelo Bronelo. 
J » renuncia ele José l\I. Botot. 

¡
.Mientras clnre Le li.coneia :teonhclfl á Bon.jamí.n I-Ia~'nacs. 
Por falleeimieuto de Ji'mneiseo D. ele Angó. 

> renuncia ele I"orenílo Torres. 
" permuta con José V. de Prmb. 

Ji'ntuciseo Pe.relli. 
En njocución do b loy ele presupuesto. 

» "j) '¡¡ 

Por ju1ilndón de Alojrwdro 'l'rdlaf'erro. 
rtscenso de Hoque Uidano. 

» Cr~yetano l\Ian~onaro. 
creación del puesto . 

iiA E INSTRUCClON PUBLICA 
J,TICIA 

!AS DESTITUCIONES Y PERMUTAS 

1199 

del Decreto 
Causa del nombramiento y observaciones generales 

Fecha ¡·. 
------·=--=~========~=====-~-~--------------------

Febrero G 

11 

lse nombra en 
1 » » 
iSe nombra. 

1 ' 

reompla;;o de Leopolclo García, que falleció. 
• Jl. Hobiu que se asciende. 
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NOMBRAíVIIENTOS, RENUNCIAS, 

1 Nombre del Emplc:H~() !"!' 

--------------------~--------------------~--------

Re¡lartición Cargo Público 

i 
,Juzgado Letrado Nenqnen. Oficial de justicia ........... :Ricanto Rodríguez ...... . 

, > ::!anta Crnz AuxilüLr ..................... ':Martín C<iménez ........ . 
Asilo llef. :\Ien. Varones .. 'Sub-jefe ele celadores.. .. .. .. ').fartinüwo Castor.. . .. . . 

. . ¡Contaclor habilitado ......... !IIf:nio A. I\[essaclnt .. 

. . '.Jefe celadores ................. R:cnuín Roj:cs Pnz .... . 
Penitenciaría Nacional. .... ,Profesor Escuela Penados ..... )~en jmnín Bullo .. . 
Iusp. Gral. de .Tustici:c ... :Escribiente .................. ;Hob'erto BortoH ... . 
Penitenci;cría N aeion:d. . . Pmetie:tnte . . . . . . . . . . . . ...... i Pedro :1. C:arda ...... . 
.Tnílg. L1~t. Xenq nnn ....... Ofiei:tl de jnstiei:c ............. i Artnro Y. H.:wemm .. 

Ese .. N. Profosion. -:'\0 1 CfLp. Pro f. 
Es:~. Comer<~i:tl de Bahía J3 .. 

idiomaitali:cno ......... i:\farb. A. Yicbl 
ca.ligTn.fía y 1hctilografíajC:asp:u A. Hnrt:1.do. 

Es,· .. X. dr; llfinas ele S . .Tnan. , 1lr; <Oomplemcmtos de físi,~:cl.rnan 1{. Olgnin .. 
,\' eúlcnlo integral, geodosía y' . 
pr:íetica de agrimensn r:t l<~g:d 
(dos eútedr:1s) ..... 

Es<~. Normal clcl Rosario ... ·Prof. rle ~r:tll:<.io ma.nn:1l. 
Cologio X. do Tncnmán... 1nglos .. 

:\Iad:t CnstnrAn. 
Carlos Ho•vokps. 

del Urugna~· ... ¡ 

' ... ¡ 
de 'rncnm:í.n .. . 
Central. ....... . 

i.j11ÍJllÍI:n,. FrnnciRco Herrer:c . 

0;:ierei~:ios físicos . :.Tos<; cln Scappntnr:c .. 
h:cnc::s... . . . . ...... i Angnsto A. lielH;r ... . 
dihnjo. . .... !Ednarclo Rívori ... . 

i 
!~se. N. ]tegion~Ll Sm1 Luis·\' ... 1 Alfonso :\fa ttheYos .. 

1 

del Paraná ........ i historia. Casimiro Olmos ... . 

ele Río Cuarto .... ):\fae,,tm do gr:t<lo...... . ..... lnmnmw. '1'. Cclis ..... . 
ele l\fa0stras Rioja.I'Profesor:t de fmucé~s ......... \Pcc1ro Caz<tnx .......... · 

ele Río Cuarto .... ,Prof. de francós (dos c:í.tcdrns).¡Henninin. D. de Cnrnchot 

del A:r.nl. ......... 1:\racstm ele gmdo...... ·)"\u:c Thrro:r. de JjJpe;~, .. . 
Colegio N. Central ......... IProf. ele castellnuo.... . . A.rlolfo ;\bvcr. . . . . ... · 

1 1 .; 

Ese. N. ele l\1:. de S. del Est .. l música......... . . [.Tn:cn Qneirolo 

Colegio N. ele SanLnis.... inglés ............... \Hodolfo Sanclivnyer ..... . 
1 
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APÉNDICE 1201 

DESTITUCIONES· Y PERMUTAS 

Pecreto 

Febrero 1& 
« 

" 13 
" 

" 17 ,, 19 
Marzo 11 

16 
Abril 25 

/ 
1 

' 

Causa tlel nombramiento y observaciones generales 

nombra 

en reemplazo de D. Carlos Furrer, que falleció. 
> Celestino Muñóz. 

en reemplazo de D. Arturo B. Medina, que renunció. 

pÚBLICA 
i 

Marzo 

" 

·' 
" 

" 
" 

Abril 

" 

15 
16 

) 

22 
26 

29 

30 

31 
4 

5 

13 

19 

20 

En reemplazo del señor Clementino Alvarez Toscano, que renunció. 
Pedro de Lepiney. 

de la señora María'G. de Greaven, que renunc10. 
del señor Cecil Hill, qne renunció y de acuerdo con el 

Art. 14 del Decreto de l 7 de Enero ppdo. 
En reemplazo del señor Benito E. Cook, que renunció y de acuerdo 

con el Decreto de 17 de Enero del año ppdo. 
En reeiQ.plazo del señor Carlos M. Speroni, .que renunció. 
De acuerdo con lo establecido por el Art. 14 del Decreto de 17 de 

Enero de 1903. 

' En reemplazo del señor Enrique Despouy, que fué exonerado y de acuer-
do cou lo establecido por el Art. 14 del Decreto de 28 de Enero de 1903. 

En reemplazo del ;Dr. Juan M. Albarenque, que renunció y de acuerdo 
con lo establecido por el Art. 13 del Decreto de 28 de Enero de 1903. 

En reemplazo del señor Justo P. Vargas, que renunció. 
En reemplazo de la señora Amalia M. Pazo, que renunció y de acuerdo 

con el Art. 14 del Decreto de 28 de Enero de 1903. 
En reeemplazo del señor Amador Curuchet, que falleció y de acuerdo 

con el Art. 14 del Decreto de 28 de Enero de 1903. 
En reemplazo del señor Arturo López Claro, que. renunció. 
En ~·eemplazo del señor Antonio Cañellas, que fué jubilado y de acuer-

do con el Art. 14 del Decreto de 17 de Enero del año ppdo. 
En reemplazo de la señora Paulina M. de Royer, que renunció y de 

1 
acuerdo con el Art. 13 del Decreto de 28 de- Enero de 1903. 

iEn reemplazo de la señora Elena H. de Quiroga, de acuerdo con el 
I)¡..Art. 14 d~l Decreto de 17 de Enero del año ppdo. 
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Re¡mrticiúu Cargo Público 

Ese. N. :\Iixta. del Azul ... ·Pro f. ele mus1ca. .............. . 
ele l\Iaestras .J ujuy: :\Ia.estra ele grado ........... . 

Colegio?:\. Norte, .......... •Prof. ele ita.lia.no ............. . 
del Para.ná.. . . . 

1 

, ejercicios físicos ..... . 
Ese. N. de Profesores N° 1. " castellano ........... . 
Colegio N. de San .Juan. . . ' fr::mcés.. . . . . . ...... . 



APÉNDICE 1203 

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Conclusión) 

Fec~ut 

ilel necrcto 

Abril 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

En reemplazo del seíior Fructuoso Ollo, que renuncw. 
ele la seiiora 'l'ránsito Homano ele Alvaraclo, que renunció. 

De acuerdo con el Art. 14 del Decreto de 17 de Enero clel año ppdo. 
};:in reemplazo del seiior Francisco Arce Lapidana. 

~ Dr. Pablo Schickendantz. 
De acuerdo con el Art. 14 clel Decreto ele Enero 17 del afw ppdo. 



APÉNDICE N~ 4 
GRADOS MiliTARES, EMPLEOS CIVILES, AlTAS, BAJAS, RUNCORPORACIONES, CEDUUS DE RETIRO 

FALLECIMIENTOS, VENIAS, LICENCIAS, ETC., ETC. 

Nombre Grado ó EmJ•leo 1 euel'l)O ó Destino 1 Mes y dia F 
------------~---

A 

Ah arez Ernesto R. 
Aliaría Domingo .... 
Austerlitz Federico. 
Antequeda Carlos .. . 
Aclaro Esteban .... . 
AO'uirre Roberto F. 
A~mmbide Bernardo. 
Arias Miguel H .... 
Alvarez J\fanuel V .. 
Ana ya Lean do C .. . 
Aldao Carlos A ... . 
Acuf1a Ernesto C .. .. 
alvarez Antonio ... . 
Arigós Felipe ..... . 
Agüero Novillo F .. 
Ansaldo Alfredo ... . 
Aranzadi Gerardo .. . 
Acevedo Honorio .. . 
Asensio Salvador .. . 
Arias Eloy G ..... . 
Aldao Carlos A .... . 
Attwell Juan S .... . 
Anschutz Germán. 
Alba Emilio E ..... 
Argüello Pastor P .. 
Amaran te Pedro ... . 
Acosta Felipe B ... . 
Arizaga Francisco .. 

B 

Ignacio ... . 
León .... . 

Cecilio .... . 

Alférez de Fragata 
Capitán 

Teniente 1° 
J\hyor ele Caballería 

Cirujano 
Sanidad del Ejército 

Maestro ele Armas 
Teniente Coronel 

Mayor 

Teniente 2° 
Subteniente 

Contramaestre 
Capitán 
Cirujano 

Electricista 
Teniente Coronel 
Guardia J\farina 

Capellán 
Teniente 2o 

Teniente de Fragata 
Cirujano de la Armada 

J\fayor 
Del Patria 

Capitán 
Condestable 

Capitán de- Ingenieros 
'l'eniente Coronel 

Teniente 2o 

Retirado Enero 
Licencia 

> 

Venia p'\ matrimonio 
Licencia 

Retirado 
Licencia 

Venia p". ~1atrimonio 1 
Licencia 

Armada Nacional 

Ejércit'o Nacional 

Febrero 

Licencia Marzo 

Baja 
Licencia 

Retirarlo 

Licencia 

Abril 

Enero 

lo 1904 
2 » 
6 
7 » 

9 
11 
16 
19 
21 

23 
26 
27 

4 
6 

18 » 
3 

16 » 
18 
22 
6 » 

14 » 
22 



t 
2 REGISTRO NACIONAL 

r ""' 
Nombre ·¡ ~ Grado ó Empleo Cuerpo ó nestino 

1 

l\Ies y di a ~A~ t· 
Berrean te Osear .... Capitán Licencia Enero 5 190~ 
Barrionuevo Toribio Teniente 2o ~:;.;,_¡ e 
Bayona José A ..... Maestro de Armas Baja 3 e 
Bertón Enrique ..... Escuela de Guerra Veniapa. matlimonio e 
Bárcena Leopoldo .. Cirujano Licencia lO e 
Belloc Alberto ...... Teniente ¡o 11 e 
Buasso Juan A ..... Sanidad del Ejército 12 

1 e 
Berisso Etebrado · .. Teniente ¡o 13 ";)·:. ,, e 
Berro Pedro ..... .. Subteniente 27 ( 
Blanco José J Venia pa. matrimonio ( 
Bravo Luis ......... Contramaestre Armada Nacional 28 ( 
Briel Manuel. ...... ( 
Bardi Miguel. ...... Teniente de Navío Licencia Febrero 2 ( 
Bengolea Francisco. Guardia Marina Armada Nacional 6 ( 
Berón Lucas ........ ) ( 

Barghelli Tomás .... Escuela Gimnasia Ba.ja 11 ( 

Belloc; Alberto ...... Teniente ¡o Licencia lí 
BrebJá Pascual, .... AHérez de Fragata 18 
Bum:uga Juan .. • .... Condestable Armada Nacional 20 
Bustos Macedonio Capitán de Fragata Falleció Marzo ¡o 
Borghelli Vicente ... Teniente Coronel Retirado i 

;¡ Bravo Anastasio E. Mayor 
Barchi Héctor ...... Electrieista Armada Nacional 
Bogado Florentino .. Condestable Licencia 

~1 Bustamante Mig. M. Aspirante Armada Nacional 
Bottaro Juan ....... 
Benavídez Raúl..; .. ) 

Beker Máximo .. Electricista Licencia 16 

~· Barnes Jorge H .... Capitán de Fragata 17 ~ 

Bofiglio Juan ....... Maquinista · ,. 
Bernar ·Próspero .... Mecánico Armada Nacional 19 
Baroli Juan ........ Electricista > ~ > 
Bourel Carlos ... , ... Teniente 2o Venia pa. matrimonio 25 
Beracochea Pascual. Capitán Retirado 
Bruni Tomás ........ Alta 1° de Infantería 26 
Renavídez Julio .... Colegio Militar Baja 27 
Benoc Alberto ...... Teaiente 1° Licencia 28 
Bourel Carlos ... · ... 20 30 
Baissi Adolfo ....... Capitán Abril 2 
Biedma Pedro M. C. Alta Sanidad :Militar 7 
Bruno Tomás ....... jo de Infantería Baja 14 
Benedini Ofilio .•. 9o ) > ) 

Benavídez Floren. L. Pilotín Armada Nacional ~~, Bazán Federico, .... ) 

Balerino Juan R ... Maquinista Licencia 171 
Belloc Alberto ...... Teniente ¡o 19¡ 
Bonahora Raúl. ... ·. Escuela de Operarios Baja 

2;¡ Basualdo Mario. Alta Colegio Militar 
Baya Guillermo E .. Pilotín Baja 23 

~ 



~omln·e Gl·atio ú EmJlleo CueqJO il Destino ::\les y dia l Año 

. e . 1 
Carlncmo Antonw .. 

1 

1° ele IufantArÍa 
Castellanos Jnrm c.

1 

'l'cniente 2° 
Cabeza Justo R.... ¡o 

Baja 
Lieencia 

Campos :Manuel J .. ·[ General ele Brigada á General ele División 
Ct1brera Frnr:tuoso. . 'l'eniente 1" I_,ieencia 
C<1rio-nani Carlos .... 

1 
Escuela ele Equitación 

('jO"o~raga Carlos ... 1 'l'eniente Coronel 
Cr~brera .T nli>m ..... 1 llegimien to Granaderos 
C·.ánept1 Juan ...... ·¡' Guardia ::lf arina 
Ceppi Guillermo .. . 
Croome Jaime. . . . . ::\Iayor 
Chevrier Enrique .. ·¡ Snbterlientc 
Casares ::II~riano. . . . Contador 
Casares Cesar. . . . . . . Veterinario 
Cattu:·i~~l _.:\mér.ico. ·¡ :Maquinista 
Canav en Hector .... 

1 

'I'eneclor ele Libros 
Calcloro Hoque.. . . . . Alta 
Cantin Tomús...... ::llayor 
Cassart .Jaime ...... ! Profesor de Equitación 
Cúneo Gerardo .... ·¡ Electricista 
Ceballos Eduardo A. Aspirante 
Carrega .Julio E. . . , 
Colman Luis P ..... 1 'l'enien te 1° 
Cattirli Eugenio ... ·1 Alférez de .Fragata 
Colina 'l'eófilo de la.

1 

'l'eniente 1° 
Clara 'l'ristán.. . . . . . Alta 
Clap Domingo ..... . 
Cayia DomiiJgo S . .'. · Cirujano 
Cortés Gaspar. . . . . . '!'en iente 1° 
Cornejo Benjamín S. ::\Iayor 
Cichero Alberto.. . . . 11Iaqu1nista 
Centurión J nlio.. . . . Escuela de Operarios 

Baja 
Armada Nacional 

» » 

Licencia 

Renuucia 
Alta 

Licencia 
Arsenal :Principal 

1° ele Infantería 
Hetiraclo 

9° de Caballería 
Baja 

),nnada ~ acional . . . 

Venia p". matrimonio' 
Licencia 

Colegio ::lfilitar 

Delegado de Sanidad 
Licencia 
lletirado 

Baja 

Licencia 

Enero 

Febrero 

Marzo 

C~usinet Alberto ... 
1 

::\Iavor 
Caceres Alberto.. . . . 'I'eniente' Coronel :Abril 
Chiofalo Francisco.. Alta 
Castillo Noé del. . . . Subteniente 
Cerri Daniel.. . . . . . . Alférez ele Fragata 

1° de Cazadores 
Licencia 

Colangelo Santiago. Alta Pilotín 
Carn1ro Esteban. . . . Pilotín Baja 
Chouciüo Francisco 'l'eniente Coronel Licencia 
CLtbo Jorge L...... Profesor, alta Colegio Militar 
Colonna Jerónimo. . :::VIecánico Licencia 
Carrero J~steban .... 1 Pilotín Alta 1 

Carmodv Daniel P. ·1 » » 1 

::::~:, J ~:0:!". . . . ::::::::·~:· ::~:~:::: (''"'la ::J: plioaoión 'Ene< o 

1 
1 

12 

20 
23 

,! 
?61 

2sl 
;) 1 

1¡1 
11 
241 
•)gi 
1~1 

21 
3: 
4 
S 

lfil 

1~1 
>J 

17 
24 
26 
30 

7 
9 

13 
14 
15 

1\) 

22 

25 
26 
30 

¡o 

1904 

» 

» 



4 

Xombrc 

Dm·and J\fanuel G .. 
Deheza Ulises .... . 
Días Tomás E ..... . 
Durán .Reynaldo ... . 
Dozo Arturo .. 
Díaz :Jf::tnuel S .... . 
Díaz Gab1·iel .. . 
Daroqui Abelardo .. . 
Dolcini J~ran cisco .. . 
Dusach .José J.II ....• 
Dumas Alberto .... . 
De"\Yey Hugo q .. .. . 
Daroca Gregono ... . 
Damonte Peregrino. 
Doval Fermin ..... . 
Den tone Angel. .... . 
Dairaux Pablo ..... . 
Díaz .J uau J\f ....... . 
Durán Pascual. .... . 

E 

Esquive] Horacio .. 
Egaiia Carlos .R ... . 
Ekerlin Carlos ..... . 
Espindola Adolfo .. . 
Elía Pedro ele ..... . 
Ekerlin Carlos .. 

Fernánclez Enrioue. 
Flores Dnlis · 
Fernánclez Carlos :JI. 
Fotheringhan Ignac. 
Fresco Lorenzo .... . 
J;'ablet .Julián ...... . 
Ferreyra Arturo ... . 
Flores Dulis J ..... , 
J;'erry Samnel. ..... . 
Fernández Ladislao. 
Fitz-Simon Ricardo. 
:B'errer Vicente ..... . 
Figueroa Pedro .... . 
Funes Galo G ..... . 
:B'ansti Alfredo ..... . 
Fornelis Joaquín ... . 
Feijoo Antonio .... . 
Fiblet Jnliáu ...... . 
Fernánclez José .... . 

JtEGJSTRO :1\AClONAL 

Gnulo ó Empleo 

Electricista 
Sanidad del Ejército 

Capitán 
Teniente de Navío 

Capitán 
'reniente Coronel 

Capitán 
Conclest¡tble 

6° ele Infante ría 
Contador 

Ex Guarda Banderas 
.Maquinista 

1° ele Artillería 
J\Iecánico ele 1" 
3° ele Artillerín, 1 

1hqninistn
Alférez 

Ecónomo Coll'g. J\1:ilitar¡ 
Escueb ele Operarios 

Alférez ele N avío 
Alférez 

Cirujn-no 
Alta 

'l'eniente Coronel 
Cirujn-no 

Cn-pitán 
:Mn-yor ele Cabn-llería 

'l'eniente Coronel 
General ele Brigadn, 
Tenieute Coronel 

Alférez ele Eragatn
Gun-rdia J\hrina 

J\Iayor 
::\Iecánico 

Teniente Coronel 
Aspirante 

Guarda Banderas 
Teniente 2° 

M0cánico ele 1"' 
Electricista 

Capitán 
Alférez ele Fragata 
Batallón del Tren 

Licencia 

Baja 
Licencia 
Retirado 
Licencia 

B>Lja 
Armacle. Nacional 

Bajn
Licencia 

Renuncia 
Baja 

Licencia 

Retirado 
Colegio Militar 

Hetir¡¡,clo 
Falleció 

Licencin
Retirado 

P. l\L Activa 
á Gral. de División 

Retirado 
Licencia 

Armada Nacional 
Falleció 
Licencin, 

Armada Nacional 

Licencia 

Armada Nacional 

Falleció 
Licencia 

Bn-ja 

Enero 

Febrero 

l\Iarzo 

Abril 

Febrero 

J\Iarzo 

Abril 

Enero 

1 

Febrero 

l\Iarzo 

Abril 

8 190+ 
12 
19 
24 

4 
5 

10 
13 
17 
21 

3 
() 

12 
19 
26 
31 

5 
7 

bl 

13 
23 
14 
15 
17 
12 

5 
14 

23 
jo 

2 
6 

20 
28 

8 
9 

1~1 
19 

2;1 
30 
10. 



G 

Gó~ez Salustiano... Mayor 
Graz Martín W.. . . . Coronel 
Galli Eugenio A. . . . Escuela de Sanidad 
Gordillo Armando. . Subteniente 

P. M. Activa Enero ¡o 1904 
Lista de O. Superiores 5 

Licencia 12 
20 

Garmendia Ignacio.. General de Brigada 
'tarcía Esteban ..... Instrucción de Sanidad 

á Gral. de División 23 
Licencia 

arcía Benjamín A. Teniente Coronel 
Gilli Francisco. . . . Alta ¡o de Iu:fantería 27 
Gazcón José........ Teniente de Navío Licencia 
Galindez Aurelio . . Teniente 2° 28 
González Manuel.... . Contramaestre Armada Nacional 
Garibaldi José M... Guardia Marina Febrero 6 
Garcia José Pb. . . . Teniente de .Artillería Licencia 
Giménez Alejandro R Boliviano 
Gómez Juan M. . . . . Alférez de Fragata 
González Miguel,.·J. . Capitán 
Guiñazú .Albert.ó ... : Torpedista 
Gauna .Agustbi .... ; 10 de .Caballería 
Giovanelli Edb.ardo. Pilotín 

Baja 9 
Lipencia 12 

P. M. Inactiva :20 
Licencia Marzo ¡o 

Baja 3 )}o 

Armada Nacional 5 >. 

Galloso J ulián. . . . . . Teniente 1 o Retirado 9 ! 
Guzmán J ulián. . . . . Guardia Marina 
Guatti Juan........ Torpedista 

Licencia :1 Armada Nacional 
Giovanelli Jorge A. Alta 
García Esteban C... Teniente Coronel 

Colegio Militar 15 
Falleció 16 

González Manuel..·. . Teniente 2° 
Godoy Pedro.·....... Teniente Coronel 
Govanniello .A:r:tonio 3° de Artillería 
,;;-uarro Feliciano. . . Alta 

P. M. Inactiva 18 
Licencia 25 

Baja 26 
lo de Artillería Abril 4 

Gauto Antonio.. . . . . 5° de .Artillería · Baja 13 . 
Ganduglia Gregorio. Mayor 
Genaro Juan D ..... · Maestro de Banda 
Garcia Miguel. . . . . . Pilotín 

, Grierson Juan S. . . . Teniente de Navío 

Retirado 14 
Regimo. Granaderos 15 

Alta 
Licencia 17 

Garbiso Martín V... Cirujano 
Gregorio Primo di.. . Alta 
Gorrocha:gui José.~_ Cirujano 

ost Francisco .... ·.1 Alférez de Caballería 

Renuncia 19 
Batallón Bomberos 20 

Licencia 26 

Retirado Enero 13 
Hertz Osear........ Teniente 2° P. M: D. 31 
Hernández Rodolfo. Alta Escuela Naval Febrero 25 

ereñú Carmelo R.. Contador En el Marquesado Marzo 2 
inojosa Domingo. . Alta 
emtley Ernesto. • . Aspirante 
anza Alberto. . . . . . Alíérez de Fragata 
idalgo Pascual. . . . Teniente 1° 
enríquez Felipe ... , Colegio Militar 
e¡;rera Dario ... · ... ' Escuela de Guerra 

5° de Caballería 3 
.Armada Nacional 9 

Licencia > 
Abril 14 

Baja 20 
Licencia 22 



G REGISTHO NACIONAL 

~oJUln·e ~-- Grado ó EmJileo (;uerliO Ú J)estinO 

Hernúudez Angel O. !rntend. OamrJo de :!\la vol 
~ 1 V 1 

Suspendido !Abril 

I ! 

i 1 

Ibarm } .. lber~o G .. ·\ Alférez de Navío Licencia Enero 
lrusta Agustm ..... , :!\Iayor 1 P. ::11. Activa 

J 

Justo Agustín P ... 
.J e~ncen Edu':rclo R.¡ 
J narez IV aldmo .... , 
.Tones Ramón ...... . 
Jnáre?: \Valdino 

u: 

K och :!\Iáximo ..... . 
K nbler Guillermo .. 

•• 1 

León Zoilo ......... 1 

Libemdi Rafael. ... . 
Lnzuriaga Amílcar .. 
Li Yingston Luis A. 
}:_,]ames :\lanuel. •... 
La torre Carlos ..... . 
Lasc::mo VaJeri0 ... . 
Lallera Oelso A ... . 
J.;¡¡,n Eduardo ...... . 
L;tmadrid Gregorio .. 
Leone .J nan ........ . 
Lebrero Rodolfo :111. 
Loza Victoriano .... . 
López Albertano ... . 
López Jlaúl S .... , 
Larrico Pedro .... . 
Lascan o :Martín G .. 
López 'rránsito.. . . 
L¡¡,madrid J'.larcelino. 
La vecchia J_,uis B .. . 
Loredo Luis B .... . 

::u 

:!\Iasi Ca y etano .... . 
:!\Iígue?: Víctor R .. . 
:!\IulYany Eduardo .. 
:!\Iatteri Pedro ..... . 
:!\faffey Enrique .. . 

Heconociclo 
Aspirante 
Ü;tpitán 
Coronel 
Cltpitán 

Guardia :!\Iarina 
Capellán 

Subteniente 
3° ele Artillería 
Sanidad :Militar 

Cirujano 
Maquinista 

Guardia :!\larina 
Electricista 

Contador 
Capitán de Fragata 

Teniente 1° 
zo ele Artillerb 

Alta 
Capitán 

3o ele Artillería 
Escuela ele Ope1·arios 

8° de Caballería 
Sanidad :?IIilitar 
zo de lnfan tería 
Comisión ilféclica 
Colegio ilíilitar 

Coronel, conc1ecorado 

Escuela de Sanidad 
Cirujano 

Jl.faquinista Principal 
Farmacéutico 

Electricista 

¡ Ingeniero :!\Iili tar 
·¡ Armada Nacional ¡·Febrero 

Licencia , 

¡Inspector de Artillería JI.Iarzo 
l Prórroga de licencia 1 , 

1 1 

1 

1 Armada Nacional Febrero 
Ejército Nacional 

He tirado ~-E~ ero 
Bfl-jn, • 

Licencia 

Baja Febrero 
Armada Nacional· 

]3aja 
Annada Nacional 

Licencia Jl.larzo 
>> 

Baja 
Colegio :!\Iilitar 

Licencia 
Baja. 

Alta 
Baja 

Campaña Río Negro 

Licencia 
Ejúrcito 
J_,icencüt 

Abril 

Enero 

27 100+ 

113 

17 
2G 

(} 

( 

( 

[~ 

\Il 
.\1€ 
)fr, 
}f¿ 
)Jé 
.\la 
!JI e pi a 

' ·'*o ~\fa-
\}Ie 
)fa; 
j}fic 

o i1Iat 
" !.\In· 
' llrai 
' Xal 

flfas 
illar 

' lfar 
' .IIae 

liar 
' liar 

}Ion 
liae1 
.\fad 
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\. Nombre Gr~!)o ó Empleo Cuerpo óDestino Mes y dia 1 Año 

·--------~----------~--------~--
JEn~ro 1 )Ion teagudo Martín. 

'¡Jej{as Germán R .. . 
\[oren o Hilarión ... . 

. ~adariaga Luis B .. 
endoza Guillermo. 
aciel Manuel.. . .. 
anrique Manuel .. . 
10rales David M .. . 

'¡ :Uacías Samuel. ... . 
)fan toni Carmelo .. . 

( )fuñoz Félix T .... . 
)fonges Y renarco .· .. 

, :Uaffey Enrique. 
llantero Félix ..... . 

! :Uerévi José M ..... . 
:\!aligue Jorge ..... . 
:Ueira Ramón ...... . 

! Moreno Raúl.;: .... . 
}Ioreno Hihyfión: .. . 

: Méndez Calllos ..... . 
! )fnrda Esteban .... . 
1 Medica Fortunato .. . 
Martínez Germán .. . 

j ~fartínez- A velino D. 
j.

1 
Méndez ~nrique .. . 

,;¡¡ ){anti Torcuato .... . 
~ ,lieana César . . . .. . 
f.¡ Maestropaolo Luis B 
· ·Moralles Antonio .. 

•. 1 -, ario Andrés ...... . 
, Merlo Ramón ...... . 

;j Martinelli Américo .. 
1 ;\Iichetti Octa vio .... 

··~/ ~Iac-Carthy Guiller. 
· · ~Iujica Agustín E .. 

i 

1 

Mantero Fernando B 
i:: Maldones Estanislao 
li Mascardo Juan F ... 
, ·~ )fartinez Gabino P. 
·' }[artinez Juan ..... 

1
;'

1

J Maestropiedra Ernes 
. ~Iartínez Rodolfo G 
.! }fartínez Juan ..... . 

1 

:\fontbrán Franeisco. 

\ 

1:raestú Alejandro ... 
, ¡ )fadariaga Ramón.-. 

~ N 

,J.._!:n_.tti Lúis ........ . 
]~·ognera Eliseo .... . 

1 

1 

1 

Escuela de Aplicación 
Teniente Coronel 
Teniente de Navío 

Teniente 1 o 

Alta 
Capitán 

Teniente 2o 
Escribiente 
Mecánico 
Cirujano 

Subteniente 
ElRctric1sta 

Alta 
Capitán 
Alférez 

Guardia Marina 

Teniente de Navío 
Capitán de Fragata 

Contramaestre 
Mecánico 

Maquinista 
Mavor 

Capitán 
Aspirante 
Capitán 

Contador de la Armada 
Alta 

Maestro de Gimnasia 
Mecánico de la 

Electricista 
Capitán de Fragata 

Teniente 2° 
. Colegio Militar 
Teniente Coronel 

Profesor, alta 
Teniente de Fragata 

Teniente Coronel 
Teniente 1° 

20 
·Batallón Bomberos 

Teniente 2° 
Maquinista Principal 

Cirujano 

Regimiento 5° 
3° de Artillería 

Licencia 
Retirado 
Licencia 

Arsenal del Centro 
Licencia 

Armada Nacional 
Baja 

Licencia 

Baja 

1 

Reg. de Granaderos Febrero 
Falleció 
Licencia 

Armada Nacional i 
> > 1 

Prórroga de Licenciaj 
Licencia , 

Armada Nacional 
Retirado 
Licencia 

Colegio Militar 
. Baja 

Armada Nacional 

Licencia 

Baja 
Licencia 

Colegio Militar 
Licencia 
Retirado 
Licencia 

P. M. Pasiva 
Baja 

Licencia 

Alta en Posadas 

Baja 

Marzo 

Abril 

Enero 

1 

,: 1904 
9 

101 
12 

22 



8 

Nombr.e; 

N azar Benjamín .... . 
Núñez Gregorio ... . 
Novillo José P ..... . 
Nicolello Juan B .. . 
Navarro Carlos E .. . 
Nicolina Vicente A. 
Navarro Facundo ... 

o 

Ortiz Severo W. 
Odriozola Secuudino 
O u viña Narciso ..... 
Oyuela Horacio .. 
Ortelli Eduardo .. 

p 

/Porta Julio C ..... . 
1 Pechmau Guillermo. 

Palavicino Nicolás .. 
Pérez Juan J. . ... . 
París Eduardo ..... . 
Pilheu Raúl. ..... . 
Petit de Murat César 
Prada Lionel. ..... . 
Porta Julio C ..... . 
Porta Domingo C .. . 

·Pastor Alejandro ... . 
Ponce Juan ........ . 
Peña David B. .... . 
Partaneri Antonio .. 
Poclava Juan José .. 
.Paulice Celestino ... . 
Porro Antonio J ... . 
Pillado J Luis ..... ·¡ 
Parsons: Carlos ..... . 
Pesa. de la Julián .. . 
P~deruera Bernabé .. 

1 P1zarro Artur·o ..... 

1 

Palavicino Fernando 
Prado· Manuel. .... . 
Ponsati Félix ...... . 
Pertierra Aníbal S .. 
Paggino Enrique .... 
Píerrestegui J uau· .. 
Perua César L ... . 
Pérez Celestino ... . 
Paz Baltasar ......•. 
Pizarro Arturo V. .. 
Peralta M. Julio.·'· 

Jn:GISTRO- NACIONAJ, 

Gratln ú Empleo ¡ Cuerpo ó Destino 
1 

1\ies y 

Teniente 2o Baja Febrero 
Marzo 

Licencia 
Torpedista Armada Nacional 

Alta Golegio Militar 
14 de Iufantería 

Intendente Campo deMayo Abril 

Guardia Marina Armadd Nacional ¡Febrero 
Aspirante Marzo 

Mecánico de la 
IAbl~il Alférez de Navío Licencia 

Mecánico Armada Nacional 
1 
1 

IEnero Teniente ¡o Licencia 
Mayor 

Teniente Coronel Retirado i ' 
Mayo!·. Licencia 

Profesor Baja 
Escuela de Sanidad Licencia 

Mayor Venia pa. matrimonio 

1 
Cadete Baja 

Teniente 1° Licencia 
20 

' 1 
Alférez de Navío 1 

Contrarnae,stre . Armada Nacional 
1 Teniente Coronel Licencia > 

Alta 5° de Artillería [Febrero 
Subteniente Licencia • » 

Alta 12o de Infantería 

1 

Guardia Marina Armada Nacional 

1 

Capellán Ejército Nacional 
1 Mecánico Licencia 

Escuela de Operarios Baja ; 
1 

Tenie:Ifte Coronel Licencia iMarzo 
Teniente de N a vio ¡ 

Aspirante Armada Nacional 
Maquinista Lieencia 

Alta Colegio Militar 
Maquinista }:.,icencia 

Coronel 
Electricista Armada Nacional 
Mecánico Licencia 

Escuela de Operarios Baja 

F( di a 

( 

31 1904 
3 '. » 
í 
9 

15 
26 
27 ., 
~1 » -

,, 1 

191 
131 

"1 

51 

lil 
·1 

151 

1~1 

'l 
19 

23 
28 
31 

!i 
Gl 

:¡ 
1~1 
211 
24 

2! 
5! 
9! 

12 
15 

18 
19 > 

24 ¡u 

261 '', -~ 



104 
Nombre 

érez Manuel F ... . 
ages Martín ...... . 
érez Eduardo E .. . 

' ~no Juan R. de .... . 
z Féli:s: M ....... . 

pJanes Pedro ...... . 

Q 

APÉNDICE 

Grado ó Empleo 

Maquinista 
1 o de Artillería 

Teniente Coronel 
Pilotín 

Capitán de Fragata 
Alta 

Cuerpo ó Destino 

Licencia 
Baja 

Falleció 
Armada Nacional 

Falleció 
Colegio Militar 

9 

1 
Mes y día / Añ.o 

Marzo 2911904 
Abril 4 > . 

8 > 

15! 
161 
221 

1 

1 

tnros Pascual..... Capitán Diplomado, E. Mayor Marzo 
aesada Francisco .. Cirujano de la Armada Licencia > 

3: 
:n: 

1 

1 R 

aros Esteban .... . 
obert Flor.encio ... . 
ecalde J u{m J. . .. 
iobo Yen~ncio .... . 
amírez Joaquín .. . 
uíz Adriano ... .' .. . 
ebequi Carlos ....• 

Rosillo Casildo ... · ... 
1. Regalado Manuel.. .. 

r · agnsín ~ eocle .... . 
· rtmos D1ego ...... . 

ivera Angel F .... . 
omero Elías E ... . 
odríguez Francisco 

· · Ram.iro Joaquín .... 
'i Rodríguez José A .. 
-~ Reinafé Jorge ...... . 
' Ripa Miguel: ...... . 

'· osa Guillermo s.· .. 
obles 'l'iberio •. , .. . 

• ojo Jorge F ...... . 
ozen Enrique Y .. . 
oy Mauricio. 
iobó Justino ...... . 
odríguez Hilario .. : 
equejo José ....... . 

· Romero José ...... . 
amayón Eduardo C 
'1tto Sil vio ....... . 
osa Guillermo S .. . 
osatta Camilo J .. . 
amírez Atilio G .. . 
od~lTo An~rés ... . 
'llJ\--,'0 Jose R ... . 
ddguez ·Enrique,. 

odrígnez Victoriano 
eyes Alberto. . • 

Dentista 
Auditor 
Capitán 

Colegio Militar 
Teniente 1 o 

Cirujano 
Enfermero 

Teniente 1° 

EscuP-la de Sanidad 
l\iaq uinistR, 

Contramaestre 
Teniente de Navío 

3o de Artillería 
Teniente de Navío 

Guarda Marina 

Capitán 
Preboste 
Cirujano 

Teniente Coronel 
2o de Infantería 

Alférez de Fragata 
Contramaestre 

Condestable 
Contador 

Teniente Coronel 
Subteniente 

Capitán 
Alta 

Electricista 
Teniente Coronel 

Farmacéutico 
Cirujano, en comisión 

Coronel 
Pilotín 

Armada Nacional 
P. M. Activa 

Baja 
Licencia 
Falleció 
Retirado 
Licencia 

. Armada Nacional 
Licencia 

Baja 
Licencia 

Armada Nacional 

Licencia 
Baja 

Licencia 
Falleció 

Baja 
Licencia 
Retirado 

Campo General Paz 
Licencia 

Retirado 
Colegio Militar 

Armada Nacional 
Licencia 
Retirado 

En General Roca 
Licencia 

Baja 

Enero 

Febrero 

Marzo 

» 
Abril 

1 

"1 

~¡ > •. 

¡¡' 

14 
21 
22 
2:l 
27 
28 

30 » 

5 
6 

S 
9 

11 
18 
23 
25 
3 

7 
S 

JO 
12 
15 
19 
21 

9 
13 
15 
15 

» 
» 

.. > 

.. 

¡] 



10 lU·:GlSTRO KACION AL 

----==-==-==~~~~-~~--~~~~----------~-~----~=-~ 

Grado ú J:mpleo \ CueqHI ú Hestino :\les y dia A~ 
----------------------------------------~-------------------------------------1 

1 ~ 
Romerio .Tmm .... 1 'l'euiente 2" Lieeucia Abril l'l 19j 
Hodrígne7. Carlos E. 1Regimiento (iranuderos 1 :l ,-
Ríos Hafael. ...... ' 'l'enieute de Artillería 2:1 · •. 
Ha pela 1\hunel.. . . . .:\faqninista 22i 

S 

Stange Germán ..... 
Santa .Awt Tesandro 
Salcedo José V .... . 
Saravia José J .... . 
Segovia :\Ianuel V .. 
Sontag :\hnnel. .... . 
Srüre7. Hamón ..... . 
Salinas Angel. ..... . 
Semilla Pedro. . ... . 
Soler Carlos. . . . . .. 
Sol Arístides. . ..... 
Scarone Eduardo .. .'. 
Sarmiento Alberto .. 
Salustio Alberto ... . 
Siegrist Carlos ..... . 
Storni Inocencia ... . 
Storni Segundo R .. . 
Sal us ti o 'l'eófilo. . . . 
Shaw Federico ..... . 
Sivetti \"ictor ...... . 
Serrato Juan G .... . 
Spangerberg Arturo. 
Saráchaga Hicarclo .. 
Soria Lindar ....... . 
Soler Carlos . . . . . . 
Sne·no J3enito S .. . 
Seg~ti lhlclomero ... . 
Sachnnnn Hoclolfo .. 
Sierm Lindoro Y ... . 
Sarobe José .:\í. .... . 
Scaglione Germán J. 
Sánchez Antonio .... 
Serna de la .:\Iiguel 
Silvestrini Alfredo .. 
Silvotti Vietor :M: ... 
Sánchoz ?>Iignel A .. 
Sttra vüt Francisco .. 
Selva ?>íannel A .... . 
S ocies J nlio ...... . 
Superi Luis ....... : 
Saboriclo Belisrtrio .. 
Scordamaglia Eranc. 
Sánchez 1\íiguel .... 
S a 1•adraga .Tulián .. 

Teniente 2° 
¡o 

Subteniente 
Teniente 1° 

Coronel 
1\hquinista 

Contramaestre 
Teniente 1° 

Teniente Coronel 
Guardia .:\Iarina 

Alférez ele Na·do 

Alta. 
Alférez ele Fragata 

J'lfavor 
Contador 

Snbtenieute 
Teniente Corone 1 

Aspirante 

Alta 
» 

J'lfecánico ele ¡a 

Teuien te 2° 
Alférez ele Pragata 

'l'eniente 2° 
Subteniente 

Coronel 
Alta

Teniente 1 o 

Cirujano de Cuerpo 
Alta 

Teniente 2° 

Liceneia 

P. .:\J. Iuucti vu 
Liceneitt 
Falleció 
Iietimdo 
Liceneiu 

Armuda Nacional 
Baja 

Licencia 
Armada N acianal 

~' .. 
Liceneia 

Colegio :Jiilitur 
Liceneiu 

P. ;,\L D. 
Liceneia 

Buja 
Retirado 
Lieeneia 

Armach N ucional 

Colegio Militllr 

Armucla N ucional 

P. :JI. Pasiva 
Lieeneia 
p". llfatrimonio 

Baja 
Licenei<J. 

de Cuballería 
Lieeuciu 

Baja 
ele Artillería 
Liceneia 

f· Enero .¡ 
:) 

'Eebrero 

Marzo 

Abril 



1 Nomb•·• j 

u 

:stariz Angel. .... . 
'·ribnrn .\rennJes .. . 
-riburu .Tosú J:\I. .. . 

V 

' .ergar:c Francisco L 
, al! e lgnacio P ... . 
ivar Tlfelitón D .. . . 
asconcelos Bliseo .. 
ita Julio nL ..... . 
eniar Hipó lito .... . 
id eh Eleazar .... . 
alieute Alberto S. 
aldovino Arturo .. . 
argas ':l_lonüts ... .. . 
illafaíie Lucio V 
al! e Ignacio ..... : : 
ega Isaac ........ . 
ieyra .José ........ , 

, í'.lars Héctor A. ni. 
illalva Pedro J .. . 
aleri Francisco ... . 
alle Ignacio .T ..... ' 
illafaiie Alfredo ... · 

APÉNDICE 11 

Grado ó Empleo 

3° ele Artillería 
Alüt 

:\layor 

Teniente 1 o 

Subteniente 
Coutramnestre 
Guarda J:\hrina 

'l'eniente de :Fragata 
+o de Iufan tería 

Cirujano 
Colegio iiiilitar 

Capitúu, diplomado 
Alta 

> 
Tenient8 1 o 

ilraltuinista 
:Maestro de A.nnas 

Alférez de Caballería 

Alta 

Téniente de Fragata 
Capit{m 
Coronel 

;)o de Artillería 
Condestable 
'l'eniente 2o 

Alférez 

Teniente 2° 
Guardifl. J:\Ltrina 

> 

Capitán 
Cirujano 

'l'enien te de Fragata 
Aspirante 

Alta 
Teniente 1° 

20 
Sanichccl :\Iilitar 
JIIIecáuico ele 1• 

Aspirante 
Tesorero 

()uerpu ú nestino [ .:\les y día 

Baj¡t 
Batallón del 'l'ren 

Licencia 

Anmcda Ntwional 

Licencia 

Bajfl. 
del Estado Mavor 

Colegio :\Iili Útr 

/
Abril 

" 

1 

\Enero 
1 

1 

!Febrero 
i 

! 

;Marzo 

1! P. nL Pasiva 
Lieeneia 

1 Baja Abril 

1 

P. :\I. PasiYa : 
Escuela ele Operarios· 

1 

Lillencia 

Baja 
Licencia 

B".ia 
Licencia 

,l\Iarzo 
1 Abril 

Enero 

Armada Nacional 'Febrerc 

J<'alleció 
Sanidad n[ilitar 

.Falleció 
Armada Naci011al Marzo 

Colegio Militar 
Licencia 
Reserva 

Baja 
Armad" Nacional 

Baja 
1 Inteuclencia de Guerra i 

! 
20\ 

»i 
22 

23! 
2GI. 
2S 

61 
1 

1~] 

22¡ 

15 
2 

11 

1 

2í 
2S 

Ci, 

19 
22 
2+ 

190+ 



~ . 

1 

12 

Nombre 

V arras Julio ...... . 
Varona José. . .... . 
Villación Manuel D. 

. Vieyra Eduardo B .. 
Vieyra Alberto ..... . 
Vieyra Eduardo B .. 
Vi ti César ........ . 

w 

W ermelskeirch Juan 
W ells Guillermo .... 

z 
/. 

Zb.luaga Angel M .. 
Zeballos Emilio N .. 
Zeni Santiago.. . .. 1 

·1 

REGISTRO NACIONAL 

Grado ó Empleo 

Capitán 
Alférez 

Maquinista 
Pilotín 

Teniente 1° 
Pilotín 

Alta 

Capitán 
Teniente de Fragata 

Alta 
Capitán 

Mecánico 

Cuerpo ó Destino 1 Mes Y 

Retirado 
Licencia· 

Armada Nacional 
Baja 

Escuela S. de Guerra 
Alta 

Armada Nacional 

Venía pa. matrimonio Marzo 
Licencia Abril 

Colegio Militar 
Licencia 

¡Marzo 
j > 

)Abrit 

día 

25 
7 
9 

15 
19 

21 

10 
30 

15 
28 
23 

( 
'1:' 

1 

1 Adoi 
1 
190~ ¡ 

) ' 

> i 
1 

·1·~ ..¿:.~"" 
> 1 

• 



IN DICE 

~Et TOMO I ~Et REGl~TllO NA~IO~Al ~E 1~~4 

(PRDIIm (mA'I'I~HIES'l'HE) 

A 

Administración de Conll'ibnción TeNitol'tal, Patentes y Sellos 

~II:-\JSTERIO Pagina 

Hacienda 

id 
id 
id 
id 

id 

id 
id 
id 
id 

Decreto uomhraudo el juncclo de patentes para las 
Circunscripciones ~orte y Sur... . . . . . .... . 

Id id ele id de la. Circunscripción Norte ........ . 
Id id vocales ele b del Snr ................... . 
Id id nn Vocal ele id .......................... . 
Id exonerando ele impuesto territorial á una pro-

piedad de la provincia de Bneuos Aires ...... . 
Icl autorizándola par¡c suspender los juióos cuan

do se trate de una propiedad afectada al pago 
ele clencla hipotecaritt ...................... . 

Se nombran empleados... . . . . . . . . . . .......... . 
Id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Id id ....................................... . 
Id id ....................................... . 

Administ¡·ación de Impuestos Internos y de Alcoholes 

Haciencb Decreto denegando el reclamo del Centro ele Al
maceneros sobre exonernción de multas por fal-

508 
500 
liOO 
G02 

907 

022 
1192 
1194 
1106 
1198 

ta ele personerÜt. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 
id Id autrn·i;mndo la clesuatnra.lización ele alcohol pu-

ro pam fabricar éter sulfúrico. . . . . . . . . . . . . . . . 84 
id Id sobre el desnaturalizan te ele ttlcoholes ele la Teu-

tonia con J'ónnuln, especial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 



li 

MINISTERIO 

Hacienda 

id 

id 

id 

id 

id 

id 

id 

id 

id 

id 

id 

id 

id 

id 

id 
id 
id 

Hacienda 

id 
id 

id 
id 

id 

id 
id 

UEGJSTRO NAClUNAL 

Página 

Decreto autorizando Lt desnataralización de al
coholes á la Tentonia e u local indep<'mdiente .. 

Id incorporando un titulo al decreto regblllenta
rio de las leyes de impuestos internos eu vigencia 

Id reglamentando la Ley nos ~obre bebidas alco-
hólicas .................................... . 

Id id b 'forma de inveutarütr las existencias de 
alcoholes .................................. . 

Id modificando la, tasa ele interés ú las letras fir-
nl.adas por los señores Rougnés Hnos ....... . 

Id concediendo á la Sociedad. Anónima cGeriJlania» 
permiso para hidratar alcoholes .............. . 

Id antori:duclola para permitir el uso ele envases 
pe<:¡neilos para las frutas eu c¡tiln ............ . 

Id d.enegnnclo nn pedido de la Sociedad. la Teuto
nia, para eliminar todo colorante en el nlcohol 
que desnaturalice . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Id estableciendo que los precios del desnaturali
zante de alcohol sólo es procedente cuando ·]a 
operación se efectúe eu los depósitos fiscnles .. 

Id autorizando nl Ingenio Concepción pnra refinar 
los azúcares que adquient ele otras fábricas .... 

Id aclarando el que con trabtba el precio del cles
natnralizante de alcohol ofrecillo por D. L. 
Cometti. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

Id autorizándoh ¡,ara que resnelv:t el sobresei
miento en los <msos sobre contravenciones re
ferentes á los vinos untnrales. . . . . . . . . . . . . .. 

Id dejando sin efecto la fórmula especinl para des
natnralizar alcohol, ncorclada á D. S. García .. 

Id cóucedienclo el fnncionmniento ele ln destilería 
cT_.~n Porteñ:t», ele Hivero Hu os. y Ca... . . . . . . 

Id denegando una reconsideracióu pedida por la 
Liga ele Alrn:weneros. . . . . . . . . . . . 

Se nombran empleados . . . . . . . . . ............. . 
Id id................... . .................. . 
Id id............. . . . .................. . 

Aduwws 

Decreto designando el personal que compondrá el 
'I'ribnnal ele Vistas de la del Rosario ......... . 

Id id de la de la Cnpital...... . . . . . . . . . . ..... . 
Id fijando fecha para el despacho de cáñamo 

hilndo con el ;) 0 /o a el utló7'C'/Jl ............. .. . 
Id simplificando el despacho do frutas frescas .. . 
Id reorganizrtnclo el personal de la Prefectura 

General ele Puertos y Resgnarclos. . . . . . . . . . . . 
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G-uerra De<\!'eto damlo ele haja :í. lll1 alnmuo de h Esene-
la de .-\.pliea.eión de Sanidad .llrilitar......... . . IZ 1 

icl ld id del Colegio :\filitar.... 722 
id Jrl nontlJ1'[1!Hlo un Profe~or en id....... . . . . . . . . 72\) 
id Id sn bsti tn V<'Hdo ttna cátedra eH id. . . . . . 730 
id .Id no m hra1;do nn Profesor en id. . . . . . . . . . . . . . . 730 
id id icl id...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 731 
id Id dando de lmjn. ú. nu <'.:tclete et1 id . . . . . . . . . . 732 
id ld emH\miiendo n11n beca en l:t E~<mela de Apli-

cneióll ele Sanidad ;.Iilitar..... í3-± 
·:~rarin[l, l<l aprolmmlo exúmenes de iugTeso eu h Esr;uela 

. Xa1·al. . .. .. . .. . .. . .. .. . . .. . .. . . ¡.¡l, 
id ld coucerlieudo b baja·{¡ nn Aspiraute de id.... /.j0 

l. Pública ld uombraudo Snbprec.eptorn. en el Instituto de 
Sordomudas . . . . . . . . . \:1.[2 

id Id n.cepkndo la rennneia de n11 Profesor eu la 
Escneb de .i\Iin[tS de San .) nan. . . . . . . . . . . . . \150 

id Id nombraudo Profesores en b ];:s<\nela de Comer-
cio de la CapitaL......... . . . . . . . . . . . . . . . . . D;J3 

id .Id id nna emplea<la ea la Esenela Profesion:cl ele 
.i\fnjeres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . g,-,_¡ 

.id Id haeiemlo v:•.rio;.; nombramientos en ia Eseueh 
ele Comercio ele la Capital..... \l.~,~ 

id l'.l aeeptnnclo una rermnei:t y nombrando personal 
doeentA en id. \1:)\1 

id Jel hac;inmlo varios nombramiento~ en la. Esnu.•la 
1utlnstrial de la -:\-neic)u. U;)~~ 

m ld creando nna cla~e ck Dibnjo eu el Instituto 
do Sordomudos HlX 

id Id nombrando Profesores 811 la Esc;nela ele Comer-
eio del ]Lnsario......... . . . . . . . . . . . . Do~· 

Gnerm Id i l 1111 Profesor m1 el Colegio ;.Lilit:tr....... . . ll8~ 
id Id id Pr.cfesor~s sapientes eu id ................ 90G 
id J el id Ecónomo en id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . \:18!'-
icl lcl dando de bnj:t 1111 rtlnmno de la. Esenela de 

Aplic~aciún de Sanicbcl !IIilit:u.... . . . ~18\" 
id Id id á dos :i.ltunuos ele In. Escuela do Aplicflción 

de 8a11idarl del l·~júreito...... . . . . . . . . . . . . . . . ~~~~;-.: 
id Id aprolJ:wdo <~ln~ifierteiones de alumnos ele la 

EsenelaSuperior de C>nerra y rec\ouor;iendo como 
diplo1nadcs de J~. }~ :'t dos '1\~nielltes... P~l\' 

id Dec.reto danch de alt:c eomo alumnos ele la. Esenela 
de apl.icación ele Rnni<lad, :í. nnios e~tndiantes 
de medicina Y farnm<~in. . . .. . . . . 10(1\.· 

id Jd sepamll(]n :'t · nu alunmo de h Escneb Superior 
de G u e na.. . . 1 ()(.1 1 

:\Iarin;t Id nombrando aywlanto en l:t Esenela Superior 
para ofiei:des e......... !Oil' 

id Td id nn ayndalltt) civil, profes01· en la Escuela 
:->n¡ie;·ior nara Oficiales . . . 1011 

Agrieultm·a ld reorg;l!li:mn<lo el personal ele las Es<molas Pro-
visorias de .\gricnlturn.. . . . . . . . .... 10.1~ 

id :\enerdo aprobando nn proyeeto de presnpnesto pa-
ra edific:i-,;; de Esc~nelas Prúeti<~as do :\grÍl\1tltnr;t 10:1.-
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DecTeto reorga.uiz<tudo el per:>onal ele id id ..••• , 1().-,¡) 
.-'cmterdo antorizaudo la iustltl>wióu ele llll cable 

qne nwt la Escuela de Agrintltttrtt do Córdoba 
toOll la Empresa ele Luz y fuerza ele Córdoba 112ti 

Deereto ~·etirawlo h !JPeR ú. llll :tlttmllO ele b E,;-
cnel:t do Vitivinicmltnra de :\leud•,z<t.... 11;1.:; 

!.el uombr:wclo nua comisión para dednar expe
riencias de verifieaeiún en la Bodega ele ht E::;-
('Uela do :\[eudoz:t 11 ;];) 

.\.ntorízasü al llired.o1· de Le Escnela :-inperior 
para Oficiales parn alquilar tuJa casa . . 111il 

Xombmudo la C'ornisiúll ¡mm los ex:"uneues en la 
Esc;ttela do ,\preudiees 'l'orpodistas: se confirma 
ol sobresueldo ele Oficiales Profesores ele la 
Es<·.neb do .-\.preudi,·e;; Artilleros: se üesign:w 
Cirujanos pnnt c¡ne reeonozean ¡, los canclichtos 
de i11greso :'t la Escnela Xn.val y se nombra un 
Profesor en la. Esenel<t ele Pilotos ............. 11G2 

Se nombra la cc,misiótt ¡1e estnclio parn. presidir 
exámenes en L T,:scueh de T;lec.únicos ~, b'ognis-
tas en la ele Art.illerí:t....... . . 1 w:: 

Se aprueban ex>ltltelles en h Es¡:neh de ), prencli
c·.es 'l'orpeclist<Ls y se onlomt la liqniclaeión del 
racionamiento :"t l:t m~cest.ranza v mozos de c>'t-
mr.na ele h Escuda. ::ittperior pnt::t Ofieiales .. ;. 1 W-t 

:-ie aprnehnn ex{unelles en la Escllela de Aprencli-
ee::; :\lecáuieos y ~,ognistas. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1Ui5 

lcl icl Apren:lir:es" Arti'neros . . . . . . ......... 111Hi 
:-ie eoneede el pase {e ht Eseaela. Sccpe1·io;· par:t 

Ofieiales n.l A. ele ='ln.v[o Sr. A vn la 'J'omles. . . . 1ll)\l 
:-ie nombra. pe1·sonal tloeente. e u .. lfL Comercial <le 

B. Bltwc1t y :\finas de San Juan .............. 1~00 

X.r¡J(!sieiunes 

.\gri:.mltara De,:reto noml.Jt"ltndo el jttrado de b de frutas para 
discernir los premios conespouclientes ú lr.t pri-
lnera seceióu.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ZÜ!) 

i<l !el id agregarlo arf honr)¡·em en la de 8m1 Lnis.. Mi3 
id Id icl id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -llic; 
id [el icl las )'ersonas qttn c:ompoudr:1n el jnraclo de 

la 2" sección de la de fnttns..... . . . . . -!ilS 
id Id id miembros ele lrt 3" seneión de l:t de frutas. 10-19 
i<l !el id auxiliar clo b Comisión Argentimt ele l:t de 

San Luis 1();·,;; 

id Id disponiomlo que el .i\Tinisterio de Ag1·ienltnm 
c·oncnrra cou un premio de estünnlo parrt la de 
ganadería rle b Soeiedacl Unrnl ele nn,degnayc.hú 10:i8 
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Aenerdo antorizanclo la iu,·ersiúu ,¡e uua suma en 
la ennstrnceión del de Cabo Yírgenes......... 7·H 

}·
1e7' ¡·r J('(f/"1' i {es 

Haciewln D<lm·eto dejando siu efed;o el cobro de eslingaje 
pam el de Entre Ríos y declarando de legíti
mo abono el pago ele patente y S\leldo ele guardas 

O. Públicas ld nombrando nu empleaclo en el Ancliuo ...... . 
id Jcl aprobando n11 contrato para la provisión cl0 

i ,¡ 
irl 

id 

id 

id 

icl 

id 

id 

id 

id 

id 

id 

id 

id 

id 

id 

200 kilómetros drl vía con destino (t los del es
tado .. 

Icl id una rendición de uuentas del Andino ·. 
]el autorizando al Central J\orte para ndc¡uirir 

ruedas de acero. . . . . . . . . . . . . .. 
Id a.cordando la recepción condicioual de tramos 

para 1111 puente del de Perico :í Leclesma ..... . 
Id aprob:wdo nna rendición do eneutas del Ar-

gentino del N orto . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
lcl id planos del Balií:t Blanca y ?\orocste. reb

tivos á la tinperfieie (le tierr;<s en el estnario 
de }1ahia Bl:1..uea.. . . ...................... . 

ld annlauclo la licitaeió1; para la provisió11 de 
tramos metáli<\OS del Central ?\orte ....... . 

Id aprobando el proyecto para In constrnecióu 
de una estneióu en San .J uau del ramal ele Se-
rreznela . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

ld dejando si u efeeto el nombramiento de emplea-
dos de estudios de unevas linrns f[,rreas ..... . 

Id nombrando empleados en el ele Chumbieha, 
Rioja. 'l'iuogasta, .'\nclalgalá ................. . 

ld Jlombrando m1 Jngeni('ro para el de :Sen·e2ne-
Ja á Sau Juan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jcl ordenando al Argentino del Xort.c alambre nua 
oxtensión ele su ,~la. . .............. . 

Id antori,mmlo al Central Arg·eutino para librar 
nna doble da entn' Sfl.u :Fernando y 'rigre .... 

Td aprobando eon veníos ad referénrl u m de traJJs
f~r;ne!:t ~e ter_reno para el ramal fúneo de ?;u-

. l)]na a (, naclnpas . . . . . . . . . . ..... . 
Hesolndóu dflelanwrlo 'lllfl la rebaja dfll ,-,o 0

'" 

pa.ra los pasajes por enentn de la Naeión ser:'t 
beeha rigiúnclosp, por 1n. tarifa general ...... . 

:Deereto aprobando lln presnpnesto do gastos del 
Central Norte 

Id fijnndo plazo al Nordeste Argentino para co· 

¡¡;¡. 
231 

233'-
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memmr la construeóón de l:t líuert de Santo 
1'omé Ít Posadas . . . ............... . 

O. Públicas Decreto autorizando al Central Norte para vender 
el material ele vía en desuso . . . . . . . . . . . . . 

¡,¡ [,1 disponiendo la forma en 4ne se practicará el 
cleseuento del ;) " 0 pant todo pago que se efee
túe por el de á Bolivia, en coueepto de ma.te· 
riales adquiridos en 1~nropa . . . . . . .. 

¡, l Id autorizhmlo al Central Norte para llevar á 
eabo las obras de provisión <le ngnrt á la Esta-
c;iún Perieo. . . . . . . . . . . . . . . ................. . 

id Id id al Central Norte pam adquirir terrenos 
con destino ú. la e.onstrneeión de easas para 
obreros.... . . . . . . . ..... . 

icl Decreto nombnmdo emple:tdos pant la prolonga-
ción del de Serrezuela {t San Jnan... . ..... . 

i•l l{esolneión sobre la c:tdtteiclad ele tuJa eoneesión pa-
m eonstrnir nno ele b C<tpit:tl f!'edeml al I1,osaxio 

id Deereto aprnbauclo llll presupuesto de gastos del 
Andino para el c.onicm te alío ........... . 

id lcl id de cuentas del Central Xorte eorresponclien-
te al primer trimestre ele 1 \)0:3 ...... . 

id ld id phnilhts <~omplement:cri<ts de precios para 
materiales ele construceión ele! ú Boli\'Í:t. ..... 

id Id anboriza.ndo al Central Norte para c:onstntir 
uu ga1pún de earg·a.... . . . . . ................ . 

id Id id al ele Senoznela á Sn.n .J ttn.n para adrtnirir 
caballos v mu~ns...... . . . ................ . 

¡,¡ Id icl al cle'l Sur pn.m depositar h ¡;nnwtüt del 
nnmd de Puán >t Gnatmehe ................. . 

i,l Id id al Andino 1mrn. efectuar obras de recous-
truc.ción de nn puente.... . ........ . 

id Id ordenando el cumplimiento de la.s resoluciones 
referentes á obras en la Bstaeión .J nuín del Cen
tral Argentino.......... .. .......... 

¡,¡ .lcl lt.ntorizrmdo el ¡Jresupuesto de g-astos para el 
eorrienüJ alío del Argentino del e\ orte ....... . 

id Id id una licit.aciún para la pro\·isión ele tJ·en ro .. 
dan te del Ceutml :-{orte ................... . 

icl Id aprobando un contrato para la ; c;esión ele un 
terreno destinado ú la prolongación llel Central 
)iorte ú Bolivüt ........... : ................ . 

id lleereto aeeptanclo la, renuncia de lln empleado del 
Central Norte ú I3olivia . 

id lcl aprobando un convenio para la cesiém de nn 
tl'lTeno al Central Norte.... . ........ . 

id A<~nerclo aceptando una propuesta para la provisión 
de tramos metálicos para el de Perico ú Leclesma 

id Deereto aprobando un eontrato sobre constrneión 
ele m1 desvío en el Argentino del ~orte ....... . 

id Itl icl de transferencia de terTAHOS para el Central 
Norte á B'llivia... . . . . . . . . . . . ....... . 

id Jd autorizando l1t clevolnciún ele un depósito ele 
garantía del Oeste ele Buenos "'\.ires.. . . . . .... 

~íl 

4S7 
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502 
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537 
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5;)\1 

;);) 1 

;)51 

79..¡ 



Xli.lV 

)1!::-.;ISTI<IliU 

icl 

id 
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id 

id 

id 

icl 
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id 

id 

id 

ltEGISTlW .i\AOJUJ\AL 

Jd recti:fic:rmdo llll nc-m bramien topara ht comisi(m 
de estndios del de Villa :\lercedes ú. B. Blanca 

ld rtprobamlo planos do obras en la Estac;ióu San 
.J llf\JJ del ramal ú ~erre;;,uula. . . . . . . . . . ...... . 

Id id nn contrrtto de transfereuc:ia do nn terreno 
para el de SelTeznela á i:lru1 .Jnan 

Id autorizando h clevolnciúu de una gamntía 
efectnada por el Pro1·ineial ele ::lauta Fe ... 

Icl aprobando la nueva licitación para la pro\·isióu 
de eoehes :V vagones del Celltntl Xortc ....... . 

Id moc1ificanclo partidas del Presupuesto del An-
cliuo . . . . . ................ . 

Id antorizand0 h conversirm definiti,·n de pólizas 
de seg·nros para los íaiieres y exisUoncias del 
...\JJclino.... . . . . . . . . . . . . ............... . 

Id aprobando llll proyecto ck contrato sobre cons· 
trneción do 1111 rmnal fc'•rreo del }~nonos Aires 
al J>n.dfico ... 

Aeuordo autorizando 0ln·as en la. Estrwión Perico 
del Contml :\orte . _ .. 

Deereto dejando snbsistente nu desvío en la, Es
tación Villa Casi lela del Ceutrai Argentino ... , 

ül <HltorizmHlo la c;onstrneeinn ele una Estación 
e11 Znvir.ín. del CClJtrnl :\nrtl' ...... _ 

[el aprol.nuHlo !:es obras u11 l<e <!st;a<;ión Serreznelrt 
del "\.rgeutiuo del :Norte .... _ ... , ...... . 

Jd id Ull eoutrato sobre pro1·i.'-'iÓn de: lnhrifieantcs 
pan1 el Central ::\ork.-. _ ............ . 

Ac;nenlo imputrtmio 111m suma parn, transporte do 
nwtl'riales por c-;i Central :'\'ortc al JJiqne del 
Carcliilal .... _ ........... . 

.Agric:HitHr<l :Uc:ereto rceOJioeimJclo nn •·n'·clito nl ele! Sur por 

id 
D. Públicas 

id 

id 

id 

id 

id 

id 

pasajes experliclos. . . . . . . . . ........ . 
.le! id al Bnenos Aires y Hosario por irl ........ . 
Jd ampliando mm pnrtifb en el presnpnesto del 

Ce u tral N.orto. . . . . . . . .................. . 
Id auto¡ izn.;Hlo la clnl·olneic',¡¡ de nn<L snma, pant la 

JHOYisiÚll ele lllntc:ria1es ilcl cahle<;nnil de 
Chileeitn r't la :\1cjicrwn ....... . 

lcl aprobrwclo boletas do lJompmvcnt:t ele terrenos 
para el ramrtl e[() 8erre;;,nela :i :Srlll .Jn~.1J _ ..... . 

Decreto rnttori;;,auclo el ertmhio ele nna cocción 
uormal de la YÜJ á Bolivia ......... . 

Jcl icl la constrnecion ele casillas c!P r::tmineros en 
el ramal de _Ledesma del ::\orte ............... . 

Anwrdo a.Htori~:ando ht adquisiciun de material 
prua b línea. do /::nviría ú. e; uachipas ......... . 

Dcnet~. l!Omhrando lug.f~nior_o e1, nna Cornisión de 
<!Stllltlos de urwvas VJas ferreas .............. . 

lc_l aprohaudo boletas ele compra por terrenos prnn. 
el Argentino del 1\orte..................... . . 

Id <tntorizrcnclo unrt modifiertciém en hs obras de 
in Estaeión S:m .Tn:\ll del rmnal de SerrezHr:ln ú 
San .Jnan ................................... . 
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O. Públir;as Ld apt·,.lhnuüo tllt eouyr:nio rlu cc·~J<'<ll de tun¡mo;; 
1mra la prolougación rlel Ccutral Nono(¡ Bolivia W7\l 

iü Tcl nombraw1o emplead,os eu la ln:;¡H)r·ei(,¡¡ de las 
rkl do ~;;eneznclit {t 8n11 Jnan...... 1080 

id lrl :tJ>l"Ohando llll c:Oll\"(llliO' de cesión t[¡, terrenos 
p:t'm lrL prolongrt<oión del C'eJJtnd Xortu {t Bolivi::t !OSI 

ir[ ld id nu eoJJtrato para ht pro\·isir'm de ]Hl8lltes en 
el ram:tl de l'nrico ú, LedesuLt del Ceut.ral Xorte 1082 

id Jte,;olueiÓJJ auto¡·j;;,nudo la auwrtiztu:i<",u de la den-
clr, por t",Oll:>tTJlcor·.ióll del ram:ll <W -:\.natuy:t al 
C'ltaco. . . lOS!\ 

id .\cuenlo !\\ltoriz:tllclo al Central Xortr1 para adqui-
ri: cnntro !o,;omotoms. . . ............... IOS0 

id Uer;rc•to aprob:wrlo llllfl rell([icir'lll de eueutas del 
Central Norte . . . . . . . . 10\iZ 

irl l.d antorizanclo la improsi<",:¡ de h reeopihción ele 
le\"PS y deeretos ele la matr,ria.... 108:~ 

icl :\r.;n~·t·Jo .. i<l la. adt¡nisic:irín d'" eeme:1tn portlantcl 
pn.m el C"entml ;{orte........ 10\i·l· 

irl !Jeerdo icl n.l Buenos· .-\.in•s .\· .Rosario partt t'.i"("ll-
tar obras e~r la ]~stn~iÓ!l Jtos¿trin.......... 10\::JS 

:d Ac·.uerdo !tprobamlo b li"it:u·.i,·,n pa:·nl:t pro]o,;g-rt-
,·itin del Ar~.:;enti110 del Xortr-, ele Clwmbielm v 
La H.ioja ú. · Andn lgH.l:'1.. . . . . . "' 109\J 

id lcl antnriz:<llt1o b :v.lquisi"it~ll de ennt¡·o locomoto-
ras para el (\,ntral .J\,ortc,............. 1103 

id Se :1.pn1ebn.n planos del Argenhno dd Norte para 
lo:;omotoras: r1e1 .\rgentiuo del Este pa;a 1\ll 

,. iac1net:o, del 08sto de Hnenos c\ines para talle
l'es \r sn antoriza al Bnr~rkS ~Aires y Hosn..l'io 
Jl<ll"<l: estahloem· 1111 Hmpalme........ 1112 

irl Se rt•ltc>riza. al llnenos Aires rtl raeífieo ¡mrn. GOllS-

tntir cl•·Jsvío,; mn0rtos .1· gnlpolles, al Ceutral 
Argentiuo parrt "onstrni1· galpones, al del Sur 
p:1r:t c:onsti·uil· 1111 <1esvío, rlÍ Oeste dn Buenos 
.-\ires pala ic1 y se n.prnehnH planos del mismo 
jl!tl"fi col eJJsanc!te de tlll gnlpt'n1. 1113 

id Id id c1d Bne¡¡os Aires n.l Pneífiec• p:m1 c·onstrnir 
grtlpo11es y una Estneir'nL :11 Oeste de Buenos Ai
res para 1nodifi(~ar nua Estación v establecer 
mejoÍ·as ()11 otrns y so !0 apr11eban .. planos ¡mrn 
la coi1foe(~ióu de fnrg·ones.. . . 117-t 

id Id id del lls. As. :d Padfieo para construir ga.l-
polles, al C'eutral A1·g pam eo11strnir llll depó
sito y eoloear banems, al Or:ste ele ll:o; As. ¡>a
nt eoustrnir lll< et1ifieio de·· pasn.it'ros y al del 
sncl para eonstruir uu clesv1o .1· se aprueban pla
lJOS del Bs .. \s. y Hosario tle nn paso á llil•el
,,- de tlll llllr!VO tipo de Yngones-cnsillas. al dC'l 
Nncl para m1 sen-icio de cln:H·n~. y al Ceutl"al 
Norte ele Yngones.... . . 117;"\ 

icl Icl id del Oeste de Bs . .-\.s, prolongar llli!t vía r·o-
locar una grúa y 11w_iornr nna Estaeiúu, al Bs. 
A:3. al Padfico pn m co11strnir galpoues, nJ rlel 
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Sud para construir lllH< plataforma eu una ]~s
tación y clausurar hll paso á nivel; al I3s. As. 
y Rosario para id, al Arg. para constrnir un 
m1 desvío y se aprueban planos c101 J~ste de I3s. 
As. ele m1 cruce ............................. 117(; 

O. l"úLlicn.s ld id al Bs. As. y Rosario para introducir modi
fieaciones en desvíos y constrnir galpones; al 
Central Arg. para <~oustrnir desvíos; al Bahía 
.Blanea y N oro este para id: nJ Oeste de Bs. As. 
para id y tm cornd; al del Sud para. construir 
nna aleantarilla. reparar edificios y librar al 
público uua \'Ía. provisional y se aprnehan pla.-
llOS del r:unal férreo de .\uatnva a! Chaco.... 1177 

id Id id al oestü ele Buenos Aires "p>tra ensanel1ar 
vías y eonstrui r Hll ga 1 pón, al rlel Sur para li
bnu fd públieo nna parte ele vía, al Buenos 
Aires y Hosftrio para coloear en una estacióu 
dos hidrantes .Y al Cenera! Argentino pam eam
biar la nbieaeióu ele mm mesa de carbón. elau
snrar Ull paso (t niYel, empalmar sus víás eon 
las del Par.ífieo ~- ensa]l(~har talleres en el I{o-
s:uio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117 S 

,,_¡ Jd id al Ceutral Argcutwo p:nn, eoustrnir ga.lpo-
ues y nuft pared; n.l Oe~te de Buenos Aires para 
eusaudwr llll edifieio, modificar nna rampa y 
Hn rlesdo y eOJJstruir clt sdos, al Córdoba. y Ro
s:trio pant eonstrnir barreras, al Central Norte 
pam librar :d púhlieo mm J<~stn,cióu, al Buenos 
Aires y Jl.osario para id, ~· se aprueban planos 
del del :'lur reiatiYos ú un pueJJte... . . . 117\> 

id J,] id al Oeste ele Bneuos Aires para construir ca-
sas al de Anatnya al Clmco para modificar el 
trazado, al Central Argentiuo para construir un 
desvío, clausurar u u paso ú niveL :tl Buenos Ai
res n.l Padfi<;o para eonstrnir nn galpón. al Bue
nos Aires y Uosnrio para constrttir easilhts, se 
<l8sÍgnan nombres de Estac.io11es en el del Ccu-
nd Norte y Córdoba. y H.osario ............ llt\0 

id Id id del del. Sur para dausnmr mt paso :i nivel 
retirar tranqueras, reYocar paredes ~- se le 
:tprneban planos de mejoras en una Esta,ción y 
qnc mantm1ga 1m paso á nirel partieuln.r, al 
Argeutino para ·~onstruir des\·.íos, al Buenos 
Aires al l":ce.ífico pnr:t construir Ull galpón y se 
aprnehan planos del Centrnl Argentino ele obras 
en nna Estación. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. !lo l 

irl ],] id al :Buenos .\ires y Hosario para. coloenr b[t-
rreras, al Oeste do Buenos Aires para abrir un 
paso ;, uivel y eonstrHir we., al Buenos ,\ires 
al Pacífico para eonstrnír galpones, al del Sud 
pn.ra elausnra.r un paso á nivel, al Centntl Ar
gentino para eoustruir desvíos y se aprueba el 
pl:wo tle una variante en la traza del de 8en·e-
znela. á :-:a u .Jnau... .. .. .. .. .. . .. .. .. . 1 102 

-~ 
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O. Públicas Id id al Buenos Aires y l1osario pam adoquinar 
nua Estación. en san ehar ofieiuas. modificar el 
interior ele coches, al Oentml :"-rgentino paxa 
nntablar andenes y prolongar nn desvío, al Hue
llOS Aires al Paeífieo pam eoustruir galpones, 
al Oeste de Buenos Aires, para construir mm 
c:as11 y un galpón, al clfll Sur pam prolongar 
mm plataforma, se aprueban planos del Buenos 
Aires v Rosario relativos tL las loeomotoras 
y se "confirmn. la resolueión por la cual el 
rlel Sur snbstitnir:'t mm 'alcantarilla por un 
puente........... . . . . . . . . . ... . . 11S3 

id .Ll id al Bne11os c'o.ire,; y Jtostu·io para dtwsurar 
uu paso á nivel, eonstruir eona!es moclifiear 
estaeiom"s y desvíos, al del Snr ¡:arn establecer 
1111 ernzamien to eon tm trn.n vüt v conectar ·das, 
al Oeste de :Buenos Aires nara' COllSt:rnir lomt
les. llll depósito vartt agun, lllla lom·eda y c·olo-
t:ar una segnmla grúa.. . . 110-lc 

id Id id al Central Argentino ¡mnt t:oustruit· nE des-
vío y se ]e aprnebrm phuos de eonstrueeiún üe 
otro. dispouienclo r¡He debe restableeer el servi
eio de trenes. lo mismo qne el Buenos c'>.ires v 
Rosario, al del Snr para trasladar nu pneute 
ele peatones y se le aprueban planos pn.ra ln, 
c'oustrncc~ión de depósitos y nna provbional ::;o
l>re el Hiachnelo v se snbstituve el nombre de 
ll!lH. Estaeióu y al Oeste do lh~euos o\ ires pam 
interceptar unh callo .. o. o. o. o o o .. o 11S;'i 

ícl Id icl al Buenos r\in~s al Paeifieo 1mra coustrnir 
llll gal'pélll, ttl Oeste d. e '!lue110S Aires partt con,;
trnir desvíos, al Ceutral ~1rgentÍ1JO para id, al 
Buenos :\ires y Uosario para, id. al del :)m· 
para alambrar ~' se aprueban planos del clel 
."iur re !ah vos Ít un viac1ueto v coustrncr.ión 
de tinglados, al Grau Oeste Argentino relativos 
á un gnarcla ganacbs y al Buenos Aires y Ro-
sario sobre apertHr:t ele nu paso :'Lllivel . o 11015 

id ld id al del Sur ¡)(tra retira¡· tranqueras, eoiouar 
lmrreras, abrir llll paso it nivel y elausurar 
otro y ~e le n.pl·lleban plrwo~ ele vagone~: al 
('entra] Argentino para eonstrnir mJa ·mesa gi
ratoria, substituir otra, eoloear seüales y tras
lacbr un paso á nivel ,\- al Buenos A il'es al 
Pncí.fieo para eonstruir uu galpón ... o o o 1181 

irl ld icl al Buenos Aires al Padfico ¡nrn. prolongar 
Hua vía, construir uu galpón y prolongar tm 
desvío y se le aprnebau planos de llll ramal, rd 
Buenos Aires y Hosarin pmoa construir un 
puente, al Oeste do Buenos Aires para t:ons
tl·nir ll!Ht easa. renovar m1 puente y construir 
Hu desvío. dejando sin efecto los planos para 
rensanche de un galpón y se le aprnehan pla-
nos para eoustrnir locomotoras .. o ... o .. o . o .. o . 11 S0 
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O. Públicas Id id ¡tJ Bneuos .\ires p:tnl eonstxnit· lllnt casa, 
del Central Ar¡;entiuo para empalmar vías, sulJs
titnir casillas (· instai:u servieio:o de aguas. al 
Oeste de Buenos Aire.;; para construir desviÓs ~
tinglados, al Bneuos :\in~s y }(osario p1m1 colo
<~ar nna 0eúal y constrnir 1111 galfJÓll, al del Sur 
para. coloenr barreras y al Nordest0 A.rgentino 
pam construir nn dr'pósito ...... _. _. _ ...... 11~\l 

id Id id rtl Buenos Aires ,\~ H.o,ario ¡mra ltn servicio 

HneielJ11a, 

de agnn y construir dos c1e~víos, al del Sur 
para r:lansnrar dos c~taciones. al Centrnl ;\_rgen-
tino par:t coloear bnrreras; al P. de Santa Fe 
¡mnL librar al públíeo una línea y so aprueban 
planos tlel Oeste de llnenos :\irr's de dos ¡meutes 11\1\J 

Fiscr~les 

Decreto de;,i¡2;11aJHlo al de h C'apitnl ]Jara que 
represent.e al Eisco en la demanda entalJlacla. 
por los se]tores BellngnmlJa y Cia.. . . ....... . 

Agril'nltmn Id id id por D. :u. 'L'onrville. . . . . ............ . 
Haeienda Id ícl id pur l:t seiiora de Ackerley. . . . . . . . . ... . 
. }nstiria Irl nombrando Fisenl \' Defensor ele :Pobres y 

id 
id 

Agrknitnm 

Interior 
id 
¡,¡ 
¡,¡ 
id 
ld 

i·l 
id 
id 
id 
¡,¡ 
ir1 
id 
id 

ausentes anie el .Tuz~aclo Federal de Córdoba .. ·. 
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lazareto, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1122 
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ÍNDlCE XLVII 

Decreto nombrando Inspectores Veteriuarios ..... 
Id mandrmdo liquidar varias partidas mensuales 

para gastos . . . . . . . . . . . ................ . 
Id reconociendo un crédito á los Sres. Pratelli. 

Ingegnioli por suministro ele semillas ........ : 
Id ampliando una remLmeración al Agt·imensot· 

D. P. ::\íicono por un <elevamiento topográfico 
en el Chnbut . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

Id autorizando á la División de Tien-as y Colo
nilts para nombrar Dibujantes Ayudantes ..... 

Id mandando liquicllH' una partida mensual para 
gastos.............. . . . . ................ . 

Id facultando al .Jefe ele la División de Ganade
ría para efectuar el endoso de los pagarés otor
gados por los colonos ele Entre Ríos en pago 
de semillfls. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

Id autorizando á la División ele Agricultnrit p:1ra 
~tdquirir varios artículos. . . . . . . . .......... . 

Id disponiendo la liquidación de mm suma para 
pagar alquileres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Decreto aceptaurlo una permuta de empleados en 
'l'ierras y Colonias . . . . . . . . . . . . . ...... . 

Id vrorroganclo nn contrhto vam el seryicio ele 
restaurant en los Trasportes N ~tcionales ...... . 

Se suspende al Inspector ele Ensefmnza Secunda
ria Dr. S. de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

Se clan de b:1ja á J\Ltrineros, Aprendices ::\Iarine
ros, Cabos de Caflón, etc. y, p[tse al Ejército 
al Snl)teniente Sr. :Herrera Vega ............. . 

Id icl id pase á la .Disponible al Alférez ele Na vio 
Sr. Zuviría y se asciende á O.mtramaestres y 
Cabos ele :;-..r;n·. . . . . . . ....................... ·. 

Id id icl, y se asciende á nn cabo de J\Iar y á 
ott·o ele Caitón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

Id id id, y se clejr1 sin efecto el ascenso de un 
CnJ.>o ele Caftón, ascendiéncloso á Hll Cabo 'l'imo-
nel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

Id id id Se aprueban pases de Contadores ~-se or
dena al Cirujano Dentista Sr. Pozw preste ser
vicios en la Com.isión ele reconocimientos mó
dicos, que presten servicios en el Cuerpo ele 
Artillerí[t de C0stas un 'l'enieute v dos Alfére
ces y qne pase á la Aetiva el TmÚente de Ji'ra-
gnta Sr. García } .. pari<oio.... . . . . ......... . 

Id id id. y se asciende á Cahn ele 1\lar y Marine
ros y se concede un anticipo al Teniente ele 

.Navío Sr. Romero ........................... . 
Se aumentfl el sueldo del Capataz clel Dique ele 

Carena, se nombra Ciru,jano Civil del 'l'mspor
te ]lío Santa Crnz \' se antori7,a al Alfére::-: ele 
Navío Sr. Napoleón ·s. i\Ioreno para firmar Ka
po león J\Ioreuo Sm·rwia . . . . . . . . . . ..... 

Id id id y se ordem1 se extienda patente ele Capi
tán á D. L Scalece; que el habilitado entregue 
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unfl. sumfl. ;', h comtswn de estudios hidrográ-
fi~.os y se fl.scieuden á Cfl.bos ele Cañón á varios 
marineros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1163 

Id icl icl y se concede el importo de dos meses de 
sueldo á la viuda del Cap. ele Fmgata señor 
:Busto y se asciende á varios Aprendices ele :Fo-
guistas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111'4 

Id id id y se asciende á un Apreitcliz Foguista, se 
da de alta al Gtutrcla b:mdem .H. 'roleclo v se 
impone un arresto á un Guarda ::\[ariua ... -~ . . . 11 ()5 

Id id id y se impone una pena ele arresto á un 
Conscri pto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 [()(} 

Id id id ...................................... 1167 
Id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... ~. . . . . . . . . . . 1168 
Id id id y pases á Cirnjrmos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1169 
Id id id, alt:t co,no ::\lec>tnico á D. H.. Alvarez, 

pfl.ses á varios Cirujanos y al Subinspector se-
iior 7oerda á la O f. ele Inspección del :)m·. . . . . . 1170 

Id id id y se ordena á la habilitación entregue 
mm suma al Presidente ele la Comisión ele .Hi
drogncfí:t Faros v balizac;.. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 1111 

Se nombmn emplea'clos en la Contacluria Gene·"tl 
v Dirección de Estaclístic:c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1192 

Id.icl en la Contaduría Gml. y D. de Est:cclístic:t 1194 
Id id id id y Caja ele Conversión. . . . . . . . . . . . . . 11fl6 
Id el :Ministerio y Caja ele Conversión. . . . . . . . . . . 1198 
Se nombra un Escribiente en la Inspección General 1200 

1lln1dcipalidarles 

Decreto nombrando la comisión municipal ele ve-
cinos ele la C:tpitrtl. . . . . . . . . . ............... . 

Itl :mtorizando á la ele Gaimán para sesionar hasta 
el 1 e; ele ::\hrzo. . . . . . . . . . ............. . 

Irl id á la ele Viedma para id hasta el :) 1 de Enero. 
Id aconl<tnclo la pennn t:c de nn terreno para des-

tinarlo á :?IIerc:cdo de lw.rinas ................ . 
Id exonerando de rlerechos la extracción ele arena 

para b ele la. Capital.... . . . . . . . . . . . ......... . 
Id coneedienclo á la de la Cilpital el uso ele los 

terrenos ocupados por los jardín es del Pabellón 
Argbntino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Id cleclarando suspendida temporalmente la. elee-
tiva. ele Formosa ............................ . 

Hesolución aceptando la renunei<t ele un miembro 
ele la de la Capital.... .. . .. . . .. .. . . .. . . .. .... 

Dec;reto uombmndo las persouas quo han ele cons
tituir l:c ele Geueml Aclm (Pampa Centra.!) ... 

Id especificando las atribnciones que tienen las 
nombradas por el P. E. ele la N ación en los 
Territorios X aciouales. . . . . . . . . . . . .......... . 

Id no m branelo la ele Santa Rosa ele 'roa y ....... . 
Id id las personas que han ele constituir la id .. . 
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Id concediendo á la de la Capital una manzana 
de tierra en el Puerto para formación de jar-
dines ... ' . . . . . . . . . . . . ' ... ' ' ... ' ' ' ' ' ... ' . . . oo;; 

Id id un terreno en id para nn J\lercado ele Frutas. 005 
Se autoriza á la de 'l'oay para celebrar una sesión 

extraordinaria, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 'lo 

o 
Obispados 

R. E. y Culto Decreto nombrando Profesor del Seminario de la 
Diósesis del .Paraná al Pbro. D. J. Sarunetti.. 5S 

id Id id Capellán de Coro y Sacristán J\layor ele lrt 
Iglesirt Catedral de Salta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;)() 

id Id id C:1pelláu ele Coro en la Catedral ele Córclo ba. 882 
id Id acept:J,ndo promociones hechas por el de Cór-

clo lm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33S 
id Id nomhmnclo .Prebenchdo Subdiácono en l:J, Dió-

sesis do Córclobn ...... · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f)\)2 
id Id icl Iuspeetor dn PalTOr¡nift eu Le del San .Tll:J,ll. S\18 
i<l Id irl un Profnsor en el Seminario de Salta. . . . . . S94 
id Id icl antoridrtdes en el de Srm .Tww............ S9S 

Ob1·a s Hü7rrÍ1.tl'ica s 

O. PlÍblicas Acuerdo antori:~,n,nclo la aclr¡nisición de cn.rretilbs 
¡mra las obras del Dir1no y canales en IUo V.. 27é> 

id Id id de c:J,rretillrts paraicl......... ...... 107G 

Obras de Sahtbriclad 

id Decreto antm·i:;mndo á sn (lireccióu para adquirir 
dos terrenos en .Tnjny... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 238 

id Id declarando compreudida en la Ley 8\JG7 á la 
Provincia de Córdoba .................. , . . . . . 23\J 

id Id aut?riz~nclo, la. adquisición ele materiales con 
destmo a maqmnas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 252 

icl Id aprobando un contrato para obras de provi-
sión de agnn. potable á la ciudad de I,a 11ioja. 2é>G 

id Acuerdo t~utorizando á su Dirección para constrnir 
conexiones en las cloacas domiciliadas en la ein-
(hd ele Salta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2é>7 

icl Id id la adquisición del 2° juego de bombas para 
las obras de provisión ele aguas á la ciudad ele 
Sl],ntiago del ~storo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2G·t 

id Decreto nprobamlo uu proyeeto de cns:J, pant ad-
ministración y depósito de nutteriales en San 
I"uis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 2G5 



L REGISTRO NACIONAL 

;-!INISTERIO Página 

O. Púhlicrts Convenio, Ley y decreto referentes á bs obras ele 
provisión de agua potable á la ciudad clel Par:má ·188 

icl Acuerdo antoriz:mdo 1:1. provisión ele :cgn:a pota--
ble :í .Jesús ::\Iarí.a (Córclobrr).. . . . . . . . . . . . . . . . . :1:52 

id Dec1:e~o id b construcción ele un eclificio para sus 
ofrClnas. , . . . . . . ........ , , ............ , . . . . . . 801 

id Itl :cgregando unrt cláusula al plie.go de condicio-
n_es p;tra rec~pción de cemento portland con eles-
tmo :t las m1smrts.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 822 

icl Acuerdo apro1Jando una licitación para las obras 
de saneamiento ele b ciudad del Paran á. . . . . . . 823 

id Acuerdo aprobando una licitación para la provi-
sión ele agua :í la ciudad ele San Luis... . . . . . . 82-é 

id Decreto icl un contrato para construcción de las 
obras ele saneamiento de la cindacl de Pamná.. 82G 

id Id id para la ejecución de obras de provisión do 
agua á la ciudad de San Luis................. 828 

id Id id un proyecto ele obras para la provisión do 
agun, á la ciudad de San Juan. . . . . . . . . . . . . . . 1 OG4 

itl J,l id el reglamento para la provisión do n.gna á 
la ei u dad ele San J nau. . . . . . . . . . . . . . . l 081 

p 

l'rrlacio de Justida 

Justicia Doeroto acoptn.ndo mm propnesta para la impro
siém do certificados provisionales dest'inaclos ú 
su construcción . . . . . . . . . . . . . . . . . . 829 

Pensiones 

Tntcrior Decreto acordándola al Soldado del Cuerpo ele Bom-
beros D. "\. Guerrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 323 

id Id icl al Agente do rolicí.a D. E. l\íagliota....... 325 
id Id id á la ~'iwla <lol Agente ele Policía D. J. Iraln. 5G7 
iél Id icl á la vim1a ele] ex Cabo de Policb~ l\L S. Flores 8G2 
id Icl id :tl empleado de Policia D. P. L. Lnna. . . . . . 08D 
id Id ül á ln. vimh del ex Cap. ele Prag:tta D. J\1:. 

Bustos ..................................... 1010 
icl Id icl :'t la V inda clol ex Cap. ele Pragata D. P. 

l\f. Paz ......................... , ............ 1017 

Policía Sanitario Animal 

Au-ricnlt.nm Decreto nomhrando nn Ayudante. . . . . . . . . . . . . . . 1 O-lí 
'" id Id clorog:mclo la prohibiciÓn sobro el ganado do 

los Est:cdos clol :\bine, Vermont etc., etc., do 
los K K U. U. 105ü 

id Id nombrando Ew.·.argnllos do Bnüaücros. . . . . . . . . 1131 
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dones en los muelles de la Ribera Norte del 
Riachuelo ................................. . 
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Ley N.o 4302 

:PoR C:UA:-1'1'0 : 

El Senado y Cámw·a ele Diputados ele la Nación Argentfna, reunidos en Con

.IJ1'eso, etc., sancionan con f?.teJ•za ele 

LEY: 

Art. 1" i~l Presupuesto general de gastos do la Administración para el ejerc1010 
ele mil novecientos cuatro, c¡ueda fijado en veinticinco millones quinientos noventa y 
siete mil seiscier.tos noventa y cinco pesos con treinta y cuatro centavos oro, y 
ciento cuatro millones ciento setenta y siete mil ciento cincuenta pesos con trein
ta y ~oís coiltavns moneda nacional, clestrilmitlos en los siguientes Anexos: 

A-Congreso ............................... . 
B-Interior... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
O-Relaciones JDxteriores y Cnlt.o ............ . 
D-Hacienclrt ............................. . 

Inciso único-Deuda ..................... . 
E-,JusticüL é Instrucción Públiea ............ . 
E-Guerra.. . . . . ......................... . 
G-'N[arina .................................. . 
H-Agricultnra .............................. . 
I-Ohras Pt'tblic.as ............................ . 
J ... Pensiones, Jnbi ladones y Retiros .......... . 

Po~os oro 

131.550.94 
B51.381. 20 

2B.892.515.20 

10.248.-
12.000.-

1.200.000.-

25.597.695.34 

Pesos m/n 

2.763.920 
16.486.273.13 
1.114.740.-
8.540.980.-

12.147.293.15 
15 .423. 825. 72 
16·532.522.36 
9.822.660.-
3.973.680.-

11.732.000.
fJ. 639.256.-

10-L177 .150.36 



!Y-

.A.rL :Jo Los gnsto~ P:stahlPeil1¡)s r~n nJ Pre;-;npnns1.n~ Sí'l'Ú.n enbir~rtns ('Oil los sip;uiPll

tcs t·eenrsos~: 

Importadr\n. dereehos grmernles .. 
ld id adieionnl 2 °¡0 .•••••••....••...••••• 

Prodtl<~ido de In veJltn <le nan~s dP i~uerrn ]py 

N. 0 j285 .......... . 
l'.;xport:aeión... . . . . . . . ........ . 
Almacenaje y esling·agp ..................... . 
Faros y valizas ............... . 
Visita 'ele sanidad .................... . 
1",n~rtos. muel.le~ v <liqnes..... . ...... . 
(rnmclleS .......................... . 
Dereehos cousulnres. . ....... . 
Estadí;oorica y sellos. . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Eventuales ·;_, multas ................... . 
lteutft y amortizaeión de títnlos .............. . 
'Provincia de Buenos Aires- Servido de su deudn 
.Provineia. de Entre Hios--Servieio rle su <lcnda. 
Provinr~ia de SaJüa. Fé Senieio de Sll uenda ... 
Banco :0i:wional en liqnidaeicín ileyes núuwros 

8655 y :)7501. . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Akoholes~ .................................. . 
'l.\thneos ............................... · · · · · . 
Azúcar ................... . 
J<'ós foros .............................. . 
(~er\7 c:za.. . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 

~:¡·1¡:~~)~: · ... · ......... ·.: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : · ...... . 
Bebid:ts artificiales ................... . 
Ohras fle Salubridad ......................... . 
Contrihudón Territorial ..................... . 
Patentes .................................... . 
Papel sellado ................................ . 
'l'raeeión .................................. . 
Correos ..................................... . 
'l'elégrafos .................................. . 
Yerbales .............................. · · · ... . 
Y,mta y arrendamiento de tierras ............ . 
Eventuales y multas ........................ . 
Ferroearriles ................................ . 
Impuesto de sanidad, ley núm. 4-039 ........... . 
:Henta ele títulos-Ley 2782-(Banco Naeional 

en liquidación) .......................... . 
.Provinei(t de Córdobn-Lev númPrO m-lOO-Ser-

vicio rle sn denrb .... · ................... . 

Totales ............. . 

28.700.000.-
J •• '--:00.1100. 

:1.000.000.
;}_ 00(). 000. 

.:lOO.OOO. --
2iJO.OOO.-

•10. 000.--
250.000.-
220.000. 
270.000 
;;~lO. 000. 

ilO. 000.--
4cl0. 000. 

1. 5:37. GfJO. --
200.000. 
22ü.4Pl7. 

H48. 2:12. --

42. ~lilG. :l:ln. ---

J:). 000.000. --
1 '2.000. 000.

r\.000.000 .. 
2.G00.000.-
1 . 500 . 000 . -

:)50.000. --
100.000.
'l5.00C.-

t). 7IJO.OOO.-
2 100.000.--
2.100.000.
G . 500. 000. --

100.000.-
4.700.000. ·
l . :-100. 000.-

70.000.
l.GOO.OOO.-

1]00.000.-
5. 'lOO .000.

:350.000.-

420.000.-

200.000.--

134 • L)5 . 000. -

Art. 3" Fijase en H 0 / 0 (tres por ciento) de inten\s, y 10 °¡'0 (cliez por ciento) de 
amortización anunl, el servieio de los títulos <mtregados al Banco de la N ación Ar
gentina por el B:mco Nadonal en liquidaeicín, en pago de los depósitos judieiales y 
fi 0 /u (seis por eiento) de interés y 2 °/0 (rlos por dento) de amortización anual, el 
servicio de los entregados por el Bam~o N:w.ion:d c>n lilpliclaeión :í la Caja de Con
versión en pago ele] Empréstito Popular. 

ArL 4° Las rnereaderías y r)roiluetos snjet.os al pago de derechos de importaeión 
por la Ley de Aduana r¡ue estén gravados con un impuesto do lO 0 / 0 (diez por ciento) 
ó más, abonarán además un impuesto adieional de 2 °/0 (dos 1101' eiento) sohre el valor. 

Art-. 5° Queda autorizado el Poder l~jee11tivo para exonera.r del pago de dereehos 
ele exporta.ción, durantP el aiío HJ04, :í. loe· snbprodnr~tos (le los snbdnroR y f:'1bricas 
r1o extrnet.o dP Ganw, 
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Art. 6o Suspénuese durante el aí'ío 1901, la clisposición del :H·t. 1 o ele b !Py nú
mero 3551, sobre fondos universitarios de la Capital, y destína,se el prO<lueiclo de lo,; 
ingresos oJ pago de los sueldos y gastos de la mism[t UniYersidad. -

Art· 7° Dumnte el [tño Hl01, se continuará cleclucienclo <:1 5 "/o (cinco por ciento) 
de los sueldos ele todos los empleados civiles de la administración y de lo:; jubilados, 
comprendiéndose los maestros y jubilados del Consejo Nacional <le IDclucación. 

Mientras no se diete In, ley de "Mcmtepio Civil, y no se reforme la ley núm. 190D, 
se depositará en el Banco de la Naeion Argentina, el descuento que conesponcla á los 
empleados civiles y jubilados de la Administmción y se [tgt·egará á su fondo do jn
bih1Ciones, el correspondiente á los empleados, JU[testros y jnbilaclos del Consejo N:t
eion[tl ele Edueaeión, snJ vo lo dispuesto en Le ley número ·1052. 

Art. so Los reeursos tL oro :í c¡ue se refiere el n,rtíeulo ;¿o, serán pagados en oro 
efeetivo ó en monec1a de curso legal [1,1 tipo de cotizn,ción, quecln,nclo derogacb toch 
disposición en contrario. 

Art. 9" Asígnn,se, como recnrso especial lHtm el cumplimiento c1e lo dispuesto en 
el Anexo I, Inciso 9°, Item 1, Particln, 11, ley núm. 4170, el fíO 0 / 0 ( cinenont>1 por eien
to) clel produeido clel adicional á la importaeión, creado por la presente ley. 

Art. 10 Los emplen,clos civiles, con diez m'íos de servicio como mínimum, que J10r 
este Presupuesto quedasen ces¡wtes, reeibidm por una sola vez, la gmtificación ele 
dos meses de sueldo. 

Art. 11 De la snmrt que corresponib á C[tcla una ele las provincias del producido 
de la, Lotería NacionaL ele acuerdo con la ley mím. i3illB, se deducirá la cantidad de 
treinta mil pesos monedn. rmcional ~$ 30.000 mjn), á fin ele atender á las snbveneiones 
respectivas que figuran en el Inciso So, del Anexo C. 

· Pn,ra las provincias de Sm1ta .Fé, Corrientes, Sn,lt:t, .Jnjuy, Ln, Rioj[t, Catn,mn,ren,, 
Mendoza, Santiago del Estero, San :Luis, Sa,n .Juan, Entre Ríos y Córclob:t, ln. suma ele 
treintfL mil pesos se dividirá por partes iguales entre d iehns snbveneiones y las obras 
á que se refiere la ley núm. 3967. 

Art. 12 Los frigoríficos, sn,htrleros y demás establedmientos sujetos á la inspee
eión veterinn,ria estn,hlecida por el artíeulo 10 ele la ley de Policia s~mitarb ele los 
n,rlimales, oblarán á l:.t 'I:esorerh General de la Nación, el importe c1el sneldo de los 
veterinarios que el Porler E:jecntivo encargue de la inspecc.ión ele sus re~peetivos es
tablecimientos. 

Art. lf} Comuníquese al Poder Ejecntivo. 

Dada l:!l la :--la!a de S(>...;ii)!H' . ..; tlP! (\ti\'-!,T(•.,.;(¡ ~\r~.::untinn, l'll n\ll•!l(l,..; ~\il'(\~. ú \·0inti-.;(·i~ t{(• Ennrn th• mil no
n·ei('Jltn::-; enatro. 

JosE E. UmnuRu. 

Adol('o J. LabOu{}le, 
SeerPtario del Sc•nudo. 

PoR TAN·ro: 

Alejand'!'O So¡·onélo, 
Sí•crPtario d(· la Cúmara dE· Diputado~. 

'I:éng[tse por Ley de la Nn,cirín, eúmpbse, comuníquese, puhlíquese, clése n,l Re
gistro Naeionn,l y m·chívese. 

ROCA. 

l'vfARUO AVELLANEDA. 
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CONGRESO NACIONAL 



ANEXO A 

CONGRESO NACIONAL 

INCISO LINICO 

Cámara de Senadores 

Ttnm 1 

1 Parn, remmw1·ación mensual de treinta senrtdores á 
pesos 1. 000 cadn, uno ........................... . 

2 Viátieo prtm veintioeho senn,clores ................. . 

Secretaria 

ltc-m:.? 

1 Dos secretarios á pesos 900 cfu ..................... . 
2 Prosecretario . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . ............ . 
3 Dos oficiales mayores á pesos 650 cfu . . . . . . . .... . 
4 Dos icl primeros á pe~os 450 cfu ................... . 
5 Cuatro encargados de comisiones á pesos 375 cfn .... . 
6 Oficial archivero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
7 Jefe ele la mesa de entradas y salidas .............. . 
8 Cinco oficiales {t pesos 300 cjn ...................... . 
9 Comisario del Congreso ........................... . 

10 Intendente ........................................ . 
11 Dos mayordomos á pesos 190 cfu ................... . 
12 Ecónomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
13 Trece ordenamms á pesos 120 cfu. . .............. . 
14 Portero .......................................... . 
15 Guardián de la casa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
1 () Sereno ............. .' ......................... , . , , .. 
l7 Impresiones, diario de sesiones y publicación diaria 

ele las sesiones (por una vez) .................... . 
18 Para la publicrtcion de las leyes nacionales., ........ . 

Al mes 

S 111 /n 

BO.OOO 

----·----

80.000 

1.800 
800 

l.BOO 
900 

1.500 
450 
B7G 

1.500 
575 
450 
B80 
150 

1.560 
100 
120 
50 

100 
---

12.110 

Al año 
$m/n 

15.496 

360.000 

375.496 

42.000 



1H P·am gastos y alquileres del recinto y r\e los loc:tles 
anexos á la casa ele! Conp;reso .................... . 

20 Fallas ele cnj a .................................... . 
21 rara reparación del mobiliario ..................... . 
22 rara alumbrado y cventna]()S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
2i3 Parn. pago ele <:néntas pendientf'~ .................. . 

Ta1J1li[J1'a(os 

1 Director ......................................... . 
2 Subdirector ........................................ . 
R f:¡ei s taquígrafos de primera clase {L pesos 550 e fn .... . 
4 Nueve id ele segunda id :í pesos 42i'J cfn ............ . 
5 'rres id auxiliares á pesos ROO c/n ................... . 
G Ordenanza. . . . . . . . . .............................. . 
7 Gastos ele oJkina, . . . . . . . . . . . . . . .................. . 

Contadu·¡•irt del Con,r¡reso 

1 Contador m~yo¡· .................................. . 
2 Contador prnnero ................................. . 
3 Contador ................................ . 
4 Secretario . . . . . ................................. . 
i'i Tres subconb1dores á pesos 300 eiu .................. . 
G ~rres oficiales anxili:u·e'l á pesos 2i'i0 cjn. . .......... . 
7 O rclenanza ........................................ . 
}-: Gastos dP oficina .................................. . 

.-\1. mes 

12. 110 

4.000 
,,)0 
200 

2.500 
1·750 

20.710 

DOO 
700 

3.300 
i3.i:::25 

900 
120 
100 

9.H15 

700 
~);)Q 

5r)o 
fl50 
!JOO 
750 
120: 
50 1 

'1.070' 

Al m'ío 

S m/Jl 

248.:)20 

290.520 

118.HO 



Cámara de Diputados 

(Fondos cuya inversión se rinde á la Honorable Cámara) 

1 Dieta mensual para ciento veinte diputados á pesos 
1000 cada nno .................................... . 

2 Viático para cien dipnh<dos ........................ . 

SeC'I·etrn·írt 

ftcm () 

1 Dos secretarios á pesos 900 cada uno .............. . 
2 Pro-secretario ..................................... . 
3 Dos oficiales mayores á pesos 650 c/u ............... . 
4 Dos oiicüiles primeros á pesos 450 cju ............... . 
5 Jefe del Archivo ................................ .. 
6 .Jefe ele la :Mesa de Entradas y Salidas ............. . 
7 Cuatro encargados de Comisiones á pesos 37ií e/n ... . 
8 Cinco oficiales de Secretaría á pesos 300 cjn ........ . 
9 Sobresueldo para el encargaüo ele la biblioteca ....... . 

10 Intendente ........................................ . 
11 Dos mayord0mos á pesos 190 cju .................. , 
12 Ecónorno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
13 Catorce ordenanzrts á. pesos ] :20 ('fu ................ . 
14 Ocho sirvientes á pesos fiO cju . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
15 Sereno ........... ; ............................... . 

Trtr¡uí{JI'a/os 

ltom 7 

1 Director ........................................... . 
2 Sub-director ........................................ . 
;) SRis taquígrafos de primem clase á pesos Ó~>Ü cjn .... . 
4 Ocho id icl segunda id :t pesos 425 cju ........ , ..... . 
t> Tres id auxiliares á pesos BOO cju ................. . 
G Ordenamm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

Al mes 

1:20.000 

120.000 

1.800 
800' 

1.300 i 
Hoo 
4ií0 
H7~) 

1 .i:iOO: 
l.iiOO' 

60 
-lOO 
B80 
190 

1.680 
4.80 
50' 

11.865: 

HOO 
700 

H.BOO 
3.400 

900 
120 

9.320 

Al aüo 

B(i.KO-f 

l.HO.OOO 

1.476.804 

142.fl80 

111.84Q 
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Gas los 

Impresiones, diario de sesiones y publicación diaria ele 
las mismas (por una vez) ........................ . 

2 Pn,m ayudar á la publicación anual de las leyes nacio
nales, debiendo entregarse gratuitamente al Congreso 
lOO ejemplares ................................... . 

3 Para atender a la subscripción de la Revista de Admi
nistración NacionaJ y Boletín del Instituto Geogni-
fico Argentino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

4 Alumbrado, refacciones, gastos de secretaría y even-
tuales. . . . . . ................................... . 

5 Aquileres de los locales para las comisiones y secreta-
ría, según contrato . . . . . , •...... 

G Fallas de caja . . . . . . .............................. . 
7 Para fomento de la biblioteca ...................... . 
R Para nuevas instalaciones y pagos ele las actuales ... . 
!) Al Sr. E. Lahitte, para pago ele saldo de sus sueldos 

como Comisario General de la extinguida Comisión 
P¡ulamentaria de Investigación Agrícola y Ganadera 
(por nna vez) . . . . . . . . . . ...................... . 

Total del inc•.iso único ........... . 

Al mes 
$m/n 

25DI 
1 

4ooi 
1 

1.875 
150 
lOO 1 

2JJ00 1 

1 

10.775 

Al año 
$m/n 

G5.000 

5.GOO 

129.300 

199.900 
2. 7G3. ~J20 



ANEXO A 

Congreso Nacional 

1 

INCISOS 1 
RESUMEN 

AL AÑO 

1 

Único 1 Congrc~o N acioual. ..• ~~~ ............. -~~-.-~--~ .. ~-:·---··----:. 7G;J. D20 

1 



ANEXO B 

DEPARTAMENTO DEL INTERIOR 



ANEXO 8 

DEPARTAMENTO DEL 

INUISO 1° 

PRESIDENCIA 

llcm 1 

Presidente, basta 12 de (ktnbre ú m;~,ón de pesos :JOOO 
nwnsuales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 

Presidente, clescle l:J de Üt.:tuLre :, ru:<~Ón de peso::; GOOO 
~ V, icepres.iden ~e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
e) t)ecretano ]_Jl'lVaclo. . . . . . . . . . . . . ................... . 
4 Prosecretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
[¡ Oii.cial. ........................................... . 
G 1layorclorno ....................................... . 
7 'l'res onlenamms :, ]_Jesos 80 eacla uno .............. . 

ltem ~ 

1 Para eventmdes, impresione,_; y gastos ele ofieina ..... . 
2 Para gastos de etiqnett1 y iiestas ele tabla .......... . 
il Gastos ele etiqueüt ele! Vicepresidente ............... . 
J Gastos ele carruaje ................................ . 
5 Sobresueldos y gastos ele etií¡neta ]_Jam eineo edecanes 

del presiden te ................................... . 

'l'otttl ele! Ineiso 1 o .... 

INTERIOR 

Al mes 
S m¡u 

1.500 
700 
cJ50 
1:20 
100 
:240 

B.llü 

i 
3.0001 
:uool 
l. 000 1 

800 i 

Al m'í.o 

28.::?00 
15.600 

37 .:)20 

5001 

7. 7oo ¡ ________ u_2_._±_oo --¡ 
173.520 -----



INCISO 2° 

MINISTERIO 

ltc'm 1 

1 Ministro .......................................... . 
2 Subsecretario ...................................... . 
3 Oficial mayor. . . . . . . . . . .......................... . 
4 Oficial 1 o .•...••••..••...............•............. 
5 Oficial de Secretaría ............................. . 
6 Auxiliar escribiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
7 Intendente de la casn, de gobierno ............ . 
8 Subintencleút.e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
!) J\fayordomo del Ministerio .......................... . 

10 Mayordomo ele l:l eas:1 del Congreso en Tncumán ... . 
11 Electrieista. . . . . . . . . . . ........................... . 
12 Encargado ele cloacas ............ · ................ . 
1i3 Cinco onlenan;cas para el _lllinisterio :i pesos 70 cjn .. . 
14 Doce orclenan7,as para la Intendencia de la caf:m de 

gobierno á pesos 70 cjn.. . . . . . .................. . 
15 lleloj ero . . . . . . . . . . . . . ............................ . 

Conla!Jilidrul !/ nu:sr1 de eníl'rUlrls !/ satirlas 

H1 Director general, contador ......................... . 
17 'l'encdor tle libros .................................. . 
18 ¡.)nhtliredur v gci'e de In mc~:t da cnhada~ v ~alicltt~. 
1 ~.l .\11xiliar de la. ·~ontadnríu. ............................ . 
20 Cinco eserihien tes á pesos lOO en d:1 uno ...... . 

21 Director general. . . . . . . . . . . . .................... . 
22 Subdirector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
2H Un :wxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... . 
2,1 Oficial á ca.rgo de la conservación del censo general. 

archivo y biblioteca. . . . . . . . . .................. . 
25 Cuatro escribientes á pesos lOO c1u ................ . 

Al mes 
~ mr 
1..,. /H 

1.·100 
7ií0 
nou; 
2i)O; 
200: 
]()() 

·100 
200 

~ }() 

100 
DO 
80 

TJO 

010. 
10U 

Ji)() 

JOU 

8.000 

Al afio 
:::; lll/ 
..,, 1]¡ 

-----
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Cm·¡·eos y leflf.r¡mjils y Deprll'lmnenlo de ITir;iene 

:2() D irnctor .......................................... . 
'27 Sn bclircctor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
'}:-; !los esc,¡·ibicmteR :'1. ¡wsos 100 e¡u .................... . 

De1Jal'lrmwnlo ele Policía!! Munir:ipaficlatl de la Ca11ital 

2~) Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
BO Subdirector ...................................... . 
il1 Dos esr-rihicntes :'t pesos 100 cjn ................... . 

Gastos !lel Minislm·io 

1 Eventuales ....................................... . 
2 Alumbrado........ . ........................... . 
H Impresiones ................................... . 

6 ~~~{-~~~~~;):::::::::: ·.::: ':':::::::::::::::::::::::::: 
(i Para. útiles ele limJliezn y compostura ele la casa éle 

gobierno ........................................ . 
7 Fallas fle caja .................................... . 
H :Para aseo en la casa del congreso en 'L'ncumitn ..... . 

Vm·ios 

ftc•m :-{ 

1 Para el pago ele créditos <etrasados y reeonociclos ... . 
:2 Pnr:l el eumplimiento de la I .. ey 4141 ................ . 
il 1>ara el sann.torio de tuberculosos de Tncnmán ..... . 
4. Para el hospital en construr:ción "Lucio llíelenclez" en 

Allrogué (Buenos Aires).... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

'rotal del inciso 2" ........ . 

Al mes 
8 m/n 

8.HOO 

B50 
250 
200 

Al n.iio 
S m/n 

10.400 124.800 -----

4.000 
3.000 

500 
1.000 

400 

90' 
()() 

20 
9.070. 108.810 ·-----

IOG.KB7.1:3 
so.ooo 
no.ooo 
2.400 

21H.237.13 
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INCISO 3° 

Dirección General de Correos y Telégrafos 

JJ¡:¡•eccilín Uene1·at 

l10ll1 1 

1 Director gem~ral ................................... . 
2 Pam gasl·os de vifLj<' y e tic¡ neta del Director. ....... . 
H Vicedirector, secretario geneml. . . . . . . . . . . . . . ..... . 
'1 Inspector gener11,] de telégra i'os, directores de sc<,ción, 

tres á pesos SOO e u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
n rn contador...... . . . . . ... '... . ........ ' ....... . 
G Gefes ele oficinas técnicas y ele transportes, dos :í pesos 

:">50 e fu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ·. · · . · .... . 
7 Categodn la. (;efe de personaL Uefes de giros y 

Ya.lorcs, I?~stritos, ( !e¡:lin_cados, v_:dores declarados y 
expre~os, lcsol'ero, se1s '' pesos nOO e n..... . ..... 

8 Categoría 2". Proseerctarios g·enernles, (;efes <le distrito 
ele 2", tres :í pesos 4i'i0. . . . . . . . . . . _ . . ...... . 

\l Categoría ~ja. lnspedores técnieos de Ja, ln,;pector de 
sncursales, Gefes c1e ofieina cle 1", Ciefe de negocia<lo 
de materiales, diez y siete :'! ]Jesos ·±00 en.da uno .... 

10 Categoría cJa Inspeetores <le 2", (;efes de ofieiwL <lo 2". 
Gd'es tlc Distrito de ,¡a, .Encarg<ulo de alm:ceenes. 
doce :'t pesos ii~JO en . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

11 Categoría 5a, '1\;Jwrlor de libt·u:,; de 1 ", lu::;per;tores Lle :)a, 
(~efes de <listrito <le i)a, ·~ai-orcc <t pe~os noo c·/u .. ' .. 

1 'J Categoría b". Tenerlor de libros de 2a, (~efes <le ofieina 
de 3", Segundos gefes de <1isl-.ritos de 1", Ocies de 
distrito de Ga, Gefe de reclamos, veintitres ;\ pesos 
2i)0 e/n ........................................ . 

Ul Categoda 7a. l~ncargad<>S de tumo ,¡e 1", Encargttdos 
de de,;padto, dim1 y odto <t peso.~ :!25 c/t1 ......... . 

14 Categoría Sa. Aymlantes iécnieo,;, ((efes de mesa, 
Fraguadores, t>egnndos gcfes de distrito de 2a, Gefes 
de oficina tle ._ia, lnspedores de ,¡a, Conhvlores, 
Jnten·entores de 1 a, euarcnüL y cnat,J:o <Í pesos 200 
cada uno ........................................ . 

15 CategorÍ<t \l". Conta<bre;;, Interventores de 2", Inspec-
tores de estnfeta, siete (L 180 e ·u.. . . . . . . . . . ...... . 

1 G Catagoría 1 ()a, Contadores interventores de ;)", 'l'ra
ductores. Auxiliares de mesa, Diht\jantes, Segundos 
gefes de oficina de ;Ja, <iefes <le cuadrilla, cien ,í, J.50 
pesos cju ........................................ . 

17 Categorút lla. Uefes de oiieina llc ;-la, Encargados de 
turno de 2a, 'l'reinta y cinco ;\,pesos HO efu ....... . 

18 Categoría 12". Contttclores inten·entores de ·1", Enear
gados de turno de Ha, Gefes rle Ofieina. ele 13", ein-
r,nentn y dos 1t pesos 1BO cacltt uno ............... . 

Al ]1\('.S 

~mi 
~.: / ll 

1.000. 
400' 
HOO i 

2.,100 
Gi'íO 

.100 

H.COO. 

l. ilfí(} 

(i.HOO 

..1.200 

l. :20() 

~>. 7GO 

l. 2GO 

1G.OOO. 

UJOO· 

iJ.7GOi 

72. ·.120 i 

Al ailo 
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Ul Cntegol'.Ín l:l". 'l'elegTaftstns de lo, ciento sesenta y seis 
á peso::; l:?r) cju . ................................ . 

20 Cntegorút l4a. Anxilinres ele 2", ~\fayonlomos, quince{, 
pesos 120 e'u ........................... , •••...•... 

21. Categoría lr>". Telegrafistas de 2", r .. oYenta y nueve ¡Í, 

pesos l1 O ejn . .................................. . 
22 Categoría 1 Gn. 'l'elegrn-fistas de ;}', Escribientes de la, 

Capataces de guarchhilo~. Inspectores ele o", Clasifica
dores de 1 ", treseientos ochenta y nueve, á pesos 

.lOO e/u... . . . . . . . . .......................... . 
28 Categorút 17". 'l'elegraí[stns de el", Escribientes de 2", 

Clasificadores de 2". setecientos cnnrenta y siete, á 
pesos HO e/n ..................................... . 

2,1 Crttegorí¡¡, 10" .. Estnl'eteros, Auxiliares ele Sa, Clasifiea
elores de ;)a, Carteros rle 1", Guarclahilos ele 1 ", qui-
nientos cuarenta (, pesos 70 ciu ................... . 

25 Cartegoría HJn. Carteros de 2". enatrocientos veintisiete 
á pesos GF> eju . . . ........................... . 

2G Categoría 20". 'relegm{istas ele 5a, clasificadores de 4", 
Onlenam:as ele 1 ", Gmtrcla hilos de 2", Carteros á ca
ballo, O'~ho,:ientos cuarentn ;,• seis rí pesos 80 e fu ... 

:!7 Categoría 21". Chtsificadores ele f>", Carteros ele 3a, 
Gt:[l,r~:L hil?s lle H> Ot:clenan:;r,as ele 2", ochocientos 
vembtres, a, pesos oO c¡u ......................... . 

2M Oategorí¡¡, 22". Encargados ele estafetas ele 1 ", Carte
ros ele -~", Valijeros, Bnzonistas, setecientos setenta y 
seis á pe9os ,¡o e/n............. . . _ ........... . 

2~1 CatPgoria_ 2Ba. Encarg¡¡,dos de estafetas de 2", cliez tL 
pesos ;);> e, u. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . • . . . . . • . . . . . . . ... 

:lO Categoría 21". Eneargatlos de estafetas ele Ba, Mens¡¡,je
ros, kescientos en aren t.,, y siete, á pesos HO e fu .... 

~ll Categoría 2i'>"· Me;1sajeros,. Ay,nclantes do hm:onistas, 
cntumüa y tres :L Ilesos 2o ,·._;n ................... . 

il2 Cn.tc•gorí:t 21)a· Encarg:H1os c1e eHtn.fnhtH do '1", Mensaje
ro:-:, nuPvPcienlo.s oehenh1 .Y seis {¡, pnsns 20 c/u ..... 

Oficina inleJ·NmloJ•o !le com¡n·rts 

Presidente ........................................ . 
2 Secretario ........................................ . 
3 Proseeretario. . . . . . . . . . . . . . ....................... . 
4 OrdPnanza ........................................ . 
f> Vi{ttico para el seeretario .............. . 
li Alquiler de e: asa. . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

Al mes 

" '· 
m¡ 

/ll 

72.420 

20.7f>O 

1.800 

10.N90 

B8.900 

~,9.7GO 1 

i)7 .800 

'27. 7i"Jfl 

ií0.760 

'tl.JfíO 

B1 .040 

ilf>O 

10.'110 1 

l. 07i> 

Hl·720 

424.GKO 

700 
200 
lGO 

Go 
100 
100 

l.RGO 

Al año 
S m/n 

il . 09·1. 9GO 

1G.B20 



(lastos GeneNrles 

ltf'm H 

1 Para la proveedurírt general <le útiles y · 
materiales tologníiieos, mnehles y r:on
Bervacióu de Jos mismos, conserntdón 
de oiicinas, gastos de las a¡]ministm- , 
ciones ele las eaballeri~a:.; do la C:apiütl :, 
y del Rosario 1forrages, repa.ración y 
construcción de carros, harrería, tala- . 
barteria, Cl1rpin teria, etc. 1 • • • • • • • • • • • • ' 

2 'rra.nsporte general de eorrespondeneia y 
subvención de mensagerías Jllwion a.les. 

B Distribneión urbann, de la eorrespondcn
cia postal y telegnUica para todas las 
oíicinas con replllto. . . . . . . . . . . ...... , 

4 Alquileres parn. las n.licinus, depósito y : 
cahalleri~as. . . . . . . . . . . . . . . .......... ; 

5 l'ara impresión de timhres y demás ,·alo-
res postales ......................... . 

6 Para jornales, forrajes, iletcs y distribn- ' 
ción de nwtcrütlcs pam las cuadrillas 
y pam la repanwión purcüd de líneas 
por aecidentes en los distritos ........ . 

7 Para gastos de olicina en toila la Repú
blica, sostenimiento ele calmllos para 
carteros y gnardahilos ............... . 

8 Vi<Íticos pan1 inspectores, empleados en 
comisión, estafeteros mn.rítimos, lluvia
les y terrestres. . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

9 Alumbrado de h1 ea.sa centrnJ y sucursa
les de la Capital (luz eléctrica, fuerza, 
motriz y gas) y ptu·a la, elaboración dP 
lacre y tinta ........................ . 

10 Para avisos de licitación, descarga ele 
correspondencia y encomiendas y pago 
de impuestos municipales ............ . 

1l :::lubvención á las mensagerías entre ,Jnjny 
y Tupiza ............................ . 

12 Eventuales, informes médicos, teléfonos, 
subscripciones á diarios .............. . 

13 Para fallas de caja .................... . 
l4 Para pagos de derechos de tránsito do la 

correspondencia exterior ............. . 
lC> J:>ara la confección de 2500 uniformes ele 

invierno y 2500 dobles de verano ..... 
]6 Para cambio y aumento de conductores .. 
17 Para la construcción ele una línea tele

gráJlca ele Sarmiento á Colonia lG de 
Octubre ............................. . 

18 Para la construcción de una línea telegní.
fica de Santa Rosa ele Toav á Victoriea. 

19 Para la terminación ele las líneas telegrá-
ficas en Corrientes Ley ?\0 . 4H9 ..... . 

20 Para pago de las obligaciones procedentes 
ele la 'Unión PostaL .................. . 

TotaJ rlel inciso :Jo .... 

Al mns 
..::.- Jlj, 
•,:~ In 

;J] .200 

:\u. 700 

14.000 

2\J. 700 

] 2. 000 

J:J.] 00 

D.li50 1 

(]_200 

G.ooo 

2.000 

2.000 j 

GOO' 
iF>O 

F>7 .500 

Al aiín 

110.000 

•>o.ooo 
50.000 

!lO.OOO 

4~J.000 

'32.500 

] . 880.000 

Al nfw 
S oro 

H}] .550.!)4 

2. :?G7. f>OO I---::J"'H7
] --=. G""iS"'O'. 9"'.¡. 

.- ·>-\J 780 ¡--1 ,-_1 -.l-"-,-0-'J-, 
{ •;, { 'J • .. o) . • •)•) • • ".t 
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INCISO 4° 
/ 

Departamento Nacional de Higiene 

l' ¡•esúlencía 

ltom 1 

1 Presidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
2 Gastos de representación y etiqueta ................ . 
3 Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
4 Oficial lo...... .. .. . .. .. ... .. . .. ............ . 
5 'l'raductor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
G Bibliotecario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

DIVISHÍN Ain!!NISTRATIVA 

Cont·J'Ol del EjeJ•cicio PPof'esionat 

ft:P-lll 2 

1 Un Inspector del :Ejercicio de la .Medicina, ......... . 
2 Un Inspector ele Obstetricia y Odontología ......... . 
3 Un Inspector ele Farmacias ........................ . 
4 Un Inspector General de impuestos á los específicos .. 
5 Dos Subinspectores ele Farmttcias á pesos 200 e fu .... . 
6 Un Auxiliar de la inspección ele Barmacias .......... . 
7 Ocho Controlaclores á pesos 150 c/n ................. . 
8 Tres Escribientes á pe~ os 100 cjn. · . . . . . . ......... . 
H Un :Encargado de los libros ........................ . 

Oficina ele Gestiones Leqates 

10 Un abogado ....................................... . 
11 Dos proeuraclores {,pesos 125 e¡n .................. . 

Al mes 
S tn/n 

800 
200 
i)OO 
150 
12i) 
125 

l.tlOO 

H50 
:li'JÜ 
350 
;);,o 
4.00 
li'JO 

l. \!00 
BOO 
125. 

250 
2i'J0: 

Al afu· 
.z.• 1n r 
•:J /n 

22.800 

--------- ----------
-h,07ií 1 



- lS-

Secr:iiln l'ofenles, Cuarentenas, 1lfesa ele Rnlroclas y 

Salidas y Personal Interno 

12 Gefe de Secei ón ................................... . 
lB l<~nca,rgado de la mesa ele Patente~, Cuarentenas, En-

tmclas y Salidas ................................. . 
14 Anxilia,r .. · · ...................................... . 
15 Seis Cilmrdas S a ni brios ¡\, pesos 1 r,o e n ............. . 
1 G Dos escribientes ¡\, pesos lOO e fu . .................. . 
17 Archivero.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
18 Cinco eapa,taees á pesos GO eju .................... . 
1\l 1'n Encargado 'relegrafista de 1 a •....•••...•...•••.• 

20 Un '.l'elegraüsta, de 2a .............................. . 
21 Un Mayordomo ................................... . 
22 'l'res ordenanzas á pesos 50 cjn. . . . . . . . . . . . . . . .... . 
2:l Un correo ........................................ . 

Tesm·e¡·írr y ContoiJi!ülarl 

21, Hahilibclo 'resorNo ............................. . 
2G Un 'l'enedor de libros ............................. .. 
2G Un Auxilhr ...................................... . 
27 Un l•~scribirmt0. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 

Itcm n 

1 lnspeetor Gcnerrt.l ele Higiene ...................... . 
2 Dos Es('ribi(mtPs á. pNH>s 100 cfn .................. . 

Seccirln PJ·ofi!a.1]ia y Srtnúlad lntm·nrr 

B Inspec.tor Gefe .................................... . 
"! ]~os Inspe.etore~s S_mlit:arios á pesos f¡QQ ejn ......... . 
'' Un Ingemero Smut.ano ............................. . 
() Dos Inspeetores de Higiene á. pesos aoo C/ll •....•..•• 

7 Seis Gnanla ~hnita,rios (, pesos 150 cjn. . . . . . . . . . . .. 

Al mes 
8 m/n 

4.075. 

no o 

200' 
100 
!lOO 
200 
l2i'l 
;)00 
ISO 
1:2i'í 
80 

Ji'¡Q 
2ií 

n;,o 
200 
125 
]()() 

íiOO 
200 

r,oo 
1.000 

400 
(i()O 

noo. 

Al aiío 
~m¡ 
1..) /ll 

\10.0()0 

-----
4.200 i 
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Seccúín Vacuna Jenne·¡·'ianu- Oficina Cenl1·al 

8 Gefe de Sección ................................... . 
H llléd ico encargado de la IDstadística ................. . 

10 Un compilador ................................. . 
ll Dos Escribientes¡¡, pesos 80 c¡u.. . . . . . . . . . . . . . . ... , 

Consrwvatm·io 

1.~ ~u Méc1i~o G_efe y controlador ele vacuna ........... . 
};) ·en Vetennano .................................... . 
14 Cuatro practicantes á pesos 100 e n ................. . 
lG Seis 1weparadores á pesos lOO cju. . . . . . . . . . . . . . .. . 
J.(j en eapata?,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
L7 Cuatro peones á pesos flll e( u. . . . . . . . . . . . .......... . 

Personal de Vrtcunacirrnes 

Capital 

lN Cua.tro médicos vaf'.unaclores ú pesos 000 c./ti ........ . 
1 ~) Seis practieantcs ú pesos ] 00 toJu ... · .... · .......... . 

'l'm·rito?·ios Ferle¡•ales 

:!O Sif'tc practicrmtcs ú prsos 12f'> eJu .................. . 

Higiene E'scolm' 

21 Médico Dircetor ................................... . 
22 'l'res 1uédieos anxiliarcs {L pe~ os BOO ~¡u . ............ . 
2H Dos aüx¡liares á pesos 12:-) c.Ju ...................... . 

Al mes 
S m/n 

4.200 

500 
250 
lOO 
l.GO 

-lOO 
200 
400 
GOO 
lOO 
200 

1. 200 
fiOO ¡ 

;)00' 
HOO i 

250 
llABG, 

Al aüo 
Rm 
~.. t n 



- :20 -

Le[Jlslación Sanitm·üt, Eslarlistica y E'piclemiolo[Jía 

24, Un médico clircd;or.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
2n Dos compiladmcs :1 pesos 12!) efn ................... . 

Jnspecr:ü)n. lti{!irinir:a de (í;rrncmTiles 

2G Dos ins¡wci:orcs {L 11esos 300 cju .................... . 

Inspección Sacarina 

27 Gefe (Inspector). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
28 Dos subinspectores á pesos 160 rju ......... · ....... . 
2\:J Viáticos .......................................... . 

Sección ProfilruJ:ia, Sanidad Jlfw·üima y Pluvial 

30 Inspector g-efe ...................................... . 
<31 Dos médicos de Sanidad en H.osario á pesos 250 cfu .. 
32 Un médico de Sanidad en Santa Fé ................ . 
3;3 " " " San Nicolás ............. . 
B4 " " " L:t Plata ............... .. 
¡Ji) " .. •' Bahía Bl::tnca ........... . 

Puerto de la CaJJital 

:36 :Médico director ...............•.................... 
37 Dos médicos de Sanidrtd en la F:.ada á pesos 400 cjn .. 
ml Tres médicos de Servido en el Puerto á pesos 400 ejn. 

Al mes 
S lll/n 

ll.4Bn 

:\00 
2[)() 

GOO 

:lOO 
:JO o 
151) 

'>00 ,-,o o 
250 
250 
250 
250 

GOO 
800 

1.200 

17 .nB51 

Al ario 
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i)() Siete (-1uarélt¡,s S:nütarios ,'L pesos l;'¡() (:/n ............ . 
40 Un escribiente .................................... . 
41 Tres crLpataces á pesos (iü cfu ...................... . 
-1:! Un foguista y un carpintero, total clos ú, pesos 50 cfu .. . 

Estación rle De~;in(ección 

·tl Un 1\lédico Director ............................... . 
4J Un (-1uarda Sanitario encargado clel personal. ...... . 
·15 Un mayordomo y un maquinista. á pesos SO cju ..... . 
-W ::-liete capat<tces ele desinfección á pesos 60 c/n ....... . 
47 Siete desinlectaclores á pesos 50 cfu ................ . 
.ts Un cocinero y un contmmaestre á pesos 40 cju ..... . 
.!9 L!n foguis_ta, un ~:1rpintero_y. tres peones {L pesos 30 cfu. 
50 1. res mar meros a pesos 2o cfu ..... · ............... . 

?í 1 Un patrón ................................. . 
52 Un maquini:sta de 1" .................... .' ......... . 
5H Un " " ;:a, ............................. . 
.5•.l Un fognista, nn cocinero y un eontmmao;;tre :Í pesos 

-lO efu .......................................... . 
i)5 Soü; marineros {L pesos no t:/n ...................... . 

Vapor PeJ',\evel'lmcta 

?í() Un patrón ........................................ . 
57 Un mar¡uiuist:1 .................................... . 
;'¡o Un eon tmmacstre ................................. . 
5\l Un foguista ....................................... . 
GO lJos marineros {L pesos 25 cju ...................... . 

Al mes 
S m/n 

l7.o35 

1.o:o 
lOO 
li:lO 
lOO 

-JOO 
li:iO 
j(i() 

420 
;J;'¡(J 

1::1() 

150 
75 

lOO 
lOO 
so 

120 
IKO 

lUú 
100 

:--\() 
60 
50 

Al aúo 
S m/n 

___ 2_:2 __ -0-20 [-----



Hospital Flotante "Rodolf'o del Viso" 

Gl 1\Iédico direetor .................................... . 
()2 Guarda Sanitario encargado de la desinfección ...... . 
(i3 Un patrón ........................................ . 
()4 Un capataz de clesinfeetadores ..................... . 
Gó Cinco clesinfeetaclores, do~ en l'ermeros, un contramaes-

tre y un cocinero, total nueve, á pesos 50 cju ....... . 
(j(j Un maquinista de la estufa y cu¡¡,tro marineros, total 

cinco, á pesos 40 cacla uno ....................... . 

Lazm·eto de Mw·tin Ow·círl 

G7 .Médico In terno, Gefe . . . . . . . . . ...... . 
fiS Intendente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
()\) Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
70 Farmacéutico .............................. . 
71 li'Iecánico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ . 
72 Un carpintero v un albafiil ti c;u pesos e u .......... . 
73 Un cocinero y i'm capataz de peones á 1j0 pesos cju .... . 
~i ~~is peones ti yo _pesos c•u ......................... . 
w Cmco peones a :2:..> pesos c:¡'u .............. · ...... . 

Ino/.ituto de JJw:laeoluuia 

ltcm -1 

1 Director............................. . .... . 
~ J\lécli~o ¡JI:eparador ................................. . 
" V ctenn:1r10 ........................................ . 
<1 J\Iéclico Ayudante .................................. . 
5 J\léclico eneargado del control bactereológico de vacmm. 
~ Ayu~l:.mte preparador. . . . . . . . . . . . . . ............... . 
¡. Aux1har .......................................... . 
o Fn lllayorclomo, un vidriero, un fotógrafo y un orde-

nam:a, total 4 á. 60 pesos cad¡¡, uno, .............. . 
D Tres peones á 50 pesos cada uno ................... . 

--------·~·~~~--~ 
Al mes 

22.0:20 

i'lOO 
150 
100 
Go 

4FiO 

200 

BOO 
200 
li'JO 
10"0 
a o 

120 
1:20 
ll:lO 
1:25 

240 
150 

2.070 

Al año 

2DS.:2li0 



f.!liJO'I'IllUI'ÍO IJUilll ico 

!O GeJe ............................................. . 
H Químico .......................................... . 
12 Ayudante de 1" .................................. . 
W Cuatro ayudantes rle 2" á pc.;;os lOO cju.. . . . . . . . ... . 
1-J. Dos ~1yudantes rle B" :'t GO pesos cjn ................ . 
Eí Un ordenanza y tUl peon ú. ["¡Q pc:;os cju ........... . 

I'am útiles de eseritorlo. . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
2 Impresicín de A.mdes..... . . . . . . . . .. .......... . 
B Pn blieaeioues y 11evisnts . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
4 Alquileres de casn ........................ . 
tl .,..·\_lLtll1brado . ....................................... . 
() Gastos de 'l'elegramas, líneas extrangeras ........... . 
7 Gastos menores y dc> movilidad ................... . 
8 'l'eléfonos de las <1istinüts dependcncilts ............ . 
\) Viático para. ?llédicos, Inspeetoros, Inspector de Farma-

cias, :-luhinspeetores, Controladores, Oficia.! de :-leere-
tal'Ía, total Jií, á 50 pesos c)n ..................... . 

lO Viático para controladores fuera ele la Capital ....... . 
11 Vüitico pam el 'l.'esorero liahilitaclo ................ . 
12 I'a.ra fn.llas de enja ................................ . 
'!i.l J'ant nclquisi<:icín ele ierneras ....................... . 
1,¡ Pttra forraje ...................................... . 
15 Pa,·a glicerina. pn.mlina y akohol. ................ . 
Hi Para }llacas de vidl'io ......................... . 
17 Para impresiones, ¡circulares y libros), li:,;tas, planillas, 

útiles de vacunaeicín, <lesinfectantes, a.lgodón, paque-
tes pam la cleshilación y boleto estatlistieo ........ . 

1.:-; Para compra ele animales, forrage, medicamentos tlc 
la bactereologia. . . . . . . . . ....................... . 

1\) Para útiles é ingredientes ele la Ofieina Química ..... . 
20 Pam carllón, aceite .Y estopa de los vapores Jenner y 

Persevenmeia ................................... . 
21 Para carhcín, aeeite. desinfectantes y meclicmnentos 

del Hospital .Flot:mte Jt. del Viso y del galpón ele 
clesinfeceión del Dique 4., ••......•••........•.•..•. 

:!:2 Para vivere::t ele la visita cleasanidatl . ............... . 
2:3 Racionamiento del personal ele las distintas depcmlen-

cias ...... ...................................... . 
24 Para gastos menores ele la, Inspec:ción del Puerto ..... . 

Al mes 
S m¡n 

2.070 

:liJO 
200 
loo 
400 
1:20 
100 

:l.oHO 

:lOO 
200 
L·)o 

1. OliO 
ilOO 
:!O, 

4il0 1 
lJO, 

750 
noo 
lOO 1 

HO 1 

l • :_?f¡() 1 
;)00 
lOO 
J.f¡l) 

Boo 
();)0 
BOO 

1.150' 

(jl)() 

1l'l0 

2.1001 
1001 

Al aií.o 
S 11\/H 

JO.(itiO 

11.44.0 l----



2fí Para gastos de altmJl¡rado, earuón, mcdiC<1mcnto::; del 
IJazareto ele 1\I¡¡,rtín Garcia ......................... . 

:26 l'a ra Gas tos extraordinarios ele :::laniclad ............. . 

Para refaeeiones y construcciones lllHJYH~ en cllom1l del 
Con::;erva.torio de Vaenna por una sola vez .......... . 

Total del Inciso •1" ...... . 

INCISO 5° 

Departamento de Policía 

.re¡átuJ•a 

llcm 1 

Gefe ele Policía .................................... . 
~> Hceretarjo general . ...... · ·.. . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
;¡ Asesor letrií.do. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
.t Oficial nmyor ele secreü1ria ......................... . 

Oiicial <tuxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ . 

· u¡i<.:úw C:ent1'at 

G OHeial 1°, gefe rle h oficina ....................... . 
7 OJicial 2°. segnnclo gef'e de la oficina ...... · · ....... ~ 
H Seh o!kiales de mesa ú. pesos 120 cju ................ . 
!J:::leis escribientes (t pesos oO e1n ..................... . 

~!00 
:J.OOO 

H.ti40 

1 IIIIU 
000 
liJO 

;J,)O 
130 

:t)O 
:200 
7:20 
-180 

4.480 

Al alío 
S m/n 

s.ooo 
li%. ·180 

;)3.7ti0 



Com ism·ía de 01·denes 

1 Comisario ele órrlenes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
2 Dos comisarios aclseriptos á pesos i'J:!,-, eju ........... . 
a 'Gn snhcomisario...... . . . . . . . . ................ . 
4 Cnatr . auxilia res ;i pesos :2UO cjn .............. . 
5 Cuatro oficiales inspeetores tL pesos lliO c:u ... . 
G Tres oficiales ele mesa á pesos 1:20 cjn ................ . 
7 Cuatro ofieiales eserihientes ú. pesos 100 c¡u ...... . 
8 Un director ele h1 esenela de agentes ................ . 
H Un intérprete traductor.. . . . . .................... . 

10 Un inspector ele alnmbrnrlo ................... . 
11 Un maestro ele bttm1a ............................... . 

Cmnism·í11s ele Jnspeccúín. 

11(·1\l :: 

1 .Dos (•.omisarios iJ¡spectnres ú pesos G7i'i ('/n .......... . 
2 Un snbcomisnrio .......................... · .... . 
el Cuatro anxiliarr>s ;Í 200 pesos cjn........... . ...... . 
,¡ Ocho ofkia]ps insp(•etorPs {¡ pesos lGO eju ............ . 

Gomisru·ta ele inPestiyaeiones 

1 Un comisario........... . ................ . 
2 Cn eomisnrio:C:0 ••...... . .. . 

il Dos oJI.ciales prineipales ú pesos :z;,o c;n ....... . 
4 Ocho auxiliares tL pesos 280 e¡n . . . . . . .... . 
5 Diez oJiciales inspectores á pesos loO eju ............ . 
() rl'reinta agentes de 1" e! ase tL pesos 1:20 eju ........... . 
7 i:-letenta y ciuco agentes de 2" el ase á pesos lOO cju ... . 
H Veinte agentes ele ;la elase ú, pesos 7ií eju ............. . 

----------.--------
Al 111(~~ 

S: m 1 
... ,'lt 

e¡;, 
1. o;,o 

ilOO 
800 
GJO 
ilGO 
AOO 
200 
150 
100 
100 

4 {7;'¡ 

1.150 
HOO 
1-\00 

l. 280 

B.0BO 

fi20 
020 
500 

1.840 
1.600 
H.GOO 
7.500 
1.500 

17.G90 

1 

! 

Al arlo 
$m/n 

57.800 

42.BGO 

212.280 



- 2G-

Pul ir:! o de s·e,r¡m'irlrtd 

1 'rreinta. y dos comisarios á pesos 525 cada uno ........ . 
2 Treinta y dos subcomisarios á pesos 300 cada uno ..... . 
3 Noventa y seis auxiliares á pesos 200 cada uno ....... . 
4 Noventa y seis oficiales inspectores á pesos 160 cju ... . 
5 Ciento veintiocho escribientes á pesos 100 cada uno .. . 
() Ciento cuarenta y cuatro sargento~ á pesos 85 cada uno. 
7 ()uatrocientos setenta y dos cabos á pesos 75 cada uno. 
8 'rres mil cincuenta agentes á pesos 65 cada uno ..... . 
9 1 \·cinta y dos ordenanzas á pesos 50 cada uno ....... . 

10 Treinta correos :i pesos 40 cada uno ................. . 

E~c?ut!l?·tln 

11 Un comisario, gefe ............................... . 
12 Un subcomisario, :.:o geie...................... . ... . 
13 Un oficial inspector ................................ . 
14 Seis sargentos á pesos 85 cju ........................ . 
15 Diez y seis cabos á pesos 75 cju.. . . . . . . . . · 
1G Ciento veintiocho agenteA á 1wsos 70 r:,ju. 

Jirm G 

1 Dos alcaides á pesos 400 cju ........................ . 
2 Dos subalcaides ti pesos 250 cju ..................... . 
3 Una hermana superiora del asilo de contraventores ... . 
4 Ocho ofieiales escribientes á pesos lOO cju ............ . 
5 Un capellán ....................................... . 
G Un médico para observación de alienados. . . . . ...... . 
7 Cuarenta y cuatro guardianes á pesos 5,-, cfu ......... . 

Al mes Al año 
S m' 
¡..;, /n $m/n 

16.800 
9.ü00 

19.200 
lf> 3GO 
12.800 
12.240 
35.400 

198.250 
1.600 
1.200 

476 
BOO 
160 
510 

1.200 
8.960 

. ... 

334.055 4.00R.GGO 

800 
500 
250 
800 
lOO 1 

350 
2.200 
5.000 60.000 



- ::l7 -

Al mes Al año 
S m/n $ rn/n 

' 
Oficina de Suministros 

Itcm 7 

1 Gefe .............................................. . 400 
2 Segundo gefe ..................................... . 250 
:3 Encargado de compras ............................ . 
4 Cuatro escribientes á pesos 80 e ]u. 00 ••• 00 ••••••••••• 

5 Guarda almacén ................................... . 

100 
1320 

85 
6 Un tala harte ro .................................... . 120 
7 Un oficial talabartero .............................. . 80 
8 Dos albañiles {L pesos SO cju ........................ . 
8 Un gasista ........................................ . 

IGO 
90 

10 Un oficial gasist¡t ................................. . GO 
11 Un jardinero .............. ,oo ••••••••••••••••••••• 

12 Dos maestros carpinteros á pesos SO e¡n ....... " .... . 
13 'l.' res oficiales carpinteros á. pesos ~JO c!n .............. . 

!)() 

.lEO 
150 

14 Un maestro herrero ............................... . so 
15 Un oficial herrero .................................. . 70 
16 Un maestro armero ................................ . 120 

------
2.BRf> :Jo.G2o 

ttcm 8 

1. Gefe inspector .................................... . 
2 Cuatro gefes de turno á pesos 125 cju ....... · ...... . 
3 Veinte telegrafiskts de 1" á pesos 110 cjn ... · · ...... . 
4 Sesenta. telegrafistas de 2" á pesos lOO eju ......... . 
5 Veinticinco telegralistas de o" á pe:>OS 80 cju o • o ••••• o 

§ '~rein ta ;¡ .u os telegrafistas de 4" á pesos 50 e fu ...... . 
1 1m mecaruco ...................................... . 

4.00 

1 
[)Oü 

2.200 
li.OOO 
2.000 
1 .GOO 

160 
o 'l'res mensage,·os á pesos ilO ._;Ju .... · ............... . 
!l Cinco guarcltthilos {L pesos 50 c¡n .................... . 

90 
2~J0 

13.190 15K.2ti0 

Servicio Medico 

1 Un médico, gefe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . .JOO 
2 Once médicos {L pe::;os -100 cfu. . . . . . . .............. . 
i3 Dos praetictmtes á pesos 1[30 e fu .................... . 
-1 Un dcsinfectaclnr ................................. . 

1.400 
2GO 
lOO 

5 U u ttyudante de id ................................ . GO 

5.220 ü2.G,10 
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Oficina de lclenlificunún 

Jlpm ltl 

1 Gefe ........................................... . 
2 Segundo gefe. . . . . . . . . . . . . ........... . 
B Cuatro escribiente~ ú pe::;o::; 00 l)tt . ...... . 
4 Un iotógrafo .......................... . 
5 Un ayudante fuLógrafo ........... . 
li Un fototipista .................... . 
7 Impres<?r ....... . 

1 Contador tc~orcro. . . . ............... . 
2 Cajero pagttclor ...... . 
;) rreneclor de libros . ............. . 
1 O licia l 1 ° .............. . 
n OJieial e~eribient.e. . . . 
lj Para falln~ de eaja ........ . 

.llr!.IJUI'ÍII. 

1 (~efe............... . ........ . 
2 Hegnndu gefe . ............. . 
;) Seis escribientes;, ucsos .~o e, u ..... . 

Depósitos 

ltem li) 

1 (~efe........................ . .. . 
2 Ayuüante. . . . . . . . . . . ............... . 
:) Eserihientc.................. . . . . . . . . ........ . 

1 
.Al mes 

S n 

Al aií.o 

S n !--·---· 
1 
! 
i 
¡ 
1 
1 

1 

1 ;)'_.ll) 

1 ;¡() 
100 
1~() 

()0 

l.•ltíO 

;)\ l(i 

:_!:¡\] 
:_!()i) 

1:.!0 
](](1 

j()(i 

. 270 1 cJ. :!JO 
-----

:)( )\) 

11 )( 1 

•IHII 

;.<~() 10. iJ()ll -----

2ii0 
100 

0(1 

·tJ() i) . ]130 -----



,-\¡•chinn 

ftl"lll ¡.¡ 

GoCe rle olieina .................. . 
:2 Segundo p·(•f'e .......... . 
;~ Esc.rihiPoin .. 

r,n111'1ml't ?J RneuadeJ·nar:i<ln 

ll.egente ........................................... , 
-~ Snuregente............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
B Oeho eajistas á pesos Gü cju ........................ . 
-1 Dos maq niuistas {, pesos SO e fu ..... , . . . . . . . . . . . . . . . 
ií lTu pone pliego ....................... · · . · · · .... · · .. 
li Un eneuadermHlm.· de l" ........................... . 
7 '!'res eneuadernaélores de 2", (, pesos 75 c/n .......... . 

SC!'IliCiO 

Mayordomo ....................................... . 
2 Ca11ata:z .......................................... . 
;; Die~-: y sietP orclenaH~->n~ á pesos 50 ('/u ............... . 

Cal;all!wi-::as y vehtclllos 

ltt·lll 17 

Dos administradol't:'S (L pesos il50 c¡n ................ . 
2 SulJadministrador ............................ . 
~~ r:n veterinario ...................... . 
4 Diez capahtces ú ~-esos b5 e1u ......... : ...... . 
D Cuatro henadorcs (,pesos 100 e¡'n....... . ...... . 
1) Tres oficit1les h~}rra¡lore~. á ~esos SO eju. . . . . . . . . . . .. . 
7 Cuatro peom~s a pesos bo e. u ....................... . 
8 Veintidos eomlnctorcs de vehienlos á pesos G5 e¡u ... . 
D Ochenta y eineo caballerizos á pesos 55 cju .......... . 

10 Utiles ele limpiezít, e nielado y conservación ele eítballe
rüms, :forraje, herraduras y curación de caballos, carros, 
ambulancias y vehíeulos, compra ¡le caballos y monturas 

1 Al mes Al afío 
1 

1 S lll/ ~m/n 
1 

'· /ll 

1 

1 

1 

1 

1 
BOO 1 

1 100 1 

1 

so 
-~ --~--

1 

tRO :-).7GO 

1 

1 

1 2;)0 

1 
120 

1 4SO 

1 

!GO 
40 
(Ji) 

1 
225 

1.BGO JG.il20 

80 
60 

R50 

900 11.880 

700 
HO 
li)Q 

1350 
400 
240 
2GO 

1.43ll 
4.G75 

20.000 
--------~ 

28.G-15 34tl.740 
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Gastos 

Itcm 18 

1 Utiles de escritorio ................................ . 
2 Utiles de imprenta y encuademación ............... . 
3 Alumbrado de la casa central, comisarías, caballerizas , 

depósito de contraventores y asilo de detenidos .... 
4, Alquiler de casas para comisarías y detenidos y asilo 

de contraventores ................................ . 
f¡ Alquiler de casas para comisarios, subcomisarios, gefes 

de bomberos, gefe inspector de telégrafos, gefes y 
segundos gefes de la Oficina Central, de la Mayoría, 
del control y ele la Oficina de Depósitos y Contador. 

G Premios y recompensas ............................ . 
7 Utiles de telégrafo, conservación, instalaciones de te-

. légrafos y teléfonos .............................. . 
8 Botica, curación ele heridos y cleteniclos ............. . 
9 Uti.les p~~·a fotografía y fototipía ele la oficina ele iden-

tificacJOn .............. , ......................... . 
10 Compra y conservación de mobiliario para la casa 

central y demás dependencias de la repartición .... 
11 l'vfanutención de detenidos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
12 Eventuales ........................................ . 
18 Comisiones extraordinarias ......................... . 
14 Vestuario y calzado ele invierno y verano para agen-

tes, machetes, fornituras, cadenas y pitos ......... . 

Cue?]JO de BomlJe?·os 

Jtom 19 

1 Un gefe ele bomberos .............................. . 
2 Un segundo gefe .................................. . 
8 Un mayor, gefe del detall. ....................... .. 
4 Un 1néclico ........................................ . 
5 Ocho capitanes á pesos 230 cfu .................... .. 
6 Quince tenientes á pesos 180 cfn ................... . 
7 Diez subtenientes á pesos 130 cfu ................. . 
8 Seis sargentos primeros á pesos 7iS cjn ............. . 
9 Veintisiete sargentos segun el os ú, pesos 70 cfn ....... . 

10 Diez y ocho cabos primeros á pesos 65 cfu .......... . 
11 Treinta y seis cabos segun el os á pesos GO cju ...... . 
12 Quinientos bomberos á 1)esos 55 cacla uno .......... . 
1!1 Para conservación y compra ele materiales.· ....... . 
14 Pam alumbrado ................................... . 
15 Dos patrones para ias bombas flotantes á pesos 110 cfn. 
16 Un guarda almacén ............................... . 
17 Dos maquinistas á pesos 110 c(n .................. . 

Al mes Al año 
S m/n $m/n 

800 
600 

3.600 

u~ o o 

()_300 
0.500 

1.200 
800 

250 

fíO O 
7.BGO 
3.500 
2.000 

18.000 

60.000 720.000 

550 
450 
350 
850 

1.840 
2.700 
l.BOO 

450 
1.890 
1.170 
2.160 

27.500 
1.000 

Boo 
220 
100 
220 

42.550 
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1H Siete guardmnáqninas á pesos 76 c¡u .............. . 
l\l Dos herreros (t pesos KO cfu ....................... . 
20 Dos carpinteros á pesos 80 c¡n ..................... . 
21 Un taltl hartero .................................... . 
22 Un pintor ........................................ . 
2B Dos cabicllerizos á pesos üfl c¡u .................... . 
2J Para vestuario du invierno y verano para oficiales y 

tropa. ........................ , ................... . 

Rancho 

:.!ü '!'res gefes á pesos GO cjn.. . . . . . . .................. . 
2Ei Treinta y tres ofwiales ft pesos 20 eju ............. . 
:.!7 Quinientos noventa imlivíduos de tropa .............. . 

'l'ohtl del inciso 5" ....... . 

INCISO Go 

Gobernación de los Andes 

Itcm 1 

Al mes 
$ m/n 

42.550 

525 
160 
160 
sol 
80 

110 

3.500 

! 
150 1 

GGO i 
9.250 1 

1--------i 

Al año 
S m/n 

57.225; 686.700 ___ __.:__ 

6.516.780 

1 Gobernador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 700 
500 
200 
600' 
130' 

:.! Seeretario, juez .................................... . 
:3 Gefe ele Policía ..................................... . 
4 Cuatro Comisarios á pesos 150 c¡u ...... · ............ . 
5 Apoderado ....................................... · .. . 
G Un escribiente secretario del tribuna.!. ............... . 
7 Capella.n. . . . . . . . . . . . . ............................ . 

J11aesi'J•anza 

1 Carpintero ........................................ . 
2 1Ierrero ........................................... . 
H Albañíl ........................................... . 
4 Dos peones á pesos flO efn . ......................... . 

Total del inciso 6° ........ . 

1001 
100 

2.330 

50. 
50 
so 
60 

27.9GO 

210 2.520 -----
30.480 



INCISO 7° 

Gobernación de Formosa 

ll!'lll 1 

1 Gobemaclor ....................................... . 
2 Secretario ................................... . 
fl 'Médico .................................... . 
4 Gefe de Policía .................................... . 
;) Comisario inspector ................................ . 
G Siete comisarios á pesos 150 cjn .................... . 
7 A poderaclo ........................................ . 
8 Auxiliar de contacluría ............................. . 
D Enca.rgado ele la ofieina ele mareas .................. . 

10 Escribiente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
11 Capellán .......................................... . 
12 Escribiente ele Policía ......................... . 
lB Ordenam~a ......................................... . 

Jfaestran ur 

1 Carpintero ............................ . 
2 Herrero ................................ , .. 
3 Albaflil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ . 
<1 Dos peones á pesos :lO e:¡' u ................. . 

Total del ineiso 7" ........ . 

Gobernación de Misiones 

1 Gobernaclor ..................... . 
2 Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. . 
n J\Iédico ......................... . 
4 Un médico de la Coloni(l, "Apósto!Ps" .. 
5 Gefe dn Polida ............................... . 

i 
1 
1 

7001 
-100

1 

2:->() 

'200 
180 

1.o:-)o 
lBO 
lOO 
100 

GO 
()0 
50 
40 

B.B20 

50 
50 
50 
GO 

Al m'io 
s lll/ 
k {H 

BD.840 

210 2.520 ---

700 
400 
2i')O 
2fl0 
:200 

1.800 

42.BGO 



•.)•.) 
•lo) 

fí Gefe de contratos y concesiones .. . 
7 Aynclrtnte de la ofiein11 técnic11 .... . 
8 Uomis11rio inspector .............................. . 
~) Cuatro comis11rios á pesos 150 etu .................. . 

10 Apoderado ....................................... . 
11 Oficial ............................................ . 
12 Encargado de la oficina. ele marcas .................. . 
13 Auxiliar ele contaduría ............................. . 
14 .Doce snbcomisarios á 1)esos 80 c¡u .................. . 
15 Cuatro escribientes á pesos 60 cfn .................. . 
16 Capellán .......................................... . 
17 Receptor para la Capital .......................... . 
18 J~scribiente receptoría ele la Capital. ................ . 
19 Nueve receptores á pesos 40 c/u .................... . 
20 Nueve escribientes receptorías á pesos 31 cjn ........ . 
21 Ordenanza ........................................ . 

Maes/.'}'(tnza 

11om 2 

1 IIerrero ........................................... . 
2 Carpintero . ....................................... . 
B Albañil ........................................... . 
4 Dos peones á pesos BO cju .......................... . 

'l'otal del inciso 8" ...... . 

1 

INCISO 9° 

Gobernación del Chaco 

[\(!1\l 1 

Gobernador ....................................... . 
2 Secretario .................................... . 
3 ?Yiédico . ..... ~ ..................................... . 
4 Gete de Policía ................................... . 
r) Comisrnio inspector... . ........................... . 

Al mes 
~ m1 * 1 n 

1 

l.HOO 1 

2001 
200! 
180 
()00 
130 

100\ 100 
80 

0GO 
240 

GO 
GO 
·10 

;~GO 
27D 
40 

5.429 

50 
50 
50 
GO 

Al aiio 

65.148 

210 2.520 ----

700 
400 
250 
200 
180 

----i.7BO 1 

f.i7. iíi.l8 
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G Encargado oficina marcas y estaclístic:t ............. . 
7 Once comisl1rios á 150 pesos c(u .................. . 
13 Apoderado ....................................... . 
9 Auxilil1r de contaduría ............................. . 

10 Escribiente ........................................ . 
1l Capellan ......................................... . 
12 Ordenanza ......................................... . 

il!aestranza 
Hcm 2 

1 Carpintero ....................................... . 
2 Herrero ......................................... . 
B Albañil .......................................... . 
4 Dos peones á pesos 30 cju ........................ . 

Totod del inciso !)o •••......••....... 

INCISO 10° 

Gobernación de la Pampa Central 

Itcm 1 

1 Gobernador ............................... , ...... . 
2 Secretario., , .......................... , .......... . 
3 Gefe ele Policía .................................. . 
4 Médico ................. · ......................... . 
~J Comisario inspector .............................. . 
G Catorce comisarios á pesos 150 cada uno .......... . 

~ &K~!~rt~~ .' .· .' .' .· .· .· .' .· : .': .· .· .' .' .' .·: .· .' .' .' .· .· .' .' .· .' .· .' .' .' .' .' .' .' .' : .' 
9 1~ncargaclo oficina de marcas y estadística ......... . 

10 Auxiliar ele policíl1 ............................... . 
11 Auxiliar ele contaduría. . . . . . . . . . . . . .............. . 
12 Diez subcomisarios á pesos 80 cju .................. . 
lB Escribiente. . . . . . . . . • . ........................... . 
14 Capellán ........................................ . 
15 Ordenanza.. , ............................... . 

Jvfaestranza 
Itmn 2 

1 Carpintero ....................................... . 
2 Herrero .......................................... . 
3 Albañil ........................................... . 
4 Dos peones á pesos 30 cju ......................... . 

Total del inciso 10° ...... . 

Al mes 
S m/n 

1.730 

150 
1.650 

130 
60 
GO 
60 
40 

3.880 

50 
50 
iíO 
60 

210 

700 
400 
300 
250 
200 

2.100 
130 
100 
100 
100 

60 
800 

60 
GO 
40 

-·--- ---------- - --

5.400 

50 
50 
50 
60 

46.560 

2.520 

49.080 

64.800 

210 2.520 
-----1---------

()7.320 
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INCISO 11 

Gobernación del Neuquen 

Itom l 

1 Gobernador ....................................... . 
2 Secretario ......................................... . 
B Médico ........................................... . 
4 Gefe de Policía ................................... . 
6 Comisario inspector ................................ . 
G Ocho comisarios á pesos 150 cju .................... . 
7 Apoderado ......................................... . 
8 Ofical1° ........................................ . 
9 Encargado de la oficina de marcas .................. . 

10 auxiliar de contaduría ............................. . 
11 Tres subcomisarios á pesos 80 cju .................. . 
12 Dos escribientes á pesos 60 cjn .................... . 
13 Capellán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
14 Ordenanza ........................................ . 

Jvfaest1•anza 

Ttom 3 

1 Carpintero ........................................ . 
2 Herrero ........................................... . 
f3 Albañil .......................................... . 
4 Dos peones á pesos 30 cada uno ..................... . 

'rotal cl.el inciso ll .......... . 

INCISO 12 

Gobernacion del Rio Negro 

Hem 1 

1 Gohern¡cdor ....................................... . 
2 Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
3 :Niédico ......... '.. . . . . . . . ......................... . 

Al mes 
$ m¡n 

700 
400 
250 
200 
180 

1.200 
V30 
100 
100 

GO 

i~g 1 

GO 1 
40 

3.71-lO 

50 
f¡O 
50 
GO 

210 

700 
400 
260 

1.350 

Al mio 

45.BGO 

2.520 

47.81-iO 

----
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1 
.A.l1ncs Al año 

1 S m¡ ;;;; lll' 
ill ... ll 

1 rl50 

4 Gefe de policía .................................. . 200 
5 Comisario inspector ............................... . 
6 Doce comisarios á pesos 150 en .................... . 

180 
1.800 

7 Apoclerado ........................................ . 
tl Ene argado del registxo ele marcas .................. . 

HlO 
100 

!) Cineo snbeomisarios ú. SO pesos efn ................. . 400 
10 Un eseribiente .................................... . GO 
11 (J¡tpellán .......................................... . GO 
12 OrdPnanzrt .................................... . .JO 

<l.H20 51.1'10 

Jfrwst¡·rrnza 

li<'lH ~ 

l Carpintero ...................................... . 50 
2 llerre:·o ........................................... . 50 
i-) ..._.'i.lba.ili] ........................................... . 50 
'1 Dos J.Wnnes á P('Sos 30 e:' u .......................... . 60 

210 2.520 

Total del inciso 12 .. 54.360 

INOISO 13 

Gobernación del Chubut 

Hcm 1 

1 Gobernador ....................................... . 700 
2 Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... . 400 
3 :11édieo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 250 
·1, Gefe de polieía .................................... . 
i) Comisario inspector ............................... . 
G Seis eomisarios á pesos 150 c(u ..................... . 
7 A.poderado ........................................ . 

200 
180 
fiOO 
1:30 

8 AuxiJi¡tr de contadurüt.... . . . . . . . . . . . ...... . {j() 

D 'rres subcomisarios á pesos 80 c(u .................. . 
10 Eseribiente ........................................ . 

24.0 
GO 

11 Ca pell(m . . . . . . . . . . . . . ........................... . liO 
12 Ordenanza ......................................... . 10 

B.220 i3k.ii-W 

Jliaesl'!·anza 

1 Carpintero ........................................ . 50 
2 :Herrero ........................................... . 50 
il Albaüil . . . . . . . . . . . . . . . . ...................... . ñO 
•J Dns peones ú pesos 30 ejn . . . . . ................. . !lO 

210 2.520 

Total del inciso IH ..... . ·U .ltiO 
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IN(:IBO 14 

Gobernación de Santa Cruz 

lklll 1 

1 Gobernador.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
::? Secretario . . . . ................................. . 
B :Médieo ............................................ . 
4 Ag-rimensor.. . . . . . . ............................... . 
i'> Gefe de polida. . . . . . ............................ . 
~ C,o:nisari~ iJ~spe;tor ..... ~. . . . . . . . . . . . . . .......... . 
1 i::le1s eonusanos a pesos lDO c¡u ................... · · 
8 Apotlcmdo ...................................... . 
~~ Auxiliar (]e contaduría ............................. . 

10 Encarg-ado de la oficina de mareas. . . . . . . . . . . . . . . 
U .Escrib-iente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. . 
.1:2 Capcl]{LIL ........................................ . 
1 el Agrónomo . . . . . ................................. . 
1-.t Orclena.nz¡¡ .............. , ......................... . 

.llúestrrl 1/.:::11 

l CarpinLem... . ............. . 
2 HerrPro ...................... . 
i\ Albaúil.. . ............. . 
·1 Dos pcvJtus i1 pes u::; illJ e; u ............. . 

Total del indsu .L-1 .•. 

Gobernación de la Tierra del Fuego 

lll'!l\ 1 

1 C:obernaüor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 
:! Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
H ~léclieo ........................................... . 
-1 Gefe de policía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
5 Comisario inspectur ..................... . 
G Ingeniero de 4" clase .............. . 
7 Cinco comisarios á 11esos loO eju. . . . . . . . . . . . . . . ... . 
~ .. :\pod eraclo . ....................................... . 
H Aymlante ingeniero ......•.......................... 

JO Escribiente .......................... . 
11 Uapelh\.n. . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
l :l Ordenanza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Al mes 
S m/n 

7Uli 
JOu 
:!50 
:?50 
200 
lKO 
\J()() 

]:JO 
70 

100 
7U 
Gü 
Gi'l 
J() 

700 
,lOO 
:!50 
200 
lKO 
100 
750 
130 
1:.!0 
70 
()() 

.JO 

;), 080 

Al aúo 
S lH,/H 

lO.Kli() 
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JJ!Iaestranza 
ltcm. 2 

§ g~~i:!~:~~l:~ . ·. ·. ·. ·. ·. ·. ·. ·. ·. ·. ·. ·. ·. ·. ·. ·. ·. : : : : : ............ : : : : : : : : : : : : 
3 Albafíil. .......................................... . 
4 Dos peones á pesos 30 cfu .......................... . 

Ilem :l 
'i'J'anspo?'te "Piecl'l'a Buena" 

Comandante, oficial de la armada P. ~L A .......... . 
2 Segundo comandante, oficial de la armada P. }f. A ... . 
B Auxiliar, Contador de la. Armada... . . . . . .......... . 
4 J\Iaquinista, mecánico 2° de la Armada.. . . . . . . .. . . . . 
ó Segundo irl, id aa de l<t Armada . . ................. . 
6 Un cabo foguista .................................. . 
7 'l'res foguistas á pesos 50 cfu ....................... . 
8 Dos car,)oneros :'t pesos 'lO cfn ...................... . 
!l Un cabo de mar de primera ........................ . 

10 Dos m:uineros timoneles á r>esos 40 efn ............ . 
11 Cuatro marineros de priment á pesos 35 e fu .... ~ ..... . 
12 Un maestro de víveres ............................ . 
lB Un Cocinero ....................................... . 
1·1, Un nwzo .......................................... . 
1 ii llacion:unicn to de 3 ofiei:des á pesos 0.80 e fu ........ . 
lli Id, 10 maestranza y tropa á 0.60 efu ............... . 

'l'otal del inciso 15 ...... . 

INCISO lG 

Gastos de los Territorios Nacionales 

ltPlll 1 

l N neve surgcm tos :\ pews ti•I r.j u .................... . 
2 Diez sargentos {t pesos iJH c(n ....................... . 
a Cincuent:1 y dos S:trgentos á pesos 50 cfu .......... . 
•1 N neve cabos á pesos 62 cju ....................... . 
ó V eintiermtro cabos á pesos 5•1 c(u ................... . 
H Setenta y un cabo~ á pesos 45 e(u ................. . 
7 Ciento cincuent:1 gendarmes á pesos 54 cfu ........ . 
8 Ciento noventa y ocho gendarmes :í, pesos 4.() cfu ... . 
!l Seiscientos setenta y dos gendarmes á pesos 40 c(u .. . 

10 Para gastos extraordinarios de medicina, eventuales, 
conservación de edificios públicos, alquiler de casas, 
forraje, compra tle caballos y monturas, combus
tible, alumbrado, g:tstos ele oficina y alquileres de 
casas para receptorías, traslación y racionamiento de 
detenidos ....................................... . 

11 PtLra, vestuario de .los gendarmes ................... . 

'l'ot¡tl del inciso 1 o ...... . 

Al mes 
S m/n 

50 
50 
50 
GO 

Al a!lo 
$m/n 

210 2.520 ----

5:J 
liiO 
80 
70 
80 

140 
;,o 
(:){) 

40 
·72 

285 
l.Ofi2 

57l1 
(¡()() 

2.GOO 
iiii8 

l. 2üG 
B.l!Jii 
8.100 
U.702 

2<1.880 

12.000 

G5.4!J7 

l2.!1Sj 

Mi 720 

7H5.%J 1------



i 

INCISOS 1 

1 
2 
B 
t[ 
;) 
ti 
7 
tl 
D 

10 
11 
12 
l¡J 
14 
15 
l(j 

ANEXO B 

Departamen. to del In. terior 

Presidencia ............................ . 
Ministerio ................................. . 
Dirección General ele Correos y Telégrafos .. . 
.Departamento Nacional ele Higiene ........ . 
Departamento de Policía ....... , .......... . 
Gobernación de los Andes ................. . 

'' de ~'orn1osa .. ................ . 
de Misiones .................. . 

" del Chaco ................... .. 
de ht Pampa Central. ........ . 
del Neuquen ................. . 

" 
" ,, del lUo Negro ............... . 

ele] Chubut. .................. . 
ele Santft Cru~ ................ . 
de la tierra del ~Fu ego. . . . . . . . . 

G1tstos de los territorios Nacionales ........ . 

AL AÑO 

$ m/n 
i 

170.520.-! 
•-? s·~- 1·'' - ·:·~:...., ~.'. 'JI 

1.318.7:-;0.-¡ 
GB5.4SO.-! 

G.f:>1ti.7:-;0.--I 
30.4~0. -1 
42.3b0. -¡ 
(i7.668.-
4U.080.-
67.320.-
47.880.
;'¡c!,360.
.Jl.l6Ü. ·-'. 
JB.B80. -j 
i")2 .4!5'1. -! 

8B2.GH4. -i 

AL AÑO 

S oro 

-~~-----

Total. .................. l!UHG.27H.1Bf 1 Hl.:'i50. \H 



ANEXO C 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

l 
;1 



ANEXO C 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

INCISO 1° 

Relaciones Exteriores 

Ministerio 

Item 1 

l .Mini~tro ........................................... . 

S uúsec¡·ctaría 

2 Su hsecretario .............................. . 
a Introductor de Iuini:stl;o::;. . . . . . . . . . .......... · ..... . 
J Dos oJiciaJes iL pe~o~ 300 eacht tmo ................. . 
5 Escribiente ....................................... . 

Sección protocolo 

G Director de seedón ............................... . 
7 Ofieial ............................................ . 
o 'l'res eseribientes á pe~ o~ 1.50 eada uno ............ . 

Al mes 
S m/ll 

1.100 

750 i 
-JOO 
ljOO 
150 

450 
HOU 
450 

Al mlo 
S m/n 
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Seccirín asuntos polüicos 

9 Director de sección ................................ . 
10 Oficial.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
11 Tres escribientes á pew:; J 50 cada uno ............. . 

Seccíón cónsules y rtswüo¡; cm/w¡·ciales 

12 Director de sección ................................ . 
13 Oficial ............................................ . 
1,1 Cuatro escribientes ú peso~ 150 cad<L uno .......... . 

Sección asuntos p1·ivados y de úeneficencia .IJ cultu 

15 Director de sección ................................ . 
16 Oficial·· .......................................... . 
17 Dos escribientes á pesos 150 c¡n ................... . 

Oficina de haúilitación 

18 Gefe ...................................... . 
1D 'reneclor de libro:; ................................. . 
20 Dos eseribientes á pesos liJO qu .................... . 

Oficina de archivo y úiúlioteca 

21 Oefe ........................................... . 
22 Oiieial ............................................ . 
23 'rres eseri bien tes ú pesos 150 cada llllO ... : ..... . 

Oficina de traducción 

24 Gefe................... . ...................... . 
25 Escribiente ....................................... . 

Servicio 
Item 2 

1 l\fayonlomo ....................................... . 
2 Seis ordenanzas {¡ pesos 70 cada ltllO ...•..•......•.. 

:3 Un mensajero ..................................... . 

Va1'ios 
IteDl 3 

1 Gastos de etiqueta ptwa el ministro ................. . 

Item 4 
1 Gastos diversos ................................... . 
2 Para eventuales ................................... . 
3 Impresiones y publicaciones ........................ . 

'l'otal c1 el inciso 1 o ...... . 

Al mes 
S m/n 

4.i100 

.J!JO 
:loo 
ilüü 

1.000 
1.000 

,t.OOO 
·l. 'JOO 
1.000 

Al alio 
S m/11 

G.7:lü 

12.000 

114.000 
282.t2o 



1\TISO ')o 

Itcm 1 

1 Para tt'l'CC enviados extraonlina
rios y ministros plenipoteneia
rios en F;spaüa y Portng·al; In
glatcn·a; _Francia; T1é(gicn, y 
Holanda; Italia y Sui;,a; .Ale
manirt, Austria Hungría y Ru
;;in; I<;staclos Unidos y 1\léjico: 
Hmsil; Bolivia; Perú; Chile; l:l.,e
públiea Orient:d d. el C rngnay; 
.l):uagn>ty, á pesos oro sellallo 
cada uuo. . . . . . . . . . . . ....... . 

:2 Gastos ele etic¡ueta para los mis
mos, (:omo signe: Ministro en 
.Espafí>t y Portugal .......... . 
Idem [nglatd'l'a ............. . 
[delll Frn neia ............... . 
lclem Bélg·ic:a :r Holanda ..... . 
[de m ltulüL y Sni~a ......... . 
Idcm Alemania, Anstri:'L y Ru-
sia .......................... . 
Idem 1~st:ú!os IT ni<1os y 1féj ico 
Idem Brasil ................. . 
lden' Bolivia ................ . 
Itlem .Perú .................. . 
lllem Chile .................. . 
Idem J.:l.,epúblien Oriental ele! 
L'rugnay ................... . 
Iilem Pltrngun.~·· ............. . 

;} Para tJuincc seuretarios en Es
p:dm y Portugal: Inglatena; 
.Fmnci<c; Bélgica y Hobnlht: 
Italia y Sni~a; AlemanÍlt y 
.Anstritc Hungría.: Rusia; Santa 
Sede; Estados F nidos y :Méjico; 
Brn.sil; Bolivia; Pcl'ú: Chile; 
Hepúhlien. Oricnttd del Uru
guay; }>n rnguay, ~~ pesos oro 
:oellado cn.rht nno ............. . 

-1 .Para cinco segundos secretarios 
en Inglaterra, Alemania, Fr>tn
eia, Italia. y Estados Luidos á 
pesos oro sellado eada uno .... 

-Mi-

"\1 mes Al afto . Al mes Al año 

so o 

400 
GOO 
GOO 
400 
4.00 

400 
700 
.JO O 
200 
400 
el(}() 

BOO 
200 

400 

200 

~ lll' 
1¡;J /n Soro 

lOAOO 

1 

i'dOO[ 
1 

! 

¡ 
G.ooo¡ 

i 

S oro 

1.ooo\ 
-22~ 800 ~--~ 
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fl Agregmlo comercial en Roma .......... . 
(j Gastos de .. oficina á razón de p<'SOS 20 

por legamon ......................... . 
7 Para reparación y conservndón <1e las 

casas de las legaciones en Italia y He
pública Oriental del Uruguay y sueldo 
del conserje de la primera ............. . 

8 Para nso de la ley de 21 de A.gosto de 
lSi"íG é instalación de nuevos eonsuJados 

Total <le! [ndso 2o ..... . 

INCISO 3° 

Item l 

1 Para cumplimiento de la ley númem il9Hü 
de fecha 22 de :\[ayo de lUOO .......... . 

Item 2 
l Para la pl'epal'aeión del segtmdo congreso 

médico latinoamericano r¡ue se renmr:t 
en la capital de la Hepúhlica ('ll 1904 ... 

Item 3 
1 Pnra nna elave telegr:í.iica ............. , . 

'rotal del Inci~o 3" ..... . 

I~CISO 4" 

Item l 
1 Para adquisición de copias de documen

tos de la historia argentin:t en el archivo 
ele Indi:ts ............................ . 

1 

Al flH~S 

$ m/u 
¡-~-

1 

1 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

]5(1 

150 

Al 
S 

a.Jln 

m/n 

i 

1 

'"001 

1o.ooo¡ 
i 

H.OOO 
c(!l.80(1 

Al mes 
S oro 

22.800 

ilOO 

:2fi0 

200 

2.000 

21J.OGC 

Al aiío 
S oro 

---·~---~ 

! 

312.720 
-~---

312.720 



'2 Prtnt el eonsula<lo general en el .T l\pÓn ... 
;l J>¡na el eonsul general en Uhilo eon rP

siüeneia en Valpl\raÍeo y eonsnl en .Punta 
Arenas á pesos ilOO eadrt uno ......... . 

4 P¡trrt el eonsnl general en Suhm ........ . 
,-l :Pm·l\ ol consnl ou Lisboa .............. . 
fi Pn,m el eousnl general en Sml Africa ... . 
7 P~tra el consul en N:Lpoles ............. . 
H Para el consnl en Durban, Sud Africtt ... . 

'l:ob] del Indso Jo ..... . 

INCISO G" 

Item 1 
1 Para la adhesión ele la Repúbliea á la 

eonvencion ele Bruselas ele 5 ele .Juliu ele 
1890, estableeienelo la unión internacio
nal pam la ¡m bli caeión ele las tarifas 
n,cluaneras, segün la ley número 285.'3 ... 

2 Paxn, ol pago ele unn, euotn, que se uclencla 
tÍ la, ofiein:t comerein,l ele las naciones 
n,me¡·ieanus en \\T úshing-ton ........... . 

~{ Pa.l'a repa1·aeión de la casa. üe la legación 
:ugentiiJft en la llepübliea, Oriental del 
Uruguay ............................. . 

'l'otul clel Inciso i)o .... . 

Al mes Al año 
S 111/u S m/n 

Al mes ¡ Al año 
:S oro $ oro 

Goo¡ 
400: 
250: 
500[ 
a o o: 
250 

2-.-H20: B3.84ü 

P,3.840 

G21.20 

1.200.-

3.000.-

4.821.20 
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[\CISO G0 

Item 1 

1 Para pago de los trabajos dn rlemrtreación en el terri
torio de la Puna de,Atacama y secciones Ha .Y 0" <'11 

la, línea nrhitrnJ de límites con CllilP .............. . 
2 Para pago del person:tl de la eomi~ión ele límites eon 

Bolivia y m:tntenimiento de lrL mism:t durante los tra-
bajos .. : ......................................... . 

B P:ua pago de personal y gastos de lrt comisión de lími-
tes con el Brasil .................................. . 

Item 1 

L\CISO 

Culto 

Total del inciso (jo •.•. 

~o 

1 

Arzobispado 

1 Ar:wbispo ......................................... . 
2 Secretario ........................................ . 
H Pt·oseereta.rio ...................................... . 
4 :O os escribientes á pesos lOO cada uno. . . . . . ....... . 
5 Capellán .......................................... . 
G .Dos familiares á pesos 50 cada llllO .••.•••••..•••••. 

7 (~astos de visita pastoraL <le escritorio y refaceiones. 
8 Ordenanz:t ........................................ . 
!l Para el servieio de las cr~pcllanías rk ln arr¡nidiüccsis. 

Al mes 
S m/n 

l. 000 
200 
lOO 
200 

liO 
100 
150 
.so 

:l20 

2.11-lO 

Al nflo 
S m¡n 

70.000 

líO. 000 
1~0.000 

2G. HiO 
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Cu1·io 

ltem 2 

1 Dos provisores y vieario;; genernks á ps. 20il car]lt uno. 
2 ~Fiscal eclesiiistico . ................................ . 
B Ord0nanza . . . . . . . . ............................... . 
.¡ Ga~tos de curirt. .................................. . 

Ca/Jildn 

Item 3 

1 

1 

Al lll('S 

S m/n 

1-- li7t.!._ 

1 

1 

1 

1 

1 Deán.............................................. 200 
2 Cinco canónigo~ dignidades ú pesos 150 cada uno. . . . 750 
H Cuatro canónigos diúeonos ú pesos 120 cada nno. . . . . 4i"O 
4 Secretario capitular.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00 
o Sacristán mayor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gü 
G :Maestro c1 e eeremonias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ! ()0 
7 Dos cn.pellanes de coro {t pesos 60 cada tmo.. . . . . . . . . 120 
8 Sochantre y organista ú pesos 60 cada mw.,. . . . . . . . 120 
9 Gastos de enlto en la metrOJJOlitanrty empleados inü•-

riores............................................. 600 

8rnninal'io Concilio¡· 

Item 4 

l Rector ............................................ . 
2 Vice rector ....................................... . 
B Inspector ............. ~ ............................ . 
4 Diez 11rofesoros ú pesos 80 cada uno ................ . 
ii Ochenta becas ú JlOSOs BO cadn. uno ................. . 
li Portero ........................................... . 
i Prrra gastos internos .............................. . 1 

1-=-1 

2.B70 

liiO 
100 

GO 
800 

2.400 
·W 

200 

:l.740 

,\1 a!'ío 
sm 
<., ; H 

0.(YI0 



50 

Al mes Al mio 
S m/n $ m/n 

Obispado Paranaense 

Item 6 

1 Obispo ............................................ . 
2 Secretario ......................................... . 
3 Prosecretrtrio ...................................... . 
4 J<'mniliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
5 Capellán .......................................... . 
() Inspector de 11arroquias ............................ . 
7 Gastos de visita prtstoral, ele escritorio y refaceiones .. 
8 Ordenanza ........................................ . 

Item 6 

1 Provisor y vicario general ......................... . 
2 :Fiscal eclesi{tstico ................................. . 
B Orclenanzrt ........................................ . 
J Gastos ele curia ................................... . 

Cabilclo 

ltem 7 

500 
100 

HO 
40 
50 

100 
U> O 
25 

l.0-±5 

150 
lOO 
25 
50 

325 

1 Deán.............................................. 150 
2 Arcecleán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 
:1 Cuatro canónigos dignidades {t pesos lOO cada uno. . . 400 
4 Dos canónigos diúconos ú pesos flO c:v1n uno .. ,.. . . . . 180 
ií Dos canónigos snbdiúeonos {t pesos HO cada uno. . . . . 1()0 
6 :Secretario capitular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i'>O 
7 Sochantre y organista ú pesos 50 cad:t uno. . . . . . . . . . i lOO 
S Dos capellanes de coro á pesos 50 cada uno. . . . . . . . . . 100 
!l Sacristan mayor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 

i.O Gastos do culto on la catedral y empleados inferiores. 250 

VicaPia de Co1Tientes 

ltem 8 

1 Vicario foráneo ..................................... . 
2 Gastos de enria ................................... . 
iJ Uastos do culto en la iglesia matriz ................ . 

1.5GO 

100 
20 
50 

170 

12.540 

3.900 

18.720 

2.040 
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8eminrrr-úJ Crmcilúr¡· 

Item 9 

1 ltector ............................................ . 
2 Vice-rector ........................................ . 
3 Inspector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
4 Diez profesores á pesos KO eacla uno ................ . 
5 Treinta beens á }lesos no eacla una ................ . 
ti Portero ........................................... . 
7 Gastos internos ................................... . 

Obispado de Córdoba 

Item lO 

1 Igual al del Paran{t, item 5 ....................... . 

CU1'Í(f 

Item ll 

1 .Igual á la ele! Paran á, ítem (í ........•...••••••••.•• 

Cabildo 

Item 12 

1 Igual al <lel Paran á, item 7 ....................... . 
8 Canónigo leetoral, ................................. . 

Al me~ 
S m/n 

120 
lOO 
no 

800 
DOO 

25 
80 

l. Ü't5 

l. 045 

1.5GO 
100 

l.iiGO 

Al año 

S 111/n 

12.540 

U.800 

1D.920 



- J5:2-

Al mes 

Vicm·ía ele La Rin.ia 

Item 13 

1 Igual ú Jn, rle Corrientes, item il ....... · . · · · · · · · · · · · · \ 
2 Un ayudante AecrPtnrin ............................ . 

Se m; nw·in Concilirn· 

Item H 

1 lgnnl nJ <le] l'nnw{t, item n. . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

Obispado de Salta 

Item 15 

1 Ignnl al rhel Parnn:í, ítem 5, sin el prosecrebwio ..... . 

.. tem 16 

1 Igual :í. la del Pn.mn:í, item G ................. . 

Caldlilo 

Item 17 

1 Igual rrl d0! P:tmn:í, itf'm 7 ..................... . 

ViCa?'ÜlS 

Item 18 

i· 

2.055 

I~Ui);) 

9()5 
---~ 

H25 

B25 

1. 5(10 

1.5GO 

1 Vicarías for{meas en .Tu.juy y Orún, iguales {t bs de 
Corrientes, ítem B, {t pesos 170 cada una............ . B40 

2 Un ayudante secretario prrra l:t vic:lria de .Jujuy..... ¡ ______ .50 

. 3\)0 

Al aüo 
S m/n 

2.!i-±O 

2t. GGO 

11.5HO 

H. ~JOO 

18.720 



Seminario Conr.:iliw· 

Item 19 
1 Igua.l al Lle Córdoba, item U, partida. 1 ... 

Obispado de Cuyo 

Item 20 
1 Igual al de t>alta, item 15 .............. . 

Cu1·ia 

Item ~1 
1 .r gual á la. del .P~tranú, i te m _l(i ..................•... 

2 Alquiler de eas~1 ................................... . 

Cuúildu 

ltem 22 

1 Igwtl al del Pamw't, item 7 ........... . 

Vicarías 

Item ~:J 
1 Vica.rh~ fon'tueas de Memloza y t>an .Luí~, iguale~ ú ht 

de Corrientes, item 8. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

Seminario Concilüo· 

rtem ~~ 
J Igual al de Córdoba, item l..J., 1mrticht 1 ............ . 

Al mes 
S m/n 

:2 ll.-)5 

' 2.05;) !-----

1 _;,¡;¡¡ 

1. ;,¡;() 
'------

iHO 

2.0:)6 

2. o;-,6 

Al mio 

24.Gti0 

!1.580 

5.100 

10.7:20 

4.080 

2·1.GGO 



1 

Obispado de La Plata 

Ignul al del l'uranú, iten 5 ........................ . 
2 Obispo auxiliar .................................... . 
B Un vica,rio foráneo ................................ . 
4 Alquiler de casa, .................................. . 
5 Un escribiente ..................................... . 

CU'I'Ía 

1 Igual tt la del Pnrnnú, item () ...................... . 

Cated1'al 

Jtem 2( 

Soehantre y organi~t¡¡, <t pesos 50 cada uno ........ . 
2 Dos cavelhnc:; de eoro á pesos r10 cad<t uno ........ . 
;¡ Sacristán m:1yor .................................. . 

1 Gastos de culto eu la _catedral y empleados inferiores 

Jtem ~~¡ 

Al mes 

1.045 
300 
100 
250 

ilO · --1 
1 775 1 

. 1 

825 

325 

lÓO 
lOO 

i'>O 

250 

250 

250 

1 Pa.ra dO becas ti pesos 30 cada una. . . . . . . . . . . . . . . . . !lOO 

Obispado de Santa Fe 

Ignal al del Parnná, item 5 ....................... . 
2 Alquiler de castt .................................. . 

Jiem H1 

1 lgut1l á la del Parawí., item (j ••...........•........ 

~~~----· 

noo 

1.0-15 
250 

1.295 

325 
325 

Al aflo 
S m/n 

21.800 

H.900 

cl.OOO 

:3.000 

10.K00 

15.540 

3.!100 



Calerll'llt 

Item :::! 

l lgtml ú la de La I'l<tta. itcm ~7 .................. . 

ltem 33 

1 Gastos de culto en Lt catedral y empleados inferiores 
2 Vicaría forúnea del llosarío, igual á b de Corrientes, 

itern 8 .................. · · · · · · · · · · · · · · .. · · · · · · · · · · 
B Misiones perm1tnentes en el C!uteo y }'ormosa, ú pe-

sos '1 00 ea da uno ................................. . 

Seminario concilia¡· 

ltem iH 

1 Igual :d del Pm'mlú, item !J, partidas 1 {t 7 ......... . 

Obispado de Tucumán 

ltem il5 

l Igual al del P:mmft, item ;) ....................... . 

CU/'l(l 

Item 3G 

1 Igmtl á la del Panwá, item G ..................... . 
2 Alyuiler de easa ..... , ............................ . 

/i.lmes 
S m/11 

r 

Al ailo 

8 111 /11 
~---------

! 

! 

--- _~_;,o __ 1 

2fl0 . B.OOO ---

170 

1:\00 

1.:220 

2.0(¡¡) 

~.Oi'l:i 

l.M5 
--·-- -----------

l.0-~5 

575 

~4.G(i0 

G.80ü 



- ;)() 

Al mm; 

Catedral 

lteni Bí 

l Igual á la ele La Pltcta, ítem :2í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i :!50 

ltem HS 

1 c;astos de culto en la catedral y empleados ini'eriore~ 

Vicw·iato apostúlic:u en Santiauo clet Este1·o 

ltem B\J 

Victtrio ........................................... . 
2 Secretario . ..................... . 
3 :Para gat5tos... . ................ . 

Vú:arío:-; ('oráneus 

Item·JO 

Vielti'Ías forúnea~ de CatllllHil'Clt y Santiago del E~tero, 
(t pesos 100 c~acht uno ............................ . 

~ (·htst.os de enria, ú pesos i'JO cada uno .......... . 
:2 Uastos ele culto en las iglesias matrices, 50 ú ettth mw 

Seminw·io conr.:itüu· 

ltem ·11 

1 Igua,l al del Pttranú, item 9, partidas 1 á í .......... . 

Gastos diversos 

Item -1:2 

1 Para eventnldes y pasajes en el departmnento del culto 

:250 

250 
\!5ó-

i350 
NO 
25 

:!00 
100 
lOO 
400 

2.055 ------
2.055 

1.400 
1.400 

Al alio 

0.000 

iJ.OOO 

1 .• )00 

24.660 

tG.oOO 



ltem 43 

1 _P¡tra limosnas un los s¡tgrarios ele la CapitaL .... . 
2 Gasto::; ele 'l'ecléums . . . . . . . . . . .................. . 

Item 44 
1 Para la misión entre los indios. . . . . . ............. . 

Item ,15 

1 Para ht misión de San .FmnGhGo Solano soGt·e el Píleo-
mayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ _ . _ 

Item -16 
1 Para la. con::;truGción del Seminario Gonr;iliar en la 

Capital ........................ . 

Item 47 
1 Para la eonstnu;eión del Seminario eondliar en 'l'u-

cmn(m .............. _ . _ 

Jtem ,18 
1 Para la construeGJOll del Serninai'io Gvncili:tr en e l 

Paraná .......................................... . 

Item <1H 
1 Para la terminación del templo 

Capital .................... _ .......... _ ......... . 
de ~;m Cárlos ou h t 

Item 50 
1 Para el monumento ti la paz on la cordillom ele lo" 

Andes .......................................... . 

ltem 51 
1 Para el círculo de obreros católiGos ele f-:lm1 Cristóbal 

' Capital ........... , ............................. . 

Item 52 
1 Para la terminaeión do la iglesüt do V éle:r. ~a.n;Jiold 

Capital ......................................... . 
, 

Total del inciso 7" .... . 

1 

Al 1nes 
S m/n 

' 
... 

~)ÜÜ 
-~--

~-f>oo-

300 
----~-~-

500 

1 

1 

1 

Al afio 
S m/n 

-----·-

2.000 
LOOO 

6.000 

t5.000 

6.000 

12.000 

12.000 

5 000 

10.00 o 

20.00 o 

~-.4.0 o 

1. 00 o 
o 

-----~-----

022.02 
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INCISO 8° 

Subvenciones á las provincias 

Que se costearán con lo asignado á este Departamento 

del producido de la lotería 

l'rmJincia de Ruenos Ai1'es 

ltem 1 

1 .Para b <;apilla de N. R. üe ln J\lercell 1La 
Phtta) ................................... . 

2 Id. id. id. de Vilh (hrilmldi OJ[t Plata.¡ 
3 Id. id. ill. San Antonio en San Vieente 
4 Id. id. id. del Asilo de Pobres e¡1 S[nl 

Vkente ............................ : .... . 
5 Id. id. id. N.S. de la Piedad en 'remperlcy 
(1 Id. id. id. N. S. de Lourdes (colegio) eH 

Banfield ................................. . 
7 Id. id id. del Asilo D[unas de Bendicen

1 .i"lOO 
2.000 
1.000 

l.OOO 
2.GUO 

l.OOU 

da (La Plata). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 000 
8 Id. id. Iglesia de Sau Femando. . . . . . . . . . 2. 000 
lJ Id. id. id. el el Azul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 000 

1 O Id. id. Capilla del Asilo de Ran .J o~ó 
(Baradero) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 000 

.11 Id. id .. Iglesia de Ramo~ J\Iexía .......... 2.000 
12 Id. id. i<l. en Colon.................... 300 
13 Icl. id. id. General Belgrano. . . . . . . . . . . . l. 000 
14 Id. id. id. General Rodríguez. . . . . . . . . . 2. fJOO 
15 Id. id. id. Pehuajó ........ · · . . . . . . . . . . . l. 000 
16 Id. id. id. Dolores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 000 
17 Id. id. id. Acevedo (F. C. C. Argentino). l. 000 
18 Id. id. id. Jvioreno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 000 
19 Id. id. icl. Bolívar..................... . 1. 000 
20 Id. id. id. N ecochea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 000 
21 Id. id. id. Bahia Blanca. . . . . . . . . . . . . . . . l. 000 
22 Id. id. id. Adrogué ..... · · . . . . . . . . . . . . . . 1. 000 
23 Icl. id. id. ele Branclzen. . . . . . . . . . . . . . . . . GOO 
24 Id. id. icl. N. S. el el Carmen (Chivikoy). . l. O lO 
25 Id. id. id. J\Ielchor Romero. . . . . . . . . . . . . 500 -----

30.000 

Al mes Al a.flo 
$ m/n 

----1-----



f'¡·ovineia rle Santa Pe 

Item 2 

1 1\tra la iglesia 1/btriz ..................... . 
:¿ Id. id. id. de Sa.nto Domingo .............. . 
H Id. id. Ca.pilh [[ennanas Ca¡mchinas (ltosa-

rio) ...................................... . 
4 Id. id. iglesia de Snn Justo ................ . 
r, Tel. ir1. id. .Matilde. . . . . . . . . .............. . 
(i Itl. ir1. ir1. Gnailalupe ...................... . 
7 Id. id. id. San j\[artin Norte ............... . 
H Id. id. id. Gn,lvez ......................... . 
~) Id. id. id. Acebal. ........................ . 

10 Irl. icl. id. Srtn Lorenzo .................... . 
11 Id. icl. íd. Asilo del I~uen l'm;tor (Rosario) .. . 
12 Tel. id. Crt pillrt Hijas de ]\[ rtri a (ltosn ri o) ..... . 
1:1 lcl. id. iglesia Villa Oroúo ................. . 
H Id. id. Ci1pilln. Padres AgustinoA, Estación Al-

varez .................................... . 
1 [J lü. Iglesia del Carmen Srmta. F'i) ............ . 

P)'(mincia ele Entre Rios 

ltem B 
l Para la iglesia Catedral ..................... . 
:? lcl íd icl San Miguel ( Paraná) .......... . 
3 Id id id el el pueblo Brugo ............ . 
4 Id icl icl id id Rrtcedo (Paraná) ... . 
f> Id icl id id id La Paz ........... . 
6 Icl icl id id id N ogoyá. . . . . . . ... . 
7 Icl id íd íd id Gualeguaychú ...... . 
d Id id id id id Uruguay . . . . ..... . 
9 Icl icl icl id id Concordia .......... . 

1 O Id icl lcl id id Colón ....... . 
11 Id id id id id Yeru{t ............. . 
12 Id ic1 id icl icl Fecleral. . . . . . . . . . . . 
lB Id id id icl icl S. Ana en V. LibertaCi 

2.000 
:1.000 

GOO 
1. 500 

flÜÜ 
1.:-)oo 

,lOO 
;)00 
Do o 
500 
(í00 
fíO O 

1.000 

ilOO 
l.üuO 

Fí.OOO 

:l.OOO 
2.000 

:100 
500 

1.000 
1.000 
1.000 
:?.000 
1.000 
1.000 

500 
1.000 

500 

15.000 

Al mes Al aí'ío 
S m¡n 

• 1 



Provincia de Córdnlm 

Item 4 
1 Para la iglesia Catedral. .................. . 
2 Id. id. id. del Pilar ...................... . 
H Id. id. id. de Santo Domingo ............ . 
4 Id. id. id. ele Bell Vil! e .... : ............. . 
¡-J Icl. id. Capilla. del Asilo de expósitos ....... . 
G Id. íd. id. de San Carlos (minas). 
7 Id. id. id. de la Calera ............... . 
H Id. id. id. del Colegio de San José 1Yi1Ja drl 

Rosario\ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
!) Id. id. id. Amparo de .María (Cordoba) .... . 

10 Id. id. íd. Hermanas :J\[ercedarias (Córdoba'¡ 
1.1 ld. id. irl. del Colegio Santo Tomás !Cór-

doba . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
12 Id. id. id. Adora trices dei Santísimo Saera-

mento .................................... . 
18 I~l. id. .id: del ho:;pítal de Villa Dolores 

1t-lan .Javier) ............................... . 
14 Id. id. id. de San Pedro (t·)an Alberto) .. 
13 Icl. id. id. de San Agustín (Calamuchita) ... . 
lG Id. íd. id. de Los Rea.rtes (Calamuchita.) ... . 
17 .Id. id. id. de Soconcho (Calamnchit.a) ... : ... . 
18 Id. icl. id. de Los Cómlores !Calamti.ehit.a\ .. . 
19 Id. id. íd. ele la Hecluceión, departamento de 

.J u are;;; Celman ........................... . 
20 Id. id. id 'l'ereeras Domínicas do San José .. 
21 Id. id. id. del Bájo de Galan ........... · ... . 
22 Id. id. id. de San Vicente ¡Córdoba¡ ...... . 
23 Id. id. id. de Ji,io Segundo.· ....... : ....... . 
2-J Id. id. id. de San .José en Hio Segundo ... . 
25 Id. id. id. de b Virgen del Milagro (Córdoba) 
2G Jd. id. id. de Ias Hermanas Cristianas V illrt 

del Rosario .............................. . 
27 Id. id. id. de las Hermanas Adoratrices Vi-

llá del H osario ........................... . 

P1·ovinr:ia de Cm•¡·ientes 

Item5 

l.1é0 
:liiO 
lflO 

l.f,OO 
1.500 

500 
i'iOO 

1.000 

150 

1.000 
1¡-10 
:200 
100 
G50 
lOO 

HOO 
iiOO 
:200 
lfJO 
250 
li)() 

1.900 

250 

400 

15.000 

1 Para la Capilla de L:wallc.................. :'">00 
2 Id. id. iglesia do la .MercPd. . . . . . . . . . . . . . l. 000 
B Id. id. id. 1\fat.riv.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 000 

-----
2.500 

Al nws 
8\ m¡n 

Al aiío 
$m/n 



- Gl-

2.fJ00 

4 Para 1:1 iglesia de Goyn .................... · l. 000 
5 Id. id. id. I~mpedrado . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 000 
6 Id. id. id. :Mercedes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l. COC 
7 Id. id. id. Alvear ..... '· . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 000 
8 Id. id. id. Santo Tomé................. J .500 
9 Id. id. id. Ituzaingó. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i'JOO 

10 Id. id. id. San Luis.................... l.f'JOO 
11 Id. id. id. Esquina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. f¡OO 
12 Id. ic1. id. Concepción. . . . . . . . . . . . . . . . 1. 000 
13 Id. id. id. Caacatí. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :'iOO 
14 Id. id. id. San Francisco. . . . . . . . . . . . . . . f'JOO 
15 Id. id, id. Saladn.s ...... ·. . . . . . . : . . . . . . . J. 500 -----

15.000 

P;'ovincia de 'l'ucuman 

Item 6 
1 Para la iglesia Catedral . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 000 
2 Id. id. id. San Francisco. . . . . . . . . . . . . . B. 000 
3 Id. id. id. de la Merced. . . . . . . . . . . . . . . . B. 000 
4 Id. id. id. ·Santo Domingo. . . . . . . . . . . . . 8. 000 
5 Id. id. id. ele Monteros ......... · . . . . . . 1. 000 
6 Id. id. id. Graneros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 000 
7 Id. el Hospital de Niños. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 000 
8 Id. id. Asilo San Roque...... . . . . . . . . . . . 2.000 
9 Id. la iglesia de VillaA!benli ........... 1.000 

10 Id. id. id. id. Tafí Viejo . . . . . . . . . . . . . 1.000 
11 id. id. id. del Seminario. . . . . . . . . . . . . . 1. 000 
12 id. id. id. de la Sagrada Familia...... 2.000 
13 Id. id. id. de la Casa de Jesús........ 1.000 
14 Id. id. id. id. Terciarias Franciscanas.. 3.000 
15 Id. id. id. de las Hermanas Josefinas.. 1.000 
16 Id. id. id. de Concepción (Chichigasta) 1. 000 
17 Id. id. Capilla ele la escuela Santa Rosa de 

las Terciarias Domínicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 000 
1 R Iel. iel. iglesia ele Famailla. . . . . . . . . . . . 1. 000 ----

30.000 

Pi'O?Jincia ele Salla 

Item 7 
1 Para In iglesia ele la Merced .......... , . . . . . 4. 000 
2 Id. id. id. La Silleta.................... 2.000 
3 !el. id. id. Puerta ele Dios. . . . . . . . . . . . . . . l. 500 -----

7 .rlOO 

Al nws 
$ m¡n 

Al afio 
S oro 



- G2 -

7.GOO 

4 Pam b igl0sifl ele Hivrtrhvi~t............... :2.i'JC0 
;¡ Id. id. irl. San Carlos... . . . . . . . . . . . 1 .000 
6 ltl. id. itl. Unrtehipas. . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000 
7 Id. id. ill. Asilo de Hm'•rfn.nos Leon X:IJl. H.OOO 

----

}JI'011 incia de Ju.juy 

HmnS 

l Para la. iglesia :!llat.ri:r, ................... . 
2 Id. id. irl. San .Frnncisco ............. . 
B Tel. id. id. l\'uevo Panteón ............. . 
J Id. id. ie. rle la Merced ................ . 
;"¡Id. id. ic!. del Bncn Pastor ............. . 
() Id. irl. ül. Colegio dr) Dolores .......... . 
7 Ir l. id. itl. de l'crico de San Antonio .... . 
8 Id. irl. irl. de Jnvi. . . . . . . . . . ...... . 

· \) ld. id. Id. de San Pedro .. 
10 ld. id. irl. de Perico del Cn.rmen ..... 

1;-J.OOO 

H.OOO 
H.OUO 
2.000 
l .oou 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1 .uoo 

-------
15.000 

Prnm:ncirr de la Riojrt 

Item 9 

l Parfl. la iglesia ?.htriz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7. 500 
2 Id. id, . id. dr: Chilecito.................. 1.GOO 
3 Ill. id. id. de Sa.n Francisco............. 1.000 
4 Id. id. irl. de Santo Domingo. . . . . . . . . . . . 1 . 000 
;¡ Id. irl. id. rle la :Merced. . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 000 
6 ld. irl. id. de Amingn................... 500 
7 Irl. id. id. id. 1blanzan . . . . . . . . . . . . . . . 1. 500 
8 Id. id. id. icl. 'l'amn. .................. ·. . i)()() 
\l Tel. id. i<l. id . .Los '!'ellos . . . . . . . . . . . . . GCO ------

15.000 

Al mes Al añc· 



()" - ;) -

J>¡•ouinr:ia de Crtltllllfll't:U 

Itom 10 
1 P:ua la Iglesia ele San Ermwiseo ........... . 
:? Id id id Belen ........................ . 
B Id icl id Ambato ...................... . 
1 Id id id Ancas ti ....................... . 
6 Id id id Tinogast·ít .................... . 
6lcl id id :\luiquin ...................... . 
7 Id icl id ::\'nestra. Se1"wm del Huerto .... . 
:-\ lcl ill id .l.teereo ....................... . 
!1 lcl icl i el llocl e o ....................... . 

10 ld id icl Poma.n ....................... . 
11 Id id icl Baúaclo de Ovnnta ............. . 
12 Id id id Smnalao (Valle Viejo) ......... . 
13 Id id írl Porte;melo .................... . 
14 Id icl id Chumbicha ................... . 
15 Id id ir1 Ca1myan ..................... . 
Hi Id id id Conccpeión ele Ca payan ....... . 
17 Id id id Las C:umelit:as ............... . 

il.OOO 
2 . .S00 
1.500 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 

no o 
:lOO 
600 
500 
50C 
500 
BOO 
300 
260 
250 -----

15.000 

l'nwiucin de S:wLÍ:Li.~O tic! Dslero 

1 t cm JJ 
1 Para la ig·lo~ia :\La tri;:. .. ;).(lUO 
2 Id. irl .. icl. <le ~C:Lll .FraHcbco. ;). 000 
;.~ [el. j d. icl. J)elg;¡·tlllO .. u CJ()U 
.1 .!el. icl . icl. ~n.larill~t. . . . . .. f100 
fJ .le l. icl, i el. Luret.o. ... . . . . . f>OO 
() le l. icl. i cl. .A poc;tohclu ( lradón. .. 500 
7 Id. .id. ül. Circulo ele Ubre roe;. .. ;-,oo 

tií 000 --

l'rooinc:la de Jlendu::;a 

ltcm 12 

:\.000 
C>.UOO 

l Panthiglesia parroquial de San .Nkolas ..... 
2 ül. id. le l. ele la l>lerued \en eOH:-;t.mceión;. 
3 Id. icl. id. Capi.ll:t clcl cementerio de la Ca-

pital. ................................. _ .. _._. __ J _.L_lO_O 

11.000 

Al me:; 

S m/n 
Al aúo 



4 Id. id. id. de la escueln, práctica de Artes 
y Oficios ....... -......................... . 

() Icl. icl. iel. ele los Barriales (.Junin) ...... . 
G Id. id. Capilla del Cementerio ele t>anta 

Rosa ..................................... . 
7 Id. id. id. Parroquial ele La valle ....... . 

f'¡·ovincia ele San Lui~· 

ltem lB 
1 :Para la iglesia 11atriz ..................... . 
2 A la Cofraclia del Rosario para el templo ele 

11.000 

1 .000 
].000 

] .000 
1.000 

15.000 

:).000 

Smlto Domingo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H. 000 
3 I\u·a la iglesia de Santa Rosa. . . . . . . . . . . . . . :3.000 
tJ Icl. id. id. de las Palomas.. . . . . . . . . . . . . . 500 
5 Id. id. id. de Quines... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 000 
(i Id. id. id. Lujan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 000 
7 Icl. id. id. nueva ele San .Fmndseo....... 1 .Q,¡O 
8 Irl. id. id. de San 1Iartin. . . . . . . . . . . . . . . 1 . 000 
D 1 d. id. id. ele Larca .............. : . . . . . :",()() 

1 O Icl. id. id. del Sagrado Corazón. . . . . . . . . . ,-)l)O 
11 Icl. id. id. el el Buen Pastor ............. _· __ ;-;_0_0 

J'¡·ovincia de San Juan 

ltem l'l 
1 Para el nuevo templo ele S¡mto Domingo .... . 
2 Para L1 iglesia ele Dolores (ciuel¡tcl) .......... . 
il Id id id ele Concepción .................. . 
4 Id iel iel Des a m parados ................. . 
() Id id iel Santa Lucia .................... . 
G Id icl icl Trinidad ...................... . 
7 I<l id capílla ele las Hermanas ele! C. de ;Jesús 
o Id id id de hs Enfermeras .J.Tr¡wdscmms .. 
!J Id id icl ele t)¡mta Rosa .................. . 

liS. 000 

:.!.000 
:3.000 
:z.ooo 
] .000 
1.000 
1.000 
2.000 
~.00) 

1.000 

15.000 

Al mes 
$ m/n 

Al aiío 
$m/n 



-- (;;j --

INCISO 9° 

Administración de la loteria de beneficencia 

nacional 

Que se abonará con el producido de la ley num. 3313 

Presidencia 

Item 1 

1 l:'re~iden te ............................... . 
2 Seeretario ................................ . 
S Ofieial l\layor ............................ . 

!tsuntu;; .Jucliuiates 

1.000 
800 
iJOO 

J ,\bogado.................................. 400 

Ge'l·encia 

5 Gerente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~JOO 
0 Oiieial .l\hyol' Get'e de Expmlieione:s......... 500 
7 2" Jefe de Exped.icione:s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 

4.:200 

A 1 meo; 

$m/n 
A 1 a!lo 



-(ji)--· 

·1. 200 

Cunlaclw·{t¿ 

ti Uonhtdor... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7:)0 
fJ Snb Contador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;JO() 

JO Ofküd 1°................................. ~50 
11 Tre~ :wxilütre~ á pe~v~ :¿00 e:vh tuw ...... · · liOO 

1:! 'l'e~orero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (;j() 

lH t>ub 'l'e~oreru. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·150 
11 Dos Cajero~ ú pe~o::; 300 ettch uno. . . _ . . . . . GOO 

Oficina rle Hmiúón 

15 .Jefe . . . .. . .. .. .. . . . . .. . .. . . . . . . . . . .. . .. . . 150 
lG 2° .Jefe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B50 
17 Oileial l". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2ií0 
18 Do:; auxiliare:; á peso::; 200 eatl <L tuw. . . . . . . . lOO 

Oficina de P1·enúus 

lfl .TeJe . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .J:)O 
20 2° Jefe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :.JO!) 
21 OJieial 1"................................. 250 
22 Dos auxiliare::; á peso:; 201) ea da tmo. . . . . . . . . 1.00 

10.950 

Al mes 
S m/n 

Al aiíu 
S m¡n 



- lil-

Ojil.:ilw de P¡·esel'ipciün 

23 Jefe ..................................... . 
2•1 2° .Jefe ............................... . 
25 OJicial 1 o.. .. .. .. .. .. .. ................ . 
26 Cinco Auxiliare:; á pe~os :2•.10 caüu uno ...... . 

Ojieina de Ilaóititaeiün 

10.950 

150 
350 
250 

1.000 

27 .Jefe.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . c!OO 
28 2° Jefe................................... HOO 
2!l Oficial 1".. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. 250 
ao Tres Auxilia·res ú llll~O!:! 2uu cuela llllU. . . . . . . . liOU 
81 Tres escribientes á pesos 150 eacla uno. . . . . . J50 

lnspeceiün UenC/'al de Conll'ul 

B2 lno;pedur. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . JfJO 
:m In tentlen te. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2f>0 
3·1 Encargado de eompra::;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 

lnspeeciün de ::íoeiedacles 

B5 Jefe tle informaeione~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOO 

1G.200 

-, 

~ IH 1 
~~ 1 JI 

Al mes 
S m/It 

Al uüo 
1 



-- üS --· 

Oficina de Talonar:iún 

HG .Jefe ..................................... . 
B7 2° .Tefe .................................•... 
H8 Olicütl 1" ............ · · · ................. . 
BD Cinco auxiliares ú pesos 200 cttda uno ...... . 

Globos 

11;.:wo 

.too 
300 
2GO 

1.000 

-10 l\Iecanico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . noo 

I111J!1'U1tla 

41 Enca.rgado ....... ·........................ 170 
42 J\lac¡ninista.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 
43 'ripógrafo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . DO 
H I<'undiclor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . JO 
45 Dos peones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 GO 

Se¡·uir;iu 

'JG May.orclonw. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 
47 2" Mayordomo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . UO 
·J.H Sargento de policía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :->0 
4\J Sereno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1)0 
50 Ocho orclenamms {t peso::; 70 ca el a uno. . . . . . . . GtiO 

Fallas de Caja 

51 Al tesorero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 00 
52 Al jefe de la oficina de emisión . . . . . . . . . . . 50 
53 Al jefe de la oficimt de premios . . . . . . . . . . ;)O 

'l'otal del item 1° al mes. . . 20. Hiü 

Al mes Al año 
S m/u 



- flH-

Gastos 

Ttem 2 

1 (+rtstos y ma.teriaJ de imprenta ............. . 
2 Gastos generales .......................... . 
¡¡ U ti les de escritorio ....................... . 
4 :Para avisos .............................. . 
,-> Alumbrarlo y motor ...................... . 
(í Impresiones .............................. . 
7 Alquileres ................................ . 
8 Escribanos ............................... . 
0 Canto ele bolillas .......................... . 

10 "Muestras y útiles ......................... . 
11 Eventuales ............................... . 

700 
1.000 

220 
400 
;wo 

B.OOO 
1.280 

f>OO 
25f3 
150 
500 

---·--·---·-·--

'rotal del item 2 al mes. . . 8. f31B 

INCISO 10 

Sociedad de Beneficencia de la Capital 

Presupuesto de Sueldos y Gastos para el año 1904 que se 
abonarán de acuerdo con el artículo 7° de la ley 3313. 

C({srt de IJ¡¡J¡·frnws 

Ht:m 1 

1 :Rertorn.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22f) 
2 Vice id................................... 100 
;) }léaieo ..................... ~............. 100 
,1 Capollan.................................. 100 
5 Maestra rle 4° grado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

(i7\¡ 

Al lllPti 

S m/n 
Al año 
$ m/n 



- 70-

6 Sub preceptora de Her. grado ............. . 
7 Dos Ayudantes de 2<• id ú ps. 70 npt ........ . 
8 Maestra de sordo mudos ................. . 
9 Dos Ayudantes de id ú ps. nf:i n¡u .......... . 

10 Maestro de Músiea. ........................ . 
11 1\laestrn, de Labores ....................... . 
12ld 2" de id ...................... . 
1:3 Dos &yuda.ntes de id á ps. 35 e¡. u .......... . 
14 1\Ia estra del taller <le horcl ad os ....... . 
15 Id 2" <le id .............................. . 
16 Dos ayudantas de id á ps. 15 e¡u .......... . 
17 :Nfaestra del taller de confeeciones ............ . 
lo 'rres ayudantes de id ú ps. 1~1 e¡n ........... . 
1 D Maestra de encajes ........................ . 
20 Id del taller de planchado ...................... . 
21 Id id <le zurcido ...................... . 
22 Ocho eeladoms á ps· 35 n¡u ................. . 
23 Id 2" ................................. . 
24 Hopera ................................. . 
25 Ic12• ..................................... . 
26 Enfermera ............................... . 
27 Ecónoma ................................. . 
28 Cocinera ................................. . 
29 Dos ayudantes de id á ps. 35 c¡u ........... . 
30 Dos ayudantes de eomedor ft ps. f\5 e¡u ....... . 
31 Ayudante G0neral ........................ . 
32 Portera .................................. . 
HB ;r ardin0ro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
R·i Peon ................................ " ... . 

Sncursal de In Cnsn rlc Hnért:mas 

Item 2 

G75 

90 
140 
120 

70 
i'JO 
70 
ñU 
70 
DO 
70 
RO 
~lO 
·15 
80 
40 
a o 

21:10 
2i) 

fl?¡ 
3ll 
ñU 
70 
60 
70 
70 
20 
GO 
30 
4:) 

l Cuatro Hermanas de earidad ú ps. 2?"1 e¡ u.... 100 
~ D,~s illaestras de 2" gr~do á ps. 70 e¡ u . . . . . . . 140 
n Se1s eeladoras ú ps. f\:1 <']11 . • . . . . . . . . . . . . . . . 21 O 
't Maestra de.lahores . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4ll 
5 Dos costureras á ps. :'lQ e¡ u............. . . . liü 
6 Dos ayudantes de roperia á ps. 2fi c¡n.. . . . . . 50 
7 Cocinera.................................. 45 
8 Dos ayudantes de eocinn á ps. 20 c¡n... . . . . . . 50 
9 Dos id de limpie;~,a... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 

10 Planchaclom............................... 40 
11 Peon de limpieza y mandadero.... . . . . . . . . . BU 

81;) 

Al mes Al ai10 



- 71-

flos¡Jitn! Nncionnl ele il!icnndns 

ltem H 

:Médico el irpdor ........................... . 
2 lü interno ............................. . 
B Seis Id <le sala ú. ps. 200 e:[ U ............... . 

,¡_ .Direetor de ln.boratorio .................... . 
n .Tefe de electroteraphl .................... . 
¡¡ Ud10 practieantes JllPoyores á JlS. 70c pr .... . 
7 Cineo id menot·es " " fíO " ..... . 
S \las:rj istn :~- JlS. o¡s 1 GO á 227.27 ............ . 
\) l• nrm:wentwo ............................. . 

10 .Dos nymlantes de fnrnw.cin ú ps. GO qu .... . 
11 Dos id iil id 30 c¡n ..... . 
12 Encargado de la snla ele cirnj ia ............ . 
lH Peon ele farmaeia ......................... . 
14 Dentist>t ................................. . 
15 Secretario ................................ . 
1 G Prosecretario .............................. . 
17 Auxiliar ele Secretaria. .................... . 
1 H D'otógmfo ................................ . 
1 \) Inspector de construcciones ............... . 
20 Capellan ................................. . 
21 Seis enfermeras IL pesos 40 cada una ....... . 
22 Veintitres hermanas de caridad :'L pesos 2fl cfu. 
2~l Asistenta ................................ . 
24 Dibujante ................................ . 
2fí Cinco reones ele anfiteatro á resos 40 cjuno .. 
2(i Dos sonmos á pesos 50 cada uno ............ . 
27 Dos ordenamms (¡ resos 50 cachl uno ........ . 
28 Maquinista deJa clase.. . . . .. . . . . . . . . . . ... . 
2\l Maquinista de 2" clase ..................... . 
i:\0 Gmu·da maquina 1o ................ , ....... . 
~ll G-uarda maquina 2o ........................ . 

GOO 
400 

1.200 
300 
200 
;"¡()0 
250 
:11;4 
2U0 
120 

GO 
(i() 

4.0 
so 

i300 
lSO 

tlO 
so 

1:20 
lBO 
240 
575 
40 

lB O 
200 
100 
100 
220 
120 

70 

lGO e2 Dos fognistas :'L pesos SO cada mw ......... . 
33 Enearga.do de los acumuladores............. 55 
3,¡ Eneargado ile la máquina ele hielo.......... 4.5 
ili) Dos péones de máquinas fL pesos 45 cncla uno DO 
:\(¡ '!'res sir'V.ientes á 1)esos -15 c:1cla uno. . . . . . . . . 1B5 
B7 Albañil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GO 
BS Peon de albafíil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
3D Pintor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
40 l'eon ele pintor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B5 
41 Blanqueador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 
42 Carpintero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51) 
4il Carpintero 2••. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 
44 Peon..................................... 40 
45 Plomero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i-:5 
4G Herrero .............................. · · · · . G5 
4 7 Engrasador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 
48 Ji'oguista ele pabellones.... . . . . . . . . . . . . . . . . . H5 
4D Dos porteros ú pesos 4fí cncla uno. . . . . . . . . . . \l(J 

50 .Jardinero ............................ ·.:..·_·_·_· ___ 8_0 

Al mes i\[ fLÚ.O 

S: m¡ 
'·· /n 

~m 
>,. ¡ll 
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i'í1 Tres peones jardineros :t pesos 30 cada nno .. . 
52 Capataz de <¡ninta ........................ . 
fJ3 Cuatro peones de quinta :1 pesos no cada uno 
ñ4 Dos peo11es de limpieza á pesos 3i'J c.ad<t uno. 
fJ5 Coc.inero.. . . . . . . . . . . . ................... . 
¡)6 Cocinero 2o .............................. . 
57 Tres ayudmltes de c.oc.in<t á pesos 4fJ c¡u .. . 
58 Diez peones de c.oeina rL pesos 40 cada uno. 
59 Oc.henta y cinco guardianas á pesos 40 c.¡n ... 
HO Cna.renta y cinco guardüLnas á pesos Hi'J c¡u .. 
Hl Veinte guardianas á pesos 30 cada una ...... . 
H2 Quince lavanderas :í. pesos 40 cada un<t ..... . 

Hospital Ri?xalrwia 

Item4 

1 Médico Director .......................... . 
2 Medico interno .......................... . 
3 Seis medicos de sala á pesos 20V cada uno .. . 
4 Gefe de laboratorio ................... , ... . 
5 Once practicantes A pesos 60 cada uno ..... . 
() Farmaceutico ............................ . 
7 Dos ayudantes de farmacia á pesos 100 c¡n .. . 
8 Peon de farmacia ......................... . 
9 Dentista ................................. . 

10 Partera 1 a .............................. .. 
11 Partera 2a ............................... . 
12 Secretario ................................ . 
lil Auxiliar secretario ... , ................... . 

H.4R9 

90 
4i'J 

120 
70 

120 
70 

135 
400 

3.400 
1.575 

GOO 
(:)00 

1o.714 

400 
300 

1.200 
200 
!160 
200 
200 

1.0 
80 

200 
100 
22fJ 

HO 
14 Veinte y cinco Hermanas de Caridad á pesos 

25 ead a. una. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G2fJ 
15 Capellan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lGO 
lG Portero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4rJ 
17 Cochero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4fJ 
18 Sereno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 
19 Mecánico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
20 Albañil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
21 Carpintero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
22 Herrero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GO 
23 Pintor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . !)O 
24 Jardinero............................... . . HO 
25 Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 
26 Cocinero 2°. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
27 Quintero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
'28 Siete sirvientes á pesos 3ó eada uno......... 245 -----

5.640 

.-\ l mes Al aiío 
.'fi\ 111,/11 S m/n 
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--¡---
Al mes Al nJlO 

S m/n 

:29 Seis peones á pesos 3:) cada uno ........... . 
~iO Ordenanza ............................... . 
~~ Tt:e~ asistentas á pe.sos ~~ .:acla una.~ ....... . 
;>2 T1emta y una enfetmeta,; a pesos 3.) c¡u .... . 
33 Diez y siete ayudantes á pesos HO cada uno .. 
fH Dos Icl á peso>~ 25 cada uno .. . 
85 :o:;iete costurcms {t pesos 20 cacla nna. ....... . 

5.G40 

:no 
4i"l 

120 
1.085 

510 
50 

14') 

7.k00 

Asilo de Jfuérúuws (Departamento ele varones) 

Item 5 

1 Rector .. , ......................... '-.. . . . . . ilCO 
2 Vice icl... ..... . . . . . . ... . . . ................. .......... 220 
B Secretario contador........................... . . . . .. . . FlO 
4 Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i">O 
5 Regente ele clases . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
6 Cinco preceptores á ps. RO ern . . . . . . . . . . . . . 400 
7 Maestro ele cieg"s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4tl 
k Cela.c1or ele icl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2G 
9 Maestro ele müsica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 

10 Icl de gimnasia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GO 
11 Seis celadores á ps. 50 crn. . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 
12 Rop.oro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ilO 
lil Enfermero....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GO 
14 Ayudante de icl. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2i'> 
15 Ordenanza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
10 Ayudante General. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r>v 
17 Albañil................................... 60 
18 Sereno....................... . . . . .. . . . . . . 40 
19 Portero................................... 45 
20 Dos celadores ele comedor á pesos 35 cada uno 70 
21 Dos celadores de comedor {t ps. ilü qn. . . . . . . flO 
22 Gefe ele talleres y maestro ele ajustes. . . . . . . . . '200 
2H Id 2o de icl. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
24 1-[aestro electricista... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 00 
25 Conductor icl. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
26 Foguista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
27 Maestro de imprenta....................... 1CO 
28 Oficial tipógrafo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
2~) :N[aestro ele lverreria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
f30 Oficial ele id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
81 1\{aestro ele zapatería. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 100 
H2 'l'rAs oficiales ele icl. ú pesos 50 cada uno. . . . 150 
BB j\oiaestro ele carpintería... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lOO 
34 Oficial c1e id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
B5 l?non ele talleres . ............. , . . . . . . . . . . . . BO 

B.41[> 

S m¡n 
----- --'----



Departamento de 1Yiiias 

1)() T{.ectorrt .................................. . 
:;7 Vice id .................................. . 
HH .?\. f éclieo ................................... . 
:~~' Capellan ................................. . 
•10 Directora <le e la.ses ....................... . 
c1J. Cnutro Jll'Cceptoras á :--:0 pesos eada una ..... . 
•12 Ayudante eleme11tal \dase de ciegos:\ ...... . 
4H Dos ofidala~ <le! tallPl' <le confecciones ..... . 
•14 Ayncla.ntc ................................ . 
-t:, Corta<lora. . . . . . . . . . . . . . ................. . 
•!.1) ]i,oper:t LlC \':UO!leS ....................... . 
•ll Ayudante lle id .......................... . 
l\8 Hopora de üiilas .......................... . 
•l\1 Ayudante UP idem ........................ . 
50 Ecónonut .. ............................... . 
Gl Dos !l.)'UdaJÜPS <k despensa ............... .. 
::>2 !;;nfermern ................................ . 
58 ~\.:ynclante ele id . .......................... . 
i)-t .Planchadcra .............................. . 
G5 l'ortep ................................... . 
5() Ocho cehc1oms <l pesos JO cada nno ........ . 
:)7 (~nintero ................................. . 
58 Peon ele qnint:~ ...... ,·,: .................. . 
;>\1 Dos Jnuc~Lrnrts a pe;;os .);J caÜlL uno ......... . 
(i0 Cocinero 1" .............................. . 
1)1 id ::20 ....................•........... 
fí~ rJ'l'('S pCOlleS de eocina, á ~esos ;);) CLLcla 11110 . .. 

Cnsn rlc Expósitos 
Hem G 

1 '.l.'reee hermm1as deeflridaü á pesos 25crvhmm 
2 C:tpelbn ............................ · .... . 
!l i:-lecretnrio eontttdor ...................... . 
'L Anxilittr ................................. . 
5 l\Iéclico Director... . . . . . ............. : . . . 
li Id. interno ........................... . 
7 Cinco l\[éc1icos ele Ral:t t1 pesos 200 crtL!tt uno 
8 Cinco Insped:ores (méclicos) tt pesos 200 c. uno 
fl Cl·efe ele bborfltm·io ....................... . 

10 Dos ¡)ractieantes mrtyores :1 pesos 70 cacb 
uno ............................ · ..... · · · · 

l1 Dos practicantes menores tÍ pesos GO cach 
11110 ••..•....•.••..•.•.•.••.....•.••••.•..• 

12 Dos practierLJlt.es externos á pesos 4.0 eada. 
nno ...................................... . 

13 Fannaeéntico ............................ .. 
1 'L Ayuclm1te de farmacéutico ................ . 
15 Inspector general de amrts ................ . 
1 G Inspector ele amas y encargado el el regis-

tro eivil .................................. . 
17 Inspector de amas ....................... . 
18 'Jlres inspedores de amas :í. pesos 1DO crtdn. 

nno ..................................... . 
1D 1~scrihiente ele la oficinrt de inspección ..... . 

8·41rl 

225 
100 
2•10 

1)0 
lOO 
:)::20 

:27) 
100 

JO 
•lO 
50 
ilO 
:)0 
;;o 
8tJ 
no 
4.0 
25 
80 
55 

'320 
45 
).):) 

70 
85 
(j() 

105 

5.820 

B25 
lOO 
250 

80 
400 
BOO 

1.000 
1.000 

200 

HO 

lOO 

so 
120 

GO 
220 

;¿()() 

200 

m o 
flO 

5.375 

-.:) 1 Jf {H 



-- 7:'5 --

5 .i37rJ 

20 Enc11rgado de b oficina de recepción ele nif10s -100 
21 Enfermero,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
22 Enfermera 2". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3:) 
2B Ocho aynchntes ele id. á posos BOcada una.. 21D 
2<1 Quince ayudantes de ic\. :i pe~os 25 carla una il7?"J 
25 A vuelan te ele botícn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,lO 
2() Oi·denamm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
27 Carpintero y pintor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GO 
2.'-l Nueve costureras <'L pesos ~i"J cncla una....... 22r> 
29 'l'res. i.cl {L pesos 20 carla nn fL. . . • • • • • • . . . . . . GO 
BO Cocine m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
B1 Dos 11yuclantes ele id. :í pesos :25 eada mw. . . ¡-10 
32 Dos id e m <le iclern tL poso;-; 1 G emh uno,. . . . . . . i\0 
33 Alh11ilil.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
B4. Peon . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
fl5 l\I ueamo ele 11raetierm te:;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
:36 Quintero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
B7 Dos peones de quinta {L pesos 40 eaua lillO.. kO 

Sucursal de lrr Cosa de E:rpnsitos 

Item 7 

1 Once Hormm1as de Carit1nc1 A 2:1 eada una .. 
2 C11pellan ................................. . 
3 :Médico .................................. . 
4 Directo m del Ja.rclin do Infa.ntes .......... . 
5 Dos ayudantes ele id. á pesos 25 cada unf\. 
6 Ou11tro celadoras ele clases á pesos 20 eaela una 
7 Once nii'íeras á pesos 25 cada una ......... . 
8 Nueve niñeras á pesos :20 cada una ......... . 
8 Diez celadoras ele dormitorio tÍ pesos lfl cada 

una ..................................... . 
10 J~nfermera ............................... . 
11 Ayudante ele id .......................... . 
12 Dos eostureras á pesos :?-~, r·.,ub nna ........ . 
13 Cuatro costureras <Í pesos 20 cada una ..... . 
14 Tej edom de meclias ....................... . 
15 Ocho mucamas á pesos 15 eada una .... .' .. 
16 Portera .................................. . 
17 Colchonera .............................. . 
18 Ayudante ele icl. . ....................... . 
19 Dos sirvientas á pesos 25 cmh una ....... . 
ilO '!'res sirvientas á pesos 20 eada una ....... . 
21 Cocinera ................................. . 
22 Tres ayudantes ele id. á pesos 25 cada una. 
2il Oelw lavan el oras á pesos 2ií eadtt tlllf\ ...... . 
24 Carpintero ............................... . 
25 Albañil ................................... . 
26 Peon id ................................. . 
27 ,Jardinero ................................ . 
28 Dos quinteros á pesos fli'J eacla tmo ........ . 
29 Dos peones ti pesos 30 cada mw .......... . 
:lo Ayudante ................................ . 

7.280 

275 
100 
:200 
150 

50 
80 

275 
lkO 

150 
<10 
2i'J 
;)() 

o O 
20 

120 
20 
2() 

20 
r10 
60 
45 
73 

200 
GU 
50 
2CJ 
45 
70 
GO 
1[') 

2.GHí -

Al mes Al [U-LO 

S m/n 
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llospital rle NiFios 

ltem 8 

1 M ééli co clirector. . . ....................... . 
2 C\[édic:o ~u hdirec:tor. . ..................... . 
H J\lé<lieo Interno . ........................... . 
4. S0is M.edicos de sala (>lJesos 200 cada. nno .. . 
:J Cuatro praeticantes mayores á pesos 70 cada 

11110 .••••.•....•....•••••. : .•.......•.••.. 

2 ]2iez pr~cti_eo:ntes menores {¡ lJesos 50 cada uno 
( .E nrnmeenheo .............................. . 
!:) .A vncbn te ele :farmacia ..................... . 
~) Üentista ............. _ .................... . 

lO Seeretario ................................. . 
11 Diez y seis Hermanas ele Caridad á pesos 25 

,lOO 
200 
ilOO 

1.200 

21-\0 
500 
1:)0 

80 
a o 

150 

caclit una. .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. . . . . .. .. .. '100 
12 Capellán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
lB 1\[ecánico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 
14. JTognista ........ _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 
15 Sereno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
lG Portero.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
17 Albañil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
l<" Carpintero................................. 50 
l H Carpintero 2°. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
20 Quintero.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GO 
21 Quintero 2° ........................ _ 40 
22 Peón ele quinta ........................ , . . . 85 
28 Peón ele quinta............................. BO 
24 Cuatro asistentes de cirnjín á ps. 45 cada uno.. lílO 
2i'J J>os asistentes de medicina ú. ps. 40 cada uno. . 80 
2() Cocinero ............. _ . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
27 Avwlautede cocina......................... 40 
28 A}·tH1n.nte ele cocina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i35 
2f) Cuatro sirvientes de limiJieza á pesos 85 cfn. . 140 
30 Ordenanza ............................. · . . . 45 
:31 Aynclante.................................. 20 
B2 S{Í·viente ele practicantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
:n Sirviente ile botica...................... 35 
8-1. SirYient.e ele laboratorio ............ _ .. , . . . . . 50 
3ii V eintinna enfermeras ~1 pesos r35 cfn.. . . . . . . . . 735 
3<i Diez y sinte ayudantes ele id. á pesos ilO cjn.. 510 
B7 A vndante.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
H8 n'os nvud:mtefl ~í peRos 15 c/n ....... _........ 30 
H!J .Pl~1nd;aelora ............. ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . BO 
~1-0 A~rudante de pla.nc.hadorn...... . . . . . . . . . . . 25 
11 Colchoner:c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
42 Ayll(lnnte ele colchonera... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
4il Cinco costnrerns :í pesos 25 cfn............... :125 
<JA. i:leis lavanderas :\ pesos ilO ejn. . . . . . . . . . . . . . . 180 
4r, Ayudante genernl...................... . . . H5 
4G A)·ud:mte 2° .•.•.......................... : ____ _?_5 

G.S25 

Al mes 
S m/n 

Al año 
S m/n 
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Hospital y ComultoJ•iu of'tatmulú[JÍCu 

ltenl \J 

1 J\Iédico director ......•.. , . . . .............. . 
2 R.ectora ................................... . 
i3 Empleada ayudante de id ................... . 
~ ~ap~ll~n .................................. . 
o I~scnb1ente ................................ . 
G Practicante ................................ . 
7 Dos enfermeras <'L pews ,¡Q e fu ......... , ... . 
H Dos enfermeras ¡le segunda á pesos B5 cju .. . 
9 Ayudante de id . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

10 Celadora ................................ . 
:11 Ropera .................................... . 
12 Ayudante de id ........................... . 
1:3 Portero .................................. . 
14 Peon ..................................... . 
15 Icl ...................•.... _ ............... . 
1G Ayudante ................................ . 
17 Cocinera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 

.-!.sito de Mercedes 
]tc~!ll W 

1 Médico .................................... . 
2 Siete hermanas rÍe e:tridad á pesos 25 efn .... . 
:l Capell:m .................................. . 
'l Maquini:;l:L ......................... _ .... . 
;, CarpintPro .............................. . 
6 Quintero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... - ...... . 
7 Peon de id ................................ . 
8 Pintor. . . . . . . . . .......................... . 
9 Cuilhdora ................................ . 

.1.0 Seis id á pesos 26 cju ...................... . 
1J Seis id ;, pesos 20 e fu. . . . . ............... . 
l::? 'l'res id á pesos 15 e fu ..................... . 
13 Por!.en1 .. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
14 Cuatro costnreras á pesos 20 cju. . ........ . 
15 Dos icl á 15 cju.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
16 iviucama....... . .................... . 
17 Dos id á pesos 15 ejn .................... , .. 
18 Coeinera ................... _ ............. _ . 
1H 'rres ayudantes ele id á pesos 25 <:jn .. ...... . 
:?O Icl .......•............. _ ......... . 
21 Ocho lavanderas á pesos 25 eju ..... . 

llospttal y Asilo Marítimo 

ll"lll ll 

200 
l ,¡1) 
50 
50 
40 
(iO 
1)0 

70 
20 
no 
20 
20 
;}() 

::?5 
15 
15 
40 

905 

::?00 
175 

HO 
70 
i"J() 
ó() 

:--;Q 
30 
25 
HO 
;¡;, 
7;~) 
1 ;, 

200 

1.550 

l l\lédieo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ::?00 
2 C:Lpcllau. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~'O 
B Cinco hermanas ele earlclacl á pe:;o;;; 25_ cjn.... l::?G 

405 

Al mes 

l
f Al ailo 

8 111/ll 



405 
•:t Cochero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 
G 'l'ros costuroms <Í peso~ 25 cjn............... 7[) 
(i Codnom................................... 40 
7 Dos ayudmltos do id lÍ posos 25 c/u.. . . . . . . . . :)0 
8 'l'res enfermeras it pesos 30 cjn.. . . . . . . . . . . . . . DO 
!) Ayudante do id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

lO Dos lavandems ot pesos 2CJ cfu....... . . . . . . 50 
11 Dos nií'ieras á pesos 25 cju........... . . . . . . 50 
12 Id 2a•................................ 20 
13 Dos ayudantas generalos ;1 pe6u~ :Z."J •·:~~- 50 
l,l lcl id . . .. . . .. .. . .. . . . ¡r, 
li"1 Dos qnintoros ú posos ·JO dn................ c;o 
1 ti Carpintero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i"JO 
17 Peon de limpimm y uafíista.. . . . . . . . . . . . . . . . . ?JO 

l. .ll5 

.1rlnúnisl /'1/Ódn e; en eral 

(;~..¡·e (Agente e;·eneral y Lesurot'o)......... . . :-100 
2 :-:lnbtosurero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,150 
il Cont:Jüor...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '.lOO 
4 Director meC:mico de tallen.,;,; de rliversos asilos ·lOO 
~l Scncbtrio de la Administmdún............. 2cJIJ 
!) Anxili:tr. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 
7 Agente legal............................... 100 
e; Onlcll<tll;élt ]n. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
~l Itl 2" ....................... : . . • . . . (iO 

Gastos IJenel'ales 

llr•m 1:~ 

Para atender el sostenimiento do la casft 1lc 
Huérfanas. Hospii·11J Nacional do Alienadas, 
Hospital Riyarlayin, Asilo rle Huérfanos, Caslt 
ele Expósitos, Hospital y Con::;ultorio Oftalmo-
lógico, Hospital de N iüos, Asilo de J\lerceclos, 
Hospital y Asilo Marítimo, Sucursal do la Ca-
sa l1e Expósitos, Suemsal de la Caslt de Huér-
fmws y Administración general: Alimentos, 
Yestidos, adqnisición de telas, instrumentos, 
alumln·ailo. comlmstiblos. medicamentos. mue-
bles y útiles tliYorsos, eOJ.lstrnecionos y repara-

2.:lSO 

ciones de ecli lieios. ~neldos 1le a, mas internas. 
extornas y ,Je dospeeho, cuidadoras y demás 
personal variable de los establecimiento~.. . . . . Di.í. ,L-17 

Suma total al mes. . . . . . 150.\351 

Al mes 
S m/n 

Al ltÜO 

S m/n 
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ANEXO C 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

:vlini.~t:rio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... ·1 
Legacwnes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Acuerdo internacional. . . . . . . ................ . 
Varios............................ · · · · ·1 
Convención ele BruselRs, etc.. . . . . . . . . . . . . . .. ¡ 
!]omisiones ele límite::; ........................... ! 
. \.r:.~o bis ¡mclo y o bit; paclo;:; ......................... ! 
:-lubvenciones á las provincia,; .................... 

1

. 

.\cl!_ninistraciún do la Lotería de .BenoJic.oncia ;\a-

So~~~~t!~~l d.o. :B"e;;e·Ú~~I;¿a· ¡¡~·¡·,"· ó:Li;it<~i .·.'.': : : : ·. : : : : 1 

1 

$ oro 

ill:!. 7:20 

i3B . .S10 
·1 L'·)j ')() .. O-.·-·¡ 

! 

1 

:;,-,¡_;)01,:!01 

AL A:\0 

$m/n 

2G:!.U:!Q 

JD.oOO 

loü.OOO 
b:!:2.U:2o 

l. !H .7-lO 



ANEXO D 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA 



ANEXO O 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA 

MINISTERIO 

1 :IYiinistro .......................................... . 
2 Gastos ele etiqueta del ministro ..................... . 
i3 Subsecretario ...................................... . 
4 Oficial mayor ...................................... . 
~> Cuatro gefes de cliYisión tL pesos fJOO e¡'u ............ . 
f:i Tenedor ele libros ................................. . 
7 Cinco subdirectores Ít pesos 200 efu y sobresueldo de 

pesos 150 al encargado de la eontabiliclad consular .. 
ti Seis auxiliares tt pesos 200 cfu ..................... . 
H Seis eseribientes á pesos 100 e fu ................... . 

10 Sobresueldo para el empleado eneargaclo de la biblio-
teca ...................................... . 

11 l\htyordomo ........................................ . 
12 Ocho ordenamms á pesos 70 ~;fu .................... . 
1:3 Gastos menores .................................... . 

l. •.lOO 
1.000 

7;)0 
GOO 

:?.000 
450 

1.400 
1.200 

600 

50 
Do 

()60 
500! 

10.600 

Al año 
$m/n 

127.200 
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Oficina del P'l'ocwmdm· del Teso'l'o 

llem 2 

1 Procurador del tcsoru !,sin poder ¡tlJogar) ........... . 
2 Ahogado auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
13 Oficial ........................................... · 
4 Ordenanza ........................................ . 
5 Gastos ...................................... · · · · · · 

Inspecciún ele Aduanas 

llem B 

1 Gcfc ............................................. . 
2 Cuatro inspectores á pesos "FJO cju ................. . 
B Dos su hinS11ectores á pesos BOO e fu ................. . 
'1 Viático 1mra cuatro inspeetorcs y el os su hinspectorcs i 

pesos 150 e¡ n.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

llem ·1 
-

1 Para ¡tt.enclcr :'! los gastos menores de todas hts a<l na 
nas, tales como Hwbiliario y asco de ecli.licios ...... . 

Total del inc!so 1 o ..... . 

INCISO 2° 

Contaduría General 

Jlem 1 

1 Presidente. . . . ............................ . 
2 Dos contadores mayores á. pesos tlflO c/u ............ . 
B Un gefe ele teneduría de libros, un gcfe sección adua-

nas, dos á pesos 700 cju ......................... . 
4 Dos secretarios, un oficial mayor, siete contadorc;, 

:fiscales, diez á pesos 500 e fu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
5 Un segundo gefe ele teneduría ele libros, cuatro conta

dores fiscales seeción adnanas, cinco ú pesos 400 cjn. 
6 Dos tenedores de libros segundos, cineo oficiales pri-

meros gefes de oficiJm. siete ¡Í, pesos Hi"10 e¡"u ....... . 
7 Seis tenedores de libros terceros á pesos ilOO cjn .... . 
8 Seis tenedores de libros cuartos, doce oficiales prime-

meros, cli ez y oeho á pesos 250 e fu ................ . 
9 Veinte ofieüt!es segundos {L pesos 200 c1u ........... . 

10 Seis oficiales primeros, seccíón aduanas á pesos loO c.\1 

1 

Al mes 

1 

Al Rilo 
S m/n S 111' 

1 
/n 

1 

1.500 
!lGO 
200 
70 
20 

2.1-JO :Y1.tio0 

,-;;,o 
l.NUO 

(i00 

!)00 49.800 
4.]:)0 

1'.000 

1.000 l:?.OUO ----- --------
:?Jl.iiKO 

J. :.'0) 
1.700 

1.400 

5.000 

2.000 

:.'Ai'>O 
1.800 

4.:,oo 
'l. ouu 
1.0SO 

25.130 
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11 Diez y siete oficiales segnndos y diez nyndantes ele 
libros, veintisiete á pesos 120 cju ........... . 

12 Un archivero sección aduanas, un mayordomo, dos á 
pesos 90 cju .................................... . 

1B 'l'reinta y cuatro escribientes contaduria y tres id, 
sección achmnas, treinta y siete {t l'esos lOO cju .... 

H Siete ordenanzas contacluria y dos id, sección aclua-
nas, nueve :í pesos GO cjn ........................ . 

lt(~lll 2 

Para údlas de caja para el habilitado ............... . 
2 Para gastos, útiles ele oftcina, publicación ele edictos, 

impresiones, aclquisieión de libros en blanco, repttra
ción de mobiliario y uniformes 1mrn. ordenanzas .... 

B Para gastos de eseritorio, impresiones y libros para 
las aduanas ...................................... . 

Total del incíso 2o ...... . 

INCISO 

Crédito Público Nacional 

Itc·m l 

1 :Presidente ......................................... . 
2 Secretario contador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
;} rl,esorero. . . . ..................................... . 
-l :-iubtesorero ....................................... . 
;-¡ 'l'enedor de Ji bros 1 o •.....•....••.•...••••..•....... 
(i 'l'eneclor de libros 2o .......................••....... 
7 Oficial anx iliar .................................... . 
N Orclenam:a ........................................ . 
D Fallas ele caja ...................................... . 

10 Gastos de oficina, im]J'"esiones y publica.ciones ..... . 

Total del inciso 3o ..... . 

1 

1 

1 
1 

Al mes 

25.130 

0.24'0 

180 

0.700 

rJ40 

32.790 

50 

l.BOO 

BOO 
1.650 

800 
H50 
BOO 
200 
BOO 
150 
80 
50 
BO 

800 

Al arlo 
S m/n 

:l!lB.480 

19.800 

413.21-\0 

30.720 

30.720 
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INCISO 4° 

Caja de Conversión 

0e1'encia 

11om 1 

1 Uerent.e ........................................... . 

2 Secretario . . . . . . . . . . . . . . ..•........................ 
3 Oficial 1" de ser. retaría ............................. . 

Contaduria 

4 Contador ......................................... . 
ii Subcontador ...................................... . 
f3 Tenedor de libros.. . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
7 Un auxiliar de libros. . . . ......................... . 

Tesoreria 

8 Tesorero ......................................... . 
!) l:lubtesorero.. . . . . . . . . . . . . . . . .................... . 

10 Cajero 1" para oro ........................ . 
11 Cajero para reEovaciones .......................... . 
12 Dos inspectores de impresión de billetes, :1 pesos 

250 cju ......................................... . 
13 Dos auxiliares para renovación, á pesos 200 e;n ..... . 

Recuento 

14 Gefe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ . 
1'.> Oficial. ........... . 

Al mes 
S m/n 

700 

450 
B50 
HOO 
200 

500 
300 
300 
250 

i)OO 
400 

B00 
180 

5.480 

Al arlo 
$m/n 
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Al mes Al afio 
$ 1n/n $m/n 

··---·-·-~-,---

5.<180 

16 Die7, y siete auxiliares primeros, i pesos 140 c,'u ..... . 
17 Cinco auxiliares segundos á pesos 120 cjn ........... . 

2.B80 
no o 

Se1·vicio 

18 :Mayordomo ......... , •............................... 
HJ Dos serenos, {,pesos GO cada uno .................... . 
20 'l'res Orde1wnzas, {, pesos GO cju ................... . 
21 Gastos ............................................ . 

85 
120 
180 

1.000 

9.845 118.140 

Total del inciso 4° ...... . 118.140 

INCISO G0 

' 

Tesorería General 

Hem 1 

1 Tesorero r<enend. . . . . . . . . . . ...................... . 
2 Subtesorero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 

900 
700 

a Cajero ......................................... . 
4 Oficial 1 o. . . . . . . .......................••.•........ 
r> Oficial 2° .......................................... . 

fJOO 
:300 
2ií0 

6 Auxiliar ........................................... . 200 
7 Dos ordenanzas, ¡Í, pesos tíO cjn ..................... . 
S :Fallas de cn~ja ..................................... . 
H Gastos de oficina .................................. . 

120 
100 

50 

a.12o 37.440 

'J'otal del inciso 5° ...... . a7.440 
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INCISO 6° 

Administración de Impuestos Internos 

Administmci6n 

ltem 1 

1 Administrador ..................................... . 
2 Snbadministrador ................................. . 
;3 Un secretario ..................................... . 
4 Dos prosecretarios :í pesos 350 cjn.. . . . . . . . . . . . . . . . . 
5 Ofieíal archivero .................................. . 
6 Gefe ele mesa ele entradas ......................... . 
7 Siete encargados de mesa, á pesos 150 cju .......... . 
):) Veintiun oficiales primeros, á pesos 125 ejn .......... . 
íJ Diez y ocho ofkiales segundos á pesos lOO cín ...... . 

10 Seis escribientes, á pesos 1:30 cada uno .............. . 
] 1 Mayordomo ....................................... . 

Contadu?'Üt 

Hom 2 

1 Gefe ........................................... , . 
2 Segundo gefe de contaduría. . . . . .. . . . . . . ........... . 
3 Contador mayor .................................. . 
4 Tres contadores de seccíón, á pesos 325 r·,jn ......... . 
5 Auxiliar de contador. . . . . . ....................... . 
6 Doce tenedores de libros primeros, :í pesos 200 c(u .... . 
7 Trece tenedores de libros segundos, á pesos HiO c¡u .. . 
8 Nueve liquidadores, á pesos 150 cada uno ........... . 

Al mes 
S m/n 

1.000 
700 
500 
700 
170 
150 

1.0501 
2. G2fl 
1.800 

480 
70 

9.245 

i'iOO 
450 
400 
875 
250 

2.400 
1.950 
1.350 

S.275 

Al nño 
~ Jll/ 
"· /n 

99.300 
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CrmlJ·ol ele vinos, ce?·vezas, iollilcos, (íísfrwos y nrápes 

It(•l\l :-: 

1 Gefe ....................................... . 
2 Segundo gefe, control vinos y cervezas ............. . 
3 Segundo gefe, control tabacos, fósforos y naipes .... . 
•.1· Un auxiliar de control. . . . . . . . . . . . .............. . 
5 Un tenedor ele libros prímero ....................... . 
G Un tenedor de libros segnndo. . . . . . . . . . .......... . 
7 Dos auxiliares primeros, ,{ pesos 12f>. e/n ............. . 
S '!'res auxiliares sr>gunrlos, :i pesos lOO cjn ........... . 

Control ele alcohol y a :::·úert·J· 

Gefe del control del alcohol y a"úcat\ ingcnir>ro ...... . 
2 Segundo gefe ...................................... . 
H Seis inspectores técnicos tÍ. 11esos :-lt>O e fu. . . . . . ..... . 
4 Vi{ttico para los mismos, :í pesos 200 eju ............ . 
ií Ochentn, y einco interventores ele clesti'erías, tÍ. pesos 

2i'lü cada tmo . . . . . . . . . . . . ..................... . 
(i Viático para setenta y seis interventores, :'t pesos li'lü 

cada uno ......................................... . 

Cont'l'ot de Comercio 

U efe ele! control ele comereio ....................... . 
2 Ofieial primero (segundo gefe)... . . . . . . . . . . . . . ..... . 
n 'rres tenedores ele libros, á pesos 200 cju . .......... . 
4 Dos a~1xiliares á pesos lOO cjn ........... , ..... , ... . 

Al mes 

S n~/ n 

ií5( 
il2(1 
:l:JO 
200 
200 
LiíO 
2t>O 
no o 

2. 2~JO 

(>00 
fl20 

2.100 
1.200 

21.250 

UAOO 

B6.77ü 

450 
B20 
GOO 
200 

1.570 

Al rtií.o 

S m/n 

27,4SO 

441.240 

li-\.?>4{) 



~)() -

1 

Al mes Al año 
S m/n S m/n 

Desnat.?n'alización 

ltem r; 

Inspector general, gefe del servicio de clesnatmu,li;;aci<\n 
2 Ctmtro de~rmturalizacloncs á pesos 200 cju ............ . 
i3 -,/ .. iú.tieo para. los Inisinos .. ........................ . 

400 
1.000 

100 -----
l. 'lOO 18.000 

Asesoría y Sumarios 

Jtem 7 

Asesor letrado .................... · ................. . 500 
2 Gcfe ele sumarios .................................. . 400 
B Do~ instructores do sumarios á pesos 250 cfu ......... . 500 
4 l~seribiente noti/ica<lor ........ : . ................... . :-;o 

1.·180 17.7() o 

Jnspcccúín de licOJ'CI'ias 

ltc•m 8 

l Gefe, inspección ele licorerías ....................... . 400 
2 Tres tenedores de libros ií pesos 200 e/n ............ . Goo 
n Cn.toree revis:H1ores de licnreria,s á pesos 200 cju .. .... . 2.HOO 
1- \'i:\.heo para. los mismos ........................... . l.OOO 

4.:-iOO r17. GOO 

Recaudacz6n 

1 'l're~ gef~s para .l~s o~cinas ele l'ecauclaeión, valores y 
vmos a pesos ,l:JO e¡u ............................ . 

2 Segundo gefe ele valores. . . . : ..................... . 
H J<'allas ele enja.¡mra las ofieinas ele reeanclación, valores 

y aclnan:c de la eapital {¡,pesos :iO c¡'n ............ . 

1 1.050 
i 200 

150 

1.400 l(j .800 
1 

1 

' 
llab ititación 

1 

1 H:thilitailo, gefe <le b ofieina ele instrumentos, eontrn,-
lor de akohnle~· ................................ . 

2 'l'CJ10cl or de libros. . . . . .......................... . 
:1 l•'allns de cnj a ..................................... . 

1 JOO 

1 

200 
1 

70 

1 

()70 8.040 
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1 nspeccú!n Gene)'{t/ 

[tPJ\1 [[ 

1 Siete inspectores generales :i pesos 450 cju ..... . 
2 Viático para los mismos :'t pesos 200 cfu ............. . 
3 Siete colectores á pesos ROO cjn ..................... . 
4 Viático para los mismos :'1 pesos 200 cjn ............ . 
5 Veinte inspectores ele seeeión :'t pe~os 300 en ........ . 
H Noventa y r~inco subinspectores ele se('eión :'• pesos 

150 cfu ........................................ . 
7 Viático para veinte inspectores y novcnh1 y cinco snb-

inspeci:orcs á pesos 1.40 cju. . . . . . . . . ............ . 
i-i Ocho nwisaclores de estaciones. {¡,pesos ilOO efn ...... . 

Depósitos Fiscales, Capital y Rosm·io 

rt-rm 12 

1 Alquiler ele] Depósito fiscal nüm. 1, Capital .......... . 
~ Alquiler del depósi;o. fise~l núm .. 21 Ro~m·io . . . . ... . 
<) Dos gefes d9 clepmnto, a pesos doO e¡ n ............. .. 
4 Dos auxiliares á pesos 100 clt1. . . . . . ~ .............. . 
5 Dos capataces á pesos 80 e¡~ . ...................... . 
(5 Un capataz, sereno, capital ........................ . 
7 Catorce pemlf's, á pesos 60 c~/u. . . .................. . 
¡.; Cinco serenos :i pesos !lO c/u .................. · · .. . 

Jtom 13 

1 Para porteros . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... , ........... . 

ltom l·l 

1 Alquileres dr veinticuatro oficinas <le las provineias ... 

Gastos Oenerales ile la "·trlnúnistración 

l Para renovacwn anual ele libros de contabilidad v oft
eina ele contralor, impresiones y formul:wios ... · ..... 

:! Telegramas y porte asegurado ele las estampillas fis
cales pEtra las veinticuatro oficinas do provincias .... 

:l Li hros y útiles pam las oficinas de proYineias, perso-
nal~, servieios extraordinarios .................... . 

Al mes 
s; J)l 1 
>;. /n 

fUGO 
1.400 
9 lOO -.-'-
1.400 
(i.OOO 

14.250 

18.100 
2.400 

4G.xoo 

2.000 
BOO 
700 
~!00 
lGO 
70 

840 
no o 

4.570 

1.100 

1.100 

1.200 

1.200 

] .000 

800 

1.000 

2.800 

Al afw 
S lll/n 

iíGl. GOO 

lfl.200 

H.JOO 

B;>,.GOO 
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Al mes Al aíí.o 

:S "· m/n S "· nt/n 
---~---~ 

Jt'Plll l!j 

Unstos do mo\·ilirlnil de la inspección ............... . 
2 I·:\·c:Htnales y pa.sajos.... . . . . . . . . ................. . 

3.000 
g.500 

G.500 7N.OOO 

Pf1l':l la construcción del depósito fbcl1l N.o 1 de la 
Capital ................................ . 20.000 

Total del Inciso 6° ...... . 
' 

l. 591.640 

1 

i 

INCISO 7° 

Oficinas Químicas Nacionales 

C(/pitat 

1 

1 Dirodor .......................................... . GOO 
2 (~u.ímir~ s:~c:ret¡¡,rio ........... ; ... 

1 
••••••••••••••••••• 

il ~o~s qn;m;eos de _1". :L posos 2<JÜ c· .. n. ·.· ... : ......... . 
•t Sc1s qnnnwos ele 2", :1 pesos :200 <'jl1 ......••.•••..... 

B50 
1.500 
1 .200. 

:) ~i0tn quilnicos a_yndnntes á pesos J 50 (' \1 .. ......... . 1.050 
ti Encargarlo ele! servicio de muestras ................. . 250 
7 Dos eoledorPs ele mnest·ms (t pesos lHO efu ......... . ;¡r;o 
N I~serihiento ............. : . . . . . . . . ............... . 
H :\l.avonlomo ........................................ . 

100! 
60 

lO Dos ordenm1:~.ns á pesos ij0 c(u ..................... . 100 

;).570 66.840 

fit'lll 2 

Gastos de oüeina, consumo de gas, impresiones y re-
colección de muestras ............................ . 700 

2 Parrt alquiler de casa ................................ . il50 

l.OiíO 12.GOO 

Rosario 

1 Gefe ................................ · .............. . 100 
2 (,)uimko, 2° jefe .. : ................................ . 
H Dos químicos ayudantes :í pesos 1 'JO c/n ............ . 
4 l~scrihiente ........................................ . 

ilOO 
BOO 
so 

5 Onlenan7.lt mayordomo ............................ . 
!i Peón ........................... · ... · · · · · · · · · · · · · · · · · 

GO 
50 

l.lDO ¡ 
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7 Alquiler ele Gasa . .................................. . 
S Castos ele oficina, l:tbomtorio, producto~ químicos, gas 

y otros combustible~, impresiones y publicaciones .. 

San Juan 

ltc-111 .¡ 

1 Geie ............................................. . 
2 Ayudante rtuimico ................................ . 
B Ayudante químico inspeetor ....................... . 
4 Auxiliar ........................................... . 
5 Gastos de oilcina .................................. . 

C(ÍJ'du/;a 

1 Gefe .............................. · .. · ·. · · · · · · · · · · · 
~ Ayudante quí.m~co.; ............................... . 
o Ayudante qumuco ms1Jector ........................ . 
4 l'eón ............................................. . 
5 Gastos ele oficina .................................. . 

ltem (j 

1 Para reJlOSición de aparatos para cinco oficinas qní-
nlicas ........................................... . 

Total del inciso 7" ... , .. 

Al mes 
S m/u 

l. 190 

200 

::350 

1.740 

:250 
¡;,o 
liJO 

HO 
200 

k lO 

2(J0 
150 
130 
20 

lOO 

Al aüo 
S m/n 

20.1'00 

0.7:.!0 

7.000 

20.000 
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INCISO 8° 

Casa de Moneda 

ltcm l 

1 Director ......................................... . 
2 Conta.dor .............................. . 
B '!'eso re ro .......................................... . 
4 Secretario ........................................ . 
5 Auxiliar 1° habilitado ............................. . 
G Ensayador ........................................ . 
7 ~iyudante ......................................... . 
8 Gefc de control, acuñación ó im1Jresión ............ . 
~) Auxiliar primero ... ·. ; ........................... . 

lO Dos auxiliares segundos á pesos 120 e fu .. , ......... . 
11 Intendente ....................................... . 
12 Guardián ......................................... . 
:PJ Dos ordenanzas lL pesos GO cju .................... . 
U Sueldos y jornales para eontranmestres, ca1mtaces, ope 

mrios y peones ................................ . 
-

liJ Con~ervaeión del ediJieio, renovaeión y adquisición el 
nuevas mt'tquinas, papel, tinta, eombustihles, gasto 
de oiicilm y eventuales ......................... . 

'l'otal tlel ineiso 8" ..... . 

INCISO Do 

A•·chivo General de la Administración 

llcm l 

l Gefe ............................................. . 
:: Un o.íleial.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
JJ Un anxililtl' ...................................... . 
·:1 Un onlcwtni:lL .................................... . 
0 Un peón. . . . . . . . . . . . . . . . . ....................... . 
G Para. ga~to~ . ..................................... . 

'l'otal del ineiso !)o .••... 

e 
S 

Al mes 
$ m¡n 

1:)00 
-150 
JOO 

1 

iJ¡'¡() 1 
200 
il5U 
150 
BOO 
liJO 
:2,10 
150 

70 
120 

G.poo 

7.000 
1 (). 7i30 

050 
250 
j;j() 

70 
Go 
50 

1. UJO 

Al ailu 

-----

200./!i o 
200./(i( 

Ill_,-,¡;Q 

lll.5()(J 
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INCISO Hl 

Dirección General de Estadística 

llum 1 

Direetor............ . ....................... . 
2 Seis gefes ele sección, á pesos 000 cfu ............... . 
:l Ocho auxiliares primeros, ú pesos 100 c/u ........... . 
J Seis auxiliares segundos. ;t pesos SO cju ............ . 
D Seis auxiliares terceros, {, pesos 70 c/u .............. . 
G Secretario con taclor ................................ . 
7 Dos ordenanzas {L pesos 50 e 1n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

Itcm 2 

J Utiles de escritorio tl impresión de formularios ..... . 
2 Par:1 impresión de los inl'ormes trimestrales y anuales 
B Vara la adquisición de libros, encuademaciones y re-

paraciones de muebles. . . . . . .. . .... ""· ............ . 
J Para franqueo ele las ]JUhlicaciones que se remiten rrl 

exterior.... . . . . ......... · ....................... . 
6 Pam alumbrado ................................... . 

l t ('lll :·~ 

1 Pam a.!quiler de casa .............................. . 

Tota] del ineiS(• 10 ..... . 

INCISO 11 

Servicio y conservación de obras del puerto 

de la capital 

Dil'ección 

!km l 

1 Ingeniero gefe .................................... . 
2 Secretario y hahilitado .. ........................... . 
;J Ten~~or d~ lil;ros .................................. . 
'1 1\. uxllwr toen u; o ................................... . 
5 Dos Ayudantes, á ]lesos 00 L'ju ..................... . 
() Dibujante ......................................... . 
7 Gastos de oficina .................................. . 
R OrdCilallZa . ................................. . 

,-\1 mes 
S m/n 

()()() 

1.1·)00 
000 
e! SO 
420 
200 
100 

BOO 
l. ;:JOO 

liJO 

50 
Bo 

2.0:30 

BOO 

Al aüo 
$m/n 

52.SUO 

300 B.UOO 
1------

l.OUo 
JOO 
:200 
ilOO 
1\iO 
I;'¡Q j 
i'lll 
50 

2.H10 

80.7()0 

:27.7:.00 
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Al mes A.l año 
$ m/n $m/n 

Usina de luz eléctrica 

Inspector electricista. . . . ......................... . 400 
2 Dos maquinistas primeros, á pesos 2[JÜ cjn .......... . 
3 J)os 1naquinistas segundos á petios lHO c/n ........ _. 
4- .Dos maquinistas terceros {L pesos 150 c(u ............ . 
e¡ Cuatro encargados de dinamos (t ppsos 100 cju ...... . 

i)OO 
:.lGO 
:300 
400 

G Para personal de opemrios de las u~iwt~ ............ . 1.910 

:3.870 -!ti ,4,.10 

8eJ•vicio de tráfico 

1 Un gel'e de tráHco ................................. . 
~ Dos inspectores de servicio lL pesos l5ü c(u .......... . 
;j Un auxiliar de libros ............................ .. 

,100 
iJOO 
150 

4. Un n,nxiliar de eontrol . . . . . . . . .................. . 120 
fJ '.Creinta y siete maquinistas de locomotora.s á pesos 

140 efu .................. · ........ · .. · · · · · · · · · · · · 
1) Treinta y siete foguistas á pesos 100 c(u.......... . 
7 ~eis distribuidores de carga ;í, pt~sos 100 c(u ......... . 
8 8c~tenta y enutro ea1nbiadores á pesoB ::30 efn ........ . 
\l Cuarenta entregadores de carga ;Í pesos GO cju ...... . 

lO Para personal <le apnntarlores .Y gáardiancs ...... . 

;) .. wo 
)J. 700 

GOO 
i).~J20 

2.400 
2.000 

-----
20.770 '2-.W.240 

Estación ele Cw·.r;a 

li<"ll .J 

1 Doo; su 1Jinspcctores de tráfico nocturno ;í, pesos lOO e¡ u. 
2 l'n :subin:spector <le trenes ......................... . 

200 
lOO 

H Dos cambistas para. los empalmes (L pesos 80 efu ..... . 
4. Dos cmnbist:Ls para las estaciones intermedias á pe-

HJO 

sos 110 cjn ....................................... . Hiü 
5 Die?. peone~ para. l;t ._;onservaciún de los desvíos á pe-

sos 50 efu ............ , ........................... . 500 
1.120 1B.4.J.O 

Sen,iáu de Oú¡·as 

1 Apuntatlor ............................ , ........... . lOO 

100 
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2 Tres capataces a pesos 75 c¡u ...................... . 
3 Para personal de empedradores, vías férreas, albañiles 

y peones.... . . . . . . . . . . . . . ..................... . 
4 Para sostenimiento de caballos y carros de riego ..... . 

Talleres 

Item ü 

1 Un ge±e de talleres ..................... . 
2 Un capatáz apuntador ................... . 
B Un capataz de locomotora ... . 
4 Un capatáz carpintero ....... . 
5 Para personal . . . . . . .................. · · .. · · · · · · · · · · 

ú~talaciones hirlránlicas 

Item 7 

1 Inspector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
2 Un maquinista primero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
3 Dos maquinistas segundos á pesos 200 cada uno ..... . 
'1 Un maquinista tercero .............................. . 
5 Un capataz pescantes ............................... . 
o Para personal de guinches, puentes y exclusas ...... . 

lvlat¡ninarilt hidráulica 

lllQUE .¡. 

ltem S 

1 Un maquinista 3° .................................. . 
2 Dos foguistas á pesos UU c!u ....................... . 

Al mes 
S m/n 

100 

·l.Ooo 
:250 

4.635 

4.00 
150 
150 
100 

i\.860 

ü.GüO 

·100 
2~>0 
'100 
150 
120 

11.U50 
.. 

13.270 

Al [LilO 

55.G20 

7D. ~l20 

15U.210 

sso s.uoo 
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Personal n1Jctu1·no 

Item 9 

1 Para operarios ...................................... . 

Grún flotnnte 

Item 10 

1 Un maquinista ...................................... . 
2 Patrón .............................................. . 
3 Personal, matinero~ ................................. . 

Dcpósitu 

ltem 11 

1 Encargado ......................................... . 
2 Auxiliar .. · .......................................... . 
3 Peones .............................................. . 

Lancha d vapor 

Item 12 

1 Patrón y tripulació11 ............................... . 

8 m/11 

()(1) 1 

(j(Q 

200 
J:>o 
1.00 

Al aüo 
S m/n 

0.010 

. 7ilü :-;.700 
-----

M5 .J.11ü ----



----- \JU - • 

Ualftolf 

ltem 13 

1 Para carbón 7000 toneladas ..... _ ............. _ ..... . 
2 Para útiles de maquinarias hidráulicas, luz eléctriec, 

locomotoras y talleres. __ ...... _ .............. _ .. 
3 Para piezas de repuesto de maquinarias, adquisición 

de botes y materiales .. _ ..................... _ .. 
•1 Para útiles y herramientas de acluaua .............. . 
5 Para compra de 6 locomotoras ...................... . 

SEGOIÓN DE SANEA1!1ENTO Y LD!Pl!éZA Db:L l'UElt'l'O HE LA GAJ'l'l'AL 

Perlfonal de empleados 

ltern 1•± 
1 Inspector... . . . . . . . . . . . . .......................... . 
2 Subinspector .................................... · .. 
3 Dos ayudantes á pesos lOO cada uno ................ . 
4 Un escribiente ..................................... . 
5 Ordenanza para la oficina. . . . . . ................... . 

Pam .J. puntuueo 

Item 15 
1 Cinco pntronet: á pesos 80 ead¡, uno ................ . 
2 Un patrón para chaLas de basuras .. _ ................ . 

Para lli lancha¡; 

A.l me,; j ) .. ! aiio 

----~~~--¡ __ s_· _m_/_,, __ 

JO.GOO 

7.800 

2.500 
500 

1-lü. oou 
') l ·lQ(J ¡ :::)(5, i:'-00 

~ . .. 1---3-~J_G.:.... 1_-:·o_o 

JOO 
250 
200 

so 
50 

\Jí-'0 ll.7íi0 1------

lOO, 
~o 1 

3 Treinta y dos peones á pesos 50 cada uno ........... ¡ ____ J_._l_iO_O 

2.01:)0 
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Para 12 botes 

4 Doce peones á pesos 50 cada uno ................... . 

Para lU canoas 

5 Diez peones á pesos 50 cada uno ................... . 
G Dos peones para chatas á pesos 50 cada uno ......... . 

Para remolcador 

7 .Maquinista ....................................... . 
8 :Foguista .......................................... . 
9 Patron ............................................ . 

Servicio de cxtracciún de 1·csidnos ele ú úol'do y carbomlla 

ltem 16 

§ g~ c;Ft~~~z::::::::::::::::::::: ·.:::::::::::::::::: 
3 Un carrero ....................................... . 
4 Díez marineros pesos 50 cada uno ................. . 

Servicio de ribera 

Item 17 

1 Para sostenimiento de dos carros, caballos, compostura 
de embarcaciones y combustibles ................... . 

'rotal del inciso 11 ..... . 

1 

1 

1 

Al mefl 1'. 

S m/n 

2.0801 

1 

i 

!lOO 1 

i 

1 

5001 
100; 

lOO 
1-\0 
80 

B.540 

i:lO 
GO 
[JO 

:-)00 

Al ar'ío 

G!IO :-1.:280 -----

1.200 

l. 200 14AOO 

1.136.120 
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INCISO 12 

Administración general de los impuestos de con· 

tribución territorial, patentes y sellos 

Item 1 

Administrado!' general ............................ . 

División r.ontrilmcion territorial y zjattntes 

Item 2 

Gefe .............................................. . 
2 Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 
3 Cuatro oficiales primeros á pesos 180 cada nno ..... . 
4 Ocho oficiales segundos á peses 120 cada uno ....... . 
5 Diez auxiliares á pesos 90 cada uno ............... . 
6 Ocho escribientes á pesos 70 cada uno .............. . 
7 Segundo gefe y enc.argado oficial de registro ........ . 
8 Contador ......................................... . 
9 Sub-contador y tenedor de libros .................. . 

10 Tesorero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
11 Sub-tesorero ...................................... . 
12 ~ncargado de l,a. oficina de certificados, territorios na-

cwnales y mal'! timos ............................... . 
13 Oficial encargado de la mesa de entradas ........... . 
14 Archivero ........................................ . 
15 Inspector de avaluadores, . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

700 

500 
200 
720 
9GO 
900 
560 
400 
300 
200 
300 
200 

250 
100 
so 

350 

6.020 

8.400 
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16 Dos inspectores de cobradores tiscáles á pesos 200 ca
da uno y el 45 o¡o de las multas, por las denuncias 
que hagan los mismos .............................. . 

17 Veinte avaluadores á pesos 350 cada uno ........... . 
18 A bogado consultor 5 o¡o de las multas .............. . 
J H Dibujante ......................................... . 
20 'rres 01 denanzas á pesos 50 cada úllO ......••.•...... 

21 Gastos de correspondencia ......................... . 
22 Fallas de caja de la tesoreria ....................... . 
20 Viittico pHra un inspector, dos avalua<iores de Belgra-

no; dos de .Floren; uno de la Boca; seis a pesos 20 cada 
uno ..................................... · ... ·.····· 

24 Gastos de recaudación, impresión de boletos, recibos, 
patentes, planillas, libros de cuentas, publicaciones de 
padrones y gastos de oficina ...................... . 

ltem 3 

'l'res colectores de rentas para Rio Gallegos. Pampa 
Central y Hio Negro, á pesos 150 cada uno ........ . 

2 Cuatro subcolectores para Toa y, BernascoDi, Victorica 
y Roca a pesos 100 cada uno, ....................... . 

3 'i'res auxiliares encargados de la 1·enta de sellos á_ pesos 
HO c¡u ............................................ . 

4 Alquiler de casa y gastos para las siete oficinas ...... . 
0 Gastos de instalación de la colectnría de Río Negrv, 

y de las subcolecturias de Roca, Berna seo ni y Victorica 

División rle sellos 

Item 4 

1 Gefe ...... , ....................................... . 
2 Contador interventor ............................... . 
B Tenedor de libros .................................. . 
4 Teso· ero encargado de venta de sellos ............... . 
5 Escribiente ........................................ . 
G Oficial expendedor 1 o. habilitaciún de valores ........ . 

Al mes Al m1o 

G.OilO 

400 
7.000 

100 
IC10 
30 
30 

120 

500 

14.::l50 

450 

400 

270 
300 

1.420 

500 
300 
200 
200 

70 
275 

1.545 

172.200 

3.400 

17.040 
20.440 
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7 Oficial expendedor 2°. habilitación de valores ........ . 
8 Expendedor en Flores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
9 Expendedor en Belg1 anv ........................... . 

lO TrE'S expendedores á pesos 200 cada uno ............. . 
1 t Auxiliar de la oficina habilitación de valores ........ . 
t2 Cuatro ordenan~as á pesos 50 cada uno ............ . 
lB Juegos de libros y g-a~tos de la administración ...... . 
14 Fallas de eaja de id. id. id ......................... . 
.t5 Gastos de la oficina habil1tadora ................... . 
Hl Gastos de oficina de las tres sucursales á $ 20 cada una 
17 :Fallas ele cnja para cuatro oíicinas á pesos 50 cada una 

Item 5 

1 Comisión de 1 1¡2 OTO venta de sellos ............... . 
2 Para fallas ele caja y gastos de co1~reo en las aduanas, 

receptorias, resguardos y sucursales del Banco de la 
Nación Argentina en el interior .................... . 

Total del inciso 12 ..... . 

INCISO 13 

Aduana de la Capital 

ltem 1 

1 Administrador .................................... . 
2 Su badministrador y contador interventor ........... . 
3 Un gefe de vistas y un alcaide principal, dos :í, $ 600 cfu 
4 Un secretario .................................... . 
5 Un geíe letrado de la oficina de sumarios, un teso-

rero, un subalcaide, un geí'e de la o-ficina de liquidacio-
nes, cuatro á $ 500 cju ........................... . 

Al mes 

1.545 

250 
50 
fJO i 

600' 
lOO 
200 
lOO 
80 
50' 
60 

200 

3.235 

5.000 

1.000 

6.000 

1.000 
800 

1.200 
550 

2.000 

5.550 

38.820 

72.000 

iHl.860 
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G Un director de la oficina de registros, un snbcontador, 
un jefe de la oficina de giro~, nn jefe de la oficina 
de libros, un jefe de la oficina receptora del Ria
chuelo, un habilitado, un encargado de estadfstica 
de tarifas, veintisiete vistas, treinta y cuatro á S 400cju 

7 Un segundo jefe de la oficina de sumarios, un tenedor 
de libros de la, do~ alcaides de sección, cuatro á$ 350 cju 

8 Siete vistas de 2a, veintiocho liquidadores, un segun
do jefe de la oficina de registros, un tenedor de libros 
2v de la alcaidía. un liquidador de encomiendas pos-
tales, treinta y ocho á $ 300 c¡u .................. . 

9 Un oficial 1 o secretario del tribunal de vistas ..... . 
10 Un prosecretario, un inspector de peones, tres inspec-

tores de almacenes de 1", cinco á S 250 C[U ........... . 

11 Seis jefes ele depósito de 1", un snbtesorero de 1 ", siete 
á $230cfu ........................................ . 

12 Seis jeJ:es de sección, quince jefes de depósito de 2", 
un oficial ele 2", cuarenta gmudas de la, sesenta y dos 
á$ 200 cfu ....................................... . 

13 Cuatro oficiales de 3a un auxiliar de 1•, sesenta y nue-
ve guardas de 2", setenta y cuatro á $ 180 cju ..... . 

lr± Siete auxiliares de 2", siete oficiales de 4", un tenedor 
de libros ele 3", un cajero de 2", jefe de 1", un segundo 
jefe de la estadística de tarifas, cuatro auxiliares liqui-
dadores, veintiuno á $ 150 cada uno ............... . 

15 Tres oficiales dP. fía, dos auxiliares de 3a, cinco á $ 
120 cada uno ...................................... . 

16 Diez auxiliares de '1", once oficiales de 6a, seis escribien
tes de 1", un mayordomo, veintiocho á$ lOO cada uno 

1'7 Un jefe del cuerpo de revisadores .................. . 
18 Cuatro auxiliare& de ~J\ seis escribientes de ,2": veinti

ocho ordenanzas de 1", treinta y ocho á $ 80 cada uno. 
ID Diez revüadores de 1", á$ 76 cada UIJO ............ . 

20 Dos arC'hiverc•s de 1", cincuenta y siete escribientes de 
3''-, cincuenta y nueve á S 70 cada uno ............. . 

21 Tres citadoreb de 1", un llavero de Ja, dos ordenanzas 
de 2", seis á$ 60 c¡u .............................. . 

22 Veinticuatt·o ordenanzas de 3a á$ 50 c¡u ............ . 

ltem 2 

1 .T ornales de peones ............................... . 

ltem 3 

1 Gastos menores de la administraci<Ín ................ . 
2 Jmpresion0s y libro~ ................................ . 
R Utiles de oficina .................................... . 

Al mes Al afio 
$m/n 

:3.550 

13.GOO 

1.100 

11.400 
280 

1.250 

l.ií!O 

12.400 

13.i320 

:3.15.0 

fíO O 

2.800 
85 

3.010 
75(; 

4.130 

360 
1.200 

7G.925 923.100 

35.000 420.000 

1.500 
1.220 

720 

8.440 41.280 
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Item 4 
1 Fallas de caja para el tesorero, habilitado, cajero de 

la receptoría y liquidador de encomiendas á $ 80 CJn. 

'rotal del inciso 13 ................ . 

INCISO 14 

Prefectura General de Puertos y Resguardos 

Item 1 
1 Prefecto general .................................. . 
2 Dos oficiales mayores á $ 500 cada uno ............ . 
3 Cuatro jefes de sección » » 4~0 ........... . 
4 Cinco inspectores de 1• .• » 350 » ........... . 
~> Tres » . » 2• » » 300 ,, » •........... 
fi Inspector de diques en la ayudantía ................ . 
7 Siete Subprefectos de 1• á $ 250 cada uno ........... . 
8 Doce » 2• » » 240 » ...•........ 
9 Trece >> » 3• » >> '200 » > ...•........ 

10 Cuarenta y cinco guardas 1 os á $ 180 cada uno ... . 
ll Cien guardas ;!os á pesos 150 cada uno ............ . 
12 Cuarenta y cinco guardas dos á pesos 130 eada uno 
13 Ciento cinc:uenta y tres auxiliares 1 os á pesos 100 c¡n 
14 Treinta y tres auxiliares 2°s, á pesos 90 cada uno ..... 
15 Treinta y tres escribientes 2os á » 70 » » .•... 
lG Cuatro prácticos 1 os á pesos 175 cada uno ......... . 
17 Seis prácticos 2os á pesos 120 cada uno ........... . 
18 Quince prácticos 3os á » 100 » > ....•....... 
19 Un telegrafista y un tipógrafo á $ 140 c¡u ......... . 
20 Ocho maquinistas los á pesos 120 cada uno ....... . 
21 Treinta y siE-te maquinistas 2os á pesos 90 cada uno 
22 Veinte ayudantes los ,, >> 80 « .......... . 
23 Cuarenta y cuatro ayudantes 2os y guíucheros á pesos 

70 cada uno ....................................... . 
24 Cuarenta peones á pesos oO cada uno .............. . 
25 Cuarenta y dos contramaestres los á pesos 80 c¡u ... . 
2fi Treinta y un id 2os > > 50 ' ... . 
27 Cuarenta y ocho timoneles á ps. :.15 cada uno ...... . 
28 Doscientos treinta y seis marineros 1 o á pesos 35 c¡u .. 
29 Doscientos sesenta y:seis marineros 2os á pesos 30 c¡u 
30 Ciento setenta marineros Sos á pesos 25 cada uno .... 
31 Ciento setenta y ocho marineros 4°s á $ 20 cada uno. 
32 Diez y seis ±oguistas á pesos 50 cada unv .......... . 
33 Veinte empleados de servicio á pesos 45 cada uno ... . 

Al mes 
S oro 

320 

1.000 
1.000 
1.800 
1.750 

\lOO 
220 

l. 750 
2.880 
2.(i00 
8.100 

15.000 
,,,t-;ij() 

lG.BOO 
2.H70 
2.B!O 

700 
720 

·1. 500 
280 
%0 

B.330 
1.600 

3.080 
2.400 
2 520 
l.b50 
2.160 
8.260 
7.980 
4.250 
3.560 

800 
800 

109.\180 

Al año 
Soro 

3.8·10 

1.388.220 

1,319.760 
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Item 2 
Para útiles de escritorio, serVlCIOS telegt·áfico y tele
fónico, publicaciones. impresión de planillas de esr.a- i 

dística de navegación, criminalidad, exportación de 
frutos, animales en pié y metilico, compra de libros 
pa,·a 3B9 dependencias, alquiler de 30 casas, para p<S
quizas y retn,tos de c1 iminales, para forrajes de ca ba
llos. monturas y de mas enseres de la caballedza, para 
gastos de tranv.ía, pasajes y eventnales generale~ rle 
la preíectura geoeml ............................. . 

ltem 3 
1 Para gastos de racionamiento de oficiales, marineros y 

presos, véstuario del personal de marinería, artículos 
navales, combustibles, materia~ grasas y demás enseres 
de conservación y limpieza de las oficinas, vapores, 
adquisi<'ión de calderas, JanchH.s y embarcaciones me-
nores de la prefectura general ...................... . 

ltem 4 
1 Para consumo de carbon y mantenimiento de los guin-

ches de los muelles de Corrientes y Diamante ....... . 

'rotal del inciso 14 ..... . 

INCISO 15 

Aduanas y Receptorías 

ADUANAS 

Aduana del Rosa1'io 

Administración 

Item 1 
l Administrador .... , .............. , ................. . 
2 Oficial mayor, secretario ........................... . 
3 Dos oficiales á [Je:;os lOO cada uno .................. . 
4 Escribiente ........................................ . 
5 Dos ordenanzas á pesos 40 cad~t uno ................ . 

Al mes 

S 111/n 

5.000 

Al aií.o 
S m/n 

5.000' GO.OOO 

300,000 

200 
200 2.400 

600 
300 
200 

70 
80 

1.250: 

--=1,...._""6,...H:.""~ -. l""o""·u 
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Vistas 

ü Un .iefe de vístas de Ja ........................... . 
7 Cuatro vistns á pesos 350 cada uno ................. . 
8 Un vista de 2" ..................................... . 
9 Cuatro vistas de Ja á pesos 200 cada uno ......... . 

10 Un ofi.cial 1 o secretario del tribunal de vist2s ....... . 
11 Die7. ordenanzas á pesos 40 cada t! no ............... . 

Suma·rios 

12 Un jefe de oficina ................................. . 
lB Escribiente ......................................... . 

Archivo General 

14 Oficial de registros ................................ . 
15 Ordenanza ........................................ . 

Contarlm·ía 

16 Contador interventor y sub-administrador .......... . 
17 Oficial de registros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
18 Tres escribientes á pesos 70 cada uno .............. . 
19 Un expendedor de sellos .......................... .. 
20 Tres ordenanzas á pesos 40 cada nno .............. . 

Sección libros 

21 Un tenedor dcl libros de la ........................ . 
22 Un tenedor de libros de 2a ......................... . 
2B Dos oficiales de registros á pesos 100 cada uno ..... . 
:~4 Un escribiente. , ................................... . 

Al mes 
S m/n 

1.250 

40:) 
l .40) 

2c,o 
H01) 
lt>U 
4110 

400 
lOO 
210 
130 
120 

200 
lHO 
200 

70 

G.Ei20 

AJ alío 
S m/n 
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Registros 

25 Un jefe de la ..................................... . 
26 Un jefe de 2' ..................................... . 
27 Seis oficiales de registros á pesos 100 cada uno.... . . 
28 Seis auxiliares de registros á pesos 80 cada uno ..... . 

Giros 

29 Jefe ................................... · · · ·. · · · · · · 
30 Dos auxiliares á pesos 100 cada uno ................ . 

Liquidr¡ción 

31 Jefe .............................................. . 
32 Contador ...................................... • .... . 
33 Liquidador de 1" .................................. . 
34 Cuatro liquirladores de iJa á pesos 100 eada uno ....... . 

TesOJ'BJ'irt 

3:1 Tesorert). . . . . . ................................... . 
36 Auxiliar .......................................... . 
37 Ordenanza ........................................ . 

Alcairlía 

38 Jefe ............................................. ·. 
39 Alc!tide ...... , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Al mes 

6.620 

180. 
120 
600 
4801 

200 
200 

BOO 
200 
150 
400 

250 
200 

40 

250 
180 

·------
10.370 

Al año 
$m/n 
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40 Inspector de almacenes ............................ . 
41 Cuatro guarda almacenes de 1• á vesos 150 cada uno 
42 Trece guarda almacenes de 2• á pesos 130 cada uno .. 
43 Mayordomo ....................................... . 
4·1. Ordenanza ........................................ . 

Contabilidad 

45 Tenedor de libros de 2a .......................... . 
•16 Dos oficiales de registros <i lOO pesos cada uno .... . 

Gastos 

4 7 Para iallas de caja ................................ . 
48 Para gastos genE-rales ............................. . 

La Plata 

ltem 2 

1 Admir.istrador ................................ . 
2 Contador interventor .............................. . 
3 J eie de vistas de 2a ............................... . 
'1 Vista de 3.• ....................................... . 
5 Vista de 5.• ........................................ . 
6 Liquidador 1 o ..........•...•••.•.•••.........•••••• 
7 J e± e de registros ................................... . 
8 Liquidador 2o ..................................... . 
9 Dos auxiliares á pesos 100 cada uno ............... . 

lO Dos ordenanzas á pesos 40 cada uno ............... . 
11 Alcaide ...................................... ·· ... · 
12 Para gastos ....................................... . 

-----Al mes Al año 
S oro $ oro 

10.370 

150 
600 

I.o90 
70 
40 

130 
200 

50 
1000 

14.300 171.600 

BüO 
200 
250 
200 
150 
120 
120 
lOO 
200 
80 

200 
60 

1.980 23.760 
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Bahia Blanca 

Item 3 

1 Administrador ..................................... . 
2 Contador interventor .............................. . 
3 Vista ............................................ . 
± Alcaide ............................................ . 
ó Dos oficiales los. á pesos 150 cada n u o .. . 
6 Liquidador rle :2a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
7 Oficial 2°, recaudador y expendedor de sellos ....... . 
8 Tesorero ......................................... . 
9 Dos ordenanzas á pesos 30 cada uno ................ . 

10 Un sereno ........................................ . 
11 Para gastos ........................................ . 

San Nicolás 

Item 4 

1 Ailministrador ..................................... . 
2 Contador interventor ............................... . 
3 Vista ............................................. . 
4 Oficial de H.egistroH ................................ . 
5 Escribiente ..................................... ' ... . 
6 Ordenanza ........................................ . 
7 Para gastos ........................................ . 

Santa l:Té 

ltem 5 

1 Administrador . . . . . . . . . . . . . . ...................... . 
2 Contarlor interventor ............................... . 
3 Vista .......................................... · · · .. 
4 Vista auxiliar ..................................... . 
5 Oficial de registro de 3 ........................... . 
6 Alcaide .............. ·"· .......................... . 
7 Oficial de registro de 5• ............. , ...........•... 
8 Escribiente ........................................ . 
9 Ordenanza ........................................ . 

10 Para peones ....................................... . 
11 Para gastos ....................................... . 

Al mes 
S m/n 

400 
200 
180 
1801 
300 
1201 
130 
180 

GO 
<10 
60 

1.850 

250 
1501 
150 
80 
70 
10 
50 

790 

300 
180 
180 
lOO 
100 
so 
so 
70 
40 
60 
40 

1.230 

Al año 
:¡¡; m/n 

22.200 

VASO 

14.7GO 
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COI"l'Íenles 

ltem 6 

1 Administrador .................................... . 
2 Contador interventor .............................. . 
3 Vista ....................................... . 
4 Alcaide ........................................... . 
5 Oficial de registros ................................ . 
6 Dos escribientes á $ 70 c¡u ........................ . 
7 Ordenanzft ........................................ . 

~ ~~~:~ ~:~~~~-- ·. ·. ·.:: : :: ·. ·. ·. ·. ·. •. : : : : : ·. : : : ·. : : : : : : : : : : . : . : : 

Empedrado 

Item 7 

1 Admi:nistrador .................................... . 
2 Vista contador é interventor ...................... . 
3 Oficial de registros ................................ . 
4 Ordenanza ........................................ . 
5 Para gastos .............................•.......... 
G Para alq__uileres ................................. . 

Gaya 

ltem 8 

1 Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. . 
2 Vista contador é interventor ...................... . 
'l Oficial de registro ............... : . ................ . 
,1 Ordenanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
5 Para alquileres ................................... . 
l) Para gastos ....................................... . 

Item 9 

1 Administrador ..................................... . 
2 Vista contador é interventor ....................... . 
3 Ordenanza ......................................... . 
4 Para gasto~ ......................................... . 
5 Para alq_uilere,; ..................................... . 

l 

A.lmes 
S m/n 

300: 
180 
150 
lOO 
100 
140 
40 
50 
70 

1 130. 

180 
150 
so 
30: 
30 
30 

--- 500 

200 
150 
70 
30 
50 
40 

540 

180 
150 
30 
BO 
40 

430 

Al aiio 
S m/n 

13.5GO 

(). ooo 

6.,180 

5.160 
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Paso de los Libres 

ltem 10 

1 Administrador ............ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
2 Contador interventor ........ · · · · . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
3 Oficial de registros ......... ·· .. · .. ··· .. ············· 
4 Ordenanza ............ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
5 Para gastos ..... ... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

.E aran á 

Item 11 

1 Administrador .......................... · .. · · · · · · · · · 
2 Contador interventor ......... · · · · · · · · · · . · · · · · · · · · · · 
3 Vista ........ · ...................... ·.·.····-········ 
4 Guarda almacen 2~ y expende¿~·· de sellos ........ ···· 
5 Alcaide ...................... ········ .. ············ 
6 Oficial de registros ............. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
7 Dos escribientes a ps 70 c¡u ............ · · · · · · · · · · .. · · 
8 Ordenanza ............... · . · · · · · . · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
9 Para gastos ............ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

11) Para alquileres ......... · ... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
11 Para peones ........... · · .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Gualegnay 

ltem 12 

1 Administrador ................ , · · · · . · · · · · · · · · · · · · · · · 
2 Contador interventor .............. · · · · · . ·. · · · · · · · · · 
3 Vista .............................. · ... · · · · · .. · · · · · 
4 Alcaide ....................... ····················· 
5 Oficial de registro .............. · . · · · · · · · · · · · · · · · · ! 

6 Escribiente ............................. ············ 
7 Ordenanza ................... ······················ 
8 Para gastos ................. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Al mes 
$m/n 

180 
150 
80 
30 
30 

470 

300 
180 
180 
130 
100 
100 
140 
40 
60 

lOO 
60 

1.390 

200 
150 
150' 
120 
90 
70 
30 
40 

850 i 

Al año 
$ m/n 

5.640 

16.680 

10.200 
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Gualeguc¡ychú 

Itero 13 

1 Administrador ...................................... . 
'2 Contador interventor.... . . . . . . .................... . 
3 Vista .............................................. . 
4 Alcaide ............................................ . 
5 Oficial de regi~tros. . . . . . . . . ....................... . 
6 Ordenan~a ......................................... . 
7 Para 'gastos ........................................ . 

Unt!JLuty 

Itero 11 

1 Administrador .. , ................................... . 
2 Contador interventor ............................... . 
3 Vista. .............................................. . 
4 Alcaide ............................................ . 
5 Oficial de regi~tros ................................. . 
G Ordenanza ......................................... . 
7 Para gastos .... : .................................. . 

Cotón 

Itero 15 

1 Administrador ..................................... . 
2 Contador interventor ............................... . 
3 Oficial de registros ................................. . 
4 Ordenanza ............................... . 
5 Para gastos ........................................ . 
6 Para alquíleres .................................... . 

200 
150 
l:"íO 
120 
so 
30 
40 

s; llll 
>.,, /11 

770 9.2·10 ___ __: 

200 
150 
100 
120 
so 
no 
•10 

770 D.2Ju -----

150 
120 
80 
30 
30 
50 

,160 5.520 -----= 
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Concordia 

Item 16 

1 Administrador.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
2 Contador interventor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
3 Vista de 3• ....................................... . 
4 Tenedor de libros .................................. . 
5 Vista de 6a ....................................... . 
6 Liquidador . . . . . . . . . . . . . ........................ . 
7 Oficial de registros de 3• .......................... . 
8 Oficial de registros de 5a .......................... . 
9 Dos escribientes á ps. 70 c¡u ..................... . 

10 Alcaide ........................................... . 
11 Ordenanza ........................................ . 
12 Capataz ......................................... . 
13 Para gastos ....................................... . 
14 Para alquHer de <.:a m y depósito ................... . 
15 Para peones ...................................... . 

Jicndoza 

Item 17 

1 Administrador ..................................... . 
2 Contador interventor .............................. . 
3 Seis guardas.de cordillera de ta, con cal.Jallo, á ps. lOO 

cada uno ...................................... . 
4 Inspector de resguardo terrestre de P, eon caballo ... . 
5 Diez y ocho auxiliares de 1", con caballo, á ps. I{Q cju. 
G Para gastos ........................................ . 
7 Para alquileres .................................... . 
8 Ordenanza ........................................ . 

San Jwm 

Itero 18 

1 Administrador .................................... . 
2 Contado¡· interventor .............................. . 
3 Cuatro guardas de cordillera de 1•, con caballo, á ps. 130 

cju ............................................ . 

A.! mes 

S 111/n 

4001 
200 
200 
130 
120 
lOO 
100 
80 

140 
120 
40 
40 

100 
200 
60 

2.030 

180 
120 

780 
200 

1.080 
40 
70 
30 

2.500 

180 
120 

5\lü 

820 

A.l aiío 
$m/n 

24.360 

00.000 
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'Í Diez auxiliares de la, con caballo, á ps. GO cju ........ . 
5 Ordenanza ......................................... . 
6 Para gastos ....................................... . 
7 Para alquileres .. · .................................. . 

SC/lta 

ltem 19 

1 Administrador ...................................... . 
2 Vista contador é interventor ....................... . 
B Dos guardas de cordillera de Ba á ps. 110 ~ín ........ . 
4 Ordenanza ......................................... . 
5 Para gastos ........................................ . 
() Para alquiler 'de ca~ a ............................... . 

Jwjny 

Item 20 

1 Administrador ...................................... . 
2 Inspector de resguardo terrestre de 1", con caballo .... · 
3 Auxiliar, con caballo ................................ . 
4 Guarda de cordillera ................................. . 
5 Auxiliar para el guarda, GOn caballo ................. . 
6 Vista contador é interventor ........................ . 
7 Ordenanza ......................................... . 
8 Para gastos ........................................ . 
9 Para alquileres .................................... . 

Al mes 

820 

GOO 
30 
40 
45 

1.535 

lí:iO 
120 
220 

BO 
25 
50 

Al aílo 
S m/n 

18.•120 

625 7.500 1-----

180 
200 
50 

110 
50 

120 
30 
25 
50 i 

815' D. 780 ----
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Al mes Al año 
S m¡u S m/n 

RECEPTORÍAS ' 
' 

Campana 

1 

Itero 21 

1 Heceptor ....................................... · · · .. 
2 Contador interventor ................................ . 
3 Ordenanza .......................................... . 
4 Para gastos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

180 
150 
30 
30 

B80 <.LGSO 

Zárate 

Item 22 

1 Receptor ......................... · ................ . 
2 Contador interventor ............................... . 

180 
150 

3 Ordenanza ........................................ . 30 
4 Para gastos ........................................ . 
5 Para alquileres ......................... · · · · · · ..... · . 

30 
<10 

4UO G.JGO 

San Pedro 

Itero 23 

1 Heceptor .......................................... . 
2 Contador interventor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 

180 
150 

3 Ordenanza ......................................... . ;JQ 
4 Para gastos ........................................ . 30 

380 '1.G80 



- 117 -

Al mes Al al! o 
$m/n $ IUI 

o.; /n 

Villa Constitnrii)n 

.Item 24 

1 Receptor .......................................... . 
2 Oficial de registros ................................. . 
3 Ordenanza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ . 

150 
120 
30 

4 Para gastos. . . . . . . . . . . . . . . . . .................... . 
5 Para alquileres ..................................... . 

25 
30 

355 4.2GO 

Helvecia. 

Item 25 

1 Receptor ............................................ . 
2 Contador interventor ................................ . 

150 
120 

3 Ordenanza ......................................... . 
4 Para gastos ........................................ . 
5 Para alquileres ..................................... . 

25¡ 
20 
30 

345 4.140 

Item 26 

1 Receptor .......................................... . 
2 Contador interventor ............................... . 
3 Oficial de registros ............................... . 
4 Ordenanza ........................................ . 
5 Para gastos ...................................... . 
6 Para alquiler de casa .............................. . 

180 
150 

70 
25 
10 
60 

495 5.H40 
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Alvem· 

Item 27 

1 Receptor .......................................... . 
2 Vi•ta cvntador é interventor. . . . . ................ . 
3 Ordenanza ........................................ . 
4 Para gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... . 

Santo Tomé 

Item 28 

1 Iteceptor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................... . 
2 Vista contador é interventor ...................... . 
3 Ordenanza .. · ...........................•............ 
4 Para gastos ...................................... . 
5 Para alquileres .................................... . 

La Paz 

Jtem 29 

1 Receptor ........................................ . 
2 Contador interventor ............................... . 
3 Oficial de registros ................................ . 
4 Ordenanza ......................................... . 
5 Pam gastos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................. . 
G Para alquileres.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 

1 

1 

! 

' i 

Al u tes 
R '· m¡n 
-·~--·----

180 
150 
25 
25 

380 

150 
110 
25 
25 
60 

370 

200 
150 

70 
25 
25 
40 

Al año 
S m/n 

4.5G o 

4.44 o 

510 6.120 1-----



- 119-

Diamante 

ltem 30 

1 Receptor ......................................... . 
2 Contador interventor ............................. ~ .. 
3 Sereno ............................................ . 
4 Ordenan;~a ........................................ . 
5 Tres peones á pesos 40 cada uno ................... . 
6 Para gastos ....................................... . 

VictO?·ia 

ltem 31 

1 Receptor .......................................... . 
2 Vista contador é interventor ....................... . 
H ürdenanza ........................................ . 
4 Para gastos ....................................... . 
5 Para alquiler de casa .............................. . 

Bella Vigta 

Item 32 
1 Receptor .......................................... . 
2 Contador interventor .............................. : 
3 Oficial de registros ................................ . 
4 Ordenanza ........................................ . 
b Para gastos ...................................... . 
6 Para alquileres .................................... . 

1 

f 

Al mes 
$m/n 

180 
150 

50 
25 

120 
o· _o 

550 

130 
110 
25 
25 
'lO 

330 

180 
150 
90 
25 
25 
50 

520 

Al aflc• 
$m/n 

6.600 

3.960 

6.240 
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.Jachal 

ltemim 

1 RerJeptor ......................................... . 
2 'l'res guardas de cordillera de 2a, con caballo, á pesos 

120 cada Ullf• .......•........................•..... 

il Tres !lllxiliares de 2a, con caball<>, á pesos 50 cadu 
uno .............................................. . 

4 Ordenanzr. .................................... . 
5 Para gastos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
G Pa>·a alquileres .................................... . 

Vinchina 

ltem 34 

1 lteceptor ..................................... , ..... . 
2 Dos guardas de eordíllera de 2", con caballü, á pesos 120 
~a~ ....... ···························· 

B Dos auxiliares, eon eabaJlo, á pesos 50 cada uno .... . 
4 Ordenanza. . . . ....................... . 
5 Para gastos. . . . . . . . . ........................ . 
G Para alquile res. . . . . . . . ...................... . 

Tinogasta 

ltem 35 

1 Receptor ...................... o •••• o ••••••••••••••• 

~ Vista, contador é interventor ..... o •••••••••••••••••• 

i3 Dos guardas de cordillera á pesos 110 cada uno ... o ••• 

4 '.rres auxiliares, con caballo, á pesos 50 cada uno ...... . 
5 Ordenanza ........................................ . 
G Para gastos ....................................... . 
7 Para alquileres ................. o .• o o .............. . 

;\ 1 mes 
S m/n 

120 

Jií_u l 25 

101 10 

Al mlo 

()7[¡ SolOO 
1------

120 

210 
lülJ 
25 

5 
40 

530 G BGO 1-----

1201 su 
220 
150 
25 
10 
201 

G251 7.500 
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Orrí11 

Item 36 

1 Receptor .................................. . 
2 Guarda de cordillera...... . . ................ . 
3 Ordenanza ................................. . 
4 Para gustos ........................................ . 

Gachí 

Item 37 

l Receptot· .......................................... . 
2 Tres guardas de cordillera á pesos 80 cada uno ...... . 
3 Ordenanza . . . ........................... . 
4 Para gas tos ...................................... . 

Santa Victoria 

ltem 3R 

1 Receptor .......................................... . 
2 Guarda de cordillera ............................... . 
B Para gastos ................................. . 

Al mes 
S m/n 

Al aiio 
$ m/n 

220 2. 640 -----· 

100 
2b0 

25 
15 

380 4.560 -----

100 
80 
15 

195 2. 340 -----
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1 
Al mes Al año 

1 S m/n $m/n 

Jrwí 

Item. 39 

1 Receptor .......................................... . 150 
2 Vista, contador é interventor ....................... . 120 
3 Dos guardas de cordillera á pesos 90 cada uno ....... . 
4 Dos auxiliares, con caballo, á pesos 50 cada uno ...... . 
5 Ordenanza ........................................ . 

180 
lOO 
25 

6 Para gastos ....................................... . 15 

590 7.080 

Oieneguillas 

Itero 40 
1 Receptor .................................. ' ........ . 
2 Vista, contador é interventor ....................... . 
3 Cuatro guardas de cordillera á pesos 90 cada uno ... . 
4 Cuatro auxiliares, con caballo, á pesos 50 cada uno .. 
5 Ordenanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 
6 Para gastos ....................................... . 

1 

150 
120 
B60 

1 200 
25 
15 

870 10.440 

La Q1tiaca 

Itero 41 
1 Receptor .......................................... . 
2 Vista, 0ontador é interventor ....................... . 
3 Tres guardas de cordillera á pesos \JO cada uno ....... . 
4 Ordenanza. ........................................ . 

1 
120 
110 
270 
a o 

5 Para gastos ....................................... . 15 

545 6.540 



- 123-

Al mes Al [Ulo 
$ m¡n $m/n 

Chubut 

1 

ltflm 42 

1 Receptor .......................................... . 
2 Para gastos ....................................... . 
3 Para alquileres .................................... . 

130 

1 

10 
45 

185 2.22 o 

Viedma 

Item43 

1 Receptor .......................................... . 
2 Contador interventor .............................. . 
3 Ordenanza ........................................ . 
,1 Para gastos ....................................... . 
5 Para alquiler de casa .............................. . 

1 

180 
150 
30 
30 
60 

450 5.40 o 

F'ormosa 

Item 44 

1 Receptor ......................................... . 
2 Vista, contador é interventor ...................... . 
3 Ordenanza ....................................... . 
4 Para gastos. . . . . . . . . . . ........................... . 
5 Para alquileres .............................•........ 

1 180 

1 

150 
30 
25 

1 

40 
425 5.10 o 
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Pnei'lo Renne,jo 

Item 45 

1 Receptor. . . . . . . . . . . . . . . , . . . . ............. . 
2 Vista, contador é interventoT ...................... . 
B Ordenanza ......................................... . 
<1 Para gastos ......................................... . 
5 Para alqnilere~ ...................................... . 

Barranqueras 

Item 46 

1 Receptor .......................................... . 
2 Vista, contador é interventor ............... , ....... . 
3 Ordenanza ......................................... . 
4 Para gastos ............................ · ........... . 
5 Para. alquileres. . .................................. . 

Posadas 

Item 47 

l Receptor y colector de rentas ........................ . 
2 Vista, c.1ntador é interventor ........................ . 
3 Oficial de registros ................................ . 
4 Escribiente ...................... , .................. . 
5 Orrlenanza .......................................... . 
G Para gastos. . . . . . . . . . . . . . . . . ..................... . 
7 Para alquileres ..................................... . 

Al mes 

150 
120 
')ij 

2o / 
20 

Al año 

335 4.020 
-----

180 
150 
25 
25 
40 

420 5.04(> 
1------

200 
150 
80 
70 
30 
30 
50 

GIO 7.320 
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Bari'Ct de la Concepción 

ltem 48 

1 Receptor.. . . . . . . . . . . . . . ............ . 
2 Vista, contador é iutervemor . . .................... . 
3 Ordenanza ......................................... . 
4 Para gastos. . . . . . . . . . . . . . . . ....................... . 

Chu:; ivlalal 

Item •18 

1 Receptor é inspector do resguardo ................... . 
2 Vista, contador é interventor ....................... . 
3 Ordenamm ........................................ . 
'1 Para gastos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 
5 Para alquileres .................................... . 

Junin ele lo:; Awlcs 

ltem 50 

1 Receptor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2 Vista, contador é interventor. . . . .................. . 
3 Ordenanza ......................................... . 
4 Para gastos ........................................ . 
5 Para alquileres ................................... . 

A.l mos 
S m¡u 

130 
lOO 
25 
20 

Al alto 

S m/n 

275 H.BOO -----

200 
150 
a o 
20 
50 

•150 

ISO 
150 
no 
2U 
40 

5.4.0U 

420 5.04.0 ----



:..._ i2G -

Las Lajas 

Item 51 

1 Receptor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

2 Vista contadur é ínterventor ....................... . 
3 Ordenanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
4 Para gastos ....................................... . 
5 Par"' alquileres .................................... . 

Total del inciso 15........ . ... 

INCISO 16 

Eventuales y Pasajes 

ltem 1 
1 Eventuales. . . . . ....................... . 
2 Pasajes ......................................... . 

Total del incíso 1(). . . . ! 

INCISO 17 

Subsidios 

Hcm 1 

1 A la provincia de Catamarca.... . . . . . . . . . ......... . 
2 A la provincia de la Rioja .......................... . 
3 A la provincia de J uj u y ........................... . 
4 A la provincia de San Luis ........................ . 
5 A la provincia de Santiago del Estero ............... . 

Total del inciso 17 ..... . 

Al mes Al año 
$ m/n $ m/n 

150 
30 
20 
40 

420 5.010 ----

G.OOO 
±.000 

5oJ.80U 

10.000 120.000 

8.000 
8.000 
8.000 
8.000 
8.000 

1-----
120.000 

10.000 480.000 -----
480.000 



ANEXO D 

Depa:rtamen to de ::Eta..cienda 

INCISOS RESUMEN 

1 Ministerio ............................................ . 
2 Contaduría general. ................................... . 
3 Crédito Público ....................................... . 
4 Caja de Conversión .................................... . 
5 'resorería General ..................................... . 
6 A d. Gral. de Impuestos lo terno~ ......................... . 
7 Oficinas Químicas Nacionales .......................... . 
8 Casa de Moneda ....................................... . 
8 . ,'\:rchivo General de la Administración .................. . 

10 i Dirección General de Estadística ....................... . 
11 ! Servicio y Conservación del Puerto de la Capital. ...... . 
12 ¡ A.d. Gral. de los impuestos de C. T. Patentes y Sellos .. . 
13 Aduana de la Capital. ................................. . 
14 Prefect.ura Gral. de Puertos y H.esguardos.. . . . . . . . . . . .. . 
15 Aduanas y Receptorías ................................. . 
16 Eventuales ............................................ . 
17 Subsidios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................... . 

Total ............................... . 

214.680 
413.280 
30.720 

118.140 
37.440 

l. 591.640 
137.840 
200.760 
13.560 
80.71:iO 

1.136.120 
311.860 

1.388.2:20 
l. 682.160 

583.800 
120.000 
480.000 

8.540.D80 



ANEXO D 

DEUDA PÚBLICA y USO del CRÉDITO 



ANEXO O 

DEUDA PÚBLICA Y USO DEL CRÉDITO 

INCISO ÚNICO 

DEUDA EXTERNA 

Empréstito inglés de 1824 

LEYES DE 24 DE SEPTIEMBRE !)]<; 1822 Y 24 
DE DICIEMBRE DE 1823 

Bono 01'iginario L 1.000.000 

.-D!ORTI:CAC!Ó:\ POH LIC!TACIÓ:-i 

8eJ·vieio 12 de Rnei'O de 1904 

ftt.'!ll l 

1 Renta 6 por ciento anual sobre I:. 20.000 
igual á $oro 100.800, circnlaeión .... 

2 Comisión 1 por ciento sobre la renta. ' 
i\ Amortización (saldo) ............... . 
4 Comisión l/2 por cieÍlto sobre la amor-

tización ..................... · · .... . 

L 

6001 
6 

20.000 

$ oro 

3.024. 
BO. 

100.800. 

1001 ~-·-·· .. _5_0 __ 4_. 
20.706 104. Bf>8. 24! 

'J;otal del Item l..... ~--- 20. 70G 

$ oro 

104.B58.24 



Em¡wéstito de ferrocarr-iles 

Rono rn·i!¡inrr¡·io L :.! .. J:)0.!)/)1) sofn·e 1tn 

Sl!l'(icio senw.\11'111 rle L :!6.:.!·10.4.0 

8eJTir:in .fu n ío } 0 ele J.!)I).J 

Hentrc ¡; :lllnnJ sobre .L 1 ~) l.ii70.óJ.h 
Í!.•;nal $oro !lii~>.c>IA.I!l cirenladón ..... 

2 A.Jnorti;m<oi<'lll a<;unutl:ttiYa J oor ciento 
:wua 1 ...................... '· ........ . 

H Cmnish!n 1 por einntn sobre la renta. 
·1 Comisi<'>ll 1/:2 por ci<)llÍ'O ,;obre Jn amor-

tizar·iúu, ........... ·, ............... . 

sm·vicio lJiciem /n·e ¡o f,!)l)q 

G Fl.e1üa () 0/0 anual sohrn L lfi:!.077.i3.S 
ig·nn 1 :i ¡H•sos oro HHi.Hfi!) dr•·nlaei•ín ... 

() A" ortiznciún a"nmnl:ttha 1 por <'Íi'nt·.o 
:mual .............................. . 

7 Comisión 1 por 1:iento snbrn la renta .. . 
H Comisión Jj'!. por 1:ionto sobre la amor-

t.izn•·ioJJ. ........................... . 

'l'ohd dnl lt0m 2 .... 

Fondos Pú.b!icos 1\Jacionales 

LEY 12 DE OU'l'UBHE DE .1.:--)8:2 :\Ú:I!. J2ill 

lJono ori.r;inw·ú; L 1.714.200 

Senn:cio Rnei'O / 0 de 1004 

Rnntn i"J 0 / 0 anual sobw L Uli4fl.H77.1B.H 
ign_~:.J :'t. JH3Sn;:; oro ().~IS·-LK:ZBA-2. eircu-
lneJ(Jll .............................. . 

q Amorhílación aettmnl:diYa l por <'ÍPJltü 

annal, un semn~tre ................... . 
il Com ~i<Ín 1 por <~i<•Ht<l sobre la n~ntu. 
4 C'omisi.ún 1/2 por ciento sol>r<' la amor

i·-izn(~jt'nl . . 

L 

:;.HI. 2. 2 

2:J.,Hn. ] .10 
¡·)-¡ " ·'· 'J 

1-17. ~·- 4 

:JO. :l77 .17. D. 
4H.]2. G 

lG 1 § _12: ___ ~ 

Qj'() 

2S. ~l(if>. n 

1-1·'-l.lil:i. 1:-i 
::?~:l. (j;-) 

:?t.r,oG.o.c.;' 
i 

1 :-1:l. 1 0~1 sr1• 
2F;:07i 
7G5 511 _.-_¡ 

17S.G21.21 i 

S oro 

n:->. Ho . H.. 1 
IO.!-:Sc>.17. l ! Bii7 . 2G4 . 7 O 

j 7 _g:::;~. !l. ;¡ 
1 

:-:7 .i310. 2!11 

11) .77!). 1. :2 ¡.;,l. r1Gii. JG 
1.~q 

(d, •J 8 H7:l.]ü 

:-::u.7 .n' ·122 .iH 
:q. i3i\!l .1 i3. 2 173.172. ¡;sj 



SeJ'vicio Alwi11.'' rle 1.90-1 

" :Renta,;) 'f, mmn 1 so.b:·e J, "J :))(i\).0:10.1 ?·1 
lg'UH] ll peSOS orO (,.\,0(J.:JDiJ.0b, C'lrC'lllil-
(~iélll ............................... . 

() Comisión 1 por c'iento sobre !u rent:1 .. 

Se1·vieio .Julio 1 ele /.90-1 

7 Renta 5°/0 >llil!ftl H>breLU)G\lO\Ic'.1:2.1 
ignal á ¡v:~sos nr.' li.!ICO.:?:Ofi.Uü. dn,nla-
eión ................................ . 

8 .Arnortizaci6n neu1nulndYn J por cie!lto 
r1nnal, un sernc~~tre ......... . ~ ........ . 

() C:owisión .1 por dento sobre la rcHta .. . 
10 Comi_s_1ón lj:! por eifmto sobre la amor-

h:~.ac¡on ............................ . 

Se¡·vicio Octu/!l'e 1." de 190-1 

11 Renta ele 5 °j., mm al sobre L 1 .Cli5l.!l00.1.5 
igual {¡ ¡wso,~ oro fi.SJ.;)J•7CUlfi, circnln-
eión ............................... . 

12 Comisión 1 por <:iento sohre ln rC>nta .. . 

'!'o ta 1 del Item H .... 

Empréstito de Obras PC1blicas 

LlcY 21 lllc OC'l'llBRE DK 1885 - :SÍDL J7B7 

Bono OJ'Í,{Jinrwio L 8.888.000 

ik¡·vicio Rne¡·o 1.0 ele 1.904 

Item 4 

Henta 5 °/0 rmnal sohre L 7.:2tí2.80fi.o.4. 
igunl {c pesos oro Bfl.fi0·L~>'Hi.N2, cir('.u]a~ 
eión ............. , ................. . 

'l Amnrt:iz¡teiém acnu¡u]ativn 1 por eicnt:o 
rtmml . . . . ......................... . 

;) Uomisióu 1 por ciento sobre la rontn .. 
4 (~omis,l(m 1:2 por ciento sobre la amor-

tlz:tc.\On .. , . . . . . . . . . . .............. . 

t'l .1J;j, ],b_ <l.) 

171. ~. e} 

17. Wl.H. s 

17. Ult:.!O. :-: 
171. 2. (1 

Hf"i. :!;)n. 
8ii2. 

81 115. '"' 

Jfí.8\1S.li'>. fl w,.J(i\1.70 
!CS.l\.1. D i-:?íl.70 

-----
17.067. 1 ¡ . !) 8ií. 021.10¡ 

1 Ofl. 2:-: 1 • Ji) . 1 ' 

1 

i 

181.1'170. :l. 2 

fití. :l~.lü.1úl 
l. Nl•> .l·l. 0 1 

B,t:2. 2. o/ 

ili-L8Hii.-i 
D.l5J. n 

í 
1. 7:H.1:-:: 

g oro 



134 

Servicio Julio 1. 0 de 1.904 

ií Renta f¡ 0 / 0 anual sobre L 7.l9J.3:-16.fUi 
igual i pesos oro Hfi.2f>!J.707.83 ....... . 

U Anwrtiv.ación acnmelntiv>L 1 por ciento 
anual ............. : ................ . 

7 Comisión 1 por ciento sobre la renta .. 
8 ~omi.sfón 1/2 por ciento sobre J¡t amor-

tJzacwn ............................ . 

17~). 859 .lil. 3 

70.1BO. G, !l 
1. 798.11.1.1 

Düti. 4\l2. 70 

:l5B. 45li. 90i 
H. OGl. ~J2, 

H5ü.IG. O 1.767.2s! -------- .. __ ---------

Total del Hem .1, ... 

Empréstito Banco Nacional 

LKY 2 DE DIC!EMBJU' DE 1886 - NÚil!. 1916 

Bono orwmario S oro 10.2.91.00(¡ á 
marcos 4 por peso oro, i,r¡ual marcos 
41.104.000. S oro 10.107.508 á S o1·o 
5.04po·¡· Jj i!}ual á :L 2.017.802.14.0. 

Servicio EneJ·o 1." de 1.904 

1 Itentn G üfo anual sobre L 1.791.387.6.11 
igual á pesos oro 9.028.rJ92.22, circula-
ción ................................ . 

2 Amortización acumulativa 1 por ciento 
anual .............................. . 

3 ComisiÍ\n lj2 p_o_r ciento sobre la renta l 
y la amort1zacwn ................... . 

8er?Jicio Julio 1." de 1.904 

4 Honta 5 üfo anual sobre L 1.77ií.6:ü.:J.O, 
ignaJ á pesos oro 8.9MJ.281.79, circula-
ción ............................... . 

() Amortiv.ación acumulativa 1 por ciento 
anual. . ........................... . 

G Comisión 1/2 l??r eiento sobre la renht 
y la a.mortJzacwn ................... . 

Total del Item 5 .. , . 

¡-

2.'>2.1:1~1. 4.111.270.781.80/ 

504.287. 0.11 12.541.606.71 

1 

H. 784.1H. 8[ 225.714.80 

15. 736. 3. l1 79. 310. 4B 

302.1:2_. -~~ 1.525.lB 

so. H23. 9. 8, 306. r)r)o. BG 

44.H!)l. 5. 7 2213.732.051 

16.129.12. o s1.2D:.1H\ 

B02.12. 1.52o.1B 

60. 82B . 9 . 8 30G . 550. 36
1
1 

121.64(),19. 4 613.100.72 



Empréstito Gobierno de la Provin
cia de Buenos Aires 

LEY 1 ;2 DE AGOS'l'O DE 1887- NÚ:II. 10(jS 

Bono Ol'igina?'io S é"WO 19.868.500 iguat 
á L 8.942.162.14.0 

Se1·vicio 1Vlcti'ZO 1° ele 1904 

Itum íi 

1 Renta 4 l/:2 por ciento anual ,;obre pe
sos oro 1 íU 1\!.500, cireulación pesos oro 
'tü7.()8fl,75 ;, 'J ehelines por 1 peso oro .. 

:2 Amortización acumulativa 1 por ciento 
anual pesos oro lcl8,()~J5 á 4, chelines 
por pesos 1 oro ................. . 

i3 Comisión 1/2 por ciento ~obre la renm 
y la arnortizftcióu pesos oro 2.7Bl,D2 
á 4 chelines por pesos oro l ........ . 

Se1·vicio Setiemút·e 1° ele 1904 

.[ Uenta4 l/2 por eiento annal sobre peso:; 
oro .1.7.D80.S05, cirenlaeióu pesos oro 
404,ri6S,11 ú 4 ehelines por poso~ oro l .. 

D Amortizmeión acumuhttivn. 1 por deuto 
ttnual, pesos oro l41.81ri,G-1 ú 4 cheli-
llCS por pesos oro 1 ................. . 

G ComisiÓll 1/2 por ei01ito sobre b renta 
y anwrtizacion, posos oro 2.7i31 ,~)2 ti el 
chelines por posos oro 1 . . . . . . . . . 

Total del ltom l) .... 

Empréstito Conversión de los Bille
tes de Tesorería 

LEYES lU DE OC'l'üBRE lJJé J87f5 Y 21 lJE ,JUNIO 

DE 1887 ~NÚIIL 1Di3± 

ltetll 7 

Bunu originw·io 'L o:J"l.OOO 

Servicio Ab1·ili" ele 1904 

Henta 5 o/0 anual so1re J:. 55D.OOG.5.5 
igu_t~l ti l)CSOS oro 2.817.GD1,60 circu-
laewn.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

'' c\.rnortiza,eión acumulativa .L por ciento 
a.nmü ............................... . 

~) Coruisión :.'t los agentes l/2 por eiento 
so1re la renta y <tmonizaeióu ....... . 

1 'L 1 S oro 1 S uro 
--------·----~----·-·--------------· 

SJ.ói37.15. O -11ú.D50.2G 

:21. 739. liJ9. 80-1. olí 

i54G. 7. 8 2.75H.77 

lúD.8:2il. :2. 8 553.50S.flD 

00. ~lln.12. 5 107 . S0-1. G5 

:2b. ;)l.iB. 2 7 U2.Dó0.l7 

óllí. 7. 8 :2. 7tJH.77 

J00.82B. 2. R <. 55;). flJ8. 5D 

21D .l>J15. 5. 1 1.107.017 .l:-J 

1B.!l75. D. :2 7ú.lill.SU 

d. HJ.HU.O 

D3.12. O 471.74 
- ---------·-- -----

18.813.12. o D4.820.M 



- 1Bfi -

Se¡·vicio t·· Oct uúre ri e 1 !JOd 

'1 Itenta 6 °10 nmml ~obre: L !'JiA.2Gl.8.7 i 
ign.~l á ¡;osos oro 2.7~1!3.1Ti.GO, circu-
hcJOJl ............................ . 

6 Amortümción acumulativa l por ciento 
anual ....................... , ...... . 

1 u ofJG. 10. G!J.83G.!I5¡ 

13 Comisión 1/~yor ciento sobre 1:1 renta 
y amorti~acwn ..................... . !JH.l2. o: ·l.7l.H -----

j;;,¡.;¡:; 12. o !ll.o20.¡)J. 

Total del Hom 1 •••. 

Emp1·ésHto Conversión de los de 6 

!ion o r ,¡·i.r; i nu ;·in L :}.:.!f!o .OliO 

Servicio 1" dr; Jln·1l rle JU04 

1 H.entaJJ(2 nnna!srJhreiA.02,1.2:JO.lG,S 
igun.J :í pesos uro :2-LllJ.2:2-J .20 circu-
l:v;JOJl. ... . . . . . . . . . . . . . . . • ••..... 

:2 An1orti~n<:ion :.ll!l1ll!Ulni ÍYa 1 por ciento 
alllml ....................... . 

37. G2 1. J. () 

100 

1¡ 
:J Co1nisiÓJl J /2 por den tu sobre h1 renta ! 

y al!lurLizaeión ...... , . . . . . . ,__ 727. 7. lil 
' 1 

l

l ____!21; . :202 . 7 . _!!_¡ 

·1 

i ¡ 
1 ' 
t i 

1 

Servicio 1" Ur;tulJ¡·e de 190 1 

J Ilentn J anua1solm·L~.787.il:?1.D.7 : 
i¡c;n:d ~Í ]WSOS oro 2~.J28.1U0.2G. ('ÍJ'('llln-
~jt}11 ............... o.. . . . . . . ...... . 

6 Amorti~aeiún :teunml~cth·a .1. DOr ciento 
:m u n.l . . . . . . .............• ~ •... 

ti Comisi<\n J /:2, por dento :;obre la renta 
y ::mortl~:t<:lull ... , .. , ........ . 7::.7. '(. (j; 

517.070. UGi 
1 

18G .1:2:J. D.l i 

() ~11 
:J. (j(jfJ e ( 1 

~.'(' s-'J ,r1 (.)). { ;J, • '· í! 

,-¡,J ·) "o') -)!,· j . -·"' -·-¡ 
HHUH1.741 

•> ¡·¡·- (j-! >). ) ):) .• '! 

S oro 

loD.IiJl.OS 

'l'otal del ltem 8 .... 2!.l:?.101.15. o ¡ 1. 47i'J . 7HJ • B4 



Empréstito Conversión Hard 
Dollars 

Bono o¡·ig'inm·io L 2.65!J.500 1í sean 
S ol'o .1:J.40H ... 'J80 

Sm·vicios EneJ'O 1.", AJJ'I'it 1. 0 , Julio 1.0 y 
Octu/J'/'e 1." de 1 [)O.J 

AMORTIZACIÓN POR ¡,]CITACIÓN 

Jtom H 

1 Henta 3 LJ2 por e.ieuto anual y mnurti
zación acumulativa. de 1 pC1r dento 
anuaf sobro el capital primitivo ..... . 

2 Comisión 1,12 por ciento sobre b renta 
y amortización ..................... . 

'l'otal del ltem \J .... 

Empréstito Ferrocarril Central 
Norte primera Serie 

LICYES 16IJE OCTfJHlU•: lile ji:)t)fJ- l\'Ú:U. J 7iJH 
Y D m; OCTUBRE DE 18t:6-Nc:\l . .1808 

Bono Ol'igina'!'io L 8.!J68.200 

Sm•vicio Bne·J·u 1 de 1[)04 

[lem lO 

1 Ront¡t 5 °/0 anual sobro L ii.6B7.7S;l.;).7 
igual. á }JOs.o.s oro 18.;)34.'1,27.22. cnpibll 
en cueulacwn ............ , ........ . 

2 Amortización acumulativa 1 por ciento 
anual .. .' ........................... . 

B Comisión á los agentes 1 f2 por eionto 
sobre ht renta y amortüwdón ....... . 

Se¡·vicio Jutiu 1. 0 ele 1[)04 

L 

WJ.li77.10. 

12(U!7fJ.J7. ~~ 

1 ~o . :n) . 17 . ~~ 

DO.!HJ.il. 7 

2t: .101. o. ;) 

5D;'>. L '! 
11\J.(Al. ,J. ¡, 

.] Honta 5 °/ 0 anual sobreJJ B.G0D.(i8l.l5.2 
igual á pesos oro lt:.1D2.7DG.Qli, cireula-
eión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . DO. ~4:!. O. 11 

¡¡ Amortización aeumuhti:iva 1 por eiento 
anual............................... 2K.00i).JD. 1 

(i Comisión 1(2 por eiento sohrc la reuta 
y antortizaeión...................... ;,~¡,',. ·L 7¡ 

Jl\1.()11. J. ¡, 

'l'otal tlol ltcm 10. . . . 2¿)\). 2ti2. U. 2' 

S oro 

i 
(iQU .174.601 

:l.Oli'd)/1 
· fióG.-1 \io ~i~7/ 

1 

i 
!GS. :wo .lít:l 

1 
111 (iBJ. w¡ 

2. !l!Jil. DiY 
-·(:0··~--~-)J -__ ,)1 

) :. . iJ, .. i. 1 

1 

1 
I.GI.Kl\l. \JJ i 

H5.171 .DB 

2. mm .D5 

G02. \JDl. 7D
1

1 

!)06 . 1 \JO. :t7 

1. 2üií. Doi.l. 5ti 



·Empréstito Ferrocarri 1 Central 
Norte segunda Serie 

LEY 30 DE OV'l'UBRE DE 1888-NlDL 2662 

Bono originario L 2.97(}.000 

&ervicio 1.0 de Ene1·o de 190·:1 

Itcm 11 

1 Renta fJ "/o anual sobre L 2.770.714.17.~) 
ig~~l á pesos oro 13.\)GJAOH.OH, virvn-
laCJon .............................. . 

2 Amortización acumulativa 1 por ciollto 
anual. ............................. . 

3 Comisión l por ciento sobre la renta .. 
4 ~om~~ión 1/2 por ciento sohre ht amor-

tlzacwn ............................. . 

Servicio Julio 1.0 ele 1.904 

138 

L 

1 

1 

1 

G\!.267.17. s¡ 
20.012. 2. 71 

G\32.13. 71 

S" oro 

i).J~J .110. 07 

100. 8() 1. ]:l 
3.MJl.lO 

100. l. 3i 604.:J2 -----
DO. 072.14 .lOf 4i);J. DG(i fi::? 

1 

1 

5 ]lentR 5 "/o anual sobre L ::?. 7ií0.702.15.2. 
igual á pesos oro 13.8fjiJ.M1.90, circnla-
ción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G8. 767. 1 l. 5

1

i 
6 Amortización acumulatiYa 1 por eieJüo 

anual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20. 512. 8. 7i 10¡3. ¡)82. ()•1 
7 Comisión 1 por dento sobre la renta. Gt\7 .. U3. G1 3 .·JGG. f-ii): 
8 (~om~~ión 1/2 por eiento sobre la amor- '¡ j 

t¡zacwn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f _. ___ 1_0:.._)_.1_1_ .. _Hj ___ 6_1 G_' ._D_2
1 

Total del Item J 1 .... 

Empréstito Obras del Puerto de la 
Capital 

LEYES 27 OCTUBRE DE Hlt\2 NÚ)!. J2ií 7 Y 

7 DE OCTUBRE m; 18~)0 NÚ)!. 274B 

Bono o1·iginw·io L 2.000.000 

Servicio AIJrit 1.0 ele 1904 

Jtcm 12 

1 Renta 5°/o arma! sobre L UJ20.\JGl.l6.i3 
igual á pesos oro 9.G8l.G47.2H, circula-
ción ................................ ! 

2 Amortización acumulativa l por ciento 
anual ............................... . 

3 Comisión 1(2 por ciento sobre la renta 
y amortización ..................... . 

180.142.1\J. 

n! 45:Ul54 .oo: 
1 

-1 

'\ 

1 

i 
1 

! 

48.024. 0.11 

11.!375.1\J. GO·BG8.8J 

S oro 

D07.!J:20.U2 



Servicio OctufJre 1." ele 1904 

4 Renta 5 °/0 annal sobre L l.90t).985.16.2 
igual á pesos oro 9.621.288.47, ci.rcula-
ción ............................... . 

5 Amortización acumulativa 1 por ciento 
anual .............................. . 

(j Comisión 1/2 por ciento sobre la renta. 
y ~unort.izaeión . .................... . 

'l'otal el o! Item 12 .... 

Empréstito Obras de Salubridad 

Bono (Wiginm·io :L 6. B24. 400 6 sean 
S 01'0 Bi. 8H. 97G 

A?IIORTIZ.-\.f)IÓN POR LlCI'raCIÓN 

Set·vicios Ene /'O 1 o y Julio 1° ele 1904 

ftPJn 1:-~ 

l Renta 5 por ciento anual y amortiza
c.ión 1 por ciento anual sobre el ca.pital 
primitivo ...... , .............. , .... . 

2 Comisió:1 1 /~ yor ciento sobre la renta 
y amorbzacwn ...... , .......... . 

'l'otal ele! Item 13 ..... 

Empréstito de Consolidación 

LEY 2B DE !mERO J8HJ - NÚM 2770 

Bono o¡·ioinm·io L 7. 630.680 

Servicio F:ne1'o 1." rle 1904, 

[tem H 

Renta 6 "[o anual sobre L 7.428.065.19.4 
igual á pesos oro B7.4.B7.452.47, circu-
dón ............................. . 

2 Amortización acumulativa 1 por ciento 
anual, un semestre. . . . . . . . . . . . . . . . . 

H Comisión l por ciento sobre la renta. .. 
4 ~om~s.ión l/2 por ciento sobre la amor-

t¡zacwJL ........................... . 

$ oro 1 S oro 

------------- ---~---------

i 

47. 724.12.11! 240. 5B2 .21 

12.275. 7. 1: 61.867.79 

BOO. O. O¡ 1.512.--
60.300. O. O BOB.912.-

G07.824.--

1

379.464. o, 01._9.12.498.561 

1.897. 6. 5 9.562.50 

381. :3iil. 6. 1) l. 922. üfíl. Oti 
1 mn. BGl. G. 5----1.922.061.06 

! 1 

111.420. 19. 

44.231.1G. 
I.1H. 4. 

221. 3. 
¡-'" 

1 

Hi6. 988. B. 

9 

5 
2 

2 

G 

¡ 

! 

i 

1 

561 561.771 
! 

222.928.38
1 

f>.615.Gl 

1.1LLG4 

791.220.40 



Sei'Vicio ;\Jn·il 1. 0 de 180+ 

ñ Renta() "/0 anmd sobre L 7.flx3.8:J4.2.11 
igt::;l ú. pesos oro 37.214.rJ24.09, eircll-
ln.ewn .............................. . 

G .Comisión l por ciento sobre la renta .. 

Servicio Julio 1.0 de 1\:JOJ 

7 J1entaG anual sobre L 7.G8:3.Si34.2.JJ 
igu.t~l á pesos orq :)7.21-1.52·!.09, eircÍl-
Jamon... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

8 Amorti;;;ación acumulativ<e 1 JlOl' ciento 
amtl, un semestre ................... . 

D Comisión l por ciento sobre la renta .. 
10 C~omi.s,ión 1/2 por ciento sobre la amor-

b;;;a.cwn ............................ . 

Servicio Octul;l'e 1." ele Ul04 

11 Renta. 6 °/0 anual sobre L 7.flil8.275.7.ii 
igu.nJ :'1 pesos oro H6.\J84.\J07 .86. ci rcu-
laewn....... . . . . . . . . . . . .......... . 

12 Comisión 1 .por ciento wbrc LL nmht .. 

•rotal rlcl ItPml•L ... 

Empréstito Rescisión de Garantías 
Ferrocarrileras primera serie 

Bono OI'Ú/Ínu¡·io L \J.D20.GOO t.r;wrl tí 
. S 01'0 4D.\JHD.824 

A}IOR'l'JZAUIÓN POR LICITACIÓN 

Servicios Hnei'O 1.0 y Julio 1." ele 1\J0-1 

lit'Jll 15 

1 Henta 4 por dento mmal y amortiza
ción acumulativa 1/2 por ciento sobre 
el capital primitivo ............... . 

2 Comisió1: 1/~. por ·ciento sobre la rcntrt 
y amort!v.aewu. . . . . . .............. . 

Total del Item Hí ... 

:L 

Jl0.757.10. n, 
1 .107. 11. (ii 

lJ l. SG5. l. :J 

110.707.10. Bi 

40.iíi"J8. Fí. li 
1 . 107. 1 J. (j ~ 

llü. o7·L :l . 7. 
l.lOO.U.lO 

111.174.17. f¡! --------: 

S oro 1 

1 

~~(> 2·1- "('' ,);¡·.'·. ¡.o .ll G. (}c:J.l~ 

5():3. 800.01, 

1 

-- <.J ')1- L".,i DD(.l .... ( ,!11)! 

1 

•)'}() (' li' 2"11 

_..., .. ) ) . • J. 

:).582. 11)1 
\ 

1. w; . o~J, 
-,¡' -¡· 1 ''('1 (.·+.u)' .... )\ 

-- ' ~-'l .. 11 l.):)'t, {{; .b i 

;, . :'íH .,74 

S oro 

51)0. H21 • iliíi 

12.70~J.il0G.15 

2.232. 2·. 8 11.24~J.Bi"l 

·1!8.G5!l. •) x'2.2<il.'!12.0B ,-------
1 ·11:-J.(ii"J!l. 2. 8, 
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Empréstito Rescisión de Garantías 
Ferrocarrileras segunda serie 

Bono 01'i[Jinm·io L l.GHi.:SOO 1:.r;ual ú 
S oro 8. -lmUHiO 

Al>!ORTIZAUIÓ~ POR L!Cl'l'ACHÍN 

Sm·uicios Ene1·o 1.0 y Julio 1.0 ele 1904 

Itom [1; 

l Renta. 'Í por ciento anual y amortiza
ción acumulativa lj2 por eiento sobre 
el capital primitivo ................. . 

2 Comisión ú. los agentes 1/2 por ciento 
sobre b renht y amorti~Mtción ....... . 

'l'otal del Item lG .... 

Empréstito para cancelar deudas 
del Banco Nacional en liquidación 

CO~VERSIÓN DE LA DEUDA CO~ GARA~TL\ DE 

'l'ITULOS l\lUN!GlPALJ•;s 

LEY 26 D~; NOVIE:\IBRE lJE Jt->D7 -:sl;;u. i3G55 

Bono ori.r;inm·io L l. 378. ~)68 igual á 
S m·o f). ~)49. 998.72 

AMOR'l'IZACIO~ POI< LIUITACION 

Se¡•¡;icios Al11'il 1.0 y UctuiJ¡·e 1.0 ele 1D04 
á ca1'go del Banco Nacional 

[tcm 17 

1 Renta 4 por ciento anual y amortiza
cwn acumulativa. 1/2 por ciento sobre 
el capital primitivo ............. , ... . 

i! OomisiÓJ.l 1/~,por ciento sobre la renta 
,v a.morbzacwn ..................... . 

S oro 

T>.:-m2.10. o :18:2.4\ll:i.~O 

:nn. n .. 
" l.\112.'19 

7G.27l.lD. :l m-:t.-I!O.G\1 

7li.271. 1\1. ;¡ 

li2. 05B. 11 . 

BlO. 5. 
G2.ilGil.lG. G ill·l.HW.li7 

S oro 
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Si oro 

PArlO DE LA DEUDA AJ, DISCONTO GESEI.LSCIIAl'T -~~.' 
DE BICHLIN 

1 $oro 
~---~---" -~ ---''-------

1 

1 
H:Y 17 m; DICIE:>IBRE Die 1898-- NUM. 8750 ¡ 

.!1 Bono o1'ip;inm·io L 148 .Slü ig1wl rí 
S oro 750.002.40 1. ~~ 

B Renta 4 por ciento anual y amortiza-

11

1 

zación acumulativP. 1/2 por ciento sobre 1 1 

el capital primitivo.................. G.G9G. 9. o¡ :1:1.750.11 
4- Comisión á los agentes 1 (2 por ciento 1 

sobre la renta y mnortizaeión ........ [ BfL !) Ni 1G8.751 
--G-; -. 7-29-.-l-8-. -N\ -:-33-.-91-8-. tl-'61 

'l'otal del Item 17. 

Empréstito Canje de títulos por 
deuda de la Provincia de Buenos 
Aires. 

LEYES 8 np; ACJOSTO JJE 1R9G NUM. 3fl78 Y 28 
llE sicP1'mMHHE 1m 1S~J7 NF)L U5G2 

Bono O?'Í,I}inario J. G. 7 4G. 0:31 .14. 11 i,qual 
á S o?'o :34.000.000 

A~!ORTIZACION POR. LI0!1'AOION 

8e1•vicios il.lJ?•it 1.0 y Octub?'e 1.0 de 1904 
á cm·,r;o de la PI'OI!incia de Buenos 
Ai1·es. 

Ttem 18 

1 Renta 4 por ciento anual y amortiza
ción acumulativa 1/2 por ciento sobre 
el capital primitivo ................. . 

2 Comisión á los agentes 1/2 por ciento 
sobre ]¡t renta y amortización ....... . 

H!l.OHB.15. 1 

1 

1 
1 

1 

BOH.571. H. 711. 5fl0. 000.-1 

__ 1_._5_1_7_. _r_, _. _1¡ 7. Giso. -¡ 

B48.2B2.53 

'l'otal del Item 18 .... 
H05 . OB\J. 5 . ll¡1 .iJ37 . G50 . -¡· 
B05. 08D. ~>. 8------ l. ií37. G50.-
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Empréstito Conversión de la deuda 
de la Provincia de Santa Fe 

LEY t-1 DE AGOSTO m; 1896 -- NÚil!. 3378 

Huno ondinw·w I:J 3.0:15.736 igual ú 
S 01'0 15.300.10H.14 

.U!Olt'l'IZAOION POR LJCITAUION 

Sel'oicius AIJ1·il l.o y Octuúl'e l.o ele 1~!04 

l1em l(J 

l ltenta 4 por ciento anual y amortiza
ción acumulativlL 1/2 por ciento ;'obre 
el ca.pital primitivo ................. . 

2 Comisió:1 1 [~.por ciento sobre la renta 
y amortlzacwn ..................... . 

'l'otal clelltem l\J .... 

Empréstito Conversión de la deuda 
de la Provincia de Entre Rios 

LEY i:) DE AGOSTO DE 18~Jf.i NlDI. 3371:) Y 7 DE 

JULIO JJE 11::\99 :s'U:\l. il7t-13 

JJunu ui'iumw·io L 2.828.514.17.8 igltal ú 
S o¡·o H.255.715 

AlllORTIZACION POR J,ICI'l'AU!ÓN 

Se¡•vicios AlJ1'il l. o y OetulJ1'e l. o ele Ul04 

H('m :!O 

1 Ilenta 'Í por ciento anual sobre el capi-
tal primitivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

2 Comisión 1¡2 por ciento sj la renta ... . 

'l'otal del Item 20 .... 

1 S oro 1 S oro 
-~---- --"" -~·--- . ·- ----

15KH. 0.10, il.'142.5il. 

!C\7.:?81. B. B ()91.9cl7.·Hi 
W7 .2!!1. 3 il 

llB .140. 1 1.11 
5o5. H. 1: 

570. 220.l50 
2.1-151.15 

l13.70G. G. O rl7EL079.75 

Wl. !147. W 

llB. 70G. ti. o[ b7;J. 07\J. 75 
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-~ •L 

Empréstito Conversión de la deuda 
de la Provincia de Córdoba en 
Inglaterra. 

LF;Yml 8 lJE AGOSTO DE 18!Jf) NU)L ;JH78 Y 1.0 

lJE SEPT!ElllBHg Dl<J Hl9\J NU:>!. 3800 

Bono origina1·io L l.02L301.1 UJ igual 
á S oro 5.147.360 

AMOH'J'JZACION POR LICI'fACION 

Se¡·vicios AúJ'il I.o y Octubre 1.0 de 1904 
ltcm 21 

$ oro 

\ 1 Benta 4 por ciento anual y amortiza
ción acumulnJiva 1/2 por ciento sobre 
el C<1¡,ital primitivo ................. . 

2 ComisiÓ1: 1/~,por ciento sobre la rimta 
4G. D5s. 11. ,-,: 'J'' 1 ("jj '.• ·l()l 

_;L.'· ·- i 

y amorbzacwn ...................... . 

Tot:1l rlel ltem 21 .... 

Empréstito Conversión de deudas 
de las provincias de Corrientes y 
San Luis (Lflyes núms. i33í8 de Agos
to 8 ele 1S9G v il894. de 5 <le Enero de 
HIOO'¡ Córdoba en el continente de 
Europa, San Juan y Catamarca 
(Ley núm. H:l78 de 8 de Agosto de Hl9G) 
y Mendoza (Leyes mÍIÚs. HB7,<.; de o 
de Agosto de lSDG y B%G de 2B de Oc
tubre de HiüO). 

Bono gmw¡·al ji'rmco.~ 90.0 0.000, ser
vicio soln·e /l'ftnC:Os 07.844AGS.75 (gua! 
ú S m·o 17.iJGS.SUCl.7ii. 

A)IOR'l'JZAGIOX POR LICITAUIOX 

Servicios AIJI'il 1. 0 y OctuiJ¡·e 1. 0 de 1904 
lium :..!2 

1 Henta 4 po:· eiento anual y amorti;m
eión acmnulativa ] /2 por ciento ~obre 
francos :-l7.oH.·±G8.75 ................ . 

2 Comisión 1/2 por ciento sobre la renta 
y mnort ización ..................... . 

'l'otal del ltem 22 .... 

229. li:i .lo! 

.ft>. IHH. 7. ;Ji 

.JG.JHB. 7. Hi 

1 

1 

1 

.Frs. 
1 

8.D53.001.0DI 

HJ. 7G!J. _ _¡ 
¡ ) (. ~- :-.. t.¡ , e) .. l/:2. 1GG. oa

1 

;3.972.766.09/ 

l.WS . 1 G [ 

2B2. 70~1. BG; 

S oro 

7fJO. GOO. 22: 

7~JJ. G5B. 22 

S oro 

Corrientes v :S:tn Luis ................. . 4.019 .• %3.75 
;'5.852.()40.
l. (jij().000.-
2.!>90. ·100.-
3.650.000.-

Córdoba ... ·: .......................... . 
San .Juan . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
Cata.nuwen ........................... . 
1.1cmlo/m ............................. . 

Total. .. 

<Í francos ~J igual ú.. . . . . . . . . . freo::; .. 

17. 5ti8. S9<l. 7i) 

H7.844.1G8.75 

S oro 

232.78!J.Ll5 

794.553.22 
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Empréstito Conversión de la deuda 
de la Provincia de Tucumán 

LEY 8 DE AGOSTO DE 1896-NÚ;.!. 3378 

Bono o?"iginarw L ()()1.1(\0.IA .B ig aal á 
$ o1·o 3.B3:!.24~J.99 

AMORTIZAC!ON POR LICITACIÓN 

Se1·vicios Abril 1.0 y Octubre 1.0 ele lDM 

Item 2Cl 

1 Renta 4 por ciento anual y amortiza
ción acumulativa 1/:!. por dento anual 
sobre el capit<tl primitivo ........... . 

:!. Comisió:r lf?. por ciento ~oLro h1 renta 
y amortrzaown ................. , ... . 

TotaJ ele] Hem 23 .... 

Empréstito para cancelar la deuda 
de la provincia de Santa Fe con la 
compañía arrendataria de los Fe· 
rrocarriles en la misma. 

LKYES 8 DE AGOSTO DE 189() NÚ)!. BH78 Y 28 DI<; 

DICIE:MBRE 1899, NCM. 3í:ii:lrJ 

Bono originario L. Dli7.200 ig;ual S Oi'O 

,L:-\74.688 

A:I!ORTIZACÍÓl'i POR LIClTA<JIÓl'i 

,'·eruicios Abril 1.0 y Octuhre 1.0 ele 1D0'1 
á cm·go de la Provincia ele Santa Fe 

ltom 21 

1 Renta 4 por ciento anual y amortiza
ción acumulativa 1/2 por dento sobre 
el capital primit.ivo ............... . 

2 Comisión 1/2 por ciento sobre la rentlt 
y tnnortización .................... . 

Total del ltem 2'1 .... 

·'-· S oro ----

l S oro L 

148.1;'¡. ;\ 74D.7G 
---

2B. noo. HUI! 150.701.02 

2u. noo. HJ.ll: t5o. 701.02 

13.52'1. o. O 21D.BtiO.Dli 

:!.17.12. D J.09G.81 

<liJ,7.J1.12. [l 220.157.77 

.J. U . 7 41 · 12 . .) 220.157.77 

22.0G2.197 .88 



DIVERSOS 

ltcm 25 

1 ·Para atender al servicio de intereses sobre aclebntos. 
quebrantos en descuentos de remesas, t;imbres sobre 
letras, honorarios, uso del crédito, gastos relativos á 
la deuda pública, corretajes, comisiones, etc ........ . 

Item 2G 

1 Ptua pago de letras por obras en el Puerto j\[ilibr, 
emitidas y á emitirse, con vencimiento en 1\104 ..... 

Itcm 2 7 

1 Para pago ele los saldo:s de c.ontntt.os de ammmeuto <¡ne 
deben ttbonarse en Hl01 \L 15.000. O. O.) ......... . 

Itcm 28 

1 Para pago de letras entregadas á los coustrndores del 
edificio para. el H. Congreso Nacional{, veneer en Ul01l 

Deuda In terna 

Bancos garantidos 

LEY 3 DE NOVIE:J!BRE DE 1887-NÚ:JI. 221(j 

Se1·vicio Marzo 1.0 y SeptientlJJ·e 1" ele 190·1 

BANCOS ELIMINADOS DE LA LEY 

Hom 20 

1 Renta. 4 l/2 o¡'o (1nual sobre pesos oro 3.500.000, ea.pihd 
primitivo de los títulos entregados á los bancos eli
minados ele la ley ...................•............ 

2 Amortización 1 o(o anual sobre el capital primitivo 
de$ 3.500.000 ................................... . 

BANCOS INCORPORADOS A LA LEY 

3 Banco Británieo de l3, América del Sud, Renta 4 1/:! 
o(o anual sobre pesos oro 250.000 ............... ~ . 

Total del servicio ele la deuda intermt á oro .... . 

$ oro 

l.OUO.OOO.-

5ü0. UG7. :32 

Tu;oo. --

Ll8.4S3.1;, 
-----

L 15. 'U·iil. F) l. ti2ti. i'ít;7. ;¡;¿ 

1G7.GOO.-

35.000.-

11.250.--

203.750.-
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Empréstito Guerreros de la Independencia 
y Brasil 

LEY :10 !)]<j ,JUNIO J)J' 1884-NÚni. 1418 

8ervicio Ma1•zo 1°, .Junio 1.", Septiembre 1° y Diczembre 
1" de 1904 

C¡¡,pital votaclo S 2.000.000 ....................... . 
]{enta G ojo rmnal. .............................. . 
Amortización 1 o(o ::mn¡¡,l, ................••..••.. 

ltem HO 

1 Renta . . ..................... , ................. , .. 
2 Amorti;-:aeión... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 

Empréstito Nacional ~nterno 

I,EY 23 DE JUNIO DE 1891 -NÚM. 2782 

Servicios E'nm·o 1°, Ab1·il 1", Julio 1" y Octub1•e 1° de 
1904, 6 ojo ele amol'tizaci6n sob1•e $ 7,000.000 ó 
sean $ 420.000 mjn. á cargo del Banco Nacional 
en liquidación. 

Capital autorizado$ 30.200.000 IDfn. . . . . . . . . . . . 
Renta G o(o anual .......................... , ...•. 
Amortización 2 o(o anual ........................ . 

Renta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
2 Amortización ...................................... . 

Cange de acciones del Banco Nacional 

J,EY l() DE OCTUBRE DE 1891 - NÚM .• 2841 

8e1"Dicios E'neJ'O 1°, Abril 1°, .Julio 1° y Octub'l'e to 
de 1904 

Capital votado S 15.000.000 ...................... . 
Henta G o(o anual ................................ . 
Amortizacion 1 ofo anual. ........................ . 

ftom B3 

1 Renta ................................ : ........... . 
2 Amortización ..................................... . 

S m/n $m/n 

60. ooo. ___;_ 
120.000.-60.000.-

1.080.000.-
1.336.000.- 2.416.000.-

651.000.-
399.000.- 1.050.000. 
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Consolidación de la Deuda Flotante 

-"'-::-! ~/ . " -, "__"____ 

LF.YJCS G ])}<¡ J<:NF.HO llF: 1 i)~)J -- NÚ!.!. ml5~l. Jo JJF, oc•ru lllll<: DE 

1H\lG. Ntm. :3:?H2. 5 m: OC'l'UBHE lll<: 11)\Hi, NUi\f. 1H20 y 2!1 DE 

OGTUÍJRI<: DE 18!18, NUM. :J71H. . 

Se¡·vicins J11a'l':ro 1". Junio 1°, SepUem.úJ·e 1" ;¡ JJ¡:cúmzln·e 
1" ele 1904 

Capital autorizado S 22.200.000 m¡11 .............. . 

.l:ümtn. G por ciento annal ......................... . 
Amort.izaei<Ín G por ciento anual. ................. . 

Hem HH 

1 

1 Renta ............................................. 1 G54.000. 
2 Amortizaci<Ín ...................................... 

1
2.010.000. --·2 ()64.000.-

Extinción de la langosta 

LF,YES 7 DF, A(;()STO DE 1897, NUM. 3490 Y 25 Jl]<j NOVIE"lllE DE 

1897, NUl\I. 3G5G 

1 

¡ 
! 

8eJ'vicins Peln·e¡·o 1°, Jviayo 1°, Ag·oslo 1°, y Nm,iemln·e ! 

1° rle JU04 

Capital votadoS 7.000.000 m¡n ............. , ..... . 
Renta. (í por eiento anual. ........................ . 
AmortizrteiCm ti por dento anual .................. . 

Hcm ;¡,J 

1 ltenta ............................................ . 
2 Amortümei<\.11 ...................................... . 

187.500.
()52.500.- 840.000.-
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Consejo Nacional de Educación 

Lgy 1f> Die ENERO 1898, NUM. 3()¡-j;) 

8e1·vicios JYiarzo 1°, Junio 1°, Se})tiemóre 1° y Diciem
ln•e 1° ele 1904 

Ca pi tal votado S 6.000.000 m¡n . .................. . 
Renta 5 poi: ciento anual. ........................ . 
Amortización 1 por ciento anual. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . ¡ 

1 Renta: .. ·:;........................................ ! 
2 Amorhzacwn ..................................... . 

Empréstito Popular Interno 

LEY 17 DE lúAYO DE 1898, NUM. 368<1 

Servicios Ene·I'O 1°. r11rl'il 1." Julio f.o y Octub'I'C to 
de 1904 

Capital votado $ 45.818.100 m¡n .................. . 
Henta G por ciento anual. ....................... . 
Amortización 4 pot· ciento anual. ................. . 

1 Renta ............................................ . 
2 Amortización ...................................... . 

]'o tal del servicio cleuda in terna. ú papel. ........... . 

S rn/n 

281.900. 
78.100.-

2.001.810.-
2 .580.000.-

HGO.OOO 

4.581.810 

12.03Ull0 
¡--



ANEXO D 

DEUDA PÚBLICA, USO DEL CRÉDITO Y DIVERSOS 

RESÚMEN PAPEL ORO 

Inciso único 

Deuda ExteruR Consolidada. . . . . . . . . . . . . , ....... . 22.062.197.88 
Diversos ............................ , ........... . 115.488.15 J.62ti,5ti7.iJ2 
Deuda Interna .................................. . 12.081.810.- 208.750.-

12.147.298.15 28.892.515.20 



ANEXO E 

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA ~ INSTRUCCIÓN PÚBLICA 



ANEXO E 

OEPAR"FAMENTO DE JUSTICIA é INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

MINISTERIO 

Jlcm 1 

1 l\Iiai::;tt·u .. 
:2 :Su b~ecretario. 
;1 OHein] 1uayol' ....... . . 
J Arquitecto ¡cdscripto .... . 
:S .Hahilit<,do ........................................ . 
G t!ontnclor .......................................... . 
7 Snhcontador. . . . . ......... . 
0 'l'eneclm· de libro~. . . . . . ....... . 
\) Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

10 Escribiente. . . . . . . . . . . . ...... . 
11 nbvorclomo. . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
12 od~o onleiHc!l:-:a~ "' peso~ 70 eju ......... . 
W Ga~tus de etiqueüt. . . ........... . 

:\! mes 

$m/n 

t .400 
750 
liOU 
;}()() . 

850' 
.JOO 
e\ :SO 
:250 
J:SO 
100 
1:20 
,->()() 

1.000 

lUl30 

Al aiio 

7.í.!JCO 



Dh·isión de .Justicia 

Itcm 2 

1 Director ........................................... . 
2 Subdirector ....................................... . 
3 Inspector general ................................. . 
~ Inspector .. : . : .................................... . 
;:¡ Inspector viaJero ...... _ ........................... . 
6 Auxiliar ele la inspección .......................... . 
7 Escribiente ........................................ . 
8 Gefe ele sección ................................... . 
9 Subgefe de sección ................................ . 

10 Escribiente ............... , ........................ . 
11 Gefe <1e la. mesa de entradas ....................... . 
12 Bibliotecario, encargado del depósito y de las publica-

ciones del registro nacional y dictámenes ele los 
asesores legales del Poder lTijeeutivo ............... . 

13 Auxiliar del mismo y encargado ele la estaclístictt ele 
justicia ......................................... . 

1'1 Para la impresión de la memorüt del ministerio, dictá
menes ele los asesores legales del Poder Ejecutivo, 
registro nacional, útiles, fomento ele la biblioteca y 
uniformes de orclenm¡;ms . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

15 Sobresue~clo d_el C?l:tpilaclor ele documentos pam la 
memona ele JUShcm .............................. . 

16 Gastos ele oficina ................................ . 

División ele instruccic!n púúlica 

ltcm 3 

1 Subsecretario ...... , ............................... . 
2 Subdirector ....................................... . 
3 Inspector generaL ................................. . 
4 Ocho inspectores á pesos 500 cfn ................... . 
5 Tres gefes de sección á pesos 350 cju ............... . 
6 Un auxiliar ....................................... . 
7 Cuatro escribientes á pesos 100 eju ................. . 
8 Gefe de la mesa ele entradas ....................... . 
9 Tres Su bgefes ele seeción á pesos 250 cju ............ . 

10 EncargrHlo ele la estauística ele instrucción pública .... . 
11 Auxiliar ........................................... . 
12 Sobresueldo del compilador de documentos para b me-

moria ele instrucción pública ..................... . 
13 Gastos de oficina ................................... . 

Al mes Al año 
$m/n $m/n 

-----

<iOO 
500 
500 
-WO 
300 
150 
lOO 
;350 
250 
100 
250 

250 

150 

2.000 

50 
lOO 

6.050 72.600 

750 
::>00 
iíGO 

·1.000 
1.050 

150 
400 
:?i'iO 
750 
250 
li:iO 

¡j() 

100 

8.960 107.520 
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Ttom .¡ 

1 Pflra sueldos y gastos ele! personal técnico encargado 
ele proyectar hts construcciones escohres eu la 
Repúblicfl ...................................... . 

Rolctincs oficial y jurlicinl 

(Cnyos servicios so co~ü~arún con el producido de 1ns mismos) 

Itcm 5 

1 Director ele las publicaciones.. . . . . . . . . . . . . . . $ 
2 Encargado ele avisos, administrador . . . . . . . . . " 
3 Un Au:s:illar cronista ....................... " 
4 Dos ayuclanes á pesos 70 cju. . . . . . . . . . . . . . . . " 
5 Regente ele imprent!1 ....................... " 
G Subregente ................................. " 
7 Dos correctores á pesos 150 cju ............. " 
8 Cinco tipógrafos á pesos 80 cju .............. " 
~) :Prensista ........ , ......................... " 

10 Encargado ele la correspondencia. . . . . . . . . . . . " 
11 Carrero repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
12 :Para tinta,¡)apel y típos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
lB FaJl¡¡,s de cajtt para el hflhilitaclo encargado 

de percibir la renta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 

$ 

ilrchiro general de la Nación 

lt('m !) 

250 
200 
150 
HO 
200 
120 
300 
400 
130 
so 
70 

700 

50 

2790 

1 Archivero general. . . . . . . . ........................ . 
2 Subarehivm;o seeretario ............................ . 
B Un director encargado de la sección colonia y vi-

rreinato ......................................... . 
4 Un director eneargado ele la seceión inrlependeneia 

y guerra del Brasil. ............................. . 

Al mes 
$ m/u 

1--
5.000 
5.000 

400 
250 

200 

200 
1.050 

60.000 



] ,)8 --

•J Un Direetor, Pncnrgailo c1cl período de la constitneión 
(i Habilitado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
7 Dos oficiales primeros á 120 e¡'u. . ............... . 
S Dos ofieial0s ~eguudos, copistas restauradores :\. pesos 

lOO c¡'u ......................................... . 
!1 Fn oficial de h mesa de entradas. escribiente é ins-

peei·or del snlón de im·c·~tigaeiones particulares ... . 
lO Un cncnademaclor.... . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
11 \-n ayndn.ntn del misnw.. . ............... . 
12 Portero.............. . .............. . 
lB Ordenanza. . . . . . . . . ......................... . 
14 Para encua.clernnción y demús gastos ...... . 
J r) }:>ara compra de do<:nnwnto~ ................... . 

Toh1.l c1nl fnciso ] o .... 

Suprema Corte 

llc•m 1 

Cinco ministros ele la corte y Llll pmenrador llc b 
eorte iL pe~ os 20' 10 cjn ........................... . 

~ l~?? secreütrios á pesos 800 C/U ..•......•..... 

" .LJlür ........................................... . 
4 Secreü~rio del procnrador general. .................. . 
:) Dos ofidales mayores A 250 pesos cjn ..... . 
t) Dos ofidaJes primeros :í, 150 pc:sos cjn ..... . 
7 OJlcial auxiliar pam el procnrnclor general. .......... . 
8 Gastos de oficina .................................. . 
~~ Ocho escribientes á pesos 100 ejn .................. . 

10 Tres ordenan~:as primeros ,;. pesos 70 cju ........... . 
11 nos orclemtnza::; segundos ;\ pesos 50 cjn ............. . 
12 Intendente ........................................ . 
lB Para gnstos y fomento ele la hihlioteea ........... . 
14, Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................. . 
15 Pnra aseo y refacciones de 1:1 castt, iluminación y uni

formes para los ordenanzas de la eorte y j nzgndo,; 
federales de la capital ........................... . 

'l'ntal del lm:iso 2° .... 

1 

Al ·nes 1\! afín 
~ lll/ S m/n 
"' ¡11 

1 
J .050 

1 
200 1 

1 

1 180 
1 240 
1 
1 

¡ 200 

1 
lGO 
lOO 

1 no i 
JO 
HO 

200 
:!00 

1 

2.fi20 Bl.HO 
-----~-

n47.520 

1:2.000 
1.ti00 

270 
iliíO 
;)OO 
:300 
lOO 
25 

800 
210 
lOO 
250 
BOO 

HO 

BOO 
·-- " ~ - - -

17.165 205.880 

:205.~)80 
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INCISO 3° 

Cámara Federál de Apelaciones en la Capital 

1 'J'res vocales y un procurador fiscal á pesos 1700 e Ju .. 
2 Un secretario ...................................... . 
3 Un ujier ......................................... . 
4. Al mismo. para traslación ...... • ................... . 
;) Un oficial mayor .................................. . 
6 Un oficial primero ................................. . 
7 Cinco escribientes á pesos 100 cju .................. . 
H Un auxiliar para el fiscal ......................... . 
9 Tres ordenn,nzas á pesos 60 cju .................... . 

10 Gastos de Oficina ................................. . 
11 Gastos de oficina para el fiscal ..................... . 
12 Ardenanza paea el mismo ......................... . 
13 Para rclquiler de casa ............................... . 
14 Pam rcseo, iluminación y trajes de ordenanzas ....... . 

Cámara Federal de Apelaciones en La Plata 

Itom ~ 

1 Tres vocales y un procurador fical á pesos 1200 e fu ... . 
2 Un secretrcrio ..................................... . 
n Un ujier. ......................................... . 
,¡ Un oiidrtl primero ................................. . 
,-) 'l'res eseribientes á pesos 80 efu ................... . 
() Auxilin,r para e¡ fiscal. . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
7 Gastos ele oficina paro, el mismo. . . . . . . . . . . . . . .... . 
8 Ordenanza para el mismo .......................... . 
9 Gres tos de oficina ................................. . 

10 '!'res onlenrcnzas á pesos 50 cju ..................... . 
11 Para alquiler de easa ......................... 00 00 .. . 

Al mes 
$m/n 

6.800 
800 
200 

50 
200 
100 
500 
lOO 
180 
200 

50 
50 

500 
100 

9.880 

4.800 
500 
180 
150 
240 
so 
50 
50 

150 
150 
200 

6.550 

Al año 
$ m/n 

118.560 

78.600 



- lGO-

Cámara Federal de Apelaciones en el Paraná 1 

";":~''" VOO<J" y nn pwcn md ,,. fi,cal ,\ P'""" 1 000 c.jn . .1 
2 f-leeretano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1

1 

i) tJ11 t1jier ................... ....................... . 
4 'l'res eseribien tes ,í, pesos 80 efn ..... · .... · · · ... · · . · · / 
tí Auxiliar para el fiseal ............................ . 
fl Ordenanza para el mismo ......................... . 
7 Gastos de oficina .................................. . 
S Dos ordenamoas á pesos 4D e n .................... . 
!l Pnm alquiler de casa ............................. . 

Cámara Federal de Apelaciones en Córdoba 

1 Tres vocales y un proenraclor fiscal á pnsos 1000 ('.'n. 

~ tT~~r~~~~l?.· .· ....... · .· .' ..... · .· .. .": : : : : : : : . : : ·. ·. : : ·. : . : : : : : : : : .. 
4 Tres escribientes :i pesos HO efn ..................... . 
5 Auxilia.r para el fiscal ............................. . 
G Ordenanza para el mismo ......................... . 
7 e; as tos de oficina .................................. . 
N Dos ordenanzas á pesos 4.0 cjn ..................... . 
:J P:trn. alquiler de casa............ . . . . . . . . . . . . . . .. . 

Juzgados de Sección 

Sección Capital 

Item 5 

1 Dos jueces en lo eivil y comereia] :'t pPsns lilOO cf n .. 
2 l'n jnm~ en lo criminal y ('orreecional. ·'· .......... . 

id mes 
$ m_.in 

4.000 
400 
1.20 
24D 

HO 
40 

lOO 
80 

250 

5.1310 

1J.OOO · 
400 
120 
240 
80 
110 

100 ¡ 

80 
200 

5.260 

2.600 
l. 300' 

·-------- 1 

3.!200 j 

Al afío 
$l m/n 

(iB. 720 

fl3. 120 



- lGl -

B Un procurador :fiscal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
.J Auxiliar para el procurador ftscal. .................. . 
5 Escríbiente para el mismo ......................... . 
(i Alquiler de casa. para el mismo ..................... . 
'7 Defensor de pobres, incapaces y ausentes ........... . 
8 Escribiente para el mismo .......................... . 
9 Nueve secretarios á pesos 'l50 cju .................... . 

10 Tres oficiales de justicia á pesos 150 eju ........... . 
11 Dieciocho es0ribientes :i ¡1esos 100 cjn.. . . . . . ... . 
12 Nueve oi1ciales primero~ á pesos 150 cju ............. . 
18 Tres ordenanzas {t pesos 50 cju. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
14 Ordenanza para el ¡wocuraclor fiscal ................ . 
15 Gastos ele oficina. para eada ju;:gaclo en lo civil ~· co-

mercial pesos 150 cju, y pesos 200 para el jnzgmlo 
en lo criminal y correceional. .................... . 

16 Gastos de oficina del ¡Jrocurador :fiseal y pnhlieaeión 
a e eclictos. . . . .................................. . 

Sección Buenos Aires 

Ln. Pin.tn.. 

Item r; 

1 Juez .............................................. . 
2 Procurador fiscal .................................. . 
3 Defensor de pobres, incapaces y ausentes ........... . 
4 'l'res secretarios á pesos B50 ejn. . . . . . . . . . ......... . 
5 'J'res oficiales primeros á pesos 100 c¡u ............... . 
G Oficial ele justicia. . . . . . . . . . . . . . . ................ . 
7 Tres eseribientes á pesos 80 r:ju .................... . 
8 Ordenanza ........................................ . 
fl Gastos de oficina .................................. . 

10 Gastos ele oficina y pnlllicaeíón do edictos para el pro-
curador fiscal. ................................... . 

11 Alquiler de casa ................................... . 

Ba11Ía Blanca 

Item 7 

Al mes 
$ m/n 

3.900 

700 
250 
100 1 
100 t 

'700 1 

lOO 
4.050 

,1,-,o 
1.mo 
1. ;¡;)o 

150 
50 

¡}QO 

50 

14.250 

1.000 
500 
350 

1.050' 
450 
150 
240: 
50 
75 i 

GO 
170: 

-· 1 
4.09fl 

1 .Juez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 000 
2 Procurador 11scal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ! 350 
B De:fensor ele pobres, incapaces y ausentes............ i___ 200 

j l. 550 

Al año 
S m/n 

1'71.000 

4D.l40 



- l(i2 -

'1 Dos secretarios á pesos B50 cju ..................... . 
5 Dos óficiales primeros á pesos 150 cju .............. . 
6 Oficial de justicia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 
7 Dos escribientes á pesos 80 cjn ..................... . 
1'1 Orc1ei1ai1%tl ........................................ . 
9 Gastos de oficina .................................. . 

lO Gastos ele oficina y pnhlicación de edictos para el pro-
eurador fiscal. ................................... . 

11 Alquiler de casa ................................... . 

Sección Santa Fé 

Rosnrio 

.1 .Juez .............................................. . 
' 2 Procurador fiscal ........... · ...................... . 

3 Defensor de pobres, incapaces y ¡¡,usen tes ........... . 
'1 Tres secretarios á pesos 350 cjn .............. ;' ...... . 
D Tres oficiales primeros á pesos 150 cju .............. . 
G Oikial de justicia .................................. . 
7 'rres escribientes á pesos 80 c¡n .................... . 
8 Orclenan~a ........................................ . 
~) Gastos ele oficina ................................... . 

lO Gastos de oficinrt y publicación de edictos para el pro-
curador fiscal. ................................... . 

11 Alquiler ele casfL .................................. ' . 

8rznta Fé 

1 Juez .............................................. . 
2 Procurador fiscal .................................. . 
3 Defensor de pobres, jucapaces y ausentes ............ . 
·1 Dos seeretarios (t pesos 3f'J0 cju ...................... . 

__ A_;_~:_¡e_ns __ , __ A_S>_l1_~·-~-~-
1.5f>O 1 

700 
30011 
150 

1(;0 1 GO 
75 

"0 1 

2¿0 1 

. 3.2451 

1.000 
5001 
iJOO 

1.050 
450 
1150 
240 
50 
75 

201 
2501 

4.085 

1.000 
500 
200 
700 

2.400 

4~) .020 
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5 Dos ofieütles primeros :í. 1f>O cju _ . . ...... . 
(; Ofieial de justiei a .................................. . 
7 Dos escribientes á peso~ 80 cjlJ. .................... . 
8 Ordenanza ........................................ . 
9 Gastos de ofteina .................................. . 

l.O Gastos de ofieina y pulJliear~ión de ediet.os par:t el 
proeurftclor Iis<~n l. ............................... . 

ll Alquiler de casa ................................... . 

Sección Entre Rios 

ltcm lO 

.Juez .............................................. . 
2 .Proeurador Fiscal. . . . . . . . . . . .................... . 
B Eseribano seeretario ............................... . 
4 Prosecretario' ..................................... . 
5 OJieia.l de justieia., escribiente ...................... . 
G Dos escribientes á pesos GO cjn .................... . 
7 Orclemmza ........................................ . 
8 Gastos de oficina y rmblicación de edictos .......... . 
9 Alquiler de easa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 

10 Defensor de pobres, incapaces y ausentes ... . 

Sección Corrientes 

Ttcm 11 

1 Juez.................................... . ....... . 
2 Procurador fiseal... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
B .l~scrihano secretario ................................ . 
4 Oficial ele justicia escribiente ....................... . 
5 Dos escribientes á pesos GO cju ..................... . 
(; Ordenanza .................................... : ... . 
7 Gastos de oficina y publicación de edictos ..... · .... . 
8 .Alquiler de casa. . ................................. . 
~l Defensor de pobres incapaces y ausentes ............ . 

.\J lllf'S 

no o 
150 
1GO 

i"'JO 
7'> 

700 
150 
250 
150 
so 

120 
30 
50 

lOO 
150 

1 . 7t)'J 

700 
150 
2tJ0 

1-:0 
120 

ilO 
f>ü 
70 

150 
1.G0ü 

Al m1o 
S lll/n 

21. il!íO 

l~l. 200 



- HH-

Al mes Al año 
$ m/n $m/n 

Sección Córdoba 

Ilem 12 

1 Jnez .......................................... . 700 
2 Procurador i1seal .................................. . 150 
;) Dos escribanos secretarios {, pesos 250 cfu .......... . 500 
4 Defensor de pobres y ausentes ..................... . 
5 Oficial de justicia, escribiente... . . . . . . . . . . . ...... . 
6 Dos escribientes á pesos 60 cfu ..................... . 
7 Ordenanza ........................................ . 

150 
80 

120 
HO 

8 Gastos de ofieina y publicaeión ele edictos ........... . 50 
9 Alr¡uiler de em;a ........................... , ...... . 100 

1.880 22.5GO 

Sección Mendoza 

Jtom 1~) 

1 Juez .............................................. . 
2 Proeurador fiscal .................................. . 
5 Escribano secretario ............................... . 
4 Proseeretario ............................... ,. ...... . 
o Ofieial de justicia, escribiente ...................... . 
G Dos escribientes á pesos 60 e fu ..................... . 
7 Ür(lGllallZa .... .................................... . 

8 Gastos de oficina y publicación ele eclietos .......... . 
9 Alquiler de easa ................................... . 

700 
150 
250 
1i)0 
80 

120 
BO 
50 

100 
~ ·------~------

l.G30 19.5GO 

Sección Tucumán 

1 Juez .............................................. . 700 
2 Procurador fiscal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
3 Escribano secretario ............ ; .................. . 250 
4 .Prosecretario ...................................... . 150 
o Oficial de justicia, escribiente ...................... . 
6 Dos escribientes á pesos 60 e fu ..................... . 
7 Orclena.nza ........................................ . 

so 
120 
30 

8 Gastos ele oikina y publicación ele edictos .......... . 
~) Alr¡ uiler de casa ............... , ................... . 

50 
100 

1.630 19.5GO 



Sección San Juan 

llom ¡,-, 

1 .Juez .............................................. . 
2 Procurador fiscal .................................. . 
3 Escribano secretario ............................... . 
't Oficial de justicia, escribiente ...................... . 
;) Un escribiente ..................................... . 
6 Un orclenan:w ..................................... . 
7 Gastos de oficina y publicación de eclietos .......... . 
8 Alquiler de casa ................................... . 

Sección Salta 

lll-m lfi 

l.Tuez ....... : ...................................... . 
2 Procurador úscal.. . . .............................. . 
3 Escribano secretario ............................... . 
'1 Oficial ele justicia, escribiente ....................... . 
;) Un escribiente ..................................... . 
G Un ordenanza ..................................... . 
7 Gastos ele oficina y publietcción de edictos ........... . 
8 Alquiler de casa ................................... . 

Sección San Luis 

ltom 17 

1 .Juez .............................................. . 
2 Escribmw secrett1l"ÍO ................................ . 
3 Procurador fiscal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
J Oficial de justicia, escribiente ....................... . 
5 Un escribiente ..................................... . 
() Un ordenanza ..................................... . 
7 Gastos de oficina y publicación ele edicto~ .......... . 

Al mes 
S m/n 

700 
150 
200 
80 
GO 
30 
20 
50 

1.290 

700 
1?,() 
200 
80 
60 
ilO 
20 
50 

1.290 

550 
200 
150 
80 
60 
30 
20 

1.090 

Al arlo 
$ m¡n 

15.180 

15.M>O 

13.080 



Sección Santiago del Estero 

ltom 1S 

1 .Tuez .............................................. . 
2 Procnrailor íiseal .................................. . 
3 .Escribano secretario ............................... . 
4 Proseeretario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
f¡ Oficial de Justicia, escribiente ................ . 
G Dos escribientes ú pesos GO cfu ..................... . 
7 Un ordenanza ...................................... . 
1) Gastos de ofieina y publicación de edictos ........... . 
0 Alquiler de casa ................................... . 

Sección Catamarca 

1 .Juez .............................................. . 
2 rrocurador fiscal .................................. . 
3 Escribano secretario ................................ . 
4 Olicial ele justicia, escribiente ................ . 
5 Un orelenan:r.lL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... '· 
~ Gastos ele oJicina y publicación ele edictos .... . 
i Alquiler de casa ............................ . 

Sección La Rioja 

ltL·m · .. w 

l .Tuez ............................................. . 
2 Proeura.dot· fiscal. ................................. . 
3 Escri bauo secretario. . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
4 Oficial de justicia, escribiente ....................... . 
:) Un ordenan:r.a .................................. . 
G Gastos de oiicinlL y publicaGiún lle edictos .... . 
7 Alquiler de casa, ................................... . 

Al mes 
S m/n 

550 
150 
250 
liJO 

:so 
120 
30 
i)O 
70 

1.450 

i'i50 
150 
200 

HO 
:JO 
20 
\)Ü 

1.080 

;)50 
150 
250 

HO 
;)t) 

20 
50 ------

l.IBO 

Al afto 
S m/n 

17.400 

12.U(i0 

13.5GO 



Sección Jujuy 

ltem 21. 

l Juez .............................................. . 
2 Procuraclor iiscal .................................. . 
B Escribmw secretario ............................... . 
4 Oficial de justicia, escribiente ....................... . 
5 Un ordenanza .................................... . 
G Gastos ele oficina y publiGa.ción de edictos ............ . 
7 Alquiler ele casa ................................... . 

Total ele! Inciso Bo ...... . 

Justicia ordinaria de la Capital 

Cúnwra de apelaciones en lo chil 

Itcm 1 

l Cinco vocales y un iio;cal á pe~os 1700 cju ............ . 
2 Dos secretm·ios á pesos 800 e fu ..................... . 
;¡ 'l'res ugieres á pesos 2ii0 cju ......................... . 
'l Dos oficiales mayores á pesos 250 cju ............... . 
5 Dos oficiales primeros á pesos 150 cju ............... . 
G Siete escribientes á pesos 100 eju .................. . 
7 Auxiliar p¡tra el fiscal ............................. . 
8 Gastos ele oficina pam el mismo .................... . 
9 Ordenanza para el mismo .......................... . 

1 O '!.'res ordenanzas á pesos 60 e fu. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
11 Gastos ele oficina, fomento de la biblioteca, ilumina

ciones, trajes para orclena.m:as y extraorcliÍ1arios .... 

Al mes 
$ m¡J~ 

1.0KO 

1.0. :.;uo 
l,CiOO 

750 
,-,oo 
:m o 
700 
lOO 
1 fl 
()() 

lSO 

000 

lü.205 

Al aúo 
$m/n 

12.D(i0 

K7G.J.20 

1o2.4.1jO 



Cúmara de apelaciones en lo comcr6al, criwinnl 
y correccional 

Itom ~ 

1 Cinco voeales y un fiscal á pesos 1700 e fu .......... . 
2 Dos secretarios á pesos 800 cfu .................... . 
3 Tres ujieres á pesos 250 cfn .... .................... . 
4 Gastos de_ traslación de los ujierP>; ú pc~os 30 c'u ... . 
5 Dos oficiales mayores á pesos 250 cju .............. . 
G Dos oilciales primeros á pesos 150 cfu .............. . 
7 Cinco escribientes á pesos 100 c¡n .................. . 
8 .Auxiliar para el fiscaL ............................ .. 
9 Gastos de oficina para el mismo .................... . 

10 Ordenanza para el mismo .......................... . 
11 'l'res ordenanzas á pesos GO cfu ..................... . 
12 Gastos de oficina, fomento ele la biblioteca. ilumina-

.. ciones, trajes par~ los ordenanzas y extraordinarios 
13 .Pan< la visita ele carceles.. . ...................... . 
14 Alquiler de casa .................................. . 

.f uz,gados e 11 lo ch·il 

Hum;; 

1 Siete jueces :í. pesos lilOO cfu ....................... . 
2 Cna.renta y dos secretarios tL pesos 450 C¡"u .......... . 
i3 Ctmrenta y dos oficiales primeros á pesos 150 cfn.' .... . 
4 Siete oficiales de justicia á pesos li'íO e fu ........... . 
5 Ochenta y CU[ttro escribientes á peso~ .lOO cju ....... . 
G Siete ordenanzas :Í, pesos 50 cjn. . . . . . . . . ........ . 
7 Gastos de oiicina y publicaciones á S 120 cada juzgauo 

1 U<gados en· lo cowcrcinl 

Ilcm -1 

CuaiTO jueces :í, pesos 1300 cju ..................... . 
2 Diez y seis seeretarios á pesos 450 cju. . .......... . 
;) Die:-~ y seis oficiales primeros á pe8os 150 cju ....... . 
4 Cuatro oficiales ele justicia :í. pesos 150 e fu ......... . 
fJ 'l'reintlt y dos escribientes á pesos 100 cj u .......... . 
G Cuatro ordenanzas á pesos 50 e u .................. . 
7 Gastos de ofiein[t á pesos 100 eadtt juzgado ........ . 

., 

Al mes Al año 
S m/n $m/n 

10.200 
1.600 

7fJO 
90 

fJOO 
BOO 
500 
100 
15 
60 

180 

liOO 
25 

1. 700 

16.620 1 !J9 .44.0 

D.100 
lfi. \)00 

CUlOO 
1.050 
8.4.00 

HfJO 
8'10 

'.H.940 53D.:l80 

., 

5.200 
7.200 
2.400 

600 
3.200 

200 
4.00 

19.200 230.400 
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Juzgado en fu criminal 

1 Tres j uecus }¡, ]JC~os lilOO <:¡u, ..••..........•••.•.••• 
2 Seis secretario::; á pesos -liJO e fu ........... . 
B Seis otieialus ]Jl'Íitleros á pesos 150 cju .. . 
-J 'l'res oiieiales de justieia a pesos :200 c;jn....... . ... 
;J Gastos de traslación de los olícialcs de justieilt rt pesos 

BO c¡u ........................................ . 
ti Seis escribientes <L ¡)esos 100 c¡u .................... . 
'7 'rres ordenanzas á pesos 50 c¡u.. . . . . . . . . . ... . 
8 Gastos ele oficina á pesos 60 cada. juzgado. . . . . . . .... 

Tres juzg·ados en lo curreccionnl 

.1 .lgual :;ucldo y pur:;umd de lo:; ju~g<tdo~ en lo crimi
nal, aumentando ¡, doce el nt'1 mero tle escl'ibientes y 
ú. pesos lOO lüi; g<Lstos tlu oficina tic eacla jn~gado .. . 

·> l'ara la tmslación de tn)S jueces ~~ pesos 100 e¡u .... . 
B Para publicación de edictos ó impresiones tL pews 50 

cada uno ............. , ......... ,. . . . . . ........ . 

Juzgados de insLruccir)n 

ltcm 7 

1 Cuatro juer.:es á pesos lBOO cada uno .... . 
:2 Doce secretarios á 450 c¡u. . . . . . ........... _ . 
B Para gastos ele traslación de los secretarios á ps. 70 c¡u. 
-1 Doce oficiales primeros á ps. 1•->0 c¡u ................ . 
5 Cuatro oficiales ele justicia á ps, 150 e¡ u ............ . 
6 Doce escribientes á ps. 100 e¡u .................... . 
7 0Lmtro orclenan~o~as á ps. bü qu ...................... . 
K Gastos ele oiicina á ps. 1 00 cada j u:;gado . . . . . . . . 
9 Para traslación [t ps. 100 eada juez ................. . 

lO Publicación tle etlicto~ ~~ jJS. li'JO cacüt j uzgaclu ....... . 

.-

Al mes ,

1 
- $ m¡n-

1 

1 

iUlOOj 
~.700. 

900 
GOO 

u o 
600 
l~>Ü 
180 

1---9_._12_0 

! 

u . l::i~)l) 
BOO 

lflO 

10.140 

5.~00 
5.400 

840 
1.8001 

600 
1.200 

::oo 
400 
400 
GOO 

16.640 

Al aiíü 
S m/u 

lOD.HO 

l2LobO 

199.!i<>u 



- 170-

Agentes fiscales 

Itero 8 

1 Tres agentes :fiscales en lo eriminal y correccional y 
dos en lo eivil y comercial á pesos 700 e¡u ......... . 

2 Cinco escribientes á 1)esos 100 e¡u .................. . 
3 Dos orclenam:as á pesos 50 c¡u ..................... . 
4 Gastos ele ofieina á. pesos 10 para cada uno de los :fis-

cales en lo criminal ............................. . 
5 Para la. publicaeión de edictos ele los iisc¡des en lo eivil 

y comercial á pesos 60 c¡u · · · · . . . . . . . . .......... . 

¡lscsores de menores 

Itcm ~ 

1 Dos asesores ele menores á ps. 700 c¡u ............. . 
2 Dos escribientes á ps. lOO c¡u ..................... . 
3 Dos ordenanzas á ps. fíO c¡u ...................... . 
•1 Gastos de oficina á ps. 10 e¡u ....................... . 

Dcfénsorías de menores 

ltcm 10 

1 Dos defensores ele menores i ps. 600 c¡u. . . . . . ..... . 
2 Dos secretarios á ps. 300 e¡n. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
3 Dos ha.bilitados contadores á ps. Híü c¡u ............ . 
4 Dos escribientes á ps. 100 c¡u.. . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
5 Dos eítadores encargados de la conclnceión de menores 

á ps. 80 e¡u ............ · ........................ . 
G Dos ordenam:as á ps. 50 c¡u ........................ . 
7 Gastos de oficina y traslación :í ps. 50 <;acht defen-

soría ............................................ . 

JI:Iédicos 

Itcm 11 

1 Seis médicos p:ua autópsias, rcconoeimienio~ 6 infor
mes médicos legales, cle<5retados de oJieio ó :i petición 
~iscal e,1: la jnstieia ordinaria y federal de la eapital 
a ps. l:ioO c¡u .................................... . 

2 Para traslación de los mismos á ps. 100 c¡u .......... . 
3 Encargado de la sala de autopsias ................... . 
4 Practican te ........................................ . 

AlmE•S 
$m/n 

H.500 
i'iOO 
100 

30 

120 

1.400 
200 
100 
20 

1.720 

1.200 
()()() 
HOO 
200 

lGO 
lOO 

lOO 
2.(}(i() 

il.DOO 
GOO 
70 

120 

4.690 

Al aúo 
$m/n 

;)1.000 

2i).(í10 

i.ll.fl20 
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5 Escribiente.. . . . .. . . . . . . . . . . ....................... . 
6 Mayordomo y ordenanza ........................... . 
7 Para útiles de escritorio y autopsias ................ . 
8 Alquiler de local. .................................. . 

Varios 

Hum 12 

1 'l'raduetor é intérprete para la juslcicia ordinaria y .Fe-
deral ele la Capital. ............................. . 

2 Al traductor para gastos .. ......................... . 
8 Siete defensores ele pobres, inca.paces y ausentes ante 

la justicia ordinaria á pesos BOO qu.. . . . . . ...... . 
4 Dos contadores públicos para informes periciales, etc., 

decretados en procedimientos ele oficio ó á petición 
fiscal en la justicüt ordinaria y .Federal de la Capital 
á pesos 300 qu ................................... . 

5 A los dos contadores para gastos á pesos 50 cru. . . .. 
() Un perito tasador para icl. id.. . . . . ................ . 
7 Al 11erito tttsaclor, para gu,stos ..................... . 
8 Un calígrafo pam id. id ........................... . 
D Al calígrafo pam gttstos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

L"lrcbiFo de Jos nibwwlcs 

ltem 13 

1 Archivero ..................................... . 
2 Subarchivcro .................................... . 
3 Dos oftciales mayores á pesos '200 c¡u.. . . . . . . . . . . .. 
4 Cuatro ofieiales primeros tí. ¡1esos lfJO c¡u. . . . . . . . ... 
5 Siete escribientes á pesos 100 e¡ u. . . . . . .... 
G Mayordomo . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
7 Dos ordenanzas <Í ]lesos 50 crn ............... . 
0 Uastos ele oficina y encuadernación ....... . 
D Alquiler de casR.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

Registro gcnerEll de comercio y ele fianu1s de excarcelación 

ltem 14 

1 Encargado del registro. . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
2 Dos oficütles primeros >Í pesos 150 c¡u. . . . . . . . . . ... . 
H Dos escribientes (L pesos lOO c¡u. . . . . . . . . . . . . . . .. 
-t Ordenamm ........................................ . 
5 GRstos de oficina .................................. . 

Al me~ 

4.6\JO 

lOO 
70 
GO 

liJO 
5.070 

:250 
50 

2.100 

liOO 
100 
'.!fíO 

f:>O 
250 
50 

3.700 

7oo 
:100 
'lOO 
ti OO 
700 
100 
100 
150 
SiíO 

B.900 

Mí U 
uoo 
200 
50 
;)() 

] .080 

Al aiio 
S m/n 

11.,100 

12.860 
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Registro de la propiedad, hipotecas, embargos 

é inhibiciones 

Itom 10 

(Que su abonarft con el prodnciüo de la Ley núm. -11187 

1le ;_)1 (le ,Julio de l~J02l 

Dirccciún 

Al mes 
$m/n 

1 Director ............................ , . . . . . . . 1000 
2 Un escribiente............................. 120 
3 Tres ordenamms á pesos 60 e¡ u.. . . . . . . . . . . . . lHO 

Sccci6:1 de hacienda 

4 Gefe de segunda clase. . . . . . . . . . . . . . . . ;)00 
5 Un oficial de 2.a clase con cargo de su bgefc. . ;¿oo 
G Un oficial de Regunda clase. . . . . . . . . . . . . . . . 200 
7 'rres auxiliares de 2« clase á pesos 120 c¡u.. . . BGO 
8 Para fallas ele caja ......................... , 2i5 

Sccciún de propiedades 

9 Gefe de primera clase... . . . . . . . . . . . . 600 
10 Un subgefe de primera clase y gefe de inscrip-

ciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . c100 
11 Un subgefe encargado de la cstadístic<t y ar-

chivo...................... . . . . . . . . . . . . . JOO 

Divisiún de entradas y salidas 

12 Oficial de segunda clase..................... 200 
13 Dos auxiliares de 2a clase á pesos 120 cru.. . . 24.0 

Divisiún de inscripciones 

14 Dos oficiales de 2" clase á pesos 200 c¡u. . . . . ·lOO 
15 Un auxiliar de primera clase. . . . . . . . . . . . . . . . ] lJÜ 
16 Siete auxiliares de 2a clase á pesos 120 c¡u... 84.0 

Al mes 
S m/n 

Al ar'í.o 
o rn r 

'" 1 ll 
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Dil'isir)n de ccrtificncioncs 

Al mes 

$ m/n 

17 Un gefe oficinJ de primera clase. . . . . . . . . . . . . 250 
18 lTn auxiliar de primera el ase.... . . . . . . . . . . . . 150 
1 !l Cuatro auxiliares de segunda clase á pesos 

120 c¡u.................................. 480 

Sección de hipotecas 

20 Gefe de primera clase... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600 
21 Un subgefe de primera claoe y gefe de inscrip-

ciones.................. . . . . . . . . . . . . . . . . 400 

División de entradas y salidas 

22 Un oficial ele segunda clase. . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
2B Tres auxiliares de segunda elase á pesos 120 

cada nno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360 

DiYisión de inscripciones 

24 Gefe oficial de primera clase. . . . . . . . . . . . . . . 150 
25 Tres auxiliares ele segunda clase :í péS0S 120 

cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360 

División de certificnciones 

2G Gefe oficial de primera clase.. . . . . . . . . . . . . . . 250 
27 Tres tmxiliares ele primera clase á pesos 150 

cada uno . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450 
28 Cuatro auxiliares de segunda clase á pesos 

120 crn................................... 480 
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Sección de embargos é inhibiciones 

Al mes 

2!) Oefe ile primera ela~e...................... GOO 
;¡o Snhgefe dP Ja clase y gpfe d0 inseripeiones.... 4UO 

Dirisirín de cntrndns _r snlidns 

31 Gefe oficial ele segnnda clase . . . . . . . . . . . . . . . 200 
H2 Auxiliar de segnnda elnse................... 120 

División de inscripciones 

HB Un auxiliar de primera elase . . . . . . . . . . FíO 
B4 Dos auxiliares de segunda clase á pesos 120 

en.da uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240 

División de certificaciones 

3fJ Gefe oficial de primera clase...... . . . . . . . . 250 
Bl) Dos m1xiliares de primera elase á pesos liiO 

ca el a un o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i300 
H7 Cinco auxiliares de segunda clase á pesos 120 

cada tmo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600 

nastos del Registro 

f38 Alquiler de caslt. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1200 
3D ({astos ordinarios mensu¡des, ineluso la lm: 

eléetricft. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . fl50 
1.0 G·astos de eariíeter extrnordinnrio, gastos anua-

les como lihros de eontahilidad de la sec-

Al mes 
S m¡n 

Al nflo 
$m/n 
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Al mes 

cwn de hacienda, papel foliado, rayado é 
impreso pam los libros diario, y registro ele 
toil~s las demás seceiones; libros éle índiees 
legales y ele índices a,uxiliares reglmnenta,
rios para, las mismas seeciones, fórmulas ele 
carpetas l arft constancias ele las entradas, 
inscripciones y certificaciones, fórmulas ele 
estaclos, de pft¡)eletas, de recibos; encuader
nadón y compostura de tomos deteriorados 
por el uso, sellos, trajes de ordenanzas. . . . . 500 

Total 1<t. 855 

Registro de mandatos 

Itero 1G 

1 Director, ahogado.. . . . . . . . . . ...................... . 
2 Dos escribientes ~í, pesos 100 c¡n .................... . 
B Un ordenanza ..................................... . 
4 Gastos ele oficina, .................................. . 
5 Alquiler de casa para el registro, juzgado y defenso-

rías .................... ........................ . 

Casa de justicia 

1 Dos intendentes {e pesos 150 c¡n .................... . 
2 Un habilitado p~na lo civil y otro para lo comercial, 

criminal y eorreccionftl {t pesos '200 c¡u ........... . 
B Fallas de caja á pesos 50 c¡u ...................... . 
4 Dos auxiliares a pesos 80 c¡u .•.................... 
5 Dos escribientes para. los habilitados á pesos lOO c¡u. 
G Cuatro sirvientes á pesos 40 c¡u .................... . 

Tribunales Mercado 11 ele Septiembre 

Itero 18 

1 Secretario para el juzgaclo y tribunal ele apelaciones 
2 Oficial esc.ribiente ................................. . 

1 

Al mes Al año 
$m/n $m/n 

1 

1 

500 
200 

50 
20 

800 
1.570 18.840 

1 

Boo 
500 
lOO 
160 
200 
160 

1.420 17.040 

250 
100 

1 350 



~ 171;-

------------,---

B Ordenanza .......................................... . 
4 Alquiler de casa ................................... . 
5 (}astos d8 o11einn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 

Trilmnnlcs riel ilfcrcnrln Cnnstii11cirín 

Jtom 1G 

1 Igual a. los t.rilmna.lC's del l\Terea¡lo 11 d0 fiept·iemlm• 

Trilmnnles del mcrcnrln en los Cnrrnlcs de Ahnstn 

1 Ignnl al del 11 d0 ~~kpt.iembre ...................... . 

]11zgnrlos rlc paz 

JtPm 21 

1 'l'reinta y dos e~cribientes á pesos 100 c¡n ..... . 
2 Veinticu:üro auxiliares pnm las secciones c¡np deter 

mine el Poder Ejecutivo á pesos :-\0 c¡u ............ . 
:) 'l'reinta y dos oficiales de justicia á pesos 80 c¡n .... . 
4 Panc gastos dP traslaeión ele die;-; oficiales ele justieia 

á pesos 25 c1u ................................... . 
5 'rreinta. y clos ordenanzas á pesos 40 c¡n ............. . 
G Gastos de oiicin:c y alumbrado á pesos GO para ]n,s sec

ciones 1 a á 1 U, J$1, 2B y 25 .Y pesos 40 Jmra l:l.s trece 
rP~tantes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 

Alcalrlías 

ltrm ~2 

l 'Treinta y !los auxilinxes :í. pesos tiO qn ............. . 
2 :~roilitn .~' 1lo~. onl:nanzns ~ pesos 40 e¡n ............ . 
H Cra.stos de ohc:ma. a. ¡msos 1 'l qn .................... . 

Tot:nl del inciso 4° ...... . 

Al mes Al aiío 

BO 
70 
10 

'lGO 5. ií20 

460 

<tGO 5. fJ20 1-------

H.200 

1.fi20 
2_,)(¡\) 

250 
1.280 

l.GGO 

10.870 

l. D20 
1.280 

480 

JB0.440 

3. G80 <14. 1GO 
1------

2.077.380 
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INCISO !J 0 

Administración de Justicia de los territorios 

nacionales 

JnZ,fJ"f!do letrado del Chaco 

Hem l 

1 .J nzgacló letrado .................................... . 
2 Fiscal ............................................. . 
B Defensor ele menores pobres, incapaces y ausentes .... . 
4 S8cretario ........................................ . 
5 Auxiliar .......................................... . 
G Oficial ele justieia .................. , ............... . 
7 Ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... . 
8 .A..lquiler ele casa . .......................... _ ....... . 
D Gastos ele oftcina y publicaciones .................. . 

Jm.s;-ados de Pnz 

Ttcm 2 

1 Ocho .Jueces de Paz encargados {¡ la vez clel registro 
civil en Colonia Popular, id. :Basail, estación La Sá
bana, departamento de Carascurú, icl. Solalinda, id. 
Puerto Bermejo, Comandancia General Frías, y uno 
para las colonias General Veclia y GancloHi, {¡pesos 
80 cada uno .................................... . 

2 Gastos ele oficina y alquiler ele casa á pesos 30 cada 
uno ............... ·· ........................... . 

Al mes 

500 
B50 
150 
200 
80 
80 
no. 
:'JO' 
30 

640 

24.0 

Al año 
:S m/n 

17.640 

880 10.f)60 ----
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.Juzgado letrado de Formosn 

Item 3 

1 Ignn,l n,l del Chn,co itcm 1 ........................ . 

Juzgarlos de Pnz 

Hmn ·1 

1 Cinco juzgados ele Pnz en ]a, Cn,pital Coronel Egüez 
Dalmada Bouvicr y Pilcomayo, iguales á los de 
Chaco ......................................... . 

Juzgarlo letrado de l•.Iisiones 

Itcm 5 

1 Igmtl al del Chaco, itmn 1 ........................ . 
2 Un auxiliar ...................................... . 

Juzgados de Pnz 

Itmn G 

, 
1 

-1 Trece jueces ele p¡cz, en Concepción, San Javier, Can 
delaria, Santa Ana, Cerro Corá, San José, Itacarmtré 
San Igmteio, Apóstoles, San Pedro, :Nionteagudo 
Colonia Corpus y Azn,ra, iguales á los del Chaco 

' , 

' ítem 2 ........................................ . 

Juzgado letrado de la Pampa Ce11tral 

Itcm 7 

Igual al ele Misiones, item 5, mis un secretario con pe-
sos 200 ........................................ . 

Al mes Al año 
$ m¡n $m/n 

1.470 
1.470 17.640 

o 5o 
550 6.600 

l.470 
RO 

1.550 18.600 

1.4:'30 
1 430 17.160 

1.750 
1.750 21.000 



- 17D-

[uzgaclos ele l'az 

ftem 8 

Doce jueces ele paz para los cinco clopartrtmentos: 
1° Intendente Alvear, Bo Ojo de Agua, 4° Bernasconi 
ií0 :Melicurá, 6° Parera, uno }Jara los departamentos 
9°, 10 y 11, uno para el14, uno pflra el15, LUlO para 
los departamentos 12 y 13, uno para Victorica, un( 
para 'l'oay y uno para Santa Rosa ele Tnay, iguales 
:i. los del Chaco, item 2 .......................... . 

' 

) 

Juzgado Letrado del Ncuc¡ucn 

ftcm H 

1 Igual al ele! Chaco, item 1.. . . . . . .................. . 

Juzgnclos rle Pnz 

Ttom 10 

Ocho juzgados de paz, uno para cada uno de los si 
guientes puntos: Chos :MaJal, Las Lajas, Guanacos 
Barrancas, Junin de los Andes, Conflnencüt, Catam 
bil y Nahuel Huapi iguales á los del Chaco, ítem :;.. 

-

' -
~ 

Juzgado Lctrndo del Rio NegTo 

Item 11 

1 Igual al tle l\Iisiones, ítem 5 ....................... . 

Juzgados de Paz 

ltem 12 

1 1 Catorcejneces de paz en San Javier, Cnb:mea, Genera 
J?rias. Bariloelw, Nueve de Julio, 25 de Ma,yo, Sa ll 

Al mes Al año 
$m/n $m/n 

1.320 

1.B20 15.i"t0 

1.470 

1.470 17.64 o 

880 

880 10.56 o 

1.550 

1.550 18.60 o 
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Antonio, Vierlma, .Pring les, Con esa, Choele Choel 
Adolfo Abina., General Hoca y Nneve d<" .Julio, 
ignnl0s :í. los del Chaco, item 2 .................. . 

J¡¡zgndo Lctrndo del Clwbut 

Hcm 1H 

1 Ignal al del Chaco, item l, menos la partida para 
ale¡ ni ler de !:1 easa ............................... . 

.fuzgndos de Pnz 

Jlrm H 

Seis jueces de paz en Rawson, Trelew, Gairnan, Colo
nia 16 de Octubre, Camarones y Sarmiento, iguales 
á los del Chaco, item 2 .......................... . 

Juzgado Letrndo de Snntn Cruz 

[Iom Ji) 

1 Ignal al del Chaco, item l.. . . . . . . . . . . . . . . ........ . 

Juzgados de Pnz 

ll<•m JG 

1 Dos jm">gados, iguales á los del Chaco, item 2 ....... . 

Juzgados de In Tierra del Fuego 

]Iom 1/ 

1 Dos jt~eces ele paz en Ushnaia y San Sebastiiin, igu[1-
les :t los del Chaco, it<;m 2 ....................... . 

'l'otal del Inciso 5° ...... . 

Al mes 
$m/n 

l.f>40 

l.fJ40 18.480 

1.420 

1.420 17.040 

6GO 

660 7.920 

1.470 
1.470 17.640 

220 
220 2.640 

220 

220 2.640 
238.200 
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INCISO G0 

----------~~-----Al mes Al año 
$m/n 

Cárceles y casas de corrección ·en la Capital 1 

Penitenciaría 

Di·¡·ección 

liom l 

1 Director ....... · .................................. . 
2 Secretario ................... : ..................... . 
3 Auxiliar y gefe de la mesa ele entradas. . . . . . . ..... . 
4 Escribiente ........................................ . 
5 Dos ordenan:~:as ¡Í, pesos 48 c¡u ...................... . 
li Dos requisidores á pesos 36 qu ..................... . 
7 Dos conserjes ú lJesos 72 c¡u ........................ . 
S .Forrajé y gastos generales ......................... . 
D Para pago ele peculio lÍ.los cumplidos ................ . 

Subdirección 

Ih:m :2 

1 Subdirectc•r .................................. . 
2 Auxiliar té e ni e o ................................... . 
3 Auxiliar de hL su büirccción .......................... . 
4 Gefe ele clopósi tos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
'J ),uxiliar .................................... · .. · · . 
G Ecónon10 ......................................... . 

Alcaidía 

lten1 S 

1 Alcaicle primero .. ; .......................... , ..... . 
2 Alcaide segundo .................................. . 
B .Dos auxiliares á pesos 9fi urn . ..................... . 
± Die:~: y nueve celadores CL pesos 84 c¡u ............. . 
5 1'reinta y ocho guardianes ú pesos 72 c¡u .......... . 

m o 
400' 
150 
86 
86 
72 

11J 
.too 
;¡()() 

2.'158 

4.00 
BOO 
130 
200 
120 
HJ 

l. 3M 

200 
200 
19:2 

1.596 
2.736 

2U.JDG 

1G.12B 

5\l.Gos 
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Contaduria y habilitación 

ltcm •J 

l Contador ............................... , .......... . 
2 Subcontador ...................................... . 
B 1'esorero habilitado ............................... . 

Escuela 

lh:m;) 

1 Director .......................................... . 
2 Cineo profe~ores {t pesos 144 qu.. . . . . ........... . 

Cue1po Medico 

l!cm (\ 

1 Dos méclicos á pesos 3GO c¡n. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡ 
2 O metro practicantes á pesos GO c¡u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 
3 Farmacéutico ...................................... . 
4 Ayudante de Farmacia...... . . . . . . ............... . 
5 Cinco enfermeros á pesos 72 qu .......... . 

Talleres 

ltem 7 

1 Jiegente ele imprenta .............................. . 
2 Subregente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
3 Auxiliar y corrector ........... , ................... . 
J Prensista ......................................... . 
5 Auxiliar ........................................... . 
G Encuadenwdor .................................... . 
7 Dos oficiales ele encuadernación á pesos DO c¡u ...... . 
.S Mecánico electricisü< .............. , ............... . 
D Maestro de fundición .............................. . 

10 Maestro ele taller ele litografia........ . . . . . . . ..... . 
11 J\Iaestro ele carpintería,. . . . . . . . . . ................. . 
12 Dos oficiales de carpintería á pesos 90 c¡u ........... . 
13 J'viaestro ele sastrería ............................... . 
14 l\Iaestro de zaprttería .............................. . 
15 Maquinista y nH<estro de herrerüt ................... . 
J.(i M~aestro albañil pintor .................... · ........ . 
17 M~aestro gasista y encargado del servicio de cloacas .. . 
18 'l'res tipógrafos á pesos 70 c¡n ..................... . 

Al mes 
S m/n 

400 
180 
220 

800 

173 
720 

H93 

720 
2'10 
120 

60 
360 

1.500 

21)~ 

21G 
1M 
17B 
100: 
17B 
180 
173: 
173 i 
170 
173: 
180' 
173 
173 ¡ 
17B 
120 
120 
210 

3.115 

Al aiío 
$ m,n 

9,GOO 

l0.7Jli 

Hl.OOO 

37 380 
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Vru·ios 

Jtcm 8 

~ ~:rl~~ti~.: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
H Foguista.... . .................................... . 
•t Barbero ........................................... . 
5 Capatá11 ele lavadero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
G .Maestro panadero .................................. . 
'7 Cocinero .......................................... . 
8 Ayudante ele cocina .................... _ ............ . 
9 Dos coneos ¡'t caballo para el servicio de la cárcel y 

del ministerio {t pesos '72 c¡u ..................... . 
10 Dos caballerizos y' carreros á pesos 72 c¡u ........... . 

Ht.:m ~~ 

l Pa.ra. racionamiento, alumbrado, combustibles, kero
sene y velas, vestuario. cahado, oopa, uniformes, 
útiles para la ensefmnza, biblioteca y enfermería, ar
ticulos de farmacia, eompra ele materiales para el 
uso ele la cárcel, cambio y compostura ele maquina
rias, herrnmielltas y útiles para talleres, servicio de 
higiene, reparaciones en el edificio y extraordinarios 

,1úto ele 'l'e('ui'JJta ele menu1·es varones 

ltem lll 

1 Director...... . . . . . . . ........................... . 
2 Subdirector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ . 
3 Secretario ....... .................................. . 
4 .E:scribiente ........................................ . 
5 Alcaide ........................................... . 
G Auxiliar ele la alcaidia ............................. . 
7 Contador lutbilitaclo ................................ . 
8 .auxiliar el el mismo ................................ . 
9 Ecónomo .......................................... . 

Al mes 
S m/n 

96 
;)(i 

60 
4H 
9() 
9() 
DG 
72 

Al año 
$m/n 

888 10.65G -----

15.0001 

l?i 000 1 

400 
250 
li'>O 
100 
150 

ti O 
150 
80 

lOO 
1,460 

180.000 
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10 A nxíliar dfd mismo y encargado del depósito ........ . 
11 ~l:édico ........................................... . 
12 Farmacéutico.. . . . . . . . . . . . . . . . . ................... . 
13 Siete maestros de grado á pesos 100 c¡u ............. . 
14 Un maestro ele música y banda.... . . . . . ........ . 
15 .Bedel de la escnela ................................ . 
1G Diez maestros de taller á pesos lOO c¡u ............. . 
17 Eneargado de la panad0ria y fideleria .............. . 
1H Ayudante del mismo ............................... . 

· 19 Cocinero .......................................... . 
20 Ayudante del mismo ............................... . 
21 Mecánico electricista ............................... . 
22 Auxiliar y foguista ................... · ............. . 
2¡) Encargado del lavadero ropero ...................... . 
24 Foguista del lavadero .............................. . 
25 Jefe de guardianes ................................. . 
26 Subjefe de guardianes ............................. . 
27 Diez y o<.:ho guardianes }L pesos 60 c¡u ............... . 
28 Conserje ................ .' ......................... . 
29 Enfern1ero ........................................ . 
80 Capellán .......................................... . 
31 Cinco ordenan~~:as á pesos 40 c¡u .................... . 
32 ,Jardinero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

(1aslos .f.;mwrales 

.ltem 11 

1 Para raeionamiento. pan p>tra flo~ casas, alumbrado, 
combustibles, vestuario, calzado, ropas y uniíormes, 
útiles pura la enseñanza, biblioteca y enfermería, 
a.rt.ículos de farmacia, reparaciones, compra ele mate
rin,Jes, adquisición y compostura de maquinarias, 
úiii:s Y. herramientas, servicio de higieue y extm-
ordumno~ ....................................... . 

.\.sito ele eo¡·¡·ecciún de mujeres 

Hun 12 

1 Superiora. , ....................................... . 
2 l\[édico ............................................ . 
i3 Veinticinco hermanas de caridad tL pesos 20 c¡n ...... . 

--------·~~------~ 
Al mes 
$m/n 

1.460 

JOO 
250 
100 
700 
130 
70 

1.000 
100 
60 
RO 
60 

120 
RO 
70 
50 

120 
100 i 

1.080: 
80 
60 
60 

200 
40 

6.170 

4.500 

4.500 

50 
f360 
500 

910 

Al año 



'~ Dos ordenamms '" peso,; •.lO e 1 u ..................... . 
5 .Para g¡1stos eventrmles ............................ . 
(i Capellán ......................................... . 

Gastos clet asilo ele CUJ'J'eeciún de mujeres 

Itom 13 

1 Para racionamiento, alumbrado, combustibles, vestua
rio, calzado, ropas y uniformes, útiles de enseflamm, 
compra de materiales, composturas y adquisición de 
maquinarias, servicio ele higiene, reparaciones en el 
edificio y extraordinarios ........................ . 

Presidio u eciJ·cet de l'eineiclentes ele TúJJ'J'a 
tlet Fuego 

llom U 

1 Director ........................................... . 
:¿ Subdirector.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
3 Contador tesorero .................................. . 
4 Alcaide .....•..................................... 
5 Eeónomo ........ _ ................................ . 
G Director del aserradero y tralmjo del níonte ......... . 
7 Carpintero ....................................... . 
8 Afilador ............................................ . 
9 Capataz ........................................... . 

lO Ocho celadores á pesos 70 c¡u .. _ ................... . 
11 Diez y seis guardianes <'t pesos (iO c¡u ............... . 
12 :Foguista .......................................... . 
13 Ordenanza ........................................ . 

Ase'/'raclm·o y secacle¡·o 

ltum lü 

1 Administrador ..................................... . 
2 ivl.aquinishr 1", üel se,_;¡rclero y motor principal ....... . 
il ;\laq uinista :2o. . . . . . . . . . . ............•........ · ... . 
4 Aserrador ......................................... . 

Al mes 

910 

fiO 
00 
GO 

1.100 

2.000 

2.000 

B50 
250 
200 
150 
00 

120 
80 
GO 
KO 

560 
960 

70 
40 

3.000 

250 
200 
120 
150 

720 

Al año 
$m/n 

13.200 

3o.OOO 



5 Afilador de sierra ................................ . 
6 Para .. adquisición ele substancias grasa.s ............. . 
7 Para jornales de peones y pago ele ¡¡eculio á, los ¡n·e-

sos ............................................. . 

Gast0s gene1·ale:o 

Item 16 

1 Para racionamiento, medicamentos, útiles de escrito
rio, reposición ele herramientas, alumhra.do, instala-
ción de talleres; vestuario y eventuales .......... . 

Cárceles en los teJTilorios nacionales 

Item 17 

1 Cinco dirc;ctores parlt las cárceles del Chaco, :Formosa, 
:Niisiones, Pampa Central y Río Negro ,í, $ 130 c¡u .. 

2 Cinco alcaides para las mism;ts, á pesos 80 e¡u ..... 
3 Dos celadores para cada. una. de las cárceles del Chaco, 

Formosa y Río Negro y tres para las de Pampa 
Central y Misiones, {t pesos 60 c¡u ................ . 

4 Para gastos de alumbrado, limpieZ<1, lavado, medica-
mentos y de1mís gastos á pesos 120 c¡u ............ . 

Itom 18 

1 Tres directores pam las cárceles ele Neuquen, Chubut 
y Santa Cruz á pesos 120 c¡u ..................... . 

2 Dos celadores para la cárcel ele Neuquen, uno para 
la del Chubut y uno para la do Santa Cruz tt pesos 
60 cada uno ..................................... . 

3 Para gastos de alumbrado, medicamentos, limpieza, 
lavado y demás gastos menores, á pesos 80 e¡ u ..... 

! 
i 

i 

1 
1 

1 

Al mes Al año 
S m/n S m/n 

no 
120 

50 

150 

l.040 12.'180 

2.500 

2.500 30.000 

1 

• 

·100 6501 

1 
7201 

6001 
2.370 2i::i.HO 

B60 

2·10 

2~0 

840 10.080 



Itcm Hl 

1 Para racionamiento de presos y otras necesidades de 
las reparticiones de justicia en los territorios nac:io-
nales .......................................... . 

Total del Inciso (jo .••.•• 

INCISO 7° 

Gastos diversos 

Item l 

Pa1:tt h?norn:rios judiciales y sueldos ele J .. s .funciona-
nos ultennos . . . . ............................. . 

Itom 2 

1 Para fletes, rmsajes y gasto~; ele tra~;lación ele! person<d 
ele los juzgados y pre~;os ......................... . 

Itom 3 

1 Pam mobilial'io y gastos imprevistos ele los tribumdes 
y demás repartic:iones ............................ . 

Itom -1 

1 Para publicacionc~; y ~;uscripcione» .................. . 

ltom 5 

1 Pam ayndar á Lt pul,licadc'nl de fallos ele los tribn
lHtles á razón de pesos ,100 mensuales ¡mm b Supre
ma Corte y Cámams ele Apelación ele la Capital y 

$m/n 1 ~['~~M Al año 

1 

i 
éj. 000 

G.OOO l 7:2.000 

725.fl04 

1.000 
1 

1.000 ¡ 12.000 

l 
' 1.0001 

1.000 12.000 

l.f>OO 

1.500 18.000 

300 

____ so~o s. Goo 



Itom 6 
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pesos 200 para las Cámrtras federales de la Capital, 
La Plrtta, Cónloba y Paraná, con ettrgo de entreg<u 
~~ n~mero de ejemplares que el Poder Ejecutivo 
flJara ........................................... . 

1 Pa1:a. gastos eventuales en el Departamento de Jus-
hcla ............................................ . 

Item 7 

1 Para alquiler y reparaciones de casas destinadas á 
reparticiones de justicia ......................... . 

Itcm 8 

1 Pam gastos ele la ejceucwn ele las leyes ele matrimo-
nio y registro civil, vüitico ele inspectores ........ . 

Itom 9 

1 Para la Congregación Salesiam1, con la obligación ele 
aloj¡tr y custodiar en sus establecimientos ele los te
rritorios nacionales. á los menores delincuentes ó 
abandonados y á las mujeres delincuentes ......... . 

'l'otal clel Inciso 7o ....•.. 

1 

Al mes Al año 

S m/n S m/n 
~-1 -~- -- ~ 

2.000 

2.000 2'1. 000 

1.500 

1.500 18.000 

t·500 

,1·5UO 5UJOO 
-~--~--

~300 

300 3.600 

-100 

'.100 -LKOO 

150.000 
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Instrucción PÚblica 

L\ClSO go 

Instrucción Superior 

U:-:IYERS!DAD DE rn:ENOS AIRES 

Cuyos gastos serán costeados con el producido de los 
derechos universitarios y el subsidio fijado en la pre
sente ley. Con excepción de los sueldos del rector y 
personal de secretaría para la universidad y las faculta
des y personal administrativo del hospital de clínicas, 
los demás sueldos y gastos se establecerán por el 
consejo superior de la universidad. 

Consejo Supe1'Í01' 

Itern 1 

1 Rector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900 
2 Secretario general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 
H Proseeretario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 
4, Contador y tesorero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
(') Auxiliar éle tesorerb...................... 100 
G Escribiente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 

Al mes 
$m/n 

Al año 
$ m;n 
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Facultad de filoso(ia y letrag 

Item 2 

1 Seeret:1rio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 
2 Escribiente y bedel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
3 Dibliot·ee¡¡,rio y cscrihientP................. lOO 

Facultad de derecho y cienci11s socialeg 

Item 3 

1 Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 
2 Prosecretario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
:l l~~crihiente................................ 80 
'l Bi blioteenrio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
t> ¡\yndmlte bibliotecario........... . . . . . . . DO 

Facultad de ciencias medicas 

Item 4 
1 Secret.ario... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 
2 Proseeret:u·io.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
B Bibliotecario archivero..... . . . . . . . . . . . . . . 130 
-i Cuatro eseribientes á pesos 80 cada uno. . . . . H20 

Hospital de Clinicas 

Hem .5 

1 Médico direetor y administrador. . . . . . . 250 
2 Contador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
B Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
4 l\[ayordomo inspector. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
5 Encargado de la mesa de entradas y salidas.. 140 
(i Escribiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 

Al mes 
$ m/n 

Al afw 
$m/n 
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Item 6 

1 Para, umpliar y completar el servieio de obs-
tetricia, ultimmnente creado .............. . 

Facultad ele ciencias exactas y naturales 

Item 7 

1 Seereturio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 
2 Biblioteca.rio y archivero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . J 30 
H Dos escribientes á pesos 80 cada uno. . . . . . . . 160 

ltem 8 

1 Subsidio pura sus gastos .................. . 

.Item 9 

Para construcción de 1:1 escuela práctica de 
mec1ieina y morgne ....................... . 

U~IVERS!DAD DE CÓRDOBA 

Cuyos gastos se costearán con sus recursos propios y 
con el subsidio fijado en la presente ley. Dichos suel
dos no figuran en el presupuesto sinó al sólo objeto 
de fijar el sueldo de sus emp!eados y los de su manteni
miento. 

Consejo supe1•im• 

Item 10 

1 Heetor.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700 
2 Secretario general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 
B Prosecretalio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

Al mes 
S m¡n 

50.000 

50.000 

Al año 
$m/n 

30.000 

600.000 

200.000 
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4 Bibliotecario diredor ..................... . 
r1 Bibliotecario viceclirector ................. . 
() Ayndante de ln oficina de pnblieación ele los 

anales ................................... . 
7 Archivero general. ......... · .............. . 
k :Escribiente ............................... . 
\) Cont<tdor, tesorero y enc:ugado de b estaclís-

tka ...................................... . 
10 .Anxili:u ele contaduría ................... . 
11 Bedel y .:Vlayoyr1omo ..................... . 
1~ E:scr~biente nm:iliar de la t3ecretaría general. 
li) .J:wclmero ................................ . 
14 l'ara onlenan;~,a~ .......................... . 
15 P:tra :tyudar á la publicación de los anales 

universitarios ............................ . 
lí) Pam la eonservaeión y fomento ele ln biblio-

teca ele la universidad y subscripciones .... . 
17 Orcloumt;~,a pam la. biblioteca ...... ' ........ . 
1H Para la función de la patrona y honras ele] 

BGO 
200 

liíO 
2i'l0 

70 

200 
7( 
\)0 

70 
40 

100 

600 
50 

1 

fundador ................................. . 
19 Para gasto::; y reparado u es ele] edificio .... . 

4.0 
27G,61 

Facultad de derecho y ciencias socüt!es 

Itom l1 

Cateclr:ítieo de derecho públieo eclesi:Íslcico.. 200 
2 Dos id. de dereeho civil :t pesos 200 cada llllO 400 
:l Dos id. de clereeho internacional á pesos 200 

cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 
4 Un icl. de derecho romano. . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
G Un id. de iil. penn.l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
6 Un icl ele id. comereial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
7 Un id. de icl. constitucional. . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
8 Dos id. ele procedimientos teórieo-pr:ícticos á 

pesos 200 cacln, uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '100 
\) Un cfttedrático de economía polítieft. . . . . . . . . 200 

10 Un id. de iinan21as......................... 200 
11 Un id. ele dereeho administrativo. . . . . . . . . . 200 
12 Un id. de iilosofía ele! derecho. . . . . . . . . . . . . 200 
1f3 Un id. de introducción al derecho.......... . 200 
14 Un icl. de filosofía......................... 200 
15 Un id. de historia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
1G Un id. de literatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
17 Un id. ele minería......................... 200 
lH Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
Ul Escribiente auxiliar....................... 70 
20 Bedel..................................... 80 
21 Ordenan;~,a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;")0 
22 Para, g-astos ele oftcina y adquisición do libros lOO 

Al mes 
S m/n 

Al año 
S m/n 
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Facultad ele ciencias nuJdicas 

ltmn 12 

1 'l'res c:1teclráticos ele mlfltomía descriptiva, pato-
lógica y topogr:'dica, á pesos 200 c~¡n. . . . . . . . GOO 

2 Un id. de ftsiología general y humana. . . . . . . . . 200 
B Un id. ele patología generaJ y ejercidos clíni-

cos........................................ 200 
4 Un id. ele histología teórico-práctica...... . . . . . 200 
fl U,:n ~d. ele m~t~ria m.ée~ica y terapéutica.. . . . . . . 200 
6 Un IC1. ele chmca mecl1ca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
7 Un id. ele nosografía médica.................. 200 
8 U,: n ~el. ele m.edicil:a o¡;eratoria. . .. . . . . . . . . . . . . . 200 
9 Un IC1. de vms urmanas ....... ,.............. 200 

10 Un id. de higiene y director ele laboratorio y 
museo..................................... 200 

11 Un id. ele clínica quirúrgica................... 200 
12 Un id. ele medicina legal y toxicológica....... 200 
13 Un id. de pm·tos y su clínica.. . . . . . . . . . . . . . . . 200 
14 Un id. ele oftalmología y su clínica............ 200 
1ii Un iel. ele enfennec!ades de niüos y su clínica.. 200 
16 Un icl. ele farmacia práctica y farmaeéutica.... 200 
17 Un icl. ele química farmacéutica............... 200 
18 Un id. ele física biológica y eleetriciclacl médica 200 
19 Un icl. de botánica médica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
20 Un id. ele enfermedades ele mujeres. . . . . . . . . . . 200 
21 Un iel. ele enfermeelades venereo-siii.líticas y ele 

b píe!..................................... 200 
22 Un iel. ele química médica.................... 200 
23 Un id. ele 11oología médica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
24 Un id. de otología, laringologífl y sinología.. . 200 
25 Un id. de enfermedades nerviosas y su clínica. 200 
26 Un id. ele entermei\ac1c~ i 11 l'cc('.i osas.. .. . .. .. . . . 200 
27 Un iel. de bacteriología y director del laborato-

rio .................... ·.................... 200 
28 Gefe de disección. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
29 Un gefe de clínica médica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lOO 
30 Un id. id. quirúrgictt ...... ·.................. 100 
31 Ocho practicantes á pesos 60 c¡u. . . . . . . . . . . . . . 480 
32 Un gefe ele obstectrieia....................... 100 
33 Un íd. de trabajos ele histología.............. lOO 
34 Un gefe del gabinete ele electricidad médica... 100 
35 Un gefe ele clínica oftalmológica.... . . . . . . . . . lOO 
36 Un id. de ginecología......................... 100 
B7 Un id. de peeliátrica .......... ·. . . . . . . . . . . . . . . lOO 
BS Un id. ele venereo-sifilíticas y de la piel. .. _.... lOO 
H9 Un id. de microscopia y química clínica.. . . . . . . 100 
40 Un id. de trabajos prácticos ele higiene. . . . . . . lOO 
41 Un id. ele id. anatomía y patología..... . 100 
'h2 Un icl. de icl. prácticos ele bacteriología. . . 100 
413 Prepttraelor pam ellflboratorio ele químiea.... . . . GO 
4ch Ayudante para anatomía patológica... . . . . . . . . . 100 
J5 Secretario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 

Al mes 
$ m¡ll 

Al añc• 
$m/n 
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4G Escribiente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
47 Nueve méclieos de sab á pesos 100 e¡u . . . 900 
48 P:1ra. gastos ele secretada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
1H Para la adquisicion de preparaeiones amí.tomo-

patológieas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f>O 
50 Para la arlquisieión de instrumentos para las 

clínicas v aniiteé1tros........................ 800 
51 Para el foi;1ento del museo de ana.tomia........ lOO 
52 l'ara s~1bvendo;utl: al hospital que sirve para la 

ensenamm pmchca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 600 
53 .Encargarlo del aufiteatro y ayudante del disec-

tor........................................ 80 
5J Sirviente ¡Jara el an-fiteatro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . f10 
55 Sirviente parn, ellaborrttorio de higifme........ fiO 
fll) Para gastos del grtbinete ele bacteriologín,. . . . . . 100 
57 Para ordenanzas ........ , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lOO 
58 Para fomento y gastos de experimentación de 

lab.omtor!os y aulas de :fit;ioJogíu, histología 
y iarmacm.................. . . . . . . . . . . . . . . 250 

ñ9 Pam gastos del museo ele higiene. . . . . . . . . . . . . 200 
GO Para eonstrncción del hospitnl de clínica de niílos 
G 1 Pam instalaeión del gn,binete de fisiologín, ex-

perimental por una voz ..................... . 
62 Gefo de trabajos práetieos y encargrtclo del gabi-

nete de iisiologín, experimental.............. 800 

Facultad ele ciencias fzsico-matemáticas 

Itom 18 

1 Dos catedráticos para el curso preparatorio á 
pesos 200 cju. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -100 

2 Un catedrático ele introdnccion al úlgebra su-
perior y trigonometría analítica. . . . . . . . . . . . 200 

3 Un id. de álgebra superior y trigonometría.... . 200 
4 Un id. cálculo diferencial é integral..... . . . . . . 200 
~ -q 11 id. e,st~ tic a g1:áfica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
ti L n mecamco racwnal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
7 Dos id. mecánica aplicada y resistencia de ma-

teriales á pesos 200 cju.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 
8 Dos id. topogmfía y geodésia á_ pesos 200 cfu.... 400 
9 Dos id. de construcciones civiles á pesos 200 cfn 1100 

10 Un id. de máquinas.......................... 200 
11 Un id. ele explota.ción ele ferrocftrriles. . . . . . . . . . 200 
12 Un id. construceión de ferrocarriles.. . . . . . . . . . 200 
13 Un id. hidráulica.............................. 200 
14 Dos icl. de geometría descriptiva á pesos 200 cfu. 400 
15 Dos id. ~e arr¡uitectura y de dibujo arquitectó-

nico, tt pesos 200 c¡u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 
lG Un icl. de proyectos, planos y presupuestos..... 200 

1 Almes 
1 sm¡ll 
¡-~·-

1 

¡. 
1 

Al año 
$m/n 

8.000 

25.000 
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17 Dos id. ele física teórica y expel'imental !l pe-
sos 200 cjn ............................... . 

18 Un id. ele química anahtica. . . . . . . . . . . ..... . 
1!) Un id. de quünica orgániea .................. . 
20 Un id. de químiea inorgánica ................. . 
21 Un id. ele zoología...... . ................. . 
22 Un id. de botánica ......................... . 
23 Un id. de gcoloda .......................... . 
24 Un id. de teoria de los mecanismos. . .. . 
25 Un id. de ingeniería y agrimensura legal. .... . 
26 Un id. ele eleetricic1ac1 industrial ............. . 
27 Un id. de canales, caminos y puentes ......... . 
28 Un id. metal urgía y qnímiea indnsttial ........ . 
29 Un id. higiene montl y nplieacla .............. . 
30 Un catec1rático de ensa vos r1e materiales de 

construcción y clireetm~ del gabinete de resis-
tencia ele m a terütles ........................ . 

31 Tres directores ele ltnlas ele dibujo á pesos 
150 cju ................................... . 

32 Secretario ................................... . 
33 Beclel ...................................... . 
B4 Escribiente .... · · ........................... . 
B5 Preparador y conservador del gabinete ele histo-

ria natura.!. . . . .......................... . 
36 Encargado ele la biblioteca y ele los gabinetes .. 
B7 Cinco ayud!tntes para los laboratorios y gabine-

tes {L. pesos 70 cjn ......................... . 
88 Cuatro ordenanzas y un portero á 40 pesos ejn .. 
B9 Jardinero ... , ............................... . 
40 Para gastos de los gabinetes de física, historia 

natural, quimica y aulas ele matemáticas ... . 
41 Para gastos ele secretaría .................... . 
42 Para el fomento ele gabinete ................. . 

Itcm 14 

,100 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
:.'00 
200 
200 
200 
200 

200 

450 
200 

DO 
70 

1:20 
100 

350 
200 
25 

300 
50 

1 Subsidio para sus gastos ........................... . 

Academia Nacional ele Ciencias 

Itcm 15 

1 Presidente .................•....................... 
2 Secretario y redactor ele! boletín ................... . 
8 Secretario rmxiliar y bibliotecario .................. . 
4 .Para explomciones, publicaciones y clemás gastos ... . 
5 Ordenanzas ...................... · ................ . 

Total del inciso So. . . . . . . . J 

Al mes 
S m/u 

31.000 

31.000 

150 
120 
100 
50(: 

40 

Al atw 
S m/n 

4.000 

B72.000 

910 10.020 
1-----

1.2,10.020 



- 19G-

Al mes Al año 
$m/n S m/n 

I"\'CISO D0 

Instrucción secundaria 

Cot-Jgio Nacional Central 

ltem 1 

1 Rector .......................................... . 600 
2 Vicerrector ....................................... . 300 
B Secretario, y tesorero ............................ . 
4 Auxiliar, archivero y encargado de la estadística ... . 

180 
lOO 

5 Prosecretario. . . . . . . . . . . . . . . . .................... . 80 
G Ciento eineo e¡Lteclras, segun la enseñanza vigente 

ft pesos 1B:'i cada una ........................ · ..... . 
7 Un profesor ele ejercicios fisicos ................... . 
8 Un ayudante ele ejercicios fisicos .................. . 
!l Seis ayudantes ele gabinetes y laboratorios á pesos 

14.490 
lOO 
50 

60 eacla uno ...................................... . 860 
1 O Dos escribientes, á pesos 60 cada uno. . . . . • •.. , ... . 
11 Gefe ele celadores ................................ . 

120 
lOO 

12 Veint.iun celadores á peso~ 40 cada uno ............ . 840 
1:3 :Mayordomo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 80 
l·I Portero...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . GO 
ir> Para sirvientes.... . . . . . . . . . . . ................... . 400 
16 Para gastos internos, fomento ele la biblioteca y 

conservación ele los laboratorios y gabinetes ........ . 500 
17 Bibliotecario.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 

18.420 221.040 

Colegio Nacional SuT ele la Capital 

Item 2 

1 Rector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . 450 
2 Vicerrector. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 250 
B Secretario y teRorero ............................. . 
4 Cnarenta y cinco cátedras, según la enseñanza vi-

gente á pesos 138 cada una .................... . 
5 Un profesor ele ejercios físicos ..................... . 
G Ayudante ele ejercicios físicos ..................... . 

180 

6.210 
lOO 
50 

7.240 



- .lUI-

Al mes 
$m/n 

7.240 

180 
lOO 

7 'l'res ayudantes de gabinetes y laboratorios [t posos 
GO cyn .......................................... . 

N (}efe ele cela cloros .................................. . 
BGO 

GO 
lGO 
300 

9 Nueve celadores á pesos 40 qu... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1

1 

10 :Escribiente y bibliotecario .......................... . 
11 Ordenanzas y sirvientes ............................ . 

o:ío 
]2 Para gastos internos y conservaeión tlo gal,indes ..... 1 

lB Alquiler de casa y terreno pan1 ejercicios físicos..... ¡ ____ _ 

Colegio Nw:ümal 1VOí'le de ta Capital 

ltem 3 

·1 l'tector ............................................ . 
2 Vicorector ......................................... . 
a Secretario y tesorero ......... ~ . . . . ............... . 
4 Cincuenta y nueve cátedras, segün la enseñanza vi-

gente, á pesos 138 c¡n ........................... . 
5 Un profesor ele ejercicios físicos .................... . 
6 Ayudante de ejercicios físicos ...................... . 
7 Tres ayudantes de gabinetes á pesos 60 c¡u ......... . 
N Gefe de· celadores. . . . ............................ . 
9 Doce celadores á pesos 40 c¡u ..................... . 

lO Escribiente bibliotecario ............................ . 
11 J>ara porteros y sirvientes ......................... . 
12 J>ara gastos internos y conservación de gabinetes ... . 
13 G-uardián de la plaza ele ejercicios fí>:icos ........... . 
14 Alquiler de casa ................................... . 

Colegiu Nacional Oeste ríe la Capital 

1 Rector· ............. , ............................. . 
2 Vicerector ......................................... . 
3 Secretario y tesorero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
4 Cincuenta y nueve cátedras, según la eilseñanza vigen-

te, á pesos 138 c¡u ............................... . 
i5 e ll profesor de ejercicios físicos ..................... . 
G Un ayudante de dibujo ............................. . 
7 .._1\._yudante ele ejercicios físicos . ....... : ............. . 
8 Tres ayudantes ele gabinetes y laboratorios, á pesos 

60 c¡u .......................................... . 
9 Gefe de celadores .................................. . 

9.260 1---

Ji50 
2;}0 
180 

o .l.J2 
lOO 

i50 
180 
100 
JSO 

GO 
lGO 
no o 
a o 

1.000 

11.482 

,150 
2i50 
180 

f\.1.'12 
lOO 
lOO 

:íO 

180 
lOO 

9,552 

Al año 
$ ' m/n 

111.000 

137. 78c1 
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lO 'I'reee celadores á pesos 40 c¡u ...................... . 
11 Escribiente bibliotecario ............................ . 
12 :Parn, poi'teros y sirvientes .......................... . 
lG rara gastos intemos y conservación de gabinetes .... . 
14, (i-mcrdian de la plaza de ejercidos físicos ........... . 
15 Alquiler ele casa y terreno para. ejercicios fiskos .... . 

Colegio Nacional de La Plata 

Hom G 

l Rector ......................................... . 
2 Vicerrector. ....................................... . 
3 Secretario, bibliotecario y tesorero ............ . 
4 Veint.icua tro cátedras, H'gún lrL euse1mnza vigente á 

pesos lBS e fu ................................... . 
5 Siete c:ítedras de inglés, francés é italitwo á pesos 

llG cfn .... .' ....... ·. ·. · ·. · · · · ·. · .... · · · · · · · · · · · · 
~ '!.'res pi·ofesor:s d: ~ibnio. á pesos 100 cju ........... . 
i Profesor de eJerciCios fisicos ........................ . 

1-l Escribiente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
9 Siete celadores á pesos 40 c(u ...................... . 

10 Dos ayudantes de gabinetes á pesos 45 cjn ........... . 
11 :?viayordomo ...... :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
12 Ordenanzas y sirvientes ........................... . 
13 Para gastos internos, fomento de la biblioteca. y con-

servacion de gabinetes ....................... ' .... . 

Colegio Naeional de Córdoba 

ltom ti 

1 Rector ............................................ . 
2 Vicerrector ........................................ . 
3 Secretario, bibliotec:uio y tesorero .................. ; 
'J Veinticuatro cátedras, según la enseímnza vigente, a 

pesos 138 qu. . ................................. . 
5 Sifote c:ítedras de inglés, francés é italiano, á pesos 

11f1 c¡n .................................. · · · · · · · · · 
G Profesor ele ejereicins físicos ....................... . 
7 Ocho becas estn,bleciclns por el fnn<hc1or y por dona-

ciones particulares á pesos 20 cada una .......... . 
8 ]~scribiente ........................................ . 
n Gefe de celadores ................................ · .. 

10 Siete celadores á. pesos 40 qu ..................... . 

9.552 

520 
GO 

1GO 
300 

30 
1.500 

12 122 

450 
250 
100 

3.312 

80ó 
300 

69 
GO 

280 
!JO 
40 

110 

150 

6.01G 

4[)0 

250 
100 

3.312 

l:lOG 
G9 

1GO 
GO 
GO 

280' 

5.54G 1 

145.464 

72.192 



11 Tres n,yudantes ele ga,linetes y l:tboratorios :1 pesos 
45 c¡u ........................................ . 

12 1Iayordomo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
13 Pn,ra ordenanzas y sirvientes ....................... . 
H Para gastos internos, fomento de la biblioteca y con-

servación ele gabinetes... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
15 Para función ele la patroiHt y honras del fundador .. . 
16 Tres profesores de dibujo á pe~os 100 qu ............. . 

Colegio Nacional ele Tucumán 

Item 7 

Rector .......................................... . 
2 Vicerector....... . . . . . . . . ....................... . 
0 Secretario, bibliotecario y tesorero ................. . 
4 Veinticuatro cátedras, según b enseñanza ';igente á 

pesos 1 as c¡u ................. ' . . . . . . . . . . . . ..... . 
5 Siete cátedras ele inglés, francés é italiano ~L pesos 

115 qu ............................................ . 
G Tres cátedras ele dibujo :1 pesos lOO c¡u ............ . 
7 Profesor ele ejercicios fisicos. . . . . . . . . . . . . . . . . ... , .. 
8 Escribiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
9 Siete celadores á pesos ,10 c¡u ..................... . 

10 Tres ayudantes de gabinetes y labora.torios á pesos 45c¡u 
11 Mayordomo ....................................... . 
12 Para ordenanzas y sirvientes ....................... . 
13 Para gastos internos, fomento ele ]¡t biblioteclt y con-

servación de gabinetes ........................... . 
14 Pa.ra alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

Colegio Nacional del RowJ•io 

ltum 8 

l Rector. . . . . . . . . . . . . . . ............................ . 
2 Vicerrector . ....................................... . 
3 Secretario, bihlioteeario y tesorero .. ................ . 
'1 Veinticuatro cátedras según la enseüamm vigente á 

l)eSOS 13o CfU ••..••.••.••................. , .. , . , , 
i"J Siete cátedras de inglés, fnmcés é italiano tL pesos 115 c¡u 
6 Tres profesores de dibujo ~L pesos lOO qu .............. . 
7 Siete celadores á pesos 40 c¡u .. .................... . 

Al mes 
S m/n 

5.546 

1B5 
c10 

110 

150 
20 

300 

6.301 

4ií0 
250 
lOO 

3.012 

tl05 
000 

G9 
GO 

2HO 
In5 

.JO 
110 

li\0 
()00 

G.GGl 
:------: 

.¡;,o 
2fJ0 
100 

3.312 
805 
300 
280 

5.497: 

Al aüo 
S m/n 

75.612 

79.9Cl2 



S 'rres ayurhntes de gabinetes y la.boratorio~ :í pesos 
45 cada. uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

D 1J nprofesor ele cjerci('ios fisicos .................... . 
lO E;,;cribiente ....................................... . 
11 J\L1yordomo ...................................... . 
12 Para ordenanzas y sirvientes ...................... . 
lil Alquiler de mcs:1 para el reetor ..................... . 
lJ Pa.r:1 gastos intemos, fomento de la biblioteca y 

conservación ele gabinetes ........................ . 

Coleuio Nacional del U1'u.uuay 

Item 9 

J Hector ....................•........................ 
2 Vieerreci-or ........ , ............................... . 
B Secretario bibliotecario y tesorero ................... . 
4 Veintiun~L cátedras según la ensef.lamm vigente á 

S1S8c.n ....................................... . 
fi Seis dteüras de inglés, francés é italiano ~í, S llfi cju .. . 
6 Profesor de ejercieios físicos ....................... . 
7 .Escribiente ............................... : ........ . 
8 'l'res profesores üe dibujo ú S 100 ejn ............... . 
\) Siete celadores :i S 4.0 cju ......................... . 

lO Tres ayudantes para gabinetes y laboratorios :1 S 
.Jf'¡ cju ..................... , ...................... . 

11 Mayordomo ....................................... . 
12 ]'ara ordenanzas y sirvientes ............... ' ....... . 
13 Para ga.s~os in ten: os fomento de la bilJlioteca y con-

servacwn de gabmetes ............................ . 

Cuteuio Nacional clet Pw·wui 

ltem 10 

Rector ............................................ . 
2 Vicerrector ........................................ . 
B Secretario bibliotecario y tesorero .................. . 
.J Diez y ocho cátedras segun la enseña.nza vigente ú 
_ ~ 138 ,c/n ....... : ... : .. : ... ·, .. ; : .. : ... ·; ;, ... _ ...... . 
;, Cmco cateclras de mgles, fmnces e Jtahano a. S llo ejn .. . 
G Dos cátedras de dibujo á S 100 cjn .................. . 
7 Profesor de ej ercieios físicos ....................... . 
8 Escribiente ....................................... . 
D Cinco celadores á S 40 cju .......................... . 

Al mes 
S m/n 

5.497 

1:\5 
69 
()Ü 1 

'to 
no 
lOO 

150 

6.161 

,1~0 1 

2o0 
lOO 1 

2.89.') 
690 
6~) 

6Ó 
aoo 
280 

lilf:í 
Mll 

110 

150 

5.5:32 

2.484 
57ii 
200 

()\) 

60 
200 

4.388 

Al año 
S m/n 

78.932 

66.384 
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10 'l'res ayudantes ele grtblnetes y labomtorios {t S .J,j 
caua uno ........................................ . 

11 J\Ia.yorclomo ....................................... . 
12 Ordennm:~as y sirvientes ........................... . 
13 Para gastos inter;ws, fomento ele ht biblioteca y 

conservación de gabiuete.s ......................... . 
1-1 Al<¡uiler de la plaza Llc ejercicios Gsicos ¡nu·a el c;O- .. 

legio y escuela normal ............................ . 

Colegio Nacional de San Juan 

ltem 11 

1 Rector ............................................ . 
í! Vicerrector ....................... · ................. . 
il Secretario, biuliotccario y tesorero, ................. . 
'1 Diez y ocho cátedras según la enseiíam:a vigente {t 

S 138 C[U . . . . . . . . . . ......•.................... 

5 Cinco cátedras ele iuglé::;, francés é italiano ::C S 1 Fl 
cadtt una ........................................ . 

(i Dos profesores de dibujo :í lOO qu ................. . 
~ .t:rof~s?r Llo ejercicios físieos ........................ . 
o I~scnb1ente ........................................ . 
8 Cinco celadores á S 40 e¡u . . . . . . . .............. . 

10 'l'res ayudantes de gabinetes y laboratorio;; á S -lo 
cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 

11 :Yiayorclomo ...................................... . 
12 Ordenanzas y sirvientes . . . . . . . . . ................ . 
li3 Pam gastos internos, fomento· de la bibliotct:rt y con-

servadón ele grtbinetes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
14 .Alquiler de la casa ................................ . 

Colegio Nacional ele 1lienclo:Ja 

Item 12 

1 Rector ........................................... . 
2 Vicerrector ....................................... . 
3 Secretario bibliotecario y tesorero ................. . 
4 Veinticuatro cátedras según la enseüanza vigente á 

pesos lBf:i cada una. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
5 ~iete cátedras do inglés, francés é italiano {t posos 

115 cada una ..................................... . 
G 'l.' res profesores do dibujo :.'t pesos 100 c;acla uno ... . 
7 Profesor ele ejercicios físieos ..................... . 

~----------~----------
Al m~s ¡ 
S m¡n 1 

Al aiío 

S m/n 
4.c3,'->o ~-----

j 
u;) l 

,10 i 
110 i 
-o 1 

l:J 1 

1001 
----·-----~- t 

,U:2;3j 

-150 i 
2GO ~ 
100! 

:2.J81 

575 
200 

(j~J 

liO 
:200 

185 
40 

110 

t50 
120 

'1. 8JG 

450 
:250 
.100 

3.:31.2 

5.286 

i)fJ.07G 

5\J.GlG 
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-1 
Al mes 

8 Escribiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
9 Siete celadores ú pesos 40 cada uno. , ............. . 

10 Tres ayudantes ele gabinete y Ltboratorios á pesos 
40 cada 1m o ..................................... . 

11 :Mayordomo ....................................... . 
12 Ordenanzas y sirvientes.. . . . . . . . . . . ............ . 
13 Para gas~~s intern~s, fomento de la biblioteca y 

conservac10n de gabmetes ......................... . 
H Para alquiler do casa ............................ . 

Colegio Nacional de Salta 

Item 13 

1 Rector ........................................... . 
2 Vicerrector ...................................... . 
3 Secretario bibliotecario y tesorero ................. . 
4 Diez y ocho cátedras según la eusefíauz:1 vigente 

á pesos Hli-: cada una. . . . ........................ . 
5 Cinco cátedras de inglés, francés é italiano á pesos 

115 cada una ..................................... . 
6 Dos profesores ele dibujo á pesos 100 cada uno ..... . 
7 Profesor ele ejercicios fisicos ...................... . 
8 Escribiente ............ , .......................... . 
\) Cinco celadores á pesos 40 ca<la tmo .......... • ..... . 

10 Tres ayudantes de gabinete y laboratorios á pesos 1 

4fJ cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ! 
11 Para alquileres.................................. . . i 
12 J'.byorclomo ...................................... . 
13 Ordenanzas y sirvientes .......................... . 
1·1 Para gastos internos, fomento ele la biblioteca y 

conservacion ele gabinetes ........ , ............... . 

Colegio Nacional de San Luis 

Item H 

1 Rector .......................................... . 
2 Vicerrector ....................................... . 
3 Secretario bibliotecario y tesorero ................. . 
4 Diez y ocho citteclras según b enseiíanz:1 vigeuh~ 

á pesos 138 cada una. . . . . . . . ..... · ............... . 
5 Cinco cátedras ele inglés, francés é italiano á pesos 

115 cada una ..................................... . 

S m/n 

5.286 

GO 
.:'80 

1B6 
,10 

110 

lf>O 
'.100 

G.1Gl ---

450 
260 
100 

2.481 

57;) 
200 

GD 
Gü 

200 

138 
30 
40 

110 

lGO 
-------·-· -~~-

,1.8f>B 

400 
200 
100 

Al año 
$m/n 

77.032 

58.23G 
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-----;------

G Dos profesores de dibnj o, ¡'e pesos .1 00 e fu ........... . 
7 Profesor de ejercicios físicos ....................... . 
.s J~scri bien te ........................................ . 
D Cineo celadores á pesos 4.0 efn ..................... . 

lO 'l'res ayudante:; ele gabinetes y laboratorios á p~. 4.5 cfu 
11 J\byorclomo ....................................... . 
12 Ordenanzas y sin·ientes ............................ . 
113 Para gastos internos, fomento de !u. biblioteca y con-

servación de g¡tbinetes ........................... . 

Cote.!} io Nacional ele C:alilJJllli'Ca 

Itcm 15 

1 Rector ............................................ . 
2 Vicerrector.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 
3 Secretario, bibliotecario y tesorero .................. . 
4 Diez y ocho dteclrn.s, según ht enseiifmza. vigente, tt 

pesos lBS c¡u .................................... . 
5 Cinco cátedras de inglés, fra.ncés é italiano, á ps. 115 qu. 
6 Dos profesores de dibujo, á pesos 100 c¡u .......... . 
7 Profesor de ej orcieios físicos ....................... . 
~ Escribiente .. ...................................... . 
9 Cinco celadores á pesos 40 e¡ u ..................... . 

10 Tres ayudantes ele gabinetes y htboratorios ¡Í p::;. cl5 e¡u 
11 Mayordomo ....................................... . 
12 Para onlenanzas y sirvientes. . . . . . . . . . . . .......... . 
13 Gastos internos, fomento ele biblioteea y eonservaoión 

ele gabinetes ..................................... . 

Culeyiu Nacional ele :::>antiayu del EsteJ·u 

Jten1 1() 

1 ltoetor.. . ........ _ ................................ . 
2 Vicerrector ...................... , ................. . 
3 Secretario, bibliotec:.ario y tesorero ................. . 
4, Diez y oeho cátedras scgt'm la enserlamm vigente, á 

posos 13tl c¡u .................................... . 
5 Cinco cátedras lle inglés, francés é italümo á ps. 115 c¡u 

Al mes 

S "'/u i 

B.b591 
200_ '¡ 

G9 
GO 1 

:200 
li35¡ 

<10 1 

llO 1 

150 

J50 
250 
100 

:2.<l8·J. 
570 
:200 

69 
GO 

200 i 
U351 
JO 

no 
Hiü. 

-L823 
1----

ji}() 
250 
100 

3.859 

Al año 

57 .87li 

57 .07() 



6 Dos profesores de di bnjo á pesos 100 cada u no ... . 
7 Profesor de ejercicios físicos ...................... . 
¡.; Escribiente ....................................... . 
9 Cinco celadores á pesos 40 cada uno. . . . . . . . . ..... . 

10. Tres aymlantes de ga.binetes y laboratorios á pesos 
45 ca,da uno ........ · .............................. . 

11 :Mayordomo ...................................... . 
12 P¡n·a ordemm;-;as y sirvientes ...................... . 
13 Para g¡tstos internos, fomento de la biblioteca y 

conservación de g¡tbinetes ......................... . 
l'1 Para alquiler de ClLSa ............................. . 

Colegio Nacional ele Corrientes 

Item 17 
1 Rector ........................................... . 
2 Vicerrector ....................................... . 
3 Secretario, bibliotecario y tesorero ................. . 
4 Veintiuna cátedras según llL enseüan;-;a vigente, á pe-

sos 138 cada. una ................................. . 
5 Seis dtedras ele inglés, francés é italiano, á pesos 

115 cada una ................................ . 
6 Dos profesores de ejercicios físicos á pesos tifJ 

cada uno . . . . . . . . . . . . .......................... . 
7 'rres pro teso res de dibujo á pesos 100 ca,da pno .... . 
8 Escribiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
9 Seis cela,dores á pesos 40 eada uno. . . . . . . . . . . . . . . . 

lO Nlay:;rdomo. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .................. . 
11 Ordenanza,s y sirvientes ........................... . 
12 'l'res ayudantes de gabinetes y laboratorios á pesos 

45 ca,da uno. . . . . . ............................... . 
13 Para ga~tos internos, fomento de lrL biblioteca y 

eonservación de gabinetes .............. . 

Colegio Nacional ele La Rioja 

ltem 18 

1 Rector ........................................... . 
2 Vicerrector ...... .' ......................... : . .... . 
3 Secretario, bibliotecario y tesorero ................. . 
4 Dieciocho cátedras según la enseilanza, vigente (L 

pesos 138 cada una ................... , : . . . . . .. ' .. . 

Al mes 

3.859 1 

200 
G!J 
l)O 

200 

150 
BOü 

5.12i3 

<150 
2i'i0 
lOO 

1)90 

138 
300 

l)O 

240 
d. O 

110 

13[J 

l50 

i (J. 5!)1 
~------, 

<150 
2iíU 
100 

3.284' 

Al año 

!)l. 47{) 

!iG.7iJ2 
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3.284 

Al año 
$ m¡n 

5 Cinco c{ctellms de inglés, francés é italiano, ó, pesos 
115 crrda u JUL. . • • • • • • . • . . . • . . . • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • . • , 

G Profesor de ejercicios físicos ...................... . 
575 

69 
200 
60 

200 

7 Dos profesores de dibujo t111esos lOO cada uno... . . 
8 Escribiente... . . . . . . . . . . . ........................ . 
~) Cinco celadores á pesos '10 cada uno ............... . 

10 Tres ayudantes de gabinetes y laboratorios á pesos 
cJ.f¡ cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . .................... . 

11 Mayordomo ...................................... . 
12 Ordenanzas y sirvientes ......................... . 
V3 Prrm gas~~s iuterno.s, fomento de la bibliotec~t y 

conservacwu de ga bmetes. . . . .................... . 

Colegio Nacional de Juju¡; 

Item 1\:l 

1 Hector ......................................... . 
2 Vicerector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
H Secretrrrio, bibliotecario y tesorero ................. . 
4 Dieciocho cátedras, según la enseñanza vigente, á 

pesos lBS cada una. . . . . . . . . ..................... . 
5 Cinco cúteclms de inglés, francés é italiano, á pesos 

115 cada mm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
G Profesor ele ejercicios físicos...... . . . . . . . . . ..... . 
7 Dos profesores ele dibujo á pesos lOO cada uno ...... . 
N Escribiente................................. . ... . 
H Cinco celadores {, peso~ ~10 cada uno ............... . 

10 'rrcs aymhtntes ele gabinetes y laboratorios, á pesos 
45 carla uno ...................................... . 

11 :Mayordomo ....................................... . 
l:J Orcienamms y sirvientes ........................... . 
1H Pam gastos internos, fomento ele la biblioteca y 

conservación lle gabinetes ......................... . 

Tot¡cl del inciso 9° ..... 

135 
40 

110 

HíO 

4.823 

450 
250 
100 

2.484 

----

ñ75 
GD 

200 
60 

200 

135 
40 

110 

150 

57.876 

___ 4.828 1 57.876 

1.597.212 -----
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INCISO i.O 

Escuelas Normales 

Escuela Normal de P?·ofesoJ•as 1V0 • 1 

de la e a pito l 

Item 1 

1 Direetora con una dJedra de pedagogía ......... . 
2 Vice íd id id id .......... . 
:3 Cuarenta y seis eú.tedrns de Castellano, ciencias 

y letras á ps. 13:" c¡n ............................ . 
4 Once dtoclms de icliomas extranjeros ;Í posos llfl cJu 
0 Tres profesoras de cconomia doméstica y labores 

á ps. llií c¡n .................................... . 
() Cinco cútedr:1s de dibujo A ps. lOO c¡u ............. . 
7 Una id de ejercicios físicos ................. . 
8 Dos profesoras i.il icl á ps. 100 c¡tl .... . 
!J Ctmtro id ele nnísicm :í. pesos lOO c¡u .......... . 

lO Do::; profesoras auxiliares ú pesos 1!10 c¡n ......... . 
:!1 Tres aymLmtes ele ga hinetes á pesos 60 qn ....... . 
12 Secretaria., contadora y tesorera ................... . 
13 'l'res auxiliares á pesos ()O cyn ................... . 
14, Escribiente y bibliotecaria ......................... . 
.Jf¡ Die~: bocas <Í pesos HO c¡n ......................... . 
16 Veinte bocas para el cnrso ele profesoraclo [L pesos 

nO calla mm ...................................... . 
17 Ocho celadot·ftS :í. pesos 70 e¡u ................... . 
18 J\Iayorclomo ...................................... . 
1 !J ;r ardinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
20 Para sirvientes ................................... . 
'21 Gastos g·eneralos ................................. . 

22 Regente y 
23 Sub id 
2·J Nueve 
2fJ Dos 

Escuel!l de Aplicaci6n 

profesora ele crítica pedagógica ....... . 
icl icl id icl 
id icl ele gra.rlo á pesos 1 iíO c¡n .... 

ción 
2G Una 

icl rlc labores corte y confcc· 
:í, pesos fJ2 c¡n .............................. . 

cM.óclra rle moral y nrlmniclad ................ . 

Al mes 

400 
230 

G.348 
l. 26:'í 

345 
iSOO 
138 
200 
400 
aoo 
loO 
100 
180 

70 
aoo 

1.000 
5GO 

GO 
200 
250 

230 
172 

1.350 

184 
115 

15.127 

Al año 
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.Tanlin de Infantes 

27 Directora ......................................... . 
21-l Dos profesorftS á püsos lBS c¡u ..................... . 

Escuela Normal ele p¡·o{esonts núm. 2.-Capital 

Itcm 2 

1 Directom con unft dteclm ele pedagogía ............ . 
2 Vice id. icl. id. id. . ........... . 
3 'l'reinta y una cátedms <le castellano, ciencias y letras, 

á pesos 138 c¡u.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
4 Nueve cátedras de idiomas extranjeros á pe~os 115 qu 
5 Cinco profesoras de economía doméstica y labores, á 

pesos 115 c¡u .................................... . 
G Dos cáteclr[ls ele dibujo á pesos 100 c¡u ............. . 
7 Una cátedra ele ejercicios físicos .................... :· 
8 Dos profesores de id. icl. :i pesos lOO c¡n ............ . 
~) Cur~tro citeclras ele música ú pesos 100 c¡u .......... . 

lO Dos profesoras auxiliares á pesos 100 c¡u ............ . 
11 Secretaria., contaclom y tesorera .................... . 
12 Dos auxiliares á pesos 60 c¡n ...................... . 
13 Escribiente y bibliotecarirt ......................... . 
14 Ocho celacloms á pesos 70 c¡n ...................... . 
15 Mayordomo ....................................... . 
1G Ordenanzas ....................................... . 
17 Gastos internos y refacciones ...................... . 
18 Para alquiler de casa .............................. . 
19 Din~ bocas á posos ilO c¡n .......................... . 
20 Diez becas par[t el cnrso ele profcsomclo á pesos 50 c¡n 

Escuela de aplicación 

21 Regente y profesora. ele críticft pedagógica ......... . 
22 Sub icl. id. id. iel. . ......... . 
2il Dos cátedras ele hbor, corte y confección pesos 92 CF1 

24 Una c:iteclra ele moral y urlxmichd ................. . 
25 Diez profesoras ele gtaclo (L pesos 150 c¡u ........... . 

1 

1 

Al mes Al año 
S m/n S m/n 

--· ·-----~ 

15.127 

230 
276 

15.633 187.596 

400 
230 

4.278 
1.035 

575 
200 
138 
200 
400 
300 
lOO 
120 
70 

[J60 
50 

200 
250 

1 .OfiO 
300 
500 

230 
172 
184 
115 

1.500 
13.157 157.884 
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Escuela }{rwm.al ele Pro('esoras de .Tarrl?:n ele infrmtPs 

de la capital 

Item 8 

1 Director>~ y profesora ...................... . 
2 Vice i el. icl. . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
~) Cinco profesoras de división >i pesos 150 cada una ... . 
4 Secretária ........................................ . 
5 Dos cátedras de clihujo natural y moclclnrlo :~. pesos 

lOO cada una. . . . . . . . . ............ . 
G Una profesora de ejercicios físicos .......... . 
7 Do8 cátedras ele música á pesos 100 cncla una.. . . . . . . 
8 Ce1aclora .... : ................................... . 
9 Para gastos y sirvientes........... . . . . . . . . . . . ... . 

1 O Catorce becas para las provincias >Í pesos 50 cada nnrt .. 
11 Para rtlquiler de casa ................. , . . . . . . . . . . . 

Egcuela Nm·nwl de P*•of'eso?'es ele la Capüat 

Item 4 

1 Direr;tor y profesor de críticn pedagógica .. . 
2 Vi(~e id. id. id. id. . ......... . 
B Veintisiete e:ítedras de castellano. eic~neias .Y letras 

á pesos lBS cada nnrt.... . . .... · . . . . . . . . . ... 
4 Cineo d.terlms de idiomas extrangeros á pesos 115 

cada una.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
f¡ Dos profesores ele músir~rt á pesos lOO en da nno ... 
G 1J na e(t.tedrn, ll e ejercidos fi~icos ....... . 
7 Un profesor de id. id. . .................. . 
8 Un auxilinr ele id. id. . .................. . 
D Secretario, contn,llor y tesorero .................... . 

10 Escribiente y bibliotecario ........................ . 
11 Anxilirtr ......................................... . 
12 Dos celadores á pesos 40 ea da uno ...... · · · ......... . 
lB 1viayordomo ...................................... . 
H Pnra ~irvientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
15 'l'reinta y nueve heeas, para tres alumnos maestros 

de cnda provincb eon excepción de Entre :Hios :í 
pesos 50 eada una . . . . . . . .... 

lG (,¿uince been,s á pesos BO eacla una .................. . 
17 Pn,n¡ eonservaeión de gabinetes y gastos generales .. 
18 Tres nyndantes ele id. {¡ pesos 60 earb uno ........ . 
19 Un profesor cle ensefían:;,a mn,nnal en ambos depa.r-

t:unentos . . . . . . . . . . . . . . ........................ . 

Al mes 

,wo 
:250 
750 

50 

200 
lOO 
200 
so 

175 
700 
8CO 

3.705 

400 
BOO 

il.726 

575 
200 
1nsl 
100 
50 

100 
GO 
f¡O 
80 
GO 

240 

1.950 
450 
200 
1¡,0 

150 

44.4GO 
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20 Dos profesores auxiliares á pesos 120 c¡u ........... . 
21 Un id (le trabajo manual en papel y cartón ........ . 
22 Dos cátedras ele dibujo ú pesos H2 c¡u ............. . 
23 Para materia prima, reposición y arreglo ele útiles ... . 

Escuela de A11licaci6n 

2,1 Regente y profesor ele crítica pedagógica ........... . 
25 Subregente id id id ........... . 
2G Diez profesores de grado á pesos lflO c¡n ........... . 

Escuela NoTmal Mixta del Pm·aná 

lt0m 5 

l Director y profesor ele instrucción ClVIGa, moral y ¡.,e-
dagog·ía ..... .................................... . 

2 Vicetlireetor y profe,ur de iu::,truceión cívica, moral y 
pedagogía ..................................... . 

B Veintisiete dttcclras ele castellano, ciencias y letras á 
pesos 138 c¡u ................................... . 

4 Cinco cátedras de idiomas extrangeros á pesos 1.15 c¡u. 
5 Dos profesores de müsica ~i pesos 100 c¡u ........... . 
G Un profesor ele ejercicios físicos ................... . 
7 Dos profesoras ele eeonomía doméstica y labores á pesos 

100 cru ................................ , ......... . 
8 Dos cátedras ele dibujo á pesos lOO qu .............. . 
D Dos ayudantes ele eeonomía doméstica á pesos 80 qu .. 

lO Secretario, contador y tesorero ..................... . 
11 I!:scribiente y bibliotecario ......................... . 
12 Dos celadores á pesos 40 c¡u ....................... . 
lB Tres ayudantes de gabinetes á pesos 40 c¡u ........ . 
14 1\hyorclomo .......................... , ............. . 
15 Pa.ra sirvientes .................................... . 
lG Veinti~ch~ l;ecas i}n:·a los alumnos maestros de cach 

provmc1a a pesos ilÜ cjn ......................... . 

Al mes 

8.980 

240 
120 
18'1 
100 

2BO 
172 

1.500 

1L.545 

400 

i300 

:3. 72G 
575 
200 
lOO 

200 
200 
1GO 
100 

GO 
80 

120 
40 

240 

1 . tlOO 

7.001 

Al afio 
$ m/n 

lBS.GtO 
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17 Veintisiete hecas p:ua alumnos de territorios nacio-
n:Jles :í, pesos GO cada uno ......................... . 

1~ Veinticinco hecas á pesos BOcada una ............. . 
19 l'ara. útiles, con;,ervación ele gabiltetes y gastos 

generales ......................................... . 
20 :Profesor de enseilanza manual.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
21 Un ayndnute de talle1· ............................ . 
22 Materia prima, reposición y arreglo de útil e;,. . . . . . . 

Escuela de Aplicación 

2B Regente y profesor de crítica pedagógica. . . . . . ... . 
24 Subrcgentc y id id id . . . . . . ... . 
2:) Doce m:wstros de grado á pesos 150 cada. uno ....... . 

.Trrrdin de Infrmtes 

26 Dit ectora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
27 Dos profesoras á pesos l:lH cada nna ............... . 
2i-i Dos c·:ÍJ<'d ras rl0 1-.rn bajo mnnnal :í. ¡wsos 113 eada un :J ... . 

Rsr;uela No¡·nutl ilfi:drt ele Jlfm'r;cdcs (Buenos AiTes) 

Jtcm G 

Direetor y profesor de pedagogía, instrucción ClVICa 
y moral ........................................ . 

2 Yiceclireetor y profesor de pedagogía. . . . . . ........ . 
B Doce cátedras dA castellano, ciencias y letras á pesos 

126 cada una .................................... . 
4 Dos profesores de música á pesos 92 cada uno ..... . 
3 Tres cátedras de idiomas extranjeros á pesos 115 

cada una. . . . . . . . . . . . . , .......................... . 
6 Una cátedra de dibujo...... . . . . .............. . 
7 Una profesora ele labores y economía doméstica .... . 
8 Un profesor ele trabajo manun.l .................... . 
9 Un id ele ejercicios físicos. . . . . . . . . . . . ..... . 

10 Treinta becas :í pesos 25 cada una ................. . 
11 Ayndante ele gabinetes ........................... . 
12 Secret:íria, contadora, tesorera y archivera ......... . 

Al mes 
S m/n 

!-------

7.901 

1.H50 
750 

200 
1[18 
40 
25 

230 
172 

1.800 

230 
276 
230 

1R.H42 

295 
172 

1.fl12 
184 

3<15 
100 
90 

126 
80 

750 
40 
80 

3.774 

Al año 
$m/n 

160.104 
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13 Bibliotecaria ...................................... . 
14 Celadora ......................................... : 
1iJ 1JayorclOIUO ....................................... . 
1G Para orclenamms ................................... ·. 
17 Para fomento ele gabinetes y gastos generales ....... . 
18 l'ara materia prima, reposieión y arreglo dE, útiles 

ele enseñanza manual. ............................ . 
19 Para alquileres de casa ............................. . 

Escuela de Aplicaci6n 

20 Regente y profesor do erítica p~rlagógiea .......... . 
21 Odw maestras ele grado á pesos if>Ü cada una ...... . 

Escuela iVormal Mixtr1 del Azul 

Itom 7 

1 Director,Y. profesor do pedagogía ó instmcción mo-
ral y e1V1ca ...................................... . 

2 Viceilirector y profesor de ¡w<hgngía ............... . 
3 Doce cátedras ele castellano, ciencias y letras á $ 

126 cada una ..................................... . 
11 Tres cátedras de idiomas extrangeros á S llñ cfu ... . 
3 Dos profesoras ele música á S 92 c(u ................ . 
G Una id ele dibujo .................................. . 
7, -qna. id ele ~abo.r~s y .. e~onomía doméstica ............ . 
8 Un 1cl ele e.JerciCJOS hs1cos .......................... . 
~) Una id ele ensefianza manual. ...................... . 

10 Treinta becas á $ 25 e fu ......................... . 
11 Ayudante ele gabinetes ............................. . 
12 Secrctária, contadora, tesorera y archivera .......... . 
13 Bibliotecaria ...................................... . 
14 Celadora .......................................... . 
15 Mayordomo ....................................... . 
16 Para ordenanzas ............................... , .. . 
17 Para fomento ele gabinetes y gastos generales ....... . 
] 8 Para materia prima, reposición y arreglo ele útiles ele 

enseñanzft manual ................................ . 
19 Un peon ele agrlcultnra ............................ . 

Al mes 

3.774 

40 
ilO 
40 
60 

HíO 

25 
500 

230 
l. 200' 
G.OMl' 

2D5 
172 

1.512 
B45 
104 
100 

\JO 
80 

126 
750 

40 
80 
40 
30 
40 
GO 

150 

25 
B5 

4.154 

Al año 
$ m/n 

72.G88 
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Escuela de Apllcaci6n 

20 Regente y profesor dP. críticit pedagógica ............ . 
21 Ocho maestros de graclo {¡, S 150 cada uno ........... . 

Escuela No1'mal ilfircta de Dolo1·es 

Item 8 
1 Directm: J: profesor de pedagogía é instrucción mo-

ral y ClVlCa ....•... , .....•..••• , .•.•.••....•• , ..•• 

2 Viceclin.ctor y profesor de. pedagogía .............. . 
3 Doce cátedras de castellano, ciencias y letras a S 

126 cfu....... . .............................. . 
4 Dos profesoras de música á $ 92 cju. . . . . . . ........ . 
fJ Una id de ensefían:oa manual .............. . 
G 'l'res id ele idiomas extrangeros ú S llfJ cfn ... . 
7 Una id de labores y economía doméstica ..... . 
8 Umt cútedra ele dibujo. . . . . . . . . . . .............. . 
9 Una profesora ele ejercicios físicos· ............. , ... . 

10 Una profesora de agricultura ...................... . 
l.l 'l'reint~t becas (t S 25 c. u .......................... . 
12 Ayudante de gabinetes ............................ . 
13 Secretaria, contadora, tesorera y ~uchivera .......... . 
14 Bibliotecaria ...................................... . 
15 Celadora .......................................... . 
16 :1íayordomo ....................................... . 
17 Para orclenan:oas ................................... . 
18 Para fomento de ga.binctcs y gastos genemles ....... . 
] !) Para materia pcilna, reposición y arreglo ele üt-iles 

de ensefla.nza manual. ............................ . 
20 Para alquiler de casa, .............................. . 

Escuela de Aplicación 

21 Regente y profesor ele critica pedagógica .......... . 
22 Ocho maestros de gmclo á pesos 150 cada, uno ..... . 
2'3 Un pcon de agricnltnrn ........................... . 

Al mes 
$m/n 

4.154 

230 
1.200 

5.584 

295 
172 

1.512 
184 
126 
345 

90 
92 
so 

138 
750 

40 
80 
40 
no 
40 
Gol 

1501 

25 
80 

230 
1.200 

35 

5.794 

67.008 

G9.fi28 
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E:;cuela Normal Mixta ele S11n Nicolás 

Item 9 

1 Directo_r y profesor de pedagogi::t é in~trucdón mo-
ral y CJVWlL ..................................... . 

2 'liceclirector y profesor de pedagogía .............. . 
B Doce eátedras ele castellano, eiendas y letras (t pesos 

12G C[Lcl a mm ..................................... . 
,¡ Dos profesoras de nn1sica. {t pesos 92 c::tcla unít ...... . 
3 'rres cáteclras de idiomas extrangeros á pesos 115 

cada mm ......................................... . 
G Una profesora de labores y ee~Jnomía. doméstica .... . 
7 Una id ele ejercicios físicos ................. . 
8 Una ícl de enseüanzíl mmll1al.... . ......... . 
D '.rreinta becas á pesos 25 c¡u ...................... . 

10 Ayudante ele gabinetes ........................... . 
11 Secretária, contadora, teso re m y ltrchivera ......... . 
1:2 Bibliotecaria . . . . . . . . . . . . . . ..................... . 
lB Celadora. . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
11 J\Iayorclomo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
15 Para ordenanzas . . . . . . . . . . . . . . . . ................ . 
1() Para fomento de gabiuetcs y gastos generales .... . 
17 Para materia primrt, reposición y m-reglo ele úti-

les ele enseñanza mtcnual . . . . . . .". . . . . . . . . . . . . ... 
18 Prua a.h¡uiler ele casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Escuela de A]Jlicaciún 

1 D Itegente y profesor ele cl'Ítica pedagógica.. . . . . . ... 
20 Ocho nmestros de grado á pesos 150 c¡u . . . . . . . . . 

Escuela Nol'mal Mixta ele Rio IV 

ltem 10 

Directo.r y profeso1· de pccl<tgogüt é instruceion mo-
ral y ClVlCa............ . ..................... . 

Al mes 
$ m/n 

1.512 
18,J 

:?ilO 
1.200 

295 

Al año 
S m/n 

üG.l32 
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2 Vice director y profesor de. pedagogía ............ . 
3 Doce eátedras de castellano, ciencias y letras á 

pesos"12G c¡n.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
4 .Dos profesorqs <1e músiea á pesos 92 c¡u .......... . 
o Una profesora de labores y economía domé~tica ..... . 
6 1'res dteclrns de idiomas extrangeros á pesos lUí 

cada una ......................................... . 
7 U1; profesor de ejereicios físicos ................... . 
8 Una. cútcdra. de enseñamm manual. ................. . 
9 Una c:ítmlra de dibujo ............................. . 

10 'rreinla. becas á pesos 25 c:ul:t mw .................. . 
11 Ayudante ele gabinetes ............................ . 
12 Secretária, tesorera, contadora y arehiYcra ......... . 
1;3 Bibliotecaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
14 Celadora. . . . . . . . . . . . . . . ........................ . 
15 Mayorclmno ...................................... . 
16 Para ordenanzas .................................. . 
17 Para fomento ele gabinetes y gastos generales ...... . 
18 Para materia prima, reposición y arreglo de útilo~ 

de enseñanzn manual. ............................ . 
19 Para alquiler de casa ............................. . 

E'$CUela ele Aplicación 

20 Hegente y profesor de critica pedngógic¡t ........... . 
21 Ocho maestros de gmdo :i pesos 150 cada uno .. , .... . 

Escuela J.Vonnat Mixta ele Mel'ceclcs (San L·uis) 

Item 11 

1 Dire,ct.or y profesor de pedagogía é instrucción moral 
y ClVICa ..• , , .. , , , ... , , , , , .. , , , , , , , , , , , , , , , , , .. , , . 

2 Vicedirector y profesor de peclagogín ............. . 
3 Do_;e cátedras ele castellano, ciencias y letras {¡, pesos 

120 cada una ...................................... . 
'1 Dos profesoras de música á pesos 92 cada una ....... . 
5 'l'res cútedras de idionms extrangeros á pesos ll.G 

eaela una ......................................... . 
() JTna, profesora do labores y economía doméstiea ..... . 
7 Un profesor de ejercicios físicos ................... . 
8 Un profesor ele enseñanza manual. ................. . 

Al mes 
$m/n 

295 

172 

1.512 
184 

92 

3~~ 1 

12E. 
92 

750 
40 
80 
40 
30 
40 
60 

150 

25 
100 

230 
1.200 

5.G43 

295 
172 

1.512 
184 

iH5 

D21 80 
126 

2.8061 

Al año 
$m/n 

G7.716 
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!) 'l'reinta heea~ :~ pesos 2f> e¡n ....................... . 
10 Ayudante ele gabinetes ............................ . 
11 Secretária, tesorera, contadora y arehi ver[l, ......... . 
12 U na cáteclm ele elibnj o ............................. . 
18 BihliotecarilL ...................................... . 
l4 Celadora .......................................... . 
15 1\layorelomo ....................................... . 
1G Para orclemtnzas .................................. . 
17 Para fomento ele grtbinetes y gastos generales· ..... . 
.L8 P<tnt m1tteria prima, reposición y aneglo cl.c útiles .. . 
1\J Un peón ele agricultura ............................ . 

Escuela ele Aplicación 

20 Hegente y pro !'esor ele t·.ritiea pcdngógiea ........... . 
21 Oeho m <tes t. ros ele gnulo [t pesos .l5ü ,qu ............. . 

Escueta Normal ¡lficcta ele E.,peranza 

ltcm U 

1 Director y profesor de pcelagogí[l, é instruceión moral 
y CÍViClL ............. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2 Vieedirector y profesor de ¡Jedagogí¡¡, ............... . 
3 Doee dteclras de castelllLno, ciencias y letras ú pesos 

12() qu .......................................... . 
4 Tres cátedras ele idiomas extranjeros á pesos 115 c¡u 
5 Dos profesoras ele música á pesos 92 c¡u ........... . 
6 Un profesor ele ejercicios flsicos ................... . 
7 Un profesor de enseñanza manual. ................. . 
8 Un profesor de i!ihujo ............................. . 
9 UnlL profesora ele labores y eeonomía cloméstiea ..... . 

10 Ayuchnte ele taller ................................. . 
11 'l'reinta becas á ¡¡esos 25 c¡u ........................ . 
12 Ayudante de ga.binetes ............................ . 
13 Secretária, contadora, tesorera y archivera .......... . 
14 Bibliotecaria ................................•...... 

Al mes 
$m/n 

2.806 

750 
±O 
t:O 
~12 
cJO 
BU 
40 
Gü 

n·,o · 
2G ¡ 

;_lfl 

~HO 
1.200 

5.57¡.; 

2QíJ 
172 

1. f>12 
34íJ 
184 
80 

126 
]00 

D2 

750 
.Jo 
80 
,10 

3.851 

1 

GG. D:JG 
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J?i Celador~ .......................................... . 
1G Ivfayordomo ....................................... . 
17 Pan1 ordenanzas ................................... . 
18 Para fomento de g:<binetes ......................... . 
19 Para materia prima y arreglo de lÍtiles. . . . . . ..... . 
20 Un peón ele agricultma ............................ . 
:21 Al<¡uiler de castt. .................................. . 

Escueta ele aplicación 

22 R.egente y profesor de m·itica pedagógica ........... . 
23 Ocho n1aestro:s de grado á pesos 150 c¡u ............ . 

Escueta 1YOI'illlll ele Jfacslras ele Tucumán 

ltem lB 

1 Directora y profesora de pedagogía é instrucción mo-
ral y dvien.. . ................................. . 

2 Vicedirectora y profesora de pedagogía ............. . 
:3 Doce ct1teclras de castellano, ciendas y letras, á pesos 

126 c¡u .......................................... . 
4 Tres cátedra::; de idiomas extranjeros á pesos 115 c¡u 
5 Dos profesoras ele música á pesos 92 c¡u ............ . 
6 Una cátedra ele dibujo ............................. . 
7 Una profesora de eeonomía doméstica y labore::; .... . 
8 Una profesora de enseñanza manual. ............... . 
9 Una profesora de ejercicios físicos .................. . 

10 Bibliotecaria ...................................... . 
11 Secretária, contadom, tesorera y archivera .......... . 
12 Ayudante de gabinetes ............................ . 
13 'l'reinta becas á pesos 25 c¡u ....................... . 
14 Celadora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 
15 l\Iayordomo ....................................... . 
16 Dos ordenanzas á pesos BO c¡u ..................... . 
17 Para conservación ele gabinetes .................... . 

Al mes 
:¡ji m/n 

3.851 

a o 
40 
60 

150 
2i) 
B6 

4BO 

2fl0 
1.200 

6.051 

:300' 
17~ 

1.512 
B45 
184 

92 
92 

126 
80 
40 
so 
40 

750 
BO 
40 
60 

2001 
4.143 

Al año 
$m/n 

72.612 
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Escueta de Aplicación 

10 Regente y profesor de crítica pedagógica........... ! 
19 Ocho maestro::; de grado á pesos 150 c¡u ........... . 

Escuela de Aplicación de vm'ones 

20 Regente y profesor de critica. peda.gógica .......... . 
21 Ocho maestros de gntclo á pesos 150 c¡u ............. . 
22 Sirviente .......................................... . 

Escueta No¡•nwl ele ,}Iaesl1'as ele Jnjuy 

Itom H 

1 Directora y profesom ele peclagogía· é instmccióu dvi-
ca ymor::tl ..................................... . 

2 Viceelirectora y profesora ele pedagogí::t ............. . 
3 Doce cátedras de castellano, ciencias y lccras á pesos 

126 c¡u .......................................... . 
4 'l'res cátedras de idiomas extrangeros á pesos Ll5 c¡u .. 
5 Dos profesoras de müsie¡t á pesos 9\l c¡u ............. . 
6 U na id de economú1 doméstica y labores ...... . 
7 Una id de enseiíam:a mmmal ................ . 
8 Una icl de ejercicios físicos ................... . 
9 Una cátedra de dibujo ............................ . 

10 Bibliotecaria ....................................... . 
11 Secretaria, contadora, tesorera y ai·chivera .......... . 
12 Ayudante de gabinetes ............................. . 
13 Treinta becas á pesos 25 c¡u ........................ . 
14 Celadora .......................................... . 
15 :Mayordomo. . . . . . ................................ . 
16 Ordenanzas ....................................... . 
17 Para con::;ervación de gabinetes ..................... . 
18 Para alquiler de ca::; a ............................... . 

Escueta ele .Aplicación 

1\:J Regente y profe::;or de crítica pedagógica ......... . 
20 Ocho maestr9s ele grado [t pe~o~ 150 e¡u. . . . . ...... . 

AJ mes 
$m/n 

4.143 

200 
1.200 

230 
1.200 

30 
7.ooa 

:300 
172 

1.512 
Bi:10 
11-'4 

1~~ 1 
HO 
021 
40 
SIJ 
,10 

750 
30 
40 
60 

1501 
150 

200 
1.200 

5.643 

Al año 
$m/n 

i 
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Al mes Al año 
:¡;m/n $m/n 

5.643 

Jardín de Infantes 

21 Directora ........................................ . 200 
22 Una profesora .................................... . 
23 Alquiler de casa .................................. . 

126 
100 

Escuela de Aplicación de Vm·ones 

24, Regente y profesor de crítica pedagógica .......... . 
25 Ocho maestros ele grado á pesos 1iiO eaela uno ...... . 
26 Sirviente ........................................ . 

230 
1.200 

30 
27 Alquiler de casa . , ............................... . 200 

7.729 92.748 

Escuela No1•mal de Maestms de la Rioja 

Item 15 
1 Directora, Y. profesora de red agogía é instruceión 

1noral y ClVICa ................. · · .... : ........... . 
2 Vicedirectora. y profesora de pedagogía ............. . 
3 Doce cátedras ele castellano, ciencias y letras á pesos 

126 cada una ................................ : .... . 

1 :lOO 

1 

172 

1.512 
4 Tres cátedras ele idiomas extrangeros á pesos 115 

cada una ........................................ . B.J5 

1 

5 Una profesora de músiea ......................... . 
6 Una profesora ele economía doméstica y labores .... . 
7 Una. cátedra de dibujo .... , ....................... . 
8 Una profesora de ejercicios físicos ................. . 
9 Una profesora de enseñamm manual. .............. . 

10 Bibliotecaria ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

fJ2 
\.l2 
92 
80 

126 
40 

11 Secretaria, contadora, tesorera y archivera ........ . 
12 Ayudante de ga.binetes ........................... . 
13 Treinta becas á peso~ 25 cada una .................. . 
14 Celadora ......................................... . 

so 
40 

750 
BO 

15 Ivfayordomo ...... , ........... , ................... . 40 
16 Ordenanza ............... , ....................... . 60 
17 Para conservación de gabinetes ....... , ........... . 
18 Para alquiler de casa .. ,. , ... , , ... , ............... . 

150 
90 

19 Gastos ........................................... . 60 

Escuela de Aplicación 

20 Regente y profesor de' crítica pedagóg·ica .......... . 
21 Ocho maestros de grado á pesos 150 cada uno ....... . 

200 
1.200 
5.551 
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Jm·din de Inj'antes 

22 Directont ........................................ . 
23 Dos profesoras á. peso::; 12() cttch1 una ................ . 

Escueta ele Apticaci6n de Varones 

24 Regente y profesor de crítica pedagógica ........... . 
25 Ocho maestros ele gmclo :'c pesos 150 cacla uno ....... . 
26 Sirviente ........................................ . 

Escueta Normal de Jl!aestras ele San Luis 

Itom lü 

1 Dir?c~orn y profesora ele pedagogía é instrucción 
Cl v1ca y rnontl ....................... , .......... . 

2 Vicedirectom y profesora. úe pecbgogia .............. . 
3 Doce dteclras de eastelh1no, eieneias y letras(, S 120 c¡u 
'1 'l'res e(tteclras ele idiomas extrfl.njeros á pesos 115 c¡n 
5 Dos profesoras ele nn1sica á pesos H2 qu ............ . 
G Um1 iel. ele economía doméstica y labores ........... . 
7 Una cátedra de dibujo . ........... · ................ . 
8 Unn. profesora de ejercidos físicos .................. . 
9 Una profesont ele enseñmtza mann:tl. ............... . 

10 Bibliotecaria ...................................... . 
11 Secretnria, contaclom, tesorera y archivera .......... . 
12 A vndante ele secretaria ............................ . 
13 Ayudante ele gabinetes ............................ . 
14 Treinta becas á peso;; 25 c¡u ....................... . 
15 Celadora .......................................... . 
16 Mayordomo ............................. · .......... . 
17 Ordenanzas ........................................ . 
18 Para conservación de gabinetes .................... . 
19 Para gastos ....................................... . 

Escuela de Aplieaci6n 

20 H.egentc y profesor de critictL pedtcgógiea ..........•. 
21 Ocho nmestros ele gmdo á pesos 150 cm ............• 

Al año 
S m/n 

5.551 

200 
252 

230 
1.200 

30 

7.4G3 

;~oo 1 
172 

1.512 
B~t:~) 

l::H 
92 
D2 
80 

l2li 1 
10 
o O 
GO 
40 

750 
30 
40 
GO 1 

150 
120 

200 
1.200 

5.673 

Al año 
$m/n 

::Jfl.556 

1 
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Escuela de Aplicación de Va7'0nes 

22 Regente y profesor de crítica pedagógica ........... . 
23 Ocho maestros de grado á peso;; 150 crn ............ . 
24 Sirviente .......................................... . 

Escuela Normal de Jl!aestras de C07'1'ientes 

Item 17 

1 Directora y profesora de pedagogía é in~tmcción 
civica y 1noral. . . . . . . . . . ........................ . 

2 VicedirectorrL y profesora de pedagogü1 ....... : ..... . 
3 Doce cátedras de castelbno, ciencias y letras á pe-

sos 126 cada una ................................. . 
4 Tres cátedras ele idiomas extrangeros it pesos 115 

cada una ........................................ . 
5 Dos profesoras de música á pesos 92 cada una ....... . 
6 UnrL profesora ele economía doméstica y labores .... . 
7 Una c!Íteclra ele dibujo ........................... . 
8 Una profesora ele ejercicios físicos ................ . 
9 Una profesora de enseñanza ma.nu¡¡,J. .............. . 

10 Bibliotecaria ..................................... . 
11 SecretrLria, contadora, tesorem y archivem .......... . 
12 Ayudante ele gabinetes ............................ . 
13 'l.'reinta becas •-'" pesos 2rl cada una ......... ' ......... . 
14 Celadora ......................................... . 
15 Mayordomo ...................................... . 
16 Para ordenanzas ................................. . 
17 Para collservación ele ga.binetes .................... . 
18 Para gastos ...................................... . 

Escueta de Aplicación 

19 Regente y profesor de crítica ped:1gógka .......... . 
20 Ocho maestros ele grado á pesos 150 cada uno ... , ... . 

Jardin de Infantes 

21 Directora ........................................ . 
22 Dos profesoras á pesos 126 cada una. . . . . . . . . . . . . .. . 

Al mes 
$m/n 

5.673 

230 
1.200 

30 

7.133 

BOO 
172 

1.512 

750 
:30 
40 
(50 

150 
40 

2001 
1.200 

20i.l 
252 

5.993 

Al año 
$m/n 

85.5!)6 
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Al mes Al año 
$m/n $m/n 

5.993 

Escuela ele Aplicación ele Vm·ones 
1 

23 .Ilegente y profesor (le crítiea pedagógica .......... . . 
24 9.cho maestros de g·m<lo á pesos liJO c¡u .............. . 
25 Nn·vtente .......................................... . 

230 
1.200 

30 
7.45B 89.436 

Escuela No1'1nlli ele M~aest'l·as ele :Jantiago del Este1·o 

Itom 18 

1 Directora y profesora ele pedagogía é instrucción cí-
vica y moral .................................... . 

2 Viceclirectom y profesora ele peclagogía ............. . 
B Doce c{~tedras de castellano, ciencias y letras á pesos 

126 c¡u ............................ : ............. . 
4 Tres cátedras rle·idiomas extr:.mgeros á pesos llf) c¡u .. 
5 Dos profesoras ele música á pesos 92 c¡n ............ . 
6 Una profesom ele economía doméstica .............. . 
7 Umt profesora ele trabajo manual. .................. . 
8 Una cátedra ele dibujo ............................. . 
9 Una profesora de ejercicios físicos .................. . 

10 Bibliotecaria ...................................... . 

300 
172 

1.512 
345 
184 

92 
126 

92 
so 
40 

1 

11 Secretaria, contadora, tesorera y archivera ........... . 
12 Una auxiliar ele secretaria ......................... . 

80 
50 

1H Ayudante ele gabinetes ............................. . 
14 Treinta becas á pesos 25 c¡u ........................ . 
15 .1VIayonl01no. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
16 Para ordenanzas . . . . . . .......................... . 

40 
750 
40 
60 

17 Para conservación ele gabinetes ..................... . 
18 Alquiler ele casa. . . . . . . .......................... . 
19 Gastos ............................................ . 

150 
190 

45 
20 Dos celadoras á pesos 30 c¡u ....................... . 60 

Escuela ele Aplicación 

21 Regente y profesor ele crítica pedagógica ........... . 
22 Ocho maestros ele grado á pesos 150 qu ............ . 

200 
1.200 

Jarclin ele Infantes 

2B Directora ........................................ . 
24 Dos profesoras ÍL pesos 126 cada una .........•..... 

200 
252 

6.260 
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Escuela de Aplicación de Va1·ones 

25 Regente y profesor de crítiea pedngógien ............ . 
:2G Oeho maestros rle grado {t pesos li"10 cad n uno ...... . 
:27 Sirviente ........................................ . 

Escuela 1Vo1'mal ele J11aest-J·as rZe Catmnw·c(! 

Item 19 

1 ~ü:ectora .Y profesora de pedagogía é instrucción 
ervrca y moral ................................ . 

2 Yieedirectora y profesora de ¡¡edagogía ............ . 
H Doce eátedr as de enstellano, ciencias y letras <Í 

pesos 12G cada una .............................. . 
4 'l'res e<Ítedras de idiomas extrangeros á pesos 115 

eada. una ........................................ . 
5 Dos profPsora.~ de m iÍsi ea <Í. pesos H2 ea.rLt uwt ...... . 
G Una p;:ofesom de economia doméstica y labores ... . 
7 U na c~tteclra do dibujo ........ · · .................. . 
N Una profesora. ÜP ejercicios físicos ................. . 
!1 Hi blioteearia ..................................... . 

lO Secretaria, contadora, tesorBra y archivera ......... . 
11 Ayudante de gabinetes ........................... . 
12 'l'reinta hecas ;\. pesos 25 cncln. una ........ ' ......... . 
1il Celadora ....... · .................................. . 
14 Mayordomo ...................................... . 
15 Para ordenanzas .................................. . 
1() Para conservación de gabiuetes ................... . 
17 Una cátedra de enseúanza mannal .................. . 
1H Alquiler de casa .................................. . 

Escuela de Aplicación 

. 19 Regente y profesora. de crítica pedagógica ......... . 
20 Ocho mnestrns de grndo ú pesos 150 cada nna ....... . 

Ja1'din ele Infantes 

21 Directora ........................................ . 
22 Unn profesora .................................... . 

Al mes 
$ m¡n 

G.2GO 

220 
1.200 

BO 
7.720 

BOO 
172 

l. 512 

345 
184 
·~)2 

lOO 
so 
40 
80 
40 

750 
HO 
40 
GO 

150 
12() 
150 

200 
1.200 

200 
126 

5.977 

Al año 
$m/n 

92.G40 
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Escuela de Aplicación de Varones 

2R Regente y profesor de crítica pedagógica ........... . 
2't 9.ch? maestros de grado á pesos 150 cada tmo ...... . 
25 Sn·v10nte ......................................... . 

Escuela Normal de Maestras de Salta 

Item 20 

l ~ü:ectom y profesora de pedagogía é instrucción 
ClV!C(1 y l!lOral ............... , .. , .......... , . , , . , . 

2 Vice directora y profesora de pecbgogía ........... . 
B Doce cáte<lras de eastelhmo, eiencias y letras á pesos 

126 cacln. una .................................... . 
4 Tres cátedras ele idiomas extrangeros i pesos 115 

cada un¡t .........................•................ 
5 Dos profesoras de música á pesos 92 cada una ....... . 
() Unn. profesora ele economín. doméstica y labores ..... . 
7 Una cáte<lra de clibu,jo ............................ . 
8 Una profesora ele ejercicios físicos ................. . 
\l Una profesora ele enseiíanza manual ................ . 

10 Bibliotecaria ..................................... . 
11 Secretaria, eontaclorn., tesorera y archivera ......... . 
12 Ayudante tle gabinetes ............................ . 
13 Treinta becas á pesos 26 cada una .................. . 
14 Celaclora ......................................... . 
15 J\Iayordomo ...................................... . 
1 G Para ordenanzas ................................. . 
17 Para eonservación de gabinetes ................... . 
18 Alquiler de casa .................................. . 

Escuela de Aplicación 

19 Regente y profesora ele crítica pedagógica ....... . 
20 Ocho maestras de grado á pesos 150 cada una ..... . 

Jardin de Infantes 

21 Directora ........................................ . 
22 Dos profesoras á pesos 12() cada una .............. ; . 

Escuela de Aplicación de Varones 

23 Regente y profesor de crítica pedagógica ........... . 
2~ 9.eh? maestros ele grado á pesos 150 cada uno ...... . 
2o Sn·v1ente. . . . . . . . . . . . . . . . . ....................... . 

Al mes 
$ m¡n 

5.977j 

1 

'230 [ 
1.200 i 

301 
----1 

7.4371 

3001 
1721 

1.512 i 
1 

345 
184 
92 
92 
80 

12G 
40 
80 
40 

750 
30 
40 
60 

150 
450 

200 
1.200' 

200 
252 

230 
1.200 

30 

7.855 

Al año 
$m/n 

89.244 

94 2liG 

1 



1 
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Escuela No¡·nwl de J1faesf1·as de Co1'eloba 

Item 21 

1 J~il:ectora y profe~nra de pctlagogía e iustrn<~dón 
eJvJea y moral ................................... . 

2 Vieedirectora. y profesora de peclagogia ............. . 
0 'J'reee d.tedras de e stcllano, eieneiHs y letras <Í 

pesos 12G eada una ............................... . 
4- Profesora de eorte y ·con fc<:ciones .................. . 
5 Tres c:ítedras de idionHLS extrangeros ~·, pesos 111> 

eaua UlUl.... . . . . . . . . . ................... , ..... . 

G '!'res profesoras de música á pesos 82 eada una. ....... . 
7 Uua eátedra de dihujo ............................ . 
0 Um1 auxiliar de dibujo ...................... , ..... . 
9 Una profesora de ejercicios físicos .............. , .. . 

lU Una ídem de enseüa.nza manmtl, .................. . 
11 Bi blioteea ría ..................................... . 
12 Secreta.ria, contadora, tesorera y arehivem ......... . 
10 Ayudante de gabinetes ............................ . 
14 Una profesora de economía doméstica y labores .... . 
15 'l'reinta becas ~i pesos 25 cada una ................. . 
16 Celadora.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ . 
17 J\layorélomo ......................... · ............ . 
10 Para ordenanzas .................................. . 
lB Para conservación de gabinetes .................... . 
20 Para alquiler de cas:1 ............................ . 

Escuela ele Aplicación 

21 Regente y profesor:1 de crítica pedagógica ......... . 
22 Ocho maestras de grade; ú pesos 150 ead:1 una: .... . 

Jarelin ele infantes 

28 Directora ........................................ . 
24 Dos prof~:soras á pesos 126 ca.da una ......... . 

Escuela de AplicacúJn ele Varones 

25 Hegente y profesor ele crítica ped:1gógica .......... . 
26 Ocho maestros de gmdo :1 pesos Ji}() cada uno ..... . 
27 Sirviente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ . 

Escuela Normal de iVIaestras de San Juan 

ltem 22 
1 Directora y profesora. de pedagogí:1 é instrucción ci-

vica y monLl ................................ _ .... . 
2 Viceclirectora y profesora de pechgogia ............ . 
3 Doce eátedras de Ct>stella.no ciencias v letms á e-

sos l2G c:1da nna ..................... " ............ . 

Al mes 
S m/n 

BOO 
172 

1 (J:3H 1 

12G 

iHií 
27G 

92 
80 
80 

126 
40 
80 
10 
92 

750 
80 
40 
60 

160 
150 

200 
1.200 

200 
252 

280 
1.200 

no 
----- ·------ . -

7.979 

300 
172 

1.512 
1.984 

95.74-8 
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4 Tres ctLtedras de idiomas extrangeros á pesos 115 
cada una ......................................... . 

fl Dos profesoras ele música á pesos 92 cadn. una ...... . 
6 Una iclem ele economía domestica y labores ...... . 
7 Una idem ele ejercicios flsicos · ................... . 
8 Umt iclem de enseñ:1nza manual ................... . 
9 Una c{Lteclra de dibujo ............................ . 

10 Bibliotecaria ..................................... . 
11 Secretaria., contadora, tesorera y archivera ......... . 
12 Aymhnte ele gabinetes ............................ . 
13 Treinta becas á pesos 25 cada una.. . . . . . . ........ . 
14 Oelaclora .. , ...................................... . 
15 JIIIayordomo ....................................... . 
16 Para ordenanzas .................................. . 
17 Para conserv.acíon de gabinetes ................... . 
18 Para gastos ........... · ........................... . 

Escuela de Aplicación 

19 :Regente y profesora de crítica pedagógica ......... . 
20 Ocho maestras ele grado á pesos lbO cuela mm ..•.... 

Jm'din de Infantes 

21 Directora ........................................ . 
22 Dos profesoras á pesos 12G cada una ............... . 

Escueta de A p!icor:irin de Vat'Ones 

23 :Regente y profesor ele crítica pedagógica ........... . 
24 Ocho maestros ele grado it pesos lf>O cada uno ...... . 
25 Sirviente .................. · ..................... . 

Escuela Normal de l.VIaest1'as de Mendoza 

Itom 23 

1 Dir.ec.tora y profesora de pedagogía é instrucción 
c1v1ca y moral .................................. . 

2 Viceclirectora y profesora .ele pedagogía ............. . 
B Doce cátedms ele castellano. ciencias y letras, á pe-

sos 1.26 cfu ...................................... . 

1.984 

B'lo 
lt)4 
92 
80 

1.001 
12li. 
40 
00 
e!.() 

7i)() 
;)0 
•W 
GO 

lGO 
lOO 

200 
1 200 

230 
1.200 

30 

7.513 

300 
172 

l. 512 

l. 984. 

Al año 
S m/n 

90.156 

1 
! 
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-~ Almés 
$m/n 

------ :------

el '!'res c:Ltcclras de idiomas extrnngeros á pesos 115 cfu 
r) Dos profesoras de müsica á pesos 92 cju ............ . 

1.984 

345 
184 

92 
100 
12G 

80 

6 Unll id. de economin doméstica .............. . 
7 Una. id. ele dibujo ........................... . 
8 Una id. éle ensef1anza. manual ............... . 
9 Una üL ele ejercicios físicos ................. . 

10 Bibliotecaria ...................................... . 
11 Secretaria, contadora. tesorera. y archivera .......... . 
12 Ayudante de gabinetes ............................ . 
13 Treintrl becas á pesos 25 cfu ................... .' ... . 
14 Celadora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
15 Jviayordomo ........................................ . 
16 Pa.ra ordenanzas ................................... . 
17 Pa.ra conservación de gabinetes ..................... . 
1H Para. gastos......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

Escuela de Aplicación 

19 negente y l)]"Ofesom de críticn pedagÓgica ........... . 
20 Nneve m:cce~h·as clr; g-rado :\. pr;sos 150 c¡u ......... . 

.Tm'din de Infantes 

21 Directora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................•. 
22 Dos profesoras :\, pesos 12G e fu ..................... . 

Escuela de Aplicación de Varones 

23 Regente y profesor de crítica pedagógica ........... . 
24 Ocho maestros de grado, á pesos 150 cfu ........... . 
25 Sirviente.............. . .......................•. 

Escuela No1•mal de Maestras del Uruguay 

Itcm 2J 

1 Directora y profesora de pedagogía é instrucción cí-
vica y moral. ................................... . 

2 Viccdirectom y profesora ele pedagogía ............... . 

40 
80 
40 

750 
30 
40 
60 

HíO 
40 

200 
1.B50 

200 
252 

230 
1.200 

30 

7.603 

300 
172 

472 

91.236 
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8 Doce cátedras ele cn,stellm10, ciencin,s y letras á pe-
sos 126 cju ...................................... . 

4 'fres eáteclras ele idiomas extrangeros, á vesos 115 cju 
5 Umt profesom de clibuj o ........................... . 
6 Dos ·· id. ele música,, á posos \12 cju ............ . 
7 Una id. de economía cloméstien, y labores .... . 
8 U na id. ele ej ereici os físicos .... : .......... · .. 
9 Una id. ele enseñanza, manual. .............. . 

10 Bibliotecaria ...................................... . 
11 Secretaria, contadora, tesorera y archivera .......... . 
12 Ayudante ele gn,binetes ............................. . 
13 '!'reí uta 1)ecas á pesos 25 cju ........................ . 
14 Celadora, .......................................... . 
15 fllayorclomo ....................................... . 
16 Para ordenanzas ................ · .................. . 
17 Para conservación ele gn,binetes ..................... . 
18 Para alquiler ele casa .............................. . 

Escuela de Aplicación 

lB Regente y profesom ele eJ.•íticn, peclagógiea ........... . 
20 Ocho maestras ele grado, tL pesos FíO ejn ............ . 

Ja·¡·din de Infantes 

21 Directora .......................................... . 
22 Dos profesoras, á pesos 126 eju ..................... . 
23 Pn,ra sobresueldos .................................. . 

Escuela Normal de Maeswas de La Plata 

Itcm 25 

1 Directora y profesora ele pecladogía é instrucción cí-
vica y moral .................................... . 

2 Vicedirectora y profesora de pedadogía ............. . 
3 Doce cátedras ele castellano, ciencias y letras á pe-

sos 126 c¡u ...................................... . 
4 Tres cátedras ele idiomas extrangeros, á pesos 115 c¡u 
5 Dos profesoras ele música, á pesos 92 e¡ u ............ . 
6 Una profesom de economía doméstica ............... . 
7 Una icl. ele ejercicios físicos .................. . 
8 Una id. ele enseñanza, manual. ............... . 
9 Una cátedra ele dibujo. . .. ......................... . 

lO Treinta becas, á pesos 25 c¡u ....................... . 

472 

1. 512 
iH[> 

92 
ltl4 

\):2 
80 

UG 
:1o 
so 
·lO 

7'í0 
!JO 
,10 
<iO 

l:>O 
100 

200 
1.200 

200 
252 
230 

6.275 

300 
172 

1. 512 
345 
184 
92 
so 

126 
92 

750 
3.G53 

75.300 
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11 Ayudante de galJinetes ............................. . 
12 Sec.retaria, eontadora, tesorom y archivera .......... . 
1B l-3ibliotecn.ria . ..................................... . 
14. Celadora .......................................... . 
15 Mayordomo ....................................... . 
lG Para ordenan:r,as ................................... . 
17 Para fomento de gabinetes ......................... . 
],<..; Para materia. prima, reposición y mTeglo ele lÍtiles de 

enseüamm manual.,,. , .......................... . 
Hl Directora del Jan1ín de Infantes .................... . 
20 'l' res profesoras á pesos 1:2G qu. . . . . . . . . . . . . ..... . 

EscUela de Aplicacú)n 

21 I-tegente y profesora de crítica pedagógica .......... . 
22 Ocho maestras ele gr:1do, á pesos 150 c¡n ............. . 
2il Sirvientes ......................................... . 

Escuela No1·mal de Jl:faestras del Rosario 

Item 26 

1 J?ü:ectora y profesora ele pedagogía é instrucción 
ClVJCfl, y moral. ................................... . 

2 Vicedirectora y prdesor:1 de pedagogía ............ . 
3 Doce cátedras de ca.stellano, ciencias y letras á 

pesos 126 ca(h una. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
4 'l.'res cátedras ele idiomas extrangeros :1 pesos 115 

ca.da una ......................................... . 

\ 

5 Dos profesores de música á pesos U2 cada uno ..... . 
G TTna cátedra ele dibujo ............................ . 
7 Una profesora ele economía doméstica y labores .... . 
.S Una. c:ítedra ele enseñtLnza ma.nual. . . . . . . . . . . . . . . . . 
9 Una profesont ele ejercidos físicos ................. . 

10 'l'reinta beeas :í peeos 25 cn.cla. lUlfl, ..•••..••...••... 

11 Ayudrmto ele gubinetes ........................... . 
12 Secretaria, contadora, tesorern y nrchivera ......... . 
13 Bihliotec<tria ..................................... . 
14 Celadora ......................................... . 
15 Jlíayorclomo ...................................... . 
16 Para ordenanzas .................................. . 
17 Para fomento de gabinetes ........................ . 
18 Pum materia prima, reposición y arreglo de útiles 

ele enseüanza maurml ............................. . 

Escuela de Aplicación 

19 I=tegente y profesora de crítica pedagógica ......... . 
20 Die;~; maestras de grado {, pesos 1f>O each una ...... . 
21 Celadora y ordenanza ............................ . 

Al mes 

3.653 

40 
80 
40 
no 
40 
GO 

FíO 

25 
200 
378 

280 
1.200 

40i 

G.166 1 

300 
172 

1.512 

345 
184 
100 
92 

126 
so 

750 
40 
so 
40 
30 
40 
60 

150 

25 

230 
1.500 

150 

6.006 

73.992 
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Ja'l'din de in/antes 

22 Directora ........................................ . 
23 Dos profesoras ú, pesos 126 catb utm .............. . 

Escuela No1·nwt Reuional de C01'1"ientes 

ltom 27 

1 Director y profesor de pedagogía ................... . 
2 Yicedirector id id . . . . . . ............ . 
3. Secretario, contador y tesorero ..................... . 
4 Bibliotecario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
5 Cuatro celadores á pesos 30 ,qu .................... . 
1) Dos ayudantes de g"binote á pesos 'JO c¡u .......... . 
7 'l'res cátedras de idiomas extrangcros {, pesos 115 c¡u. 
8 Doce cátedras de castellano, ciencias y letras ú, pesos 

126 o¡u .......................................... . 
0 Un profesor de música .......................... · ... . 

lO Un prnfesor ele trabajo nuwual ..................... . 
11 Cuat1'o aywl::mtes de trabajo manuctl á pe;;os ,w c¡n .. . 
12 Una cú.todra de agricultura .......................... . 
J.H Cuatro ayudantes de agricnltum :\. pesos 40 e¡ u ..... . 
H Un profesor do ejercidos físicos .................... . 
10 Dos cátedras do dibujo ,í, pesos 100 c¡u ............. . 
lo Gastos del htl!er manual. . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
.l7 Gastos del tallnr de tm1mjo agricola ................ . 
18 Gastos genentles de gabinete ....................... . 
10 Para sirvientes .................................... . 

Escueta Nm·mal Re¡¡iunal ele Catamw·ca 

Itom 28 

1 Director y profesor ele pedagogía. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2 Vicedirector y profesor de pedagogía ............... . 
3 Secretario, contador y tesorero ... , .................. . 
4 Bibliotecario ...................................... . 
5 Cuatro celadores á pesos 30 qu ..................... . 
G Dos ayudantes ele gabinetes a pesos 40 c¡u .......... . 
7 Tres cátedras de idiomas extrangeros a pesos 115 qu. 
8 Dos cátedras de castellano, ciencias y letras á pesos 

126 c¡u ......................................... . 
D Una citedra de música ............................. . 

lo Un profesor de trabajo mrmual. .................... . 
11 Cuatro ayudantes ele trabajo manual á pesos 40 cru .. . 

1 

Al mes 
S m/n 

6.006 

200 
252 

G.458 

-JOO 
200 
80 
•lO 

120 
í:\0 

iHfl 

J.. 512 
82 

150 
]()O 
150 
.Lbü 
lOll 
20ll 

JO 
100 
L\0 

¡)0 

·1.13\J 

•lOO 
200 
80 
40 

120 
80 

345 

1.[,12 
B2 

150 
lGO 

3.179 

-
Al año 
$m/n 

77.dUG 

1 

1\J.bbo 
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12 Una cátedra de agricultura ........................ . 
13 Cuatro ' ayudantes de a~ricultura á pesos 40 cada 

uno ........................ , .................... . 
14 Una cátedra de ejercicios físicos .................. . 
15 Dos cátedras de dibujo á pesos 100 cada una ....... . 
16 Gastos del taller ele trabajo manual ................ . 
17 Gastos del taller de trabajo agrícola. . . . . . . . : ..... . 
18 Gastos generales y de gabinete .................... . 
19 P:~ra sirvientes ................................... . 

Escueta Normal Regional de San Luis 

Item 29 

1 Director y profesor de pedagogía ................. . 
2 Vice director y profesor de pedagogía ............. . 
3 Secretario, contador y tesorero .................... . 
4 Bihliotec:trio ..................................... . 
5 Cuatro celadores á pesos 30 cada uno .............. . 
6 Dos a.yudantes de gabinete á pesos 40 cada uno ..... . 
7 'l.'res cátedras de idiomas ·extrageros á pesos 115 

encla una ......................................... . 
8 Doce Cl1teclms ele eastellnno, ciencias y letms á 

pesos l2G ead:t una ............................... . 
~ Una, cáteclm de músicn .. , ........................ . 

1 O U na eátedra ele tra.baj o !ll[tnual. ................ : .. . 
11 Cuatro ayudantes á pesos 40 eada uno ............ . 
12 Una eú.teclra ele agrieultura ........................ . 
lB Cuatro nyuelantes de agricultnr¡;, <Í. pesos 40 ea.cla uno 
H Una cátedrn, de ejereicios fisieos ................... . 
15 Dos cátedras ele dibujo á pesos 100 cada una ...... . 
16 Gn,stos del taller mamml. ......................... . 
17 Gastos clel trabajo agríeola............ . ......... . 
18 G[1stos generales y de gabinete .................... . 
1!J Pam sirvientes ....... : ........................... . 

Para las t1·es escuelas normales regionales 

Item 30 (Items 27, 28 y 29) 

1 Cien becas á pesos 23 cada una ................... . 
2 Doscientas becas á pesos 50 cada una .............. . 

3.179 

150 

160 
100 
200 

40 
lOO 
150 
60 

4.139 

400 
200 
so 
40 

120 
80 

B45 

1.512 
D2 

150 
160 
150 
1GO 
100 
200 
40j 

lOO 1 

150' 
()0 

4.1BD 

2.500 
10.000 

49.668 

lD.GGC> 

12.500 150.000 

Total del ínci:;o 10. . . . . . 2. 691. 552 
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INCISO 11 

Instrucción Primaria 

Cuyos gastos se costean con los recursos asignados por la 
ley N° 1420 8 de Julio de 1884, que serán entregados por los 
recaudadores bajo su responsabilidad en los términos de 
la expresada ley y que no figuran en el presupuesto sinó 
al solo objeto de fijar el sueldo de sus empleados y los 
gastos de su mantenimiento. 

CONSEJO NAUIONAL DE EDUCACIÓN 

Item 1 

1. Presidente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1000 
2 Para ctmtt'o vocales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2000 
B Secretario privrLdo Jol llrcsicloHtc............ BOO 
'1 Vi:1tieo rmra funcionarios en comisión. . . . . . . . 850 

Sec'!·elrt·J·ü¿ 

Item 2 

1 Secretario general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650 
2 Prosecretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOO 
B Archivero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ll">O · 
4 rrres jefes ele sección á posos 170 cad<t uno... 510 
fí Dos auxiliares á pesos 100 cada uno.... . . . . . 200 
6 Cuatro escribientes á pesos 80 cada uno....... B20 
7 Mayordomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
8 Para ordenanzas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650 
9 Gastos de oficina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 

Mesa de ent1·adas 

Item i:l 

1 Gefe........................... .. . . . . . . . . . . .. 200 
2 Dos escribientes á pesos 80 cada, uno. . . . . . . . . 160 

Al mes 

iB m/n 
Al año 

1 
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Contaduria 

Item 4 
1 Contador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 
2 Subcontador.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 166 
3 'l'enedor de libros primero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
4 Id. id. id. segundo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165 
5 Dos auxiliares á $ 120 cada uno. . . . . . . . . . . . . 240 
6 Tres escribientes a pesos 80 cada uno . . . . . . • . 240 

Tesorm·ía 

Item 5 

1 'l'eBorero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 380 
2 Subtesorero ..... ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
3 Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 
4 .Fallas ele cajtt. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 

Depósito 

Item G 

l Jef"e ....................................... . 
2 Segundo jefe ............................... . 
B Tenedor ele libros . ......................... . 
4 Auxiliar ................................... . 
5 Dos despachan tes de carga á pcws 170 c¡u ... . 
G Secretario de la comisión ele compras ....... . 
7 Dos escribientes <Í. pesos llü cach ·uno ....... . 
8 Capata;~; ................ .- ................... . 
9 'ra!ler para refacción de úti]e;; y embalajes .. 

lO Orden:1nza ................................. . 

B;;tacltst-ica 

ll"m 7 

300 
200 
200 
190 
340 
160 
220 
100 

1.000 
70 

l Encargado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2;)0 
2 Auxiliar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 80 

Monitor, museo escolar ¡¡ biblioteca 

Jtcm ii 

1 .Jefe de oilcinas.............................. 500 
2 Encarg:1do de i:1 biblioteca y museo. . . . . . . . . . . 1:)0 
3 'l'raductor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lOO 
4 Auxiliar·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 

Al mes 
$m/n 
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5 Administrador de El Monitm• ................ . 
6 Correspons::tles en el exterior ................. . 
7 Para adquisición de libi·o~ y objetos .......... . 
8 Para sirvientes .............................. . 
9 P::tra gastos de limpieza ..................... . 

Oficina Judicial 

ltom H 

120 
150 
lOO 1 

150 . 
28 

1 Abogado del consejo.......................... 100 
2 Secret::trio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
i3 Dos escribientes á pesos 70 qu. . . . . . . . . . . . . . . . 140 
4 Gastos de oficina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
5 Alquiler de cas::t. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 115 

iNSPECCIONES GENEHALES 

Inspección de escuelas ele la Capital 

Itcm 10 

1 Inspector gefe ............................... . 
2 Diez inspectores de sección, á pesos 312 qu ... . 
i3 Viático para 11 inspectore;,; á posos 20 c¡n ..... . 
4 Auxiliar .................................... . 
5 IGsf\ribiente ................................. . 

Inspección ele Escuetas ele P1·ovincws 

6 Inspector general ........................... . 
7 SnbinsrJector ................................ . 
8 Catorce inspectores de IJrovincias á pesos 250 c¡n 
9 Viático á pesos lOO qu. para los 16 inspectores. 

Inspección de Te1'1'ito1'ios 

·160 
i3.120 

220 
lOO 
80 

400 
2?'¡0 

3.500 
1.600 

10 Inspector general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B12 
11 Subinspector. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 
12 Viático para los dos inspectores á pesos 100 c¡u. . 200 
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Cue1·po médteo escolar y encargado del consultm·io 
policltnico para atender el penonal docente 

13 Médico, gefe ................................ . 
14 Diez médicos inspectores á pesos 200 qu ...... . 
15 Viático para los 11 médicos á pesos 40 c¡u ... . 
16 Un practicante secretario .................... . 
17 Tres practicantes á pesos 60 qu ............... . 
18 Viático para los cuatro practicantes á pesos 30 qu 
19 Gastos de oficina ............................. . 
20 Ordenanza ................................... . 

Inspección de edificios 

21 Arquitecto inspector .......................... . 
22 Auxiliar .................................... . 
23 Auxiliar .................................... . 
24 Viático para el arquitecto .............•....... 

Imp1·esiones 
Item 11 

300 
2.000 

440 
120 
180 
120 
20 
50 

400 
180 
150 

40 

1 Para impresiones y publicaciones.............. 600 
2 Para eventuales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 000 
3 Para fomento de la enseñanza manual.. . . . . . . . 500 

Escuelas de la Capital 
· j Item 12 

1 Veintidos secretarios de los consejos escolares á 
pesos 150 qu .............................. . 

2 Gastos de traslación para los secretarios de los 
~istritos de Belgmno, Flores y V elez Sarsfield 
a pesos 30 c¡u ............................. . 

3 Cuarenta y cinco directores superiores á pesos 
207 c¡u ................................... . 

4 Doscientos directores de escuelas elementales é 
infantiles á pesos 172 qu .................. . 

5 Para pago de preceptores y sub preceptores ...... 179596 
6 Cincuenta directores de escuelas nocturnas y 

militares á pesos 100 c¡u. . . . . . . . . . . .......... . 
7 Cincuenta subpreceptores de escuelas nocturnas 

y militares á pesss 80 c¡u .................. . 
8 Subvenciones para casa á maestros. . . . . . . . . . . . . 3100 
9 Para ordenanzas de los consejos escolares y es-

cuelas ...................................... 14000 
10 Gastos eventuales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4000 
11 Alquileres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42000 
12 Doscientos cuarenta profesores especiales á pesos 

60 c¡u ..•........•......................... 

l 

1 
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Itom 13 

1 La adquisición de terrenos, construcciones de 
edificios escolares y obras de salubridad, repa
raciones y ampliaciones de edificios, provisión 
de muebles y ütiles escolares, libros para ni
ños pobres, gastos judiciales, gas, agmts co
rrientes, servicio de cloacas, viático á inspec
tores y médicos, suplencias y so bresuelclos ele 
pesos 15 para los directores y maestms de las 
escuelas que funcionan con horario alterno, se 
hará por el Consejo ele acuerdo con las nece
sidades de la enseñanza y los recursos propios 
que arbitre la ley. 

Fondo pe1'manente 

Queda :fijado en pesos 4.000.000 en títulos ele la ley 
núm. 3683 de 15 de Enero ele 1898, el fondo permanente 
del Consejo Nacional <le Educación á que se refterc el 
artículo 45 ele la ley nürn. 1420 de 8 ele Julio ele 1884. 

INCISO 12 

Escuelas de territorios y colonias nacionales 

Itcm 1 

1 :Para pago de alquileres, ga~tos internos y sueldos del 
personal docente, según la siguiente escala ....... . 

Directores de escuelas superiores, pesos 200 c¡u ..... . 
Directores de escuelas elementales: infantiles y mixtas, 

pesos 130 c¡u .................................... . 
Ayudantes: pesos 92 c¡u.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sobresueldo á ocho maestros diplomados para las es

cuelas del Chubut: pesos SO c¡u. . . . . . . . . . . . . ..... 
Directores ele escuelas ele marina y guarnición: S 100 c¡u 

Al mes 
$m/n 

;J4.0ú0 

34.000 

1 

40K.000 



1 
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Gastos generales 

Item 2 

1 Para edificación, reparaciones y refacciones, com
pra de útiles y conducción de los mismos y pasaje 
para maestros ...................•................. 

Total del inciso 12 ..... 

INCISO 13 

Fomento de la instrucción primaria 

Item 1 

1 Subsidio al Consejo Nacional de Educación para suel-
dos y gastos ..................................... . 

8.000 

2 Fomento de la instrucción primaria en las provin-
cias con arreglo á la ley de 'Í ele Octubre de 1900. . . 000 

3 Para ayudar á los gastos de la instrucción primaria 
en la provincia de la Rioja: pesos SO. 000 al año. . . . . GGG GG% 

4 Para ayudar á los gf>stos de la instrucción primaria 
en las provincias de San Juan, J ujuy, San J..~uis, C:1-
tamarca y Santiago del Estero á pesos 40.000 al 
año cada una. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16. GGti GG ?:í 

5 Para abonar al Consejo Nacional de Educación á cuen-
ta de la venta de tierras, segun lo dispone la ley de 
8 de Julio de 1884....... . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 10.000 

6 Para pagar á la provincia de SfLn Juan por saldo 
de la subvención escolar correspondiente al año 
de 1900 .......................................... . 

7 Al mismo Consejo para ayudar á la construcción 
del gimnasio escolar del 10° distrito ............... . 

233 . B33 33 7:í 

Total del inciso 13 ..... . 

Al año 
$ m,n 

96.000 

504.000 

20.000 

20.000 

2.800.000 

2.840.000 
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INCISO 14 

Institutos de enseñanza especial 

Escueta Nacional ele minas de San Juan 

Item 

Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
-2 ::?rofesor ele introducción al álgebra, geometria analí 

tic:1, elementos ele cálculo infinitesim:1l y mecánica 
racional. ...................................... . 

3 Profesor de complementos ele álgebra, geometría y tri 
gonometrb rec.tilinea y esférica ................. . 

-

·1 Profesor ele complementos ele física y química.. . .. . 
5 Profesor de dibu,jo (años 1°, 2o y 3°) y agrimensura 

legal. .......................................... . 
6 Profes.?r ele geon:-etría descriptiva y proyectiva topo-

graba y geodesHt ............................... . 
7 Profesor ele mineralogía geológi.:m, paleontología y 

relativos ejercicios prácticos ..................... . 
8 Profesor de est{ttica gráfica, resistencia de materiales 

y ferrocarriles ................................... . 
9 Proie:sor de quimictl analítica, cualitativa y cuantita-

tiva y relativos trabajos ele laboratorio ........... . 
10 Profesor ele explotación y mensura ele minas, legisla

c!?n mine:a· y construcciones relativas á la explota-
cwn ele nunas ................................... . 

11 Profesor de mecánica analítica aplicada y aplicacio-
nes im1 ustriales ele la electricidad ................ . 

1'> Profesor de docimacia metalúrgica y relativos trabajos 
gráficos y de laboratorio ......................... . 

13 Ayudante ele gabinetes y laboratorios ............... . 
l4 Secretario, tesorero y contador ...................... . 
15 :EJseribiente bibliotecario. . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
16 Dos ordenanzas á pesos 40 c1u . . . ................ . 
17 l'ara gastos internos y excursiones. . . . . . . . . . . . .. . 
18 Para ensayos industriales, fomento de gabinetes, labo-

ratorios y bibliotecas ............................ . 
19 Encargado del museo y clasificación ele los minerales 
20 Encargado de los análisis ........................... . 
21 Para doce becas á pesos 30 cru. . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
22 Para alquiler de casa .............................. . 

Escuela ele comercio ele la Capital 

Itcm 2 

1 Director á cargo de una cátedra .................... . 
2 Viceclirectol' . ........................ _ .............. . 
il Secretario, contador y tesorero ..................... . 

Al mes Al año 
$ m/n $m/n 

300 

170 1 

170 
170 

170 

170 

170 

I70 

170 

170 

170 

170 
70 
90 
80 
so 

250 

1 
500 
90 1 
90 

360 
150 

3.930 47.160 

500 
350 
200 

----~---

1.050 



i 
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'1 Escribiente ........................................ . 
0 Ocho profesores de aritmética, á pesos 138 c¡n ....... . 
G Ocho profesores ele idioma nacionnJ á pesos 138 qu .. 
7 Regente de escritorio modelo ....................... . 
8 Cuatro profesores ele geografía é historia argentinfl 

á pesos lBS qu .................................. . 
9 Un profesor ele geografía eomercial ................ . 

10 Un icl. id. argentina ............................... . 
11 Cinco id. de caligrafía, á pesos 138 c¡u .............. . 
12 Diez id. ele francés, á pesos l.38 c¡n ................. . 
13 Diez id. ele inglés, á pesos 13:-l c¡u .................. . 
14 Dos id. ele italiano, á pesos 138 e¡n ................. . 
10 Dos id. ele cunt¡1bilidad práctica, á pesos 138 c¡u ..... . 
lG Un id. ele álgebra ................................. . 
17 Un id. ele correspondencia comercial, .............. . 
1:-l Un id. de estenografía ............................ . 
19 Un id. ele tecnología comercial. ................... . 
20 Eneargaclo ele la enseñnm:a por proyecciones luminosas 
21 Un profesor ele tramitación n,duanera, nociones ele de-

recho comercial y economía política, .............. . 
22 Dos profesores de ejercicios físicos, á pesos 75 c¡n ... . 
23 Gefe de celadores .................................. . 
24 Once celadores á pesos 40 qn ...................... . 
25 Un ayudante de gabinete .......................... . 
26 1:[ayorcloino ....................................... . 
27 Para ordenanzas, servicio y gastos internos ......... . 
28 Impresiones para la práctica de la Bolsa y Banco ... . 
29 Alquiler ........................................... . 
130 Gastos generales y útiles ......................... . 
31 Adquisición ele máquinas de escribir ................ . 

Cu1'SOS noctw·nos 

32 Regente ................•.......................... 
03 'rres profesores ele castellano y correspondencia comer-

cial á pesos 138 c¡u ............................. . 
l34 Dos profesores de aritmética á pesos 138 cada uno 
35 Dos id. de contabilidad á pesos 138 cada uno ....... . 
3G Un id. de geografía é historia .................... . 
37 Un id. de francés ............................... . 
38 Un id. de inglés ............................... . 
39 Un id. de it3Jiano ............................... . 
40 Dos id. de caligrafía á pesos 100 cada uno .......... . 
41 Un profesor de estenografía ........................ . 
42 Gefe de celadores .................................. . 
4.3 Cinco celadores á pesos 40 cada uno .......... · ..... . 
41 Para gas .......................................... . 

1 

1 

Al illf>S 

S m/n 
~-----

) 1.050 

lOO 
1.104 
1,104 

200 

552 
1'18' 
1;)8 
6DO 

1.3SO 
1.380 

276 
2'1G 
1'18 
lBS 
1:18 
JHS 
li38 

138 
150 
lOO 
440 

GO 
50. 

300 
60 

1.3UO 
3CO 

200 

414 
276 
27o 
138 
138 
138 
138 
200 
138 
lOO 
200 
150 

14.482 

2.000 

----
2.000 



- 23!1 -

Cw·so de contadoJ>es públicos 

45 Dos profesores de contabilidad á pesos 138 cjnno ... 
,16 Dos id. de aritmética y álgebra á pesos 13S cada uno .. 
47 'J'res icl. de derecho civil y comercial é instrncción 

cívica á pesos 13S cada uno ...................... . 

Escueta industrial 

Item 3 

1 Director ..........................•............... 
2 Un vicedirector .................................. . 
3 Un secretario, contador y tesorero ................ . 
4 Un escribiente .................................... . 
5 Siete profesores de matemáticas á pesos 138 e. u .. . 
6 1)os id. de dibujo lineal y geometría descriptiva á 

pesos 138 cada uno ............................... . 
7 Dos id. de inglés á pesos 13S cada uno ............. . 
8 Dos id. ele francés á pesos 138 cada uno...... . . . . . 
9 Un id. de italiano ............................... . 

lO Cuatro id. de dibujo á pulso á pesos 138 cada uno ... . 
11 Cuatro id. de idioma nacional á pesos 138 cada uno .. 
12 Dos id. de ciencias naturales á ps. 138 cada uno ..... 
13 Un id. de física. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .•........... 
14 Ur:id. de química y tecnología química ........... . 
15 Un id. ele estática grá:fica y resistencia de mate-

riales ................................•............ 
16 Cuatro id. ele geografía é historia á pesos 13S ca--

da uno .......................................... . 
17 Un profesor ele historia natural .................... . 
18 Dos id. ele caligrafía á pesos lBS cada uno ........... . 
19 Un id. ele contabilidad ............................. . 
20 Un id. de mecánica ................................ . 
21 Un id. de mineralogía .....................•........ 
22 Un id. de química especial y orgánica ............•... 
23 Dos id. de dibujo ele máquina á pesos lBS qu ....... . 
24 Un icl. ele elementos ele máquinas .................. . 
25 U11 id. de elementos de derecho comercial .......... . 
26 Un id. ele construcciones ........................... . 
27 Un maestro mecánico .............................. . 
28 Un profesor de construcciones de máquinas y tecnolo-

gía mecú.nica . ....... , ........................... . 
29 Un id. de electrotécnica y trabajos prácticos ........ . 
BO Un id de aplicación de calor. ...................... . 
Bl Un id de presupuestos ............................. . 
82 Un id de arquitectura ............................. . 
¡JB Un Gefe técnico de trabajos industriales (especialidad 

mecánica) ....................................... . 
34 Un id ele trabajos industriales (especialidad química) .. 
35 Un id técnico de trabajos industriales (especialidad 

constructor) . . . . . . . . . ............................ . 

Al mes Al año 
$ m¡n $m/n 

14.482 2.000 

276 
276 

414 

15.448 185.376 

1S7.376 

500 
1 

250 

1 

180 
100 
966 

276 
276 
276 
138 
552 
552 
276 
138 
138 

138 

552 
138 
276 
13S 
13S 
138 
138 
276 
13S 
138 
13S 
227.27 

13S 
138 
138 
138 
138 

138 
138 

138 
8.295.27 
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36 Un jefe de taller de fotog-rrdla ..................... . 
B7 Un dib.njante . ..................................... . 
B8 Cuatro jefes ele talleres á S 180 c¡u ................. . 
39 Cuatro ayudantes de talleres á S 120 c. u ........... . 
40 Un jefe de celadores .............................. . 
41 Cuatro celadores á S 40 cada uno .................. . 
42 Un mayordomo ................................... . 
4B Dos portel'os á S 50 ca el a tmo ...................... . 
44 Dos ordenamms á S 50 c¡n .......................... . 
,J;¡ Un fog-uista ....................................... . 
·1G Para gastos internos, alumbrado, útiles de ejercicio de 

enseñanza, combustibles, carbón de fragua, fner7.a 
electromotri~, maderas, hierros y otros materia.les de 
construcción destinados al trabajo manual, fomento 
de gabinetes, modelos de mecánica y mác¡ninas ... . 

47 Un ayudante de gabinete ........................... . 
48 Para alc¡uiler de casa ............................... . 

Escuela Conw·J•cial de Muje1'es 

Item 4 

1 Directora á cargo de una cátecll a, ha.bitan lo en el 
establecimiento. . . . . . . . . . . . . . . ................... . 

2 Vicedirectora á cargo de una cátedra ............... . 
3 Una profesora ele historia argentill(c ............... . 
4 Una id de geografia comercial. ..................... . 
5 'rres id de idioma nacíona.l á S 138 c. u .............. . 
6 Cinco profesoras de aritmétic¡c y contabilidad á pesos 

13S c¡u ..................................... , ... . 
7 Dos id de caligrafía y una, ele máquina de escribir y 

estenogmfía á pesos 12ií c¡u ..................... : 
8 Dos id de inglés ú, pesos 1:-38 c¡u ................... . 
9 Dos icl de francés á pesos lBS c¡u .................. . 

10 Dos id de italiano á pesos 1BN c¡u ................. . 
11 1:-na profeso m de correspondencüt comereial. ........ . 
12 Una id de telegrafía (curso libre) .................. . 
10 Cuatro celadoras á pesos f¡O c¡u.. . . . . . . . .......... . 
14 Secretaria tesorera. ·. . . . . ....................... . 
15 Un auxiliar. . . . . . ................................ . 
16 Alumbrado, gastos y ordenanzas .................... . 
17 Para alquiler ele casa .............................. . 

1!-'scuela de Comercio del Rosm·io 

rtom G 

1 Director .......................................... . 
2 Viceclirector. . . . . . . . . . . . ......................... . 
3 Secreta.rio . ........................................ . 
4 Cuatro ·profesores ele aritmétic:t á pesos li38 qu ..... . 
5 'l'res id de historia y geografía :í pesos 13.S e¡u ..... . 
G Fn id. ele aritmética y álgebra ..................... . 

Al mes 
$m/n 

----1-----
8.2%.27 

131-j 
100 
720 
480 
80 

1GO 
iíO 

100 
100 
100 

2.000 
50 

1.300 
13.()73.27 164.079.24 

3ií0 
200 
108 
138 
4H 

690 

375 
276 
276 
276 
Pl8 
lBS 
200 
so 
60 

180 
700 

4.(;29 

i300 
200 
lOO 
552 
114 
138 

1.704 

55.548 
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Al mes Al añc· 
$m/n $ m¡n 

1.704 

7 Tres profesores de idioma nacional, á pesos 138 c¡n .. 
S 'l'res id. ele francés á pesos 13S c¡u ................. . 
9 Dos id. ele inglés á pesos lBS c¡u ................... . 

10 Un id. de italiano .................................. . 

414 
414 
276 
1B8 

11 Un id. ele clilmjo .................................. . 188 
12 Dos id. de contabilidad, á pesos 138 c¡u ............. . 
13 Dos id. de caligrafía y nuí.quina ele escribir á S 125 c¡u 
1,1 Un id. ele ciencias naturales ........................ . 

:J7G 
250 
188 

15 Jefe ele celadores, escribiente y bibliotecario ........ . 
16 Cuatro celaclpres á pesos 40 c¡u ..................... . 

90 
lGO 

17 'rres ordenanzas á pesos 40 c¡u .................... . 
18 Para gastos internos ............................... . 

120 
lOO 

19 Para útiles ele enseña mm ........................... . 25 
20 Para alquiler ele casa .............................. . 400 

i 
Curso nocturno de contadores y caligntfos 

21 Dos profesores ele aritmética, á pesos 1:38 qu ....... . 
22 Tres id. de historia y g-eografía, á pesos 138 c¡u ..... . 
23 Un id. de caligrafía é idiomn. nacional. ............ . 

27G 
414 
138 

24 Un profesor de francés. . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 131:\ 
25 Un id. de nociones de derecho civil y comercial. .... . 
26 Un id. de estenografía ............................. . 

138 
138 

27 Un id. ele contabilidad ............................. . !38 
28 Un celador ........................................ . 40 
29 Para gas .......................................... . 50 

G·ll3 73.85G -----
Escuela comm·cial de Balda Blanca 

Itom (; 

1 Director ........................................ . 400 
2 Seis profesores, á pesos 138 c¡u .................... . 
3 Secretario ......................................... . 

1:\28 
80 

4 Celador ........................ - .................. . 50 
5 Gastos generales .................................. . 100 
6 Ordenanza ........................................ . ~10 

1.498 17.976 

Escuela Comer-cial de Conco¡·dia 

Item 7 

1 Director .......................................... . 400 
2 Seis profesores á pesos 138 c¡u ..................... . 
B Secretario . 
,1 Celador .... ." ." ." ." .". : : : : : : : : : : : : : : : : : : : . : : : : : : : : : : : : : : : 

828 
80 
50 

5 Gastos g-enerales ................................... . lOO 
6 Ordenanza ........................................ . 40 

1.49B 17.976 
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Instituto Nacional de SoJ•do-·mudos 

ltom S 

1 Director y profesor ................................ . 
2 Vicedirector y profesor ........................... . 
i3 Ocho profesores á pesos 150 cru ................... . 
4 Médico especialista y proresor ele anatomía y fisio-

logía ..........•....................•........... 
5 Secretario contador.. . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
6 Maestro de gimnasia .............................. . 
7 Un encargado ele ln, ropería y enfermero ........... . 
8 Cuatro maestros de talleres á pesos 46 cru ........... . 
9 Dos celadores á pesos 60 qu. . . . . . . . . .............. . 

10 Un maestro de dibujo ............................... . 
11 Un cocinero .............................•........ 
12 Un ayudante .... ·· .....•........................... 
13 Ecónomo y mayordomo ............................ . 
14 Para sirvientes .................................... . 
15 Para sostenimiento ele alumnos pobres ............... . 
16 Para alquiler ele casa ............................... . 
17 :Para servicio y gastos internos ..................... . 
lii Material y útiles de talleres ........................ . 
19 Sereno ............................................. . 

Instituto nacional de sordo-mudas 

Item 9 

l Directora y profesora ............................. . 
2 Tres ~rofes'Jras á pesos 150 cada una ............... . 
3 Médico y profesor de higiene, fisiología y anatomín 
'1 '.rres subpreceptoras á pesos 140 cada una ............ . 
i'> Una maestra de dibujo ............................. . 
6 Una maestra de labores ............................ . 
7 U na maestra ele taller ........................... · ... . 
8 Dos celadoras á pesos 60 cada una .................•.. 
9 Ecónoma y encargada ele la ropería ................. . 

10 Para sirvientes .................................... . 
11 Una cocinera ...................................... . 
12 Para sostenimiento de niñas pobres ................. . 
13 Para gastos menores ............................... . 
14 Para alquiler ele casa ............................... . 

Escuela profesional de m·tes y oficios ele muje1•es N° 1 

Item 10 
1 Directóra ......................................... . 
2 Su bclirectora .................................... , .. . 
3 Secretaria ................................. · ........ . 
4 Auxiliar ele secretaría .............................. . 
5 '!'res celadora,s á pesos 50 cada, uno ................ . 

Al mes Al año 
$m/n $m/n 

500 
:lOO 

1.200 

300 
120 
60 
70 

184 
120 

57 
70 
30 
80 

160 
1.7CO 
1.100 

80 
150 

50 
--

6.331 75.972 

300 
450 
300 
420 

60 
60 
50 

120 
60 

160 
70 

1.300 
30 

680 

4.060 48.720 

300 
200 
120 

bü 
150 

------·-
830 
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1 

Al mes Al año 
$ m/n $m/n 

~- -··~ -------·-
i 
1 

830 ! 

6 Ocho maestras de talleres á pesos 80 cacla una ...... . 
7 Una profesora ele instrucción primaria general ...... . 
8 Una profesora de italiano .......................... . 
9 Dos ordenanzas tL pesos 40 cacla uno ................. . 

10 Para útiles de los talleres .......................... . 
11 Para gastos generales ............................. . 
12 Para alquiler ele casa .............................. . 

i 640 
¡ 115 ; 

1 

115 
80 

1 
200 

1 

50 
400 

2.430 29 .. 160 

Escuela p?'o{esional ele al'tes y oficios de muje¡·es N'' 2 i 

Itemll 

1 Directora ......................................... . 
2 Subdirectora ...................................... . 

300 
200 1 

3 Secretaria ......................................... . lOO 
4 Auxiliar ele secretaría .............................. . i GO 
5 Seis maestras de talleres á pesos 80 cada una ....... . 
6 Dos celadoras á pesos f)O caclrt una ................. . 

1 480 
lOO 

7 Alquiler ele casa ................................... . 200 
8 ~?'r~ gastos generales y subvención ele cocina ...... . 
9 8trvtente .......................................... . 

200 
50 

l.G90 20.280 

Seminario Pedagógico 

Item 12 

1 Sueldos del director y profesores ................... . 1 4.000 
4.000 48.000 

Total del inciso 14° ..... 
~~-~----

7S5.60il.24 

INCISO 15 

Establecimientos diversos 

Obse·J'V(ÜO''ÍO ast1·on6mico 

Item 1 

1 Un director ....................................... . 500 
2 Astrónomo 1°., ..................................... . 250 
B Astrónomo 2o. , ............... , ........... : , .. , , ... . 200 

H50 



1 
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4 'l'res astrónomos terceros :í, $ 180 c. u ............... . 
S 'l'res fotógrafos computadores á $ 180 c. u .......... . 
6 Para computaciones, atbs fotográficos del cielo, di-

culos, impresiones, pl::mchas fotográficas, instru-
mentos, libros, refacciones y demás gastos ......... . 

7 Ordenanza ........................................ . 
S Peón .............................. .- .............. . 

Biulioteca nacional 

Item 2 

Un director ................................. . 
2 Vicedirector secretario ............................. . 
3 Dos jefes ele sección :L S 200 c. u ................... . 
4 Dos oficiales mayores á $ 150 cada uno ............. . 
?í Cuatro oficiales primeros á $ 120 cada uno .......... . 
G Cllatro oficiales segundos ~L S lOO cada uno ........... . 
7 'l'res oficiales terceros tÍ $ 80 cada uno .............. . 
8 Celador ele las aulas ele lectura ...................... . 
\1 Encuadernador .................................... . 

10 Ofichtl ....................................... , .... . 
11 Ayudante ......................................... . 
12 Jliiayordomo ....................................... . 
13 Portero.......................... . .............. . 
14 Siete orO. enanzas á S 4.5 cada uno ................... . 
15 Para subscripciones, compra de libros, material de 

encuadernación, alumbrado y demás gastos ......... . 
1() Para copias de documentos, adquisición ele origina

les, redacción é impresión de los anales de la bi-
blioteca .......................................... . 

Servicio noctu1·no 

17 Sobresueldo de $ 40 á un oficial mayor, un oficial 
primero, dos oficiales segundos y un oficial tercero .. 

lo Sobresueldo de S 20 al mayordomo, portero y tres 
ordenanzas ...........•..................... r •••••••• 

19 Suplemento de alumbrado, calefacción y demás gastos ... 

Al mes 
S m/n 

950 

540 
540 

2.400 
40 
30 

'L?íOO 

500 
300 
400 
300 
480 
400 
240 

70 
120 
70 
30 
GO 
50 

315 

1.500 

1.000 

200 

100 
300 

6.435 

Al año 
$m/n 

54.000 

77.220 



- 245 

Sección canje 

Item 3 

1 Un jefe de sección ................................. . 
2 Oficial ............................................ . 
3 Dos ordenanzas á pesos 45 cada tmo ............... . 

11'Iuseo nacional 

Item 4 

1 Director .............................•............. 
2 Secretario, bibliotecario y habilitado. . . . . . . . . . . . .... 
3 Naturalista viajero en las secciones zoología y botá-

nica ............................................. . 
'! Naturalista viajero en las secciones de paleontolo-

gía, antropología, geología y mineralogía ......... . 
5 Primer preparador, modelador, fotógrafo y gefe de 

talleres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... . 
G Encargado de las colecciones entomológicas y clibu-

j ante ................................ · ... · · · . · · .. 
7 'rres preparadores á pesos 120 cada uno ............. . 
8 Ayudante del secretario y bibliotecario ............. . 
9 Cuatro guardianes á pesos 50 cada uno ............. . 

10 J\{ayordomo ........................................ . 
11 Ordenanza ........................................ . 
1:2 Portero ........................................... . 
13 Para aumento de coleceiones y demas gastos ........ . 
1,! Impresión de los anales, gastos de eanje y franqueo 

para el exteríor .................................. . 

Museo histórico nacional 

Item 5 

1 Director ........................................... . 
2 Encargado del registro ............................. . 
3 Dos auxiliares á pesos lfJO cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . 
'1 Para adquisiciones ................................. · 
5 Guardián del sepulcro del General San JYiartin ...... . 
() Gua.rdian .......................................... . 
7 Dos ordenanzas á pesos 50 cada uno . . . . . . . . . . . . . . . 

1 

1 

Al mes 
S m/n 

200 
80 
90 

370 

500 
300 

200 

200 

:200 

150 
H60 
100 
200 
50 
.50 
50 

1. 250 

500 

4.110 

500 
250 
300 
700 
60 
60 

lOO -----
1.970 

1 
1 

1 

1 

Al año 
$m/n 

4.'140 

4D.U20 

23.640 

i 
1 
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lifuseo nacional de bellas m·tes 

Item 6 

1 Director ......................................... . 
2 '-'ecretario, bibliotecario y habilitado .............. . 
3 1'res guardianes á 60 pesos cada uno ............... . 
4 Un portero ........................................ . 
5 Un sereno ......................................... . 
6 Para compras de obras de ocasion .................. . 
7 Gastos generales .................................. . 
8 Alquiler ........................................... . 

Total del inciso 15° ..... . 

INCISO 16° 

Gastos diversos 

Item 1 

1 Para a~r¡uisición de gabinetes, mobiliario y ~'ttiles 
de ensenanza ..................................... . 

. i, Item 2 

1 Para viático de inspectores ..................... . 

Item 3 

1 Para sueldos extraordinarios ...................... . 

ltem 4 

1 Pam costear la traslación de inspectores y del per-
sonal docente, ordenada por el ministerio ......... . 

ltem ú' 

1 Para costear los gastos de viaJe ele estudio, en el 
extranjero, de dos rerJresentantes del profesorado 
nacional, al año ................................. . 

Al mes Al año 
$m/n $m/n 

500 
300 
180 
60 
60 

300 
200 
990 

--
2.590 31.080 

239.700 

10.000 120.000 

2.000 24.000 
--~----

1.000 12.000 
... 

1.000 12.000 
··-

13.200 
181.200 
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Itom ti 

1 Para impresiones y encuadernaciones ............... . 

Hem 7 

1 Para g-~~tos ~ve!1tuales en el Departamento de Instruc-
truccwn pubhca ................................. . 

Itom 8 

1 Para veinticinco becas para estudios industriales, ag-rí
colas, electricistas etc., en el extrang-ero, á pesos 85 
oro c¡u, pesos 2125 oro, que al tipo 0.44 oro por peso 
moneda nacional hacen .......................... . 

Itom 0 

Para edificación, refacciones, alquileres y otros gastos 
análogos ...................................... . 

Itcm 10 

1 Al. m~~.eo, de La Pl~ta para estudios de arqueología y 
lingmstlCa argentma ........... , ................ . 

Itcm 11 

1 Para el conservatorio de musJCa del Paraná ....... . 
2 Para id. id. "Alberdi" en 'l'ucumán ................ . 
3 Para id. id. "Mozart" id. . .............. . 

ltcm 12 

1 Para el instituto musical de Santa Cecilia en Córdob 
2 Para el conservatorio nacional de música en la mism 

ciudad ......................................... . 

Item 13 

1 Para la Sociedad de Estimulo de Bellas Artes de 1 
capital. ............ , . , ......................... . 

a 
a 

a 

Al mes Al año 
S m/n $m/n 

---··--··-- - ---------·----

181.200 

1.200 14.400 

1.500 18.000 

4.829.54 57.%1.'18 

12.000 144.000 

300 
) 

3.600 

100 
150 
101J 
350 4.200 

400 

200 
600 7.200 

500 6.00~1 

436.554.48 
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ltem 14 

1 Para la academia ele pintura en Córdoba ......•.... 

Item 15 

1 Para el conservatorio de música del ateneo del Ro-
sario ........................ ···.···········.······ 

ltem 16 

1 Para subvencionar estudios artísticos en Europa ... 
2 Al Sr. Hugo del Carril para continuar sus estudios 

musicales en Europa................. . ......... . 
3 A la Sta. Maria Luisa Roca y al Señor Pedro 

G. Blanco, pa.ra continuar sus estudios de pintt<ra 
en Europa, á pesos 27fí cada lmo ................ . 

4 Al Sr. HéctoT Panizza para continuar sus estudio 
musicales en Europa ............................ . 

S 

Item 17 

1 Para la escuela popular de huérfanos en Villa Ur 
quiza (Entre Rios) ............................... . 

-

ltem 18 

1 Para las escuelas de la asociación propaganda de la 
Fé .............................................. . 

Item El 

1 Para el colegio del Apostolado de la Oración ...... . 

Item 20 

1 Pant las escnelas primarias de la capital dirigida 
por el seílor lllorris. . . . . . . . ...................... . 

S 

Item 21 

1 Para el instituto ele ciegos dirigido por el Sr. H.atti ... 

Item 22 

1 Para la .escueb profesional ele mujeres "Santa Mar 
ta" (cap1tal) ...................................... . 

-

Item 23 

1 Para el instituto ele niílas ciegas ele la Sta. Eva San 
Roman ........................................ . 

1 
Al mes Al año 

1 $m/n $m/n 
1 

436.554.48 

400 4.800 

1 

1 180 2.160 

1 

1 

2.050 

275 
1 

! 
i 

1 550 

i 275 

1 3.150 37.800 

1 

1 

¡ 200 2.'100 
1 

1 

1 

1 1.000 12.000 ! 

1 

1 
1 

1. 200 2.400 
' ; 

i 
1 
1 1.000 12.000 

i 
l 

1 

200 2AOO 
1 

600 7.200 

200 2.400 
522.114.48 
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Item 24 

1 Para las escuela,; que dirige el Sr. ]1¡1. Feruan-
dez Ciuinquela en esta capital (Villa Urquiza) ....... . 

Item 25 

1 Para la biblioteca popular "Rivadavia·' (capital) ..... . 

Item 26 

1 Para la escuela de artes y oficios de la señorita Pa-
checo, en Tucuman ............................... . 

Item 27 

1 Para la escuela popular normal· mista en Goya ..... . 

Item 28 

1 Para la escuela popular en Esquina (Corrientes) ...... . 

Item 29 

. 1 Para la escuela de Curuzú-Cuatia ............... . 

Item 30 

1 Para la escuela popular graduada de Bella Vista 
(Corrientes) ...................................... . 

Item 31 
1 Para la escuela popular de 1\Iercedes, (Corrientes) 

fundada por la sociedad La Educaeionista ............. : 

Item 32 
1 Para las escuelas del círculo centml de obreros ca-

tólicos ........................................... . 

Item 33 

1 Para la biblioteca "Sarmiento" en Tucuman ....... . 
2 Para la biblioteca popular de Corrientes ........ · .. 
3 Id id id de Jujuy ................................ . 
4 Id id "Franklin" de San Juan .................... . 

Al mes 
S m¡n 

¡-----·--·· 

500 

100 

300 

432 

432 

120 

200 

100 
lOO 
lOO 

522.114.48 

6.000 

1.200 

3.600 

5.184 

3.456 

1.440 

3.456 

2.400 

100 '1.800 
---------- ·-----

400 558.834.48 ----

1 
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Item 34 

1 Para la escuela de la estación Cabret .............. . 

Item 35 

1 Para los institutos populares del Azul y de Lomas 
de Zamora á $ 500 cada uno ..................... . 

Item 36 

1 Para la biblioteca "Sarn'liento" en l\iercedes (Bue-
nos Aires) ... · ..................................... . 

Item 37 

1 Para el colegio Santa Rosa en Salta ............... . 

Item 38 

1 Para la escuel<L de Artes y Oficios en (hmlegm>ychú .. 

Item 39 

1 Para el instituto femenil de labores y belhts artes 
del Paraná ...................................... . 

Item 40 

1 Para la asociación nacionttl de ejercicios fisicos ..... . 

Item 41 

1 Para la subcomisión de educación doméstica del 
Consejo Nacional de mujeres .......•.............. 

Item 42 

1 Para la escuela de beneficencia de Córdoba ........ . 

11 

1 
1 

1 

' 
Al mes Al año 
$m/n $m/n 

558.834.48 

50 GOO 

1.000 12.000 

lOO 1.200 

250 3.000 

500 G.OOO 

lOO 1.200 

f>Oü G.OOO 

200 2.400 

250 3.000 
594.234.48 
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Item 43 

Parr1 la constrnccion ele los nuevos talleres de la es
cuela de Artes y Oficios Sta. Pacheco en Tucuman, 
por una soht vez al año ........................... . 

Item 44 

1 Para el colegio de las hermanas ele la Doctrina 
Cristiana en Villa do! Rosario en Córclob.a ........ . 

Item 45 

l Para la nueva escuela popular ele Santo Tomé en 
Corrientes ........................................ . 

Item 46 

l Para el Colegio ele Dolores en Jujny .............. . 

Item 47 

1 P~r~ lr1 biblioteca pública "Mariano Moreno" en Ln, 
Rw.Ja ....................................... · ..... . 

Item 48 

l Para la biblioteca J. V. Gonzalez - Chilecito ....... . 

Item 49 

1 Para el conservatorio de música ele Catamarca ..... . 

Item 50 

1 Para la escuela de los Esculapios en el pueblo 
General Paz- Córdoba ............................. . 

Item 51 

l Para la biblioteca "Albercli'• - Tucuman ........... . 

Item 52 

1 Para la biblioteca municipal de Bell-Ville, Córdoba .. 

1 
i Al mes Al año 

$ m/n $ m/n 

594.234.48 

10.000 

150 1.800 

\ 

250 3.000 

150 1.800 

lOO 1.200 

lOO 1.2CO 

150 1.800 

50 600 

lOO 1.200 

lOO 1.200 
618.0H4,48 
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Itom 53 

l Parrr el rrsilo de menores en Grmlegnay ............ . 

1 Para la. Escuela ele Artes y Oficios de los padres sn,le-
sin,nos ele Sn,n Cá.rlos ............................. . 

Itcm 55 

1 Para el Orfanotropio ·'Cristo Itedentor"-Parn,ná ..... . 

Jtom 5G 

1 Para el colegio "Urbano de Iriondo" de San Justo, 
(provincin, de Santa Fe).. . . . . . .................. . 

Jtom 57 

1 Para la bibliotecn, popubr del Azul. ................ . 

Itcm 58 

1 Para la biblioteca popular ele la Sociecbd Cosmopolita 
de Santa Fe .................................... . 

Itom W 

1 Para la biblioteca. "Sn.rmiento" de Santiago del Estero 

Itcm GO 

1 Al cura pá.rroco de Marcos J uarez para la construc-
ción del colegio, por una sola vez ................ . 

Itom Gl 

1 Para la adql!isición del índice general de las obras de 
Sarmiento, por una sola vez ...................... . 

Al mes 
$ m¡n 

200 

:200 

300 

200 

lOO 

lOO 

lOO 

Al año 
$m/n 

618·034.48 

2.400 

2.400 

il.600 

2.400 

1.200 

1.200 

1.200 

6.000 

15.000 
653.434.48 
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rtem 62 

1 Para la terminación de las obras de .José :Manuel 
Estrada, por una sola vez ........................ . 

Itom 63 

1 Para el Instituto Geográfico Argentino .............. . 

Itom 64 

1 Para la Academia de Bellas Artes de San .Juan ..... . 

Itom 65 

1 Para la escuela del Círculo de Obreros de Córdoba .... 

Itom 66 

1 Para la Academia de Bellas Artes "Pietro Perugino" 

Itom 67 

1 Al doctor J. B. Zubianr para la publicaeión de sus 
info:n;es y estudios sobre la enseñanz<t en Norte 
Amen ca, por una vez ............................ . 

Item 68 

1 A la Sociedad Protectora de la Educación .......... . 

Itom 69 

1 Para la Asociación Nacional de Profesores .......... . 

Item 70 

1 Para ayudar á los gastos de instalación de la biblio-
teca "Alberdi", en Tucumán, por una vez ......... . 

300 

150 i 

300 

lOO 

lOO 

400 

Al año 
$m/n 

653.434.48 

5.000 

3.600 

1.800 

3.600 

1.200 

4.000 

1.200 

4.800 

6.000 

684.634,48 
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Itcm íl 

1 Al convento de los padres domínicoR de Tucumán, para 
el sostenimiento de sn escuela .................... . 

Itcm 72 

1 Para el Círculo de Obreros de la Concepción, (capital) 

Jtmn 73 

l Para la Dirección de la nueva publicación del código 
y leyes penales .................................. . 

2 Para la impresión de los mismos .................. . 

1 Para el cumplimiento del arreglo celebrado entre el 
Gobierno Nacional y el de la provincia de Buenos 
Aires para nacionalizar el Observatorio Astronó
mico, la Facultad de Agronomía y Veterinaria y 
el establecimiento de Santa Catalina, por una sola 
'rez ............................................. . 

Total del Inciso 16 .... 

--------· 

100 

Al año 
$m/n 

684.634.48 

2.400 

1.200 

5.000 
1.500 

200.000 

894.734.48 



ANEXO E 

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

1 
2 
3 
4 
5 

RESUMEN 
AL AÑO 

$ m/n 
-------------------------

JUSTICIA 

Ministerio............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 347.520 
Suprema Corte ............... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205.980 · 
Cámara y Juzgados federales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 876.120 
Justicia ordinaria de la Capital. ................... 2. 077.380 
Administración ele Justicia de los territorios nacio-

nales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 238 . 200 
Cárceles y casas de corrección ............... : . . . . . . 725. 904 

'l'O'rALES 

- 6 
7 Gastos diversos ................................... 

1 
__ lo:....·o_.:....o_o_o __ 

1
4.62J.l0-1 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

8 Instrucción Superior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 249. 920 
9 Instrucción secundaria ................ , ; . . . . . . . . . . . l. 5~17. 212 

lO Escuelas Normales ............................... 2.691.552 
11 Instn1cción primaria ............ , ................ . 
12 Escuelas de territorios y colonias nacionales. . . . . . . . 504.000 , 
13 , Fo~ento ele la ins_tru:ción p~:ímaria ................ 12 · ~~9 ·~O? , 1 

141 Inst1tutos de em;enanza espec1al.................... i8o.()03.2i 1 

15 Establecimientos diversos .......................... J 239.700 1 

16 Gastos generales.................................. 894.734.48110.802.721.72 

115.423.825.72 

1 
j 
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ANEXO F 

DEPARTAMENTO DE GUERRA 

INUI~O 1 u 

MINISTERIO 

Hum l 

1 Ministro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ." 
2 Gastos ele etiqueta ................................. . 
3 Auditor ele guerra ................................. . 
4 Tres ayudantes ele campo del :Ministro, gastos ele eti-

queta, pesos 100 cru ......................... · . . . . i 

5 Un auxiliar escribiente ............................. . 
6 Gefe ele la secretaría del :Ministro, Gefe ú Oficial Su-

perior, gastos <le etiqueta ........................ . 
7 Tres auxiliares de Secretaría, Gefes ú Oficiales ...... . 
H Habilitado del Ministerio, Gefe ú Oficil1l, fallas de caja 
9. Gastos de escritorio v menore> ..................... . 

10 Para pago de servidumbre ......................... . 

1.400. 
1.000' 

900. 

HOO. 
li"lO. 

150 

50 
200 
:!00 

4.400 ¡ 



! 
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Gabinete Militar 

11 Gefe del Ga1Jinete, Oficial General ó Superior, gastos 
de etiqueta ...............•....................... 

12 Dos ayudantes de órdenes ......................... . 

la DIVISIÓN 

Inspección ele las armas 

13 Inspector de Infantería, Oficial Superior, gastos de 
etiqueta ........................................ . 

14 Dos auxiliar<Os, 'l'enientes Coroneles ó Mayores del 
·arma ........................................... . 

15 Inspector de Caballería, Oficial Superior, gastos de 
etiqueta~ ......................................... . 

16 Dos auxiliares, Tenientes Coroneles ó Mayores del 
arma ..................... · ........ ··· .. ········· 

17 Inspector de Artillería é Ingenieros, OficiDJ Superior, 
gastos ele etiqueta ............................... . 

18 Tres auxiliares, Tenientes Coroneles ó JYiayores: clos ele 
Artillería y uno de Ingenieros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 

19 Viático para los servicios de la inspección, correspon-
diente á los inspectores y auxiliares .............. . 

2a DIVISIÓN 

CorJ'esponclencia, t1·asnúsión de ó1'denes 
y boletin milita?' 

20 Gefe, Coronel ó Teniente Coronel. sobresueldo ...... . 
21 Ocho :1uxiliares, Gefes ú Oficiales: ................. . 

Al mes 

S ID_/n 

4.400 

300 

100 

100 

lOO 

400 

GO 

5.450 

Al año 
S m/n 
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3• DIVISIÓN 

Reclutamiento y movimiento de t1'opas. 

22 Gefe, Coronel ó Teniente Coronel, sohresuelclo ...... . 
23 Ocho auxiliares, Gefcs ú Oficiales, .................. . 

4• DIVISIÓN 

Inst1·ucción, 1'eglamentos y escuelas milita?'es 

24 Gefe, Coronel ó Teniente Coronel, sobresueldo ...... . 
'25 Seis auxiliares, (}efes ú Oficialeft ................... . 

5a DIVISIÓN 

Construcciones Militares 

26 Gefe, Coronel ó Teniente Coronel, sobresueldo •..... 

1 a SECCIÓN 

Cum·teles y ot1'os edificios, {01'tificaciones y caminos 

27 Cinco auxiliares, Gefes ú Oficiales ..............••.. 
28 Un ingeniero arquitecto .......................•.... 

Al mes 
$m/n 

5.450 

50 

50 

50 

400 
6.000 

Al año 
$m/n 



'2fl l"n rlihnjnniP proycctistn ........................... . 
:lO U o:-: id rlf\ 1" ·~lasp A pesos 1 ñO qn ............. . 
:n Ílos i<l itl :_!a id ,í ]WHos 1:?0 qn ............. . 

F'ei'I'OCa·J'I'iles Júlitares 

82 Cinco auxiliares, Gefe;; ú Ofieiales .................. . 
BY, Un ingeniero principal. ............................. . 
B-~ Dos dibnjantps proyectistas {L pesos 200 c¡u .......... . 
:Jü Dos dibujantes de pt·imern dase {¡, 1 ñO e¡n ........... . 

Ga DIVISIÓN 

1 A¡•selulles de G uen·a, f'áiJ1'icrt de pútPOI'a y matel'iales 

2• SF.CGIÓN 

Sel'vicio Sanitm·io, velm'inario 

)la SECCIÓ>i 

Servio:o d>! Remonta 

Hli ()efe de la División. Cor(mel <'> 'renientP Coronel, sobre 
snelrlo ....... , .................................. . 

Al m•~s 
$ m/n 

(). 000 

:200 
:lOO 
:340 

GOO 
400 
BOO 

1 

7 9901 



- 26i3 -

B7 Cuatro attxiliares; nn Uefe ú Oficial de Artillería, un 
(}efe ú Oficial ele Caballería, un cirujano ele brigada 
(¡ regimiento y un veterinario ..................... . 

7" DIVISIÓN 

Justicia mititctl' y clel'o casf:¡•ense 

B8 Gefe, Coronel ó Teniente Coronel, sobresueldo ....... . 
;j!J Cuatro auxiliares, Gefes ü Oficiales ................ . 

Jueces de Instrucción 

40 Tres Coroneles .................................... . 
41 Seis Tenientes Coroneles .......................... . 
42 Seis .Mayores ...................................... . 
43 Seis Capitanes ...................•............•..... 
44 Ocho ~renientes, Subtenientes, ó Alféreces, Secreta-

rios ele los Jueces ele Instrucción ................. . 
4\) Viatico para el servicio ele los Jueces de Instrucción, 

Secretarios y para gastos ele justicia .............. . 

H• DIVISION 

Escalafón, fojas de servicio, archivo y biblioteca 

46 Gefe, Coronel ó 'feniente Coronel, sobresueldo ...... . 
47 Seis auxiliares, Gefes ú Oficiales ................... . 

Al mes 
$m/n 

7.990 

50 

400 

1 

50·¡ 
8.4!JO 



1 

1 
1 
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48 Para adquisición de libros y revistas para la biblioteca 
central y fomento de las demás bibliotecas del Ejér-
cito ................................... · · · · ·. · ·. 

4\J Para gastos de escritorio y menores del Gabinete liH-
litar... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

50 Para pago de servidumbres del Gabinete Militar ..... . 

Administración Central 

51 Gefe de la Administración Central. Oficial Gelieral ó 
Superior, gastos ele etiqueta .... : ............... . 

52 Un Ryudante de órdenes .......................... . 

1• DIVISION 

Sec1•eta1'ia administ'/'ativa 

53 Gefe, Coronel ó Teniente Coronel, sobresueldo.. . . . . 
54 Tres anxiliRres, Gefes lÍ Oficiales ................... . 

2a DIVISION 

Contadu1·ía, p'l'esupuesto é imputaciones 

55 Gefe de la Oficina, Contlldor ....................... . 
5G Dos tenedores ele libros á pesos 400 c¡u ............. . 
57 nn segundo id. icl ................................. . 

1 

1 

Al mes 
$m/n 

8.490 1 

! 

BOO 

400 
450 

200 

450 
800 
300 

11.440 

Al año 
$ rn¡n 
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ga DIVISION 

Intendencia y conl?'Ol ele la Adminisl?·aci6n 

del Eje¡·cito 

f:>S Gefe, Coronel ó Teniente Coi'onel, sobresueldo ....... . 
59 Cuatro auxiliares, Gefes ú Oficiales. . . . . . . . . . . . . ... . 
60 Viático para los servicios de inspección ............ . 

4• DIVISION 

Pensiones, ?'etiro y montepio milita?' 

61 Gefe, Coronel ó Teniente Coronel, sobresrieldo.. . ... . 
62 Tres auxiliares, Gefes ú Oficiales ................... . 
63 Para gastos de escritorio y menores de la Administra-

ción O en tral. .................................... . 
64 Para pago ele servidumbre de la Atlministmción Cen-

tral. ............................................. . 

Estado Máyor del Ejército 

65 Gefe del Estado Mayor, Oficial General ó Superior, 
gastos de etiqueta ............... , ............... . 

6() Sub-Gefe del Estado Mayor, el Gefe ele la segunda 
División, gastos de etiqueta ...................... . 

Al mes 
$m/n 

11.440 

50 

150 

50 

300 

200 

fJOO 

100 

12.790 

Al año 
$m/n 

¡ 
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137 Secretario del Gefe del]<;stado :Mayor, Gefe ú Oficial. 
t)8 Dos ayudantes de órdenes .......................... . 
HH Dos. anxilia.res rle secretaría, Gefes 1Í Oficia.! es ....... . 

1• DIVISIÓN 

lviovilizaci6~i y concent-ración 

70 Gefe, Coronel ó Teniente Coronel, sobresueldo ...... . 
71 Cuatro auxiliares, Gefes ú Oficiales ................ . 
72 Para gas~o~ ?:enera.les de los diferentes servicios de 

.estR DJvJsJOn .................................... . 

2a DIVISIÓN 

Ope1'aciones kiilitm·es 

73 Gefe, el Subgefe del Estado :Mayor ................. . 
74 Cinco auxiliares, Gefes ú Oficiales .................. . 
75 Para gas~o~ . 9·enerales de los diferentes servicios de 

esta DJVISJon .................................... . 

3a DIVISIÓN 

Instituto Geog¡•áfico Milita!' 

76 Gefe, Coronel ó Teniente Coronel, sobresueldo ...... . 
77 Doce auxiliares, Gefes ú Oficiales .................. . 
ik Tres ingenieros civiles á :pesos 400 cru ............. . 

19 ~,90 i 
-· 1 

50 

300 

¡ 
i 
1 

1 

1 

1 

300. 

50 

1.200 

14.690 

Al año 
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79 Dos cartógrrtfos á J.lPSos ilOO qu .................... . 
80 Un litógrafo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
81 Un fotógrafo ...................................... . 
H2 Un dibujante cartógrafo .......................... . 
83 Un id dP 1• clasP .......................... . 
84 TrPS id dP 2• elasp a pPSOS 120 qu. . . . . . .... . 
8f¡ Pam gastos de Pxplorneióu, levn.ntnmiento ele pbHos 

y eonfección de la. carta militar ele la H.epúblicrt .... 

4" DIVISIÓN 

Transpo1•tes de t1•opas - Comunicaciones militares 

86 Gefe, Coronel ó Teniente Coronel, sobresueldo ....... . 
87 Diez auxiliares, Gefes ú Oficiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
88 Un encargado del estudio ele las cuentas de ferrocarriles ; 
89 Un auxiliar....... . . . . . .......................... . 
90 Para viático clel personal de la División é imprevistos 

Palomares militm·es 

91 Gefe de la Estación Central ......................... . 
92 Para gastos y alimentación ele palomas ............. . 
93 Para ejercicio y viático ele palomeros .............. . 
94 Gastos de escritorio, refacción y menores en los pa-

lomares .........••............................ 
95 Cinco palomeros de 1• clase á pesos 100 c¡u ......... , .. 
96 Cinco id ele 2• clase á pesos 75 cru .......... . 
97 Un sargento ...................................... .. 
!J8 Dos cabos segundos á pesos 20 qu ... : ............ . 
99 Diez y ocho soldados voluntarios á pesos 11 c¡u .... . 
lOO Para adquisición ele palomas y premios á las nsocirt-

giones de palomares civiles ... , .. , ................ . 

Al mes 

14.690 

600 
250 
200 
200 
150 
HGO 

1 

il.OOO 1 

50 

350 
150 
'100 

130 
350 
200 

100 
500 
375 

;35 
·10 

198 

lOO 

23.428 

Al año 

i 



1 
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5" DIVISIÓN 

Servicio de infm·maciones- Reconocimientos militares 

101 Gefe, Coronel ó Teniente Coronel, sobresueldo ...... . 
102 Siete auxiliares, Gefes ú Oficiales .................. . 
10B Para gastos_ ~r~g¡inaclos por los diferentes servicios 

ele esta DlVISlOn ..............•.•.....•........•. 

6• DIVISIÓN 

lfisto¡·ia militar de la República, A1•chivo y Biblioteca 
del Estado Mayo?' 

104 Gefe, Coronel ó Teniente Coronel, sobresueldo ..... . 
105 Cinco auxiliares, Gefes ú Oficiales ................. . 
106 Un traductor ..... _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
107 Para fomento ele la Biblioteca y suscrición á revistas 
108 Para alumbrado, gastos ele aseo y conservación del 

edificio del .Estado Mayor ........................ . 
109 Para gastos ele escritorio y menores ..........•.... 
110 1-'ara pago ele servidumbre ................ __ ...... . 

Tota.l del Inciso 1 o ••••.•• 

INCISO 2° 

Consejos de Guerra 

Consejo Supremo de Guerra y }darina 

ltom 1 

l Presidente, gastos ele etiqueta ..................... . 
2 Cuatro vocales, Generales, gasto~ ele etiqueta, á S 200c¡u 

Al mes 

1 

Al año 
$m/n --

23.4281 

50 

LOOO 

50 

250 
200 

250 
700 
500 

25.428 -------

200 
so o 

1.000 

305.136 

305.136 
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¡¡ Dos vocales Abogados á pese>s 900 ................. . 
4 Fiscal General. ................................... . 
5 N neve ayudantes para el Presidente, Vocales, :Fiscal 

y Auditor General ............................... . 
6 Secretario, Coronel, gastos de etiqueta ............. . 
7 Prosecrets.rio, Teniente Coronel.. . . . . . ............ . 
8 Cinco auxiliares del Secretario, Gefes .............. . 

ArchiYo 

9 Gefe del archivo, Gefe ü Oficial. ................... . 
10 Dos auxiliares, Gefes ü Oficiales. · ................. . 
11 Encargado ele la estadística, Gefe ü Oficial .......... . 
12 Intendente, Gefe ú Oficial. ........................ . 
13 Habilitado, Gefe ú Oficial. ........................ . 
14 Alquiler ele casa .................................. ; . 
15 Para útiles de escritorio y gastos menores ........... . 
16 Para pago ele servidumbre. . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

Consejo Alixto de Guerra y Marina, JWI'é! Gcfés _v Oficiales 
del Ejército y Armada 

17 Presidente, General, gastos de etiqueta ............. . 
18 Cuatro vocales, Coroneles .......................... . 
19 Dos vocales, Capitanes de navío .................... . 
20 J<'iscal, Coronel .... ~ ............................... . 
21 Auditor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
22 i:>ecretario, Gefe. . . . . . . . . . . . . . . . .................. . 
23 Secretario, Mayor ó CR]Jitin .......... , ............ . 
24 SecretRrio, Teniente ele fmgata ..................... . 
25 Habilitado, Gefe ú OficiRl .......................... . 
26 Encarga.clo de la J\lesrt de Entmdas, Gefe ú Oficial.. .. 
27 Para gastos ele escritorio y menores ................. . 
28 Para pago de servidumbre .....•..................... 

Consejo de Guerra permanente para clases y tropa 
del EJército, con asiento en la Capital 

29 Presidente, Coronel, gastos de etiqueta .............. . 
30 Seis vocales, liia.yores ó Capitanes. . . . . . . . . . . . ..... . 
31 Fiscal, Capitán ...••. , ...•. _. . . . . . . ................ . 

Al mes 
$ m/n 

1.000 

1.800 
900 

100 

5ó0 
150 
210 

200 

()00 

100 
120 

lOO, 

6.030 i 

Al año 
$ m/n 
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:-l2 Auditor. . . . . . . . . . . . . ............................ . 
H3 Habilitado, U efe ú Oficial. ......................... . 
34 Tres Secretarios, Oficiales. . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
35 Para alquiler de casa, gastos de escritorio y menores. 
36 Para pago de servidumbre ...................... . 

Consejo de /,{uCITa permanente paru cla~es _r tropa 

del Ejército, con asiento en Córdoba 

37 Presidente, Coronel ó Teniente Coronel, gastos de eti-
queta .......................................... . 

38 Seis vocales, Mayores ó Capitanes .................. . 
39 Fiscal, Capitan .................................... . 
40 Auditor ......................•..................... 
41 Secretario, Capitán ó Teniente ...................... . 
42 Alquiler de casa, servidumbre, gastos de escritorios y 

1nenores . . . . . . . . . . ............................ · .. 

'rotal del inciso 2" ..... . 

I K C I B O 3" 

Ejército 

0/ichilcs Gcnernlcs 

l!om 1 

1 Cuatro Tenientes Generales: sueldo. gastos de repre
sentación y etiqueta y gastos de mesa ú. pesos 1300 e¡u 

2 Seis Generales de Divisióu: sueldo, gastos de represen
tacion y etiqueta y gastos de mesa ;Í pesos 1100 e¡u ... 

1 

,. 

Al mes Al año 
S m/n $m/n 

6.030 

800 

400 
120 

100 

800 

300 

8.550 102.600 
--1-02.600 

5.200 

6.600 
-·-~-

11.800 
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3 Doee Generales de Brigada: sueldo. ga~t--os ele repre:;en
tación y etiqueta y gastos ele mesa ú peso::; ~.100 c¡u ... 

Oficiales Superiores 

4 Ochenta y cuatro Coroneles, sueldo y gastos de mesa 
á pesos 600 e¡u .................................. . 

6 Gratificación de servidos para 48 Coroneles eon mando 
de tropa ó en reparticiones militares á pesos lUO e¡u. 

Geles y Oficiales con mando de tropa, en repartzcwncs 
militares ó en servicio de campaña 

G Ciento ochenta y cinco Tenientes Coroneles á pesos 
400 c¡u ... : ...................... , .............. . 

7 Ciento noventa Mayores :í. pesos 800 c¡u ............ . 
8 Doscientos cuarenta y cinco Capitanes á pesos 200 e¡u. 
9 Doscientos sesenta Tenientes 1 os á pesos 150 c¡u ...... . 

10 Doscientos ochenta ~renientes 2os á pesos 125 c¡u ...... ,. 
11 Trescientos Subtenientes y Alféreces :í. pesos lOO c¡u. 
12 Gratificación de servieios para 375 Gefes á pesos 50 c¡u 
13 Gratificación de servicios pam 1085 oficiales á pesos 

30 cada uno. . . . . . . . . . ................. · ........ . 
14 Prest para 375 Gefes á pesos 50 e¡ u ................. . 
15 Prest para 1085 Ofieiales á pesos 30 c¡u ............. . 
16 Para comisión de mando y gastos de etiqnetl1 ele seis 

Comandantes en Gefe de regiones militares á peso:; 
200 cada uno .................... o •••••••••••••••• 

17 Para comisión de mando de 4;:> Gefes de Cuerpo pesos 
50 cadl1 uno .... o •••••••••••••••••••••••••••••••• 

18 Gratificación espeeial ¡mra r>O Gefes y OHciales diplo
mados ele Estado :Mayor é Ingenieros ele la que go
zarán mientras presten servicio activo á pesos lOO c¡u. 

19 Veinte 'renientes Coroneles :í. pesos 400 c¡u ......... o 

20 Cuatro :Mayores á pesos aoo c¡u .. o. o •••.• o .•••..•... 

11.800 

10.800 

i)0.400 

±.800 

74.000 
m.ooo 
49.000 
:19.000 
35.000 
30.000 
18.760 

32.550 
18.750 
B2. ,:JGO 

1.200 

2.260 

0oOÜ0 

8.000! 
1.200. 

482.050, 
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21 Dos Capitanes ¡Í, pesos 200 c¡u. . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
22 Un 'l'eniente 1° .................................... . 
23 Un Teniente 2° .................................... . 

Plana Mayor ACtiva 

24 Sesenta Tenientes Coroneles á pesos •100 c¡u ........ . 
25 'l'reinta IYiayores á pesos 300 c¡u ................... . 

Plww JV!ayor Disponible 

2G Diez Tenientes Coroneles á peso::; 270 e¡n ........... . 
27 Nueve J\hyores á pesos 200 c¡u .................... . 

Plana 11Iayor Inactiva 

28 'l'res Tenientes Coroneles á pesos 135 e¡u ........... . 
29 Dos J\fayores á pesos 100 c¡u ..................... . 
HO Tres Cavitanes á pesos 70 qn.. . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Bl Cua.tro 'l'enientes Ius á pesos 50 c¡u ................. . 
iJ2 Cuatro 'l'enientes 2os á pesos 42 c¡u ................ . 
:33 Cinco Subtenientes á pesos 35 c¡u ................. . 

Clero Castrense 

3J Vicario General, asimilado á Coronel, sueldo y gastos 
de mesa ...................................... . 

35 Gratiiicación de l:iervicio para, el 1niBmo . ............ . 

482.050 1 

1 

1 

400 i 
150\ 
125 ¡ 

1 

24.000 
9.0001 

2.700 
1.800 

405 
200 
210 
200 
16R 
175 

600 
lOO 

522,283 

Al año 
S m/n 
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36 Diez y seis capellanes, asimila<1o~ tt Capit(, n, á S 2UO c¡u 
;¡7 Gratificación de servicios para ·tliPz y seie· enl>ellanes, 

á pesos 30 e¡ u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
38 Prest para diez y seis capelhtnes. ?t pesos 3U c¡u ... . 
89 Para gastos de ca 11illa, culto y meno rus ............ . 
40 Para pago de servidumbre ............. ·.· .......... . 

jJJaestros de giznnasÜL .. Y e::,"',grinlél 

41 Dos profesores de gimnasia y, esgrima asimihtdos ú. 
capitán, á pesos 200 cru .... ' ..................... . 

42 Gratificación de servicios para. los mismos, á S ilO e ¡u 
43 Prest para los mismos á pesos ilO c¡u ............... . 
44 Cuarenta maestros instruetnrcs de gimwtsia y esgri-

ma, á pesos 100 c¡u. . . . . . . . . . . . . . . .............. . 
45 Gratific:::ción de servicios para los mismos. ¡, S ao qu 
46 Prest para los mismos á pesos 30 c¡u . . . . . . . . ..... . 
47 Veintisiete aynéhlntes d.e nmostros de gimnasia y es-

grima, asimilados á ~ub-Oficialos, á pesos 50 c¡n .. 

Bandas militares 

48 Inspector de Bandas Militares ...................... . 
49 Gratificación <.le servicio para el mismo ............. . 
50 Prest para el mismo .............................. . 
51 Die;.: y ocho directores de ba.ncla de los cuerpos ele 

Infantería, á pesos 130 c¡u. . . . . . . . . . . . .......... . 
52 Gratificación ele servicios para los mismos ........... . 
53 Prest para los mismos ............................. . 
54 Diez y seis subdirectores ele banda, á pesos 70 c¡n .. . 
55 Setenta músicos de 1• á pesos 60 c¡n ................ . 
56 Ciento dos músicos ele 2a á pesos '15 e¡n ........... . 
57 Ciento treinta y seis músicos de Ba {, pesos 3ü e¡ u .... . 
58 Cuatrodentos veintisiete aprencliees {e pesos lO c¡u .. 

Al mes 
~ mr 
"' /n 

522.283 

H.200 

.¡.~() 

180 
lKO 

70 

lOO 
1)0 
60 

J.OOO 
1.:!00 
1.200 

l.i350 

200 
BO 
BO 

2.BJ.O 
540 
540 

1.120 
J.20ü 
4.590 
4.080 
4.270 

651:i.903 

1--1 

Al al1o 
$m/n 

6.68:?.831) 

1 
i 
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Tropá 

Ingenieros: cuatro b~1tn/Joncs de dos compafiías 

Itom 2 

1 Cuatro Sub-Oficial es á pesos 50 qu ................. . 
2 Diez y seis sargentos á pesos 35 c¡u ................ . 
3 Veinticuatro cabos Jos á pesos 2f> c¡u ................ . 
4 Cuarenta y cuatro cabos 2n< ,í, pesos 20 c¡u .......... . 
5 Cuarenta soldados voluntarios y contratados á. S 1l c¡u 
6 Ocho soldados cornetas á pesos 1l qu ..... : ......... . 
7 Ocho soldados tambores á pesos 11 c¡n .............. . 
8 Dos cientos ochenta soldados conscriptos ele dos años 

á pesos 5 c¡u, ................................... . 
9 Ciento veinte soldados conscriptos ele seis meses 

á pesos 5 qn .................................... . 
10 Tres ajustadores mecánicos á pesos 100 c¡u ......... . 
11 Un electricista ..................................... . 
12 Un maestro mecánico .............................. . 
13 Cuatro zapateros á pesos 60 c¡u .................... . 

Cazadores de los Andes: dos batal!ones 
de cuatro compailías 

14 Dos Sub Oficiales á pesos 50 qu .................. . 
15 Veinte y seis sargentos á pesos U5 c¡11... . . . . . ..... . 

. 16 Treinta y dos cabos 1'" á pesos 25 c¡n. . . ......... . 
· ! 17 Cincuenta cabos 2os á pesos 20 c¡n ............... : .. 

18 Treinta y dos soldados voluntario;; y contratatado~ 
á pesos 11 qu.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

19 Diez solr[aclos voluntarios cornetas á pesos 11 c¡n ... . 
20 Diez soldados voluntarios, tañ1bores ti peso~ 11 e¡n .. . 
21 Doscientos soldados conscr.ipto~ ele dos afíos á S 5 c¡u 
22 Ciento veinte soluaclos conscriptos ele seis meses á 

pesos 5 c¡u ..................................... . 
23 Dos ajustadores mecánicos á. pesos lOO c¡n ......... . 
24 Dos zapateros á pesos 60 c¡u ....................... . 

Infantería Montadtz.' dos batallones de erwtro compmiías 

25 Dos Sub Oficiales á pesos 50 c¡u .................... . 
26 Veinte y seis sargentos á pesos 35 c¡u. . . . . . . ...... . 
27 Treinta y dos cabos J. os á pesos 25 c¡u ............. . 

Al mes 

200 
i)l:iO 
GOO 
HHO 
440 
88 
8S 

1AOO 

600 
BOO i 
lOO' 
150 
240 

100 
m o 
·'lOO 

1.000 

B52; 
llO ~ 
lllJ ¡ 

1.000 i 

GOU 
200. 
120 

lOO 

j 
810. 
800' 

--- 12.7581 

Al año 
$m/n 
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28 Cincuenta cabos 2••s á pesos 20 c¡u ................. . 
29 Treinta y dos soldados '¡oJunta.rios y contratados tL 

pesos 11 c¡u.. . . . . . . . . . . . . . . ................... . 
30 Doce soldados voluntarios cornetas á pe~os ll c¡n ... . 
:31 Doscientos soldados conseriptos ele dos alío;; {L $ 5 e¡n. 
32 Ciento veinte soldados cons•,ri pi os ,]e (i !lleses á S 5 c¡n 
33 Dos ajustadores mecánico~ á pesos 100 e¡u .......... . 
3,1 Dos talabarteros á pesos :-;O c¡n ..................... . 
35 Dos zapateros á pesos GO c¡u. . . . . ................. . 

InfB.ntcría de Línea: en torce lmLalloncs 

de cuatro cowpafíías 

;;G Catorce t;lu ]) O:ficiales á pesos 50 e¡ u ................ . 
37 Ciento ochenta y dos sargentos á pesos Be> c¡u ...... . 
BS Doscientos veinticuatro Cahos 1 '"á pesos 25 c¡u ..... . 
B~l Trescientos cincuenta eabos 2us á pesos :C'O e¡u ...... . 
40 Doscientos veintienatro soldados voluntarlos v contra-
. tados á pesos 11 c¡u ...................... ~ ....... . 
41 Setenta soldados voluntarios trLmbores á pesos 11 e¡u 
42 Setenta soldados voluntarios eornetas :í. pesos l1 e¡u .. 
,¡3 :NJil cuatrocientos soldados conscriptos de dos años tt 

pesos 5 c¡u ...................................... . 
44, Ochocientos cuarenta solclaclos eonseriptos ele seis me-

ses á pesos 5 c¡n ................................. . 
45 Catorce ajustadores mecánicos ú pesos 100 c¡u ....... . 
:46 Catorce zapateros á pesos 60 c¡u ...................•.. 

Gendarmería á caballo (Chaco). Dos rcginuentos 

de cuatro cscuadro:JCs 

.¡7 Dos Snb Ofi.ciales á pesos ~>0 cach m10 .......•. ·, .... . 

•18 'l'reinta y cuatro sargentos á peso;; il5 cftcla nuo ..... . 
4D Cuarenta ctcbos primeros á pesos ~5 c¡u ....... , .... . 

Al mes 
$m/n 

12.75f\ 

1.000 

B52 
132 

1.000 
GOO 
200 
lGO 
120 

700 
G.370 
5 600 
7.000 

2 .4G·1 
770 
770 

7.000 

4.200 
1.400 

840 

lOO 
1.lDO 
1.000 

55.726 

.Al aüo 
S> m/n 

1 



50 Cincuenta ct1bos segundos á pe~os 20 e¡ u ........... . 
51 Quinientos veinte soldado,; voluntarios y contratados 

a pesos 11 c¡u ................................... . 
52 Veinte soldados voluntarios cornetas á pesos 11 c¡u .. 
53 Dos ajustadores mecánicos á pesos 100 c¡u ......... . 
54 Dos talabarteros á pesos 80 c¡u .................... . 
55 Dos herradores á pesos 80 c¡u ...................... . 
56 Des zapateros á pesos 60 c¡u ....................... . 

Cabnllería de Línea: oncc reg·imientos 

de cuatro escuadrones 

57 Once Sub Oficiales á pesos 50 c¡u .......•........... 
58 Ciento cuarenta y tres sargentos á pesos 35 c¡u ..... 
59 Ciento setenta y seis cabos 1 '" á pesns 25 e¡ u. . . . . . .. 
60 Doscientos treinta y un cabos 2ns á pesos 20 c¡u ..... . 
61 Ciento setenta y seis soldados volunta1·ios y contrata-

dos á pesos 11 c¡u .............................. . 
62 Ciento diez soldados voluntarios cometas á S 11 c¡u .. 
63 Ochocientos ochenta soldados conscriptos de dos años 

á pesos 5 c¡u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..•...... 
64 Seiscientos sesenta soldados conscriptos de G meses á 

pesos 5 c¡u ...................................... . 
65 Once ajustadores mecánicos á pesos 100 c¡u ......... . 
66 Once talabarteros á pesos 80 C[ll . . . . . . • . . . . • . ..... . 
67 Once herradores á pesos 80 c¡u.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
68 Once zapateros á pesos 60 c¡u ................ . 

Artillería de Ca m pafia: cinco regunienLus 

de cuatro baterías 

69 Cinco Sub Oficiales á pesos 50 e¡ u. . . . . . . . . . . . . .... . 
70 Sesenta y cinco sargentos á pesos 35 e¡ u ............ . 
71 Ochenta cabos los á pesos 25 c¡n.. . . . . . . . . . . . . ... . 
72 Ciento veinte y cinco cabos 2··" á pesos 20 c¡u ...... . 
73 Cien soldados voluntarios y contratados á S 11 c¡u .. . 
74 Cincuenta soldados voluntarios cornetas a S 11 c¡u .. . 
75 Setecientos soldados conscriptos de dos años á S 5 c¡u. 

55.726 

1.000 

5.720 
220 
:<00 
160 
1GO 
120 

550 
5.005 
4.400 
4.620 

1.83() 
1.210 

4 . .100 

:3.300 
1 .1 oo 

880 
880 
GGO 

250 
:2.275 
2.000 
2.fJ00 
1.100 

5!)0 
3.500 

-To-f422 

.Al año 
$ m/n 
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76 Cuatrocientos soldarlos conscriptos de 6 meses :i $ 5 crn 
77 Cinco ajustadores mecánicos á pesos 100 cru ......... . 
78 Diez talabarteros á pesos -80 c¡u ................... . 
79 Die7. herradores á pesos 80 qu. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
80 Cincp ea.rpinteros á pesos 60 qu ................... . 
Kl Cinco zapateros :'e pesos GO cru ..................... . 

Artillería de A!ontaria: tres regimientos de tres baterías 

82 'l'res Sub Oficiales á pesos 50 crn .................. . 
h;) rrreinta sargentos á peSOS 35 C{U .• , •.••.•.•••• , ..• , 
84 Treinta y seis cabos 1'" á pesos 25 qn ............ . 
85 Cincuenta y siete cabos 2o' á pesos 20 c¡u .......... . 
86 Cuarenta y cinco soldados voluntarios y e<mtratados á 

l)S. 11 cada uno. . . . . .......................... . 
87 Treinta soldados voluntarios cornetas á ps. 11 cada uno 
88 Trescientos quince soldados conscriptos ele dos años á 

ps. 5 cada uno ................ , . . . . . . . .. 
89 Ciento ochenta soldados conscriptos de seis meses á 

ps. 5 cada ü110. . • . • • • •••••••.•..•...•.•••••••••• 

90 Tres ajustadores meccánicos á ps. 100 cadn,uno ..... . 
!)1 Seis talabartero8 á ps. 80 cada uno...... . ...... . 
92 Seis herradores á ps. 80 cada uno .................. . 
03 Tres carpinteros á ps. 60 cada uno .................. . 
D4 Tres zapateros á ps. 60 cada uno. . ............... . 

Batallan rle Tren-Dos compañias 

!};) Un Sub Oficial. ............. · · · · ................ . 
D6 Cuatro Sargentos á ps. 35 cada uno ................. . 
D7 Siete cabos primeros á ps. 25 cada uno . . . . . . . . . .. . 
DS Diez cabos segundos á ps. 20 cada uno ............. . 
D~l Veinte soldados voluntarios y contratados á ps.ll c. u. 

loo·Dos soldados voluntarios cornetas á ps. 11 cada uno. 
101 Dos soldados voluntarios tambores á ps. 11 cada uno 
102 Treinta soldados conscript.os ele 2 años á ps. 5 cada uno 
103 Cnarenta soldados conscriptos c1e6 meses á$ 5 cacla uno 

Al mes 
S m/n 

104.422 

2.000 
500 
800 
800 
300 
300 

150 
. 1.050 

900 
1.140 

495 
330 

1.575 

900 
300 
480 
480 
180 
180 

50 
140 
175 
200 
220 

22 
22 

150 
200 

118.461 



1 

- 278 

101 Un ajustador mec{mico ........................... . 
100 Un talabartero. . . . . . . ........................... . 
lO(i Un ea.rpintero.. . . . . . . . . ........................ . 
107 Un ,r,npatcro.... . . . . . . . . . ....................... . 

Compafíía rle Camil!Nns · 

108 Un Sub OlidnJ ................................. . 
J OD Dos Sarp;entos lÍ ps. il5 cada uno. . . . . . . . ......... . 
11.0 Dos cabos primeros á ps. 25 cada uno ............. . 
111 Cnatro en bos segnndos ti 20 ps. cadn uno . . . . . . . . 
112 Cinco soldados voluntarios y contratados á. ps. ll (:. n 
ll il Dos soldados voluntarios cornetas á ps. 11 cada uno .. 
1 H Veinte y cinco solrla(los eonscriptos de dos aJ1os :t ps 

5 cada uno. . . . . . ......... · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
l1i'1 Vr•inte soldados conscriptos rlc G meses á pesos 

;l en da nno.. . . . . . . . . . . ................... . 

Cnm.pm1ia de eiclisírts y ai'Chivislas 

llG Diez Sargentos asimilarlos á clases de tro¡)a á ps. !35 
cada rmo...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 

1.17 Veinte cabos primeros :isimilados :\. elascs de tropa. :\ 
ps. 2i'J cacht uno. . . . . . .......... : . .............. . 

ll8 Treintft cabos segundos á ps. 20 cada uno .......... . 
1.1!) Veinte y cinco soldados volnnt:rrios y contrat:ulos á. 

ps. 11 cada. uno ................................ . 

Asignaciones para gastos 

Item 3 

1 Para conservaeión y reparamon del material de los 
euatro batallones de Ingenieros, sus gn,stos ele escri
torio, eompostura de [ti;alajes y útiles de rn neho, Ji m-

1 
Al mes 
S m/n 

ll8.1Gl 

lOO 
i\0 
60 
no 

GO 
70 
i10 
i-lU 
ói) 

2:2 

125 

100 

i350 

500 
600 

275 

121.038 

Al año 
$ni/u 

1.452.456 
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-piez:t y al u m braclo de cuarteles y demás gastos gene 
ra.les y menores, atención ele las academias para 
oficiales, clases y tropa á ps. 200 por batallón ..... 

2 Para gastos de escritorio, compostura ele instrumentos 
ele música, atalaje y útiles de rancho, lubrificación ele 
piezas ele armn,mentos, menage, limpieza y alumbrado 
de cun,rteles, gastos generales y menores y atención 
ele las n,cn,clemias ele ofiein,les, clases y tropa á pesos 
800 por eacla euerpo ele Infantería, Ca ballerín, y Ar-
tillería (:1H unidades)..... . . . . . . . . ............... . 

il Para. gastos de escritorio, eompostura· ele atalajes y 
útiles ele rancho, lubrifieaeión ele rodados y m·mamen
tos, limpieza y alumbrado del enarte! y demás gas
tos generales y menores el el Batallón de Tren ..... 

4 Para gastos ele eseritorio, útiles ele limpieza, alumbra
do, ga.stos generales y menores ele las 6 Regiones 
:Militares á pesos 300 eru ........................ . 

D Para alquiler ele easa, alnmbraclo, gastos de eseritorio 
y menores de las f\ Inspeeciones ele ~Iilieias ú, pesos 
75 qu ...................... , ................... . 

6 Para gastos generales y menores ele las Juntas ele Ex
cepeiones ele la Repúbliett y servieio ele la Guardia 
Naeional ele la. Capital y Territorios Nacionales .... 

7 Para pago ele prima á los contratados, voluntarios, 
conscriptos y cuota~ ele enganche atrasadas y sobre
sueldos. ele clases con arreglo á l<t ley núm. 4031 .... 

'l'otal ele! Inciso 3o •...... 

INCISO 4° 

Escuelas 

Escueta Superior ele Guer1'a 

Itom l. 

1 Director, Oficial General ó Superior, gastos de etiqueta 
2 Sub-Direetor, Coronel ó Teniente Coronel, sobresueldo 
3 Secretario, Teniente Coronel ó Mayor. . . . . . . . . . .... . 
4 Dos auxiliares del secretario, Oficiales ............... . 
5 :Profesor ele Historia ele la guerra en tercer año, Gefe 

ú Oficial so bresuelclo ..........•................... 

' 

1 

1 

Al mes Al año 
$ m/n $m/n 

---
1:11; .. 

800 

11.700 

200 

1.800 

600 

3.000 

30.000 

48,)00 577.200 

8. 712.492 

200 
50 

150 

400 
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() Profesor de SHnieio de ]i;stntlo Mayor. t:Í•·tien aplicada 
y juego de lit guena Pll tercer aiío, ?l[nyor hono1 ario 
según eontrato pesos HOO oro al cambio de O.-t4 ..... . 

7 Profesor de historia de la gnerrn, tádica nplic:uh y 
juego de 1a gnerrn, en 2° año, Jilnyor honorario según 
contrato pesos noo oro a 1 cambio de 0.·44.. . . ..... . 

8 Profesor de historia de la guerra y t:íctkn. nplicnrla en 
primer año, liefe ú Oficial, sobresuel<ln ........... . 

9 I'rofesor de fortificaciones de 1° y 2° aüo, Capitan ho-
norario según contrato pesos 260 oro al cambio de 0.44 

10 Profesor de geografía militar, Gefe lÍ Oficial, sobresueldo 
11 Profesor de Artillería, Gefe ú Oficial, sobresueldo .... 
12 Profesor de Iegisladón y justicia militar, Gefe ú Ofi-

eial, sobresueldo ................................. . 
lH Profesor <le eomnnícaciones militares, Gefe ú Ofieial, 

sobresueldo ..................................... . 
14 Profesor de qlJÍmiea. apliead:1 á la guerra en l 0 y 2° a1'ío 
15 Profesor <le higiene militar y servicio sanitario, Ciruja-

no del Ejército, sobresueliio ...................... . 
16 Profesor de topografía, Gefe ú Oi1c.ial, sobresueldo ... . 
17 Profesor de ast.ronomia y geodesia... . . . . . . . . . . . . .. 
11:l Profesor de matemátieas. (}efe ú Ofieial. sobresueldo. 
19 Profesor ele historin, general en 2o y Ro m'ío ......... . 
20 Profesor ele derecho internacion::d. . . . . . . . . . . . . .... . 
21 Profesor de idioma nacional y literatura ............ . 
22 Profesor de ídioma franeés en todos los aiios . ~ ..... . 
2:1 P1ofesor <le dibujo ................................ . 
24 Profesor de equitación, G·<'fc ú Oficinl soh1 esneldo .. . 
25 Profesor de esgrima. . ... . . . . . . . . . . . .............. . 
26 Profesor suplente. historia de la guerra. Gefe ü Oi1eia.l, 

sobresuelclo ..................................... . 
27 Profesor suplente, servicio Estado JVInyor, Gefe 'ú Ofi-

eial, sc•hresneldo ................................ · .. 
28 Profesor suplente, táetiea aplicada, Gefe 1Í Ot'ieia.l, so-

bresueldo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 
2D Profesor suplente de artillería, Gefe ú Oficial. sobresuelilo 
RO Profesor snplentf~ ile fortifieaeión, Gefe ú Oileia.l, so-

bresnelilo ....................................... . 
Hl Para. alquiler de casa . . . . . ....................... . 
32 Para eonservaeión <le] edificio, provisión de agua. ~

:1lmnbrado, servidumbre, caballerizo~. ga~tos de es-
critorio y menores .............................. . 

Wl Pam trabajos pr:ietieos, Yiaje de Estado Mayot· y fo.-
mento de la hibliotecft y ga.binete de química ...... . 

Colegio Mititar 

Item 2 

Al mes 
$m/n 

400 

()Sl.Hl 

150 

590.~)1· 
150 
150 

150 

150. 
200 

150 
150 
200 
150 
~00 
200 
200 
800 
150 
120 
200 

50 

50 

;)O 

50. 

50 
400 

400 

700 

7.074.5:3 

l Direetor, Oi1cial General ó Superior. gastos de etiqueta. 200 
2 Srtb-Diréetor, C:ororwl <Í 'renient<' ('oron<'l. sohrosneldo fíO 

250 

Al año 
$m/n 

84-.H!H.3G 
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Al mes 
S m/n 

21i0 

H Intendente, 'l'eniente Coronel cí Mayor.. . . . . . . . . . .. 
4 ·Ayudante del Director, 1vlayor cí Ca pitan .......... . 
5 Habilitado, Gefe ú Oficial, frtllas de caja............. 50 
6 Sub-Ayudante. Oficial. . . . . . . . . . . ................ . 
7 Secretario y encargarlo ele la biblioteca, Teniente Coro-

nel cí Ma.vor.. . . . . . . . ........................... . 
8 Un escribiente.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 
9 Un auxiliar escribiente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 

10 Un médico, cirujano del E,iército ................... . 
11 Un veterinario, del E,iército ....................... . 
12 Uu farmaeéntieo, ele! .Ejército .................... . 

SRCCIONI•~S 

1:1 Gefe del cuerpo de cadetes, Teniente Coronel ó Mayor. 
14 'l'res Comandantes de Sección, Capitanes con cargo de 

dar clase, sobresueldo á pesos 50 c¡u. . . . . . . . . . . . . . . 150 
15 Nueve Ofici~les de Sección, 'l'enientes .............. . 
16 Ciento cincuenta earletes, gastos personales á ps. () c¡u. 900 
17 Diez cornetas y tambores á. pesos 11 c¡u. . . . . . . . . . . . . 110 

Cue1po nocente 

lX Profesor de mi1.temM.ieas, aüo preparatoriü, Gef'e ú Oli-
eial, sobresueldo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 

l!l Profesor de matemáticas primer afw (civil)........... 180 
20 Profesor de matemáticas 2° año leivil'J............... ISO 
21 Profesor de matem{tticas tereer año,· Gefe ú Oficial, 

sobresu0ldo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
22 Profesor ele químicrt general, práctica y aplicada á la 

gn6rra, para todos Jos ai'íos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240 
23 Profesor de física teórico-práctica................... 24.0 
24 .Profesor de topografía...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240 
2i'i Profesor ele telegrafía, tPódco-práctica, Gefe ú Oficial, 

sobresueldo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11i0 
26 Profesor de idioma nacional, para, todos los años..... BOO 
27 Profesor de idioma franeés, para todos los años....... BOO 
28 Profesor de idioma inglés........................... 2UO 
2!) Profesor de historia general pam todos los años..... 20IJ 
BO Profesor de dibujo lineal y topográfico, para todos los 

aflos..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :2'70 

iAGO 
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Bl Profesor de Jegislaeión militar, (¡.efe ú OficiaL sobre-
sueldo .......................................... . 

B2 Profesor de artillería teórica, organización del material 
y balística, Gefe ú Oiieial, sobresueldo ........... . 

33 ProfeEor de fortificación, G-efe ú Oficíal, sobresueldo .. 
34, Profesor de geografía militar, G-efe lÍ. Oficial, sobresueldo 
35 Profesor de geografía (civil) ....................... . 
f36 Profesor de higiene militar, cirujano del Ejército, so-

bresueldo ................ · ....................... . 
37 Profesor de gimnasia ...................... · ....... . 
il8 Dos profesores de escrimlt á pesos 150 c¡u ............ . 
B9 Profesor de equitación, Gefe ú Oiicial, sobresueldo ... . 
40 Profesor de hipología, veterinrtrio el el ejército ...... . 
4] rrofesor de baile .................................. . 
<12 Reis profesores .;;nplentes de artillerü1. fortificación, to-

pografírt, mcitemáticas, dibujo lineal y telegrafía, Ge-
fes ú Oiiciales, sobresueldo pesos 50 c¡u .......... . 

4.3 Ge~e_del trabajo práctico del bhoral.orio y gabinete de 
fls¡ca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 

E'm:pleados y A?'tesanos 

44 Un ecónomo.. . . . . . . . . . . . . . . ...................... . 
45 Un electricista .................................... . 
46 Un maquinista .................................... . 
47 Un armero ajustador ........................ · ..... . 
48 Un peluquero ..................................... . 
49 Un zapatero ...................................... . 
50 Un talabartero ...................•................. 
51 Un sastre ......................................... . 
52 Un herraclor .......................•............... 
53 Un albañil.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
54 Un carpintero ..................................... . 
55 Dos ayudantes anneros ¡Í. pesos 60 qn ............. . 
fi6 Un ayudante herrador. . . . . . . . . . . . ................ . 

Gastos Genemlcs 

i"i7 Para lavado y planchado, servicio de alumbrado, baños, 
provisión de· agua y combustible, conservación del 
edificio, conservación y fomento de los gabinetes de 
física, química y topografía, tomento de la biblioteca 
y adquisicíón de textos, útiles de clase y ele escrito-
rio, gastos ele servidumbres y menores ........... . 

____ .....,.. ___ _ 
Al mes 
$m/n 

4.460 

150 

150 
150 
150 
150 

120 
220 
:300 
120 
120 
150 

300 

200 

120 
150 
100 
120 
lOO 
60 
60 
60 
80 
70 
70 

120 
50 

5.000 

12 900 

Al año 
$ m/n 

154.800 
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Escuela Central de Tiro 

Itcm 3 

l. Director, Oficial Superior, gastos de etiqueta ....... . 
2 Dos Gefes ele Sección, con cargo de dar elase, Gefcs, 

sobresueldo á -pesos 120 c¡u ...................... . 
3 ]<}ncargaclo del polígono y gabinete balístico, Gefe, so-
bresueldo ................... : ....................... . 

4 Ayudante, :Mayor ü Oficial... . . . . . . . . . . . . ....... . 
5 Habilitado, Gefe ú Oficio!, fallas ele cajas ........... . 
G Dos profesores, Gefes ú Oficiales, sobresueldo á pesos 

120 c¡u.. . . . . . .......... : . . . . . . . .............. . 
7 Para pago ele dos profesores de explo:xívos y física, du-

rante tres meses en el año á pesos 1.00 c¡u ....... . 
8 Profesor de esgrima.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
H Profesor ele esgrima (Preboste) ................... . 

lO Maestro armero ................ · . . . . . . . . . . . ...... . 
11 Auxiliar electricista ............................... . 
12 Auxiliar de armería. . . . . . . . . ................... . 
13 Carpintero ............................... · ......... . 
14 Herrero ........................................... . 
15 Cocinero. . . . . . . . . . . .............................. . 
16 Ayudante de cocina ................................ . 
17 Mayordomo ........................................ . 
18 Para pago ele servidumbre, peones para. el polígono y 

caballerizos ................. · ................... . 

Gastns Gene-rales . 

19 Para lavado ele ropa. de cama y mesa, alumbrado, úti
tiles de clase, de escritorio, sostenimíento del gabínete 
de precisión y metereología, experimentos ele tiro, 
gastos ele viaje, de aplicación y menores .......... . 

20 Pa.ra eonservación del edificio ..................... . 
21 Para fomento de la Biblioteca... . ............... . 

200 

240 

120 

25 

240 

150 

120! 
12U 1 

60: 
60 
GO 
80 
40 

12U 

:100 

700. 
120' 
80 

2.935 i 
----¡ 

i 

600 

35.220 
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Escuela de Clases 

Para formación de instructores de las tres armas, con auto
rización al P. E. para que el contrato determinado en el 
articulo 6g de la Ley 4031, sea dividido en dos con
tratos sucesivos de 2 años firmándose el primero al 
egreso de la Escuela. 

Ttcm .¡ 

1 Para atenrler :'t. los gastos de esta Escuela .......... . 

Escuela de Aplicación de Sanidad Militar 

Hem;, 

1 Gefe, director de estudios, Cirujano del JDjército, so-
bresueldo ....................................... . 

2 Profesor de cirujía y clínica quirúrgica, Cirujano del 
Ejército. sobresueldo ............................. . 

H Profesor de patología militar, enfermedades y epide
mias en los ejércitos, Cirujano del Ejército, sobresueldo 

4 Profesor de medicina operatoria, Cirujano del .Ejército, 
sobresueldo ..................................... . 

;¡ Profesor de bacteriología y análisis químicos aplicados 
:1 la higiene militar. Cirujano del Ejército, sobresueldo 

ü Profesor de legislación y medicina legal, Cirujano del 
Ejército. sobresueldo ............................. . 

7 Profesor de higiene militar y servicio sanitario, en guar
nición y en campaña, reglamentos y material sani-
tarios, Cirujano del Ii;jército, sobresueldo ......... . 

8 Profesor de farmacología, Fa.rmacéutieo del Ejército, 
sobresueldo·.... . . . . . . . . . . . .................... . 

9 Profesor ele hipología superior, Veterinario del Ejérci-
to, sobresueldo .................................. . 

10 Veinte y cuatro alumnos de medicina, practicantes del 
Cuerpo de Sanidad militar ....................... . 

11 Seis alumnos de farmacia, practicantes del Cuerpo de 
Sanidad militar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

12 Ocho alumnos ele veterinaria, practicantes del Cuerpo 
de Sanidad militar. . . . . . . . . . . . . . ............... . 

13 Para adquisición de útiles, textos de enseñanza, servi-
dumbre y demás gastos. . . . .................... . 

Al mes • 
S m¡n 

2.000 

2.000 

100 

100 

100 

100 

lOO 

lOO 

lOO 

80 

BO 

400 
1.260 

Al año 
S m/n 

24.000 

15.120 
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Instrucción de Gefes y Oficiales, en Europa 

Itom G 

1 Para contribuir :1 costear los gastos de permanencia 
de oficiales del ejército, enviados á, Europa pam per
feccionar sus estudios en Escuelas Superiores y prac-
ticar en los ejércitos extrangeros ................ . 

Escuelas de Operarios, Arsenal principal 

Itom 7 

1 Para funcionamiento de esta Escuela ... 

Total del Inciso 4° ..... . 

INCISO 5° 

Intendencia de Guerra 

Item 1 

1 Intendente general. ............................... . 
2 Cuatro vocales á, pesos 400 c¡u ..................... . 
3 Ayudante, '.reníeute Coronel ó i\la.yor ............... . 

SeCI'elm·ia 

4 8ecretario general, Teniente Coronel ó illayor, sohre-
sueldo .......................................... . 

D Prosecre tarío, 'I'eniente Coronel ó :Mayor ........... . 
G Dos Gefes de Sección, '.renientes Coroneles ó Mayores. 
7 Dos Auxiliares, Gefes ú Oficiales ... , ............... . 
8 Dos escribientes á pesos 90 qu .................... :. 

Al mes Al año 

1.000 12.000 

1.500 18.000 
----- 344.634.36 

1.000 
1.600 

150 

180 

2.930 



Contadurta 

!) Contador General .................................. . 
10 Sub Contador ..................................... . 

. 11 Dos tenedores ele libros primeros á pesos 300 e¡ u .... : . 
12 Tres tenedores ele libros segundos á pesos 250 qn ... . 
13 Cuatro auxiliares primeros ele libros á pesos 180 c¡u ... . 
1,t Clwtro auxiliares segundos ele 1 ihro~ ;, pc<os 150 c¡u .. 
15 Seis escribientes ele contabilidad .á pesos lilO cp1 ..... . 

16 'fesorero .......................................... . 
17 Sub Tesorero, Teniente Coronel ó Mayor ........... . 
18 Tres auxiliares, Tenientes Coroneles ó Mayores ..... . 
19 Pa.ra fallas ele caja ................................ . 

Oficina de Pa!Jus 

20 Gefe, Teniente Coronel ó j\Jayor.... . . . . . . . . . . . . ... . 
21 Auxiliar .......................................... . 
22 Para fallas ele caja ................................ . 

Planas kiaym·es 

2.'1 Gefe, Teniente Coronel ú nfayor ................... . 
24- Auxiliar, 'l'eniente Coronel ó ~Iayor ................ . 
25 Para fallas ele caja ................................ . 

Penstonistas 

:W Gofe, 'l'eniente Coronel ó l\1ayor ................... . 
27 Auxiliar, 'feniente Coronel ó l\íayor ................ . 

Al mes 

2.930 

600 
400 
600 
750 
720 
600 
780 

400 

50 

50 

8.080 
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Inspección, re'vista y arr:hivo 

:2s Gefe, 'l'eniente Coronel ó :Mayor ................... . 
29 2° Gefe, teniente Coronel ó Mayor ..... , . , .......... . 
30 Dos Gefes de Sección, Tenientes Coroneles ó l.byores· 
31 Cinco auxilíares, Tenientes Coroneles ó Mayores ..... . 

TaLleres 

32 Gefe ............................................. . 
33 Director de corte y confecciones ..... · ............... . 
34 1\:epicero .................................. · ....... . 
35 Cinco revisadores de confecciones á pesos 120 c¡u .... . 
B6 Un encargado ele la contabilidad .................. ,. 
37 Auxiliar ele contabilidad ........................... . 
38 Escribiente ............. : . ......... · ............... . 

Atmacenr:s 

B9 Gefe, Teniente Coronel ó Mayor ......... , ..... , ... , 
40 2° Gefe, Teníente Coronel ó J\Iayor ................ . 
41 Tenedor ele Libros ................................ . 
42.Auxiliar 1° ele Libros .............................. . 
4B Escribiente ele contabiliclacl ... ·• .................... . 

Transpo1'tes 

44 Gefe ......... , .................................. , , . 
45 2° Gefe, Teneclor ele Libros ........................ . 
46 Inspector ......................................... . 
4 7 Tres auxiliares, Tenientes Coroneles ó :Mayores ..... . 

Al mes. 
$m/n 

8.080 

B50 
250 
180 
600 
180 
120 
80 

250 
180 
lB O 

400 
250 
400 

11.450 1 
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------------~--------~~ 

Personal OúreJ·o JI /SeJ·viclwnl!J·e 

41:l Un encargado de la luz eléctrica ................... . 
49 Un mecánico .... : ........ : ...................... . 
GO Un carpintero para reparaciones ................... . 
51 Un herrero pap1 reparaeiones ...................... . 
52 Un talabartero para reparaciones ................... . 
53 Para pago de ordenanzas .......................... . 

Inlendenles de wmpos de nwnioú¡·as y cual'teles 

5t ·Die:-: Corouele~, Tenientes Coronel e~ ú. 1\layore~ ...... . 

Gastos Generales 

55 Para adquisición de telas, materiales para la confección 
ele uniformes, racionamiento, torrage, pastage, útiles 
de equipo y campamento, instrumentos de música, 
ca,jas de guerra, cornetas y sus aceesorios, muebles, 
gastos de campos de maniobras y demás gastos ele 
sostenimieuto del ejército y pago ele cuentas atra-
~adr,s.. . . . . .................................... . 

56 Para pago de alquileres de casa para oficinas el el Ga
binete Militar. Administración Central. Estado lvia-
yor, Comandancias y Hospitales divisionarios ..... . 

57 Para pagos ele fletes fluviales, acarreos y demas gastos 
<le transporte de vestuario y equipo ............... . 

28 l)ara p_~g? de peones ............................. . 
o9 Para vnLtico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ · .. 
60 Pam gastos de escritorio, útiles de limpieza y menores 

Total del inciso 5". . . . . 

Al mes 
S m/n 

11.450 

150 
150 
100 
100 
lOO 
700 

310.000 

4.000 

1.500 
1.7\JO 

600 
50\J 

361.0501 

Al año 
$ m,n 

4.332.600 

4.332.600 



INCISO 6° 

Inspección General de Remonta 

ltom 1 

1 Gefe, Oficial Superior, gastos de etiqueht ........... . 
2 Segundo Gefe, Coronel ó 'Poniente Coronel. ........ . 
3 Dos inspectores de depósito ~1 pesos 500 c¡u .......... . 
4 Secretario, Teniente Coronel ó Mayor ............... . 
5 Ayudante del Gefe, 'l'eniente Coronel ó 1hyor ...... . 
6 Encargado ele la contabilidad, Gefe ú O licia[ ........ . 
7 Tesorero ..................................... · .... . 
8 Para fallas de eaja ................................ . 
~) Para gastos de escritorio, viútieo en viajes de inspec-

ción, alumbrado, un ordenanza, un e~trpinteru y 
gastos menores .................................. . 

10 Para adqui~i?ión de caballo;,;. mulas y animale~ de 
reprodueewn .................................... . 

PPrsunat de dr~p6sifo 

.1 J. UuaLro <+efe:; rle depé,;,;il.u~. 1 :e feo-; r'¡ 1 )fl!'.ialu~ .... . 
J.2 Para pago de l'COJte:, y du!lladores ............. . 

'l'ohü dcllm·.iso (;o ...... . 

Cuerpo de Sanidad del Ejército 

Di1·ecci6n 

H"m 1 

1 Inspector General, Cirujano 1Jayor, g:1stos de etiqueta 
':? Secreta río ele la inspección, Cirujano del Ejército .... . 
3 Gefe de In Oficina, 'l'eniente Coronel. .............. . 
,¡ Auxiliar, :Mayor ............................. ·.· ... . 
5 Ayucl¡wte del Inspector General, Cirnjauo <le Hegi-

nlionto .......................................... . 

Al mes 
$m/n 

JOO 

1.0001 

:¿.000 

J.:.¿oo 

i'J.050 

:100 

:200 

Al año 
S m/n 

lit.J. f.iOO 

GO.f;(JO 



6 Habilitado, Cirujano del Ejército, pa.ra fallas de cajn, 
7 .Encargado de la contabilidad y archivero ........... . 
8 Dos escribientes á pesos 80 c¡u ..................... . 
9 ú·es Cirujanos :l\1ayores, asimilados ú. G-eneral de Bri-

gada, sueldo, ayuda ele costas y g·astos de mesa, á, 
pesos 900 qu .................................... . 

lO Cinco Cirujanos de Ejército, asimilados :í. CoroneL 
suAldo y gastos de mesa, {L pesos GOO e¡u .......... . 

11 G-rati:ficación d.e servicios para tres Cirujanos del Ejér-
cito á, pesos 100 qu ............................. . 

12 Seis Cirujanos ele División, asimilados á Teniente Co
ronel, sueldos, gra.tificación de servicios y prest, ú, 
pesos 500 c¡u .................... : ............... . 

13 Doce Cirujanos de Brigada, asimilados ,1 Mayor, suel
do, grati:ficación ele servicios y prest, á $i 4DO e¡u .. 

14 Cincuenta Cirujanos de regimiento y cuerpo, asimila
dos á. Capitán, sueldo, gratificación ele servicios y 
prest, á pesos 260 c¡u ............................ . 

15 Un Cirujano Dentista asimilado á Capitán, sueldo, 
grati:ficación de ~er·vicios y prest ................. . 

16 Dos Cirujanos dentistas, asimilados á Teniente 1°, 
sueldo, gratificación de servicios y prost, á S 210 c¡u 

17 Dos ayudantes dentistns asimilados ti Sub Tenientes, 
sueldo, gratificación de servicios y prost, á $i 160 c¡u 

18 Un farmacéutico inspector, asimilado :i 1\ia.yor, sueldo, 
gratificación de servicios y prest .................. . 

19 Dos farmacéuticos de Ejército, asimilados á Capitún, 
sueldo, gratificación de sorvkios y prest á S 260 c¡u 

20 Cuatro farmacéuticos de 1" clase. asimilados ú, 'l'e
nioute 1", sueldo, gratificación i!'e sorYíeios y prest, 
á pesos 210 qu .................................. . 

21 Treinta y dos farmacéuticos de 2" clase, asimilados ,¡ 
Sub Teniente, sueldo, gratiiir.;ación de servicios y 
prest, á. pesos 160 c¡u ....................... ' .... . 

22 Un veterinario inspector asimilado á Capit{Lil, sueldo, 
grati:ficación de servi,eios .Y prest ................. . 

23 Un veterinario do 1 a clase asimilado á 'L'eniente 1°, 
sueldo,· grati:ficación de servicios y pre~t .......... . 

24 Seis veterinarios de 2" clase asimilados á 'l'eniente 2°, 
sueldo, gratificación de servicios y prest, á S Ii{) c¡u 

25 Diez y seis veterinarios ele 2" clase, asimilados á. Sub 
Teniente, sueldo, grati:ficación de servicios y prest, 
á pesos 160 c¡u .................................. . 

::?(-) Para sobresueldo de los cirujanos diplomados que 
prestan servicios ofec.t.ivos y permanentes en lac; 
fronteras de la República, 'l'erritorios Nacionales. 
campamémtos militares y fuera do las Capitales de 
Provincias, de acuerdo con la. distribución (¡uo regla
mentará el Poder Ejecutivo; p<1ra remuneración del 
personal de los gabinetes ele química, bacteriología y 
consultorio externo .............................. . 

Gue1'1'm·os del Pm·aguay 

27 Tres drnjanos do División, asimilados á Teniente Co-
ronel á pesos 400 cyu. . . . . . ..................... . 

28 Un cirujano de Brigada asimilado á ]\fayor .......... . 

Al mes 
$ m¡n 

200 
óO 

2óO 
lEO 

2.700 

3.0001 

300' 

3.000. 

1.800 

18.000 ¡ 

260: 

420 

;:)20 

JOO 

;)::!0: 

5.120 

2GO 

210 

1.110. 

5.500 

1.200 
300 

46.480 i 

$m/n 
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Plana Nayor di~ponible 

2H Tres cirujanos de División asimilados á 'roniente Co-
ronel, á pesos 270 e¡ u ............................ . 

Plana JJ1aJJ01' Inaetwa 

30 Un cirujano do <livi::;ión asimilat1o i 'J'eniente Coro-
nel ............................................. . 

Pe]'SOnal Inferior 

31 Ocho enfermeros ele 1" clase. ú pesos 50 n¡n ........ . 
il2 'rreinta y cinco enfermeros de 2" clase, ,·, S 10 e¡ 11 ••. 

83 Un cochero ....................................... . 
34 'L'rcs }leones emb¡tlaclores, á pesop 40 c¡u ............ . 
:35 Dos ordenanzas, á pesos 60 c¡n .................... . 

Gastos Gene/Yt.les 

36 Para medicamentos. útiles ele cnración y rlc hos¡.itnl 
instrumentos, alimentaeión especütl TJara enfermos 
clel Ejército, purlienüo hacer uso clel material ele 
guerra en depósito .............................. · 

37 Para gastos ele escritorio y menores ele la Inspeceión 
General ele Sanichd ............................. . 

Hospital Militar 

Jtom 2 

J Direetor y Administrador, Cirujano del .8jórdtu ..... . 
2 .Jefe Militar, Teniente Coronel. ..................... . 
B Jefe el.e la 'iVIesa ele Entmdas y Salidas, :<\!ayor ....... . 
4 Auxiliar clel Registro ele Entradas y Salidas, Mayor .. 
f¡ JI.Iédico Interno, Cirujan; ele Brigacla ó Regimiento .. . 
6 Un escribiente archivero ........................... . 
7 Un escribiente auxiliar del Registro ele Entradas .... . 
8 Para pago ele practieantes üe meL1icimt, f(trmacüt y 

veterinaria, debiendo ser alumno de la Escuela ele 
Aplicación ele Sanidad .. , ........................ . 

Al mes 
S m¡ll 

1·--- --· 

4G.4BO 

810 

lB5 

400 
IAOO 

40 
120 
120 

4.500 

250 

54.255 

100 
so 

1.180. 



1 

9 Ayudante del Gabinete eléctrico ................... . 
10 Ayudante del Laboratorio 11uimico .................. . 
11 AyudaÍ1te del Laboratorio de baeteriología ........... . 
12 Ecónomo Contador, 'reniente Coronel ............... . 
13 Masajista.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... . 
14 Mayordomo ....................................... . 
15 Maquinista .M.ecánico .............................. . 
16 Auxiliar maquinista ............................... . 
17 Dos foguistas á pesos GO e¡ u ........................ . 
18 Encargado de la estufa de des in feeción ........ · .... . 
19 Albañil. ............................... , ............ . 
20 Carpintero ......................................... . 
21 Pintor vidriero. . . . . . . . . . . . . ...................... . 
22 Jardinero quin tero ................................ . 
23 Cocinero ele primera clase pum el hospital. ......... . 
24 Dos cocineros de 2" clase pam el hospital á resos 60 ,;¡u. 
25 Dos ayudantes de cocina <Í pesos 4U e¡ u ............ . 
26 Carrero .......................................... . 
27 Ocho enfermeros de primera elase ele sala á pesos tJO e¡ u. 
28 Diez y seis enfermeros de 2" el ase <Í pesos 30 c¡n ....... . 
29 Encargado de lwños........... .. .......... .. 
30 Encargado de la Sala de operaciones ............... . 
31 Encargado rle la Sala ele antopsin,s .................. . 
32 Peluqúero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 
33 Para servicios de Hermann,s ele Caridad ............. . 
34 Gastos de capilla y cnlio ........................... . 
35 Para pago ele servidumbre, porteros, peones y gastos 

menores ................................ . 
3G Para lavado y plauch<Ldo de ropa. scrvieio ele Jn~ eléc

trica y ele baños, re1Josición ,v c.ompostura. ele útiles 
de rancho y gastos menores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

37 I'ara limpieza, higie11c y eonservación del edificio del 
Hospital :?lfilitar ele la Capital. .............. •. . .. . 

38 Para combustible destinado á l:L Ga]efaceión <le las sa-
las de enfermos ................................. . 

Hospitales Regionales 

il\J .Para sostcnimiuJJt(>~ <le l1osrlit:des rug-i<.malcs ·~nn sn 
personal de eufermer•)S y peones .................. . 

Depósito de mate1·iales sanitm·ios 

40 Gefe, Cirujano cl.el .Ejército ......... , ............... . 
41 Segundo Gefe. Ciruja.no del Ejército ................. . 
'12 'renedor de Libros ......... ; ........................ . 
43 Auxilin,r .......................................... . 
44 Para o1·dewLn~us y :Pcm1es ......................... . 

Tot;1l del in<;iso 7" ...... . 

Al me~ 
S '· ~~/n 

1.180 

70 
70 
70 

so 
lOO 
200 
150 
120 

GO 
GO 
GO 
()0 
GO 
so 

120 
80 
no 

400 
1180 

NO 
()() 
·lO 
110 

too 
so 

?üO 

:!.llUU 

lOU 

125 

1.:!00 

:!UO 
1UO 
300 

8.945 

Al año 
S m/n 

l07.i340 
·-·-·~-~---

758.4.00 



INCISO 8° 

Arsenalas de Guerra 

Dirección Uenm•al y Arsenalzn·inclpal 

Diredor (+enernJ y C+efe del Arsenal Principn!, .ofieial 
G-eneml ó Superior. gastos de ntiquetrt ............ . 

2 ·nos. aynndantes, (Jefes ú OfieialeR ................. . 

Secreta·¡·ia 

8 Secretario generaJ, Teniente Coronel ................ . 
4 Gefe de la-1lesa de Entradas y Salidas, Teni"nte Co-

ronel ó nlayor ................................... . 
i) 'rres auxiliares ele Secretaría, :Mayores ú Oficiales ... . 
G Archivero, 1fa,yor ................................. . 
7 Bibliotecario, Teniente Coronel ó Mayor . .......... . 

Inspección de armamentos y Comisiones técnicas 

k ?\u e ve Gcfes ú Ofieiales ........................... . 

9 Ingeniero principal. ............................... . 
10 Un ingeniero ele primera clase .... , .............. . 
ll Un ingeniero ele¡;tricista, encargado de trabajos hnJís-

tieos. . . , ....................................... . 
12 Un ingeniero ttyndante .. · .......................... . 
1:1 Dibn,jante proyeetista ... , .......................... . 
14 Dibujante de priment clase .. .. . ................. .. 
15 Dibujante de segunda: el ase ........................ . 
1f) Escribiente ...... , .......... , ....... , .............. . 

:200 

soo 
t150 

350 
250 
200 
150 
120 
100 

2.G20 

Al año 
$m/n 
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J,a/¡01Yttrwio Quim·ico 

17 Gofe flel lalHHncorio ............................... . 
11-{ :2° (}efe ¡[ni Ial,ontlnrio ............................ . 

Conladu?'ia 

1\:J Contatlor General. ................................ . 
20 'l'enedor de libros 1" ................................ . 
21 Dos teneclores de libros segundos :\ pesos 200 e fu ..... . 
2:? Auxiliar ele libro::; de 1." .......................... , • 
23 Auxilim· de libros de 2a ........................... . 
24- '!'res Anxiliaro::; de contabilidad á. 1?,0 eju ............ . 
25 Dos auxiliares escribientes (¡, pesos 100 ejn .......... . 
2G '!'res auxiliares escribiente:' :'1 pesos 80 cju ........... . 

TeSOI'e?'frl 

27 Tesorero ....... .' ................................. . 
2R Sub 'r(\Son~ro lVI.tyor ............................... . 
2~1 P:1ra fallas de eajn ....... , .................. . (' ...... . 

Comisüín de Comp'!'as 

30 Presidente, un Gefe rniembr0 de la Comisión de arma-
JneJlto .......................................... . 

31 J\íiembros, el Gefe ele Almacenes y el Gefe de 'ralleres. 
32 Auxiliar de libros, lVIayor .......................... . 
B8 .Düs escribientes a,uxiliaros á pesos lHO cju ........... . 

. Talle¡•es 

34 Gefe de los Talleres ............................... . 
B5 2o (Jefe, J\{ayor ú Oficial .......................... . 
:~G Un escribiente el el Gefe de 'ralleres ................ . 
B7 Gefe de cartneh ría y esrJoleteria .................... . 
Bl-{ Dos primeros Gefes, ..rnn.estro ele eartnehería :í. pesos 

200 e fu ........... , ............................. . 

Al mes 
$m/n 

2.620. 

fiOO 
:loo. 

500 
3(10 
400 
lkO 
lf>O 
890 
200 
240 

.j.(.IJ 

2(i0 

500 

100 
350 

400 
7.840 

Al año 
$ m,n 
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Bfl Gefe de armería .................................. . 
4.0 Curttro primeros maestros de armería á pesos 200 cju. 
41 Dos segundos maestros de armería, á pesos 180 e fu . .. . 
,12 J\hestro mednico, Gefe del taller mee{mico ......... . 
4H Tres primeros maestros mednieos {¡ ]Jesos 200 e fu .. 
44 :Maestro mecánico de segunda clase ............... . 
4.5 fín primer maestro de fragua y herrería, Gefe del ta-

ller ele herrería .................................. . 
4G Un. pri:n:;: maestro ele fundición; Gefe del taller ele 

±unchcwn ................................ • ...... . 
4 7 Un segundo maestro ele fundición .................. . 
-Ji) Un primer maestro ele carpintería, Gefc del tfLller de l:t 

misma ......................................... . 
49 Un segundo maestro ele carpintena ................. . 
~O TJ,n primer ma.estr? d.e talabartería ................. . 
o l. Dn maestro pn·otecmco ........................... . 
52 Un apuntRclor ele talleres .......................... . 
53 Un auxiliar del apuntador ........................ . 
54 Un ¡1llxiliRr escribiente ............................ . 
55 Dos maquinistas electricistas á 1 0) pesos e fu ........ . 

Taltel' de imprenta, litognt(ia, {otografia y 
Encuadernación 

56 Gefe, 'l'eniente Coronel ó J\[ayor .................... . 
57 Apuntador y encargado del depósito ............... . 
[')8 Maestro del taller ele imprenta. . . . . . .............. . 
59 Maestro id. de litografía. . . . . ........... . 
60 .Maestro id. ele fotografía .................... . 
61 Maestro id. ele encuadernación ............... . 
62 IiJseribicnte..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

Almacenes 

()B (}efe, 'Cenicnte Coronel ó :1ln,yor . ................. ·· .. 
IH Dos gnanla ttlmaeeues lu', J\iayore~ ................. . 
65 Un auxilüw ele libros, :Mayor .....................•. 
GG Dos guarda almaeenes 1 ""> á pesos 3B5 e¡u .......... . 
67 Dos id. id. :i!ns, {, pesos 200 qn .. , ....... . 
68 Escribiente .. , ..................................... . 

Al mes 
$ m¡n 

7.840 

250 
800 
ilGO 
2b0 
600 
11)0 

250 

200 
lflO 

250 
lHO 
150 
200 
200 
120 
80 

200 

180 
180 
180 
150 
150 
100 ¡ 

G70 
400 
100 

14.400 

Al año 
$ m¡n 
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Sección tJ·wnportes 

Gf.l Geíe, Tenient.f' Corono] <Í 1\{ayor ................... . 
íO Anxilin.r, ('tefe ü Ofil'ia l. ........................... . 

Intendencia 

71 Gefe, 'l'enieute Coronel <Í i\Inyor ............ · ...... · .. 
72 Auxiliar, Oficial. . . . . . . . . ......................... . 

8e¡•vicin milita¡· del A ¡·sen11l p¡·in.ópol 

1 
Polvorines 

74 'J'res Gefes ú OfieinlPs ............................. . 

A.r.~rm.ol re,r¡innul del Centro 

(S:mi:J f';dalilln ) 

70 G efe, Corone\! ó 'relli<'lltl~ Coronel .................. . 
íG Secretrwio. 'J'cnim¡tco Coron0l r'' Ilfaym· .. · ........... . 

Al mes 
$m/n 

14.400 

14.1001 

Al año 
$m/n 
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Talleres 

77 l'n segnwlo maestro cartuchero .................... . 
71; Un id. id. mecánico electricista .......... . 
79 On id. id. armero ...................... . 
80 Un id. id. carpintero ................... . 
1ll Un id. id. talabartero ......... · . . ...... . 
H2 Un maquinista ................................... . 
k3 Un foguista ....................................... . 

e ontatt·uria 

84 Un tenedor c'le libros ............................... . 
85 Un auxiliar ...................................... . 
86 Un tesorero, Mayor ................................. . 
87 Para fallas de caja .......•......................... 

AJmacene.~ 

88 Gefe, Teniente Coronel ó Mayor ................... . 
89 Tres guarda almacenes, Gefes ú Oficiales ........... . 

Intendencia 

90 Gefe, Teniente Coronel {, :Niayor ............•....... 
91 Auxilil•t·, Geft; ú Oiicial ............................ . 

Dep6Mto de a1·mas de Méndoza 

~)2 Gefe. 'l'eniente Coro11el ó :Mavor..... . . . . ......... . 
HH Auxiliar, Gefe ú Oficial ..... :· .......... : : .......... . 
!14 Alquiler de casa .... , ....... , ...................... . 

Al mes 
$m/n 

14.400 

180 
180 
lHO 
150 
lOO 
100 
kü 

200 
80 

100 

15.7RO 

Al año 
$ m¡u 
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Depósito de armas en Tucumán 

95 Gefe. 'I\miente Coronel ó 1Inyor .................. . 
!lG Auxiliar, Gefe ú Ofic·.ial .......................... . 
~l7 Alquiler de casa ................................. ,. 

Depó;;ilo de armas en Salla 

!)0 Gefe. Teniente Coronel ó j\ütyor .................. . 
m; Auxiliar, Gefe ú Oficial. .......................... . 

100 Alquiler de casa .................................. . 

Jo1·nales JI mrlleJ'Íates 

J 01 Para jornales ele opemrios y peones del Arsenal Jlrin
dpal y sns dependencias, enmprasd.e materiales de 
construceión, herramientas y -útiles. provisión ele 
hla,neos y elementos de tiro para el Ejército y Guar
dia Naeional, materiales· ele imprenta, conservación 
y reparaeión del material ele guerra. existente en los 
Arsenales y depósitos ele armns .................. . 

Gastos Gene1•ales 

102 Para conservación del edificio, materiales para el fun
cionamiento ele la luz eléctrica. lÍ.tiles ele escritorio 
y dibujo, libros, suscripciones á !'<"vistas y publicacio-
nes eientíficas y fomento ele la biblioteea .......... . 

J.Oi1 Para earbon ele fragua, leñ:1 y formje ....... . 
1 CH Para viátieo de Gefes y Ofieiales en comisión del ser

vieio, pago de servidumbre de los Arsenales y depó-
sitos de nxmas y gastos menores ................. . 

Al mes 
$m/n 

15.780 

100: 

100 

38.000 

700 i 

1.100 

1.000' 
56.780 681.360 



¡ 
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ltcm 2 

l Para reposición de municiones de infantería y artille
ría, montaje de talleres, de maquinarias en los mis
mos, adquisición de materiales para la fabl'ieaciói 
de espoletas de artillería y demás gastos r¡ue origin< 
la reposición de municiones ........... · ........... . 

\ 

) 

'l'otal clel Ineiso 8'' .... . 

I\CISO \)0 

Sociedades de Tiro 

Item 1 

1 Para subvenciones, premio y fomento de las socieda 
des de gimnasia y tiro ele la Itepúbliea, reconocida 
por el Ministerio ele la Guerra y que se cneuentrer 
dentro de las condiciones y reglamentos establecido 
por el mismo ................................... . 

-
S 

1 

S 

2 Inspector de Sociedades ele Tiro. . . . . ............. . 
3 G·astos de viaje ....... 4 ....... ••••••••••••••••••••• 

Total del Inciso D" ..... 

INCISO 10 

Cuerpo de Inválidos 

Jtem 1 

1 Gefe, 'l'eniente Coronel. . . . . . ................... . 
2 '!'res Capitanes á pesos 200 qu ................... . 
;) Dos 'l'enientes primeros á pesos 150 qu ........... . 
4 Gratificacién de servicios para un gefe, ............ . 
5 Gratificación de servicios para 5 oficiales á pesos 30 c1 u 

Al mes Al año 
$m/n $ m/n 

8.000 86.000 

777.380 

12.500 
400 
lOO 

13.000 l?i6.000 

156.000 

400 
600 
300 

50 
150 

1.500 
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6 Prest para nn gefe ................................ . 
7 Prest para cinco oficiales :í. pesos 30 c¡u ............ . 
S Ordenam~a, nu sargento ........................... . 

• D Un ordenanza ..................................... . 
10 ·un cocinero ...................................... . 
11 'rres peones á pesos no e¡n ........................ . 

Gastos 

12 Pam sueldo del personal del Cnerpo de In válidos ..... 
j:l Para gastos de limpieza y lavado de ropa, alumbrado, 

compostnra rle útiles de rancho, mena.!..';e, gastos de 
escritorio y menores ............................. . 

Total del Inciso 10 ..... . 

INCISO 11 

Gastos Generales 

Ttcm 1 

l Para transportces y pnsages de tropas y militares en 
o:ervicio y para Jietes originados por la traslación de 
1::~ imped imentns de tropas r¡ne cambian de gtmrni-
cwn y otros gastos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

2 Para snbvención á la sociedad Huérfanos ~fílitares .. . 
G Parn, subvención al Círculo J\Iilitar ................. . 
'l Pam subvención á la Cruz Roja Argentina ........ . 
i'i Para subvención al Círculo de la Guardia Nacional. .. . 
6 Para subvención á la Sociedad Hípica Argentina .... . 
7 Para subvención :íla Sociedad Militar de Socorros Jlíutuos 
8 Para pago de talegramas de servicio exterior ........ . 
D Para gastos eventuales é imprevistos ............... . 

10 Para rhr cnmplimiento á la ley núm. 42~>4 (por una vez) 

'rotal del Inciso 11. ..... 

Al mes 
$m/n 

1.500 

50 
150 
35 
ÍJÜ 
50 
90 

10.600 

300 
12.82f) 

85.000 
800 
400 
600 
200 
250 
150 
500 

5.000 

Al año 
$m/n 

153.900 
153.900 

30.000 

1---4_2...;.._90_0 i 514.800 

1-~~ 



INCISO 12 

Maniobras y construcciones militares 

JtL:Hl ! 

1 Para sufragar los gasto,; <JUC origiue el llamumieutu 
de reservista,; y Ja org¡tniza<:ión de maniobras con 
las unidades del Ejército. 

2 Para reparación de cuftrteles y otros ecliiieios !lepen-
dientes del :Ministerio de la Guerra ............... . 

;) Para contribuir al pago ele] can)po eeclido ~t. la ~ aeión 
Jl'T el Gobierno ·ele lft Provincia ele Snnt¡¡, Fé. eH 
puerto Borghi clestinaclo ;Í campo ele maniobras, de 
In 3a región miliütr é instalación del Arsenal regio
nal del Liicoral, f[¡,briea ele aGero :y; proyeetiles de Ar-
tillería .......................................... . 

Tut.a] üd lndso .1:! ..... . 

Al mes 

2.000 

ü.OOO 

7.000 

Al año 
S mÍn 

200.000 

8,1.000 

284.000 



INCISOS 

1 
2 
3 
4 
5 
() 

7 
8 
9 

10 
11 
12 

ANEXO F 

Depa.rta.r.nen. to de Guerra. 

HESU~IEN 

J\ií nisterio .............................................. . 
C?;1s~jos de Guerra ..................................... . 

~·~~~~~t~s·.·.·.·.·.·.·.·:.·. ·. ·.·.·.·.·.·.·. ·: ·.·.·.·.·.·::.·.·::.·.·.::::::::::: ·.:: 
Intendencia General ele Guerra ......................... . 
Inspección General de Remonta ......................... . 
Cuerpo de Saniclacl del Ejército ......................... . 
Arsenales ele Guerra ................................... . 
Sociedades ele Tiro ............................... : ..... . 
Onerpo ele Inválidos ................................... . 
Gastos generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
Maniobras y construcciones ............................. . 

AL AÑO 

S m;u 

30.S.l36.-
102.600.-

8.712.4H2.
a44.G34.3f5 

4.332.GOO.-
G0.600.-

75:-o.-100.-
777.;)60.--
156.000.-
153.900.
;)44.800.-
2<':l4.00ü.-

l6.532.522.3G 



ANEXO G 
1 

DEPARTAMENTO DE MARINA 

t 



ANEXO G 

DEPARTAMENTO DE 

INCISO 1° 

Ministerio 

Itmn 1 

1 }1inistro ...................................... . 
2 Gefe de estarlo mayor. P. :\l. .A ................ . 
3 Gastos de etiqueta para el ndnisLro ........... . 
4 Ga.stos de etiqueta del g;efe de e~tadü mayor ... . 

Edecanes y ayuJlante.~ m.ilitw·es 

5 Un edecán, P. 11. A ................................ . 
6 Dos ayudantes secretarios del miui~tro }'. :\1. A ..... . 
7 Dos id. id. del gefe de e~tado ma.yor, P. :\L "\. ...... . 
8 Gastos ele etiqueta para un e<leeún y cuatro ayud¡mte:; 

secretarios, á pesos 100 e¡ u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MARINA 

Al mes 
~m¡ 
till /H 

1.400 

1.000 
~,o o 

i)(!() 

3.4.00¡ 

Al año 
$m/n 
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Correspondencia con el e.xleJ'ÍOJ' y w·uhivo ¡·ese1'V{l((O 

9 Un clireetor de ~eeewn ............................ . 
lO Un auxiliar ....................................... . 

In(ormaciones gene1·ates ele llta1'inu y biblioteca 

11 Un director, P. :NL A .............................. . 
12 Un subdireetor. . . . . . . . . . . . . . . . . .................. . 

S~3CUIÚN A 

Di1·ección del despacho geneml 

13 Un director ele seccion y üel despacho ...... . 
14 Dos auxiliares ;í, pesos 1 fJO c¡u. . . . . . . ...... . 
15 Un escribiente lle 2a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

NECGJÓN B 

Entradas y salidas-Archivo 

lG Un director do seccion .......................... . 
17 Dos auxilia.res rí pesos 150 c¡u ............ . 
18 Un escribiente de primera ......................... . 
19 Dos id. de segunda á pesos 100 c¡n ................. . 
20 Un archivero ..................................... . 
21 Un auxiliar ....................................... . 
22 Un escribiente de primera .......................... . 
23 Un id. de segunda ................................ . 

Al mes 
S m/n 

8.400 

;)50 
150 

550 
aco 
lOO 

300 
non 
12~) 
200 
200 
150 

. __ j~31 
G.650 

l\1 aüo 
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SJWCIÓN 0 

Contabitidrul 

24 Un contador, gefe de ,.,ecewn ...................... . 
2;'> Un subeoutador ................................... . 
26 Un tenedor de libros ............................. . 
27 'I:res auxiliares {, pesos 200 e¡u .................... . 

SECCIÓN ]) · 

Detatt 

28 Un ge±e, P. Jlif. A ................................ . 
:29 Cuatro ayudantes, P. };L A ........................ . 
HO Dos escribientes á pesos 12:-J c¡n .................... . 
;)1 lJn id. 'de .'sep:unda, ................................. . 

Dil'ecr.:i6n Genel'al del se1·vicio 1nilitm· 

B2 Un el ireetor geneml, P. }\L A ...................... . 
¡)3 Un ayudante, P. Jlil. A ........................... .. 
il+ Un lLtlxiliar ....................................... . 
::;; Un t•scrihiente de primera ......................... . 

cerÓN A 

Pe -¡• son rt t 

36 Un gefe ele sección, P. Jli!I. A ....................... . 
87 Un gefe de oficina, P. M. A ........................ . 
fl8 'rres auxiliares ti pesos 150 c¡u ..................... . 
39 Oua.tro escribientes de primera á pesos 125 qu ...... . 
cW Cna.tro id. de segunda á :pesos lOO OF1· •.•.•.••••.•.. 

Al mes 
$ m¡n 

U.650 

550 
400 
300 
600 

250 
lOO 

1;)0 
125 

450 
500 
4.00 

10.47f> 

Al año 
$m/n 
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STCGGHÍX R 

Jfr)I)Ííilienlo de üt flota ~~~Estadistica y fojas de 
seJ'?Jicio y lepislucir)n 

41 l'n gefe ele sección. P. :\l. A ....................... . 
,!2 !Tu p;efe de ofkiua. P. ~\l. A ...................... . 
.m Dos anxiliarcil ;Í. ¡wsos 1!)0 e¡n ..................... . 
·14 Fn e~erihiente de prin}(?ra ......................... . 
·15 (-n irl. tle sf>.~·tmrln ................................ . 

~ROCIÓN C 

Justicia militar 

46 U, n gefe . d. e seecwn. :P. J\L A ....................... . 
47 [m anx1har ....................................... . 
4H Un eserihiente de primera ......................... . 
.trl Fn i<l. df' sep;nnda ................................ . 

sgccHÍN D 

Conseripcirin y resCJ'?Xt de mw·i11a 

:,Q Un gefe de sección, P. M. A ....................... . 
i'll On geff' de oficina. P .. !\J. A ...................... .. 
i'J2 Un subclirecctor de seeeióu ......................... . 
53 lJn escribiente de pri1nera .. ....................... . 
54 TT n i<l. dP se.gnnrla... . . . . . . . . . ..................... . 

?~ 1:n dire:'~or general, P . . M. A ..................... . 
;¡(¡ 1Jn ;wxdwr ...................................... . 
5( 1'n pirnh~t·ni<~o r]p nrjjllería y torpeflos .............. . 

Al mes 
S lt!./n 

10.475 

300 
125 
lOO 

150 
125 
100 

250 
125 
lOO 

150 
350 

12 ,&')() 
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.-t 1' 1 i l t e 1 • i a 

;,¡..; Un gefe •le sec.::wn, P. j[. A ...................... . 
~>i> Un gefe rle otlcinn, P . .:\[. A ....................... . 
tiO fTn ingeniero ...................................... . 
!51 L~n rlibnjante de L" ............................... . 
ti~ Lll aux¡ktr ....................................... . 

1' o 1' p e el o g 

Gi~ Un gefe dé sección, P. M. A ....................... . 
l:i±. Un gefe de oficina, P. :M. A ........................ . 
tí5 Un dibujante rle 1• ............................... . 
66 ·un escribiente ..................................... . 

SECClÓN 0 

1t t e t t ·¡· i e i d a d 

G7 t:n geJe dP "''ccwu, P. M. A ....................... . 
li8 U11 gefe dr~ ofidna <.e.uet·po electrir•istns). ........... . 
li~l Un dibujante' ,[!') 2a ........................... . 
70 Un escribiente rle 1" ........•....................... 

Directión geneml de mate1·ial 

71 Un director general (inspector general ele máquinas) .. . 
72 Un ayudante (cnerpo ele maquinistas) ............... . 

Al mes 
S m¡n 

12.:-150 

;:lf>O 
180 
150 

180 
100 

150 
125 

13.585 

Al año 
$m/n 
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78. Un p;efe de seeewn !ingeniero naval), l'. :11. A ...... . 
74 Un ingeniero naval ................................ . 
~~ Un dibn~~nte de 2a ................................ . 
th Un auxilwr ....................................... . 
Ti Dos escribientes lla J. a :í, pesos 12t> c~¡u ............... . 

Mrírndnas y calderas 

1 
78 Un gefe de seeeicÍnl.maquinista ele di visión su hini'lpP<,tor) 
7!) Un gefe de oíieina (enerpo ele maquinistas) ......... . 
iiO Un dibujn.nte de l" ................................. . 
81 Un id de 2' .................................. . 
)-)2 Un n.nxilia.r ...................................... . 
HB lJn ~serihi<~nte de J. a .•••.•.•....•.......•••......... 

H'l Un icl dP 2• ................................. . 

Dirección !leneral administmttva 

R5 Un direetor general, V. l\1. A ...................... . 
¡.:() l'n escrjhiente e! e 1".,, .... , ..... , ................. . 

Al mes 
$ l"·u 

--·--·-- ¡------

350 
150 
150 
250 

180 
]50 
150 
125 
lOO 

125 
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SECCIÓN A 

Suminish·os y 11s·untos civiles 

87 Un gefe, P. M. A ................................. . 
88 Un director de sección ............................ . 
H9 Un subdirector de sección ......................... . 
~JO Dos auxiliares de pesos HíO c¡n ................... . 
H1 Un escribiente de 1 "· ............................. . 

sgcmóN B 

Hid1·og1'a(ta, frn·os y valizas 

92 Un gefe ij.e seccwn, P. M. A ..................... . 
93 Un gefe de oficina, P . .M. A ..•..................... 
94 Un ayudante de observatorio, P. M. A ........... . 
95 Un dibujante cartógrafo ........................... . 
96 Un id de 2a..... . . . ..... ' ...................... . 
97 Un mecánico cronometrista y encargado ele instru-

mentos .......................................... . 
98 Un auxiliar ...................................... . 
99 Un escribiente de ta. .............................. . 

100 Un im.pector de faros, P. }.-1. A ................... . 
101 Un subinspector id., P. M. A .................. . 
102 Un mecánico de faros .................... · · · · · .... . 
103 Un escribiente tlf' 1" .......................... . 

Imp·J•enta 

104 Un encargado minervista ......................... . 
105 Para pago de jornales ............................ . 

Servidumbre 

t06 Dos rna,vordorrws del• á :pesos 120 c¡n ............. . 

Al mes 
$ m¡ll 

H50 
;2;)0 
:lOO 
12f> 

250 
!50 

200 
150 
125) 
200 
125 

125 
200 

240 

18. ]05 

Al aúo 
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107 Dos mayordomos de ;¿a, :'t peso~ \.10 e¡ u ............. . 
JOil Servidnml>n' ..................................... . 

1 Parrt gastos de esaitorin. pnblieadones, impresicmPS, 
oYeJünnles ,~ imprevistos ......................... . 

'rotal del Inciso l ....... . 

INCISO 2° 

Consejo de guerra permanente p~ra clases 

y tropa 

Jl:em 1 

1 :Presidente, Capitán de navío ó fragata .............. . 
2 Un auditor, sueldo v ayuda 1le eosta~ ............... . 
H 'l'res vocales, 'J'eniei.ltes de navío ................... . 
. J. Tres voeale-<, Tenientes ele fragnta .................. . 
:¡ Un fisen.l, 'feniont.e de navío ó fragata .............. . 
fi Dos secrehwios, Oficiales ,.!!lana Tlfayor Aetiva ....... . 

Jtem ~ 

l Parn. servi,lnmhrc, lÍtiles de Pscrit-orio y evenhmle~ ... 

Al mes 
S m¡n 

!8.10S: 

u~ o 
l.G20 

Jfj. \)05; 

G.500 

G.ñOO t 

----· ! 

Al año 

20k.8(i() 

78.000 

¡ __ 3_1_6_. 0_'6_0 

8(10 

800 !J. 600 -----

400 
400 4.800 ----



.Hl~:CRS ng INSTRUCCIÓN 

1 Seis Jueces de instrucción, Capitanes de fraga.ta ó Te-
nientes de navío. Plana. Mayor Activa ............ . 

2 Seis Secretarios, Oficiales~ Plana i\la.~vor Activa ... ... . 

•rotal flel T neiso 2•· 

INCISO B~ 

Inspección de Sanidad 

Itero 1 

1 Im;pector general.. ................................ . 
2 Un Secretario, cirujano de ta. ....................... . 
3 Un auxiliar ....................................... . 
4 Dos escribientes de 2", á Jlesos lOO c¡n ............... . 
5 Un mayordomo dA 2a. rle la armada ................ . 
B Servidumbre ....................................... . 

HOSPITAL NAVAL m~r, PURR'rO MILITAR 

7 Un administrador, contador de la armada ............ , 
8 Un encargado de la mesa. de entradas y salidas, idó-

neo en farmacia ................................. . 
9 Un encargado del lavadero ........................ . 

10 Un mecánico de 3a para. el lavadero, de la armada .. . 
11 Un fognista, id .................................... . 
12 Un carbonero, id .................................. . 
13 Un mayordomo. id .... , ... , ....................... . 

Al mes 

150 
200 

GO 

120 

530 

14.400 



. 

1 

- 01(3 -

lA Un cocinero de J ", de la armada ................... . 
. F> Un eoduero de equipnje, iLl ........................ . 

1() Dos ayudantes de eoeiua, id ....................... . 
17 Cytttro. mozos. de cámara, i<l ....................... . 
18 !J n peon prdmero ................................. . 
Ul Pltra. gastos del personltl de b lencería, phnelmdorafl 

y eventuales . . . . . . . . . . . . . . . ................ . 

Enf'enneria de La Plata 

Ef!ta enfermería ser:'L atendida por el personál del 
apostadero de .Río flt>Htiago. 

Enj'e?·nwJ·üt del A1·senal de ·Ma'l'ina 

Esta enfermería sení .ah?JH1idn. 11nr el pPrsonaJ <lel 
depósito de marineros. 

G·astos de Inspección 

ltcm 3 

1 Gastos de oficilla é imprevistos ...................... . 

'Total del inciso 3°. , .... 

Al mes 
$m/n 

530 

()0 

300 

suo 10.680 -----

150 1.800 

12.480 



INCISO 4° 

Apostadero naval de Río Santiago y estación \ 
de torpedos 

ltcm 1 

1 Un gefe superior tld aposmdero de Río Santiago, 
.P. l\L A ...•••...............................•.•. 

2 Un segundo gefe del apostadero, P. 1\L A ........... . 
B lJn ayudante see~·ctario, .P. ftl .. A .................. . 

liom ~ 

1 C:ul"e de ¡,, ustaeión üe tmpedos f[e ltít~ Sant:i<egu y di-
rector de b escuela de torpedistas. J.:'. J\!. A ........ . 

2 Un segtinclo gefe y su hclirector de ht eseueb de tot·-
pedistas, P. :M. A .......... :..... . ............ . 

3 Para pago de jo males y peones .................... . 
4 Para eompra de m!tteriales de inmediata urgeneia .. . 

Tu tal del inciso.¡ o. 

Arsenal de Marina 

ltum l 

Un director geneml (oticial superior), P . .\LA ....... . 
2 1Jn> snbLlii:ector (ingeniero nav<Ll), gefe ele ltt armada 

l.l\LA ........................................ . 

A!llleS 

$ m/n 

1.700 
:300 

2.000 

Al año 
S m/n 

:2·J.OOO 

:21.000 



1 

- :JlB --

Al me~ Al año 
S m/n $m/n 

B lJH oficial primero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~00 
4. Un escribiente de la ............................•... ¡ 125 
5 Dos onlenan"'as á pesos tiO e fu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 

Oficina técnicrl 

6 Dos ingenieros principales de talleres á, pesos 450 cfu. 
7 Un ingeniero ..................................... . 
K Un auxiliar de id .................................. . 
9 L¿n ~ibujan?~ proyectista .......................... . 

10 ~Un 1d. aux1har ................................... . 
11 Fn auxiliar de ofi.cina. . . . . . . . . . . ................. . 
12 Un controlador ................................... . 
lH Un apuntador chapcro parrt el dique N. 0 4 ........... . 

ScrtJiciu de lalle¡·cs ¡¡ dique de carena. 

J.J lTn gefe ck dique de e;crena ....................... . 
]!") l!n nJucstro mrtyor de Rivera ...................... . 
li) Cuutro enp11tace,; ymra las seeeiones de mecániea, eal-

dereria, fundieión, modelage y herrería á ps. 200 cju. 
17 Dos eapataces para las seeciones de pintura .Y earpinte-

ría á pesos 180 cfu ............................. . 
18 Dos maquinistas para bombas de diques á pesos 200 cju 
19 Dos cabos fogtlistas de Ja a pesos 70 efu ............. . 
20 Cuatro id. de 2a á pesos 55 cju .................... . 
21 Un capataz de peones y encargados de las compuertas 

de diques ....................................... . 
22 'l'res auxiliares de id. á pesos HO cju ................ . 
23 Un patrón pn.ra la chatlt de serdcio ......... ~. • .... . 
2t Cinco eabos foguistns ele 1" para los motores y lanchas 

á pesos 70 cjn .................................. . 

~1)0 

!00: 
300: 
200 
JOO 
150. 
E) O 
100 

800 

360 
400 
140 
2:20 

JBO 
:?l.O 
100 

350 
6.035 



.?e¡·sonal de uperw·ius 

2i'í .Paxa o! _p<lgu de ,iunmles él<- opemriPS ............... . 

Depríúlo 

(j u gefr,. . . . .................... . 
·> (!n escrihiellie do 1" ............................. .. 
;) Dos peonc~ á pe~t JS í)O (~t n . .............. . 

Gas/os di'IJC'I':ws 

P<tm ar]q¡lisidc\n de mal.criales ............ _ ........ . 
:2 Para la uwnu de olH·a clo pintru: y rasea1· los bur¡ue:; 

en dique seco ................................... . 
el l'ant he adquisición de mitquiua.::J y herramientas ... . 
4 Pm·:¡, i-J.etes, aearn;os y oventu:des .................. . 
;, Para ga:stos do escritoric •. v útilr•s ele clilmju ......... . 

~l~otal liel inc~iso ;~l 0 .. ••.. 

Par-que de Ar-tiller-ía 

Item l 

Un Gefe, J' . .\l. A ................................. . 
'2 ( 'n segnn•to p;el'e. 1' . .:-r. A .......................... . 
;, ra cmeargado c\el laboratorio r],. ]"'>h·urns_ ...... . 

l'n mee>mi:;o :.jnstnclor ............................. . 
" ('n élilmj:wte ..................................... . 
!i Un mec;áni.~o tornero .............................. . 
7 Un icl. eleetricista ele ;}•, ele la :nmada .............. . 
Ci Un cabo foguista enc,Hgado del motor ............. . 
\1 '-l'res J'ognistas, ele la <>rmf\Cla ....................... . 

lO Tres carpinteros. ¡,l, id ............................. . 
11 Dos herreros, id. icl... . . . . . . . . .................... . 
1:2 TTn mecánieo armero .............................. . 
lB J~os arme_r~s, de la armada ........................ . 
Li L n al ba.nu ....................................... . 
15 ru fundidor modelista ........................... . 
lG Un ayudante id .................................... . 

Al mes 
:S ru¡n 

30.000 

Ji-'1). 
12r) 
L20 

10.000 

n.ooo 
l.OUO 

:-:o o 
400 

!i'>. :200 

70 

so 
1'20 

70 

l.OGO, 

Al año 
$ m¡u 

4:32.420 

~>.100 

182 . .LIJ(l 

lW! U20 



8ervicio de J!Olvm·ines y cartuchería 

17 Dos eueargados de cartuchería á pesos t\0 c¡u ....... . 
lt\ Un tabbartero .......... , ......................... . 
19 Gn :tyudante de id .......... , . . . . . .. . . . . . . ........ . 
20 Un maestro de víveres, de la annatla ..... , ......... . 
:n Un cocinero de 1", id. id ........................... . 
22 Un id. de equipaje, id. id....... . . . . . . . . . . . ....... . 
2:l Un mayordomo, id. id .............................. . 
24 Dos mozos ele cámara, id. id ....................... .. 
23 Un e11patáz ele peones. . . . . . . . . . . . . . .......... , .. . 
26 Pam pago del personal ele locomotora., vías, muelles 

y jornales ele peones.. . . . . . . .................... . 

Depósito de material del Tigre 

27 {'n jefe del depósito. l'. 11. A. . . ............... . 
28 Un cotH.le~table de 2", de !:1 armada ................ . 
29 'l'res sereuos á pesos 50 c¡u ........................ . 
:lO Pm·a la aclquisieión de materiales y ga;;tos generales' .. 

Totrd del Inciso 6° ..• · .... 

i 

INCISO 7° 

Isla de MarUn García y presidio de Ushuaia 

llt>Ul 1 

1 l~n eomancl:mtc, .P. :M. A ........................... . 
2 Un 2" id., .P. M. A............... , .............. . 

Al mes 1 Al año 

$ m/n l __ !_:~n __ _ 
1.060 

160 
lOO 
60 

80 

2.000 

160 1 

2001 
3.~10 1 45.720 1-----------i ________ __ 

1 45.720 



- :Ul-

e) Un oficial eneargado de lo~ poh'uriuc~, P. :\[. A ..... . 
4 Un \1llxiliar del registro ciYil ............... . 
i) Unatro sargentos celadores ú pe~ns i-10 e¡u ... . 
G Un maestro albaiiil. ............................... . 
7 Dos peones á pe~os üO e¡u ................ . 

P1·esidio militw· en Ushuaia 

Item ~ 

1 Un gefe, ['. 1\[. A. . . . . . ........ . 
2 Un oficittl, 1'. :\1. A.. . . . . . . . . . . . ...... . 
3 U u farmacéutico .................................. . 
4 Un c;1rpiutero... . . . . . . . .................... . 
¡-, Un herrero ....................................... . 
(i Un eontramaestre ................ . 
7 Un coeinero .................... . 
i-1 Dos timoneles >t pe:sus 40 e¡ u .. . 
:) Quince marineros á pesos BiJ e¡n ............... . 

'l'otal d. el lnei;;o 7° ..... . 

INCISO ;--;o 

Escuadrilla del Río Negro estacionario de 

La Barra 

ltem l 

1 Un gefe, P. :\L A.............. . ............... . 
:? Un 2° gefe, P . M . A ............................... . 
3 Un contador de :?" ................................ . 
4 Un guarda almaeén ................................ . 
ñ Un escribiente de 2" ............................... . 
n Cuatro prácticos á pesos 1 iíO c¡u .................... . 

Talleres 

' Un maquinista de la anna.lb;1gefe de tall(!r·: .......... . 
o Dos ajustadores de 2• á peso:; J.(]O c¡u... . ........ . 

Al mes 
S m/n 

¡;,(¡ 
el :JO 

70 
120 

Al aiío 

(i(:;(i 7.Q20 
1-----

;¿Q{) 
ílO 
70 
70 
iíO 
80 

;):¿i) 

1.070 

200 
1.20 
100 
600 

:.lHO ¡· 

L.2oO 

12.DOO 

:!Q .• "l20 



-- B22 -

9 Un carpintero de ribera ............. · .............. . 
10 Un herrero.. . . . . . . . . ............................. . 
11 Un calderero de '2" ........ · ........................ . 
12 Un ayudante ele calderero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
13 Un fundidor ...................................... . 
14 Un peon ele taller .......................... . 

G·asto.~ dive1·sos 

15 Para n.lquiler rle ca~:t .............................. . 
16 Para Eventuales ................................... . 

Estacionm·io ele La Brl?'Ta 

Item 2 

1 Dos prácticos á pesos l:lO ·~¡u ....................... . 
2 Un cabo de mar de~"- ............................. . 
3 Ocho 1narineros d.c 1~~ :i pe~o::; UO cp.L . ............... . 
4 Un cocinero n.yndnnte ............................. . 

TotaJ del Inciso ;..¡o ..... . 

l :'\ ClSU !J 0 

Escuelas 

Escuela naval rmtitrtl' 

1wm 1 

1 ConHLJHla.nte diredor J>. ~l.. A ..................... . 
2 Un segundo id id l'. .i\1. A ...................... . 
3 Un tercero id id I'. lll. ,\ ...................... . 
4 Un comandante de la compaüb P. J'\l. .............. . 

Al mes 
$ m/n 

1.280 

110 
1101 
120 

70 
120 

·.10 

lOO 
51 

2.000 

::'-J.O 

531 ~so 
;)O 

li051 

Al año 
$m/n 

21..000 

7. 2(í(l 

1-------_31_~9-=(i_·(j 

1 

1 

1 

l 
1 

1 
! 

1 

! 
1 
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5 Cuatro oficiales para el ~ervtt:lO tle la eompama con 
cargo de cln,se y servicio t1el estahledmiento P.}[. .A. 

6 Noventa n,spirantes á pesos G e¡u ................... . 
7 Sobresueldo á las clases ele la compañía .............. . 

Pe1·sonal civil 

8 Un ofi.eial profesor ele a~tronornía, ua.vega.dón y (,rigo
nometría esférica, P. M . . A., sobresueldo. . . . . . .. 

H Un profesor de física y química ..................... . 
10 Un profesor ele cálculo clifereneial é integral, meeú.niea 

racional y aplicada .............................. · 
11 Un profesor de geometría plana y clel espado, trigono-

metría y geometría analítica ..................... . 
12 Un oficial profesor de máquinas y eonstrncciún naval. 

P. M. A., sobresueldo .. : ....................... . 
13 Un profesor ele derecho iuternaeicnml y legislación mi-

litar... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... · 

14 u~o~~~!~~fr~~~~~l: ~~- ~~~i-~~~l:Í~-~ -~~~l~)s~~~~·- ~--. ~~ ._ -1~-_. 
15 Un profesor ele aritmética mwuacla y 8.lgebm elementa.l 

y superior .................. _ . _ ............. , .... . 
lo Un profesor de geometría deseriptiva ............... . 
:t7 Un profe~?r de dibujo lineal, paisaje perspeciiYa é lli-

drograüa ....................................... . 
18 Un profesor de geografía marítima, iclionm nacional é 

historia naval.. ................................. . 
19 Un profesor ele inglés ............................. . 
20 Un profesor de francés ............................. . 
21 Un maestro ele gimnasia ........................ . 
22 Dos maestros ele esgrima á pesos liíO e¡ u ........... . 
23 Un ecónomo de la escuela .......................... . 
24, Un ayudante de física y quimiea .................... . 
25 Un escribiente del detall ........................... . 
26 Dos id de copias autográficas á pesos lOO e¡u ....... . 
27 'I:res id auxiliares á pesos 90 qu .................... . 
2B Un litógrafo ...................................... . 
29 Dos icl ayudantes a pesos 70 c¡u ................... . 
30 Dos peones de id á pesos -10 e¡u .................... . 
31 Un albañil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................. . 
32 Un pintor ........................................ . 
33 Un, mayordomo de 1" .............................. · 
34 Uno id de 2• ...................................... . 
35 Diez mozos á pesos 40 c¡u ......................... . 
36 Dos cocineros ele 1 a á pesos DO c¡u .................. . 
37 Un cocinero de 2• .................................. . 
38 Tres peones de coeina á pesos 40 c¡n ................ . 
39 Un maestro de víveres de 1" ...................... . 
40 Un despensero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ . 
41 TI n sastre. . . . . . . . . . . . . . .......................... . 
42. Dos peluqueros á pesos 60 e¡ u. . . . . . . . . . ........... . 
43 Un zapatero ...................................... . 
14 Siete peones á pesos 35 e¡ u ......................... . 

Al mes 
$ m/n 

:!00 
JOO 

100 

JOO 

1.50 

:-lOO 

:!00 

BOO 
:!50 

200 

300 
!50 
!5U 
[20 
HOO 
180 
150 
J2() 
200 
270 
lOO 
lJO 
80 
70 
70 
f!O 
70 

100 
180 

70 
120 
~)O 

40 
60 

1.20 
(i0 

245 

7. Bl::iO 

Al año 

0S.:l:!O 



:;~ 1 --

·Escuela supeJ'io¡· pa1·a oficiales 

1 Un direehJr 1' . .:\! .. \., •:c:ctpit:ín de n:•.\"Íqj g:t~l.os ,¡,. 
etiqueta ......................................... . 

2 Un snbclirector P.11L A . <:on c:trgo <le da se, ~obre~ueldo 
H Un profesor de artillerí:t 1'. :'IL A., id ............. . 
4 Un profesor <]p, torpedos P. J\L A .. id ............. . 
5 Un profesoreleetro-t<i('nieaP. J\l. A., id ............ . 
G Un profe~nr •·ivil rlü matem:Í.tieas snDerinres, suel<lo .. . 
7 Un profesor ei\·il de qnimi<::t y fisie;t "]di<'arb. Sll<51du. 
8 Un profesor civil <le llihnjo ........................ . 
H Un profesor id <lo esgrimn ......................... . 

10 Tr:s ayud::ntes ckl pcrson:J] de In. armadn. sohresu .. ldo 
a pesos '>0 c¡n ................................... . 

11 Un a.yndnnte el vil profesor do r¡uímica y eleeiorid.Jad. 
sueldo ......................................... . 

12 Un litógrafo civil. i•1 .............................. . 
lH Para. fomento de b hiblioic:c:J <le 13 essneh y f,i':tstos 

event.unles ..................................... . 

Hscueta nacional de pitolos 

Item 3 

1 Director P. J\L 1\.. sobresueldo ..................... . 
2 Profesor <le trigonometría, :tstronomín. y naYcQ:aciún. 

P. M. A .. sob~esnehlo ................ .' ...... ·-· .. ' ... . 
H Profesor de aritmética y úlgehra ................... . 
4 l)rofesor de geometrí:c l'bna y ele! llSpacio ...... . 
'' Profesor de geografía. . . . . . . . . . . . ................ . 
G .Profesor de historia 8 itliorna nacional .............. . 
7 Profe~or de inglés ........................... . 
0 Profesor dn dPrecho comen~i:Li ma.rítimo ............ . 
D Profesor de máquinas :í vapor P. J\1. "\..sobresueldo .. 

10 Profesor de aparejos .Y ma.niohrrts ]'. J\L A, solJresucldo 
11 Un contntm:cestre auxiliar \ÜC la armada.! ........... . 
12 Un ordenn.nza ..................................... . 
18 VeintP her:as á pesos 25 e¡n ........................ . 
14 Gastos tle escritorio ........ . 

Escuela de aprendices m·tille1·os 

Hom ·1 

1 Un eomand:mtr:, P. j]. A ....................... . 
2 Un 2° irl. P. M. A .............................. . 
3 Seis ofwiaJes im;trneiores co11 c:u.rgo fle clase. P. i\f. A. 
4 Sohre~ucldos pa.m nueve oil<:i:de>i de ma.r instruei'orc.~ 

á pesos 25 e¡u ................................... . 
i') Unatro maestros element:tlns diplomados á peso~ FíO e¡u. 

Al mes 

$m/n 

~!UO • ¡;-,o 
F10 
1 ;,() : 
li'10 
2!.!0 
:2()0 
l il' 1 

¡;,u. 

¡:,o 
lOO 

:lOO 

:2.200 

200 

(iü 

:100 
iJil 

:----
1.!!10 

A.l aüo 

S m/n 

2B.Iil0 



() '.rrPS rnnestro:--\ ~t\·udnJlH'S r't 

7 Ciento ein<:ttPnt·:; alttmnos 
11~0 ''[li ............ . 

pe~os 20 "lu ........... . 

Esr:ne!a de azu·encla:es, /rnpedistas y defi.msas fijas 

Director 1'. :\!. A ................................... . 
·> ['11 snbdireetor P. }1. A ............................ . 
;¡ On ofieial de la P.).[ . ..-\., y t.:· es asimilados r-on cargo de 

das e...... . . . . . . . . . . . . . . .................. . 
4 Un maestro elemental cliplomttdo .................. . 
" Un id. avmlani·c ................................... . 
ti :-:obresueldo pttrn dos ofkiales ¡le mar illsiTtH'tores ?t 

})CSOS :!5 e¡n ....................... , ....... , .... . 
7 Trei!lt"-a a prencliecs (, pesos 20 e¡n ................. . 

Escuela ele ap'l'endices mecrínicos y de j'opuistas 

ltom ti 

J Un <lirector. gefc de la. nrmarh, l'. ?;LA ............ . 
2 Un subdirector, gefe de la Armada, P. M. A ........ . 

:l !Tn maquinista cnearg¡¡_,lo del trabajo manual y pro-
fesor du mGcánien, sohresuelclo. . . . . ............. . 

't Dos profesores diplomados (t pesos 150 e¡u ......... . 
5 Dos profesores ityudant:es á pesos 100 qu .......... . 
Ei Un profesor ele dibujo ............................. . 
7 Un aymlitnte ele rlibujo ............................ . 
e; Un profesor ele('.il'icista v eneargado del taller ( elec-

tricista de la Armada '1 sobresueJrlo ............... . 
~l Un profesen· Cle m(trruinás .......................... . 

10 Dos eeJa,lores {L pesos élO e¡ u ....................... . 
11 Un ;-:apatem ...................................... . 
12 Remuneración para 80 aprencl ices mecánieos á pesos 

;) e¡u .......................................... . 

Al mes 

825 

390 
3.000 

1

1 

150 

¡_ _:i; 
1 900 1------
i 

so 
300 
200 
150 
100 

so 
él O 

160 
EiO 

240 
. . ---~--------· 

1.450' 

50.580 

10.800 
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Sección aprendices ('o{luistas 

13 lTn mar¡ninisb enear¡2;ailo ile la secc-ión, sohre~nPJdo .. 
H Dos rilecá.nieos de la Armada ...................... . 
lo Dos celadores ú pesos 80 c¡u ........................ . 
1 ti Un zapatero ....................................... . 
17 Remuneració11 pa.nt HO aprendices fognist.as á pesos li'J 

eadn. uno ........................................ . 

Escuela ap1·endices nw1·ine·I'OS 

ffem 7 

1 Un comandante. director, P. M. A .................. . 
2 Un segundo coman dame, subdirector 1:'. Jl.i. A ........ . 
H Cuatro oficiales instrnctores con cargo de clase ..... . 
! Sobresueldo para sei;:; oficiales de mar instructores :í. 

pesos 2fJ c¡u ..................................... . 
FJ Cuatro maestros ayudantes (~, pesos 130 c¡u. . . . ..... . 
li Doscíentos aprendices :\. pesos 20 c¡u ............... . 

Gmdos de las escuelas 

Para lavado, planchado, conservación de la ropa de los 
n~pir:mtes. cmnpra de libros. textos y titiles rle es
<'nela. <'.nnsen·aeión y a.dqnhición de elemento~ para 
los gabinetes dn química, física y fotografía, adqlli
~ieión ele materia.les y Miles para lit.ografia, fomento 
de lR hibliot·eea. alnmhrado v conservaeión del edi-
ficio y eventtmles de la escnela na val. ............ . 

2 Pnra. libros, útiles y ev<mtnales de la escuela de aprell-
diees artilleros .................................. . 

:1 Pa-r~ libros~ .1í.t.iJes y evPntuales eh~ la escuela ele aprnn-
(l!ces m nnneros ................................. . 

't I'ara libros, út-iles y evPHtnales <le .la eseuela de apren-
diees torpedist.as ................................. . 

f¡ Para gastos de c·omisiones, útiles ele escritorio y even-
tuaíes del depósito de marineros ................. . 

fi Para libros, l'lioiles de eseritorio y de enseiian<'-a, enrnpra 
de herramientas y eventuales de la escuela de a.prmJ-
clkes med.nic:os y cln fogaistas .................... . 

'!'elt al del Tneiso !lo ....•. 

Al mes 
:3 m/n 

------¡ 
l.450 1 

1 
! 

' 80 l 
1601 

60 i 
¡ 

·---~¡ 

150 
520 

4.000 
1 4.670 
!--

3.0001 

1501 

lOO 1 

50 

1001 
i 

f¡OQ! 

35.400 

56.040 

______ s_.9_o_oj _____ 4_6_.s_oo_ 
' 337.980 , ___ _ 
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INCISO 10 

Faros 

Ji'a·¡·os-Punta :'llog-otes --Son Antonio-Punta Méilano
Eio Negro-Isla de A üo Nuevo -l'ingüin y C<tbo ile 
ln,s Vírgenes ...................................... . 

J>ontones-Fa·¡·os-- -Bahía Bbnca--l'unta Indio-Re<:alaéla 
Bam·o Chieo -Interme<1io y Rada .................. . 

Fw·o!rrs-l\lartÍlt <in rda .............................. . 

.Die;~, torrero,; de ta, (,pesos 200 e¡u ................ . 
~ r_rreee tol'r8l'OR de 2a. tÍ pASOS 150 C[U .. ............. . 

;~ Catorce torreros de ;.)a. á pe~os lOO c1u .............. . 
-1 'l'res c.abos .foguistas el e 1"·, á pesos 70 e¡u .......... . 
"lJi0z eabos de mar d0 la. á pesos 70 c¡u ............ . 
ti 'J.' rece cabos de mar de 2", tL pesos 55 c¡u ........... . 
7 Yeinte y seis marineros, á. pesos HO c¡u ............. . 
k 'l'reinta y 1meve JWtrineros, :1 pesos 25 e¡ u ........... . 
B Viático p,ara el encargar1o del faro de l'unta Mogotes. 

ltom :2 

l Para In. instalación ele los faros ya adquiridos, r>n ln.s 
islas Pingi'tin, Verde y de ReeaJada á Bahb Blanca. 

'l'otal del Inciso 10 ..... . 

INCISO 11 

Cuerpos de la Armada 

CUERPO GENERAL 

Plana ¡lfayor Activa 

ltom l 

1. Cinco eontraaJmirantes, sueldo, ayuda ile eostas y gas-
tos de mesa, á pesos 900 c¡u ..................... . 

2 Ve,inte ca~ita.nes de mtvío, sueldo y a:-rncla ele costas, 
a pesos tiOO c¡n ................................... . 

0 Cincuenta y siete capit-anes tle fragata, á$ 4.00 qu .. 

2.000 
1.950 
1.400 

210 
700 
715 
780 
975 
50 1 

8.780 

--!.500 

12.000 
22.800 

39.300 

Al año 
-~$m¡;;~-

1 

105.360 

70.000 
175.360 



4 Setenta teuieni"es de navío. :Í pesos BOO e¡u ......... . 
:¡ Setentn tenientes de fragata., :'t. pesos 200 c¡n ....... . 
íí J\oY<mta alféreees de navío, :1 pesos 150 c¡u ......... . 
7 Sesenta y 8eis alféreees ele fragata, ájtpeso:;: 12f> e¡u .. . 
S 'l'reinta guardias marina :t pesos lOO c¡u ............ . 
\l 'l'reinta y dos aspirantt,s, :í pesos 30 e¡n ............. . 

]U Ayw:a d0 <·ostas para r'ientn veinte y siete enpitane'' 
ele fragata .Y tenientes de nado, :'L pesos óO c¡u ..... 

l 1 Ayuda de costas para dos cientos dncucnta y seis ofi
r;ialcs d;sde tenientes <le frug·M!L á g-uardia marina, 
'" pesos '~u e¡n ................................... . 

.12 Para gr:üifienciún ele embarque :í jefes y ofieiales ele 
In Plann ~Tnyor Aeiint a,, aenerdo eon In planilla 
rPgl:unentnrin .................................. . 

]ii c;n;;1os dP repn•8entaei<Ín Pfll'll los jefes ele ln divisi<Íll 
d .. instrrwei<Ín, nposi:ndero nnval de J{.ío Santiago, 
Es~:nPln N:w~il ~" Arsennl <le J\farina, :í pesos 2:-,u e¡u 

1·1 ~-:ap!hwes rle frn17'nta. :Í pP~os :'fiGJi(i e¡11 ............ . 
Fí l,<"menH;s de naYJO. n l_l<'sns 200 (;_¡\\; ................ . 
Jfi 'LeJJJen1es dr· fragnta, :1 Jlt>SOS J;_\:).;y::J t'jll ............ . 
J7 Alfúeer•s de lHLYio. :í pesos JU(J <·¡u ............... . 
1 S Alf<;·n•cps el e fra;.:·:na. :'1 JWS<JS 8:1.8;) e¡ u ............ . 

Plano Mayrw Jnrrr:/Ú)II 

·1 1 ~) Cn pii-:tllPS r1f' frag·nta. ;Í pesos un.n:; c¡n ........... . 
~() :l:eni.<"l11<'s de !mdo. ú p0sos 10:1. '\1:'· ................ . 
2.1. J i'llH'JJ1<'S .¡,, lr:1gnt:t. a pe~os b(>.hh e¡n .............. . 
~¿2 "\Jí(én!l:r~ dt> ll:lY.Ín. :í pesos GO ''FL .................. . 
~H ....-\.lf<'n·eces de frng;atn. :i p0sns ·ll.flH ................. . 

Cll!CRPOS AUXIl,JAHES 

Sanidad 

24 Un drnjano mn~·or, :;nel<lo. ayn<la dro eo;;Las y gastos 
ele mesa ..................................•...... 

2!', Tres drnjanos r]p cseundrn, sueldo y agruda de eosta!", 
ft pesos GOO e¡n .................................. . 

~(i Dos eirujnnos ile divisi(•n. snelrlo ." ayuda de eostns, 
,·, pPsos 4iJO e¡n ...................... , ........... . 

A 1 me~ 
$ m/u 

21.000 
14.000 
13. ;,oo. 
8.250' 
B.OOO 

9()0 

tUl 50 

7.üHO 

27.:200 

1..000 

1.1:100 

ílOO 

145.S40 

Al año 
$ m1 

/n 
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27 Ocho ciruja.nos de .ta dase, sucltlo y ayuda de <'nstns, 
á pssos 350 c¡u, ................................. . 

28 Catorce cirujanos de 2• clase, sueldo y ayuda de cos-
tas, á peso;:; 230 c¡u .............................. . 

2D Un inspector de farmacia, suehlo y ayuda, ele eo;,;tas. 
ilO Di;z idóner:s_ en farmnein, sueldo v ayuda <le eosta,s. 

a pesos lno ~.¡u .......................... :. 
31 Gmtifieaei<Ín de embarque :'t los <'irnjmws ¡_', idlÍn<,O:> en 

farmaeia seglÍn plm1illa reglamentaria ........... . 

Maquinistas 

32 Un maqninistn mayor inspeetor general asimilado :Í 
capitán de navio. sueldo y ayudad<; eostas ....... . 

;33 '!'res maquinistas de tl ivisión asimilados á, eapit:in <ln 
fragata á pesos 400 e fu .......................... . 

;)4 Ocho maquinistas jefe de máquina asimilados á tenien-
tes de navío, it pesos ROO e¡ u ..................... . 

:15 Ayuda de costas para once maquinistas asimilarlos (, 
capitanes de fragata y tenientes ele navío. :í $ fiO e¡n 

B6 Veinte y siete maquinistas de 1" asimilados <Í tenien-
tes de fragata, ú, pesos 200 e¡u. . ................ . 

37 Cincuenta y seis maquinistas ele 2a asimilados ú, alfé-
reces de navío, á pesos lfíO c¡u.. . . . . . . .......... . 

38 "letenta maquinistas de 3• asimilados ú, alféreces de 
fragata, á pesos 12fJ c¡u ......................... . 

i:l~) Ayuda de costas para ciento cincuenta y tres maquinistas 
Rsimilados desde tenim1tes de fragnta á alféreces de 
fragata,. ú, pesos 30 c¡u. . . . . . . . . ................. . 

4f.l l'ara gratiilcacíón de e::Ji,, re¡'"' ,]('[ cuerpo de matlUi
nistas, de acuerdo eon la planilla, reglamentaria .... 

Tmpedistas 

'Ü Un torpedista jefe asimilado (t teniente de navío, 
sueldo y ayuda de costas ........................ . 

'.12 Un torpedista deJa clase asimilado á teniente de fra-
gata ............................................ . 

-±3 Un torpedista de 2• clase asimilado á alférez de navío 
-±4- Tres torpedist as de 3" clase asimilados :í alféreces ele 

fragata, á ¡¡esos 125 c¡u .. , ........... , ........... . 

Al meo; 1 :\.1 ai'•o 

;;; mi 1 e• m' •,. :Jt ';) /n 
---~----

l-lií.i:-:4.0 

1 

2.HOO: 

;l_2·:m 
:\;)Ü 

()l)IJ 

1.200 i 

,, 400: 

5.'100. 

8.400 

8.750 

·1.5\10 

8.(i(l0 i 

350 

200 
150 
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,¡5 Aynda de costas para cinco torpedistas asimilados 
desde tenientes ele fragata á alféreces de fragata., 
:í, JWSOS HO Cfll .. , . , . , , .....••.•......•••.••.••..•. 

•tli :Pnrfl grati11<.~fleión rle embarque del enerpo <1c: 1•orpe
d ist:ts rle acuenlo con la planilla n"gbmf'ntarin .... 

Hlect'l•icistas 

n TJn electricista jefe asimilado á teniente de navío. 
sueldo y aynda de costas ........................ . 

·+R Dos elec:trieistas de 1" asimilados á tenientes de f'ra-
gn ta, á pesos 200 e¡ u ............................. . 

48 Cuatro electricistas de 2" asimilados á alféreces de 
na vio, á pesos HíO c¡u ........................... . 

i'JO Cinco electricistas de ;)a asimilarlos :Í. alferes de fragata, 
á pesos 12i') e¡ u .................................. . 

51 Ayuda ele costas para once electricistas asimilados 
desde teniente de fragata á alferes de frugata á 
pesos 30 e¡u ..................................... . 

52 Para. gratiílcadón de embarque del cuerpo <le eleetri
cis1as de acuerdo con ht phnilla reglamellf'aria ..... 

Oficiales contadm·es 

, 
ií3 Un inspector jefe de contaclore~ a.similado tÍ capitán 

de fragata, sueldo y ayuda <le eosta.s ............. . 
i'Yl· 'l'rc~ suhinspeetores asimilados :í tenientes ele n:wío, 

sueldo .Y ayuda de costas á pesos %0 e¡n ......... . 
i)5 Diez conta.dores de 1" clase asimilados á teniente de 

fragata, sueldo ~, ayuda de eo.stas :í pesos 230 e¡n ... 
5() Catorce colltadores de ga a.similados á tt!feres de n:J,vío, 

sueldo y ayuda de cosi'as, ,:¡ pesos 1:-iO c¡u. . . . .... .' 
57 Nueve contadores de :Ja asimilados á alferes de fra

gata, sueldo y ayuda de costas, á pesos 155 c¡u .... 
1)8 Quince auxiliares contadores asimilnd os á guardias 

marinas, sueldo y ayuda de costas, á pesos 130 qu 
5~) Gratificación rle embarque para el cuerpo de oficiales 

contadores, de acuerdo con la planilla regl:unentaria 

Prácticos.pat¡•ones 

00 Dos práeticos patrones de 1 a ú pesos 180 c¡u ........ . 
61 '.l'res id. id. de 2a ,í, pesos 150 c¡u ........ . 
62 'l.' res patrones, á pesos 120 c¡n ..................... . 
ll3 Diez pilotines, á pesos li30 qu ..................... . 

Al mes J! Al año 
$ m/n $ m/n ) ~-1--·----
~02.1151 

1 

150! 

430 í 

350 

400 

(iQ() 

R30 

780 

450 

1.050. 

2.300 

2.520 i 

1.395 

1.950 

] .i300 

360 
450 
360 

1.300 

219.275 



Cast¡·ense 

64 Seis capellanes :í. pesos 2BO c¡u ..................... . 
G5 Gast-os de loult-o .................................... . 

PERSO:-I.U, HUBALTI<~RNO 

CueJ'lJO de mal'inerü¡ 

ltom 2 

1 Dos contramáestres segundos á pesos 175 qu ...... . 
2 Cuatro id terceros á pesos 150 c¡u .................. . 
3 Diez iq id de 1• a pesos 120 e¡ u ................. . 
4 •rreinta id de 2• á pesos 100 c¡u ................... . 
5 Cuarenta y cinco cabos de mar deJa :t peso~ 70 e¡u .. 
ti Ciento veinte id id de 2" á pesos]¡55 c¡n ........... . 
7 Treinta marineros señaleros á pesos B5 c¡u ......... . 
8 Ciento cincuenta marineros de }a á pesos 3r> c¡n ... . 
9 Ochocientos marineros conscriptos :i pesos 15 c¡u .. . 

Cate_qo¡•ia artillel'os 

10 Un condestable 1 o ................................ . 
11 Dos id 2° á pesos 175 c¡u ....................... . 
12 Cinco id 3° á pesos 150 c¡u ....................... . 
13 Diez id de 1" á pesos 120 c¡n ...................... . 
14 Treinta y dos id de :!• á pesos lOO c¡u........ . . . . . 
15 Cuarenta y dos cabos de cañon de 1" á pesos 70 C[ll .. 

16 Ciento veinticinco id id id ele 2• tt pesos 55 c¡u ..... 
17 Doscientos marineros artilleros apuntadores á peso 

35 c¡u ......................................... . 
18 Doscientos setenta y cinco eonscriptos artilleros apun 

tadores á pesos 1 f¡ c¡u .......................... . 

Cate,qoria lm'Pedista 

1ll '!.'res condestables torpedistas de 1• á pesos 120 c¡n .. 
20 Doce id id de 2a á pesos 100 c¡u ................... . 
21 Quince cabos torpedistas de 1" á pesos 70 e¡ u ....... . 
22 Diez id id de 2• á pesos f>5 c¡u ..................... . 
~B Veinte marineros torpeclistas á pesos BG e¡n. . • . ... . 

S 

-

Al m~;s Al año 
$ m( 

•n 
:¡¡; 
" m/n 

219.275 

¡_:;so 
GO 

2:20.715 2. li48. ~>Sl ------

i)i)O 

GOO 
l. 2uo 
il.OOO 
3 .liíO 
G.GOO 
1.050 
5.250 

12.000 

200 
BfíO 
760 

1.200 
:;.200 
2.~Ho 
G.875 

7.0!l0 

4.125 

l 
3fi0 1 

1. 21,01 
1.050 

[¡50 

7001 
G3.700 



Cule¡;o¡·íu lunoneles 

'!.1 Dos gnndnbnntleras de 1" (t pe:<os 120 e¡n .......... . 
:¿;, ;\n('ve ~·nar,1:thnndera:-: rh> :!" :'t pesos lOO e¡n ........ . 
:l() j) Íe(~iU\~ho ('_a hns ti1l1011f'1(1::-; Sf>·Jla lern;:.; (1e 1 a Ó pCSO ÍÜ í'fU· 

:ti Veinticuatro id id¡}¡; :!•• ,;_pesos tJO e¡n ..... . 
:!S Cincuenta conscl'iptos timoneles á pesos 15 c.¡n ...... . 

Catc¡¡orfu mar¡uinistas 

2!1 Cuatro IllPCltlllt:rlS vrimrms á peSOR 200 e¡n ......... . 
:;o llim~ id seg·nndos á l'''sos 170 e¡n ................... . 
Hl ;\oventa y tres i<l terceros ú. pesos .150 e¡u.. . . , .. . 
H:2 Dieeiseis icl de 1" á pesos 120 e¡n ................... . 
Jil Sr~sentn enh\JS foguistas de 1" á pesos 70 r.p:t ....... . 
il·J ;\ oventn icl de 2" a pesos iiñ e¡ u .................... . 
:lií Trescientos eincuentn. fognist·ns [¡. pesos cJ5 ''¡u ....... . 
i)<) CiruhJ setenta y rineo ··onsel'iptos cnrhone···os á pe:o;os 

¡ ;, "1'' ....... ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 

Col epm·írl e lec/ ¡·ú:isl11s 

il7 !~os mec:\.ni<.:os ule('tr~ci.~tas ¡n~~1wro~ :í. pesn~ :!00 <~¡n .. 
:1K 1 res Hl ul :-:cgn.ndos a peso~ li;) '~Jn ......... ~ ....... . 
:)':¡ Vei ntítn's icl id tercer"~ á V"' OS 1 ;,o c¡u.. . . . .. 
lO .l liez me('ánicns elect.ridst·as de l" á pems 120 c¡u .... . 
11 (Juincc e¡¡,lJos eledrieistas <le l" á pesos 70 qn ....... . 
-±2 V cintieineo id i•l <le 2" ,¡ pesos i).-, e¡ u ............... . 
.\;] DíwP eoJlseriptos elcctricist.as :'t. pesos lf1 <~¡u ......... . 
-l·J l los telep;ralist-:1~ :'t vesos 1:20 c¡n. . . . . . . . . . . . . . . . .. 
¡;¡ U os gnartlnhilos :1 pesos 70 qu .................. . 

Clllego¡·fr¡ maesi ¡•os de a¡·mas 

,1() Oeho m<eesl'ros dtl armas ele 1• :'t. pesos 120 qn ...... . 
·17 Dieeiscis id id de 2" ú pesos lOO c¡u ................. . 

-:------¡-----
Al mes 
S m/n 

t);j. 700 

2401 
\100 

1.2()0 1 
l.i320 

7óO 

HOO 1 
l.7fi0 

1:3.%0 
l. ~)20 
4.200 
4·9i'>O 

HJ.íóO 

2.G2fi 

400 
,-,25 

B.4fJ0 
1. 200 
1. 050 
1.37fl 

180 
:!40 
140 

HGO 
l.GOO 

12E> 2B5 

Al ar1o 

S m/n 



•)•)•i 
,);h) 

C1llugm·út esu·iiJicntes 

Veintiun escribientes ,¡,, 1" ;, P"''"' .'-'.1 J '·¡' '· . . . . . . . . . .. 
N uev.o id do 2• :'e pesos ()() qu ....... . 

Crtler¡oria :wnillad 

TTn dentbt:t ....................................... . 
Seis preparadores .. nfermcms á pc:sos \'JO c¡n ......... . 

i'í:J !\nevo e:1hos en :·e e mero:; de '1' {, peStiS 70 q n ....... . 
Dil Doce id id de 2" {, pesos 5::, e¡ u .................... . 

CrllegOJ'Ül maest1·anza 

;,.t Veintitres carpinteros ;, pe~os !)U c1u ............. . 
.-,r, quinee hetTet·o,; ;, pe;;us !:JO e¡n ................. . 
;¡(} '.!'res buzos á pesos 120 e¡u .................. . 
::17 'L'res nyml:ultes bnz•>s n. pesos 70 c¡u., ... . 
;)s Seis anneros ¡Í., pe~o~; 100 ep1. . ...................... . 

Cafeprn·ü1. mrisir:us 

,-J9 Un maestro üe ha wla .............................. . 
li() Un id id de 2• .................................... . 
Gl Cuatro m\mieos primeras partes ,·, pesos 120 c¡u ...... . 
G2 Cuatro id de :Ja á pesos lOO e¡ u ..................... . 
li3 C;u_ateo. cabos. t;nísieos de 1" :i posos 7c:_,,¡n .......... . 
134 ::lOtS Gt\DOS lllllSJeOS tlC segu m[n. a pBSOS :>;1 e¡n, , ...... , 
C5 Dieeiseis músico~ ¡'¡ ¡wsos 40 c:¡u ............... . 
(ili Doce tambores ;'¡. pesos :10 <o¡u ..•...... 
ll7 VeiJttisiete trom pns á pesos 40 c¡u .................. . 

Al mes 
S m/ 
"· /n 

125.205 

L.iioO' 
i'JJO 

120 
~>:!() 

w~o 
lifiU 

:~ .010 
!)).~,¡). 

:)líO 
:!.LO 
l)(i(l. 

200 
¡;¡(1 
180. 

<10() 
280 

li.!O 
120. 

1.000 

.·\.l ~ui.o 
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Categoria vtvm·es 

(i8 Siete nutestros de YÍveres de la á peso~ 100 c¡n ...... . 
G9 Sei~ itl id de :¿a á pesos 80 e¡u ..................... . 
70 'f'reintl1 .Y cuatro llespenserof:' á pesos 40 c¡u ........ . 
71. Cincuenta eoeineros de equipaje á pesos 60 qu ...... . 
72 Cineuentrt ltynelrtntes de cocina á pesos :}5 c¡u ....... . 

Categoria agre¡¡ados 

7fl ?\ UC\'f) ~as tres lL ves os GO c¡u. . . . . ............... . 
7.J ']'rece peluc¡ueros á pe~o::; (i() e¡ u .................... . 

Cntego1·ía se?'IJidumlwe 

ID Doce ma.yordonw~ ele J.a (,peso;; 90 c¡n .............. . 
76 Veinte id. de :¿a lt pesos 71) e¡u ...................... . 
77 Ciento eJwrentrt y einco mozo:; de C<Ím:u·rt á pesos 

•!O c¡n .......................................... . 
7:-i Once cocineros d. e 1" {, pesos Do e¡ u .....•........... 
7H \~eintien:ttro coeinero;; <le :_!a á peso~ 70 c¡u ......... . 

A1·tiUeJ'itt de c:ostas 

J. t:n gel\J, teniente coroneL P. ~L A., rtymla de <lOst-.as .. 
2 Un may<Jr. ~rlgnmlo gefe, 1'. ?ll. A., ayuda de costas .. . 
;; l'~n e:tpitan ayudante. lJ. J\L A .. ~ ayuda de eo:stas ..... . 
·1 lTn a.lf,it·uz abanüemclo. P.;\["\ .. a.vurht de coshts .... . 
" ¡; n sargento segundo del detall .. " .................. . 
tl T! 11 j el ~egnnd.o~ instnt~tor de banda lisa . ............ . 
7 l.~ u eRho id id id ................................. . 
K Cim·o conscriptos trompas (L pesos 16 c¡u ............ . 
H Cinco iil tt1mbores á pesos 15 c¡u .................... . 

JO Un mecánico electricista ele tercera. de la armada ... . 
J 1 Un herrero ....................... · ................. . 
12 Un "arpintero ..................................... . 
J.;) IJos.ajnstadorps aru1eru~ á pesos 12(1 crn ............ . 
H Gn zaplttero t1tla.bartero ............................ . 
lií 1 ~n eoJHluetor de locouwtora ....................... . 
J.G Un foguista ....................................... . 
17 !Tu preparador enfermero .......................... . 
Ji:l Un cabo enfermero de ~egunda .................... . 

137.975 

700 
480 

1.360 
B.OOO 
1.750 

;)JO 
780 

1.080 
1.400 

::..800 
990 

1.680 
167.535 

;:,o 
:)0 
BO 
30 
4.0 
60 
25 
76 
75 

DO 
90 

240 
100 
120 
45 
90 
55 

1.255 

l.i:)90.4.20 



Batel'ias 

19 Cineo cc<pirm!es P. III. A., ayuda cie eost>~S a pesos ilO 
cauct U !lO.... . . . • . • • • • . . • • • . • . . . • .•.•.•.......... 

:20 Cinco tenientes primeros P. ~I.. A., aynr1H <le costns :'1 
pesos ilü c¡u ............ : ......................... . 

:21 Cinco tenientes segundo~ f'. i\1. A., ayuda de <.:o~t<ts á 
pesos 30 c¡n, ................................... . 

:22 Cinco ,,!±éreces. P. 1L A .. a.yncla ele costas {L pesos 30 c¡u. 
23 Oi~tco sargentos primero~ eneargados <le haterüt á peso:-; 

u O e¡u ....... · ....... ,- . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
24 f,lnince sr1rgentos seguu<ius encl<rgados de jJieza ú pe-

sos 40 e¡u ........................................ . 
25 'rreinta cabos (¡. ['('so,; 25 e¡n. . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
:2G 'l'rescientos artilleros crJ!lScri pto,; ú. pesos li'J e¡u ..... . 

Compañía de [}ua·¡·nición y dú-ciplina pam Mai'tin 
Ga'J'cia, Zúmte y '{l'l'isión milita~· 

ltem .J 

l Un teniente, P. 111. ) ... , ayuda <le eostas .............. . 
:2 Dos subtenientes, P. }[. A., ayuda de costas :'t pesos 

30 c¡n ......................................... . 
:l Tres sargentos ·primeros :'1 pesos 50 e¡n ............. . 
1 Tres ~<trgentos segunrlos (t pesos -lü e:¡ u ............ . 
5 Nueve eabos tt pesos 30 qu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
li Cien solchdos eonseriptos i1 pe~os 15 c¡u ............ . 
7 Un cabo üe lmnda lisa .................... _ .... .. 
8 'rres cornetas á pesos 20 e¡n ........................ . 

ltem ?"1 

1 Para gastos de couserip<·ióu y premio de cou~Lnueia .. 

'J'otal <lcl in<'Í:<o 11 ..... . 

INCISO J:¿ 

Intendencia de la Armada 

COMISIÓN AlJI.!!NIS'l'ltA'l'l Y A 

1 lntentlente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
2 Cuatro vocales ................................. . 

\ Al ltño 
S m/n 1 S m¡ 

Al Ínes 

1----------- ____ ' ___ ~_· __ _ 

1 q-- 1 
·";)() 1 

1 

1 

lflÜ 1 

15U 

liOO 
700 

-1.500 

7. \li)f¡ 

:lO 

líO ,,,o 
1:20 
:270 

1.5UO 
g() 
GO 

2.2:20 

5.500 

1 .ooo 
1 600 

:!.600 

fifi.OOU 

-1.727 .lOO 



1) tT11 0(~~-·reutrio ..................................... . 
Un pro~eerebrio ...... : .......................... . 

iJ Un oiicial primero............................ . .. . 

Jfesa de entJ·adus y sa lidus 

\1 Un gel'c ............................... . 
7 UJ\ ::mxiliar primero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
1::) Do~ auxiliares segundo~ a pesos 150 qu ............ . 
!J 'I'res escribientes de segunda ú pesos lOO e¡ u ....... . 

Archivo 

]() l'n an.:hivcr<> ................................... .. 
11 Un t!S<;ribiente de se.~·nnda. . . . . . . . . . .............. . 

P1·ecios, muestras y análisis 

i~ ~~~\t~~-~ .. : ........ : .. : .. ::::::::::::::::::::::::::::::::: 
l.t l!n ins¡~eetor,_ st~eldo y \·ia.tico ...................... . 
¡;, l! n pento <¡mm1co .... · ..................... · ...... . 
lG Un anxili:cr primero ............................ . 
17 Dos eserihientes <le primeta :í. pesos 120 c¡u ....... . 

Se1·vir:io 

1:-: Cu mayordomo de primem ................... . 
lq Un id. de segunda ................................. . 
20 Seis or<lena.nzas :í. pesos Gü e¡ u. . . . . . . . . . . . . ...... . 
:?1 Dos ciclistas ú. pe~os GO e¡ u ....................... . 
:?2 1 ~ n telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
:!i') 1"11 Sf01'8ll~) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

:?el. Un encarg:vlu del alumbrado ...................... . 

Conüullti'Ül 

:2iJ li n eoula lor .................................... . 
2\) lJ n su bc;on taclor ................................... . 
:?7 Tres tenedores de libros rle primera á pesos 300 c¡n ... . 
:28 Dos i·.enedores de libros ele srogunch á pesos 260c¡u ... . 
:2~1 Ctwti'O auxiliarm; primeros :í. pesos 180 c¡u .......... . 
Clü Dos e~eribientes de primera. tÍ. pesos 1~0 e¡u ......... . 

2.600 

1}00 
HQO 
200 

ilüO 
180 
300 
HOO 

::200 
lOO 

360 
lOO 
400 
250 

.180 
240 

90 
70 

360 
120 

50 
70 

lOO 

i'JOO 
400 
900 
500 
720 
240 

10.720 

-;;; ¡n 
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Oficina de 1·evistas 

31 Un gefe ele rnvistas ................................ . 
?,2 Un liquidador ele P.... . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
33 Dos lic¡uidn.üores de 2a, t< pesos :.:oo e¡ u ........ . 
34 Un auxiliar 1" ..................................... . 
35 Un auxiliar 2° .................................... . 

Tesonwia 

36 Un tesorero ....................................... . 
B7 Un su btesorero .................................. . 
ilt' Dos pagatlore~, á, pe~os :100 qu .... , ............. . 
!39 Un cobraclor ................................... . 
•10 Para fallas de caja ........ 

1 
••••••.••••.••••..••••••• 

Almacenes 

•11 Un gefe do almacenes .............................. . 
42 Pa.m g·astos de traslación ......................... . 
•W Un celador de almacene,; ......................... . 
-14 Un oneal'gado de expediento~ y órdone::; ............ . 
-15 Un esel"ibieute de la ............................... . 
M) Un id. de 2a...... . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

Seceúín viveres 

•t7 Un m1<:a.rgn.do ..................................... . 
·18 Un auxiliar <lu l" .................................. . 
·19 Un csuri,biontc clc :!" .........................•...... 

Sección naval 

fíO Un eneargado de t'U<'üJH~ton .•.....•.•.•.•..•...•••.• 
f)[ Un icl., naval 1 y 11 eontramae~lre .............. . 
i>:! Un ~auxiliat· clc 1".. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ftH ~Dos cscri hien tes, {L pesor; J ~( l e 1u . .................. . 
5•1 Un, escribiente ele :!" .. .........•...............•... 

10.720 

4.00 
iJOO 
4()() 
180 
150 

•lOO 
2fi0 
600 
250 

50 

·150 
100 
:!50 
150 
1:!0 
lOO 

:!00 
180 
lOO 

250 

¡:-;() 
240 
tOO 

16.120 

Al año 
$m/n 



Depósüo de ea·¡•úón 

5G Dos eJH~m:p;n.dos dn clr'pÚsiío. JlJ<;r::'•nieos de la :trmn<'l:t .. 
5o Cuatro posadon•,; de carbón, :í. pc'iOS UU qu ......... . 

Sección Ten(qos 

57 Un enear¡c;:tclo, cscrihierJh; de l" ..................... . 

Sección equipo y vestuario 

5f; Un gefo de seceión ................................ . 
f>~J Un segundo gefe de sec(·,iún.............. . ....... . 
GO Un auxili:tr primero .............................. . 
61 Dos oseribionteo; de primclra :Í- pedos 1:!0 efn .......... . 
62 Dos ícl. de segumlu :'t pesos 100 ejn ................. . 

lJi'O_i_IU!W{II 

63 Director de: l:t tlrugur:rí:r. iclón"n dt; l:r. :<rmad:t ....... . 
G4 Un dospa<:h:rni-e ¡m::p:n:•do1· ........................ . 
65 Tres auxiliares <ld úcsp:tdiO ele clro;.;·as ú pesos lOO 
66 Un escribiente de ;:rimr.:ra ......................... . 

Sección clcetTiciclad 

6'7 Un ene:trg·a,lu, dcdrieis'ca (le h armada ........ . 
68 Un ayudante ...................................... . 

Oficina ele transportes 

G9 Un gefe, 1). lll. A ................................. . 
70 Un auxiliar primero. . . . . . . . ....................... . 
71 Un inspeetor do embanraciones ll10llOl'l!~ ............. . 
72 Un escribiente do segumla ......................... . 

------------.----------
Al mes 
S 

16.120 

.J~U 

120 

:;o o 
:.'IiO 
jl:-(0 
2-10 
200 

J:¡O. 
noo 
120 

lOO 

180 
1CJ0 
100 

lS.DDO 

Al año 
S m/n 
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Delegación de Bahía Blanca 

7:\ Fn dnlPgailo, <:ontar1or ~nbinspector ................ . 
¡,~ Dos anxil iarns, c:uerpo c[p <:ontmloro.s ............... . 
71') Fn tenecl<H' de libros .............................. . 

C(\~'l'H(lL A0:\11:\fS'l'It.ATfYO 

:)ección 1" 

7G 1; n encarg-ado.. . . . . . . . ........................... . 
77 C' n e~eribionte· tle l" .......................... . 

8ecc1~ÓJ?. 2r~ 

78 Igual á la anterior ................................ . 

Sección 3" 
';}'?: 

7~l Jgurtl <Í. ln. mlterior. .· ............................. . 

l
i 

80 lgmll á la. <Ulterior.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 
¡ 

1 

1 

1 

Toma ele mz6n y ¡·euistro de '~xpeclientes 

81 Igual ú la ::mterior ..... . . . .. ' ................. . 

Seeci<ln /il1·1naeia y vestuario 

82 lgnal fL la. anterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

2701 

! 

:nol 

1 

2701 

1 

270 

20.810 



Seeeúín ¡·rrciorw m irmto 

Sil lln enc:11 gado. . .................................. . 
H4 '!'res n nxflinres primeros :í pesos :zor:í c/n ...... . 

H.acionmnirmto, l'r¡lúpo y otl'os !Jil~lus 

1 Para la proYisión r1e artícnlos n:wales. ,¡., m:iqniJ!R. he
JTflmientas, muebles, útiles. instrumentos, eompostnrn 
de los miRrnos, entretenimiento, limpiPza\ :!lmnln·arlo. 
impresione::; y otros pcrtinent0s pa 1:\ 1·\rmada y 
reparticiones <le ::\Larina ................ r .. ..•.... 

2 Para vestu:1.rios. telas. r·m¡f<•r·ción. útiles ele enmn. :1seo 
y ranc]l(J, ................................... · ·. · 

, ;) Para radonamiento <iPl personal <le la armndn ....... . 
4 Pa.rn mcdic.amentos Y útiles de enfermería .......... . 
G Para jornales de peo'íH~s .. .......................... . 
6 Para aea.rreo ~' lanehnj<~ ..................... , ...... . 
7 Pnrn tletPs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ . 
,<..; Pa.rn g:lsros c\·entnnles ............................ . 

}i}mlmrcaeiones del seJ•m:cúJ 

Item n 

1 Para personal rle patrones, lll:l<Jninistas, marineros <le 
emlmrcacioncs al Sl'rvir'io de la 'inte]](kneia ........ . 

Tnhil del ineiso 12 ...... . 

J NCISO 

Transportes 

''Guat•dia Nacwnal". "Santa C'l·uz'' "1" de 11fayo" y 
Í<[!shuaia" 

ltem .1 

Cuatro eomnndantes (jefes ú oJ1ciales) P. :M. A ........ . 
2 Cuatro segundos id. (oficüt!es) P. ::'11. A .............. . 
n TJiez pilot:in~B:de ]n, arrnn.da .. ' ....... ..... o ••••••••• 

;\ 1 mes 

:!CUHO 

230 
600 

:.'1. 660 

1:u.ooo 

BO.OOO 
HS.OOO 
;3.000 
7.000 
~.000 
1.000 
G.OOO 

1()(),000 

:l.OOO 

Al año 
S IU/n 

H6.000 -.. ~~- -- l-----
2.617.920 



- :H-t-

4 'l'res maquinista:; ele primera, de la annada ......... . 
5 Un maquinista ele segunda, de la armada ........... . 
6 Dos mecánicos electricistas <)os á pesos 150 c¡u ....... . 
7 Dos cabos electricisths de primet·a á pesos 70 e¡ u .... . 
8 'I'res contr:tm~estres de ¡Jrimem á pesos 120 ·c¡u ..... . 
~¡ Un id de segunda ................................. . 

lO 'I'res eabos de m:tr rle primera á pesos 70 e¡u ......... . 
11 Doee c:tbos timoneles de segunda á pesos 55 e¡ u .... . 
12 'I'res marineros timoneles á pesü~ 3;~J e¡u ........... . 
13 Setenta y dos marineros á pesos Hü c¡n ............. . 
14 Tres cabos foguistns de segunda. á pesos fJ5 c¡u ..... . 
15 'I'reinta y dos foguistns ,;, pesos fJO c¡n ............. . 
16 Quince carboneros conscriptos, de la armada ........ . 
17 'I'res preparaclores á pesos 90 c¡u .................. . 
18 Cuatro cabos enfermeros ele segunda ¡'¡, pesos Z'J5 c¡n .. 
l~J Cua.tro mayordomos ele segunda á pesos 70 c¡u ...... . 
20 'l'reinta y tres mozos de cámara á ¡Jesos 40 e¡ u ...... . 
21 Cuatro cocineros de primera á pesos \)0 c¡n ......... . 
22 Seis id. ele equipnje á pesos 60 c¡n ................. . 
23 Ocho ayudantes de cocina á pesos 35 c¡u ........... . 
24- Cuatro maestres de víveres de segunda, l~ pe~<'~S 80 qu. 
25 Cuatro carpinteros á pesos 90 e¡ u .................. . 

Personal pm·a. cinco remolcadores 

!tcm ~ 

1 C~nco contm:nac~tres pat:·ones á pesos 120 c¡n ...... . 
2 Cmco mecámcos a pesos 1.00 e¡ u .................... . 
3 Cinco timoneles á pesos 50 c¡u .................... . 
~ D !ez fogt:istas ~ pesos 5? c¡u. . . .. . . . . ............ . 
;¡ Dws m armeros rL pesos 3a e¡ u ...................... . 

1 .Pant el pago ¡¡,~ pr•.-•JH;_-; a 1 sc•rvicio ele carga y desc~-trga. 

'l'ota 1 del inciso 13 ..... 

INCISO 14 

Personal contratado á oro 
ltom 1 

1 Un ingeniero en pólvora para el parque ele artillería 
en Zárate ............................. , ......... . 

2 Un gefe ele dique de carena puerto militar ..........• 
3 Cuatro mecánicos artilleros al servicio del parque de 

artilleria en Zárate ............................... . 

'fotal del inciso 14 .... , .. 

1 

Al mes. A.l Billo 
$ m¡ll $m' in 

----~--- ·-··~~"T-"~-·~--··-~ 

300 
140 
860 
100 
210 
660 
105 

2.160 
165 

1.600 

270 
220 
280 

1.320 
360 
360 
280 
320 
360 

9.570 114.840 

600 
500 
250 
óOO 
350 

2.200 26.400 ------
1.500 

1.500 18.000 

1@9.240 

$ oro $ Qro 

200 
150 

504 

854 10.248 
-~---~----------· 

10.248 
--
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INCISO 15 

Gastos generales y compra de materiales 

Ttom l 

1 Para reparaciones, conserva('JOJl de edificios cle,pen-
clientes del Ministerio y alquileres ele cas:c ........ . 

2 l'ara pasa.ges, fletes, remolques. telegrmnas, rmnnnera
eión de ¡micticosy premio <Í los mejores tiradoret' .. 

H Para com¡Jra de muebles, libros y útiles de uscritorio. 
publicaciones<\ impresione~ y pam los eventuales ck 
los buques ...................................... . 

Hem 2 

1 Subveneión al asilo naval ......................... . 

Jtem 3 

1 Subvención al eentro naval ........................ . 

ltem .J 

1 Petra gastos de instrnceión, evoluciones de la escnadrn, 
estudios y trabajos hidrográficos y vnlizamiento .... 

2 Para atender el servicio del dique de earena. joma] es. 
compra de materiales para el taller del puerto mili-
tar en Babía Blanca ............................. . 

3 l'ara los gastos que origine la p<>rrnanencia dn huc¡ues 
y comisiones en el extrangero, compra de materia
.les, eonstrncción é instalaciones ele la escuela Nav:cl. 

'rotal del ineiso lií 

2.500 

G.ooo 

. :l. 500 
¡----
' 12.000 

800 

i:JOO 

1 500 1-----
1 500 

144.000 

9.600 

G.OOO 

200.000 

130.000 

200.000 

GP9.600 



') 

" 

8 
9 

10 
11 
1:2 
lil 
ll 
15 

ANEXO G 

Departamento de ~arina 

B. ]<} S U J\[ J<; N 

Ministerio ........................................ . 
Consejo de GnNra pernuwente pant dnses ~- twpa .. . 
Inspección de Sanidad ........................... . 
Apostadero ele l'tio Sautias;·o y estación de torpedos .. 
Arsenal ele J\larimt ......................... · ..... . 
:Parque e} e Artillerí<t. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Isla de J\:lartín Garda y presidio ele U shuaia ...... . 
Escuaclrilht del Río Negro y Estacion~trio de ht BcclT[l,. 

.Esctwl¡¡,s ......................................... . 
Faros ........................................... . 
Cuerpos de b Annacb ........................... . 
Intendenci¡¡, de la Arm¡¡,da ........................ . 
'l'ransportes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
:Persomtl contrn.ttHlo ,í, oro ........................ . 
Gastos generales y compra de materiaJes ......... . 

AL AÑO 

S ORO 

10.:2-üi! 

AL AÑO 

$ ill/n 

316.H60 
14.400 
1:2.480 
24.000 

61D.9i>.O 
4i"). 720 
':!0.820 
iJl. 260 

mn.9so 
175.360 

Ln7.loo 
2,647.920 

159.240 

689.600 

10. 218¡ B .8:?2. 660 



ANEXO H 

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA 



ANEXO H 

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA 

INUISO 1° 

MII\JISTERIO 

[tem l 

l li:Unist ro ............................ . 
2 Snbsecreta.rio ........... . 
3 Oficial mayor ........... . 
·1 Un geólogo adscripto al ministerio ................. . 
5 Gastos de etiqueta ............................... . 

ltem 2 

l Dos jefes de división á pesos 500 cada uno ......... . 
2 Cuatro directores de sccci6n á pesos B50 cada uno .. . 
3 Cuatro subdirectoret; de sección á pesos 250, cju .... . 
<1 Cuatro auxiliares á pesos 150 cada uuo. . . . . . . . . . . . . : 

Al mes 
S m/n 

1.400 
7fl0 
600 i 

500 i 

1.000 

4.250 

1.000 
1.·100 
1.000 

l:iOO 

4.000 ¡ 

Al aií.o 
S m/u 

51.000 
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5 Seis escribientes á peso¡:: 100 cada uno ............. . 
6 Bibliotecario... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
7 Mayordomo ....................................... . 
8 Ocho ordenanzas á pesos 70 cada uno .............. . 
9 Para fallas de caja ................................. . 

ltem 3 

1 Para alquiler de casas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
\:l Para sostenimiento de laboratorios de química y pa-

tología vejeta! ..................................... . 
3 Para sostenimiento del instituto bacteriológico .... . 
4 Para bibliotecas y gRstos de publicaciones .......... . 
5 Para pasajes de empleados en comisión ............. . 
6 Para construcción é instalación de estaciones agronó-

micas y escuelas prácticas de agricultura y ganadería 
7 l:.'ara una escuela agronómica en la provincia de Tu-

cuman ........................................... . 
8 Para estudios de irrigación e u la escuela de Bell-Vil! e 
9 Para sostenimiento de escuelas y estacignes agronó-

micas.................................. . ........ . 
10 Para practicar exploraciones y mensuras de tierras .. 
1L Para fomento de la inmigración y colonización ...... 
12 Para gastos de exploraciones agronómicas, geológicas, 

forestales y de geogratía agrícola é industrial. ...... . 
13 Para exploración de las napas de agua, perforaciones 

de pozos y estudio de hidráulica agrícola .......... . 
14 Para una máquina perforadora y construcción de po-

zos surgentes en la Provincia de La Rioja ........ . 
15 Para inspección y administración de colonias ....... . 
16 Para la adquisición de semillas y plantas de ensayo. 
17 Para propaganda interior y exterior, censos, estadís-

tica y estudios de economía agrícola, comercial é in-
dustrial ........................................... . 

18 Para gastos de escritorio del ministerio y demás re-
particiones de su dependencia ..................... . 

19 Para eventuales de id id id ........................ . 
20 Viático para empleados viajeros ................... . 
21 Para instalación y sostenimiento de un instituto 

superior de veterinaria y otro de agronomía ........ . 
22 Para gastos de los laboratorios de zoología y zootec-

nia y sostenimiento del mismo .................... . 
23 Para personal y gastos urgentes de prevención y ex

tinción de la langosta y conservación de materiales. 

4.000 

600 
350 

90 
5o O 
50 

5.650 

5.500 

3.000 
3.000 

3.000 
8.000 

12.000 

1.000' 

10.000 

45.5UO 

67.800 

50.000 
20.000 

200.000 

50.000 
30.000 

124.800 
300.000 
50.000 

120.000 

130.000 

100.000 
30.000 
40.000 

80.000 

280.000 

546.000 

2.150.800 
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Escuela de Ag1•icuttw·a p1•áctica y GanadeJ•üt en 

Córdoba 

Itcm •1 

1 Director, profesor de Agricultura .................. . 
2 Secretario, contador, profesor de Aritmética y Geu-

metria ............................. , ............ . 
:> Veterin_ario; profesor de Zoología, Zootenia y ar~ e 

vetennano ..................................... . 
4 Profesor de Geología y Botánica General, Agrícola 

aplicada, encargado del herbario de la Escuelll ... . 
5 Profesor de horticultura y arboricultura frutal.· .... . 
6 Profesor de tec!lología agricola, levantamiento de pl~-

nos, mecánica ·agrícola y dibujo ................. . 
7 Profesor de apicultura, avicultura y fruta seca ..... . 
8 Profesor de física, meteorología y química agrícolas .. 
9 Gefe de cultivos y prácticas agrícolas ............. . 

10 Gefe celador. . . . ................................. . 
11 Dos celadores· á pesos SO cju ...................... . 
12 Maestro alfarero .................................. . 
13 Mecánico, gefe de taller ........................... . 
14 Ecónomo ......... : ............................... . 
15 Médico con clase de higiene general. .............. . 
16 Preparador del Museo ........................... .. 
17 Jardinero, geíe encargado de la sección viveros y 

clases prácticas de arboricultura floresta!. . . . ..... . 
18 Jardinero, gefe encargado del parque, de la huerta ~· 

quinta, con clases de práctica de horticultura .... . 
19 Capataz ......................................... . 
20 Cocinero para profesores y alumnos ............... . 
21 Ayudante de cocina. . . . . . . . . . . . .................. . 
22 Doce sirvientes para comedor, clases, dormitorios, por-

tería y limpieza general, á pesos 35 cfu .......... . 
23 Despensero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
24 Carpintero, gefe de prácticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
25 Peón de taller. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
::!6 Peón horticultor .................................. . 
27 Peón ayudante horticultor ......................... . 
28 Peón arboricultor ................................. . 
29 Peón regador ..................................... . 
30 Cochero para el servicio ..................... · .... . 
31 Veinte peones á pesos 35 cfu ....................... . 
32 Gefe. d~l taller de lechería, profesor de la materia 

pract1ca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : .. 
33 Mecánico foguista ................................. . 
34 Siete peones para los servicios á pesos 35 cfu ....... . 
35 Para gastos generales, alumbrado, combustible, com-

postura y renovación de herramientas, botica, lavado 
y renovación de ropa, compra de semillas, repara-
ración d<O ediiicíós y eventuales, ................. . 

Al mes Al año 
$m/n $m/n 

400 

180 

200 

138 
138 

138 
138 
138 
200 
100 
160 
100 
100 
80 

120 
lOO 

100 

lOO 
80 
so 
50 

420 
40 
80 
50 
45 
40 
45 
40 
45 

700 

120 
90 

245 

2.500 
7.300 87.600 
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Escuela de AgJ•icultw·a práctica y Oanader1a en 
Vil la Casi/da 

Item 5 

1 Director, profesor de Agricultura .................. . 
2 Secretario, contador, profe~or de AI'itmética y Geo-

metría ........................................ . 
3 Vete~ina~io, profesor de Zoología, Zootenia y arte ve-

tennarw ....................................... . 
4 Profesor de Geología y Botanica General, agrícola 

aplicada, encargado del herbario de la Escuela .... . 
5 Profesor, horticultura y arboricultura frutal. ....... . 
6 Profesor de tecnología agrícola, levantamiento de pla 

nos, mecánica ngricola y dibujo .................. . 
7 Profesor de apicultura, avicultura y fruta seca ..... . 
8 Profesor de física, meteorología y química agrícolas .. 
9 Gefe de cultivos y prácticas agrícolas .............. . 

10 Ge±e celador ...................................... . 
11 Dos celadores á pesos 80 cju ....................... . 
12 Maestro alfarero .................................. . 
13 Mecánico, geie del taller ............. , ............. . 
14 Ecónomo .......................................... . 
15 Médico, con clase de higiene general ................ . 
16 Preparador del Museo ............................. . 
17 Jardinero, gefe eneargado de la sección viveros y cJa. 

ses prácticas de arboricultura tlorestal. .......... . 
18 Jardinero, gefe encargado del parque, de la huerta y 

quinta con clases de práctica. de horticultura ...... . 
19 Capataz ........................................... . 
20 Cocinero para profesores y alumnos ................ . 
21 Ayudante de cocina ............................... . 
22 Doce sirvientes para comedor, clases, dormitorios , 

portería y limpieza general, á pesos 05 cju ........ . 
23 Despensero ....................................... . 
24 Carpintero, gefe de prácticas ................ · ..... . 
25 Peón de taller .................................... . 
26 Peón horticultor .................................. . 
27 Peón ayudante horticultor ......................... . 
28 Peón arboricnltor ................................. . 
29 Peón regador. . . . . . .............................. . 
30 Cochero para el servicio .......................... . 
31 Veinte peones á pesos 35 cfu ...................... . 
32 Gefe del taller de lechería, protesor de la materia 

práctica ......................................... . 
33 Mecánico foguista ................................. . 
34 Siete peones para los servicios á pesos 35 cju ...... . 
35 Para gastos generales, aluml1rado, combustible, com-

postura y renovación de herramientas, botica, lava. 
do y renovación de ropa, compra de ~emUlas, repa-
ración de edificios y eventuales ................. . 

Total del inciso 1 o ...... . 

Al mes Al año 
$m/n $m/n 

400 

180 

200 

138 
138 

138 
138 
138 
200 
100 
160 
lOO 
lOO 
80 

120 
lOO 

lOO 

lOO 
so 
so 
50 

4.20 
40 
so 
501 
45 
'10 
45 
40 
45 

700 

120 
90 

2'1ll 

2.500 

7.300 S7.GOO 

1 
2.444.SOO 

1 
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tNCISO 2° 

División estadística agrícola y economía rural 

Ttem l 

1 Gefe .......................................... . 
2 Cuatro inspectores á pesos 350 cada uno ............ . 
3 Dos subdirectores á pesos 250 cada uno ............. . 
'b '1'1 es oficiales de registro á pesos 200 cada uno ...... . 
5 Ocho auxiliares á pesos 150 cada uno .............. . 
G Tres escribientes á pesos 100 cju ................... . 
7 Dibujante .......................................... . 
8 DoR ordenamms á pesos 70 cada uno ............... . 

'l'otal del inciso 2'' ....... . 

INCJSO '>0 
~) 

División de Agricultura 

Jtem 1 

1 Gefe .............................................. . 
2 Ingeniero a1rrónomo adscripto ..................... . 
3 Oficial ingeniero agrónomo ........................ . 
4 Escribiente ........ , ..... , . . . . . ................... . 

Al mes 
$m/n 

700 
1.400 

500 
GOO 

1.200 
300 
120 
1401 

4.9GO 

700 
350 
:?50 
100 

----- ---·-------· 
1.400 

.Al año 
$m/n 

59.520 

59.520 

16.800 

~ , 
l 
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Sección Qttímica 

ltem 2 

1 Gefe .............................................. . 
2 Tres químicos, directores de sección á pesos :350 cju. 
3 Tres químicos subdirectores de sección á$ 250 cju .. . 
4 A vudant,e de gabinete ............................. . 
5 Diez y ocho ayudantes á pesos 100 cada uno ....... . 
6 Escribiente ........................................ . 

Sección Ag1·onomía 

Item 3 

1 Gefe ingeniero agrónomo .......................... . 
2 Agrónomo ........................................ . 
3 Dos naturalistas á pesos 250 cada uno .............. . 
4 Dos ayudantes á pesos 150 cada uno ............... . 
5 Escribiente ............................. _ ........ . 

Seccion biología ve,jetal 

Item 4 

1 Gefe botánico ..................................... . 
2 Agrónomo biología vejeta!. . .' ...................... . 
3 Dibujante fotógrafo ............................... . 
4 Ayudante ......................................... . 
5 Gastos de recolecdón de planttts ................... . 
fl Ordenanza ........................................ . 

Al mes 
S m/n 

600 
1.050 

750 
200 

1.800 
!00 

4.500 

600 
350 
500 
300 
lOO 

1.850 

500 
350 
150 
lOO 
200 

70 
1.370 

Al año 

54.000 

22.200 

16.440 
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Ensdianza Agl'ícola 

Item 5 

1 Gefe ............................................. . 
2 Ingeniero agrónomo adscripto ...................... . 
3 Ayudante ......................................... . 
4 Inspector administrativo .......................... . 
5 Auxiliar .......................................... . 
6 Escribiente ........................................ . 

O(ici.1w metem·ológ·ica m:oentina y taller de ]ntblicacio11es 

Item 6 

1 Ge.te .............................................. . 
2 Subdirector, sección Córdoba ....................... . 
3 Subdirector, sección Buenos Aires ................... . 
·~ Administrador de los talleres y encargado de las pu-

blicaciones ........................................ . 
5 Encargado sección magnética ...................... . 
6 Encargado sección hidrométrica .................... . 
7 Inspector de estaciones meteorológicas ............. . 
8 :Secretario ......................................... . 
9 Seis ayudantes de ¡a á 175 c. n .................. . 

10 Para ordenanzas y peones .......................... . 
11 Para sueldos de oLservadores ...................... . 
12 Para computaciones, compra de instrumentos, compos-

turas, talleres .V gastos generales ................... . 

600 
B50 
'250 
2~)0 

!50 
lOO 

l. 700 

600 
300 
250 

300 
350 
350 
250 
\liJO 

1.050 
215 

2.000 

7.000 

12.865 

.Al aüo 
$ m/n 

20.400 
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Itero 7 

1 Ingeniero, gefe .................................... . 
2 Ingeniero, ayudante ............................... . 
H Ingeniero, ayudante .... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
4 Para peones, manutención, instrumentos y gastos ge-

nerales ........................................... . 

Escuela. de vitivinicnltunt de Menrloza 

Itero 8 

1 Director y profesor ................................ . 
2 Secretario, contador y profesor ..................... . 
3 Cuatro profesores á $ 200 c¡u ....................... . 
4 Capataz de bodega ................................. . 
5 Jefe de cultivos .................................... . 
G Jefe de la estación enológica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 
7 Para peones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. . 

Itero 9 

1 Mayordomo ........................................ . 
2 Seis ordenanzas á $ 70 c¡n .......................... . 
:~ Doee peones a $ 50 c¡u ............................. . 
á Encargado del ascensor. . . . . . . . .................... . 
5 Mensajero .......................................... . 

'rotal del inciso go ..... . 

500 
250 
200 

2.000 

2.950 

400 
300 
800 
150 
150 
400 
600 

2.800 

90 
420 
600 

30 
30 

1.170 

Al año 
$ m/n 

35.400 

33.600 

14.040 

367.260 
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INCISO 4° 

División de ganadería, zoología y policía sanitaria 

animal 

ltem 1 

1 Gefe de división ................................... . 
2 01icial mayor ..................................... . 
3 Director de sección ................................. . 
4 Subdirector de sección .............................. . 
5 Ayudante, ......................................... . 
6 Tres eEcribientes á $ 100 cp1 ....................... . 
7 Mayordomo ....................................... . 
8 'rres ordenanzas á $ 70 c¡u ......................... . 

Zoología aplicada 

ltem 2 

1 Zoólogo ........................................... . 
2 Dos naturalistas á S 250 c¡n ........................ . 
3 Grabador ...................... · .................... . 
4 Dibujante ......................................... . 
5 Preparador ........................................ . 
G Pescado~ .......................................... . 
7 :Pos marineros á $ 60 cru ........................... . 

Al mes 
$m/n 

700 
600 
350 
250 
150 
300 
90 

210 
2.650 

600 
500 1 
300 1 

200 1 

150 1 
70 

120 

l.G40 

Al año 
$ m/u 

Bl.800 

23.260 
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Extinción ga?Tapata 

Item 3 

1 Dos inspect0res á $ 350 c¡u ........................ . 
2 Tres subinspectores veterinarios á $ 250 c¡u ........ . 
i1 'l'reinta encargados de bailaderos á$ 150 c¡u ........ . 
'1 Treinta ¡Jeunes a $ 5U e¡u .......................... . 
5 Gastos d" eon>ervación de treinta bañaderos ..... · .... . 

Item 4 

Tllspección de importación y exprwtación. 
de ganado 

1 Tres inspectores á $ 500 c¡u ........................ . 
2 Ocho veterinarios de 1•, inspectores, á $ 350 qu ..... . 
3 Cuatro veterinarios de 2•, in,pectores, á $250 c¡u ..... . 
4 Cuatro auxiliares de importación y exportación á $ 

250 c¡u ........................................ . 
5 Para peones ........................................ . 

Policín sanitaria 

Item5 

1 Veterinario, inspector general. ...................... . 
2 Veterinario bacteriólogo ............................ . 
3 Veint1dos veterinarios de 1•. it $ 36'1 c¡u ............ . 
4 Doce veterinarios de 2•, á $ 250 c¡u ................. . 
5 Doce ayudantes á$ 100 c¡u ......................... . 
G Para peones y gastos de desinfección ................ . 

Al mes Al año 
$ m/n $ m/n 

---···· .. ··· ··------

700 
750 

4.500 
1.500 

900 

8.350 

1.500 l 
2.800 
1.000 

1.000 
600 

6.900 

500 
400 

7.700 
3.000 
1.200 

500 
13.300 

100.200 

82.800 

159.600 
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Instit¡¡to bacteriológico 

Item 6 

1 Director ........................... . 
2 !:'ara gastos del mismo, según contra tu .. . 
3 Subdirector, veterinario bacteriólogo ..... . 
4 Dos veterinarios de 1 a á $ 350 c¡u ...... . 
5 Dos asistentes de 2a á $ 250 c¡u ........ . 
G Encargado de suministros. . . . . . ........ . 
7 Para peones ........................... . 

Total del inci~o 4° ..... . 

INCISO 5" 

División de industl•ia 

Item 1 

1 Ge±e de división .................................... . 
2 Oficial 1 o ........................................... . 
3 Dos escribientes á $ 100 c¡u ........................ . 
4 Dos ordenanzas á $ 70 qu .......................... . 
5 Encargado de las ~olec~ioúeS de minas en el .Pabeilón 

Argentino ....................................... . 

Secc¡ón inclustr ias 

ltem 2 

1 Gefe ............................................... . 

Al mes 
$m/n 

700 
200 
200 
140 

70 

1.360 

600 

600 
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lndust1·ias mineras 

2 Ge±:e ............................................... . 
3 Ingeniero de minas ................................. . 
4 Dos inspectores de minas á $ 350 c¡u ..... . 

Industrias fabriles 

5 Inspector ...................... : . .................. . 
6 Escribiente . . . . . . . . . . . . . . ......................... . 

·rotal del inciso 5° ....... . 

INCISO 6" 

División de comercio exterior é interior 

ltem 1 

1 Gefe ..................................... :. · · · · · · · · · 
2 Dos directores de sección á $ 350 c¡u ............... . 

Al mes 
$m/n 

600 

600 
350! 
700 

350 
100 

2.700 

700 
700 

1.400 

32.400 

48.720 



3 Dos subdirectores de sección á $ 250 cada uno ..... . 
•1 Dos auxiliv,res á $ 150 cada uno ................... . 
5 Escribiente ........................................ . 

Inspección de bOS!]Hes y yerbales 

Iterr: 2 

1 Inspector general ................. : ............... . 
2 Comisario ......................................... . 
3 Tres subcomisarios á $ 150 cada uno ............... . 
4 Para inspecciones especiales ......... : ............. . 

Total del inciso 6° ....... . 

INCISO 7'' 

División de patentes y m.arcas 

Itero 1 

1 Comisario .......................................... . 
2 Oficial encargado cte la sección patentes ............ . 
3 Oficial encargado de la sección marcas ............. . 
-1 Auxiliar archivero ................................. . 
5 Escribiente ........................................ . 
6 Ordenanza ........................................ . 

Total del inciso 7• ....... . 

Al me~ 1 

$ m¡n 1 

1.4001 

5001 
aoo 1 

lOO 
2.300 

aoo 
200 
450 
800 

l. 750 

1 
700! 
300 
300 f 

150: 
1001 

70 [ 

Al año 
S m/n 

27.600 

21.000 

48.600 

l. 620 1 . 19. 4±0 -----, 
1--19.440 



INCISO 8° 

División de tiel'l'as y colonias 

Item 1 

1 Gefe de la división ................................. . 
2 Inspector general de las operaciones geodésicas ...... . 
3 Oficial mayor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
4 Dos directores de sección a$ fl50 c¡u ............... . 
5 Archivero ......................................... . 
6 Tres auxiliares á $ 150 e¡u..... . ................... . 
7 Cinco escribientes á $ lOU e¡u ...................... . 
8 Cuatro ordenanzas á $ 70 c¡u ....................... . 

Sección geodesia 

Item 2 

1 Gefe ............................................. . 
2 'rres ingenieros de 1" clase á ps. 400 c¡u ........... . 
3 Ingeniero cartógrafo .................... · .......... . 
4 Ag-rimensor ....................................... . 
5 c;eis agrimensores ayudantes á $ 300 c¡u ........... . 
G Redactor da informes sobre tierras públicas ........ . 
7 Encargado del registro ............................ . 
8 Dibujante de 1• .................................. . 
9 Seis dibujantes de 2a á S 150 c¡u ................... . 

10 Dos escribiP-ntPs á$ 100 c¡u ....................... . 
11 Encargado de copias heliográficas .................. . 

Inspección de Colonias 

J.tem 3 

1 ~ef~ inspector general. ............................ . 
2 auomspector generaL .............................. . 
3 8eis inspectores á $ 250 c¡u ........................ . 
4 E~cril:üente ........................................ . 

--------~----------
Al mes 
$ m¡n 

700 
700 
600 
700 
350 
450 
500 
280 

4.280 

600 
1.200 

400 
050 

1.800 
400 
250 
200 
900 
200 
150 

6.450 

600 
500 

1.500 
100 

2.700 

Al a.ño 
$IDfn 

51.360 

77.400 

32.100 
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Contadnria y Tesorería 

Item 4 

1 Gefe ............................................... . 
2 Tesorero ........................................... . 
3 Encargado de la teneduría de libros ................. . 
4 Dos tenedores de libros de primera clase a $ 350 c¡u. 
5 Dos tenedores de libros de segunda clase á $ 250 c¡u. 
6 Auxiliar de libros .................................. . 
7 Escribiente ........................................ . 
8 Para fallas de caja ............................... . 

Total del inciso se ..... 

INCISO 9" 

División de inmigración 

Item 1 

1 Gefe de di visión ................................... . 
2 Oficial mayor ...................................... . 
3 Oficial primero .................................... . 
4 Intérprete, encargado de la correspondencia exterior. 
5 Dos escribientes á$ 100 c¡u ........................ . 
1) Para ordenanzas ................................... . 
7 Para publicaciones en idiomas extranjeros .......... . 

Al mes 
$ m/n 

600 
350 
400 
700 
500 
150 
100 
20 

Al año 
$m/n 

2.820 33.840 

700 
600 
250 
%0 
200 
140 
500 

13.640 

----
195.000 

31.680 
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Al 1nes Al año 
$ m/n :¡ji 

" m/n 

Contadnria 

ltem 2 

1 Contador .................................... . 350 
2 Auxiliar .................................... . 200 

-- ~-

550 G.GOO 

Tesorería 

Ite:m 3 

1 Tesorero .......................................... . 800 
2 Auxiliar .......................................... . 150 

--· ------~ -- -----

450 

Estadística 

Item 4 

1 Ge:fe .............................................. . 300 
2 Auxiliar ........................................... . 
3 Escribiente ........................................ . 

200 
lOO 
GOO 7.200 

Oficina de desemba1·co 

Item 5 

1 Tres visitadores á $ 250 cada uno .................. . 750 
2 Tres ayudantes á $ 150 cada uno ................... . 450 

1.200 H.4UU 

Oficina de trabajo y expedición 

¡. 
Item 6 

1 Gefe ................................... · · · · · · · · · · · · aoo 
300 
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2 Dos oficiales de expedición é informaciones á $ 200 
cada uno .......................................... . 

H Dos anxiliares á $ lOO cada uno ................... . 
't Oficial de colocaciones. . .......................... . 
5 Dos ayudantes de diligencias á $ 100 cada uno ..... . 
~ c;-.ast_os de traslación de agentes de diligencias ....... . 
·¡ Su·v1ente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 

Hotel de Inmigrantes 

Item 7 

1 Gerente .... .' ...................................... . 
2 :Mayordomo ........................................ . 
8 Gefe del depósito de equipajes ..................... . 
4 Encargado del registro de estadística .............. . 
5 Intérprete primero ................................ . 
6 Intérprete segundo ................................ . 
'7 'l'elegrafista de segunda clase ...................... . 
8 Cuatro peones para carga y descarga á $ 30 cada uno 
D Cinco celadores á $ 35 cada uno ................... . 

10 Cocinero .......................................... . 
11 Dos pinchAs á $ 25 cada uno ..................... . 
12 Sirven tes .......................................... . 
13 Benovación de utensilios de cocina ................. . 
14 Lavado ............................................ . 
15 Alumbrado á gas .................................. . 
16 Maquinista de la luz eléctrica ...................... . 
1'7 Ayudante » » » ) • : • .•.....•.....•...•.. 
18 Des agotamiento de sumideros ...................... . 
19 Aceite :S: y~lvolina_, útiles para el motor de luz eléctrica 

y repos¡cion de lamparas .......................... . 
20 Carbón para el motor de la luz eléctrica ........... . 

Enfermería del Hotel de la Capital 

Itero 8 

1 Médico gefe ....................................... . 
2 Médico segundo gefe .............................. . 

Al mes 
$ m/n 

300 

400 
200 
lOO 
200 
40 
30 

l. 2701 

280 
200 
200 
lOO 
160 
100 
lOO 
120 
175 
50 
50 

200 
50 
20 
50 

100 
40 

150 

100 
300 

2.545 

350 
300 

Al año 
$m/n 

15.240 

30.540 
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Al mes Al año 
$m/n $m/n 

--- --··-· - ~---

650 

3 Practicante ........................................ . 150 
4 Un enfermero y una enfermera á pesos 40 c¡u ...... . 
5 Alimentos extraordino.rios para en±ermos. . . . . . . . . .. 

so 
50 

6 Medicamentos ................................... . 10) 
7 Renovación de ropas, camas, lavado y planchado ... . 
8 Ingredientes y útiles de desin±eeción. . . . . . . . . . . .... . 

50 
50 

1.130 13.56 o 

Item 9 

1 Para desembarco, alojamiento, internaeión y manuten-
ción de inmigrantes ...................... . 16.666.66 

16.666.66 200.00 o 

Archivo y mesa de entradas 

1 
} ' 

Itern 10 

1 Archivero ............................. ' .. . 200 

200 2.40 o 

Oficina de trabqjo é imnigración en J,r¡ Plata 

Item 11 

1 Gerente del hotel y secretario de la com1swn local. .. 
2 Sirviente .......................................... . 

150 
40 

3 Gastos de oficina ................................... . 20 
4 Alquiler de casa ................................... . 100 

310 3.72 o ---

Santa Fé 

Item 12 

1 Igual á la de La Plata ........................ . 310 
------· ----~ 

310 3 -----



- 365-
ces A' 

$ 

\Q 
Al mes Al añ, 
$ m¡n $m/n 

------~-

Rosario 

Item 13 

1 Igual á la de La Plata ............................ . 310 
- -----

310 3.720 

Paran á 

Item 14 · 

1 Igual á la de La Plata ....... 310 
310 3.720 

Item 15 

1 Igual á la de La Plata ............................. . 310 

310 B.720 

Tucumán 

Item 16 -
1 Igual á la de La Plata ................. . 310 

310 3.720 ------

Mendoza 

ltem 17 

1 Gerente del hotel y Secretario de la comisión local. .. 
2 Sirviente. . . . . ................................... . 
3 Gastos de oficina ................................. . 
4 Alquiler de casa .................................. . 

150 
·• 

40 
20 
80 

290 3.480 

San Juan 

Item 18 

1 Secretario de la comisión local ......•.............. 150 
2 Sirviente .......................................... . 
3 Gastos de o.ücina .................................. . 
1o A.lq u iler de casa ...•............................... 

40 
20 
50 

260 3.120 

...... ·-~ 
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Posadas 

Item 19 

1 Gerente de la oficina y secretario de la comisión local / 
2 Sirviente .... · ...................................... . 

150 
40 
10 
60 

3 Gastos de oficina .................................. . 
4 Alquiler de casa .................................. . 

Itero 20 

1 Para gastos de escritorio y telégrafos, de comisiones y 
honorarios de provincias, territorios y pueblos ..... ~ ... 

Total del inciso \)o ••.•..• 

í 260 
¡----. ---

i 
100! 

3.120 

----1-00 ¡ l. 200 

360.280 'j'--
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CONGRESO NACIONAL 
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INCISOS 1 

1 

ANEXO A 

Congreso Nacional 

RESUMEN 

Único 
1 Co11g re=-~~~~::~;~~~-~~~~~~-.. -.-.~~.~~-.-.-.~-.-.~.~ .. ~ .~-.~--- ~·-
1 

~··~~~ AL AKO 

S m;n 



ANEXO 8 

DEPARTAMENTO DEL INTERIOR 



ANEXO H 

Departar.ne:n. to de ..A..gricul tura 

INCISOS i ltESUwlEN 

-------~-"-

1 
2 
.3 
4 

;) 

G 
7 
8 
9 

Ministerio ................................. . 
División estaclística agrícola y economía rural. 
División de agricultura ..................... . 
División de gananería, zoología y policía sani-

taria animal ........................... . 
División de industria ....................... · 
División: de comercio exterior é interior .... . 
División-de patentes y marcas ............. . 
División de tierras y colonias .............. . 
División ele inmigración ................... . 

AL AÑO 
1 

S oro 
1 

t2.ooo 

------i 
12.000! 

AL AÑO 

$ m¡n 

2.444.800 
59.f>20 

367.260 

430.080 
415.720 
48.60() 
10.440 

195.000 
360 260 

g,973.680 
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. 
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAR 



A'N E X O 

DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS 

1 N O 1 S O 1" 

MINISTERIO 

Hom 1 

1 J\linistro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
2 Subsecretario ...................................... . 
H Oficial mayor ... · ................................... . 
4 Cuatro gefes de sección á 1)esos B;)O cfu. . . . . . . . . .. 
5 Cuatro auxiliares á pesos 250 c/u.. . . . . . . . . . . . . . . . .. 
li Apoderaclo judicial para el uobro de multas ........ . 
7 Dos oficiales de mesa á pesos 150 cju ............... . 
8 Seis escribientes á pesos 100 cjn ................... . 
9 Servicio ........................................... . 

Al mes 
S m¡n 

1.JOO 
750' 
GOO, 

t.JOO 
1.000 

200 
BOO 
GOO 
600 

6.850 82.200 



Itcm 2 

1 Gastos ele diqunti1 ................................ . 
2- Impresiones, publie~tciones y ga~l.os de eseriiurio, tele

gramas, franqueo dt~ eorrespond cnc.ia y cwentuales .. 

'.l'otl1l del inciw 1 ", ..... . 

INCISO 2° 

.Dirección General de Vias de comunicación 

Direcciún Genm·al 

Itom l 

1 Director General .................................. . 
2 Oiicial mayor. . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. . 
i3 Dos oficiales primeros ú pcsoo :lOO efu.. . . . . . ..... . 
4 Oficial segundo ................... · . . . · · .... . 
5 Encargado de instrumentos ........................ . 
G Archivero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · · · · · · · · · · · · · · · 
7 Auxiliar primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
S '-L'res auxilütres segundos ú. pl)SUS 120 efu .......... . 
\} J2os .e~cribientes ú peso::; 100 ejn ........... . 

10 SerVJClü ........................................... . 

O(it:ina ele dtiJuju 11 ('utuvmfia 

11 Gcfe ............................................ . 
12 Cuatro dibnjn.ntes de Ja ú pesos ]SO cju ............ . 
13 '-.l'res id. id. 2" id. id. IfJO id ........................ . 
H Tres id. id. B" id. id. 120 id 
1G Fotógrafo de 1". . . . . . . . . . :: ·.: · .. ·.::::: ·.: ·.::: : : . : :: . 
1G Fotógmfo de 2a .................................. . 
17 Ayu~ant.~ fotógrafo ................................ . 
ls Hehograio ........................................ . 
19 Ayudante heliógrafo .............................. . 

Al mes 
$m/n 

J.OOO 

Al añc· 
$m/n· 

6.000 72.000 
1------

so o 
500 
600 
180 
1Rü 
180 
HiO 
HGO 
200 
500 

2i')0 i 

720 
4-i.íü 
360' 
200 
150 
80 
80 
GO 

6.000 

1[')•1.200 



Inspección general de f'en·oca¡Tiles 

20 Inspector general .................................. · 
. 21 Ingeniero ayudante ............................... . 

22 l~neargado de ht sección técnica ..................... . 
2!1 Cinco ingenieros ele la á pesos 100 ejn ... , .......... . 
2J Ocho id. de 2" id. id. BOO íd ......................... . 
2fJ Ocho id. de Ba id. icl. 250 icl· · ; ...................... : 
2l> An.xilin.r 2o .......................................• 
27 Escribiente ........................................ . 
28 Encargado c1e la sección comercial. ................ . 
29 Tres ingenieros de 2a á pesos 300 eju ............... . 
:lO Caleulisttt de 1 a •...•••••.••••..••...............•.. 
Bl Calculista de 2" ................................... . 
82 Auxiliar 2o ........................................ . 
BB Escribiente ........................ , ................ . 
fl,t Enc¡ugado do la sección estadística ................ . 
35 Calen lista de la .................................... . 
BG Dos ingenieros ele 3" á S 250 cju .................. . 
:)7 Auxiliar 1 o ..•..•.....•...••.•.••..••......•.•...•.• 
38 Escribiente ...................................... . 
H9 Encftrgado dy la sección mecánica .................. . 
,¡o Dos mecánicos de 1 a {; pesos 400 cfu ............... . 
41 Des mecánicos de 2a id. id. 300 id ................. . 
42 Auxiliar 2o ....•.................•......•.. .' ...... . 
•1il Dos inspectores de trenes á pesos lfJO cjn ........... . 

Inspección General de puentes y caminos 

44 Inspector general., ................................ . 
45 Cinco ingenieros de 1 a ,í, Ilesos 400 cju .............. . 
4() Siete ingenieros de 2a id. id. BOO id ................. . 
J7 lJ n ingeniero de ;)• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
4() Siete ayudantes en campaña á pesos 200 cjn ........ . 
-W Dos aymbntes ;Í pesos 180 c¡'n.. . . . . . . . . . . ....... . 
50 Once sobrestantes á pesos 120 c¡'u. . . . . . . . . . . . . .... . 
~' 1 Dos eseribientes á pesos lOO c/u ................... . 

ftom :2 

1 Gasto» r1e oilcina, sueldos r1el personal extraordinario 
para la inspección y viáticos de personal ordinario y 
extraordinario ................................... . 

Total del inciso 2° ...... . 

G.OOO 

GOO 
200 
450 

2.000 
2.400 
2.000 

120 
100 
,150 
900 
BOO 
250 
120 
lOO 
450 
300 
500 
150 
lOO 
450 
800 
GOO 
120 
BOO 

600 
2.000 
2.100 

250 
1.'100 

B60 
1.320 

200 

27.990 

5.000 

Al año 
$m, u 

Bf35.880 

5.000 60.000 , ____ _ 
B95.880 

1 
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INCISO 3° 

Dirección general de obras hidraúlicas 

Dii'ecci6n GeneJ'al 

ltom 1 

1 Direct?r gen.era_L ingeniero ......................... . 
2 Ingemero prme1pnJ ................................ . 
H Ofi cia1 Inayor . .................................... . 
4 Oiieial primero .................................... . 
5 Auxiliar tle seeretttl'.Ín ............................. . 

Inspección r¡eneml de navegación y puertos 

6 Dos ingenieros, gefes de seeci<Ín á pesos 450 cju ..... . 
7 Cinco ingenieros de prilnera á pesos 400 cfn . ....... . 
S Un ingeniero de segun(h .......................... . 
9 Contador ......................................... . 

lO Dos ayudantes á pesos 240 cju .................... . 
1.1 '!'res auxiliares primeros á pesos 150 cjn ............ . 
12 Cuatro auxiliares segundos á pesos 120 cju ......... . 
13 Cuatro escribientes á pesos 100 c(u ................. . 
·14 Dos dibujantes primeros á pesos 180 cada uno ...... . 
15 Dos dibujantes de segunda á pesos 150 cfu ......... . 
Hi Encargado de estadística .......................... . 
17 Gefe del depósito central. ......................... . 
1S Encargado de la adquisición de materiales .......... . 
19 Segundo gefe del depósito central. ................. . 
20 Apuntador principal. ....................... . 
21 Dos apuntadores á pesos 90 cfu .................... . 
22 Un auxiliar de libros .............................. . 
23 .Dos auxiliares ele libros á pesos 90 c(u. . . . . . ...... . 
24 :Encargado de instrumentos ....................... . 
25 Servicio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 
~(i Gastos de oficina, ................................. . 

Al mes 
$ m¡n 

800 
550 
500 
iloo 
150 

900 
2.000 

300 
350 
480 
450 
480 
400 
360 
300 
120 
300 
250 
200 
150 
180 
lOO 
180 
180 
300 
200 

10.480 

Al año 
$ m/u 

125.760 
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Oln·as del Puer·to de la Capital, canazeg ele acceso y ele 

Mm·tin Ga1·cia 

lrc~m :2 

1 Ingeniero gel'e ele comisión ........................ . 
2 Dos Ingenieros de primera tÍ, pesos 400 e¡n ....... , .. 
;) Ingeniero de segunda ............................. . 
{ T•Jncargado del. personal . . . . . . . . . . . . .............. . 
fl Dibujante ele primera ............................. . 
G Dibujtmte ......................................... . 
7 .Auxiliar .......................................... . 
8 Encargado de la estadística ......................... . 
~) Conto.elor ele tercera ............... · ................ . 

lO Oticial primero .................................... . 
11 Anxiliar Ill'imero ............................ , ..... . 
U Encargo.clo servicio boyas luminosas ............... . 
lB lnspeutor de id id ................................. . 
14 (;lpfe ele ofir:ina armamento ....... , ................. . 
.1.5 Inspector ele! 11ersonal ele las obras del J:Uachuelo .... . 
1 G .Ayuchnte annmnen to .............................. . 
.1.7 iél id .............................. . 
18 Cuatro revisores ele dragas r. pesos 80 e¡ u ......... . 
lB 'J'res perfileros á pesos 160 qu ..................... . 
20 Un pedlleréJ ....................................... . 
21 Gefe del toJler central. ............................ . 
22 Apun taclor iel id ............... , ............. . 
'.23 :Heliógrafo ........................................ . 
24 Ayudante del id ................................. . 
:?f) Servicio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 

'!.'o tal del inciso go ...... . 

INCISO 4° 

Dirección General de Obras de Salubridad de 
la Nación 

Di1·ección y Comisión Di1'ectiva 

Itom 1 

1 Director general y presidente ele la comisión ........ . 
2 Para vocales ele la comisión ........................ . 
B Secretario .......... , . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
4 Prosecretario 
5 Auxiliar.ele p¡.;~~~~·~: :: :::::::::::::::::: '.".'."."·::::::: 
6 I2os .at:xiliares <le 2• á pesos 120 c¡n ................ . 
7 Escr1b1ente ....................................... . 

Al mes 
$m/n 

550 
800 
300 
150 
180 
lOO 
130 
140 
250 
180 
150 
300 
200 
250 
200 
140: 
130 
320 
480 
130 

~~~ 1 

1401 
120: 
150 

5.950 

1.~00 
2.250 

600 
300 
150 
240 
100 

4.840 i 

Al año 
$m/n 

71.400 
197.160 



Servicio Administ1•ativo 

8 Contador general ........ : . . . . .................. . 
~1 Subcontador ....................................... . 

1 O ~l'esorerD . . . . . . . . . . . . . .......................... . 
1J Contador técnico. . . . . . . . . . . . . . . .................. . 
12 Dos tenedores de libros dn 1" á pesos 300 e fu ......... . 
lB Gefe de recaudación. . . . . . . . . . . . ................ . 
14 'l'enedor de libros de 2"..... .. . ................ .. 
15 Gefe de padrón y boletas ......................... . 
1(; Segundo gefe de padrón y holetns .................. . 
17 Segundo gefP lle recaudación ...................... . 
18 Subtesorero .................................... . 
Hl .Jefe ele ins]Jectores ................................ . 
20 Dos tened mes de libros de Ha á pesos 200 eju ....... . 
21 Pagador .................................. · ....... . 
22 Auxiliar principal y comprador. . . . . . . ............ . 
2B Ayudante del coutador, ............................ . 
24 Segundo gefe de inspectores. . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
2fJ Seis inspectores 'valnadores\ á pesos 150 cfn ........ . 
211 Archivero ......................... · ................ . 
27 Once nuxiliares de 1" ,í, pesos liíO cjn ............... . 
28 Once auxiliares de 2" á pesos 120 e fu .............. . 
20 Veinticuatro auxiljares de :)" ;í, pesos lOO cjn ........ . 
no Veinticuatw anxilín.res de 4a á pesos 90 cfn ......... . 
Bl Fallas de caja ele tesorero y pagador ................ . 
i12 Cobradores ...................................... . 

Servicio técnico 

Oficina del Ingeniei'O Ge(e 

3B Ingeniero gefe, viec director general. .............. . 
34 Ingeniero de 1" ................................... . 
HG Ayudante ............................... ·· ......... . 
HG Auxilütl' de 1". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 

Obras generales 

Rxplotaáón 

37 Ingeniero, inspector general.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
38 Ingeniero, inspector de máquinas ................... . 
3\J Ingeniero encargado !]el est.ahlecimirmt.o H.eeoleta ... . 

Al año 
$m/n 

-------1-----

4.8.J.O 

600 
450 
400 
3fl0 
HOO 1 

BOO 
250 
2fl0 
2001 
2001 
2001 
200 
400 
200 
200 
200 
180 
~lOO 
i50 

1. ()50 
l.fl20 
2.400 
2.160 

50 
14.000 

800 
<lOO 
200 
150 

600 

HG,700 

5001 400 
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40 Cuatro ingenieros de primera á pesos 400 c¡u ....... . 
41 Subinspector de máquinas .......................... . 
42 Ingeniero de segunda ........... · ................... . 
48 Gefe ele talleres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
44 Ingeniero ayudante ................................ . 
{5 Dos encargados de b conservación de eaiíedas á pesos 

250 c¡u ......................................... . 
46 Encargado del servicio ele medidores ............... . 
47 Encargado de almacenes y depósito ele materiales ... . 
4B Diez inspectores técnicos de primera. á pesos :lOO e¡u .. . 
49 Encargad() de talleres .... ; ...... ·, ................. . 
00 Dibujante principal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
;"¡! .li;ncargado del regiscro ele provisión ele agua ....... . 
52 Encargado el el registro el e eloRens externas. . . . . . . . . 
53 Dos ayudantes á pesos 200 c¡u ....................... . 
5,J lngeniero auxiliar meet1nieo ........................ . 
oo Gefe de llaveros tle cañerías de agua, .............. . 
56 Buzo de IR torre de toma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
57 Gefe del ·depósito distribuidor ...................... . 
58 Cuatro inspectores técnicos ele tercera á pesos 1 i'JO e¡n. 
.59 Cinco auxiliares de primera á pesos 150 c¡u ..... , .... . 
60 Encargado del sifón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
61 Encargado del corralón tlel servieio ele ea nos ........ . 
62 Once auxiliares de segunda á pesos 120 e¡n ......... . 
63 Dos dibujantes ele segnnda á pesos 120 e¡ u .......... . 
64 Ocho auxiliares ele tercem á pesos 100 e¡u ......... . 
í:i5 Seis apuntadores de mellidores á pesos 100 c¡u ...... . 
66 Dibujante de tercera ............................. . 
67 Seis auxiliares de cua,.ta á pesos \JO qu ............ . 
68 Pesador, .......................................... . 
69 Dos escribientes á pesos 80 e¡n .................... . 

Pe·¡·sonal de máquinas 

70 :Maquinistas ....................................... . 
71 J<'oguistás ......................................... . 
72 Limpiadores ...................................... . 
78 Carboneros ..................... , .................. . 

Oficina de Análisis y se1·vicio médico 

7 -~ Sueldos y gastofl ......... , ........................ . 

Al mes 

85.700 

1.600 
350 
800 
300 
200 

500 
250 
200 

2.000 
200 
200 
200 
200 
400 
200 
180 
lBO 
100 
600 
750 
11)0 
150 

1. :i20 
~40 
800 
600 
100 
540 
90 

160 

8.280 
4.300 
4.000 

500 

600 

6G.490 

AL año 
$m/n 
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Pet'sonal su/Jaltet'nO 

Al mes 

$ '"/n 
Al año 
$m/n 

-----1-----
(i6.490 

75 Sueldos y jomales para capataces, albrtñiles, pintores, 
1 

eurpinteros, obreros mecánieos, lluvcros guardianes, 
peones, personul del servieio ele las oficinas ...... . 38.500 

Cloacas domicilicwias 

70 Ingeniero, inspector general. . . . . . . . . . . . .......... . 
77 Dos ingenieros ele la á pesos '100 cfu. . . . . . . . .. 
7)) Dos ingenieros ele 2" á I'esos BOO c(n. . . . . . . . . . . . . . 
79 Dim: inspectores técnicos de 1" á pesos 250 efu 
))0 Seis inspectores técnicos de 2" á pesos 200 c/u ..... . 
81 Onho inspectores técnicos de 3" á pesos 150 cjn ..... . 
82 rl'enedor de libros de 3• ............................ . 
8B Dos auxiliares ele 1 a á pesos 1 f>O e,'u ................ . 
84 Cineo auxiliares de 2• á pesos 120 cfu ............. . 
85 Dos An:xiliares de 3a á pesos 100 c¡'n ............... . 
8G Un auxilbr de 4' ................................. . 
87 Sobrestante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

Matet'iales 

88 Co;nlm~t-ible, aceite, grasa, estopa, soga, amianto y 
fOlT8je.. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ••...••..•. 

89 J\{ateriales de construcción, madera, acero, hierro, cn,J, 
ce111ento y ladrillos ............................. . 

90 Cañería de hierro, artefrtctos para provisión ele ag1:a, 
<ooagnlantes ..................................... . 

81 Herramientas y útiles de traba.io ................... . 

(.;astas vm'ios 

92 Alumbrado de los establecimientos de bombl1S, talle
res, ~ o:ficü~~s? a.lr¡niler de casa, impresiones, lil,ros 
y utJles, vmtlCos ................................ . 

93 Eventuales ....................................... . 

Toi;al del ineiso 4° ..... . 

600 
800 
GOO 

2.500 
1.200 
1.200 

2001 
300 
GOO 
200 

90 
140 

45.000 

6.000 

8.000 
1.400 

8.980 
2.300 

1

1--. 185. lOO ----_2_.=2-'2_1. __ . _2_0=0 
2.2::1. ;¿oo 

······~ ······~·············'"'"''"''§.. 
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INCISO 5° 

Dirección General de Contabilidad 

Itom 1 

1 Director general .................................. . 
2 Subdirector ....................................... . 
3 Contador, gefe. . . . . . . . . . . . . ...................... . 
4 Tres contadores ele primera á pesos '100 e fu ........ . 
5 Dos contadores ele segunrla á pesos BOO c¡n ........ . 
li Dos contadores cle tercera <L pe~os :250 efn ......... . 
7 Encargado control pasajes ......................... . 
8 'renedor rle libros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
9 Dos auxiliares id. á pesos 200 c/Ll. ................. . 

lO 'I:esorero ........................................... . 
11 Subtesorero habilitado ............................ . 
12 Dos oficiales primeros á pesos 180 e fu ............. . 
13 Dos oficiales segundos á pesos 1.50 e fu ............. . 
14 Dos auxiliares primeros {, 120 pesos c¡u ............ . 
15 Dos auxiliares segundos á pesos 100 cju ............. . 
16 ~all~s. ele caja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
17 SerVIC10 ........................... , ............... . 

Total del inciso 5o ...... . 

INCISO G0 

Inspección general de irrigación 

Itcm 1 

1 Ingeniero ele 1 a. . . . . . • . . . . . . . .•....•....••.•...... 
2 Ingeniero ele 2" ....... , ~ ....... , .. , , . . . . . . . . . .... . 

Al mes 

G50 
GOO 
550 

1.200 
GOU 
500 
250 
250 
400 
BOO 
250 
BGO 
300 
240 
200 

70 
lOO 

6.820 __ __;_, 

400 
300 
700 

Al año 
S m/n 

81.840 

81.i:l40 
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S Dos ayudantes <Í pesos 200 c¡u ...................... . 
· 4 Servido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... · ... . 

'l'otal del ineiso o" . . . . . 

Inspección General de Arquitectura 

ltcm l 

1 Inspeetor genent! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
2 Dos arquiteetos de primera{, pesos <JOO e¡u ........... . 
H Tres nrr¡niteetos de segnucla :í pesos HOO e¡u ......... . 
4. Ayudaute ......................................... . 
5 Dibujante proyeetista .............................. . 
6 Dibujante de primera ......................... ~ ..... . 
7 Dibujante de segunda ........................ : .... . 
8 Dibujante de tereera ............................... . 
9 Oficial arehi ver o ................................... . 

10 Eseribiente ........................................ . 
11, Servicio. . . . . . . . ................................... · . 
12 Gástos ele oficina .................................. . 

'l'otal del inciso 7° ...... . 

INCISO 8° 

Farocm·¡·iles del P:stado 

. Itcm 1 

Para atender á los gasto~ de explotaeión de los ferro
oarrilos· Anrlino, Central Norte y Argentino del 

Al mes 1 Al año 
$ m/n \ $ m/n ¡ 

! 
700 ¡ 

\ 

400 i 

~oj 
l.lbO 1 13.800 -----¡ .13.800 1 

\ ·, 

i 

\ 

600 
800 
900 
180 
200 

.180 
150 
120 
180 
100 

50 
200 

3.660 43.920 

43.920 ------· 

1 



Jlem 1 

- BSl-

N ortc, pm·u, rcnovaGIOll ele vias y obras de arte, 
GOnstrucción de alambrado, ensantohc <le das tcn
xilüu:c)S y clcsVios inc1nstrialcs, reeonstruGGiÓn de 

· puentes, escolleras para defensa ele estribos tle 
¡mentes, instalaciones de btísculas, corilpms tle cal
deras de locomotoras y para aumento del tren 
roclante partt lRs mismas lineas ................. . 

'l'otal del inciso 0o ...... . 

Obras diversas 

Para estudio ele . prolongaciones de los fetTOC<Lrriles 
Argentino ele! Norte, Oentml Norte y Andino, de
biendo presentarse los proyeetos respeetivos Rl 
H. Congreso en las sesiones ele 1905 .............. . 

2 Para ins1)ección de ferrocarriles . .................... . 
il Para conservación ele puentes y caminos ............ . 
eJ. Pttra conservación ele edificios fiscales ......... : . .... . 
G Para conservación ele! palacio ele gobierno .......... . 
G Para dragado ele conservaeión del puerto ele la capitttl, 

canales ele acceso y ele J\[twtin García, relleno ele 
los terrenos el el puerto, balizamiento y conservación 
ele boyas luminosas, ensanche ele los talleres de 
reparación, pie:r.as de repuesto uel tren del clr:cgado, 
maquinarias, luz eléctrica, combustibles y mate-
riales .......................................... . 

7 l\tra construcción de muelles en la ribera Norte del 
Riachuelo ...................................... . 

<'> Pam personal y servicio ele embarcaciones ele las obras 
y estudios ele los rios ele la Plata, Paraná, y Uruguay 

\! Para construcción ele las obras sanitarias domicilia
rias á que se refiere la ley No 1917, conexiones 
externas, estudio y proyectos ele obras ele salu-
bridacl . . . . . ................................... . 

10 l'ara obms en ol puerto militar .................... . 
l 1 J:'ara clragn.clo, balizamiento y obras ele puerto en los 

r.íos ele la Plata, rarRná y Uruguay, á que se re-
ftere la ley 417C .•................................ 

Al mes 
$ m/n 

Al ttño 
$ oro 

GOO.Ooo 

800.000 

1.100.000 

5.000.000 

5.000.000 

Al aílo 
$m/n 

150.000 
Fl.OOü 

.IOU.OOIJ 
250.000 
35.000 

l.G20.000 

GO.OOO 

:200.000 

:200.000 

2.G21.000 
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12 Para la provisión de agua en .Jesús i\íaría, Córboba .. 
13 Para. la provisión de agua. en Cosquin, Córdoba ...... . 
14 Pam las obras de defensa del pueblo Cafayate, Salta .. 
15 Para las obras de defensa en el río del '.!'oro, Salta ... . 
16 Para las obra.s ele defensa sobre el río Perico, .Jnjuy .. . 
17 Para un dique en Santa :Maria, Catn.mllrca. . ....... . 
18 Para las obras ele defensa é irrigación en el pueblo y 

río de Belen, Catamarca ......................... . 
19 .Para ampliaeión del servieio de aguas corrientes en 

el pueblo de Anclalgal(L..... . .................. . 
20 Para h continuación· de lac oh ras ele! hospital de elíni-

eas en Córdoba, ley núm. ·L:220 .................. . 
21 Para la continuación ele las obras del ho~pital San 

:Martín, Paran:í .......... , ..... ,, ....... , ....... . 
22 Para la continuación ele las obras clel hospital provin-

cial de J'viendoza ................................. . 
23 Para el murallón ele defensa del puerto y casílla de San 

Se bastüín, Corrientes ............................ . 
24 Para reparaciones del edificio del resguardo de Bella. 

Vista, Corrientes ................................ . 
25 Para auxiliar á la terminación ele] asilo ele leprosos, 

Corrientes ...................................... . 
26 Para la canalización y defensa en la entrada del río 

Gualeguaychú ................................... . 
27 Para bs obras del canal. de Víctoria al río ParaniL ... , 
28 P:ll':l la construcción ele un murallón en el puerto de 

La Paz, Entre Ríos ..... ,, ...................... . 
2\3 Para el cumplimient.o de la ley mím. 427B (termina-

ción de Ins obras del clic¡ne Rio V) ................ . 
30 I'a.ra el cumplimiento ele la ley 11Úm. 4275 (obras de 

defensa de la dudad ele San Juan en lar qw;bracla 
de Zoncla ........................... , ....... , ... . 

DJ Para "boca-tomas" v canales de la Villa de Santa Ros<L 
y Salto, JlrovincÚÍ de San Luis .................. . 

:.)2 Para el terraplen ele defensa entre Coneepción y Es
tación "El '.l.'ío" y reparaciones de los puentes de 
dicha villa, y de la 'l'rinchera (Córdoba) ........... . 

133 Para obras ele embalse é irrigación en el río ele Icarlo, 
departamento ele La Paz, pro>incia de Cat.amarca ... 

iH Para reparaciones en el colegio del Corazón ele .Jesús 
Salta ................. , ... , .. , ................. . 

i35 Para el Hospital de Concepción, 'l'ncnmán .......... . 
06 Para la construceión de las escolleras y pasarella en el 

dique nivelador ele San .J nan ... , . . . . . . . . . . . . . .... 
;)7 Para la. construcción ele la compuerta ele] canal de 

'.l.'nama á Lorcto (Santiago del Ji:stero) por una VCíl .• 

Total del inciso [Jo· •••.•• 

Al ·,1ño 
$ oro 

1.100.000 

100.000 

Al año 
$m/n 

2.621.000 

40.000 
20.000 
8.000 
5.000 
5.000 

uo.ooo 
30.000 

10.000 

100.000 

,)0.000 

50.000 

10.000 

3.000 

20.COO 

80.000 

20.000 

216.000 

100.000 

i36 .000 

4.0.000 

20.000 

8.000 
3·000 

50.000 

50.000 

l. 200. 000 • i3. G24. 000 

1.:200 . 000 i 3. G24. 000 ----------¡----------



ANEXO 1 

Departamento de Obras FÚ. blicas 

1 JiHnisterio ......................................... . 
2 Dirección General <le Vías d" colmmicaeión ......... . 
B Dirección Geneml ele Obras Hidr:'mlicas ........... · ·: 
4 Dirección General de Obras de Sal u bl'idad ........... : 
5 ,, 
() 

7 

Dirección General de Contabilidad .................. : 
Inspección General de Irrigación ................... ' 
Inspeccion Cieneral de Arquitectura ................. . 

f) :Ferrocarriles del Estado ............................ · 
~\ Obras diversas ..................................... . 

A.L 

"' ;;-, 

AL 

fí.OOO.Ou\: 
H. G~>t, 000 



ANEXO J 

PENSIONES, JUBILACIONES Y RETIROS 



ANEXO J 

PENSIONES, JUBILACIONES Y RETIROS 

INCISO UNICO 

Congreso Nacional 

ltem 1 

Pensiones ............................................ . 
.Tnhilaeiones ........................................ . 

Ministerio del Interior 

Jtcm 2 

Pensiones ..... . 
J u bilaeioues .. . 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

ltem <l 

Pensiones...... . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 
.Tubiladones, .... , ....... , ..... , ....................... . 

Al mes 
$m/n 

6.972 83.664 
4.309 51.70:-> 

l 1. 281 PFU\7~ ___ ..;.___ 

8.194 
39.4;0B 
47.597 

2. D711 
2.0()1 

98.32:-> 
472.8!lG 

o71.Hi4 -----

s;;.GS:-l 
24.71)8 

G0.4f>G ---------. 



r -388-

Ministerio de Hacienda 

Item 4 

Pensiones ............................................ . 
Jubilaciones. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . ..................... . 

Ministerio de Justicia é Instrucción Pública 

Item 5 

Pensiones ............................................ . 
Jubilaciones ......................................... . 
Para nnevasjnhilaeiones en cumplimiento de la Jry N• 1909 

Ministerio de Agricultura 

Item G 

Jubilaciones ...................... . 

Ministerio de Obras Públicas 

Item 7 

------¡----

6.090 
23.890 

73.080 
286.680 ----- ·--·-----

29.980 359.760 -----

1 
14.1021 169.224 
60. 4!-J7'i 725. 964 
10.0001 120.00U 

·-------- 1 ---~-- -----

84.599[ 1.015.188 __ ..;.,__ 

2.972 

2.972 

35.664 

35.664 

Pensiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.130 13.560 
Jubilaciones, .. , .......... , ... , ... , ................... 

1 
H.061 36.732 

---4-.-19-1 ---50-.-29-2 
-----
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Ministerio de Guerra 

Item 8 ~ 

Pensiones ............................................ . 
.Jubilaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. . 
Retiros ............................................... . 

Ministerio de Marina 

ltem 9 

Pensiones ........................ : ................... . 
.Jubilaciones .......................................... . 
Retiros ............................................. . 

Al mes 
$ m¡n 

172.008 
2.440 

73.908 

248.356 

2.064.09() 
29.280 

886.8913 

2.980.272 

9.6271 115.524 
5.489 1 65.868 

20.808¡ 249.696 
----· ----· -----
1 35.924~~~ 



A N E X_O J 

Pensiones. J"Ubilacion.es y Retiros 

INCISO ÚNICO 

Pensione,; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................ . 
Jubiladones .................................. · ...... · .. · .. · .. · · .. 
Retiros .......... · ............................................... . 

Total del Anexo J ......................... . 

1 AL AÑO 

2. 653.161 
l.H49.500 
1.136.592 

5.639.256 
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